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Subsección 2
SENTENCIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS 

VINCULATORIOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 

DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

I. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL EQUIVALENTE AL TREINTA Y 
TRES POR CIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LA CÁMARA DE SENADORES 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
105, FRACCIÓN II, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL.

II. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA IMPUGNACIÓN DE DEROGA
CIONES NORMATIVAS SÍ PUEDE SER OBJETO DE ANÁLISIS EN ESE MEDIO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL, AL SER UN ACTO FORMAL Y MATERIAL
MENTE LEGISLATIVO.

III. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ACTOS LEGISLATIVOS. LA EXTEN
SIÓN DE LOS DICTÁMENES LEGISLATIVOS O EXPOSICIONES DE MOTIVOS 
NO ES UN PARÁMETRO PARA ANALIZAR SU VALIDEZ (DECRETO POR EL 
QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA 
LA ASISTENCIA PÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

IV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO 
DE LA EVALUACIÓN DEL POTENCIAL INVALIDATORIO DE LAS IRREGULA
RIDADES ACONTECIDAS EN AQUÉL.

V. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ACTOS LEGISLATIVOS. SE SATIS
FACEN CUANDO EL LEGISLADOR ACTÚA DENTRO DE LOS LÍMITES DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE LE CON
FIERE Y CUANDO LAS LEYES QUE EMITE SE REFIEREN A RELACIONES 
SOCIALES QUE RECLAMAN SER JURÍDICAMENTE REGULADAS.
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VI. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE ACTOS LEGISLATIVOS. EL CON
GRESO DE LA UNIÓN, AL ABROGAR LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA 
NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, CUMPLIÓ CON EL REQUISITO 
DE FUNDAMENTACIÓN, PUES ACTUÓ BAJO EL MARCO QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, QUE LE 
DOTA DE COMPETENCIA PARA LEGISLAR EN MATERIA DE JUEGOS CON 
APUESTAS Y SORTEOS (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY OR
GÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE 
CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO 
EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN).

VII. JUEGOS Y SORTEOS ESTATALES. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ES 
COMPETENTE PARA EMITIR LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA (DECRETO 
POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EL CATORCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).

VIII. JUEGOS Y SORTEOS ESTATALES. LA CONSTITUCIÓN GENERAL NO 
EXIGE UNA MOTIVACIÓN REFORZADA O CON DETERMINADAS CARACTE
RÍSTICAS PARA LA DEROGACIÓN DE NORMAS DE LA MATERIA (DECRETO 
POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EL CATORCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).

IX. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LA VULNERACIÓN DE UNA REGLA GENÉ
RICA DE TÉCNICA LEGISLATIVA ESTABLECIDA POR LA DOCTRINA O LA 
BUENA PRÁCTICA DE REDACCIÓN NORMATIVA NO LO INVALIDA (DECRETO 
POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EL CATORCE DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).

X. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO ESTABLECE REGLAS 
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DE TÉCNICA LEGISLATIVA ESPECÍFICAS COMO REQUISITOS DE VALIDEZ DE 
LAS NORMAS (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA 
DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EL CATORCE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).

XI. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LA REDACCIÓN DE LA FÓRMULA PRO
MULGATORIA ESPECÍFICA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 70 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CONS
TITUYE LA ÚNICA NORMA DE TÉCNICA LEGISLATIVA PREVISTA POR LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY 
ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, 
DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLI
CADO EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN).

XII. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS NORMAS AJENAS A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO 
PUEDEN SERVIR COMO PARÁMETRO PARA CONTROLAR LA CONSTITU
CIONALIDAD DE UNA NORMA DIVERSA, A MENOS QUE LA PROPIA CONS
TITUCIÓN GENERAL HAGA ALUSIÓN A ELLAS (DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASIS
TENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO, PUBLICADO EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).

XIII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. EL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO REGULA 
EXPRESAMENTE LA REFORMA, DEROGACIÓN O ABROGACIÓN DE TEXTOS 
NORMATIVOS, SINO LA FACULTAD DE INICIAR LEYES (DECRETO POR 
EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA 
ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XIV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. ACCIONES QUE LO PRECONFIGURAN 
Y DEBEN REALIZARSE A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO BICAMERAL 
ORDINARIO.
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XV. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CONTEMPLA A LA LEY Y AL DECRETO 
COMO FIGURAS SUJETAS A DICHO PROCEDIMIENTO.

XVI. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. EL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA 
LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA 
PÚBLICA CONSTITUYE UN INSTRUMENTO POR EL QUE EL CONGRESO 
COMUNICA LAS MODIFICACIONES A UNA NORMA JURÍDICA QUE GOZA 
DE CARÁCTER NORMATIVO Y ES, EN SUMA, UN ACTO LEGISLATIVO Y NO 
ADMINISTRATIVO (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA 
DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE).

XVII. PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
DE ESTABLECER LA PALABRA "LEY" COMO TÍTULO ESPECÍFICO DEL 
RESULTADO DE AQUEL QUE ABROGA UNA NORMA (DECRETO POR EL QUE 
SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASIS
TENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XVIII. PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. PRONUNCIAMIENTOS ORIEN
TADORES EMITIDOS POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN.

XIX. PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. TRATÁNDOSE DE ACTOS LEGIS
LATIVOS COMO EL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA UNA LEY, SE 
ENMARCA EN EL RESPETO A LA IRRETROACTIVIDAD DE ÉSTA (DECRETO 
POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XX. PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA. LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
DEL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA 
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NACIONAL NO GENERAN INCERTIDUMBRE PARA LOS TRABAJADORES 
DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA (DECRETO POR 
EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA 
ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XXI. GASTO PÚBLICO. MARCO NORMATIVO EN TORNO A LOS PRINCIPIOS 
QUE LO RIGEN.

XXII. GASTO PÚBLICO. INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS QUE 
EXCLUYEN CIERTOS FIDEICOMISOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA OBLI
GACIÓN DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN LA ADMINIS
TRACIÓN Y MANEJO DE LOS RECURSOS Y EL GASTO PÚBLICOS.

XXIII. GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE HONRADEZ TUTELA QUE SE 
APLIQUE EN LAS FORMAS Y MONTOS DESTINADOS A UN OBJETIVO ESPE
CÍFICO Y QUE LAS AUTORIDADES NO DESVÍEN ARBITRARIAMENTE SU 
APLICACIÓN HACIA OBJETIVOS DISTINTOS (DECRETO POR EL QUE 
SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASIS
TENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XXIV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. INVIABILIDAD DEL ANÁLISIS 
HIPOTÉTICO DE LAS POTENCIALES MOTIVACIONES PSICOLÓGICAS DE 
LOS ACTORES POLÍTICOS.

XXV. GASTO PÚBLICO. LA SIMPLE MANIFESTACIÓN DE AUSENCIA DE CER
TEZA SOBRE SU EJERCICIO HONRADO NO DEMUESTRA UNA INFRAC
CIÓN A DICHO PRINCIPIO (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY 
ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE 
CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTE).
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XXVI. GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE EFICIENCIA CONSAGRADO EN 
EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, IMPLICA MAXIMI
ZAR EL GASTO PÚBLICO PARA LOGRAR EL EFECTO DESEADO PARA EL 
CUAL FUE PROGRAMADO.

XXVII. GASTO PÚBLICO. UNA NORMA RESPETA EL PRINCIPIO DE EFICIENCIA 
QUE LO RIGE SI NO BUSCA MANIFIESTAMENTE IGNORAR LA CAPACIDAD 
DE AQUÉL PARA LOGRAR SU EFECTO O NO GENERA MECANISMOS CLAROS 
PARA OBSTACULIZARLA.

XXVIII. GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA CONSAGRADO EN 
EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL PLANTEA QUE EL USO 
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLICOS DEBE DARSE DE FORMA 
RACIONAL, PLANEADA, METÓDICA Y ALEJADA DE DISPENDIOS, PRETEN
DIENDO LA REDUCCIÓN DEL GASTO (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA 
LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA 
PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XXIX. GASTO PÚBLICO. EL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY 
ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 
RESPETA EL PRINCIPIO DE EFICIENCIA (DECRETO POR EL QUE SE 
ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASIS
TENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XXX. GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS IMPLICA QUE AQUÉL SE DEBA EJERCER DE FORMA RECTA 
Y PRUDENTE (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE 
LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE).
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XXXI. GASTO PÚBLICO. EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA CONFIERE AL LEGIS
LADOR UN AMPLIO MARGEN DE DISCRECIONALIDAD PARA LA EVALUA
CIÓN DE LA RACIONALIDAD, PLANEACIÓN Y MÉTODO DE DICHO GASTO 
EN BUSCA DE UNA DISMINUCIÓN DE LA CARGA DE ÉSTE.

XXXII. GASTO PÚBLICO. EL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY 
ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 
RESPETA EL PRINCIPIO DE ECONOMÍA, AL BUSCAR UN GASTO RACIO
NAL, PLANEADO Y METÓDICO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS (DECRETO 
POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL 
PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XXXIII. GASTO PÚBLICO. INEXISTENCIA DE ALGUNA DISPOSICIÓN EN EL 
DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA 
NACIONAL QUE SUSTRAIGA LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL RÉGIMEN 
APLICABLE A SU MANEJO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, FISCALI
ZACIÓN O RENDICIÓN DE CUENTAS (DECRETO POR EL QUE SE ABROGA 
LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA 
PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

XXXIV. ACTOS LEGISLATIVOS. EL DECRETO POR EL QUE SE ABROGA LA 
LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 
CONSTITUYE UN ACTO LEGISLATIVO Y NO UNO ADMINISTRATIVO (DECRETO 
POR EL QUE SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE LA LOTERÍA NACIO
NAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA, DE CATORCE DE ENERO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 110/2020. DIVERSOS 
SENADORES INTEGRANTES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
15 DE FEBRERO DE 2021. PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ 
ALCÁNTARA CARRANCÁ. SECRETARIOS: MAURO ARTURO 
RIVERA LEÓN Y FERNANDO SOSA PASTRANA.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión virtual de quince de febrero 
de dos mil veintiuno, por el que emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la que se resuelve la presente acción de inconstitucionalidad, 
promovida por una minoría parlamentaria del Senado de la República, en contra 
del "Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública, publicada el 14 de enero de 1985", el cual fue publicado 
el catorce de enero de dos mil veinte en el Diario Oficial de la Federación.

I. TRÁMITE

1. Presentación del escrito y autoridades (emisoras y promulgadoras). 
Una minoría parlamentaria de cuarenta y ocho (48) senadores, correspondiente 
al treinta y siete punto cinco por ciento (37.5%) del órgano, promovió acción de 
inconstitucionalidad contra la norma enunciada en el proemio. Señaló como 
autoridades emisoras y promulgadoras a la Cámara de Dipu tados del Congreso 
de la Unión y al Poder Ejecutivo Federal.

2. Normas generales impugnadas. La parte accionante impugnó el decreto 
mencionado en el proemio de la presente sentencia.

3. Conceptos de invalidez. La parte accionante hizo valer los siguientes 
conceptos de invalidez.

4. En su primer concepto de invalidez esgrimió tres argumentos que, al ser 
diferenciados, serán explicados en incisos independientes. Argumentó (a) que 
el decreto derogatorio vulneraba los artícu los 72 constitucional y 9o. del Código 
Civil Federal, pues una norma sólo puede ser abrogada por otra ley y no por un 
decreto como el impugnado. Refirió que (b) existía una falta de fundamentación 
y motivación. Eso es, la minuta no explica de forma suficientemente precisa las 
razones para adoptar la acción legislativa. Aunado a ello, la minoría parlamen
taria accionante sostiene que la norma no justifica lo suficiente la determinación, 
lo que vulnera el principio de fundamentación y motivación. Además, el artícu lo 
impugnado vulnera el artícu lo 16 constitucional. A juicio de los accionantes 
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la norma carece de una técnica legislativa básica pues establece la estructura 
de una norma transitoria en el articulado general. Finalmente, (c) argumentó que el 
dictamen impugnado tiene sólo cuatro páginas considerativas, lo que demuestra 
una insuficiente fundamentación y motivación. El artícu lo 66 de la Ley Orgánica 
del Congreso General permite a la mesa directiva controlar la idoneidad y lega
lidad de los dictámenes. Por tanto, dado que el dictamen se encontraba mal 
fundamentado, motivado indebidamente y carente de técnica legislativa sin 
justificar adecuadamente las acciones a emprender, la mesa directiva debió 
regresar el dictamen a las Comisiones Unidas y no haber permitido su votación.

5. En su segundo concepto de invalidez la minoría parlamentaria alega 
que la norma genera inseguridad jurídica, pues el Ejecutivo tiene un margen 
amplio de actuación, lo cual, hipotéticamente, le permitiría actuar de forma arbi
traria y en perjuicio de los gobernados, especialmente de quienes laboren en la 
Lotería Nacional y en Pronósticos.

6. La minoría accionante refiere en su tercer concepto de invalidez que 
el decreto derogatorio vulnera los principios del artícu lo 134 constitucional en 
mate ria de gasto público, a saber, legalidad, honradez, eficiencia, economía y 
transparencia.

7. Por último, en el cuarto concepto de invalidez argumenta que la norma 
vulnera el artícu lo 133 constitucional. A juicio de la accionante la abrogación de 
la Ley Orgánica de la Lotería Nacional es un acto administrativo que delega al 
titular del Ejecutivo y de la Secretaría de Hacienda la fusión de órganos de objetos 
similares, pero naturaleza jurídica diferente. Dado que el decreto concede un 
margen de discrecionalidad al Ejecutivo para fusionar un órgano creado por ley 
y otro creado por decreto presidencial, se viola el principio de jerarquía norma
tiva. Esa fusión debió darse en el régimen transitorio de una nueva Ley Orgánica de 
la Lotería Nacional y no a través de un acto administrativo de menor jerarquía 
que una ley, como lo es el decreto impugnado.

8. Parámetro normativo cuya vulneración se aduce. Los artícu los 1o., 14, 
16, 72 en su apartado F, 133 y 134 de la Constitución Federal.

9. Admisión y trámite en la acción de inconstitucionalidad. El Ministro 
presidente formó y registró el expediente de esta acción de inconstitucionali dad 
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en el momento oportuno y ordenó su tuno al Ministro Instructor.1 Posteriormente, 
se previno a los promoventes para que exhibieran la documentación que los 
acreditara con el carácter de senadores.2 El Ministro instructor admitió el presente 
medio de control, realizó los requerimien tos y trámites ordenados por ley y tuvo 
por cumplida la prevención formulada.3

10. Informe de la Cámara de Dipu tados.4 La Cámara de Dipu tados señaló 
en su informe lo siguiente:

• Se actualiza una causal de improcedencia por impugnarse un acto 
particu lar y no una norma general, ya que carece de permanencia, generalidad 
y abstracción, así como de contenido material. No obstante, a su consideración, 
los decretos dictados por el Congreso de la Unión tienen igual rango que sus leyes.5

• Se actualiza una causa de improcedencia porque la accionante impugna 
fases del procedimien to legislativo y éstas no pueden ser analizadas aislada
mente sino sólo al tenor del análisis constitucional de la norma.

• Adujo que el decreto impugnado es formal y materialmente constitucional 
en tanto se siguió el proceso legislativo para su aprobación. Asimismo, sostuvo 
que el decreto impugnado satisface el principio de legalidad ya que: 1) el Con
greso de la Unión esta constitucionalmente facultado para su expedición y para 
legislar sobre apuestas y sorteos; y, 2) se norman relaciones sociales que recla
man ser jurídicamente reguladas.

• Estimó que el decreto impugnado respeta el derecho de seguridad jurídica 
en tanto faculta a la autoridad para actuar en determinado sentido. Esto es, dota 

1 Proveído de diecisiete de febrero de dos mil veinte.
2 Proveído de diecinueve de febrero de dos mil veinte.
3 Proveído de once de marzo de dos mil veinte. Es decir, se requirió los respectivos informes con 
copia certificada de los antecedentes legislativos del decreto impugnado, incluyendo las iniciativas, 
dictámenes de comisiones, actas de las sesiones en que se haya aprobado, en que conste la votación 
de los integrantes del órgano legislativo, y diario de debates, al Poder Legislativo Federal, así como 
requirió al Poder Ejecutivo Federal, un ejemplar del Diario Oficial de la Federación en el que conste 
su publicación.
4 Informe entregado el veinticuatro de agosto de dos mil veinte. Véanse las pp. 4 a 44 del informe.
5 Ello, de conformidad con el artícu lo 70 constitucional, por lo que sólo se diferencian en los nombres.
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al Ejecutivo de una facultad regulatoria, sin que se esté obligado a precisar de 
manera específica un procedimien to para cada una de las relaciones jurídicas 
que se entablen. Es decir, se faculta al Ejecutivo para realizar modificaciones a 
diverso decreto por el que se crea Pronósticos Deportivos para la Asistencia 
Pública.

• Además, sostuvo que el decreto impugnado no contraviene los principios 
previstos en el artícu lo 134 constitucional. La observación de la Auditoria Supe
rior de la Federación concluyó que los indicadores reflejaban un decremento en 
la rentabilidad de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, lo que es con
trario a su objeto de creación para generar ingresos destinados a la asistencia 
pública. Ello se reflejó en el decreto.

• Finalmente, adujo que no se vulneró el principio de jerarquía normativa. 
Por un lado, se siguió el procedimien to legislativo correspondiente. Por otro, la Ley 
Orgánica del organismo público antes referido fue abrogada por medio de una 
norma general.6

11. Informe del Poder Ejecutivo.7 El Ejecutivo Federal expresó que:

• De la iniciativa para abrogar la ley en comento se desprende la existencia 
de elementos que justifican que Lotería Nacional ha dejado de cumplir su objeto de 
funcionamien to.8

• Por otra parte, adujo que considerar que el decreto impugnado es un 
simple acto legislativo y no de una ley en sentido formal y material haría impro
cedente la acción intentada. Aunado a lo anterior, sostuvo que el primer concepto 
de invalidez de los accionantes9 implica una cuestión de mera legalidad. No obs
tante, señala que el decreto que abroga la ley en comento es una ley en tanto 

6 Ello, conforme a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento.
7 Informe entregado el tres de agosto de dos mil veinte.
8 Esto es, se cumple la hipótesis prevista en el artícu lo 16 de la Ley Federal de las Entidades Paraesta
tales, por lo que debe desincorporarse dicho organismo. Véase p. 17.
9 Es decir, el relativo a que las leyes sólo pueden derogarse por leyes, conforme al artícu lo 9 del 
Código Civil Federal.
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que: 1) fue emitido conforme al procedimien to legislativo10 (punto de vista formal); 
y, 2) es general, obligatoria y abstracta (punto de vista material).

• Sostuvo que la abrogación referida está suficientemente motivada11 y que 
los legisladores tuvieron la oportunidad de analizar y discutir el dictamen de las 
Comisiones Unidas, siendo aprobado por la mayoría de los senadores presentes, 
máxime que su supuesta indebida motivación es irrelevante en tanto no se tildó 
de inconstitucional la regularidad del procedimien to legislativo. De igual manera, 
indicó que el legislador no está obligado constitucionalmente a abrogar dispo
sición alguna en los artícu los transitorios de un decreto.

• Por otro lado, mencionó que el decreto impugnado no vulnera el principio 
de seguridad jurídica. Los transitorios ahí previstos tienen la finalidad de esta
blecer los lineamien tos para instrumentar, administrativa y operativamente, la 
fusión de Lotería Nacional con Pronósticos. La creación de organismos descen
tralizados mediante decreto del Ejecutivo Federal tiene sustento legal, constitu
cional y lógico. El artícu lo octavo transitorio del decreto impugnado prevé que 
los derechos del personal de Lotería Nacional serán respetados. A su criterio, el 
principio de seguridad jurídica impide que los actos de los poderes públicos 
puedan modificarse imprevisible e intempestivamente, salvo que así lo exija el 
interés público. En el caso, la fusión se justificó en tanto el organismo antes men
cionado ya no cumplía con el objeto para el que fue creado.

• Respecto al tercer concepto de invalidez, estimó que no se demuestra 
cómo se violan los principios del gasto público. El Ejecutivo Federal está facul
tado para crear organismos descentralizados mediante decreto. De acuerdo con 
el informe de la Auditoría Superior de la Federación, la rentabilidad de Lotería 
Nacional decreció, por lo que no resultaba conveniente mantener su existen
cia. La fusión busca incrementar la eficiencia y productividad de las obras de 
beneficencia social, protegiendo así los principios del gasto público y está regu
lada por la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento, evitando 
actuaciones arbitrarias. El gasto de ejecución se cubrirá con el presupuesto 
previamente autorizado a cada entidad.

10 Ello, conforme al artícu lo 72, apartado F, constitucional y el artícu lo 9 del Código Civil Federal.
11 Para lo cual transcribe la parte conducente de la iniciativa y los dictámenes emitidos.



Primera Parte PLENO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 2283

• Finalmente, dado que el decreto impugnado 1) tiene carácter de ley (con
forme a lo anteriormente expuesto); y, 2) será fundamento de diverso decreto 
(acto administrativo)12 del Ejecutivo por el que se materializará la fusión y se 
creará Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública, no se contraviene 
el principio de jerarquía normativa.

12. Informe de la Cámara de Senadores.13 La Cámara de Senadores se 
pronunció en los siguientes términos:

• Se actualiza una causal de improcedencia por impugnarse un acto particu
lar y no una norma general, ya que carece de permanencia, generalidad y 
abstrac ción, así como de contenido material. No obstante, a su consideración, 
los decretos dictados por el Congreso de la Unión tienen igual rango que sus 
leyes.14

• Aunado a lo anterior, la abrogación de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional 
obedeció a que dicho organismo dejó de cumplir con sus fines, resultando incon
veniente su subsistencia para la economía nacional o el interés público. Así se 
fortalecería su rentabilidad y se evitaría la duplicidad de funciones, recursos y 
estructuras administrativas. No se requiere fundamentación reforzada al ser 
parte de la organización administrativa del Estado.

• No se trata de una norma transitoria ya que: 1) no pretende la implemen
tación de una nueva Ley Orgánica para la Lotería Nacional ni precisa armonización 
alguna de otros ordenamien tos; y, 2) tiene un destinatario determinado (dejar sin 
efectos la ley en comento). En virtud de lo anteriormente expuesto, no se justifica 
que la mesa directiva tuviera que regresarlo a fin de que fuera robustecido, ni 
renunció a su facultad para controlar la legalidad de los dictámenes.

• El artícu lo noveno transitorio del decreto impugnado establece las bases 
y parámetros generales que delimitan la actuación del Ejecutivo Federal en el 

12 Con fundamento en el decreto impugnado y los artícu los 45 de la Ley Orgánica para la Admi
nistración Pública Federal y 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.
13 Informe entregado el veinticuatro de agosto de dos mil veinte.
14 Ello, de conformidad con el artícu lo 70 constitucional, por lo que sólo se diferencian en 
los nombres.
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sentido de otorgar a Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública atribucio
nes que le permitan desempeñar las actividades que ejercía Lotería Nacional, 
así como el cambio de denominación. En tanto, el octavo transitorio establece 
que los derechos de los trabajadores de Lotería Nacional serán respetados.

• Aunado a lo anterior, sostuvo que se respetan los principios de gasto 
público en tanto que: 1) no se deja al Ejecutivo Federal amplio margen de actuación; 
y, 2) se acreditó la necesidad de desincorporar Lotería Nacional (por incum
plimien to de objetivos y evitar duplicidades). Finalmente, reitera sus argumentos 
expuestos en los primeros tres puntos de esta relatoría para combatir el cuarto 
concepto de invalidez de los promoventes.

13. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción el veintiséis de 
octubre de esta anualidad, se envió el expediente al Ministro instructor para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente.

II. PRESUPUESTOS PROCESALES

14. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente15 para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, promovida 
de forma oportuna.16 Aunado a ello, los integrantes de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión tienen legitimación expresa17 en el artícu lo 105, fracción II, 

15 De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 105, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Federal y, 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
16 El artícu lo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional esta
blece un plazo de treinta días naturales para promover la acción de inconstitucionalidad. El decreto 
impugnado se publicó en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos mil veinte. 
El plazo de impugnación transcurrió del quince de enero al trece de febrero de la misma anualidad. 
Por tanto, es oportuna la demanda presentada el trece de febrero de dos mil veinte ante este Alto 
Tribunal. Véase el sello fechador obrante en la página 64 de la demanda.
17 De igual forma, este Tribunal Pleno observa que la demanda se encuentra signada por cuarenta 
y ocho senadores. Esto es, más del equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de esta 
Cámara, requerido para ejercer la acción de inconstitucionalidad conforme al inciso b), fracción II 
del artícu lo 105 Constitucional. Suscriben la demanda las senadoras Gina Andrea Cruz Blackledge, 
Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz, Minerva Hernández Ramos, Kenia López Rabadán, Martha Cecilia Már
quez Alvarado, Mayuli Latifa Martínez Simón, Nadia Navarro Acevedo, María Guadalupe Murguía 
Gutiérrez, Gloria Elizabeth Núñez Sánchez, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Indira de Jesús 
Rosales San Román, María Guadalupe Saldaña Cisneros, Josefina Vázquez Mota, Claudia Edith 
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inciso b), de la Constitución Federal para señalar la posible contradicción entre 
una norma general y el texto de la Carta Magna.

III. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA

15. Las causales de improcedencia hechas valer en los diversos informes 
fueron dos, a saber:

1) Improcedencia de la acción de inconstitucionalidad para impugnar el 
decreto derogatorio, dado que la propia accionante parte de la premisa de que 
éste no es una norma general, lo que tornaría improcedente la acción, pues ésta 
sólo procede contra normas generales (única causal de improcedencia hecha 
valer por la Cámara de Senadores) y, en segundo lugar;

2) Improcedencia de la acción, dado que la accionante impugna fases del 
procedimien to legislativo y éstas no pueden ser analizadas aisladamente, sino 
sólo al tenor del análisis constitucional de la norma.

16. Es infundada la causa de improcedencia 1). Efectivamente, la accio
nante impugna un decreto abrogatorio. Es decir, impugna un decreto que funge 
como vehícu lo administrativo para la abrogación total de una norma general y 
no una porción normativa específica de una norma concreta.

17. Sin embargo, la impugnación de derogaciones normativas sí puede ser 
objeto de análisis en acción de inconstitucionalidad. La acción de inconstitucio

Anaya Mota, Sylvana Beltrones Sánchez, Verónica Martínez García, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado, Vanessa Rubio Márquez, Claudia Ruiz Massieu Salinas, Verónica Delgadillo García, Indira 
Kempis Martínez y Dora Patricia Mercado Castro, así como los senadores José Erandi Bermúdez 
Méndez, Víctor Oswaldo Fuentes Solís, Marco Antonio Gama Basarte, Ismael García Cabeza de 
Vaca, Mauricio Kuri González, Gustavo Enrique Madero Muñoz, Juan Antonio Martín del Campo Martín 
del Campo, Roberto Juan Moya Clemente, Raúl Paz Alonzo, Julen Rementería del Puerto, Damián 
Zepeda Vidales, Miguel Ángel Osorio Chong, Carlos Humberto Aceves del Olmo, Manuel Añorve 
Baños, Ángel García Yáñez, Jorge Carlos Ramírez Marín, Mario Zamora Gastélum, Clemente Casta
ñeda Hoeflich, Noé Fernando Castañón Ramírez, Dante Alonso Delgado Rannauro, Samuel Alejandro 
García Sepúlveda, José Ramón Enríquez Herrera, Juan Manuel Zepeda Hernández, Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, Juan Manuel Fócil Pérez y Antonio García Conejo, acreditados con documental 
idónea. Véase proveído de once de marzo de dos mil veinte.
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nalidad es procedente ante la impugnación de un decreto derogatorio al consti
tuir un acto formal y materialmente legislativo. Esto es, la derogación normativa 
es una transformación del cuerpo de una norma y, como tal, potencialmente 
podría vulnerar derechos fundamentales contenidos en la Constitución y tratados 
internacionales o ser lesiva de alguna disposición contenida en la parte dogmá
t ica de la Constitución. En ese entendimien to, la abrogación de una norma o la 
derogación de una porción normativa al ser transformaciones de carácter legis
lativo pueden ser analizadas por este Tribunal Pleno en su constitucionalidad en 
caso de que potencialmente vulneren un derecho fundamental o cualquier precepto 
de la Constitución.

18. Este Alto Tribunal ha sostenido tal postura en la tesis de este Tribunal 
Pleno P. XLII/2014 (10a.).18 Similar criterio se siguió previamente en la acción de 
inconstitucionalidad 65/2012, en la que se tuvo por norma impugnada un decreto 
que únicamente derogaba una porción normativa y la acción de inconstitucio 
nalidad 20/2017 en que este Tribunal Pleno abordó la constitucionalidad de 
derogaciones de porciones normativas.

19. Es infundada la causa de improcedencia 2). La accionante, en efecto, 
aduce parcialmente argumentos referentes a las violaciones que, a su juicio, 
ocu rrieron durante el proceso legislativo [específicamente, en el inciso c) del 
concepto de invalidez primero]. Muestra de tales argumentos son la –a su juicio– 
incorrecta motivación de la minuta o los defectos de técnica legislativa que, en 
su concepto, ameritaban que la mesa directiva de las respectivas cámaras 
hubiese debido controlar los defectos de las normas y no permitir su 
votación.

20. Sin embargo, tales argumentos, con independencia de si son o no 
fundados, fueron esgrimidos por la accionante para evidenciar que la norma que 
abroga es en sí misma inconstitucional y no como actos cuyo reclamo se empren dió 

18 De rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE CONTRA DECRETOS QUE DEROGAN 
PORCIONES NORMATIVAS.", visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, 
Tomo I, octubre de dos mil catorce, página 205, registro digital: 2007554, «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas». Dicha tesis derivó de la acción de 
inconstitucionalidad 65/2012.
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de forma autónoma. De tal suerte, este Tribunal Pleno analizará si tales argumen
tos de la accionante demuestran o no la invalidez de la norma general cuyo 
estudio se emprenderá.

IV. PRECISIÓN DE LAS NORMAS IMPUGNADAS

21. En la presente acción de inconstitucionalidad la minoría accionante 
impugna el "Decreto por el que se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública, publicada el 14 de enero de 1985". En sus conceptos 
de invalidez plantea razones por las cuales la totalidad del decreto es, a su 
juicio, inválido. Ello ocurre, por ejemplo, en sus conceptos de invalidez primero 
(en sus varios incisos), tercero y cuarto. Aunado a ello, en su concepto de inva
lidez segundo formula argumentos que, si bien intentan demostrar la inconstitu
cionalidad de la totalidad del decreto, particularmente combaten los artícu los 
transitorios octavo y noveno de éste.

22. Por tanto, en la presente acción de inconstitucionalidad se tendrá por 
norma efectivamente impugnada la totalidad del decreto señalado por la accio
nante, sin perjuicio de que, cuando sus conceptos de invalidez mencionen 
específicamente la alegada inconstitucionalidad de un artícu lo concreto, tal 
argumento sea analizado pormenorizadamente.

V. ESTUDIO

23. Como ha sido precisado en la sección respectiva, la minoría parlamen
taria accionante hace valer cuatro conceptos de invalidez. El primer concepto 
de invalidez tiene, a su vez, tres argumentos diferenciados, mientras que los 
restantes conceptos tienen una argumentación homogénea. A efecto de dar res
puesta pormenorizadamente a la argumentación de la minoría accionante, se 
dará respuesta individualizada a los conceptos de invalidez.

1) Primer concepto de invalidez

24. En el primer concepto de invalidez, la parte accionante adujo diferen
ciadamente los siguientes tres planteamien tos:
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a. El decreto derogatorio vulnera los artícu los 72 constitucional y 9o. del 
Código Civil Federal, pues una norma sólo puede ser abrogada por otra ley y no 
por un decreto como el impugnado. El decreto impugnado no es una norma, 
sino un acto administrativo.

b. Existe una falta de fundamentación y motivación. Esto es, la minuta no 
explica de forma suficientemente precisa las razones para adoptar la acción 
legislativa. Aunado a ello, sostiene que la norma no justifica lo suficiente la determi
nación, lo que vulnera el principio de fundamentación y motivación. Asimismo, el 
artícu lo impugnado trasgrede el artícu lo 16 constitucional. A juicio de los accio
nantes la norma carece de una técnica legislativa básica, pues establece la 
estructura de una norma transitoria en el articulado general.

c. El dictamen impugnado tiene sólo cuatro páginas considerativas, lo que 
demuestra una insuficiente fundamentación y motivación. El artícu lo 66 de la Ley 
Orgánica del Congreso General permite a la mesa directiva controlar la idoneidad 
y legalidad de los dictámenes. Por tanto, dado que el dictamen se encontraba 
mal fundamentado, motivado indebidamente y carente de técnica legislativa sin 
justificar adecuadamente las acciones a emprender, la mesa directiva debió 
regresar el dictamen a las Comisiones Unidas y no haber permitido su votación.

25. El tercer planteamien to puede considerarse como atinente al proceso 
legislativo mismo, como se explicará al hilo de su estudio. En ese sentido, al ser 
un vicio de invalidez de análisis preferente, este Alto Tribunal emprenderá su 
estudio en primer término y, con posterioridad, dará respuesta a los incisos a) y 
b) del propio concepto de invalidez primero. Una vez efectuado lo anterior, dará 
respuesta a los restantes conceptos de invalidez.

Concepto de invalidez primero, inciso c). Alegada invalidez en tanto las 
Mesas Directivas de las Cámaras no controlaron la idoneidad, fundamen
tación, motivación y técnica legislativa del dictamen. Concepto de invalidez 
de estudio preferente al potencialmente referirse al proceso legislativo.

26. El inciso c) del primer concepto de invalidez sostiene que el dictamen 
impugnado tiene sólo cuatro páginas considerativas. La accionante alega que 
el escaso número de páginas demuestra una insuficiente fundamentación y 
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motivación. La demanda afirma que el artícu lo 66 de la Ley Orgánica del Con
greso General permite a la mesa directiva controlar la idoneidad y legalidad de 
los dictámenes legislativos. Por tanto, el argumento de la accionante es que, dado 
que el dictamen se encontraba mal fundamentado, motivado indebidamente y 
carente de técnica legislativa sin justificar adecuadamente las acciones, la mesa 
directiva debió regresar el dictamen a las Comisiones Unidas y no haber 
permitido su votación.

27. Este argumento es infundado. En primer término, debe precisarse que, 
como será analizado en la sección subsecuente, la fundamentación y motivación 
de los actos legislativos tienen como baremo constitucional en fundamentación y 
motivación (1) la facultad constitucional para emitir tal ley por parte del cuerpo 
legislativo y (2) que las normas emitidas se refieran a situaciones sociales que 
requieran una regulación específica.19 En ese sentido, la extensión de los res
pectivos dictámenes o exposiciones de motivos no es un parámetro para 
analizar su validez. La Constitución no establece un número de páginas mínimo 
para presuponer que una iniciativa ha llevado a cabo un estudio suficiente, sino 
que confía al proceso político de discusión en las Cámaras tal evaluación.

28. La minoría accionante formula un argumento compuesto. Parte de la 
premisa de que, a su juicio, (1) el dictamen se encontraba indebidamente moti
vado, carecía de técnica legislativa y no justificaba suficientemente las acciones. 
En consecuencia, estima que (2) al tenor del artícu lo 66, inciso d), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa 
Direc tiva de cada Cámara debió impedir su votación, pues tiene competencia 
para asegurar que los dictámenes "cumplan con las normas que regulan su 
formulación y tiempos de presentación".

29. Existen dos formas de entender este argumento. Las autoridades emisora 
y promulgadora plantean que, respecto a este acto, la acción de inconstituciona
lidad es improcedente, en tanto se pretenden cuestionar fases del procedimien to 
legislativo, cuyo análisis no puede ser emprendido de forma autónoma, como 

19 En obvio de repeticiones, se remite sobre ello a la siguiente sección que estudia toralmente este 
argumento en vía principal y no accesoria como en el presente.
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fue explicado al analizar las causas de improcedencia. Una segunda forma de 
entender tal argumento es que los accionantes plantean que esta alegada omi
sión del trámite intraparlamentario es un vicio del procedimien to legislativo que 
deviene en la invalidez de la norma. Este Alto Tribunal abordará el argumento en 
esta segunda vertiente, pues permitirá dar respuesta efectiva al planteamien to 
de la minoría accionante.

30. Esta Suprema Corte recuerda que ha delineado su doctrina en torno a 
las formalidades del procedimien to legislativo en las acciones de inconstitu
cionalidad 52/2006 y sus acumuladas, controversia constitucional 19/2007, acción 
de inconstitucionalidad 36/2013 y su acumulada 37/2013, así como la acción de 
inconstitucionalidad 50/2015 y su acumulada. Tal marco normativo se vio confir
mado recientemente en la acción de inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumu
ladas, en la que lo resumimos de la siguiente forma:

"Para determinar si, en un caso concreto, las violaciones al procedimien to 
legislativo redundan en violación a las garantías de debido proceso y legali
dad, consagradas en los artícu los 14, segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de 
la Consti tución Federal, y provocan la invalidez de la norma emitida o si, por el 
contrario, no tienen relevancia invalidatoria, por no llegar a trastocar los atributos 
democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimien to de 
los siguientes estándares:

"1. El procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la participación de 
todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones 
de libertad e igualdad. En otras palabras, es necesario que se respeten los cau
ces que permitan, tanto a las mayorías como a las minorías parlamen tarias, 
expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual 
otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras, 
así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates;

"2. El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplicación 
de las reglas de votación establecidas;

"3. Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.
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"El cumplimien to de los anteriores criterios siempre debe evaluarse a la 
vista del procedimien to legislativo en su integridad, puesto que se trata de deter
minar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o no 
en la calidad democrática de la decisión final. En otras palabras, los citados 
criterios no pueden proyectarse, por su propia naturaleza, sobre cada una de 
las actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo del procedimien to legisla
tivo, ya que su función es ayudar a determinar la relevancia última de cada una 
de estas actuaciones, a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido 
a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo, y siempre deben 
aplicarse, sin perder de vista que la regulación del procedimien to legislativo 
raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que 
responden a la necesidad de atender las vicisitudes o avatares que tan frecuente
mente se presentan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como son, por 
ejemplo, la entrada en receso de las Cámaras, la necesidad de tramitar ciertas 
iniciativas con extrema urgencia, la dispensa de lectura de las iniciativas ante 
las cuales, la evaluación del cumplimien to de los estándares enunciados debe 
hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que ello pueda 
desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de ellos.

"El artícu lo 116 de la Constitución Federal únicamente establece las bases 
para la integración y elección de los miembros de los Poderes Legislativos de los 
Estados, sin prever reglas que deben aplicar al procedimien to legislativo que en 
sus leyes se contenga; por tanto, de acuerdo con los artícu los 116 y 124 consti
tucionales, es facultad de las Legislaturas Estatales regular estos aspectos sin 
contravenir la Constitución Federal.

"Aunado a lo anterior, en la controversia constitucional 19/2007, este tribunal 
complementó los estándares transcritos, pues señaló que no sólo deben respe
tarse los cauces que permitan a las mayorías y a las minorías parlamentarias 
expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, sino también 
es necesario atender los lineamien tos relacionados con el derecho a la partici
pación deliberativa, consistente en que todas las cuestiones que se sometan a 
votación del órgano legislativo sucedan en un contexto de deliberación por las 
partes a quienes la ley les otorga el derecho de intervenir en los debates."
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31. Del marco normativo transcrito se aprecia que este Tribunal Pleno no 
ha determinado que un vicio que invalide el procedimien to legislativo federal 
sea, en abstracto, la ausencia de control por parte de la mesa directiva de 
la alegada falta de técnica legislativa, fundamentación de las razones de un 
dictamen o de la argumentación de éste, interpretación que novedosamente 
propone la minoría accionante.20

32. Aunado a ello, este Tribunal Pleno observa que el precepto 66, inciso 
d), de la Ley Orgánica del Congreso General, en que la minoría accionante 
basa la impugnación, establece la obligación de la mesa directiva de "Asegu
rar que los dictámenes, acuerdos parlamentarios, mociones, comunicados y 
demás escritos, cumplan con las normas que regulan su formulación y tiem
pos de presentación".

33. Esto es, el precepto establece con claridad una obligación formal por 
parte de la mesa directiva a efecto de agilizar el trabajo camaral y, contrario a lo 
que pretende la accionante, no establece un control sustantivo de la técnica 
legislativa y motivación que obligue a la mesa directiva de la respectiva cámara 
a impedir la discusión de iniciativas que sean presumiblemente inviables, defi
cientes o perfectibles.

34. En suma, este Tribunal Pleno, cuando ha analizado los vicios al proce
dimien to legislativo a nivel federal (como el proceso en análisis), jamás ha con
cluido que exista una fase de control de fondo de la legislación propuesta por 
parte de la mesa directiva (su viabilidad, técnica o razonabilidad), sin la cual la 
legislación aprobada devenga inválida, que es el argumento empleado por 
la accionante.

35. Lo anterior ha sido así, pues la razonabilidad de una iniciativa o la técnica 
que emplea ésta al preferir una opción regulatoria obedece a razones políticas. 
Tales razones, como la conveniencia de legislar en un determinado sentido o 

20 Así, si bien en la controversia constitucional 132/2017 apreciamos que existía una obligación por 
parte de un Congreso Local de incluir en el dictamen correspondiente diversas consideraciones, ello 
resultó porque diverso cuerpo normativo (la Ley de Planeación Democrática de la correspon diente 
entidad) así lo había dispuesto expresamente y no porque tal obligación genéricamente derivase 
del marco constitucional en abstracto.
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las razones para emitir legislación o modificarla, son evaluadas al tenor del 
debate deliberativo de las Cámaras. Las condiciones que este Alto Tribunal 
ha deli neado para invalidar legislación por vicios en el procedimien to parlamen
tario garantizan esta deliberación, pues se requiere que: 1) todas las fuerzas 
puedan participar en el procedimien to legislativo para expresar y defender su 
opinión; 2) el procedimien to deliberativo culmine aplicando con las reglas de 
votación esta blecidas; 3) la deliberación y la votación sea pública; y, 4) se res
peten los lineamien tos relacionados con el derecho a la participación delibera
tiva (esto es, que todas las cuestiones que se sometan a votación del órgano 
legislativo sucedan en un contexto de deliberación por las partes a quienes 
la ley les otorga el derecho de intervenir en los debates).

36. En ese sentido, resulta claro que el argumento de los accionantes no 
refiere que se haya coartado la deliberación parlamentaria o que la norma 
no haya sido aprobada por las mayorías correspondientes. Lo que alega es que 
las razones de la mayoría parlamentaria no fueron técnicamente adecuadas 
y que la técnica legislativa empleada era perfectible.

37. En suma, los argumentos de la accionante materialmente no controvierten 
la constitucionalidad del decreto abrogatorio impugnado, más bien disienten de 
su oportunidad política, de su necesidad y ofrecen razones que, a su juicio, 
demuestran que era posible realizar tal acción de manera diferente o redactar 
los preceptos de manera distinta.

38. Esta Suprema Corte recuerda que cumple con un rol exclusivo como 
único Tribunal Constitucional del Estado Mexicano y, como tal, es el intérprete 
último, final y definitivo del texto constitucional. Es, por tanto, el único tribunal que 
puede invalidar erga omnes una norma, característica definitoria de un Tribunal 
Constitucional. Sin embargo, no es el intérprete último de la conveniencia polí
tica de adoptar determinada legislación, ni sobre la forma óptima de legislar, 
siempre y cuando la legislación efectivamente emitida no conflictúe con el texto 
constitucional.

Concepto de invalidez primero, inciso b). Falta de fundamentación y 
motivación

39. El concepto de invalidez primero, en su argumentación resumida bajo 
el inciso b), refiere que existe una falta de fundamentación y motivación del 
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decreto impugnado. A su juicio, la minuta no explica de forma suficientemente 
precisa cuáles fueron las razones para adoptar tal determinación legislativa lo 
que vulnera el artícu lo 16 constitucional. La minoría accionante aduce que no se 
citan suficientes estudios para justificar la abrogación ni se hacen mayores razo
namien tos al respecto. Por tanto, la accionante solicita a este Alto Tribunal que 
valore la razonabilidad de la abrogación.

40. El concepto de invalidez es infundado. Este Tribunal Pleno ya ha refe
rido ampliamente que la garantía de fundamentación y motivación contenida en 
el artícu lo 16 constitucional es un derecho de los ciudadanos. A saber, tal artícu lo 
tutela el derecho a no sufrir molestias en la persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino "en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimien to". El concepto de "fundamen
tación" es la obligación de toda autoridad de expresar específicamente los 
preceptos en los que su actuar se basa (una vertiente refleja del principio jurídico 
de que una autoridad sólo pude hacer lo que una norma expresamente lo habilite 
a hacer). Por otro lado, el concepto de "motivación" implica que la autoridad 
debe expresar las razones concretas que determinan su actuación.

41. De tal suerte, el artícu lo 16 constitucional establece requisitos especí
ficos para realizar afectaciones a los derechos de los ciudadanos en actuaciones 
concretas. Sin embargo, tales obligaciones no son predicables sin más al pro
ceso legislativo. El proceso legislativo sigue sus propias reglas específicas, a 
saber, las establecidas en los artícu los 70, 71 y 72 de la Constitución Federal. 
Derivado de la habilitación normativa expresamente establecida en el artícu lo 
71 constitucional "La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a 
las iniciativas.", esto es, cuál es su procedimien to interno y cuáles son los requi
sitos necesarios para presentarlas.

42. Por tanto, el artícu lo 16 constitucional en lo concerniente a la garantía 
de fundamentación y motivación tiene una interpretación distinta cuando se pre
dica del proceso legislativo.

43. El procedimien to legislativo contiene múltiples garantías políticas para 
la correcta discusión y deliberación del texto de las respectivas normas apro
badas, modificadas o derogadas. No es factible, por tanto, que esta Suprema 
Corte evalúe las razones políticas en abstracto por las cuales se adopta, 
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deroga o modifica una norma y que se erija en árbitro de la corrección de sus 
razones o de los modelos que resulten más eficientes. En las ocasiones en que 
este Alto Tribunal se ha pronunciado sobre opciones regulativas específicas 
(idoneidad de una medida o medidas alternativas menos lesivas a la empelada) 
ha sido porque se han empleado mecánicas como el test de proporcionalidad 
o test de razonabilidad para evaluar su impacto en un derecho fundamental o 
principio constitucional específico. Este Tribunal Constitucional únicamente 
tiene competencia para juzgar si una norma es o no conforme al Texto Cons
titucional y no para determinar, aisladamente, si había razones para actuar 
en sentido diverso, estudios o doctrina que pudo haber sido considerada 
alternativamente. Ello pertenece al ámbito del debate político y parlamentario, 
no de la discusión judicial.

44. En ese sentido, este Tribunal Pleno ya ha emitido jurisprudencia en la 
que expresamente hemos zanjado el tema concerniente al inciso b) del concepto 
de invalidez primero, a saber, que la garantía de fundamentación y motivación 
tiene una aplicación distinta en el proceso legislativo.

45. Hemos sostenido que la fundamentación y motivación de un acto 
legislativo se satisfacen cuando el legislador actúa dentro de los límites de 
las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere (fundamen
tación) y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que 
reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación), sin que esto implique que 
todas y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamien tos deben 
ser necesariamente materia de una motivación específica. Por tanto, la conve
niencia y oportunidad de las razones expresadas en las respectivas iniciativas 
y dictámenes encuentran a su árbitro natural en el debate parlamentario, no en 
la sede de la Suprema Corte.

46. Ejemplo de tales criterios interpretativos es la jurisprudencia del Pleno: 
"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGIS
LATIVA."21 De igual manera, ambas Salas de este Alto Tribunal han sostenido 

21 Visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 181186, Primera Parte, página 
239, registro digital: 232351. Su texto es ilustrativo: "Este Tribunal Pleno ha establecido que 
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criterios con similar contenido que, si bien no son vinculantes para este Tribunal 
Pleno, pueden ser considerados indiciariamente.

47. Aunado a ello, este tribunal no olvida que, en determinadas hipótesis, 
nuestra jurisprudencia ha determinado la necesidad de empleo de una motivación 
reforzada, inter alia, en el empleo de categorías sospechosas o, por ejemplo, en 
la modificación de iniciativas legislativas de leyes de ingresos que presentan los 
Municipios a las Legislaturas de las entidades federativas. En el presente caso, 
empero, no nos encontramos en alguna de las hipótesis limitadas que permiten 
a este Alto Tribunal revisar la motivación específica empleada en una iniciativa 
legislativa, sino que estamos en presencia de un procedimien to legislativo gené
rico atinente a una materia ordinaria.

48. Bajo tal presupuesto, resulta evidente que el decreto objeto de análisis 
cumple con las obligaciones de fundamentación y motivación de los actos de 
auto ridad legislativa. Tal decreto se encuentra debidamente fundado porque 
el Congreso General actuó bajo el marco que le confiere el artícu lo 73 constitu
cional, en tanto en su fracción X, le dota de competencia para legislar en materia 
de "juegos con apuestas y sorteos". Aunado a lo anterior, el artícu lo 90 de la Consti
tución Federal establece que la Administración Pública Federal será centra lizada 
y paraestatal, remitiendo a la ley orgánica que expida el Congreso la distribución 
de los negocios administrativos a la Federación.

49. El entramado competencial anteriormente referido permite entrever que 
el Congreso de la Unión es competente para emitir legislación que regule juegos 

por fundamentación y motivación de un acto legislativo, se debe entender la circunstancia 
de que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya que estos 
requisitos, en tratándose de actos legislativos, se satisfacen cuando actúa dentro de los límites 
de las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere (fundamentación), y cuando 
las leyes que emite se refieren a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas 
(motivación); sin que esto implique que todas y cada una de las disposiciones que integran estos 
ordenamien tos deben ser necesariamente materia de una motivación específica.". Esta jurispruden
cia ha sido citada, inter alia, en las acciones de inconstitucionalidad 13/2001, 170/2007, 40/2008, 
32/2011 y 30/2011.
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y sorteos estatales (entre los que se incluye la Lotería Nacional y Pronósti cos para la 
Beneficencia Pública). La misma habilitación competencial empleada para emitir 
la legislación sustantiva, naturalmente, dota de habilitación competencial al 
órgano para derogarla. La competencia para emitir legislación es consonante 
con la competencia para derogar la legislación emitida.

50. Más aún, tal ejercicio competencial se da en virtud de una reorganiza
ción administrativa de un organismo descentralizado y un organismo descentrali
zado sectorizado (regulación legislativa de la administración pública federal) cuya 
regulación es competencia del Congreso de la Unión. En tal virtud, es claro que 
la norma se encuentra fundada dentro del entendimien to de la fundamentación 
de actos legislativos.

51. Por su parte, la motivación de actos legislativos se refiere a que las 
normas regulen relaciones sociales que reclamen ser jurídicamente regu
ladas. En el presente caso, la norma se refiere a la reorganización administrativa 
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el organismo público descen
tralizado Pronósticos para la Asistencia Pública, lo cual constituye una relación 
social cuya regulación jurídicamente estimó necesaria modificar tanto la Cámara 
de Dipu tados como el Senado de la República en el ejercicio del margen de 
valoración política que la Constitución le confiere. Las razones para ello, se encuen
tran contenidas en la exposición de motivos y los correspondientes dictámenes. 
Por tanto, resulta claro que la norma se encuentra debidamente motivada en el 
entendimien to de este Alto Tribunal de la "motivación" frente a actos legislativos.

52. Aunado a ello, la Constitución no establece expresa ni implícitamente 
en este caso la necesidad de emplear una motivación reforzada o una motiva
ción legislativa de determinadas características en la derogación de normas 
atinentes a regulaciones sobre lotería y sorteos. No existe tampoco diverso pre
cepto constitucional que establezca tal estándar ni ha sido apreciado en su 
jurisprudencia por este Tribunal Pleno.

53. Similares consideraciones deben ser esgrimidas en torno al argumento 
relativo a que la norma vulnera el artícu lo 16 constitucional en tanto carece de 
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técnica legislativa al establecer la estructura de una norma transitoria en el articu
lado general. Una norma no será inconstitucional si vulnera una regla genérica 
de técnica legislativa establecida por la doctrina o la buena práctica de redac
ción normativa, sino sólo si vulnera la Constitución y el parámetro en ella 
sentado.

54. Debe recordarse que la Constitución Federal establece únicamente una 
regla de técnica legislativa. El artícu lo 16 constitucional, como ha quedado asen
tado, tiene el entendimien to específico que se ha explicado frente a leyes. En con
sonancia, tal numeral no establece reglas de técnica legislativa específicas 
como requisitos de validez de las normas. Por su parte, los preceptos atinentes 
al proceso legislativo bicameral únicamente establecen una sola regla de técnica 
legislativa.

55. Así, el artícu lo 70 constitucional, primer párrafo, establece una "fórmula 
promulgatoria" específica, esto es, un conjunto de palabras que deben ser inser
tas en las leyes o decretos aprobados por las Cámaras, a saber, "El Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)". La redac
ción de la fórmula, que regula la Constitución, es una norma de técnica legisla
tiva, pues dispone la forma correcta que el Texto Constitucional juzga idónea 
para redactar la promulgación.

56. Fuera de esta regla, el resto del articulado constitucional regula el pro
ceso parlamentario o legislativo, pero no la técnica legislativa propiamente refe
rida. Es decir, dan instrucciones de bajo qué proceso y mayorías aprobar una 
norma, pero nada dicen sobre cuáles son las mejores prácticas para redactarlas.

57. Bajo ese entendimien to, sólo existe un lineamien to de técnica legisla
tiva, a saber, el nombre de la potencial resolución y la fórmula promulgatoria. 
En el presente caso, el decreto impugnado respeta la regla constitucional, en 
tanto emplea la fórmula establecida por la Constitución.

58. De tal suerte, una norma no puede ser declarada inconstitucional por 
la sola razón de que se aduzca que padece vicios de técnica legislativa si estos 
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vicios no producen, a su vez, que tal norma vulnere algún artícu lo constitucional 
específico. Por ejemplo, este Tribunal Pleno ha controlado la constitucionali
dad en innumerables ocasiones de tipos penales cuya redacción es confusa 
y ambigua, declarándolos inconstitucionales. Esta inconstitucionalidad, sin 
embargo, la ha derivado este Alto Tribunal de que tal redacción ha producido 
una vulneración al principio de taxatividad del artícu lo 14 constitucional y no 
por vulnerar en abstracto reglas de técnica legislativa.

59. Por tanto, el hecho de que, a juicio de la accionante, la estructura de la 
norma sea perfectible, pues la abrogación de la Ley Orgánica de la Lotería 
Nacional pudo haberse realizado creando una nueva ley y estableciendo la abro
gación de la presente en sus artícu los transitorios, o que las disposiciones del 
articulado general del decreto tendrían hipotéticamente mejor acogida en la 
parte transitoria de éste, no es una razón con potencial de invalidar por inconsti
tucionalidad, por lo cual este Tribunal Pleno no abordará su análisis.

Concepto de invalidez primero, inciso a). Alegada inconstitucionalidad 
de la norma por emplear la terminología "decreto" y no "ley".

60. Es infundado el concepto de invalidez primero en el argumento resu
mido en su inciso a). La minoría parlamentaria accionante refiere que el decreto 
impugnado resulta inconstitucional, pues solamente una ley puede jurídicamente 
abrogar o derogar una norma diversa. El hecho de que el decreto impugnado, 
a su juicio, abrogue la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública vulnera los artícu los 72 constitucional, apartado F y 9o. del Código Civil 
Federal.

61. Este Tribunal Pleno recuerda, en primer término, que la acción de incons
titucionalidad es un mecanismo de control constitucional que tiene por objeto 
verificar la conformidad de una norma secundaria respecto al parámetro consti
tucional. Es decir, es un ejercicio que confronta una norma secundaria con el 
texto de la Constitución Federal y los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos que integran su ámbito jurídico en tenor del artícu lo 1o. 
constitucional. Por tanto, normas diversas a la Carta Magna no pueden servir de 
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parámetro para controlar la constitucionalidad de una norma, a menos que la 
propia Constitución Federal haga alusión a ellas, confiándole una finalidad consti
tucional como ocurre, por ejemplo, en el deslinde de competencia en el caso de 
las denominadas "leyes de bases" o "leyes generales".

62. Ello no ocurre en el presente caso respecto al Código Civil Federal. 
La Constitución no confiere al Código Civil Federal una habilitación expresa para 
regular el proceso legislativo que, por su parte, se encuentra constitucionalizado 
en los artícu los 71 y 72 de la Carta Magna. Bajo ese tenor, al no constituir pará
metro constitucional, no serán analizados los argumentos de la minoría senatorial 
accionante respecto a la contravención del Código Civil Federal.

63. Ahora bien, la Constitución Federal regula de forma detallada el proce
so legislativo. El artícu lo 71 constitucional regula la iniciativa legislativa, al esta
blecer los sujetos que tienen "el derecho de iniciar leyes o decretos" (presidente 
de la República, dipu tados y senadores, Legislaturas de las entidades federativas 
y la iniciativa ciudadana, consistente en el cero punto trece por ciento de la lista 
nominal de electores). Aunado a ello, el propio numeral establece una delegación 
a la ley secundaria para regular el trámite intraparlamentario de las iniciativas, 
así como la figura de la iniciativa preferente presidencial y su trámite.

64. Por su parte, el artícu lo 72 constitucional establece el trámite correspon
diente al proceso bicameral genérico legislativo. Así, dispone que todo proyecto 
de ley o decreto deberá discutirse sucesivamente en ambas cámaras, siempre 
que no se refiera a facultades exclusivas de algunas de éstas. Ahora bien, en la 
parte conducente referida por la minoría parlamentaria, el artícu lo 72 constitu
cional, base f), refiere que: "En la interpretación, reforma o derogación de las 
leyes o decretos se observarán los mismos trámites establecidos para 
su formación".

65. Ello implica que la Constitución establece textualmente que la "reforma" 
y la "derogación", sea de leyes o decretos, deberá observar los trámites requeridos 
para su formación. A este respecto, debe recordarse que el artícu lo 71 consti
tucional no regula expresamente la reforma, derogación o abrogación de textos, 
sino la facultad de "iniciar leyes".
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66. El artícu lo 72 constitucional, por su parte, complementa este dispositivo 
al establecer que el procedimien to genéricamente previsto en los artícu los 71 y 
72 constitucionales será aplicable igualmente para la "interpretación, reforma o 
derogación de las leyes o decretos". En ese sentido el artícu lo 71 constitucional 
refiere cuál es el proceso para iniciar leyes, mientras que el numeral 72 constitu
cional refiere que el mismo proceso establecido en el artícu lo 71, se empleará 
para reformar, derogar o interpretar leyes (interpretación auténtica).

67. En suma, el procedimien to legislativo preconfigura cuatro diferentes 
acciones que sumariamente deben ser realizadas a través del procedimien to 
legislativo bicameral ordinario, a saber: 1) la iniciativa (creación) de leyes; 2) 
interpretación parlamentaria de las normas; 3) reformas de normas y 4) deroga
ción de las leyes o decretos. A efecto de dar respuesta a este concepto de in
validez, se explicarán los conceptos señalados.

68. La iniciativa legislativa (iniciación de leyes o decretos) es la posibilidad 
de proponer la creación de un texto normativo íntegro. Piénsese que el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales o la Ley Nacional de Ejecución Penal son 
textos normativos de creación reciente que no tenían un anclaje normativo pre
existente en normas diversas. No fueron reformas a norma alguna, sino normas 
creadas íntegramente en un cuerpo homogéneo.

69. El concepto de "interpretación" de leyes, alude a la facultad parlamen
taria de emitir un decreto o ley que clarifique la recta interpretación de un texto con 
efecto vinculante. A ello se le ha denominado "ley interpretativa" y, a pesar de su 
desuso constitucional, es un concepto contemplado por la Constitución.22 Este 
Tribunal Pleno había tenido previamente ocasión de pronunciarse sobre esta 
facultad en la acción de inconstitucionalidad 13/2001 si bien acotado a legisla
ción local.23 Con posterioridad, el propio Tribunal Pleno establecería en la acción de 

22 Burgoa, Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano (15 ed.), México, Porrúa, 2002, p. 92.
23 Véase la tesis P./J. 69/2005, de rubro: "LEYES. SU INTERPRETACIÓN NO SÓLO COMPETE AL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A TRAVÉS DE SUS RESOLUCIONES, SINO TAMBIÉN 
AL ÓRGANO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA LOS MISMOS 
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inconstitucionalidad 26/2004 y sus acumuladas24 que el artícu lo 72, inciso F) 
constitucional explícitamente contenía la facultad de interpretación auténtica. 
Sostuvimos que tal interpretación "No deroga ni modifica la norma que interpreta, 
sino que simplemente establece su sentido con miras a su aplicación o indivi
dualización". Apuntamos también que tal interpretación auténtica sólo podía 
decantarse por una interpretación jurídicamente válida del texto ya existente y 
no crear, de facto, una nueva norma no contenida en el texto previo. Así, el hecho 
de que para hacer uso de la interpretación legislativa vinculante tenga que ago
tarse todo el proceso legislativo ha hecho que, con frecuencia, los cuerpos legis
lativos opten directamente por modificar la legislación, clarificándola y no 
establecer interpretaciones auténticas.

70. Por su parte, la reforma de leyes consiste en la modificación de un texto 
normativo previamente existente, sea por alterar la redacción del texto de sus 
preceptos o por agregar artícu los no preexistentes en el cuerpo normativo (piénsese 
en la adición íntegra del libro quinto en materia de acciones colectivas efectuada 
en el año dos mil once al Código Federal de Procedimien tos Civiles).

71. Finalmente, por derogación debe entenderse la posibilidad de eliminar 
jurídicamente un texto normativo y privarlo de validez, es decir, tornarlo inexis
tente en el ordenamien to jurídico. Esta supresión puede comprender una porción 
normativa, un artícu lo completo o varios de ellos o, inclusive, el texto completo 
de una ley. A esta última acción, la doctrina del derecho parlamentario ha deno
minado "abrogación". Piénsese, por ejemplo, en la abrogación de la Ley de Am
paro de mil novecientos treinta y seis, efectuada en el artícu lo transitorio segundo 
de la Ley de Amparo vigente.

REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA SU FORMACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN).", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», 
Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página 790, registro digital: 177919. Así, en la acción de incons
titucionalidad 13/2001 referimos que "la interpretación de las leyes en forma posterior a su emisión, 
no sólo compete al Poder Judicial a través de la jurisprudencia, sino también al órgano legislativo 
correspondiente, siempre y cuando se guarden los mismos requisitos que se observan en la 
expedición de una ley".
24 De ella derivó la jurisprudencia P./J. 87/2005, de rubro: "INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA DE LA 
LEY. SUS LÍMITES.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Garceta, «Novena Época», 
Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página 789, registro digital: 177924.
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72. Si bien el concepto de "abrogación" (equivalente a la derogación de un 
texto normativo íntegro) no es reconocido de forma textual por el artícu lo 72, la 
propia Constitución sí lo ha empleado en su articulado transitorio que forma parte 
del texto constitucional. Así, en el articulado transitorio de la Constitución, ésta 
ha empleado expresamente la palabra abrogación –derogación íntegra de la 
ley– en las reformas constitucionales de mil novecientos treinta y cuatro, dos mil 
quince (justicia para adolescentes), dos mil dieciséis (salario mínimo) y dos mil dieci
nueve (reforma educativa, en dos ocasiones).

73. En ese sentido, a pesar de que el concepto constitucional de "deroga
ción" presente en el artícu lo 72 constitucional, al no establecer limitación alguna, ya 
permitiría bajo ese concepto la abrogación íntegra de un texto (pues se deroga
ría cada una de sus porciones normativas), la propia Constitución ha adoptado 
en diversas ocasiones el término de "abrogación", lo que robustece que el Cons
tituyente reconoce el término empleado por la doctrina contemporánea del de
recho parlamentario. Constitucionalmente, es posible derogar un precepto o 
abrogar una ley, siempre y cuando se siga el procedimien to respectivo previsto 
para la creación de una ley.

74. De lo expuesto resulta claro que el Constituyente concibió al proceso 
legislativo como una garantía política. Toda modificación a una norma en sentido 
material debe ocurrir mediante el proceso legislativo que requiere mayorías que 
tutelan que la voluntad de la nación sea oída y que garantiza que las minorías 
parlamentarias sean escuchadas en un debate parlamentario robusto a efectos 
de ejercer una facultad de control sobre las propuestas mayoritarias, o bien, 
mediante la discusión profunda de las propuestas, contribuir al perfeccionamien
to y mejora de los textos legislativos. En síntesis, lo que la Constitución tutela es 
que, tanto si se crea un nuevo cuerpo normativo, como si se deroga, reforma o 
interpreta parlamentariamente, ello ocurra mediante el proceso legislativo y no 
de forma unilateral y fuera de éste. Dado que un texto reformado tiene la misma 
validez que un cuerpo íntegro de reciente creación o una ley que se abroga y 
pierde validez (y, por tanto, ese acto dispone de la potestad legislativa íntegra), 
la Constitución requiere el uso del proceso legislativo.

75. La propia Constitución regula tácitamente el nombre de los instrumen
tos de los que las Cámaras pueden hacer uso mediante el proceso legislativo. 
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El ar tícu lo 71 establece que el derecho de iniciar "leyes o decretos" corresponde 
a la lista de sujetos legitimados allí contenida. Por su parte, el artícu lo 72 cons
titucional regula el trámite de los proyectos de "leyes o decretos". Resulta, en ese 
sentido, evidente que la Constitución contempla dos diferentes figuras sujetas 
al procedimien to legislativo: a) la ley y b) el decreto.

76. La ley es un cuerpo legislativo íntegro que regula alguna cuestión 
atinen te a la sociedad o al Estado de forma general, abstracta o impersonal. Por 
su parte, el decreto, en su acepción parlamentaria, tiene dos entendimien tos. 
Por un lado, un decreto es el vehícu lo administrativo en el cual se consagran 
las modificaciones normativas (reformas o, derogación de un artícu lo o 
abrogación de una ley), mientras que también puede ser una disposición de 
carácter concreto y personal, como aquella que concede licencia al presidente 
de la República.25

77. Este Tribunal Pleno recuerda que el nombre "decreto" puede estar aso
ciado a un acto legislativo (si atañe a la creación, modificación o derogación 
de una norma general) o puede tener una naturaleza no legislativa si regula 
situaciones particulares, concretas e individuales. Por tanto, el decreto mediante 
el cual se reforma una ley o Constitución Local es un acto legislativo, como 
lo fue, sólo por ejemplificar, indudablemente el Decreto 351 cuya validez cons
titucional se analizó en la acción de inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumu
ladas. En cambio, si un decreto no tiene tales características entonces no goza 
materialmente de la naturaleza de acto legislativo, como por ejemplo el de
creto mediante el cual se aprueba una cuenta pública, hipótesis que analizamos 
en la controversia constitucional 36/2006.

78. En el presente caso, estamos en presencia de un "decreto" que se 
refiere a la abrogación de una ley y que fue aprobado mediante el pro
cedimien to legislativo bicameral. Por tanto, el decreto aquí analizado es un 
instrumento de comunicación congresual de modificaciones a una norma jurídica 

25 Burgos, Enrique, "Artícu lo 70", en Cossío, José Ramón (coord.), Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos Comentada, México, Tirant lo Blanch, 2017, p. 1004.



Primera Parte PLENO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 2305

que, en consecuencia, goza de carácter normativo y es, en suma, un acto 
legislativo y no un acto administrativo sin capacidad de invalidar una norma, 
como argumenta la minoría accionante.

79. El primer concepto de invalidez, en su inciso a), afirma que resulta 
inválida la abrogación de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asisten
cia Pública porque el texto producto del proceso legislativo lleva por título "de
creto" y no "ley". Sin embargo, como ha sido analizado, en primer término, un 
decreto como el presente materialmente goza de la naturaleza de un acto 
legislativo.

80. Aunado a lo anterior, no existe constitucionalmente una obligación de 
establecer la palabra "ley" como título específico al resultado del proceso legis
lativo que abroga una norma. Existe la obligación, en cambio, de seguir el 
proceso legislativo de los artícu los 71 y 72 para poder efectuar la creación, 
reforma o derogación de normas, obligación que este Tribunal Pleno observa 
fue respetada por el decreto impugnado.

81. De tal suerte, el artícu lo 72 constitucional es tajante al establecer que en 
la "derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites es
tablecidos para su formación". Es decir, la Constitución establece una obligación 
jurídica de seguir el proceso legislativo para derogar normas (o abrogarlas, al 
ser ésta una subespecie amplia de derogación), no establece una obligación de 
dar un "título" al resultado de una forma específica.

82. En el presente caso, la abrogación del cuerpo normativo fue producto 
del empleo genérico del proceso legislativo predeterminado por la Constitución. 
Esto es, diversos dipu tados presentaron una iniciativa para abrogar la norma en 
la Cámara de Dipu tados (Cámara de Origen en este caso). Al haber sido apro
bada tal iniciativa en comisiones y, posteriormente en pleno, fue remitida al 
Senado de la República (Cámara Revisora) que efectuó el mismo proceso par
lamentario. Como resultado de tal proceso parlamentario, la norma fue remitida 
al Ejecutivo Federal en términos de la fracción A del artícu lo 72 constitucional. 
Éste, a su vez, promulgó el decreto correspondiente.
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83. La accionante no cuestiona que se haya efectuado el proceso par
lamentario correspondiente, no cuestiona que haya sido discutido el texto nor
ma tivo en la Cámara de Origen y en la Cámara Revisora y haya sido remitido al 
Ejecutivo Federal, sino únicamente que el título del texto sea "decreto" y no 
"ley".

84. Obiter dicta, este Alto Tribunal se percata de que tal alegato se encuen
tra basado en que el artícu lo 9o. del Código Civil Federal dispone que "La ley 
sólo queda abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare ...". De tal 
numeral, que la accionante incorrectamente supone integra el parámetro cons
titucional, la demanda concluye que el título específico que debe tener el texto 
que abrogue una norma debe ser "ley".

85. Como se ha sostenido anteriormente, el Código Civil Federal no inte
gra el parámetro constitucional en el proceso legislativo. Por tanto, una abro
gación normativa será inconstitucional si vulnera alguna disposición establecida 
en el Texto Constitucional o en los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos de los que el Estado Mexicano sea Parte, no si conflictúa con el Có
digo Civil.

86. El Código Civil Federal es una norma sometida a la Constitución y no el 
tamiz bajo el cual se evalúa si una norma es compatible con los contornos de la 
Carta Magna. Únicamente a efectos de clarificación, este Tribunal Pleno recuer
da que el precepto contenido en el artícu lo 9o. del Código Civil proviene de la 
histórica centralidad de los códigos civiles en el régimen de los ordenamien tos 
de civil law para establecer una codificación comprensiva de las conductas 
sociales. En múltiples ordenamien tos jurídicos, por una razón histórica, los Có
digos Civiles han establecido las reglas de entrada en vigor de las normas o el 
entendimien to de su derogación.

87. Lo anterior se relaciona, en buena medida, con el movimien to codifica
dor francés y el hecho de que el Código Civil era el ordenamien to central bajo 
el movimien to codificador. En efecto, los primeros códigos civiles (locales) fueron 
publicados en los primeros años de la proclamación de la independencia mexi
cana, y los primeros códigos federales vigentes fueron creados una vez cum
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plidas las primeras cinco décadas de su vida independiente.26 Así, los sucesos 
armados y políticos internos que transcurrieron durante los primeros años de la 
nación mexicana independiente, surgieron, se desarrollaron y culminaron sin 
haber definido antes, como resultaría prima facie necesario, su identidad política 
constitucional. Esta razón histórica, empero, no torna al Código Civil en un 
parámetro de validez del proceso legislativo.

88. Sin perjuicio de lo anterior, obiter dicta, se recuerda que el artícu lo 9 en 
comento, por otro lado, implica que una norma sólo queda derogada o abroga
da cuando otra norma posterior lo declare expresamente o contenga disposicio
nes compatibles con ésta. En suma, sólo se derogará una norma cuando un 
nuevo proceso legislativo lo determine expresamente. Ésta ha sido la misma 
interpretación que este Tribunal Pleno ha sostenido, por ejemplo, en la jurispru
dencia P./J. 36/2005.27 Así, la doctrina de este Tribunal Pleno ha sido que una 
norma sólo es derogada cuando se refiera expresamente por una norma diversa 
(derogación explícita) o cuando una nueva norma de igual jerarquía establez
ca disposiciones incompatibles manifiestamente con ésta (derogación implícita). 
La doctrina de este Tribunal Pleno no ha sostenido que la derogación o abro
gación de una norma debe tener un título específico so pena de perder su 
validez constitucional.

89. Debe recordarse que la regla que establece el artícu lo 9o. del Código 
Civil Federal, en realidad es una regla constitucionalmente prefijada. En efecto, 
al establecer el artícu lo 72, apartado F, constitucional que "en la interpretación, 
reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos trámites 
establecidos para su formación" se refiere que una norma sólo podrá ser mo
dificada o derogada cuando otro acto normativo que haya seguido el proceso 

26 Rodríguez de San Miguel Juan Nepomuceno. "Pandectas HispanoMexicanas", Estudio Introductorio 
de María del Refugio González, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 1991, p. XXI.
27 De rubro: "PARTICIPACIONES FEDERALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE COORDINACIÓN 
FISCAL Y SU REGLAMENTO, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
DICIEMBRE DE 1978 Y EL 7 DE JULIO DE 1982, RESPECTIVAMENTE, NO FUERON DEROGADOS 
EXPRESA NI TACITAMENTE POR EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO DE RE
FORMAS AL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADO EL MISMO MEDIO EL 
3 DE FEBRERO DE 1983.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena 
Época», Tomo XXI, mayo de dos mil cinco, página 1197, registro digital: 178398.
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bicameral así lo declare. No hay procedimien to alternativo, que no sea el pre
fijado constitucionalmente, para modificar o derogar normas. Ello, en tanto, a 
contrario sensu del propio 72, apartado F, se advierte que cuando no se hayan 
seguido los mismos trámites que para la formación de una norma, no se podrá 
entender que ésta ha sido reformada o derogada.

90. Por tanto, la regla citada por la minoría accionante del artícu lo 9º del 
Código Civil Federal (que no integra parámetro constitucional) no es sino una 
regla que también se deriva del propio artícu lo 72, apartado F, constitucional, 
que sí integra tal parámetro.

91. En el presente caso, es claro que el decreto por el que se abroga la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública ha sido el resultado 
de un proceso legislativo bicameral con la intervención de los sujetos políticos 
respectivos. La norma impugnada es, por tanto, una norma jurídica y no un de
creto administrativo sin fuerza legislativa. Por tanto, es infundado el concepto 
de invalidez respectivo.

2) Segundo concepto de invalidez

92. En su segundo concepto de invalidez, la accionante refiere que la 
norma genera inseguridad jurídica en su vertiente de confianza legítima, especí
ficamente en el artícu lo noveno transitorio del decreto, pues el Ejecutivo tiene un 
margen amplio de actuación lo cual, hipotéticamente, le permitiría actuar de 
forma arbitraria y en perjuicio de los gobernados, especialmente de quienes 
laboren en la Lotería Nacional y en Pronósticos para la Beneficencia. El con
cepto de invalidez es infundado.

93. El argumento puede ser entendido bajo dos vertientes diversas. En 
primer término, una vulneración a la seguridad jurídica en su vertiente de confian
za legítima respecto a los derechos laborales de los trabajadores de los orga
nismos respectivos. En segundo lugar, un amplio margen de actuación al Poder 
Ejecutivo en el proceso de fusión respectivo como un argumento genérico.

94. Para dar respuesta al presente concepto de invalidez, es menester 
recordar el contenido del artícu lo noveno transitorio respecto al cual se esgrime 
el concepto de invalidez respectivo:
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"Noveno. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 180 días, contados 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para publicar en el Diario 
Oficial de la Federación las modificaciones pertinentes al decreto por el que 
se crea un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que se denominará Pronósticos Deportivos para la Asis
tencia Pública, a efecto de otorgar a dicho organismo las atribuciones que le 
permitan desempeñar las actividades que hasta la entrada en vigor del pre
sente decreto desempeñaba la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.

"Sin perjuicio a lo dispuesto en el artícu lo cuarto transitorio de este decreto, 
el Ejecutivo Federal realizará las modificaciones pertinentes para realizar la 
transferencia de funciones, y cambiar la denominación del organismo pú
blico descentralizado denominado Pronósticos para la Asistencia Pública, para 
quedar como Lotería Nacional."

95. Bajo este tenor, el artícu lo noveno transitorio tiene los siguientes man
datos expresos al Poder Ejecutivo: 1) realizar las modificaciones al decreto de 
creación de Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública; 2) respetar un 
plazo regulatorio específico (180 días); 3) otorgar un cúmulo de atribuciones 
concretas a tal organismo (las que expresamente desempeñaba la Lotería Na
cional para la Asistencia Pública); 4) realizar la transferencia de funciones enlis
tadas en él y, finalmente, 5) emplear una denominación expresa del nuevo 
organismo público descentralizado.

96. Dado que el concepto de invalidez también refiere que tal inseguridad 
jurídica hipotéticamente iría en detrimento de quienes laboren en la Lotería 
Nacional y en Pronósticos para la Asistencia Pública, conviene recordar el 
diverso artícu lo transitorio octavo, no citado por la minoría accionante:

"Octavo. Los derechos de los trabajadores de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública serán respetados conforme a la legislación y normativa 
aplicables. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública realizarán las acciones necesarias para 
que los recursos humanos de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
sean transferidos a Pronósticos para la Asistencia Pública."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2310  Mayo 2022

97. Esto es, el artícu lo transitorio octavo del decreto expresa e indubitable
mente refiere que todos los derechos de los trabajadores de la Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública serán respetados atendiendo a la legislación y nor
mativa aplicable (a saber, la Constitución y toda ley que genere algún derecho 
de carácter laboral o distinto en su favor). Finalmente, establece una orden ex
presa para que sean transferidos a Pronósticos para la Asistencia Pública en 
respeto a su situación laboral.

98. Este Alto Tribunal recuerda que tanto la Primera como la Segunda Sala 
han interpretado el principio de confianza legítima. Si bien los pronunciamien tos 
de las Salas no son vinculantes para este Tribunal Pleno, sí constituyen un valioso 
antecedente de la opinión de los integrantes de este Alto Tribunal cuando inte
gran Sala y pueden ser empleados de forma orientadora.

99. De tal suerte, la Segunda Sala, en la jurisprudencia 2a./J. 103/2018 (10a.), 
refirió que la confianza legítima es una manifestación del derecho a la seguridad 
jurídica en su vertiente de prohibición de la arbitrariedad.28 Así, en dicha tesis 
sostuvo que tal principio "no debe entenderse en el sentido de que el orden ju
rídico ha de señalar de manera especial y precisa un procedimien to para regular 
cada una de las relaciones que se entablen entre las autoridades y los particu
lares", más bien afirmó que "tutela la prerrogativa del gobernado a no encontrar
se jamás en una situación de incertidumbre jurídica y, en consecuencia, en un 
estado de indefensión".

100. Así, en uno de los precedentes que integró la tesis previa (amparo en 
revisión 894/2015), la Segunda Sala clarificó que tratándose de actos legislati
vos, el principio de confianza legítima implica el respeto a nivel de derechos 
adquiridos y la irretroactividad de normas en perjuicio.29

28 Tesis de rubro: "CONFIANZA LEGÍTIMA. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA, EN SU FACETA DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD.", visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «Décima Época», Libro 59, Tomo I, octubre 
de dos mil dieciocho, página 847, registro digital: 2018050 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de octubre de 2018 a las 10:15 horas».
29 Ello dio lugar a la emisión de la jurisprudencia 2a./J. 4/2020 (10a.), de rubro: "CONFIANZA LEGÍ
TIMA. SU APLICACIÓN EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS LEGISLATI
VOS.", visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «Décima Época», Libro 74,
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101. Por otro lado, la Primera Sala emitió la tesis 1a. LII/2019 (10a.),30 en 
que analizaba si determinada norma de naturaleza tributaria vulneraba tal prin
cipio. En el precedente del que derivó esta tesis (amparo en revisión 1014/2016) 
la Primera Sala refirió que "el principio de confianza legítima válidamente puede 
adoptarse en el sistema jurídico mexicano". Sostuvo que tal principio podía des
cansar en el aspecto subjetivo del derecho a la seguridad jurídica, a saber, que 
el destinatario de la norma "tenga un conocimien to cierto, claro y de antemano 
sobre lo que la disposición manda, permite o prohíbe".

102. Finalmente, en el propio precedente, refirió que "la confianza legítima 
en el caso de actos legislativos debe encuadrarse en el ámbito del principio de 
irretroactividad de la ley".

103. Este Tribunal Pleno observa que ambas Salas son contestes en referir 
que, tratándose de actos legislativos como el aquí analizado, la confianza legí
tima se enmarca en el respeto a la irretroactividad de la ley. En consonancia, 
dado que el argumento de invalidez ha sido predicado respecto de los derechos 
laborales de los trabajadores de los organismos cuya fusión se refiere en la 
norma impugnada, este Alto Tribunal advierte que el decreto no establece 
retroactivamente obligaciones o priva a tales trabajadores de derechos 
adquiridos.

104. Expresamente, el transitorio octavo es enfático en señalar que los 
derechos de los trabajadores de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
"serán respetados conforme a la legislación y normatividad aplicables". Por tanto, 
la norma no genera en sus artícu los transitorios una incertidumbre para tales 
trabajadores, en tanto garantiza de forma rotunda y expresa que sus derechos 
seguirán siendo íntegramente tutelados conforme a la legislación y normativa 

Tomo I, enero de dos mil veinte, página 869, registro digital: 2021455 «y Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas».
30 De rubro: "RENTA. LA ELIMINACIÓN DEL RÉGIMEN DE CONSOLIDACIÓN FISCAL Y EL ESQUEMA 
DE SALIDA CORRESPONDIENTE PREVISTO EN LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA.", visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, «Décima Época», Libro 67, Tomo II, junio de 
dos mil diecinueve, página 1027, registro digital: 2020142 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 21 de junio de 2019 a las 10:27 horas».
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aplicables, sin dar al Poder Ejecutivo ningún margen, siquiera mínimo de manio
bra, respecto de tales derechos. De hecho, al referir al marco normativo es claro 
que tales trabajadores tienen entera certeza de la naturaleza, origen y extensión 
de sus derechos, pues estos están fijados en normas generales, abstractas e 
impersonales indisponibles para el Poder Ejecutivo.

105. Finalmente, respecto al alegato genérico de "discrecionalidad" en el 
futuro actuar del Poder Ejecutivo, este Alto Tribunal recuerda que constitucional
mente el Poder Ejecutivo tiene por función expresa en el artícu lo 89, fracción I, de 
la Constitución Federal el "Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso 
de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia".

106. Aunado a lo anterior, el artícu lo 90 constitucional consigna las bases 
de la administración pública federal, pues señala que ésta será centralizada y 
paraestatal y, expresamente, remite a una ley orgánica que expida el Congre
so para ello (la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal).31 Dicha ley 
orgánica, en su artícu lo 45, por habilitación expresa del artícu lo 90 constitucio
nal, refiere que los organismos descentralizados pueden ser creados en leyes o 
decretos del Congreso de la Unión o en decretos expedidos por el Ejecutivo 
Federal, como por cierto interpretó este Tribunal Pleno en la acción de inconsti
tucionalidad 16/2003.32

107. Aunado a ello, como refirió este Tribunal Pleno en la controversia cons
titucional 71/2009, de la lectura de los artícu los 80, 89 y 90 constitucionales "se 
advierte que se otorga al presidente de la República la titularidad del Poder 
Ejecutivo Federal y la administración pública federal, cuyo funcionamien to y 
desarrollo, en virtud de su complejidad, requiere del auxilio de órganos secunda
rios y diversas dependencias, tal como lo prevé el artícu lo 90 constitucional".

31 Véase la tesis de este Tribunal Pleno P. XCII/99, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 
FORMAN PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.", visible en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta, «Novena Época», Tomo X, diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
página 21, registro digital: 192756.
32 Esta dualidad de creación fue también reconocida por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, cuyo 
criterio se invoca no de forma vinculante sino orientativa, de rubro: "ORGANISMOS DESCENTRA
LIZADOS Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. ENTRE ELLOS NO EXISTE UNA RELACIÓN DE JE
RARQUÍA DIRECTA.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Décima 
Época», Libro XX, Tomo 1, mayo de dos mil trece, página 987, registro digital: 2003677.
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108. En esa tesitura, el esquema constitucional de los artícu los 89 y 90 de 
la Carta Magna, permite afirmar que la creación o modificación de organismos 
descentralizados es válida tanto cuando es realizada mediante una norma jurí
dica (ley) como mediante actuación del Poder Ejecutivo (decreto), como por otra 
parte lo dispone también de forma expresa el artícu lo 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal a que remite el artícu lo 90 de la Constitución. 
El marco constitucional permite que el Ejecutivo cree, incluso unilateralmente, 
organismos descentralizados, respecto de los cuales en su creación goza de un 
margen de discrecionalidad.

109. Por tanto, a pesar de que el marco constitucional permite la facultad 
del Ejecutivo de creación o modificación de tales órganos (a la par que permite 
la creación de éstos, en virtud de una ley aprobada por el Congreso), en el 
presente caso, es una propia norma general aprobada por el Congreso de 
la Unión la que dispone de forma detallada un estrecho marco de actuación 
del Poder Ejecutivo.

110. Así, como se hizo referencia previamente, el artícu lo noveno transitorio 
impugnado no dispone una delegación amplia para realizar la fusión referida 
(hipótesis cuyo estudio no emprende este Alto Tribunal en consecuencia), sino 
que lo constriñe a realizar una serie de modificaciones tasadas bajo un estrecho 
margen destinado a acotar la discrecionalidad del Ejecutivo.

111. De tal suerte, el citado artícu lo lo constriñe a modificar un decreto 
específico, le impone un plazo tasado, le define expresamente cuáles atribu
ciones debe transferir y le impone una denominación expresa del organismo 
descentralizado resultante, vinculándolo a que éste tenga personalidad jurídica 
y patrimonio propio.

112. Siendo así, no resulta inconstitucional que el Congreso de la Unión, 
mediante ley, ordene la fusión de un organismo descentralizado de la adminis
tración pública federal con otro organismo descentralizado diverso estable
ciendo tal obligación al Ejecutivo Federal, en su calidad de garante de la exacta 
observación de las normas y dotándolo de lineamien tos estrechos para realizar 
tal proceso.
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3) Tercer concepto de invalidez

113. La minoría accionante refiere en su tercer concepto de invalidez que 
el decreto derogatorio vulnera los principios del artícu lo 134 constitucional en 
materia de buen gasto público. Así, alude que se vulnera el principio de legali
dad,33 en tanto se contraviene el artícu lo 9o. del Código Civil Federal. Se tras
grede el principio de honradez, pues en tanto el Ejecutivo Federal tiene un 
margen discrecional para organizar el órgano fusionado, no hay certeza de que 
el gasto se ejerza honradamente. La medida vulnera el principio de eficiencia, 
pues había "otras medidas menos agresivas como lo es una reingeniería finan
ciera y una afinación de procesos". La discrecionalidad de la Secretaría de 
Hacienda para la fusión "incide en una falta de certeza sobre un ejercicio recto 
y prudente del gasto público" lo que contraviene el principio de economía. 
Finalmente, refieren que no se establecen mecanismos autónomos para saber 
cómo se ejercerá el gasto público, lo que vulnera el principio de transparencia. 
El concepto de invalidez es infundado.

Marco normativo en torno a los principios de eficiencia, eficacia, eco
nomía, transparencia y honradez

114. El artícu lo 134 constitucional, en la parte cuya infracción citan los 
accionantes, refiere:

"Artícu lo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

33 El principio de "legalidad" no lo cita del Texto Constitucional sino de una tesis aislada emitida por 
la Primera Sala, a saber, 1a. CXLV/2009, de rubro: "GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A RANGO CONSTI
TUCIONAL LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPAREN
CIA Y HONRADEZ EN ESTA MATERIA.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, «Novena Época», Tomo XXX, septiembre de dos mil nueve, página 2712, registro digital: 
166422. En la parte conducente, tal tesis no vinculante para este Tribunal Pleno sostuvo: "Del citado 
precepto constitucional se advierte que el correcto ejercicio del gasto público se salvaguarda por 
los siguientes principios: 1. Legalidad, en tanto que debe estar prescrito en el Presupuesto de Egresos 
o, en su defecto, en una ley expedida por el Congreso de la Unión, lo cual significa la sujeción de 
las autoridades a un modelo normativo previamente establecido ..."
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Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, trans
parencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

"Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por 
las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación 
y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos econó
micos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo 
precedente. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artícu los 26, 
apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución. ..."

115. Como puede observarse, el artícu lo 134 constitucional sujeta el gasto 
público a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon
radez. Tales principios fueron incorporados en la Constitución Federal en el año 
dos mil ocho por iniciativa del Ejecutivo Federal. La iniciativa de reforma consti
tucional refirió expresamente que tenía por intención "garantizar una mayor trans
parencia y rendición de cuentas del gasto público para asegurar que los 
recursos se utilicen de forma eficiente, así como para destinar más recursos al 
desarrollo social y económico".

116. La iniciativa de reforma constitucional, que reformó el numeral 134 en 
el año dos mil ocho, sostuvo que una motivación toral para ello era atender a tres 
objetivos específicos, a saber: 1) incrementar la calidad del gasto público; 
2) fortalecer las erogaciones plurianuales para la inversión en infraestructura; y, 3) 
fortalecer la transparencia y rendición de cuentas.

117. En la acción de inconstitucionalidad 163/2007, sostuvimos que el 
artícu lo 134 constitucional establece que los recursos económicos de que dispon
gan los Estados, se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, trans
parencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

118. También referimos que la Constitución Federal establece claras e in
eludibles directrices aplicables a los órganos de gobierno en lo referente a la 
utilización de los recursos públicos; y su administración eficaz, en tanto éstos se 
originan por la fuente de la que provienen y tienen como destino final los propios 
gobernados.
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119. Así, en tal acción de inconstitucionalidad se afirmó que la intención 
del Constituyente Permanente fue reconocer el esfuerzo que hacen los gober
nados, en general, para contribuir al gasto público, mejorando sustancialmente 
la manera en que el gobierno administra y utiliza los recursos públicos, incremen
tando la calidad del gasto, con la finalidad de lograr un gasto público más efi
ciente, eficaz y transparente, con una rendición de cuentas oportuna, con 
resultados tangibles para los ciudadanos.

120. Por tanto, interpretando el principio de transparencia, en ese asunto 
determinamos que una norma resultaba inválida por expresamente excluir a 
ciertos fideicomisos constituidos con fondos públicos de la obligación de trans
parencia y rendición de cuentas en la administración y manejo de los recursos 
públicos y del gasto público. Es decir, se determinó que resultaba constitucio
nalmente inválido el expresamente privar a los ingresos del Estado y excluirlos 
de la regulación relativa a la administración pública.

121. De dicha acción derivó la jurisprudencia P./J. 106/2010.34 En tal ju
risprudencia se estableció expresamente que, para cumplir con el artícu lo 134 
constitucional "es necesario que las leyes expedidas en torno al uso de recursos 
públicos recojan, desarrollen y permitan que estos principios y mandatos cons
titucionales puedan ser efectivamente realizados".

122. Por otro lado, los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, 
economía y honradez garantizan que el gasto público sea prescrito en el presu
puesto de egresos o en una ley expedida por el Congreso de la Unión; que no 
se emplee de forma abusiva o diversa al gasto específicamente programado, 
que se busque maximizar el logro del fin para el cual ha sido empleado el gasto 
público, que se ejerza de forma que se busque obtener las mejores condiciones 
para el Estado para realizar su gasto. Tales principios, sobre los que este Tribunal 

34 De rubro: "RECURSOS PÚBLICOS. LA LEGISLACIÓN QUE SE EXPIDA EN TORNO A SU EJERCI
CIO Y APLICACIÓN, DEBE PERMITIR QUE LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, 
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ QUE ESTATUYE EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDAN SER EFECTIVAMENTE REALI
ZADOS.", visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, «Novena Época», Tomo 
XXXII, noviembre de dos mil diez, página 1211, registro digital: 163442.
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Pleno no se ha pronunciado con la profundidad que sí ha ocurrido en el caso del 
principio de transparencia, serán explicados pormenorizadamente en las si
guientes secciones al dar contestación específica a las vulneraciones que indi
vidualizadamente se alegaron sobre ellos.

Alegada vulneración al principio de legalidad

123. Este Tribunal Pleno observa que la accionante hace depender la ale
gada vulneración al principio de legalidad de la supuesta infracción al Código 
Civil Federal en su artícu lo 9o. porque, a su juicio, un decreto, y no una ley, de
rogó una norma jurídica. Dado que este Alto Tribunal se ha pronunciado en 
secciones anteriores sobre tal argumento y lo ha determinado infundado, no lo 
abordará nuevamente en obvio de repeticiones innecesarias reiterando la 
calificativa.

Alegada vulneración al principio de honradez

124. La minoría accionante refiere que se vulnera el principio de honradez. 
La totalidad de su argumentación refiere que el hecho de que exista discreción 
en la ... "organización de la fusión por parte de la Secretaría de Hacienda y por 
el otro en la organización del órgano fusionado al deber emitir las modificaciones al 
decreto presidencial con el que se estableció pronósticos, por tanto, no hay 
certeza de que el gasto público se ejerza de forma honrada."

125. En ese sentido, la demanda no señala que se contravenga el principio 
de honradez, sino que, a su juicio, "no hay certeza" de que hipotéticamente la 
Secretaría de Hacienda o el Ejecutivo Federal no decidan ejercer el gasto público 
de forma no honrada, sin señalar cuáles serían tales formas o por qué motivos. 
El argumento es infundado.

126. El principio de honradez en el gasto público expresamente implica que 
éste no se lleve a cabo de forma abusiva o sea destinado a un gasto diverso del 
programado. Es decir, tal principio tutela que el gasto se aplique en las formas 
y montos destinados a un objetivo específico y, por tanto, que las autoridades no 
desvíen arbitrariamente su aplicación hacia objetivos distintos.
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127. La demanda no ofrece una argumentación específica sobre la forma 
en que el diseño normativo emprendido vulnera el principio de honradez (la 
forma en que el gasto descrito en la norma en virtud de la norma se aplicará a 
objetivos distintos a los señalados por la norma), sino que se limita a señalar que 
no existe "certeza" de que el gasto público se ejercerá de forma honrada.

128. Esta Suprema Corte no puede emprender un análisis hipotético de las 
potenciales motivaciones psicológicas de los actores políticos que, a juicio de 
los impugnantes, los podrían llevar a actuar de forma no honrada. Únicamente 
puede analizar las violaciones que un diseño normativo específico potencial
mente pueda resentir frente al principio de honradez.

129. Por otro lado, el decreto impugnado sí establece mecanismos particu
lares para que el gasto público sea aplicado específicamente a los objetivos 
autorizados. A saber, en su artícu lo transitorio segundo refiere los montos que 
deberán destinarse del presupuesto fiscal con la finalidad específica de cubrir 
la fusión y terminantemente prohíbe la autorización de asignaciones extraordi
narias o aumento a los presupuestos. De igual forma, establece disposiciones 
que evitan un gasto público irregular, por ejemplo, que los derechos y obligacio
nes contraídas por la Lotería Nacional para la Asistencia Pública serán ejercidos 
por Pronósticos para la Asistencia Pública, siempre y cuando los expendedores 
respectivos se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales y con la 
institución (transitorio sexto). Por último, no establece tampoco habilitaciones 
subrepticias para que tal gasto se destine de forma distinta o establece normas 
habilitantes para crear discrecionalmente gastos no programados.

130. En ese sentido, la normativa impugnada no establece un precepto que 
autorice el gasto abusivo o discrecional del presupuesto; no contempla montos 
discrecionales por parte de las autoridades, ni establece mecanismos que abierta
mente doten a éstas de la facultad de desviar tal gasto de los objetivos contem
plados normativamente. La simple manifestación de "ausencia de certeza" sobre 
el ejercicio honrado del gasto realizada por los accionantes no demuestra una 
infracción a tal principio constitucional.

Alegada vulneración al principio de eficiencia

131. La minoría accionante sólo sostiene respecto a la vulneración de este 
principio que "pudiendo haberse tomado otras medidas menos agresivas, como 
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lo es la reingeniería financiera y afinación de procesos, se recurre a la más ex
trema, la fusión y, por tanto, no se tiene que la medida sea la más eficiente".

132. En ese sentido, la demanda refiere que existe una obligación constitu
cional de tomar siempre las medidas que realicen menos cambios en el destino 
del gasto público porque, si la medida es la más "agresiva", vulnerará el principio 
de eficiencia. El argumento es infundado.

133. El principio de eficiencia al que alude el artícu lo 134 implica que las 
autoridades deben tomar las medidas que estimen convenientes para que el 
gasto público ejercido logre el fin para el cual se programó y destinó. Es decir, 
la eficiencia constitucionalmente relatada implica maximizar que el gasto pú
blico logre el efecto deseado.

134. Por tanto, contrario a lo referido por la minoría accionante, el parámetro 
constitucional del principio de eficiencia no estriba en determinar si había me
didas menos "agresivas" o cambios menos "profundos" que pudieron haberse 
emprendido alternativamente, sino en determinar si la norma busca maximizar 
que el gasto público logre el efecto para el cual está siendo destinado.

135. La minoría accionante no refiere en ningún momento que una "reinge
niería financiera" o una "afinación de procesos" logren maximizar la capacidad 
del gasto público para lograr el efecto deseado en mayor medida que la fusión por 
la que se ha decantado la norma impugnada, sino únicamente que la opción 
emprendida es "agresiva".

136. Aun así, este Alto Tribunal recuerda que la Suprema Corte no es una 
sede de análisis de políticas públicas o un órgano que pueda controlar ex ante la 
potencial eficacia de la legislación. Esto es, aún si tal hubiese sido el argumento 
planteado por la minoría accionante, este Alto Tribunal no podría emprender un 
análisis de eficiencia material para determinar, mediante un análisis de impacto 
regulatorio, si la medida resulta más o menos eficiente y, en su caso, invalidarla.

137. El principio constitucional de eficiencia confiere a los actores políticos 
un margen de discrecionalidad en tanto es consciente de que el Poder Legisla
tivo en colaboración con el Poder Ejecutivo tienen una amplia capacidad para 
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el diseño de política pública y para la prognosis de sus potenciales efectos 
empíricos, que excede la de este Alto Tribunal. Por tanto, una norma respetará el 
principio de eficiencia si no busca manifiestamente ignorar la capacidad 
del gasto público de lograr su efecto o no genera mecanismos claros para 
obstaculizar la capacidad del gasto público para lograr su objetivo.

138. Bajo el principio de eficiencia este Alto Tribunal no puede emprender 
un análisis pormenorizado prospectivo que intente determinar con precisión 
cómo funcionará una medida concreta sino, a lo sumo, puede analizar los con
tornos de su diseño para verificar que éstos no entorpezcan frontalmente las 
posibilidades de que el gasto público logre el efecto buscado por la medida. 
Es decir, este principio puede medirse por una correlación de diseño y no por la 
medición precisa de sus efectos empíricos.

139. En ese sentido, si la normativa busca, mediante un margen de valoración 
política, contribuir a la eficiencia del gasto público, respetará los principios consa
grados en el artícu lo 134 constitucional en su subprincipio de eficiencia.

140. En el presente caso, la norma establece una abrogación de la Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional y la fusión de dicho organismo con el diverso 
Pronósticos para la Beneficencia Pública. En la exposición de motivos, los legis
ladores proponentes expresamente interpretaron un informe de la Auditoría Su
perior de la Federación que concluyó que los indicadores reflejan un decremento 
de la rentabilidad de la Lotería Nacional y, por consiguiente, que ésta no cumplía 
consistentemente con el objeto de su creación, a saber, generar ingresos para 
ser aportados a la asistencia pública.

141. En ese sentido, la médula toral de la iniciativa partió precisamente de 
un análisis de eficiencia. Identificó una institución concreta y, con base en los 
estudios que estimó prudentes, estimó que la actual institución no maximizaba la 
capacidad del gasto público para lograr su objeto expreso. En el correspondiente 
dictamen de la Comisión de Gobernación y Población de la Cámara de Dipu
tados que recayó a la propuesta se consideró que la fusión, al evitar la duplici
dad institucional, tornaría más eficiente el proceso de recabar recursos. 
Finalmente, lo propio ocurrió en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Go
bernación y de Estudios Legislativos Segunda sobre la propia minuta, que refirió 
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que, a su juicio, la actual operación de ambas instituciones no resultaba eficiente 
y que una transición al modelo adoptado lo volvería "más eficiente ... con el 
propósito de coadyuvar con las actividades del Gobierno Federal en materia de 
asistencia pública".

142. En conclusión, la norma impugnada no vulnera el principio de eficiencia, 
pues al emprender la reforma propuesta buscó volver más eficiente el gasto 
público al contemplar un nuevo modelo para recursos con destino asistencial.

Alegada vulneración al principio de economía

143. La minoría accionante refiere que se contraviene el principio de eco
nomía. Para ello, únicamente aduce que:

"La amplitud de discreción que tiene la Secretaría de Hacienda para la im
plementación de la fusión pone en peligro. Todo lo anterior incide en una falta 
de certeza sobre un ejercicio recto y prudente del gasto público que implica 
dicha fusión, por tanto, se contraviene el principio de economía."

144. El argumento es infundado. El principio de economía establecido en el 
artícu lo 134 constitucional implica que el gasto público se debe ejercer de forma 
recta y prudente, entendiendo por esto que los servidores públicos deben pro
curar las mejores condiciones de gasto público para el Estado. La doctrina ha 
sostenido que el principio de economía "significa que el uso de los recursos 
económicos públicos debe darse de forma racional, planeada, metódica y ale
jada de dispendios".35 Otro sector doctrinario ha referido que tal principio "supo
ne hacer más con menos",36 es decir, minimizar el gasto público ejercido para 
lograr un objetivo, lo cual tiene una estrecha relación con el principio de eficiencia. 
Mientras el principio de economía pretende la reducción del gasto, el principio 
de eficiencia pretende la maximización de la consecución de objetivos mediante 
el mismo monto ejercido.

35 Pérez López, Miguel, "Gasto Público, Fiscalización y Administración de Recursos Públicos", Cues
tiones Constitucionales, México, Núm. 22, enerojunio de 2010, p. 216.
36 Didácticamente así lo refieren López Ayllón, Sergio y Fierro, Ana, "El ciclo de los recursos públicos 
en el ordenamien to jurídico mexicano", en Merino, Mauricio et al, La estructura de la rendición de 
cuentas en México, México, IIJUNAM, 2009, p. 507.
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145. En ese sentido el principio de economía no implica la ausencia de 
cualquier resquicio posible discrecionalidad en la implementación de acciones 
administrativas, sino su gasto racional, planeado. El argumento de la accionante 
parte de una situación hipotética, a saber, que "la implementación de la fusión 
(sic) pone en peligro" y que la discrecionalidad otorgada al Ejecutivo Federal 
"incide en una falta de certeza sobre un ejercicio recto y prudente del gasto 
público".

146. Al igual que este Tribunal Pleno ha estimado respecto al principio de 
eficiencia, en torno al principio de economía se recuerda que el legislador tiene 
un amplio margen de discrecionalidad para la evaluación de la racionalidad, 
planeación y método del gasto público en busca de una disminución de la carga 
de gasto público.

147. La existencia del principio de economía implica que la actuación es
tatal y su normativa deben orientarse a la maximización de la operatividad del 
principio, pero no que este Alto Tribunal se convierta en una sede de discusión 
para determinar la invalidez de una norma si es posible demostrar que existía 
alguna posibilidad en el mundo fáctico de disminuir un solo peso del gasto que 
ella genera.

148. En ese sentido, este Tribunal Pleno estima que la norma no vulnera el 
principio de economía. La norma estructuralmente busca un gasto racional, pla
neado y metódico de los recursos públicos. No establece mecanismos dis
crecionales de gasto público y específicamente parte de la motivación, como 
fue señalado en el principio anterior, de reducir el gasto público requerido para 
lograr el mismo objetivo. En ese sentido la norma parte de una motivación de 
hacer más con menos y reducir el gasto público requerido para allegarse de re
cursos atinentes a naturaleza asistencial. Sobre ello, el Congreso General goza 
de un amplio margen de apreciación legislativa.

149. El artícu lo segundo transitorio del decreto impugnado refiere que los 
costos generados por la acción dispuesta por la norma se cubrirán exclusiva
mente con el presupuesto autorizado a cada entidad en el ejercicio fiscal corres
pondiente, sin autorizar aumentos o asignaciones extraordinarias. Aunado a ello, 
se refiere que el Ejecutivo Federal (artícu lo noveno transitorio) deberá emitir las 
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modificaciones requeridas para que sea un solo organismo público descentra
lizado el que cumpla las funciones anteriormente ejercidas por dos de ellos de 
naturaleza diferente. Bajo el entendimien to del Congreso General, ello coadyu
varía a garantizar el principio de economía, pues eventualmente permitiría re
ducir la duplicidad institucional aligerando los costos estatales.

Alegada vulneración al principio de transparencia

150. En la presente acción de inconstitucionalidad la minoría accionante 
refiere en concreto que se vulnera el principio de transparencia por no estable
cerse mecanismos específicos de seguimien to a la forma en que se ejercerá el 
gasto público.

151. Es infundado. La minoría accionante, en su concepto de invalidez, 
supone que toda norma debe expresamente disponer mecanismos específicos 
para cada figura en concreto que permitan transparentar el gasto público. Tal 
interpretación es desacertada.

152. La Constitución establece propiamente un marco normativo de con
trol y transparencia del gasto público aplicable de forma general a todo el gasto 
público. Este marco, naturalmente, incluye al gasto público derivado del de
creto impugnado. En efecto, el artícu lo 134, párrafo segundo, refiere que los resul
tados del ejercicio de los recursos públicos "serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades fede
rativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en 
los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, 
sin menoscabo de lo dispuesto en los artícu los 26, apartado C, 74, fracción VI 
y 79 de esta Constitución". Por su lado, en materia local, el propio artícu lo 134 
constitucional también preconfigura una evaluación del ejercicio de los recursos 
públicos por parte de las entidades federativas y las demarcaciones territoria
les de la Ciudad de México.

153. Aunado a lo anterior, el artícu lo 73, fracción XXIV, establece la facultad 
del Congreso de la Unión para regular la organización y facultades de la Audi
toría Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y 
evaluación de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así 
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como para expedir la ley general que establezca las bases de coordinación del 
sistema nacional anticorrupción. Más aún, el artícu lo 74 constitucional otorga 
facultades exclusivas a la Cámara de Dipu tados para revisar la cuenta pública 
a través de la Auditoría Superior de la Federación para evaluar "los resultados 
de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por 
el presupuesto y verificar el cumplimien to de los objetivos contenidos en los 
programas".

154. Todo ello se concatena con una compleja regulación del derecho de 
acceso a la información, previsto en el artícu lo 6o. que garantiza que la informa
ción sobre el gasto público sea documentada y accesible (apartado A, fracción 
I) de forma gratuita (apartado A, fracción III). Aunado a lo anterior, la Constitu
ción obliga [artícu lo 6o., apartado A, fracción (sic)] a las autoridades a publicar 
"la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos pú
blicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimien to de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos". Inclusive, la Constitución dispone 
que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los 
recursos públicos entregados a personas físicas y morales en los términos de 
ley (artícu lo 6o., apartado A, fracción VI).

155. En ese entendido, la Constitución ya dispone una serie de instrumen
tos y mecanismos que garantizan la transparencia del gasto público en sus 
múltiples vertientes. La minoría accionante aduce que cada ley debe disponer 
mecanismos propios de transparencia so pena de vulnerar el artícu lo 134 cons
titucional en cuanto al principio de transparencia y, como el presente decreto no 
estableció medios propios, vulnera tal principio. Ello no es acertado.

156. El principio de transparencia referido en el artícu lo 134 constitucional 
se traduce, como sostuvimos en la acción de inconstitucionalidad 163/2007, en 
que "los recursos públicos que se destinen al pago del financiamien to obtenido no 
deben escapar del régimen aplicable a su manejo en materia de transparencia, 
fiscalización y, en general, los deberes en materia de rendición de cuentas".

157. Precisamente, en tal acción de inconstitucionalidad 163/2007 se de
terminó la invalidez de una norma local por pretender sustraer de los controles 
de transparencia e información ciertos montos correspondientes al gasto 
público.
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158. El principio de transparencia del artícu lo 134 constitucional im
plica que las autoridades se encuentran obligadas a no sustraer indebida
mente del régimen de transparencia, fiscalización y rendición de cuentas a 
los recursos económicos de los que disponga el Estado ni evitar que dichos 
recursos sean evaluados por las instancias técnicas respectivas.

159. La minoría parlamentaria accionante no argumenta en momento algu
no que la norma sustraiga de evaluación, fiscalización o rendición de cuenta 
dichos recursos, sino simplemente que no estableció ulteriores mecanismos de 
transparencia autónomos distintos a los establecidos en el texto constitucional 
o la ley.

160. En ese sentido, esta Suprema Corte constata que no existe disposición 
alguna en el artícu lo único del decreto impugnado o en su régimen transitorio 
que explícita o implícitamente sustraiga a tales recursos públicos del régimen 
aplicable a su manejo en materia de transparencia, fiscalización o rendición de 
cuentas. Tampoco establece régimen excepcional alguno para exceptuar de eva
luación a tales recursos por las instancias técnicas respectivas. En ese sentido 
es infundada la alegada vulneración al principio de transparencia.

4) Cuarto concepto de invalidez

161. Finalmente, la minoría accionante refiere en su cuarto concepto de 
invalidez que la norma impugnada vulnera el artícu lo 133 constitucional. A juicio 
de la accionante la abrogación de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional es un 
acto administrativo que delega al titular del Ejecutivo y de la Secretaría de 
Hacienda la fusión de órganos de objetos similares, pero naturaleza jurídica 
diferente. Dado que el decreto concede un margen de discrecionalidad al Eje
cutivo para fusionar un órgano creado por ley y otro creado por decreto presi
dencial, se viola el principio de jerarquía normativa, pues esa fusión debió darse 
en el régimen transitorio de una nueva Ley Orgánica de la Lotería Nacional y no 
a través de un acto administrativo que tiene un grado menor de jerarquía que 
una ley. El concepto de invalidez es infundado.

162. Para dar respuesta a tal concepto de invalidez conviene entender el 
verdadero planteamien to de los accionantes. Evidentemente, el artícu lo 133 
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constitucional citado no tiene previsión alguna que prohíba la fusión de organis
mos descentralizados creados por una fuente diferente. Recordemos que, como 
se ha establecido al hilo del concepto de invalidez anterior, los órganos descen
tralizados pueden ser creados, sea por ley (Congreso de la Unión), o por decreto 
administrativo del Ejecutivo Federal.

163. Ni el artícu lo 89, 90, ni el 133 constitucionales regulan los potenciales 
procedimien tos de fusión respecto de tales organismos. Lo que en realidad 
alega la minoría parlamentaria accionante es que, como Lotería Nacional para 
la Asistencia Pública fue creado por ley, y el diverso Pronósticos para la 
Asistencia Pública fue creado por decreto presidencial, el fusionarlos mediante 
un acto administrativo implicaría que un decreto presidencial tuviese prevalencia 
sobre una ley. Esta alegada prevalencia implicaría que el decreto presidencial 
extinguiese un órgano descentralizado creado por ley, lo que prueba, a juicio de 
la accionante, que el Decreto del Ejecutivo se impondría a una norma general.

164. Esta hipótesis planteada por la accionante en que un decreto presi
dencial pretenda extinguir o fusionar un órgano descentralizado creado por ley 
ciertamente resulta de interés, pero no es la hipótesis en estudio.

165. Recordemos que, en el presente caso, el decreto impugnado es una 
norma jurídica general, abstracta e impersonal y no un decreto administrativo 
como pretende la minoría accionante, al hilo de lo analizado en el primer con
cepto de invalidez. El hecho de que el decreto cuya validez se analiza sea una 
norma general es precisamente lo que permite que sea analizado a través de la 
acción de inconstitucionalidad, pues de lo contrario, este Tribunal Pleno sobre
seería la acción, pues ésta no es apta para controlar decretos administrativos.

166. Por tanto, el decreto de abrogación en análisis es claramente una 
norma general y no un acto administrativo, como refiere la accionante. En ese 
entendido, ha sido una norma emitida por el Congreso de la Unión mediante 
el procedimien to legislativo (y no un decreto presidencial) la que ha ordenado 
tanto la abrogación de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional como la fusión 
de dos organismos descentralizados.
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167. Esto es, en primer término, ha sido el decreto impugnado (un acto 
legislativo) el que, en su artícu lo único, ha abrogado la norma y ha sido el de
creto impugnado el que en sus diez artícu los transitorios ha constreñido al 
Ejecutivo Federal, bajo lineamien tos precisos, a que proceda a realizar las 
acciones allí relatadas con precisión a efecto de modificar el diverso decreto 
por el que se crea un organismo público descentralizado, con personalidad ju
rídica y patrimonio propios, que se denominará Pronósticos Deportivos para la 
Asistencia Pública.

168. En ese sentido, fue una norma jurídica la que dispuso la creación de 
la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y fue también una norma jurídica 
emitida por el Congreso General, la que ha dispuesto la abrogación de esta ley 
y la transferencia de las funciones de ese órgano cuya derogación fue realizada 
por el decreto impugnado a otro órgano.

169. Por tanto, no existe contravención al artícu lo 133 constitucional que 
dispone el principio de supremacía constitucional y enumera los objetos norma
tivos integrantes del concepto de "ley suprema de la Unión" en tanto ha sido una 
norma en sentido material (decreto impugnado) la que ha dispuesto la abro
gación de otra norma y, en su régimen transitorio, diversas obligaciones preci
samente delineadas a cargo del Ejecutivo Federal.

170. Por su parte, cuando el Ejecutivo Federal expresamente obligado por 
la norma general en análisis lleve a cabo las acciones allí delineadas tampoco 
violentará el principio de jerarquía constitucional, en virtud de que su actuación 
tendrá fundamento expreso en una norma general que lo ha constreñido a actuar 
en determinado sentido.

171. Al haber resultado infundados los conceptos de invalidez planteados 
por la accionante y no encontrando deficiencia de la queja que suplir, esta Su
prema Corte debe reconocer la validez del decreto por el que se abroga la 
Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, publicada el 
14 de enero de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce 
de enero de dos mil veinte.
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En consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente pero infundada la presente acción de 
in constitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del decreto por el que se abroga la 
Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, publicada el 14 
de enero de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
enero de dos mil veinte, en los términos del apartado V de esta decisión.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y archívese el expediente 
como concluido.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Po
tisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los apar
tados I, II, III y IV relativos, respectivamente, al trámite, a los presupuestos 
procesales, a las causas de improcedencia y a la precisión de las normas 
impugnadas.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa apartándose de algunas consideraciones, Franco González Salas salvo 
algunas consideraciones, Pardo Rebolledo salvo las consideraciones alusivas a 
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la confianza legítima, Piña Hernández separándose de las consideraciones, Lay
nez Potisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea separándose de 
las consideraciones, respecto del apartado V, relativo al estudio, consistente en 
reconocer la validez del procedimien to legislativo que culminó en el decreto por 
el que se abroga la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pú
blica, publicada el 14 de enero de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de enero de dos mil veinte, así como del decreto en sí. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunciaron sendos votos concurrentes.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Po
tisek, Pérez Dayán y presidente Zaldívar Lelo de Larrea.

El señor Ministro Luis María Aguilar Morales y la señora Ministra Ana Mar
garita Ríos Farjat no asistieron a la sesión de quince de febrero de dos mil veinti
uno previo aviso a la presidencia.

El señor Ministro presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos, dejando a salvo el derecho de las seño
ras Ministras y los señores Ministros de formular los votos que consideren 
pertinentes.

Nota: Las ejecutorias relativas a las acciones de inconstitucionalidad 112/2019 y 
sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, y 163/2007 
citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 5 de marzo de 2021 a las 10:08 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 84, Tomo I, 
marzo de 2021, página 411, con número de registro digital: 29688; y Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, julio 
de 2010, página 1415, con número de registro digital: 22290, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ 
POTISEK EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 44/2019.

En sesión de veintinueve de junio de dos mil diecinueve, el Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 
citada al rubro. En ella se invalidó una porción del artícu lo 31 de la Ley para 
la Declaración Especial de Ausencia por Desaparición de Personas del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Los razonamien tos esenciales de la sentencia son que la porción normativa inva
lidada, únicamente exige indicios para considerar que una persona fingió su 
desaparición. Además, genera para la persona que desapareció la carga de 
probar un hecho negativo. También se estimó que esa porción impide disfrutar 
a la persona que desapareció de los frutos de sus bienes, por la supuesta 
simulación de su desaparición, lo que dará lugar a que se abran otro tipo de 
juicios en su contra.

Así las cosas, aun cuando comparto la invalidez de la porción normativa estimo que 
las razones de la invalidez no se concentran en la naturaleza de la prueba 
indiciaria y la posibilidad de abrir otros procedimien tos en contra de la persona 
que supuestamente fingió su desaparición. En efecto, considero que la in
constitucionalidad de la porción normativa se concentra en la violación al 
debido proceso y la revictimización a la que se somete a esa persona. Ade
más, pienso que es relevante indicar que la decisión en el procedimien to 
de declaración de ausencia y la determinación de la supuesta simulación de 
la desaparición no pueden ser pruebas usadas en otro procedimien to de di
versa naturaleza. Por consiguiente, expreso las consideraciones de mis 
afirmaciones.

En efecto, si de la norma impugnada se entiende que el juzgador puede determinar 
la simulación de la persona desaparecida a través de indicios, sin requerir su 
presencia o sin otorgarle la posibilidad de manifestarse al respecto, el pre
cepto viola el derecho al debido proceso.

Lo anterior, porque los derechos que componen el debido proceso que aplican a 
cualquier procedimien to o juicio son las que la Suprema Corte identifica como 
formalidades esenciales del procedimien to, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente, tal 
como destacó la Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.), de 
rubro: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO."



Primera Parte PLENO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 2331

Entonces, considero que el artícu lo controvertido viola el debido proceso, pues si 
la declaración de ausencia por desaparición forzada implica un procedimien to 
de tipo civil, entonces la "sanción" de no recibir frutos por "auto desaparecer
se" o fingir la desaparición debe determinarse en un proceso del mismo corte.

Esto, pues el artícu lo impugnado posibilita la privación de los frutos y rentas de la 
persona por el solo hecho de existir indicios. Al respecto, es necesario consi
derar que la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los 
actos privativos respecto de los actos de molestia. Los primeros producen 
como efecto la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho 
del gobernado; mientras los segundos sólo representan una restricción pro
visional o preventiva.

La Constitución únicamente autoriza los actos privativos a través del cumplimien to de 
determinados requisitos precisados en el artícu lo 14, como las formalidades 
esenciales del procedimien to.

Por tanto, estimo que en el caso ante la supresión definitiva de los derechos sobre 
los frutos y rentas de la persona desaparecida –que supuestamente fingió su 
desaparición– es necesario que la autoridad judicial observe los requisitos 
previstos por el artícu lo 14 constitucional.

De este modo, desde mi perspectiva en la porción impugnada no se prevé el de
sarrollo de estas formalidades esenciales, al requerir únicamente indicios, con 
lo que se viola el derecho al debido proceso y el derecho de audiencia.

Además, esa violación al debido proceso hace que indebidamente se rompa la 
buena fe que opera en favor de la víctima de desaparición, cuando ésta debe 
destruirse y no presumirse "la mala fe" con indicios, pues justamente lo que 
se presume siempre a favor de una víctima es la buena fe y deben existir 
datos contundentes que hagan dudar de la misma. Esto último de acuerdo 
con la jurisprudencia de la Primera Sala de rubro: "FAMILIARES DE MIGRAN
TES EN CASOS DE DESAPARICIÓN. ESTÁNDAR QUE DEBE CUMPLIRSE 
PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LES OTORGUE ACCESO A UNA AVERI
GUACIÓN PREVIA."

Esas razones se refuerzan al tener presente la situación agravada de vulnerabilidad 
en que se encuentran las víctimas de desaparición, esa circunstancia exige 
que el Estado garantice medidas reforzadas de protección con el fin de evitar 
la victimización secundaria y la criminalización (que implica no agravar el 
sufrimien to de la víctima ni tratarla como sospechosa o responsable de 
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la comisión de los hechos que denuncie), en términos del artícu lo 5 de la Ley 
General de Víctimas.

Ahora bien, la persona desaparecida que es localizada con vida o se prueba que 
sigue con vida, en términos del artícu lo impugnado, ya fue sujeta a un 
procedimien to donde se le reconoció el carácter de víctima y, por tanto, le 
asisten las garantías y derechos necesarios para su protección. Y hasta en 
tanto no se demuestre lo contrario no puede tratársele de otro modo.

Además, debe considerarse que el precepto controvertido parte del supuesto de 
que será la víctima la que tendrá que desacreditar los indicios de su supuesta 
evasión de responsabilidades y mostrar que no simuló su desaparición.

Esta interpretación, en mi opinión, desconoce que si bien la persona puede ser 
localizada con vida –o puede probarse que sigue con vida– no necesariamen
te implica que la misma esté en aptitud de acudir a defender sus intereses 
ante un órgano jurisdiccional. Y la sometería a una revictimización y se rom
pería la buena fe que le asiste.

Por esas razones debe enfatizarse que, atendiendo a la condición de vulnerabilidad 
de la víctima en el caso de desapariciones forzadas, es necesario diferenciar 
el tratamien to que se le da dentro de un proceso, pues de no hacerlo, se corre el 
riego de desconocer su realidad y omitir la adopción de medidas especiales 
para su protección.

Al respecto, destaco que la Primera Sala se ha pronunciado sobre la victimización 
secundaria en precedentes como el amparo en revisión 87/2016, relativo a los 
menores de edad como víctimas de delito y las medidas especiales que el 
juzgador debe adoptar para protegerlos. En el precedente referido se des tacó 
que, ante la condición de vulnerabilidad de la víctima, los juzgadores deben 
adoptar medidas especiales, entre ellas: (i) el reconocimien to de la dignidad 
humana de la víctima y (ii) su no revictimización, que consiste en protegerlos 
con tra todo sufrimien to, situación de riesgo o tensión innecesaria o discrimi
nación.

El precedente no hace referencia a la desaparición forzada, pero es relevante desta
car que la victimización secundaria no imposibilita que la víctima participe en 
un proceso, sino que exige que la misma reciba un tratamien to diferenciado.

La posibilidad de que la víctima reciba ese tratamien to y de que participe activa
mente en el proceso no puede derivarse de la lectura del precepto impugnado, 
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particularmente, porque la determinación judicial estará basada en indicios. 
Estas consideraciones, desde mi visión también conducen a la invalidez de 
la porción normativa.

Entonces, con mis consideraciones concluyo que la porción normativa impugnada 
es inconstitucional porque viola el debido proceso, el principio de buena fe 
que tienen las víctimas y su derecho a no ser revictimizados.

Asimismo, considero importante destacar que la Segunda Sala en la acción de in
constitucionalidad 74/2019 –para determinar la naturaleza de la norma con
trovertida y la cesación de efectos– sustentó que la declaración especial de 
ausencia es un procedimien to que tiene por objeto proteger la personalidad 
jurídica y los derechos de la persona desaparecida, así como de sus familia
res y que la resolución que dicte el órgano jurisdiccional competente en ma
teria familiar, en ese procedimien to, incluirá los efectos y las medidas 
definitivas para garantizar dicha protección.

Además, estimo relevante considerar que los posibles efectos de dicha declaración 
están previstos en el artícu lo 146 de la Ley General en Materia de Desapari
ción Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sis
tema Nacional de Búsqueda de Personas; en el artícu lo 21 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas; y en el 
artícu lo 22 de la ley que contiene el artícu lo impugnado.

Desde mi perspectiva, una revisión de los efectos referidos permite concluir, por un 
lado, que las medidas que ordene el Juez en el caso concreto están orienta
das a garantizar la máxima protección a la persona desaparecida y, por otro 
lado, que la declaración especial solamente tiene efectos de carácter civil.

Esta conclusión se confirma con la lectura de diversos artícu los de las leyes referi
das. Por ejemplo, el artícu lo 147 de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas prevé lo siguiente:

"Artícu lo 147. La declaración especial de ausencia sólo tiene efectos de carácter 
civil, por lo que no produce efectos de prescripción penal ni constituye prueba 
plena en otros procesos judiciales."

El contenido de este numeral también se incorporó al artícu lo 22 de la Ley Federal 
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y al ar
tícu lo 23 de la ley local, en los siguientes términos:
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"Artícu lo 22. … La declaración especial de ausencia no produce efectos de pres
cripción penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales."

"Artícu lo 23. … La declaración especial de ausencia no produce efectos de pres
cripción penal ni constituye prueba plena en otros procesos judiciales."

Asimismo, tal como se advierte de los artícu los citados, la declaración especial de 
ausencia no constituye prueba plena en otros procesos judiciales. Por ello, 
cualquier otra acción legal relacionada con la ausencia de la persona se 
desarrolla de forma autónoma.

Ello obedece a que la declaratoria referida derivó de un ejercicio de valoración de 
ciertos elementos en un procedimien to seguido ante un Juez en materia fami
liar, en el que se reconoció la ausencia de la persona desaparecida (es decir, 
aquella persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a partir de cualquier 
indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un delito).

De lo anterior, se advierte que está permitido el uso de indicios para determinar la 
calidad de persona desaparecida. En efecto, la resolución de declaración 
especial de ausencia no está orientada a comprobar fehacientemente los 
hechos relativos a la desaparición de la persona, sino a dictar medidas para 
proteger la personalidad jurídica y los derechos de la persona desaparecida, 
así como de sus familiares, bajo una presunción de vida.

Por ello, una resolución de declaración especial de ausencia no exime a las autori
dades competentes de continuar con las investigaciones encaminadas al 
esclarecimien to de la verdad y de la búsqueda de la persona.

Así, no sería dable que el Juez en un proceso penal otorgue el carácter de prueba 
plena al contenido de la resolución de la declaración especial de ausencia, pues 
ello implicaría convalidar un hecho que no ha sido comprobado fehaciente
mente por el juzgador en materia familiar que conoció del procedimien to (tanto 
en el supuesto de la desaparición como en el caso de una posible simulación, 
pues ambos fueron determinados indiciariamente).

En efecto, con la aplicación del artícu lo impugnado, únicamente se toman en con
sideración indicios de que la persona hizo creer su desaparición deliberada 
para evadir responsabilidades.

Así las cosas, desde mi visión la declaración especial de ausencia no constituye 
prueba plena en otros procesos judiciales, y que cualquier otra acción legal 
relacionada con la ausencia de la persona se desarrolla de forma autónoma 
y con su propia valoración probatoria.



Primera Parte PLENO

Sección Segunda Sentencias y tesis que no integran jurisprudencia 2335

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 44/2019, que con
tiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de agosto de 2021 a las 
10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
Época, Libro 4, Tomo II, agosto de 2021, página 3378, con número de registro 
digital: 30014.

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.) citada en esta sentencia, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero 
de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, página 396, con 
número de registro digital: 2005716.

La tesis aislada de título y subtítulo: "FAMILIARES DE MIGRANTES EN CASOS DE 
DESAPARICIÓN. ESTÁNDAR QUE DEBE CUMPLIRSE PARA QUE EL MINIS
TERIO PÚBLICO LES OTORGUE ACCESO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA." 
citada en esta sentencia, aparece publicada con la clave 1a. CCXV/2017 
(10a.), en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de diciembre 
de 2017 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 417, con 
número de registro digital: 2015724.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
13/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.

En sesión pública celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción 
de inconstitucionalidad 13/2021, en la cual, entre otras cuestiones, se declaró 
la invalidez del artícu lo 102, fracción V, de la Ley Número 207 de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to del Municipio de Huatabampo 
del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, que preveía el 
cobro de una tarifa para obtener un permiso para realizar eventos sociales 
en locales y salones para fiestas.1

1 Ley Número 207 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to del Municipio de 
Huatabampo del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2021
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Formulo el presente voto concurrente, ya que, si bien coincido con la aplicación de 
un test de proporcionalidad para declarar la invalidez de las normas, consi
dero que la sentencia debió seguir una argumentación diferente.

I. Decisión mayoritaria

La sentencia señala que la medida legislativa analizada incide en el alcance del 
derecho de libertad de reunión, pues la condiciona al pago de un derecho por 
concepto de expedición del permiso de la autoridad competente. Adiciona 
que, ante esa intromisión, corresponde determinar si la medida legislativa 
supera las etapas del test de proporcionalidad.

Primero, señala que el fin constitucionalmente válido que persigue la medida con
siste en recuperar el costo que implica para el Estado expedir los permisos 
enunciados para su debido sostenimien to. 

Posteriormente, argumenta que el establecimien to de ese derecho constituye una 
medida idónea, pues a través de su cobro el Estado recupera el costo del 
servicio proporcionado, con lo que contribuye al gasto público y a su soste
nimien to, aunado a que es útil para que la autoridad pueda tener conocimien to 
de los eventos sociales que se realizan en las demarcaciones a fin de propor
cionar ayuda o auxilio en caso de alguna emergencia.

Finalmente, resuelve que la medida no cumple con la grada de necesidad, ya que 
la satisfacción del fin constitucionalmente válido puede realizarse a través de 
medidas que intervengan en menor medida al derecho de libertad de reunión, 
como sería gravar otro tipo de servicios proporcionados por el Estado, o bien, 
incrementar las tasas o tarifas aplicables a los ya existentes.

II. Razones del disenso

Aunque comparto que la sentencia haya adoptado un test de proporcionalidad para 
justificar la inconstitucionalidad de la medida, considero que primero tuvo que 
señalar la importancia y los fundamentos del derecho a la libertad de reunión 

"Artícu lo 102. Para otorgar permisos a locales de fiestas infantiles y la autorización para la celebra
ción de eventos diversos que lo requieran, se aplicará la siguiente tarifa:
"…
      "Veces la Unidad de Medida 
      y Actualización Vigente
"V. Eventos sociales en locales y salones para fiestas                                     25.00."
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y, posteriormente, desarrollar el test con argumentos distintos, como mostraré a 
continuación:2

En primer lugar, debió analizarse si la medida legislativa, consistente en el pago de 
derechos para la obtención de un permiso con el fin de llevar a cabo even
tos de carácter privado, incide el contenido prima facie del derecho a la li
bertad de reunión.

El derecho de reunión consiste en que todo individuo pueda congregarse o agru
parse con otras personas en un ámbito privado o público y con la finalidad 
que desee, siempre que se realice de manera pacífica,3 como bien apunta la 
sentencia. En efecto, en México el derecho de reunión está protegido en los 
artícu los 9o. de la Constitución General; 20.1 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos; XXI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.4

2 Este criterio lo retomo del voto concurrente que emití en la acción de inconstitucionalidad 34/2019. 
3 Amparo en revisión 2186/2009. Resuelta por unanimidad de cinco votos en sesión de trece de 
enero de dos mil diez por la Primera Sala, bajo la ponencia del Ministro Cossío Díaz.
4 Constitución General
"Artícu lo 9. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.
"No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer 
una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias 
contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el 
sentido que se desee."
Declaración Universal de Derechos Humanos
"Artícu lo 20. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas."
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
"Artícu lo 21. Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger 
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás."
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre
Derecho de reunión. "Artícu lo XXI. Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con 
otras, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes 
de cualquier índole."
Convención Americana sobre Derechos Humanos
"Artícu lo 15. Derecho de reunión. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejer
cicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean nece
sarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden 
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás."
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Al respecto, podemos identificar que el derecho de reunión permite prima facie que 
las personas puedan realizar eventos de carácter privado. Entonces, la me
dida que implementa la norma reclamada constituye un obstácu lo que impide 
a las personas ejercer su derecho de reunión, ya que lo condiciona al pago 
de un derecho y subsecuentemente a la emisión de un permiso.

Con todo, la libertad de reunión no es un derecho absoluto, de tal manera que 
puede ser limitado con la finalidad de perseguir algún objetivo constitucional
mente válido. En este orden de ideas, la doctrina especializada ha señalado 
que los derechos fundamentales y sus respectivos límites externos operan 
como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus 
límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda del test de 
proporcionalidad.5

Así, el test de proporcionalidad es la metodología adecuada para evaluar la justifi
cación de las interferencias en derechos fundamentales, por lo que es nece
sario emprender un análisis de cuatro pasos consistentes en determinar si la 
medida persigue un fin constitucionalmente válido, si es idónea para proteger 
los derechos de terceros y/o el orden público, y si es necesaria y proporcional 
en sentido estricto.

En primer lugar, debe determinarse si existe una justificación desde el punto de vista 
constitucional para que la medida legislativa limite el contenido del derecho, 
ya que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fun
damental. En este caso, el fin constitucionalmente válido es la protección al 
orden público y la paz social, ya que su preservación constituye una función 
del Estado, de conformidad con el artícu lo 21 constitucional.6 Entonces, con
dicionar la realización de eventos sociales a la emisión de permisos (previo 
pago de derechos) puede ser válido para conservar estos principios.

5 Sobre esta manera de entender la forma en la que operan los límites externos a los derechos, véase 
Prieto Sanchís, Luis, Justicia constitucional y derechos fundamentales, Madrid, Trotta, 2003, p. 222.
6 Constitución General
"Artícu lo 21. La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las enti
dades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad 
y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 
público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. 
La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competen
cias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución."
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Si bien es complicado definir el principio constitucional de la protección al orden 
público,7 se trata de un concepto que hace referencia al bienestar de la socie
dad en general. Si se entiende de esta manera, no hay duda de que resulta de 
orden público la persecución de objetivos sociales colectivos a través de deci
siones legislativas o políticas públicas. Por lo demás, hay que señalar que la 
Constitución reconoce como interés legítimo del Estado la protección del con
glomerado social.

En segundo lugar, para revisar la idoneidad de la medida debe analizarse si es un 
medio adecuado para alcanzar los fines perseguidos. En este sentido, el 
examen de idoneidad presupone la existencia de una relación empírica entre 
la intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, siendo sufi
ciente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el 
propósito que busca el legislador. En este sentido, la medida es también 
idónea, ya que el control previo de las reuniones que deban realizarse evitaría 
que se lleven a cabo reuniones que puedan afectar el orden público y la paz 
social.

En tercer lugar, una vez superada la grada de idoneidad, corresponde analizar 
si la medida es necesaria para proteger el orden público y la paz social, o si, 
por el contrario, existen medidas alternativas igualmente idóneas que afecten 
en menor grado el derecho de reunión. Al respecto, advierto que la medida 
implementada por la Ley Número 207 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
del Ayuntamien to del Municipio de Huatabampo no es necesaria.

Esencialmente, no existen razones para pensar que los eventos sociales en locales 
y salones para fiestas en sí mismos van a alterar el orden público. Por el con
trario, en la gran mayoría de los casos suceden sin ningún problema. 

Por tanto, existen mecanismos para crear medidas que afecten en menor intensidad 
el derecho de reunión, por ejemplo, aquellos que se basen en el uso de cri
terios casuísticos para determinar qué reuniones necesitan de un permiso: 
atendiendo al número de asistentes, los días y horarios en los que se llevarán 
a cabo, si existirá venta de alcohol, si se llevarán a cabo en lugares especial
mente protegidos o que requieran servicios especiales, entre otros. 

Por lo anterior, considero que las normas son extremadamente sobreincluyentes al 
prohibir o condicionar la realización de todo tipo de reuniones privadas que 

7 El principio de orden público se encuentra reconocido en la Constitución en los artícu los 6o., pá
rrafo primero, 16 párrafo primero, 94, párrafo octavo, 115, fracción VII, 122, base quinta, inciso F) y 
130, párrafo segundo.
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no vulnerarían el orden público y la paz social, cuando no hay una justificación 
jurídicamente admisible para ello.

***

Por lo anteriormente expuesto, considero que el artícu lo 102, fracción V, de la Ley 
Número 207 de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to del 
Municipio de Huatabampo que establecía el cobro de derechos por la expe
dición de permisos para realizar eventos sociales en locales y salones para 
fiestas es inconstitucional al no superar la grada de necesidad del test de 
proporcionalidad.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 13/2021, que con
tiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de febrero de 2022 a 
las 10:13 horas  y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Undécima Época, Libro 10, Tomo II, febrero de 2022, página 1231, con número 
de registro digital: 30381.

 
El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de 7 de marzo de 2022.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
39/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.

En sesión pública celebrada el veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la 
acción de inconstitucionalidad 39/2021, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez de la porción 
normativa "por nacimien to" de la fracción I del artícu lo 166 Bis de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Zacatecas.1

1 Ley del Servicio Civil del Estado de Zacatecas
"Artícu lo 166 Bis. Para ser de signado secretario general de Acuerdos del Tribunal, se deberán 
reunir los requisitos siguientes:
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Presento este voto concurrente, pues si bien estuve de acuerdo con el sentido de 
la sentencia, lo hice por consideraciones distintas. A continuación explico las 
razones de mi voto.

1. Requisito consistente en tener la nacionalidad mexicana "por nacimien to" 
para ser de signado secretario general de Acuerdos del Tribunal de Justi
cia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas.

a) Fallo mayoritario

En el apartado quinto, relativo al estudio de fondo de la sentencia, se analiza el 
argumento de la Comisión accionante relativo a que el requisito consistente 
en tener la nacionalidad mexicana "por nacimien to" para ser de signado se
cretario general de Acuerdos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática 
del Estado de Zacatecas, previsto en el artícu lo 166 Bis, fracción I, de la Ley del 
Servicio Civil del mismo Estado, era contrario a los principios de igualdad y 
no discriminación, así como a la libertad de trabajo, al excluir de manera in
justificada a las personas mexicanas por naturalización.

Para analizar dicho argumento, el Tribunal Pleno retoma las consideraciones de 
diversos precedentes,2 en los cuales se ha sostenido que a partir de la inter

"I. Ser mexicano por nacimien to y ciudadano zacatecano, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles."
2 Acciones de inconstitucionalidad 87/2018, resuelta en sesión de siete de enero de dos mil veinte, 
por unanimidad de diez votos a favor de invalidar la porción normativa "por nacimien to" prevista en 
la fracción I del artícu lo 23 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 
59/2018, resuelta el siete de enero de dos mil veinte, se resolvió la invalidez de la porción normativa 
"por nacimien to" prevista en la fracción I, numeral 1, del artícu lo 19 de la Ley de Justicia Administra
tiva del Estado de Colima; 4/2019, resuelta el siete de enero de dos mil veinte; 35/2018, resuelta el 
veintitrés de enero de dos mil veinte; 40/2019 resuelta el veintisiete de enero de dos mil veinte; 
88/2018, resuelta el diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de diez votos se declaró la 
invalidez de la porción "por nacimien to" prevista en las fracciones I de los artícu los 208 y 260 de 
la Ley de Seguridad del Estado de México; 93/2018, resuelta el veintiuno de abril de dos mil veinte, 
se declaró la invalidez de la porción normativa "por nacimien to" establecida en la fracción I, del 
artícu lo 25, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa; 45/2018 
y su acumulada 46/2018, resuelta en las sesiones de once, quince, dieciséis y dieciocho de junio 
de dos mil veinte, por unanimidad de once votos; 111/2019, resuelta el veintiuno de julio de dos mil 
veinte; 157/2017, resuelta el veintitrés de julio de dos mil veinte, por unanimidad de once votos; 
67/2018 y su acumulada 69/2018, resuelta en sesión de treinta de julio de dos mil veinte, por una
nimidad de once votos; 113/2020, resuelta el veintidós de abril de dos mil veintiuno, por unanimidad 
de once votos; 182/2020 resuelta el diecisiete de agosto de dos mil veintiuno y 192/2020 resuelta el 
veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos.
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pretación sistemática del artícu lo 32 de la Constitución General,3 en relación 
con el diverso 1o. constitucional,4 se desprende que la propia Constitución 
General reservó al Congreso de la Unión la facultad de determinar los cargos 
públicos en los que su titular deba cumplir con el requisito de la mexicanidad 
por nacimien to, por lo que, de acuerdo con nuestro orden constitucional, tal 
facultad no corresponde a las entidades federativas.

Bajo tales consideraciones, el Tribunal Pleno declaró la invalidez de la porción 
normativa "por nacimien to", prevista en la fracción I del artícu lo 166 Bis de la 
Ley para el Servicio Civil del Estado de Zacatecas.

3 Constitución General
"Artícu lo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana otorga a los 
mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad.
"El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente Constitución, 
se requiera ser mexicano por nacimien to, se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran 
otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 
Congreso de la Unión."
En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de policía la Fuerza 
Aérea en todo momento, o de sempeñar cualquier cargo o comisión en ellos, se requiere ser mexi
cano por nacimien to.
"Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y, 
de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave que se 
ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será también necesaria para de sempeñar 
los cargos de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de aeródromo.
"Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para toda clase 
de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en que no sea indis
pensable la calidad de ciudadano."
4 Constitución General
"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos huma
nos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la pro
tección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
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b) Razones del voto concurrente

Si bien comparto la invalidez de la porción normativa "por nacimien to", prevista en 
la fracción I del artícu lo 166 Bis de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Zacatecas, no comparto las consideraciones del fallo que retoman lo soste
nido mayoritariamente por el Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 
87/2018, 59/2018, 4/2019, 40/2019, 35/2018, 88/2018, 93/2018, 45/2018 y su 
acumulada 46/2018, 111/2019, 157/2017, 67/2018 y su acumulada 69/2018, 
113/2020, 182/2020 y 192/2020, pues en reiteradas ocasiones he señalado 
que solamente la Constitución General puede distinguir entre mexicanos por 
nacimien to y por naturalización para acceder a cargos públicos.

En efecto, desde que se analizaron los primeros asuntos relacionados con este tema, 
como la acción de inconstitucionalidad 48/2009,5 he manifestado, contrario a 
lo expresado por la mayoría, que la interpretación más coherente del artícu lo 
32 de la Constitución General con el principio de igualdad y no discriminación 
debe ser restrictiva, en el sentido antes apuntado; de modo que ni el Congre
so de la Unión ni las Legislaturas Locales, pueden exigir la nacionalidad mexi
cana por nacimien to como requisito para acceder a cargos públicos, fuera de 
los casos previstos expresamente en la Norma Fundamental.

Al respecto, he explicado que el artícu lo 32 de la Constitución General debe inter
pretarse de la manera más restrictiva posible para evitar discriminar entre 
mexicanos por nacimien to y por naturalización; que la única interpretación que 
permite lograr este objetivo es que ni la Federación ni las entidades federati
vas pueden hacer distinciones de este tipo; y que esta interpretación es acor
de con el principio pro persona, puesto que, si los artícu los 1o. de la 
Constitución General y 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos prohíben la discriminación por origen nacional y el diverso 23.1, inciso 
c), de ese instrumento internacional dispone que todos los ciudadanos deben 
"tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 
de su país", debe preferirse aquella interpretación constitucional que evite 
discriminaciones entre ciudadanos mexicanos.

Incluso, al analizarse la acción de inconstitucionalidad 67/2018 y su acumulada 
69/2018,6 enfaticé que, desde la reforma constitucional de febrero de dos mil 
once (previa a la "reforma en materia de derechos humanos" de junio del 
mismo año):

5 Resuelta en sesión del Tribunal Pleno de catorce de abril de dos mil once.
6 Resuelta en sesión del Tribunal Pleno de treinta de julio de dos mil veinte.
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"… ya no era viable que ni las Legislaturas de los Estados ni el Congreso de la Unión 
estableciera distinciones entre categorías de mexicanos.

"Esto –para mí– queda mucho más claro con el texto actual del artícu lo 1o., que esta
blece un bloque de constitucionalidad en que están incluidos no sólo los dere
chos humanos de fuente [nacional], sino todos los derechos humanos 
constitucionalizados de fuente internacional. Y por ello creo que ni el Congreso 
de la Unión ni las Legislaturas de los Estados pueden hacer esta distinción, con 
independencia de lo que diga una interpretación literal del artícu lo 32, porque 
–repito– creo que toda la Constitución se tiene que ver a la luz de una óptica 
distinta, que privilegia la vigencia y el de sarrollo de los derechos humanos. Y reite
raré el voto concurrente que he emitido en diversos asuntos desde entonces."

En ese orden de ideas, aunque voté a favor de la invalidez de la porción normativa 
"por nacimien to" establecida en la fracción I del artícu lo 166 Bis de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Zacatecas, lo hice porque considero que el único 
cuerpo normativo que puede hacer distinciones entre mexicanos por 
nacimien to y por naturalización para acceder a cargos públicos es la Cons
titución General, por lo que ni el Congreso de la Unión ni las Legislaturas 
Estatales pueden hacer distinciones de este tipo fuera de los casos previstos 
en ella.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 39/2021, que contiene 
el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2022 a las 10:12 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 
12, Tomo I, abril de 2022, página 609, con número de registro digital: 30500.

El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 22 de abril de 2022.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
13/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.

En la sesión pública de dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó invalidar diver
sos artícu los y porciones normativas de las Leyes de Ingresos de diversos 
Municipios del Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal de dos mil veintiuno, 
publicadas en el Boletín Oficial del referido Estado el veinticuatro de diciembre 
de dos mil veinte.
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La razón fundamental de mi voto se debe a que, si bien manifesté estar de acuerdo 
con la invalidez del artícu lo 102, fracción V, de la Ley Número 207 de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamien to del Municipio de Huatabampo, 
Sonora, para el ejercicio fiscal 2021, por ser violatoria del derecho de reu
nión, al condicionar el ejercicio de ese derecho de los habitantes de dicho 
Municipio, al pago para la obtención del permiso respectivo, restricción que 
carece de fundamento constitucional; sin embargo, por cuestiones metodoló
gicas, no comparto el análisis de proporcionalidad tributaria y el test de propor
cionalidad respecto del costo relativo.

Sobre el particular, debe recordarse que en el tema II. Libertad de reunión, se 
analizó la naturaleza de la norma impugnada, consistente en que grava la 
expedición de anuencias o permisos para realizar eventos sociales privados, 
esto es, reuniones de personas con finalidades recreativas (bailes, fiestas, 
festejos, eventos), todas de carácter particular; concluyendo que dicha porción 
normativa viola el derecho de reunión, protegido en el artícu lo 9o. constitucio
nal, pues sujeta a las personas que quieran ejercer este derecho (mayormente de 
índole recreativo), a una autorización por parte del Estado, lo que no encuen
tra sustento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

No obstante, como lo adelanté, por una cuestión metodológica, considero que al 
declararse inválida la norma conforme a lo anteriormente expuesto –se insis
te– no es necesario analizar el cobro del otorgamien to del permiso corres
pondiente, a la luz del principio de proporcionalidad tributaria ni es necesario 
correr un test de proporcionalidad; ello, en función de que, al tener un vicio de 
origen (vulneración a la libertad de reunión), verificar su proporcionalidad, 
se entendería como una posibilidad de la subsistencia de aquél, cuando ya se 
decidió que no es constitucionalmente válido que el Estado condicione el 
ejercicio de ese derecho de los habitantes del Municipio, al pago para la 
obtención del permiso respectivo, porque tal restricción carece de fundamen
to constitucional.

Por los motivos previamente expuestos, es que formulo el presente voto 
concurrente.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 13/2021, que contie
ne el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de febrero de 2022 a las 
10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 
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Época, Libro 10, Tomo II, febrero de 2022, página 1231, con número de regis
tro digital: 30381.

 
El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de 7 de marzo de 2022.

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN 
ESQUIVEL MOSSA, EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2021, 
FALLADA EN SESIÓN DE VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEIN
TIUNO, POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.

En el presente asunto, si bien comparto el sentido de la resolución emitida con re
lación a que se debe declarar la invalidez de la porción normativa "… por 
nacimien to"; contenida en el artícu lo 166 Bis, fracción I, de la Ley del Servicio 
Civil de Zacatecas, me aparto de las consideraciones realizadas en el pro
yecto en las que se sostiene que no compete a las Legislaturas Locales 
establecer el requisito de ser mexicano por nacimien to para acceder a deter
minados cargos públicos, en este caso, al de ser de signado secretario gene
ral de Acuerdos del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática de dicha entidad 
federativa.

En ese sentido, consideró que tal exigencia es inconstitucional, pero por falta de 
razonabilidad, en la medida en que ese servidor público no de sempeña fun
ciones vinculadas con la defensa de la soberanía nacional, tal como lo sostuve 
en la sesión del Tribunal Pleno de siete de enero de dos mil veinte, al resol
verse la acción de inconstitucionalidad 87/2018, así como en los sucesivos 
asuntos que ha fallado este Tribunal Pleno sobre el mismo tema.

Nota: La sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 39/2021, que con
tiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de abril de 2022 a las 
10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undéci
ma Época, Libro 12, Tomo I, abril de 2022, página 609, con número de registro 
digital: 30500.

El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 22 de abril de 2022.
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CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 Y 184, 
TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 Y 184, 
TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN LA PERSO
NALIDAD JURÍDICA DEL COMERCIANTE.

AMPARO EN REVISIÓN 342/2021. PERFORADORA ORO NEGRO, 
S. DE R.L. DE C.V. Y OTRO. 12 DE ENERO DE 2022. CINCO 
VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, 
QUIEN FORMULÓ VOTO CONCURRENTE, Y ANA MARGARITA 
RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ 
ALCÁNTARA CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: MINISTRO 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. SECRETA
RIOS: FERNANDO SOSA PASTRANA Y PABLO FRANCISCO 
MUÑOZ DÍAZ.

SUMARIO

Dos personas morales integrantes del mismo grupo societario presentaron 
su solicitud de concurso mercantil. El Juez Federal del conocimien to declaró a 
ambas empresas en estado de quiebra. Una vez declarada la etapa de quiebra, 
los representantes de ambas presentaron diversos escritos ante el Juez del 
conocimien to, mismos que se tuvieron por no presentados argumentando que la 
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representación de éstas en la etapa de quiebra correspondía al síndico. Incon for
mes, promovieron juicio de amparo indirecto en el que alegó la inconstitucionalidad 
de los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la Ley de Concursos 
Mercantiles. El Juez constitucional sobreseyó en el juicio considerando que 
las quejosas habían interpuesto un recurso legal en contra del acto recla mado. Las 
que josas interpusieron el recurso de revisión sobre el cual recayeron dos reso
luciones del Tribunal Colegiado, en donde se decretó el sobreseimien to par cial 
y ante la subsistencia parcial del acto reclamado, determinó enviar los autos a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de su competencia 
originaria.

CUESTIONARIO

¿Los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos 
Mercantiles son inconstitucionales al vulnerar los derechos a la tutela juris
diccional e implican el desconocimien to de su personalidad jurídica de las 
recurrentes?

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión virtual de doce de enero de dos mil veintidós, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelven los autos del amparo en revisión 342/2021, 
interpuesto por Perforadora Oro Negro, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable e Integradora de Servicios Petroleros Oro Negro, Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, por conducto de su repre
sentante Elías Mendoza Murguía, en contra de la sentencia dictada por el Juez 
Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México mediante la 
cual sobreseyó el juicio de amparo indirecto **********.

I. ANTECEDENTES

1. El trece de junio de dos mil diecinueve, dentro de los autos del concurso 
mercantil ********** del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, relativo a las empresas Perforadora Oro Negro, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable e Integradora de Servicios 
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Petroleros Oro Negro, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, se declaró en quiebra a las concursadas.

2. En acuerdo de diecisiete de junio siguiente, el Juez concursal tuvo por 
recibido el oficio del director general del Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, a través del cual, informó que fue designado como sín
dico a Fernando Pérez Correa Camarena.

3. Previamente, mediante escrito presentado el catorce de junio del dos mil 
diecinueve, con número de registro 10880, Perforadora Oro Negro, a través de su 
apoderado Elías Mendoza Murguía, interpuso recurso de revocación en contra de la 
interlocutoria de siete de junio anterior, mediante la cual, el juzgador concursal 
declaró improcedente el "incidente de modificación a la fecha de retroacción".

4. En escrito exhibido el diecisiete de junio posterior, registrado con el 
número 10965, Perforadora Oro Negro, por medio de su representante Elías 
Mendoza Murguía, realizó una objeción y oposición en relación con las manifes
taciones vertidas por Manuel Ruiz de Chávez Gutiérrez de Velasco.

5. Asimismo, por escrito presentando el catorce de junio de dos mil dieci
nueve, con registro 10879, Perforadora Oro Negro, a través de su apoderado, 
Jesús Ángel Guerra Méndez, desahogó el requerimien to que se le formuló a dicha 
persona moral en acuerdo de seis de junio anterior, respecto de la exhibición de 
un listado de bienes y equipos de cómputo a bordo de las plataformas marinas 
autoelevables denominadas: Primus, Laurus, Fortius, Decus e Impetus.

6. Finalmente, mediante escrito presentado el catorce de junio del mismo año, 
registrado con el folio 10878, Perforadora Oro Negro, por medio de su apoderado, 
Elías Mendoza Murguía, interpuso recurso de revocación en contra del acuerdo de 
siete de junio de ese año, a través del cual, el resolutor de origen requirió al con
ciliador para que rindiera un informe detallado de la información relacionada 
con los gastos legales realizados a "Quinn Emmanuel Urquath & Sullivan, LLP".

7. Las promociones antes detalladas fueron acordadas por el titular respon
sable en acuerdo de veinte de junio de dos mil diecinueve, en los términos 
siguientes:

"... Ciudad de México, veinte de junio de dos mil diecinueve.
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"... En diverso aspecto, los escritos con folios 10879, 10878, 10880 y 10965, 
presentados por Perforadora Oro Negro, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, por conducto de sus apoderados, Jesús Ángel Guerra Méndez 
y Elías Mendoza Murguía, respectivamente, únicamente se mandan a agregar a 
los presentes autos para que obren como correspondan, en virtud de que en 
términos del artícu lo 184, párrafo tercero, de la Ley de Concursos Mercantiles, 
en la etapa de quiebra, los apoderados de las comerciantes no tienen persona
lidad ni legitimación para representarlas dentro del proceso concursal, salvo en 
los términos y para los efectos expresamente previstos en esta ley.

"Los artícu los 169, fracción I, 178 y 184 de la Ley de Concursos Mercantiles, 
disponen: (los transcribe)

"De la transcripción anterior, se desprende que cuando se ha declarado en 
estado de quiebra a la comerciante, se suspende su capacidad de ejercicio 
sobre los bienes y derechos, por lo que de plano es removida de la administración 
de la empresa, para ser llevada por el síndico, con las facultades más amplias de 
dominio, para la continuación de su operación, la cual será conforme a la marcha 
regular, de ahí que los administradores, apoderados y representantes de la 
comerciante no tendrán personalidad ni legitimación para representarla en 
la etapa de quiebra dentro del proceso concursal, salvo en los términos y para 
los efectos expresamente previstos en esta ley.

"En las relatadas consideraciones, como ha quedado expuesto en párrafos 
que anteceden, desde el trece de junio de dos mil diecinueve se declaró a las 
comerciantes en quiebra.

"Aunado a que, por oficio con folio 10872, el director general del Instituto de 
Especialistas de Concursos Mercantiles informó mediante sesión extraordinaria 
de catorce de junio de dos mil diecinueve, designó al conciliador Fernando 
Pérez Correa Camarena como síndico y que en esa misma fecha le informó su 
nombramien to mediante correo electrónico enviado a las trece horas con veinti
trés minutos.

"De ahí que, en términos del artícu lo 170, último párrafo, de la Ley de Concur
sos Mercantiles, desde su designación, el síndico inició de inmediato su encargo.
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"Es así que, como los escritos con folios 10879, 10878, 10880 y 10965, 
presentados por los apoderados de la comerciante, fueron presentados el 
catorce y diecisiete de junio de dos mil diecinueve, fechas en que ya se había 
declarado en concurso mercantil a Perforadora Oro Negro, sociedad de respon
sabilidad limitada de capital variable y se había designado síndico, por lo que 
en términos del artícu lo 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles, en 
la etapa de quiebra, dichos apoderados ya no tienen personalidad ni legitima
ción para representarla; pues tal actuación ya corresponde al síndico, al tener a 
su cargo, la administración de la comerciante, salvo las excepciones expresa
mente previstas en esta ley.

"Entonces es claro que, dichos escritos no pueden tenerse por presenta
dos, por haber sido firmados por los apoderados de la comerciante, personas 
diversas a quien corresponde tal facultad, pues conforme al artícu lo 184 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, los administradores y representantes del comer
ciante no tendrán personalidad ni legitimación para representarla en la etapa de 
quiebra.

"Aunado a que la comerciante es sabedora de su situación jurídica al ser 
la concursada, cuyos representantes deben coadyuvar con el síndico en aras 
de garantizar la masa concursal. ..."

8. Inconforme con lo anterior, la concursada interpuso recurso de revoca
ción, mediante escrito presentado el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, 
a través de su apoderado Jesús Ángel Guerra Méndez, el cual fue admitido por 
el juzgador en auto de veintiocho de junio subsecuente.

9. Presentación de la demanda de amparo indirecto. Asimismo, por escrito 
presentado el quince de julio de dos mil diecinueve, las quejosas, Perforadora 
Oro Negro, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, e Inte
gradora de Servicios Petroleros Oro Negro, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, a través de su apoderado Elías Mendoza Murguía, 
solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de las autori
dades y por los actos que a continuación se indican:

Autoridades responsables:

a) Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.
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b) Cámara de Dipu tados y Cámara de Senadores del Congreso de la Unión.

c) Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.

d) Secretario de Gobernación.

e) Director del Diario Oficial de la Federación.

Actos reclamados:

a) De la primera autoridad, (i) el proveído de veinte de junio de dos mil 
diecinueve, emitido en el concurso mercantil expediente **********, a través del 
cual dicho órgano jurisdiccional dejó de reconocer a los apoderados de las 
concursadas, la personalidad y legitimación para representarlas dentro del pro
cedimien to natural; y, (ii) la aplicación e inconstitucionalidad de los artícu los 169, 
fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la Ley de Concursos Mercantiles en el 
procedimien to referido.

b) De la Cámara de Dipu tados y de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, la discusión y aprobación de los preceptos mencionados en el inciso 
anterior.

c) Del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la expedición y pro
mulgación de los mismos artícu los mencionados en el inciso a).

d) Del secretario de Gobernación, la orden de publicación de los artícu los 
referidos en el inciso a).

e) Del director del Diario Oficial de la Federación, la publicación de los 
numerales mencionados en el inciso a).

10. Trámite del juicio de amparo. El Juez Décimo Primero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, a quien correspondió conocer de la 
demanda, la admitió y ordenó su registro bajo el número **********.

11. Seguido el juicio, se celebró la audiencia constitucional y se dictó sen
tencia el ocho de enero de dos mil veinte, en el sentido de sobreseer el juicio 
de amparo, al considerar actualizada la causal de improcedencia prevista en el 
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artícu lo 61, fracción XIX, de la Ley de Amparo. Lo anterior porque las quejosas 
habían interpuesto un recurso de revocación en contra del acto reclamado.

12. Recurso de revisión. Inconformes con la determinación inmediatamente 
antes referida, las personas morales promoventes del amparo interpusieron 
recurso de revisión, mediante escrito presentado el veinticuatro de enero de dos 
mil veinte, que por razón de turno le correspondió al Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, admitiéndolo y registrándolo con el número 
de expediente **********.

13. En sesión de cinco de noviembre de dos mil veinte, el citado órgano 
colegiado determinó dejar incólumes las consideraciones del Juez de Distrito 
en cuando a la subsistencia de la causa de improcedencia que advirtió, única
mente en cuanto a lo relativo a las promociones registradas con los números 
10965 y 10879, así como modificar la sentencia recurrida respecto de los demás 
escritos identificados con los números 10880 y 10878, solicitando a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, asumir su competencia originaria. Ello, al consi
derar que la problemática planteada reviste interés y trascendencia para la vida 
jurídica de la Nación, ya que sobre la inconstitucionalidad de los artícu los 169, 
fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles, no hay 
jurisprudencia, ni precedentes emitidos por el Pleno o por las Salas de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

14. Amparo en revisión 572/2020. El presidente de este Alto Tribunal dictó un 
acuerdo el cuatro de diciembre de dos mil veinte por el que se tuvo por admitido 
el recurso, mismo que fue registrado con el número de expediente 572/2020 del 
índice de la Primera Sala y se turnó a la ponencia del Ministro Juan Luis Gonzá
lez Alcántara Carrancá.

15. Mediante sesión virtual de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la devolución 
del asunto al Tribunal Colegiado del conocimien to, al considerar que no se había 
agotado el estudio de todas las causales de improcedencia, en términos del 
Acuerdo General Plenario Número 5/2013.

16. Mediante acuerdo de ocho de julio de dos mil veintiuno y en cumplimien to 
a lo ordenado por esta Primera Sala, el Tribunal Colegiado analizó las posibles 
causales de improcedencia planteadas por el presidente de la República y la 
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Secretaría de Gobernación. Al respecto, desestimó las cinco causales de impro
cedencia al considerar que no existió consentimien to tácito sobre la norma gene
ral, que otras causales argumentadas se relacionaban con el fondo del asunto, 
que no se trataba de actos consumados de modo irreparable y que afectaba 
derechos sustantivos, por lo que no se trataba de cuestiones de legalidad.

17. En esos términos y al subsistir un problema de constitucionalidad, resol
vió remitir el asunto nuevamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para su sustanciación en ejercicio de su competencia originaria.

18. Trámite ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El diez de 
agosto de dos mil veintiuno, por acuerdo del presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se admitió a trámite el asunto bajo el número 342/2021. 
Asimismo, ordenó su turno al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
en virtud de haber sido ponente en el relacionado amparo en revisión 572/2020.

19. Avocamien to. Por acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, 
la presidenta de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que ésta se avocaría al conocimien to del recurso y ordenó remitir los 
autos a la ponencia del Ministro designado.

II. PRESUPUESTOS PROCESALES

20. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
constitucional y legalmente competente1 para conocer la revisión principal, que 
fue interpuesta de manera oportuna y por partes legitimadas.2

1 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción VIII, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción I, inciso e) y 83 de la Ley de 
Amparo; 21, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como lo previsto 
en el punto tercero en relación con el segundo, fracción III, del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, por tratarse de un recurso de revisión interpuesto en contra de una sentencia dictada en un 
amparo indirecto, donde subsiste un tema de constitucionalidad respecto del cual se tiene la compe
tencia originaria. Cabe señalar que, en el caso, no se justifica la competencia del Tribunal Pleno para 
conocer del presente asunto, en virtud de que la resolución de éste no implica la fijación de un criterio 
de importancia o trascendencia para el orden jurídico nacional ni reviste un interés excepcional.
2 Es innecesario examinar de manera destacada la oportunidad con la que fueron interpuestos los 
medios de defensa que nos ocupan, en virtud de que el Tribunal Colegiado que previno en su 
conocimien to ya se hizo cargo de tales aspectos, concluyendo que se hicieron valer de manera 
oportuna, como se observa en la foja 18 de su resolución.
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III. CUESTIONES NECESARIAS PARA RESOLVER EL ASUNTO

21. Para una mejor comprensión del asunto, conviene relatar los principales 
argumentos contenidos en la demanda de amparo, las consideraciones de la 
sentencia recurrida, los agravios formulados en el recurso de revisión y lo resuelto 
por el Tribunal Colegiado.

22. Conceptos de violación. En su primer concepto de violación las 
quejosas argumentaron que la autoridad responsable señaló que, en términos de 
los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos 
Mercantiles, los apoderados designados por las comerciantes no tenían perso
nalidad, ni legitimación para representarlas en el procedimien to concursal, pues 
dicha representación le compete al síndico, razón por la cual tuvo por no presen
tados los escritos registrados con los números 10880, 10965, 10879 y 10878.

23. La determinación referida la consideraron contraria a los artícu los 1o., 
14, 16, 17 y 133 de la Constitución Federal, en relación con los artícu los 8 y 25 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos, al haberse realizado una interpretación 
restrictiva de sus derechos de acceso a la justicia, audiencia y juicio previo, así 
como a los principios de legalidad, seguridad jurídica y estricta aplicación de la 
ley en materia civil.

24. Añaden que conforme a una interpretación conforme y sistemática de 
los artícu los 169, fracciones I, III, IV y V, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley 
de Concursos Mercantiles se desprende que la capacidad de ejercicio y repre
sentación de las comerciantes únicamente se restringe respecto de bienes y 
derechos que integran la masa, sin que esta restricción implique que las comer
ciantes ya no puedan defender los bienes y derechos que le pertenecen, inclu
sive a través de su participación en el proceso concursal y la presentación de 
recursos previstos legalmente en atención a los derechos de tutela judicial efec
tiva y de administración de justicia.

25. Las quejosas, por otro lado, alegan que con la aplicación de los artícu
los combatidos se pasó por alto que los Jueces y tribunales deben interpretar las 
normas de tal manera que les permitan a los gobernados tener acceso a la 
justicia, evitando hacer interpretaciones estrictas a disposiciones legales que 
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impidan el acceso a la justicia. Lo anterior, con apoyo en las tesis jurispruden
ciales I.7o.C.66 K y 1a./J. 37/2017 (10a.), de rubros: "ACCESO A LA JUSTICIA. 
INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN LA INTERPOSICIÓN DE 
LOS RECURSOS." e "INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES 
A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA.", pues, de sostener lo contrario, impli
caría una violación a su derecho humano de acceso a la justicia en la medida 
en que se les impediría a las comerciantes acceder a un tribunal a defender sus 
bienes y derechos.

26. De lo anterior, consideran que se evidencia que el acto reclamado es 
violatorio de sus derechos humanos de legalidad, seguridad jurídica y acceso 
a la justicia, ya que el Juez responsable, de una interpretación errónea de lo 
dispuesto por los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de 
Concursos Mercantiles, les impide defender sus bienes y derechos dejándolos 
en un estado completo de indefensión.

27. En el segundo concepto de violación las quejosas argumentaron 
la inconstitucionalidad de lo dispuesto en los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, 
tercer párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles por ser contrarios a lo dis
puesto en los artícu los 1o., 14, 15, 17 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 3.1, 8.1 y 25.1 de la Convención America
na sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos.

28. Sobre este punto las quejosas argumentaron que el síndico representa 
los intereses de la masa concursal y de los acreedores reconocidos, pero no 
defiende los derechos e intereses patrimoniales de las comerciantes. En conse
cuencia, consideran que los artícu los citados de la Ley de Concursos Mercan
tiles establecen límites excesivos y desproporcionales para el acceso a la justicia 
de las comerciantes en quiebra, máxime que la figura del síndico no garantiza 
otros bienes constitucionales.

29. Por último, consideran que los mencionados artícu los de la Ley de 
Concursos Mercantiles son contrarios al reconocimien to de la personalidad jurí
dica de las comerciantes, al establecer límites para que ésta pueda ser ejercida 
libre y plenamente, impidiendo que ejerza sus derechos de manera efectiva y, 
por tanto, son contrarios a lo establecido en el artícu lo 3.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.
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30. Por tanto, señalan que el Estado Mexicano no puede restringir el dere
cho humano de reconocimien to a la personalidad jurídica, so pretexto de la 
quiebra del comerciante, en virtud de que resulta un bien jurídicamente tutelado 
mayor que se le permita a los gobernados a (i) acceder a su derecho humano 
al reconocimien to a la personalidad jurídica, a efecto de ser sujeto de derechos y 
obligaciones; y, (ii) asegurar el pleno acceso y capacidad de los gobernados 
para actuar en todas las etapas del procedimien to del que son parte.

31. Consideraciones de la sentencia recurrida. El Juez de Distrito advirtió, 
de forma oficiosa, la actualización de la causal de improcedencia, prevista en el 
artícu lo 61, fracción XIX, de la Ley de Amparo, porque en contra del acto recla
mado, consistente en el auto de veinte de junio de dos mil diecinueve, las que
josas interpusieron recurso de revocación, mismo que fue admitido a trámite por 
acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve. Por tanto, señaló que, si 
el artícu lo de la Ley de Amparo mencionado establece que el juicio de amparo 
es improcedente, si se encuentra pendiente de resolver algún recurso o medio 
de defensa en contra del acto reclamado, es claro que ésta se actualiza en el 
presente caso.

32. Para ello, señaló que, para la actualización de dicha causa de impro
cedencia, es necesario que se acrediten los siguientes elementos: a) que sea el 
quejoso quien haya interpuesto el recurso o medio legal de defensa en contra 
del acto de autoridad respecto del cual solicite la protección constitucional; b) 
aquél hubiera sido admitido y se encuentre en trámite, al resolver el amparo 
biinstancial; y, c) además constituya la vía idónea de impugnación para conducir 
a la insubsistencia legal del acto reclamado en el juicio de amparo.

33. Por tanto, el juzgador consideró que, en el caso concreto, las quejosas 
interpusieron recurso de revocación en contra del acto reclamado, el cual fue 
admitido por el juzgador concursal en acuerdo de veintiocho de junio de dos 
mil diecinueve, por lo que si las sociedades quejosas promovieron un medio 
ordinario de defensa en contra del auto de veinte de junio del dos mil diecinueve, 
el cual se encontraba en trámite y es el medio de defensa idóneo para revocar 
o modificar el proveído recurrido, lo anterior en términos del artícu lo 268 de la 
Ley de Concursos Mercantiles, se colige válidamente que se encuentran demos
trados los elementos antes descritos. Lo anterior, considerando aplicables las 
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tesis P./J. 144/2000 y 1a./J. 3/2010, de rubros: "IMPROCEDENCIA. LA CAUSAL 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO 
REQUIERE QUE EL RECURSO O DEFENSA LEGAL PROPUESTO SE HUBIERA 
ADMITIDO, SE ESTÉ TRAMITANDO AL RESOLVERSE EL AMPARO Y SEA EL 
IDÓNEO PARA OBTENER LA REVOCACIÓN O MODIFICACIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO." y "RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. BASTA 
CON QUE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SE HAYA PRONUNCIADO SOBRE 
SU ADMISIÓN PARA QUE SE ACTUALICE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE AMPARO."

34. Por tanto, resolvió sobreseer en el juicio de amparo con fundamento en 
el artícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, al quedar acreditada la causa de 
improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XIX, de la Ley de Amparo.

35. Asimismo, el Juzgado de Distrito señaló que, al ser improcedente el 
juicio de amparo en relación con el acto que se califica como de aplicación, la 
misma suerte corre la demanda de amparo respecto de los artícu los cuestiona
dos, consistentes en los numerales 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de 
la Ley de Concursos Mercantiles, en términos del artícu lo 61, fracciones XII y 
XIV, de la Ley de Amparo.

36. Lo anterior en atención a que, al señalar que el examen de control de 
las normas generales con motivo de su aplicación, solamente puede llevarse 
a cabo cuando el amparo es procedente respecto del acto que concretiza el 
supuesto cuya regulación se tilda de inconstitucional, ya que no puede desvincu
larse el estudio de la constitucionalidad de la ley con la determinación donde se 
empleó por primera vez, dada su estrecha vinculación. Por ende, puntualizó que, 
si en relación con la actuación fundada en la norma controvertida se actualiza 
una causa de improcedencia, igualmente se impondrá sobreseer en el juicio 
respecto de ésta.

37. Lo anterior, considerando aplicables los criterios de rubros siguientes: 
"LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE 
SU APLICACIÓN." y "LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO 
CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN."
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38. Así entonces, el juzgador determinó que, al haber quedado evidenciado 
que en contra del acto de aplicación de las porciones normativas tildadas de 
inconstitucionales se actualizó una causa de improcedencia, la misma suerte 
corre en relación con el ordenamien to legal impugnado, toda vez que no se 
puede desvincular el estudio de ambos.

39. Agravio. En la revisión las recurrentes sostienen en su único agravio 
que la determinación del Juzgado de Distrito es violatoria del artícu lo 74 de la 
Ley de Amparo, por la indebida aplicación e interpretación de lo dispuesto por 
el artícu lo 61, fracción XIX, de la Ley de Amparo.

40. Ello, ya que consideran que en el caso no se actualiza la improcedencia 
prevista en el artícu lo 61, fracción XIX, de la Ley de Amparo, toda vez que, con
forme a la tesis aislada de rubro: "IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO POR EXIS
TIR RECURSO PENDIENTE. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XIV, DE LA LEY DE AMPARO.", el recurso ordinario que se interponga en contra 
del acto reclamado debe ser susceptible de modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado, lo que no sucede en el caso.

41. Lo anterior, ya que contra el acto reclamado de fecha veinte de junio de 
dos mil diecinueve, por medio del cual el Juez responsable, entre otras cosas, tuvo 
por no presentados los recursos de revocación promovidos por Perforadora Oro 
Negro, mediante los escritos con números de registro 10878 y 10880, bajo la 
consideración de que los apoderados designados por las comerciantes no tienen 
legitimación para presentarlas, las quejosas interpusieron un recurso de revocación, 
el cual no puede modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, es decir, el acuerdo 
de veinte de junio de dos mil diecinueve para el efecto de que se admi tan los 
recursos de revocación que se tuvieron por no presentados pues, conforme a los ar
tícu los 1334 y 1335 del Código de Comercio, así como a la tesis I.8o.C.31 C (10a.), 
de rubro: "REVOCACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE LA 
ADMITE O DESECHA.", el recurso de revocación es improcedente en contra de 
resoluciones que desechen otro recurso de revocación.

42. Por tanto, las recurrentes consideran que, de acuerdo con el artícu lo 
1335 del Código de Comercio y el artícu lo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo 
a contrario sensu, el juicio de amparo indirecto sí es procedente en contra del 
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acto reclamado, pues en el mismo sí es posible resolverse sobre la admisión de 
los recursos de revocación promovidos por las concursantes, mediante los escritos 
con números de registro 10878 y 10880.

43. Por otro lado, señalan que, conforme a los artícu los 1o. y 133 de la 
Constitución Federal, los únicos órganos facultados para realizar un control concen
trado de constitucionalidad y convencionalidad de preceptos legales o declarar 
la inconstitucionalidad para desincorporarlos de las esferas jurídicas del quejoso, 
son los órganos que forman parte del Poder Judicial de la Federación, que actúen 
como tribunales constitucionales, lo que apoyan con la tesis 1a. CCLXXXIX/2015 (10a.), 
de rubro: "CONTROL CONCENTRADO Y DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y CONVENCIONALIDAD. SUS DIFERENCIAS.", de la que, aducen, se desprende 
que es evidente que, a través del recurso de revocación promovido en contra 
del acto reclamado, no es posible modificar, revocar o nulificar el acto reclamado, 
consistente en los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley 
de Concursos Mercantiles, toda vez que el Juez de Distrito no tiene la facultad de 
hacerlo y, por el contrario, el único medio idóneo para lograr lo anterior es a través 
del juicio de amparo indirecto.

44. Así entonces, contrario a lo que resolvió el Juez de Distrito, las recurrentes 
alegan que en la especie no se actualiza la causal de improcedencia, ya que a 
través del recurso de revocación no se puede modificar, revocar y nulificar el 
acto reclamado, en virtud de que no tiene como efecto que se admitan los recur
sos de revocación promovidos por las concursantes, mediante sus escritos con 
número de registro 10878 y 10880, ni que se declare la inconstitucionalidad de 
los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos 
Mercantiles.

45. Lo anterior, señalan, aunado a que, a través del recurso de revocación 
interpuesto contra el acto reclamado, las quejosas no solicitaron que se decla
rara la inconstitucionalidad de los artícu los mercantiles, por ser violatorios a los 
ar tícu los 1o., 14, 15, 17 y 133 de la Constitución Federal, así como a los artícu los 3.1, 
8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Razón por la cual consideran que 
tampoco se actualiza la causal de improcedencia señalada por el Juez de Distrito.
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46. Sentencias del recurso de revisión. El Tribunal Colegiado del 
conocimien to, en su primera ejecutoria de cinco de noviembre de dos mil veinte, 
determinó sobreseer respecto de los escritos identificados con los números 
10965 y 10879 del proceso concursal en donde los apoderados de las quejosas 
realizaron una objeción sobre manifestaciones vertidas en el proceso y desaho
garon un requerimien to que se les había formulado, respectivamente. Por otro lado, 
consideró que respecto de los escritos identificados bajo los números 10880 y 
10878 del juicio natural, subsistía parcialmente el acto de aplicación reclamado, 
toda vez que a través de éstos se intentó interponer recursos de revocación, por 
lo que no cabía a su vez cuestionarlos a través de otro recurso de revocación; 
asimismo, determinó remitir los autos a este Alto Tribunal a fin de que asumiera 
su competencia originaria para conocer el recurso de revisión respecto a la incons
titucionalidad de los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley 
de Concursos Mercantiles.

47. En sesión correspondiente al ocho de julio de dos mil veintiuno, el Tri
bunal Colegiado de Circuito, a fin de dar cabal cumplimien to al Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013 y a lo ordenado por esta Primera Sala en el amparo en 
revisión 572/2020, estudió las causales de improcedencia hechas valer por el 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que fueron desestimadas 
al considerar: (1) que el acto de aplicación no derivó de otros tácitamente con
sentidos, motivo por el que no se actualizaba la causa de improcedencia pre
vista en el artícu lo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo; (2) que los argumentos 
relacionados con la afectación a derechos sustantivos se relacionaban con el fondo, 
motivo por el que se desestimó la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 
61, fracción XII, de la Ley de Amparo; (3) que no se trataba de actos consumados 
de manera irreparable, por lo que se desestimó la causal prevista en el artícu lo 
61, fracción XVI, de la Ley de Amparo; y, (4) respecto de la causal prevista en el 
artícu lo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, consideró infundados los argu
mentos ya que será hasta el análisis de la constitucionalidad de los preceptos 
combatidos que podrá concluirse si se afectó o no su esfera jurídica.

IV. ESTUDIO DE FONDO.

48. El Tribunal Colegiado del conocimien to en la revisión reservó jurisdic
ción a este Alto Tribunal para conocer de la constitucionalidad de los artícu los 169, 
fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles. Dado que, 
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en el recurso de revisión, el órgano colegiado levantó el sobreseimien to sobre 
la constitucionalidad de dichos artícu los, lo procedente es analizar los conceptos 
de violación de la parte quejosa, en los que se alega la inconstitucionalidad de 
los preceptos referidos de la Ley de Concursos Mercantiles.

49. Por tanto, es relevante señalar que del estudio del escrito de demanda 
de amparo y de sus conceptos de violación se desprende que las quejosas 
alegan, esencialmente, que la aplicación por parte de una de las autoridades 
responsables de los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley 
de Concursos Mercantiles es inconstitucional por ser contraria a los derechos de 
acceso a la justicia, seguridad y legalidad, así como a su derecho al reco
nocimien to a la personalidad jurídica, ya que éstos les impiden defender sus 
derechos y bienes en el concurso mercantil en la etapa de quiebra. Esto es, del 
análisis sistemático de las pretensiones de las recurrentes, se observa que bus
can obtener la declaratoria de inconstitucionalidad de los preceptos impugnados 
para poder actuar personalmente o a través de sus representantes en el proceso 
concursal sin la intervención del síndico.

50. De manera preliminar es necesario señalar que los artícu los cuya cons
titucionalidad se cuestiona pertenecen al título sexto, "De la quiebra", capítulo 
I, "De la declaración de quiebra", y capítulo II, "De los efectos particulares de 
la sentencia de quiebra", de la Ley de Concursos Mercantiles, mismos que a la letra 
señalan:

"Artícu lo 169. La sentencia de declaración de quiebra deberá contener:

"I. La declaración de que se suspende la capacidad de ejercicio del comer
ciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, salvo que esta sus
pensión se haya decretado con anterioridad."

"Artícu lo 178. La sentencia que declare la quiebra implicará la remoción de 
plano, sin necesidad de mandamien to judicial adicional, del comerciante en la 
administración de su empresa, en la que será sustituido por el síndico.

"Para el desempeño de sus funciones y sujeto a lo previsto en esta ley, el 
síndico contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho 
procedan."
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"Artícu lo 184. ...

"Los administradores, apoderados y representantes del comerciante no 
tendrán personalidad ni legitimación para representarlo en la etapa de quiebra 
dentro del proceso concursal, salvo en términos y para los efectos expresamente 
previstos en esta ley."

51. En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en ejercicio de su competencia originaria, considera que se debe 
abordar el estudio del presente asunto a partir de la siguiente interrogante:

• ¿Los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de Con
cursos Mercantiles son inconstitucionales al vulnerar los derechos a la tutela 
jurisdiccional e implican el desconocimien to de su personalidad jurídica de las 
recurrentes?

52. Esta interrogante debe responderse de manera negativa ya que, si bien 
la declaración de estado de quiebra para las comerciantes tiene efectos modula
dores al acceso a la justicia y al reconocimien to de la personalidad jurídica, esta 
situación responde a un fin constitucionalmente válido que satisface los requisitos 
de un examen de idoneidad, necesidad y proporcionalidad de la medida, motivo 
por el cual los artícu los combatidos son constitucionales, como se elabora en las 
siguientes consideraciones.

a) Acceso a la justicia

53. Respecto de lo argumentado por las recurrentes en ambos de sus 
conceptos de violación sobre la inconstitucionalidad de los artícu los citados 
por ser contrarios al derecho humano de acceso a la justicia, se consideran 
infundados.

54. Como parámetro para analizar los preceptos legales cuestionados, 
es necesario comenzar señalando que los alcances de la tutela jurisdiccional 
prevista en el artícu lo 17 de la Constitución Federal implica que las personas 
tienen el derecho para acceder de manera expedita a tribunales independientes e 
imparciales para que, en los plazos y términos legales, planteen o se defiendan de 
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una pretensión, en donde se observan ciertas formalidades para que se resuelva 
ésta y, en su caso, se ejecute; de conformidad con la jurisprudencia de esta 
Primera Sala 1a./J. 42/2007, bajo el rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURIS
DICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES."3

55. En este sentido, el derecho a la tutela jurisdiccional implica una serie 
de reglas y principios, tanto de carácter formal como material, relacionados con 
la impartición de justicia, esto es, implica una serie de medidas institucionales e 
integrales que garantizan quiénes y cómo se debe impartir justicia para con las 
personas, incluyendo los principios de justicia pronta, justicia completa, justicia 
imparcial y justicia gratuita.4

56. Una de las manifestaciones principales de la tutela jurisdiccional efectiva 
es el acceso a la jurisdicción, mismo que de conformidad con la jurispruden
cia 1a./J. 90/2017 (10a.), de esta Primera Sala comprende tres etapas, a saber: 

3 Cuyo texto es: "La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subje
tivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida 
sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a 
que la prevención de que los órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de 
todo estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder 
público –en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, Legislativo o Judicial– no puede supeditar 
el acceso a los tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un 
obstácu lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela 
judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del 
acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad 
o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no 
todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucionales, como ocurre 
con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preser var 
otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada propor
cionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimien to de los plazos legales, el 
de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa 
consignación de fianzas o depósitos.". Tesis 1a./J. 42/2007 (Novena Época), Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, página 124, registro digital: 172759.
4 Tesis 2a. XXI/2019 (10a.). (Décima Época), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
70, septiembre de 2019, Tomo I, página 125, registro digital: 2020614, (sic) de rubro: "DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE JUSTICIA COMPLETA RES
PECTO AL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS."
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1) una previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 2) 
otra judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, 3) una 
posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas 
con motivo de aquél.5

57. Asimismo, esta Primera Sala ha señalado que es compatible al derecho 
de acceso a la justicia que se regule la manera de acceder a los tribunales y las 
distintas vías y procedimien tos, ya que esta situación garantiza un correcto 
funcionamien to de los órganos involucrados en la impartición de justicia, así 
como un eficaz desarrollo de los procesos. En este contexto, es compatible con 
este derecho que se regulen aspectos tales como la admisibilidad de un escrito, la 
legitimación activa y pasiva de las partes, la representación, la oportunidad en 
la interposición de la acción, excepción, recursos o incidentes y la proceden
cia de la vía; siempre y cuando estos requisitos no signifiquen un impedimento 
jurídico o fáctico que carezca de racionalidad, proporcionalidad o resulte 
discriminatorio.

58. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos al interpretar 
el artícu lo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ha señalado 
que los procedimien tos judiciales justos suponen que los órganos involucrados 
en la impartición de justicia realizarán "un examen apropiado de las alegaciones, 
argumentos y pruebas aducidas por las partes, sin perjuicio de sus valoraciones 
acerca de si son relevantes para su decisión",6 situación que implica que se 
sigan determinadas garantías procesales y que el procedimien to satisfaga el fin 
para el cual fue concebido. Aclarando que "esto último no significa que siempre 
deba ser acogido, sino que se debe garantizar su capacidad para producir el 
resultado para el que fue concebido".7

5 Véase la jurisprudencia: "DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTE
NIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.". 
Tesis 1a./J. 90/2017 (10a.). (Décima Época), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 48, 
Tomo I, noviembre de 2017, página 213, registro digital: 2015595.
6 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barbani Duarte y otros Vs. Uruguay, fondo, 
reparaciones y costas, sentencia del 13 de octubre de 2011, serie C, No. 234, párrafo 121; también 
véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tribunal Constitucional Vs. Perú, fondo, 
reparaciones y costas, sentencia del 31 de enero de 2001, serie C, No. 71, párrafo 182.
7 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barbani Duarte y otros Vs. Uruguay, párrafo 122.
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59. Asimismo, la Corte Interamericana ha señalado que el acceso a la jus
ticia puede estar sujeto a algunas limitaciones discrecionales, siempre que éstas 
guarden correspondencia entre el medio empleado y el fin perseguido y que, en 
definitiva, no supongan la negación de dicho derecho.8

60. Relacionado con lo anterior, el Comité de Derechos Humanos al inter
pretar el artícu lo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ha 
señalado que la determinación de derechos y obligaciones de carácter civil 
responde a la naturaleza del derecho en cuestión y no estrictamente a la natu
raleza de alguna de las partes o la competencia jurisdiccional, motivo por el cual 
cualquier distinción respecto del acceso a la justicia deberá estar prevista en la 
ley y justificarse con fundamentos objetivos y razonables.9

61. Lo anterior implica que el legislador, al regular las condiciones para 
acceder a un proceso jurisdiccional, su desarrollo y cumplimien to, debe evitar 
cualquier arbitrariedad o requisitos irracionales, además de que éstos no pueden 
constituir un obstácu lo jurídico o fáctico para el acceso a la justicia.

62. Asimismo, esto se traduce en que los requisitos establecidos deben ser inter
pretados de manera estricta, a fin de no limitar el derecho fundamental de la tutela 
judicial efectiva en todas sus vertientes, buscando la interpretación más favorable 
para su goce y ejercicio real sin soslayarse los presupuestos esen ciales de admi
sibilidad y procedencia de las acciones, excepciones, incidentes y recursos.10

8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Cantos Vs. Argentina, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia de 28 de noviembre de 2002, Serie C no. 97, párrafo 54 y Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Caso Mémoli Vs. Argentina, excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas, sentencia de 22 de agosto de 2013, párrafo 193
9 Comité de Derechos Humanos, Observación General Núm. 32. El derecho a un juicio imparcial y 
a la igualdad ante los tribunales y cortes de justicia, 90o., periodo de sesiones, 2007, CCPR/C/GC/32, 
párrafo 9. También se ha analizado en distintas peticiones individuales, entre otras, YL Vs. Canadá, 
petición 112/81, Casanovas Vs. Francia, petición 441/90, Perterer Vs. Australia, petición 1015/01, 
Zündel Vs. Canadá, petición 1341/05 y Dudko Vs. Australia, petición 1347/05.
10 Tesis 1a. CCXCI/2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, 
Tomo I, agosto de 2014, página 536, registro digital: 2007064, de rubro: "TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRETAR LOS REQUISITOS 
Y LAS FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBILIDAD Y PROCEDENCIA 
DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA PARA EVITAR FORMALISMOS 
QUE IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DEL FONDO DEL ASUNTO."
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63. Una vez determinado el parámetro anterior, esta Primera Sala estu
diará los artícu los citados de la Ley de Concursos Mercantiles para saber si la 
declaración del estado de quiebra en este tipo de procedimien tos al suspender de 
la capacidad de ejercicio del comerciante respecto de los bienes y dere
chos que integran la masa, al remover al comerciante de la administración de 
la empresa y su sustitución por el síndico, así como la terminación de la per
sonalidad y legi timación de los administradores, apoderados y representantes 
del comerciante para representarlo durante la etapa de quiebra, suponen una 
limitación irracional y desproporcionada del derecho de acceso a la justicia de 
las quejosas.

Finalidad constitucionalmente válida.

64. En primer lugar, es necesario señalar que, tanto el proceso concursal 
como la figura del síndico y la intervención en la administración de aquellos 
bienes y derechos que conforman la masa persiguen una finalidad constitucio
nalmente admisible.

65. En los trabajos legislativos que dieron origen a la Ley de Concursos 
Mercantiles, se reconoció que las empresas en crisis, como unidad económica 
básica, tiene consecuencias individuales y sociales más allá de los involucrados 
directamente, motivo por el cual se consideró necesario adoptar un marco jurídico 
novedoso que impulsara el crecimien to económico y ofreciera certidumbre para 
la resolución de conflictos que surgen en este tipo de circunstancias.

66. Inclusive, en los dictámenes legislativos se recalcó que la materia con
cursal es de interés público porque los problemas financieros de una empresa 
repercuten al interior de ésta, tales como los titulares del negocio, socios y tra
bajadores, así como para el exterior en todos aquellos involucrados en cadenas 
de suministro y acreedores.

67. También es pertinente notar que si bien los procesos concursales y la 
figura del síndico ya se encontraban previstos en regulaciones anteriores, tales 
como el Código de Comercio publicado en 1889 y la Ley de Quiebras y de Suspen
sión de Pagos de 1943, esta última abrogada por la Ley de Concursos Mercantiles 
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vigente,11 la renovación de estos procesos subrayó que su finalidad está centra
da en que, en la mayor medida de lo posible, se conservara la empresa median
te acuerdos privados con la menor participación del Estado y, en caso de que 
esto no fuera posible, se ejecutaran de manera expedita y ordenada los bienes 
y derechos en las mejores condiciones posibles, motivo por el cual se intentaron 
simplificar los trámites judiciales y procedimien tos administrativos para hacerlos 
más transparentes y expeditos, reduciendo oportunidades e incentivos para 
litigios frívolos.12

68. Por tanto, se advierte que la finalidad principal de la Ley de Concursos 
Mercantiles, incluyendo la figura del síndico y la intervención en la administración, 
es la conservación de la empresa y evitar el incumplimien to generalizado de las 
obligaciones que pongan en riesgo la viabilidad de ésta y que genere impactos 
negativos respecto de terceros, a través de la participación mínima del Estado 
a través de instituciones transparentes y expeditas.

69. Destacando que únicamente en aquellos casos en donde no existan 
las condiciones para reestructurar las finanzas de la concursada se procederá 
a la quiebra con el objeto de proceder a la liquidación de bienes y derechos para el 
pago de los créditos reconocidos. Lo cual tiene como finalidad primordial que, 
de manera expedita y ordenada, se satisfagan los créditos reconocidos y evitar 
impactos negativos respecto de aquellos relacionados con la empresa declara
da en quiebra.

70. Asimismo, cabe destacar que, para cumplir dicha finalidad compleja, 
la Ley de Concursos Mercantiles reconoció la necesidad de establecer un pro
ceso expedito basado en la gradación y la flexibilidad. Lo anterior señalando la 
necesidad de que el Juez fuera el rector del proceso y fijando reglas específicas 

11 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2000.
12 Lo cual es acorde a la evolución de la finalidad de estos procesos desde una perspectiva histórica, 
recordando que, en derecho mercantil medieval, acorde a la máxima del siglo XIV atribuida a Baldo 
Degli Ubaldi que "est decoctor ergo fraudator" (si una persona quiebra, entonces es un defraudador), 
a una posición con distintos matices y que busca favorecer la conservación de la empresa. Cfr., entre 
otros, Presti, Gaetano, Stanghelli Lorenzo y Vella, Francesco (eds.), L’insolvenza del debitore civile; 
dalla prigione alla liberazione, Il Mulino, Boloña, 2004.
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respecto de los plazos y términos,13 además de la existencia de grados depen
diendo de la situación del concursado, ya que ésta se irá modificando a lo largo del 
procedimien to dependiendo de la etapa en la que se encuentre, ya sea en la 
etapa preliminar para comprobar si se encuentra en alguno de los supuestos de 
incumplimien to generalizado, la etapa de conciliación o la de quiebra. Además 
de que se otorga suficiente flexibilidad a las figuras para hacer frente a la realidad 
económica de las empresas, estableciendo que a criterio razonado del Juez se 
pueden determinar el ámbito de facultades del concursado, de separación de 
bienes y administración sobre la empresa en cada una de estas etapas.

71. Asimismo, es pertinente notar que el tercer párrafo del artícu lo 184 de 
la Ley de Concursos Mercantiles fue adicionado por decreto publicado el diez 
de enero de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación. De los dictá
menes legislativos respecto de dicha reforma se señaló que la limitación a la 
legitimación y personalidad de los administradores, apoderados y represen
tantes del comerciante respondía a que la legislación carecía, por un lado, de la 
debida protección a los acreedores de conformidad con las disposiciones 
entonces vigentes y, por el otro, la necesidad de implementar mecanismos pro
cesales para desarrollar los concursos sin que se pusiera en riesgo los bienes 
y derechos que conformaban la masa. Por tanto, se consideró indispensable 
incluir mecanismos más fuertes para evitar abusos de las comerciantes o de 
órganos del proceso que causen un deterioro a la masa en perjuicio de los ob
jetivos buscados.

72. En consecuencia, se observa que el fin inmediato que persigue la Ley 
de Concursos Mercantiles al incluir la figura del síndico y la intervención en la 
administración de los bienes y derechos de las empresas en etapa de quiebra 

13 Como lo señala la Ley de Concursos Mercantiles: "Artícu lo 7o. El Juez es el rector del procedimien to 
de concurso mercantil y tendrá las facultades necesarias para dar cumplimien to a lo que esta ley 
establece, sin que pueda modificar cualquier plazo o término que fije la misma salvo que ésta lo 
faculte expresamente para hacerlo. Será causa de responsabilidad impu table al Juez o al instituto la 
falta de cumplimien to de sus respectivas obligaciones en los plazos previstos en esta ley, salvo por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito.
"El procedimien to de concurso mercantil es público, por lo que cualquier persona puede solicitar 
acceso a la información sobre el mismo, a través de los mecanismos de acceso a la información con 
que cuente el Poder Judicial de la Federación."
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es la mejor conservación y liquidación de éstos, lo anterior para poder alcanzar el 
objetivo constitucional de un sano crecimien to y desarrollo económico.

Idoneidad de la medida

73. Respecto de la idoneidad de la medida legislativa para el logro de la 
finalidad antes descrita, se estima cumplida. Lo anterior porque la limitación 
impuesta sobre las comerciantes sobre los bienes y derechos que integran la 
masa, incluyendo su remoción en la administración de ésta y su sustitución por 
el síndico, además de la terminación de la personalidad de la legitimación de 
los administradores, apoderados y representantes respecto de aquellas durante 
la etapa de quiebra, fue planeada para evitar dilaciones y abusos por parte de las 
comerciantes en esta fase del concurso mercantil.

74. Lo anterior en la inteligencia que estas limitaciones son útiles y conse
cuentes con el fin buscado, ya que a diferencia de la etapa de conciliación 
donde se busca una solución que permita la continuidad de la empresa, en la 
etapa de quiebra se busca realizar el pago a los acreedores reconocidos en 
la medida en que la masa lo permita. De ahí que las instituciones previstas por el 
legislador federal buscan la enajenación del activo, la graduación de créditos y 
el pago de los acreedores reconocidos de la manera más ágil y eficiente posible, 
con el objeto de evitar consecuencias gravosas para los acreedores que pudie
ran repercutir de manera considerable en su persona o patrimonio.

75. En tal sentido, vemos que la finalidad inmediata de la intervención por 
parte del síndico respecto de los bienes y derechos que integran la masa es la 
preservación, en la mayor medida posible, en favor de los acreedores reconoci
dos con el fin constitucional de mantener un sano desarrollo económico. Con estas 
finalidades inmediatas y mediatas en mente, la figura del síndico y la correspon
diente limitación procesal de las comerciantes es un medio eficaz, al evitar una 
multiplicidad de actos que pueden ser contradictorios, además de que contri
buye a que esta etapa del proceso concursal sea la más rápida para la obten
ción de las finalidades. Asimismo, es evidente que esta figura busca garantizar 
la mayor probabilidad de éxito en la liquidación, en beneficio de los acreedores 
reconocidos.



Sección Primera Jurisprudencia 2375

Segunda Parte PRIMERA SALA

76. En caso de permitir que las comerciantes, de manera personal o a través 
de sus representantes, actúen sobre los bienes y derechos que integren la masa, 
incluyendo a través de la interposición de recursos e incidentes, puede significar 
dilaciones que afecten su valor y comprometer la funcionalidad y finalidades 
inmediatas y mediatas de los concursos mercantiles en esta etapa.

Necesidad de la medida

77. Asimismo, se considera que los artícu los de la Ley de Concursos Mer
cantiles en estudio son necesarias, en tanto que el medio alternativo a la medida 
adoptada sería permitir la intervención del comerciante y de sus representantes 
en el concurso mercantil en la etapa de quiebra. Sin embargo, esta medida no 
facilitaría la obtención de los fines inmediatos perseguidos por la ley en análisis, 
ya que si se permitiera la actuación de las comerciantes respecto de los bienes y 
derechos que integran la masa a través de la interposición de recursos e inciden
tes más allá de los expresamente previstos en la ley de la materia, no existiría 
certeza para con los acreedores reconocidos para poder conservar el estado 
de las cosas.

78. Debemos recalcar que la institución del síndico y las limitaciones pro
cesales antes referidas tienen como objetivo brindar seguridad jurídica a todas 
las partes involucradas en el concurso mercantil a través de la ejecución trans
parente, expedita y efectiva de la masa, motivo por el que se consideró tener un 
tercero con suficientes capacidades profesionales y autonomía en beneficio de 
la eficiencia, rapidez y probabilidad del mejor resultado posible.

79. En consecuencia, no existe justificación para realizar una interpretación 
menos restrictiva de estas disposiciones para lograr la finalidad perseguida por 
el legislador federal ya que, si las comerciantes estuvieran en la posibilidad de 
realizar diversos actos materiales y jurídicos respecto de los bienes y derechos 
que integran la masa, podrían existir dilaciones en perjuicio de los acreedores 
reconocidos.

Proporcionalidad de la medida.

80. En lo que respecta a la proporcionalidad de la medida legislativa, se 
estima que lo dispuesto por los artícu los en análisis sí es proporcional respecto 
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del fin perseguido por el legislador. En tanto que se observa una correspondencia 
entre la finalidad constitucional legítima de este tipo de procesos y los efec
tos que produce en otros derechos e intereses constitucionales, incluyendo el 
acceso a la justicia.

81. Lo anterior porque se observa que la figura del síndico, como órgano 
auxiliar de la impartición de justicia, tiene una serie de facultades y obligaciones 
en el desarrollo de su actividad respecto de los acreedores reconocidos y de las 
comerciantes.

82. En tal sentido, se reconoce la naturaleza compleja de las funciones del 
síndico, en tanto que actúa en nombre propio y con efecto inmediato sobre el 
patrimonio que integra la masa de las empresas en el proceso concursal, teniendo 
facultades de pleitos y cobranzas, administración y de dominio sobre ésta, pero 
que busca cumplir con las finalidades de interés público que tienen estos proce
sos,14 como se deriva de la interpretación sistemática de los artícu los 54 a 60, 
74 a 85 y 167 a 236 de la Ley de Concursos Mercantiles.

83. También es indispensable notar que el síndico y las limitaciones para 
las comerciantes establecidas en los artícu los combatidos únicamente com
prenden aquellos bienes y derechos que comprenden la masa, sin que puedan 
incluirse aquellos que sean legalmente inalienables, inembargables e impres
criptibles, como lo señala el artícu lo 179 de la ley en estudio.

84. En ese sentido debemos señalar que, contrario a lo que argumentan 
las recurrentes, el síndico sí cumple una función en favor de las comerciantes 
y no exclusivamente en favor de los acreedores reconocidos. Destacando que 
el síndico, durante la administración de la empresa, deberá actuar como un 
administrador diligente en negocio propio, siendo personalmente responsable 
de las pérdidas o menoscabos que la empresa sufra por su culpa o negligencia, 
conforme a lo dispuesto en el artícu lo 189 de la Ley de Concursos Mercantiles.

14 Sobre un análisis doctrinal sobre los administradores concursales, incluyendo perspectivas sobre 
su naturaleza en derecho comparado, véase Tirado Martí, Ignacio, Los administradores concursales, 
Editorial Civitas, Madrid, 2005.
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85. Asimismo, existen suficientes garantías para las comerciantes para repetir 
en contra del síndico por cualquier daño o perjuicio que cause por incumplimien to 
de las obligaciones, como lo señala el artícu lo 61 de la Ley de Concursos 
Mercantiles.

86. Las medidas antes mencionadas sobre la figura del síndico, si bien 
generan una modulación en el derecho de acceso a la justicia para las comer
ciantes, se encuentran correctamente delimitadas y reguladas en la ley de la 
materia, sin que signifiquen una negación absoluta y desproporcional sobre los 
intereses de las comerciantes, esto es, la intervención en el derecho de acceso 
a la justicia es menor y limitada a ciertos bienes en específico que se ve supe
rada por la importancia de mantener el crecimien to y desarrollo económico del 
país, así como de proteger a terceros que pudieran verse afectados por la crisis 
de las empresas.

87. Asimismo, respecto de las limitaciones en la capacidad de actuación 
de las comerciantes, personalmente o través de sus representantes, en la etapa de 
quiebra no es absoluta, en tanto que la ley en sus artícu los 184 y 192 establece que 
las comerciantes deben asistir y coadyuvar en las funciones del síndico, en 
adición a que las comerciantes y sus representantes pueden realizar los actos 
siempre y cuando medie la autorización por escrito del síndico. Además de que, 
en el caso de las personas morales, sus órganos de administración continúan 
cumpliendo con las obligaciones propias de los comerciantes, como lo señala 
el artícu lo 196 de la ley en mención.

88. Por otro lado, es pertinente recordar que, del análisis sistemático de las 
pretensiones de las recurrentes, buscan obtener la declaratoria de inconstitucio
nalidad de los preceptos impugnados para poder actuar personalmente o a 
través de sus representantes en el proceso concursal en la etapa de quiebra 
sin la intervención del síndico. Al respecto, como ya se ha señalado la figura 
del síndico tiene una función esencial en esta etapa para con los acreedores y 
las comerciantes, existiendo medidas racionales que protegen los intereses de las 
comerciantes y que permiten su actuación mediante el síndico, lo que respeta 
las finalidades y objetivos de interés público de esta ley.
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b) Derecho a la personalidad jurídica

89. Ahora bien, respecto de lo argumentado por las recurrentes sobre la 
inconstitucionalidad de los artícu los citados en su segundo concepto de violación 
por ser contrarios al derecho humano del reconocimien to de la personalidad 
jurídica, se considera infundado. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus ti cia 
de la Nación estima que si bien, la declaración en quiebra dentro de un concurso 
mercantil tiene efectos respecto de la capacidad de actuación de las comerciantes 
sobre los bienes y derechos que integran la masa y de los cuales siguen siendo 
los titulares, esta situación responde a un fin constitucionalmente válido que satis
face los requisitos de un examen de idoneidad, necesidad y propor cionalidad 
de la medida, motivo por el cual los artícu los combatidos son constitucionales.

90. Como parámetro para estudiar los artícu los impugnados, es necesario 
señalar que existen referencias al derecho humano al reconocimien to de la 
perso nalidad jurídica tanto en la Constitución Federal en sus artícu los 29, 27 
fracción VII y 130, inciso a), como diversos instrumentos convencionales, tales 
como la Declaración Universal de Derechos Humanos en su artícu lo 6, la Decla
ración Americana de Derechos y Deberes del Hombre en su artícu lo XVII, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artícu lo 16 y la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos en su artícu lo 3.

91. Sin lugar a dudas, este derecho es una de las precondiciones jurí
dicopolíticas de los derechos fundamentales, esto es, la posibilidad de perte
necer y participar en una comunidad política de manera real y efectiva.15 Esta 
posición se encuentra reflejada en los trabajos preparatorios de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, donde se destacó que la inclusión de este 
derecho respondía a una reafirmación de los derechos más básicos, incluyendo 
el ser siempre reconocido como persona y no como un objeto, esto es, una 
formulación en manera positiva de la abolición de la esclavitud y servidumbres 
o cualquier otra situación que niegue la humanidad de las personas.16

15 Resulta relevante el análisis realizado desde una perspectiva de la filosofía política de Arendt, 
Hannah, Los orígenes del totalitarismo, trad. de Guillermo Solana, 8va., reimpresión, Alianza Editorial, 
Madrid, 2015, página 385 y ss.
16 Los trabajos preparatorios fueron consultados en Schabas, William A., The Universal Declaration 
of Human Rights. The Travaux Préparatoires, 3 vols., Cambridge University Press, Cambridge, 2013, 
páginas 805806, y 1198.



Sección Primera Jurisprudencia 2379

Segunda Parte PRIMERA SALA

92. Por otro lado, los trabajos preparatorios de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
señalan que la inclusión de este derecho respondía a la necesidad de no excluir a 
los seres humanos de la posibilidad de ser titulares de derechos y obligaciones, 
incluyendo la posibilidad de "ejercitar derechos, entrar en relaciones contractua
les y de ser representado en acciones legales"17 y "satisfacer las necesidades 
materiales para vivir".18

93. Sobre los alcances de este derecho es pertinente aclarar que el 
reconocimien to de la personalidad jurídica no implica que todas las personas 
se encuentren en la misma posición frente al Estado o frente a otros particulares, 
sino que implica que si "una persona es titular o no de los derechos de que se 
trate y si los puede ejercer"19 o si es posible que una persona sea "titular de dere
chos y obligaciones, ejercerlos y tener capacidad de actuar, lo cual constituye 
un derecho ... que no puede ser en ningún momento derogado por el Estado de 
conformidad con la Convención Americana"20 y el artícu lo 29 de la Constitución 
Federal.

94. Asimismo, se ha interpretado que, además de las personas físi cas, 
ciertas colectividades o grupos son titulares de este derecho tomando en con
sideración su situación fáctica frente al ordenamien to jurídico de un país en un 
momento determinado.21 Respecto de las personas morales, se ha señalado que 

17 Ibídem, página 2314.
18 Ibídem, página 2316.
19 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González Medina y familiares Vs. República 
Dominicana, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 27 de febrero 
de 2012, Serie C, No. 240, párrafo 188.
20 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de Personas Dominicanas y Haitianas Expul
sadas Vs. República Dominicana, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia 
del 28 de agosto de 2014, Serie C, No. 282, párrafo 265.
21 Debemos destacar la jurisprudencia del sistema interamericano de derechos humanos sobre la 
titularidad de este derecho que tienen, individual y colectivamente, los pueblos indígenas y tribales, Cfr. 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Pueblo Saramaka Vs. Surinam, excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 28 de noviembre de 2007, Serie C, No. 172, 
párrafo 167 y Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa 
Vs. Paraguay, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 29 de marzo de 2006, Serie C, No. 146, 
párrafo 189. También se ha destacado la titularidad de este derecho para sindicatos, Corte Intera
mericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC22/16, Titularidad de derechos de las
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éstas también pueden ser titulares de este derecho en tanto que pueden funcio
nar como medios para el ejercicio de otros derechos, tales como la propiedad 
privada, asociación, nacionalidad o libertad de expresión.22

95. En consecuencia, el derecho al reconocimien to de la personalidad jurí
dica, entendido como la capacidad de ser titular de derechos y obligaciones y 
la posibilidad de ejercerlos, permite que se puedan tomar medidas legales 
específicas respecto de la posición que tiene un sujeto frente al ordenamien to 
jurídico, siempre y cuando estas medidas no supongan una negación absoluta 
de su calidad jurídica o que las distinciones carezcan de racionalidad o resulten 
discriminatorias.

96. En este contexto, se observa que si bien en la etapa de quiebra las 
comerciantes continúan siendo las titulares de los derechos y bienes que con
forman la masa, se establecen diversas limitaciones para poder actuar, directa
mente o a través de sus representantes, sobre estos bienes y derechos, sin 
embargo, estas limitaciones resultan justificadas y proporcionales.

Finalidad e idoneidad

97. Al respecto, ya se ha señalado en esta resolución que las finalidades 
inmediatas y mediatas perseguidas por la Ley de Concursos Mercantiles, son 
constitucionalmente admisibles. En segundo término, se considera que la limita
ción de actuación es idónea, recordando que la finalidad en la etapa de quiebra 
es realizar el pago de los acreedores reconocidos en la medida en que la masa lo 

personas jurídicas en el sistema interamericano de derechos humanos (interpretación y alcance del 
artícu lo 1.2, en relación con los artícu los 1.2, 8, 11.2, 13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46 y 62.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como del artícu lo 8.1 A y B del Protocolo 
de San Salvador), de 26 de febrero de 2016, serie A, No. 22, párrafo 85 y ss. También véase Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú, fondo, reparaciones y costas, 
sentencia del 6 de febrero de 2011, serie C, No. 74; Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, excepciones preliminares, fondo, reparaciones 
y costas, sentencia del 21 de noviembre de 2007, serie C, No. 170; Corte Interamericana de Dere
chos Humanos, Caso Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela, excepciones preli
minares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 22 de junio de 2015, serie C, No. 293.
22 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC22/16, Titularidad de dere
chos de las personas jurídicas en el sistema interamericano de derechos humanos, párrafo 110.
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permita, a través de un procedimien to ágil, eficiente y transparente. En este 
contexto, si se permitiera que las comerciantes realizaran actos materiales y jurí
dicos sobre los derechos y bienes que integran la masa, no sería factible alcanzar 
las finalidades de esta etapa de los concursos mercantiles, lo cual podría tener 
gravosas consecuencias para los acreedores reconocidos.

98.  Por tanto, la limitación de actuación por parte de las comerciantes 
sobre los bienes y derechos que integran la masa buscan de manera inmediata la 
conservación y liquidación eficiente de ésta, con el objetivo de evitar, en la mayor 
medida posible, consecuencias para con terceros que tendría un impacto en el 
sano desarrollo económico nacional.

Necesidad

99. Asimismo, se considera que la limitación de actuación a las comerciantes 
sobre los bienes y derechos que integran la masa es necesaria. Lo anterior ya 
que del esquema procesal previsto en los concursos mercantiles hacen nece
sario ponderar si es posible conservar su funcionamien to cuando se admitiera 
que las comerciantes actuaran sobre los bienes que integran la masa en la etapa 
de quiebra.

100. Ya se mencionó que la figura del síndico permite que exista una ejecu
ción breve y efectiva de la masa en liquidación, con el objeto de evitar mayores 
perjuicios a los acreedores reconocidos. En el caso que se permitiera que las 
comerciantes realizaran actos materiales y jurídicos sobre los bienes que inte
gran la masa, se podría presentar un escenario de actos contradictorios entre el 
síndico y las comerciantes, lo que implicaría incertidumbre para los acreedores 
y el Juez para asignar responsabilidades y poder alcanzar las finalidades del 
concurso mercantil en esta etapa.

101. Por este motivo, los artícu los en estudio limitan la capacidad de actua
ción de las comerciantes sobre los bienes y derechos que integran la masa, con 
el objeto de evitar situaciones en las que actuaciones por el síndico y las comer
ciantes respecto de estos bienes y derechos puedan poner en riesgo la funcio
nalidad y agilidad del esquema procesal del juicio concursal.
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Proporcionalidad de la medida y el fin constitucionalmente válido

102. La limitación de actuación de las comerciantes también se estima 
proporcional respecto de los fines perseguidos, ya que de una interpretación sis
temática de los artícu los 167 a 196 de la Ley de Concursos Mercantiles se observa 
que la limitación de actuación se refiere únicamente a los derechos y bienes que 
integran la masa, sin que incluya otro tipo de derechos que son inalienables o 
inembargables, además de que –como se señaló con anterioridad– las comer
ciantes deben coadyuvar y asistir al síndico en la administración de la empresa 
y en el caso de personas morales, sus órganos de administración continúan 
teniendo a su cargo las obligaciones propias de los comerciantes.

103. Por tanto, la limitación de actuación sobre los derechos y bienes que 
integran la masa, si bien generan una modulación en el derecho del reco
nocimien to a la personalidad para las comerciantes, en tanto que no pueden actuar 
sobre los bienes y derechos de los que todavía son titulares, se estima que están 
correctamente delimitadas y reguladas en la ley de la materia, sin que signifi
quen una negación absoluta, desproporcional o discriminatoria sobre la perso
nalidad jurídica de las comerciantes.

104. Ahora bien, esta Primera Sala considera importante destacar que 
la suspensión a la capacidad jurídica de la comerciante es únicamente sobre el 
patrimonio de la empresa concursada y no la pérdida de la capacidad de ejerci cio 
en general, es decir, el síndico no remplaza a la comerciante en su personalidad 
jurídica, ni se vuelve titular de los derechos y bienes de la comerciante, sino que 
sólo sustituye a ésta en la representación de los bienes y derechos de la masa, 
cumpliendo de esta forma la comerciante con sus derechos y obligaciones, a 
través del síndico.

105. Es decir, los derechos y bienes siguen siendo propiedad de la comer
ciante, pero ejercidos por el síndico por cuenta del quebrado, por lo que el 
llamado en la doctrina "desapoderamien to" es el cambio o sustitución de los 
órganos de administración de la empresa por el síndico, mas no la pérdida de 
la personalidad jurídica, tal como resulta de la interpretación de lo establecido 
en el artícu lo 179 de la Ley de Concursos Mercantiles.
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V. DECISIÓN

106. Al haberse desestimado los agravios expuestos en lo que es materia de 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es procedente 
negar el amparo al quejoso en lo que respecta a los artícu los 169, fracción I, 178 
y 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles.

En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,

RESUELVE

ÚNICO.—En la materia de la revisión competencia de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Justicia de la Unión no ampara 
ni protege a Perforadora Oro Negro, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable e Integradora de Servicios Petroleros Oro Negro, Sociedad Anó
nima Promotora de Inversión de Capital Variable, en contra de los artícu los 169, 
fracción I, 178 y 184, tercer párrafo, de la Ley de Concursos Mercantiles.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos relativos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
quien está con el sentido, pero se reserva su derecho a formular voto concurrente 
y, de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá (ponente), 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 y 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo 
General Número 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la informa
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ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.), 1a./J. 37/2017 (10a.), 
1a./J. 3/2010 y P./J. 144/2000 citadas en esta sentencia, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 24 de noviembre de 
2017 a las 10:35 horas y 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas, así como en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 239, con número de registro digital: 2014332 
y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomos XXXI, abril de 2010, página 292, con número de registro digital: 164702 
y XII, diciembre de 2000, página 15, con número de registro digital: 190665, 
respectivamente.

Las tesis aisladas 2a. XXI/2019 (10a.), I.8o.C.31 C (10a.), 1a. CCLXXXIX/2015 (10a.), 
1a. CCXCI/2014 (10a.) y I.7o.C.66 K citadas en esta sentencia, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 12 
de abril de 2019 a las 10:16 horas, 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas, 9 de 
octubre de 2015 a las 11:00 horas y 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 
65, Tomo II, abril de 2019, página 1343, con número de registro digital: 2019663; 
30, Tomo IV, mayo de 2016, página 2927, con número de registro digital: 
2011758; 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1647, con número de registro 
digital 2010143 y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 997, con número de registro 
digital: 162250, respectivamente.

Las tesis de rubros: "LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO 
CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN.", 
"IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO POR EXISTIR RECURSO PENDIENTE. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DE AMPA
RO." y "LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO CON 
MOTIVO DE SU APLICACIÓN." citadas en esta sentencia, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
IX, abril de 1999, página 34, con número de registro digital: 194092; Semana
rio Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, abril de 1992, página 
522, con número de registro digital: 219749 y Séptima Época, Volúmenes 
145150, Tercera Parte, página 169, con número de registro digital: 818791, 
respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Voto concurrente que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández en el amparo 
en revisión 342/2021.

En sesión de doce de enero de dos mil veintidós, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación aprobó la resolución del amparo en revisión 
citado al rubro, en el sentido de confirmar la sentencia de amparo recurrida y 
negar la protección constitucional a la parte quejosa: al respecto, voté con el 
sentido de la resolución, y reservé mi derecho a formular voto concurrente, 
para precisar lo siguiente:

Compartí el sentido del fallo aprobado, aunque no el tenor de todas sus considera
ciones, pues si bien estimo que las normas cuestionadas no son inconstitucio
nales, sustento dicha conclusión, únicamente en lo siguiente:

1. Los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la Ley de Concursos 
Mercantiles1 controvertidos, examinados como sistema normativo disponen que 
en la sentencia de quiebra el Juez debe establecer que se suspende la capa
cidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos que integran 
la masa; por ende, la comerciante será removida de plano en la administración 
de su empresa, y será sustituida por el síndico, quien tendrá las más amplias 
facultades de dominio que en derecho procedan; y también por consecuencia, 
se dispone que los administradores, apoderados y representantes de la 
comerciante, no tendrán personalidad ni legitimación para representarla en 
el juicio en esta etapa de quiebra, salvo en los términos y para los efectos 
que establezca la ley; disposición esta última que, en congruencia con las 
anteriores, se refiere a la representación jurídica para la defensa en juicio, 
exclusivamente en relación con los bienes y derechos que integran la masa, 
cuyo manejo para fines de su venta queda encomendado al síndico.

1 "Artícu lo 169. La sentencia de declaración de quiebra deberá contener:
"I. La declaración de que se suspende la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes 
y derechos que integran la masa, salvo que esta suspensión se haya decretado con anterioridad."
"Artícu lo 178. La sentencia que declare la quiebra implicará la remoción de plano, sin necesidad de 
mandamien to judicial adicional, del comerciante en la administración de su empresa, en la que será 
sustituido por el síndico.
"Para el desempeño de sus funciones y sujeto a lo previsto en esta ley, el síndico contará con las 
más amplias facultades de dominio que en derecho procedan."
"Artícu lo 184. …
"Los administradores, apoderados y representantes del comerciante no tendrán personalidad ni 
legitimación para representarlo en la etapa de quiebra dentro del proceso concursal, salvo en términos 
y para los efectos expresamente previstos en esta ley." 
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2. En sus conceptos de violación, la quejosa esencialmente cuestionó dichos pre
ceptos argumentando que: la ley no debe restringir la capacidad de ejercicio 
de la comerciante impidiéndole que actúe en el juicio, por sí, o a través de 
apoderados o representantes, pues aunque el síndico tenga la administración 
de la empresa, la concursada debe poder defender en el juicio los bienes y dere
chos de la masa mediante las actuaciones procesales necesarias, al mar gen de 
la actuación del síndico, porque sigue siendo propietaria y porque tendría 
derecho a buscar maximizar el valor de ese patrimonio, ya que, de haber un 
excedente luego del pago a los acreedores, ella tendría derecho al mismo. 
Insiste en que el síndico defiende los intereses de la masa y de los acreedo
res, no los derechos e intereses patrimoniales de la comerciante, ni le garantiza 
otros bienes constitucionales, de modo que indebidamente se restringe su 
personalidad jurídica y su acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva.

Ahora bien, a mi juicio, la norma supera un test ordinario de proporcionalidad en 
sentido amplio.

Finalidad constitucionalmente válida. Considero que la restricción a la comerciante 
de su capacidad de ejercicio exclusivamente respecto de la administración de 
los bienes que integran la masa concursal, y particularmente, el hecho de que 
se niegue personalidad y legitimación a sus administradores, representantes 
legales o apoderados para actuar en el juicio respecto de la defensa de los 
bienes de la masa durante la fase de quiebra, tiene como finalidad inmediata 
que, en esta etapa (cuyo propósito es la venta de la empresa del comerciante, 
de sus unidades productivas o de los bienes que la integran para el pago de 
sus créditos a los acreedores reconocidos conforme al artícu lo 3o. de la ley de 
la materia), la liquidación de la masa se realice de la manera más óptima posible, 
garantizando en primer término a los acreedores, que la venta de los bienes 
y derechos que la conforman y su aplicación para cubrir los adeudos se hará 
de manera correcta, con eficiencia, orden y transparencia, procurando obtener 
el mayor valor de la misma, para evitarles en lo posible, los perjuicios de un 
eventual impago de sus créditos que por lo general conlleva la quiebra, por 
ende, dejando en manos del síndico la disposición de la masa, como profesional 
y especialista concursal, con aprobación de sus actos por parte de la autori
dad judicial cuando así lo ordene la ley, sin obstácu los que puedan provenir de 
la actuación de la comerciante y sin conflictos de interés entre ésta y los dere
chos de los acreedores; finalidad inmediata admisible constitucionalmente por 
encontrar alojo en el derecho de seguridad y certeza jurídicas que asiste a 
los acreedores de una empresa fallida, y en último término, en el derecho a la 
rectoría del Estado en materia económica que trasciende a la regulación con
cursal, en la medida en que la previsión de un órgano auxiliar como el síndico 
para encabezar la liquidación de la masa, se reitera, permite un proceso orde
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nado, eficiente y transparente que redunda en la protección de las empresas 
involucradas, y en esa medida, en el desarrollo económico del país.

Idoneidad. Excluir la posibilidad de que en el juicio concursal en su fase de quiebra, 
actúen concomitantemente el síndico (administrador de la empresa de la comer
ciante con amplias facultades de dominio respecto de los bienes y derechos 
que conforman la masa) y la comerciante a través de sus administradores, 
representantes legales o apoderados, en las actuaciones directamente con
cernientes a los bienes y derechos que constituyen la masa, evita duplicidad 
de actuaciones, excluye la posibilidad de que se presenten conflictos de inter és 
en la actuación de esta última, coadyuva a la celeridad de la liquidación en 
beneficio de los acreedores, evita dilaciones o abusos por parte de la comer
ciante encaminados a entorpecer el proceso, y reduce discrepancias entre la 
administración especializada del síndico y la participación de la comerciante; 
todo ello, estimo, evidencia una clara justificación de la idoneidad de la medida.

Necesidad. La restricción a la participación de la comerciante en el juicio respecto 
de las actuaciones inherentes a la venta de la masa concursal es necesaria, 
pues no se observa otra medida menos restrictiva que permita alcanzar la 
finalidad ya señalada.

Proporcionalidad. La restricción a la actuación directa de la comerciante en el 
juicio en relación con los actos procesales directamente vinculados a la liqui
dación de la masa concursal es proporcional, pues no es absoluta; la ley no 
desconoce que la comerciante conserva interés jurídico en el proceso, ello, en 
tanto sigue siendo propietaria de los bienes y derechos que conforman la 
masa hasta que se realice su venta y, en su caso, en el remoto caso de haber 
un excedente luego de pagados en forma total los créditos a los acreedores 
reconocidos podrá tener derecho al mismo; de modo que la ley le reserva un 
cúmulo de actuaciones que podrán tener lugar en la etapa de quiebra, en 
las que podrá actuar en forma directa (en el caso de comerciante persona 
física) o a través de administradores, representantes legales o apoderados; 
por mencionar algunas, por ejemplo, para oponerse a la designación del 
síndico (artícu lo 56); para manifestarse sobre todos los informes que éste 
rinda (artícu lo 59); para denunciar ante el Juez los actos u omisiones del sín
dico que no se apeguen a la ley, y respecto de aquéllos que puedan causarle 
daños y perjuicios (artícu los 60 y 61); para solicitar la sustitución del síndico 
(artícu lo 174); se le permite apelar la propia sentencia de quiebra (artícu lo 
175); también puede impugnar la forma en que el síndico proponga vender 
los bienes y derechos, distinta a la subasta pública que regula la ley (artícu lo 
206); para manifestarse en relación con ofertas respecto de bienes o derechos 
no vendidos en una subasta previa (artícu lo 207), etcétera; de ahí que en ese 
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sentido, la restricción a la participación de la comerciante durante la quiebra es 
proporcional, pues sólo está constreñida a aquellas cuestiones que en general 
conciernan a la administración y venta de los bienes y derechos de la masa 
que atañen directamente al síndico, pero con las diversas excepciones expre
samente previstas en la ley que permiten a la comerciante actuar en el proce
so en forma directa y en defensa de sus intereses.

De modo que exclusivamente bajo las consideraciones anteriores, estimo constitu
cionales los preceptos controvertidos.

Por último, quiero señalar que, en mi punto de vista, aun cuando procedía negar la 
protección constitucional a la parte quejosa respecto de las normas generales 
impugnadas; resultaba conveniente reservar jurisdicción al Tribunal Colegiado 
del conocimien to, para que examinara acuciosamente el recurso de revisión y, 
en su caso, la demanda de amparo, en lo que concierne al acto de aplicación 
y determinara conforme a sus facultades, si advertía causa de pedir que le 
permitiera analizar si los actos procesales que pretendieron realizar las comer
ciantes por conducto de sus apoderados en el proceso concursal, una vez 
decretada la quiebra y nombrado al síndico, se relacionaban o no en forma 
exclusiva con los actos que propiamente atañen a éste en relación con la 
masa concursal y respecto de los cuales las normas niegan personalidad y 
legitimación a dichos apoderados para actuar directamente en el proceso, o 
si por la naturaleza de las promociones no admitidas, éstas pudieren encuadrar 
en algún supuesto de excepción en el que las comerciantes sí estén facul
tadas para actuar directamente en el proceso; ello, a fin de decidir sobre la 
negativa o concesión del amparo respecto de dicho acto de aplicación; sin 
embargo, la resolución aprobada no proveyó al respecto.

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 
Y 184, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Hechos: Dos personas morales integrantes del mismo grupo societario pre
sentaron su solicitud de concurso mercantil. El Juez Federal del conocimien
to declaró a ambas empresas en estado de quiebra; una vez hecha esta 
declaración, los representantes de dichas compañías presentaron diversos 
escritos ante el Juez, mismos que se tuvieron por no presentados bajo el 
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argumento de que la representación dentro del juicio en relación con los 
bienes y derechos que integran la masa concursal, y con excepción de 
los casos expresamente previstos en la ley, corres pondía únicamente al 
síndico. Inconformes, promovieron juicio de amparo indirecto en el que ale
garon la inconstitucionalidad de los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo 
tercero, de la Ley de Concursos Mercantiles.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo ter
cero, de la Ley de Concursos Mercantiles no vulneran el derecho de acceso a 
la justicia, ya que si bien la declaración de estado de quiebra para el co
merciante tiene efectos moduladores al acceso a la justicia, lo cierto es que 
esta situación responde a un fin constitucionalmente válido que satisface 
los requisitos de un examen de idoneidad, necesidad y proporcionalidad 
de la medida.

Justificación: En el proceso concursal la figura del síndico y la participa
ción en la administración de los bienes y derechos que conforman la masa 
persiguen una finalidad constitucionalmente admisible. La finalidad principal 
de la Ley de Concursos Mercantiles, incluyendo la creación de la figura del 
síndico y su participación en la administración, es la conservación de la 
empresa y evitar el incumplimien to generalizado de las obligaciones que 
pongan en riesgo la viabilidad de ésta y que generen impactos negativos a 
terceros, esto para poder alcanzar el objetivo constitucional de un sano cre
cimien to y desarrollo económico. Ante ello, la figura del síndico y la correspon
diente limitación procesal del comerciante es un medio eficaz para cumplir 
con dicha finalidad constitucional, ya que evita que se realicen múltiples 
actos que puedan llegar a ser contradictorios, además de que contribuye 
a la celeridad de esta etapa del proceso concursal. Así, el permitir que las 
empresas comerciantes, de manera personal o a través de sus representantes, 
actúen sobre los bienes y derechos que integren la masa, incluyendo a 
través de la interposición de recursos e incidentes, puede traducirse en dila
ciones que afecten su valor y comprometer la funcionalidad y finalidades 
inmediatas y mediatas de los concursos mercantiles en esta etapa. De ahí, que 
el síndico cumple una función en favor del comerciante y no exclusivamente 
en favor de los acreedores reconocidos. Destacando que el síndico, durante 
la administración de la empresa, deberá actuar como un administrador 
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diligente en negocio propio, siendo personalmente responsable de las 
pérdidas o menoscabos que la empresa sufra por su culpa o negligencia.

1a./J. 34/2022 (11a.)

Amparo en revisión 342/2021. Perforadora Oro Negro, S. de R.L. de C.V. y otro. 12 
de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 34/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CONCURSOS MERCANTILES. LOS ARTÍCULOS 169, FRACCIÓN I, 178 
Y 184, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VULNERAN 
LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL COMERCIANTE.

Hechos: Dos perso nas morales integrantes del mismo grupo societario pre
sentaron su solicitud de concurso mercantil. El Juez Federal del conocimien to 
declaró a ambas empresas en estado de quiebra; una vez declarada la quie
bra, los representantes de ambas presentaron diversos escritos ante el 
Juez, mismos que se tuvieron por no presentados bajo el argumento de que 
la representación dentro del juicio en relación con los bienes y derechos 
que integran la masa concursal, y con excepción de los casos expresa
mente previstos en la ley, correspondía únicamente al síndico. Inconformes, 
promovieron juicio de amparo indirecto en el que se alegó la inconstitucionali
dad de los ar tícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, de la Ley de 
Concursos Mercantiles.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que los artícu los 169, fracción I, 178 y 184, párrafo tercero, 
de la Ley de Concursos Mercantiles no vulneran el derecho a la persona
lidad jurídica del comerciante, ya que si bien la declaración de estado de 
quiebra tiene efectos moduladores al reconocimien to de su personalidad 
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jurídica, lo cierto es que esta situación responde a un fin constitucionalmente 
válido que satisface los requisitos de un examen de idoneidad, necesidad 
y proporcionalidad de la medida.

Justificación: La declaración de quiebra dentro de un concurso mercantil 
tiene efectos respecto de la capacidad de actuación del comerciante sobre 
los bienes y derechos que integran la masa y de los cuales sigue siendo 
titular. Esta situación responde a un fin constitucionalmente válido que 
satisface los requisitos de un examen de idoneidad, necesidad y propor
cionalidad de la medida, motivo por el cual los artícu los referidos son 
consti tucionales. En la etapa de quiebra, si bien el comerciante continúa 
siendo titular de los derechos y bienes que conforman la masa, se estable
cen diversas limitaciones para poder actuar directamente o a través de sus 
representantes; sin embargo, éstas resultan justificadas y proporcionales. 
Además, se estima que las limitantes están correctamente precisadas y 
reguladas en la ley de la materia, sin que éstas signifiquen una negación 
absoluta, desproporcional o discriminatoria sobre la personalidad jurídica 
del comerciante, pues la suspensión a su capacidad jurídica es únicamen
te sobre el patrimonio de la empresa concursada y no implica la pérdida 
de la capacidad de ejercicio en general. Es decir, el síndico no remplaza 
a la parte comerciante en su personalidad jurídica, ni se vuelve titular de 
sus dere chos y bienes, sino que sólo lo sustituye en la representación de los 
bienes y derechos de la masa. De esta forma, la parte comerciante cum
ple con sus derechos y obligaciones mediante las acciones del síndico.

1a./J. 33/2022 (11a.)

Amparo en revisión 342/2021. Perforadora Oro Negro, S. de R.L. de C.V. y otro. 12 de 
enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, 
quien formuló voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
Secretarios: Fernando Sosa Pastrana y Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 33/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. EL JUZGADO 
DE DISTRITO QUE LO REQUIERA DEBE IDENTIFICAR A LOS INTEGRAN
TES DE UN ENTE COLEGIADO PARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
SE SANCIONE A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE LO INTEGRAN.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LA IDENTIFI
CACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN UN CUERPO COLEGIADO 
REQUERIDO CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE AL JUZGADO DE DISTRI
TO Y NO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 5/2020. 17 DE NO
VIEMBRE DE 2021. CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, Y 
LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CA
RRANCÁ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: MINISTRA PRESIDEN
TA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. SECRETARIOS: JUAN 
JAIME GONZÁLEZ VARAS Y JAVIER ALEXANDRO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ.

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la sesión de diecisiete de noviembre de dos mil 
veintiuno.

VISTOS los autos para resolver el incidente de inejecución de sentencia 
5/2020, derivado del juicio de amparo indirecto 1168/2017 del índice del Juzga
do Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México.

RESULTANDOS:

1. PRIMERO.—Presentación de la demanda de amparo. **********, por 
conducto de su apoderado, **********, mediante escrito presentado el primero 
de septiembre de dos mil diecisiete, en la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, deman
dó el amparo y protección de la Justicia Federal.



Sección Primera Jurisprudencia 2393

Segunda Parte PRIMERA SALA

2. En tal demanda de amparo señaló como autoridades responsables al 
jefe de Gobierno de la Ciudad de México y a la directora general Jurídica y de 
Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Go
bierno del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), a quienes les recla
mó la expedición, promulgación, publicidad y puesta en vigor del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento 
de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
Ofi cial de la Ciudad de México el veinticuatro de julio de dos mil diecisiete, espe
cí ficamente por lo que se refiere a los artícu los 2, fracción II Bis, 7 Ter, 9, fracción 
II Bis, 71 Bis 99, décimo tercero transitorio fracciones I, II y VI y décimo noveno 
transitorio, todos ellos del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), preceptos que se reclamaron como normas de 
carácter autoaplicativo.

3. La parte quejosa indicó como derechos fundamentales violados los con
tenidos en los artícu los 1o., 5o., 14, 16, 31, fracción IV y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, no señaló tercero interesado, narró 
los antecedentes de los actos reclamados y expuso los conceptos de violación 
que consideró pertinentes.

4. SEGUNDO.—Trámite de la demanda de amparo. Por cuestión de turno 
correspondió el conocimien to de la demanda de amparo al Juez Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, quien mediante 
acuerdo de cinco de septiembre de dos mil diecisiete la admitió con el número 
1168/2017.

5. TERCERO.—Primera ampliación de la demanda de amparo. Mediante 
escrito presentado en la oficialía de partes del Juzgado de Distrito el veintinueve 
de septiembre de dos mil diecisiete, la quejosa promovió ampliación de demanda 
en la que señaló como autoridad responsable a la Secretaría de Desarrollo Ur
bano y Vivienda del Gobierno de la Ciudad de México, a quien reclamó la expe
dición de las Reglas de Operación para el Reordenamien to de la Publicidad 
Exterior en la Ciudad de México en Nodos y Corredores Publicitarios, publicadas 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el uno de septiembre de dos mil 
diecisiete.
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6. En acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, el Juzgado de 
Distrito admitió a trámite la ampliación de demanda, respecto de la autoridad y 
acto precisados con antelación.

7. CUARTO.—Segunda ampliación de la demanda de amparo. Mediante 
escrito presentado en la oficialía de partes del Juzgado de Distrito el veinti
siete de noviembre de dos mil diecisiete, la quejosa presentó segunda amplia
ción de demanda en la que señaló como autoridad responsable al Consejo de 
Publicidad Exterior de la Ciudad de México, a quien reclamó el acuerdo CPE/1a/
SE/A/02/07, por el cual se aprobaron las propuestas presentadas por la Secre
taría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, consistentes en:

a) La propuesta de retiros voluntarios de anuncios en azotea registrados 
en el Programa de Reordenamien to de Anuncios y Recuperación de la Imagen 
Urbana de la Ciudad de México, que deben de realizar cada una de las perso
nas físicas o morales incorporadas al Programa de Reordenamien to de anuncios, 
hasta que no existan anuncios de este tipo en la Ciudad de México.

b) Los lineamien tos para la reubicación de anuncios publicitarios incorpo
rados al Programa de Reordenamien to de Anuncios y Recuperación de la Ima
gen Urbana de la Ciudad de México, conforme a lo previsto en el primer párrafo 
y la fracción VI del artícu lo décimo tercero transitorio del Reglamento de la Ley 
de Publicidad Exterior y la tercera de las Reglas de Operación para el Reorde
namien to de la publicidad exterior en la Ciudad de México, publicadas el uno 
de septiembre de dos mil diecisiete, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

c) El primer acto concreto de aplicación del primer párrafo y la fracción VI 
del artícu lo décimo tercero transitorio del Reglamento de la Ley de Publicidad 
Exterior, mismo que se actualizó cuando el titular de la Secretaría antes mencio
nada, presentó para su aprobación el acuerdo CPE/1a/SE/A/02/07, presentado 
por dicha Secretaría, al Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, 
durante la sesión extraordinaria de dicho órgano colegiado de siete de noviembre 
de dos mil diecisiete.

8. Tal ampliación inicialmente fue desechada, sin embargo, en cumplimien
to a lo resuelto por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
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del Primer Circuito al resolver el recurso de queja 6/2018 en sesión de diecisiete de 
mayo de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho, el Juzgado de Distrito admitió a trámite la ampliación de demanda.

9. QUINTO.—Sentencia del Juzgado de Distrito. Seguidos los trámites del 
juicio de amparo, en la audiencia constitucional celebrada el nueve de agosto 
de dos mil dieciocho el Juzgado de Distrito dictó sentencia firmada el cinco de 
septiembre siguiente, en la que se determinó sobreseer en el juicio de amparo.

10. SEXTO.—Recurso de revisión y determinación adoptada por el Tri
bunal Colegiado de Circuito. Inconforme con el sentido del fallo, la parte que
josa interpuso recurso de revisión del que correspondió conocer por razón de 
turno al Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito bajo el número 358/2018 y se resolvió por el Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucal
pan de Juárez, Estado de México bajo el número de expediente auxiliar 1110/2018 
en sesión de uno de febrero de dos mil diecinueve mediante ejecutoria que 
culminó con los puntos resolutivos siguientes:

"PRIMERO.—Se confirma el sobreseimien to en el juicio de amparo res
pecto de los artícu los 71 Bis, 99 y décimo noveno transitorio, todos del Regla
mento de la Ley de Publicidad Exterior del entonces Distrito Federal, publicado 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el veinticuatro de julio de dos mil 
diecisiete, aunque por diversas consideraciones, en términos de lo resuelto en 
el considerando sexto de la resolución recurrida.

"SEGUNDO.—En la materia del recurso, se modifica la sentencia recurrida.

"TERCERO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
respecto de los artícu los 2, fracción II Bis, 7 Ter, 9, fracción II Bis y décimo ter
cero transitorio, fracciones I, II, y VI, todos del Reglamento de la Ley de Publicidad 
Exterior del entonces Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciu
dad de México el veinticuatro de julio de dos mil diecisiete; así como, las Reglas 
de Operación para el Reordenamien to de la Publicidad Exterior en la Ciudad de 
México en Nodos y Corredores Publicitarios, publicadas en el citado medio 
de difusión oficial el uno de septiembre de dos mil diecisiete; por los motivos 
precisados en los considerandos noveno y décimo primero de esta ejecutoria.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2396  Mayo 2022

"CUARTO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra 
de la celebración de la sesión extraordinaria de siete de noviembre de dos mil 
diecisiete, del Consejo de Publicidad Exterior, en la que se aprobó el acuerdo 
CPE/1a/SE/A/04/07, así como la asignación de espacios publicitarios otorgados 
a la quejosa, emitida en cumplimien to al citado acuerdo, por los motivos y para 
los efectos señalados en el décimo cuarto considerando de esta resolución."

11. Consideraciones que sustentaron el otorgamien to del amparo. Cabe 
destacar que el Tribunal Colegiado de Circuito Auxiliar determinó otorgar el am
paro solicitado, bajo la consideración toral consistente en que el Consejo de 
Publicidad Exterior de la Ciudad de México, en la sesión de siete de noviembre 
de dos mil diecisiete asignó diversos números de espacios publicitarios a dis
tintas empresas, sin embargo, omitió justificar el porqué y cómo llegó a determi
nar los anuncios que correspondían a la quejosa; por lo que con su actuar se 
incumplieron los requisitos de fundamentación y motivación.

12. Efectos del fallo protector. Merece especial atención que en la ejecu
toria dictada por el Tribunal Colegiado Auxiliar se precisó como efecto del fallo 
protector que se dejara sin efectos el acuerdo CPE/1a/SE/A/04/07, por el cual se 
aprobaron las propuestas del programa de retiro de anuncios y del reordenamien to 
de éstos en nodos y corredores publicitarios, únicamente respecto la asignación de 
los espacios publicitarios; y, de manera fundada y motivada se estableciera 
cómo se determinó y cuantificó el número de espacios publicitarios asignados 
a la quejosa.

13. SÉPTIMO.—Procedimien to de cumplimien to. En proveído de quince 
de febrero de dos mil diecinueve, el Juzgado de Distrito tuvo por recibida la 
ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado de Circuito auxiliar y requirió su cum
plimien to al Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de México así como al 
secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en su carác
ter de superior jerárquico de la autoridad responsable.

14. Por acuerdo de seis de marzo de dos mil diecinueve se informó el cam
bio de titular del Juzgado y la Juez de Distrito tuvo por recibido el oficio signado 
por el apoderado general para la defensa jurídica de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en represen



Sección Primera Jurisprudencia 2397

Segunda Parte PRIMERA SALA

tación del titular de dicha dependencia, de la presidenta del Consejo de Publi
cidad Exterior de la Ciudad de México y del director general de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, por el 
que en desahogo al requerimien to de quince de febrero del año en curso, infor
mó las gestiones realizadas para dar cumplimien to al fallo protector y solicitó 
prórroga para tal efecto. En consecuencia, se le requirió de nueva cuenta el 
cumplimien to.

15. En acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve la Jueza de 
Distrito tuvo por recibido el oficio firmado por el apoderado general para la Defen
sa Jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, por el que en atención al requerimien to formulado en autos, remitió las 
constancias con las que su representada adujo cumplir a la ejecutoria de am
paro. Sin embargo, se consideró que no estaba acatado el fallo protector y se 
requirió de nueva cuenta al Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de 
México así como al secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México, en su carácter de superior jerárquico de la autoridad requerida.

16. En proveído de ocho de abril de dos mil diecinueve la Jueza de Distrito 
tuvo por recibido el oficio y anexos remitido por el apoderado general para la 
defensa jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, y ordenó dar vista con las constancias correspondientes a la quejosa.

17. Mediante acuerdo de veintidós de abril de dos mil diecinueve, previo a 
proveer sobre las manifestaciones de la quejosa, al considerar que con las constan
cias remitidas por la responsable no se justificó el cumplimien to del fallo protec
tor se requirió de nueva cuenta al Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de 
México así como al secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México, en su carácter de superior jerárquico de la autoridad requerida.

18. En auto de tres de mayo de dos mil diecinueve el Juzgado de Distrito 
tuvo por recibido el oficio firmado por el apoderado general para la defensa jurí
dica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 
en que informó que mediante oficio SEDUVI/DGAJ/CAC/1150/2019 solicitó a la 
coordinadora de Servicios Jurídicos y de Transparencia de la citada dependencia, 
remitiera las constancias por medio de las cuales se acredite el cumplimien to 
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de la ejecutoria de amparo; y solicitó prórroga para el cumplimien to, misma que 
se otorgó en tal proveído.

19. Mediante auto de veintidós de mayo de dos mil diecinueve el Juzgado de 
Distrito tuvo por recibido el oficio suscrito por el apoderado general para la defen
sa jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, en representación de la titular por sí y en su calidad de presidenta del 
Consejo de Publicidad Exterior de la entidad, por el que informó que la Coordi
nación de Servicios Jurídicos y de Transparencia emitió el oficio SEDUVI/DGAJ/
CSJT/676/2019, de veinte de mayo del año en curso, con el cual adujo dar cum
plimien to a la ejecutoria de amparo; sin embargo, en razón de que no se anexó 
ese documento, se determinó requerir por su remisión al juicio de amparo.

20. En auto de diez de mayo de dos mil diecinueve se otorgó a la titular de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda por sí y en su calidad de presidente 
del Consejo de Publicidad Exterior ambos de la Ciudad de México, la prórroga para 
cumplir con lo requerido en auto de veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

21. Mediante acuerdo de veintiséis de junio de dos mil diecinueve se tuvo 
por recibido el oficio y anexo remitido por el apoderado general para la defensa 
jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 
por el que desahogó el requerimien to formulado en auto de veintidós de mayo de 
dos mil diecinueve, sin embargo, se consideró procedente requerir el cum
plimien to de la sentencia de amparo al Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México así como al secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, en su carácter de superior jerárquico de la autoridad requerida.

22. En auto de ocho de julio de dos mil diecinueve se otorgó prórroga para 
el cumplimien to y se requirió al Consejo de Publicidad Exterior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, así como al secretario 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en su carácter de 
superior jerárquico de la autoridad requerida, para que, de acuerdo con sus 
facultades, cumplieran la ejecutoria de amparo y acreditara haber conminado a 
la responsable, respectivamente.

23. En proveído de veinticuatro de julio de dos mil diecinueve se otorgó 
prórroga para el cumplimien to del fallo protector y en proveído de trece de agosto 
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de dos mil diecinueve se requirió su cumplimien to al Consejo de Publicidad 
Exterior de la Ciudad de México, al secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de la Ciudad de México, en su carácter de superior jerárquico de la autoridad 
requerida, así como al coordinador de Servicios Jurídicos y de Transparencia de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en su 
carácter de autoridad vinculada al cumplimien to.

24. Mediante auto de treinta de agosto de dos mil diecinueve se acordó el 
oficio signado por el apoderado general para la defensa jurídica de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en representación del 
Consejo de Publicidad Exterior, de la Secretaría y del coordinador de Servicios 
Jurídicos y de Transparencia, ambos de la citada Secretaría, por el que en atención 
al requerimien to formulado en acuerdo de trece de agosto de dos mil diecinueve, 
remitió copia del oficio SEDUVI/CSJT/1092/2019 de veintidós de julio de dos mil 
diecinueve, del que se advirtió que dejó sin efectos el acuerdo CPE/1o/SE/A/ 
04/07, asimismo, indicó que no era necesario que esa coordinación se pronun
ciara respecto del número de espacios publicitarios asignados a la quejosa, toda 
vez que al dejar sin efectos el acuerdo reclamado, en la sesión correspondiente 
al acuerdo CPE/1o/SE/A/04/07, se señaló el reordenamien to en nodos y corre
dores publicitarios como una propuesta considerando el registro de anuncios 
que cada persona física o moral dedicada a la publicidad tienen en el padrón 
respectivo; sin embargo, el órgano colegiado no votó el acuerdo de referencia.

25. En consecuencia del oficio proveído, en ese mismo acuerdo se impuso 
multa a la responsable y se le requirió de nueva cuenta por el cumplimien to del 
fallo protector al Consejo de Publicidad Exterior, coordinador de Servicios Jurí
dicos y de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, todos de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

26. OCTAVO.—Tramitación del incidente de inejecución de sentencia. 
Mediante proveído de siete de octubre de dos mil diecinueve el Juzgado de 
Distrito determinó iniciar el incidente de inejecución de sentencia por considerar 
que el Consejo de Publicidad Exterior, coordinador de Servicios Jurídicos y de 
Trans parencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, todos de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, fueron omisos en dar 
cumplimien to al fallo protector. Por lo que requirió de nueva cuenta el cumplimien
to del fallo protector.
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27. Mediante acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil diecinueve el 
Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
admitió a trámite el incidente de inejecución que registró con el número 19/2019 
y se conminó a las autoridades: responsable, vinculada al cumplimien to, y su
perior jerárquico, para que cumplieran con la sentencia de amparo.

28. NOVENO.—Dictamen del Tribunal Colegiado de Circuito. En sesión 
de cinco de diciembre de dos mil diecinueve el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió el incidente de inejecución 
19/2019 en el sentido de determinar que subsiste el incumplimien to de la senten
cia de amparo, dictaminó procedente la separación de los funcionarios responsa
bles y la remisión del asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

29. Cabe precisar que el indicado Tribunal Colegiado dictaminó como favo
rable la propuesta de realizar destitución en los términos siguientes: Consecuen
temente, este Tribunal Colegiado propone la separación del cargo de los 
integrantes del Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, así como 
a su superior jerárquico secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México y de la autoridad vinculada coordinador de Servicios Jurídicos y de 
Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México, en términos del artícu lo 193 de la Ley de Amparo, para lo cual se 
ordena remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

30. DÉCIMO.—Gestiones de cumplimien to ante el Juzgado de Distrito 
durante la tramitación del incidente de inejecución ante esta Suprema Corte. 
De la consulta del Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE) se 
aprecia que el Juzgado de Distrito continuó con el procedimien to para requerir 
el cumplimien to a las autoridades responsables de lo que destaca lo que se 
relata a continuación.

31. En proveído de seis de enero de dos mil veinte el Juzgado de Distrito 
requirió a la autoridad responsable y su superior jerárquico. En el diverso de 
veintitrés del mismo mes y año el juzgador federal tuvo por recibido el oficio 
firmado por la apoderada de la responsable en el que informó las gestiones para 
el cumplimien to por lo que se le otorgó prórroga para ello. En el auto de trece 
de febrero de dos mil veinte el Juzgado de Distrito tuvo por recibido el oficio de 
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la apoderada de la responsable en el que informó las gestiones para el cum
plimien to por lo que se le otorgó prórroga para ello. En auto de veintiuno de fe
brero de dos mil veinte se acordó el oficio por el que la apoderada de la autoridad 
responsable y su superior jerárquico informó el tratamien to dado al fallo protector 
por lo que se ordenó dar vista a la quejosa para que se manifestara al respecto; 
vista que se acordó en proveído de tres de marzo de dos mil veinte en el sentido 
de requerir de nueva cuenta el cumplimien to.

32. En auto de diez de marzo de dos mil veinte se acordó el oficio mediante 
el que la representación de la autoridad responsable remitió constancia para 
justificar la gestión del cumplimien to, por lo que se ordenó dar vista de ello a la 
parte quejosa; en razón del fenómeno de salud pública por el virus SARSCov2, 
tal vista se tuvo por desahogada en proveído de veinticuatro de noviembre de 
dos mil veinte al declararse como no cumplida la sentencia por lo que se requirió 
su cumplimien to.

33. En proveído de dos de diciembre de dos mil veinte se tuvo por recibido 
el oficio firmado por el apoderado de la responsable mediante el que se mani
festó que ante el fenómeno de salud pública se requería una prórroga para 
cumplir, prórroga que se otorgó en ese proveído. En auto de cuatro de diciembre 
de dos mil veinte se tuvo por recibida la comunicación oficial de las autoridades 
requeridas en la que se informó la subsistencia de imposibilidad de dar cum
plimien to ante el fenómeno de salud pública y se acordó que no se emitiría 
mayor pronunciamien to por lo resuelto en los autos previos.

34. Mediante el auto de dos de marzo de dos mil veintiuno el Juzgado de 
Distrito informó la reanudación de plazos en torno con el fenómeno de salud 
pública causada por el virus SARSCov2 y requirió de nueva cuenta el cum
plimien to del fallo protector. En proveído de dos de julio de dos mil veintiuno el 
juzgador federal tuvo por recibido el oficio mediante el que se informaron las 
gestiones de cumplimien to y en proveídos de veinte y treinta y uno de agosto de 
dos mil veintiuno se requirió de nueva cuenta el cumplimien to.

35. En auto de diez de septiembre de dos mil veintiuno se tuvo por recibido 
el oficio por el que se solicitó prórroga, la que se otorgó. En proveído de seis de 
octubre de dos mil veintiuno se autorizó nueva prórroga solicitada por la respon
sable. Finalmente en el auto de veintisiete de octubre de dos mil veintiuno se 
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autorizó otra solicitada por la responsable, por lo que es patente que el fallo 
protector no se ha declarado cumplido.

36. DECIMOPRIMERO.—Trámite del incidente de inejecución de senten
cia ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Mediante proveído 
de quince de enero de dos mil veinte, el presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación admitió el incidente de inejecución bajo el número 5/2020, 
se requirió a la autoridad responsable y su superior jerárquico que acreditaran 
el cumplimien to de la ejecutoria de amparo y se ordenó turnar el asunto a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.

37. Mediante oficio de diecinueve de febrero de dos mil veinte, recibido en 
esa misma fecha en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el apoderado 
general para la defensa jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de la Ciudad de México, en representación de la titular de la indicada Secreta
ría y del Consejo de Publicidad Exterior, ambos de la Ciudad de México, remitió 
la constancia mediante la que consideró se acreditaba el cumplimien to del fallo 
protector.

38. En consecuencia, a través del proveído de diecisiete de marzo de dos mil 
veinte, la presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
remitir copia de las constancias remitidas por la autoridad responsable al Juz
gado de Distrito para que determinara si mediante ellas se podía considerar o 
no cumplida la sentencia de amparo.

39. Por medio del oficio recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, el Juzgado de Distrito in
formó que pese a la información remitida, tuvo por no cumplida la sentencia de 
amparo.

40. Mediante proveído de diecinueve de febrero de dos mil veintiuno la 
presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por recibida 
la información que remitió el Juzgado de Distrito y requirió de nueva cuenta por el 
cumplimien to del fallo protector.

41. Por medio del oficio recibido en esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno la apoderada general para 
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la defensa jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México, en representación del titular de la indicada Secretaría, actuando por 
sí y en su calidad de presidente del Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México, adujo la existencia de imposibilidad jurídica provisional para cumplir 
la sentencia de amparo.

42. Lo anterior, al considerar que el indicado consejo solamente podía ope
rar y dar cumplimien to en periodo hábil, que mediante el acuerdo publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el doce de febrero de dos mil veintiuno, 
se suspendieron los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligen
cias en los procedimien tos administrativos que se gestionan en la administración 
pública de la Ciudad de México, y que tal suspensión se ha prolongado; que 
entre las actividades exceptuadas del régimen de suspensión no se encuentra 
la materia o rubro de publicidad exterior; por lo que no era dable suponer la 
viabilidad de realizar actuaciones o diligencias de manera física o presencial, 
como por medios remotos tecnológicos en materias no esenciales como el as
pecto de la publicidad, pues dijo, a ningún fin práctico conduciría cumplir una 
ejecutoria mediante un acto viciado de origen, como sería la sesión de un órgano 
colegiado en día inhábil. Finalmente, informó el cambio de titular en la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y de Vivienda, lo que dijo, implicaba la necesidad de un 
mayor plazo razonable con motivo de la transferencia documental en el proceso 
de cambio de titular.

43. Mediante proveído de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno la presi
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó informar tal 
situación a la Ministra ponente.

44. DECIMOSEGUNDO.—Avocamien to. Previo dictamen de la Ministra 
ponente y correspondiente acuerdo de presidencia de once de octubre de dos 
mil veintiuno, esta Primera Sala se avocó a su conocimien to y se ordenó la remi
sión de los autos a la ponencia correspondiente.

CONSIDERANDOS:

45. PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente incidente 
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de inejecución de sentencia. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en los ar
tícu los 107, fracción XVI, de la Constitución Política del país, previo a la reforma de 
siete de junio de dos mil veintiuno, 198, primer párrafo, de la Ley de Amparo; 21, 
fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación –abrogada–, 
en relación con el punto Tercero del Acuerdo General Número 5/2013, así como 
con el punto cuarto del Acuerdo General Número 10/2013, ambos del Pleno de 
este Alto Tribunal, toda vez que se refiere a una sentencia dictada en un juicio 
de amparo indirecto que se promovió y causó ejecutoria con posterioridad al tres de 
abril de dos mil trece, fecha en que entró en vigor la Ley Reglamentaria de los 
Artícu los 103 y 107 de la Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dos del mismo mes y año. Además, se trata de un incidente de ine
jecución de sentencia en el que no procede aplicar las sanciones previstas en 
el artícu lo 107, fracción XVI, de la Constitución Política del país.

46. SEGUNDO.—Estudio. Con el propósito de justificar el tratamien to que 
debe darse a la presente incidencia, es necesario verificar el origen y el objetivo de 
un incidente de inejecución de sentencia.

47. Procedimien to del incidente de inejecución de sentencia. De acuerdo 
con la Ley de Amparo, el cumplimien to y ejecución de sentencia inicia cuando la 
misma causa ejecutoria. El órgano jurisdiccional debe notificar tal decisión a las 
partes y requerir a la autoridad responsable que acredite su cumplimien to dentro 
del plazo de tres días hábiles siguientes, con el apercibimien to que de no ha
cerlo sin causa justificada, se impondrá a su titular una multa y se remitirá el 
expediente al Tribunal Colegiado o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según se trate de amparo indirecto o directo. El procedimien to puede culminar 
con la separación del cargo de la responsable o la autoridad vinculada al cum
plimien to de la sentencia y su posterior consignación.

48. También el órgano jurisdiccional debe requerir a la persona superiora 
jerárquica de la autoridad responsable para que ordene cumplir con la ejecuto
ria, bajo el apercibimien to que de no demostrarlo se le impondrá una multa. 
Además, de que podrá considerar que incurrió en las mismas responsabilidades 
que la autoridad responsable.

49. Cuando la autoridad responsable remite el informe relativo de cum
plimien to al órgano judicial, éste debe dar vista a la parte quejosa y, en su caso, 
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a la parte tercera interesada, para que manifiesten lo que a su derecho conven
ga. En esta etapa es posible alegar exceso o defecto en el cumplimien to. Una 
vez que hubiere transcurrido el plazo, con desahogo de la vista o sin ella, el 
órgano jurisdiccional debe dictar resolución en la que declare si la sentencia 
está cumplida o no, si la autoridad responsable incurrió en exceso o defecto, o 
si hay imposibilidad para cumplirla. La ejecutoria se debe considerar cumplida 
cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos.

50. En caso de que el órgano jurisdiccional emita resolución en el sentido 
de que la ejecutoria de amparo está cumplida, debe ordenar el archivo del expe
diente. En sentido opuesto, si determina que no se ha cumplido total y correcta
mente con la sentencia, hará efectivo el apercibimien to de multa a la autoridad 
responsable, así como, en su caso, a la persona superiora jerárquica. El no 
cumplimien to total y correcto, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Amparo, 
es el retraso por medio de evasivas o procedimien tos ilegales de la autoridad 
responsable, o de cualquier otra que intervenga en el trámite relativo.

51. En este último supuesto el órgano jurisdiccional debe remitir los autos 
a un Tribunal Colegiado (en el caso de amparos indirectos) o a esta Suprema 
Corte (casos de amparos directos), y formar un expedientillo con las copias cer
tificadas necesarias para seguir procurando el cumplimien to de la ejecutoria.

52. Recibidos los autos en el Tribunal Colegiado, su presidencia debe noti
ficar a las partes la radicación del incidente de inejecución de sentencia, debe 
revisar el trámite del Juzgado de Distrito y, finalmente, se debe dictar la resolución 
que corresponda.

53. Si el procedimien to de ejecución se llevó a cabo de manera incorrecta, 
el Tribunal Colegiado de Circuito debe devolver los autos al órgano jurisdiccional 
para que reponga el procedimien to de ejecución.1 En cambio, si el procedimien to 
de ejecución se llevó a cabo de manera correcta y reitera que hay incumplimien

1 La reposición del procedimien to de ejecución puede ser por diversas circunstancias, como ejem
plo, que no haya sido debidamente notificada la autoridad responsable o la persona superiora je
rárquica, entre otras.
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to, el órgano colegiado debe remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia con 
un proyecto de separación del cargo de la persona titular de la autoridad res
ponsable y, en su caso, de su superiora jerárquica, lo que debe notificárseles.

54. Recibidos los autos en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
debe dictar a la brevedad posible la resolución que corresponda, la cual podrá 
ser en los siguientes términos:2

a. Devolución de autos. La Suprema Corte debe devolver los autos al órga
no judicial de amparo si es necesario precisar, definir o concretar la forma o 
términos del cumplimien to de la ejecutoria, a efecto de que dé trámite al inci
dente ya referido.

b. Incumplimien to justificado. Si la Suprema Corte considera justificado el 
incumplimien to, debe otorgar un plazo adecuado a la autoridad responsable 
para que cumpla; el mismo puede ampliarse a solicitud fundada de la autoridad. 
Vencido el plazo, si no se ha dado cumplimien to a la sentencia, el Tribunal Pleno 
de esta Corte debe separar de su cargo a la autoridad responsable o vinculada, 
así como consignarla ante el Juzgado de Distrito y, en su caso, a su superiora 
jerárquica. Asimismo, es posible que se advierta imposibilidad jurídica o mate
rial, con lo que se podrá ordenar el cumplimien to sustituto de la sentencia.

c. Incumplimien to injustificado. Si la Suprema Corte considera injustificado 
el incumplimien to, el Tribunal Pleno debe dictar resolución –tomando en cuenta la 
resolución del Tribunal Colegiado– en la que separe a las autoridades respon
sables o vinculadas y, en su caso, a su superiora jerárquica. A su vez, debe 
consignarles ante el Juzgado de Distrito de procesos penales federales de la 
entidad de que se trate, por el delito de incumplimien to de las sentencias de 
amparo. Finalmente, debe ordenar la devolución de los autos al órgano jurisdic
cional de amparo, a efecto de que continúe el trámite de cumplimien to ante las 

2 "INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. SU TRÁMITE EN LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN.". Tesis P./J. 55/2014 (10a.), Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, 
noviembre de 2014, Tomo I, página 18.
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nuevas personas titulares, sin perjuicio de la consignación que proceda en con
tra de las anteriores responsables del incumplimien to.

55. Caso concreto. Expuesto lo anterior, debe hacerse referencia al caso 
concreto y a las razones por las que resulta infundado el presente incidente y 
procede la devolución de los autos del juicio de amparo indirecto 1168/2017, al 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
para que su titular actúe en los términos ordenados en esta determinación.

56. Este asunto inicialmente se circunscribía en determinar si procede la 
aplicación de las sanciones establecidas en la fracción XVI del artícu lo 107 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a la autoridad respon
sable, su superior jerárquico y la diversa vinculada al cumplimien to, ante la falta 
de cumplimien to sin defectos del fallo protector.

57. Sin embargo, por el momento, no puede pronunciarse en relación con 
las sanciones establecidas en la fracción XVI del artícu lo 107 de la Constitu
ción Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos respecto al incumplimien to de 
los deberes impuestos en el fallo protector por parte de la autoridad responsa
ble, autoridad vinculada al cumplimien to, así como su superior jerárquico.

58. Lo anterior es así, porque en principio ni el Juez de Distrito, ni el Tri
bunal Colegiado de Circuito han identificado a las personas físicas que in
tegran a la autoridad responsable denominada Consejo de Publicidad Exterior 
de la Ciudad de México; tampoco se ha identificado a las personas que durante 
la fase de cumplimien to de la sentencia de amparo se desempeñaron titular de la 
coordinación de Servicios Jurídicos y de Transparencia de la Secretaría de De
sarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (autoridad vinculada al 
cumplimien to), y titular de la indicada Secretaría como superior jerárquico de las 
autoridades, responsable y vinculada.

59. Lo anterior implica que, en principio, no se considere adecuadamente 
integrado el procedimien to de cumplimien to de la sentencia de amparo, en razón 
de que es indispensable que el juzgador de amparo, al requerir el cumplimien to 
identifique de manera clara a la persona que le corresponde actuar en con
secuencia.
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60. En torno a la identificación de las personas que integran un cuerpo 
colegiado que le reviste la autoridad obligada al cumplimien to de una sentencia 
de amparo es oportuno destacar la importancia de ello.

61. En los asuntos, que como en el caso, la autoridad obligada al cum
plimien to es un cuerpo colegiado, es insuficiente que se le requiera de manera 
genérica a su conjunto y aún menos idóneo que se imponga multa al cuerpo 
colegiado y no a las personas físicas que lo integran.

62. Ello es así, porque el artícu lo 267 de la Ley de Amparo prevé la imposi
ción de pena de prisión, multa y en su caso destitución e inhabilitación a la per
sona que incurra en los supuestos descritos en las fracciones que lo integran;3 
en tanto que el diverso artícu lo 269 de la misma ley,4 precisa que la pérdida de 
la calidad de autoridad no extingue la responsabilidad penal por los actos u 
omisiones realizados para no cumplir o eludir el cumplimien to de la sentencia 
de amparo cuando la ley le exija su acatamien to.

63. En ese orden de ideas, es claro que la responsabilidad en torno al cum
plimien to y las consecuencias de su inobservancia recae en personas físicas y 
no en entes de gobierno, ya que no es lógico sancionar a un ente por la conducta 
de las personas que lo integran pues de ser así no se lograría vencer la renuen
cia que se actualice.

64. Por tanto, cuando el cumplimien to recae en un ente colegiado, es indis
pensable identificar a las personas físicas que lo integran para que el reque
rimien to y consecuencias recaigan sobre éstas.

3 "Artícu lo 267. Se impondrá pena de cinco a diez años de prisión, multa de cien a mil días, en su 
caso destitución e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar otro cargo, empleo o comi
sión públicos a la autoridad que dolosamente:
"I. Incumpla una sentencia de amparo o no la haga cumplir;
"II. Repita el acto reclamado;
"III. Omita cumplir cabalmente con la resolución que establece la existencia del exceso o defecto; y,
"IV. Incumpla la resolución en el incidente que estime incumplimien to sobre declaratoria general de 
inconstitucionalidad.
"Las mismas penas que se señalan en este artícu lo serán impuestas en su caso al superior de la 
autoridad responsable que no haga cumplir una sentencia de amparo."
4 "Artícu lo 269. La pérdida de la calidad de autoridad, no extingue la responsabilidad penal por los 
actos u omisiones realizados para no cumplir o eludir el cumplimien to de la sentencia de amparo 
cuando la ley le exija su acatamien to."
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65. En ese sentido, no debe perderse de vista que en el caso, en el proveído 
de trece de agosto de dos mil diecinueve, el Juez de Distrito requirió el cum
plimien to del fallo protector de manera genérica al Consejo de Publicidad Exte
rior de la Ciudad de México, sin individualizarse ni requerirse a las personas 
físicas que lo integran, pese a que la eventual contumacia podría conducir a una 
responsabilidad personal en términos de los artícu los 267 y 269 de la Ley de 
Amparo.

66. Luego, en el auto de treinta de agosto de dos mil diecinueve, se proveyó 
un escrito presentado por el apoderado general para la defensa jurídica de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, en represen
tación del Consejo de Publicidad Exterior, de la Secretaría y del coordinador de 
Servicios Jurídicos y de Transparencia, ambos de la citada Secretaría, se deter
minó imponer "a la citada autoridad " una multa; ello, sin especificar de manera 
clara, en principio, a cuál o cuáles autoridades se sancionó, pero además, 
sin clarificar las personas físicas sobre quienes recayó la sanción, a pesar de 
que como se señaló previamente, la responsabilidad en torno al cumplimien to y 
las consecuencias de su inobservancia recae en personas físicas y no en entes 
de gobierno, ya que no es lógico sancionar a un ente por la conducta de las per
sonas que lo integran pues de ser así no se lograría vencer la renuencia que se 
actualice.

67. La misma indefinición se advierte en el proveído de siete de octubre 
de dos mil diecinueve mediante el que el Juzgado de Distrito resolvió iniciar el 
incidente de inejecución de sentencia, así como en las determinaciones adop
tadas por el Tribunal Colegiado de Circuito que conoció del asunto.

68. En torno a lo desarrollado es de capital importancia establecer que la 
identificación de las personas físicas integrantes de un ente de gobierno y con 
mayor razón, cuando se trata de un cuerpo colegiado, no corresponde a esta 
Suprema Corte, ni aún mediante la solicitud de información al Juzgado de Dis
trito, pues no es únicamente para individualizar, en su caso, a quién o quiénes 
debe sancionarse; sino que esa precisión, que debió efectuarse en el reque
rimien to y consecuente imposición de sanción, tiene por objeto vencer la even
tual renuencia, ya que no debe perderse de vista que el objetivo primordial del 
procedimien to previsto en el título tercero de la Ley Reglamentaria de los Artícu
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los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
garantizar que el juicio de amparo sea un medio judicial eficaz para la protección 
de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política del País y por 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte y no la 
estéril sanción de autoridades.

69. Máxime que si en el caso, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró 
procedente la imposición de las graves sanciones que implican el desacato de 
la ejecutoria de amparo y remitir el asunto a esta Suprema Corte, pone de ma
nifiesto la necesidad de que se individualizara a la o las personas que incurrieron 
en ello, puesto que la materia de examen en esta instancia es verificar si se incu rrió 
las conductas reprochadas, pero ello no puede determinarse si no hay claridad 
de qué debía de realizarse y quién o quiénes no lo hicieron o lo evadieron.

70. Lo anterior, pues no debe perderse de vista que conforme a lo dispuesto 
en el artícu lo 193 de la Ley de Amparo, si la autoridad es omisa en el cumplimien
to de una sentencia de amparo, ello conduciría de manera automática a la im
posición de la sanción pecuniaria, y en caso de que aun impuesta la multa el 
cumplimien to no se acredite, ello dará lugar a continuar con el procedimien to de 
ejecución que, eventualmente, podría conducir a la separación del titular de la 
autoridad responsable y a su consignación ante el Juez penal.5

5 "Artícu lo 193. Si la ejecutoria no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo indirecto, 
el órgano judicial de amparo hará el pronunciamien to respectivo, impondrá las multas que procedan 
y remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito, lo cual será notificado a la autoridad respon
sable y, en su caso, a su superior jerárquico, cuyos titulares seguirán teniendo responsabilidad 
aunque dejen el cargo.
"Se considerará incumplimien to el retraso por medio de evasivas o procedimien tos ilegales de la 
autoridad responsable, o de cualquiera otra que intervenga en el trámite relativo.
"En cambio, si la autoridad demuestra que la ejecutoria está en vías de cumplimien to o justifica la 
causa del retraso, el órgano judicial de amparo podrá ampliar el plazo por una sola vez, subsistiendo 
los apercibimien tos efectuados. El incumplimien to ameritará las providencias especificadas en el 
primer párrafo.
"En el supuesto de que sea necesario precisar, definir o concretar la forma o términos del cumplimien
to de la ejecutoria, cualquiera de los órganos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a 
petición de parte, que se abra un incidente para tal efecto.
"Al remitir los autos al Tribunal Colegiado de Circuito, el Juez de Distrito o el Tribunal Unitario de 
Circuito formará un expedientillo con las copias certificadas necesarias para seguir procurando el 
cumplimien to de la ejecutoria.
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71. En este escenario, resulta de especial relevancia que el juzgador de 
amparo requiera el cumplimien to del fallo protector con la precisión necesaria 
en cuanto a las autoridades competentes para acatarlo y respecto de los actos 
que les corresponde realizar, ya que si el debido acatamien to de la sentencia 
concesoria está sujeto a que diversas autoridades emitan en el ámbito de su 
respectiva competencia, regulado en una ley o un reglamento, diferentes actos 
cuya emisión jurídicamente constituye una condición indispensable para el dic
tado de los demás, será necesario que en el requerimien to respectivo se vincule 
a cada una de las autoridades competentes a emitir los actos que jurídicamente 
les correspondan; incluso, los apercibimien tos respectivos deberán tomar en 
cuenta esas particularidades.

72. En tal virtud, cuando el cumplimien to del fallo protector implique la 
emisión de actos de diferentes autoridades que den lugar al desarrollo de un 
procedimien to en el cual la falta de emisión de alguno de ellos impida la de los 
siguientes, antes de imponer una multa de las previstas en el párrafo segundo 
del artícu lo 192 de la Ley de Amparo deberá identificarse a la autoridad contu
maz, es decir, a la responsable del incumplimien to, dado que las diversas auto
ridades que no ejerzan poder de mando sobre ésta, de encontrarse impedidas 
legalmente para emitir el acto que les corresponde, tendrán una causa justifica
da para no haber cumplido el fallo protector.

73. Ante ello, si el juzgador de amparo tiene la duda fundada sobre cuáles 
son las autoridades que gozan de las atribuciones para realizar los actos necesa
rios para el cumplimien to del fallo protector atendiendo a lo previsto en el artícu lo 
197 de la Ley de Amparo, en el primer acuerdo que dicte en el procedimien to 
de ejecución de la sentencia, además de requerir a la autoridad o a las autori
dades responsables el cumplimien to de la sentencia concesoria deberá reque

"El Tribunal Colegiado de Circuito notificará a las partes la radicación de los autos, revisará el trámite 
del a quo y dictará la resolución que corresponda; si reitera que hay incumplimien to remitirá los autos 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un proyecto de separación del cargo del titular de 
la autoridad responsable y, en su caso, del de su superior jerárquico, lo cual será notificado a éstos.
"Si la ejecutoria de amparo no quedó cumplida en el plazo fijado y se trata de amparo directo, el 
Tribunal Colegiado de Circuito seguirá, en lo conducente y aplicable, lo establecido en los párrafos 
anteriores. Llegado el caso, remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación con proyecto 
de separación del cargo de los titulares de la autoridad responsable y su superior jerárquico."
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rirlas para que en el plazo de tres días hábiles se pronuncien fundada y 
motivadamente sobre cuáles son las autoridades que cuentan con las atribucio
nes para acatar dicho fallo.

74. Lo anterior, con la finalidad de que, con base en lo manifestado por las 
referidas autoridades y en el análisis del marco jurídico aplicable, determine si 
es el caso de vincular al cumplimien to de la sentencia a diversas autoridades; 
pronunciamien to que deberá contener las consideraciones y los fundamentos 
legales que sirvan de base para vincular a las autoridades respectivas, aten
diendo a lo previsto en el artícu lo 74, fracción IV, de la Ley de Amparo, el cual 
contiene un principio aplicable a toda resolución emitida dentro de un juicio de 
amparo.

75. A lo anteriormente expuesto, se añade que otro motivo para conside
rar inexacto el procedimien to seguido por el Juzgado de Distrito se actualiza 
con motivo de que al establecerse como autoridad vinculada al cumplimien to 
de la ejecutoria de amparo a la coordinadora de Servicios Jurídicos y de Trans
parencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, se omitió justificar 
porqué se consideró así, es decir, no se precisó qué le corresponde o de qué 
manera, según sus facultades debe participar para emitir la nueva determinación 
que se ordenó emitiera el Consejo de Publicidad Exterior de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

76. Asimismo, debe sumarse que de la consulta al expediente electrónico 
del juicio de amparo por medio del Sistema Integral de Seguimien to de Expedien
tes, se logra conocer que mediante oficio presentado ante el Juzgado de Distrito 
el treinta de agosto de dos mil veintiuno, la apoderada general para la defensa 
jurídica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 
en representación del titular de la indicada Secretaría, actuando por sí y en su 
calidad de presidente del Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de 
México, adujo la existencia de imposibilidad jurídica provisional para cumplir la 
sentencia de amparo.

77. Lo anterior, al considerar que el indicado consejo solamente podía ope
rar y dar cumplimien to en periodo hábil, que mediante el acuerdo publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el doce de febrero de dos mil veintiuno, 
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se suspendieron los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligen
cias en los procedimien tos administrativos que se gestionan en la administración 
pública de la Ciudad de México, y que tal suspensión se ha prolongado; que 
entre las actividades exceptuadas del régimen de suspensión no se encuentra 
la materia o rubro de publicidad exterior; por lo que no era dable suponer la 
viabilidad de realizar actuaciones o diligencias de manera física o presencial, 
como por medios remotos tecnológicos en materias no esenciales como el as
pecto de la publicidad, pues dijo, a ningún fin práctico conduciría cumplir una 
ejecutoria mediante un acto viciado de origen, como sería la sesión de un órgano 
colegiado en día inhábil. Finalmente, informó el cambio de titular en la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y de Vivienda, lo que dijo, implicaba la necesidad de un 
mayor plazo razonable con motivo de la transferencia documental en el proceso 
de cambio de titular.

78. En torno a tales manifestaciones, el Juzgado de Distrito concretó pro
nunciarse en torno a la intervención del director general de Ordenamien to Ur
bano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México 
en el cumplimien to del fallo protector, empero, se omitió resolver la cuestión toral 
alegada por la responsable como un impedimento jurídico temporal para la 
ejecución requerida.

79. Por el contrario, el Juzgado de Distrito debió resolver, con toda claridad 
los argumentos expresados por la responsable en torno al pretendido impedi
mento jurídico temporal para cumplir lo requerido; ello, en razón de que al margen 
de que la responsable considere como actividad no esencial lo relativo a los 
temas de publicidad, lo cierto es que el cumplimien to de las ejecutorias de am
paro sí tienen el carácter de actuación esencial, de atención prioritaria y si la 
responsable se encuentra en periodo de suspensión de días hábiles, entonces 
deberá tomar las medidas necesarias para superar ese obstácu lo, como bien 
podría ser habilitar excepcionalmente días hábiles para atender con la impor
tancia que corresponde el cumplimien to de una ejecutoria de amparo; aspectos 
que debió ponderar el Juez de Distrito para resolver lo argumentado por la 
responsable y no resolver parcialmente lo esgrimido, pues como se apuntó, se 
concretó pronunciarse en torno a la intervención del director general de Orde
namien to Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
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de México en el cumplimien to del fallo protector, empero, se omitió resolver la 
cuestión toral alegada por la responsable como un impedimento jurídico tempo
ral para la ejecución requerida.

80. Lo anterior, máxime si se toma en cuenta que el aspecto cuyo cum
plimien to queda pendiente de verificar es la emisión de una determinación por 
parte del Consejo de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, que bien puede 
sesionar de manera presencial observando medidas de salubridad o en su caso 
de manera remota por los medios tecnológicos correspondientes.

81. Con base en la reseña de hechos procesales, se considera que contrario 
a lo señalado por el Tribunal Colegiado de Circuito, la autoridad responsable, la 
vinculada al cumplimien to de la ejecutoria y su superior jerárquico, han realizado 
diversos actos tendientes a acatar el fallo, de forma que no se ubica en el su
puesto de total inejecución.

82. Asimismo, como se pone de relieve en el relato de antecedentes de este 
fallo, las autoridades no han sido omisas en atender los requerimien tos efectua
dos por el Juzgado de Distrito, toda vez que existe una presunción de que han 
realizado diversos actos en vía de cumplimien to, vinculados con los efectos de 
la ejecutoria de amparo, según las referidas actuaciones que se advirtieron de los 
oficios exhibidos y acordados ante el Juzgado de Distrito del conocimien to.

83. Máxime que ha sido la propia autoridad responsable quien ha expresa
do que considera que existe imposibilidad jurídica temporal para cumplir con 
motivo de la situación sanitaria del país y no debe perderse de vista que en 
efecto, la autoridad responsable, la vinculada al cumplimien to y su superior je
rárquico, suspendieron sus labores por algunos meses con motivo de la emer
gencia sanitaria por la que atraviesa el país y el mundo, derivado de la pandemia 
por COVID19.

84. Aunado a que tampoco se desprende una actitud evasiva o contumaz, 
o bien la práctica de procedimien tos ilegales que generen su retraso; por el 
contrario, con las constancias reseñadas se advierten, como se indicó, diversos 
actos en vía de cumplimien to.
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85. En este contexto, los datos aportados al sumario se consideran sufi
cientes para sostener que existen actos encaminados al cumplimien to de la 
sentencia de amparo, por lo que debe declarase infundado y deberán devol
verse los autos al Juez para que continué con el trámite correspondiente, dado 
que la finalidad del incidente de inejecución de sentencia es analizar y determi
nar si existe desacato a la ejecutoria y si éste es justificable, de lo cual depen
derá el enjuiciamien to a las autoridades responsables, las autoridades vinculadas 
al cumplimien to así como sus superiores jerárquicos, en los términos de la frac
ción XVI del artícu lo 107 de la Constitución Política del país. Lo cual, por las 
razones apuntadas, por el momento, no es posible verificar.

86. Esto es, el juzgador federal como rector del procedimien to de ejecución 
deberá conminar a la autoridad responsable, a las autoridades vinculadas al 
cumplimien to así como a sus superiores jerárquicos, para que realicen los actos 
necesarios para cumplir la ejecutoria de amparo dando un término prudente 
para su realización, en el entendido que como autoridades vinculadas,6 están 
obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesarios 
para su eficaz cumplimien to y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a 
que alude la Ley de Amparo.

87. En esas condiciones, procede declarar infundado el presente inciden
te de inejecución de sentencia y devolver los autos al Juzgado de Distrito 
para que se pronuncie en torno a las actuaciones realizadas por las autoridades 
en acatamien to al fallo protector, lo cual deberá informar a esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y continúe con el procedimien to de 
ejecución conforme lo previsto en los artícu los 192, 193 y 194 de la Ley de 
Amparo.

88. Por lo anterior, esta Primera Sala considera que, por el momento, no 
se deben aplicar las sanciones a las autoridades responsables y, en consecuen
cia, debe quedar sin efectos la resolución emitida por el Tribunal Colegiado en los 

6 "Artícu lo 197. Todas las autoridades que tengan o deban tener intervención en el cumplimien to de 
la sentencia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos necesa
rios para su eficaz cumplimien to y estarán sujetos a las mismas responsabilidades a que alude este 
capítulo."
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autos del incidente de inejecución de sentencia, en el que consideró procedente 
la aplicación de las medidas contenidas en el artícu lo 107, fracción XVI, de la Cons
titución Política del País. Lo anterior, debido a las cuestiones previamente des
tacadas en torno a la integración del procedimien to de cumplimien to y ejecución 
de la sentencia de amparo.

89. Al tenor de las consideraciones precedentes, procede devolver el asun
to al Juzgado de Distrito para que observe el cumplimien to de la sentencia de 
amparo, atenta a las precisiones señaladas.

Por lo expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación

RESUELVE:

PRIMERO.—Devuélvanse los autos al Juzgado Tercero de Distrito en Ma
teria Administrativa en la Ciudad de México, para los efectos precisados en el 
segundo considerando de este fallo.

SEGUNDO.—Queda sin efectos el dictamen emitido el cinco de diciembre 
de dos mil diecinueve por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito en el incidente de inejecución 19/2019.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, al Juzgado de Distrito y al 
Tribunal Colegiado de Circuito que conocieron de este asunto; devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat 
(ponente).

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en 
el Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 55/2014 (10a.) citada en esta sentencia, tam
bién aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. EL JUZ
GADO DE DISTRITO QUE LO REQUIERA DEBE IDENTIFICAR A LOS 
INTEGRANTES DE UN ENTE COLEGIADO PARA QUE EN CASO DE IN
CUMPLIMIENTO SE SANCIONE A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE LO 
INTEGRAN.

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se otorgó la protección constitu
cional para que un cuerpo colegiado de naturaleza administrativa emitiera 
una determinación al que se requirió el incumplimien to, y ante su omisión, 
fue sancionado sin identificar a las personas que lo integran.

Criterio jurídico: Cuando la autoridad obligada al cumplimien to de una sen
tencia de amparo sea un cuerpo colegiado, es insuficiente que se le requie
ra de manera genérica a su conjunto, y aún es menos idóneo que por su 
incumplimien to se imponga multa al cuerpo colegiado y no a las personas 
físicas que lo integran.

Justificación: El artícu lo 267 de la Ley de Amparo establece la imposición 
de penas de prisión, multa y, en su caso, destitución e inhabilitación a la 
persona que incurra en los supuestos que describen sus fracciones; en 
tanto que el artícu lo 269 de la misma ley precisa que la pérdida de la cali
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dad de autoridad no extingue la responsabilidad penal por los actos u 
omisiones realizados para no cumplir o eludir el cumplimien to de la senten
cia de amparo cuando la ley le exija su acatamien to. En ese orden de ideas 
es claro que la responsabilidad en torno al cumplimien to y las consecuen
cias de su inobservancia recae en personas físicas y no en entes de go
bierno, ya que no es lógico sancionar a un ente por la conducta de las 
personas que lo integran, pues de ser así no se lograría vencer la renuencia 
que se actualiza. Es por ello que el juzgado que lo requiera debe identificar 
a los integrantes de un ente colegiado para que en caso de incumplimien to 
se sancione a las personas físicas que lo integran.

1a./J. 43/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 5/2020. Estrategia Visual, S.A. de C.V. 17 de 
noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan 
Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 43/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. LA IDEN
TIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN UN CUERPO COLE
GIADO REQUERIDO CORRESPONDE ORIGINARIAMENTE AL JUZGADO 
DE DISTRITO Y NO A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.

Hechos: En un juicio de amparo indirecto se otorgó la protección constitu
cional para que un cuerpo colegiado de naturaleza administrativa emitiera 
una determinación al que se requirió el incumplimien to, y ante su omisión, 
fue sancionado sin identificar a las personas que lo integran.
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Criterio jurídico: Para vencer la eventual renuencia de las personas a cum
plir con lo ordenado en una sentencia de amparo, el Juzgado de Distrito 
debe identificar plenamente a quienes integran un cuerpo colegiado obli
gado al cumplimien to y no dejar ese aspecto a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

Justificación: La identificación de las personas físicas integrantes de un 
ente de gobierno y con mayor razón cuando se trata de un cuerpo colegiado, 
no corresponde a esta Suprema Corte, ni siquiera mediante la solicitud de 
información al Juzgado de Distrito, pues no sólo es para individualizar, en 
su caso, a quién o a quiénes debe sancionarse, sino que esa precisión que 
debió efectuarse previamente en el requerimien to y consecuente imposi
ción de una sanción, tiene por objeto vencer la eventual renuencia de parte 
de los integrantes del órgano colegiado, ya que no debe perderse de vista 
que el objetivo primordial del procedimien to previsto en el título tercero de 
la Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos es garantizar que el juicio de amparo 
sea un medio judicial eficaz para la protección de los derechos humanos 
recono cidos precisamente por la Constitución y los tratados internaciona
les de los que el Estado Mexicano sea parte y no la estéril sanción de 
autoridades.

1a./J. 42/2022 (11a.)

Incidente de inejecución de sentencia 5/2020. Estrategia Visual, S.A. de C.V. 17 de 
noviembre de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan 
Jaime González Varas y Javier Alexandro González Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 42/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DAÑOS POTENCIALES A LA SALUD DE LAS PERSONAS. EL ARTÍCULO 418, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SALUD NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE SEGURIDAD JURÍDICA, AL PREVER
LOS COMO ELEMENTO PARA INDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN APLICABLE 
POR INFRINGIR DICHO ORDENAMIENTO.

AMPARO EN REVISIÓN 523/2021. R&D METABOLISMO MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 16 DE MARZO DE 2022. CINCO VOTOS DE LAS 
MINISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ 
SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE, Y 
ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: 
MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. 
SECRETARIO: VÍCTOR MANUEL ROCHA MERCADO.

SUMARIO

El presente asunto tuvo su origen en visitas de verificación sanitaria con 
base en las cuales se determinó multar a la quejosa por infringir disposiciones 
de la Ley General de Salud, al comercializar como "suplementos alimenticios" 
diversos productos con atributos propios de un medicamento; además de incluir 
ingredientes prohibidos (Ginkgo Biloba, uña de gato y maca) o que no correspon
dían con el etiquetado respectivo. La infractora promovió amparo indirecto en el que 
reclamó, entre otras cuestiones, la inconstitucionalidad del artícu lo 418, fracción 
I, de la Ley General de Salud, el cual prevé que la autoridad sanitaria, al imponer 
una sanción, debe fundar y motivar la resolución tomando en cuenta los daños 
que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas. El Juez 
de Distrito sobreseyó en parte el juicio y negó la protección constitucional res
pecto del precepto reclamado y de su acto de aplicación. La quejosa interpuso 
recurso de revisión, respecto del cual, el Tribunal Colegiado que previno en su 
conocimien to reservó jurisdicción a esta Suprema Corte para decidir sobre 
la constitucionalidad del precepto reclamado.

CUESTIONARIO

¿La parte quejosa hizo depender la inconstitucionalidad del artícu lo 418, 
fracción I, de la Ley General de Salud exclusivamente de su situación particular? 
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¿El precepto reclamado vulnera el principio de legalidad aplicable en materia 
administrativa sancionadora por permitir que la motivación de una sanción por 
infringir las disposiciones de la Ley General de Salud esté basada en los daños 
que puedan causarse en la salud de las personas?

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión del día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, emite la 
siguiente:

SENTENCIA

Correspondiente al amparo en revisión 523/2021, interpuesto por R&D Meta
bolismo México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
autorizado legal, en contra de la sentencia dictada por el Juez Décimo Cuarto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el amparo indi
recto **********.

I. ANTECEDENTES

1. El director ejecutivo de Resoluciones y Sanciones de la Comisión de 
Operación Sanitaria, de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios emitió cinco órdenes de visita de verificación sanitaria los días dieci
siete, dieciocho y diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, mismas que se 
practicaron en las instalaciones de los establecimien tos denominados "Natural 
Slim Lindavista", "Natural Slim Satélite", "Natural Slim Coyoacán", "Natural Slim 
Perisur" y "Natural Slim Condesa"; todos ellos propiedad de R&D Metabolismo 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable.

2. Una vez desahogado el derecho de audiencia conferido a la sociedad 
mercantil, en torno a las irregularidades advertidas durante las visitas de verifi
cación, la autoridad administrativa dictó resolución el seis de septiembre de dos 
mil diecinueve. En ella se determinó la infracción del artícu lo 200 Bis de la Ley 
General de Salud, en virtud de que cuatro de los establecimien tos visitados no 
contaban con el aviso de funcionamien to.

3. En la misma resolución se determinó la infracción, entre otros, de los artícu
los 212, en relación con el 210 y el 216 del ordenamien to aludido, por comercializar 
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como "suplementos alimenticios" diversos productos con atributos propios de un 
medicamento o con nombres alusivos a datos anatómicos y/o eventos fisiológi
cos no permitidos, además de incluir ingredientes prohibidos (Ginkgo Biloba, uña 
de gato y maca) o que no correspondían con el etiquetado respectivo.

4. En consecuencia, la autoridad administrativa consideró procedente san
cionar a la infractora con fundamento en los artícu los 416, 417, fracción II, y 418 
de la Ley General de Salud.1 De ahí que se le impusiera una multa mínima de 
**********, moneda nacional), equivalente a seis mil veces el valor inicial diario 
de la Unidad de Medida y Actualización, así como una amonestación con 
apercibimien to.

II. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO

5. Demanda de amparo. R&D Metabolismo México, Sociedad Anónima de 
Capital Variable promovió amparo indirecto por conducto de su apoderada legal, 
el once de octubre de dos mil diecinueve. En la demanda fueron señaladas 
como autoridades responsables y actos reclamados los que a continuación se 
precisan:

Autoridades responsables:

• Cámaras de Dipu tados y de Senadores del Congreso de la Unión.

• Presidente de la República.

• Titular de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios.

• Comisionado de Operación Sanitaria de la Comisión Federal para la Pro
tección contra Riesgos Sanitarios.

1 Este último precepto establece los elementos que debe tener en cuenta la autoridad administrativa 
para fundar y motivar una sanción, destacando por la materia que subsiste en este asunto, lo dis
puesto en la fracción I, que a la letra dispone: "Artícu lo 418. Al imponer una sanción, la autoridad 
sanitaria fundará y motivará la resolución, tomando en cuenta: I. Los daños que se hayan producido 
o puedan producirse en la salud de las personas."
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• Director ejecutivo de Resoluciones y Sanciones de la Comisión de Opera
ción Sanitaria, de la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios.

• Subdirectora ejecutiva de Resoluciones y Sanciones de la Comisión de Ope
ración Sanitaria, de la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios.

• Gerente de Dictamen de Productos y Servicios de Uso y Publicidad, de la 
Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios.

Actos reclamados:

• La discusión, aprobación, expedición, promulgación y publicación de la Ley 
General de Salud. En específico, se reclamó el artícu lo 418, fracción I, de dicho 
ordenamien to legal, en su carácter de norma heteroaplicativa.

• La emisión de la resolución sancionadora **********, de seis de septiembre 
de dos mil diecinueve, en el expediente **********.

• El procedimien to económico coactivo de ejecución como consecuencia 
de la multa impuesta en la resolución sancionadora.

6. Trámite del juicio de amparo. El Juez Décimo Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México conoció de la demanda de amparo, 
por razón de turno, y ordenó registrarla con el número **********, así como admi
tirla mediante acuerdo de quince de octubre de dos mil diecinueve.

7. El Juez de Distrito dictó sentencia (terminada de engrosar el veintinueve de 
mayo de dos mil veinte) en el sentido de sobreseer en parte el juicio de amparo 
y negar la protección constitucional respecto del precepto reclamado y de la 
resolución sancionadora.

8. Interposición del recurso de revisión. La parte quejosa interpuso re
curso de revisión, por conducto de su autorizado legal, mediante escrito remitido el 
ocho de septiembre de dos mil veinte, a través del Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación.

9. El presidente del Décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito admitió a trámite el recurso de revisión, por acuerdo 
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de veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, y ordenó su registro con el número de 
expediente 112/2021.

10. El Tribunal Colegiado dictó resolución el ocho de noviembre de dos mil 
veintiuno, en la que dejó firmes las cuestiones no impugnadas en revisión, con
firmó el sobreseimien to decretado en primera instancia y reservó jurisdicción a 
esta Suprema Corte para conocer sobre la regularidad constitucional del artícu lo 
418, fracción I, de la Ley General de Salud.

11. Trámite del amparo en revisión ante este Alto Tribunal. El presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que ésta asumía su 
competencia originaria para conocer del recurso de revisión, por acuerdo de 
uno de diciembre de dos mil veintiuno. Asimismo, ordenó registrar el asunto con 
el número 523/2021, e instruyó realizar las notificaciones correspondientes.

12. Además, se determinó turnar el asunto al Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y enviar el expediente a la Primera Sala para efectos de su 
avocamien to. Esto último tuvo verificativo en acuerdo de veinticinco de enero de 
dos mil veintidós.

III. PRESUPUESTOS PROCESALES

13. Esta Primera Sala es constitucional y legalmente competente2 para cono
cer el recurso de revisión, mismo que fue interpuesto de manera oportuna y por 
parte legitimada.3

2 Lo anterior, de conformidad con los artícu los 107, fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción I, inciso e), y 83 de la Ley de Amparo; 21, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente antes de la entrada en vigor del decreto 
de reforma legal en la materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos 
mil veintiuno, por encontrarse en trámite antes de su entrada en vigor, y con base en el artícu lo quinto 
transitorio del decreto mencionado; así como lo previsto en el Punto Tercero en relación con el 
segundo, fracción III, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por tratarse de un recurso de 
revisión interpuesto en contra de una sentencia de amparo indirecto, donde subsiste un tema 
de constitucionalidad respecto del cual se tiene la competencia originaria. Cabe señalar que, en el 
caso, no se justifica la competencia del Tribunal Pleno para conocer del presente asunto, en virtud 
de que su resolución no reviste un interés excepcional.
3 La oportunidad y legitimación con que fue interpuesto el recurso de revisión ya fue examinada, de 
manera favorable, en la resolución del Tribunal Colegiado que previno en su conocimien to.
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IV. ESTUDIO DE FONDO

14. Para delimitar la problemática jurídica del presente asunto, es necesario 
sintetizar los argumentos de la demanda de amparo, las consideraciones de la 
sentencia recurrida, los agravios, así como la resolución del Tribunal Colegiado 
que previno en su conocimien to.

15. Demanda de amparo. En los conceptos de violación primero y segundo 
se argumentó, sustancialmente, la inconstitucionalidad del artícu lo 418, fracción 
I, de la Ley General de Salud. Concretamente, en el segundo concepto de viola
ción se indicó que dicho precepto vulnera los artícu los 14 y 16 de la Constitución 
Federal, en virtud de que faculta a las autoridades administrativas para que 
al momento de imponer una sanción a los gobernados, como la quejosa, tomen 
en consideración, como presunta motivación, hechos o circunstancias indeter
minadas e indeterminables, que no han ocurrido o no se han actualizado, pues 
en materia de daños, no se limita a indicar que sean tomados en cuenta los 
efectivamente causados, sino que agrega aquellos respecto de los cuales no 
existe certeza jurídica alguna, por no estar aún materializados, es decir, que son 
inexistentes.

16. En ese orden de ideas, la quejosa apuntó que el precepto reclamado, al 
indicar que la autoridad debe motivar la sanción respectiva con base en "los daños 
que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las personas" 
transgrede el principio de legalidad aplicable al derecho administrativo sancio
nador, porque los elementos normativos de las infracciones y las sanciones deben 
estar definidos en forma clara y precisa en la ley, de tal forma que los goberna
dos tengan previsibilidad en cuanto a su aplicación.

17. Asimismo, se apuntó que el precepto reclamado dejó a la quejosa en 
total indefensión e incertidumbre jurídica, pues en la resolución sancionadora se 
determinó en forma discrecional y arbitraria una multa, teniendo como motivación 
los daños que las conductas infractoras pudieran producir en la salud de las per
sonas, es decir, a partir de cuestiones hipotéticas o presunciones.

18. Finalmente, en el tercer concepto de violación se argumentaron cuestio
nes de mera legalidad, inherentes a que la resolución sancionadora carecía de 
una adecuada fundamentación y motivación.
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19. Sentencia recurrida. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio respecto 
del procedimien to económico coactivo reclamado, porque en el expediente no 
existía constancia alguna que acreditara su existencia. De igual forma, sobreseyó 
en el juicio respecto de la resolución sancionadora, únicamente, en cuanto fue 
atribuida al titular de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, a la subdirectora ejecutiva de Resoluciones y Sanciones de la Comi
sión de Operación Sanitaria, al director ejecutivo de Resoluciones y Sanciones, así 
como al gerente de Dictamen de Productos y Servicios de Uso y Publicidad, 
pues dichas autoridades negaron su participación en la emisión de esa resolu
ción, y la quejosa no desvirtuó dicha negativa.

20. El juzgador federal tuvo como ciertos los actos reclamados consistentes 
en el artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de Salud y la resolución san
cionadora de seis de septiembre de dos mil diecinueve, esta última emitida por 
el comisionado de Operación Sanitaria de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. Posteriormente, fueron analizadas y desestimadas las 
causas de improcedencia formuladas en los informes justificados.

21. En cuanto al fondo del asunto, se declaró inoperante el primer concepto 
de violación porque la quejosa omitió señalar las razones específicas por las 
cuales el precepto reclamado vulneraba los derechos de certeza y seguridad 
jurídica. Mientras que el segundo concepto de violación fue calificado como 
inoperante, bajo la premisa de que la quejosa hizo depender la inconstituciona
lidad del artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de Salud de su situación 
particular, esto es, por el solo hecho de que fue sancionada con una multa y una 
amonestación.

22. El tercer concepto de violación fue declarado infundado, porque la 
autoridad responsable sí fundó y motivó, adecuadamente, las infracciones atri
buidas a la quejosa, así como las sanciones aplicadas, a saber, multa mínima 
y amonestación con apercibimien to.

23. Recurso de revisión. En el agravio único se esbozaron argumentos 
tendentes a controvertir parte del sobreseimien to decretado en primera instancia 
(actos inexistentes y negativas no desvirtuadas).
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24. Por otra parte, la recurrente adujo que, contrario a lo resuelto por el Juez 
de Distrito, la inconstitucionalidad del artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de 
Salud no se hizo depender de una situación estrictamente particular, sino que al 
reclamarse una norma heteroaplicativa, la quejosa hizo referencia al acto concreto 
de aplicación para demostrar la forma en la cual le causó una afectación; ade
más de que en el segundo concepto de violación, claramente, señaló que el pre
cepto reclamado es inconstitucional porque produce inseguridad jurídica a 
cualquier gobernado al que se le pretenda motivar una sanción a partir de hechos 
indeterminados o que aún no se han materializado, esto es, "los daños que 
puedan producirse en la salud de las personas."

25. Finalmente, la recurrente propuso argumentos tendentes a cuestionar 
las consideraciones que llevaron a declarar infundado el tercer concepto de 
violación, enderezado contra la fundamentación y motivación de la resolución 
sancionadora.

26. Resolución del Tribunal Colegiado. El órgano colegiado que previno en 
la revisión dejó firmes los sobreseimien tos no combatidos por la quejosa; asimismo, 
declaró ineficaces los argumentos dirigidos contra parte del sobreseimien to decre
tado en primera instancia, por lo que confirmó dicho aspecto.

27. Finalmente, se determinó reservar jurisdicción a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para conocer sobre la constitucionalidad del artícu lo 418, 
fracción I, de la Ley General de Salud, de conformidad con el Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013.

28. Cuestión previa al estudio de fondo. Esta Primera Sala repara en el 
hecho de que en el informe justificado de la Cámara de Senadores se adujo que 
la sola discusión, votación y aprobación del artícu lo 418, fracción I, de la Ley 
General de Salud no afecta el interés jurídico de la parte quejosa, por lo que 
debería decretarse el sobreseimien to en el juicio de amparo. Dicha causa de 
impro cedencia no fue examinada en la sentencia recurrida ni el Tribunal Cole
giado que previno en la revisión subsanó esa omisión, a pesar de corresponderle 
su estudio en términos del Acuerdo General Plenario Número 5/2013.
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29. A pesar de lo anterior, en aras de no retrasar la administración de justi
cia de forma innecesaria, este Tribunal Constitucional se avoca al estudio de la 
causal de improcedencia omitida, misma que resulta infundada, pues los actos 
legislativos que derivaron en la emisión del artícu lo 418, fracción I, de la Ley 
General de Salud no pueden ser desvinculados de la resolución sancionadora 
de seis de septiembre de dos mil diecinueve, misma en la que fue aplicado dicho 
precepto en perjuicio de la parte quejosa, al servir como fundamento para indi
vidualizar la sanción impuesta. De ahí que, en el caso, la quejosa sí acreditó 
tener interés jurídico para controvertir la constitucionalidad de dicho precepto y 
los actos legislativos que le dieron origen.

30. De igual forma, se observa que en el informe justificado de la Cámara 
de Dipu tados se solicitó el sobreseimien to del juicio de amparo, sobre la base de 
que el precepto reclamado fue emitido en estricta observancia del texto consti
tucional, por lo cual "no se causa agravio a los derechos fundamentales y a las 
garantías individuales de la parte quejosa". Dicho planteamien to, a pesar de 
involucrar la posible improcedencia del juicio de amparo, no fue examinado en 
la sentencia recurrida ni el Tribunal Colegiado que previno en el conocimien to 
de la revisión subsanó esa omisión. Sin embargo, este Tribunal Constitucional 
advierte que el planteamien to involucra el estudio de fondo del caso, pues será 
ahí donde se determine si efectivamente el precepto reclamado transgrede o no 
algún derecho humano de la parte quejosa. De ahí que el planteamien to de 
improcedencia indicado sea infundado.

31. Problemática jurídica a resolver. La materia del presente asunto con
siste en determinar si los agravios desvirtúan las consideraciones que llevaron a 
declarar inoperantes los conceptos de violación dirigidos contra el precepto recla
mado y, de ser así, verificar la constitucionalidad de este último a la luz de los 
argumentos omitidos por el Juez de Distrito. En consecuencia, los agravios serán 
analizados, por cuestión metodológica, en función de la siguiente pregunta:

• ¿La parte quejosa hizo depender la inconstitucionalidad del artícu lo 
418, fracción I, de la Ley General de Salud exclusivamente de su situación 
particular?
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32. La respuesta a esta pregunta debe ser en sentido negativo, pues asiste 
razón a la recurrente en lo concerniente a que en la demanda de amparo no hizo 
depender la constitucionalidad del precepto reclamado de su situación particu
lar, sino que, en realidad, combatió el artícu lo 418, fracción I, de la Ley General 
de Salud como una norma general que no brinda seguridad jurídica, ya que 
permite que la autoridad administrativa sancione a las personas con base en 
hechos indeterminados o inexistentes.

33. En efecto, esta Primera Sala observa que en el segundo concepto de 
violación sí fueron propuestos argumentos tendentes a combatir el artícu lo 418, 
fracción I, de la Ley General de Salud atendiendo a su naturaleza general y 
abstracta, particularmente, porque la quejosa indicó que dicho precepto vulnera 
los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal, en virtud de que faculta a las 
autoridades administrativas para que al momento de imponer una sanción a 
los gobernados motiven su resolución en hechos o circunstancias indetermina
das e indeterminables, que no han ocurrido o no se han actualizado, pues en 
materia de daños, no se limita a indicar que sean tomados en cuenta los efecti
vamente causados, sino que agrega aquellos respecto de los cuales no existe 
certeza jurídica alguna, por no estar aún materializados, es decir, que son 
inexistentes.

34. Más aún, la quejosa expresamente enfatizó que el precepto reclamado, 
al indicar que la autoridad debe motivar la sanción respectiva con base en "los 
daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las perso-
nas", transgrede el principio de legalidad aplicable al derecho administrativo 
sancionador, porque los elementos normativos de las infracciones y las sancio
nes deben estar definidos en forma clara y precisa en la ley, de tal forma que los 
gobernados tengan previsibilidad en cuanto a su aplicación.

35. En este orden de ideas, es claro que en la demanda de amparo no se 
hizo valer la inconstitucionalidad del precepto reclamado sólo a partir de la situa
ción particular de la quejosa; y si bien existieron referencias al caso concreto, ello 
fue como parte de una ruta argumentativa que pretendía evidenciar la supuesta 
falta de certidumbre jurídica en la que dicho precepto coloca a los goberna
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dos suje tos a la individualización de una sanción por infringir la Ley General de 
Salud.

36. Consecuentemente, el agravio resulta fundado en la parte que se examina, 
y ello trae consigo que esta Primera Sala analice los argumentos efectivamente 
planteados por la quejosa, para lo cual se atenderá la siguiente pregunta:

• ¿El precepto reclamado vulnera el principio de legalidad aplicable en 
materia administrativa sancionadora por permitir que la motivación de una 
sanción por infringir las disposiciones de la Ley General de Salud esté basada 
en los daños que puedan causarse en la salud de las personas?

37. La respuesta a esta pregunta debe ser en sentido negativo, pues el 
artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de Salud, no produce inseguridad 
jurídica alguna ni contraviene el principio de legalidad aplicable al derecho admi
nistrativo sancionador, lo que trae consigo declarar infundados los argumentos 
de la quejosa que sostienen lo contrario, tal y como enseguida se demostrará.

38. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado, al menos 
desde la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, el criterio 
rela tivo a que el derecho administrativo sancionador es una manifestación del 
poder punitivo del Estado y que, como tal, para la construcción de sus prin
cipios rectores, es válido acudir a los que campean en materia penal; pero de 
manera pru dente, es decir, haciendo los ajustes o modulaciones que sean 
necesarios para lograr su compatibilidad con las atribuciones del denominado 
Estado policía.4

39. El principio de legalidad ha sido uno de esos que se ha modulado y 
consolidado dentro del ámbito del derecho administrativo sancionador, siendo una 

4 Cfr. P./J. 99/2006, de rubro: "DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONS
TRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MA
NERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS 
SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.". Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565 y registro 
digital: 174488.
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de sus vertientes más exploradas por este Tribunal Constitucional aquella que 
se refiere a la seguridad jurídica.

40. En concreto, esta Primera Sala ha señalado que la norma que prevé 
una sanción o afectación cuya imposición corresponde a una autoridad admi
nistrativa, respeta los principios de legalidad y seguridad jurídica cuando el 
legislador acota de tal manera la actuación de aquélla, que aunque le dé un 
margen que le permita valorar las circunstancias en que aconteció la respectiva 
infracción o conducta antijurídica, el gobernado pueda conocer las consecuen
cias de su actuar e implique que la determinación adoptada por la autoridad, 
dentro del marco legislativamente permitido, se encuentre debidamente fundada 
y motivada, a fin de que la decisión tomada se justifique por las circunstancias 
en las que se suscitó el hecho.5

41. Además, se ha enfatizado que, para evaluar la constitucionalidad de 
normas del derecho administrativo sancionador, debe analizarse la legislación res
pectiva en forma sistemática y armónica, de manera que dicha evaluación no 
puede llevarse a cabo mediante un análisis aislado del ordenamien to, ya 
que puede contener, en otros de sus artícu los, la definición de elementos que 
sirvan para acotar la conducta de la autoridad.

5 En ese sentido, véase la jurisprudencia 1a./J. 126/2004, de rubro y texto siguientes: "SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS. LAS NORMAS QUE LAS ESTABLECEN NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO EN DISTINTOS PRECEPTOS LEGALES SE ENCUEN
TREN DEFINIDOS. La norma que prevé una sanción o afectación cuya imposición corresponde a 
una autoridad administrativa, respeta los principios de legalidad y seguridad jurídica cuando el 
legis lador acota de tal manera la actuación de aquélla, que aunque le dé un margen que le permita 
valorar las circunstancias en que aconteció la respectiva infracción o conducta antijurídica, el 
gobernado pueda conocer las consecuencias de su actuar e implique que la determinación adop
tada por la autoridad, dentro del marco legislativamente permitido, se encuentre debidamente 
fundada y motivada, a fin de que la decisión tomada se justifique por las circunstancias en las 
que se suscitó el hecho. Por tanto, para la evaluación sobre la constitucionalidad o inconstitu
cionalidad de los precep tos que establecen las sanciones administrativas, debe analizarse la ley 
en forma sistemática y armó nica, de manera que dicha evaluación no puede realizarse mediante 
un análisis aislado de los preceptos legales, ya que puede contener, en otros de sus artícu los, 
la defini ción de elementos que sirvan para acotar la conducta de la autoridad.". Semanario Judicial 
de la Fede ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 377 y registro 
digital: 179453.
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42. Derivado de lo anterior, válidamente, se puede sostener que, por virtud 
del principio de legalidad, las normas que prevean infracciones y sanciones de 
carácter administrativo deben ser claras, a fin de garantizar, por un lado, que su 
individualización por parte de la autoridad no se torne arbitraria; y, por otro, que 
las personas conozcan de manera razonable las eventuales consecuencias jurí
dicas de sus conductas infractoras.

43. En este caso, debemos verificar si el artícu lo 418, fracción I, de la Ley 
General de Salud, garantiza o no el parámetro de control descrito. Dicho pre
cepto establece:

"Artícu lo 418. Al imponer una sanción, la autoridad sanitaria fundará y 
motivará la resolución, tomando en cuenta:

"I. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de 
las personas."

44. A su vez, la quejosa aduce que dicho precepto resulta contrario al prin
cipio de legalidad, en su vertiente de seguridad jurídica, esencialmente, porque 
deja a los gobernados en total indefensión al permitir que la autoridad adminis
trativa sancione a las personas con base en elementos indeterminados o que aún 
no se materializan, esto es, por los daños que "puedan producirse en la salud 
de las personas."

45. Dicho planteamien to es infundado porque se apoya en dos premisas 
inexactas. La primera de ellas es que la quejosa presupone que el precepto 
reclamado regula por sí mismo un motivo autónomo de infracción.

46. Lo inexacto de esa premisa radica en que el epígrafe del artícu lo 
418 de la Ley General de Salud refiere con toda precisión que los daños que 
pueden producirse en la salud de las personas deben ser un elemento a tener 
en cuenta por la autoridad para fundar y motivar la resolución administrativa en 
lo concerniente a la sanción aplicable, es decir, constituyen un referente para 
individualizar la sanción aplicable; pero de ninguna forma esos daños poten
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ciales a la salud de las personas están regulados como un supuesto de infracción 
autónomo.

47. Lo anterior se corrobora al constatar que el artícu lo 416 del ordenamien to 
en estudio es el que, en realidad, da pauta a los supuestos de infracción, al 
dis poner que "(l)as violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones que emanen de ella, serán sancionadas administrativa
mente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que correspon
dan cuando sean constitutivas de delitos". De ahí que los daños potenciales a 
la salud de las personas, a que se refiere el precepto reclamado, sólo corres
ponden con uno de los elementos que la autoridad administrativa debe consi
derar en su resolución, al determinar cuál de las sanciones que dispone el 
artícu lo 417 de la Ley General de Salud6 debe ser aplicada al que infrinja alguna 
disposición de ese mismo ordenamien to o de las disposiciones que de ella 
emanen.

48. Más aún, la quejosa soslaya que en la resolución sancionadora de seis 
de septiembre de dos mil diecinueve (acto concreto de aplicación), el artícu lo 
418, fracción I, de la Ley General de Salud, fue empleado para fundamentar los 
elementos a calificar para individualizar la sanción que debería aplicarse,7 y no 

6 "Artícu lo 417. Las sanciones administrativas podrán ser:
"I. Amonestación con apercibimien to;
"II. Multa;
"III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total; y,
"IV. Arresto hasta por treinta y seis horas."
7 En el caso concreto, la motivación de la resolución sancionadora en cuanto a los daños potenciales 
a la salud de las personas, fue en los siguientes términos: "Que para la imposición de la sanción 
esta autoridad sanitaria, con fundamento en el artícu lo 418 de la Ley General de Salud, se procede 
(sic) a calificar lo siguiente: a) En atención a los daños que se hayan producido o puedan pro
ducirse en la salud de las personas, estos están determinados en el hecho de que al haberse 
detectado al momento de las visitas sanitarias ... que comercializaba productos denominados su
plementos alimenticios de su propiedad con marca y denominación no permitida ya que se incluye 
clara y veladamente indicaciones con relación a enfermedades, síndrome, signos o síntomas ... 
destacándose el producto Thyrol del que de su folleto, como de su etiqueta se aprecia que ‘Thyrol’ 
‘Es hora de mejorar tu meta bolismo ayudando a tu tiroides ...’ lo que evidencia el riesgo sanitario 
en la salud de las personas a las que llegue tanto la publicidad de este producto como el producto 
mismo, así como todos los que han sido materia de análisis de esta resolución, caso particular (sic) 
las personas que se encuentra (sic) afectada en su tiroides, padecimien to que eminentemente 
(sic) debe ser tratado por un especialista, como los medicamentos que le prescribe, no así un producto 
al que su dueño le denomina suplemento alimenticio y le inserta características de un medicamento
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como fundamento de las infracciones atribuidas, tales como el artícu lo 200 Bis 
(no contar con el aviso de funcionamien to al momento de llevarse a cabo las 
visitas de verificación), 210 y 212 (etiquetado indebido de productos y uso de ingre
dientes prohibidos), así como 400 (impedir a los verificadores colocar sellos de 
suspensión), todos ellos de la Ley General de Salud.

49. Ahora bien, la segunda premisa inexacta de la quejosa consiste en que 
el supuesto vicio de inconstitucionalidad que le atribuye al enunciado normativo, 
en realidad corresponde a un eventual problema de fundamentación y motiva
ción de la resolución sancionadora que, de actualizarse, puede traer consigo la 
ilegalidad de esta última, pero no la inconstitucionalidad de la norma general 
que se examina.

50. El precepto reclamado, al indicar que la autoridad debe motivar la san
ción que aplicará no sólo en los daños producidos sino también en los daños 
que puedan producirse en la salud de las personas, acota con el grado consti
tucionalmente exigible, las atribuciones de la autoridad administrativa al momento 
de definir qué sanción debe aplicar a los infractores de las disposiciones pre
vistas en la Ley General de Salud (amonestación con apercibimien to, multa, 
clausura o arresto hasta por treinta y seis horas).

51. En efecto, el criterio de individualización reclamado constituye un refe
rente, que si bien amerita un cierto margen de apreciación por parte de la auto
ridad administrativa al momento de calificarlo, no por ello se torna arbitrario, pues 
su aplicación debe estar debidamente motivada.8 Esto es así, no sólo porque el 

... indiscutiblemente no corresponden a su función de uso, crearon en la población un juicio erróneo 
de que al consumirlos, obtendrían los beneficios mencionados en sus etiquetas, poniendo en riesgo 
la salud de la población, que debido al contenido de las leyendas que ostentaban las eti quetas de 
los productos que comercializaba la hoy infractora, omitieron consultar un especialista en la salud 
o abandonaron un tratamien to prescrito para su padecimien to.". (Páginas 13 y 14 de la resolución 
sancionadora)
8 Al respecto, resulta ilustrativa la tesis 1a. CLXXXVII/2011 (9a.), de rubro y texto siguientes: "FACULTA
DES DISCRECIONALES DE LAS AUTORIDADES. LIMITACIÓN A SU EJERCICIO. El otorgamien to de 
facultades discrecionales a las autoridades no está prohibido, y ocasionalmente su uso puede ser 
conveniente o necesario para lograr el fin que la ley les señala; sin embargo, su ejercicio debe limi
tarse de manera que impida la actuación arbitraria de la autoridad, limitación que puede provenir
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propio precepto así lo dispone al prescribir que la resolución deberá estar "fun
dada y motivada", sino también porque así lo exige el artícu lo 16 de la Constitu
ción Federal, al disponer que todo acto de autoridad debe estar debidamente 
fundado y motivado, lo cual constituye un mandato categórico que por la eficacia 
directa del texto constitucional, debe ser observado, aun y cuando la legislación 
secundaria no lo dispusiera.

52. Así, esta Primera Sala no comparte el razonamien to de la quejosa en el 
que pretende darle una connotación libérrima o irrestricta a los casos en que la 
autoridad determina que la conducta infractora puede causar daños a la salud 
de las personas, dejando en total indefensión a los infractores. Ello es así porque 
dicho criterio de individualización es susceptible de prueba en contrario, es decir, 
si eventualmente en la resolución sancionadora se determinara que la infracción 
cometida puede causar daños a la salud de las personas sin la debida motivación 
o bajo apreciaciones totalmente arbitrarias, ello podría ser materia de impug
nación tanto en sede administrativa (vía recurso) o en sede judicial (ordinaria o 
constitucional).

53. Por tanto, la problemática que plantea la recurrente al indicar que las 
personas podrían ser sancionadas con base en daños indeterminados o inexis
tentes, en realidad, atañe a un problema de adecuada motivación, que de nin
guna forma afecta la regularidad constitucional del precepto reclamado, mismo 
que, como ya se determinó, acota con el grado constitucionalmente exigible las 
atribuciones de la autoridad administrativa en materia de individualización de 
sanciones por infracciones a la Ley General de Salud y demás disposiciones que 
de ella emanen.

54. Por lo demás, esta Sala enfatiza que la Constitución Federal confiere un 
amplio margen de configuración a la rama legislativa en materia del derecho 
administrativo sancionador, concretamente, en la previsión de los elementos a 

de la propia disposición normativa, la cual puede establecer determinados parámetros que acoten 
el ejercicio de la atribución razonablemente, o de la obligación de fundamentar y motivar todo acto 
de autoridad.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, octubre de 
2011, Tomo 2, página 1088 y registro digital: 160855.
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observar por las autoridades al individualizar las sanciones respectivas. De ahí 
que los referidos daños potenciales a la salud, válidamente, se sumen al resto 
de criterios previstos en el precepto reclamado para lograr una sanción lo más 
proporcional posible, tales como la gravedad de la infracción, las condiciones 
socioeconómicas del infractor, la eventual reincidencia, así como el beneficio 
obtenido como resultado de la infracción.

55. Aspecto que adquiere mayor relevancia al recordar que el objeto de la 
Ley General de Salud consiste en reglamentar el derecho a la protección de 
la salud, reconocido en el artícu lo 4o. de la Constitución Federal (artícu lo 1o.) y 
que, para efectos de dicha legislación, "se entiende por salud como un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afeccio
nes o enfermedades" (artícu lo 1o. Bis). De ahí que la racionalidad de tener en 
cuenta los daños a la salud causados y potenciales, como un criterio de individua
lización de la sanción, sea congruente con las consecuencias e impactos que 
las infracciones a la Ley General de Salud y demás disposiciones que de ella 
emanen pueden implicar para la salud de las personas.

56. En consecuencia, el precepto reclamado, examinado en su integridad 
como parte del cuerpo normativo en el cual está inmerso, y no sólo de manera 
aislada como pretende la quejosa, sí resulta compatible con el principio de lega
lidad y seguridad jurídica aplicable al derecho administrativo sancionador, en 
tanto resulta lo suficientemente claro para garantizar, por un lado, que su indivi
dualización por parte de la autoridad, aun cuando tenga un cierto margen de 
apreciación, no se torne arbitraria; y, por otro, que las personas conozcan 
de manera razonable las eventuales consecuencias jurídicas de sus conductas 
infractoras.

57. Reserva de jurisdicción. Toda vez que en los agravios subsisten argu
mentos de legalidad tendentes a controvertir la negativa del amparo respecto 
de la resolución sancionadora reclamada, procede reservar jurisdicción al Tribu
nal Colegiado que previno en la revisión para que los examine, al corresponder 
a su competencia delegada de conformidad con el Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013.



Sección Primera Jurisprudencia 2437

Segunda Parte PRIMERA SALA

V. DECISIÓN

58. Dadas las conclusiones alcanzadas, procede que, en la materia de la 
revisión, se confirme la sentencia recurrida, se niegue el amparo respecto del 
precepto reclamado y se reserve jurisdicción al Tribunal Colegiado respectivo 
para el estudio de los temas de legalidad subsistentes.

59. En consecuencia, este Tribunal Constitucional

RESUELVE:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, competencia de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a R&D Meta
bolismo México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra del artícu lo 
418, fracción I, de la Ley General de Salud.

TERCERO.—Se reserva jurisdicción al Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, para los efectos precisados en esta 
resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar 
de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, quien se reserva su derecho de formular voto concurrente, y los 
señores Ministros: Juan Luis González Alcántara Carrancá (ponente), Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
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Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado el 18 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la 
Federación, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Esta sentencia se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

DAÑOS POTENCIALES A LA SALUD DE LAS PERSONAS. EL ARTÍCULO 
418, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL DE SALUD NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU VERTIENTE DE SEGURIDAD JURÍ
DICA, AL PREVERLOS COMO ELEMENTO PARA INDIVIDUALIZAR LA 
SANCIÓN APLICABLE POR INFRINGIR DICHO ORDENAMIENTO.

Hechos: Una sociedad mercantil fue sancionada por infringir disposiciones 
de la Ley General de Salud, al haberse detectado diversas irregularidades en 
el etiquetado de "suplementos alimenticios" que comercializaba. La infrac
tora promovió amparo indirecto en el cual reclamó la resolución sanciona
dora y el artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de Salud, este último 
bajo la premisa esencial de que produce inseguridad jurídica al disponer 
la individualización de la sanción aplicable con base no sólo en los daños 
que se hayan producido, sino también en aquellos que puedan producirse 
en la salud de las personas. El Juez de Distrito negó el amparo y la parte 
quejosa interpuso recurso de revisión, respecto del cual el Tribunal Cole
giado de Circuito que previno en su conocimien to reservó jurisdicción a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para dilucidar la constitucionalidad 
del precepto reclamado.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el artícu lo 418, fracción I, de la Ley General de Salud 
no vulnera el principio de legalidad, en su vertiente de seguridad jurídica, 
aplicable al derecho administrativo sancionador, pues los daños que puedan 
producirse a la salud de las personas válidamente pueden ser empleados 
como referente para individualizar la sanción aplicable a quienes infrinjan 
las disposiciones de esa legislación.
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Justificación: El precepto de referencia dispone que, al imponer una san
ción, la autoridad sanitaria fundará y motivará su resolución, tomando en 
cuenta los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud 
de las personas. Dicho criterio constituye un referente para individualizar 
la sanción aplicable por infringir la Ley General de Salud y demás disposi
ciones que de ella derivan, el cual acota con el grado constitucionalmente 
exigible a las atribuciones de la autoridad administrativa al momento de 
definir qué sanción debe aplicar (amonestación con apercibimien to, multa, 
clausura o arresto hasta por treinta y seis horas); y, si bien amerita un cierto 
margen de apreciación al momento de calificarlo, no por ello se torna arbi
trario, ya que su aplicación debe estar debidamente motivada, no sólo por
que el propio precepto así lo establece, sino también porque el artícu lo 
16 de la Constitución General prescribe que todo acto de autoridad debe estar 
debidamente fundado y motivado, lo cual constituye un mandato cate górico 
que, por la eficacia directa del texto constitucional, debe ser observado, aun 
cuando la legislación secundaria no lo dispusiera. Además, dicho criterio de 
individualización es susceptible de prueba en contrario, es decir, si en la 
resolución sancionadora se determinara que la infracción cometida puede 
causar daños a la salud de las personas sin la debida motivación o bajo apre
ciaciones totalmente arbitrarias, ello podría ser materia de impugnación en 
sede administrativa (vía recurso) o en sede judicial (ordinaria o constitucio
nal), pues esto atañe a un problema de adecuada motivación, que de ninguna 
forma afecta la regularidad constitucional del precepto en cuestión.

1a./J. 49/2022 (11a.)

Amparo en revisión 523/2021. R&D Metabolismo México, S.A. de C.V. 16 de marzo 
de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.

Tesis de jurisprudencia 49/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS. LA ABROGACIÓN EN LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE LAS FACULTADES SANCIO
NATORIAS Y DE IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PRECAUTORIAS DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT), FRENTE A VIOLACIONES 
SOBRE ESTOS DERECHOS, CONSTITUYE UNA TRANSGRESIÓN AL DERE
CHO A SU DEFENSA.

AMPARO EN REVISIÓN 1031/2019. CENTRO DE LITIGIO ESTRA
TÉGICO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
A.C. 19 DE ENERO DE 2022. PONENTE: JUAN LUIS GONZÁLEZ 
ALCÁNTARA CARRANCÁ. SECRETARIO: PABLO FRANCISCO 
MUÑOZ DÍAZ.

SUMARIO

El presente asunto tiene su origen en un juicio de amparo indirecto promo
vido por una asociación civil, en contra del decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, mediante el cual 
se dieron a conocer, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El Juzgado de Distrito del cono
cimien to resolvió que la parte quejosa carecía de interés para impugnar el acto 
reclamado y ordenó el sobreseimien to del asunto. En contra de lo anterior, la 
quejosa interpuso recurso de revisión. Asimismo, en su carácter de autoridad res
ponsable, el presidente de la República interpuso recurso de revisión adhesiva. 
Más adelante, el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to resolvió levantar 
el sobreseimien to decretado por falta de interés legítimo de la parte quejosa y 
ordenó la remisión del asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
el efecto de que, en ejercicio de su competencia originaria, analizara la constitu
cionalidad del decreto reclamado. Asunto que ahora es objeto de análisis en la 
presente ejecutoria.

CUESTIONARIO

¿Las disposiciones normativas reclamadas sobre el "Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Tele co
municaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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día treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete" vulneran los derechos de la 
parte quejosa porque restringen ilegalmente los recursos procesales que tenían 
a su alcance, hasta antes de su publicación, en calidad de defensores de los 
derechos de las audiencias para el ejercicio de su función?

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión virtual de diecinueve de enero de dos mil veintidós emite la 
siguiente:

SENTENCIA

Correspondiente al amparo en revisión 1031/2019, interpuesto por Centro 
de Litigio Estratégico para la Defensa de los Derechos Humanos, Asociación 
Civil, en contra de la sentencia dictada el veinte de marzo de dos mil dieciocho 
por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Com
petencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, en el juicio de amparo 
**********.

I. ANTECEDENTES

1. Juicio de amparo indirecto. Mediante escrito presentado el cuatro de julio 
de dos mil diecisiete en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, **********, en repre
sentación de Centro de Litigio Estratégico para la Defensa de los Derechos 
Humanos, Asociación Civil, solicitó el amparo y protección en contra de las au
toridades y actos que se precisan a continuación:

Autoridades responsables:

(a) Cámara de Dipu tados

(b) Cámara de Senadores

(c) Presidente de la República

(d) Secretario de Gobernación
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Actos reclamados:

(a) De la Cámara de Dipu tados se reclama el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017, mediante el cual se dan a cono
cer, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Tele
comunicaciones y Radiodifusión.

(b) De la Cámara de Senadores se reclama el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017, mediante el cual se dan 
a conocer, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.

(c) Del presidente de los Estados Unidos Mexicanos se reclama la promul
gación, publicación y ejecución del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

(d) Del secretario de Gobernación se reclama el refrendo, firma y publica
ción del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

2. Al respecto, la parte quejosa estimó transgredidos los derechos estable
cidos en los artícu los 1, 2, 3, 6, apartado B, 7, 14, 16 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

3. De la demanda correspondió conocer al Juez Décimo Sexto de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México, que en auto de veinte de diciem
bre de dos mil diecisiete ordenó su registró con el número **********, declinó su 
competencia para conocer del asunto y ordenó la remisión de los autos al Juzgado 
de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones en turno.

4. En proveído de veintidós de diciembre siguiente, la Juez de Distrito regis
tró el asunto con el número ********** y previno a la quejosa para que: 1) expre
sara los hechos que constituyen los antecedentes de los actos combatidos; 2) 
precisara cuáles son los preceptos que específicamente combatía del decreto 
mencionado; 3) indicara si insistía en reclamar al presidente de la República la 
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publicación del acto legislativo, ya que legalmente la realización correspondía 
al director general Adjunto del Diario Oficial de la Federación; y, 4) exhibiera 
cinco copias del escrito aclaratorio.

5. Por escrito de nueve de enero de dos mil dieciocho, el representante de la 
quejosa expuso los hechos que constituían los antecedentes del acto reclamado; 
precisó que combatía el decreto en su totalidad y confirmó su insistencia de 
reclamar al presidente de la República por su participación en la publicación del 
decreto referido.

6. En auto de veinticinco de enero siguiente, la Juez de Distrito determinó:

a) Desechar la demanda por cuanto hace a la publicación, refrendo y firma 
del decreto, atribuidos al presidente de la República y al secretario de Goberna
ción, al considerar que la quejosa no propuso argumentos tendientes a combatir 
esas actuaciones por vicios propios.

b) Admitió la demanda por el resto de los actos reclamados y autoridades 
responsables.

c) Requirió a las autoridades responsables su informe justificado.

d) Dio intervención al agente del Ministerio Público de la Federación.

7. Por auto de catorce de marzo siguiente, se declaró firme el desechamien to 
parcial de la demanda.

8. Sentencia de amparo indirecto. En resolución de diecinueve de junio 
de dos mil dieciocho, la Juez de Distrito determinó sobreseer el juicio, ya que 
estimó que no le asistía interés jurídico ni legítimo a la parte quejosa para acudir 
al juicio de amparo, pues de su objeto social no se desprendía que estuviera 
constituida con la finalidad de intervenir de manera concreta en la eficacia de los 
derechos de las audiencias ni que sufriera de un impacto diferenciado en el orde
namien to jurídico.

9. Recurso de revisión. Inconforme, la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión mediante escrito presentado el trece de julio de dos mil dieciocho, ante 
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la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito y Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones.

10. El asunto fue turnado al Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Tele
comunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda 
la República, cuyo presidente lo admitió a trámite por auto de diecisiete de 
agosto de dos mil dieciocho con el número **********.

11. Recurso de revisión adhesivo. En auto de veintiocho de agosto siguiente, 
se admitió a trámite el recurso de revisión adhesivo interpuesto por el presidente de 
la República, por conducto de la directora de amparos "B", en suplencia por 
ausencia del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del director general 
Adjunto de Procesos Contenciosos de la Unidad de Asuntos Jurídicos, de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

12. Primera resolución del Tribunal Colegiado. El doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, el Tribunal Colegiado determinó modificar la sentencia recu
rrida a efecto de levantar el sobreseimien to decretado respecto de los actos 
reclamados a la Cámara de Dipu tados y a la Cámara de Senadores, a lo que 
determinó que su revisión era competencia originaria de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y ordenó el envío de los autos.

13. Amparo en revisión **********. El presidente de este Alto Tribunal dictó 
un acuerdo el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, a través del cual tuvo 
por admitido a trámite el recurso, ordenó su registro con el número de expediente 
**********, y lo turnó a la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Mediante sesión de veintiséis de junio de dos mil diecinueve, la Primera 
Sala resolvió la devolución del asunto, al estimar que no se había agotado el 
estudio de todas las causales de improcedencia, en términos del Acuerdo Gene
ral Plenario Número 5/2013.

14. Segunda resolución del Tribunal Colegiado. Mediante acuerdo de 
treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve y en cumplimien to a lo ordenado 
por esta Primera Sala, analizó las posibles causales de improcedencia plantea
das por la Cámara de Dipu tados y la de Senadores.
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15. Al respecto, determinó ambas infundadas, al considerar que trataban 
sobre el fondo del asunto y que la quejosa sí contaba con el interés jurídico 
necesario para el caso. En esos términos y al subsistir un problema de constitucio
nalidad, resolvió remitir el asunto nuevamente a esta Suprema Corte de Justicia 
para su sustanciación en ejercicio de su competencia originaria.2

16. Trámite en este Alto Tribunal. El cinco de diciembre de dos mil dieci
nueve, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a 
trámite el asunto, bajo el número 1031/2019. Asimismo, ordenó su turno al Minis
tro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en virtud de haber sido ponente en 
el relacionado amparo en revisión **********.3

17. Vista por actualización de causa de improcedencia no alegada por las 
partes. Por auto de veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, con fundamento 
en el artícu lo 25, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, la Ministra presidenta de la Primera Sala acordó que en sesión pública 
ordinaria, que tuvo verificativo el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 
se advirtió la posible actualización de una causa de improcedencia no alegada 
por las partes.

18. Por tanto, procedió en términos del segundo párrafo del artícu lo 64 de la 
Ley de Amparo, así como de conformidad con la jurisprudencia P./J. 5/2015 (10a.), 
del Tribunal Pleno, de rubro: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LA OBLI
GACIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO DE DAR VISTA AL QUEJOSO 
CUANDO ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO ALEGADA POR ALGUNA 
DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, PARA QUE EN EL PLAZO DE 
3 DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SURGE CUANDO 
EL ASUNTO SE DISCUTE EN SESIÓN."

19. En esas condiciones, ordenó dar vista a la parte quejosa para que, 
dentro del plazo de tres días contados a partir de que surtiera efectos la notifi

2 Cuaderno de amparo en revisión ********** del índice del Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacio
nes, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, fojas 137151.
3 Cuaderno en el que se actúa, fojas 3640.
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cación del acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera. Mismo que fue 
notificado a los interesados por medio de lista el día veintiséis de noviembre de 
dos mil veintiuno.

20. Por escrito presentado el día dos de diciembre del año en curso, ante 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación la parte quejosarecurrente tuvo por desahogada la vista 
referida.

II. PRESUPUESTOS PROCESALES

21. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es cons
titucional y legalmente competente4 para conocer del presente amparo en revisión, 
tanto el principal como el adhesivo, que fueron interpuestos de forma oportuna5 
y por parte legítima.6

III. PRECISIÓN DEL ACTO RECLAMADO

22. A continuación, esta Primera Sala se permite precisar lo efectivamente 
planteado en el presente juicio de amparo, atendiendo a la naturaleza de los 

4 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción VIII, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción I, inciso e), y 83 de la Ley de 
Amparo; 21, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como lo previsto 
en el Acuerdo General Plenario Número 5/2013, punto tercero en relación con el segundo, fracción III, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece, por tratarse de 
un recurso de revisión en contra de sentencia dictada en amparo indirecto, donde subsiste un tema 
de constitucionalidad respecto del cual se tiene la competencia originaria. Cabe señalar que en el caso 
no se justifica la competencia del Tribunal Pleno para conocer del presente asunto, en términos del 
punto Segundo, fracción III, del Acuerdo General Plenario 5/2013, en virtud de que la resolución 
del mismo no implica la fijación de un criterio de importancia o trascendencia para el orden jurídico 
nacional ni reviste un interés excepcional.
5 Dado que la oportunidad ya fue analizada por el Tribunal Colegiado de conocimien to y determinó 
ambos recursos habían sido presentados en tiempo y forma, como obra en la foja 67 del cuaderno 
de amparo **********, resulta innecesario pronunciarse al respecto.
6 En virtud de que el recurso principal fue interpuesto por **********, representante de la parte quejosa 
cuya personería obra en la foja 159 del juicio de amparo **********; mientras que el recurso adhesivo 
fue interpuesto por Guadalupe Sánchez Santa Olalla, directora de amparos "B" en suplencia del titu lar 
de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del director general Adjunto de Procesos Contenciosos de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos del 
artícu lo 9 de la Ley de Amparo.
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actos que fueron reclamados, con fundamento en el artícu lo 74, fracción I, de la 
Ley de Amparo.

23. En este tenor, se estima que lo efectivamente reclamado por la parte 
quejosarecurrente fue:

(a) En su carácter de normas generales, la publicación de los artícu los 
15, fracciones LIX y LXI; 216, fracción IV; 256, párrafos segundo, tercero y cuarto; 
259, párrafo segundo, y 261, párrafo tercero, en su porción normativa "cuyas 
respuestas deberán entregarse dentro de los plazos previstos en el código de ética", 
del decreto mediante el cual se dan a conocer, se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete; y,

(b) En su carácter de acto, la abrogación del artícu lo 256, fracciones III 
y IV, en su porción normativa "que se aporten elementos para distinguir entre la 
publicidad y el contenido de un programa", de la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión,7 hasta antes de la publicación del decreto mediante el cual 
se dan a conocer, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.

24. Adicionalmente, es importante para esta Primera Sala precisar que, de 
acuerdo con la técnica del juicio de amparo, es obligación del quejoso señalar 
el perjuicio que le causa el acto reclamado pues, de no ser así, se dejaría la 
carga al juzgador de interpretar en qué consiste el concepto de violación a estu
diar; lo que, de acuerdo –también– con la técnica jurídica que rige en el juicio de 
amparo, no es factible que éste realice, pues ello va más allá del alcance que 
tiene la figura de atender la causa de pedir.8

7 Legislación a su publicación el catorce de julio de dos mil catorce.
8 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 827, con número de registro 
digital: 2011781, de rubro: "AMPARO DIRECTO. NO CONSTITUYE UN FORMALISMO O RIGORISMO 
JURÍDICO EXIGIR AL QUEJOSO QUE SEÑALE EXPRESAMENTE EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
QUE EL PERJUICIO LO CAUSA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE PRONUNCIARSE SOBRE 
DETERMINADO PLANTEAMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)."
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25. Así, se encuentra que la parte quejosarecurrente no propuso concepto 
de violación alguno para evidenciar el perjuicio que le causa la publicación de 
los artícu los 260 y 297 del decreto mediante el cual se dan a conocer, se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete.

26. Razón por la cual dichos artícu los no fueron precisados como parte de 
las disposiciones normativas reclamadas, ni tampoco serán objeto de análisis 
en el presente juicio de amparo en revisión, pues el planteamien to de conceptos 
de violación sobre los actos que se reclaman a través del juicio de amparo es 
una exigencia mínima de la causa de pedir, y esta Primera Sala carece de las 
facultades necesarias para "interpretar", "descifrar" o "descubrir" las razones por 
las cuales la parte quejosa hubiera podido considerar –o considera– que el acto 
que se reclama afecta su esfera fundamental.

27. En este sentido, esta Primera Sala ha establecido que, para el estudio de 
los conceptos de violación, basta con expresar la causa de pedir, sin embargo, 
ello no significa que los quejosos puedan limitarse a realizar afirmaciones sin 
sustento, pues a ellos corresponde exponer las razones por las cuales estiman 
inconstitucionales los actos reclamados.9

28. Por tanto, en virtud de que toda ley10 goza de la presunción de constitu
cionalidad que es preciso desvirtuar, y en razón de la legitimidad de los órganos 
que la emiten, corresponde a quienes la impugnan la carga de la prueba, pues 
sólo así es posible analizar si la ley reclamada contraviene o no la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.11

29. Ahora bien, por ocurso presentado el día dos de diciembre del año en 
curso, ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 

9 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 143, con número de registro digital: 
177264, de rubro: "LEYES. LA EXPRESIÓN DE LA CAUSA DE PEDIR NO BASTA PARA DESVIRTUAR 
LA PRESUNCIÓN DE SU CONSTITUCIONALIDAD."
10 Como los artícu los citados.
11 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2005. Op. cit.
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Corte de Justicia de la Nación, en desahogo de la vista ordenada con funda
mento en el artícu lo 64 de la Ley de Amparo, la parte quejosarecurrente solicitó 
a esta Primera Sala pronunciarse sobre la constitucionalidad de los artícu los 260 
y 297 del decreto reclamado.

30. En ese tenor, agregó a la litis una serie de argumentos tendentes a 
aducir que, en síntesis, la autoridad señalada como responsable modificó sustan
cialmente esas disposiciones al agregar en su redacción el vocablo "únicamente", 
esto con el propósito de limitar las facultades del Instituto Federal de Telecomu
nicaciones en materia de defensa de los derechos de las audiencias.

31. Sin embargo, se trata de argumentos que no combaten directamente 
la decisión de esta Primera Sala de sobreseer el juicio por ausencia de concep
tos de violación en relación con esas dos disposiciones normativas. Y, no sólo no 
combate directamente esa determinación, sino que agrega argumentos nove
dosos, nunca invocados (ni en el escrito inicial de demanda, ni dentro del plazo 
que legalmente corresponde para su ampliación), en aras de sostener su incons
titucionalidad; sin que, además, sea éste el momento procesal oportuno para 
proponer conceptos de violación adicionales.

32. En ese tenor, esta Primera Sala considera que las manifestaciones reali
zadas por la quejosa con motivo de esa vista no representan un obstácu lo para 
el sobreseimien to que se decreta por ausencia de conceptos de violación.

33. Máxime que, de una segunda revisión exhaustiva del escrito inicial de 
demanda se advierte que, en efecto, la quejosa recurrente no alegó que los 
artícu los 260 y 297 del decreto reclamado le causaran perjuicio alguno.

34. Así pues, mediante el desahogo de la vista que le fue dada, la parte 
quejosarecurrente no desvirtuó la actualización de la improcedencia que deriva en 
el sobreseimien to que se decreta, por lo que aquélla no constituye un obstácu lo 
para dicha declaración.

35. Por las razones expuestas, esta Primera Sala resuelve que ha lugar a sobre
seer el presente juicio de amparo respecto de los artícu los 260 y 297 del decreto 
mediante el cual se dan a conocer, se reforman y adicionan diversas disposicio
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nes de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.

IV. ESTUDIO DE FONDO

36. Para delimitar la problemática jurídica del presente asunto es necesario 
sintetizar los argumentos de la demanda de amparo en materia de constituciona
lidad, las consideraciones de la sentencia recurrida, así como los agravios propues
tos por la recurrente.

37. Posteriormente, esta Primera Sala hará un breve análisis sobre los ante
cedentes legislativos del decreto de reforma que por esta vía se reclama, esto con 
el ánimo de facilitar el estudio de su regularidad constitucional.

38. Conceptos de violación. La parte quejosa señaló en su escrito de 
demanda que contaba con interés legítimo para la promoción del juicio, dada 
su situación especial como persona moral sin fines de lucro que tiene por objeto 
el apoyo y la promoción de los derechos humanos y la promoción de la partici
pación organizada de la población en las acciones que mejoren sus propias con
diciones de subsistencia, a lo que el artícu lo 6, apartado B, fracción VI, de la 
Cons titución Política reconoce a los usuarios de servicios de telecomunicacio
nes como sujetos de derechos.

39. Establecido lo anterior, ofreció los siguientes argumentos:

39.1. Primer concepto de violación. En éste, la parte quejosarecurrente 
sostiene que el decreto reclamado transgrede la prohibición de regresividad de 
las normas de derechos humanos. En ese orden de ideas, expone en qué consiste 
el principio de progresividad de los derechos humanos, de acuerdo con el crite
rio que ha adoptado este Alto Tribunal.

39.2. Expresa que con las disposiciones establecidas hasta antes de la 
reforma publicada con motivo del decreto reclamado existía un estándar mínimo 
a partir del cual se debía seguir avanzando hacia la satisfacción de los derechos 
de las audiencias.
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39.3. Considera que el artícu lo 15 del decreto limita al IFT12 a ejercer las 
facultades de vigilancia en materia de derechos de las audiencias para imponer 
las sanciones únicamente respecto a lo dispuesto en el artícu lo 311, incisos b) y 
c), del mismo ordenamien to. Cuando antes, ese mismo artícu lo, establecía como 
facultad del IFT de vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa de 
las audiencias en términos amplios.

39.4. Considera también que el artícu lo 311, incisos b) y c), del decreto limitó 
la facultad del IFT de vigilar y sancionar las obligaciones en materia de defensa 
de las audiencias.

39.5. Indica que la supresión del artícu lo 256, fracción III, limita el derecho 
de las audiencias a distinguir la información de las opiniones en programas 
noticiosos. Asimismo, la supresión del artícu lo 256, fracción IV, considera res
tringe el derecho de las audiencias a que los concesionarios aporten elementos 
para distinguir entre publicidad y el contenido de "todo tipo" de programas.

39.6. Considera que el artícu lo 256, segundo párrafo, limita el derecho de las 
audiencias, al establecer condiciones para que los concesionarios se autorregulen, 
es decir, al poner en sus manos la defensa o protección de sus derechos.

39.7. El tercer párrafo, del artícu lo 256, al eliminar la facultad del IFT para 
proteger a las audiencias y al eliminar la facultad para establecer criterios míni
mos de contenido sobre los códigos de ética de los concesionarios, también 
limita el derecho a su defensa.

39.8. Agrega que el artícu lo 256, segundo párrafo, viola el derecho a la 
defensa de las audiencias, pues lo sujeta exclusivamente al código de ética del 
concesionario, y elimina la participación del IFT.

39.9. Indica que el artícu lo 259, tercer párrafo, vulnera la imparcialidad de los 
defensores de las audiencias, al facultar a los concesionarios que designen libre
mente al defensor de la audiencia, permitiéndolos actuar discrecionalmente.

12 Instituto Federal de Telecomunicaciones.
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39.10. Agrega que el artícu lo 261 vulnera en su perjuicio el derecho a defen
der a las audiencias, al generar la existencia de diversos procedimien tos para 
el ejercicio de ese derecho, y deja en estado de incertidumbre a los usuarios de 
servicios de telecomunicaciones.

39.11. En la parte final del concepto argumenta que esos artícu los vulneran el 
principio de progresividad de los derechos humanos pues, en lugar de propiciar 
una mayor protección sobre los derechos de las audiencias, redujo esa esfera.

39.12. Segundo concepto de violación. En este concepto, la parte 
quejosarecurrente dispone que con motivo del decreto reclamado se suprimieron 
derechos de audiencias, siendo ésta una medida legislativa que no cumplió con un 
test de proporcionalidad.

39.13. En esa línea argumentativa, expone doctrina constitucional sobre 
estos derechos de las audiencias; reconocidos en el artícu lo 6 de la Constitución 
Federal. Y, más adelante, presenta un cuadro comparativo entre lo que dispone 
el decreto reclamado, y lo que la Ley establecía hasta antes de esa reforma; en 
particular; sobre los artícu los 256, fracciones II, III, IV, V y X, párrafos segundo, 
tercero y cuarto.

39.14. Señala que es inconstitucional la derogación del artícu lo 256, frac
ción III (la derogación de la distinción entre información noticiosa y opiniones) 
pues, estima, suprimió los derechos de las audiencias. Siendo que, para haberlo 
suprimido y ser constitucional, se requería: que la intervención legislativa persi
guiera un fin constitucionalmente válido; que la medida resultara idónea para 
satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; que no existieran medi
das alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas 
para el derecho fundamental; y, que el grado de realización del fin perseguido 
fuera mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la 
medida impugnada.

39.15. Dispone que los artícu los 15 y 216 no son medidas idóneas para 
proteger la libertad de expresión de las audiencias, toda vez que limitan al IFT 
para ejercer las facultades de vigilancia en materia de derechos de las audien
cias para imponer sanciones únicamente respecto a lo dispuesto en el artícu lo 
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311, incisos b) y c), del ordenamien to. Es decir, se suprime su facultad de impo
ner la multa correspondiente.

39.16. El artícu lo 256, fracción IV, estima, es violatorio de los derechos de 
las audiencias, en la medida en que los concesionarios ya no se encuentran 
obligados a aportar elementos para distinguir entre publicidad y el contenido 
de un programa. En particular, se viola el derecho a la libertad de expresión en 
perjuicio de las audiencias, con el propósito de proteger la posibilidad de los 
concesionarios de transmitir publicidad en sus programas.

39.17. Expone que el artícu lo 256, en sus párrafos segundo, tercero y cuarto, 
viola en su perjuicio el derecho a defender a las audiencias, al eliminar la facultad 
del IFT para proteger los derechos de las audiencias; pues, a éste corresponde 
la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamien to y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodi
fusión y telecomunicaciones, garantizando lo dispuesto en los artícu los 6o. y 7o. 
de la Constitución.

39.18. Esa nueva disposición suprime el derecho a hacer exigibles los dere
chos constitucionales de las audiencias, al poner en manos de los concesionarios 
la defensa de sus derechos.

39.19. Agrega que el artícu lo 259, segundo párrafo, viola el derecho a defen
der a las audiencias, al sujetar la actuación del defensor de las audiencias exclu
sivamente al código de ética del concesionario, y establecer que únicamente se 
rendirá cuentas a las instancias del concesionario, eliminando la participación del 
IFT (quien se encuentra constitucionalmente facultado para llevar esa función).

39.20. Sostiene que esa disposición implicó la supresión de la justiciabilidad 
de los derechos de las audiencias, y se pregunta si ello fue una medida idónea, 
o no, para proteger el derecho a la libertad de expresión.

39.21. Argumenta que el artícu lo 259, tercer párrafo, vulnera su derecho a 
defender a las audiencias, al facultar a los concesionarios a designar libremente 
al defensor de la audiencia, sin la intervención del IFT u otra autoridad. Así, se 
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vulnera la imparcialidad del defensor de las audiencias, y permite a los concesio
narios actuar discrecionalmente.

39.22. Establece que el artícu lo 261 es violatorio del derecho a defen
der las audiencias, pues condiciona el procedimien to de su defensa al 
procedimien to establecido en su código de ética por los concesionarios; gene
rando la existencia de diversos procedimien tos para el ejercicio de los derechos 
de las audiencias, y deja en estado de incertidumbre a los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones.

39.23. Sobre el tópico, abunda en que es difícil considerar que un defensor 
de audiencias, designado a modo, que responda a los concesionarios y a un 
conjunto de procedimien tos elaborados por la industria, no es una medida que 
proteja la libertad de expresión, sino los privilegios de los concesionarios.

39.24. Tercer concepto de violación. Para introducir a su concepto de viola
ción, la parte quejosarecurrente señala el fundamento constitucional y convencio
nal de los derechos a la libertad de expresión, la libertad de imprenta y el acceso 
a la información.

39.25. Más adelante, expone el criterio que, sobre el estándar de protección 
de estos derechos, ha sostenido tanto este Tribunal Constitucional, como la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

39.26. Con base en ello, expone las condiciones que establece el régimen 
constitucional para prestar los servicios de telecomunicaciones; así como lo 
sostenido en su artícu lo 6, apartado b, fracción III, que obliga al Estado a preser
var la pluralidad y la veracidad de la información transmitida a través de los ser vi
cios de radiodifusión. Y expone también que, como establece ese mismo artícu lo 
en la fracción V del apartado b, es facultad del IFT asegurar la difusión de informa
ción imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e internacional.

39.27. Expresa que, en aras de garantizar la seguridad de no ser víctima de 
un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el pensamien to propio 
y de recibir cualquier información, y a conocer la expresión del pensamien to 
ajeno, se creó la figura de los defensores de audiencias, responsables de recibir, 
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documentar, procesar y dar seguimien to a las observaciones, quejas, sugerencias, 
peticiones o señalamien tos de las audiencias, y hacer valer los derechos de 
las audiencias de manera imparcial e independiente. En ese tenor, para ser defen
sor de las audiencias, deben cumplirse los requisitos establecidos en el artícu lo 260.

39.28. Expresa que la eliminación de la facultad de regular en materia de 
defensoría de las audiencias y, en ese sentido, emitir lineamien tos (artícu lo 259) 
viola su derecho a defender las audiencias, al dejar en manos de los concesio
narios la justiciabilidad de los derechos de las audiencias.

39.29. Expresa que el tercer párrafo del artícu lo 259 viola la imparcialidad 
del defensor de las audiencias, al permitir a los concesionarios actuar discrecional
mente; afectando, así, los derechos de las audiencias.

39.30. Reitera que el artícu lo 261 viola su derecho de defensoría de audien
cias, pues genera la existencia de diversos procedimien tos para el ejercicio de 
los derechos de las audiencias, y deja en estado de incertidumbre a los usuarios 
de servicios de telecomunicaciones. Limitándose así, por consecuencia, el dere
cho a la libertad de expresión, el derecho al acceso a la información y la libertad 
de imprenta.

39.31. Cuarto concepto de violación. La parte quejosarecurrente introduce 
el presente concepto de violación aduciendo, en términos generales, que el 
decreto reclamado transgrede las facultades (regulatorias) del IFT para vigilar y 
sancionar las obligaciones en materia de las audiencias.

39.32. La parte quejosarecurrente dispone que las disposiciones del decreto 
reclamado (modificaciones y derogaciones) otorgaban al instituto las facultades 
de vigilar y sancionar disposiciones en materia de derechos de las audiencias, 
dotando de eficacia, certidumbre y exigibilidad a las obligaciones de defensores y 
concesionarios, en relación con los derechos de las audiencias, y que igualmente 
respeten y generen condiciones de seguridad para el ejercicio de la libertad de 
expresión, libertad programática, libertad editorial, y se evite cualquier tipo de cen
sura previa sobre los contenidos de los servicios de radiodifusión y de televisión 
y/o audio restringidos.
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39.33. Más adelante, la parte quejosarecurrente se constriñe a explicar la natu
raleza jurídica del IFT, así como sus facultades constitucionales en su materia.

39.34. Aduce, en términos amplios, que el Decreto reclamado implica varios 
retrocesos, dentro de los que destacan: la violación al artícu lo 6o. de la Consti
tución, que dispone la prohibición de la transmisión de publicidad o propaganda 
presentada como información periodística o noticiosa; reducción de las faculta
des del IFT para regular, emitir lineamien tos y aplicar sanciones a concesionarios en 
materia de los derechos de las audiencias; creación de un régimen de excepción 
para la industria de radiodifusión; desprotección de los derechos de las audien
cias, contraviniendo el principio de progresividad de los derechos humanos.

39.35. Quinto concepto de violación. Finalmente, la parte quejosarecu
rrente introduce este concepto, advirtiendo que los legisladores se dieron cuenta 
de la necesidad de establecer a las audiencias como un sujeto nuevo de derechos, 
por su calidad y relación con las concesionarias del espectro radioeléctrico.

39.36. Señala que los derechos de las audiencias se clasifican en: derechos 
de las audiencias del servicio de radiodifusión y del servicio de televisión y/o 
audio restringidos; derechos exclusivos de las audiencias del servicio de radio
difusión; derechos exclusivos de las audiencias del servicio de televisión y/o 
audio restringidos; derechos de las audiencias infantiles; y, derechos de las audien
cias con discapacidad del servicio de radiodifusión. Los cuales encuentran su 
fundamento tanto en la ley como en la Constitución Federal.

39.37. Asimismo, refiere a la "accesibilidad de las audiencias"; clasificándola 
en: accesibilidad a personas con discapacidad en mecanismos del defensor, y 
accesibilidad en guías electrónicas de programación.

39.38. Después, argumenta que esos derechos fueron modificados y, en su 
mayoría, quedaron en vilo frente a la restricción de las facultades del IFT en mate
ria de defensa de derechos de las audiencias.

39.39. Sobre el tema, inicia sosteniendo que la derogación del artícu lo 256, 
fracción III, vulnera los derechos de las audiencias, al eliminar el mandato de que 
el servicio público de radiodifusión deba presentarse en condiciones de compe
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tencia y calidad, y de que a través de sus transmisiones brinde los beneficios 
de la cultura, preservando la pluralidad, la veracidad de la información; además de 
fomentar valores de identidad nacional, con el propósito de contribuir a la satis
facción de los fines establecidos en el artícu lo 3o. de la Constitución.

39.40. Al derogarse la mención de que el servicio de radiodifusión se preste en 
condiciones de competencia y calidad, como dispone la Constitución Federal, 
se abre la puerta para que los agentes económicos preponderantes en radio
difusión y telecomunicaciones intenten limitar las atribuciones del IFT en temas 
de competencia y calidad, lo cual tendrá consecuencias para usuarios y 
audiencias.

39.41. Destaca que esa violación es especialmente grave en tratándose de 
los pueblos originarios y población vulnerable, pues el principio de pluralidad 
se ve afectado, además de que abre la posibilidad a modificaciones posteriores 
relacionadas con obligaciones regulatorias del IFT para fomentar la competencia 
y evitar la concentración y los monopolios.

39.42. Argumenta, el artícu lo 256 es violatorio de los derechos de las audien
cias, al dejar a voluntad de los concesionarios aportar elementos para distinguir con 
claridad la información noticiosa de la opinión de quien la presenta. Violándose, 
así, el artícu lo 6o., apartado b, fracción VI, de la Constitución Federal. En ese orden 
de ideas, estima que las audiencias quedan desprotegidas.

39.43. Con esa eliminación se permite que libremente los concesionarios 
pongan a la venta entrevistas o propaganda encubierta que se muestre a las 
audiencias como información periodística y que deja jugosas ganancias comer
ciales en tiempos electorales, o para desviar la opinión de determinados temas 
que no convienen a los gobiernos; y, permite el engaño de presentar como infor
mación noticiosa publicidad comercial, como productos para la salud, entre otros, 
que engañan a las audiencias y pueden generar afectaciones a otros dere
chos como, por ejemplo, el de la salud.

39.44. Señala también que el artícu lo 256, al eliminar como derechos de 
las audiencias los que derivan de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio
difusión, viola los derechos de las audiencias; quedando sin efecto, por ejemplo, 
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las líneas de acción establecidas para que los contenidos respeten el interés 
superior de la niñez, la no discriminación o la equidad de género.

39.46. Asimismo, el artícu lo 15, fracción LXI, al derogar la atribución de deter
minar la suspensión precautoria de las transmisiones, conculca en perjuicio de las 
audiencias la facultad del IFT de supervisar, vigilar y sancionar cuestiones en 
materia de los derechos de las audiencias.

39.46. Señala también que el artícu lo 256, fracción X, conculca en su perjui
cio el derecho de defensoría de audiencias, pues deja a voluntad de los conce
sionarios de radiodifusión el garantizar los derechos de las audiencias bajo una 
figura de autorregulación.

39.47. Argumenta que se viola la defensoría de las audiencias por virtud 
de los artícu los 256, 259, 260 y 261, por las razones siguientes:

a) En virtud de que los concesionarios podrán elegir libremente al defen
sor de sus audiencias, sin que se establezcan requisitos que eliminen conflictos 
de interés;

b) Las defensorías se regirán exclusivamente por lo dispuesto en los códigos 
de ética libremente expedidos por los concesionarios;

c) Los titulares de las defensorías no rendirán informes ante el IFT y éste, a su 
vez, perdió la facultad de sancionar por incumplimien to a lo establecido en los 
lineamien tos sobre defensa de las audiencias.

39.48. Agrega que el decreto reclamado es inválido, también, al no haber 
pasado por un proceso de consulta pública, y sin haberse resuelto las controver
sias constitucionales en materia de derechos de las audiencias.

 40. Sentencia de la Juez de Distrito. El diecinueve de junio de dos mil die
ciocho, la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, resolvió sobreseer el 
asunto, de acuerdo con lo siguiente:
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40.1. Determinó inexistente la ejecución del acto combatido, en tanto que el 
presidente de la República sólo reconoció la promulgación y la orden de publica
ción, lo que resulta acorde a que la parte quejosa impugna el decreto cuestionado 
en motivo de su entrada en vigor y no ante un acto concreto de aplicación; por 
lo que sobreseyó en términos del artícu lo 63, fracción IV, de la Ley de Amparo.

40.2. Respecto del resto de los actos reclamados, la Juez estimó que la parte 
quejosa carecía de interés legítimo para acudir al juicio de amparo, al no demostrar 
que existiera un víncu lo entre ella y el derecho cuestionado.

40.3. La Juez argumentó que la demandante no estaba constituida con la 
finalidad de intervenir de manera concreta en la eficacia de los derechos de las 
audiencias, sino que sólo de forma genérica para la defensa de derechos funda
mentales, por lo que no identificó un agravio diferenciado para acreditar más allá 
del interés similar al de cualquier otro ciudadano. Así, determinó sobreseer el 
juicio de acuerdo con la improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XII, 
de la Ley de Amparo.

41. Recurso de revisión. Inconforme con el sobreseimien to decretado, la 
parte quejosa interpuso recurso de revisión, en el que esgrimió los siguientes 
agravios:

41.1. En su agravio primero, la recurrente considera que existe una viola
ción al artícu lo 17 constitucional, en relación con el artícu lo 5o., fracción I, del mismo 
ordenamien to, pues el sobreseimien to decretado soslaya que los derechos de 
las audiencias se han consagrado como derechos humanos, a la par de que la 
LFTyR13 reconoció un listado de los derechos que éstas ostentan.

41.2. Agrega que el decreto impugnado debe ser considerado como una 
norma de carácter autoaplicativo, a lo que con su sola entrada en vigor se elimi
naron las facultades del IFT como autoridad garante de los derechos de las 
audiencias, a lo que la demanda de amparo fue presentada no únicamente por 
un interés legítimo sino como representante de derechos colectivos, como lo 

13 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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marcan sus estatutos. En este sentido, alega que la situación jurídica especial 
se corrobora con el interés cualificado, actual, real y jurídicamente relevante que 
tiene la asociación derivada de los fines legítimos de sus estatutos y la posibili
dad que les otorgan para defender los derechos de la colectividad, a lo que el 
beneficio jurídico sería el cumplimien to de su fin social.

41.3. En su segundo agravio, alega que el sobreseimien to omite reconocer 
a las audiencias como un grupo vulnerable para acreditar el interés jurídico de 
la recurrente, pues actualmente los medios de comunicación juegan un papel 
trascendental en la difusión de ideas.

41.4. En el mismo sentido, considera que los servicios de radiodifusión tienen 
un interés público, pues existe una necesidad de garantizar un libre acceso a 
los medios de comunicación con la mayor pluralidad y diversidad de voces 
posible. Asimismo, las posibles violaciones a la libertad de expresión y de acceso 
a la información repercuten directamente en las audiencias, sin que éstas tengan 
mecanismos de defensa ante grandes emporios monopólicos y oligopólicos 
como las radiodifusoras o televisoras.

41.5. En su tercer agravio, la recurrente argumenta que existió una viola
ción al principio de exhaustividad del juicio de amparo, porque no se estudió el 
concepto de violación relativo a la prohibición de regresividad de las normas de 
derechos humanos, que se refiere a la obligación del Estado de no empeorar la 
reglamentación de un derecho vigente.

41.6. Enfatiza en que, en la actualidad, los medios de comunicación juegan 
un papel trascendental en la difusión de ideas, por lo que se ha reconocido el 
carácter de interés público y la necesidad de garantizar un libre acceso con la 
mayor pluralidad y diversidad de voces posible.

41.7. Agregó que la principal amenaza de la restricción de estas ideas son 
los poderes fácticos que se han creado en los medios de comunicación, a lo que 
México está entre los países con la mayor concentración de medios de radiodi
fusión, prensa gráfica y medios digitales, lo que tiene repercusiones no sólo en 
materia de competencia económica sino en el derecho de difundir información 
plural y a la libertad de expresión y libertad de información. De esta manera, 
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estima que es imposible no considerar a las audiencias como un grupo vulnerable, 
sin que éstas tengan mecanismos de defensa ante grandes emporios.

41.8. La recurrente reitera sus argumentos relativos a la prohibición de regre
sividad en la tutela de los derechos, específicamente en la obligación del Estado 
de no empeorar la reglamentación prevista para un derecho vigente; de modo 
que las prestaciones concretas otorgadas en un momento determinado consti
tuyen el nuevo estándar mínimo a partir del cual debe avanzarse hacia la satis
facción plena del derecho.

41.9. En ese orden de ideas, las disposiciones establecidas en los artícu los 15, 
fracción LIX, 216, fracción II, 256, fracciones III, IV y X, 261; así como los párrafos 
segundo, tercero y cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi
fusión son inconstitucionales, en los términos que explicó en su demanda de 
amparo.

41.10. En su cuarto agravio, la recurrente argumenta que existió una vio
lación al principio de exhaustividad del juicio de amparo, ya que no realizó el 
estudio relativo a que el legislador omitió realizar un test de proporcionalidad de 
los derechos de las audiencias. Para ello, reiteró los argumentos plasmados en 
sus conceptos de violación relativos a que el legislador pudiera suprimir los 
derechos de las audiencias de manera constitucional requería realizar una ponde
ración en la que se analizara que: (i) la intervención legislativa persiga un fin 
constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer su 
propósito; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas; y, (iv) 
que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación 
provocado al derecho fundamental.

41.11. En su quinto agravio, la recurrente alega que existe una violación 
al principio de exhaustividad del juicio de amparo en relación con la falta de 
estudio del concepto relativo a la imparcialidad de los defensores de audiencias; 
ya que en aras de garantizar la seguridad de no ser víctima de un menoscabo 
arbitrario en la capacidad para manifestar el pensamien to propio y a recibir y 
difundir ideas, se creó la figura del defensor de audiencias. Éste era el responsa
ble de recibir, documentar, procesar y dar seguimien to a las observaciones, quejas 
o peticiones de las audiencias de manera imparcial e independiente; por lo que 
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en el artícu lo 260 se establecía una serie de impedimentos a fin de evitar algún 
conflicto de interés con los concesionarios.

41.12. Asimismo, reitera que la reforma eliminó la posibilidad de que el IFT 
regulara en materia de defensoría de audiencias y dejó en manos de los conce
sionarios la justiciabilidad de los derechos de las audiencias, dentro de las áreas 
y procedimien tos designados por los mismos concesionarios; por lo que se creó 
un modelo de autorregulación que suprime la facultad del IFT para intervenir en 
los códigos de ética con lineamien tos mínimos, lo que impacta en la pluralidad 
y veracidad de la información trasmitida y en el derecho a la libre expresión y 
difusión de ideas.

41.13. En su sexto agravio, la parte recurrente aduce que existió una viola
ción al principio de exhaustividad en el juicio por falta de estudio del concepto 
relativo a que el decreto impugnado transgrede las facultades reconocidas al 
IFT, puesto que es un órgano autónomo creado para vigilar y sancionar las obli
gaciones en materia de las audiencias y el desarrollo eficiente de las comunica
ciones, de conformidad con los artícu los 6o., 7o., y 28 constitucionales. Para 
ello, reitera que el antiguo artícu lo 256 señalaba que los códigos de ética que 
emitieran los concesionarios debían ajustarse a sus lineamien tos. De igual manera, 
el segundo párrafo del artícu lo 259 señalaba que el IFT debería expedir linea
mien tos de carácter general que establecieran las obligaciones mínimas que 
tendrán los defensores de las audiencias, lo que dotaba de eficacia, certidumbre 
y exigibilidad a las obligaciones de defensores y concesionarios. En este sentido, 
aduce que la reforma aprobada resulta regresiva en perjuicio de la libertad de 
expresión, en el que son los mismos regulados los que definen su implementa
ción, aplicación e, incluso, sobre la rendición de cuentas.

41.14. En su séptimo agravio, sostiene que existió una violación al principio 
de exhaustividad por falta de estudio del concepto relativo a que el decreto 
impugnado vulnera los derechos de las audiencias reconocidos por la Constitu
ción en su artícu lo 6o., apartado B, fracción VI. Asimismo, en su fracción I, esta
blece que los servicios de telecomunicaciones deben prestarse en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergen
cia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. Sin embargo, aduce 
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que la reforma de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete contraviene los 
derechos de las audiencias porque:

a) Ven acotados sus derechos debido a que con el artícu lo 256, fracción 
III, queda eliminado el mandato de que el servicio de radiodifusión debe presen
tarse en condiciones de competencia y calidad, a lo que a través de sus trasmisio
nes preserve la pluralidad y la veracidad de la información, además de fomentar 
la identidad nacional.

b) Los cambios en el artícu lo 256 de la LFTyR dejan a voluntad de los 
conce sionarios el aportar elementos para distinguir con claridad la información 
noti ciosa de la opinión de quien la presenta, lo que queda constreñido a la pro
gramación informativa, con lo cual las audiencias quedan desprotegidas cuando se 
trata de programas diversos, en los cuales se suele vender entrevistas a políticos 
o especialistas que recomiendan un cierto producto, sin que se le aclare al público 
que se trata de un segmento pagado.

c) Se eliminan como derechos de las audiencias todos los que se derivan 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y no están incluidos 
expresamente en el artícu lo 256, con lo que quedarían sin efecto las líneas de 
acción establecidas para que los contenidos respeten el interés superior de la 
niñez, la no discriminación o la equidad de género.

d) Se eliminan atribuciones de supervisión, vigilancia y sanción del IFT, pues 
se deroga la atribución de determinar la suspensión precautoria de transmisio
nes (artícu lo 15, fracción LXI) en programas noticiosos, lo que deja en manos 
del Ejecutivo Federal la facultad de reglamentar la materia, lo que representa una 
regresión en lugar de estar en manos de un órgano autónomo colegiado; así 
como se deja a voluntad de los concesionarios garantizar los derechos de las 
audiencias bajo la figura de la autorregulación.

e) Finalmente, reitera que la figura de las defensorías de audiencias se 
debilita, pues los concesionarios elegirían libremente al defensor de sus audien
cias, que se regirán exclusivamente por lo dispuesto en los códigos de ética 
expedidos libremente por los concesionarios, a lo que los titulares ya no rendirían 
informes ante el IFT y éste ya no podría sancionar por incumplimien to a lo estable
cido en los lineamien tos sobre defensa de las audiencias.
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42. Recurso de revisión adhesivo. La directora de amparos "B", en suplencia 
por ausencia del titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del director general 
Adjunto de Procesos Contenciosos de la Unidad de Asuntos Jurídicos, todos de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en representación del presidente 
de la República, interpuso recurso de revisión adhesivo, en el que argumenta 
esencialmente:

42.1. En su agravio único, el recurrente adhesivo alega que la quejosa no 
demostró que existiera un víncu lo con los derechos que cuestiona en el asunto, por 
lo que carece de interés legítimo para acudir al juicio de amparo.

42.2. Ahonda en que una eventual concesión del amparo no generaría un 
beneficio en su esfera jurídica respecto de los derechos de las audiencias, a lo que 
en su objeto social se evidencia que se trata únicamente de una persona jurídica 
dedicada a la legalidad y constitucionalidad de los actos de autoridad, por lo 
que no puede considerarse que cuente con un interés cualificado. Así, solicita 
la confirmación de la sentencia que decretó el sobreseimien to.

43. Primera resolución del Tribunal Colegiado. El doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Adminis
trativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomu
nicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, resolvió lo siguiente:

43.1. Primeramente, determinó la firmeza del sobreseimien to decretado por 
la inexistencia de la ejecución del decreto combatido, atribuido al presidente de 
la República, máxime que la recurrente no formuló agravio al respecto.

43.2. El Tribunal Colegiado argumentó que el derecho colectivo de las audien
cias se entiende como aquellas prerrogativas fundamentales, indivisibles y 
supraindividuales, derivadas de la obligación que tiene el Estado de proveer a los 
integrantes de la sociedad información plural, veraz y oportuna. Asimismo, el 
derecho colectivo de toda audiencia a recibir y conocer puntos de vista, infor
maciones, opiniones y noticias de manera libre y sin interferencias no sólo implica 
la transmisión en sí mismo, sino que también requiere que el proceso sea acorde 
a una serie de estándares.
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43.3. Del análisis conjunto de los agravios, el Tribunal Colegiado consideró 
esencialmente fundados los planteamien tos respecto a que la Juez de Distrito 
no valoró de manera adecuada el interés legítimo y a las audiencias como un 
grupo vulnerable por las posibles violaciones a la libertad de expresión y de 
acceso a la información, toda vez que el derecho a la información es un bien 
público que debe ser asegurado por el Estado con la mayor imparcialidad, ampli
tud, calidad y eficacia, a lo que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi
fusión proclamaba la necesidad de hacer efectivo su reclamo.

43.4. Explicó que, en el caso, existe un víncu lo entre el derecho humano 
reclamado y la recurrente por lo que, si identificó una situación diferenciada que 
la faculta para acudir al juicio, pues se trata de una organización de la sociedad 
civil, en cuyo objeto social se encuentra comprendido en la finalidad de llevar a cabo 
la defensa y promoción de los derechos humanos y de grupos de alta vulnerabi li
dad; a lo que estimó que la eventual concesión del amparo generaría un beneficio.

43.5. En concordancia con lo anterior, determinó que resultaba infundado 
el recurso de revisión adhesivo formulado por el presidente de la República, en el 
que principalmente argumentó que había resultado acertado el sobreseimien to 
decretado.

43.6. En el análisis de las causales de improcedencia hechas valer por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión y por el presidente de la Repú
blica, estimó infundado el argumento que los actos reclamados no afectan el 
interés jurídico de la quejosa y que no acreditó que los preceptos legales impug
nados le causaron perjuicio con su sola entrada en vigor, pues el Tribunal Cole
giado consideró que el carácter autoaplicativo de la norma impacta directamente en 
los derechos de las audiencias y, por tanto, en la esfera jurídica de la quejosa.

43.7. Por otro lado, analizó el argumento del presidente de la República 
respecto a que no resulta factible retrotraer los efectos de la promulgación del 
decreto impugnado, por lo que se actualizaba la causal de improcedencia de 
acto consumado de forma irreparable; a lo que el tribunal federal respondió que 
la expedición, promulgación y publicación de una ley no pueden quedar subsis
tentes de forma aislada, a lo que necesariamente dejan de producir efectos 
conjuntamente al pronunciarse una ejecutoria de inconstitucionalidad, por lo que 
en los casos en los que se reclame la regularidad de una ley, el proceso legisla
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tivo no puede considerarse como consumado irreparablemente. Además, respecto 
al argumento ofrecido por el presidente en su informe justificado, añadió que, 
aunque la promulgación no hubiera sido combatida por vicios propios, una even
tual declaratoria de inconstitucionalidad indefectiblemente influirá en todo el 
proceso de creación,14 por lo que debía desestimar la causal de improcedencia 
en estudio.

43.8. Finalmente, el Tribunal Colegiado determinó que subsistía un problema 
de constitucionalidad respecto de una ley federal en el que no existe jurispruden
cia integrada, por lo que en términos del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, 
lo procedente era dejar a salvo la jurisdicción de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y ordenar la remisión de los autos.

44. Segunda resolución del Tribunal Colegiado. En sesión correspondiente 
al treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, a fin de dar cabal cumplimien to al Acuerdo 
General Plenario Número 5/2013 y a lo ordenado por esta Primera Sala en el 
amparo en revisión **********, resolvió lo siguiente:

44.1. En primer lugar, procedió a analizar la causal de improcedencia invo
cada por la Cámara de Dipu tados, respecto a que el acto reclamado se realizó 
con estricto apego al procedimien to y facultades establecidas en los artícu los 
71, 72 y 73, fracciones XVII y XXI, en relación con los artícu los 6, 7, 27 y 28 de 
la Constitución Política, por lo que no le causa agravio alguno a la quejosa ni 
contraviene precepto alguno de la Carta Magna o los tratados internacionales 
en los que el Estado Mexicano es Parte, por lo que solicitó el sobreseimien to del 
juicio de amparo.

44.2. Al respecto, el Tribunal Colegiado determinó que de las manifestacio
nes vertidas se aprecia que la autoridad responsable no propone una causal de 

14 Lo que sustentó en la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "LEYES, AM
PARO CONTRA. EL ACTO RECLAMADO ESTA INTEGRADO POR TODAS LAS ETAPAS DEL PRO
CESO LEGISLATIVO.", consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volúmenes 187192, Primera Parte, página 53, con número de registro digital: 232289.
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improcedencia, sino que pretende defender la constitucionalidad del acto recla
mado, por lo que no puede ser analizada como motivo de improcedencia al invo
lucrar el estudio de fondo del asunto.

44.3. Por otro lado, determinó infundada la causal invocada por la Cámara 
de Senadores en su informe justificado, acerca de que el decreto impugnado no 
irroga perjuicio alguno a la esfera jurídica de la quejosa, si finalmente no se 
acreditó que dichos actos no se traducen en la exteriorización de la potestad de 
la autoridad hacia la esfera de la impetrante. El tribunal determinó lo anterior en 
concordancia con lo resuelto de manera previa, ya que reiteró que la asociación 
acredita su interés legítimo ya que se encuentra en una situación especial frente 
al orden jurídico, en razón de que se trata de una organización vinculada a la pro
tección y garantía de los derechos de las audiencias.

44.4. Finalmente, al subsistir el problema de constitucionalidad respecto del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, declaró su 
incompetencia en términos de los incisos C) y D), de la fracción I del punto 
cuarto del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, por lo que lo procedente 
era dejar a salvo la jurisdicción de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y ordenar la remisión de los autos.

45. Antecedentes legislativos del decreto reclamado. Como se anticipó, 
para esta Primera Sala resulta necesario narrar los antecedentes más relevantes 
del decreto de reforma que se reclama con el ánimo de facilitar la comprensión de 
la presente ejecutoria.

45.1. Reforma en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. Mediante 
el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
ar tícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones",15 se creó el Instituto 
Fede ral de Telecomunicaciones como un órgano autónomo constitucional, con 
perso nalidad jurídica, patrimonio propio y competencias oponibles a los Pode

15 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece.
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res de la Unión, respecto del desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones.

45.2. Como sostuvo este Alto Tribunal Pleno en la controversia constitucional 
117/2014,16 el proceso legislativo tuvo la finalidad de dotar a ese instituto de 
facultades para regular cuestiones técnicas y económicas, pero también cues
tiones sustantivas, que condicionaran el ejercicio robusto y desinhibido de los dere
chos humanos a la libertad de expresión y acceso a la información, sobre la 
base de que la radiodifusión y las telecomunicaciones son servicios públicos que 
satisfacen una función social y configuran instrumentos para hacer efectivos 
tales derechos.

45.3. De ahí que una de las finalidades de ese procedimien to fue establecer 
un esquema de protección de los derechos humanos que son indispensables 
para el buen funcionamien to del sistema democrático, entre ellos, la libertad de 
expresión y el acceso a la información, con el propósito de lograr su proyección 
en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, en tanto son instrumentos 
básicos para su ejercicio dentro de la democracia.

45.4. Más aún cuando, entre las facultades otorgadas al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (con motivo de la reforma constitucional) fue la de emitir, 
con un amplio margen de discrecionalidad, una regulación autónoma de carácter 
general para el cumplimien to de la función reguladora, en su ámbito competen
cial, y a la que sólo fuera aplicable, por un lado, una expresión mínima del princi
pio de reserva de ley; y, por otro, el principio de supremacía jerárquica de la ley 
exclusivamente en cuanto a la exigencia de no contradicción.

45.5. Expedición de los "Lineamien tos Generales sobre la Defensa de 
las Audiencias". Por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, en ejercicio de su función reguladora, 
así como de la facultad de vigilar y sancionar las obligaciones en materia de 

16 Aprobada por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío 
Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, 
Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales; en 
sesión plenaria celebrada el día siete de mayo de dos mil quince. Ministro ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.
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defensa de las audiencias establecida en los artícu los 15, fracción LXI, y 216, 
fracción II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, el Instituto Federal de Tele
comunicaciones emitió los "Lineamien tos Generales sobre la Defensa de las 
Audiencias"17 para establecer acciones y directrices concretas que incrementan 
la exigibilidad de esos derechos.

45.6. En su parte considerativa, el instituto enfatizó que su finalidad era 
impulsar los derechos y mecanismos que la legislación había establecido y no, 
en cambio, generar nuevos derechos o mecanismos adicionales previstos en la 
Constitución Federal y en la ley, porque tales aspectos habían sido reservados 
por disposición constitucional expresa al ejercicio legislativo del Congreso de la 
Unión y que, por ello, se había limitado a generar condiciones regulatorias que 
propiciaran la adecuada y eficaz aplicación de la ley de la materia en la defensa 
de las audiencias.

45.7. Derogación de los "Lineamien tos Generales sobre la Defensa de 
las Audiencias". Mediante el "Decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio
difusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete,18 fueron expedidas las disposiciones reclamadas 
en el presente juicio de amparo y, dentro de otras cuestiones, cobra especial 
relevancia la (nueva) obligación de los concesionarios consistente en emitir un 
código de ética que tenga por objeto informar al público su compromiso con la 
salvaguarda de los derechos de las audiencias y, además, fueron abrogados los 
citados lineamien tos.

46. Para ilustrar los cambios normativos realizados con motivo del men
cionado decreto, esta Primera Sala se permite presentar el cuadro comparativo 
siguiente:

17 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite 
los Lineamien tos Generales sobre la Defensa de las Audiencias. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. Consultado en D.O.F.Diario Oficial 
de la Federación (20 de octubre de 2021).
18 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y 
uno de octubre de dos mil diecisiete. Consultado en D.O.FDiario Oficial de la Federación (20 de 
octubre de 2021).
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 Marco normativo anterior

Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión19

 

 Marco normativo vigente

Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 

Radiodifusión20 

"Artícu lo 15. Para el ejercicio de sus atribu
ciones corresponde al instituto:

"...

"LIX. Vigilar y sancionar las obligaciones 
en materia de defensa de las audiencias 
de acuerdo con lo señalado por esta ley;

"...

"LXI. Ordenar la suspensión precautoria 
de las transmisiones que violen las nor
mas previstas en esta ley en las materias 
a que se refieren las fracciones LIX y LX 
de este artícu lo, previo apercibimien to; ..."

"Artícu lo 15. Para el ejercicio de sus atri
buciones corresponde al instituto:

"...

"LIX. Ejercer las facultades de vigilancia 
en materia de derechos de las audien
cias para, en su caso, imponer las san
ciones a que se refiere el artícu lo 311, 
incisos b) y c), de la presente ley;

"...

"LXI. Ordenar la suspensión precautoria 
de las transmisiones que violen las nor
mas previstas en esta ley en las materias 
a que se refiere la fracción LX de este 
artícu lo, previo apercibimien to; sin que 
esta facultad sea aplicable a programas 
noticiosos; ..."

"Artícu lo 216. Corresponde al instituto:

"...

"II. Vigilar y sancionar las obligaciones 
en materia de defensa de las audiencias 
de acuerdo con lo señalado por esta ley;

"...

"IV. Ordenar la suspensión precautoria de 
las transmisiones que violen las normas

"Artícu lo 216. Corresponde al instituto:

"...

"II. Ejercer las facultades de vigilancia 
en materia de derechos de las audien
cias para, en su caso, imponer las san
ciones a que se refiere el artícu lo 311, 
incisos b) y c), de la presente ley;

"...
 

19 Legislación a su publicación el catorce de julio de dos mil catorce.
20 Legislación a su publicación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.
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previstas en esta ley en las materias a que 
se refieren las fracciones II y III, previo 
apercibimien to; y, ..."

"IV. Ordenar la suspensión precautoria 
de las transmisiones que violen las nor
mas previstas en esta ley en las materias 
a que se refiere la fracción III, previo 
apercibimien to; y, ..."

"Artícu lo 256. El servicio público de radio
difusión de interés general deberá pres
tarse en condiciones de competencia y 
calidad, a efecto de satisfacer los dere
chos de las audiencias, para lo cual, a 
través de sus transmisiones brindará los 
beneficios de la cultura, preservando la 
pluralidad y veracidad de la información, 
además de fomentar los valores de la iden
tidad nacional, con el propósito de contribuir 
a la satisfacción de los fines establecidos 
en el artícu lo 3o. de la Constitución. Son 
derechos de las audiencias:

"...

"II. Recibir programación que incluya dife
rentes géneros que respondan a la expre
sión de la diversidad y pluralidad de ideas 
y opiniones que fortalezcan la vida demo
crática de la sociedad;

"III. Que se diferencie con claridad la in
formación noticiosa de la opinión de 
quien la presenta;

"IV. Que se aporten elementos para dis
tinguir entre la publicidad y el contenido 
de un programa;

"...

"X. Los demás que se establezcan en ésta 
y otras leyes.

"Los concesionarios de radiodifusión o 
de televisión o audio restringidos debe
rán expedir códigos de ética con el ob
jeto de proteger los derechos de las

"Artícu lo 256. El servicio público de radio
difusión de interés general deberá pres
tarse en condiciones de competencia y 
calidad, a efecto de satisfacer los dere
chos de las audiencias, para lo cual, a 
través de sus transmisiones brindará los 
beneficios de la cultura, preservando la 
pluralidad y veracidad de la información, 
además de fomentar los valores de la 
identidad nacional, con el propósito de 
contribuir a la satisfacción de los fines 
establecidos en el artícu lo 3o. de la Cons
titución. Son derechos de las audiencias:

"...

"II. Recibir programación oportuna que 
incluya diferentes géneros que respondan 
a la expresión de la diversidad y pluralidad 
de ideas y opiniones que fortalezcan la 
vida democrática de la sociedad;

"III. (Derogada, D.O.F. 31 de octubre de 
2017)

"IV. Que los concesionarios se abstengan 
de transmitir publicidad o propaganda 
presentada como información perio
dística o noticiosa. Se entenderá que 
se transmite publicidad o propaganda 
como información periodística o noti
ciosa, cuando un concesionario inserta 
dentro de su programación informativa 
un análisis o comentario editorial cuyo 
tiempo de transmisión ha sido contra
tado por un anunciante, sin que tal 
circunstancia se haga del conocimien to 
de la audiencia. En su código de ética, 
los concesionarios señalarán los ele
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audiencias. Los códigos de ética se de
berán ajustar a los lineamien tos que 
emita el instituto, los cuales deberán 
asegurar el cumplimien to de los dere
chos de información, de expresión y de 
recepción de contenidos en términos de 
lo dispuesto en los artícu los 6o. y 7o. 
de la Constitución. Los lineamien tos que 
emita el instituto deberán garantizar 
que los concesionarios de uso comer
cial, público y social cuenten con plena 
libertad de expresión, libertad progra
mática, libertad editorial y se evite cual
quier tipo de censura previa sobre sus 
contenidos."

mentos y prácticas que observarán para 
prevenir y evitar incurrir en la prohibi
ción a que se refiere esta fracción;

"...

"X. Los demás que se establezcan en 
otras leyes, exclusivamente.

"Los concesionarios de radiodifusión o 
de televisión o audio restringidos debe
rán contar con un código de ética, que, 
bajo un principio de autorregulación, 
tendrán por objeto informar al público 
en general la forma detallada como el 
propio concesionario se compromete 
a respetar y promover todos y cada uno 
de los derechos de las audiencias enu
merados en el presente artícu lo. Los 
códigos de ética se difundirán en el 
portal de Internet de cada concesiona
rio; serán presentados al instituto para 
su inscripción en el Registro Público de 
Concesiones 15 días después de su 
emisión por parte del concesionario; 
regirán integralmente la actuación del 
defensor de la audiencia, e incluirán 
los principios rectores que se compro
mete a respetar el concesionario ante 
la audiencia.

"El código de ética será emitido libre
mente por cada concesionario y no estará 
sujeto a convalidación o a la revisión 
previa o posterior del instituto o de otra 
autoridad, ni a criterios, directrices, linea
mien tos o cualquier regulación o acto simi
lar del mismo instituto u otra autoridad.

"En la aplicación de lo dispuesto en el 
presente capítulo, el instituto deberá 
garantizar que los concesionarios de uso 
comercial, público y social cuenten con 
plena libertad de expresión, libertad pro
gramática, libertad editorial y se evite
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cualquier tipo de censura previa sobre 
sus contenidos y proveerá para que se 
adopten medidas que no regulen de ma
nera diferenciada en perjuicio de los con
tenidos generados en México respecto 
de los generados en el extranjero."

"Artícu lo 259. Los concesionarios que 
presten servicio de radiodifusión deberán 
contar con una defensoría de audiencia, 
que podrá ser del mismo concesionario, 
conjunta entre varios concesionarios o a 
través de organismos de representación. 
El defensor de la audiencia será el res
ponsable de recibir, documentar, procesar 
y dar seguimien to a las observaciones, 
quejas, sugerencias, peticiones o seña la
mien tos de las personas que componen 
la audiencia.

"En los lineamien tos a que se refiere el 
último párrafo del artícu lo 256, el instituto 
deberá expedir lineamien tos de carácter 
general que establezcan las obligacio
nes mínimas que tendrán los defenso
res de las audiencias para la adecuada 
protección de sus derechos.

"Cada concesionario que preste servicio de 
radiodifusión fijará el periodo de encargo 
del defensor de la audiencia, el que podrá 
ser prorrogable por dos ocasiones.

"La actuación de los defensores de las 
audiencias se ajustará a los criterios de 
imparcialidad e independencia, cuya prio
ridad será la de hacer valer los derechos de 
las audiencias, según los códigos de ética 
que haya firmado o a los que se haya adhe
rido cada concesionario.

"Los defensores de las audiencias y los 
códigos de ética deberán inscribirse en el 
Registro Público de Concesiones, mismos 
que estarán a disposición del público en 
general.

"Artícu lo 259. Los concesionarios que 
presten servicio de radiodifusión deberán 
contar con una defensoría de audien cia, 
que podrá ser del mismo concesionario, 
conjunta entre varios concesionarios o a 
través de organismos de representación. 
El defensor de la audiencia será el respon
sable de recibir, documentar, procesar 
y dar seguimien to a las observaciones, 
quejas, sugerencias, peticiones o seña la
mien tos de las personas que componen 
la audiencia.

"La actuación del defensor de la audien
cia se sujetará, exclusivamente, al 
código de ética del concesionario, y 
únicamente rendirá cuentas a la audien
cia y a las instancias que, en su caso, 
prevea el propio código de ética.

"Cada concesionario que preste servi
cio de radiodifusión fijará el periodo de 
encargo del defensor de la audiencia, el 
que podrá ser prorrogable por dos oca
siones. Los concesionarios designarán 
libremente al defensor de la audiencia, 
sin que el instituto u otra autoridad ten
gan facultades para intervenir u opinar 
de manera previa o posterior a ello.

"La actuación de los defensores de las 
audiencias se ajustará a los criterios de 
imparcialidad e independencia, cuya 
prioridad será la de hacer valer los dere
chos de las audiencias, según los códi
gos de ética que haya firmado o a los que 
se haya adherido cada concesionario.
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 "Los defensores de audiencia determina
rán los mecanismos para la difusión de su 
actuación, entre los cuales podrán optar por 
correo electrónico, páginas electrónicas o 
un número telefónico, las cuales deberán 
contar con funcionalidades de accesibili
dad para audiencias con discapacidad, 
siempre y cuando no implique una carga 
desproporcionada."

"El nombramien to de los defensores de 
las audiencias deberá inscribirse en el 
Registro Público de Concesiones, dentro 
de los 15 días siguientes a la fecha en 
que ello se haya llevado a cabo por parte 
del concesionario.

"Los defensores de audiencia determina
rán los mecanismos para la difusión de 
su actuación, entre los cuales podrán 
optar por correo electrónico, páginas 
electrónicas o un número telefónico, las 
cuales deberán contar con funcionalida
des de accesibilidad para audiencias 
con discapacidad, siempre y cuando no 
implique una carga desproporcionada."

"Artícu lo 260. Para ser defensor de 
audien cia se deberán cumplir los siguien
tes requisitos:

"I. Tener cuando menos treinta años cum
plidos al día de su designación;

"II. Contar con reconocido prestigio en las 
materias de comunicaciones, radiodifu
sión y telecomunicaciones;

"III. No haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año; y,

"IV. Que no haya laborado con el o los 
concesionarios respectivos, según sea el 
caso, durante un periodo previo de dos 
años." 

"Artícu lo 260. Para ser defensor de 
audien cia se deberán cumplir, únicamente, 
los siguientes requisitos:

"I. Tener cuando menos treinta años 
cumplidos al día de su designación;

"II. Contar con reconocido prestigio en 
las materias de comunicaciones, radio
difusión y telecomunicaciones;

"III. No haber sido condenado por delito 
doloso que amerite pena de prisión por 
más de un año; y,

"IV. Que no haya laborado con el o los 
concesionarios respectivos, según sea el 
caso, durante un periodo previo de dos 
años." 

"Artícu lo 261. El defensor de la audiencia 
atenderá las reclamaciones, sugerencias 
y quejas de las audiencias sobre conteni
dos y programación, implementando me
canismos para que las audiencias con 
discapacidad tengan accesibilidad.

"Los radioescuchas o televidentes debe
rán formular sus reclamaciones por escrito

"Artícu lo 261. El defensor de la audiencia 
atenderá las reclamaciones, sugerencias 
y quejas de las audiencias sobre conteni
dos y programación, implementando meca
nismos para que las audiencias con 
discapacidad tengan accesibilidad.

"Los radioescuchas o televidentes deberán 
formular sus reclamaciones por escrito e
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e identificarse con nombre, apellidos, domi
cilio, teléfono y correo electrónico, a fin de 
que reciban una respuesta individualizada. 
Asimismo, deberán presentar sus recla
maciones o sugerencias en un plazo no 
superior a siete días hábiles posteriores a la 
emisión del programa objeto de la misma.

"Recibidas las reclamaciones, quejas o 
sugerencias, el defensor las tramitará en 
las áreas o departamentos responsables, 
requiriendo las explicaciones que consi
dere pertinentes.

"El defensor responderá al radioescucha 
o televidente en un plazo máximo de veinte 
días hábiles aportando las respuestas 
recibidas y, en su caso, con la explicación 
que a su juicio merezca.

"La rectificación, recomendación o pro
puesta de acción correctiva que en su 
caso corresponda, deberá ser clara y pre
cisa. Se difundirá dentro de un plazo de 
veinticuatro horas, en la página electróni
ca que el concesionario de radiodifusión 
publique para dichos efectos."

identificarse con nombre, apellidos, domi
cilio, teléfono y correo electrónico, a fin 
de que reciban una respuesta individua
lizada. Asimismo, deberán presentar sus 
reclamaciones o sugerencias en un 
plazo no superior a siete días hábiles 
posteriores a la emisión del programa 
objeto de la misma.

"Recibidas las reclamaciones, quejas o 
sugerencias, el defensor las tramitará en 
las áreas o departamentos responsables 
del concesionario, requiriendo las explica
ciones que considere pertinentes, cuyas 
respuestas deberán entregarse dentro 
de los plazos previstos en el código de 
ética.

"El defensor responderá al radioescucha 
o televidente en un plazo máximo de 
veinte días hábiles aportando las res
puestas recibidas y, en su caso, con la 
explicación que a su juicio merezca.

"La rectificación, recomendación o pro
puesta de acción correctiva que propon
ga el defensor de la audiencia al 
concesionario, deberá ser clara y preci
sa. Se difundirá dentro de un plazo de 
veinticuatro horas, en la página electró
nica que el concesionario de radiodifu
sión publique para dichos efectos, sin 
perjuicio de que también pueda difundir
se en medios de comunicación, inclu
yendo el del propio concesionario."

"Artícu lo 297. ...

"...

"El instituto sancionará el incumplimien to 
de los tiempos máximos establecidos 
para la transmisión de mensajes comer
ciales y a las obligaciones en materia de 
defensa de las audiencias, conforme a lo 
dispuesto en el capítulo IV de este título."

"Artícu lo 297. ...

"...

"El instituto sancionará el incumplimien to 
de los tiempos máximos establecidos 
para la transmisión de mensajes comer
ciales y lo relativo a la materia de dere
chos de las audiencias, únicamente 
conforme a lo dispuesto en el capítulo IV 
de este título."
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"Artícu lo 311. Corresponde al instituto 
sancionar conforme a lo siguiente:

"a) Con multa por el equivalente al doble 
de los ingresos obtenidos por el concesio
nario derivados de rebasar los topes 
máximos de transmisión de publicidad 
establecidos en esta ley;

"b) Con multa por el equivalente de 0.51% 
hasta el 1% de los ingresos del concesio
nario, autorizado o programador, por:

"I. No poner a disposición de las audien
cias mecanismos de defensa;

"II. No nombrar defensor de las audien
cias o no emitir códigos de ética, o

"c) Con multa de 100 a 500 salarios míni
mos diarios vigentes en el Distrito Federal 
al defensor de las audiencias por:

"I. No cumplir con las obligaciones esta
blecidas en los artícu los 259 y 261 de esta 
ley; o,

"II. No cumplir con los lineamien tos de ca
rácter general que emita el instituto sobre 
las obligaciones mínimas para los defen
sores de las audiencias. ..."

"Artícu lo 311. Corresponde al instituto 
sancionar conforme a lo siguiente:

"a) Con multa por el equivalente al doble 
de los ingresos obtenidos por el conce
sionario derivados de rebasar los topes 
máximos de transmisión de publicidad 
establecidos en esta ley;

"b) Con multa por el equivalente de 
0.51% hasta el 1% de los ingresos del 
concesionario, autorizado o programa
dor, por:

"I. No poner a disposición de las audien
cias mecanismos de defensa;

"II. No nombrar defensor de las audien
cias o no emitir códigos de ética, o

"c) Con multa de 100 a 500 salarios míni
mos diarios vigentes en el Distrito Fede
ral al defensor de las audiencias por:

"I. No cumplir con las obligaciones esta
blecidas en los artícu los 259 y 261 de 
esta ley; o,

"II. (Derogada, D.O.F. 31 de octubre de 
2017) ..."

 "Transitorios:

"...

"Segundo. Se abrogan las disposiciones 
reglamentarias y administrativas que se 
opongan al presente decreto."

47. Establecido lo anterior, previo al análisis de constitucionalidad que rea
lizará esta Primera Sala, se precisa que el estudio que se presenta a continua
ción se efectúa de conformidad con lo previsto en el artícu lo 76 de la Ley de 
Amparo.
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48. En ese orden de ideas, de un examen en su conjunto de los conceptos 
de violación y de los agravios, así como de todos y cada uno de los razonamien
tos propuestos por las partes durante la tramitación procesal del juicio, a fin de 
resolver la cuestión efectivamente planteada, y sin cambiar los hechos expues
tos en la demanda, esta Primera Sala encuentra que el derecho que la parte 
quejosarecurrente estima violado en su perjuicio es su derecho a defender a 
las audiencias;21 y, en su calidad de asociación que tiene por objeto la defensa 
de los derechos humanos, los derechos de las audiencias.

49. Es decir, una vez identificados los cambios normativos, y resumidos en 
su esencia los conceptos de agravio y de violación relativos a la constituciona
lidad del decreto reclamado, esta Primera Sala identifica que la causa de pedir 
que subyace de tales argumentos consiste, fundamentalmente en lo siguiente.

50. En primer lugar, estudiar la validez constitucional de las disposiciones 
normativas que integran el decreto reclamado a la luz de su incidencia, por un 
lado, en la figura del "defensor de las audiencias", concretamente en la posición 
que tienen éstos frente al ordenamien to jurídico para activar un abanico más 
amplio de mecanismos a fin de salvaguardar esos derechos.

51. Y, en segundo lugar, estudiar algunas de las disposiciones normativas 
que integran ese mismo decreto a la luz del estándar de protección de los de
rechos de las audiencias que, estima, encuentran reconocimien to expreso en el 
bloque de regularidad constitucional vigente.

52. Por ese motivo, el análisis de la regularidad constitucional del decreto 
partirá de la premisa de que la pretensión de la parte quejosarecurrente sí 
es, por un lado, proteger los derechos a la libertad de expresión, acceso a la 
información o, incluso, hacer efectiva la garantía del principio de progresividad 
de los derechos humanos, de cara al decreto reclamado, pero también hacer 

21 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 51/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 68, Tomo I, julio de 2019, página 183, con número de registro 
digital: 2020281, de rubro: "SENTENCIAS DE AMPARO. EL ÓRGANO JUDICIAL QUE CONOZ CA DEL 
JUICIO PUEDE DEFINIR CUÁL ES EL DERECHO HUMANO QUE EN CADA ASUNTO SE ESTIME 
VIOLADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE AMPARO."
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efectivo su derecho como defensora de los derechos cuya titularidad co
rresponde a las audiencias y, en ese tenor, ampliar los mecanismos proce
sales establecidos en la legislación para llevar a cabo su objeto.

53. En esa línea de pensamien to, la pregunta por responder para la reso
lución del asunto que ocupa a esta Primera Sala es: ¿Las disposiciones norma
tivas reclamadas sobre el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día treinta y uno de octu
bre de dos mil diecisiete" vulneran los derechos de la parte quejosa porque 
restringen ilegalmente los recursos procesales que tenían a su alcance, hasta 
antes de su publicación, en calidad de defensores de los derechos de las audien
cias para el ejercicio de su función?

54. La respuesta a esa interrogante es en sentido afirmativo. Para su jus
tificación, esta Primera Sala se permitirá utilizar el orden metodológico siguiente: 
(a) El derecho a defender los derechos; y, (b) análisis de las disposiciones re
clamadas a la luz del derecho a defender los derechos y del estándar de pro
tección de la libertad de expresión y el acceso a la información en el sector de 
las telecomunicaciones y la radiodifusión.

(a) El derecho a defender los derechos

55. Doctrina universal. El reconocimien to internacional de la defensa de 
los derechos humanos nació en el seno de las Naciones Unidas a través del 
reconocimien to de la legitimidad y el papel decisivo que desempeñan las y los 
defensores de los derechos humanos; estos esfuerzos se concretaron en definir 
la "defensa" de los derechos humanos como un derecho en sí mismo y reco
nocer a las personas que trabajan a favor de esos derechos como sus 
"defensoras y defensores".22

22 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Comentario a la 
Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promo
ver y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales universalmente reconocidos. 
2016. Obtenido en: https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/ComentDeclDDH_WEB.pdf
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56. En ese tenor, el deber del Estado de proteger los derechos de las de
fensoras y los defensores se deriva de la responsabilidad y el deber fundamental 
de cada uno de ellos de proteger todos los derechos humanos.23

57. El 9 de diciembre de 1998, con motivo de la resolución 53/144, la Asam
blea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre el Derecho y 
el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger 
los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reco
nocidos (conocida como, la "Declaración sobre los defensores de los derechos 
humanos"), por medio de la cual se reconoció que toda persona tiene derecho, 
individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realiza-
ción de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos 
nacional e internacional.24

58. Cierto es que no existe una definición concreta de quién es o puede ser 
defensor de los derechos humanos; sin embargo, en el preámbulo de la "Decla
ración sobre los defensores de los derechos humanos" se hace referencia a "los 
individuos, grupos y las instituciones al contribuir a la eliminación efectiva 
de todas las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales de los pueblos y los individuos."

59. Al respecto, la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos ha determinado que, de acuerdo con esta definición 
general, pueden ser defensores cualesquiera personas o grupos de perso
nas que se esfuercen en promover los derechos humanos, desde organiza
ciones intergubernamentales asentadas en las mayores ciudades del 
mundo, hasta individuos que trabajan en sus comunidades locales.25

23 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Comentario a 
la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promo
ver y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales universalmente reconocidos. 
2016. Obtenido en: https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/ComentDeclDDH_WEB.pdf
24 Asamblea General de las Naciones Unidas. La Declaración sobre el Derecho y el Deber de los 
Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Liber
tades Fundamentales universalmente reconocidos, aprobada mediante resolución A/RES/53/144, de 
8 de marzo de 1999. Obtenido en: https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/
declaration_sp.pdf
25 Consultado en: https://www.ohchr.org/SP/Issues/SRHRDefenders/Pages/Defender.aspx
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60. Los defensores pueden ser de cualquier género, tener distintas edades, 
proceder de cualquier parte del mundo y tener cualesquiera antecedentes pro
fesionales o de otro tipo. Es importante observar, en particular, que los defenso
res de los derechos humanos no sólo desarrollan su actividad en organizaciones no 
gubernamentales y organizaciones intergubernamentales, sino que, en algunos 
casos, también pueden ser empleados del Estado, funcionarios públicos o 
miembros del sector privado.26

61. La declaración sostiene que, incluso, hay derechos que son fundamen
tales para hacer efectivo el derecho a la defensa de los derechos humanos, entre 
ellos: la libertad de asociación, de reunión pacífica, de opinión y de expresión y 
el derecho a tener acceso a información; a prestar asistencia letrada; y, desa
rrollar y debatir nuevas ideas en materia de derechos humanos.

62. Asimismo, el concierto internacional reconoce que toda persona goza 
del derecho, individual o colectivo, a presentar denuncia o iniciar acción ante 
las autoridades judiciales, administrativas o legislativas internas o ante cualquier 
otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado en contra 
de las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales en 
relación con violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.27

26 Consultado en: https://www.ohchr.org/SP/Issues/SRHRDefenders/Pages/Defender.aspx
27 "Artícu lo 9.
"1) En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas la promoción 
y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente declaración, toda persona 
tiene derecho, individual o colectivamente, a disponer de recursos eficaces y a ser protegida en 
caso de violación de esos derechos.
"2) A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presuntamente violados 
tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un representante legalmente autorizado, a 
presentar una denuncia ante una autoridad judicial independiente, imparcial y competente o cualquier 
otra autoridad establecida por la ley y a que esa denuncia sea examinada rápidamente en audiencia 
pública, y a obtener de esa autoridad una decisión, de conformidad con la ley, que disponga la 
reparación, incluida la indemnización que corresponda, cuando se hayan violado los derechos o 
libertades de esa persona, así como a obtener la ejecución de la eventual decisión y sentencia, todo 
ello sin demora indebida.
"3) A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, entre otras cosas, a:
"a) Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales en relación 
con violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante peticiones u otros
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63. En virtud de lo anterior, Michel Forst, relator especial de la ONU sobre 
la situación de los defensores de derechos humanos, en el Comentario a la De
claración sobre los Defensores de los Derechos Humanos expresó que las y los 
defensores de derechos humanos son fundamentales para nuestras demo
cracias y el Estado de derecho.28

64. Doctrina interamericana. Por otra parte, la Asamblea General de la 
Organización de Estados Americanos, en la primera sesión plenaria celebrada 
el 7 de junio de 1999, adoptó la Resolución 1671, mediante la cual se reconoció 
la importante tarea que desarrollan las defensoras y los defensores de los dere
chos, y exhortó a los Estados miembros a continuar sus esfuerzos tendien
tes a otorgarles las garantías y facilidades necesarias a fin de seguir 
ejerciendo libremente sus tareas de promoción y protección de los derechos 
humanos, en el plano nacional y regional, de conformidad con los principios y 
acuerdos reconocidos internacionalmente.29

65. Del mismo modo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el 
Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, resolvió que lo que 

medios adecuados ante las autoridades judiciales, administrativas o legislativas internas o ante 
cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, las cuales deben 
emitir su decisión sobre la denuncia sin demora indebida;
"b) Asistir a las audiencias, los procedimien tos y los juicios públicos para formarse una opinión sobre 
el cumplimien to de las normas nacionales y de las obligaciones y los compromisos internacionales 
aplicables;
"c) Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramien to y asistencia pertinentes para 
defender los derechos humanos y las libertades fundamentales.
"4) A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, de conformidad 
con los instrumentos y procedimien tos internacionales aplicables, a dirigirse sin trabas a los organis
mos internacionales que tengan competencia general o especial para recibir y examinar comunica
ciones sobre cuestiones de derechos humanos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin 
trabas con ellos.
"5) El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas necesarias para que 
se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos razonables para creer que se ha producido 
una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en cualquier territorio some
tido a su jurisdicción."
28 Consultado en: https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/ComentDeclDDH_WEB.pdf
29 OEA. AG/RES. 1671 (XXIXO/99). "Defensores de los Derechos Humanos en las Américas". Apoyo 
a las tareas que desarrollan las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la 
promoción y protección de los derechos humanos en las Américas, resolutorios 1 y 2.
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permite atribuir a una persona o grupo de personas la condición o la calidad 
de defensor de derechos humanos radica en la labor que se realiza, con 
independencia de que la persona que lo haga sea un particular o un funcio
nario público.30

66. En ese orden, dispuso que existe un consenso internacional respecto 
a que las actividades realizadas por las y los defensores de derechos humanos 
son las de promoción y protección de los derechos humanos,31 resaltando que 
la defensa de los derechos no sólo atiende a los derechos civiles y políticos, sino 
que abarca necesariamente los derechos económicos, sociales y culturales, de 
conformidad con los principios de universalidad, indivisibilidad e 
interdependencia.32

67. Asimismo, ese tribunal interamericano ha reconocido que la labor rea
lizada por los defensores y las defensoras de derechos humanos es funda
mental para el fortalecimien to de la democracia y el Estado de derecho,33 ya 
que ante el incumplimien to por parte de los Estados de su deber de respetar y 
garantizar los derechos y libertades reconocidos en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, y ante el incumplimien to de "crear las condiciones 
necesarias para el efectivo goce y disfrute de los derechos establecidos en la 
Convención", se acentúa "la importancia del papel que cumplen", en tanto que 
actúan ejerciendo un constante reclamo, monitoreo, visibilización y denun
cia de aquellas situaciones en que dicho goce y disfrute no se encuentra 
garantizado o es, incluso, violentado.34

68. Por último, esta Primera Sala ha de hacer énfasis en el Caso Valle Ja
ramillo y otros Vs. Colombia, en el que, ese mismo tribunal, sostuvo que las 

30 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Párrafo 129.
31 Ídem.
32 Ídem.
33 Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 27 de noviembre de 2008. Serie C. 192, párrafo 87.
34 Consultado en: https://www.corteidh.or.cr/tablas/r35519.pdf
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defensoras y los defensores de derechos humanos actúan como auténticos 
garantes contra la impunidad.35

69. Doctrina nacional. En sede nacional, para esta Primera Sala es impor
tante traer a cuenta el criterio que sobre este tópico ha iterado la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, al definir como "defensor o defensora de 
derechos humanos" a aquella persona que lleva a cabo cualquier labor o 
acción tendiente al reconocimien to de los derechos humanos en su conjunto 
o algunos de éstos, en específico, ya sean los derechos civiles, políticos, 
sociales, económicos o culturales.36

70. Asimismo, en la Guía para Implementar Medidas Cautelares en Bene
ficio de Defensores de los Derechos Humanos en México, la Comisión reconoció 
que la labor de las y los defensores de derechos humanos es esencial para 
el desarrollo de la democracia en nuestro país, dada la importancia que 
reviste la promoción y protección de los derechos fundamentales, así como 
la denuncia de los casos en que éstos son vulnerados.37

71. Así las cosas, ha sido reconocido incluso por el régimen constitucional 
vigente en el Estado Mexicano que, como parte de los mecanismos para con
solidar los postulados de la democracia, es fundamental la protección y garantía 
del derecho de las personas, individual o colectivamente, a defender los dere
chos humanos.

72. En este sentido, a juicio de esta Primera Sala, el reconocimien to cons
titucional expreso de defensa de los derechos humanos encuentra su fundamento, 
por un lado, en la obligación del Estado de promover, respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos, prevista en el párrafo tercero del artícu lo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

35 Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Op. cit., párrafo 88.
36 CNDH. Guía para Implementar Medidas Cautelares en Beneficio de Defensores de los Dere
chos Huma nos en México. 2010. Consultado en: https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/
Defensores/20110329_2.pdf
37 CNDH. Guía para Implementar Medidas Cautelares en Beneficio de Defensores de los Dere
chos Humanos en México. 2010. Consultado en: https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/
Defensores/20110329_2.pdf
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73. Y, por otro, en la ya reconocida eficacia horizontal de los derechos 
humanos, en virtud de la cual se ha sostenido que, incluso, los particulares se 
encuentran obligados a su garantía y protección. Ello pues, en virtud de su con
figuración normativa más abstracta y general, los derechos humanos tienen una 
función objetiva, conforme a la cual unifican, identifican e integran, el sistema 
jurídico del Estado.38

(b) Análisis de las disposiciones reclamadas a la luz del derecho a 
defender los derechos39 y del estándar de protección de la libertad de ex
presión y el acceso a la información en el sector de las telecomunicaciones 
y la radiodifusión

74. Antes de comenzar el estudio, esta Primera Sala precisa que se atenderá 
a la causa de pedir contenida en las razones por las que la parte quejosarecu
rrente considera que son inconstitucionales las disposiciones del decreto que 
se reclama, la lesión que estima le causan sobre su esfera jurídica, y los motivos 
que la originaron, sin que ello signifique atender meras afirmaciones sin 
fundamento.40

75. Asimismo, después de haber identificado el contenido normativo de los 
artícu los reclamados, así como advertido esa causa de pedir, esta Primera 
Sala examinará en su conjunto los conceptos de violación a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada.

38 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 43/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 333, con número de re
gistro digital: 2012505, de rubro: "DERECHOS FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA."
39 En relación con el principio de reserva de ley, y el principio de progresividad, no regresividad, de 
los derechos humanos.
40 Tesis de jurisprudencia P./J. 68/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 38, con número de registro digital: 
191384, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRE
SAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR."
Tesis de jurisprudencia 1a./J. 81/2002, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61, con número de registro digital: 
185425, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCE
DENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE 
LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO."
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76. En ese orden de ideas, conforme a los razonamien tos que se expondrán 
en los apartados siguientes, esta Primera Sala resuelve que son esencialmente 
fundados los conceptos de violación y, por tanto, ha lugar a conceder el amparo 
y la protección de la Justicia de la Unión a la parte quejosarecurrente, para los 
efectos que más adelante serán precisados de forma pormenorizada.

(b.1.) Análisis de los artícu los 256, párrafos segundo, tercero y cuarto; 
259, párrafo segundo, y 261, párrafo tercero, en su porción normativa "cuyas 
respuestas deberán entregarse dentro de los plazos previstos en el código 
de ética" del decreto reclamado a la luz de los principios de "reserva de la 
ley" y "supremacía jerárquica de la ley" (este último, aplicable sobre las dis
posiciones generales regulatorias que emite el Instituto Federal de Teleco
municaciones) y del derecho a la defensa de los derechos de las audiencias

 A la luz de los principios de "reserva de la ley" y "supremacía jerár
quica" de la ley (aplicable sobre las disposiciones administrativas regulato
rias que emite el Instituto Federal de Telecomunicaciones)

77. De la lectura integral y sistemática de los artícu los 256, párrafos segundo, 
tercero y cuarto; 259, párrafo segundo; y, 261, párrafo tercero, en su porción nor
mativa "cuyas respuestas deberán entregarse dentro de los plazos previstos en 
el código de ética" del decreto reclamado, se facultó a los concesionarios para 
emitir un código de ética bajo un modelo autorregulatorio con el objeto de: a) in
formar al público en general la forma en la que se comprometen a respetar y 
promover los derechos de las audiencias; b) regular integralmente la actuación 
del defensor de las audiencias; y, c) incluir los principios rectores en la materia, 
que también se comprometen a promover, proteger, respetar y garantizar.

78. Asimismo, se dispone que esos códigos de ética serán emitidos libre
mente por cada uno de los concesionarios, y no serán objeto de convalidación 
o revisión por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ni de otra auto
ridad; disponiendo también que –tampoco– estarán condicionados a cumplir 
con criterios, directrices, lineamien tos o cualquier regulación que emita el 
instituto, o cualquier otra autoridad, de tal forma que sus contenidos se encon
trarán exentos de revisión por parte del Estado y, por ende, no será posible su 
impugnación.
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79. En adición a ello, no pasa desapercibido para esta Primera Sala que, 
en términos de lo dispuesto por el artícu lo segundo transitorio del decreto, se 
estableció que las disposiciones que se opongan a las modificaciones realiza
das en esa legislación quedaron abrogadas y, por tanto, con base en su conte
nido fueron derogados los "Lineamien tos Generales sobre la Defensa de las 
Audiencias".

80. En ese orden de ideas, la parte quejosarecurrente argumenta que al 
eliminar la facultad del Instituto Federal de Telecomunicaciones para proteger a 
las audiencias, y eliminar su facultad para establecer criterios mínimos de con
tenido sobre los códigos de ética de los concesionarios, se limitó en su perjuicio 
el derecho de defensa.

81. Para dar respuesta a este argumento, debe hacerse nuevamente refe
rencia a lo narrado en el apartado de antecedentes.

82. La reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y radio
difusión tuvo la finalidad de crear y consolidar al Instituto Federal de Telecomu
nicaciones como una garantía de protección de ciertos derechos humanos 
(los de las audiencias) cuyo ejercicio es fundamental para el buen funcio
namien to de un sistema democrático.

83. En ese tenor, se otorgaron a ese instituto una serie de facultades opo
nibles frente al resto de los Poderes de la Unión en función de su ámbito de 
especialización, siempre que se ejerzan dentro del marco regulatorio establecido 
por el propio Congreso de la Unión, y la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

84. El otorgamien to de esas facultades, como parte del principio de divi
sión de poderes y del sistema competencial dispuesto por la Constitución Fe
deral dentro del marco de creación de organismos constitucionales autónomos 
encargados de realizar funciones estatales específicas con especialización, 
control y transparencia, significó a su vez la proscripción dirigida al Congreso 
de la Unión de expedir disposiciones regulatorias para normar temas que, de 
forma exclusiva conciernen, como sucede en este caso, al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones.
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85. Ahora bien, como se advierte del artícu lo 6o., apartado B, fracción VI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,41 la reforma en 
materia de telecomunicaciones significó la delimitación de un campo exclusivo 
para la actuación legislativa del Congreso de la Unión por lo que hace a dos 
temas importantes relacionados con su gestión democrática: (a) la definición y 
el reconocimien to de los derechos de las audiencias; y, (b) el establecimien to 
de sus garantías o mecanismos de protección y defensa.42

86. Luego entonces, es claro que la definición de los derechos de las au
diencias (su núcleo esencial), así como los mecanismos para su protección, 
fueron establecidos como un ámbito material reservado constitucionalmente a 
la ley, es decir, un área normativa sobre la que no es posible generar contenidos, 
sino exclusivamente mediante una ley en sentido formal y material; y, como un 
ámbito material cuya regulación corresponde al legislador por mandato consti
tucional (principio de reserva de ley), y que no es delegable salvo que sea con 
el propósito de desarrollar o pormenorizar aspectos técnicos y operativos 
de esa parte sustancial.

87. En relación con esa última afirmación, si bien es cierto la definición del 
contenido sustancial de los derechos de las audiencias corresponde al legisla
dor, también lo es que el desarrollo regulatorio, técnico y operativo, para 

41 "Artícu lo 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
"B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:
"...
"VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, 
así como los mecanismos para su protección."
42 Incluso, en la exposición de motivos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
señala que "como parte del proceso de reforma democrática del Estado, se propone la creación de 
una nueva Ley Federal de Telecomunicaciones y de Contenidos Audiovisuales que rija el uso, 
aprovechamien to y explotación del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así 
como la prestación de servicios de telecomunicaciones y los contenidos audiovisuales del servicio 
de radio y televisión ... En este sentido, entre los objetivos que esta iniciativa persigue se encuentran: 
... garantizar los derechos de las audiencias así como promover el respeto a las libertades de ex
presión y el derecho a la información."
Asimismo, la exposición de motivos de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, el Senado 
introdujo la obligación para que en la legislación secundaria se establecieran los derechos de las 
audiencias, así como los mecanismos para su protección.
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implementar los mecanismos que los hagan efectivos fue dispuesto como un 
ámbito material reservado constitucionalmente al Instituto Federal de Tele
comunicaciones, con fundamento en el artícu lo 28, párrafo décimo quinto, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

88. Por consecuencia, se trata de un área competencial sobre la que está 
vedado a otros poderes y, con mayor razón aún, a los particulares generar con
tenido dispositivo.

89. Así, con motivo del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamien tos Generales 
sobre la Defensa de las Audiencias",43 el organismo reconoció que con la refor
ma constitucional en la materia, publicada en el año 2013, se introdujeron una 
serie de innovaciones normativas en el sector, al representar una pieza esencial 
en el desarrollo de la democracia y acceso a la cultura, la educación, la salud 
y, en general, en el ejercicio de los derechos humanos. Dentro de las que se 
incluyó la obligación para el Congreso de la Unión de definir los derechos de las 
audiencias, así como sus mecanismos de protección.

90. Y, derivado de esa definición, el instituto identificó la necesidad de la 
emisión de una disposición general que hiciese referencia clara a los dere
chos de las audiencias, así como las obligaciones en la materia de su 
defensa.

91. Haciendo especial énfasis, además, en que "las razones del Constitu
yente Permanente para crear al instituto como un órgano constitucional autóno
mo, no sólo era la de insertar un regulador apto para lograr la eficiencia en los 
mercados de telecomunicaciones y radiodifusión, sino también para que, me-
diante la regulación equitativa de esos sectores, se garantizara el más alto 
grado posible de garantía de los derechos a la libre expresión y acceso a la 
justicia".44

43 Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite 
los Lineamien tos Generales sobre la Defensa de las Audiencias, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de diciembre de 2016. Consultado en D.O.F.Diario Oficial de la Federación.
44 [Énfasis añadido].
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92. En ese tenor, como resolvió el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte al 
resolver la controversia constitucional 117/2014, conforme al principio de reserva 
de ley, el Poder Reformador excluyó al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
–sí– para el "reconocimien to" de los derechos de las audiencias, así como para 
la creación de los mecanismos para su efectividad. Excluyéndose, así, que ese 
ámbito normativo sea regulado por disposiciones de naturaleza distinta a un acto 
material y formalmente legislativo.

93. Sin embargo, como también se resolvió en ese medio de control cons
titucional, el Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene competencia 
regulatoria en su materia de especialización y, por tanto, está facultado para 
emitir disposiciones administrativas generales que desarrollen técnica y opera
tivamente tanto los derechos de las audiencias, como los mecanismos para su 
defensa.

94. Siendo que, a las disposiciones administrativas generales que emite 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones les aplica el principio de supre
macía jerárquica de la ley, de tal manera que sus actos, incluidos esos que 
son materialmente legislativos (los regulatorios, tienen que ser consistentes, y 
no contradictorios, con el régimen constitucional vigente).

95. Además, como también se sostuvo en la mencionada controversia 
constitucional, la teleología del ejercicio de las atribuciones del Instituto Fe
deral de Telecomunicaciones consiste, primordialmente, en inhibir para el 
Congreso de la Unión lo que busca propiciar el artícu lo 28, vigésimo párrafo, 
fracción IV, constitucional.45

96. Es decir, el ejercicio de sus atribuciones consiste, principalmente, en la 
regulación de un ámbito competencial para desarrollar un cuerpo de reglas 
que avance en los fines estructurales y de protección de derechos a la liber
tad de expresión y acceso a la información en sectores de telecomunicacio

45 Controversia constitucional 117/2014, resuelta en sesión del día siete de mayo de dos mil quince, 
aprobada por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina 
Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales. Página 112.
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nes y radiodifusión, en un espacio independiente de las presiones políticas 
que impulsan el proceso democrático, así como de los intereses de los entes 
regulados.46

97. Es decir, la intención del Poder Reformador de elevar a rango constitu
cional autónomo al Instituto Federal de Telecomunicaciones fue justamente, ase
gurarle que, exclusivamente con ese propósito, pudiera emitir regulación; es 
decir, con la finalidad de decidir la suerte de las cuestiones que le correspon
den a su esfera, al margen de los procesos políticos, y sobre la base de 
racionalidades técnicas propias de su sector especializado.47

98. Por ese motivo, también corresponde, incluso, a este Máximo Tribunal 
velar por el respeto de las facultades de apreciación y regulación del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y, por tanto, preservar las decisiones contenidas 
en sus disposiciones generales, siempre y cuando las mismas se inserten dentro 
de su ámbito regulatorio.48

99. Así las cosas, en síntesis, la definición o reconocimien to del contenido 
sustancial (núcleo esencial) de los derechos de las audiencias (esto es, el de
recho a la libertad de expresión y el acceso a la información dentro del sector 
de las telecomunicaciones), por mandato constitucional, corresponde al Poder 
Legislativo, y no es delegable a ningún otro Poder, ni mucho menos aún a los 
particulares.

100. De igual forma, por mandato constitucional, corresponde de forma 
exclusiva al Instituto Federal de Telecomunicaciones la función especializada 
de emitir todas aquellas reglas que hagan posible la garantía de los fines estruc
turales y de protección de derechos a la libertad de expresión y acceso a la 
información en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; ello, en un 
espacio independiente de las presiones políticas que impulsan el proceso de
mocrático, e independiente, también, de los intereses de los entes regulados.

46 Ídem.
47 Ídem.
48 Ibíd., página 113.
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101. Por esa razón, esta Primera Sala estima que ese instituto es el consti
tucional y exclusivamente facultado para la emisión de disposiciones adminis
trativas generales que, entre otras cuestiones, hagan efectivos los mecanismos 
procesales de defensa de los derechos de las audiencias.

102. En otras palabras, está proscrito tanto para otras autoridades, como 
para los particulares, la emisión de ese cuerpo regulatorio que haga posible la 
defensa de los derechos de las audiencias.

103. Máxime cuando la intención del Poder Reformador fue, precisamente, 
evitar la intervención de los intereses de esos concesionarios en la definición del 
estándar de protección, promoción, respeto y garantía de los derechos de las 
audiencias, es decir, en los derechos a la libertad de expresión y acceso a 
la información de las personas, dentro del sector de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión.

104. Ello pues, como es ya de consolidado criterio, en su dimensión política, 
son derechos humanos que se presentan como una pieza central para el ade
cuado funcionamien to de la democracia representativa.49

105. Razón por la cual se hace especial énfasis en la protección y garantía 
de la libre circulación de ideas para la formación de la ciudadanía, pues man
tiene abiertos los canales para el disenso y el campo político; se configura como 
un contrapeso al ejercicio del poder; y, sobre todo, contribuye a la formación de la 
opinión pública sobre asuntos políticos, y a la consolidación de un electorado 
debidamente informado.50

106. De esa guisa, esta Primera Sala considera que la defensoría de las 
audiencias es, precisamente, una garantía (mecanismo procesal) que hace po
sible el derecho de éstas de exigir sobre la esfera jurídica (precisamente) de 

49 Tesis aislada 1a. CDXIX/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 234, con número de registro 
digital: 2008101, de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLÍTICA DE ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL."
50 Ídem.
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esos concesionarios la protección de sus derechos a la libertad de expresión y 
acceso a la información dentro del sector.

107. Por consiguiente, la defensoría de los derechos de las audiencias es 
una materia que merece ser protegida mediante un marco regulatorio técnico y 
operativo cuya emisión, a juicio de esta Sala, es de competencia exclusiva del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien fue constituido por el Poder 
Reformador en aras de garantizar la regularidad legal y constitucional de los 
servicios que prestan los entes regulados, es decir, los concesionarios.

108. Luego entonces, los artícu los 256, párrafos segundo, tercero y cuarto; 
259, párrafo segundo, y 261, párrafo tercero, en su porción normativa "cuyas 
respuestas deberán entregarse dentro de los plazos previstos en el código de 
ética" del decreto reclamado, al facultar a los concesionarios para la emisión 
de reglas técnicas y operativas que garantizan la efectividad de la defensa de 
los derechos de las audiencias (mediante la emisión de los llamados "códigos 
de ética"), al tratarse de una materia cuya competencia es exclusiva del órgano 
regulador especializado en esa materia (el Instituto Federal de Telecomunica
ciones), violentan en perjuicio de la parte quejosarecurrente los principios de 
"reserva de ley" y "supremacía jerárquica de la ley", aplicables en la materia.

109. Es una evidencia para esta Primera Sala que delegar a los concesio
narios la facultad de definir las normas técnicas y operativas que hagan posible 
la defensa de los derechos de las audiencias provoca el riesgo de que su regula
ción no propicie una deliberación pública plural y de calidad, esto en detrimento 
de los principios que rigen sobre la democracia representativa (la libertad de 
expresión, y el acceso a la información).

110. Si bien es cierto los concesionarios cumplen con una función social y 
democrática (pues los servicios que prestan son "públicos" a partir de la reforma 
constitucional en la materia), también lo es que operan como agentes de mer
cado que buscan satisfacer sus propios intereses.

111. Los concesionarios de los servicios de telecomunicaciones y radiodi
fusión, por su propia conformación, al ser en su mayoría sociedades mercantiles, 
tienen intereses económicos y financieros que hacen depender su subsistencia 
de las relaciones comerciales que sostienen con terceros.
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112. Por tanto, al margen de su buena voluntad y del compromiso que 
puedan tener para salvaguardar los derechos de las audiencias, delegarles la 
facultad de su regulación podría provocar la emisión de normas con un sesgo 
económico y parcial. Sesgo que, a su vez, provoca un riesgo fundado de que, 
en su toma de decisiones, los concesionarios privilegien acciones que respon
dan a sus fines estrictamente comerciales.

113. Provocándose así, entonces, una violación a la independencia que el 
Poder Reformador buscaba que operara sobre esta materia al crear el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones y, precisamente por esa razón, optar por dotarlo 
de la naturaleza de un organismo constitucional autónomo.

114. Si bien es cierto que, como se dispuso en el amparo en revisión 
578/2015,51 los concesionarios realizan funciones relevantes en un modelo de
mocrático (esto es, presentar ofertas plurales a la población de visiones sobre 
asuntos de interés público y, con ello, ofrecer un espacio destinado para la de
liberación pública, en el cual se puedan poner a prueba las visiones mayoritarias 
y la ideas prevalecientes a partir de la exposición de nuevas visiones minori
tarias y críticas), también lo es que facultarlos para regular integralmente la 
actuación de los defensores de las audiencias provoca un riesgo fundado de 
que impongan presupuestos procesales más restrictivos para su defensa, si 
advierten que ello puede traer aparejado un beneficio de naturaleza económica, 
financiera y/o competitiva.

115. Para asegurar una contribución real de los concesionarios en la di
mensión social de la libertad de expresión, y que ésta no se someta a sus inte
reses económicos y de poder, es necesario contar con un marco jurídico que 
no sólo permita el pluralismo mediático, sino que establezca las condiciones 
para que puedan existir y crearse bajo un régimen regulatorio.

51 Amparo en revisión 578/2015, resuelto en sesión correspondiente al catorce de junio de dos mil 
diecisiete, por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quienes se reservaron su derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena (ponente) y presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en contra del emitido por el Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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116. Por tanto, la regulación debe prevenir cualquier conducta monopólica, 
tanto en función de la manipulación y el control de la información como en cuanto 
a actos, aspectos e impactos de naturaleza económica y financiera.

117. Adicionalmente, si bien el modelo autorregulatorio no necesariamente 
se traduce en una autorización legal expresa para crear un marco regulatorio de 
la defensa de las audiencias menos proteccionista que el emitido por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, lo cierto es que delega la garantía de esos 
derechos a la buena voluntad de los concesionarios, y al compromiso que 
estos adquieran en relación con la ampliación, y no restricción, de los recursos 
procesales existentes para su defensa, fragmentándose así el principio de inde
pendencia sobre el que debe descansar este sector.

118. Máxime que, al estar directamente involucrados en la regulación de 
esa materia, también se corre un riesgo fundado de que la calidad en la presta
ción de sus servicios evite o excluya cualquier tipo de disenso sobre la emisión 
de contenidos que puedan generarles mayores beneficios dentro del mercado 
y que, para ello, decidan no dotar a los defensores de las audiencias de facul
tades más garantistas que permitan el ejercicio de su objeto.

119. En esa línea de pensamien to, además de que esa delegación de facul
tades implicó una transgresión a los principios de reserva de ley (en tratándose 
de las facultades exclusivas del Congreso de la Unión) y supremacía jerárquica de 
ésta (en tratándose de las facultades exclusivas del Instituto Federal de Tele
comunicaciones) que opera en esta materia, los artícu los 256, párrafos segundo, 
tercero y cuarto; 259, párrafo segundo; y 261, párrafo tercero, en su porción 
normativa "cuyas respuestas deberán entregarse dentro de los plazos previstos 
en el código de ética" propician una tensión innecesaria entre las exigencias 
que deben cumplir los concesionarios al prestar los servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y los intereses de índole económica 
(al constituirse como auténticas sociedades mercantiles) que puedan perseguir, 
y así establecer una regulación que pudiera ser más restringida para los defen
sores de las audiencias, que la emitida por el ya multicitado instituto.

– A la luz del derecho a la defensa de los derechos (humanos) de las 
audiencias, en relación con el principio de progresividad de los derechos 
humanos
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120. Adicionalmente, es fundamental para esta Primera Sala pronunciarse, 
con particular énfasis, sobre los párrafos segundo y tercero del artícu lo 256 
del decreto reclamado, toda vez que (en adición a lo argumentado previamente) 
restringen injustificadamente los recursos procesales con que contaba la parte 
quejosarecurrente, en su calidad de defensora de los derechos de las audien
cias, al proscribirle la facultad de impugnar los eludidos "códigos de ética", y 
establecer que éstos no serán objeto de convalidación, ni de revisión, por parte 
de ninguna autoridad del Estado.

121. Así como al evitar obligarles a ajustarse al marco regulatorio (criterios, 
directrices, lineamien tos, etcétera) que, sobre el tópico, emita el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (organismo regulatorio y especializado en la materia); 
abrogando, con esa finalidad, los "Lineamien tos Generales sobre la Defensa de 
las Audiencias".

122. Los párrafos segundo y tercero del artícu lo 256 del decreto recla
mado constituyen una medida legislativa que restringe el núcleo esencial del 
derecho de la parte quejosarecurrente, prima facie, a defender los derechos 
humanos.52 Derecho que, como se sostuvo en la parte considerativa de esta 
ejecutoria, goza de reconocimien to internacional suficiente y, por tanto, obliga a 
este Alto Tribunal a la definición de su estándar de protección y garantía.

123. Lo anterior, al impedirle la promoción de medios de impugnación que 
hagan exigible la convalidación y/o revisión de los "códigos de ética" que sean 
emitidos por los concesionarios; y, además, al derogar el marco regulatorio que, 
con ese propósito, había emitido el órgano especializado, es decir, el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; quien goza de la facultad exclusiva de vigilar 

52 El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un aná
lisis en dos etapas. Este análisis corresponde a la primera etapa, que consiste en establecer si la 
medida legislativa limita un derecho fundamental; en ese tenor, debe preciarse cuáles son las con
ductas cubiertas prima facie por ese derecho. Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.), publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, noviembre de 2016, 
Tomo II, página 915, con número de registro digital: 2013156, de rubro: "TEST DE PROPORCIONA
LIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN 
DERECHO FUNDAMENTAL."
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que el desarrollo y la pormenorización de esos derechos sean acordes con los 
principios democráticos del Estado Mexicano.

124. Sin embargo, el legislador fue omiso en dotar de una justificación 
constitucional razonable a la restricción establecida en virtud de la medida le
gislativa que se analiza (párrafos segundo y tercero del decreto reclamado), y 
que reduce la extensión de la protección prima facie que otorga el derecho a la 
defensa de los derechos humanos, en particular, de las audiencias;53 derecho 
que se restringe, además, en perjuicio de los derechos de una colectividad (las 
audiencias) que se configura como una pieza fundamental para la consolidación 
de la democracia en México.

125. Es decir, las normas analizadas carecen de una finalidad constitucio
nalmente válida que pueda ser contrapuesta a la importancia del derecho que 
limitan, tanto de forma directa (sobre el derecho a defender los derechos de las 
audiencias, como un derecho que coadyuva al fortalecimien to del régimen de
mocrático del Estado), como de forma indirecta (sobre los derechos a la libertad 
de expresión y acceso a la información dentro del sector de las telecomunica
ciones y la radiodifusión). Sin que, por consecuencia, sea asequible para esta 
Primera Sala pronunciarse, incluso, sobre su idoneidad, necesidad y proporcio
nalidad (en sentido estricto).54

126. Así pues, la expedición de los párrafos segundo y tercero del artícu lo 
256 del decreto reclamado no sólo carece de motivos para justificar constitucio
nalmente la restricción que representa sobre el derecho de la quejosarecurrente 
a la defensa de los derechos, sino que, además, como ya se señaló, vulnera en 
su perjuicio los principios de reserva de ley y supremacía jerárquica de ésta en su 
contra.

53 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 915, con número de registro 
digital: 2013156, de rubro: "TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR ME
DIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL."
54 Tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 915, con número de registro 
digital: 2013156, de rubro: "TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR ME
DIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL."
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127. Restricción que no se justifica, incluso, en la medida en que corres
ponde a los concesionarios prestar los servicios de telecomunicaciones y radio
difusión en cumplimien to de específicas exigencias, principalmente, la de 
proveer a la ciudadanía de información plural, veraz y oportuna para impulsar el 
robustecimien to del debate público, así como la toma de decisiones políticas 
informadas. Cuestiones que, en última instancia, (como el derecho a la defensa 
de los derechos) garantizan la consolidación del Estado democrático mexicano.

128. Para esta Primera Sala, suponer que la finalidad perseguida por el 
legislador con esa medida restrictiva55 fue la promoción, protección y defensa 
del principio de la libertad de expresión, sería tanto como desconocer que los 
concesionarios, en la prestación del servicio público correspondiente, inciden 
de forma definitiva en la creación de pensamien tos, ideologías, convicciones y 
creencias que construyen la opinión pública en un sector amplio e importante 
de la sociedad.

129. Máxime que –aun suponiendo que la finalidad perseguida por el 
legislador hubiera sido la protección del principio de la libertad de expresión 
(como finalidad constitucionalmente válida para su limitación)– lo cierto es que 
también, de su análisis constitucional, conforme a la metodología del test de 
proporcionalidad, se resolvería que la medida analizada no supera el paso o 
subprincipio relativo a la "idoneidad", pues para esta Primera Sala no existe una 
relación de causalidad lógica entre la restricción del derecho de la parte que
josarecurrente a defender a las audiencias (esto, mediante la eliminación de los 
recursos procesales que instrumentó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
con ese propósito)56 y la protección, promoción y/o defensa del principio de 
la libertad de expresión. Ello pues, de hecho, los abrogados "Lineamien tos 
Generales sobre la Defensa de las Audiencias" permitían la garantía de ese 
derecho.

130. Por los motivos expuestos, esta Primera Sala resuelve que ha lugar a 
declarar la invalidez constitucional de los artícu los 256, párrafos segundo, ter

55 Del derecho a defender los derechos (en forma directa); y de los derechos de las audiencias (de 
forma indirecta).
56 Los "Lineamien tos Generales sobre la Defensa de las Audiencias".
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cero y cuarto; 259, párrafo segundo, y 261, párrafo tercero, en su porción 
normativa "cuyas respuestas deberán entregarse dentro de los plazos previstos 
en el código de ética", al vulnerar en perjuicio de la parte quejosarecurrente 
los principios de "reserva de ley" y "supremacía jerárquica de la ley"; así como su 
derecho a la defensa de los derechos de las audiencias, al no encontrarse una 
justificación constitucionalmente válida para su limitación.

131. Declaratoria de invalidez que, para su plena eficacia, conforme al 
artícu lo 78 de la Ley de Amparo debe extenderse sobre el artícu lo segundo 
transitorio del decreto reclamado que, si bien no fue materia de concepto de 
violación alguno, lo cierto es que, para que la presente sentencia concesoria 
de amparo pueda restituir a la parte quejosarecurrente en el goce y garantía de 
sus derechos vulnerados, es necesario también declarar su inconstitucionalidad.

132. Ello debido a que, con motivo de ese artícu lo transitorio se derogaron 
los "Lineamien tos Generales sobre la Defensa de las Audiencias" que, precisa
mente, garantizaban el ejercicio de su derecho de defensa, y cuya derogación 
no encuentra justificación constitucional razonable, esto en detrimento de los 
derechos de libertad de expresión y acceso a la información pública de los usua
rios de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.

133. Cuestión que, como bien tuvo a argumentar la parte quejosarecurrente 
en sus conceptos de violación, también representó una violación al principio de 
progresividad que opera sobre los derechos humanos, y que se traduce, por un 
lado, en la exigencia positiva dirigida al legislador consistente en la obligación 
de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos57

134.  Y que, por otro lado (en sentido negativo), impone la prohibición de 
regresividad, de tal forma que el legislador tiene proscrito, en principio, 
emitir actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el 

57 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 189, con número de registro 
digital: 2015305, de rubro: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS."
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alcance y tutela que en determinado momento ya se reconocía a los dere
chos humanos.58

135. Luego entonces, con los artícu los cuya inconstitucionalidad se declara, 
además de las violaciones antes expuestas, se violó en perjuicio de la que
josarecurrente el principio de "no regresividad"; pues, con la delegación de las 
facultades de regulación técnica y operativa sobre la defensa de los dere
chos de las audiencias a los concesionarios, y la consecuente derogación 
de los multicitados "Lineamien tos", se retrocedió en la tutela que estos 
derechos habían alcanzado hasta la emisión de estos últimos.

136. De ahí que, también en virtud de este principio, corresponde a este 
Alto Tribunal, en su posición de máximo intérprete del régimen legal y constitu
cional mexicano, emitir una sentencia que garantice la operatividad y eficacia 
de ese principio; interpretando las disposiciones del decreto reclamado de tal 
manera que le sea atribuido un sentido progresivo, y nunca regresivo.59

(b.2.) Análisis del artícu lo 15, fracciones LIX y LXI, y 216, fracción IV, del 
decreto reclamado a la luz del derecho a la defensa de los derechos de las 
audiencias, en relación con el principio de progresividad de los derechos 
humanos

137. Hasta antes de la publicación del decreto reclamado, el Instituto Fe
deral de Telecomunicaciones tenía como atribución la de, no sólo vigilar, sino 
sancionar a los concesionarios frente al incumplimien to de las obligaciones en 
materia de defensa de las audiencias,60 así como ordenar la suspensión precau
toria de las transmisiones que violaran las normas previstas en la ley61 en materia 

58 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 189, con número de registro 
digital: 2015305, de rubro: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS."
59 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 85/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre de 2017, página 189, con número de registro 
digital: 2015305, de rubro: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS."
60 Antes artícu lo 15, fracción LIX, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
61 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión vigente.
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de: (1) defensa de las audiencias; y, (2) programación dirigida a población 
infantil.62

138. Sin embargo, con motivo de la publicación del decreto reclamado, se 
limitó a ese instituto a ejercer únicamente atribuciones para la vigilancia (no san
ción) en materia de los derechos de las audiencias; e, imponer sanciones a los 
concesionarios únicamente en dos supuestos: (1) por no poner a disposición de 
las audiencias mecanismos de defensa y/o no nombrar defensor de las audien
cias o no emitir códigos de ética; y, (2) por incumplimien to de sus obligaciones 
en materia de defensa de los derechos de las audiencias.63

139. Y, se limitó también, por virtud del artícu lo 216, fracción IV, del Decreto, 
su facultad de ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen 
las normas previstas en la ley en materia de programación dirigida a población 
infantil,64 al eliminarse esa misma facultad sobre los derechos de las audiencias.

140. En suma, conforme a esas modificaciones, esta Primera Sala encuen
tra que:

– Se abrogaron las facultades sancionatorias del Instituto Federal de Tele
comunicaciones en materia de defensa y garantía de los derechos de las 
audiencias;

– Se restaron sus facultades de vigilancia en materia de los derechos de 
las audiencias; y,

– Se abrogó su facultad para suspender precautoriamente la programación 
que pudiese resultar violatoria de los derechos de las audiencias.

141. A juicio de esta Sala, la abrogación de sus facultades sancionatorias, 
así como de la facultad de imposición de medidas precautorias, frente a las 
violaciones o, posibles violaciones, por parte de los concesionarios sobre 

62 Antes artícu lo 15, fracción LXI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
63 Artícu lo 15, fracción LIX, del decreto reclamado, en relación con su diverso 311, incisos b) y c).
64 Artícu lo 15, fracción LXI, del decreto reclamado.
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los derechos de las audiencias representó, también, la vulneración del derecho 
de la parte quejosarecurrente a defender en su esfera jurídica a los usuarios de 
los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.

142. Más allá de que se hayan abrogado las atribuciones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en la materia, se abrogaron en perjuicio de la 
parte quejosarecurrente una serie de supuestos que le permitían hacer 
justiciables los derechos de las audiencias y, en ese tenor, exigir la sanción 
de los concesionarios frente al incumplimien to de sus obligaciones en la 
materia.65

143. Cuestión que, además de implicar una violación a su derecho a la 
defensa de los derechos de las audiencias que, como se sostuvo en el análisis 
inmediato anterior, se trata de una restricción que no encuentra una justificación 
razonable en el sistema constitucional vigente, actualiza una violación al prin
cipio de progresividad de los derechos humanos.

144. Lo anterior pues, como se ha venido también argumentando, es un 
imperativo para el Poder Legislativo del Estado procurar que, tanto el núcleo 
esencial de los derechos humanos, como los mecanismos procesales para 
hacer efectiva su justiciabilidad, sean objeto de modificaciones o reformas úni
camente con el propósito de intensificar su protección, defensa y garantía, y 
nunca para su atenuación. Lo que representa, además, la adopción del compro
miso de no interferir en el grado de protección previamente alcanzado.

145. Luego entonces, al abrogar las facultades sancionatorias, de aplica
ción de medidas precautorias, y limitar las facultades de vigilancia en materia 
de los derechos de las audiencias del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
la autoridad responsable realizó modificaciones legislativas que representan un 
retroceso en el grado de protección y garantía que había alcanzado la parte 
quejosarecurrente en su derecho de defensa, así como el grado que habían 
alcanzado los derechos de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión, esto es, la libertad de expresión y el acceso a la información 
dentro del sector.

65 Defensa de los derechos de las audiencias.
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146. Los cuales, se permite iterar esta Primera Sala, son derechos cuyos 
ejercicio, protección y garantía son esenciales para la consolidación del régimen 
democrático del Estado Mexicano y que, por tanto, merecen la protección refor
zada del Estado, incluido este Alto Tribunal.

147. De ahí que asista la razón a la parte quejosarecurrente cuando sos
tiene, con motivo de su concepto de violación identificado como primero, que 
el artícu lo analizado limita en su perjuicio sus facultades de defensa de las 
audiencias.

148. Por las razones expuestas, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resuelve que ha lugar a declarar, también, la invalidez 
constitucional del artícu lo 15, en sus fracciones LIX y LXI, del decreto que se 
reclama.

(b.3.) Análisis de la abrogación del artícu lo 256, en sus fracciones III y 
IV, en su porción normativa "que se aporten elementos para distinguir entre 
la publicidad y el contenido de un programa", de la Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión,66 hasta antes de la publicación del decreto 
reclamado,67 a la luz del derecho a la defensa de los derechos de las audien
cias, en relación con el principio de progresividad de los derechos humanos

149. En sus conceptos de violación, la parte quejosarecurrente aduce que 
la supresión de la fracción III, del artícu lo 256 con motivo del decreto reclamado 
limitó en su perjuicio el derecho de las audiencias correlativo a la obligación de los 
concesionarios de distinguir la "información" de las "opiniones" en programas 
noticiosos; y, agrega que la supresión de la fracción IV de esa misma disposición 
restringió en su perjuicio el derecho que le asiste frente a la (antes) obligación de 
los concesionarios de aportar elementos para distinguir entre "publicidad" y el 
resto del contenido de todo tipo de programas.

150. Para dar respuesta al argumento previo, esta Primera Sala se pronun
cia en virtud de los razonamien tos siguientes.

66 Legislación a su publicación el catorce de julio de dos mil catorce.
67 Publicado el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.
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a) Análisis de la abrogación de la fracción III del artícu lo 256 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.68

151. Hasta antes de la publicación del decreto reclamado, el artícu lo 256, 
fracción III, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, disponía 
que era un derecho de las audiencias (correlativo a una obligación de los conce
sionarios, o entes obligados) el que se diferenciara con claridad la "información 
noticiosa" de la "opinión de quien la presenta" dentro de su programación. Sin 
embargo, con motivo del decreto reclamado, esa obligación (y correlativo dere
cho) se abrogó.

152. Lo anterior, a juicio de la parte quejosarecurrente, representó una 
violación al principio de progresividad de los derechos humanos en su perjuicio, 
pues antes se preveía un supuesto de defensa de los derechos de las audien
cias (relativo a la diferenciación entre la "información noticiosa" y las "opiniones 
de quien la presenta") que, con motivo del decreto reclamado, se perdió.

153. Es decir, con motivo de esa abrogación, su derecho de defensa quedó 
desprovisto del reconocimien to de un derecho, así como de su garantía, en sede 
legislativa. Argumento que, a juicio de esta Sala es esencialmente fundado por 
las razones siguientes.

154. Como parte del estándar de protección del derecho a la libertad de 
expresión, esta Primera Sala ha acogido la distinción entre "hechos" y "opinio
nes", en el sentido de que el objeto de ese derecho son los pensamien tos, las 
ideas y opiniones, lo cual incluye, obviamente, apreciaciones y juicios de valor.69

155. Sin embargo, por otro lado, el derecho a la información se refiere a 
la difusión de aquellos hechos considerados noticiables; aclarando que, ya que 

68 Legislación a su publicación el catorce de julio de dos mil catorce.
69 Tesis aislada 1a. XLI/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1402, con número de registro digital: 
2008413, de rubro: "LIBERTAD E EXPRESIÓN. ESTÁNDAR DE VERACIDAD DEL ‘SUSTENTO FÁC
TICO’ DE UNA NOTA PERIODÍSTICA O UN REPORTAJE DONDE CONCURRAN INFORMACIÓN Y 
OPINIONES."
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sólo los hechos son susceptibles de prueba, únicamente al derecho a la informa
ción le es aplicable la posibilidad de verificar la veracidad de ésta, de manera 
que la actualización del estándar de lo que se conoce como "malicia efectiva",70 

70 "El estándar de ‘malicia efectiva’ adoptado por esta Suprema Corte entraña lo siguiente:
"– Para el análisis de los límites a la libertad de expresión se ha adoptado el denominado ‘sistema 
dual de protección’, según el cual los límites de crítica son más amplios cuando ésta se refiere a 
personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad 
democrática, están expuestas a un control más riguroso de sus actividades y manifestaciones que 
aquellos particulares sin proyección pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores 
democráticos, la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública.
"– La principal consecuencia del referido sistema de protección dual es la doctrina de la ‘real malicia’ 
o ‘malicia efectiva’, conforme a la cual, la imposición de sanciones civiles derivada de la emisión de 
opiniones, ideas o juicios, corresponde exclusivamente a aquellos casos en que existe ‘información 
falsa’ (en el caso del derecho a la información) o que haya sido producida con ‘real malicia’ (aplica
ble tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión), esto es, con la única intención 
de dañar.
"– La ‘malicia efectiva’ es el criterio subjetivo de impu tación adoptado para resolver los casos de 
responsabilidad civil por ejercicio de la libertad de expresión. Esto significa que para poder conde
nar civilmente a una persona en este tipo de asuntos, debe verificarse la existencia de todos los 
elementos que tienen que estar presentes en cualquier esquema de responsabilidad civil extracon
tractual que no sea de naturaleza objetiva: (i) la ilicitud de la conducta (vulneración del derecho a la 
vida privada); (ii) el criterio subjetivo de impu tación (dolo o negligencia); (iii) la existencia de un daño 
(afectación al patrimonio moral de la persona); y, (iv) una relación de causalidad entre la conducta 
ilícita y el resultado dañoso.
"– Para que se actualice la ‘real malicia’ o ‘malicia efectiva’ no es suficiente que la información difun
dida resulte falsa, pues ello conllevaría a imponer sanciones a informadores que son diligentes en 
sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en forma fehaciente todos y cada uno 
de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de que vulneraría el estándar de vera
cidad aplicable a la información, induciría a ocultar la información en lugar de difundirla, socavando 
el debate robusto sobre temas de interés público que se persigue en las democracias 
constitucionales.
"– La doctrina de la ‘real malicia’ o ‘malicia efectiva’ requiere no sólo que se demuestre que la infor
mación difundida es falsa sino, además, que se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total 
despreocupación sobre si era o no falsa, pues ello revelaría que se publicó con la intención de dañar.
"– En torno al nivel de diligencia o negligencia del informador, la doctrina de la ‘real malicia’ o ‘malicia 
efectiva’ señala que la mera negligencia o descuido no es suficiente para actualizarla, pues para 
ello se requiere un grado mayor de negligencia, una negligencia inexcusable, o una ‘temeraria des
preocupación’, referida a un dolo eventual, lo que presupone la existencia de elementos objetivos 
que permiten acreditar que el autor, si bien no tenía conocimien to directo sobre la inexactitud de 
los datos aportados, era consciente de esa inexactitud por las circunstancias de hecho del caso 
concreto y, además, disponía de los recursos que le permitían verificar, de manera inmediata y sin 
mayor esfuerzo, aquella inexactitud, y a pesar de ese estado de conciencia y de contar con los 
medios idóneos para corroborar la información, prescinde de ellos y decide exteriorizar los datos.
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en lo que se refiere a la falsedad, únicamente puede tener lugar en la difusión 
de hechos y no de opiniones, ideas o juicios de valor.71

156. Es decir, tanto la libertad de expresión como el acceso a la información 
cubren tanto la expresión de opiniones como la emisión de aseveraciones sobre 
hechos; sin embargo, son dos cosas que, desde la perspectiva de su régimen 
jurídico, no son idénticas.72

157. Cuando de opiniones se trata no tiene sentido hablar de verdad o 
falsedad, que sí resultan relevantes cuando lo que nos concierne son afirmacio
nes sobre hechos. Sin embargo, en tratándose de la información, esta tiene que 
satisfacer una serie de requisitos diversos.

158. Sobre este tema, esta Primera Sala ha sostenido que para la difusión 
de información pública deben satisfacerse los requisitos siguientes: (1) tiene que 
ser de interés público, de relevancia pública o de interés general; (2) debe ser 
veraz, es decir, reflejar una diligente difusión de la verdad; y, (3) debe ser obje
tiva e imparcial, esto es, se requiere que carezca de toda intervención de 
juicios o valoraciones subjetivas que puedan considerarse propias de la 
libertad de expresión y que, por tanto, no tenga por fin informar a la sociedad 

"– Por tanto, la intención de dañar no se acredita mediante la prueba de cierta negligencia, un error 
o la realización de una investigación elemental sin resultados satisfactorios, sino que se requiere 
acreditar que el informador tenía conocimien to de que la información era inexacta, o al menos duda 
sobre su veracidad, y una total despreocupación por verificarla, pues sólo así puede acreditarse la 
intención de dañar."
Amparo directo en revisión 172/2019, resuelto en sesión correspondiente al día diez de abril de dos 
mil diecinueve, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Norma Lucía Piña Hernán
dez, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo quien se reserva el derecho de formu
lar voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y presidente Juan Luis González Alcántara 
Carrancá (ponente).
71 Tesis aislada 1a. XLI/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 15, febrero de 2015, Tomo II, página 1402, con número de registro digital: 
2008413, de rubro: "LIBERTAD E EXPRESIÓN. ESTÁNDAR DE VERACIDAD DEL ‘SUSTENTO 
FÁCTICO’ DE UNA NOTA PERIODÍSTICA O UN REPORTAJE DONDE CONCURRAN INFORMACIÓN 
Y OPINIONES."
72 Tesis aislada 1a. CCXX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 284, con número de registro digital: 165762, 
de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. MODO EN QUE DEBEN 
SER ENTENDIDOS LOS REQUISITOS DE VERACIDAD E IMPARCIALIDAD."
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sino establecer una postura, opinión o crítica respecto a una persona, grupo 
o situación determinada.73

159. En ese orden de ideas, la información cuya búsqueda, obtención y 
amplia difusión está constitucionalmente protegida es la información veraz 
e imparcial. Estos dos requisitos pueden calificarse de límites o exigencias in
ternas del derecho a la información.74

160. La veracidad no implica; sin embargo, que toda información difundida 
deba ser "verdadera" –esto es, clara e incontrovertiblemente cierta–; operar con 
un estándar tan difícil de satisfacer desnaturalizaría el ejercicio del derecho.75

161. Lo que la mención a la veracidad encierra es sencillamente una exi
gencia de que los reportajes, las entrevistas y las notas periodísticas des
tinadas a influir en la formación de la opinión pública vengan respaldados 
por un razonable ejercicio de investigación y comprobación encaminado a 
determinar si lo que quiere difundirse tiene suficiente asiento en la 
realidad.76

162. Por esa razón, el informador debe poder mostrar de algún modo 
que ha respetado un cierto estándar de diligencia en la comprobación del 
estatus de los hechos acerca de los cuales informa, y si no llega a conclu
siones indubitadas, la manera de presentar la información debe darle ese 
mensaje al lector: debe sugerir con la suficiente claridad que existen otros 
puntos de vista y otras conclusiones posibles sobre los hechos o aconte
cimien tos que se relatan.77

73 Tesis aislada 2a. XXXIV/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 54, Tomo II, mayo de 2018, página 1695, con número de registro di
gital: 2016930, de rubro: "INFORMACIÓN PÚBLICA EMITIDA POR EL ESTADO. REQUISITOS PARA 
SU DIFUSIÓN."
74 Tesis aislada 1a. CCXX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 284, con número de registro digital: 165762, 
de rubro: "LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. MODO EN QUE DEBEN 
SER ENTENDIDOS LOS REQUISITOS DE VERACIDAD E IMPARCIALIDAD."
75 Ídem.
76 Ídem.
77 Ídem.
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163. Todo ello está relacionado con la satisfacción de otro requisito "inter
no" de la información cuya difusión, la Constitución y los tratados, protegen al 
máximo nivel: la imparcialidad. Así, es la recepción de información de manera 
imparcial la que maximiza las finalidades por las cuales la libertad de obte
nerla, difundirla y recibirla es una libertad prevaleciente en una democracia 
constitucional.78

164. El derecho a obtener información útil y los beneficios del intercambio 
libre y vigoroso de ideas son ciertamente incompatibles con la idea de impar
cialidad absoluta y, hasta cierto punto, se espera que las diferentes perspectivas 
lleguen a los individuos por la combinación de fuentes de información y opinión 
a las que están expuestos, aunque cada una de esas fuentes no supere perfec
tamente el estándar en lo individual.79

165. La imparcialidad es, entonces, una barrera contra la tergiversación 
abierta, contra la difusión intencional de inexactitudes y contra el tratamien to no 
profesional de informaciones cuya difusión podría tener un impacto notorio en la 
vida de las personas involucradas.80

166. En síntesis, todo informador, en su calidad de intermediario de la 
programación que difunde, debe cumplir con el deber de que la información 
divulgada sea, por un lado, veraz y, por otro, imparcial, de tal forma que distinga 
entre las opiniones o juicios de valor de quien informa y el contenido mismo del 
mensaje informativo o noticioso.

167. De tal manera que la forma de presentar la información debe darles 
ese mensaje a las audiencias; esto es, sugerirles con la suficiente claridad que 
existen otros puntos de vista y otras conclusiones posibles sobre los hechos o 
acontecimien tos que se relatan. Para lo cual, deben cumplir con un mínimo 
deber de diligencia, tanto en función de la comprobación de los hechos que son 
objeto de una noticia como en función de lo que es noticia y la opinión de quien 
la difunde.

78 Ídem.
79 Ídem.
80 Ídem.
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168. Ésa era, precisamente, la finalidad que perseguía el legislador federal 
al exigir a los entes regulados en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 
(los concesionarios), como informadores, que diferenciaran con claridad, a pro
pósito del contenido que transmiten, la "información noticiosa" de "la opinión de 
quien la presenta", como parte del estándar de protección y garantía de los 
derechos a la libertad de expresión y acceso a la información de las audiencias.

169. Sin embargo, con motivo del decreto reclamado, al abrogar esa obli
gación, por un lado, se eliminó en perjuicio de la parte quejosarecurrente un 
supuesto normativo que la facultaba para hacer justiciables los derechos de las 
audiencias, frente a cualquier contenido emitido por los concesionarios que no 
hiciese la mencionada diferenciación.

170. Y, por otro, con motivo de esa abrogación, se limitan los derechos de 
las propias audiencias quienes, como ha resuelto esta Primera Sala, gozan de la 
prerrogativa de que el contenido que les sea transmitido haga esa distinción; 
lo cual representa la correlativa obligación de los concesionarios de cumplir con 
un mínimo deber de diligencia para su óptima identificación, habida cuenta de 
que, como se ha venido sosteniendo, prestan un servicio público que, por esa 
razón, debe cumplir una serie de exigencias de calidad que en última instancia 
contribuyen a la consolidación de la democracia en el Estado Mexicano.

171. Asimismo, esta Primera Sala encuentra que con la abrogación que se 
estudia se violó en perjuicio de la parte quejosarecurrente el principio de pro
gresividad (no regresividad) de los derechos humanos, pues se eliminó su fa
cultad de hacer exigible sobre la esfera jurídica de los concesionarios el derecho 
de las audiencias consistente en que se distinga entre "opiniones" e "información 
noticiosa".

172. Violándose así, entonces, el estándar de protección de los derechos 
de las audiencias, y su consecuente justiciabilidad, que hasta el día treinta y uno de 
octubre de dos mil diecisiete (fecha en que se publicó el decreto reclamado) 
tenían legislativamente garantizado.

173. Por los motivos previos, esta Primera Sala estima que también ha lugar 
a declarar la invalidez constitucional de la abrogación del artícu lo 256, frac
ción III, del decreto reclamado.
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b) Análisis de la abrogación de la fracción IV del artícu lo 256, en su 
porción normativa "que se aporten elementos para distinguir entre la publi-
cidad y el contenido de un programa", de la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión81

174. Ahora bien, hasta antes de la publicación del decreto reclamado, el 
artícu lo 256, fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión disponía que era un derecho de las audiencias (correlativo a una obligación 
de los concesionarios, o entes obligados) el de que se aportaran elementos para 
que se distinguiera entre la "publicidad" y el (resto) del "contenido" de un pro
grama. Sin embargo, con motivo del decreto reclamado, esa obligación (y su 
correlativo derecho) quedó abrogada.

175. Lo cual, a juicio de la parte quejosarecurrente, representó una viola
ción al principio de progresividad de los derechos humanos en su perjuicio, pues 
antes se preveía un supuesto de defensa de los derechos de las audienciascon
sumidores (relativo a la aportación de elementos para la distinción entre "conte
nido publicitario" y el resto de la programación) que, con motivo del decreto 
reclamado, se perdió.

176. Es decir, con motivo de esa abrogación, su derecho de defensa quedó 
desprovisto del reconocimien to de un derecho, así como de su garantía, en sede 
legislativa. Cuestión sobre la que esta Primera Sala estima asiste la razón a la 
parte quejosarecurrente, por las razones siguientes.

177. A propósito de esa disposición normativa, en la Exposición de Moti
vos82 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se argumentó 
que era necesario clasificar las distintas modalidades de publicidad, debiéndose 
identificar aquella que se incorporara en el desarrollo de los programas a través 
de los propios conductores, intérpretes, artistas o cualesquiera otros participan
tes de los mismos.83

81 Legislación a su publicación el catorce de julio de dos mil catorce.
82 Cámara de Origen: Senadores. Exposición de motivos. México, D.F., martes 2 de diciembre de 
2008. 1. Iniciativa del Grupo Parlamentario PRI. Gaceta No. 306. Página 57.
83 Ídem.
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178. Así pues, el legislador federal dispuso que, a fin de evitar la "publi
cidad encubierta" era necesario que la transmisión de publicidad en medios 
de comunicación84 fuera identificada como tal y diferenciarse claramente del 
programa, mediante simbología a través de medios ópticos, acústicos o 
ambos.85

179. Disponiendo, además, que la publicidad que se presentara a las 
audiencias como parte de contenidos informativos de cierta programación debía 
ser identificada como inserción pagada mediante un texto superpuesto que 
permitiera su reconocimien to como tal.86

180. Ahora bien, en términos amplios, la doctrina define a la publicidad 
como un "modo de promoción a través de la cual el consumidor conoce, se mo
tiva y decide sobre bienes y servicios existentes en el mercado".87

181. Sobre el particular, la Procuraduría Federal del Consumidor la define 
como un "modo de promoción, a través del cual el proveedoranunciante busca 
que el consumidordestinatario de la misma conozca, se motive y decida sobre 
la consumición de sus bienes, productos y servicios".88

182. Asimismo, esa procuraduría ha sostenido que la publicidad, en oca
siones, puede constituir una oferta (declaración unilateral de la voluntad) jurídi
camente vinculante para el proveedor con el consumidordestinatario que la 

84 De acuerdo con el artícu lo 3, fracción VII, de la Ley para la Transparencia, Prevención y Com
bate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad (Ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el jueves tres de junio de dos mil veintiuno), un medio de comunicación o 
medio es la persona física o moral que, por medio de ejemplares impresos, las telecomunicaciones, 
la radiodifusión, las señales satelitales, el Internet, la fibra óptica, el cable o cualquier otro medio 
de transmisión, difunda espacios publicitarios.
85 Cámara de Origen: Senadores. Exposición de motivos. México, D.F., martes 2 de diciembre de 
2008. 1. Iniciativa del Grupo Parlamentario PRI. Gaceta No. 306. Página 57.
86 Cámara de Origen: Senadores. Exposición de Motivos. México, D.F., martes 2 de diciembre de 
2008. 1. Iniciativa del Grupo Parlamentario PRI. Gaceta No. 306. Página 57.
87 García Sais, Fernando. Efectos de la publicidad engañosa sobre la validez de los contratos cele
brados con consumidores. AAA, de la Universidad Nacional Autónoma de México. Consultado en: 
http://historico.juridicas.unam.mx/publica/rev/derpriv/cont/9/dtr/dtr2.htm (3 de noviembre de 2021).
88 Procuraduría Federal del Consumidor. Guía de Procedimien tos de Publicidad Engañosa. Febrero 
2006. Página 3.
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acepte; y, en otras ocasiones, la publicidad puede constituir solamente propa
ganda de marca, en cuyo caso no hay una oferta publicitaria concreta.89

183. Ahora bien, la publicidad comercial tiene una doble finalidad: (a) infor
mativa, pues hace del conocimien to del receptor sobre la existencia y caracte
rísticas de un bien, producto o servicio que se quiere vender; y, (b) persuasiva, que 
impulsa al receptor para que actúe en el sentido que sugiere el mensaje publi
citario, normalmente a la adquisición de ese bien, producto o servicio.90

184. Así, la procuraduría sostiene que, como resultado de la actividad publi
citaria, puede afirmarse que el consumidor determina su consumo con la infor
mación contenida en el mensaje publicitario; y, dicha información desempeña 
un papel fundamental en el otorgamien to de su consentimien to contractual, 
por eso su carácter vinculante.91

185. De ahí que la legislación en la materia92 disponga que la información 
o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por cual
quier medio93 o forma deberán ser veraces, comprobables, claros y exentos de 
textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y 
otras descripciones que induzcan o puedan inducir al error o confusión por 
engañosas o abusivas.94

186. Luego entonces, al tratarse de información de naturaleza precontrac
tual que se proporciona a través de la publicidad, sí, debe contribuir a elevar la 

89 Ibíd., páginas 34.
90 Procuraduría Federal del Consumidor. Guía de Procedimien tos de Publicidad Engañosa. Febrero 
2006. Página 4.
91 Procuraduría Federal del Consumidor. Guía de Procedimien tos de Publicidad Engañosa. Febrero 
2006. Página 4.
92 Ley Federal de Protección al Consumidor. Última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el doce de abril de dos mil diecinueve.
93 De acuerdo con el artícu lo 3, fracción VII, de la Ley para la Transparencia, Prevención y Com
bate de Prácticas Indebidas en Materia de Contratación de Publicidad (ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el jueves tres de junio de dos mil veintiuno), un medio de comunicación o 
medio es la persona física o moral que, por medio de ejemplares impresos, las telecomunicaciones, 
la radiodifusión, las señales satelitales, el Internet, la fibra óptica, el cable o cualquier otro medio 
de transmisión, difunda espacios publicitarios.
94 Artícu lo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor.
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cultura de consumo entre la población, sin embargo, también es imprescindible 
que la misma sea comprobable y respete la buena fe del consumidordesti
natario, dotándole de elementos objetivos que le ayuden a tomar una decisión 
racional de consumo.95

187. Dicho lo cual, para esta Primera Sala fue clara la intención del legisla
dor federal de obligar a los medios de comunicación, en el sector de las teleco
municaciones y la radiodifusión, de hacer una distinción entre la programación 
y la "publicidad" que se transmite durante la misma. Ello, pues la publicidad 
contiene información de naturaleza precontractual que puede vincular al consu
midoraudiencia a la celebración de un auténtico acuerdo de voluntades.

188. En otras palabras, se trata de contenido informativo que necesariamente 
incide en el ejercicio de la autonomía de la voluntad96 del consumidoraudiencia; in
cide en la libre autodeterminación de su persona, toda vez que busca la conso
lidación de una relación jurídica mediante la manipulación de sus deseos, en 
particular, los relativos a la adquisición de algún bien, producto o servicio.

189. Es decir, la publicidad constituye información que desempeña un papel 
fundamental en el otorgamien to del consentimien to de una persona, pues inevi
tablemente incide en su libre capacidad para el ejercicio de sus derechos y la 
adopción de obligaciones97 (v.gr. la celebración de un contrato de compraventa).

190. A final de cuentas, incide en la libertad de las personas (en su calidad 
de consumidoresaudiencias) para autorregularse y permitir la creación, regula
ción, modificación y extinción de relaciones jurídicas, es decir, de construir una 
situación de derecho.98

95 Procuraduría Federal del Consumidor. Guía de Procedimien tos de Publicidad Engañosa. Febrero 
2006. Página 5.
96 Tesis aislada 1a. CDXXV/2014 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 219, con número de regis
tro digital: 2008086, de rubro: "AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. ES UN PRINCIPIO DE RANGO 
CONSTITUCIONAL."
97 Pinedo Aubián, F. Martín. El principio de la autonomía de la voluntad y la conciliación extrajudicial. 
S/E. S/P. S/A. Página 2.
98 Ibíd., páginas 23.
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191. Así pues, precisamente por la vinculación jurídica que la publicidad 
provoca, esta Primera Sala coincide con la parte quejosarecurrente en que, con 
la abrogación de ese derecho (y la correlativa obligación de los concesionarios 
de aportar elementos para la citada distinción), se violó el derecho de las audien
cias relativo a su facultad de conocer, dentro de la programación difundida por 
los concesionarios, por un lado, cuál es contenido publicitario y, por otro, cuál 
es el resto del contenido (no publicitario).

192. De no hacerse la distinción, las audiencias corren el riesgo fundado 
de recibir publicidad "engañosa" o "encubierta" que los conduzca a la celebra
ción de acuerdos de voluntades indeseados.

193. Por esa razón, resulta obligatorio para los concesionarios aportar 
elementos objetivos que hagan identificable esa distinción, pues sólo así se 
garantiza que los consumidoresaudiencias tomen decisiones racionales de con
sumición o gasto que sean auténticamente acordes con su autonomía.

194. En esa línea de pensamien to, esta Primera Sala resuelve que, con la 
abrogación de ese derecho, se abrogó también un supuesto de justiciabilidad 
de la parte quejosarecurrente, tendente a exigir de los concesionarios su deber de 
distinguir la "publicidad" dentro de la programación que difunden, con el ánimo 
ya no sólo de proteger los derechos de libertad de expresión y acceso a la in
formación dentro del sector, sino el auténtico y libre ejercicio de su autonomía.

195. Limitándose, así, otro supuesto jurídico que la facultaba para el ejer
cicio de su objeto, consistente en hacer efectivo el ejercicio de los derechos de 
las audiencias; quienes, en este supuesto, además de configurarse como tal, se 
configuran como genuinos consumidores.

196. De igual forma, no pasa tampoco inadvertido para esta Primera Sala 
del Alto Tribunal que, también con la abrogación de la disposición analizada –
como en los estudios inmediatos anteriores– se vulneró en perjuicio de la parte 
quejosarecurrente el principio de progresividad de los derechos humanos, pues 
representó una merma en el régimen de protección y garantía que ya se tenía 
(ya) alcanzado sobre los derechos de las audiencias y su defensa, ello, hasta 
antes de la publicación del decreto que por esta vía de amparo se reclamó.
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197. Por las razones expuestas, esta Primera Sala resuelve que son esen
cialmente fundados los conceptos de violación propuestos por la parte quejo
sarecurrente y, por tanto, ha lugar a conceder el amparo y la protección de la 
Justicia de la Unión para los efectos que a continuación se precisan.

198. Y, consiguientemente, al haber prosperado los argumentos expresados 
por la parte quejosa recurrente principal, resulta innecesario el examen de los plan
teamien tos de la parte recurrenteadhesiva, pues en nada variaría lo alcanzado.

V. EFECTOS

199. De acuerdo con los artícu los 74, fracción V, y 78 de la Ley de Amparo, 
las sentencias de amparo deben contener dentro de sus elementos los efectos 
o medidas en que se traduzca la concesión de la protección constitucional so
licitada; y, cuando el acto reclamado sea una norma general, la resolución debe 
contener las medidas adicionales a la inaplicación que deban adoptarse en aras 
de restablecer a la parte quejosa en el pleno goce y ejercicio de sus derechos 
humanos vulnerados.

200. Como se argumentó en el transcurso de la ejecutoria, los artícu los 15, 
fracciones LIX y LXI; 216, fracción IV; 256, párrafos segundo, tercero y cuarto; 
259, párrafo segundo; 261, párrafo tercero, en su porción normativa "cuyas 
respuestas deberán entregarse dentro de los plazos previstos en el código de 
ética"; y, segundo transitorio, del decreto reclamado son normas generales in
constitucionales; así como la abrogación del artícu lo 256, fracciones III y IV, en 
su porción normativa "que se aporten elementos para distinguir entre la publici
dad y el contenido de un programa"; y, por consiguiente, el efecto principal de 
la concesión del amparo en su contra debe traducirse en la inaplicación pre
sente y futura a la parte quejosarecurrente.

201. En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—Se sobresee en el juicio de amparo respecto de los artícu los 
260 y 297 del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
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disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a Centro de Litigio 
Estratégico para la Defensa de los Derechos Humanos, Asociación Civil, por la 
expedición de los artícu los 15, fracciones LIX y LXI; 216, fracción IV; 256, párra
fos segundo, tercero y cuarto; 259, párrafo segundo; y, 261, párrafo tercero, en 
su porción normativa "cuyas respuestas deberán entregarse dentro de los plazos 
previstos en el código de ética", y segundo transitorio; y, por la abrogación del 
artícu lo 256, fracciones III y IV, en su porción normativa "que se aporten elemen
tos para distinguir entre la publicidad y el contenido de un programa", del De
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.

TERCERO.—Se declara infundado el recurso de revisión adhesiva.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos relativos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien está con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones, y con 
consideraciones adicionales, y se reservó su derecho a formular voto concurren
te, de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá (ponente), Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien se reserva el derecho a formular voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
Acuerdo General Número 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicado el 18 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial de 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2516  Mayo 2022

la Federación, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 51/2019 (10a.), 1a./J. 85/2017 (10a.), 2a./J. 
59/2016 (10a.), 1a./J. 43/2016 (10a.) y aisladas 2a. XXXIV/2018 (10a.), 
1a. CCLXIII/2016 (10a.), 1a. XLI/2015 (10a.), 1a. CDXXV/2014 (10a.) y 1a. 
CDXIX/2014 (10a.) citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 5 de julio de 2019 a 
las 10:12 horas, 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas, 3 de junio de 2016 
a las 10:03 horas, 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas, 18 de mayo 
de 2018 a las 10:23 horas, 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas, 13 de 
febrero de 2015 a las 9:00 horas y 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas, 
respectivamente.

La tesis de jurisprudencia P./J. 5/2015 (10a.) citada en esta sentencia, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril 
de 2015 a las 9:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 8, con número 
de registro digital: 2008790.

Esta sentencia se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formulan los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá en el amparo en revisión 1031/2019.

Compartimos la resolución aprobada en la sesión del día diecinueve de enero del año 
en curso, por esta Primera Sala, en el sentido de otorgar el amparo a la parte 
quejosa en contra de los artícu los 15, fracciones LIX y LXI; 216, fracción IV; 
256, párrafos segundo, tercero y cuarto; 259, segundo párrafo; 261, párrafo 
tercero en su porción normativa "cuyas respuestas deberán entregarse dentro 
de los plazos previstos en el código de ética"; y segundo transitorio del De
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete.

Sin embargo, diferimos en la determinación de la mayoría de los integrantes de esta 
Sala de delimitar los efectos de la concesión de la protección constitucional 
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en "la inaplicación presente y futura a la parte quejosarecurrente" de las re
feridas disposiciones legales.

En nuestra opinión, esta Sala debió retomar la ahora abundante cantidad de pre
cedentes con los que cuenta y seguir su criterio de que cuando se trate de un 
amparo indirecto promovido por una asociación civil, acudiendo a impugnar 
una violación constitucional a un derecho humano en su dimensión colectiva 
o pública y su afectación lo demuestre con interés legítimo, en caso de obte
ner la protección constitucional, los efectos de la concesión deben ser con
gruentes con la violación constitucional identificada, por lo que éstos deben 
diseñarse para trascender la esfera jurídica del quejoso y obligar a la autori
dad a reparar la vulneración constitucional, que es de naturaleza colectiva o 
pública.

Así, lo habíamos aprobado en distintos temas, respecto de los cuales destacamos 
algunos ejemplos. Al resolver un amparo en revisión, en el cual acudió una 
asociación civil, aduciendo que la omisión en el ejercicio de facultades fis
calizatorias respecto a la aplicación de recursos destinados a la educación 
pública concluimos que, efectivamente, dicha omisión violaba la dimensión co
lectiva del derecho a la educación y, por tanto, determinamos que la conce
sión debía consistir en obligar a la Auditoría Superior de la Federación a 
concluir auditorías sobre gastos en materia de educación, que podrían afectar 
a terceros que no fueron parte del juicio de amparo.1

Igualmente, al conocer de un amparo indirecto promovido por una asociación civil 
que acudió a impugnar una omisión legislativa en materia de gasto en publi
cidad oficial, concluimos que dicha omisión violaba la dimensión colectiva de 
la libertad de expresión y, por tanto, otorgamos la protección constitucional 
para que el Congreso de la Unión legislara.2 Recientemente reiteramos este 
criterio respecto de una asociación que acudió a impugnar una omisión legis
lativa para emitir legislación procesal civil a nivel nacional, en el cual fallamos 
que dicha omisión violaba la dimensión pública o colectiva del derecho de 
acceso a la justicia y, por tanto, concedimos la protección constitucional para 
que se legislara a nivel nacional.3

No sólo cuando acuden asociaciones civiles, sino también cuando han acudido 
particulares aduciendo un interés legítimo y alegando una violación a un de

1 Amparo en revisión 323/2014, fallado el 11 de marzo de 2015.
2 Entre otros, el amparo en revisión 1359/2015, fallado el 15 de noviembre de 2017.
3 Amparo en revisión 265/2020, fallado el 12 de mayo de 2021.
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recho humano en su dimensión colectiva, hemos determinado que los efectos 
de la concesión de la protección constitucional deben trascender la esfera 
individual del quejoso.

Al acudir un conjunto de estudiantes de una universidad pública local a alegar que 
el cobro de cuotas en una universidad pública local violaba la gratuidad de la 
educación, conocimos de un conjunto de juicios de amparo, en los cuales 
concluimos que los actos reclamados violaban el derecho a la educación y, 
por tanto, determinamos que la concesión debía consistir en obligar a un 
Congreso Local a otorgar presupuesto para sufragar los gastos de educación 
superior, lo cual beneficiaría no sólo a los quejosos;4 igualmente al acudir 
un conjunto de vecinos de una localidad, aduciendo interés legítimo para 
impugnar una obra pública que afectaba una zona de mangle, concluimos 
que se violaba el derecho al medio ambiente y, por tanto, concluimos que la 
protección debía trascender la esfera jurídica de los quejosos y obligar a 
la autoridad a la cancelación de la referida obra pública (incluido dejar sin 
efectos contratos públicos otorgados a terceros).5

Este recuento no pretende ser exhaustivo, sino ejemplificativo de la doctrina de esta 
Sala, según la cual la conjunción del interés legítimo y la concepción de la 
dimensión colectiva de algunos derechos humanos produce la necesidad 
de que la autoridad de amparo diseñe un remedio judicial que trasciende a la 
parte quejosa.

En contra de esta línea de precedentes, en la sesión en que se aprobó el asunto 
materia del presente voto, la mayoría de los integrantes de esta Sala desco
noce la doctrina construida por la misma desde el inicio de la Décima Época, 
inaugurada por las reformas de junio de dos mil once en materia de derechos 
humanos y amparo, y aprueban un precedente que puede representar el 
peligro de regresarnos al estado previo a dichas reformas constitucionales.

Ello, pues a pesar de tratarse de un juicio promovido por una asociación civil, quien 
demostró tener interés legítimo y encontrarse en la sentencia que el decreto 
legislativo reclamado violaba el derecho de las audiencias –de naturaleza 
colectiva–, no obstante, la mayoría de los integrantes determinó que la pro
tección constitucional debía limitarse a inaplicar los preceptos legales impug
nados únicamente al quejoso. Así, la pregunta que ahora nos realizamos 

4 Amparo en revisión 750/2015, fallado el 20 de abril de 2016.
5 Amparo en revisión 307/2016, fallado el 14 de noviembre de 2018.
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¿Por qué en este caso el remedio judicial no se dirige a reparar una violación 
colectiva? ¿Cuál es la diferencia relevante entre este caso y todos los demás?

Como fundamento de la decisión de la mayoría podría aducirse que este caso es 
distinto a todos los demás, pues, a diferencia de los otros, aquí el acto recla
mado es una ley, mientras que en los otros se trataba de actos administrativos 
u omisiones legislativas. En defensa de esta posición podría decirse que el 
principio de relatividad de las sentencias en el amparo impide inaplicar 
leyes con efectos generales y que este remedio judicial es exclusivo de otros 
medios de control, como es la controversia constitucional o la acción de 
inconstitucionalidad.

No coincidimos con ninguna de estas razones.

El principio de relatividad de las sentencias se encuentra previsto en el artícu lo 107, 
fracción II, de la Constitución, el cual establece: "[l]as sentencias que se pro
nuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo 
hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si procediere, en 
el caso especial sobre el que verse la demanda." Sin embargo, dicho principio 
no puede servir de fundamento para impedir a esta Corte inaplicar una ley 
con efectos generales, por dos razones.

En el contexto del amparo contra leyes, este principio se ha interpretado como uno 
que impone un límite negativo a la facultad de esta Corte para modular los 
efectos de las sentencias: nunca se podrá expulsar el precepto legal impug
nado del ordenamien to jurídico. Sin embargo, más allá de este límite mínimo, 
la Corte ha reconocido la existencia de una facultad de modulación de los 
efectos de las sentencias que le permite determinar efectos que trascienden 
a la esfera particular del quejoso. Como evidencia de lo anterior se encuentran 
los precedentes reseñados a manera de ejemplo. Si esta Corte tiene compe
tencia para modular sus efectos respecto de actos y omisiones legislativas 
¿Por qué no lo podría hacer respecto de leyes?

En nuestra opinión, el factor determinante no debería ser el acto reclamado, sino el 
derecho humano violado. En todos los casos en los cuales hemos asignado 
efectos generales –sin expulsar la norma del ordenamien to jurídico– la justifi
cación ha sido remediar la afectación a la dimensión colectiva del derecho 
humano afectado: la educación, medio ambiente y libertad de expresión, por 
ejemplo.

De esta forma, concluir que en este caso no se le pueden dar efectos generales a 
la decisión de esta Sala, por el principio de relatividad de las sentencias, es 
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un argumento non sequitur, pues de ese principio no se sigue esa conclusión. 
Insisto, del principio de relatividad sólo se sigue que no podemos expulsar 
del ordenamien to jurídico la ley impugnada, pero no nos dice nada sobre la 
forma de modular sus efectos más allá de este límite mínimo.

En suma, en nuestra opinión, en el presente caso, esta Sala tiene facultades para 
asignar efectos generales a su sentencia, siempre y cuando no expulse con 
efectos generales a la ley impugnada. Ello, quiere decir que puede determinar 
que la ley no se aplique en aquello que afecta al derecho humano violado, en 
este caso, el derecho de las audiencias, cuya naturaleza es colectiva. Cierta
mente, ello implicaría dejar sin efectos a la aplicación de las normas impugna
das, pero ello no vulnera el principio de relatividad de las sentencias, ya que 
ello no implicaría expulsar del ordenamien to jurídico a las normas impugnadas.

En este punto estimamos necesario introducir una anotación. El principio de relati
vidad de las sentencias es propio de los modelos americanos de control 
constitucional, en el cual se faculta a los Jueces a controlar la validez de las 
leyes, sin la posibilidad de expulsar las normas impugnadas. Este modelo, sin 
embargo, no impide a los Jueces modular los efectos de sus sentencias hasta 
el grado de paralizar la aplicación general de sus contenidos. El resultado 
será que la ley impugnada se mantendrá en el ordenamien to jurídico, pero 
sus efectos se encuentran paralizados.

Lo anterior contrasta con el modelo europeo de control constitucional, en el cual se 
contempla la existencia de un Tribunal Constitucional, cuya función es expul
sar del ordenamien to jurídico a las leyes inconstitucionales.

En México, tenemos un modelo de control constitucional que incluye ambas ver
tientes. El amparo se inspira en el modelo americano (en este aspecto), mientras 
que la acción de inconstitucionalidad y, en parte la controversia constitucional 
se inspira en el modelo europeo.

Sin embargo, ambas vertientes se complementan. Así, en nuestra opinión, al darle 
efectos generales a la sentencia de amparo debemos evitar concluir que ello 
rivaliza con la otra vertiente del modelo de control constitucional. En nuestra 
opinión, al paralizar la aplicación de las normas impugnadas, ello, por ejem
plo, no nos debería llevar a concluir que se queda sin materia la acción de 
inconstitucionalidad promovida en contra de esas mismas normas, pues 
ambos medios de control tienen efectos distintos: en la acción de inconstitu
cionalidad, el fin es expulsar del ordenamien to jurídico las normas, extremo 
que no es alcanzable para el juicio de amparo.
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Ahora bien, habiendo concluido que esta Sala tiene facultades para modular los 
efectos de sus decisiones en amparo, en la forma que estime necesarios hasta 
el límite de no expulsar el ordenamien to jurídico las normas impugnadas, y 
que ello no dejaría sin materia la acción de inconstitucionalidad promovida 
contra esas mismas normas, estimamos necesario precisar que frente a los 
integrantes de esta Sala teníamos dos opciones posibles:

Una primera opción hubiera sido paralizar la aplicación de las normas impugnadas 
en la parte que afectan el derecho colectivo de las audiencias y determinar 
desde la sentencia la reviviscencia de la ley derogada y de los lineamien
tos del IFT igualmente derogados. Esta opción era la más agresiva desde la 
perspectiva de control judicial, pues hubiera presupuesto que esta Corte fuera 
quien determine exhaustivamente el remedio a la violación constitucional con 
exclusión de los otros dos poderes.

Una segunda posibilidad abierta a esta Sala hubiera sido que el remedio judicial 
incluyera a los otros dos poderes: hubiera implicado paralizar los efectos de 
las normas impugnadas, sin determinar la reviviscencia de la ley derogada y 
exhortar al Congreso de la Unión para que volviera a legislar para reglamentar 
la materia de una manera compatible con la doctrina de esta Corte. Debemos 
recordar que en la sentencia concluimos que sobre los derechos de las au
diencias existe un principio de reserva de ley. Por tanto, aunque la inactividad 
del Congreso no actualizaría una omisión legislativa, sí se le puede exhortar 
para que reglamente la materia. Igualmente, hubiéramos podido evitar reins
talar la vigencia de los lineamien tos del IFT y exhortarlo para regular esta 
materia en el ámbito acotado que se le reconoce en la sentencia: el ámbito 
regulatorio del derecho de las audiencias.

Esta segunda opción no hubiera impuesto a esta Sala la obligación de determinar 
con exhaustividad el remedio a la violación constitucional, ya que la solución 
final se hubiera reservado a los otros poderes y al IFT, como órgano constitu
cional autónomo.

Ambas opciones representan dos modelos de control constitucional distintos: la pri
mera es una forma de remedio judicial que se ha identificado con las formas 
"fuertes" de control judicial; la segunda se puede identificar con las formas "sua
ves" de control judicial. La primera se basa en un principio de supremacía 
judicial, mientras que el segundo se basa en un principio de control judicial 
dialógico, que busca darle contenido a los principios de división de poderes 
y democracia, pues incluye a los otros poderes en la responsabilidad de lo
grar el remedio a la violación de derechos humanos de naturaleza colectiva.
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En nuestra opinión, esta Sala debió darle efectos generales a la concesión del 
amparo y debió adoptar la segunda opción y explorar una solución de control 
judicial dialógico o suave, lo que nos hubiera llevado a paralizar la aplicación 
de las normas impugnadas e involucrar a los otros poderes en el remedio a 
la violación constitucional.

Finalmente, consideramos conveniente precisar que los efectos de la protección 
constitucional acordada por la mayoría de los integrantes de esta Sala –deli
mitados a inaplicar al quejoso únicamente las normas impugnadas– lo deja 
en un estado peor al previo existente antes de la promoción del amparo por 
tres razones:

La propuesta de concesión del amparo beneficiaria al quejoso si se tratara de un 
concesionario u operador de algún medio de comunicación. Sin embargo, no 
es un prestador de servicios de telecomunicaciones y, por ello, su pretensión 
no es que se le desincorpore de su esfera jurídica la obligación de cumplir 
con las normas impugnadas, sino lograr quitar a las normas impugnadas 
como un obstácu lo y obligar a los concesionarios a que cumplan con el de
recho de las audiencias. Con la concesión del amparo no logra su pretensión, 
pues persistirá el estado de cosas previo a la promoción del amparo: los 
concesionarios no tendrán obligación legislativa o regulatoria para respetar 
el derecho de las audiencias y, como el quejoso no es concesionario, la inapli
cación de la ley en su esfera jurídica no producirá efecto alguno.

La mera inaplicación no remedia la violación constitucional, pues sólo implica la 
inaplicación de las normas sin obligar a la autoridad a llenar el vacío que se 
genera. Debe recordarse que una de las violaciones detectadas es que las 
normas impugnadas generan un sistema de autoregulación del derecho 
de las audiencias que es contrario al parámetro de control constitucional, que 
prescribe un modelo regulado con la intervención del IFT. En otras palabras, 
la concesión del amparo no permite al quejoso acceder a la regulación del 
IFT, que es lo exigido constitucionalmente, según la sentencia.

Al limitarse el amparo a la inaplicación de las normas impugnados únicamente a su 
caso, no se remedia la violación constitucional al principio de progresividad, 
la cual se detectó al comprobarse que las normas impugnadas dejaron sin 
efectos la regulación del IFT que le daba contenido al derecho de las audien
cias (por ejemplo, la obligación de distinguir contenidos en razón de su función 
de publicidad o de presentación de información noticiosa). En otras palabras, 
en el estudio de fondo de la sentencia se concluye que el quejoso tiene de
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recho a la regulación del IFT como parte del principio de no regresividad, sin 
embargo, la inaplicación de las normas impugnadas no le da acceso a esos 
lineamien tos abrogados, lo que se demuestra, pues no podría exigir a los 
concesionarios ajustarse a dichos lineamien tos al transmitir sus contenidos (dife
rencia de publicidad e información noticiosa, por ejemplo).

Por todas estas razones, aunque coincidimos con la determinación de concederle 
la protección constitucional al quejoso, no compartimos los efectos determi
nados por la mayoría de los integrantes de esta Sala.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat en el amparo 
en revisión 1031/2019.

En sesión celebrada el diecinueve de enero de dos mil veintidós, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por unanimidad de 
votos conceder, en revisión, el amparo a una asociación civil en su derecho a 
defender a las audiencias1 en contra de diversos artícu los del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Fede
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete (en lo sucesivo: 
Decreto de Reformas de 2017).

Antecedentes

Es importante iniciar reseñando que la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (anterior a esta reforma de octubre de 2017, que se impugna), 
disponía, desde su publicación originaria en 2014, una serie de derechos para 
las audiencias, algunos de manera directa, otros a través de las atribuciones 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) como órgano regulador.

I. Entre esos derechos están dos, que fueron eliminados con el decreto de reformas 
de 2017. Tales derechos estaban contenidos en el artícu lo 256, fracciones III 

1 Definición de audiencias: Personas que reciben y perciben contenidos audiovisuales provis
tos a través del Servicios de Radiodifusión y del Servicio de Televisión y/o Audio Restringidos, 
según corresponda. Obtenida del artícu lo 2, fracción IV, de los lineamien tos generales sobre los 
derechos de las audiencias, emitido por el IFT.
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y IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 2014, cuyo 
contenido era el siguiente:

"Artícu lo 256. ... Son derechos de las audiencias:

"...

"III. Que se diferencie con claridad la información noticiosa de la opinión de quien 
la presenta.

"IV. Que se aporten elementos para distinguir entre la publicidad y el contenido del 
programa."

• El inciso III del artícu lo 256 fue derogado en 2017, suprimiendo así un derecho de 
las audiencias que había diseñado el legislador desde 2014, y que derivaba, 
en mi opinión, del espíritu social y deferente que un año antes había impul
sado la reforma constitucional en esta materia.2

• El inciso IV se eliminó en su redacción original, y en su lugar quedó otra que 
estableció que era derecho de las audiencias que los concesionarios se abs
tengan de transmitir publicidad o propaganda presentada como información 
periodística noticiosa, pero se restringían las beatitudes de este objetivo al 
limitarse el concepto de publicidad o propaganda, y determinarse que sólo 
la contratada por anunciantes lo sería: "Se entenderá que se transmite publi
cidad o propaganda como información periodística o noticiosa, cuando un 
concesionario inserta dentro de su programación informativa un análisis 
o comentario editorial cuyo contenido de transmisión ha sido contratado por 
un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del conocimien to de la au
diencia …"

II. Dicho decreto de reformas de 2017 también alteró el esquema de facultades del 
órgano regulador de la materia:

• Permitió que fueran los concesionarios quienes definieran los lineamien tos de sus 
propios códigos de ética, siendo que en la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión de 2014 se establecía que los códigos de ética de los 
concesionarios debían ajustarse "a los lineamien tos que emita el instituto".

2 Así lo sostuve, incluso, desde el voto particular que formulé en la contradicción de tesis 247/2017, 
resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 30 de abril de 2020.
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• Una restricción más, introducida en la reforma de 2017, fue en la potestad sancio
natoria porque, por ejemplo, el artícu lo 216, fracción II, disponía desde 2014 
que correspondía al IFT "vigilar y sancionar las obligaciones en materia de 
defensa de las audiencias", y en 2017 este mandato quedó reducido a: "Ejer
cer las facultades de vigilancia en materia de derechos de las audiencias 
para, en su caso, imponer las sanciones a que se refiere el artícu lo 311, inci
sos b) y c), de la presente ley" [es decir, sancionar sólo en el supuesto de no 
pagar unas multas].

Bajo la lógica de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión publicada 
en 2014, el IFT fue facultado para sancionar a los concesionarios que incum
plieran los mandatos dirigidos a preservar los derechos de las audiencias 
como, por ejemplo, no distinguir la opinión de la información noticiosa 
difundida. Ciertamente, deslindar ambas cuestiones pudiera parecer com
plejo o extravagante desde un punto de vista práctico; sin embargo, precisa
mente para regular estos y otros aspectos es que el IFT emitió, en diciembre 
de 2016, los Lineamien tos Generales sobre la Defensa de las Audiencias3 
(en adelante, los Lineamien tos del IFT), aunque nunca lograron entrar en 
vigor porque para 2017 se emitió la reforma que cambió el marco normativo 
donde se fincaban estos lineamien tos del IFT.

Por cierto, los lineamien tos del IFT establecían cómo distinguir opinión de in
formación noticiosa, y publicidad de contenido, sugiriendo la creatividad 
del informador, así como determinadas pautas a seguir, pero también haciendo 
uso de cortinillas, pantallas completas, visualizaciones de símbolos durante 
la transmisión, de elementos acústicos,4 entre otras cosas, bajo el enfoque de 
provocar la menor obstrucción posible en el contenido programático. El IFT 
sería el encargado de difundir y hacer del conocimien to de los concesiona
rios y de las audiencias los símbolos y elementos acústicos. Asimismo, en 
estos lineamien tos del IFT se desdoblaba el mandato conferido al instituto 
regulador para emitir disposiciones generales en relación con los defensores 

3 Los lineamien tos se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 21 de diciembre de 
2016. El primero transitorio indicaba que entrarían en vigor a los 30 días hábiles. Sin embargo, dicho 
plazo se extendió, primero al 16 de agosto de 2017 (mediante acuerdo publicado en el D.O.F. el 
8 de febrero de 2017) y luego al 16 de noviembre de 2017 (mediante acuerdo publicado en el D.O.F. 
de 11 de agosto de 2017). El decreto de reforma por el que se entendieron abrogados los lineamien
tos se publicó en el D.O.F. el 31 de octubre de 2017, por lo que nunca iniciaron vigencia.
4 Pueden consultarse en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5466365&fecha=21/12/2016, 
página verificada el 18 de enero de 2022.
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de las audiencias y los respectivos códigos de ética, concebidos precisa
mente "con el objeto de proteger los derechos de las audiencias".5

La reforma que se impugnó en el presente asunto –es decir, el decreto de 2017– 
tuvo por objeto reducir las facultades sancionadoras del IFT (así como 
impedir que entraran en vigor los ya publicados lineamien tos del IFT), al con
siderar que con dichas facultades sancionatorias se limitaba el derecho de 
libertad de expresión por prever cargas excesivas para los concesionarios.

Ante este escenario, una asociación civil, cuyo objeto social es la defensa de los 
derechos humanos de colectividades como las audiencias, promovió un 
juicio de amparo indirecto en contra de esta reforma de 2017, considerándola 
regresiva respecto a derechos de los que ya gozaban las audiencias;6 pero 
también con la pretensión de "hacer efectivo su derecho como defensora de 
los derechos cuya titularidad corresponde a las audiencias y, en ese tenor, 
ampliar los mecanismos procesales establecidos en la legislación para llevar 
a cabo su objeto".7

Decisión de la Primera Sala

La Primera Sala concedió el amparo a la quejosa por considerar fundada su pre
tensión: que la reforma de 2017 resultó regresiva respecto a derechos con los 
que ya contaban las audiencias, incluyendo el derecho a que el IFT contara 
con determinadas atribuciones y mecanismos concebidos para la mejor de
fensa de los intereses de las audiencias.

En la sentencia se ponderó, como punto medular que, si bien las empresas conce
sionarias argumentaban un menoscabo a su libertad de expresión, del otro 
lado de la balanza se encuentran las audiencias, quienes también poseen 
derechos, y estos habían sido restringidos regresivamente por el decreto im
pugnado, al ampliarse el de las concesionarias. A mi entender, se trata de una 
ecuación binaria de equilibrios constitucionales.

La Primera Sala también determinó que el artícu lo 28 de la Constitución Política del 
País establece que el objeto del IFT es el desarrollo eficiente de la radiodi

5 Ídem.
6 Es decir, que la reforma a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión vulneró, entre 
otros, el derecho a la defensa de las audiencias, en relación con el principio de progresividad de 
los derechos humanos.
7 Párrafo 52 de la sentencia de este amparo en revisión 1031/2019.
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fusión y las telecomunicaciones, y ello lo faculta para emitir disposiciones 
administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimien to de 
su función regulatoria en el sector de su competencia.

En ese sentido, en la resolución se valoró el papel crucial del IFT en la emisión 
de las directrices para los códigos de ética de los concesionarios y para 
la designación de los defensores de las audiencias, pues deriva directa
mente de un mandato constitucional. Siendo así, no puede delegarse a los 
concesionarios para que se autorregulen en este apartado –directrices éticas– 
sin intervención del IFT, porque ello equivaldría a transgredir los principios de 
reserva de ley (porque ese mandato del IFT deriva de facultades exclusivas 
del Congreso) y de supremacía jerárquica de la ley (porque se trata de facul
tades exclusivas del IFT).

Adicionalmente, se determinó que con la reforma reclamada se redujeron injus
tificadamente tanto las facultades sancionadoras del IFT, como los de
rechos de las audiencias, previamente reconocidos en la norma. Esto 
vulneró, por un lado, el derecho de la asociación civil quejosa a defender 
los derechos de las audiencias y, por el otro, el principio de progresividad y no 
regresividad de los derechos humanos; así como el derecho que tiene la ciu
dadanía a recibir información veraz y a no ser objeto de publicidad engañosa 
o encubierta.

Primera razón de mi voto concurrente: efectos

En los efectos del amparo concedido en esta sentencia se establece la "inaplicación 
presente y futura" de determinados artícu los del Decreto de Reformas de 2017 
(mencionados en el resolutivo segundo de la ejecutoria), y ello puede desper
tar algunas inquietudes desde el terreno fáctico, como, por ejemplo, si tienen 
las concesionarias del ramo alguna obligación inmediata a partir de este am
paro concedido, o si el mismo genera un impacto general y directo en la radio
difusión del país.

Al respecto, considero que el efecto de este amparo debe entenderse a la luz del 
interés legítimo de la asociación quejosa, defensora de los derechos de las 
audiencias, para ser acompañada por el IFT en los casos en los que la aso
ciación considere que las audiencias deben ser defendidas, y sin que el 
IFT se vea constreñido a no diseñar o a no sancionar. Si bien los lineamien tos 
del IFT no entraron en vigor como tales, eso no significa que no pudieran ser de 
utilidad y apoyo a la asociación quejosa ante determinados casos concretos, 
pues precisamente para eso se eliminó la abrogación que recaía sobre éstos 
(en el impugnado transitorio segundo).
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A mi manera de ver, el amparo fue concedido a la asociación quejosa para que 
pueda desplegar su objeto social dentro de un parámetro normativo que no 
sea regresivo a fin de idear sus estrategias en esa defensa caso por caso, 
no para establecer una política generalizada de radiodifusión. No pierdo de 
vista, y este enfoque es una de las razones de mi voto concurrente, que el 
amparo fue concedido a una asociación civil que defiende los derechos de 
las audiencias, no se trata de una controversia constitucional, por ejemplo, 
donde el órgano regulador haya acudido a lidiar por la retención y vigencia 
de los lineamien tos del IFT, ni tampoco se trata de un amparo dictado dentro de 
un litigio particularizado entre la asociación y una empresa concesionaria del 
sector.

Para mí, entre los efectos de este amparo concedido no se encuentra el mandato 
a las empresas concesionarias a inmediata y generalizadamente aplicar están
dares que distingan opinión de información noticiosa, y publicidad de conte
nidos, porque este amparo no posee efectos generales. Sin embargo, sí fue 
concedido a la asociación quejosa como una forma de reconocimien to a su 
calidad de defensora de las audiencias, y su legitimidad para procurar des
trabar obstácu los fácticos con apoyo en un marco normativo depurado y no 
regresivo de esos derechos de las audiencias.

Ciertamente es un amparo sui géneris, con efectos igualmente sui géneris, pero 
que, inteligentemente utilizados, pueden contribuir a mejorar la política de la 
radiodifusión mexicana, tanto desde el punto de vista de las audiencias como, 
por qué no visualizarlo así, del de las propias concesionarias del sector.

Segunda razón de mi voto concurrente: afirmaciones innecesarias

Por otra parte, me aparto de algunas consideraciones y fraseos (especialmente los 
contenidos en los párrafos 105 a 115 de la ejecutoria) pues me parece que 
son innecesarios para la solución del problema jurídico planteado.

Me refiero, por ejemplo, a las afirmaciones consistentes en que los concesionarios 
"operan como agentes de mercado que buscan satisfacer sus propios intere
ses" (párrafo 110); que "tienen intereses económicos y financieros que hacen 
depender su subsistencia de las relaciones comerciales que sostienen con ter
ceros" (párrafo 111); y que existe "un riesgo fundado de que impongan presu
puestos procesales más restrictivos para su defensa, si advierten que ello puede 
traer aparejado un beneficio de naturaleza económica, financiera y/o compe
titiva" (párrafo 114).
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En mi opinión, y sin calificar lo exacto o inexacto de las referidas expresiones, la 
decisión de la Primera Sala se sostiene de manera suficiente con los argu
mentos relativos a que el IFT es el único ente que puede regular sobre los 
derechos de las audiencias en sus aspectos técnicos y operativos, por lo que, 
al haberse delegado en los concesionarios la facultad de emitir sus códigos 
de ética sin la intervención del instituto para convalidarlos o revisarlos, la re
forma reclamada implicó una transgresión a los principios de reserva de ley 
y de supremacía jerárquica de la ley.

Para tener por demostrado por qué es inconstitucional el modelo autorregulatorio 
(que las concesionarias diseñen sus propias directrices éticas), creado con 
el Decreto de Reformas de 2017, no hace falta evaluar cuáles podrían ser los 
riesgos a la luz de las eventuales conductas nocivas que pudieran desplegar 
los concesionarios. Bastaba señalar, como ya se hace en la sentencia, que el 
IFT posee un mandato constitucional expreso en el artícu lo 28,8 para emitir 
disposiciones administrativas de carácter general relacionadas con su función 
regulatoria.

Siendo así, la función regulatoria del IFT no puede delegarse en particulares porque 
se quiebra el mandato de reserva de ley sobre a quién corresponde regular.

***

Finalmente, quiero mencionar que la reforma a la Ley Federal de Telecomunicacio
nes y Radiodifusión publicada en el D.O.F. el 31 de octubre de 2017, acto 
reclamado en el presente amparo, ha sido objeto de diversos mecanismos de 

8 "Artícu lo 28. ... El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con persona
lidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamien to y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros in
sumos esenciales, garantizando lo establecido en los artícu los 6o. y 7o. de esta Constitución.
"...
"La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
serán independientes en sus decisiones y funcionamien to, profesionales en su desempeño e impar
ciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente:
"...
"IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el 
cumplimien to de su función regulatoria en el sector de su competencia."
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control constitucional. Tal es el caso de la acción de inconstitucionalidad 
150/2017 y su acumulada 153/2017 que, al día de firmarse la ejecutoria de 
este amparo y el presente voto, se encuentra pendiente de resolver por el 
Tribunal Pleno.

Con independencia de lo que en aquellas acciones se proponga y se resuelva, vale 
la pena reflexionar que esta interrelación de mecanismos de defensa de la 
Constitución Política del país es un diálogo permanente que permite la salva
guarda de un Estado democrático de derecho, sin que el resultado de un 
medio condicione necesariamente el de otro, pues responden a finalidades 
distintas a la luz del propio diseño constitucional.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el am
paro en revisión 1031/2019.

I. Antecedentes

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión pública de 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, resolvió por unanimidad el amparo 
en revisión citado al rubro y de forma destacada, concedió el amparo respecto 
de diversos preceptos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu
sión, con motivo del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, particularmente, respecto de:

• Los artícu los 15, fracciones LIX y LXI; 216, fracción IV; 256, párrafos segundo, 
tercero y cuarto; 259, párrafo segundo; y, 261, párrafo tercero, en su porción 
normativa "cuyas respuestas deberán entregarse dentro de los plazos pre-
vistos en el código de ética"; y segundo transitorio; y,

• La abrogación del artícu lo 256, fracción III y IV, en su porción normativa "que se 
aporten elementos para distinguir entre la publicidad y el contenido de un 
programa".

II. Razones del voto concurrente

Esencialmente, comparto el sentido de la resolución, pero destacadamente, me 
separo de ciertas consideraciones contenidas en los apartados II (presupues
tos procesales) y IV (estudio de fondo).
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II.1. Presupuestos procesales.

En primer lugar, aclaro que, si bien voté el fondo del proyecto, lo hice obligado por 
la determinación del Tribunal Colegiado en el sentido de reconocer interés 
legítimo a la asociación civil quejosa, aspecto de la litis que ya no podía ser 
analizado en el recurso de revisión.

Sin embargo, en mi opinión, el asunto resultaba improcedente en ese alcance.

En distintos precedentes, esta Primera Sala ha reconocido que, para que exista 
interés legítimo, es necesario que la asociación civil quejosa posea un agravio 
diferenciado del resto de los integrantes de la sociedad. Así, caso por caso, 
dependiendo del objeto social de la respectiva persona moral; y, en su 
caso, de las actividades demostradas en relación con dicho objeto, he acep
tado o no reconocer interés legítimo a diversas personas jurídicas.

Sin embargo, estimo que, en el presente asunto, era sumamente cuestionable reco
nocer a la asociación quejosa dicho interés diferenciado, en tanto que, de sus 
estatutos, sólo se advierte como objeto social el realizar actos tendentes a 
defender y promover el respeto de los derechos humanos de grupos o perso
nas en situación de alta vulnerabilidad, sin evidencia objetiva de una partici
pación histórica o activa de dicha asociación en actividades relacionadas con 
la defensa del derecho de las audiencias o con los derechos inherentes a la 
materia de las telecomunicaciones, lo cual, en el caso, era sumamente impor
tante, atendiendo a los efectos erga omnes pretendidos por la amparista.

A consecuencia de lo anterior, me separo también de las consideraciones conteni
das en el estudio desarrollado sobre el "derecho a defender los derechos", el 
cual, parece haberse incluido en el ánimo de reforzar el interés legítimo que ya 
había sido reconocido a la asociación civil quejosa por el Tribunal Colegiado.

II.2. Estudio de fondo.

En lo esencial, comparto las conclusiones del estudio de fondo; sin embargo, aclaro 
que el eje de mi postura se sostiene en la violación al principio de progresivi
dad y en el hecho de que, el legislador, al expedir el decreto impugnado, no 
justificó adecuada y suficientemente el carácter regresivo de las normas 
impugnadas.

La doctrina de la Primera Sala es contundente en el sentido de que la prohibición 
que tienen las autoridades del Estado Mexicano de adoptar medidas regresi
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vas no es absoluta, pues excepcionalmente éstas son admisibles si se justifi
can "plenamente", lo que, estimo, no ocurrió en el presente caso.

En efecto, el contraste del decreto impugnado con las normas que le precedían, 
evidencia que las audiencias contaban con distintos derechos y garantías 
explícitas para su protección e, incluso, que el órgano regulador especializado 
en telecomunicaciones, tenía facultades expresas en la materia para maximi
zar dichos derechos, los cuales, se vieron afectados a partir de las normas 
impugnadas, por lo que si era decisión del legislador avanzar en ese sentido, 
resultaba indispensable una justificación plena de la necesidad del cambio, lo 
que, en mi opinión, no fue satisfecho durante el proceso legislativo.

Es por lo anterior que comparto, en su esencia, el sentido del fallo y la mayoría de 
las consideraciones adoptadas por la Primera Sala, pero con los matices 
apuntados en el presente voto concurrente.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS. LA ABROGACIÓN EN LA LEY FEDE
RAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN DE LAS FACULTA
DES SANCIONATORIAS Y DE IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PRECAUTORIAS 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT), FRENTE 
A VIOLACIONES SOBRE ESTOS DERECHOS, CONSTITUYE UNA 
TRANSGRESIÓN AL DERECHO A SU DEFENSA.

Hechos: Una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto en contra 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil 
diecisiete, al estimar que se vulneraba en su perjuicio su derecho humano 
a defender los derechos de las audiencias, así como el principio de pro
gresividad de los derechos humanos, toda vez que se abrogó una serie de 
supuestos jurídicos que le permitían hacerlos justiciables y, en ese tenor, 
exigir la sanción de los concesionarios frente al incumplimien to de sus 
obligaciones en esa materia.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que la abrogación de las facultades sancionatorias, así 
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como la facultad de imposición de medidas precautorias, correspondientes 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), frente a violaciones o po
sibles violaciones, por parte de los concesionarios de radio y televisión 
sobre los derechos de las audiencias, constituye una violación al derecho 
a la defensa de las audiencias, es decir, a la defensa de los derechos de 
los usuarios de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión.

Justificación: Ello, pues mediante la abrogación de facultades sancionato
rias y de aplicación de medidas precautorias, así como con la limitación de 
facultades de vigilancia en materia de los derechos de las audiencias, 
correspondientes al Instituto Federal de Telecomunicaciones, se actualiza 
un retroceso en el grado de protección y garantía del derecho a la defensa 
de los derechos de las audiencias, así como en el de protección alcanzado 
sobre los derechos de las mismas, esto es, sobre la libertad de expresión 
y el acceso a la información dentro de este sector; mismos que constituyen 
derechos humanos cuyo ejercicio, protección y garantía son esenciales 
para la consolidación del régimen democrático del Estado Mexicano y que, 
por tanto, merecen protección reforzada.

1a./J. 54/2022 (11a.)

Amparo en revisión 1031/2019. Centro de Litigio Estratégico para la Defensa de los 
Derechos Humanos, A.C. 19 de enero de 2022. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad 
en las consideraciones, por consideraciones adicionales, y reservó su dere
cho para formular voto concurrente, en el que se separa de las consideracio
nes contenidas en la presente tesis, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló 
voto concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes formu
laron voto concurrente. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 54/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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DONACIONES ENTRE CONSORTES. SE PERFECCIONAN HASTA LA 
MUERTE DEL CÓNYUGE DONANTE DE ACUERDO CON LA INTERPRETA
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 232 Y 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN.

AMPARO DIRECTO 31/2020. ROGER EUGENIO MORALES BA
NUET. 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021. CINCO VOTOS DE LAS 
MINISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN ESTÁ 
CON EL SENTIDO, PERO SE SEPARA DE LOS PÁRRAFOS 
TREINTA Y SIETE, TREINTA Y NUEVE, CIENTO VEINTIDÓS, 
CIENTO VEINTITRÉS, Y DEL CIENTO TREINTA AL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE; Y FORMULÓ VOTO CONCURRENTE, Y ANA 
MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONEN
TE: MINISTRA PRESIDENTA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. 
SECRETARIA: IRLANDA DENISSE ÁVALOS NÚÑEZ.

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la sesión de primero de septiembre de dos mil veintiuno, emite la siguiente

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el amparo directo 31/2020, promovido por 
**********, como quejoso principal, y **********, como quejosa adhesiva, en contra 
de la sentencia dictada el ocho de octubre de dos mil dieciocho por la Novena 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, en el toca de 
apelación **********.

I. ANTECEDENTES

1. Hechos. El tres de agosto de mil novecientos noventa, el señor ********** 
contrajo matrimonio bajo el régimen de separación de bienes con la señora 
**********, ante el Oficial del Registro Civil de San Pedro Garza García.1

1Hechos narrados en el escrito inicial de demanda que obra en el juicio ordinario mercantil de origen, 
fojas 7 y 8.
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2. Donación. El veintiuno de mayo de dos mil dos, el señor ********** donó a 
su cónyuge, **********, un lote de terreno con una superficie de dos mil novecientos 
doce metros cuadrados, ubicado en el Municipio de San Pedro Garza García, en 
el Estado de Nuevo León. Este acto quedó protocolizado por escritura pública de 
veintiuno de diciembre de dos mil cuatro, ante la fe del notario público ********** 
con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León.2

3. Fideicomiso. El veinticinco de marzo de dos mil quince, la señora 
********** y el **********, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
********** (**********) celebraron un convenio de aportación de inmuebles en 
incremento del patrimonio de fideicomiso con reserva del derecho de rever
sión. Dicho acto se protocolizó ante el notario público ********** con ejercicio en 
el Primer Distrito Registral de Nuevo León y fue inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la entidad.3

4. Revocación de la donación. El catorce de julio de dos mil quince, el 
señor ********** revocó la donación que había realizado a favor de la señora 
**********, respecto del bien inmueble ubicado en el Municipio de San Pedro 
Garza García. Este acto se protocolizó por escritura pública ante el notario pú
blico ********** con ejercicio en Monterrey, Nuevo León.

5. Juicio de origen. El doce de noviembre de dos mil quince, el señor 
**********, por conducto de su apoderado legal para pleitos y cobranzas, deman
dó en la vía ordinaria mercantil a **********, a la institución de crédito **********, a 
**********, en su calidad de notario número ********** de Nuevo León, y al titular 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ese Estado, las siguien
tes prestaciones:

a) La declaración judicial de que la señora ********** carecía de capacidad 
para transmitir la propiedad fiduciaria del inmueble materia de la donación entre 
consortes, debido a que no estaba confirmada la donación de dicho inmueble, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 232 del Código Civil del Estado 

2 Ídem.
3 Ibídem, foja 14.
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de Nuevo León y el artícu lo 384 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito.4

b) La declaración de la nulidad absoluta del convenio de aportación de 
inmueble en incremento del patrimonio de fideicomiso con reserva del derecho 
de reversión, celebrado el veinticinco de marzo de dos mil quince.

c) La nulidad de la escritura pública que contiene el convenio mencionado 
y la cancelación de su inscripción en el Registro Público, como consecuencia 
de la nulidad del convenio.

d) La declaración de que la donación celebrada el veintiuno de mayo de 
dos mil dos no se perfeccionó y se encuentra legalmente revocada desde el 
catorce de julio de dos mil quince.

e) La inscripción en el Registro Público de la revocación respecto a la do
nación del bien inmueble a la señora **********.

f) La nulidad absoluta de cualquier acto jurídico realizado por la señora 
********** respecto al bien inmueble donado.

g) El pago de gastos y costas judiciales.

6. Radicación del juicio ordinario mercantil **********. La demanda del 
señor ********** fue radicada ante el Juez Cuarto de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León. El Juez admitió la deman
da sólo respecto de la señora ********** y de la institución fiduciaria **********, ya 
que, en cuanto a los diversos demandados, notario público número ********** y 
titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, indicó que no con
taban con legitimación pasiva para tener esa calidad, debido a que las causas 

4 "Artícu lo 232. Los consortes pueden hacerse donaciones; pero sólo se confirman con la muerte 
del donante, con tal de que no sean contrarias a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen 
el derecho de los ascendientes o descendientes a recibir alimentos."
"Artícu lo 384. Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capacidad para transmitir la pro
piedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, así como 
las autoridades judiciales o administrativas competentes para ello."



Sección Primera Jurisprudencia 2537

Segunda Parte PRIMERA SALA

de nulidad señaladas en la demanda no se referían a vicios relacionados con 
las intervenciones de formalización y publicidad del acto.

7. Apelación contra admisión parcial de demanda. El señor ********** in
terpuso recurso de apelación contra la admisión parcial de su demanda porque 
estimó que tanto el notario público número ********** como el titular del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio sí tienen legitimación pasiva. El recurso 
fue resuelto por el Magistrado de la Novena Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, quien ordenó modificar el auto impugnado para que el Juez ad
mitiera la demanda contra dichos funcionarios, bajo el argumento de que la 
legitimación en la causa sólo podía ser analizada al momento de dictar el 
fallo definitivo y no en la actuación inicial del procedimien to.

8. Contestación de demanda de la institución fiduciaria **********, la se
ñora ********** y del notario número **********. El diecisiete de diciembre de dos 
mil quince, el once de enero de dos mil dieciséis y el ocho de marzo de dos mil 
dieciséis, respectivamente, las partes demandadas contestaron la demanda e 
interpusieron la excepción de incompetencia por declinatoria porque consi
deraron que la acción promovida por el señor ********** no era una acción mer
cantil ya que involucraba la declaración judicial previa de la revocación de la 
donación. El Juez del conocimien to remitió los autos al Pleno del Tribunal Supe
rior de Justicia del Estado de Nuevo León, sin suspender el procedimien to, para 
que resolviera la excepción interpuesta.

9. Resolución de la excepción de incompetencia. El veintisiete de junio 
de dos mil dieciséis, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Nuevo León dictó sentencia en la que consideró fundada la excepción de in
competencia por declinatoria al considerar que la causa de pedir era de natu
raleza civil, pues se constreñía al acto por el cual el señor ********** revocó la 
donación conferida a favor de la señora **********, por lo que la acción no se 
sustentaba en un contrato de naturaleza mercantil.

10. Primer juicio de amparo directo.5 El dieciséis de agosto de dos mil 
dieciséis, el señor ********** promovió juicio de amparo directo contra la resolu

5 Por cuestión de turno, le correspondió conocer de la contienda judicial al Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito, quien radicó el asunto bajo el número **********.
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ción de excepción de incompetencia. Por su parte, el veintiséis de septiembre 
de ese mismo año, la señora ********** promovió amparo adhesivo.

11. El doce de julio de dos mil diecisiete, el Tribunal Colegiado concedió el 
amparo al señor ********** porque consideró que la aportación de inmuebles en 
incremento de patrimonio de un fidecomiso es un acto mercantil, dado que es una 
operación bancaria que se rige por la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito.6 Por ello, indicó que la vía mercantil era la procedente y que debía con
tinuar conociendo del asunto el Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Nuevo León. Por otra parte, negó el amparo 
adhesivo a la señora **********.

12. Recurso de revisión. El veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, la 
señora ********** interpuso recurso de revisión contra la resolución de amparo. 
En su escrito de agravios adujo que la determinación impugnada era contraria 
a la tesis del Pleno de esta Suprema Corte de rubro: "COMPETENCIA POR MA
TERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA DE 
LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE LAS 
PARTES."7

13. Además, planteó que, de conformidad con el artícu lo 1121 del Código 
de Comercio,8 los juicios mercantiles no se limitan al conocimien to y resolución 
exclusiva de controversias relacionadas con los actos de comercio, pues se 

6 "Artícu lo 75. La ley repu ta actos de comercio:
"…
"XXIV. Las operaciones contenidas en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito."
7 Tesis P./J. 83/98, de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA SUSTANCIAL ENTRE 
LAS PARTES.". Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, 
Novena Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, página 28, registro digital: 195007.
8 "Artícu lo 1121. La competencia por razón de materia, es prorrogable con el fin de no dividir la 
continencia de la causa en aquellos casos en que existan contratos coaligados o las prestaciones 
tengan íntima conexión entre sí, o por los nexos entre las personas que litiguen, sea por razón de 
parentesco, negocios, sociedad o similares, o deriven de la misma causa de pedir. En consecuencia 
ningún tribunal podrá abstenerse de conocer de asuntos alegando falta de competencia por 
materia cuando se presente alguno de los casos señalados, que podrán dar lugar a multiplicidad 
de litigios con posibles resoluciones contradictorias."
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prevé una prórroga competencial por razón de materia para aquellos casos en 
que las prestaciones tienen una íntima relación entre sí.

14. Acuerdo de de sechamien to y recurso de reclamación. El presidente 
de esta Suprema Corte de sechó el recurso de revisión, al considerar que no se 
cumplían los requisitos de procedencia. Inconforme con ese de sechamien to, la 
señora **********interpuso recurso de reclamación 1656/2017,9 el cual fue decla
rado infundado, ya que la cuestión planteada relativa a la procedencia de la vía 
mercantil para resolver la nulidad de la aportación de un bien a un fideicomiso 
constituía un tema de mera legalidad.

15. Sentencia de primera instancia. El dos de mayo de dos mil dieciocho, 
el Juez Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Nuevo León dictó sentencia en la que consideró que la señora ********** 
no podía transmitir en fideicomiso el bien inmueble donado, porque su propiedad 
derivó de una donación entre consortes y este tipo de contrato se perfecciona 
con la muerte del donante; condición que no había ocurrido todavía. Por ello, 
decretó la nulidad del convenio de aportación del inmueble al fideicomiso, de 
su escritura pública y canceló su inscripción en el Registro Público.

16. Recurso de apelación. Inconformes con la decisión anterior, la señora 
********** y el notario público ********** interpusieron sendos recursos de apela
ción. Por su parte, el señor ********** también interpuso recurso de apelación 
principal y recurso de apelación adhesiva.10 La fiduciaria ********** y el titular del 
Registro Público de la Propiedad no recurrieron la sentencia de primera 
instancia.

17. Acto reclamado. El ocho de octubre de dos mil dieciocho, la Novena 
Sala Civil revocó la sentencia de primera instancia porque consideró fundado 

9 Aprobado por la Primera Sala en sesión de treinta de mayo de dos mil dieciocho, por unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz (ponente), Pardo Rebolledo, 
Ortiz Mena y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
10 Por cuestión de turno, le correspondió conocer de la contienda judicial a la Novena Sala del Tri
bunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, quien radicó el asunto con el número **********.
El 21 de mayo de 2018, el Juez admitió los recursos de apelación interpuestos por las partes. El 30 
de mayo de 2018, admitió a trámite la apelación adhesiva interpuesta por el señor **********.
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el agravio de la señora ********** relativo a la indebida interpretación de los 
artícu los 232 y 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León respecto 
del momento de perfeccionamien to del contrato de donación entre consor
tes y declaró la improcedencia de la acción.11 Por otro lado, absolvió a las 
personas demandadas y condenó al señor ********** al pago de gastos y cos
tas. Asimismo, de sestimó los argumentos de la apelación adhesiva promovida 
por el señor ********** y declaró sin materia su recurso de apelación principal. 
Lo anterior conforme a las siguientes consideraciones:

a) El señor ********** –en su calidad de notario público– carece de legiti
mación pasiva en la causa para ser demandado en el juicio, pues la nulidad 
de la escritura pública no se reclamó por vicios propios del instrumento nota
rial, sino por la nulidad del acto jurídico contenido en éste, toda vez que lo 
reclamado en juicio era la falta de capacidad de la señora ********** para ce
lebrar el contrato de fideicomiso por no ser la propietaria del inmueble afectado 
al mismo.

b) De la interpretación de los artícu los 232 y 233 del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León se puede advertir que la donación entre consortes 
tiene como elemento distintivo la calidad especial de las partes al momento 
del acto contractual. Lo anterior es relevante en tanto que la donación se realiza 
en consideración al matrimonio, en donde se involucran circunstancias y emo
ciones que pueden rodear la voluntad de donar y, por ende, si éstas cambian, 
el donante puede ejercer el derecho a revocarlas.

c) La muerte del donante no perfecciona el contrato de donación, sólo lo 
confirma, al no poder ser revocado posterior a este hecho. Sin embargo, esto no 
significa que el cónyuge donatario no adquiera la titularidad o propiedad del 
bien al aceptar la donación y, desde ese momento, la donación sea perfecta y 
obligatoria para las partes.

11 "Artícu lo 232. Los consortes pueden hacerse donaciones; pero, sólo se confirman con la muerte del 
donante, con tal de que no sean contrarias a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho 
de los ascendientes o descendientes a recibir alimentos."
"Artícu lo 233. Las donaciones entre consortes pueden ser revocadas libremente y en todo tiempo 
por los donantes."
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d) El Juez confundió los términos confirmar y perfeccionar, pues, contrario 
a su determinación, al momento de la aceptación de la donación, ésta se per
fecciona y, en consecuencia, se traslada el dominio respectivo, por lo cual el o 
la cónyuge donataria puede disponer del bien en la medida que lo considere 
necesario.

e) El Juez interpretó de forma errónea los artícu los 232 y 233 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León, pues la confirmación de la donación entre 
consortes por la muerte del donante no es un requisito para el perfeccionamien to 
del acto jurídico y la traslación de dominio que deriva de ésta, pues la donación 
se perfecciona con su aceptación.

f) La señora ********** sí estaba legitimada para aportar al fideicomiso el 
bien inmueble que adquirió previamente por donación, pues al momento de 
celebrar el contrato de fideicomiso ella era legalmente propietaria del mismo. Si 
bien es cierto que el señor ********** revocó la donación, éste lo hizo casi dos 
meses después de que el bien salió del patrimonio de la señora ********** para 
afectarse al fideicomiso.

g) Una vez que el bien inmueble entró al fideicomiso salió del patrimonio 
de la señora **********, por lo que legamente no se podía revocar la donación. 
Máxime cuando, de conformidad con el artícu lo 384 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito,12 la señora ********** sí tenía la capacidad para afectar 
el bien inmueble que recibió en virtud de una donación.

h) Los agravios aducidos en vía de adhesión por el señor ********** son 
inoperantes, por una parte, porque de ellos no se desprenden argumentos que 
refuercen las consideraciones de la sentencia definitiva impugnada y, por la otra, 
son infundados porque la donación entre consortes es traslativa de dominio, por 
lo que una vez aceptada por la señora ********** surtió plenos efectos entre las 
partes y, por ende, podía disponer del bien en los términos que le pareciera.

12 "Artícu lo 384. Sólo pueden ser fideicomitentes las personas con capacidad para transmitir la 
propiedad o la titularidad de los bienes o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, así 
como las autoridades judiciales o administrativas competentes para ello."
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i) La apelación principal interpuesta por el señor ********** queda sin mate
ria en atención a que es innecesario el estudio de sus agravios dirigidos a cues
tionar la falta de pronunciamien to de diversas prestaciones solicitadas en la 
demanda, dada la calificativa de los agravios de la señora ********** y que dieron 
como origen revocar la sentencia primigenia.

II. TRÁMITE DEL AMPARO DIRECTO

18. Presentación de la demanda de amparo. Inconforme con el acto re
clamado, el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho el señor ********** 
promovió juicio de amparo directo.13 En sus conceptos de violación expresó lo 
siguiente:

a) Primero. La demandada fiduciaria ********** se abstuvo de impugnar la 
resolución de primera instancia que declaró nulo el convenio de aportación fi
duciaria y, por ende, consintió los efectos de su nulidad. Por tanto, no existe 
consentimien to de ********** para que la aportación fiduciaria continúe.

b) **********, como institución fiduciaria, tenía todos los derechos y acciones 
para el cumplimien to de los fines del fideicomiso y, por ello, le correspondía di
rectamente controvertir la condena establecida en la sentencia de primera ins
tancia. Así, al haberlo omitido, resulta incongruente que la Sala considerara 
suficiente la impugnación de la señora ********** para revocar la misma, pues ella 
no tenía representación directa del fideicomiso y, por tanto, carece de legitima
ción para controvertirla. Máxime cuando no hay mancomunidad en el caso.

c) Segundo. El legislador de Nuevo León optó por el sistema en el cual la 
donación entre consortes está sujeta a ser confirmada a través de la muerte del do
nante. Lo anterior busca dar la mayor certeza a la traslación de propiedad de 
los bienes y mantener su regularización.

d) La determinación de la Sala respecto a que la señora ********** sí tenía 
capacidad de afectar el bien inmueble donado al fideicomiso es inconstitucional, 

13 El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito admitió a trámite la demanda de 
amparo y la registró bajo el número *********.



Sección Primera Jurisprudencia 2543

Segunda Parte PRIMERA SALA

porque aun y cuando la señora ********** haya adquirido la titularidad a través 
del contrato de donación entre consortes, ésta se encontraba subordinada a la 
confirmación de la donación a través de la muerte del donante y porque no 
existió transmisión en la aportación que realizó a la institución fiduciaria y, por 
ello, la revocación de la donación sí impactaba a este acto jurídico.

e) La donación entre consortes no otorga dominio pleno o absoluto del bien 
donado, pues la titularidad que deriva de dicha donación es limitada, revocable 
y desmembrada, lo que restringe la capacidad para disponer del inmueble hasta 
que muera el donante, de conformidad con los artícu los 232 y 233 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León, en relación con el artícu lo 384 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito.

f) La autoridad responsable confunde los términos confirmar y perfeccionar, 
pues la aceptación de la parte donataria sólo implica que el contrato de dona
ción sea eficaz, pero ello no conduce al extremo de que en ese momento se 
traslade el dominio pleno o absoluto.

g) El derecho a revocar y la confirmación del contrato a la muerte del do
nante impiden transmitir a la parte donataria el derecho de propiedad, puesto 
que tiene un derecho sujeto a las condiciones previstas en los artícu los 232, 233 
y 830 del Código Civil para el Estado de Nuevo León.14

h) La sentencia reclamada es incongruente, dado que se abordó incorrec
tamente el problema jurídico planteado, pues la titularidad del inmueble no es lo 
que se discute en el caso, sino la falta de capacidad que tenía la donataria 
demandada en virtud de que la donación se encontraba sujeta a la condición de 
que el donante no ejerciera su derecho a la revocación o bien, a su muerte. Este 
gravamen se trasmite a todos los actos que se ejerzan por parte de la donataria 
respecto al bien donado.

i) La ley no establece un régimen de excepción en la constitución del fidei
comiso por el que se cancelen los gravámenes o se extingan las restricciones 

14 "Artícu lo 830. El propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y 
modalidades que fijen las leyes."
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legales de los bienes afectados al fideicomiso. La interpretación realizada en 
el acto reclamado fue incorrecta, pues el hecho de que el bien se haya apor
tado al fideicomiso con anterioridad a la revocación no extinguió su propiedad 
sobre el inmueble, toda vez que la titularidad de la señora ********** estaba 
gravada y sujeta a la confirmación por la muerte del donante.

j) La interpretación del artícu lo 386 de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito permite desprender que, en el fideicomiso, el fiduciario 
nunca adquiere la propiedad o dominio pleno del bien aportado.15 Por lo que, 
contrario a lo establecido en la sentencia reclamada, el bien nunca "salió del 
patrimonio" de la señora **********, lo que se confirma si se considera que se 
reservó el derecho de revertir la aportación.

k) La naturaleza jurídica del fideicomiso impide asumir que el fiduciario 
adquirió la propiedad o titularidad del bien aportado, pues la afectación de un 
bien fideicomitido no equivale a transmitir el dominio absoluto, sino únicamente 
su titularidad bajo ciertos fines establecidos, de conformidad con el artícu lo 
381 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.16

l) Tercero. La señora ********** no podía aportar el inmueble al fideicomiso. 
Sostener lo contrario, invalida el derecho a revocar libremente la donación y 
deroga que la donación entre consortes se confirme sólo con la muerte del 
donante. Además, es incongruente con el diseño normativo de la donación 
entre consortes y con las características particulares de este contrato.

15 "Artícu lo 386. Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquellos 
que, conforme a la ley, sean estrictamente personales de su titular.
"Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinan y, en conse
cuencia, sólo podrán ejercitarse respecto a ellos los derechos y acciones que al mencionado fin 
se refieran, salvo los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que para él deriven del 
fideicomiso mismo o los adquiridos legalmente respecto de tales bienes, con anterioridad a la 
constitución del fideicomiso, por el fideicomisario o por terceros. La institución fiduciaria deberá 
registrar contablemente dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma separada de sus activos 
de libre disponibilidad.
"El fideicomiso constituido en fraude de terceros, podrá en todo tiempo ser atacado de nulidad por 
los interesados."
16 "Artícu lo 381. En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la 
propiedad o la titularidad de uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados 
a fines lícitos y determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución 
fiduciaria."
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m) La palabra confirmación, prevista en el artícu lo 232 del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León, debe ser interpretada en el sentido de que sólo con 
la muerte del donante se generan todas las consecuencias jurídicas del acto de 
liberalidad, no antes, pues concebirlo así vulnera el valor y alcance jurídico que 
tiene la muerte del donante y su derecho a revocar libremente.

n) En el contrato de donación entre consortes se pacta la transmisión de la 
propiedad de un bien, pero sus efectos sólo se producirán de forma defini
tiva hasta la muerte del donante. Esto es, la transmisión de la propiedad se 
suspende hasta su confirmación, con la muerte del donante. Por ello, mientras 
este hecho no acontezca, el donante tiene derecho a revocarla libremente.

o) La donación entre consortes tiene una regulación especial, pues busca 
garantizar la seguridad jurídica del donante y evitar su indigencia que puede 
llevarlo a entregar sus bienes sin recibir nada a cambio, con el riesgo de quedar 
desprotegido.

p) El donante, al ejercer el derecho de revocación no se encuentra en ventaja 
respecto al donatario por el solo hecho de estar casados, pues precisamente 
aquél es quien se compromete a transmitir la propiedad del bien, y tal circuns
tancia, la ley le consagra el derecho para revocar la donación. Citó la tesis de 
rubro: "DONACIONES ENTRE CONSORTES PARA DESPUÉS DE LA MUERTE 
DEL DONANTE (LEGISLACIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ)."17

17 De texto: "Conforme a los artícu los 2602 y 2114 del Código Civil del Estado de San Luis Potosí, las 
donaciones que se hagan para después de la muerte del donante, se regirán por las disposiciones 
relativas a los legados, y las que se hagan entre consortes, por lo dispuesto en el capítulo IX, título 
X, del libro en que se encuentra el citado artícu lo 2114, que establece que las donaciones entre 
consortes se confirman con la muerte del donante. Ahora bien, como en ese capítulo no hay dispo
sición alguna que establezca que la falta de aceptación por el donatario, sea causa de nulidad de 
la donación, es indudable que la hecha por el marido en favor de su esposa, se confirma con la 
muerte de aquél, y por virtud de tal confirmación, los bienes pasan a la donataria, quien puede li
bremente disponer de esos bienes, así como de los que a su vez hubiera donado a su esposo, sin 
que se hubiese confirmado la donación, por haber muerto él primero que ella.". Datos de localiza
ción: Semanario Judicial de la Federación, Tercera Sala, Quinta Época, Tomo XCIX, página 2162, 
registro digital: 345193. Derivó de la resolución del amparo civil directo 2676/46, aprobado por 
unanimidad de cinco votos.
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q) La autoridad responsable confundió la connotación de perfeccionar un 
contrato de donación entre consortes con el alcance jurídico y sustantivo que 
representa la confirmación de la donación. Si bien el contrato era perfecto, ello 
no equivalía a la traslación de dominio a favor de la cónyuge donataria, pues esa 
situación está sujeta a la confirmación a través de la muerte del donante y a que 
durante su vida no ejerza el derecho a revocarla.

r) Cuarto. El notario público del Primer Distrito Registral en Nuevo León sí 
tiene legitimación pasiva en la causa, pues su función como fedatario es hacer 
constar actos válidos y eficaces. Por ello, resultó incorrecto que tuviera por cum
plidos los requisitos del artícu lo 106 de la Ley del Notariado en relación con el 
convenio de aportación de inmueble en incremento del patrimonio, ya que la 
señora ********** no tenía dominio sobre dicho bien porque las donaciones entre 
consortes se confirman hasta la muerte del donante.

s) La nulidad reclamada impacta directamente a las funciones del notario 
público y, por ello, debe determinarse que cuenta con legitimación pasiva en la 
causa. El fedatario debía abstenerse de ejercer sus funciones al advertir que 
la señora ********** carecía de capacidad para disponer del bien afectado en el 
fideicomiso, en virtud de que el título exhibido no le brindaba el dominio para 
aportarlo al fideicomiso.18

t) La responsabilidad de la actuación del notario público no deriva de as
pectos formales o vicios propios, como se determinó en la sentencia reclamada, 
sino de aspectos sustantivos que tienen relación con la inobservancia de reglas 
normativas que está constreñido a seguir en el ejercicio de sus funciones.19

18 "Artícu lo 78. El notario está obligado a ejercer sus funciones cuando para ello fuere requerido; 
pero deberá abstenerse de ejercerlas: …
"IV. Si el acto o el hecho son contrarios a la ley o a las buenas costumbres."
"Artícu lo 151. La escritura o acta será nula: …
"II. Si no le está permitido por la ley autorizar el acto o hecho materia de la escritura o del acta."
19 Sostuvo lo anterior en la tesis de Tribunales Colegiados de Circuito I.3o.C.110 C, de rubro: "NO
TARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL JUICIO DE NULIDAD Y CANCELACIÓN DE LA INS
CRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, DE UNA ESCRITURA 
OTORGADA ANTE ÉL.". Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Tomo IV, julio de 1996, página 411, registro di
gital: 201911.
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u) Conforme a la legislación del Estado de Nuevo León, los notarios públi
cos tienen responsabilidad, así lo indican expresamente los artícu los 78, fracción 
IV, y artícu lo 151, fracción II, de la Ley del Notariado del Estado de Nuevo León.

v) Es inaplicable la jurisprudencia P./J. 21/2004 citada por la autoridad 
responsable, ya que la finalidad de ese criterio fue únicamente para establecer 
una excepción a una jurisprudencia de la Tercera Sala20 y, además, se refiere a 
la legislación del entonces Distrito Federal, sin que exista analogía con el sentido 
normativo de la legislación del Estado de Nuevo León para su aplicación.

w) Quinto. El considerando quinto de la sentencia reclamada tiene una 
indebida fundamentación porque citó el artícu lo 438 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Nuevo León, cuando en el caso el juicio es de natura
leza mercantil y debe aplicarse el Código de Comercio.

x) No se estudiaron de manera exhaustiva el primer agravio adhesivo en 
el que también cuestionó y reforzó la competencia del Juez del conocimien to; el 
segundo agravio adhesivo en el que planteó que debieron haberse llamado a 
juicios a todas las personas que participaron en la celebración del fideicomiso; 
el tercer agravio adhesivo en cuanto a que el problema jurídico a resolver era 
analizar la falta de capacidad a la aceptación de la donación entre consortes y 
no analizar la nulidad de la transmisión de la propiedad, así como el agravio 
adhesivo relativo al estudio del control difuso de constitucionalidad.

y) Sexto. La fundamentación del análisis de la apelación adhesiva es inco
rrecta porque la contienda original se rige por el Código de Comercio y el Ma
gistrado responsable se basó en la legislación procesal civil local, lo que 
transgrede los derechos constitucionales de legalidad y seguridad jurídica.

20 Jurisprudencia 3a. 65 15/90, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
contenido siguiente:
"NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL JUICIO DE NULIDAD DE UNA ESCRITURA OTOR
GADA ANTE ÉL. Cuando se demanda la nulidad de una escritura pública debe intervenir necesa
riamente el notario ante el cual se otorgó, ya que de proceder la acción, tiene que hacer la anotación 
respectiva a su protocolo y, además, porque en algunos casos, su actuación trae aparejada respon
sabilidad, ya sea por una conducta dolosa o culposa.". Jurisprudencia visible en la Octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación, Tomo V, Primera Parte, enerojunio de 1990, página 233, 
registro digital: 207224.
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z) La señora ********** no tenía capacidad jurídica para transmitir el bien 
inmueble de la donación.

aa) Fue incorrecto que se declarara sin materia el recurso de apelación 
principal que interpuso contra la sentencia de primera instancia.

bb) Séptimo. La condena de costas judiciales está incorrectamente fundada, 
pues la legislación civil no regula el proceso original y no puede ser utilizada en 
forma supletoria.21 Aunado a que no se actualiza alguna de las hipótesis previstas 
en el artícu lo 1084 del Código de Comercio que sustente su condena.22

cc) La condena de costas a favor de ********** es incorrecta, porque aun y 
cuando no obtuvo una sentencia favorable en primera instancia, omitió recurrir 
la misma y, por ello, no procede el pago de costas a su favor.

19. Amparo adhesivo. El diez de diciembre de dos mil dieciocho, la señora 
********** promovió amparo adhesivo en el que hizo valer lo siguiente:

21 Sostuvo lo anterior en la tesis 1a./J. 11/2018 (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN EL JUICIO 
MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES SUPLETORIAS AL CÓDIGO DE 
COMERCIO PARA RESOLVER SOBRE ESE ASPECTO CUANDO EL JUICIO TERMINA POR DE
SISTIMIENTO POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO.". Datos de localización: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Primera Sala, Décima Época, Libro 54, Tomo II, mayo de 2018, página 
1144, registro digital: 2016811.
22 "Artícu lo 1084. La condenación en costas se hará cuando así lo prevenga la ley, o cuando a juicio 
del Juez se haya procedido con temeridad o mala fe.
Siempre serán condenados:
"I. El que ninguna prueba rinda para justificar su acción o su excepción, si se funda en hechos 
dispu tados;
"II. El que presentase instrumentos o documentos falsos, o testigos falsos o sobornados;
"III. El que fuese condenado en juicio ejecutivo y el que lo intente si no obtiene sentencia favorable. 
En este caso la condenación se hará en la primera instancia, observándose en la segunda lo dis
puesto en la fracción siguiente;
"IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte reso
lutiva, sin tomar en cuenta la declaración sobre costas. En este caso, la condenación comprenderá 
las costas de ambas instancias; y,
"V. El que intente acciones o haga valer cualquier tipo de defensas o excepciones improcedentes o 
interponga recursos o incidentes de este tipo a quien no solamente se le condenará respecto de 
estas acciones, defensas, excepciones, recursos o incidentes improcedentes, sino de las excep
ciones procesales que sean inoperantes."
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a) La Sala responsable debió reforzar sus consideraciones, pues si bien la 
donación entre consortes se confirma con la muerte del donante, omitió precisar 
que ello se debe entender como que la acción de revocación no se transmite a 
los herederos.

b) La sentencia debió considerar que cuando la donación entre consortes 
es aceptada por el donatario y lo hace saber al donante, la donación es perfecta 
y existe transmisión de dominio hacia el donatario, quien desde ese momento 
tiene plena capacidad de disposición y puede transmitir libremente la propiedad 
del bien donado.

c) La Sala responsable debió considerar la distinción propuesta entre per
feccionar y confirmar, pues el primer concepto implica completar los requisitos 
de un acto civil para que tenga plena fuerza jurídica, mientras que el segundo 
significa ratificar la validez de algo o darle firmeza a un acto. Por ello, el tér
mino "confirmar" contenido en el artícu lo 232 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León debe entenderse en el sentido de que la donación queda firme 
porque el donante ya no puede revocarla.

d) Violaciones a las leyes del procedimien to. La señora ********** plantea 
como violaciones en el procedimien to las siguientes:

i. Auto de nueve de diciembre de dos mil quince, por el que el Juez ad
mitió a trámite el recurso de apelación interpuesto por el señor ********** y no dio 
vista a su autorizado para que contestara los agravios, lo que le impidió interpo
ner incidente de nulidad de actuaciones.

ii. Auto de once de diciembre de dos mil quince, por el que el Juez orde
nó la remisión del asunto al tribunal de alzada sin que hubieran transcurrido los 
plazos necesarios para ello.

iii. Auto de dos de febrero de dos mil dieciséis, por el que el Juez de
sechó sus manifestaciones realizadas respecto del de sahogo de vista a la con
testación de la demanda realizada por el señor **********, bajo el argumento de 
que no resultaban ser un trámite previsto en la legislación mercantil.
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iv. Autos de diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, por los que el 
Juez no acordó de conformidad los escritos presentados23 por el autorizado de 
la señora **********, porque indicó que sólo se le había autorizado para efecto 
de oír y recibir notificaciones.

v. Auto de diez de octubre de dos mil diecisiete, por el que el Juez ordenó 
dictar la resolución del recurso de revocación promovido por el señor **********, 
contra el acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete,24 al consi
derar que había transcurrido el término para que la parte demandada diera 
contestación a la vista.

vi. Autos de nueve de noviembre de dos mil diecisiete y veinte de marzo 
de dos mil dieciocho, por los que el Juez determinó que el expediente se en
contraba integrado y en aptitud del dictado de la sentencia definitiva, a pesar 
de que en auto de veintiuno de junio de dos mil dieciséis manifestó encontrarse 
impedido para resolver el asunto, pues se encontraban pendientes de resolución 
las excepciones procesales de incompetencia por declinatoria.

Aunado a que el juzgador omitió considerar que la resolución dictada en el 
juicio de amparo directo ********** aún no había cobrado firmeza, pues se en
contraba pendiente de resolución un recurso de reclamación ante la Suprema 
Corte.

20. Amparo directo relacionado. Por escrito presentado el treinta y uno 
de octubre de dos mil dieciocho, la señora ********** también promovió juicio de 
amparo directo contra la resolución de la Novena Sala Civil, del cual corres
pondió conocer al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito.25

23 En esos escritos planteó incidente de nulidad de actuaciones respecto de los acuerdos de nueve y 
once de diciembre de dos mil quince. Solicitó la regularización del procedimien to a efecto de que 
se dejaran insubsistentes esos mismos acuerdos. Interpuso recurso de revocación y recurso de 
apelación contra el acuerdo de once de febrero de dos mil dieciséis, por el que se admitió de forma 
total la demanda inicial del señor **********.
24 Que fijó una contragarantía para que se levantara la medida cautelar decretada en autos.
25 El Tribunal Colegiado lo radicó bajo el juicio de amparo directo *********.
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21. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 210/2020. Por escrito 
de trece de marzo de dos mil veinte, el señor ********** solicitó a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que ejerciera su facultad de atracción respecto 
del juicio de amparo directo promovido por la señora ********** y respecto del 
juicio de amparo directo promovido por él.26

22. En sesión privada de doce de agosto de dos mil veinte, ante la falta de 
legitimación del solicitante, el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
hizo suya la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción para conocer de 
los juicios de amparos directos.

23. En sesión de siete de octubre de dos mil veinte, esta Primera Sala re
solvió la solicitud de facultad de atracción 210/2020 para conocer de los juicios 
de amparo directo.27 En dicha resolución se determinó que sí procedía su atrac
ción porque podría permitir el establecimien to de un criterio vinculante a fin de 
brindar seguridad jurídica tanto a los justiciables como a los Jueces, al poder 
dotar de obligatoriedad la doctrina que ha establecido esta Primera Sala en torno 
a i) el momento en que se confirma la donación entre consortes; y, ii) si la revo
cación de la donación se puede efectuar por el donante en cualquier momento 
y sin expresión de causa; temas que ya habían sido analizados por esta Supre
ma Corte en dos precedentes: los amparos directos en revisión 3979/2018 y 
7808/2018.28

24. Admisión. Por acuerdo presidencial de tres de diciembre de dos mil 
veinte, se admitió el juicio de amparo directo 31/2020 y se ordenó turnar el asun

26 El juicio de amparo directo promovido por el señor ********** es el registrado con el número ******** 
del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito.
27 Aprobado por mayoría de tres votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. En contra de los emitidos por la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
28 Amparo directo en revisión 3979/2018. Resuelto en sesión de la Primera Sala de 21 de noviembre 
de 2018, por mayoría de 4 votos de la señora Ministra Piña Hernández, Ministro Cossío Díaz (ponen
te), Ministro Pardo Rebolledo y el Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del emitido por el Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea.
Amparo directo en revisión 7808/2018. Resuelto en sesión de la Primera Sala de 22 de mayo de 
2019, por mayoría de 3 votos de la señora Ministra Piña Hernández, Ministro Pardo Rebolledo (po
nente) y el Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, en contra de los emitidos por el Ministro González Alcántara 
Carrancá y por el Ministro Aguilar Morales.
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to a la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat para la elaboración del 
proyecto correspondiente.

25. Avocamien to. Por acuerdo de seis de enero de dos mil veintiuno, la presi
denta de esta Primera Sala se avocó al conocimien to del asunto y ordenó enviar los 
autos a su ponencia para la elaboración del proyecto correspondiente.

III. COMPETENCIA

26. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente amparo directo, en atención a que se 
ejerció la facultad de atracción, conforme a lo dispuesto por los artícu los 107, 
fracción V, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40 de la Ley de Amparo vigente y 21, fracción III, inciso b), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto 
en el punto tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. La reso
lución del presente asunto no requiere la intervención del Tribunal Pleno.

IV. OPORTUNIDAD

27. Amparo principal. La sentencia reclamada fue notificada personalmen
te al autorizado del señor ********** el día nueve de octubre de dos mil dieciocho 
y, en términos del artícu lo 1075, segundo párrafo, del Código de Comercio,29 esa 
notificación surtió efectos al día siguiente, esto es el diez de octubre del mismo 
año.30

29 Constancia de notificación personal que obra a foja 40 del toca de apelación **********.
30 "Artícu lo 1075. Todos los términos judiciales empezarán a correr desde el día siguiente a aquel 
en que hayan surtido efectos el emplazamien to o notificaciones y se contará en ellos el día de 
vencimien to.
"Las notificaciones personales surten efectos al día siguiente del que se hayan practicado, y 
las demás surten al día siguiente, de aquel en que se hubieren hecho por boletín, gaceta o periódico 
judicial, o fijado en los estrados de los tribunales, al igual que las que se practiquen por correo o 
telégrafo, cuando exista la constancia de haberse entregado al interesado, y la de edictos al día 
siguiente de haberse hecho la última en el Periódico Oficial del Estado o del Distrito Federal."
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28. Así, el plazo para la presentación de la demanda de amparo transcurrió 
del once de octubre al cinco de noviembre de dos mil dieciocho.31 Entonces, si 
la demanda de amparo se presentó ante la autoridad responsable el treinta y 
uno de octubre de dos mil dieciocho, su presentación fue oportuna.

29. Amparo adhesivo. El acuerdo de admisión de la demanda de amparo 
principal, de trece de noviembre de dos mil dieciocho, fue notificado a la se
ñora ********** en su carácter de tercero interesada, el catorce de noviembre 
siguiente y surtió efectos el día hábil siguiente, esto es, el quince del mismo 
mes y año, en términos del artícu lo 31, fracción II, de la Ley de Amparo.32

30. Así, el plazo de quince días para la promoción del amparo adhesivo 
transcurrió del dieciséis de noviembre al diez de diciembre de dos mil diecio
cho,33 de conformidad con el artícu lo 181 de la Ley de Amparo.34 En tales 
condiciones, si el amparo adhesivo se presentó el diez de diciembre de dos 
mil dieciocho, su presentación fue oportuna.

V. LEGITIMACIÓN

31. El señor ********** se encuentra legitimado para promover el presente 
juicio de amparo, quien acude en su carácter de parte vencida en el juicio ordi

31 De dicho cómputo se descuentan los días doce, trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y 
veintiocho de octubre, así como el uno, dos, tres y cuatro de noviembre por ser días inhábiles, de 
conformidad con el artícu lo 19 de la Ley de Amparo y con la Circular 31/2018 del Consejo de la 
Judicatura Federal.
32 "Artícu lo 31. Las notificaciones surtirán sus efectos conforme a las siguientes reglas: …
"II. Las demás, desde el día siguiente al de la notificación personal o al de la fijación y publicación 
de la lista que se realice en los términos de la presente ley. Tratándose de aquellos usuarios que 
cuenten con Firma Electrónica, la notificación por lista surtirá sus efectos cuando llegado el término 
al que se refiere la fracción II del artícu lo 30, no hubieren generado la constancia electrónica que 
acredite la consulta de los archivos respectivos, debiendo asentar el actuario la razón correspon
diente; y, …"
33 De dicho cómputo se descuentan los días diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veinticuatro y 
veinticinco de noviembre y uno, dos, ocho y nueve de diciembre de dos mil dieciocho, por haber 
sido inhábiles en términos de lo dispuesto en los artícu los 19 de la Ley de Amparo y 143 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
34 "Artícu lo 181. Si el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito no encuentra motivo de impro
cedencia o defecto en el escrito de demanda, o si este último fuera subsanado, la admitirá y mandará 
notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten sus alegatos 
o promuevan amparo adhesivo."
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nario de origen a combatir la sentencia que resuelve en definitiva el asunto. De 
igual manera, la señora ********** se encuentra legitimada para promover el am
paro adhesivo, toda vez que es la parte en el juicio ordinario que obtuvo senten
cia favorable y, por tanto, tiene interés en que subsista el acto que en esta vía 
se reclama.

VI. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO

32. Es cierto el acto reclamado consistente en la sentencia de ocho de 
octubre de dos mil dieciocho, dictada por la Novena Sala Civil Unitaria del Tri
bunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León en el toca de apelación 
**********, el cual fue remitido por el Tribunal Colegiado del conocimien to, por lo 
que queda acreditada su existencia.

VII. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO

33. En términos del artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo directo es procedente porque se promueve contra una resolución de 
carácter definitivo, pues en su contra no procede recurso ordinario alguno por 
el que pueda ser modificada o revocada.

VIII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA

34. No se hicieron valer causas de improcedencia, ni se advierte de oficio 
que se actualice alguna en términos del artícu lo 62 de la Ley de Amparo, por 
lo que no existe obstácu lo para analizar los conceptos de violación 
propuestos.

IX. ESTUDIO 

35. El estudio de la sentencia reclamada se analizará a la luz de los con
ceptos de violación formulados por el quejoso principal y la parte quejosa ad
hesiva, por tratarse de un asunto en el que no procede la suplencia de la queja, 
en términos del artícu lo 79 de la ley de la materia, ya que no se actualiza alguna 
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de las hipótesis que la haga procedente. Por tanto, el presente asunto se resol
verá bajo el estándar de estricto derecho.

36. En primer lugar, se procederá a analizar los conceptos de violación del 
señor **********, y sólo en caso de resultar fundados, se analizarán los conceptos 
de violación adhesivos de la señora **********

a) Estudio de los conceptos de violación del juicio de amparo 
principal

37. Dada la pluralidad de argumentos de sarrollados en los distintos con
ceptos de violación formulados por el señor **********, esta Primera Sala procede 
a abordarlos ordenadamente por temas, primero respondiendo los 
cuestionamien tos procesales que, de resultar fundados generarían la concesión 
del amparo por irregularidad del proceso seguido para la emisión de la senten
cia. En caso de resultar infundados, esta Sala procederá a analizar aquellos 
relativos al fondo.

38. Los conceptos de violación que expresa el señor ********** son en una 
parte infundados y en otra fundados y suficientes para conceder el amparo 
solicitado.

Concepto de violación primero relativo a que la Sala responsable debió 
haber declarado firme la sentencia de primer grado porque la demandada 
fiduciaria ********** no la impugnó

39. El señor **********, en su demanda de amparo, indica que la sentencia 
de primera instancia debió haber quedado firme ante la falta de impugnación 
por parte de la fiduciaria **********, en virtud de lo siguiente:

• Era necesario que ********** se inconformara con la sentencia de primer 
grado para que quedara integrada la legitimación pasiva, a fin de que defendie
ra la declaratoria de nulidad de la aportación del bien inmueble al fideicomiso 
del que es parte.
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35 "Artícu lo 391. La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para 
el cumplimien to del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al efecto, al 
constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no 
podrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de un Juez de Primera 
Instancia del lugar de su domicilio, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo 
responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por su culpa."
36 Tesis de jurisprudencia de rubro: "FIDUCIARIA. ES LA ÚNICA LEGITIMADA PARA ACUDIR A 
JUICIO, A TRAVÉS DE SUS DELEGADOS, CUANDO EL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO ESTÁ COM
PROMETIDO EN UN ASUNTO LITIGIOSO. Del artícu lo 391 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito y los diversos 46, fracción XV, 80 y 82 de la Ley de Instituciones de Crédito, se 
advierte que: a) las instituciones de crédito pueden realizar las operaciones de fideicomiso a que 
se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; b) la fiduciaria se obliga a cumplir con 
los fines del fideicomiso de conformidad con el acto constitutivo; c) para la consecución de dichos 
fines, la institución fiduciaria cuenta con todos los derechos y acciones requeridos para ello; d) en 
la práctica de las operaciones de fideicomiso, las instituciones de sempañan su cometido (cumplir 
con los fines del fideicomiso) y ejercitan sus facultades (todos los derechos y acciones requeridos 

• Conforme al artícu lo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito,35 la fiduciaria ********** es la única que cuenta con la legitimación pasiva 
para defender el bien fideicomitido, por lo que la señora ********** carece de 
legitimación para controvertir vía apelación la determinación de nulidad decre
tada en primera instancia.

40. A fin de dar respuesta a los citados argumentos, conviene recordar que 
en la sentencia de primera instancia el Juez declaró la nulidad del convenio de 
aportación de inmueble al fideicomiso. Esta sentencia fue impugnada vía recurso 
de apelación únicamente por el señor **********, por la señora ********** y por el 
notario público número **********. Así, tal y como lo afirma el señor **********, la 
fiduciaria ********** no impugnó la sentencia de primera instancia.

41. A pesar de lo anterior, los planteamien tos del quejoso son infundados 
porque, contrario a lo que afirma, la sentencia de primera instancia no debió 
quedar firme ante la falta de impugnación por parte de la demandada fiduciaria, 
pues fue apelada por otra de las partes en el juicio, quien sí tiene legitimación 
para ello.

42. Al respecto, debe destacarse que, en la contradicción de tesis 
128/2006, que derivó en la jurisprudencia 1a./J. 12/2007,36 esta Primera Sala 
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determinó que conforme a los artícu los 39137 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y los diversos 46, fracción XV, 80 y 8238 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la fiduciaria es la que cuenta con todos los derechos 
y acciones requeridos para cumplir con los fines del fideicomiso.

43. La ejecutoria en comento señala que si una de las obligaciones en el 
fideicomiso la constituye indudablemente la defensa de los bienes fideicomi

para cumplir con los fines del fideicomiso) por medio de sus delegados fiduciarios. Así, de una in
terpretación armónica, lógica y sistemática de lo anterior, se concluye que si los bienes fideicomi
tidos –sin los cuales no puede llevarse a cabo el cometido buscado–, se encuentran 
comprometidos en juicio, es indudable que la fiduciaria, a través de sus delegados fiduciarios, 
es la única legitimada para comparecer a juicio, toda vez que es la titular de todos los derechos 
y acciones requeridos para hacer frente al asunto litigioso, sin que obste que, de permitirlo el acto 
constitutivo del fideicomiso, los delegados fiduciarios pueden otorgar los poderes correspondientes 
a quienes acudan a juicio a defender el patrimonio fideicomitido.". Datos de localización: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Primera Sala, abril de 2007, Tomo XXV, página 
95, registro digital: 172762, derivó de la resolución de la Contradicción de tesis 128/2006PS, resuelta 
el 10 de enero de 2007 por unanimidad de cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández.
37 "Artícu lo 391. La institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para 
el cumplimien to del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al efecto, al 
constituirse el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto constitutivo; no 
podrá excusarse o renunciar su encargo sino por causas graves a juicio de un Juez de Primera 
Instancia del lugar de su domicilio, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, siendo 
responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes sufran por su culpa."
38 "Artícu lo 46. Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes: … XV. 
Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones; Las instituciones de crédito podrán celebrar 
operaciones consigo mismas en el cumplimien to de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando 
el Banco de México lo autorice mediante disposiciones de carácter general, en las que se establez
can requisitos, términos y condiciones que promuevan que las operaciones de referencia se realicen 
en congruencia con las condiciones de mercado al tiempo de su celebración, así como que se 
eviten conflictos de interés."
"Artícu lo 80. En las operaciones a que se refiere la fracción XV del artícu lo 46 de esta ley, las insti
tuciones de sempeñarán su cometido y ejercitarán sus facultades por medio de sus delegados 
fiduciarios.
"El delegado fiduciario es la persona física que representa a la institución fiduciaria, que se ocupa 
de la obtención de cada uno de los fines que se pacten en el contrato de fideicomiso."
"Artícu lo 82. El personal que las instituciones de crédito utilicen directa o exclusivamente para la 
realización de fideicomisos, no formará parte del personal de la institución, sino que, según los casos 
se considerará al servicio del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, cualesquier derechos que 
asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán contra la institución de crédito, la que, en 
su caso, para cumplir con las resoluciones que la autoridad competente dicte afectará, en la medida 
que sea necesaria, los bienes materia del fideicomiso."
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tidos (porque sin ellos no se puede llevar a cabo el cometido que se busca), 
y los mismos se encuentran comprometidos en juicio, es incuestionable que 
es la institución fiduciaria, a través de sus delegados fiduciarios, la que está 
legitimada para comparecer a juicio, toda vez que es ella la titular de todos los 
derechos y acciones requeridos para hacer frente al asunto litigioso.

44. Ahora bien, es necesario precisar dos hipótesis en que se puede con
trovertir judicialmente el fideicomiso y sus consecuencias:

a) Cuando se afecten los bienes sujetos al fideicomiso.

b) Cuando se pretende la nulidad del convenio que lo celebró.

45. En el primer supuesto, en términos de la jurisprudencia apuntada, la 
fiduciaria es la única legitimada para comparecer a juicio a defender los bienes 
fideicomitidos.

46. Sin embargo, tratándose del segundo supuesto, cuando se ejercita la 
acción de nulidad del contrato de fideicomiso o alguno de los convenios que 
modifiquen su configuración, en términos del artícu lo 1o.,39 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio,40 
tienen legitimación todas las partes involucradas en dicha convención, pues
to que tal acción afecta directamente al pacto de voluntades, por sí mismo.

47. En efecto, cuando se ejercita la acción de nulidad no se dirige de ma
nera directa contra el patrimonio fideicomitido, sino que se encuentra encami

39 "Artícu lo 1. Sólo puede iniciar un procedimien to judicial o intervenir en él, quien tenga interés en 
que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien tenga el 
interés contrario."
40 "Artícu lo 1054. En caso de no existir convenio de las partes sobre el procedimien to ante tribunales 
en los términos de los anteriores artícu los, salvo que las leyes mercantiles establezcan un 
procedimien to especial o una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se regirán por las dis
posiciones de este libro y, en su defecto, se aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimien tos Civiles y en caso de que no regule suficientemente la institución cuya supletoriedad 
se requiera, la ley de procedimien tos local respectiva."
"Artícu lo 1063. Los juicios mercantiles se sustanciarán de acuerdo a los procedimien tos aplicables 
conforme este código, las leyes especiales en materia de comercio y en su defecto por el Código 
Federal de Procedimien tos Civiles y en último término por el Código de Procedimien tos Civiles Local."
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nada a destruir el fideicomiso en su totalidad o en su configuración, es decir, al 
convenio por sí mismo, celebrado por una pluralidad de personas unidas en un 
mismo acuerdo.

48. Por tanto, en esa acción de nulidad deben ser oídas todas y cada una 
de las personas contratantes que integraron la relación jurídica de que se trata, 
cuyo interés fundamental es que el fideicomiso no sea declarado extinto y, por 
tanto, todas ellas cuentan con legitimación pasiva para ejercer los actos proce
sales en defensa de sus intereses.

49. Tiene aplicación la jurisprudencia P./J. 40/98, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de contenido siguiente:

"LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO. 
El litisconsorcio pasivo necesario tiene lugar, entre otros supuestos, cuando un 
tercero demanda la nulidad del contrato en cuya celebración y, en su caso, 
formalización, intervinieron varias personas. Luego, si el efecto principal del litis
consorcio pasivo necesario, es que sólo puede haber una sentencia para todos 
los litisconsortes, es claro que se debe llamar a juicio a todos los contratantes y, 
en su caso, al notario, por lo que el tribunal de alzada está en posibilidad de 
realizar oficiosamente el examen correspondiente, a fin de no dejar inaudito a 
ninguno de los interesados."41

50. En el caso, la pretensión del señor ********** en el juicio de origen es 
obtener la nulidad del convenio de fideicomiso celebrado por la señora ********** 
sobre la base de que ella, en su carácter de fideicomitente, carecía de la pro
piedad del bien inmueble que aportó al fideicomiso.

51. Por tanto, tomando en consideración que la acción de nulidad ejercida 
por el quejoso no se dirige de manera directa contra el patrimonio fideicomitido, 

41 Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, 
agosto de 1998, Tomo VIII, página 63, registro digital: 195672, derivó de la resolución de la contra
dicción de tesis 23/94, resuelta el 14 de marzo de 1996 por unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza.
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sino a destruir al convenio por sí mismo, esta Primera Sala considera que aten
diendo a que el señor ********** es un tercero ajeno a la relación contractual, la 
señora ********** como parte contratante en el fideicomiso goza de legitima
ción pasiva en la causa.

52. Por esa razón, además de la institución fiduciaria **********, la señora 
**********, en su carácter de fideicomitente, también gozaba de legitimación pa
siva para contestar la demanda y, por tanto, para interponer todos los medios 
de defensa pertinentes; entre ellos, el recurso de apelación interpuesto contra 
la sentencia de primera instancia.

53. En tales condiciones, no asiste razón al señor ********** cuando afirma 
que la sentencia de primera instancia debió haber adquirido firmeza ante la falta 
de apelación por parte de la institución fiduciaria de referencia.

54. No pasa inadvertido para esta Primera Sala que el señor ********** cite 
en apoyo al concepto de violación que se analiza, la tesis aislada del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido siguiente:

"FIDUCIARIA. A ELLA CORRESPONDE LA DEFENSA DEL BIEN FIDEICO
MITIDO. De conformidad con lo dispuesto en los artícu los 355, 356 y 357 de la 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, corresponde a la institución fiduciaria 
llevar a cabo la defensa del patrimonio fideicomitido, por ser quien tiene todos 
los derechos y acciones que se requieren para el cumplimien to del fideicomiso, 
y éstos no pueden limitarse a los actos ordinarios tendientes a la consecución 
de los fines de aquél, sino que también deben comprender los actos cuya fina
lidad sea la defensa del patrimonio fideicomitido frente al actuar de autoridad 
que altere, obstaculice o imposibilite el cumplimien to de estos fines, pues ello 
implica, en un sentido amplio, llevar a cabo el objeto del fideicomiso (salvo las 
normas o limitaciones que en contrario se establezcan al constituirse al 
fideicomiso)."42

42 Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Pleno, Volúmenes 
205216, Primera Parte, página 52, registro digital: 232092, derivó del amparo en revisión 769/84, 
resuelto el 26 de agosto de 1986 por mayoría de diecisiete votos. Disidentes: Mariano Azuela Güitrón, 
Atanasio González Martínez y Ulises Schmill Ordóñez. Ponente: Felipe López Contreras.
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55. Lo anterior, pues se considera que ese criterio tiene como finalidad 
definir quién cuenta con legitimación en el supuesto de que se defiendan los 
bienes del fideicomiso; caso diferente al del presente asunto, en el que la acción 
ejercida por el señor ********** no se dirige propiamente al bien sujeto al fideico
miso, sino a la nulidad del convenio en el que se aportó el bien, en el que todas 
las partes involucradas tienen legitimación.

Concepto de violación cuarto relativo a que el notario público número 
35 sí tiene legitimación pasiva para ser demandado

56. El señor ********** señala que el notario público número 35 sí debe tener 
el carácter de demandado, sustancialmente, por las siguientes razones:

• Refiere que, conforme a la legislación del Estado de Nuevo León, los 
notarios sí tienen responsabilidad directa respecto del acto que autorizan, pues 
así lo indican expresamente los artícu los 78, fracción IV, y 151, fracción II, de la 
Ley del Notariado del Estado de Nuevo León,43 por lo que si el notario autorizó 
un instrumento que contiene un acto jurídico ilegal, sí cuenta con legitimación 
activa en la causa.

• Señala que es inaplicable la jurisprudencia P./J. 21/2004 citada por la auto
ridad responsable, ya que la finalidad de ese criterio fue únicamente para esta
blecer una excepción a una jurisprudencia de la Tercera Sala44 y además se refiere 
a la legislación del entonces Distrito Federal, sin que exista analogía con el sentido 
normativo de la legislación del Estado de Nuevo León para su aplicación.

43 "Artícu lo 78. El notario está obligado a ejercer sus funciones cuando para ello fuere requerido; 
pero deberá abstenerse de ejercerlas: …
"IV. Si el acto o el hecho son contrarios a la ley o a las buenas costumbres."
"Artícu lo 151. La escritura o acta será nula: …
"II. Si no le está permitido por la ley autorizar el acto o hecho materia de la escritura o del acta."
44 Jurisprudencia 3a. 65 15/90, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y contenido siguientes: "NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL JUICIO DE NULIDAD 
DE UNA ESCRITURA OTORGADA ANTE ÉL. Cuando se demanda la nulidad de una escritura pública 
debe intervenir necesariamente el notario ante el cual se otorgó, ya que de proceder la acción, tiene 
que hacer la anotación respectiva a su protocolo y, además, porque en algunos casos, su actuación 
trae aparejada responsabilidad, ya sea por una conducta dolosa o culposa.". Datos de localización: 
Octava Época, enerojunio de 1990, registro digital: 207224.
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57. Con la finalidad de dar respuesta a los citados argumentos, conviene 
recordar que en la sentencia reclamada la Sala responsable estimó fundado el 
agravio hecho valer por el notario público número ********** consistente en que 
carecía de legitimación pasiva en el juicio y que, por tanto, no se le podía consi
derar como parte demandada.

58. La calificativa en cuestión atendió a que la nulidad reclamada del conve
nio, por el cual se aportó el bien al fideicomiso, no constituía un reclamo por 
vicios propios de la escritura pública que lo contenía, sino que su nulidad se 
reclamaba al amparo de que la señora ********** carecía de capacidad para 
celebrar el contrato de fideicomiso por no ser la propietaria del bien inmueble 
afectado al fideicomiso; motivo por el cual la Sala responsable dijo que el notario 
público carecía de legitimación pasiva en la causa.

59. Dicha determinación se sustentó en lo dispuesto por la jurisprudencia 
P./J. 21/2004 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido 
siguiente:

"NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA CUANDO EN UN JUICIO SE 
DEMANDA LA NULIDAD, POR VICIOS FORMALES, DE UN INSTRUMENTO AUTO
RIZADO POR ÉL. Cuando se demanda la nulidad de un instrumento notarial por 
vicios formales, el notario que lo autorizó tiene legitimación pasiva, por lo que en 
aquellos casos en que la resolución que llegara a dictarse pudiera ocasionarle 
consecuencias jurídicas adversas de acuerdo con las normas que rigen su actua
ción, se le debe llamar a juicio, aun de oficio, en cumplimien to a la garantía de 
audiencia que establece el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin embargo, cuando lo que se demanda es la nulidad del acto 
jurídico contenido en el instrumento notarial, es innecesario llamar a juicio al feda
tario público, ya que la nulidad que llegara a declararse no afectaría sus intereses 
jurídicos, en tanto que los vicios a aquél atribuidos no emanan de su actuación, de 
manera que en esta hipótesis no existe razón para ordenar reponer el proce
dimien to con el objeto de que intervenga en un juicio en el que no es parte."45

45 Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, abril de 2004, Tomo XIX, página 97, registro digital: 181707.
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60. Es correcta la determinación de la Sala responsable en cuanto a que el 
notario público número ********** no tiene legitimación pasiva en la causa, y por 
ello se estiman infundados los argumentos del señor **********.

61. El señor ********** dice que el notario público sí cuenta con legitimación 
pasiva porque tiene responsabilidad directa conforme a lo dispuesto en los ar
tícu los 78, fracción IV, y artícu lo 151, fracción II, de la Ley del Notariado del 
Estado de Nuevo León.

62. Tales artícu los disponen la prohibición de actuación notarial cuando el 
acto es contrario a la ley y dispone la nulidad de la escritura cuando a la persona 
notaria no le está permitido por la ley autorizar el acto o hecho.

63. Lo establecido en el artícu lo 78, fracción IV, atinente a que el notario se 
abstendrá de ejercer sus funciones "si el acto o hecho son contrarios a la ley", 
consiste en que el notario debe abstenerse de redactar y autorizar el instrumento 
público cuando exista una norma que prohíba el acto, o porque el objeto, motivo o 
fin del acto son contrarios a la ley. Esto es, que la persona notaria realice un examen 
preliminar del acto jurídico al que se le pretende dar forma de instrumento 
público y si no observa alguna ilegalidad que sea clara y palpable, deberá dar 
fe de su celebración.

64. En caso contrario, el notario será responsable en su actuación, y cometerá 
una violación formal en la conformación del instrumento público, al autorizar con 
su fe un acto contrario a la ley, de manera evidente.

65. Bajo tales premisas, el artícu lo 78, fracción IV, de la Ley del Notariado 
del Estado de Nuevo León resulta inaplicable para el caso concreto, con el fin 
de dotar de legitimación pasiva en la causa al notario público número **********, 
pues aunque el referido numeral señala la obligación de las personas notarias 
de no pasar ante su fe pública actos o hechos contrarios a la ley, lo cierto es que 
la determinación sobre la validez del acto que autorizó consistente en el conve
nio de aportación de inmueble en incremento del patrimonio de fideicomiso está 
sujeta a un análisis jurídico de fondo, sobre la que han discrepado tanto el Juez de 
primera instancia, como la propia autoridad responsable en el acto reclamado.

66. Por otra parte, el artícu lo 151, fracción II, de la Ley del Notariado 
del Estado de Nuevo León dispone que la escritura o acta será nula si no le 
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está permitido por la ley autorizar el acto o hecho materia de la escritura o 
del acta.

67. Dicho precepto legal tampoco resulta aplicable para considerar que el 
notario público número ********** cuenta con legitimación pasiva en la causa, ya que 
no existe disposición jurídica que le prohíba autorizar el convenio de aportación 
de inmueble en incremento del patrimonio de fideicomiso. Por el contrario, el ar
tícu lo 404, primer párrafo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
dispone que tratándose de fideicomisos cuyo objeto recaiga sobre bienes inmue
bles deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro público de 
la propiedad correspondiente.46

68. En otro orden de ideas, el argumento del señor ********** en cuanto a la 
inaplicabilidad de la jurisprudencia P./J. 21/2004, de rubro: "NOTARIO. TIENE 
LEGITIMACIÓN PASIVA CUANDO EN UN JUICIO SE DEMANDA LA NULIDAD, POR 
VICIOS FORMALES, DE UN INSTRUMENTO AUTORIZADO POR ÉL.", citada por la 
autoridad responsable en el acto reclamado, también es infundado.

69. A efecto de explicar esta calificativa, resulta conveniente precisar lo 
siguiente: originalmente, la entonces Tercera Sala de esta Suprema Corte sos
tuvo jurisprudencia en el sentido de que cuando se demanda la nulidad de una 
escritura pública debe intervenir necesariamente el notario ante el cual se otorgó, 
ya que de proceder la acción tiene que hacer la anotación respectiva a su pro
tocolo y, además, porque en algunos casos su actuación trae aparejada respon
sabilidad, ya sea por una conducta dolosa o culposa.47

70. Después, los Magistrados integrantes del Décimo Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito promovieron la modificación de ese cri
terio, del que conoció el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2002.

46 "Artícu lo 404. El fideicomiso de garantía debe constar por escrito. Tratándose de fideicomisos cuyo 
objeto recaiga sobre bienes inmuebles deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro 
público de la propiedad correspondiente."
47 Jurisprudencia 3a. 65, de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA EN EL JUICIO DE NULIDAD DE UNA ESCRITURA OTORGADA 
ANTE ÉL.". Datos de localización: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tercera Sala, junio de 1990, Número 30, página 41, registro digital: 820103.
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71. En la ejecutoria respectiva, el Pleno acogió las razones expuestas en el 
escrito de solicitud de modificación y estimó que existe una excepción a la regla 
establecida en ese criterio, consistente en que en el supuesto de que no se llame 
a juicio al notario público, pero que se declare improcedente la acción de nuli
dad, ni el tribunal de apelación ni el Tribunal Colegiado respectivo deben ordenar 
la reposición del procedimien to, pues ningún fin práctico tendría.

72. En la misma ejecutoria, el Pleno advirtió la necesidad de establecer la 
diferencia entre el instrumento notarial y el acto jurídico ahí contenido, pues 
tratándose de vicios formales atribuidos al primero de los mencionados, indis
cutiblemente se actualiza el interés jurídico del notario público para intervenir en 
el juicio en que se demanda la nulidad con motivo de su actuación y, por ello, en 
observancia a la garantía de audiencia consagrada en el artícu lo 14 constitucio
nal, se le debe llamar al procedimien to en defensa de sus intereses y en virtud de 
que la resolución que llegara a dictarse pudiera ocasionarle consecuencias jurí
dicas adversas.

73. Lo anterior, es distinto al caso en que lo que se demanda es la nulidad del 
acto jurídico, pues en este supuesto no hay afectación de los intereses jurídicos 
del notario, en tanto que los vicios atribuidos a aquél no emanan de su actua
ción, por lo que en tales supuestos es ocioso ordenar reponer el procedimien to 
para llamarlo a juicio.

74. De la ejecutoria de la solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2002 
emanó la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

"NOTARIO. TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA CUANDO EN UN JUICIO SE 
DEMANDA LA NULIDAD, POR VICIOS FORMALES, DE UN INSTRUMENTO AUTO
RIZADO POR ÉL. Cuando se demanda la nulidad de un instrumento notarial por 
vicios formales, el notario que lo autorizó tiene legitimación pasiva, por lo que en 
aquellos casos en que la resolución que llegara a dictarse pudiera ocasionarle 
consecuencias jurídicas adversas de acuerdo con las normas que rigen su actua
ción, se le debe llamar a juicio, aun de oficio, en cumplimien to a la garantía de 
audiencia que establece el artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin embargo, cuando lo que se demanda es la nulidad del 
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acto jurídico contenido en el instrumento notarial, es innecesario llamar a juicio 
al fedatario público, ya que la nulidad que llegara a declararse no afectaría sus 
intereses jurídicos, en tanto que los vicios a aquél atribuidos no emanan de su 
actuación, de manera que en esta hipótesis no existe razón para ordenar reponer el 
procedimien to con el objeto de que intervenga en un juicio en el que no es parte."48

75. De lo anteriormente reseñado es posible advertir que el Pleno de este 
Máximo Tribunal señaló que existe una regla general, consistente en el deber 
de llamar a juicio al notario cuando se demanda la nulidad de una escritura 
pública otorgada ante él.

76. Sin embargo, esa regla general admite dos excepciones: 1) La primera, 
que es innecesario llamar al notario cuando se determine que la acción de nuli
dad es improcedente y 2) la segunda, que si la causa de pedir de la demanda 
únicamente se centra en la nulidad del acto jurídico, no procede llamar al notario 
pues realmente no se le atribuye ninguna actuación indebida; caso contrario en 
que se atribuye un vicio en su ejercicio, al atribuírsele vicios formales en la forma
ción del instrumento notarial.

77. Por tales motivos, contrario a lo que dice el señor **********, no es verdad 
que la única razón de la modificación del criterio de la Tercera Sala de esta Corte 
haya sido para establecer que es innecesario llamar a juicio al notario cuando 
se determine que la acción de nulidad es improcedente, puesto que, como se vio, 
además de esa hipótesis, se analizó la diversa relacionada a cuando se demanda la 
nulidad del acto jurídico, pero no se atribuyen vicios propios al ejercicio notarial 
al realizar el instrumento público, en cuyo caso no procede llamar a juicio al notario.

78. Asimismo, es infundado el argumento del señor ********** en el sentido 
de que tampoco resulta aplicable el criterio establecido en la jurisprudencia de 
mérito P./J. 21/2004, porque en él se interpretó la legislación del entonces Distrito 
Federal y no la del Estado de Nuevo León.

48 Datos de localización: Jurisprudencia P./J. 21/2004, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tomo XIX, página 97, 
abril de 2004, registro digital: 181707.
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79. Ahora bien, el artícu lo 162 de la Ley del Notariado del entonces Distrito 
Federal (actualmente abrogada) tiene su equivalente en el artícu lo 151 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Nuevo León, lo que se advierte en la siguiente 
tabla comparativa:

Ley del Notariado del  
entonces Distrito Federal.

Ley del Notariado para el  
Estado de Nuevo León:

"Artícu lo 162. El instrumento o registro 
notarial sólo será nulo:

"I. Si el notario no tiene expedito el ejerci
cio de sus funciones en el momento de su 
actuación;

"II. Si no le está permitido por la Ley inter
venir en el acto;

"III. Si no le está permitido dar fe del acto o 
hecho materia de la escritura o del acta 
por haberlo hecho en contravención de 
los términos de la fracción II del artícu lo 
45;49

"III (sic). Si fuere firmado por las partes o 
autorizado por el notario fuera del Distrito 
Federal;

"IV. Si ha sido redactado en idioma distin
to al español;

"Artícu lo 151. La escritura o acta será 
nula:

"I. Si el notario no tiene expedito el ejerci
cio de sus funciones al otorgarse el instru
mento o al autorizarlo;

"II. Si no le está permitido por la ley auto
rizar el acto o hecho materia de la escri
tura o del acta;

"III. Si fuere autorizada por el notario fuera 
de la demar cación de signada a éste 
para actuar;

"IV. Si ha sido redactada en idio ma extran
jero, salvo lo dispuesto en el artícu lo 106 
de esta ley;

"V. Si se omitió la mención relativa a la lec
tura, en los casos en que ésta sea nece
saria conforme a la presente ley;

49 "Artícu lo 45. Queda prohibido a los notarios: …
"II. Dar fe de actos que dentro de los procedimien tos legales respectivos corresponda en exclusiva 
hacerlo a algún servidor público; sin embargo, sin tener en principio ese valor procedimental exclusivo, 
sí podrán cotejar cualquier tipo de documentos, registros y archivos públicos y privados o respecto 
a ellos u otros acontecimien tos certificar hechos, situaciones o abstenciones que guarden personas 
o cosas relacionadas o concomitantes con investigaciones en materia penal, procesos o trámites, 
los que podrán presentarse en los procedimien tos jurisdiccionales o administrativos que corresponda, 
y que serán valorados en los términos que establezca la legislación aplicable, salvo las copias de 
constancias que obren en expedientes judiciales que le hayan sido turnados por un Juez para la 
elaboración de algún instrumento, que podrá cotejar a solicitud de quien haya intervenido en el o 
haya sido autorizado en él para oír notificaciones."
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"V. Si no está firmado por todos los que 
deben firma rlo según esta ley, o no con
tiene la mención exigida a falta de firma;

"VI. Si está autorizado con la firma y sello 
del notario cuando debiera tener nota de 
‘no pasó’, o cuando el instrumento no esté 
autorizado con la firma y sello del notario;

"VII. Si el notario no se aseguró de la 
identidad de los otorgantes en términos 
de esta ley.

"En el caso de la fracción II de este artícu lo, 
solamente será nulo el instrumento en  
lo referente al acto o hecho relativos, pero 
será válido respecto de los otros actos o 
hechos que contenga y que no estén en el 
mismo caso. Fuera de los casos determina
dos en este artícu lo, el instrumento o asien
to será válido.

Cuando se demande la nulidad de un 
acto jurídico no podrá demandarse al no
tario la nulidad de la escritura que lo con
tiene, si no existe alguno de los supuestos 
a que se refieren las fracciones anterio
res. Sin embargo, cuando se dicte la sen
tencia que declare la nulidad del acto, 
una vez firme, el Juez enviará oficio al 
notario o al archivo según se trate, para 
que en nota complementaria se tome razón 
de ello."

"VI. Si no está firmada por todos los que 
deban signarla, según esta ley o no con
tiene la mención exigida a falta de firma, 
cuando proceda. Si la escritura contiene 
varios actos jurídicos será válida en lo 
referente a los que hubieren sido firmados;

VII. Si no está autorizada con la firma y 
sello del notario o lo está cuando debiera 
tener la razón de ‘o paso’ según lo dispo
ne esta ley;

"VIII. Si falta algún otro requisito que pro
duzca la nulidad del instrumento por dis
posición expresa de la ley.

"En el caso de la fracción II de este ar
tícu lo, sólo será nulo el instrumento en lo 
referente al acto o hecho cuya autoriza
ción no le esté permitida, pero valdrá res
pecto de los otros actos o hechos que 
contenga y que no estén en el mismo 
caso.

"Fuera de los casos determi nados en 
este artícu lo, el instrumento es válido aun 
cuando el notario infractor de alguna 
prescripción legal quede sujeto a la res
ponsabilidad que en derecho proceda."

80. Como puede observarse, la legislación del entonces Distrito Federal 
(interpretada en la ejecutoria del Pleno de esta Suprema Corte que resolvió la soli
citud de modificación de jurisprudencia 3/2002) preveía la distinción entre la nuli dad 
del acto jurídico y la nulidad del instrumento y sus efectos respecto a la deten
tación de la legitimación pasiva en la causa, pues disponía que fuera de los casos 
expresamente previstos para la nulidad del instrumento no podrá demandarse al 
notario cuando únicamente se demandara la nulidad del acto jurídico. Por su parte, 
la legislación del Estado de Nuevo León no establece dicha distinción.
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81. Sin embargo, no por el hecho de que la legislación del Estado de Nuevo 
León no establezca esa distinción, la jurisprudencia P./J. 21/2004 que citó la 
res ponsable en el acto reclamado deja de tener aplicación para el caso concreto, 
pues la decisión del Pleno no se sustentó en la aplicación de lo dispuesto en 
el artícu lo 162, último párrafo, de la Ley del Notariado del entonces Distrito 
Federal.

82. Por el contrario, en el citado criterio este Alto Tribunal interpretó el 
alcance del interés jurídico (legitimación pasiva en la causa) a la luz del derecho 
de audiencia previsto en el artícu lo 14 de la Constitución, para determinar que 
sólo cuando se atribuye a la persona notaria pública vicios formales en la elabo
ración del instrumento de su autoría procede llamarla a juicio, no así, cuando el 
vicio emana del propio acto jurídico contenido en el instrumento notarial.

83. Por tanto, contrario a lo señalado por el señor **********, la cita de la 
jurisprudencia en comento en el acto reclamado sí resultaba aplicable.

Conceptos de violación segundo y tercero relativos a que la señora 
********** no tenía capacidad para aportar el bien inmueble al fideicomiso

84. El señor ********** alega que fue incorrecta la decisión de la autoridad 
responsable en la que consideró que la señora ********** sí tenía la capacidad 
para disponer del bien inmueble aportado al fideicomiso. Lo anterior conforme a 
los siguientes argumentos:

• Dice que aun y cuando la señora ********** haya adquirido la titularidad a 
través del contrato de donación entre consortes, ésta se encontraba subordina
da a la confirmación de la donación a través de la muerte del donante.

• Señala que la donación entre consortes no otorga dominio pleno o abso
luto del bien donado, pues la titularidad que deriva de dicha donación es limita
da, revocable y desmembrada, lo que restringe la capacidad para disponer del 
inmueble hasta que muera el donante, de conformidad con los artícu los 232 y 
233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, en relación con el artícu lo 
384 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
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• Refiere que la autoridad responsable confundió los términos confirmar y 
perfeccionar, pues la aceptación de la parte donataria sólo implica que el con
trato de donación sea eficaz, pero ello no conduce al extremo de que en ese 
momento se traslade el dominio pleno o absoluto del bien.

• Indica que la palabra confirmación, prevista en el artícu lo 232 del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León, debe ser interpretada en el sen
tido de que sólo con la muerte del donante se generan todas las consecuen
cias jurídicas del acto de liberalidad, no antes, pues concebirlo así vulnera el 
valor y alcance jurí dico que tiene la muerte del donante y su derecho a revocar 
libremente.

• Sostiene que en el contrato de donación entre consortes se pacta la 
transmisión de la propiedad de un bien, pero sus efectos sólo se producirán 
de forma definitiva hasta la muerte del donante. Esto es, la transmisión de la 
propiedad se suspende hasta su confirmación, con la muerte del donante. Por 
ello, mientras este hecho no acontezca, el donante tiene derecho a revocarla 
libremente.

• Alega que la autoridad responsable confundió la connotación de perfec
cionar un contrato de donación entre consortes con el alcance jurídico y sustan
tivo que representa la confirmación de la donación. Si bien el contrato era 
perfecto, ello no equivalía a la traslación de dominio a favor de la cónyuge do
nataria, pues esa situación está sujeta a la confirmación a través de la muerte 
del donante y a que durante su vida no ejerza el derecho a revocarla.

85. A juicio de esta Primera Sala, los anteriores argumentos resultan 
fundados.

86. En el acto reclamado la autoridad responsable estimó fundado el agravio 
de la señora ********** relativo a la indebida interpretación que había hecho 
el Juez de primer grado respecto de los artícu los 232 y 233 del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León en cuanto al momento de perfeccionamien to del con
trato de donación entre consortes y, por ello, declaró la improcedencia de la 
acción de nulidad promovida.
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87. La Sala responsable indicó que de la interpretación de los artícu los 232 
y 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, se puede advertir que las 
donaciones entre consortes se consideran plenamente revocables durante la 
vida del donante y sólo con su muerte se consideran irrevocables.

88. Señaló que la expresión utilizada en el artícu lo 232 del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León, en la porción normativa: "pero, sólo se con
firma con la muerte del donante" debía entenderse en el sentido de que como 
la donación entre consortes solamente puede revocarse por el cónyugedo
nante, por un principio de razón natural, dicho tipo de donación se confir
maba con su muerte, pues ya no habrá nadie más que pueda pedir su 
revocación.

89. La Sala responsable consideró que lo anterior no implica que, al aceptar 
la donación, el cónyuge donatario no adquiera la titularidad del bien, puesto que 
no debían confundirse los términos "confirmar " y "perfeccionar ", ya que, al aceptar 
la donación, ésta es perfecta y obligatoria para las partes, trasladándose así el 
dominio. Por tanto, la parte donataria podía disponer del bien en la medida que 
considerara necesario, dado que la confirmación de la donación entre consortes 
por la muerte del donante no era requisito para el perfeccionamien to de dicho 
acto jurídico.

90. Por tales motivos dijo que la señora ********** sí estaba legitimada para 
aportar al fideicomiso el bien inmueble que previamente había adquirido por 
donación por parte del señor **********.

91. Refirió que, si bien era cierto que el señor ********** había revocado 
la donación, lo cierto era que lo había hecho casi dos meses después de que el 
bien había salido del patrimonio de la señora ********** para afectarse al 
fideicomiso.

92. Precisó que una vez que el bien inmueble había entrado al fideicomiso, 
salió del patrimonio de la señora **********, por lo que legamente no se podía revo
car la donación.
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93. Pues bien, la determinación adoptada por la responsable en ese sentido, 
tal y como lo refiere el señor ********** en los argumentos en análisis es incorrecta, 
ya que, conforme a las consideraciones que se expondrán, la donación del bien 
al cónyuge donatario no se confirma desde el momento en que acepta la dona
ción, sino hasta que el donante fallece. Esto es, las donaciones entre consortes 
se perfeccionan sólo con la muerte del donante.

94. Para explicar esa conclusión, es necesario traer a colación lo que esta 
Primera Sala ha resuelto en los juicios de amparo directo en revisión 3979/201850 
y 7808/201851 en cuanto a la figura jurídica de donación.

95. Al resolver los amparos directos en revisión de referencia, en los cuales 
se combatió la inconvencionalidad del artícu lo 233 del Código Civil de Nuevo León, 
y del artícu lo 221 del Código Civil del Estado de Chihuahua, que prevén dicha 
figura jurídica, esta Primera Sala concluyó que dichos numerales no vulneran el 
derecho humano a la propiedad.

96. En la ejecutoria que derivó el amparo directo en revisión 3979/2018, 
cuyas consideraciones fueron retomadas en el diverso amparo directo en revisión 
7808/2018, esta Primera Sala determinó lo siguiente:

"86. En este contexto, resulta infundado el argumento de la recurrente 
concerniente a que, contrario a lo determinado en la sentencia impugnada, el 
artícu lo 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León sí vulnera el derecho 
a la propiedad.

"87. El precepto de referencia establece que las donaciones entre consor
tes pueden ser revocadas libremente y en todo tiempo por los donantes.52 Dicho 

50 Resuelto en sesión de la Primera Sala de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, por mayoría 
de 4 votos de la señora Ministra Piña Hernández, y los Ministros Cossío Díaz, Pardo Rebolledo y 
Gutiérrez Ortiz Mena.
51 Resuelto en sesión de la Primera Sala de veintidós de mayo de dos mil diecinueve, por mayoría de 
tres votos de la señora Ministra Piña Hernández, Ministro Pardo Rebolledo y Ministro Gutiérrez Ortiz 
Mena, en contra de los emitidos por el Ministro González Alcántara Carrancá y Aguilar Morales.
52 "Artícu lo 233. Las donaciones entre consortes pueden ser revocadas libremente y en todo tiempo 
por los donantes."
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artícu lo, se encuentra inmerso en el título quinto del Código Civil para el Estado 
de Nuevo León, es decir, el correspondiente al matrimonio y separado del título 
y capítulo correspondientes a las donaciones en general.

"88. Asimismo, el artícu lo 2226 del ordenamien to aludido establece que la 
donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una 
parte o la totalidad de sus bienes presentes. Mientras que el artícu lo 223353 de 
la misma normativa prescribe que las donaciones entre consortes se regirán por lo 
dispuesto en el capítulo VIII, título V del libro primero (relativo al matrimonio).

"89. Ello pone de manifiesto que el régimen jurídico aplicable a las dona
ciones entre cónyuges es distinto del que rige para las donaciones en general, 
pues existe disposición expresa en el ordenamien to civil de Nuevo León que así 
lo establece.

"90. Aunado a lo anterior, la posibilidad prevista en el artícu lo 233 que se 
examina, relativa a que el donante pueda revocar en cualquier tiempo y sin expre
sión de causa la donación respectiva, no trastoca el derecho a la propiedad, pues 
como ya fue definido con antelación, ese derecho no busca, per se, salvaguardar 
el incremento cuantitativo de riqueza de una persona, sino la posibilidad de que 
a través de los bienes respectivos, pueda realizar un proyecto de vida y, además, 
el derecho mencionado no es absoluto, sino que se encuentra supeditado, entre 
otras condiciones, a los casos y formalidades previstas en la ley.

"91. Al respecto, el artícu lo 232 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León54 dispone con toda claridad que las donaciones entre consortes sólo se 
confirman con la muerte del donante, con tal de que no sean contrarias a las 
capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los ascendientes o 
descendientes a recibir alimentos.

53 "Artícu lo 2233. Las donaciones que se hagan para después de la muerte del donante, se regirán por 
las disposiciones relativas del libro tercero; y las que se hagan entre consortes, por lo dispuesto en 
el capítulo VIII, título V del libro primero."
54 "Artícu lo 232. Los consortes pueden hacerse donaciones; pero sólo se confirman con la muerte 
del donante, con tal de que no sean contrarias a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el 
derecho de los ascendientes o descendientes a recibir alimentos."
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"92. Luego, es claro que la ley prevé, por una parte, las condiciones a que 
está sujeto el contrato de donación entre consortes, lo cual brinda plena certeza 
al donante y donatario sobre el momento en el cual se confirman las transferen
cias de bienes respectivos, los límites para dicha confirmación, así como la 
posibilidad de que el donante revoque la donación en cualquier tiempo y sin 
necesidad de expresar causa alguna para ello.

"93. En este sentido, no se comparte la afirmación de la recurrente en torno a 
que dejar en manos del cónyuge donatario la revocación de una donación efec
tuada a su consorte torna inconstitucional el precepto que se examina.

"94. Ello es así, pues la recurrente soslaya que la donación efectuada entre 
cónyuges se confirma hasta que fallece el donatario (aspecto que ni siquiera fue 
impugnado en el juicio constitucional que se revisa) y, por lo mismo, resulta 
acorde con dicha condición la posibilidad para el donante de recular sobre la 
transferencia de bienes respectiva. Además, de que el derecho a la propiedad no 
salvaguarda, como ya fue esclarecido, el incremento de riqueza de una persona, 
sino que la misma tenga la posibilidad de llevar a cabo un plan de vida.

"95. Dicha posibilidad, a juicio de esta Primera Sala, no se ve transgredida 
por el artícu lo 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, en tanto no 
impide al cónyuge donatario llevar a cabo las conductas o planes que le permi
tan alcanzar un proyecto específico de vida, pues en todo caso conoce que una 
eventual transferencia de bienes por parte de su cónyuge no estará confirmada 
sino hasta tanto el mismo fallezca y, en ese sentido, al aceptar una donación de 
su consorte, también accede a las condiciones y límites legalmente previstos 
para ello.

"96. Asumir un criterio distinto, sería tanto como presuponer que en todo 
acto jurídico celebrado entre personas y que se encuentra sujeto a una condi
ción, puede verse relevado de las disposiciones legales que lo regulan, bajo 
el pretexto de salvaguardarse el derecho a la propiedad (siendo este derecho el 
que exclusivamente constituye la materia del presente recurso de revisión), y 
dejando de lado el resto de principios y normas que salvaguardan los derechos 
e intereses de la totalidad de partes que los suscriben.
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"97. En este orden de ideas, no asiste razón a la recurrente cuando afirma 
que el Tribunal Colegiado no reparó en que las donaciones entre consortes sí 
implican un incremento de riqueza para el donatario y que las disposiciones del 
Código Civil de Nuevo León permiten concluir que la donación respectiva no 
puede ser desconocida libremente por el cónyuge donante.

"98. Lo errático del argumento estriba en que si bien la especialidad del 
régimen normativo aplicable a las donaciones entres cónyuges no varía la natu
raleza del contrato de donación, esto es, uno por virtud del cual el cónyuge 
donante transfiere una parte o la totalidad de sus bienes presentes al cónyuge dona
tario, no puede soslayarse que el incremento patrimonial respectivo por mandato 
expreso del legislador sólo puede verse confirmado con la muerte del donante 
y es justo por ello que el artícu lo 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León haya su racionalidad de permitir que la donación respectiva pueda ser 
revocada en cualquier momento y sin necesidad de expresar una causa que lo 
justifique.

"99. A diferencia de lo que sucede con las donaciones en general que se 
perfeccionan desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación al 
donador,55 en las donaciones entre consortes sólo se perfeccionan con la muerte 
del donante, de conformidad con el referido artícu lo 232 del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León.

"100. Por tanto, la transferencia de bienes al cónyuge donatario no se ve 
confirmada desde el momento en que hace saber al donante su aceptación, 
sino hasta que este último fallece y, por lo mismo, no se sostiene la premisa 
de la recurrente en torno a que el precepto en examen trastoca la posibilidad del 
donatario de disponer con certeza de los bienes donados, pues como ya se 
demos tró, el marco legal aplicable a las donaciones entre consortes no deja 
lugar a dudas sobre las condiciones y límites en que operan ese tipo de actos 
jurídicos."

55 "Artícu lo 2234. La donación es perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber la acep
tación al donador."
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97. De tales consideraciones se pueden extraer los siguientes puntos 
esenciales:

• El artícu lo 233 del Código Civil del Estado de Nuevo León, en cuanto dis
pone que el donante puede revocar en cualquier tiempo y sin expresión de causa 
la donación respectiva no trastoca el derecho a la propiedad, pues ese derecho 
no busca, por sí mismo salvaguardar el incremento cuantitativo de riqueza de 
una persona, sino la posibilidad de que, a través de los bienes respectivos, 
pueda realizar un proyecto de vida.

• El derecho de propiedad no es absoluto, sino que se encuentra supedi
tado, entre otras condiciones, a los casos y formalidades previstas en la ley.

• La ley prevé las condiciones a que está sujeto el contrato de donación 
entre consortes, lo cual brinda plena certeza a la persona donante y donataria 
sobre el momento en el cual se confirman las transferencias de bienes respectivos, 
los límites para dicha confirmación, así como la posibilidad de que el donante 
revoque la donación en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa 
alguna para ello.

• Una eventual transferencia de bienes por parte de su cónyuge no 
estará confirmada sino hasta tanto el mismo fallezca y, en ese sentido, al 
aceptar una donación de su consorte, también accede a las condiciones y límites 
legalmente previstos para ello.

• A diferencia de lo que sucede con las donaciones en general que se 
perfeccionan desde que la persona donataria la acepta y hace saber la acep
tación al donador, las donaciones entre consortes sólo se perfeccionan con la 
muerte del donante, de conformidad con el referido artícu lo 232 del Código 
Civil para el Estado de Nuevo León.

• El incremento patrimonial respectivo por mandato expreso del legis
lador sólo puede verse confirmado con la muerte del donante y es justo 
por ello que el artícu lo 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León 
encuentra su racionalidad de permitir que la donación respectiva pueda ser 
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revocada en cualquier momento y sin necesidad de expresar una causa que 
lo justifique.

98. Conforme a las consideraciones antes expuestas, la interpretación de 
los artícu los 232 y 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León llevan a 
la conclusión de que la donación entre consortes no se perfecciona sino hasta la 
muerte de la o el cónyuge donante. Es hasta ese momento cuando ocurre el 
traslado del dominio del bien donado.

99. Por tanto, contrario a lo que la Sala responsable decidió en el acto 
reclamado, y tal como lo alega el señor ********** en sus argumentos, la señora 
********** carecía del derecho de propiedad sobre el bien inmueble donado al 
momento de celebrar el convenio de aportación de inmueble en incremento del 
patrimonio de fideicomiso, pues le fue donado mediante un contrato de donación 
entre consortes sin que estuviese perfeccionado con la muerte de su cónyuge 
el señor **********.

100. En tales condiciones, al haber resultado fundados los conceptos de 
violación antes analizados, procede conceder el amparo y protección de la Jus
ticia Federal al señor **********, para los efectos que quedarán precisados en el 
apartado final de esta sentencia.

Conceptos de violación quinto, sexto y séptimo relativos al indebido 
estudio de agravios; la indebida aplicación del código procesal; la indebida 
decisión de declarar sin materia el recurso de apelación principal, y la inde
bida condena de gastos y costas.

101. En atención a lo resuelto en párrafos previos, resulta innecesario 
el estudio de los argumentos en los que el señor ********** alega que los agra
vios que planteó en su recurso de apelación adhesivo no fueron estudiados 
de forma exhaustiva; que fue incorrecta la aplicación del Código de Proce
dimien tos Civiles del Estado de Nuevo León; que no debió declararse sin ma
teria su recurso de apelación principal, y que fue indebida la condena al pago 
de gastos y costas.
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102. Esta Primera Sala considera innecesario su estudio en virtud de que, de 
resultar fundados, ello no mejorará lo ya alcanzado por el señor ********** con
forme a los párrafos anteriores, en los que se dilucidaron de manera preferente 
cuestiones que le dieron un mayor beneficio jurídico y que trajeron como conse
cuencia que el acto reclamado sea declarado inconstitucional.

103. Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 3/2005, susten
tada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y textos 
siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO 
DE LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE 
MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE 
RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, 
INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. 
De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo del 
conocimien to de los Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de 
la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que deter
minen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudiéndose 
omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado 
por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. Por tanto, 
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determi
nar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a 
la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo 
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artícu lo 17, segundo 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente 
en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la adminis
tración de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimien to 
de los tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cues
tiones que originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con 
un acto de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."56

56 Datos de localización: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, 
febrero de 2005, Tomo XXI, página 5, registro digital: 179367, unanimidad de diez votos, ponente: 
José Ramón Cossío Díaz.
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b) Estudio de los conceptos de violación del juicio de amparo 
adhesivo

104. La señora ********** formula diversos conceptos de violación, los cuales 
se procede a analizar en la medida en que se ha declarado fundado el amparo 
principal.

105. Expone diversos argumentos con los que pretende reforzar las con
sideraciones expuestas en el acto reclamado, así como plantea violaciones 
procesales durante el procedimien to. Estos argumentos son infundados e inope
rantes y, por tanto, procede negar el amparo adhesivo.

Conceptos de violación orientados a reforzar las consideraciones del 
acto reclamado

106. La señora ********** dice que, si bien la Sala responsable señaló que la 
donación entre consortes se confirma con la muerte del donante, omitió precisar 
que ello se debe entender como que la acción de revocación de la donación no 
se transmite a los herederos.

107. Sostiene que la Sala debió considerar que en materia de revocación 
de la donación aplican los artícu los 2263, 2256, 2257 y 2258 del Código Civil del 
Estado de Nuevo León que prescriben que la parte donataria puede disponer 
de los bienes, pero si se pide la revocación, el donatario debe restituir los bienes o 
bien, el valor que tenían éstos, es decir, que a partir de la aceptación de la dona
ción se puede disponer de tales bienes.57

57 "Artícu lo 2263. En cualquier caso de rescisión o revocación del contrato de donación, se obser
vará la (sic) dispuesto en los artícu los 2256 y 2257."
"Artícu lo 2256. Rescindida la donación por superveniencia de las hijas o hijos, serán restituidos 
al donante los bienes donados, o su valor si han sido enajenados antes del nacimien to de los hijas 
o de hijos."
"Artícu lo 2257. Si el donatario hubiere hipotecado los bienes donados, subsistirá la hipoteca; pero 
tendrá derecho el donante de exigir que aquél la redima. Esto mismo tendrá lugar tratándose de 
usufructo o servidumbre impuestos por el donatario."
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108. Indica que una conclusión contraria, implicaría sacar dicho bien 
del comercio, e impedir que pueda enajenarse por la parte donataria en la 
vida del donante, en contravención a lo dispuesto en los artícu los 748, 749 
y 2195.58

109. Refiere que la sentencia reclamada debió considerar que cuando 
la donación entre consortes es aceptada por el donatario y lo hace saber al 
donante, la donación es perfecta y existe transmisión de dominio hacia el dona
tario, quien desde ese momento tiene plena capacidad de disposición y puede 
trasmitir libremente la propiedad del bien donado.

110. Señala que la Sala responsable debió considerar la distinción 
propuesta entre perfeccionar y confirmar, pues el primer concepto implica 
completar los requisitos de un acto civil para que tenga plena fuerza jurí
dica, mientras que el segundo significa ratificar la validez de algo o darle 
firmeza a un acto.

111. Por ello, afirma que el término "confirmar" contenido en el artícu lo 
232 del Código Civil para el Estado de Nuevo León debe entenderse en el 
sentido de que la donación queda firme porque el donante ya no puede 
revocarla.

112. Los argumentos son infundados en términos de las razones de sa
rrolladas anteriormente, ya que tienden a reforzar consideraciones del acto recla
mado que han sido materia de análisis en el juicio de amparo principal y que se 
han determinado incorrectas.

"Artícu lo 2258. Cuando los bienes no puedan ser restituidos en especie, el valor exigible será el que 
tenían aquéllos al tiempo de la donación."
58 "Artícu lo 748. Las cosas pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o por disposición de 
la ley."
"Artícu lo 749. Están fuera del comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseídas por algún 
individuo exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a propiedad 
particular."
"Artícu lo 2195. Puede pactarse que la cosa comprada no se venda a determinada persona; pero 
es nula la cláusula en que se estipule que no puede venderse a persona alguna."
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113. En el estudio del amparo principal se reseñó lo decidido en la ejecu
toria del juicio de amparo directo en revisión 3979/2018, en la que se indicó que 
el artícu lo 233 está incluido en el título quinto del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León; es decir, se rige por las disposiciones relativas al matrimonio y está 
separado del título y capítulo correspondientes a las donaciones en general. 
Mientras que el artícu lo 2233 de la misma normativa prescribe que las donacio
nes entre consortes se regirán por lo dispuesto en el capítulo VIII, título V del libro 
primero (relativo al matrimonio).59

114. Entonces, no asiste razón a la quejosa adherente en cuanto a la afirma
ción respecto a que los numerales 2263, 2256, 2257 y 2258 del Código Civil 
sustantivo del Estado de Nuevo León son los aplicables para regular la institución 
de la donación entre consortes, ya que la codificación en cita establece que esa 
figura jurídica se regirá por lo dispuesto en el capítulo relativo al matrimonio.

115. Además, conforme a lo que se indicó en el estudio del juicio de amparo 
principal, no es atinada la afirmación de la señora ********** en cuanto a que el 
bien inmueble sujeto a la donación entre consortes esté fuera del comercio, 
puesto que como se vio en el análisis del amparo principal, los efectos traslativos 
de dominio del bien donado ocurren en un momento determinado, que es cuando 
fallece la persona donante.

116. Por otro lado, tampoco le favorece el argumento en el que indica que 
la Sala responsable debió reforzar sus razonamien tos y hacer una clara distin
ción entre los términos "confirmar " y "perfeccionar ", para concluir que si la norma 
señala "confirmar " significa que las donaciones entre consortes tienen plena 
fuerza jurídica y surten sus efectos desde la aceptación del bien donado.

117. Lo anterior es así, porque al margen de que la responsable haya realizado 
o no la distinción que se plantea, como se advierte de lo expuesto en el estudio 
del amparo principal, la legislación del Estado de Nuevo León sí equiparó los 
términos confirmar y perfeccionar en cuanto a la donación entre consortes, puesto 

59 "Artícu lo 2233. Las donaciones que se hagan para después de la muerte del donante, se regirán 
por las disposiciones relativas del libro tercero; y las que se hagan entre consortes, por lo dispuesto 
en el capítulo VIII, título V del libro primero."
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que el artícu lo 232 del Código Civil para el Estado de Nuevo León dispone que 
las donaciones entre consortes sólo se confirman con la muerte de la persona 
donante.

118. Es decir, a diferencia de lo que sucede con las donaciones en general 
que se perfeccionan desde que el donatario la acepta y hace saber la aceptación 
al donador, las donaciones entre consortes sólo se perfeccionan con la muerte 
del donante.

119. Por tanto, contrario a lo señalado por la adherente, la transferencia de 
bienes al cónyuge donatario no se ve confirmada desde el momento en que 
hace saber al donante su aceptación, sino hasta que este último fallece.

Conceptos de violación orientados a plantear violaciones procesales 
en el procedimien to de origen

120. La señora ********** plantea diversas violaciones en el procedimien to, 
las cuales, por cuestiones metodológicas, serán analizadas en un orden diverso 
al propuesto.

• Acuerdos de diecinueve de febrero de dos mil dieciséis.60 En esos 
acuerdos el Juez no acordó de conformidad los escritos presentados por el 
autorizado de la señora **********, porque indicó que sólo se le había autorizado 
para efecto de oír y recibir notificaciones. En tales escritos el autorizado promovía 
lo siguiente:

• Incidente de nulidad de actuaciones respecto de los acuerdos de nueve 
y once de diciembre de dos mil quince.61

• Regularización del procedimien to a efecto de que se dejaran insubsistentes 
los acuerdos de nueve y once de diciembre de dos mil quince.62

60 Ibídem, fojas 314, 319, 326 y 328.
61 Ibídem, foja 307.
62 Ibídem, foja 315.



Sección Primera Jurisprudencia 2583

Segunda Parte PRIMERA SALA

• Recurso de revocación contra el acuerdo de once de febrero de dos mil 
dieciséis, por el que se admitió de forma total la demanda inicial del señor 
**********.63

• Recurso de apelación de tramitación conjunta con la sentencia definitiva 
contra el acuerdo de once de febrero de dos mil dieciséis, por el que se admitió 
de forma total la demanda inicial del señor **********.64

• Acuerdo de diez de octubre de dos mil diecisiete.65 En este acuerdo 
el Juez ordenó dictar la resolución del recurso de revocación promovido por el 
señor **********, contra el acuerdo de veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete 
que fijó una contragarantía para que se levantara la medida cautelar decretada 
en autos. La orden de dictar la resolución respectiva atendió a que el Juez estimó 
que ya había transcurrido el término para que la parte demandada diera contes
tación a la vista.

• La señora ********** alega que con dicha actuación no se le dio oportunidad 
de de sahogar la vista de ese recurso de apelación, con el que su contraparte 
consiguió se revocara la contragarantía decretada.

• Acuerdo de nueve de noviembre de dos mil diecisiete.66 En este acuerdo 
el Juez ordenó dictar la sentencia definitiva porque el expediente se encontraba 
integrado.

• La señora ********** alega que dicha actuación fue incorrecta porque el 
expediente aún no se encontraba debidamente integrado, ya que se encontra
ban pendientes de resolución las excepciones procesales de incompetencia por 
declinatoria promovidas por las partes.

1) Violaciones procesales inoperantes porque no se interpuso el medio 
de impugnación respectivo

63 Ibídem, foja 320.
64 Ibídem, foja 327.
65 Foja 367 del tomo II del juicio ordinario mercantil **********.
66 Foja 1216 del tomo III del juicio ordinario mercantil **********.
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121. En primer término, se dará respuesta a las violaciones procesales, 
consistentes en los acuerdos de dos de febrero de dos mil dieciséis y veinte de 
marzo de dos mil dieciocho.

122. Acuerdo de dos de febrero de dos mil dieciséis.67 En este acuerdo, 
el Juez de sechó las manifestaciones realizadas por la señora ********** respecto 
del de sahogo de vista a la contestación de la demanda realizada por el señor 
**********, bajo el argumento de que no era un trámite previsto en el Código de 
Comercio para la tramitación de los juicios ordinarios.

123. Al respecto, la señora ********** alega que esa decisión le impidió 
poder defenderse de su contraparte respecto a las manifestaciones que expresó 
en de sahogo a la vista con la contestación de demanda de ella.

124. Acuerdo de veinte de marzo de dos mil dieciocho.68 En esta determi
nación el Juez nuevamente ordenó dictar la sentencia definitiva porque el expe
diente se encontraba integrado.

125. La señora ********** alega que dicha actuación fue incorrecta porque 
el expediente aún no se encontraba debidamente integrado ya que se encon
traban pendientes de resolución las excepciones procesales de incompetencia 
por declinatoria promovidas por las partes, pues el juicio de amparo directo 
********** no habría adquirido firmeza ante la falta de resolución del recurso de 
reclamación ante esta Suprema Corte.

126. Ahora bien, esta Primera Sala considera importante destacar que las 
anteriores determinaciones no fueron recurridas por la señora ********** y, por 
tanto, es posible concluir que la quejosa adherente no preparó las violaciones 
procesales alegadas.

127. El artícu lo 1334 del Código de Comercio dispone que los autos que no 
fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el Juez que los dictó 
o por el que lo sustituya en el conocimien to del negocio.

67 Ibídem, foja 281.
68 Ídem, foja 1276.
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128. Conforme a tal numeral, contra los acuerdos que se hacen valer como 
violaciones procesales procede el recurso de revocación, ya que no existe dispo
sición expresa que disponga que la determinación que no acuerda de confor
midad manifestaciones y la que ordena dictar la sentencia definitiva en el 
expediente sean irrecurribles o proceda el recurso de apelación.

129. En el caso, como la señora ********** no impugnó las determinaciones 
objeto de estudio a través del recurso de revocación, no preparó la impugnación 
de las violaciones procesales que alega, conforme al precepto 171, primer párrafo, 
de la Ley de Amparo69 y, por tanto, los motivos de inconformidad que plantea en 
torno a los acuerdos de mérito son inoperantes.

2) Violaciones procesales inoperantes porque no se controvierte lo deci
dido en las interlocutorias que resolvieron sobre los recursos interpuestos 
contra los acuerdos alegados

130. La quejosa adherente se inconforma con el acuerdo de nueve de diciem
bre de dos mil quince, en el cual, el Juez admitió a trámite el recurso de apela
ción interpuesto por el señor ********** contra el acuerdo de veinticinco de 
noviembre del mismo año (que admitió de forma parcial su demanda), al precisar 
que no se le dio vista para que contestara los agravios de la apelación de su 
contraparte.

131. Por su parte, en el acuerdo de once de diciembre de dos mil quince, 
el Juez ordenó la remisión de ese recurso de apelación interpuesto por el señor 
********** contra el acuerdo de veinticinco de noviembre del mismo año al tribunal 
de alzada. Al respecto, la quejosa adherente alega que se ordenó la remisión 
del recurso sin que hubieran trascurrido los plazos necesarios para ello.

132. Ahora bien, inconforme con los acuerdos citados anteriormente, el 
autorizado de la señora ********** promovió incidente de nulidad de actuaciones 

69 "Artícu lo 171. Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso 
las haya impugnado durante la tramitación del juicio, mediante el recurso o medio de defensa 
que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva y la violación procesal trascienda al resultado 
del fallo."
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y a su vez solicitó la regularización del procedimien to. Alegó la falta de vista 
respecto del recurso de apelación de mérito y, por tanto, solicitó se declarara la 
nulidad de los autos de nueve y once de diciembre de dos mil quince.

133. A dichas peticiones recayeron los autos de diecinueve de febrero de 
dos mil dieciséis, por los cuales el Juez no acordó de conformidad lo solicitado 
por el autorizado, en virtud de que sólo se encontraba autorizado para efecto de 
oír y recibir notificaciones.

134. De igual forma, en acuerdos de ese mismo día y por los mismos mo
tivos, el Juez tampoco acordó de conformidad los escritos del autorizado por los 
que interpuso recurso de revocación y recurso de apelación de tramitación con
junta ambos contra el acuerdo de once de febrero de dos mil dieciséis.70

135. Contra esas cuatro determinaciones de diecinueve de febrero de dos 
mil dieciséis, la señora ********** interpuso recurso de revocación.71 Mediante 
interlocutorias dictadas el veintiséis de abril de ese mismo año,72 el Juez resolvió 
los respectivos recursos de revocación y confirmó los acuerdos recurridos.

136. En esas resoluciones el Juez determinó de forma uniforme que a pesar 
de que asistía razón a la recurrente en cuanto a que su autorizado sí se encon
traba autorizado para actuar en su nombre en términos amplios y no sólo para 
oír y recibir notificaciones, cierto era no procedía acordar de conformidad 
lo solicitado por su abogado porque a los escritos respectivos no había sido 
anexada la copia de su cédula profesional, tal y como se le había prevenido en 
autos.

137. Bajo tal contexto, las alegaciones que expone ahora la señora ********** 
en torno a los acuerdos de nueve y once de diciembre de dos mil quince y los 
de diecinueve de febrero de dos mil dieciséis son inoperantes.

70 Auto por el cual se había admitido la demanda inicial del señor ********** respecto a todos los 
demandados que señaló.
71 Ibídem fojas 372 y 382.
72 Ibídem fojas 541 y 548.
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138. Lo anterior es así porque sus argumentos no se encuentran dirigidos 
a controvertir lo decidido en las interlocutorias de veintiséis de abril de dos mil 
dieciséis a que se ha hecho referencia, que eran las que en su caso podrían 
haberle causado perjuicio ya que con lo determinado en ellas adquirieron firmeza 
los acuerdos que alega como violaciones procesales.

139. Por lo que si únicamente sus argumentos se dirigen a debatir el conte
nido de los acuerdos de mérito resultan inoperantes, pues como se reseñó, estas 
actuaciones fueron sustituidas procesalmente por lo decidido en las interlocuto
rias de referencia.

140. Misma suerte corren las alegaciones que plantea la adherente en torno 
a la violación relativa al acuerdo de diez de octubre de dos mil diecisiete.

141. En dicho acuerdo el Juez ordenó dictar la resolución del recurso de 
revocación promovido por el señor **********, contra el acuerdo de veintiséis 
de septiembre de dos mil diecisiete.73 La orden de dictar la resolución respectiva 
atendió a que el Juez estimó que ya había transcurrido el término para que la 
parte demandada diera contestación a la vista.

142. Inconforme con tal determinación, la señora ********** interpuso recurso 
de revocación,74 el cual fue resuelto por el Juez en la interlocutoria de veintiséis de 
octubre de dos mil diecisiete.75

143. En esa resolución el Juez confirmó el auto impugnado. Sustentó su 
decisión en el argumento de que había sido correcta su actuación de ordenar 
el dictado de la resolución respectiva en diverso recurso de apelación, en virtud 
de que el cómputo del término de tres días para que la demandada de sahogara 
la vista relacionada con ese recurso había sido realizada de forma correcta.

144. Conforme a lo anteriormente narrado, son inoperantes los argumen
tos que expresa la señora **********, en torno al acuerdo de diez de octubre de dos 

73 Que fijó una contragarantía para que se levantara la medida cautelar decretada en autos.
74 Ibídem, foja 905.
75 Ibídem, foja 918.
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mil diecisiete, puesto que se limita a controvertir esa actuación, cuando en 
el caso, como se vio, dicha decisión fue sustituida al resolverse el recurso de 
revocación interpuesto en su contra, por el que fue confirmado el auto materia 
de alegación.

145. En este mismo orden de ideas, por lo que hace a la violación procesal 
consistente en el acuerdo de nueve de noviembre de dos mil diecisiete, por el 
que el Juez ordenó dictar la sentencia definitiva en el juicio ordinario mercantil 
de origen porque consideró que el expediente se encontraba integrado, los 
argumentos de la señora ********** también son inoperantes.

146. La calificativa de inoperancia atiende a que la señora ********** se 
inconforma contra un acuerdo que fue materia del recurso de revocación que 
ella interpuso, el cual fue resuelto en interlocutoria de siete de marzo de dos mil 
dieciocho76 de forma desfavorable a sus intereses, pues el Juez confirmó el auto 
impugnado al referir que no existía obstácu lo en el expediente para que se 
procediera a dictar la sentencia.

147. Por tanto, si la alegación de la quejosa adherente versa respecto del 
auto de diez de octubre de dos mil diecisiete y éste a su vez fue confirmado vía 
recurso de revocación, los argumentos que expone en torno al primero resultan 
inoperantes porque el acuerdo en comento quedó sustituido por la interlocutoria 
de mérito.

X. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL JUCIO DE AMPARO PRINCIPAL

148. Con apoyo en el artícu lo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, esta 
Primera Sala concede el amparo y protección de la Justicia Federal al señor 
**********, para que la Novena Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Nuevo León:

Deje insubsistente la sentencia reclamada;

76 Foja 1266 del tomo III del juicio ordinario mercantil **********.



Sección Primera Jurisprudencia 2589

Segunda Parte PRIMERA SALA

2. En su lugar, dicte otra en la que prescinda de la interpretación que realizó 
sobre los artícu los 232 y 233 del Código Civil para el Estado de Nuevo León y, 
conforme a las consideraciones vertidas en la presente ejecutoria, considere 
que los efectos traslativos de la propiedad de la persona donataria se generan 
a partir de la muerte de la persona donante.

3. Conforme a ello, declare que la señora ********** no tenía capacidad para 
aportar el bien inmueble al fideicomiso y declare procedente la acción de nuli
dad promovida por el señor ********** contra el convenio en el que se aportó el 
bien.

149. Por lo expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

RESUELVE

PRIMERO.—En la materia del amparo principal, la Justicia de la Unión 
ampara y protege a **********, contra la sentencia reclamada para los efectos 
precisados en el último apartado de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—En la materia del amparo adhesivo, la Justicia de la Unión no 
ampara ni protege a **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
Tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
quien está con el sentido, pero se separa de los párrafos treinta y siete, treinta 
y nueve, ciento veintidós, ciento veintitrés, y del ciento treinta al ciento treinta y 
nueve, además se reservó su derecho a formular voto concurrente, y de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat 
(ponente).
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En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 11/2018 (10a.) citada en esta sentencia, 
también aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 4 de mayo de 2018 a las 10:09 horas.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández en el 
amparo directo 31/2020, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en sesión de primero de septiembre de dos mil 
veintiuno.

En sesión de primero de septiembre de dos mil veintiuno, por unanimidad de cinco 
votos de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat (presidenta), Ministros Juan Luis 
Gonzáles Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, y la que suscribe, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación aprobó la resolución del asunto citado al rubro; al 
respecto, aunque voté con el sentido de la resolución, me reservé mi derecho 
a formular un voto concurrente.

La litis, esencialmente, consistió en dilucidar si era nulo el convenio en que se 
aportó a un fideicomiso el bien inmueble obtenido de una donación entre 
consortes, cuando la donación, a consideración del quejoso, no se había 
confirmado con su muerte, como cónyuge donante, en términos de lo esta
blecido en el artícu lo 232, del Código Civil para el Estado de Nuevo León y, si 
también procedía la revocación de esa donación conforme al numeral 233, 
del aludido ordenamien to.

En lo concerniente al estudio de fondo de la demanda de amparo principal.
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Ahora bien, como lo anticipé, comparto el sentido de la sentencia, no obstante, 
considero que la sentencia, se limita a dar contestación al tema sobre la 
nulidad del convenio relacionado con el citado fideicomiso, derivado de 
que la donataria no podía afectar a ese fideicomiso el inmueble que había 
adquirido por donación de su cónyuge, al no haberse cumplido con la condi
ción para su confirmación, prevista en el artícu lo 232 del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, es decir, no haber muerto el donante.

Pero se soslaya que, en el primer concepto de violación, también se plantea que, 
por consecuencia de lo anterior, también debió declararse la revocación de 
la donación, como se desprende de la transcripción conducente:

"…

"Es entonces que de haberse advertido y aplicado debidamente los artícu los cita
dos, trascendería al fallo de tal forma que la responsable se vería obligada 
a entrar al estudio de la declaración de legalidad de la revocación de la 
donación realizada por el suscrito y que se hace valer en el primero de mis 
agravios en el recurso de apelación directo, advirtiendo con ello además que 
aún y que (sic) la fideicomitente hubiese recurrido la sentencia natural, no le 
alcanzaba su supuesta titularidad del derecho que dice tener sobre el inmue
ble (esto sin conceder), para aportar unilateralmente el mismo al fideicomiso, 
y por ende resultaban inoperantes sus agravios, si no existe ya la anuen
cia y aceptación de la fiduciaria, ni el acto de aportación.

"Por esta razón, la consecuencia de ello es constituir como válida la revocación 
realizada por mi persona y ordenar su inscripción ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio. …" (Página 37 de la demanda de amparo).

En efecto, en la demanda ordinaria mercantil, no sólo se demandó la nulidad del 
fideicomiso (derivado de lo que fue abordado en el proyecto), también se 
reclamó:

"… IV) Como consecuencia de las prestaciones anteriores, se declare que la dona
ción realizada mediante contrato de 21 de mayo de 2002, protocolizado en 
la escritura pública número 6,347 de fecha 21 de diciembre de 2004, otorgada 
ante la fe del licenciado Javier García Garza, notario suplente adscrito a la 
Notaría Pública Número 89 –ochenta y nueve–, con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral del Estado de Nuevo León, registrada bajo el número 210, 
volumen 96, libro 9, sección Propiedad, unidad Garza García, del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, no se perfeccionó y se encuentre 
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legalmente revocada en fecha 14 de julio de 2015, por el donante, en Escri
tura Pública Número 27,611 –veintisiete mil seiscientos once–, pasada ante la 
fe del licenciado Héctor Mauricio Villegas Garza, notario público número 122, 
con ejercicio en esta ciudad, en términos del artícu lo 233 del Código Civil para 
el Estado de Nuevo León …" (páginas 18 y 19 de la demanda de amparo). 
Énfasis añadido.

Cabe recordar que, como se mencionó en los antecedentes de la sentencia, el 
quejoso casi cuatro meses antes de entablar la demanda ordinaria mercantil 
(del catorce de julio al doce de noviembre de dos mil quince), protocolizó ante 
el notario la revocación de la citada donación pero, no obstante ello, en la 
aludida demanda reclamó la revocación de la donación. Esto es, no obstante 
que, a consideración del donante ya la había realizado en instrumento notarial, 
en la demanda ordinaria mercantil la señaló como prestación.

Se estima que ese aspecto debió resolverse y no sólo limitarse al pronunciamien to 
sobre la declaratoria de nulidad del convenio relacionado con el citado fidei
comiso. Esto es, pero no se resolvió si por consecuencia de los hechos que 
dieron causa a esa nulidad, procedía la revocación de la donación entre con
sortes, en términos del artícu lo 232 del Código Civil para el Estado de Nuevo 
León o, si esa prestación no procedía al haberse realizado tal acto (antes de 
la presentación de la demanda ordinaria mercantil) a través de la escritura 
pública de catorce de julio de dos mil quince (mencionada en la transcripción 
que precede).

En cuanto al análisis de los conceptos de violación del amparo adhesivo.

Violaciones procesales inoperantes porque no se interpuso el medio de impug-
nación respectivo.

Considero que, para el estudio de los conceptos de violación planteados en el 
amparo adhesivo, previamente, debieron declararse inoperantes todas aquellas 
violaciones procesales que no se hicieron valer por la señora ************, en 
el primer amparo adhesivo que promovió el veintiséis de septiembre de dos 
mil dieciséis.1

1 "Artícu lo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá 
hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan valer 
se tendrán por consentidas. Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al 
resultado del fallo.
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En aquella primera demanda de amparo adhesivo, no se hizo valer ninguna 
violación procesal; luego, en el segundo amparo adhesivo que nos ocupa, 
resultan inoperantes, por haber precluido su derecho a reclamar las viola
ciones aducidas respecto a las actuaciones acontecidas previamente a 
la promoción de ese primer amparo adhesivo.

En ese orden de ideas, respetuosamente, me aparto de los párrafos 122 y 123 de 
la sentencia, ya que por haber precluido el derecho de la amparista adhesiva, 
no correspondería de sestimar en este capítulo lo relativo al acuerdo de dos 
de febrero de dos mil dieciséis.

Pero sí coincido con lo aducido en la sentencia respecto al acuerdo de veinte de 
marzo de dos mil dos mil dieciocho. En esta determinación el Juez ordenó 
dictar la sentencia definitiva porque el expediente se encontraba integrado.

La sentencia declara la inoperancia, toda vez que la señora ********** no impugnó 
ese acuerdo a través del recurso de revocación, es decir, no preparó la 
impugnación de las violaciones procesales que alega, conforme al precepto 
171, primer párrafo, de la Ley de Amparo y, por tanto, los motivos de incon
formidad que plantea en torno al acuerdo de mérito son inoperantes.

Violaciones procesales inoperantes porque no se controvierte lo decidido en 
las interlocutorias que resolvieron sobre los recursos interpuestos contra 
los acuerdos alegados.

"El Tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que 
se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la queja.
"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el tribunal colegiado corres
pondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."
"Artícu lo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera 
de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y trámite del amparo 
adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma 
suerte procesal de éste.
"El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:
"…
"II…
"La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo sentencia 
favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, 
siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer."
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Me separo de los párrafos 130 a 139 de la sentencia, pues no correspondía abordar 
el análisis en este apartado, respecto a los acuerdos de nueve y once de 
diciembre de dos mil quince y diecinueve de febrero de dos mil dieciséis, 
así como las interlocutorias dictadas el veintiséis de abril de ese mismo 
año dado que los argumentos relativos, previamente, debieron de sestimarse, 
por prelación lógica, al haber precluido el derecho de la amparista en la 
adhesión, por no haberlas reclamado en su primer amparo adhesivo.

No obstante, sí comparto lo precisado en la sentencia en declarar inoperantes los 
argumentos en torno a la violación relativa, por no controvertir lo decidido en 
la interlocutoria respectiva, en cuanto a la legalidad de los acuerdos de diez 
de octubre y nueve de noviembre de dos mil diecisiete.

Es por lo anterior que, respetuosamente, estimo que las anteriores razones tam
bién debieron expresarse para dar sustento a la decisión adoptada en la 
sentencia.

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

DONACIONES ENTRE CONSORTES. SE PERFECCIONAN HASTA LA 
MUERTE DEL CÓNYUGE DONANTE DE ACUERDO CON LA INTERPRE
TACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 232 Y 233 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

Hechos: Un esposo donó un bien inmueble a su esposa, quien a su vez 
aportó ese inmueble al patrimonio de un fideicomiso. Posteriormente 
el donante tramitó la revocación de la donación ante notario y, a través 
de un juicio ordinario mercantil reclamó la nulidad de la aportación que 
respecto a dicho inmueble había hecho su consorte. El órgano jurisdic
cional de origen declaró procedente la nulidad reclamada y esta decisión 
fue revocada por la Sala de apelación. El juicio de amparo directo promo
vido en contra de la sentencia de segunda instancia fue atraído por esta 
Suprema Corte.

Criterio jurídico: Los artícu los 232 y 233 del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, que regulan la donación entre consortes, permite concluir que 
la donación se perfecciona con la muerte de la persona donante. Por lo 
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tanto, su revocación puede darse sin expresión de causa, ya que es hasta 
el momento de la muerte cuando ocurre el traslado del dominio del bien 
donado.

Justificación: El Código Civil de Nuevo León prevé las condiciones a que 
está sujeto el contrato de donación entre consortes, lo cual brinda plena 
certeza a las personas donante y donataria sobre el momento en el cual 
se confirman las transferencias de bienes respectivos, los límites para dicha 
confirmación, así como la posibilidad de que el donante revoque la dona
ción en cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa alguna para 
ello. A diferencia de lo que sucede con las donaciones en general que se 
perfeccionan desde que la persona donataria la acepta y hace saber la 
aceptación al donador, las donaciones entre consortes sólo se perfeccio
nan con la muerte del donante, de conformidad con el referido artícu lo 232 
del Código Civil para el Estado de Nuevo León. De esta manera, el incre
mento patrimonial respectivo por mandato expreso del legislador sólo 
puede verse confirmado con la muerte del donante, y es justo por ello que 
el artícu lo 233 del referido ordenamien to encuentra su racionalidad de per
mitir que la donación respectiva pueda ser revocada en cualquier momento 
y sin necesidad de expresar una causa que lo justifique.

1a./J. 30/2022 (11a.)

Amparo directo 31/2020. Roger Eugenio Morales Banuet. 1 de septiembre de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el 
sentido, pero se separa de los párrafos treinta y siete, treinta y nueve, ciento 
veintidós, ciento veintitrés, y del ciento treinta al ciento treinta y nueve; y formuló 
voto concurrente, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: 
Irlanda Denisse Ávalos Núñez.

Tesis de jurisprudencia 30/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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LIQUIDACIÓN JUDICIAL BANCARIA. EL ARTÍCULO 241, FRACCIONES IV Y 
V, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, QUE ESTABLECE LA 
PRELACIÓN DE ACREEDORES, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o.
CONSTITUCIONAL.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 5461/2021. REYNA REYES 
MOLINA. 23 DE MARZO DE 2022. MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS DE LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁN
TARA CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, Y LA MINISTRA ANA 
MARGARITA RÍOS FARJAT. DISIDENTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO 
PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR. PONENTE: JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. SECRETARIO: PABLO 
FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ.

ÍNDICE TEMÁTICO

Hechos: El IPAB solicitó la declaración de quiebra de Banco Ahorro Famsa, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple. Seguido el trámite correspon
diente, la Juez Federal aprobó la lista definitiva de acreedores. Inconforme con 
esta decisión, la ahorradora aquí recurrente promovió juicio de amparo directo 
en el que planteó la inconstitucionalidad del artícu lo 241 de la Ley de Institu
ciones de Crédito. El Tribunal Colegiado negó la protección constitucional. 
De nuevo en desacuerdo, la parte quejosa interpuso el recurso de revisión que 
ahora se resuelve.

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA
La Primera Sala es competente 
para conocer del presente 
asunto.

3

II. OPORTUNIDAD El recurso es oportuno.
4
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III. LEGITIMACIÓN
La parte recurrente cuenta con 
legitimación. 4

IV.
ESTUDIO DE LA PROCE
DENCIA DEL RECURSO

El recurso es procedente. 
528

V. ESTUDIO DE FONDO 28

V.1

ÚNICA PROBLEMÁTICA 
JURÍDICA: ¿Es violatorio 
del principio de igualdad 
y no discriminación el 
hecho de que –dice la re
currente–, ante la quiebra 
de una institución banca
ria, primero se protejan los 
intereses del IPAB y luego 
los de los ahorradores?

¿El artícu lo 241 de la Ley 
de Instituciones de Crédi
to discrimina a los ahorra
dores en función de los 
montos de sus ahorros?

Los parámetros de comparación 
propuestos por la recurrente son 
inválidos, por lo que no es posi
ble realizar un test de igualdad. 

39

VI. REVISIÓN ADHESIVA
Queda sin materia el recurso de 
revisión adhesivo. 47

VII. DECISIÓN

PRIMERO. En la materia de la 
revisión, se confirma la senten
cia de amparo recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la 
Unión NO ampara NI protege a 
la recurrente en contra de la sen
tencia dictada el siete de abril 
de dos mil veintiuno por la Juez 
Séptima de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, 
en los autos del expediente 
227/2020III.

TERCERO. Queda sin materia el 
recurso de revisión adhesiva.

48
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Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión correspondiente al veintitrés de marzo de dos mil veintidós, 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el amparo directo en revisión 5461/2021 inter
puesto por Reyna Reyes Molina en contra de la sentencia dictada en sesión del 
veinte de octubre de dos mil veintiuno por el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo DC. 488/2021. 

El problema que la Primera Sala debe resolver consiste en analizar la regu
laridad constitucional del artícu lo 241 de la Ley General de Instituciones de 
Crédito, a la luz del principio de igualdad y no discriminación. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE

1. Solicitud de Declaración de Liquidación Judicial Bancaria. Mediante 
escrito presentado el veintinueve de octubre de dos mil veinte en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por conducto del 
titular de la Dirección General Jurídica de lo Contencioso, José Gerardo Tavera 
Zacout (en adelante se le denominará "IPAB"), solicitó la declaración de liquida
ción judicial bancaria de Banco Ahorro Famsa, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple (en adelante se le denominará "Famsa").

2. Sentencia en el Procedimien to de Solicitud de Liquidación Judicial 
de Banco. De dicha solicitud correspondió conocer al Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, donde se registró con el número 
227/2020III. El diez de noviembre de dos mil veinte, la titular de tal juzgado dictó 
sentencia en el sentido de declarar procedente la solicitud de declaración de 
liquidación judicial y declaró el inicio del procedimien to, entre otras cuestiones. 

3. Lista provisional de acreedores. A través de escrito de dieciocho de 
noviembre de dos mil veinte, el IPAB exhibió la lista provisional de acreedores 
de Famsa. 
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4. Lista definitiva de acreedores. Mediante promoción en formato electró
nico de doce de marzo de dos mil veintiuno, el IPAB exhibió la lista definitiva de 
acreedores de Famsa.

5. Sentencia de graduación y prelación de créditos. El siete de abril si
guiente, la Juez Federal en cita dictó sentencia definitiva que concluyó con los 
siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO.—Ha quedado reconocido el crédito de las personas que 
quedaron descritas en la lista definitiva de acreedores de Banco Ahorro Famsa, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en liquidación judicial, apro
bada en este fallo.

"SEGUNDO.—También ha quedado establecida la graduación y prelación 
de los créditos que deberán cubrirse a los acreedores de Banco Ahorro Famsa, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en liquidación judicial, en 
términos de lo expuesto en el considerando cuarto de esta resolución.

"Notifíquese."

6. Demanda de amparo directo. Inconforme con esta determinación, 
Reyna Reyes Molina promovió juicio de amparo directo, a través del escrito que 
presentó el veintidós de julio de dos mil veintiuno ante la Oficina de Correspon
dencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. 

7. El conocimien to del asunto correspondió al Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, donde quedó registrado con el número DC. 
488/2021. En sesión de veinte de octubre de dos mil veintiuno, los Magistrados 
de tal órgano de amparo negaron la protección constitucional. 

8. Recurso de revisión. De nuevo en desacuerdo con esta determinación, 
la quejosa, por conducto de su autorizado **********, interpuso recurso de revi
sión mediante escrito que presentó a través del uso de su FIREL el dieciocho de 
noviembre de dos mil veintiuno. 
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9. Trámite ante esta Suprema Corte. Recibidos los autos en este Alto 
Tribunal, mediante proveído del treinta del mismo mes, el Ministro presidente 
ordenó formar y registrar el expediente como amparo directo en revisión 
5461/2021, lo admitió a trámite, ordenó su turno al Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y su envío a esta Primera Sala; auto el cual fue notificado 
a las partes por medio de lista electrónica el catorce de febrero de dos mil 
veintidós.

10. Revisión adhesiva. El IPAB interpuso recurso de revisión adhesiva a 
través del escrito que presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el día veintidós 
siguiente. 

11. Avocamien to. Finalmente, la Ministra presidenta de esta Primera Sala 
ordenó que ésta se avocara al conocimien to del presente asunto, mediante el 
auto que dictó al día siguiente. 

I. COMPETENCIA

12. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de este recurso de revisión en términos de lo dispues
to en los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 81, fracción II y 96 de la Ley de Amparo; y 21, fracción IV, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y los puntos primero y 
tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Máximo Tribunal. 
Lo anterior, ya que el recurso fue interpuesto en contra de una sentencia de 
amparo directo en materia civil, dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito, 
la cual corresponde a la especialidad de esta Sala y no es de interés excepcio
nal para que conozca el Tribunal Pleno.

II. OPORTUNIDAD

13. Tal como se advierte de la lectura de las constancias, la sentencia del 
Tribunal Colegiado fue notificada a la parte quejosa de forma personal por con
ducto de su autorizada ********** el miércoles tres de noviembre de dos mil 
veintiuno, por lo que dicha notificación surtió efectos el jueves cuatro siguiente. 
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Por tanto, el plazo establecido por el artícu lo 86 de la Ley de Amparo para la 
interposición del recurso de revisión transcurrió del viernes cinco al viernes 
diecinueve, ambos de noviembre de dos mil veintiuno, descontándose 
los días seis, siete, trece y catorce de noviembre por ser sábados y domingos, 
así como el día quince del mismo mes por ser inhábil conforme al artícu lo 19 de 
la Ley de Amparo. 

14. Por tanto, si el escrito del recurso de revisión se presentó de forma 
electrónica el jueves dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, se con
cluye que el recurso se interpuso de forma oportuna.

15. En cuanto al recurso de revisión adhesiva interpuesto por el IPAB, el 
auto de admisión del presente amparo directo en revisión de treinta de noviem
bre de dos mil veintiuno, fue notificado por medio de lista electrónica el catorce 
de febrero del año siguiente, por lo que dicha notificación surtió efectos el mar
tes quince siguiente. Por tanto, el plazo establecido por el artícu lo 82 de la Ley 
de Amparo para la interposición del recurso de revisión transcurrió del miércoles 
dieciséis al martes veintidós, ambos de febrero de dos mil veintidós, des
contándose los días diecinueve y veinte por corresponder a sábado y domingo, 
respectivamente. 

16. En consecuencia, si el escrito de revisión adhesiva se presentó el mar
tes veintidós de febrero de dos mil veintidós, su interposición resulta oportuna.

III. LEGITIMACIÓN

17. Esta Suprema Corte considera que **********, autorizado de la quejosa 
Reyna Reyes Molina en términos amplios del artícu lo 12 de la Ley de Amparo, 
cuenta con la legitimación necesaria para interponer el recurso de revisión, pues 
está probado que dicho carácter se le reconoció en el juicio de amparo directo 
488/2021, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. 

18. Así, el recurso de revisión adhesivo también fue interpuesto por parte 
legitimada para ello, en tanto, lo fue por José Gerardo Tavera Zacout, director 
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general jurídico de lo Contencioso del IPAB, persona moral oficial a la que se le 
reconoció el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo directo en cita. 

IV. ESTUDIO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO

19. Esta Suprema Corte considera que el asunto reúne los requisitos nece
sarios de procedencia y, por tanto, amerita un estudio de fondo. Esta conclusión 
se sustenta en las siguientes razones:

A. Cuestiones necesarias para analizar el asunto

20. Por ser una cuestión de estudio preferente, esta Primera Sala se avoca 
a determinar la procedencia del presente recurso de revisión. Para ello, resulta 
necesario tener en cuenta los argumentos medulares de la demanda de amparo, 
las consideraciones de la sentencia recurrida y los agravios hechos valer, origen 
de esta revisión.

21. Conceptos de violación. En la demanda de amparo el quejoso expresó, 
en esencia, los conceptos de violación siguientes:

a) En su único concepto de violación la quejosa planteó la inconstituciona
lidad del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito, por ser contrario a 
los artícu los 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

b) La quejosa invocó la sentencia que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
dictó al resolver el amparo en revisión 1014/2015, y argumentó que en la sen
tencia reclamada se aplicó el orden establecido en el artícu lo 241 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, por lo que se le ubicó en el nivel 5 de prelación. Tam
bién refirió que el artícu lo 241 en cita es violatorio del principio de igualdad y no 
discriminación, pues carece de una base objetiva y razonable para hacer 
esa diferenciación y ubicarla en ese grado de prelación. Al respecto argumentó 
que no existe justificación para que el ahorrador particular que confió sus ahorros 
a una institución de crédito se le afecte en la medida de diferenciarlo y ubicarlo 
en un grado inferior al IPAB, quien se ubica como acreedor del banco al intentar 
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recuperar el dinero que exhibió para garantizar los insuficientes 400,000 UDIS 
a la totalidad de los ahorradores.

c) Se propuso un test de constitucionalidad del artícu lo 241 en cita, al res
pecto se argumentó que la Suprema Corte ya afirmó que la protección bancaria 
debe estar dirigida en todo momento a proteger al público ahorrador que es 
vulnerable frente a las complejidades del sistema financiero, el escrutinio que la 
ley hace en la forma y orden de pago de los acreedores de un banco en liqui
dación debe atender a esa premisa, para así lograr su objetivo de proteger; 
y que la ley no debe castigar a los ahorradores por ahorrar toda su vida, sino 
protegerlos y darles un grado de prelación adecuado. También se planteó que 
la inconstitucionalidad del artícu lo 241 se advierte de la comparación entre dos o 
más regímenes jurídicos, es decir, entre el orden de pago preferente de los 
acreedores que se encuentran en un grado de prelación superior en compara
ción con el quejoso, sin existir una justificación legal o constitucional. 

d) En un segundo argumento, se adujo que el artícu lo 241 en cita vulnera 
el precepto 25 constitucional que establece que el Estado debe tomar las mejores 
decisiones en materia de finanzas públicas, ya que el ahorrador, conociendo la 
voluntad del Constituyente, decidió depositar su recurso en una institución cre
diticia avalada por el Estado Mexicano, luego al revocarse la licencia y proceder 
a la liquidación se aplica un artícu lo en donde se establece una prelación injus
tificada que colisiona con este mandato constitucional, porque produce incerti
dumbre en la medida en que no resulta una política eficiente, al ubicar a los 
ahorradores que son la piedra angular del sistema bancario por debajo de 
los créditos derivados de la liquidación de los trabajadores, que son meramente 
responsabilidad de la institución crediticia, por debajo del IPAB, que en todo 
caso debe ponerse en igualdad de condiciones que la totalidad de los deposi
tantes, y ejercer su derecho de cobro a través de los tribunales judiciales. 

e) También se argumentó que es inequitativo en la medida en que la distri
bución no se realice por partes iguales, en sí el artícu lo 241 al otorgar un trato 
diferenciado produce incertidumbre jurídica, pues el artícu lo 25 constitucional 
garantiza que el desarrollo económico del país sea integral y fortalezca la sobe
ranía de la nación y su régimen democrático para permitir el pleno ejercicio de 
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la libertad y la dignidad de los individuos; y que al ubicar al quejoso en un lugar 
de prelación tan baja genera desconfianza en la sociedad respecto de su siste
ma bancario, pues el mensaje que se manda a través de la ley es que el ciuda
dano en general no puede ahorrar por encima de los montos garantizados, pues 
eso le acarrearía un perjuicio en su dinero, por lo que lo obligaría a retirar su 
dinero del sistema financiero mexicano, lo que a su vez afecta las finanzas de la 
nación. 

22. Sentencia recurrida. El Tribunal Colegiado negó el amparo solicitado, 
esencialmente, bajo los argumentos siguientes:

a) Primero explicó qué es el IPAB, cuál es el objeto de su creación y cuál 
es su función, después explicó cuál es la finalidad o propósito de la prelación 
de créditos en un procedimien to de liquidación judicial; y comenzó el estudio de 
constitucionalidad del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

b) La sentencia recurrida transcribió el artícu lo 1 constitucional y consideró 
que, de éste se desprenden los derechos fundamentales de igualdad y no dis
criminación; que la Suprema Corte ha sostenido que la noción de igualdad de
riva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable 
de la dignidad de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, 
por considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privi
legio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de 
cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes 
no se consideran en tal situación de inferioridad; que la discriminación resulta 
inadmisible al crear diferencias de trato entre seres humanos que no correspon
den a su única e idéntica naturaleza; y que de ello deriva que no todo tratamien to 
jurídico diferente es discriminatorio, pues no toda distinción de trato puede con
siderarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana, ya que si bien es cierto 
que la discriminación es inadmisible, no toda diferencia de trato hacia una per
sona o grupo de personas es discriminatoria, pues puede darse el caso de que 
exista un trato diferenciado entre un grupo de personas, pero que esa diferencia 
sea razonable y objetiva, por lo que es importante distinguir si existe o no una 
razón objetiva y razonable para hacer una diferencia en el trato para determinar 
si éste resulta contrario o no al principio de igualdad y no discriminación.
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c) También se estimó que se ha dicho que el principio de igualdad no 
implica que todos los sujetos de una norma se encuentren siempre, en todo 
momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, 
sino que se refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad 
de no tener que soportar un perjuicio –o privarse de un beneficio– desigual 
e injustificado, por lo que el valor superior que persigue este derecho consiste 
en evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse sobre situacio
nes de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: (i) una 
ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones 
análogas; o (ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situa
ciones dispares; y que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, ha sostenido que es necesario llevar a cabo el escrutinio estricto de 
la norma cuando la distinción está basada en alguna categoría sospechosa, es 
decir, cuando se hace una distinción por el origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas.

d) Después se determinó que del dispositivo 241 en cita, deriva la prelación 
en el pago de los pasivos de la institución bancaria en liquidación, por parte del 
liquidador judicial quien debe cubrir con preferencia los créditos laborales por 
sueldos y salarios de trabajadores incluyendo indemnizaciones que no rebasen 
el último año; y, una vez realizado el pago de los créditos establecidos en el 
artícu lo 242 de la Ley General de Instituciones de Crédito, se procederá a pagar 
en el siguiente orden de prelación, los créditos siguientes: (1) con garantía o 
gravamen real; (2) laborales diferentes a salario o sueldos devengados en el 
último año e indemnización y fiscales; (3) derivados de un privilegio especial; 
(4) obligaciones garantizadas (depósitos, préstamos y créditos), los cuales se 
establecen en los artícu los 6o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario; y, 46, 
fracciones I y II, de la Ley de Instituciones de Crédito, hasta por la cantidad 
equivalente a cuatrocientas mil Unidades de Inversión (400,000 UDIS) por per
sona, física o moral, así como cualquier otro pasivo a favor del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario; (5) obligaciones garantizadas por el saldo que 
exceda el límite de cuatrocientas mil Unidades de Inversión (400,000 UDIS); 
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(6) obligaciones distintas a las señaladas; (7) obligaciones subordinadas prefe
rentes; y, (8) obligaciones subordinadas no preferentes; y establece que el re
manente se entregará a los titulares de las acciones representativas del capital 
social. 

e) Al respecto se precisó que, para lo que interesaba en el caso, el artícu lo 
241 instituye que por el solo pago de las obligaciones garantizadas en términos 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y, en su caso, por el pago que hu
biese efectuado en términos del inciso b) de la fracción II del artícu lo 148 de la 
propia ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se subrogará en los 
derechos de cobro respectivos, con los privilegios correspondientes a los titula
res de las operaciones pagadas, por el monto cubierto, siendo suficiente título 
el documento en que conste el pago referido.

f) Así, se consideró que los derechos de cobro para el IPAB antes señala
dos, tendrán preferencia sobre aquellos correspondientes al saldo no cubierto 
por éste de las obligaciones respectivas, lo que es en protección del público 
ahorrador y con independencia de que la institución de banca múltiple cuente 
con recursos suficientes, el IPAB proveerá los recursos necesarios para que se 
realice el pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artícu lo 6 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario (depósitos, préstamos y créditos 
a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito), sin perjuicio de que el citado instituto se subrogue en los derechos 
de cobro correspondientes, en los términos previstos en el mismo artícu lo; y que 
para realizar el pago a los acreedores cuyos créditos se ubiquen en una de las 
fracciones comprendidas en el propio artícu lo deberán quedar pagados o re
servados los créditos correspondientes al artícu lo 242 de la Ley de Instituciones 
de Crédito y aquellos que los precedan de conformidad con la prelación esta
blecida en ese artícu lo.

g) De este modo, en el evento de que los activos de la institución de banca 
múltiple en liquidación judicial no resulten suficientes para efectuar los pagos o 
constituir las reservas que correspondan a la totalidad de los créditos compren
didos en una de las fracciones del artícu lo, el liquidador judicial deberá solicitar 
autorización del Juez que conozca de la liquidación para realizar, a prorrata, 
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los pagos o constituir las reservas de los créditos correspondientes a dicha 
fracción.

h) Después, la sentencia reclamada delimitó el contenido del derecho a 
la igualdad jurídica así y advirtiendo el contenido del artícu lo reclamado, se 
enfocó a determinar si la distinción de trato desarrollada por el legislador federal 
resulta discriminatoria o si, por el contrario, constituye una simple distinción que 
no es contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, to
mando en cuenta que una distinción sólo será admisible si resulta objetiva y 
razonable.

i) Se precisó que, en el caso, del propio texto del precepto reclamado, se 
puede advertir que lo ahí dispuesto no atiende a alguna de las categorías cons
titucionalmente señaladas como sospechosas en el citado artícu lo 1 de la Consti
tución Federal, ya que la prelación de créditos que efectuó el legislador no es 
por una cuestión de origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci
dades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber
tades de las personas, por lo cual no se requería de un análisis estricto, sino uno 
de orden laxo en el que se atienda a la libertad de configuración legislativa.

j) El órgano de amparo determinó que el artícu lo 241 de la Ley de Institu
ciones de Crédito no es contrario a los derechos fundamentales de igualdad y 
no discriminación. Al respecto se estimó, esencialmente, que entre las diversas 
funciones que desarrolla el IPAB se encuentra la de implementar los métodos de 
resoluciones que establece la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como 
la Ley de Instituciones de Crédito, como mecanismos oportunos y adecuados 
para el saneamien to y liquidación de Instituciones de Banca Múltiple con pro
blemas financieros que puedan afectar su solvencia, con el objeto de proteger 
al máximo los intereses del público ahorrador y de minimizar el impacto negativo 
de las demás instituciones del sistema bancario; que en protección del público 
ahorrador y con independencia de que la Institución de Banca Múltiple cuente 
con recursos suficientes, el Instituto de Protección al Ahorro Bancario proveerá 
los recursos necesarios para que se realice el pago de las obligaciones hasta 
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por una cantidad equivalente a 400,000 Unidades de Inversión, conforme a los 
términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y se subrogará en los de
rechos de cobro correspondientes; y que el IPAB fue creado esencialmente para 
proteger a los ahorradores mediante estos mecanismos, razón por la cual en
cuentra una justificación constitucionalmente válida, que se coloque en un grado 
de prelación de pago anterior al público ahorrador.

k) Situación de la que –dijo el Tribunal Colegiado– se advierte que la prela
ción de créditos atiende a consideraciones políticas, económicas y sociales que 
justifican la preferencia en ciertos créditos, considerando tales créditos útiles 
para toda la colectividad, incluso el artícu lo 17 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario dispone que, por el solo pago de las obligaciones garantizadas, el 
instituto se subrogará en los derechos de cobro, en la liquidación, suspensión 
de pagos o quiebra de la Institución, con los privilegios correspondientes a las 
personas a las que se les hizo dicho pago, hasta por el monto cubierto, siendo 
suficiente título el documento en que conste el pago referido.

l) De lo anterior, se concluyó que la legitimación de la prelación prevista en 
el numeral cuestionado encuentra sustento en que el Instituto para la Protec
ción al Ahorro Bancario, como un organismo descentralizado de la adminis
tración pública federal, se creó con el objetivo de proporcionar a las instituciones 
un sistema para la protección del ahorro bancario que garantice el pago, a 
través de la asunción, en forma subsidiaria y limitada, de los depósitos, présta
mos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del artícu lo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; y la implementación de los programas de saneamien to 
financiero que formule y ejecute en beneficio de los ahorradores y usuarios de 
las instituciones y en salvaguarda del sistema nacional de pagos. Razón por la 
cual se implementan métodos de resoluciones, como mecanismos oportunos y 
adecuados para el saneamien to y liquidación de Instituciones de Banca Múltiple 
con problemas financieros que puedan afectar su solvencia, con el objeto de 
proteger al máximo los intereses del público ahorrador y de minimizar el impacto 
negativo de las demás instituciones del sistema bancario sobre el resto del mer
cado financiero, así como disminuir el posible costo fiscal; máxime que el sector 
bancario es el que tiene un riesgo sistémico mayor, dado que puede incidir de 
forma negativa en la evolución de toda la economía.
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m) Por lo que es clara la intención del legislador de establecer un proce
dimien to de liquidación judicial diseñado para pagarle de forma expedita a los 
acreedores y proteger los recursos de los ahorradores, con la intervención del 
IPAB, quien al pagar con sus propios recursos los créditos derivados de las 
obligaciones garantizadas hasta por la cantidad equivalente a cuatrocientas mil 
Unidades de Inversión (400,000 UDIS), por persona, se subroga en los derechos 
de éstos, teniendo un orden de prelación de pago previo a otros, evitando con 
ello que se pueda poner en peligro la estabilidad del sistema financiero, gene
rando recesiones, por lo que la prelación contenida en el artícu lo 241 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario (sic) encuentra base constitucional (Los dere
chos de cobro del instituto antes señalados, tendrán preferencia sobre aque
llos correspondientes al saldo no cubierto por éste de las obligaciones 
garantizadas). 

n) Motivo por el cual resultaba evidente que la propia Ley de Protección al 
Ahorro Bancario da preferencia de cobro al mencionado instituto, en tanto que, 
para hacer frente a la protección de los ahorradores en general, debe contar con 
la solvencia necesaria y a que, a efecto de cumplir con su objeto, el IPAB re
quiere del pago por parte de las instituciones de crédito de las cuotas ordinarias 
y extraordinarias, de manera que, se pone de relieve que dicho instituto necesita 
dichas cuotas a efecto de proteger a la totalidad de los ahorradores del Estado 
Mexicano, lo que de suyo justifica que se ponga en un lugar anterior a los aho
rradores de Famsa, para que el referido instituto cuente con las cuotas necesa
rias para hacer frente a su función esencial. 

o) De modo que, si a los ahorradores de Famsa, el citado instituto ya les pagó 
las obligaciones hasta por una cantidad equivalente a 400,000 Unidades de In
versión, resulta inconcuso que tiene preferencia de cobro, en virtud de que con 
ello podrá cumplir su fin último, que es proteger a los ahorradores de todo el 
país; razón por la cual el artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito no 
es contrario a los derechos constitucionales de igualdad y no discriminación, 
porque el IPAB, si bien es un acreedor de FAMSA, por haber pagado el monto 
garantizado, lo cierto es que no todo tratamien to jurídico diferente es discrimi
natorio y contrario al principio de igualdad, pues no toda distinción de trato 
puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana, siempre y 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2610  Mayo 2022

cuando esa diferencia de trato sea objetiva y razonable, ésta no se considera 
contraria al principio de igualdad y no discriminación.

p) Sobre este tema se concluyó que, atento al objetivo del IPAB, es consti
tucionalmente acertado que se le coloque en un grado de prelación anterior al 
de los ahorradores, en tanto que se debe privilegiar a la colectividad de ahorra
dores de todo el país, que salvaguarda dicho instituto, no únicamente a los de 
Famsa.

q) En un segundo estudio, se analizó el argumento de la quejosa refe
rente a que es inconstitucional que concurra un orden de pago preferente de 
los acreedores que se encuentran en un grado de prelación superior en com
paración con ella, sin existir una justificación constitucional, lo que resulta 
de igual forma contrario a los derechos fundamentales de igualdad y no 
discriminación.

r) En este punto, el Tribunal Colegiado partió de que el proceso de liquida
ción busca lograr el equilibrio entre la eficiencia económica y la seguridad jurí
dica, ya que permite maximizar la recuperación del valor de los bienes de la 
institución bancaria y, al mismo tiempo, incluye un procedimien to de rendición 
de cuentas que otorga certidumbre y definitividad al proceso, al quedar tutelado 
por un órgano jurisdiccional; lo cual se buscó a través de la reforma relativa al 
reconocimien to y graduación de créditos. Así, se emprendió el estudio de cons
titucionalidad tomando como parámetro en primer término a los créditos con
templados en el artícu lo 242 de la Ley de Instituciones de Crédito, toda vez que 
por disposición expresa éstos serán pagados con anterioridad a cualquiera de 
los mencionados en el diverso 241 del mismo ordenamien to jurídico.

s) En primer lugar tomó como parámetro los créditos referidos en la frac
ción XXIII del apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, que establece que en casos de concurso o de quiebra 
en las empresas, los créditos por salarios o sueldos devengados en favor de los 
trabajadores en el último año tendrán preferencia sobre cualquier otro, el cual 
abarca tanto las remuneraciones adeudadas a los trabajadores como aquellas 
retribuciones que por sus labores desempeñadas tienen derecho a recibir, tales 
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como: gratificaciones, percepciones, primas, comisiones, prestaciones en espe
cie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus 
labores.

t) Después analizó los créditos contraídos para atender los gastos normales 
para la seguridad de los bienes del patrimonio de la institución, su refacción, 
conservación y administración y los procedentes de diligencias judiciales o 
extrajudiciales en beneficio del patrimonio de la institución de banca múltiple; 
consideró que en ellos se consideran los créditos derivados de los gastos que 
se generen con motivo de la liquidación y que tienden a la seguridad de los 
bienes del patrimonio de la institución de crédito; entre ellos, los procedentes de 
diligencias judiciales o extrajudiciales, y concluyó que por los mismos motivos 
del punto anterior, debía aceptarse que estos créditos deban ser pagados en 
este orden. 

u) En cuanto a los créditos con garantía real, consideró que los derechos 
reales de garantía o gravamen real tienen un grado de preferencia y prelación 
superior al que se atribuye a los derechos personales, en virtud de que se cons
tituyen sobre un bien específico, por ello, al momento en que la institución de 
banca múltiple se encuentra en estado de liquidación, este tipo de acreedores 
lo que pretenden es recuperar ese bien y en caso de que éste se haya trasla
dado a un tercero, el titular del derecho real tiene la posibilidad de recuperar el 
producto de ese bien. Razón por la cual este tipo de acreedores tienen un grado 
de preferencia y de prelación superior al que se les atribuye a los acreedores 
que detentan un derecho personal debido a que los primeros son titulares de un 
bien específico.

v) Después volvió a analizar los créditos laborales y consideró que debido 
a que éstos tienen como finalidad proteger las prestaciones que los trabajadores 
tengan derecho a percibir por sus funciones es que se justifica que su grado de 
prelación y preferencia sea inmediatamente después que los créditos con ga
rantía o gravamen real.

w) Continuó con el análisis de los créditos fiscales, al respecto estimó que 
la razón por la que el legislador le otorgó ese grado de prelación y preferencia 
deriva de que los créditos fiscales están destinados a colmar necesidades de 
la colectividad, es decir, están dirigidos a beneficiar a la sociedad en general.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2612  Mayo 2022

x) Créditos que según las leyes que los rijan tengan un privilegio especial, 
en este punto se concluyó que este tipo de acreedores cobrarán en los mismos 
términos que los acreedores con garantía real o bien de acuerdo con la fecha 
de su crédito, si éste no estuviere sujeto a inscripción, a no ser que varios de 
ellos concurrieren sobre una cosa determinada, en cuyo caso se hará la distri
bución a prorrata sin distinción de fechas, salvo que las leyes dispusieran lo 
contrario; de ahí que este tipo de créditos al relacionarse con determinados 
bienes o derechos de la masa activa justifica su grado de prelación.

y) En cuando a los créditos derivados del pago de obligaciones garantiza
das conforme al artícu lo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta por 
el límite a que se refiere el artícu lo 11 de dicha ley, así como cualquier otro pasivo 
a favor del propio IPAB, se determinó que esto encontraba su justificación en 
que el IPAB tiene como propósito proteger el ahorro bancario de los pequeños 
y medianos ahorradores, lo cual a su vez repercutirá en que exista confianza en 
el sistema financiero; y dado que la recuperación de los ahorros a través de 
acciones individuales por parte de los acreedores ocasionaría ineficiencia y 
costos más elevados, ya que posiblemente todos los acreedores se precipitarían 
para obtener el mayor pago lo más rápido posible, lo que implicaría que tal vez 
varios ahorradores no tuvieran la posibilidad de recuperar sus ahorros de toda 
la vida que invirtieron en esas instituciones bancarias que entraron en un pro
ceso de liquidación.

z) Después se estudió lo referente a los créditos derivados de obligaciones 
garantizadas conforme al artícu lo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
por el saldo que exceda el límite a que se refiere el artícu lo 11 de dicha ley. 
Se consideró que ello tiene como finalidad proteger al resto de los ahorradores 
y, a su vez, fortalecer el sistema bancario al implementar medidas para dar ce
leridad a la entrega de los recursos que les correspondan, motivo por el cual su 
grado de prelación y preferencia es con posterioridad al IPAB, quien protege a 
los pequeños y medianos ahorradores. Se precisó que a los ahorradores com
prendidos en esta fracción, el IPAB también realiza el pago hasta por la cantidad 
de cuatrocientas mil Unidades de Inversión y, por ende, constituye un porcentaje 
muy bajo respecto de los pequeños y medianos ahorradores. De ahí que, aten
diendo al principio de igualdad se justifique su prelación con posterioridad a los 
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comprendidos en la fracción IV del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de 
Crédito.

aa) Respecto a los créditos derivados de otras obligaciones distintas a las 
señaladas en las fracciones anteriores, se argumentó que éstos comprenden 
los acreedores a quienes no les fue cubierta la totalidad de la garantía o grava
men real porque ésta fue inferior al monto del adeudado por capital y accesorios 
a la fecha en que la institución entró en liquidación judicial, tal como lo dispone 
el párrafo cuarto del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito.

bb) Finalmente, se analizó lo relativo a los créditos derivados de obligacio
nes subordinadas preferentes y los créditos derivados de obligaciones subordi
nadas no preferentes, y se concluyó que se justifica su prelación atendiendo a 
que, al momento de su emisión, a través del prospecto de colocación los tene
dores son informados de que este tipo de obligaciones son pagaderas con este 
grado de prelación antes referido. De ahí que, al tratarse de actos entre particu
lares debe prevalecer la voluntad de las partes; máxime que este tipo de títulos 
de crédito, conllevan mayores beneficios a los ahorradores comunes, como son 
mayores rendimien tos e incluso, en algunos casos, derechos corporativos.

cc) De todo lo anterior, se concluyó que el numeral 241 en cuestión encuen
tra instrumentalidad porque la prelación que establece y que fue cuestionada 
por la parte quejosa sí constituye un fin adecuado, dirigido a darle preferencia 
a los ahorradores de la institución bancaria en liquidación judicial, pues para ello 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, cubrirá con su patrimonio los 
créditos de las obligaciones garantizadas, esto es, depósitos bancarios de di
nero: a) a la vista; b) retirables en días preestablecidos; c) de ahorro; y, d) a 
plazo o con previo aviso; préstamos y créditos, hasta por la cantidad equivalente 
a cuatrocientas mil Unidades de Inversión (400,000 UDIS), por persona, física o 
moral. Con lo cual, se pretende recuperar los recursos de los ahorradores en el 
menor tiempo posible. Lo cual explica por qué el IPAB debe cobrar en un orden 
de prelación previo respecto de otros créditos, pues de lo contrario, dicho insti
tuto no podría cumplir con los objetivos por los cuales fue creado, toda vez que 
en caso de que diversa institución bancaria tuviera problemas financieros, no 
podría asumir las mismas obligaciones con los ahorradores.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2614  Mayo 2022

dd) También se analizó la proporcionalidad de la norma y se concluyó que 
encuentra sustento en que la distinción no causa un daño innecesario o despro
porcional a la persona que tenga un crédito de obligaciones garantizadas que 
excedan de la cantidad de cuatrocientas mil Unidades de Inversión (400,000 
UDIS), toda vez que tal circunstancia no implica anular su derecho de cobro, 
sino por el contrario, si de acuerdo a lo establecido por los artícu los 18 y 19 de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario y 193 de la Ley de Instituciones de Cré
dito, el monto no cubierto por el IPAB tendrá que ser reclamado directamente a 
la institución bancaria a través de los medios legales correspondientes, ello 
significa que dichas personas que tienen un excedente, tienen expedito su de
recho para hacerlo valer.

ee) Razón por la cual subsiste la operatividad de la distinción establecida 
por el legislador en el sentido de que el IPAB debe cobrar los créditos por los 
cuales se subrogó en el pago, previamente, a los acreedores que hubieren ex
cedido de las cantidades equivalentes a cuatrocientas mil Unidades de Inversión 
(400,000 UDIS), pues con ello se privilegia la integridad del sistema financiero; 
y que por todo lo anterior el artícu lo que se tilda de inconstitucional, no vulnera 
los derechos a la igualdad y a la no discriminación dado que, como quedó ex
plicado y demostrado, la prelación que se efectúa en el artícu lo 241 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, tiene una justificación razonable y objetiva que 
consiste en proteger a los pequeños y medianos ahorradores del país, en tanto 
que existen otro tipo de acreedores, que por sus especiales características, 
requieren que se les pague preferentemente, esencialmente, porque la colecti
vidad se ve beneficiada con ese pago preferente.

ff) De modo que este artícu lo salvaguarda los derechos de la quejosa como 
ahorradora, dado que, sin la intervención del IPAB, la recuperación de los ahorros 
a través de acciones individuales por parte de los acreedores ocasionaría inefi
ciencia y costos más elevados, ya que posiblemente todos los acreedores se 
precipitarían para obtener el mayor pago lo más rápido posible, lo que implica
ría que tal vez varios ahorradores no tuvieran la posibilidad de recuperar sus 
ahorros de toda la vida que invirtieron en esas instituciones bancarias que en
traron en un proceso de liquidación.
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gg) Se concluyó que la diferencia de trato que hace el artícu lo 241 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, al disponer que al subrogarse en los derechos 
de cobro por los pagos de los créditos derivados de obligaciones garantizadas 
que realizó con su patrimonio el IPAB, éste deberá cobrar en un orden de 
prelación previo a otros, resulta constitucionalmente válida por ser legítima, ade
cuada para la finalidad para la que fue creada por el legislador y proporcional; 
lo cual es acorde con lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el amparo en revisión 1014/2015, pues la finalidad del 
IPAB, que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual tiene por objeto realizar 
los actos correspondientes para resolver al menor costo posible los problemas 
financieros de las instituciones de banca múltiple que afecten su nivel de capi
talización, a través de la determinación e implementación de métodos de reso
lución que permitan la salida de manera ordenada del sistema bancario de 
dichas instituciones de banca múltiple y de esta forma, contribuir a la estabilidad 
del sistema bancario y el buen funcionamien to del sistema de pagos.

hh) Finalmente se analizó si este artícu lo 241 viola o no el artícu lo 25 cons
titucional. El Tribunal Colegiado partió de la base de que este artícu lo reconoce 
que: corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garanti
zar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación 
y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 
crecimien to económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, 
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege la Constitución; el deber del 
Estado por velar por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema finan
ciero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimien to eco
nómico y el empleo; y a planear, conducir, coordinar y orientar la actividad 
económica nacional, y llevar a cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución. 

ii) El Tribunal Colegiado partió de lo resuelto por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte en el amparo directo en revisión 2832/2020 y consideró que si 
la Constitución permite a los otros poderes, como el Legislativo, ejercer su arbi
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trio dentro de cierto margen de configuración y, con ello, le otorga cierto espectro 
de acción para elegir la ruta más adecuada para alcanzar determinado objetivo 
constitucional; entonces son menores los elementos que tendrá el Juez consti
tucional para compeler al Poder Legislativo a actuar en determinado sentido. 
Ello, pues cuando el Constituyente Permanente otorgó determinado margen 
de configuración legislativa, el Juez constitucional no debe acotar este radio de 
acción; y, en este caso, el escrutinio constitucional sólo podrá estar orientado a 
verificar que el legislador democrático no infrinja ese margen de configuración 
legislativa.

jj) Así, concluyó que en sectores como el económico y financiero, donde la 
Constitución otorga un margen de configuración legislativa amplio, las posibili
dades de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la inten
sidad de su control se ve limitada y que, por ende, la intensidad del control 
constitucional, permitida por el artícu lo 25 de la Ley Fundamental, sólo faculta 
al Poder Judicial para analizar si los actos del poder público persiguen el obje
tivo de lograr el desarrollo económico nacional, y si tienen el objeto de proteger 
el sistema financiero por medio de un marco jurídico sólido que tienda a: i) re
gular, ii) prever la supervisión, iii) salvaguardar la integridad del sistema finan
ciero; y, iv) proteger los intereses de la población en este ámbito. Pero no es 
dable exigir al legislador democrático que para tal efecto adopte una ruta de 
acción específica. 

kk) Razón por la cual, basta con que las normas expedidas por el legislador 
tiendan a lograr los objetivos a los cuales se refiere el artícu lo 25 de la Constitu
ción para ser conformes con este precepto; pero sin que sea exigible al poder 
público tomar una ruta particular para ello; y estimó que el artícu lo 241, fraccio
nes IV y V, de la Ley de Instituciones de Crédito, que establecen un orden de 
prelación para el pago de los créditos, son normas que tienden a salvaguardar 
la integridad del sistema financiero, porque la cantidad que se debe pagar al 
IPAB no deriva de una relación contractual propia entre este instituto y la institu
ción de banca múltiple en liquidación judicial bancaria, sino del hecho de que 
el instituto realizó, previamente, por medio del seguro de depósitos, el pago de 
obligaciones a cargo de la institución bancaria en estado de liquidación, princi
palmente, a favor de los pequeños y medianos ahorradores y a los grandes 
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ahorradores hasta por el umbral de protección considerado como pequeño y 
mediano ahorro. Así, el IPAB acude a cobrar créditos que le fueron transmitidos 
por ese grupo de ahorradores.

ll) Ello aunado a que la preferencia de cobro del IPAB permite mantener las 
reservas necesarias para el caso de que exista la necesidad de hacer frente a 
futuras obligaciones garantizadas en caso de liquidación de otra institución ban
caria; lo que permite proteger los intereses de los pequeños y medianos ahorra
dores y de todos los demás hasta por el monto considerado como pequeño y 
mediano ahorro; pues ello es idóneo para que el IPAB esté preparado ante futu
ras eventualidades.

mm) Preferencia que además permite salvaguardar la integridad del sis
tema financiero, al dotarse a la institución competente de los recursos necesa
rios para su objeto, lo que redunda en la confianza de todos los amparados por 
la protección propia del pequeño y mediano ahorro, al saber que existe un 
umbral de protección mínimo al ahorro garantizado por una institución con los 
recursos necesarios para otorgarlo. Lo cual resulta crucial para el sistema finan
ciero el cual requiere la confianza de todo el público ahorrador para promover 
el ahorro y así tener recursos económicos para colocarlos entre la población 
para el desarrollo económico del país.

nn) Se concluyó que el artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito 
es acorde a los fines previstos por el artícu lo 25, párrafo segundo, constitucio
nal, en tanto permite que existan herramientas para salvaguardar la integridad 
del sistema financiero y proteger los intereses de la población en este ámbito, al 
margen de configuración legislativa que el artícu lo 25 constitucional otorga 
al legislador para diseñar la protección del sistema financiero, y se fomenta el 
desarrollo económico nacional, en tanto se protege a las instituciones de banca 
y crédito. 

oo) Finalmente, la sentencia precisó que el artícu lo 25 constitucional no 
exige al legislador democrático crear un sistema en el cual la prelación de pago 
se garantice en partes iguales a todos los ahorradores de una institución de 
crédito, a efecto de proteger la actividad económica; y, por ello, el quejoso no 
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puede tildar de inconstitucional este precepto bajo la premisa de que no se adoptó 
la medida que él considera más efectiva para cumplir con uno de los objetivos 
previstos por el artícu lo 25 constitucional; ni de este precepto se advierte que el 
Estado tenga el deber de garantizar el monto total de los ahorros de las personas 
sin establecer un límite para ello, ni que el legislador deba otorgar a los ahorra
dores un orden de preferencia y prelación especificó en caso de liquidación del 
banco; y que la quejosa en realidad se duele de que el legislador no adoptó la 
medida que ella considera más efectiva para cumplir con uno de los objetivos 
previstos por el artícu lo 25 constitucional; sin embargo, este precepto constitu
cional no otorga derecho a los gobernados para exigir –en vía de control cons
titucional– que el legislador adopte una medida específica para proteger el 
desarrollo económico o el sistema financiero. 

23. Agravios. En desacuerdo con las consideraciones que sostuvo el Tri
bunal Colegiado de Circuito, el autorizado de la quejosa interpuso el recurso de 
revisión que se analiza en esta instancia, en el cual, hizo valer los siguientes 
agravios:

a) Primero. La quejosa argumenta que el hecho de que el IPAB tenga sol
vencia monetaria para hacer frente a sus obligaciones con el sistema bancario, 
no es un tema que sea exclusivo de la prelación generada en la liquidación 
judicial, y que la respuesta otorgada por el Tribunal Colegiado en donde afirma 
que la ley es constitucional es incorrecta, pues un ahorrador que no es pequeño 
o mediano, debe tener los conocimien tos técnicos para saber dónde deposita 
su dinero implica una diferenciación de la ley, lo cual genera una carga al aho
rrador, la cual no es aplicable en todos los casos. También refiere que el tema 
fue abordado por la Segunda Sala de la Suprema Corte al resolver el amparo en 
revisión 1014/2015.

b) Al respecto, –dice la recurrente– se determinó en aquel fallo que la ley, 
al disponer que el IPAB no garantizará las obligaciones o depósitos a favor de 
accionistas de la institución de que se trate –a pesar de haber efectuado ope
raciones como parte del público ahorrador–, no transgredía los principios de 
igualdad y no discriminación, ya que dicha diferencia de trato descansaba en 
una base objetiva y razonable, debido a que: 1) Cumplía con un fin constitucio
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nalmente admisible, al pretender proteger, por una parte, a los pequeños y me
dianos ahorradores, quienes no cuentan con los elementos y la capacidad 
técnica para evaluar la situación financiera de las instituciones en las que depo
sitan sus recursos y, por otra, preservar la estabilidad del sistema financiero; 
2) Constituía el medio adecuado para conducir al fin pretendido por el legislador, ya 
que evitaba que los accionistas, con conocimien tos privilegiados respecto de la 
situación financiera de la institución de banca múltiple, efectuaran operaciones 
en detrimento de los intereses del público ahorrador y los obligaba a que a tra
vés de sus determinaciones, previo a la intervención de las autoridades corres
pondientes, emprendieran las acciones necesarias para resolver los problemas 
financieros de la institución bancaria y fueran ellos los que asumieran la respon
sabilidad frente al riesgo generado por el otorgamien to de créditos; y, 3) No 
causaba un daño innecesario o desproporcional a quien, siendo accionista, 
contara además con depósitos bancarios a su favor, toda vez que tal circuns
tancia no implicaba anular su derecho como acreedor, respecto de las opera
ciones efectuadas, ante la eventualidad de que la institución bancaria entre en 
estado de liquidación, pues tiene expedito su derecho para reclamarlo directa
mente a ésta a través de los medios legales correspondientes.

c) También argumenta que la ley no tiene una base objetiva para realizar 
esa diferenciación y ubicar al ahorrador particular que tenía un monto superior 
a las 400 mil UDIS en ese grado de prelación, y que no existe justificación para 
que al ahorrador particular que confió sus ahorros a una institución de crédito, 
se le afecte en la medida de diferenciarlo y ubicarlo en grado de prelación infe
rior al IPAB, quien se ubica como acreedor del banco al intentar recuperar el 
dinero que exhibió para garantizar las 400,000 UDIS a la totalidad de los aho
rradores, esto bajo la premisa de que como es un gran ahorrador, no pequeño 
o mediano, debe esperar un turno por debajo del IPAB, puesto que sus 
conocimien tos técnicos eran superiores. Situación que –dice la recurrente– la 
deja indefensa, al reconocerle su crédito en un grado de prelación que no es el 
adecuado. Concluye que la inconstitucionalidad del artícu lo 241 de la Ley de 
Instituciones de Crédito se advierte de la comparación entre dos o más regí
menes jurídicos, es decir entre el orden de pago preferente de los acreedo
res que se encuentran en un grado de prelación superior en comparación 
con el quejoso, sin existir una justificación legal o constitucional, es por lo 
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que se solicita el amparo y protección de la Justicia Federal para que este 
artícu lo deje de aplicar en su esfera de derechos.

d) En un segundo argumento, la recurrente sostiene que el artícu lo 241 de 
la Ley General de Instituciones de Crédito es inconstitucional porque contra
viene las garantías otorgadas para ser parte del sistema financiero. Ello porque 
de una ponderación a los derechos fundamentales de la parte quejosa en su 
carácter de ahorrador y usuario de servicios financieros (los cuales están prote
gidos por nuestra Carta Magna y por la Declaración Universal de Derechos de 
los Usuarios de los Servicios Bancarios y Financieros), se debe afirmar que, en 
el caso en concreto, debe prevalecer la protección de sus derechos ante los 
intereses del IPAB dentro del orden de prelación para el pago de los adeu
dos de Famsa. Ello pues la preferencia que se da al IPAB transgrede sus dere
chos fundamentales como ahorrador y usuario de servicios financieros, lo que 
además evita que se vea resarcida por el resto de sus ahorros, pues en el proce
dimien to de liquidación se estima la recuperación de sólo 15 mil 855 millones de 
pesos, los cuales son a todas luces insuficientes para solventar todos los adeudos 
a cargo de la institución de banca, principalmente, aquellos de los ahorradores 
como la parte quejosa. Situación que vulnera los artícu los 25 y 79 constitu
cionales y los artícu los 39 y 40 de la "Declaración Universal de Derechos de los 
Usuarios de los Servicios Bancarios y Financieros", referentes a sus derechos 
para recuperar sus ahorros. 

e) Aunado a lo anterior, dice la recurrente que para facilitar el estudio de 
ponderación de derechos referente a que debe prevalecer la protección de los 
derechos fundamentales de la parte quejosa en su carácter de ahorradora sobre 
la preferencia conferida al IPAB por los artícu los impugnados, es de señalar que 
tanto la Ley de Instituciones de Crédito como la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario tienen como propósito y prioridad proteger los derechos de los ahorra
dores, las cuales fueron creadas para priorizar una protección a los ahorradores, 
los cuales, ante la privación de sus saldos que no cubrió el seguro previsto por el 
artícu lo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, es claro que atravesaron 
problemas financieros, y ante ello, era procedente concederles una preferencia 
por delante del IPAB para recibir los montos que le adeuda Famsa acorde al 
espíritu y propósito que motivaron la creación de las normas reclamadas. Ello 
aunado a que, de concederse el amparo a la promovente para el efecto de que 
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se le dé una preferencia de pago sobre el IPAB, dicho instituto no se vería me
noscabado en cuanto a su sostenimien to, razón por la cual sí es procedente 
declarar la inconstitucionalidad en la aplicación del artícu lo 241 de la Ley de 
Instituciones de Crédito en perjuicio de la quejosa, atento a una ponderación 
de sus derechos fundamentales como ahorrador, los cuales deben prevalecer 
sobre los intereses del IPAB. 

f) Tercer agravio. El artícu lo 241 en cita es contrario al artícu lo 16 constitu
cional, especialmente al principio de razonabilidad legislativa, ya que imponen 
medidas que no hacen posible alcanzar el fin que persiguen, así como también, 
por dejar desprotegidos a los ahorradores como la parte quejosa. Menciona que 
debe analizarse la concordancia entre medios y fines, la protección al gober
nado ante las medidas empleadas por la norma y la ponderación al gobernado 
ante los efectos de la norma y que este principio consiste en analizar toda norma 
jurídica, de modo que ésta guarde una relación razonable entre los medios y los 
fines legítimos o constitucionales. 

g) Se menciona que, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y de la Ley 
de Instituciones de Crédito y de las exposiciones de motivos y las minutas que 
dieron origen a los artícu los 11 y 17 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
así como del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito, el legislador 
estableció que el objetivo de dichas normas era brindar la protección al público 
ahorrador y darles preferencia dentro del orden de prelación; y que este artícu lo 
deja a la quejosa con clara desventaja respecto al IPAB, al impedirle acceder a 
la devolución total de sus ahorros (por haber acumulado más del límite que 
cubre el seguro) a la brevedad, y sujetándola a un orden de prelación que prác
ticamente le supondría no recuperar sus ahorros, ante la preferencia concedida 
al IPAB para cobrar su adeudo; situación la cual le impidió disponer de la tota
lidad de sus ahorros, los cuales son legítimamente parte de su patrimonio, com
prometiendo así su estabilidad económica e incluso la respuesta a los gastos 
para su subsistencia, tomando en consideración la crisis económica que se 
suscitó tras la contingencia sanitaria, razón por la cual el artícu lo 241 de la Ley 
de Instituciones de Crédito es contrario al principio de razonabilidad legislativa, 
ya que las medidas implementadas en ese artícu lo no benefician ni protegen al 
público ahorrador como la quejosa, sino que, por el contrario, la dejan indefensa 
ante los actos del IPAB y la privan de la recuperación de sus ahorros.
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h) La recurrente corre un test y menciona lo siguiente:

• Perseguir una finalidad constitucionalmente legítima: De las normas recla
madas, es posible prever en sus primeros artícu los y de sus exposiciones de 
motivos que ambas pretenden brindar una protección jurídica al público ahorra
dor, como el caso del quejoso. Por lo anterior, sus fines sí son constitucional
mente legítimos.

• Ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perseguido. 
Los actos reclamados son totalmente inadecuados e inoperantes para el objeto 
de conceder a los ahorradores como la parte quejosa una protección ya que, 
por una parte, el artícu lo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario fija injus
tificadamente un límite al seguro de depósito, no obstante de ser los depósitos 
por ahorros una obligación garantizada por el IPAB en su generalidad, de con
formidad con su artícu lo 6. A consecuencia de la medida implementada en dicho 
artícu lo 11, el quejoso se vio despojado de más de un millón de pesos de sus 
ahorros. Ello aunado a que la norma impugnada relega a los ahorradores como 
la parte quejosa hasta el quinto grado dentro del orden de prelación para el pago 
que, en el caso en concreto, supondría que la promovente no recuperaría sus 
ahorros, ante la preferencia concedida al IPAB para cobrar más de 24 mil millones 
de pesos antes de los pagos que les corresponderían a los ahorradores. Es decir, 
con dicho artícu lo se desprotege a la parte quejosa por condicionar la devolu
ción de sus ahorros hasta que antes se solvente el cobro en favor del IPAB, 
alejándose de su presunto fin consistente en proteger los intereses del público.

• Ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal forma 
que no implique una carga desmedida, excesiva o injustificada para el gober
nado. El artícu lo genera una carga desmedida, excesiva e injustificada para el 
quejoso, al dejarlo a su suerte para la recuperación de sus ahorros.

• Estar justificada en razones constitucionales. Las normas reclamadas no 
se encuentran justificadas constitucionalmente, ya que el límite al seguro de 
depósito y el orden de prelación impuestos por el legislador no atendieron a una 
prerrogativa constitucional, sino que fueron establecidas en aras de proteger los 
intereses de las instituciones financieras y el IPAB por encima de los del público 
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ahorrador como la parte quejosa. Específicamente, los artícu los tildados de in
constitucionales contravienen los artícu los 29 y 30 de la Declaración Universal 
de Derechos de los Usuarios de los Servicios Bancarios y Financieros.

i) Después menciona que con el límite al seguro de depósito que estableció 
el artícu lo 11 de la Ley del IPAB, se privó al quejoso de la totalidad de sus 
ahorros que tenía acumulados en Famsa, y no obstante que, supuestamente, los 
depósitos por ahorros se encontraban dentro de las obligaciones garantizadas 
por el IPAB, de conformidad con el artícu lo sexto de la misma ley, por lo que 
resulta claro que la medida empleada por el artícu lo 11 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario se aleja completamente del fin que persigue la norma, y 
consistente en brindarle la mayor seguridad al público ahorrador como el 
quejoso, que, en el caso en concreto, como ya se dijo, la privó de acceder al 
excedente de sus ahorros por más de un millón de pesos. Ello aunado a que 
se excluyen los saldos excedentes a 400 mil UDIS de las obligaciones garanti
zadas por el instituto sin prever otro seguro o garantía para reclamar esos 
ahorros y en la Ley de Instituciones de Crédito, se sujeta al quejoso a un orden 
de prelación que le desfavorece tras ubicarla hasta el quinto grado, sin priorizar 
los intereses del público ahorrador por encima de los del IPAB, derivando en una 
incongruencia acorde al objeto por el que se creó dicho instituto.

j) Concluye que, por estas razones, el artícu lo 241 en cita es contrario al 
principio de razonabilidad legislativa, en torno a que las medidas empleadas por 
las normas no son acordes con el fin que las mismas pretenden alcanzar, así 
como también, por no satisfacer los requisitos previstos por la jurisprudencia 
del Pleno del Máximo Tribunal con registro: 170740, ni tampoco a los subprinci
pios que atañen a la razonabilidad legislativa, siendo procedente declarar su 
inconstitucionalidad y conceder el amparo y protección de la Justicia Federal al 
quejoso.

k) En un cuarto argumento, la quejosa menciona que el ya multicitado ar
tícu lo 241 es inconstitucional por transgredir los principios de legaIidad y segu
ridad jurídica, toda vez que, de una apIicación del test de proporcionalidad, se 
podrá corroborar que éstas carecen de idoneidad, al no brindar la protección 
necesaria al público ahorrador como la parte quejosa.
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l) Después de explicar la teoría y el funcionamien to del test de proporcio
nalidad, la recurrente menciona que, del análisis de las disposiciones reclama
das, se advierte que su contenido la imposibilita a recuperar la totalidad de sus 
ahorros, al fijar un límite a las cantidades aseguradas y relegarla a una prelación 
que le desfavorece para disponer de sus recursos, ya que de hacer efectiva la 
preferencia del IPAB para cobrar antes sus adeudos, prácticamente todos los 
ahorradores con saldos pendientes en Famsa se verían impedidos de recuperar 
su dinero, de conformidad con las estimaciones del mismo IPAB sobre los mon
tos a recuperar en el procedimien to de liquidación. Ello aunado a que en el caso 
en concreto se afectaron derechos humanos del quejoso como lo son su segu
ridad jurídica, legalidad, igualdad y la protección de su ahorro, por lo que es 
procedente hacer un escrutinio en sentido estricto del test de proporcionalidad. 
Así también menciona que las regulaciones que se rebaten buscan proteger a 
la colectividad de ahorradores y sus derechos ante las instituciones financieras, 
motivo por el cual, a juicio del quejoso, las normas reclamadas sí pretenden 
alcanzar un fin constitucionalmente válido, y se supera la primera etapa del test 
de proporcionalidad.

m) En la segunda etapa, la recurrente menciona que el artícu lo 11 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario fija un límite a las cantidades aseguradas que 
puede devolver el IPAB, mientras que el artícu lo 241 de la Ley de Instituciones 
de Crédito establece un orden que relega al quejoso a la quinta posición para 
proceder a devolverle la totalidad de sus ahorros, razón (sic) por las cuales re
sultan inconstitucionales al imponer restricciones para que en el caso de una 
liquidación a una entidad financiera, los ahorradores puedan recuperar la totali
dad de sus saldos, dejándolos incluso desprotegidos por privarles de la totalidad 
de los montos que fueron acumulando en su cuenta de ahorros, siendo una 
transgresión a gran parte de su patrimonio. Así, concluye que las normas recla
madas pierden idoneidad, pues uno de los presuntos fines que persiguen es la 
protección de los ahorradores; sin embargo, éste no se alcanza con la aplicación 
de los artícu los impugnados en perjuicio del quejoso, al imposibilitarle disponer de 
la totalidad de sus ahorros.

n) Máxime que, al establecer dichas normas que el seguro no abarca la 
totalidad de los ahorros del quejoso para su devolución inmediata, así como la po
sición desfavorable en la que se ubica dentro de la prelación para recuperar sus 
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cantidades tras la liquidación, se desvirtúa la existencia de una relación entre la 
intervención al derecho y el fin que persigue dicha afectación, ya que en el caso 
en concreto del quejoso, los referidos artícu los surtieron sus efectos para des
protegerla, al privarle de la totalidad de sus ahorros indefinidamente. Motivo por 
el cual los artícu los impugnados no superan la segunda etapa del test y, por ende, 
deben declararse inconstitucionales.

o) Finalmente, en su quinto y último agravio, la recurrente plantea que el 
artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito es contrario al principio de 
igualdad y no discriminación, establece un trato diferenciado a un mismo grupo 
de gobernados (acreedores instituciones financieras). 

p) El recurrente explica en qué consiste el principio de igualdad y no dis
criminación, que en el caso concreto éste se ve vulnerado, ya que las normativas 
reclamadas realizan una distinción injustificada y un trato desigual hacia el grupo 
de acreedores como el quejoso, que acumuló en su cuenta una cantidad excedente 
al límite que asegura el IPAB. Ello, pues el artícu lo 11 de la Ley de Protección al 
Ahorro establece un trato desigual entre un mismo grupo de gobernados (aho
rradores en una institución financiera), al conceder una devolución total sólo para 
aquellos con un saldo inferior a cuatrocientas mil UDIS, y sin que se justifique 
de dicha norma sea la causa que motivó el trato diferenciado entre el público 
ahorrador.

q) Al respecto refiere que esta disposición 11 regula a un mismo grupo de 
gobernados, sin que sea admisible que provea del beneficio de disponer de la 
totalidad de sus ahorros a aquellos que hubieren acumulado menos de la can
tidad fijada como límite, y sin esclarecer el destino o estado que aguardarán las 
cantidades excedentes de los ahorradores que superaban el límite en comento, 
mientras que, del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito, igualmente 
se advierte un trato desigual para el caso en concreto, ya que dicha norma re
lega en un distinto orden de prelación al grupo de acreedores de Famsa, antepo
niendo incluso al IPAB sobre la parte quejosa para recibir el pago de los montos 
que le adeuda la institución en liquidación.

r) También plantea que la prelación prevista por el artícu lo 241 es contraria 
a nuestra Constitución Federal, por privar del mismo beneficio a los acreedores 
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como la parte quejosa que contaban con ahorros excedentes al límite del se
guro, y darles prioridad a otros acreedores como el mismo IPAB, a pesar de 
encontrarse en situaciones de derecho equivalentes y de perseguir dicho ins
tituto la protección de los ahorros de los gobernados, desigualdad la cual 
perjudica a los ahorradores como la parte quejosa y los deja desprotegidos, 
al no poder disponer de la totalidad de sus ahorros, y tener la incertidumbre 
del momento en que podrá recibirlos, dado la posición desventajosa en la 
prelación ya descrita.

s) Sin que obste a lo anterior el límite de cuatrocientas mil UDIS previstas 
para una devolución más inmediata, se considera que esto no es un elemento 
que justifique objetivamente el tratamien to diferencial y, por ende, la relegación 
al quejoso para no recuperar los montos que le corresponden de manera prefe
rente sobre el IPAB; pues el grupo de acreedores (independientemente de la 
cantidad del monto que les adeudan) se ubican en el mismo plano normativo, 
por lo que, descansando sobre el principio de igualdad, la distinción que repre
sentan las normativas impugnadas no están repartidas utilizando criterios clasi
ficatorios legítimos.

t) Por último, se menciona que, para reintegrar la garantía vulnerada al 
quejoso, el amparo deberá ser para los efectos de permitirle tener el mismo 
derecho de acceder a la totalidad de sus ahorros como aquellos ahorradores 
que acumularon menos de lo que abarca el seguro de depósito, así como tam
bién, para darle una preferencia dentro del mismo grado de prelación que se 
concedió al IPAB. Esto pues, dentro de esta distinción que introdujeron las nor
mas combatidas no se advierte un criterio objetivo y razonable que amerite el 
trato diferenciado entre ambos grupos de acreedores, siendo incluso que, aten
diendo a la naturaleza del IPAB y de las disposiciones impugnadas, era proce
dente conceder una preferencia de cobro a los ahorradores como la parte 
quejosa.

B. Procedencia en el caso concreto

24. A partir de la anterior síntesis argumentativa, corresponde formular el 
siguiente cuestionamien to:
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¿Se actualizan los requisitos de procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, previstos en los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución 
Federal y 81, fracción II, de la Ley de Amparo?

25. Como se anticipó, la respuesta a esta interrogante es positiva, atento a 
lo siguiente:

26. Para poner de manifiesto el anterior aserto, es menester acudir al texto 
de los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos1 y 81, fracción II, de la Ley de Amparo,2 en los que se establece que 
el recurso de revisión en amparo directo es procedente cuando se decida sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma general, cuando se es
tablece la interpretación directa de un precepto constitucional o de los derechos 
humanos previstos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
es Parte, o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de tales cuestiones, 
a pesar de haber sido planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de 

1 Cabe destacar que el recurso de revisión fue presentado el dos de junio de dos mil veintiuno, es 
decir, posterior a la reforma constitucional de once de marzo de dos mil veintiuno, en donde los 
requisitos para la procedencia del amparo directo en revisión quedaron de la siguiente manera:
"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa de 
un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un 
interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso se 
limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 
En contra del auto que deseche el recurso no procederá medio de impugnación alguno."
2 "Artícu lo 81. Procede el recurso de revisión:
"...
"II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista 
un interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso 
se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales sin poder comprender otras."
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Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional en materia consti
tucional o de derechos humanos.3

27. A partir de esas premisas, para que el recurso de revisión en amparo 
directo sea procedente, es necesario que se cumplan los requisitos 
siguientes:

a) Que el Tribunal Colegiado resuelva sobre la constitucionalidad o incons
titucionalidad de una norma general, o se establezca la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, o bien, si en 
dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.

b) Que el problema de constitucionalidad señalado en el inciso anterior, a 
juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, revista un interés excepcio
nal en materia constitucional o de derechos humanos.

28. Al respecto, habiéndose surtido el requisito de constitucionalidad, se 
actualiza el diverso de interés excepcional en materia constitucional o de dere
chos humanos, cuando esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierta 
que aquélla dará lugar a un pronunciamien to novedoso o de relevancia para el 
orden jurídico nacional; también cuando lo decidido en la sentencia recurrida 
pueda implicar el desconocimien to de un criterio sostenido por este Alto Tribunal 
relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuel
to en contra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación.

29. Esto es, serán procedentes únicamente aquellos recursos que reúnan 
ambas características. De ahí que basta que en algún caso no esté satisfecha 

3 Circunstancias similares respecto a los preceptos aplicables se establecieron en el amparo directo 
en revisión 2279/2021 resuelto en sesión de diez de noviembre de dos mil veintiuno, por unanimidad 
de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (ponente) y los Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reserva el derecho de formular 
voto aclaratorio, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. 
Párrafos 13, 14 y 16.
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cualquiera de esas condiciones, o ambas, para que el recurso sea improceden
te. Por tanto, la ausencia de cualquiera de esas propiedades es razón suficiente 
para desechar el recurso por improcedente.

30. En el caso en concreto, esta Primera Sala considera que se satisface 
el primero de los requisitos de procedencia del recurso de revisión, a saber la 
existencia de un tema propiamente de constitucionalidad, en tanto, la recurrente, 
desde su demanda de amparo planteó la inconstitucionalidad del artícu lo 241 
de la Ley de Instituciones de Crédito a la luz del principio de igualdad y no dis
criminación y por ser contrario al artícu lo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, argumentos que el Tribunal Colegiado del 
conocimien to abordó y declaró infundados a la luz de las consideraciones ya 
expuestas en el apartado anterior, así, en el caso concreto subsiste un 
planteamien to de genuina constitucionalidad.

31. Igualmente, esta Suprema Corte estima que se satisface el segundo de los 
requisitos de procedencia, relativo a la posibilidad de fijar un criterio de interés 
excepcional, ello en virtud de que de una búsqueda en el sistema de preceden
tes de este Alto Tribunal no se advierte que haya analizado la constitucionalidad 
del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito; así, el análisis de este 
asunto permite establecer un criterio relevante para el orden jurídico nacional 
que contribuiría a la resolución de asuntos futuros relacionados con quiebras y 
liquidación de instituciones de crédito. 

32. Satisfechos los requisitos de procedencia del recurso de revisión en el 
presente caso, esta Primera Sala emprende el estudio de fondo del presente 
asunto. 

V. ESTUDIO DE FONDO

33. En su recurso de revisión, la recurrente alega esencialmente lo 
siguiente: 

a. La recurrente refiere que no existe una base razonable para que el IPAB 
se encuentre, dentro de la lista de acreedores, antes que los ahorradores, lo cual 
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es violatorio del principio de igualdad y no discriminación, tema el cual –dijo el 
quejoso– estudió la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver el amparo en revisión 1014/2015. 

b. El artícu lo 241 de la Ley General de Instituciones de Crédito es incons
titucional porque contraviene las garantías con que cuentan los ahorradores al 
ser parte del sistema financiero, en virtud de que de una ponderación a los 
derechos fundamentales de la quejosa en su carácter de ahorrador y usuario de 
servicios financieros (los cuales están protegidos por nuestra Carta Magna y por 
la Declaración Universal de Derechos de los Usuarios de los Servicios Bancarios 
y Financieros), debe prevalecer la protección de sus derechos ante los intereses 
del IPAB dentro del orden de prelación para el pago de los adeudos de Famsa, 
pues el monto que corresponde al IPAB es muy superior al que corresponde a 
los ahorradores. 

c. El artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito es violatorio del 
principio de racionalidad legislativa, pues la medida que emplea no es acorde 
con el fin que pretenden alcanzar, ello pues si bien es cierto que la finalidad de este 
artícu lo es brindar una protección jurídica al público ahorrador, el cual es un 
objetivo constitucionalmente válido, la medida no es idónea, ni apta para alcan
zar este objetivo, en tanto el seguro de depósito tiene un límite injustificado ga
rantizado por el IPAB y se relega a los ahorradores hasta el quinto grado en la 
lista de acreedores, lo cual no conduce a la protección de los acreedores.

d. Al establecerse un límite a las cantidades aseguradas (artícu lo 11 de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario), es decir, al toparlas a cuatrocientas 
mil Unidades de Inversión y relegar a los ahorradores en la lista de prelación 
de acreedores, se les impide recuperar su dinero y viola sus derechos huma
nos, medidas las cuales, si bien buscan proteger al ahorrador, no resultan 
idóneas para satisfacer este objetivo, en tanto imponen restricciones a los 
ahorradores para recuperar la totalidad de sus saldos. 

e. El artícu lo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario es violatorio del 
principio de igualdad y no discriminación ya que establece un trato diferenciado 
entre un mismo grupo de gobernados, es decir, entre acreedores de instituciones 
financieras, entre acreedores que ahorraron una cantidad mayor a la suma ase
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gurada por el IPAB y aquellos que ahorraron una cantidad a cuatrocientas mil 
Unidades de Inversión, sin que se justifique este monto, ni esa distinción.

34. Dada la estrecha relación de los agravios propuestos por la recurrente, 
esta Primera Sala analizará la problemática planteada en este asunto a la luz de 
las siguientes dos interrogantes: 

¿Es violatorio del principio de igualdad y no discriminación el hecho 
de que –dice la recurrente–, ante la liquidación de una institución bancaria, 
primero se protejan los intereses del IPAB y luego los de los ahorradores?

¿El artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito discrimina a los 
ahorradores en función de los montos de sus ahorros?

35. Como punto de partida, esta Primera Sala estima necesario precisar el 
contenido de los artícu los 241 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 6 y 11 de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

"Artícu lo 241. Para el pago de las operaciones a cargo de la institución de 
banca múltiple en liquidación judicial, el liquidador judicial deberá considerar la 
prelación siguiente: 

"I. Créditos con garantía o gravamen real; 

"II. Créditos laborales diferentes a los referidos en la fracción XXIII, apartado 
A, del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y créditos fiscales; 

"III. Créditos que según las leyes que los rijan tengan un privilegio 
especial; 

"IV. Créditos derivados del pago de obligaciones garantizadas conforme 
al artícu lo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite 
a que se refiere el artícu lo 11 de dicha ley, así como cualquier otro pasivo a 
favor del propio Instituto; 
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"V. Créditos derivados de obligaciones garantizadas conforme al artícu
lo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, por el saldo que exceda el 
límite a que se refiere el artícu lo 11 de dicha ley; 

"VI. Créditos derivados de otras obligaciones distintas a las señaladas en 
las fracciones anteriores; 

"VII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas preferentes, confor
me a lo dispuesto por el artícu lo 64 de esta ley; y, 

"VIII. Créditos derivados de obligaciones subordinadas no preferentes, 
conforme a lo dispuesto por el artícu lo 64 de esta Ley. El remanente que, en 
su caso, hubiere del haber social, se entregará a los titulares de las acciones 
representativas del capital social.

"Los créditos con garantía o gravamen real a que se refiere la fracción I 
de este artícu lo se pagarán con el producto de la enajenación de los bienes 
afectos a dicha garantía con exclusión absoluta de los créditos a los que hacen 
referencia las fracciones II a VIII de este artícu lo, con sujeción al orden de 
cobro que se determine con arreglo a las disposiciones aplicables o, en su 
defecto, a prorrata. 

"Tratándose de créditos con garantía o gravamen real en los que el valor de 
ésta sea inferior al monto del adeudo por capital y accesorios a la fecha en que 
la institución entre en liquidación judicial, los acreedores respectivos se consi
derarán incluidos dentro de los créditos a que se refiere la fracción VI anterior, 
por la parte que no hubiere sido cubierta. 

"Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante 
lo previsto en este artícu lo.

"Por el solo pago de las obligaciones garantizadas en términos de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario y, en su caso, por el pago que hubiese 
efectuado en términos del inciso b) de la fracción II del artícu lo 148 de esta 
Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se subrogará en los 
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derechos de cobro respectivos, con los privilegios correspondientes a los 
titulares de las operaciones pagadas, por el monto cubierto, siendo sufi
ciente título el documento en que conste el pago referido. Los derechos de 
cobro del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario antes señalados, ten
drán preferencia sobre aquellos correspondientes al saldo no cubierto por éste 
de las obligaciones respectivas. 

"En protección del público ahorrador y con independencia de que la 
institución de banca múltiple cuente con recursos suficientes, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario proveerá los recursos necesarios para 
que se realice el pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el 
artícu lo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Lo anterior, sin perjui
cio de que el citado Instituto se subrogue en los derechos de cobro corres
pondientes, en los términos previstos en el presente artícu lo. 

"Para realizar el pago a los acreedores cuyos créditos se ubiquen en una 
de las fracciones comprendidas en el presente artícu lo deberán quedar pagados o 
reservados los créditos correspondientes al artícu lo 242 y aquellos que los pre
cedan de conformidad con la prelación establecida en este artícu lo. 

"En el evento de que los activos de la institución de banca múltiple en liqui
dación judicial no resulten suficientes para efectuar los pagos o constituir las 
reservas que correspondan a la totalidad de los créditos comprendidos en una 
de las fracciones de este artícu lo, el liquidador judicial deberá solicitar autoriza
ción de Juez que conozca de la liquidación judicial para realizar, a prorrata, los 
pagos o constituir las reservas de los créditos correspondientes a dicha fracción. 
El Juez deberá resolver sobre dicha solicitud en un plazo que no deberá exceder 
de diez días hábiles a partir de su presentación."

"Artícu lo 6. Para los efectos de esta ley, se considerarán obligaciones ga
rantizadas los depósitos, préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I 
y II del artícu lo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

"Las instituciones tienen la obligación de informar a las personas usuarias 
de sus servicios sobre el tipo y monto de las operaciones garantizadas en los 
términos de esta ley." 
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"Artícu lo 11. El Instituto pagará el saldo de las obligaciones garantiza
das, considerando el monto del principal y accesorios, hasta por una cantidad 
equivalente a cuatrocientas mil unidades de inversión por persona, física o moral, 
cualquiera que sea el número y clase de dichas obligaciones a su favor y a 
cargo de una misma Institución."

36. En segundo orden, esta Primera Sala explica cuál es el contenido y 
alcance del derecho humano de igualdad y no discriminación y la forma de 
evaluar violaciones a éste, para este efecto se retoman las consideraciones que 
esta Primera Sala sostuvo al resolver el amparo directo en revisión 1012/2021, 
bajo la ponencia del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.4

37. El artícu lo 1o. constitucional establece, en lo que interesa, lo 
siguiente:

"...

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

38. También resulta conveniente considerar el contenido del artícu lo 1o. de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido de que los 
Estados Parte se comprometen ...

"... a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 

4 Por unanimidad de cuatro votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se re
serva su derecho a emitir voto concurrente, Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reserva 
su derecho de formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se aparta de los 
párrafos ochenta y seis a noventa y uno y se reserva su derecho de formular voto concurrente, y de la 
señora Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido, pero se aparta de 
algunas consideraciones. Ausente el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá (ponente) e 
hizo suyo el asunto el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio
nes políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco
nómica, nacimien to o cualquier otra condición social." 

39. Dichas normas forman parte del parámetro de control de regularidad 
constitucional, por lo que el derecho a la igualdad y no discriminación permea 
a todo el ordenamien to jurídico, de forma que cualquier tratamien to que pueda 
resultar discriminatorio respecto del ejercicio de algún derecho humano es, por 
sí mismo, incompatible con el orden constitucional. 

40. Ahora bien, la igualdad goza de una doble dimensionalidad: es un 
principio y, a su vez, es un derecho; como principio, fundamenta y da sentido a 
todo el andamiaje jurídico y a los actos que derivan de él y, en ese sentido, debe 
utilizarse como una guía hermenéutica en la elaboración, interpretación y apli
cación del derecho. 

41. En esa tesitura, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la 
Opinión Consultiva 18/2003, determinó que el principio de igualdad y no discri
minación es una norma de jus cogens y, por ese motivo, no admite acuerdo en 
contrario; es aplicable a cualquier Estado, independientemente de que forme 
parte o no de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, genera 
efectos erga omnes, esto es, incluso, entre particulares.5

42. De esta forma, la Corte Interamericana indicó que los Estados pueden 
realizar restricciones legislativas a dicho principio en la medida en que sean 
objetivas y racionales, es decir, siempre que no se establezcan diferencias o 
distinciones que sean ilegítimas o arbitrarias.6 

43. De acuerdo con la doctrina de esta Primera Sala, el derecho humano a 
la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el 

5 Opinión Consultiva OC18/03 de 17 de septiembre de 2003, solicitada por los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con la condición jurídica y derechos de los migrantes indocumentados; emitida 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
6 Ibídem.
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ordenamien to jurídico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad ante 
la ley –igualdad en sentido formal– y el de igualdad en la ley –igualdad en el 
derecho–.7

44. El primero de ellos obliga, por un lado, a que las normas jurídicas sean 
aplicadas de modo uniforme a todas las personas que se encuentran en una 
misma situación y, a su vez, a que los órganos materialmente jurisdiccionales no 
puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que compartan la 
misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus precedentes, 
momento en que deberán ofrecer una fundamentación y motivación razonable 
y suficiente.8

45. El segundo opera frente a la autoridad materialmente legislativa y tiene 
como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar dife
renciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio 
de proporcionalidad en sentido amplio.9 

46. La justificación de este derecho parte de que la Constitución no puede 
ser ciega ante las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protec
ciones jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través de manifes
taciones de todo tipo.10

47. Este derecho protege tanto a personas como a grupos y tiene por objeto 
remover y/o disminuir los obstácu los sociales, políticos, culturales, económicos 
o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales 
gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en condiciones de 
paridad con otro conjunto de personas o grupos sociales.11 

7 Tesis 1a./J. 125/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de Federación, Décima 
Época, Libro 49, diciembre de 2017, Tomo I, página 121, con número de registro digital: 2015679, 
de rubro: "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN 
SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO."
8 Ídem.
9 Ídem. 
10 Ídem. 
11 Ídem. 
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48. El fin último de este derecho es alcanzar la paridad de oportunidades 
en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las per
sonas, lo que conlleva que en algunos casos sea necesario remover y/o dismi
nuir los obstácu los sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra 
índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables 
gozar y ejercer tales derechos.12 

49. Ahora bien, en el caso, al haberse impugnado la constitucionalidad de 
una norma prevista en la legislación secundaria que considera –según dice la 
recurrente– primero al IPAB y luego a los ahorradores, y, posteriormente, da 
prelación a los ahorradores por sobre los grandes; es decir, la condición socioe
conómica como un factor para establecer la protección económica frente a la 
liquidación de un banco, esta Primera Sala estudiará únicamente la igualdad 
sustantiva.

50. Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad dan lugar a 
actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en 
la norma obedece explícitamente a un factor prohibido o no justificado 
constitucionalmente.13 

51. Por otro lado, dan lugar a actos discriminatorios indirectos que se dan 
cuando la aplicación de la norma o su contenido es aparentemente neutra, pero 
el efecto o su resultado conlleva una diferenciación o exclusión desproporcio
nada de cierto grupo social, sin que exista una justificación objetiva para ello.14 

52. Aunado a lo anterior, la doctrina ha sustentado que la prohibición de la 
discriminación y el deber de promoción y de protección son normativamente 
indeterminados, esto es así ya que la disposición constitucional que los estable
ce no prevé cuándo un trato es discriminatorio, habida cuenta que no define a 

12 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 126/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 119, con número de 
registro digital: 2015678, de rubro: "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS 
ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES." 
13 Ídem.
14 Ídem.
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priori para todos los casos: (i) cuándo un trato diferenciado es discriminatorio 
y, por consiguiente, vulnera la Constitución y los tratados internacionales en 
derechos humanos; (ii) cuándo un trato diferenciado es constitucional, por no 
vulnerar la prohibición de discriminación; y, (iii) cuándo un trato diferenciado 
cumple los deberes de promoción o de protección.15

53. De ahí que, dada la indeterminación normativa del principio de igualdad 
y la proscripción a discriminar, esta Suprema Corte de Justicia se ha constreñido 
a determinar, entre otros aspectos: a) los tipos de diferencias que existen entre 
los grupos de destinatarios; b) cuándo éstos merecen una protección especial, 
dada su categoría sospechosa; c) cuándo se justifica un trato diferenciado; y, d) 
cuándo resulta injustificado un trato diferenciado.

54. Para ello, se ha optado por estudiar, atendiendo a la norma o acto de 
autoridad, los distintos niveles de intensidad en los escrutinios o test de igual
dad, estableciéndose una escala tríadica de intensidades para determinar la 
aplicación del referido principio de igualdad.

55. Los elementos de la referida escala tríadica de intensidades son los 
siguientes:16

a. Escrutinio débil. Es el que establece que, para que la norma o acto de 
autoridad sea constitucional, basta con que el trato diferenciado que se advierta 
en aquéllos sea una medida potencialmente adecuada para alcanzar un propó
sito que no esté prohibido por el ordenamien to jurídico. Ese escrutinio exige: 

15 Bernal Pulido, C. (2005) "El derecho de los derechos". Colombia: Editorial Universidad Externado 
de Colombia, p. 259.
16 Esta escala tríadica de intensidades ha sido aplicada y desarrollada tanto por esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo en revisión 131/2021, resuelto 
por mayoría de cuatro votos en sesión correspondiente al día dieciséis de junio de dos mil veintiuno, 
así como en el amparo directo en revisión 172/2019, resuelto por unanimidad en sesión correspon
diente al día diez de abril de dos mil diecinueve, entre otros. De igual manera ha sido aplicado por 
otros tribunales constitucionales, entre los que destacan los precedentes de la Corte Constitucional 
de Colombia: C 265 de 1994, C445 de 1995, C371 de 2000, C093 de 2001, C673 de 2001. 
Asimismo, véase Bernal Pulido, C. (2005) "El derecho de los derechos". Colombia: Editorial Univer
sidad Externado de Colombia, pp. 266 a 271.
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i) que el trato diferente tenga un objetivo legítimo; ii) que dicho trato sea poten
cialmente adecuado para alcanzarlo; y, iii) que éste no esté proscrito constitucio
nal y convencionalmente.

b. Escrutinio estricto. Es el escrutinio que se lleva a cabo cuando un trato 
diferenciado se fundamenta en una categoría sospechosa, como lo son aquellas 
previstas en el artícu lo 1o. constitucional. 

c. De este modo se tomarán como criterios sospechosos de diferenciación 
o se considerarán como potencialmente discriminatorios, los siguientes: i) aque
llos establecidos y dispuestos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de derechos humanos; ii) los que afecten a minorías o grupos sociales constitu
cionalmente protegidos; iii) los que se funden en rasgos permanentes de las 
personas que no pueden prescindir de éstos por voluntad propia a riesgo de perder 
su identidad; y, iv) los que afecten a grupos históricamente sometidos a menos
precio y prácticas discriminatorias.

d. A mayor abundamien to, las categorías respecto del punto i), como se 
apuntó con anterioridad, son: la discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condicio
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.

e. Escrutinio intermedio. Es el que se aplica en los casos en los que el 
Estado realiza diferencias fundadas en criterios sospechosos con la finalidad de 
favorecer a grupos o individuos tradicionalmente desfavorecidos con la finalidad 
de alcanzar una igualdad sustantiva.

56. Ahora bien, como segundo punto, esta Primera Sala estima necesario 
precisar que, al resolver el amparo directo en revisión 1259/2018 determinó que, 
cuando las personas aducen violaciones al principio de igualdad, se requiere 
llevar a cabo, en primer lugar, un juicio de igualdad mediante la equiparación 
de supuestos de hecho que permitan verificar si existe o no un trato injus
tificado, esto a partir de un término de comparación, en la medida en que el 
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derecho a la igualdad es fundamentalmente instrumental y siempre se predica 
respecto de alguien o algo. 

57. De manera que, sólo una vez que ese juicio de igualdad ha prosperado, 
puede verificarse si el tratamien to desigual establecido por el legislador resulta 
constitucionalmente válido, mediante un análisis de proporcionalidad que se con
forma de tres criterios, según la jurisprudencia 1a./J. 55/2006,17 consistentes en: a) 
que la distinción legislativa persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente 
válida; b) que la distinción establecida resulte adecuada o racional, de manera 
que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, exis
tiendo una relación de instrumentalidad medio–fin y, c) la distinción debe ser 
proporcional, es decir, no es válido alcanzar objetivos constitucionalmente legí
timos de un modo abiertamente desproporcional. 

58. Sobre esa misma línea de argumentación, la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte, en su jurisprudencia 2a./J. 42/2010, que esta Primera Sala com
parte, determinó que el primer criterio para analizar una norma a la luz de la 
garantía de igualdad consiste en elegir el término de comparación apropiado, 
que permita comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con 
base en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad 
respecto de otros individuos sujetos a diverso régimen y si el trato que se 
les da, con base en el propio término de comparación, es diferente. En caso de 
que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de manera 
desigual, no habrá violación a la garantía individual. Así, una vez establecida la 
situación de igualdad y la diferencia de trato, debe determinarse si la diferen
ciación persigue una finalidad constitucionalmente válida.

59. Ello cobra relevancia en tanto el principio de igualdad representa uno 
de los pilares de toda sociedad bien organizada y de todo Estado constitucional 
e impone al Estado el deber de tratar a los individuos de tal modo que las cargas 

17 De rubro: "IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE PRIN
CIPIO CONSTITUCIONAL.", localizado en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2006 de la Novena 
Época, Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, 
septiembre de 2006, página 75 y registro digital: 174247.
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y las ventajas sociales se distribuyan equitativamente entre ellos, lo cual se tra
duce en cuatro mandatos: 

a. Un mandato de trato idéntico a destinatarios que se encuentren en cir
cunstancias idénticas;

b. Un mandato de trato enteramente diferenciado a destinatarios cuyas 
situaciones no compartan ningún elemento en común;

c. Un mandato de trato paritario a destinatarios cuyas situaciones repre
sentan similitudes y diferencias, pero las similitudes sean más relevantes que las 
diferencias (trato igual a pesar de las diferencias); y,

d. Un mandato de trato diferenciado a destinatarios que se encuentren 
también en una posición en parte similar y en parte diversa, pero en cuyo caso 
las diferencias sean más relevantes que las similitudes.18 

60. De todo ello, esta Primera Sala concluye que, de forma previa, al realizar 
un test de igualdad, se debe analizar 1) si los sujetos a comparar son iguales, 
diametralmente diferentes o se encuentran compartiendo similitudes; y 2) en 
caso de que los sujetos sean iguales, si se les da un trato diferenciado, respecto 
del cual deba realizarse el test ya expuesto (pues de no existir un trato diferen
ciado entre sujetos iguales, no hay estudio qué realizar). 

61. Precisado lo anterior, esta Primera Sala inicia el estudio de las preguntas 
planteadas al inicio de este apartado. 

Única problemática jurídica: 

¿Es violatorio del principio de igualdad y no discriminación el hecho 
de que –dice la recurrente–, ante la liquidación de una institución bancaria, 
primero se protejan los intereses del IPAB y luego los de los ahorradores?

18 Bernal Pulido, Carlos, "El derecho de los derechos", Universidad del Externado Colombia, Bogotá, 
2008, pp. 257.
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¿El artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito discrimina a los 
ahorradores en función de los montos de sus ahorros?

62. La respuesta a estas interrogantes es negativa. 

63. En cuanto a la primera interrogante, la recurrente sostiene que, en el 
caso concreto, el término o parámetro de comparación son los ahorradores que 
tienen invertido en los productos garantizados por el IPAB un monto menor o 
equivalente a cuatrocientas mil Unidades de Inversión y aquellos que cuentan 
con un importe superior, y que el trato desigual consiste en que se coloca en un 
orden preferente a los primeros delegando a los segundos a un momento pos
terior; ello aunado a que primero se protegen los intereses del IPAB y después 
a los cuentahabientes de la institución bancaria en quiebra. 

64. En ese tenor, esta Primera Sala concluye que la recurrente propone dos 
parámetros de comparación: 

a. IPAB – ahorradores en general.

b. Grandes ahorradores (titulares de cuentas mayores o equivalentes a 
cuatrocientas mil Unidades de Inversión) y pequeños ahorradores (cuentas me
nores a cuatrocientas mil Unidades de Inversión).

65. Como punto de partida, esta Primera Sala considera que el primero de 
estos parámetros no es válido, ni idóneo para efectuar un estudio de constitu
cionalidad de la disposición normativa, pues de forma contraria a lo que se ar
gumenta en el escrito de agravios, en ningún momento el IPAB forma parte de 
la prelación de pagos a la que se refiere el artícu lo 241 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 

66. Como se advierte del contenido literal de esta disposición legal, especí
ficamente, en sus fracciones IV y V, las cuales impugna la quejosa desde su de
manda de amparo, éstas se refieren a que la institución bancaria en quiebra debe 
cubrir las obligaciones que tiene frente a sus ahorradores, primero, los créditos 
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derivados del pago de obligaciones garantizadas conforme al artícu lo 6 de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario, hasta por el límite a que se refiere el artícu
lo 11 de dicha ley (cuatrocientas mil Unidades de Inversión); y en un segundo 
orden las cantidades que superen este monto, disposición que va encaminada 
a proteger a los ahorradores, garantizando que a todos los cuentahabientes se 
les devuelva la cifra garantizada.

67. Así, a juicio de esta Primera Sala, no es factible realizar un estudio de 
igualdad en este caso concreto, entre los ahorradores y el IPAB, pues este último 
no forma parte de la prelación de acreedores a que se refiere el ya multicitado 
artícu lo 241, tal como se explica a continuación. 

68. El legislador, consciente y preocupado de que los bancos en quiebra 
no pudieran hacer frente a sus obligaciones, por lo menos de manera inmediata, 
que contrajeron con sus cuentahabientes, creó el IPAB, órgano descentralizado 
de la administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio pro
pios, a fin de que éste garantizara los depósitos, préstamos y créditos a que 
se refieren las fracciones I y II del artícu lo 46 de la Ley de Instituciones de Cré
dito,19 respecto de todos los cuentahabientes a que se refiere esta disposición 
legal, sin hacer distinción alguna. No sobra precisar que tanto los ahorradores 
de grandes cuentas como los de pequeñas tienen garantizadas la misma 
cantidad. 

69. Al respecto, cabe precisar que, ante el escenario de que un banco 
quiebre y no pueda cubrir a sus ahorradores el dinero que tenían invertido en él, 
el IPAB se subrogará en las obligaciones de la institución bancaria y realizará su 
pago de forma inmediata en favor de los cuentahabientes hasta por un monto 

19 "Artícu lo 46. Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes:
"I. Recibir depósitos bancarios de dinero: 
"a) A la vista; 
"b) Retirables en días preestablecidos; 
"c) De ahorro, y 
"d) A plazo o con previo aviso; 
"II. Aceptar préstamos y créditos."
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equivalente a cuatrocientas mil Unidades de Inversión, lo cual deriva, en tér
minos del propio artícu lo 241 en cita, en que el referido instituto se sustituya en 
los derechos de cobro que tengan los ahorradores, en la etapa de liquidación, 
suspensión de pagos o quiebra de la institución, con los privilegios correspon
dientes a las personas a las que se les hizo dicho pago, hasta por el monto 
cubierto. 

70. Es decir, el propio artícu lo 241, en sus fracciones IV y V siempre protege 
únicamente a los ahorradores; sin embargo, prevé la posibilidad de que el IPAB 
se subrogue en ellos y en sus derechos de cobro, en tanto éste satisfizo el pago 
que debía realizar la institución bancaria, así, este instituto tiene la posibilidad 
de recuperar, en la etapa de quiebra, los montos que erogó en favor de los aho
rradores, de los cuales debe responder la institución bancaria en proceso de 
liquidación. 

71. Esta Primera Sala no soslaya que esta disposición legal dispone que 
los derechos de cobro de este instituto tendrán preferencia sobre aquellos co
rrespondientes al saldo no cubierto por éste de las obligaciones garantizadas, 
sin embargo, ello obedece –se insiste– a que el IPAB está cubriendo los pagos 
en favor de los ahorradores, mas no significa que se estén tutelando sus intere
ses. Ello, pues una subrogación implica que una persona se sustituya por otra, 
ante la satisfacción de una obligación que una diversa persona tenía con el 
acreedor, es decir, al tener el IPAB como función principal la protección de aho
rro bancario, cubre de manera inmediata las obligaciones de la institución finan
ciera frente a sus ahorradores, a fin de que no tengan que seguir la tramitación 
del proceso jurisdiccional de liquidación para recuperar sus ahorros. 

72. Lo cual deriva en que la institución bancaria esté obligada a devolver 
al IPAB el monto que éste pagó en favor de los ahorradores. De lo cual esta 
Primera Sala concluye que, al final, las obligaciones de pago, tanto de los mon
tos garantizados por este instituto como de los no garantizados, son a cargo de 
la institución financiera liquidada, sin que en ningún momento se tutelen, como 
dice la recurrente, los intereses del IPAB, antes bien se tutelan los intereses de 
todos los ahorradores, en los cuales se subroga el IPAB. 
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73. De ahí lo infundado de los agravios propuestos en este sentido, pues 
el parámetro aducido por la recurrente son ahorradores contra ahorradores su
brogados en un ente distinto que ocupa el mismo lugar que ellos en la lista de 
acreedores. 

74. Por lo que se refiere al segundo parámetro de comparación propuesto 
por la recurrente, es decir, el referente a ahorradores pequeños respecto a aho
rradores grandes, por cuestión metodológica será analizado en función de la 
siguiente pregunta: 

75. ¿El artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito discrimina a 
los ahorradores en función de los montos de sus ahorros?

76. Esta Primera Sala considera que este parámetro de comparación tam
poco es válido y que, por ende, la respuesta es negativa. 

77. Ello, pues si bien, al tenor de lo que se expuso en párrafos preceden
tes, es cierto que tanto los ahorradores de cantidades pequeñas como los de 
cantidades grandes se encuentran en un plano de igualdad, es decir, son 
materialmente iguales, en tanto, todos son titulares de los mismos derechos 
humanos, así como los inherentes a su calidad de cuentahabientes del sistema 
financiero mexicano, lo cierto es que esta Primera Sala advierte que no hay 
trato diferenciado entre ellos.

78. Contrario a lo planteado por la recurrente en sus agravios, este Máximo 
Tribunal estima que, a todos los ahorradores, tanto pequeños como grandes se 
les garantiza la misma cantidad por parte del IPAB; esto es, sin importar el monto 
del saldo de las cuentas, este instituto garantiza a todos los cuentahabientes un 
monto equivalente hasta cuatrocientas mil Unidades de Inversión.

79. Así, esta Primera Sala considera, partiendo de que la igualdad material 
opera frente a la autoridad legislativa y tiene como objetivo el control del conte
nido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justifica
ción constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido 
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amplio, que en el presente asunto se satisface el mandato estatal referente a que 
éste trate de forma idéntica a destinatarios de las normas que se encuentren en 
circunstancias idénticas. 

80. Se concluye lo anterior, en tanto la Ley de Instituciones de Crédito y la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario protegen de igual manera (seguro bancario 
hasta por cuatrocientas mil Unidades de Inversión) a sujetos iguales (ahorrado
res y cuentahabientes de instituciones bancarias), se insiste, todos los usuarios 
de los servicios financieros garantizados por el IPAB gozan del mismo seguro. 

81. Ello porque, de la exposición de motivos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, se advierte lo siguiente: 

"La crisis financiera desatada en diciembre de 1994 trajo consigo severos 
efectos sobre los sectores real y financiero, en un contexto de sobreendeudamien
to de las empresas y familias mexicanas. La abrupta devaluación del peso y la 
drástica alza en las tasas de interés hicieron evidente la vulnerabilidad de la eco
nomía mexicana a principios de 1995, con el inminente riesgo de que se presen
tase un problema de insolvencia generalizada, caracterizada por una falta de 
liquidez tanto de la banca para hacer frente a un retiro masivo por parte de los 
depositantes y ahorradores, como de los deudores para cumplir con las obliga
ciones a su cargo.

"Ante tal circunstancia, el Gobierno Federal reconociendo la existencia de 
un problema tan grave en el sistema financiero y en el aparato productivo, se 
dio a la tarea de actuar con rapidez y eficacia, con el propósito de evitar un 
daño mayor para los mexicanos, adoptando una serie de medidas de apoyo a 
la banca y a los deudores, cuya premisa fue la salvaguarda de los ahorros de la 
sociedad.

"Para tal efecto, resultaba fundamental mantener el buen funcionamien
to del sistema de pagos del país que, de colapsarse, hubiera impedido a los 
ahorradores disponer de sus recursos depositados en los bancos, a las em
presas pagar a sus proveedores y en general habría obstruido la realización de 
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las operaciones mercantiles, al hacerse prácticamente imposible el pago de 
bienes, servicios e impuestos.

"Al respecto, cabe señalar que la experiencia internacional reconoce 
como necesaria por causa de interés general la intervención del Estado, 
mediante el uso de fondos públicos para restablecer la viabilidad del siste
ma bancario cuando enfrenta una crisis generalizada.

"Las crisis bancarias acaecidas en más de una centena de países en los 
últimos veinte años, así como los recientes acontecimien tos en el sureste asiáti
co, han generado una gran discusión en la búsqueda de fórmulas que permitan 
evitarlas, dado el impacto que llegan a tener en la sociedad. En este sentido, 
podemos mencionar que existe coincidencia en torno a la necesidad de ajustar 
la estructura de regulación de los sistemas financieros, fundamentalmente a 
través del fortalecimien to de la supervisión y de la denominada ‘regulación pru
dencial’, cuyas normas están orientadas a preservar la liquidez, solvencia y 
estabilidad de las entidades financieras.

"El dinamismo, la complejidad y la globalización de los mercados finan
cieros han planteado la necesidad de poner mayor énfasis en normas pruden
ciales aplicables a los intermediarios, relativas a la capitalización, diver sificación 
y medición de riesgos, calificación de cartera y provisionamien to de posibles pér
didas, así como valuación y estimación de activos, obligaciones y 
responsabilidades.

"Por lo que se refiere a la supervisión, en los últimos años se han ges
tado importantes cambios en su perspectiva, al evolucionar de una función 
con un alto contenido sancionador a una de carácter más preventivo, es 
decir, de una función que actuaba sobre hechos consumados a una que 
busca anticiparse a los mismos. Por otro lado, la tendencia hacia la prestación 
de una amplia gama de productos y servicios financieros a través de la configu
ración de grandes corporaciones, han hecho impostergables los avances hacia 
una supervisión consolidada, que permita una visión global de los riesgos y 
atienda más a las operaciones que a los intermediarios que las realicen. Esto 
último, en virtud de que tradicionalmente la regulación se ha referenciado prio
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ritariamente a las entidades financieras, lo que ha dado lugar, al existir regí
menes normativos distintos, a que las referidas corporaciones lleven a cabo 
sus operaciones a través de aquellas entidades cuya regulación les resulta 
menos restrictiva, favoreciendo los llamados ‘arbitrajes regulatorios’. Aunado 
a lo anterior, la creación de nuevos instrumentos financieros que tienden a diluir 
principalmente las fronteras tradicionales entre actividades de banca y bolsa, 
ha reforzado la necesidad de una supervisión con este nuevo enfoque."

82. También se estableció que: 

"Esta iniciativa busca establecer un esquema de protección al ahorro que 
provea a la integridad del sistema financiero, pero atenúe las distorsiones que este 
tipo de esquemas producen en el comportamien to de los bancos.

"El Fogade tendría como misión primordial mantener la confianza del públi
co en el sistema bancario mexicano, promoviendo las sanas prácticas bancarias 
y limitando el monto garantizado de los depósitos. A la vez deberá minimizar los 
efectos negativos de la quiebra y liquidación de intermediarios. El esquema 
procurará que las soluciones que se den sean aquellas que generen el menor 
costo para el Fondo y los efectos menos perniciosos para el mercado 
financiero.

"A fin de lograr estos objetivos la iniciativa propone que el Fogade garantice 
únicamente los recursos de los depositantes por un monto que no supere el 
equivalente a 500 mil unidades de inversión por persona en cada banco.

"Con el objeto de dar certidumbre a los depositantes, de que Fogade 
contará con los recursos para hacer frente a esta garantía, se prevé que este 
fondo tendrá el respaldo del Gobierno Federal. En este mismo sentido y con
siderando la importancia de que existan fórmulas que permitan a las autorida
des actuar de manera ágil en situaciones de emergencia, se prevé la 
posibilidad de que el Fogade pueda contratar financiamien tos con la garantía 
del Gobierno Federal."
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83. De todo lo anterior, para esta Primera Sala es inconcuso que la creación 
del sistema de protección del ahorro bancario y del IPAB fue motivada por la 
crisis económica y financiera generada con motivo de la quiebra de los bancos 
en mil novecientos noventa y cuatro, a fin de tomar medidas preventivas enca
minadas a evitar una situación similar y los efectos perversos que ésta genera 
en la estabilidad del sistema financiero mexicano, y garantizar un monto mínimo 
igual para todos los usuarios de los servicios financieros en caso de quiebra de 
las instituciones bancarias, con el objetivo de generar confianza en la inversión 
en México. 

84. Así, el punto que destaca esta Primera Sala es el relativo a que la Ley 
de Instituciones de Crédito reconoce a todos los cuentahabientes que invierten 
en productos garantizados por el IPAB como iguales y los protege de forma 
idéntica, sin hacer distinciones en función del monto que cada uno tenía ahorra
do en el banco en el proceso de liquidación. 

85. De ahí que esta Primera Sala considere innecesario realizar un test de 
igualdad, en tanto éste tiene como premisa fundamental que se trate de forma 
desigual a sujetos materialmente iguales, lo cual se insiste no acontece en el 
caso concreto; lo que deriva en que el parámetro de comparación propuesto por 
la recurrente sea inválido y su agravio sea infundado.

86. Finalmente, este Máximo Tribunal advierte que lo que en realidad argu
menta la recurrente es que resulta inconstitucional, por ser contrario al principio 
de igualdad y no discriminación, el monto garantizado por el IPAB equivalente 
a cuatrocientas mil Unidades de Inversión previsto por el artícu lo 11 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, en tanto, estima que éste es suficiente para 
proteger a pequeños ahorradores, pero no para tutelar a los grandes, pues en 
el caso es evidente que Famsa no alcanzará a cubrir los pagos en favor de los 
grandes ahorradores.

87. Sin embargo, este agravio resulta inoperante por novedoso, en tanto no 
hizo valer este argumento en su demanda de amparo, lo que imposibilitó al Tri
bunal Colegiado de origen para estudiarlo, y constituye un obstácu lo técnico 
para que esta Primera Sala lo analice en este momento procesal. 
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88. Apoya a esta decisión la jurisprudencia 1a./J. 150/2005, de rubro: 
"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A CUES
TIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONSTITUYEN 
ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN."

VI. REVISIÓN ADHESIVA 

89. Ahora bien, dado el sentido de la decisión alcanzada, en cuanto a los 
agravios hechos valer por el IPAB, en su calidad de tercero interesado y recu
rrente adhesivo, debe decirse que resulta innecesario el análisis de éstos, al 
haberse confirmado la sentencia de amparo recurrida y negarse la protección 
constitucional a la recurrente principal, lo que implica necesariamente la subsis
tencia del acto reclamado.20

VII. DECISIÓN

90. En conclusión, al resultar infundados e inoperantes los agravios pro
puestos por la recurrente, lo procedente es confirmar la sentencia de amparo 
recurrida y negar la protección constitucional a la recurrente.

Por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, se confirma la sentencia de am
paro recurrida. 

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la recurrente 
en contra de la sentencia dictada el siete de abril de dos mil veintiuno por la Juez 
Séptima de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México en los autos del 
expediente 227/2020III.

20 Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 49/2014 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Tomo I, Libro 9, agosto de 2014, página 177,  con número 
de registro digital: 2007284, de rubro: "AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA 
CUANDO ES PROMOVIDO CON LA FINALIDAD DE OFRECER ARGUMENTOS ENCAMINADOS A 
QUE SUBSISTA EL ACTO RECLAMADO EN SUS TÉRMINOS, PERO EL JUICIO DE AMPARO PRIN
CIPAL NO PROSPERE POR CUESTIONES PROCESALES O POR DESESTIMARSE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN."
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TERCERO.—Queda sin materia el recurso de revisión adhesiva.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria. En su oportunidad, archí
vese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena; y de la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. En contra del emitido 
por la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se reserva su derecho 
a formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado el 18 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la Fe
deración, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 126/2017 (10a.), 1a./J. 125/2017 (10a.) y 1a./J. 
49/2014 (10a.) citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 1 de diciembre de 2017 a 
las 10:13 horas y 29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2010 y P./J. 130/2007 citadas en esta sentencia, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomos XXXI, abril de 2010, página 427, con número de registro 
digital: 164779 y XXVI, diciembre de 2007, página 8, con número de registro digi tal: 
170740, respectivamente. 

Esta sentencia se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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LIQUIDACIÓN JUDICIAL BANCARIA. EL ARTÍCULO 241, FRACCIONES 

IV Y V, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, QUE ESTABLECE 

LA PRELACIÓN DE ACREEDORES, NO ES VIOLATORIO DEL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1o. 
CONSTITUCIONAL. 

Hechos: El Instituto de Protección al Ahorro Bancario (IPAB) solicitó la de
claración de quiebra de una Sociedad Anónima, Institución de Banca Múl
tiple. Seguido el trámite correspondiente, la Jueza Federal aprobó la lista 
definitiva de acreedores. Inconforme con esta decisión, una de las ahorra
doras promovió juicio de amparo directo en el que planteó la inconstitucio
nalidad del artícu lo 241 de la Ley de Instituciones de Crédito. El Tribunal 
Colegiado de Circuito del conocimien to negó la protección constitucional. 
De nuevo en desacuerdo, la parte quejosa interpuso el recurso de 
revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el hecho de que las fracciones IV y V del artícu lo 
241 de la Ley de Instituciones de Crédito coloquen en la prelación de 
acreedores que se haga con motivo de la liquidación judicial de un banco, 
al IPAB y a los créditos derivados de las obligaciones garantizadas con
forme al artícu lo 6o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario hasta por 
400,000 (cuatrocientas mil) Unidades de Inversión (UDIS) antes que a las 
obligaciones garantizadas que superen ese monto, no es violatorio del 
principio de igualdad y no discriminación previsto en el artícu lo 1o. cons
titucional, ni discrimina a los cuentahabientes en función del monto de sus 
ahorros.

Justificación: El IPAB, órgano descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, garantiza los de
pósitos, préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del 
artícu lo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, respecto de todos los 
ahorradores, sin hacer distinción alguna, es decir, a todos los usuarios de 
estos servicios financieros garantiza 400,000 (cuatrocientas mil) Unidades 
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de Inversión. Así, ante la quiebra de un banco, el IPAB se subroga en las 
obligaciones de la institución bancaria y realiza su pago de forma inmediata 
en favor de los cuentahabientes hasta por el monto en cita, lo cual deriva, en 
términos del propio artícu lo 241 de referencia, en que el citado Instituto se 
sustituya en los derechos de cobro que tengan los ahorradores en la etapa 
de liquidación, suspensión de pagos o quiebra de la Institución, con los 
privilegios correspondientes a las personas a las que se les hizo dicho 
pago, hasta por el monto cubierto. Ahora bien, el indicado artícu lo 241, 
fracciones IV y V, siempre protege únicamente a los ahorradores y los mon
tos que tengan en sus cuentas, sin embargo, prevé la posibilidad de que 
el IPAB se subrogue en ellos y en sus derechos de cobro, en tanto éste 
satisfizo el pago que debía realizar la institución bancaria, así, este Instituto 
tiene la posibilidad de recuperar del banco, en la etapa de quiebra, los 
montos que erogó en favor de los ahorradores, de los cuales debe respon
der la institución bancaria en proceso de liquidación, sin que en ningún 
momento se tutelen los intereses del IPAB, sino siempre a los ahorradores. 
Sin que tampoco se discrimine a los ahorradores en función del monto de 
sus ahorros, pues a todos se les garantiza el mismo monto de 400,000 
(cuatrocientas mil) Unidades de Inversión, por lo que, ante la inexistencia 
de un trato diferenciado, no se configura la discriminación.

1a./J. 50/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 5461/2021. Reyna Reyes Molina. 23 de marzo de 2022. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carran
cá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra 
Ana Margarita Ríos Farjat. Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 50/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PENSIÓN ALIMENTICIA. SU CUANTIFICACIÓN DEBE REALIZARSE  
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 
PRINCIPIO DE VIDA DIGNA Y DECOROSA.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 7098/2019. 20 DE OCTU
BRE DE 2021. PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ 
AL CÁNTARA CARRANCÁ. SECRETARIO: FERNANDO SOSA 
PASTRANA.

SUMARIO

Una mujer le demandó a su cónyuge el pago de una pensión alimenticia 
provisional y definitiva. En primera instancia, el Juez condenó al esposo deman
dado al pago de una pensión alimentaria por el equivalente al 15% de sus ingre
sos ordinarios y extraordinarios. Inconforme con el bajo porcentaje, la actora 
apeló. En su sentencia, la Sala responsable modificó la sentencia recurrida y 
subió el porcentaje a 20% de los ingresos del cónyuge. También inconforme con 
dicho monto, la apelante promovió juicio de amparo directo en donde alegó que 
la pensión alimentaria confirmada en segunda instancia es limitada, ilegal e incons
titucional, pues el artícu lo 4.136 del Código Civil para el Estado de México prevé 
que en su calidad de acreedora alimentaria le corresponde el 40% de tales ingre
sos. El amparo le fue negado. Contra ello, la quejosa interpuso el recurso de 
revisión que ahora se resuelve.

CUESTIONARIO

• El Tribunal Colegiado de Circuito, al atender los planteamien tos de la que
josa respecto del acceso a una vida digna y decorosa ¿Juzgó con perspectiva 
de género y en apego a lo establecido al respecto en la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y la de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación?

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión de veinte de octubre de dos mil veintiuno, emite la 
siguiente:
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SENTENCIA

Que resuelve el amparo directo en revisión 7098/2019. El cual fue promo
vido por ********** mediante su autorizado ********** en contra de la sentencia que 
dictó el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito al 
resolver el amparo directo **********.

I. ANTECEDENTES

1. ********** y ********** contrajeron matrimonio en noviembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro bajo el régimen de separación de bienes. En mil novecien
tos ochenta y cinco tuvieron a su primer hijo y en mil novecientos ochenta y ocho 
tuvieron a su segunda hija. Por lo que su familia consta de cuatro miembros a la 
fecha.

2. A pesar de que ********** y ********** siguen casados, ambos señalaron 
que existe una separación emocional entre ambos desde dos mil diecisiete. Por 
esto es por lo que ********** presentó el primero de septiembre de dos mil dieci
siete una demanda en contra de Federico para que este cumpliera con su obli
gación alimentaria.1

3. Juicio de alimentos. ********** consideró que su cónyuge no cumplió de 
manera ininterrumpida con el pago de alimentos. Por lo que, en la vía de contro
versia sobre el estado civil de las personas y del derecho familiar sobre pensión 
alimenticia solicitó el pago y aseguramien to de una pensión alimenticia provisio
nal que no fuera menor al 45% de los ingresos ordinarios y extraordinarios del 
demandado –de acuerdo con lo dispuesto por el artícu lo 4.136 del Código Civil 
para el Estado de México–.2 Así como el pago y aseguramien to de una pensión 

1 El escrito se presentó el uno de septiembre de dos mil diecisiete, en la Oficialía de Partes Común 
de Juzgados Civiles, Familiares y Penales de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de 
México.
2 "Artícu lo 4.136. El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando al acreedor alimentario 
una pensión, la cual no será inferior al cuarenta por ciento del sueldo.
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alimenticia definitiva, bastante y suficiente para poder mantener su nivel de vida 
y el pago por la cantidad de $********** (**********) por el incumplimien to de las 
obligaciones alimentarias. Además del pago de gastos y costas.3

4. El quince de noviembre de dos mil dieciocho, el Juez Cuarto Familiar del 
Distrito Judicial de Tlanepantla emitió la sentencia que resolvió el juicio.4 En ella 
consideró que ********** acreditó sus pretensiones respecto al pago y ase
guramien to de la pensión alimenticia. Por lo que condenó a ********** al pago de 
15% (quince por ciento) de los ingresos ordinarios y extraordinarios que percibe 
como miembro de las Fuerzas Armadas. De igual forma absolvió al demandado 
del pago por el incumplimien to de las obligaciones alimentarias, dejó sin efectos 
las medidas provisionales; y, no hizo condena en costas.5

5. Apelación. ********** interpuso recurso de apelación.6 La Primera Sala 
Familiar Regional de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México emitió sentencia el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. En la 
cual decidió modificar la sentencia recurrida y condenó al demandado al pago 
de una pensión alimenticia equivalente al 20% (veinte por ciento) de sus percep
ciones ordinarias y extraordinarias. Tampoco hizo condena en costas.

"En el caso de que la guarda y la custodia de las y los hijos estén al cuidado del cónyuge o concu
bino, la o el Juez determinará la pensión en proporción a los haberes y posibilidades de ambos.
"Quien incumpla con la obligación alimentaria ordenada por mandato judicial o establecida mediante 
convenio judicial celebrado en el Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial, total o par
cialmente, por un periodo de dos meses o haya dejado de cubrir cuatro pensiones sucesivas o no, 
dentro de un periodo de dos años, se constituirá en deudor alimentarios (sic) moroso. El Juez de lo 
Familiar ordenará su inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos.
"El deudor alimentario moroso que acredite ante el Juez que se encuentra al corriente del pago de 
alimentos a que se refiere el párrafo anterior, podrá solicitar al mismo la cancelación de la inscripción 
con dicho carácter."
3 Los referidos datos fueron obtenidos de la sentencia dictada en el juicio de amparo ********** del 
índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, página 8.
4 La controversia del estado civil de las personas y del derecho familiar sobre alimentos se registró 
con el número ********** del índice del Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México.
5 Los referidos datos fueron obtenidos de la sentencia dictada en el juicio de amparo ********** del 
índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, páginas 40 y 41.
6 Este fue registrado con el número ********** ante la Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla, 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.
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6. Juicio de amparo. ********** promovió juicio de amparo directo. El Segun
do Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito lo registró con el 
número de expediente ********** y resolvió el veintiocho de agosto de dos mil 
die cinueve. En su sentencia, negó el amparo a la quejosa.

7. Recurso de revisión. A efecto de combatir la resolución anterior, el auto
rizado de la recurrente interpuso recurso de revisión mediante la vía electrónica.7 
Del recurso se formó el expediente 7098/2019, mismo que fue desechado por 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante acuerdo 
del tres de octubre de dos mil diecinueve. Pues consideró que no cumplía con 
los requisitos necesarios para su procedencia.8

8. Recurso de reclamación. ********** interpuso recurso de reclamación. 
El cual esta Primera Sala9 declaró fundado por considerar que se actualizaban 
las condiciones necesarias para la procedencia de la revisión del amparo.10

9. Trámite del recurso de revisión. Vista la resolución dictada en el recurso 
de reclamación 2702/2019, mediante acuerdo de veinticuatro de agosto de dos 
mil veinte, dictado por el presidente de esta Suprema Corte, se admitió a trámite 
el amparo directo en revisión 7098/2019. Asimismo, se ordenó su radicación en la 
Primera Sala del propio órgano, dado que la materia del asunto corresponde 
a su especialidad, y se turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
integrante de esa Sala.

10. La Primera Sala se avocó al conocimien to del asunto y ordenó el envío 
de los autos a la ponencia designada para elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.11

7 El escrito de revisión fue interpuesto el veinte de septiembre de dos mil diecinueve ante la Oficialía 
de Partes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
8 Fojas 19 del acuerdo de desechamien to del amparo directo en revisión 7098/2019.
9 Por mayoría de tres votos, en contra de los emitidos por la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández y por el Señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
10 Se registró con el número de expediente 2702/2019 y fue resuelto en sesión de veintiséis de febrero 
de dos mil veinte.
11 Mediante acuerdo de su presidente de trece de noviembre de dos mil veinte.
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II. PRESUPUESTOS PROCESALES

11. Esta Primera Sala es constitucional y legalmente competente para cono
cer el presente recurso de revisión,12 mismo que fue interpuesto de manera opor
tuna13 y por parte legitimada.14

III. PROCEDENCIA

12. De conformidad con los supuestos establecidos en la fracción IX del 
artícu lo 107 de la Constitución Federal, en la fracción II del artícu lo 81 de la Ley 
de Amparo vigente, y en la fracción III del artícu lo 10 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, para que un recurso de revisión interpuesto 
contra las sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en los 
juicios de amparo directo sea procedente, es necesario que las mismas decidan 
sobre la constitucionalidad de normas legales (leyes federales y locales, tratados 
internacionales y reglamentos federales y locales) o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de nuestra Constitución Federal, o bien que en dichas 
resoluciones se omita hacer un pronunciamien to al respecto, cuando se hu
biera planteado en la demanda. Además, es necesario que la cuestión de 
constitucionalidad tenga la potencialidad de llevar a la fijación de un criterio 
de im portancia y trascendencia. En todos los casos, la decisión de este Alto 

12 En términos de los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Federal; 81, fracción II, y 96 de la 
Ley de Amparo; 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, así como 
los puntos tercero en relación con el segundo del Acuerdo General Plenario Número 5/2013.
13 La sentencia recurrida fue notificada a la quejosa el jueves cinco de septiembre de dos mil 
diecinueve y surtió efectos el viernes seis del mismo mes y año. De ahí que el plazo para interponer 
la revisión, transcurrió del lunes nueve de septiembre al lunes veintitrés del mismo mes y año, 
siendo que el escrito de agravios se presentó vía electrónica ante la Oficialía de Partes del Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, el veinte de septiembre de dos 
mil diecinueve; sin contar los días siete, ocho, catorce, quince, dieciséis, veintiuno y veintidós de 
septiembre del mismo año, por ser inhábiles en términos del Acuerdo General 18/2013 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal y de conformidad con los artícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Entonces si el recurso de revisión fue pre
sentado ante la Oficialía de Partes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 
Circuito el veinte de septiembre de dos mil veinte, se estima que su presentación fue oportuna.
14 En tanto se hace valer por la parte quejosa **********, quejosa en el juicio de amparo directo.
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Tribunal en vía de recurso debe limitarse a la resolución de las cuestiones 
propiamente constitucionales.

13. Los referidos requisitos de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo se han desarrollado normativamente por el Acuerdo Plenario 9/2015. Así 
como mediante la jurisprudencia15 de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Con el propósito de establecer que las sentencias que dicten los Tribu
nales Colegiados de Circuito en juicios de amparo directo sólo admitirán recurso 
de revisión en los siguientes supuestos:

14. Decidan o hubieran omitido decidir sobre la constitucionalidad o incons
titucionalidad de una norma general, o se establezca la interpretación directa de 
un precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los tra
tados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, siempre que 
dichos temas hubieren sido planteados desde la demanda de amparo directo; 
y, que los referidos temas de constitucionalidad entrañen la fijación de un criterio 
de importancia y trascendencia.

15. Respecto a la actualización de los referidos requisitos de importancia 
y trascendencia, esta Primera Sala ha sostenido que debe realizarse caso por 
caso, buscando contestar la pregunta siguiente: de ser procedente el recurso 
¿ello permitiría a esta Suprema Corte, como Tribunal Constitucional, emitir un 
pro nunciamien to sobre una cuestión novedosa y de relevancia para el orden 
jurídico? De ahí que la constatación de las notas de importancia y trascendencia 
se realiza mediante un ejercicio sustantivo de valoración por el que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación plasma su política judicial.16

15 Véanse las tesis de jurisprudencia 2a./J. 149/2007, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVI, agosto de dos mil siete, página 615 y número de registro digital: 171625 
y la jurisprudencia 1a./J. 101/2010, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIII, enero de dos mil once, página 71, registro digital: 163235, de rubro: "AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN. REQUISITOS DE PROCEDENCIA QUE DEBEN SER REVISADOS POR EL 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O DE SUS SALAS."
16 Véase la jurisprudencia 1a./J. 32/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
LA CONSTATACIÓN DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDEN



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2660  Mayo 2022

16. Finalmente, es importante destacar que el análisis definitivo de la pro
cedencia del recurso es competencia, según sea el caso, del Pleno o las Salas 
de esta Suprema Corte. El hecho de que el presidente, del Pleno o de la Sala res
pectiva, admita a trámite el mismo no implica la procedencia definitiva del 
recurso.

17. Conforme a lo anterior, esta Primera Sala estima que se satisfacen 
los requisitos para la procedencia del recurso de revisión. Ya que como se dejó 
establecido al resolver el recurso de reclamación 2702/2019, al pronunciarse 
sobre el derecho a una vida digna y decorosa, el Tribunal Colegiado no evaluó 
las circunstancias de la quejosa con base en una perspectiva de género. Aun 
cuan do el Tribunal Colegiado haya constatado que la quejosa se dedicó co
tidianamente al trabajo del hogar y cuidado de los hijos. Ya que desestimó 
esos elementos en vista de que los hijos de la pareja ya eran mayores de 
edad.

18. Además, el tribunal estaba obligado, de oficio, a resolver el juicio de 
amparo con perspectiva de género. Tal como lo ha señalado esta Primera Sala 
en la jurisprudencia de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDI
CIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO."17

19. Por lo que en el caso se actualiza una cuestión que resulta importante 
y trascendente. Pues implicaría emitir un criterio sobre los elementos a tomar en 
cuenta a la hora de analizar el acervo probatorio en los procesos familiares. 
En los cuales es necesario observar el caso a partir de una perspectiva de 
género.

CIA DE ESTE RECURSO DEBE DE REALIZARSE MEDIANTE UN EJERCICIO SUSTANTIVO DE VA
LORACIÓN POR EL QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA SU POLÍTICA 
JUDICIAL.", en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, abril de 
dos mil diecisiete, Tomo I, página 833, registro digital: 2014100.
17 Véase la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 29, abril de dos mil dieciséis, Tomo II, página 836 y número de registro digital: 
2011430.
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IV. ESTUDIO DE FONDO

20. A fin de resolver el presente recurso, es pertinente conocer los plan
teamien tos expresados en la demanda de amparo, las consideraciones de la 
sentencia del Tribunal Colegiado y los agravios formulados en el recurso de 
revisión.

21. Conceptos de violación. En el primer concepto de violación, la quejosa 
adujo que en la resolución impugnada la autoridad responsable consideró que 
sus necesidades alimentarias pueden satisfacerse de forma justa y proporcional 
con el 20% (veinte por ciento) de los ingresos ordinarios y extraordinarios del señor 
**********, lo cual es limitado, ilegal e inconstitucional. Además, que el artícu lo 4.136 
del Código Civil para el Estado de México prevé que en su calidad de acreedora 
alimentaria le corresponde el 40% (cuarenta por ciento) de tales percepciones.

22. De igual forma, indicó que la autoridad no valoró las pruebas que obran 
en el expediente. En particular, el estudio en materia de trabajo social. De dicha 
pericial, se aprecia que la quejosa ha gozado de un nivel de vida medioalto 
durante su matrimonio. Sin lujos, pero con los ingresos suficientes para vivir 
cómodamente.

23. En ese sentido, la quejosa señaló que, al fijársele el veinte por ciento de 
las percepciones del deudor alimentario, la Sala vulneró su derecho humano a 
una vida digna y decorosa, legalidad, seguridad jurídica, debido proceso e impar
tición de justicia a la luz de las jurisprudencias con rubros: "ALIMENTOS. REQUI
SITOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA FIJAR EL MONTO DE LA PENSIÓN 
POR ESE CONCEPTO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO 
DE CHIAPAS)."18 y "ALIMENTOS. MONTO DE LA PENSIÓN PROVISIONAL Y DE
FINITIVA."19

18 Véase la jurisprudencia 1a./J. 44/2001 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, agosto de dos mil uno, Tomo XIV, página 11.
19 Véase la tesis de jurisprudencia VI.2o.C. J/205 en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, julio de dos mil uno, Tomo XIV, página 943.
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24. En el segundo concepto de violación, la quejosa señaló que la autori
dad responsable violó en su perjuicio los artícu los 4o., 14, 16 y 17 de la Constitu
ción General, 1,137 y 1,195 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado 
de México. Ello porque la Sala violentó el principio de congruencia interna y 
externa de las sentencias, ya que no existe armonía entre las prestaciones recla
madas y las excepciones y defensas opuestas, ni en los agravios planteados. 
Pues aun y cuando debió condenar al deudor alimentario al pago de una pen
sión alimenticia por el 40% (cuarenta por ciento) de sus ingresos, la autoridad 
responsable no efectúo un análisis exhaustivo de las constancias procesales.

25. Consideraciones de la sentencia recurrida. El Tribunal Colegiado de 
Circuito negó el amparo, al considerar infundados en una parte e inoperantes 
en otra los conceptos de violación.

26. Por un lado, los consideró infundados, al señalar que, contrario a lo ale
gado por la quejosa, la sentencia reclamada sí se encontraba fundada y moti
vada. Ya que la Sala responsable fundamentó su resolución en los artícu los 4 y 
14, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, 88, 94, 96, 98 y 105 de la Constitución Política del Estado de México, 4.135 
y 4.138 del Código Civil, 1.1., 1.4, 1.8, fracción I, 1,195, 1,227, 1,267, 1,268, 
1,359 y 1,366 del Código de Procedimien tos Civiles, 43 y 44, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de México.

27. Asimismo, el Tribunal Colegiado reconoció que la Sala responsable 
expresó las consideraciones necesarias para ponderar y responder los agra
vios expuestos por la actora y llegó a la conclusión que resultaron fundados. Por 
lo que modificó la sentencia de primera instancia que fue apelada. Lo cual revela 
una correcta expresión de motivación en el fallo atacado. Ya que la Sala realizó 
razonamien tos de contenido jurídico vinculados con la expresión de agravios y 
con el planteamien to de la litis del juicio, los cuales se apoyaron con citas de 
dispositivos legales.

28. Por otro lado, declaró infundados los conceptos de violación de la 
quejosa que para efectos de este estudio son sintetizados de la siguiente forma:
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29. La quejosa alegó que la Sala responsable violó en su perjuicio los ar
tícu los 4o., 14, 16 y 17 constitucionales; 1,137, 1,295 y 1,359 del Código de 
Pro cedimien tos Civiles del Estado de México. Así como el artícu lo 4.136 del Có
digo Civil del Estado de México. Porque la condena a su contrario por concepto 
de pensión alimenticia a razón del veinte por ciento de sus ingresos es "limitada, 
ilegal e inconstitucional", pues lo correcto debía haber sido que al tercero inte
resado se le condenara al pago de una pensión por el cuarenta por ciento de 
sus ingresos.

30. También argumenta que la autoridad responsable no consideró de 
forma correcta el estudio en materia de trabajo social. Porque de ahí se advierte 
que durante su matrimonio ha gozado de un nivel medioalto, empero que al esta
blecer en su favor únicamente el veinte por ciento de las percepciones de 
**********, se violó su derecho humano a una vida digna y decorosa.

31. Así como tampoco considero que el monto de la pensión alimenticia 
deba atender al principio de proporcionalidad y entorno social en el cual se de
senvuelve la familia, porque los alimentos "además de cubrir las necesidades 
vitales (vida digna). También debe solventarle a la acreedora alimenticia una vida 
decorosa para desenvolverse en el estatus al que estaba acostumbrada". Lo cual 
no fue tomado en cuenta por la Sala responsable.

32. Aduce que aun con el veinte por ciento de la pensión alimenticia fijada 
por la autoridad responsable, existe un déficit, porque sus gastos mensuales 
ascienden a ********** (**********), en tanto que la pensión equivale a ********** 
(**********).

33. Afirma que el deudor alimentario conforme al artícu lo 4.136 del Código 
Civil del Estado de México, sí puede cubrir el cuarenta por ciento de pensión, 
pues aquél cuenta con una percepción mensual de ********** (**********).

34. Precisa que el artícu lo 4.135 del Código Civil del Estado de México, esta
blece los elementos indispensables para la satisfacción de las necesidades de 
alimentación. Sin embargo, la cantidad que se le pretende entregar "no cumple 
ni los aspectos mínimos del derecho alimentario, siendo uno de los derechos 
humanos más importantes del país".
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35. Sostiene que la Sala responsable no realizó un estudio exhaustivo y con
gruente de los escritos de demanda, contestación y apelación, porque no existió 
armonía entre las prestaciones reclamadas, las excepciones y defensas opues
tas y los agravios planteados.

36. De conformidad con el artícu lo 74, fracción V, 79, fracciones II y VI de 
la Ley de Amparo, debió suplirse la deficiencia de la queja.

37. Así entonces, el órgano colegiado, señaló que lo infundado de lo ale
gado radica en lo siguiente:

38. No asiste la razón a la quejosa en cuanto afirma que conforme al artícu lo 
4.136 del Código Civil del Estado de México, la pensión alimenticia que debe 
otorgar su contrario no puede ser inferior al cuarenta por ciento del sueldo. Ya que, 
si bien el numeral citado contiene disposición en ese sentido, el diverso precepto 
4,138 del referido ordenamien to es el que prevé los alimentos entre los cónyuges.

39. El órgano colegiado, al interpretar el artícu lo 4.138 del Código Civil del 
Estado de México, sostuvo que en el caso no puede considerarse que la pensión 
alimenticia a cargo del ********** debe ser del cuarenta por ciento del total de su 
sueldo, debido a que no se actualiza la hipótesis del numeral 4.138 del Código 
Civil aludido. Ello porque, si bien la quejosa realiza cotidianamente trabajo del 
hogar, los hijos procreados por ésta y el tercero interesado –********** y **********–, 
nacieron el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco y el once de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. De ahí que en la actualidad tienen 
treinta y tres y treinta años, respectivamente.

40. Contrario a lo manifestado por la quejosa, el estudio de trabajo social 
sirvió de base para cuantificar la pensión alimenticia, ya que si bien es cierto 
que la Sala responsable consideró que las necesidades alimentarias de la señora 
**********, son de ********** (**********), y el veinte por ciento de la pensión alimen
ticia equivale a ********** (**********), lo cierto es que la quejosa recibiría además 
el veinte por ciento de los ingresos extraordinarios del deudor alimentario esto 
es, de sus prestaciones. Además, tenía cubiertos, por parte de su contrario, los 
rubros de habitación y salud, aspectos que no son controvertidos por la hoy 
recurrente.
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41. El hecho de que la quejosa indique que el veinte por ciento de la pen
sión alimenticia decretada en su favor no le será suficiente para tener una vida 
digna y decorosa, en modo alguno queda justificado. En tanto que el dictamen 
pericial en materia de trabajo social evidencia que los gastos proporcionales a 
la actora ascienden a la cantidad de ********** (**********). Máxime que el monto 
de la pensión alimenticia debe ser suficiente para subsistir de manera honesta 
y no para obtener un lucro.

42. Por otra parte, si bien la quejosa señaló que la autoridad responsable 
no consideró como gastos alimentarios, los montos que eroga por tener dos 
mascotas –los cuales protegen su hogar– y por tener en su domicilio a su hija 
mayor de edad desempleada. Además de que el tribunal de apelación tampoco 
consideró que su otro hijo de treinta y tres años de edad recientemente se mudó 
al inmueble en el cual habita la promovente. También es cierto que tal agra vio es 
inoperante porque la quejosa no controvierte lo considerado por la Sala respon
sable en el sentido de que esos gastos no son para satisfacer las necesidades 
alimentarias de la accionante, sino que corresponden a erogaciones de diversas 
personas mayores de edad y de animales.

43. También consideró inoperante el concepto de violación de la señora 
**********, en el sentido de que debió suplirse la deficiencia de la queja en sus 
planteamien tos. Porque en la controversia familiar de origen no se involucran de
rechos de menores o incapaces que hagan posible llevar a cabo suplencia de los 
motivos de inconformidad expuestos.

44. De tal manera, el órgano colegiado determinó que, ante la ineficacia 
jurídica de los motivos de inconformidad y sin observarse alguna situación en la 
que se deba suplir la deficiencia de la queja, procedía negar la protección 
constitucional.

45. Recurso de revisión. Con el fin de combatir las consideraciones pre
cedentes, la parte recurrente expone lo siguiente.

46. El primer agravio consistió en que el Tribunal Colegiado violó en su 
perjuicio los artícu los 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 11 del Pacto Internacional de 
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 17 de la Convención Americana, 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Ya que, la obligación 
alimentaria va más allá del ámbito meramente alimenticio. Esta también com
prende, educación, vestido, habitación, atención médica y demás necesidades 
básicas que una persona necesita para su subsistencia y manutención. La re
currente alega que el Tribunal Colegiado no valoró esta cuestión y que pasó por 
alto su entorno familiar, social y económico, lo que vulneró su derecho funda
mental para acceder a un nivel de vida adecuado y digno.

47. Lo anterior, porque el órgano colegiado debió efectuar una interpreta
ción más favorable y una protección amplia. Además de que debió tomar en 
cuenta los principios subyacentes de equivalencia de responsabilidades 
en el divorcio.

48. También se afirma que la institución jurídica de los alimentos descansa 
en las relaciones de familia y surge como consecuencia de un estado de necesi
dad. La recurrente considera que, al dedicarse durante el matrimonio al cuidado 
de los hijos y al trabajo del hogar, ella se encuentra en esa situación. Además, 
las necesidades varían en cada caso, por tanto, éstas deben ser valoradas por 
el Juez para fijar el monto de la pensión alimenticia.

49. Posteriormente, la recurrente lleva a cabo una síntesis sobre el derecho 
de alimentos, en la cual menciona que este derecho se trata de una facultad 
jurídica que tiene un acreedor alimentario para exigir a un deudor alimentario lo 
necesario para vivir. De igual forma, reseña que la obligación alimentaria des
cansa en tres supuestos: el estado de necesidad del acreedor alimentario; la 
existencia de un víncu lo familiar entre acreedor y deudor y, la capacidad econó
mica del deudor alimentista para cumplir con su obligación.

50. Además, estima que, si bien es necesario atender el principio de pro
porcionalidad, se debe priorizar el entorno social en el que se desenvuelve 
la familia con el fin de determinar el monto con el que se cubrirán las nece
sidades vitales familiares, lo que incluye la satisfacción del derecho a una vida 
decorosa. En la Observación General No.19, emitida por el Comité de los Dere
chos Humanos, se define el alcance del artícu lo 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y se prohíbe todo trato discriminatorio durante los 
procedimien tos de separación o divorcio.
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51. Por último, considera que debe revocarse la sentencia hoy recurrida, 
para que se condene al señor **********, al pago del 30% de sus percepciones 
ordinarias y extraordinarias por concepto de pensión alimenticia. Sirve de apoyo 
a lo anterior, las tesis con títulos, subtítulos y rubro siguientes: "DERECHO A ACCE
DER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. SU PLENA VIGENCIA DEPENDE DE LA 
COMPLETA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES PROPIOS 
DE LA ESFERA DE NECESIDADES BÁSICAS DE LOS SERES HUMANOS.",20 "DE
RECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. LA OBLIGACIÓN 
DE ASEGURAR LA PLENA EFICACIA DE ESTE DERECHO RECAE TANTO EN 
LOS PODERES PÚBLICOS COMO EN LOS PARTICULARES.",21 "ALIMENTOS. 
REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA FIJAR EL MONTO DE LA PEN
SIÓN POR ESE CONCEPTO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE CHIAPAS)."22 y "ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMEN
TICIO EN ESTRICTO SENTIDO."23

52. En el segundo agravio, la recurrente señala que se transgredió de 
forma directa el contenido de los artícu los 1o., 4o., 14, 16 y 17 Constitucionales, 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 11 del Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. Debido a que el Tribunal Colegiado realizó una 
parcial e indebida interpretación sobre su derecho humano al acceso a la justi
cia, debido proceso e igualdad.

53. Ello porque el órgano colegiado no tomó en cuenta que durante su 
matrimonio se dedicó al cuidado de los hijos y al trabajo del hogar. Por tal 
razón, dejó subsistente el pago de la pensión alimenticia únicamente por el 
20% de sus percepciones tanto ordinarias y extraordinaria. Lo cual genera un 

20 Véase la tesis 1a. CCCLIII/2014 (10a.) en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 11, octubre de dos mil catorce, Tomo I, página 599.
21 Véase la jurisprudencia 1a./J. 40/2016 (10a.) en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 34, septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 298.
22 Véase la jurisprudencia 1a./J. 44/2001, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, agosto de dos mil uno, Tomo XIV, página 11.
23 Véase la jurisprudencia 1a./J. 35/2016 (10a.) en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 33, agosto de dos mil dieciséis, Tomo II, página 601.
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desequilibrio económico que la coloca en desigualdad, ya que su posición en 
la estructura familiar le impidió dedicarse a una actividad remunerada que le 
permitiera hacerse de sus propios recursos.

54. Añadió como criterios jurisprudenciales los siguientes: "ACCESO A LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS 
QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA 
ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIAL
MENTE JURISDICCIONALES.",24 "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS 
GARANTÍAS Y MECANISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 
1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, 
TENDENTES A HACER EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERE
CHO FUNDAMENTAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."25 y "ACCESO A LA JUSTI
CIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO."26

55. Ahora bien, en su tercer agravio, la recurrente sostiene que se infrin
gieron en su perjuicio los artícu los 1o., 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el precepto 25 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 11 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, 17 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1.1, 
8.1, 9, 11 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 74 de 
la Ley de Amparo, y 4.138 del Código Civil para el Estado de México.

56. Lo anterior porque el Tribunal Colegiado no fundó ni motivó su resolu
ción, ya que si bien es cierto citó un precepto legal, éste no es aplicable. Lo cual 

24 Véase la tesis de jurisprudencia 2a./J. 192/2007 en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, octubre de dos mil siete, Tomo XXVI, página 209.
25 Véase la jurisprudencia VI.1o.A. J/2 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XI, agosto de dos mil doce, Tomo 2, página 1096.
26 Véase la tesis 1a./J. 22/2016 (10a.) en el Gaceta del Seminario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 29, abril de dos mil dieciséis, Tomo II, página 836.
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denota un estudio superficial y no integral de la norma, pues contrario a lo afir
mado, de la interpretación del artícu lo 4.138 del Código Civil del Estado de México 
y a la luz del principio pro persona, del derecho a la protección de la familia y 
mediante un análisis basado en perspectiva de género, se hubiera concluido 
que tiene derecho al pago de una pensión alimenticia no inferior al 30% de los 
ingresos del **********.

57. Siendo aplicables las tesis de rubros: "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRI
TERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICA
BLE.",27 "PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.",28 
"TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCI
MA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL."29 y "JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTI
LIDAD ORIENTADORA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS."30

58. Problema jurídico por resolver. Una vez que se determinó que el pre
sente recurso es procedente, la pregunta que esta Primera Sala debe resolver es:

• El Tribunal Colegiado de Circuito, al atender los planteamien tos de la 
quejosa respecto del acceso a una vida digna y decorosa ¿Juzgó con perspec
tiva de género y en apego a lo establecido al respecto en la jurisprudencia de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la de esta Suprema Corte 
de Jus ticia de la Nación?

59. Esta Primera Sala considera que la respuesta a dicha cuestión es ne
gativa. Pues el Tribunal Colegiado pasó por alto elementos ineludibles que per
miten juzgar en condiciones de igualdad.

27 Véase la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XIII, octubre de dos mil doce, Tomo 2, página 799.
28 Véase la tesis P. LXIX/2011 (9a.) en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro III, diciembre de dos mil once, Tomo I, página 552.
29 Véase la tesis P. LXXVII/99 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Pleno de este Máximo Tribunal, visible, Tomo X, noviembre de mil novecientos noventa y nueve, 
página 46.
30 Véase la tesis aislada I.7o.C.51 K, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVIII, diciembre de dos mil ocho, página 1052.
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60. Una de las herramientas para juzgar en condiciones de igualdad, es 
el análisis de los casos bajo el método de perspectiva de género. Mediante el 
cual se busca garantizar, sin discriminación alguna, el derecho de las mujeres 
al acceso a la tutela judicial efectiva.

61. Este derecho humano a recibir justicia bajo un método con perspec
tiva de género deriva expresamente de los artícu los 1o. y 4o., párrafo primero, 
de la Constitución y en su fuente convencional en los artícu los 2,31 632 y 733 de la 

31 "Artícu lo 2. Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y 
psicológica:
"a. Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, 
ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, 
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; ..."
32 "Artícu lo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:
"a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y
"b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamien to y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación."
33 "Artícu lo 7
"Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, 
por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erra
dicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
"a. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las autori
dades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 
obligación;
"b. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;
"c. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra natu
raleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar 
las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;
"d. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, 
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 
perjudique su propiedad;
"e. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o 
abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;
"f. Establecer procedimien tos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida 
a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimien tos;
"g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la mujer 
objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimien to, reparación del daño u otros medios de 
compensación justos y eficaces; y,
"h. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva 
esta convención."
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen cia con
tra la Mujer.34 Así como en el artícu lo 16,35 de la Convención sobre la Elimina
ción de Todas las Formas de Discriminación en contra de la Mujer.

62. La Convención establece que es imprescindible que en toda controver
sia en la que se adviertan posibles desventajas ocasionadas por estereotipos 
culturales o bien que expresamente den cuenta de denuncias por violencia de 
género en cualquiera de sus modalidades, las autoridades del Estado deben 
implementar un protocolo para ejercer sus facultades atendiendo a una pers
pectiva de género.36

63. Es en ese sentido que la Corte Interamericana de Derechos Humanos37 
ha destacado que los estereotipos de género se refieren a una preconcepción 

34 Véase la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de enero de mil novecientos 
noventa y nueve. [DOF 19011999] (Mex.).
35 "Artícu lo 16.1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relacio
nes familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:
"a) El mismo derecho para contraer matrimonio;
"b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío 
y su pleno consentimien to;
"c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 
disolución;
"d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea su estado 
civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;
"e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimien tos y a tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan 
ejercer estos derechos;
"f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de 
los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacio
nal; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;
"g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, 
profesión y ocupación;
"h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, compras, gestión, 
administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso."
36 Véase Corte Interamericana de Derechos Humano, Caso González y otras ("Campo Algodonero") 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 205, Párrafos 396 y 397.
37 Corte IDH. Caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, Párrafos 396 y 397.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2672  Mayo 2022

de atributos, conductas, características poseídas o papeles que son o deberían 
ser ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. Cuya creación y uso es 
particularmente grave cuando se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas 
y prácticas de las personas. En especial, en el razonamien to y el lenguaje de 
las autoridades estatales.

64. La Corte Interamericana ha identificado, reconocido, visibilizado y recha
zado los estereotipos de género por ser incompatibles con el derecho internacio
nal de los derechos humanos. Sobre los cuales los Estados deben tomar medidas 
de erradicación. En especial cuando sirven de justificación para violentar a las mu
jeres o salir impunes, para violar sus garantías judiciales o para que el Estado 
justifique acciones diferenciadas que se traduzcan en un perjuicio para las pro
pias mujeres.38

65. En México, esta Primera Sala ha establecido que es deber de los tribu
nales juzgar con perspectiva de género.39 Aun cuando las partes no lo soliciten. 
Los Jueces deben verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad 
–ya sea en el derecho aplicable o a raíz de los hechos del caso– que impida que 
las mujeres accedan a una justicia completa e igualitaria.

66. Al respecto, esta Sala ha considerado que el Juez debe tomar en cuenta 
los siguientes elementos: i) identificar primeramente si existen situaciones de 
poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las 
partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas dese
chando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situa
ciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso 
que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, 
vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 
necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de 

38 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Ramírez Escobar y otros Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. 9 de marzo de 2018, párrafos 294 y siguientes.
39 Véase la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, abril de dos mil 
dieciséis, Tomo II, página 836 y número de registro digital: 2011430.
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desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho apli
cable. Así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para 
buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo con el contexto de desigual
dad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los estándares de dere
chos humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los niños 
y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el 
uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios. Por lo que debe procurarse 
un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin dis
criminación por motivos de género.

67. ********** controvierte la interpretación del Tribunal Colegiado en rela
ción con las reglas para fijar alimentos que se establecen en el Código Civil para 
el Estado de México. Mismas que se encuentran en los artícu los 4,135, 4,136 y 
4,138.40

68. En específico, ********** controvierte la interpretación del Tribunal Cole
giado respecto a las hipótesis normativas que prevé el artícu lo 4,138 del Código 

40 "Artícu lo 4.135. Los derechos alimentarios comprenden esencialmente la satisfacción de las nece
sidades de alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, atención médica, hospitalaria y 
psicológica preventiva integrada a la salud y recreación, y en su caso, los gastos de embarazo y parto. 
Tratándose de niñas, niños y adolescentes y tutelados comprenden, además, los gastos necesarios 
para la educación básica, descanso, esparcimien to y que se le proporcione en su caso, algún oficio, 
arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales."
"Artícu lo 4.136. El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando al acreedor alimen
tario una pensión, la cual no será inferior al cuarenta por ciento del sueldo. ..."
"Artícu lo 4.138. Los cónyuges están obligados a dar alimentos, conforme a las siguientes reglas y 
acciones afirmativas:
"La cónyuge que carezca de bienes y que durante el matrimonio haya realizado cotidianamente 
trabajo del hogar consistente en tareas de administración, dirección, atención y cuidado de las 
y los hijos tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al cuarenta por ciento del 
total del sueldo, hasta que las y los hijos cumplan la mayoría de edad o que se dediquen al es
tudio, sin menoscabo de la repartición equitativa de bienes.
"Tratándose de las y los hijos mayores de edad discapacitados, previa acreditación con la docu
mentación idónea expedida por una institución pública de salud, al cuidado de la cónyuge, el 
cónyuge deberá proporcionarlos de por vida.
"La cónyuge que no tenga hijas o hijos y que carezca de bienes o que durante el matrimonio haya 
realizado cotidianamente trabajo del hogar, consistente en tareas de administración, dirección y 
atención, tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al treinta por ciento del total del 
sueldo, por el tiempo que haya durado el matrimonio, sin menoscabo de la repartición equitativa de 
bienes. ..."
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Civil Mexiquense. El artícu lo establece que la cónyuge que carezca de bienes 
y durante el matrimonio haya realizado cotidianamente trabajo del hogar; tareas 
de administración, dirección, atención y cuidado de las y los hijos tendrá dere
cho a recibir alimentos, en un porcentaje no inferior al cuarenta por ciento de los 
ingresos ordinarios y extraordinarios del deudor alimentario. El código condicio
na tal derecho hasta que los hijos cumplan la mayoría de edad o que se dedi
quen al estudio.41

69. La parte recurrente considera que el Tribunal Colegiado violó en su 
perjuicio los artícu los 1o., 4o., 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, 25 de la Decla
ración Universal de los Derechos Humanos, 11 del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales, 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Ello porque la obligación alimentaria va más allá del ámbito meramente alimen
ticio, pues también comprende, educación, vestido, habitación, atención médica 
y demás necesidades básicas que una persona necesita para su subsistencia y 
manutención, y el Tribunal Colegiado no valoró estos elementos. La recurrente 
alega que el tribunal pasó por alto su entorno familiar, social y económico, vulne
rando el derecho fundamental de toda persona para acceder a un nivel de vida 
adecuado o digno.

70. Estos argumentos son fundados. Para demostrarlo conviene recordar 
que el Tribunal Colegiado, al pronunciarse sobre el monto de la pensión alimen
ticia, señaló lo siguiente:

"... En el caso no puede considerarse que la pensión alimenticia a cargo 
del tercero interesado deba ser del cuarenta por ciento del total del sueldo de 
**********, debido a que no se actualiza la hipótesis del numeral 4.138 del Código 
Civil del Estado de México, referido, pues si bien la peticionaria del amparo 
realiza cotidianamente trabajo del hogar, los hijos procreados por ésta y el 
ter cero interesado, es decir, ********** y **********, **********, nacieron el diez de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cinco y el once de noviembre de mil no
vecientos ochenta y ocho, esto es, en la actualidad tienen treinta y tres y 
treinta años, respectivamente.

41 Idem.
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"De igual forma resulta infundado que la Sala responsable no hubiese to
mado en cuenta el estudio en materia de trabajo social, pues el trabajo efectuado 
por la experta en esa materia sirvió para que la autoridad responsable conclu
yera que la pensión alimenticia del quince por ciento de las percepciones ordi
narias y extraordinarias fijado por el Juez en la sentencia de primera instancia 
resultaba insuficiente para que la promovente del amparo pudiera sufragar sus 
necesidades alimentarias, motivo por el cual modificó el fallo apelado y en su lugar 
condenó al tercero interesado al pago del veinte por ciento por ese concepto.

"En ese orden de ideas, con base en el estudio en materia de trabajo social, 
la Sala responsable consideró que si bien las necesidades alimentarias de la 
aquí quejosa son de ********** (**********), en tanto que el veinte por ciento de 
pensión alimenticia equivale a $********** (**********), lo cierto es que ********** 
recibirá además el veinte por ciento de los ingresos extraordinarios de **********, 
esto es, de sus prestaciones, y además tenía cubiertos, por parte de su contra
rio, los rubros de habitación y salud; aspectos no controvertidos por la quejosa 
en los motivos de inconformidad expuestos en la demanda de amparo.

"En esa virtud, el hecho de que la quejosa indique que el veinte por ciento 
de pensión alimenticia decretado en su favor no le será suficiente para tener 
una vida digna y decorosa, en modo alguno queda justificado, en tanto que 
el dictamen pericial en materia de trabajo social evidencia que los gastos 
proporcionales a la actora ascienden a la cantidad de ********** (**********), 
máxime que el monto de la pensión alimenticia debe ser suficiente para 
subsistir de manera honesta y no para obtener un lucro.

"En diverso concepto de violación, la quejosa señala que la Sala responsa
ble no consideró como gastos alimentarios de ella los montos que eroga 
por tener dos mascotas, las cuales protegen su hogar, y por tener en su 
do micilio a su hija mayor de edad desempleada, y que además el tribunal 
de apelación tampoco tomó en cuenta que su hijo de treinta y tres años de edad 
recientemente se mudó al inmueble en el cual habita la promovente del 
amparo, y que en esa virtud, los gastos alimentarios y de consumo se han 
incrementado. Lo alegado resulta inoperante porque la quejosa no controvierte 
lo considerado por la Sala responsable en el sentido de que esos gastos no son 
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para satisfacer las necesidades alimentarias de la accionante, sino que corres
ponden a erogaciones de diversas personas mayores de edad y animales. ..."42 
[énfasis añadido]

71. Al tomar en cuenta esos razonamien tos, es claro que, aun cuando el Tri
bunal Colegiado constató que la quejosa se ha dedicado cotidianamente al 
trabajo del hogar y cuidado de los hijos, éste consideró irrelevantes dichos ele
mentos dada la mayoría de edad de los hijos de la pareja. En cambio, se basó 
en aspectos estrictamente económicos. Lo cual no es acorde con la línea juris
prudencial de esta Sala.

72. Para validar el monto de la pensión alimenticia que le fue asignada a la 
quejosa, el Tribunal Colegiado dio preeminencia al dictamen pericial en materia 
de trabajo social, el cual arrojó que los gastos de la actora ascienden mensual
mente a ********** (**********), mientras que la cantidad que se le otorgará como 
pensión alimenticia de forma mensual equivale a $********** (**********), además 
del respectivo 20% de los ingresos extraordinarios del deudor alimentario, cuando 
los perciba, lo cual, a su juicio, resultaba suficiente para vivir honestamente y sin 
lucro, sin considerar su rol en la dinámica familiar y las cuestiones sociales del 
contexto de la quejosa.

73. Si bien el Tribunal Colegiado tomó en cuenta los elementos de capaci
dad y necesidad entre las partes para fijar el monto de la pensión alimenticia, 
éste no tomó en cuenta los factores sociales y económicos que rodeaban la 
relación. Lo cual, además de ser contrario a las reglas para fijar alimentos que 
ha establecido esta Suprema Corte, también parte de una interpretación errónea 
del derecho a la vida digna y decorosa que se materializa en la obligación 
alimentaria.

74. Al argumentar que la mera consideración de factores económicos im
plicaría que ********** estaría obteniendo un lucro derivado del cumplimien to de 
la obligación alimentaria de **********, el Tribunal Colegiado no realizó un análisis 
basado en una perspectiva de género en atención a los principios de vida digna 

42 Páginas 60 a 63 de la sentencia dictada en los autos del juicio de amparo directo **********.
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y decorosa que protege la obligación de dar alimentos entre cónyuges. De ahí 
que esta Sala considere que el agravio formulado por la recurrente es fundado.

75. Respecto a los alcances del derecho a una vida digna y decorosa, la 
De claración Universal de los Derechos Humanos,43 establece en su artícu lo 25, 
apartado 1:

"... Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el ves
tido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene 
asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circuns
tancias independientes de su voluntad."

76. Este artícu lo enuncia que las personas tienen derecho a recibir alimen
tos, vestido, vivienda y asistencia médica. Además, toma como parámetro un nivel 
de vida adecuado que le asegure el derecho fundamental a la salud.

77. Respecto al mismo derecho, el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales,44 reconoció el derecho a los alimentos, en su nume
ral 11, apartado 1:

"Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
exis tencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efec
tividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de 
la cooperación internacional fundada en el libre consentimien to."

78. Y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Observación 
General Número 19, Comentarios adoptados por el Comité de los Derechos Hu
manos, Artícu lo 23. La Familia, del 39o. periodo de sesiones, (1990), señala que 
los Estados deberán tomar las medidas adecuadas para asegurar la igualdad 

43 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948.
44 Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 1966,
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de derechos y responsabilidades de los ex cónyuges en caso de disolución del 
matrimonio. También establece que debe prohibirse todo trato discriminatorio en 
los gastos de manutención o pensión alimentaria.

79. Si bien es cierto que ningún instrumento internacional precisa con clari
dad cuál es el contenido del derecho a una vida digna y decorosa en relación 
con el derecho a los alimentos. Estos sí precisan que existe un derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso a la alimenta
ción, vestido y vivienda.

80. A su vez, esta Primera Sala ha emitido diversos criterios en los cuales 
ha establecido y desarrollado el contenido del derecho a una vida digna y deco
rosa, en conexión al derecho alimentario. En la contradicción de tesis 26/2000PS, 
por ejemplo, se precisó que una pensión alimenticia no sólo se circunscribe a 
cubrir las necesidades indispensables para la subsistencia del acreedor alimen
tario, sino también debe ser lo suficiente de acuerdo con la situación económica 
y social a la que se encuentran acostumbrados. Si bien no debe existir procuración 
de lujos ni gastos superfluos, tampoco debe ser tan precaria que sólo cubra las 
necesidades más apremiantes o de subsistencia del acreedor.45

81. El juzgador debe tomar en consideración las condiciones sociales y 
económicas en las que se desarrolló la familia al momento de fijar el monto que 
será otorgado por concepto de alimentos al cónyuge que se encuentre en estado 
de necesidad. De tal manera que el monto que fije en su sentencia sea suficiente 
para cubrir las necesidades primigenias del acreedor. Pero, sin que éstas se 
limiten a las necesidades de mera subsistencia.

82. En esa misma línea argumentativa al resolver el amparo directo en revi
sión 1200/201446 esta Primera Sala llegó a la conclusión de que, del derecho a un 
nivel de vida adecuado, emanan obligaciones del Estado como de los particulares 

45 Véase la contradicción de tesis 26/2000PS, resuelto por la Primera de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión de 4 de abril de 2001, por unanimidad de cuatro votos. Ausente el señor 
Ministro Humberto Román Palacios. Ponente: Ministro Juventino V. Castro y Castro.
46 Véase la sentencia resuelta por la Primera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 
de 8 de octubre de 2014, por mayoría de cuatro votos. En contra del emitido por la señora Ministra 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
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en el ámbito de la "obligación de dar alimentos".47 Posteriormente, al resolver el 
amparo directo en revisión 468/2015,48 esta Sala reiteró que el derecho a los 
alimentos tiene como eje funcional la dignidad humana, pero también es un dere
cho humano que debe ser respetado en todo caso. Ya que, en múltiples ocasio
nes, funge como la base y precondición para el disfrute de los demás derechos 
y el desarrollo integral de la personalidad.49

47 Criterio que se reiteró en la resolución del amparo directo en revisión 3929/2013, en la sesión de 
8 de julio de 2015, por mayoría de cuatro votos. En contra del emitido por la Ministra Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz. Criterio que además quedó 
plasmado en la jurisprudencia 1a./J. 35/2016 (10a.), de título, subtítulo y texto: "ALIMENTOS. EL CON 
TENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS VA MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO 
ALI MENTICIO EN ESTRICTO SENTIDO. En lo referente al contenido material de la obligación de ali
mentos, esta Primera Sala considera que la misma va más allá del ámbito meramente alimenticio, 
pues también comprende educación, vestido, habitación, atención médica y demás necesidades 
básicas que una persona necesita para su subsistencia y manutención. Lo anterior, pues si tenemos 
en cuenta que el objeto de la obligación de alimentos consiste en la efectivización del derecho 
fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indispensable que se encuentren cubiertas 
todas las necesidades básicas de los sujetos imposibilitados y no solamente aquellas relativas en 
estricto sentido al ámbito alimenticio.", en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 33, agosto de dos mil dieciséis, Tomo II, página 601 y número de registro digital: 
2012360.
48 Véase la sentencia resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de 4 de noviembre de 2015, por unanimidad de cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón 
Cossío Díaz.
49 Véase la tesis de jurisprudencia 1a./J. 40/2016 (10a.), de título, subtítulo y texto: "DERECHO A 
ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. LA OBLIGACIÓN DE ASEGURAR LA PLENA EFICACIA 
DE ESTE DERECHO RECAE TANTO EN LOS PODERES PÚBLICOS COMO EN LOS PARTICULARES. 
Esta Primera Sala considera que, en un primer momento, sería posible sostener que corresponde 
únicamente al Estado asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de todos sus ciudadanos 
mediante servicios sociales, seguros o pensiones en casos de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y, en general, cualquier otro supuesto previsto en las leyes de la materia por el que una 
persona se encuentre imposibilitada para acceder a medios de subsistencia por circunstancias 
ajenas a su voluntad. Sin embargo, esta Primera Sala considera que no es correcto sostener que la 
satisfacción de este derecho corresponde exclusivamente al Estado en los supuestos anteriormente 
señalados pues, derivado de su propia naturaleza, es evidente que el mismo permea y se encuentra 
presente en ciertas relaciones que se entablan entre los particulares, especialmente en lo que se 
refiere a las obligaciones de alimentos derivadas de las relaciones de familia. Efectivamente, si bien 
es cierto que la obligación de proporcionar alimentos en el ámbito familiar es de orden público e 
interés social y, por tanto, el Estado tiene el deber de vigilar que en efecto se preste dicha asistencia, 
en última instancia corresponde a los particulares, derivado de una relación de familia, dar respuesta 
a un estado de necesidad en el que se encuentra un determinado sujeto, bajo circunstancias espe
cíficas señaladas por la propia ley. En consecuencia, es posible concluir que del derecho funda
mental a acceder a un nivel de vida adecuado emanan obligaciones tanto para el Estado en el 
ámbito del derecho público –régimen de seguridad social– como para los particulares en el ámbito 
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83. También en ese sentido, en el amparo directo en revisión 1340/2015,50 
estableció que la obligación alimentaria surge como consecuencia del estado 
de necesidad en que se encuentran determinadas personas a las que la ley les 
reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia. En ese 
precedente, la Primera Sala señaló que tal obligación implica tres requisitos: 
a) el estado de necesidad del acreedor alimentario; b) un determinado víncu lo 
entre acreedor y deudor; y c) la capacidad económica del obligado a prestarlos.

84. De ahí que, las cuestiones relativas al cumplimien to de los alimentos 
dependerán, en la mayoría de los casos, de la familia y relación existente entre 
el acreedor y deudor, el binomio capacidadnecesidad, su entorno y costumbres 
particulares, además de la legislación que se interprete y aplique. Por lo que 
es imprescindible que los juzgadores analicen de manera detallada el material 
probatorio que denote cuáles son las características particulares del contexto 
familiar y las particularidades de la relación entre acreedor y deudor alimentario.

85. Al resolver sobre la pensión alimentaria de **********, la Primera Sala 
Familiar Regional de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México únicamente tomó en cuenta elementos económicos para emitir su deci
sión. A pesar de que la jurisprudencia 1a./J. 44/2001,51 de rubro: "ALIMENTOS. 
RE QUISITOS QUE DEBEN OBSERVARSE PARA FIJAR EL MONTO DE LA 
PENSIÓN POR ESE CONCEPTO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y 
DEL ESTADO DE CHIAPAS)." establece que, además de tomarse en cuenta la 
necesidad del acreedor alimentario y la capacidad real del deudor para cum
plirla, los juzgadores deben tomar en consideración el entorno social en el que 
éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que representa 
la familia a la que pertenecen.

del derecho privado –obligación de alimentos–, derivándose de la interacción y complementación de 
ambos aspectos la plena eficacia del derecho fundamental en estudio.", en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, septiembre de dos mil dieciséis, Tomo I, página 
298 y número de registro digital: 2012504.
50 Véase la sentencia resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de 7 de octubre de 2015, por unanimidad de cinco votos. Ponente: Ministro José Ramón 
Cossío Díaz.
51 Este criterio tuvo como origen la contradicción de tesis 26/2000PS, resuelta el 4 de abril de 2001, 
por unanimidad de votos, en sesión de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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86. Al igual que la Sala responsable, el Tribunal Colegiado pasó por alto 
elementos ineludibles como pudieran ser: que la quejosa estuvo dedicada al 
hogar por más de treinta y tres años, que padece vértigo paroxístico benigno dere
cho (lo cual no se controvirtió por las partes), el trabajo que la recurrente reali
zaba en las tareas de administración del hogar o su papel en la crianza de los 
hijos de la pareja.

87. Además, si retomamos que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte ha 
establecido que "la protección constitucional de la familia no obedece a un mo
delo o estructura específico, al tratarse de un concepto social y dinámico".52 Que 
esta Sala ha reconocido que los modelos de familias son plurales y heterogéneos 
porque éstas se insertan en contextos distintos y obedecen a dinámicas internas 
particulares.

88. El papel de los Jueces es utilizar todos los medios de prueba que obren 
en las constancias del caso para hacerse de los indicios que denotan cuáles 
son las dinámicas particulares de cada familia. Esto es de vital importancia si 
recordamos que el Juez debe tener presente los aspectos sociales, culturales y 
económicos de la familia para efectos de determinar la pensión alimentaria que 
le correspondería a la parte que se encuentra en un estado de necesidad. Por lo 
que el acervo probatorio es esencial para que los juzgadores identifiquen estas 
condiciones que varían de familia en familia, y puedan fijar remedios adecuados 
a sus peculiaridades.

89. Tal como en el caso particular, se desprende de constancias, que 
********** es un miembro en activo adscrito a las Fuerzas Armadas Mexicanas.53 

52 Véase la tesis P. XXIII/2011 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIV, agosto de dos mil once, página 871 y número de registro digital: 161309.
53 Cfr., Hecho que se desprende, en concreto del contenido de la demanda de amparo, página 3, 
transcripción del acto reclamado, último párrafo.
Asimismo, se hace referencia al cargo que ostenta ********** en las Fuerzas Armadas, en el contenido 
de la demanda de amparo, página 6, transcripción del acto reclamado, último párrafo; y, en la refe
rida demanda de amparo, página 10, primer párrafo, al referir el informe rendido por el teniente 
coronel **********.
Además, en la sentencia recurrida, en la página 36, se transcribe la contestación que dio ********** 
a la demanda instaurada en su contra, en donde exhibe un certificado de percepciones expedido 
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Tal circunstancia no puede verse como un hecho aislado y sin impacto en las 
peculiaridades del núcleo familiar, porque la dinámica de la vida castrense no 
sólo incide en quien se desempeña como militar, sino que trasciende a todo el 
entorno familiar. A guisa de ejemplo, la American Academy of Child and Adoles
cent Psychiatry, ha considerado que el "... hecho de que un padre/madre deje 
el hogar en una asignación militar aumenta la carga para todos los miembros de 
la familia ...".54

90. De nuestro propio orden normativo, podemos apreciar circunstancias 
que hacen que las familias vinculadas con un progenitor activo en la vida castren
se estén sujetas a particularidades, que no puedan ser obviadas por los juzga
dores. Ejemplo ilustrativo de lo anterior, es que los miembros activos de las 
Fuerzas Armadas mexicanas deben cambiar constantemente de adscripción,55 
lo cual obliga a que la familia deba moverse de residencia asiduamente, lo que 
podría haber impuesto una carga diferenciada respecto a la división del trabajo 
en el hogar y los roles en la dinámica familiar.56

91. Por lo que los treinta y tres años en los que ********** se dedicó al hogar 
representan una consecuencia del contexto en el que estaba inmersa su familia 
y de este alto costo de oportunidad.

por el Jefe de la Pagaduría del Cuartel General del Primer Cuerpo del Ejército, en el cual hace cons
tar sus ingresos. Ello, aparece reflejado en el recurso de revisión interpuesto por la señora **********, 
en la página 7, transcripción de la sentencia de primera instancia dictada por el Juez Cuarto Familiar 
con residencia en Naucalpan de Juárez, en el expediente **********, el 15 de noviembre de 2018, en 
donde se tiene por acreditada la capacidad económica del demandado ya que éste se desempeña 
como general de Brigada del Diplomado del Estado Mayor, jefe de Estado Mayor del Primer Cuerpo 
del Ejército, adscrito al Campo Militar número 1.
Finalmente, en la sentencia recurrida, en la página 29, se señala que el Juez de origen giró oficio al 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas para conocer si la señora ********** 
es derechohabiente de ********** para efecto de recibir atención médica y medicamentos.
54 Véase: "Familias en el Servicio Militar", American Academy of Child and Adolescent Psychiatry, 
consultable en; https://www.aacap.org/AACAP/Families_and_Youth/Facts_for_Families/FFFSpanish/
FamiliasenelServicioMilitar088.aspx
55 Tal como podemos apreciar del contenido del artícu lo 28, fracción XVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve 
de diciembre de dos mil ocho. [D.O.F. 291208] (Mex.).
56 La recurrente hace referencia a que ********** se encuentra trabajando fuera del Estado de México, 
ya que fue "recluido" por el ejército. Ello consta en la página 33 del recurso de revisión, penúltimo 
párrafo, y en la página 37 del referido recurso, en el segundo párrafo.
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92. Una familia vinculada a la vida castrense puede tener circunstancias 
particulares que impactan en el desenvolvimien to de las dinámicas al interior del 
hogar, en los roles familiares y en las dinámicas de división de trabajo, y que 
ameritaban un estudio diferenciado para salvaguardar la proporcionalidad alimen
taria en la tónica de los precedentes de nuestro Alto Tribunal.

93. En efecto, las particularidades del grupo familiar también son elementos 
necesarios para considerar en la fijación del monto de la pensión alimentaria en 
favor de **********. En especial si se toma en cuenta que esta es una medida 
para garantizar el derecho fundamental al acceso de un nivel de vida adecuado 
de uno de los miembros de la familia. Porque se reconoce que, en el caso, 
********** se encuentra en una situación de desventaja económica que es con
secuencia de las propias condiciones en las que la pareja decidió llevar a cabo 
su proyecto de vida.57 La propia recurrente alega que, al dedicarse al trabajo del 
hogar mientras su esposo se desempeñaba como miembro activo de las Fuerzas 
Armadas, le fue imposible desempeñar un trabajo remunerado.

94. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
debió considerar esos elementos para valorar el monto de la pensión alimenticia. 
Un análisis basado en la perspectiva de género, en el caso concreto debió tra
ducirse en que el Tribunal Colegiado tomara en consideración todos aquellos 
elementos que pudieran incidir en el desarrollo de la familia de la quejosa, el 
papel que la hoy recurrente desempeñó en la dinámica familiar en cuanto a las 
labores de crianza, y en la participación y corresponsabilidad parental de su 
hogar durante más de treinta años. Tal como se exige en el punto i) y iv) de la 
tesis de jurisprudencia que lleva el título y subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA 

57 A una conclusión similar llegó esta Primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 230/2014 
en la sesión de diecinueve de noviembre de dos mil catorce. En dicho caso se resolvió respecto al 
pago de pensión alimenticia en el concubinato, en la página 39 de la sentencia se afirmó lo siguiente: 
se concluye que la pensión compensatoria es una medida dirigida a proteger a los miembros de un 
grupo familiar, particularmente en lo que se refiere a su derecho fundamental a acceder a un nivel 
de vida adecuado, frente a la situación de desventaja económica que se genera de forma posterior 
a la disolución de la relación y que en última instancia imposibilita a uno de los miembros de la misma 
para hacerse de todos los medios necesarios para su subsistencia.
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EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERS
PECTIVA DE GÉNERO."58

95. El Tribunal Colegiado fundó su resolución en el artícu lo 4,138 del Código 
Civil para el Estado de México. En las páginas 59 a 62 de la sentencia de amparo 
que la recurrente reclama. Consideró que la cónyuge no se encontraba en la 
hipótesis de dicho artícu lo pues los hijos de la pareja ya no son menores de edad 
y concluyó que la sentencia de la Sala Familiar se encuentra debidamente fun
dada y motivada.

96. De acuerdo con sus consideraciones, ********** tenía cubiertas sus ne
cesidades de hogar y salud y que de la pericial de trabajo social se advertía que 
los ********** determinados en su favor eran suficientes para cubrir sus necesi
dades –a pesar de que se determinó que sus gastos son de **********–, ya que 
también percibirá parte de los ingresos extraordinarios de su cónyuge. Final
mente, concluyó que "el monto de la pensión alimenticia debe ser suficiente para 
subsistir de manera honesta y no para obtener un lucro".59

97. La obligación de juzgar con perspectiva de género es una precondición 
que el juzgador debe cumplir para emitir una sentencia conforme a derecho. 
Sin que sea necesario que cualquiera de las partes lo solicite. La sentencia que 
hoy se reclama y resuelve no utiliza una metodología basada en perspectiva de 
género, porque no analiza en modo alguno si en el caso existen razonamien tos 
estereotípicos acerca de los roles familiares.

98. Tal como decidió esta Primera Sala al resolver el amparo directo en 
revisión 2293/2013, al considerar que "el juzgador debe ponderar la especial 
situación de vulnerabilidad de una madre soltera y el contexto social discrimina
torio que habitualmente rodea a la mujer"60 y que no es posible obviar cuestiones 

58 Véase también la jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.) en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 29, abril de dos mil dieciséis, Tomo II, página 836 y número de 
registro digital: 2011430.
59 Véase la página 62 de la sentencia a que resuelve el amparo directo ********** del Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito.
60 Véase la tesis 1a. XCI/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE 
REALIZARSE CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO.", en la Gaceta del Semanario Judicial 
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al valorar cada caso. En la presente controversia, no es posible dejar de lado el 
papel que la recurrente ha desempeñado como cónyuge de una persona que 
está adscrita a las fuerzas armadas.

99. El Tribunal Colegiado, de oficio, debió haber valorado cómo este factor 
influenció en el desarrollo del hogar. Es obligación de las y los operadores ju
risdiccionales "el reconocer la particular situación de desventaja en la cual 
históricamente se han encontrado las mujeres como consecuencia de lo que 
socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y rol que debieran 
asumir como corolario inevitable de su sexo".61

100. Tal como se señaló en párrafos anteriores, el Tribunal Colegiado no 
consideró cuál fue el papel de la recurrente en relación con la corresponsabili
dad parental que ocurre en el hogar. Tampoco tomó en cuenta cómo el hecho 
de que ********** estuviera adscrito a las Fuerzas Armadas repercutió en la divi
sión de trabajo dentro del hogar.

101. Asimismo, el Tribunal Colegiado no reparó en que la Sala responsable, 
no efectuó una evaluación exhaustiva sobre la enfermedad de ********** –vértigo 
paroxístico benigno derecho– y cómo este factor incidió y sigue incidiendo en 
su dinámica familiar. Los Magistrados debieron analizar en qué medida dicho 
padecimien to le impide desarrollar libremente su personalidad o desenvolverse 
en un ambiente laboral.

102. Aunado a que el Tribunal Colegiado únicamente tomó en cuenta la 
capacidad económica del deudor alimentario y el estado de necesidad de 
**********, sin considerar las peculiaridades del contexto de la relación. El tribunal 
tampoco realizó el análisis del material probatorio con base en una perspectiva 
de género.

de la Federación, Décima Época, Libro 15, febrero de dos mil quince, Tomo II, página 1383 y nú
mero de registro digital: 2008544.
61 Véase la tesis 1a. XXVII/2017 (10a.), de título y subtítulo: "JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNE
RO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN.", en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 40, marzo de dos mil dieci
siete, Tomo I, página 443 y número de registro digital: 2013866
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103. Es por lo que, esta Sala concluye que el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito no juzgó con perspectiva de género 
los planteamien tos de ********** respecto a cómo el monto de la pensión ali
menticia condicionaba su derecho a la vida digna y decorosa.

V. DECISIÓN

104. Dadas las conclusiones alcanzadas, lo procedente es, en la materia 
de la revisión, revocar la sentencia recurrida y devolver los autos al Tribunal 
Colegiado de Circuito a fin de que, considerando lo resuelto en esta ejecutoria, 
nuevamente analice la litis de amparo. Por un lado, partiendo de la doctrina juris
prudencial del derecho a una vida digna y decorosa, en relación con el derecho 
a los alimentos. Por otra parte, aplique el método de juzgar con perspectiva de 
género, específicamente en cuanto a la decisión del monto por concepto de pen
sión alimenticia que le corresponde a la recurrente, y resuelva lo que en derecho 
proceda.

105. Por tanto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación;

RESUELVE:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos al Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Segundo Circuito para los efectos precisados en esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos al Tribunal 
de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernán
dez quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos sesenta y siete, 
sesenta y ocho, setenta y ocho, ochenta y nueve, noventa y dos, noventa y ocho 
y cien;  de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá (ponen
te), Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; y de la Ministra 
presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.
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En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas y de jurisprudencia 1a. CCCLIII/2014 (10a.), 1a. XCI/2015 
(10a.), 1a./J. 22/2016 (10a.), 1a./J. 40/2016 (10a.), 1a./J. 35/2016 (10a.), 1a. 
XXVII/2017 (10a.) y 1a./J. 32/2017 (10a.) citadas en esta sentencia, también 
apa recen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 
24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas, 27 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas, 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas, 9 de septiembre de 2016 a las 
10:18 horas, 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas, 10 de marzo de 2017 a 
las 10:13 horas y 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PENSIÓN ALIMENTICIA. SU CUANTIFICACIÓN DEBE REALIZARSE CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL PRIN
CIPIO DE VIDA DIGNA Y DECOROSA. 

Hechos: Una mujer demandó a su cónyuge el pago de una pensión alimen
ticia. En primera instancia el Juez condenó al demandado al pago por el 
equivalente al 15 % (quince por ciento) de sus ingresos ordinarios y extraor
dinarios. Inconforme con el porcentaje, la actora interpuso recurso de ape
lación pues consideró que la pensión se otorgó de manera deficiente al 
tomarse en cuenta sólo los elementos económicos y no los factores socia
les. La Sala responsable modificó la sentencia recurrida e incrementó el por
centaje al 20 % (veinte por ciento) de los ingresos del cónyuge. Inconforme 
con dicho monto, la apelante promovió juicio de amparo directo, el cual le 
fue negado, motivo por el cual interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que para fijar el monto de la pensión alimenticia, además 
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de la capacidad y necesidad de las partes, es necesario tomar en con
sideración los factores sociales y económicos que incidieron en el núcleo 
familiar, así como reconocer la particular situación de desventaja en la cual 
históricamente se han encontrado las mujeres.

Justificación: El derecho humano a recibir justicia bajo un método con pers
pectiva de género deriva de los artícu los 1o. y 4o., párrafo primero, de la 
Constitución General. Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos establece en su artícu lo 25, numeral 1, que las personas tienen 
derecho a recibir alimentos, vestido, vivienda y asistencia médica, tomando 
como parámetro un nivel de vida adecuado. Así, establecer el monto de la 
pensión alimenticia considerando exclusivamente factores económicos vul
nera el principio de vida digna y decorosa; de ahí que al juzgar con perspec
tiva de género se deben tomar en consideración las condiciones sociales 
y económicas en las que se desarrolló la familia, en especial al momento 
de fijar el monto de la pensión alimenticia. Sin que dicha pensión se limite 
a las necesidades de mera subsistencia de la persona acreedora, sino que 
debe adecuarse a la situación económica a la que se encuentra acostum
brada, ya que su finalidad es garantizar una vida digna y decorosa al acree
dor alimentario. Por lo que los juzgadores deben prestar especial atención 
a los elementos contextuales del núcleo familiar.

1a./J. 36/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 7098/2019. 20 de octubre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero se 
aparta de los párrafos sesenta y siete, sesenta y ocho, setenta y ocho, ochenta 
y nueve, noventa y dos, noventa y ocho y cien, y Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 36/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA EN MATERIA DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL PLAZO PARA QUE OPERE SE 
INTERRUMPE HASTA QUE SE NOTIFIQUE LA ACTUACIÓN QUE GENERE 
DICHA INTERRUPCIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU
LOS 74, 100, 112 Y 113 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS).

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA LEY GENERAL DE LA MATE
RIA, AL ESTABLECER DIVERSAS ACTUACIONES DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR QUE INTERRUMPEN LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA, NO CONFIGURAN UNA 
ANTINOMIA, NI SON VIOLATORIOS DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA (ARTÍCULOS 74, 100, 112 Y 113).

AMPARO EN REVISIÓN 269/2021. RICARDO PAVEL MEZA 
POZOS. 9 DE MARZO DE 2022. UNANIMIDAD DE CUATRO 
VOTOS DE LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTA
RA CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, QUIEN 
FORMULÓ VOTO CONCURRENTE, Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, Y LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. 
AUSENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 
PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ. SECRETARIO: PABLO FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ.

ÍNDICE TEMÁTICO

Hechos: Una persona demandó el amparo y protección de la Justicia Federal 
en contra del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabili
dades Administrativas, entre otros actos. La Juez de Distrito negó la protección 
constitucional. En contra de esta determinación, se interpuso el recurso de revi
sión que ahora se resuelve.
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Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA

La Primera Sala es compe
tente para conocer del pre
sente asunto. 3

II. OPORTUNIDAD Y LEGI TI
MACIÓN

No se hace pronunciamien to, 
pues el Tribunal Colegiado 
ya analizó estos temas.

4

III. CAUSALES DE IMPROCE
DENCIA 

No se advierten causales de 
improcedencia cuyo estudio 
fuera omitido, ni otras de ma
nera oficiosa.

4

IV. CUESTIONES NECESARIAS 
PARA RESOLVER 

Síntesis de los conceptos 
de violación, de la sentencia de 
amparo y de los agravios.

421

V.

ESTUDIO DE FONDO

¿El párrafo tercero del ar
tícu lo 74 de la Ley General 
de Responsabilidades Ad
ministrativas es inconstitu
cional?

El artícu lo 74 en cita es cons
titucional, las distintas actua
ciones que interrumpen la 
prescripción atienden a las 
diversas etapas que confor
man el procedimien to sancio
nador y a la finalidad que cada 
una de ellas persigue. Siempre 
que se interprete que se inte
rrumpirá la prescripción hasta 
que se notifique la actuación 
con la que esto se genere.

2139

VI. DECISIÓN

PRIMERO. En la materia de la 
revisión, competencia de esta 
Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
se confirma la sentencia de 
amparo recurrida.

SEGUNDO. La Justicia de la 
Unión NO ampara NI protege 
a Ricardo Pavel Meza Pozos 
en contra del tercer párrafo 
del artícu lo 74 de la Ley Ge
neral de Responsabilidades 
Administrativas.

39
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TERCERO. Se reserva juris
dicción al Tribunal Colegiado 
de origen a fin de que analice 
y resuelva los planteamien tos 
del recurrente que operan en 
un plano de legalidad, a partir 
de la interpretación realizada 
en esta ejecutoria.

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de nueve de marzo de dos mil veintidós, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el amparo en revisión 269/2021, interpuesto 
por Ricardo Pavel Meza Pozos en contra de la sentencia dictada el veintiséis de 
marzo de dos mil veintiuno en los autos del juicio de amparo indirecto ********** 
del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciu
dad de México.

El problema jurídico a resolver por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consiste en determinar si el artícu lo 74 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas es inconstitucional, por ser violatorio del 
principio de seguridad jurídica; así como si existe una antinomia entre los artícu
los 74 y 100, y los diversos 74, 112 y 113 de mismo ordenamien to legal.

ANTECEDENTES Y TRÁMITE

1. Juicio de amparo indirecto. Ricardo Pavel Meza Pozos, por su propio 
derecho, mediante escrito que presentó el dos de octubre de dos mil veinte, ante la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Admi
nistrativa en la Ciudad de México, demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal en contra de las autoridades y actos que a continuación describen:

A) Congreso de la Unión, a través de la Cámara de Senadores y de la 
Cámara de Dipu tados, se reclamó el decreto por el que expidieron la Ley Gene
ral del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades 
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Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
de fecha seis de julio de dos mil dieciséis y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día dieciocho del mismo mes, particularmente el párrafo tercero 
del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que 
dice: "La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el pri
mer párrafo del artícu lo 100 de esta ley."

B) Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se le reclamó el decreto 
precisado en el párrafo anterior.

C) Titular del Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, se reclamó el acuerdo 
de primero de septiembre de dos mil veinte, dictado en el expediente **********, 
por medio del cual negó al quejoso la actualización de la figura de "prescrip
ción" entre otras irregularidades. Acto que se reclamó el primero de aplicación, con 
carácter definitivo en agravio del quejoso.

2. El conocimien to de la demanda correspondió al Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, donde quedó regis
trado como juicio de amparo indirecto **********.

3. Seguido el trámite correspondiente, el Juez de amparo en cita dictó 
sentencia el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, en el sentido de negar la 
protección constitucional.

4. Recurso de revisión. Inconforme con tal sentencia de amparo, Ricardo 
Pavel Meza Pozos, por conducto de su autorizado, interpuso recurso de 
revisión.

5. El conocimien to del citado medio de impugnación tocó al Vigésimo Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, donde 
quedó registrado como amparo en revisión **********.

6. Los Magistrados integrantes de dicho órgano jurisdiccional, mediante 
resolución que dictaron el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, ordenaron 
la remisión del recurso a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo anterior 
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al estimar que en el caso subsistía el estudio de constitucionalidad del artícu lo 
74, tercer párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a la luz 
de los principios de no regresividad, de seguridad jurídica y el de imparcialidad 
relacionado con el derecho de tutela judicial efectiva, consagrados en los artícu
los 1, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. Recibidos los autos en este Alto Tribunal, mediante acuerdo que dictó el 
Ministro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciocho 
de junio del propio año, ésta reasumió su competencia originaria para conocer del 
presente asunto; lo admitió a trámite, se turnó al Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y su envío a esta Primera Sala.

8. Finalmente, a través de proveído que la Ministra presidenta de esta Pri
mera Sala dictó el siete de octubre siguiente, este órgano jurisdiccional se avocó 
a su resolución y se ordenó el envío de los autos al Ministro ponente para la ela
boración del proyecto de resolución correspondiente.

I. COMPETENCIA

9. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es cons
titucional y legalmente competente para conocer del presente recurso de revi
sión, en términos de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción VIII, inciso a), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción I, inciso e) 
y 83 de la Ley de Amparo; 10, fracción II, inciso a), 11, fracción V y 21, fracción 
XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y conforme a lo pre
visto en los puntos primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del 
Pleno de este Alto Tribunal. Lo anterior, sin que se estime necesaria la interven
ción del Tribunal Pleno.

10. Además, al tratarse de un amparo en revisión en materia administrativa, 
esta Sala es competente para conocerlo conforme al artícu lo 86, primer párrafo, 
del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

II. OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN

11. En cuanto a la legitimación y oportunidad, esta Primera Sala estima 
innecesario realizar pronunciamien to alguno, toda vez que el Tribunal Colegiado 
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de origen ya se ocupó de estudiar estas temáticas en los considerandos segun
do y tercero de la resolución que dictó el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno en 
el amparo en revisión **********.

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

12. Esta Primera Sala no advierte causales de improcedencia que hayan 
sido planteadas por las partes y cuyo estudio hubiera sido omitido por la Juez 
de Distrito, al respecto cabe precisar que en el considerando octavo de la resolu
ción citada en el párrafo anterior, el Tribunal Colegiado adujo que la única causal 
de improcedencia planteada por el presidente de la República, fue debidamente 
estudiada por el a quo, determinación que no fue controvertida.

13. Aunado a que este Máximo Tribunal, de un examen acucioso de las 
constancias de autos que conforman el presente juicio de amparo, no advierte de 
manera oficiosa la materialización de algún motivo diverso de improcedencia.

IV. CUESTIONES NECESARIAS PARA RESOLVER 

14. Para delimitar la problemática jurídica del presente asunto es necesario 
sintetizar los argumentos de la demanda de amparo, las consideraciones de la 
sentencia constitucional recurrida y los agravios propuestos por el recurrente.

15. Conceptos de violación.

a. El quejoso alegó, en su primer concepto de violación, esencialmente, la 
inconstitucionalidad del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas por transgredir el derecho a la no regresivi
dad de la ley, establecido en el artícu lo 1o., párrafo tercero, de la Constitución; 
el derecho a la seguridad y certeza jurídicas, consagrado en los artícu los 14 y 
16 constitucionales, así como el derecho a la tutela judicial efectiva establecido 
en el artícu lo 17 de la Norma Fundamental.

b. Al respecto, se argumentó que existe una antinomia interna en la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, pues mientras su artícu lo 74, 
párrafo tercero, establece que la prescripción se interrumpirá con la clasificación 
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a que se refiere el primer párrafo del artícu lo 100, es decir, con la determinación 
por parte del área investigadora respecto de la existencia de actos señalados por 
la ley como falta administrativa y la calificación de la misma como grave o no 
grave , en el artícu lo 113 se establece que lo que interrumpe la prescripción es la 
admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa por parte del 
área sustanciadora.

c. El ahora recurrente abundó aduciendo que el titular del área investiga
dora –titular del área de quejas del OIC– fechó su acuerdo de calificación de la 
conducta presuntamente infractora, así como el Informe de Presunta Responsa
bilidad Administrativa el 13 de septiembre de 2019, es decir, dos días antes de 
que se actualizara la prescripción a favor del presunto infractor. Sin que tuviera 
certeza de que efectivamente esa actuación administrativa haya tenido lugar ese 
día, porque no fue notificado del mismo, además de que extrañamente tardó 
32 días naturales el titular del área investigadora en remitir esas constancias a 
su homólogo del propio órgano fiscalizador, lo que no parecía creíble conforme 
a las máximas de la experiencia y a las reglas de la sana crítica.

d. El quejoso adujo que cuando planteó esa y otras circunstancias ante el 
titular del OIC, éste en el acto reclamado resolvió que no existía disposición en 
la ley general de la cual "... se desprenda que tenga que mediar un plazo o tempo
ralidad entre la fecha del Acuerdo de Calificación, la emisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa y su Remisión al Área de Responsabi
lidades ..."; y que con esa lógica, basándose en el párrafo tercero del artícu lo 74 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, determinó que "... la pres
cripción se vio interrumpida con la emisión del acuerdo de calificación del trece 
de septiembre de dos mil diecinueve ..."

e. De lo anterior, se concluyó en la demanda de garantías que resultaba 
notorio que el contenido del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas transgredía el derecho a la seguridad y cer
teza jurídicas, además de que era regresivo respecto de las previsiones que 
contenía sobre la interrupción de prescripción en el régimen sancionatorio previo 
establecido en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser
vidores Públicos y vulnera también el derecho a la tutela judicial efectiva.
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f. Sobre este tema, se argumentó que la interpretación constitucional de las 
reglas conforme a las cuales se tiene por válido y eficaz todo acto administrativo 
y en particular de aquellos que interrumpen la prescripción en materia de res
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos ha prevalecido un 
principio de certeza y seguridad jurídicas, atendiendo al criterio de interpreta
ción conforme con los derechos humanos; que el párrafo tercero del artícu lo 74 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas no genera certeza ni 
seguridad jurídica a los particulares que pueden ser impu tados de faltas admi
nistrativas, en transgresión de los artícu los 14 y 16 constitucionales, pues permiten 
la comisión de arbitrariedades por parte de las autoridades investigadoras, las 
cuales quedan en la posibilidad de levantar constancias prefechando el día de su 
emisión para efecto de que con las mismas se interrumpa la prescripción de las 
facultades sancionatorias del Estado, afectando la seguridad jurídica de los desti
natarios de la norma, tal y como ocurrió en la especie.

g. El quejoso adujo que también debía tenerse en cuenta que la Ley Gene
ral de Responsabilidades Administrativas establece irregularmente dos actos 
procesales como interruptores del término prescriptivo: a. La clasificación de las 
conductas como graves o no graves que realiza el área investigadora al concluir 
las diligencias de investigación, en términos del primer párrafo del artícu lo 100 
y 74, tercer párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 
b. La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, según 
el artícu lo 113. Situación que –al parecer del quejoso– representa una antinomia 
interna, pues ambas normas son contradictoras entre sí, ya que mientras el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa es el documento formal en el cual 
se contiene la calificación que realizan las autoridades investigadoras respecto de 
las conductas sujetas a investigación, una vez que han concluido éstas, según 
el previamente transcrito artícu lo 100 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, ubicado en el libro segundo (Disposiciones adjetivas), título 
primero (De la investigación y calificación de las faltas graves y no graves), 
capítulo III (De la calificación de faltas administrativas); también de dicha dis
posición se sigue que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
supone que: ya se encuentran concluidas las diligencias de investigación; se 
realizó el análisis de los hechos y de la información recabada durante la inves
tigación; como consecuencia de lo anterior, se determinó la existencia de actos 
u omisiones que la ley señala como falta administrativa; y se realizó la calificación 
de la conducta, ya sea como grave o no grave.
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h. En óptica del quejoso, tales extremos debían quedar debidamente expues
tos en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de manera fundada 
y motivada, ya que a partir de ese documento que se presente ante la autoridad 
sustanciadora se dará inicio al procedimien to de responsabilidad administrativa; 
y el procedimien to de responsabilidad administrativa no puede iniciar si no es a 
partir del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, afirmación que 
se sustenta, además de las disposiciones previamente invocadas, aunado al 
artícu lo 112 (sic) que indica: "El procedimien to de responsabilidad administrativa 
dará inicio cuando las autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su compe
tencia, admitan el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa."

i. El quejoso concluyó de lo anterior que la secuencia procesal de la fase 
investigativa y su conexión con la de inicio de procedimien to se determina a 
partir de la elaboración del informe de presunta responsabilidad por parte de la 
autoridad investigadora y su remisión a la sustanciadora, quien debía analizar 
el mismo a fin de determinar su admisión, en su caso; que, por ello, carecía de 
lógica jurídica la regulación legal de dos actos procesales secuencialmente 
ligados uno al otro como igualmente interruptores de la prescripción; y que no 
existían actos procedimentales intermedios entre la confección del informe de pre
sunta responsabilidad y su remisión al área investigadora, de suerte que en el caso 
del procedimien to que se siguió al quejoso no se advertía justificación alguna 
para que después de haberse emitido el acuerdo de calificación de conducta 
(13 de septiembre de 2019) se haya tardado 32 días (15 de octubre de 2019) el 
titular del área investigadora en remitirlo a su homólogo titular del área sustan
ciadora, sino que de ello más bien se desprendía la presunción humana, confor
me a las máximas de la experiencia y a las reglas de la sana crítica, en el sentido 
de que el asunto ya estaba prescrito cuando se elaboró dicho acuerdo de cali
ficación de conducta y a fin de evidenciar lo anterior se antefechó el mismo 
pretendiendo que surtiera efectos de interrupción de la prescripción.

j. El quejoso finalizó su argumentación sobre este tópico aduciendo que, si 
no existen actos procedimentales intermedios entre la calificación de la conducta 
y confección del informe de presunta responsabilidad y su remisión al área inves
tigadora, no había racionalidad jurídica en el contenido normativo del párrafo 
tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
por cuanto establece que con la calificación de la conducta se interrumpe el 
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cómputo del plazo prescriptivo, si posteriormente la admisión del informe de 
presunta responsabilidad también es una actuación apta para suspender dicho 
término, y de ahí lo contradictorio de esas normas; y que, por ello, se debía 
expulsar de la esfera jurídica del quejoso toda aplicación del párrafo tercero del 
artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por ser 
contraria esa disposición a los derechos humanos de seguridad y certeza jurí
dicas consagrados en los numerales 14 y 16 de la Carta Fundamental.

k. Por otra parte, se adujo en la demanda de amparo que dicha porción 
normativa de la Ley General de Responsabilidades Administrativas atentaba 
contra el principio de no regresividad en materia de derechos humanos estable
cido en el párrafo tercero del artícu lo 1o. de la Constitución, en la medida de que 
introdujo una fórmula interruptora del cómputo de la prescripción que ofrece 
menores condiciones de seguridad jurídica a los justiciables en comparación con 
el régimen jurídico previo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

l. También se adujo que el párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas atentaba contra el derecho a la tutela 
judicial efectiva (artícu lo 17 de la Carta Magna) por cuanto al principio de im
parcialidad. Ello, pues debía tenerse en cuenta que la nueva regulación del 
procedimien to administrativo sancionador conforme a la Ley General de Respon
sabilidades Administrativas adquirió una naturaleza plenamente contradictoria, 
es decir, se ventila como una contienda de partes que debaten bajo la forma de 
trilogía procesal ante una autoridad sustanciadora y resolutora imparcial; que la 
nueva legislación distingue entre las funciones de las autoridades investigado
ras, sustanciadoras y resolutoras, las cuales son diversas para cada una de las 
etapas, ya que la autoridad investigadora no puede ser la que sustancie (como 
regla de equilibrio e imparcialidad) y además se establece que "La función de 
la autoridad sustanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad 
investigadora." (Artícu lo 3, fracción III).

m. Se precisó que, por cuanto a la naturaleza contradictoria y con forma de 
trilogía del procedimien to de responsabilidades administrativas, conviene obser
var los artícu los 115 y 116 de la ley general en cita, de los cuales se desprende que 
a la autoridad investigadora le compete una función de cargo, como responsable 
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de indagar los hechos y acusar la comisión de las faltas ante una autoridad di
versa, que es la sustanciadora y, en su caso la resolutora, por lo cual la autoridad 
investigadora no es una autoridad imparcial, sino todo lo contrario, es una de las 
partes en el procedimien to de responsabilidad administrativa. De lo cual, el 
quejoso concluyó que, bajo ese panorama jurídico, si la autoridad investigadora 
no es imparcial, sino parcial, y tiene –desde luego respetando los principios de 
buena fe y presunción de inocencia– la función de acusación, resultaba obvio 
que su interés procesal naturalmente estaba orientado a que los asuntos bajo su 
investigación no prescriban a favor de los impu tados; y que, en esas condiciones, 
dado que en el proceso jurisdiccional se ventilan intereses contradictorios en 
contienda, las partes gozan de igualdad frente al juzgador, y éste, a su vez, debe 
estar revestido de plena imparcialidad e independencia para evitar desequili
brios procesales y asegurar la rectitud de su juicio, lo que configura uno de los 
principios estructurales del proceso. Al respecto, el quejoso invocó la jurispru
dencia 1a./J. 1/2012 (9a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro: "IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.", en la que –dice el quejoso– 
se determinó que dicho principio es una condición esencial que debe revestir a 
los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la 
cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses de 
las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebida
mente a ninguna de ellas; y que el referido principio debe entenderse en dos 
dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del 
juzgador, misma que en buena medida se traduce en los impedimentos que 
pudieran existir en los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se refiere 
a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador.

n. En este tópico, –concluye el quejoso– el contenido del párrafo tercero 
del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es incons
titucional porque atenta contra el principio de imparcialidad judicial, al conceder 
una atribución de la mayor trascendencia para la seguridad jurídica de los impu
tados como es la actualización de la figura de la prescripción, a una de las partes 
en el procedimien to, la cual está naturalmente interesada en la acusación y no en 
la exoneración de las faltas; que de prevalecer la validez jurídica del párrafo 
tercero del artícu lo 74 de la ley general, se estaría dotando de un poder casi 
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ilimitado a las áreas investigadoras para definir a través de un acuerdo de califi
cación de conducta que por sí mismo, sin que sea notificado a nadie, tendría el 
alcance de interrumpir el cómputo prescriptivo, con lo cual los presuntos infrac
tores quedarían en manos de sus investigadores a la libre voluntad de éstos sin 
límite temporal; y que la norma que debe prevalecer en la interpretación consti
tucional conforme es la diversa contenida en el artícu lo 113 de la propia ley 
general (sic), por cuanto indica que "La admisión del Informe de Presunta Res
ponsabilidad Administrativa interrumpirá los plazos de prescripción ...", misma 
que el quejoso solicitó le fuera aplicada, en términos del principio pro persona, 
optándose por la misma e inaplicando la diversa establecida en el párrafo ter
cero del artícu lo 74 del citado cuerpo legal. Ello, porque la autoridad sustancia
dora sí reviste legalmente los atributos de imparcialidad judicial, ya que no tiene 
en su regulación funcional labor alguna como investigadora o responsable de la 
impu tación al presunto infractor. Incluso, porque –dijo el quejoso– en la norma
tividad que desarrolla la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa debe guardar una postura imparcial en el discernimien to de la 
existencia de los elementos jurídicos que tornan válida la aceptación de dicho 
informe elaborado por la autoridad investigadora.

o. Finalmente, en los conceptos de violación relativos a temas de constitu
cionalidad se adujo que de los artícu los 195, 196 y 197 se advertía que el pro
nunciamien to de la autoridad sustanciadora respecto del contenido de forma y 
fondo del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa que le es puesto 
en consideración por la autoridad investigadora resulta de gran trascendencia 
procesal, ya que ese momento es el primer contacto y conocimien to que tiene 
la sustanciadora respecto de los hechos materia del posible reproche; que, por 
ello, requiere la sustanciadora de absoluta independencia e imparcialidad para 
proveer con libertad en alguno de los sentidos que le faculta la ley, al grado de 
poder desde ahí prevenir a la investigadora para que aclare o subsane su informe, 
o bien determinar la improcedencia del asunto; y que, por ende, la autoridad sus
tanciadora sí actúa imparcialmente en la admisión del Informe de Presunta Res
ponsabilidad Administrativa y de ahí la constitucionalidad de la norma que indica 
que dicha actuación resulta apta para interrumpir el término de prescripción que 
corre a favor del presunto responsable, en sentido contrario, la disposición con
tenida en el artícu lo 74, párrafo tercero, no otorga seguridad jurídica a los justi
ciables ni es compatible con el principio de imparcialidad implícito en el derecho 
a la tutela judicial efectiva por lo cual resulta inconstitucional.



Sección Primera Jurisprudencia 2701

Segunda Parte PRIMERA SALA

16. Sentencia de amparo

a. La Juez de Distrito desestimó tales conceptos de violación al tenor de 
las siguientes consideraciones.

b. Partió de la base de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
sostenido el criterio de que los derechos de legalidad y seguridad jurídica con
tenidos en los artícu los 14 y 16 constitucionales, se respetan por las autoridades 
legislativas cuando las normas que las facultan para actuar en un determinado 
sentido, encauzan el ámbito de esa actuación, a fin de que, por un lado, el gober
nado conozca las consecuencias jurídicas de los actos que realice y, por otro, que 
el actuar de la autoridad se encuentre limitado y acotado, de manera que la 
posible afectación a la esfera jurídica de los gobernados no resulte de un actuar 
caprichoso o arbitrario de aquélla.

c. Después consideró que los párrafos primero, tercero y cuarto del artícu lo 
74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas señalan que, para 
el caso de faltas administrativas no graves, las facultades de las Secretarías o 
de los órganos internos de control para imponer las sanciones prescribirán en 
tres años, contados a partir del día siguiente al en que se hubieren cometido las 
infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado; que la prescripción 
se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el primer párrafo del artícu lo 
100 de esta Ley General de Responsabilidades Administrativas; y que, si se 
dejare de actuar en los procedimien tos de responsabilidad administrativa origi
nados con motivo de la admisión del informe de responsabilidad administra
tiva y, como consecuencia de ello, se produjera la caducidad de la instancia, la 
prescripción se reanudará desde el día en que se admita el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa.

d. Además, estimó que el precepto 100, primer párrafo, de la misma ley prevé 
que la prescripción se interrumpirá con la clasificación sobre la gravedad de la 
conducta desplegada; y el diverso 113 señala que la admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá los plazos de prescripción 
señalados en el artícu lo 74, y fijará la materia del procedimien to de responsabi
lidad administrativa.
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e. De lo anterior, la Juez Federal concluyó que si bien la ley de la materia 
dispone que la prescripción se interrumpirá, con la clasificación que la autoridad 
realice respecto de la gravedad de la conducta desplegada por el servidor público 
y con la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa; tam
bién es cierto que, en cualquier caso, para el tema de faltas administrativas no 
graves, las facultades de la autoridad para imponer las sanciones prescribirán 
en tres años, contados a partir del día siguiente al en que se hubieren cometido las 
infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado; y que en términos 
del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al rea
lizarse la calificación sobre la gravedad de la conducta, debe entenderse inte
rrumpido el término para que opere la prescripción; sin embargo, también resolvió 
que dicho precepto legal debe analizarse de manera sistemática con su párrafo 
cuarto, en donde se señala que cuando la autoridad deja de actuar en los proce
dimien tos de responsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión 
del informe de presunta responsabilidad, la prescripción se reanudará desde el día 
en que se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

f. A su vez concluyó que aun cuando en el artícu lo 113 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, se señala que la admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá los plazos de prescripción 
señalados en el artícu lo 74, y fijará la materia del procedimien to de responsabi
lidad administrativa; lo cierto es que debe entenderse en el sentido de que es 
reanudada desde el día en que se admitió dicho informe; consideración que 
encuentra sustento en el hecho de que sólo las actuaciones tendentes a la inte
gración del expediente de responsabilidad, son las que deben tomarse en cuenta 
para efectos de interrumpir la actualización del plazo prescriptivo.

g. Sobre este tema, la sentencia de amparo invocó la jurisprudencia P./J. 
31/2018 (10a.) del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA PRES
CRIPCIÓN DE SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PRO
CEDIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL.". Criterio que la Juez Federal 
estimó aplicable al caso, al considerar que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación interpretó en el artícu lo 34 de la Ley Federal de Res
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos vigente hasta el die
ciocho de julio de dos mil diecisiete, por cuanto a que el plazo para que prescriba 
la facultad punitiva de la autoridad será de tres o cinco años, dependiendo de la 
gravedad de la infracción, según el caso, el cual empieza a correr una vez que 
se cometa ésta y se suspende con los actos procesales que se realicen; reanu
dándose desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto 
procedimental o realizado la última promoción; y que de tal jurisprudencia se 
advertía que la consecuencia de que la autoridad no resuelva el procedimien to 
en el plazo legal, es la prescripción de su facultad punitiva y no la caducidad del 
procedimien to por inactividad procesal.

h. De las anteriores premisas, la sentencia de amparo concluyó por analogía 
que el plazo atinente a la prescripción inicia una vez que se comete la infracción, 
se suspende con los actos procesales que se realicen –que estrictamente tiendan 
al inicio del procedimien to– y se reinicia automáticamente el día siguiente a aquel 
en que se dejó de actuar, pero únicamente por el tiempo remanente del plazo total 
prescriptivo; que la interpretación de los artícu los 74, 100 y 113 de la Ley Gene
ral de Responsabilidades Administrativas, conduce a estimar que contrariamente 
a lo que alegó el quejoso, no se advertía la existencia de alguna antinomia que 
actualizara la violación al derecho a la seguridad jurídica; antes bien, de la lectura 
sistemática de los citados preceptos legales, se advertía que se complementan; 
y que, por ello, no resultaba factible que la norma que debía prevalecer en la 
interpretación constitucional conforme es la diversa contenida en el artícu lo 113 
de la propia ley general, por cuanto indica que: "La admisión del Informe de Pre
sunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá los plazos de prescripción ..."; 
ya que el contenido de los referidos preceptos legales se complementan, con lo 
que se crea la seguridad jurídica de las partes.

i. Máxime que en el caso, el párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, es claro en establecer que la prescrip
ción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el primer párrafo del 
artícu lo 100 de esta Ley General de Responsabilidades Administrativas –la pres
cripción se interrumpirá con la clasificación sobre la gravedad de la conducta 
desplegada–; y que, si se dejare de actuar en los procedimien tos de responsabi
lidad administrativa originados con motivo de la admisión del informe de respon
sabilidad administrativa y, como consecuencia de ello, se produjera la caducidad 
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de la instancia, la prescripción se reanudará desde el día en que se admita el 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.

j. Por otra parte, en cuanto al argumento en el que el quejoso planteó que 
el artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas no genera 
certeza jurídica a los particulares que pueden ser impu tados de faltas adminis
trativas, pues permiten la comisión de arbitrariedades por parte de las autorida
des investigadoras, las cuales quedan en la posibilidad de levantar constancias 
prefechando el día de su emisión para efecto de que con las mismas se inte
rrumpa la prescripción de las facultades sancionatorias del Estado, afectando 
la seguridad jurídica de los destinatarios de la norma, tal como ocurrió en el 
caso; la Juez de Distrito lo estimó inoperante, al considerar que tales planteamien
tos de inconstitucionalidad de normas generales, el quejoso los hizo depender 
de sus circunstancias individuales y de las características particulares del caso 
concreto.

k. Respecto al planteamien to, en el que el peticionario de amparo adujo 
que la norma general controvertida atenta contra el principio de no regresividad 
en materia de derechos humanos, en la medida en que introdujo una forma in
terruptora del cómputo de la prescripción que ofrece menores condiciones de 
seguridad jurídica a los justiciables en comparación con el régimen jurídico 
previo establecido. Después de explicar el alcance del principio de no regresi
vidad contenido en el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, de reproducir el contenido del artícu lo 34 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, vigente al diecio
cho de julio de dos mil diecisiete y de los diversos 74, 100 y 113 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; la Juez Federal estimó que el artícu lo 
controvertido no transgrede el principio de no regresividad, pues otorga seguri
dad en cuanto al momento en que prescribirán las facultades de las autoridades 
administrativas para imponer sanciones.

l. Ello, –dijo la Juez Federal– porque el legislador en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas es más preciso en señalar el momento en el 
cual prescriben las facultades de las secretarías o de los órganos internos de 
control para imponer las sanciones, pues indica que será al realizarse la cali
ficación sobre la gravedad de la conducta, aunado a que establece que la 
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admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa interrumpirá 
los plazos de prescripción señalados en el artícu lo 74. En tanto que, en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos vigente 
hasta el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, quedó establecido que la pres
cripción se interrumpirá al iniciarse los procedimien tos previstos por la ley y que, 
si se dejare de actuar en ellos, la prescripción empezará a correr nuevamente 
desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto proce
dimental o realizado la última promoción.

m. En este tópico, la juzgadora de Distrito hizo alusión a la ejecutoria rela
tiva a la contradicción de tesis 103/2020 dictada por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la que –dijo– se precisó que tal ordenamien to 
legal contempla reglas específicas en cuanto a etapas procesales, reglas sobre 
caducidad, procedencia y valoración de pruebas, autoridades involucradas –inves
tigadora, sustanciadora y resolutora– así como tipos de faltas, sanciones y auto
ridades vinculadas en la aplicación de la ley, y puntualizó que de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, advirtió la ya referida creación de un 
procedimien to provisto de distintas fases claramente diferenciadas, pero con 
un necesario nexo entre sí, por haber sido constituidas de manera concatenada 
y sistemática, es decir, las diversas fases, desde la investigación hasta la reso
lución, están estrechamente vinculadas, ya que su diseño corresponde al de un 
mecanismo secuencial, en el que las determinaciones iniciales influyen en el 
trámite posterior.

n. De lo anterior, la sentencia concluyó que, si se toma en consideración que 
la prescripción regulada por la ley controvertida, constituye una condición obje
tiva necesaria para limitar temporalmente el ejercicio de las facultades de la 
autoridad administrativa de investigar e imponer sanciones; en tanto que, el orde
namien to impugnado contempla el límite temporal al ejercicio de la facultad 
de iniciar el procedimien to administrativo, una vez que recibe la solicitud de la 
autoridad investigadora; circunstancia que origina seguridad jurídica de los ser
vidores públicos, en salvaguarda de ese derecho fundamental que tutela el 
artícu lo 16 de la Constitución Federal.

o. Finalmente, en cuanto a los conceptos de violación en los que se argu
mentó que el artícu lo 74 controvertido trastoca el derecho fundamental de tutela 
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judicial efectiva, por cuanto al principio de imparcialidad, porque la autoridad 
investigadora al ser parte en el procedimien to de responsabilidad administrativa, 
en términos del artícu lo 116 de la Ley General de Responsabilidades Adminis
trativas, no es imparcial sino parcial, dada la función de acusación; de ahí que, 
tiene un interés procesal orientado a que los asuntos bajo su investigación no 
prescriban a favor de los impu tados y que con ello se le dota a la autoridad admi
nistrativa de un poder casi ilimitado. La juzgadora primero transcribió el artícu lo 
17 de la Constitución Federal, explicó que éste está encaminado a asegurar que 
las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, 
completa e imparcial; pues el legislador debe garantizarla estableciendo en las 
leyes plazos generales, razonables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse 
tanto la autoridad como las partes en los procesos jurisdiccionales; y concluyó 
que el artícu lo 74 tachado de inconstitucional no era violatorio del derecho fun
damental de tutela judicial efectiva en su modalidad de imparcialidad.

p. Ello, porque la actuación de la autoridad investigadora en los proce
dimien tos de responsabilidad administrativa, cuando realiza la calificación de la 
gravedad de la conducta del presunto infractor y con ello se interrumpe la pres
cripción de sus facultades, lo hace en virtud de la obligación que tiene de llevar 
a cabo la investigación de faltas administrativas –derivada de la propia Ley 
General de Responsabilidades Administrativas–; las autoridades investigadoras, 
esto es, las autoridades en las secretarías, los órganos internos de control, la 
Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización superior de 
las entidades federativas, así como las unidades de responsabilidades de las 
empresas productivas del Estado, encargadas de la investigación de faltas admi
nistrativas cuentan con diversas obligaciones derivadas de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; y la autoridad investigadora se encuentra 
obligada a emitir el informe de presunta responsabilidad, el cual constituye el 
instrumento en el que describe los hechos relacionados con alguna de las faltas 
señaladas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, exponiendo 
de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta 
responsabilidad del servidor público o de un particular en la comisión de faltas 
administrativas.

q. La sentencia también falló que, en el supuesto de que las autoridades 
investigadoras determinen en su calificación la existencia de faltas administrativas, 
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así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad sustan
ciadora para que proceda en los términos previstos en la Ley General de Respon
sabilidades Administrativas; que, de igual forma, las autoridades investigadoras 
para el cumplimien to de sus atribuciones, llevarán de oficio las auditorías o in
vestigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas 
de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia; y que las autoridades investi
gadoras tendrán acceso a la información necesaria para el esclarecimien to de 
los hechos, con inclusión de aquella que las disposiciones legales en la materia 
considere con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacio
nada con la comisión de infracciones a que se refiere la Ley General de Respon
sabilidades Administrativas, con la obligación de mantener la misma reserva o 
secrecía, conforme a lo que determinen las leyes.

r. También se consideró que, además de las atribuciones a las que se refiere 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, durante la investigación las 
autoridades investigadoras podrán solicitar información o documentación a cual
quier persona física o moral con el objeto de esclarecer los hechos relacionados 
con la comisión de presuntas faltas administrativas.

s. La sentencia arribó a la conclusión de que, conforme a la propia Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, la autoridad investigadora cuenta 
con diversas obligaciones para determinar posibles conductas infractoras de 
servidores públicos y emitir el informe de presunta responsabilidad, en el que se 
describen los hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en dicha 
legislación, en el que deberá exponer de forma documentada con las pruebas 
y fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del servidor público o de 
un particular en la comisión de faltas administrativas.

t. Razón por la cual, se falló que, en oposición a lo que alegó el quejoso, no 
podía considerarse que la actuación de la autoridad investigadora trastoca en 
su perjuicio su derecho fundamental de tutela efectiva en su vertiente de impar
cialidad, pues cuenta con diversas atribuciones y obligaciones para actuar, las 
cuales en el supuesto de no ser atendidas darían lugar a la imposición de sancio
nes administrativas. Al respecto, se precisó que la autoridad investigadora tiene 



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2708  Mayo 2022

la obligación de llevar a cabo todas las investigaciones en sede administrativa al 
tener conocimien to de un acto u omisión posiblemente constitutivo de faltas 
administrativas y, en su caso, emitir la calificación de la conducta, con lo cual inte
rrumpe la prescripción; en tanto que, si no cumple con dicha obligación, como 
quedó expuesto, puede incurrir en algún supuesto de responsabilidad.

u. Asimismo, se arribó a la conclusión de que la actuación de la autoridad 
investigadora para interrumpir la prescripción de sus facultades no compromete 
la imparcialidad, pues ésta deriva de las obligaciones que le impone la Ley Gene
ral de Responsabilidades Administrativas; de ahí que, con ello se consideró que 
no pretendía beneficiar a alguna de las partes, sino sólo realizar su investigación 
para determinar la realización de conductas de los servidores públicos y par
ticulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito 
de su competencia. Máxime, si se tomaba en consideración que el procedimien to 
disciplinario tendente a hacer efectiva la responsabilidad administrativa, busca 
preservar la óptima prestación del servicio público, de tal manera que éste corres
ponda a los intereses de la colectividad, pudiendo concluir sobre la inexistencia 
de responsabilidad o imponiendo la sanción administrativa correspondiente, 
pero en todo caso, se determinará con exactitud si el servidor público cumplió 
o no con los deberes y obligaciones inherentes a su cargo y si, por ende, la con
ducta desplegada por éste resulta compatible o no con el servicio que se presta. 
Lo anterior, a fin de tutelar los principios constitucionales de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen al servicio público, pues lo que da 
origen al procedimien to disciplinario es la existencia de una conducta, respecto 
de la cual existe un interés general en que se determine si resulta o no contraria 
a los deberes y obligaciones del servidor público.

v. Al tenor de las consideraciones ya sintetizadas, la Juez Federal falló que 
el párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Admi
nistrativas, no viola los derechos fundamentales del quejoso tutelados en los 
artícu los 14, 16 y 17 de la Carta Magna y, en consecuencia, negó el amparo 
solicitado respecto de dicho precepto legal.

17. Agravios del recurso de revisión

a) En vía de agravios, el aquí recurrente alega, esencialmente, que:
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b) Fue incorrecto que la Juez de Distrito estimara que hizo depender la 
inconstitucionalidad del tercer párrafo del artícu lo 74 de la Ley General de Res
ponsabilidades Administrativas de situaciones o circunstancias individuales 
propias del quejoso y del caso concreto; pues solamente narró los hechos como 
un antecedente para demostrar el agravio personal y directo que irroga al que
joso la norma general tildada de inconstitucional.

c) El artícu lo 74 en cita viola los derechos de seguridad y certeza jurídicas 
(argumento que dice el recurrente no fue estudiado en la sentencia de amparo), 
porque permite una actuación caprichosa y arbitraria por parte de la autoridad 
investigadora, la cual se genera a partir de que la autoridad puede fechar su 
acuerdo de calificación de conducta presuntamente infractora con amplia dis
crecionalidad, pues no hay seguridad de la fecha cierta de esa actuación al no 
ser ésta notificada al presunto infractor, quien queda en esas condiciones en 
una situación de zozobra respecto de la actuación de la autoridad, es decir, 
porque el artícu lo impugnado no obliga a la autoridad a notificar al presunto 
infractor del acuerdo de calificación de la conducta; y al no existir disposición 
legal que obligue a la autoridad investigadora a realizar y remitir en cierto término 
temporal su Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa a la autoridad 
investigadora para que ésta lo califique y admita (en su caso), con lo cual se 
daría inicio al procedimien to de responsabilidad propiamente dicho, de igual 
modo se genera incertidumbre jurídica a los presuntos infractores.

d) Sobre este punto, el recurrente también refiere que la figura de la cadu
cidad opera dentro del procedimien to sancionador, es decir, en la fase de sus
tanciación, no de investigación, como parece sugerir la sentencia dictada en 
primera instancia. Ello, pues si bien es cierto que la figura de la caducidad está 
instituida en la ley como una garantía de seguridad jurídica para los justiciables; 
también lo es que la misma opera ante la ausencia de impulso procesal una vez 
que el procedimien to ha iniciado, es decir, en la fase de sustanciación, sin que 
dicha institución tenga relevancia alguna para la fase de investigación; de ahí 
que la misma no soluciona el problema planteado en la demanda de amparo.

e) Se insiste en que la caducidad sanciona la inactividad procesal que 
eventualmente tenga lugar en la fase de sustanciación del procedimien to, el cual 
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se inicia con la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administra
tiva, actuación que a su vez es interruptora del plazo prescriptivo y respecto del 
cual –dice el recurrente– no existe impugnación o controversia en este juicio; y 
que la figura de la caducidad no resuelve el debate que se ventila en este asunto 
porque la misma opera posteriormente a la admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa y no tiene relevancia alguna en la fase de inves
tigación, que es precisamente donde se enmarca la figura impugnada: el acuerdo 
de calificación de la conducta presuntamente infractora.

f) El recurrente concluye que, existe un vacío, un limbo jurídico que atenta 
contra la seguridad y certeza de los justiciables, pues es posible que las auto
ridades investigadoras emitan el acto de calificación de la conducta –y con ello 
se interrumpa la prescripción– pero de ello no tenga noticia el presunto infractor 
sino hasta un largo periodo después, sin que pueda invocar figura alguna para 
reclamar la zozobra a la que ha sido sometido, pues una vez pronunciado el 
acuerdo de calificación de la conducta –si se admitiese la constitucionalidad 
del artícu lo 74, tercer párrafo– ya ha quedado interrumpida la prescripción y 
puede entonces con toda tranquilidad la autoridad investigadora dejar transcurrir 
todo el tiempo que ésta discrecionalmente determine para rendir ante la sustan
ciadora el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. Al respecto precisa 
que, contrariamente a la hipótesis anteriormente descrita, la autoridad sustan
ciadora sí tiene un plazo regulado legislativamente (artícu lo 208, fracción I) para 
pronunciarse respecto de la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa que le remita la autoridad investigadora; en cambio, ésta no está 
constreñida a término alguno para elaborar y remitir a la investigadora dicho 
informe una vez que ha emitido la calificación de la conducta y con ello interrum
pido la prescripción, de ahí que se afirme que se produce un vacío, un limbo 
jurídico en perjuicio de la seguridad jurídica de los presuntos infractores, quienes 
quedan a merced de la discrecionalidad de las autoridades investigadoras sin 
límite temporal.

g) En un segundo argumento, el recurrente alega que el ya multicitado 
precepto 74 vulnera el principio de no regresividad en materia de derechos 
humanos, porque el sistema disciplinario contenido en la abrogada Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas (artícu lo 34) establecía que la prescripción 
se interrumpía con la notificación al presunto infractor del oficio citatorio para 
audiencia (lo que en el nuevo sistema puede equipararse al emplazamien to).
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h) Al respecto se argumenta que, el procedimien to administrativo en térmi
nos de la ley abrogada se entendía iniciado a partir de la citación al presunto 
responsable; que desde el año 2005, todavía en interpretación de la entonces 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la jurisprudencia 
2a./J. 203/2004 que el único acto que interrumpe el plazo de la prescripción de las 
facultades sancionadoras de la autoridad es el inicio del procedimien to admi
nistrativo, razonando para tal determinación que "la única actividad procedimen
tal que ofrece certeza en el desenvolvimien to del procedimien to sancionador sin 
que exista el riesgo de su prolongación indefinida, es la citación para audiencia 
hecha al servidor público, con que se inicia dicho procedimien to ..."; y que, con
trario a ello, el artícu lo 74, párrafo tercero, de la nueva Ley General de Responsa bi
lidades Administrativas es regresivo, toda vez que introduce como acto interruptor 
de la prescripción el acuerdo que emite la autoridad investigadora para calificar 
la conducta del presunto infractor, sin que dicha actuación sea notificada a éste, lo 
que le implica ausencia de certeza y seguridad jurídicas, introduciendo una 
forma interruptora del cómputo de la prescripción que ofrece menores condiciones 
de seguridad jurídica a los justiciables en comparación con el régimen jurídico 
establecido previamente. Situación que, a parecer del recurrente violenta el 
artícu lo 1o. de la Norma Fundamental, y planteamien to que –dice el recurrente– 
no fue abordado por la Juez de Distrito, pues se limitó a reproducir las conside
raciones que la Segunda Sala de la Suprema Corte emitió en la contradicción 
de tesis 103/2020.

i) En un tercer agravio, la recurrente argumenta que, desde su escrito inicial 
de demanda, hizo valer la existencia de una antinomia entre lo establecido, por 
una parte, por los artícu los 74, tercer párrafo, en correlación con el 100, primer 
párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y por la otra, 
los diversos numerales 112 y 113 de la misma ley. Ello, pues mientras el artícu lo 
74, párrafo tercero, establece que la prescripción se interrumpirá con la determi
nación por parte del área investigadora respecto de la existencia de actos seña
lados por la ley como falta administrativa y la calificación de ésta como grave o 
no grave, en el artícu lo 113 se establece que lo que interrumpe la prescripción 
es la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa por parte 
del área sustanciadora. Al respecto, precisa el recurrente que el Informe de Pre
sunta Responsabilidad Administrativa es el documento formal en el cual se con
tiene la calificación que realizan las autoridades investigadoras respecto de las 
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conductas sujetas a investigación, una vez que han concluido éstas, según el 
artícu lo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ubicado 
en el libro segundo (Disposiciones adjetivas), título primero (De la investigación 
y calificación de las faltas graves y no graves), capítulo III (De la calificación de 
faltas administrativas), disposición de la cual se sigue que el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa supone que: ya se encuentran concluidas las 
diligencias de investigación; se realizó el análisis de los hechos y de la informa
ción recabada durante la investigación; como consecuencia de lo anterior, se 
determinó la existencia de actos u omisiones que la ley señala como falta ad
ministrativa, y se realizó la calificación de la conducta, ya sea como grave o 
no grave.

j) Para el recurrente, tales extremos deben quedar debidamente expuestos 
en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de manera fundada 
y motivada, ya que a partir de ese documento que se presente ante la autoridad 
sustanciadora se dará inicio al procedimien to de responsabilidad administrativa, 
es decir, el procedimien to de responsabilidad administrativa no puede iniciar si 
no es a partir del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, afirma
ción que sustenta, además de las disposiciones previamente invocadas, en la 
literalidad del artícu lo 112 de la misma ley.

k) El recurrente argumenta que la secuencia procesal de la fase investiga
tiva y su conexión con la de inicio de procedimien to se determina a partir de la 
elaboración del informe de presunta responsabilidad por parte de la autoridad 
investigadora y su remisión a la sustanciadora, quien debe analizar el mismo a fin 
de determinar su admisión (o no); por lo que, a su parecer, carece de lógica jurí
dica la regulación legal de dos actos procesales secuencialmente ligados uno 
al otro como igualmente interruptores de la prescripción. Ello, pues si no existen 
actos procedimentales intermedios entre la calificación de la conducta y la con
fección del informe de presunta responsabilidad y su remisión al área investiga
dora, no se advierte racionalidad jurídica al contenido normativo del párrafo 
tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
por cuanto establece que con la calificación de la conducta se interrumpe el 
cómputo del plazo prescriptivo, si posteriormente la admisión del informe de 
presunta responsabilidad también es una actuación apta para suspender dicho 
término; de ahí que estime contradictorias tales normas.
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l) Al tenor de lo anterior, la recurrente considera que debe prevalecer el 
artícu lo 113 de la ley en cita e inaplicarse el precepto 74; siendo incorrectas 
la determinación de la Juez de Distrito, en cuanto a que las normas no son con
tradictorias; siendo errónea su determinación pues, contrario a ello, ninguna 
relación tiene la figura de la caducidad que puede tener lugar por inactividad 
procesal ocurrida en el procedimien to disciplinario seguido ante la autoridad sus
tanciadora con la figura debatida en el juicio de amparo, a saber, la facultad de 
la autoridad investigadora para interrumpir la prescripción a través de un acuerdo 
emitido por sí y ante sí, mismo que no tiene deber de notificar al presunto infrac
tor y después del cual no tiene plazo regulado que lo obligue a remitir Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa a la autoridad sustanciadora.

m) En un último cuarto argumento, el recurrente plantea que el párrafo 
tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
atenta contra el derecho a la tutela judicial efectiva (artícu lo 17 de la Carta 
Magna) por cuanto al principio de imparcialidad.

n) Al respecto, el recurrente aduce que a la autoridad investigadora le 
compete una función de cargo, como responsable de indagar los hechos y 
acusar la comisión de las faltas ante una autoridad diversa, que es la sustancia
dora y en su caso la resolutora, por lo cual la autoridad investigadora no es una 
autoridad imparcial, sino todo lo contrario, es una de las partes en el procedimien
to de responsabilidad administrativa; por lo que, si la autoridad investigadora no 
es imparcial, sino parcial, y tiene –desde luego respetando los principios de 
buena fe y presunción de inocencia– la función de acusación, es obvio que su 
interés procesal naturalmente está orientado a que los asuntos bajo su investi
gación no prescriban a favor de los impu tados. Razón por la cual, el contenido 
del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Admi
nistrativas es inconstitucional porque atenta contra el principio de imparcialidad 
judicial, al conceder una atribución de la mayor trascendencia para la seguri
dad jurídica de los impu tados como es la actualización de la figura de la pres
cripción, a una de las partes en el procedimien to, la cual está naturalmente 
interesada en la persecución y no en la exoneración de las faltas.

o) El recurrente insiste, como lo hizo desde su demanda de amparo, en que 
con la validez jurídica del párrafo tercero del artícu lo 74 de la ley general, se 
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estaría dotando de un poder casi ilimitado a las áreas investigadoras para definir 
a través de un acuerdo de calificación de conducta que por sí mismo, sin que 
sea notificado a nadie, tendría el alcance de interrumpir el cómputo prescriptivo, 
con lo cual los presuntos infractores quedarían en manos de sus investigadores 
a la libre voluntad de éstos sin límite temporal.

p) Finalmente, argumentó que las determinaciones de la Juez de Distrito 
sobre este tópico no se ajustan a la jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 CONSTITUCIONAL.", por cuanto que en la misma se estableció como una de 
las dimensiones de ese atributo el de imparcialidad objetiva, que se refiere a las 
condiciones normativas de la autoridad. Lo anterior, dado que las condiciones 
normativas de la autoridad investigadora le otorgan calidad de parte en el 
procedimien to administrativo sancionador, de manera que, por definición de 
la regulación de la materia, su interés procesal (no personal, que tendría que ver 
con la dimensión subjetiva de la autoridad) está en que el resultado de su inves
tigación culmine con una sanción cuando ha encontrado conforme a los princi
pios de buena fe administrativa elementos suficientes para impu tar la comisión 
de una falta de tal naturaleza.

q) Premisas de las que concluye que la figura de la prescripción se cons
tituye en un obstácu lo para la función persecutoria de la autoridad investigadora, 
de ahí que la posibilidad de que ésta tenga el poder de suspender el término 
prescriptivo mediante un acuerdo que no tiene obligación de notificar al presunto 
infractor, se constituye en una condición normativa que atenta contra el equili
brio y equidad procesal de las partes, pues la autoridad investigadora y presunto 
infractor son partes contradictorias en el procedimien to disciplinario; y que si la 
norma que otorga a la autoridad investigadora una facultad de tal trascendencia 
como lo es el determinar por sí y ante sí la interrupción del cómputo prescriptivo 
resulta exorbitante y transgresora del principio de igualdad y equidad procesal 
frente al impu tado, violando con ello el derecho a la imparcialidad judicial. Argu
mentación que –dice la recurrente– no fue debidamente estudiada por la Juez 
de Distrito.

Hasta aquí las consideraciones necesarias para resolver este asunto.
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V. ESTUDIO DE FONDO

18. Única problemática jurídica: Determinar si los agravios propuestos por 
el recurrente desvirtúan la conclusión del Juez de Distrito relativa a que el tercer 
párrafo del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
no es inconstitucional. Esta problemática será analizada en función de la siguiente 
pregunta:

¿El párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilida
des Administrativas es inconstitucional?

19. Previo a dar respuesta a tal interrogante, como punto de partida, esta 
Primera Sala estima necesario transcribir el contenido del artícu lo 74 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así como de los preceptos 100, 
112 y 113 del mismo ordenamien to legal, dado que guardan estrecha relación.

Capítulo V
De la prescripción de la responsabilidad administrativa

"Artícu lo 74. Para el caso de faltas administrativas no graves, las facultades 
de las Secretarías o de los órganos internos de control para imponer las san
ciones prescribirán en tres años, contados a partir del día siguiente al que se 
hubieren cometido las infracciones, o a partir del momento en que hubieren 
cesado.

"Cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, 
el plazo de prescripción será de siete años, contados en los mismos términos 
del párrafo anterior.

"La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere el 
primer párrafo del artícu lo 100 de esta ley.

"Si se dejare de actuar en los procedimien tos de responsabilidad adminis
trativa originados con motivo de la admisión del citado informe, y como conse
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cuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se 
reanudará desde el día en que se admitió el Informe de Presunta Responsabili
dad Administrativa.

"En ningún caso, en los procedimien tos de responsabilidad administrativa 
podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa justificada; en caso 
de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, 
la caducidad de la instancia.

"Los plazos a los que se refiere el presente artícu lo se compu tarán en días 
naturales."

"Capítulo III
"De la calificación de faltas administrativas

"Artícu lo 100. Concluidas las diligencias de investigación, las autorida
des investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la 
información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de 
actos u omisiones que la ley señale como falta administrativa y, en su caso, 
calificarla como grave o no grave.

"Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se 
incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
y este se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el 
procedimien to de responsabilidad administrativa.

"Si no se encontraren elementos suficientes para demostrar la existencia de 
la infracción y la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo 
de conclusión y archivo del expediente, sin perjuicio de que pueda abrirse nue
vamente la investigación si se presentan nuevos indicios o pruebas y no hubiere 
prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notifi
cará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como 
a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días 
hábiles siguientes a su emisión."
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"Título segundo
"Del procedimien to de responsabilidad administrativa

"Capítulo I
"Disposiciones comunes al procedimien to  

de responsabilidad administrativa

"Sección primera
"Principios, interrupción de la prescripción, partes y autorizaciones

"Artícu lo 112. El procedimien to de responsabilidad administrativa dará 
inicio cuando las autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su competen
cia, admitan el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa."

"Artícu lo 113. La admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa interrumpirá los plazos de prescripción señalados en el 
artícu lo 74 de esta ley y fijará la materia del procedimien to de responsabili
dad administrativa."

20. Ahora bien, respecto al tercer párrafo del artícu lo 74 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, el recurrente en su escrito de agravios 
sostiene su inconstitucionalidad al no prever un plazo para que la autoridad 
administrativa realice y remita en cierto plazo su Informe de Presunta Respon
sabilidad Administrativa, en términos del artícu lo 100 del mismo ordenamien to 
legal, así como para que éste sea notificado al presunto infractor; por ello, según 
sustenta, se vulneran:

A) Los derechos de seguridad y certeza jurídicas –argumento que dice el 
recurrente no fue estudiado en la sentencia de amparo–, porque permite una 
actuación caprichosa y arbitraria por parte de la autoridad investigadora, la cual 
se genera a partir de que la autoridad puede fechar su acuerdo de calificación 
de conducta presuntamente infractora con amplia discrecionalidad, pues no hay 
seguridad de la fecha cierta de esa actuación al no ser ésta notificada al pre
sunto infractor;



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2718  Mayo 2022

B) El principio de no regresividad en materia de derechos humanos, en 
virtud de que el sistema disciplinario contenido en la abrogada Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas (artícu lo 34) establecía que la prescripción 
se interrumpía con la notificación al presunto infractor del oficio citatorio para 
audiencia –lo que en el nuevo sistema puede equipararse al emplazamien to–, 
el artícu lo 74, párrafo tercero, de la nueva Ley General de Responsabilidades 
Administrativas es regresivo toda vez que introduce como acto interruptor de la 
prescripción el acuerdo que emite la autoridad investigadora para calificar 
la conducta del presunto infractor, sin que dicha actuación sea notificada a éste;

C) Seguridad jurídica. Dado que existe antinomia entre lo establecido, por 
una parte, por los artícu los 74, tercer párrafo, en correlación con el 100, primer 
párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y por la otra, 
los diversos numerales 112 y 113 de la misma ley. Ello, pues mientras el artícu lo 
74, párrafo tercero, establece que la prescripción se interrumpirá con la determi
nación por parte del área investigadora respecto de la existencia de actos seña
lados por la ley como falta administrativa y la calificación de ésta como grave o 
no grave, en el artícu lo 113 se establece que lo que interrumpe la prescripción 
es la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa por parte 
del área sustanciadora. Al respecto, precisa el recurrente que el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa es el documento formal en el cual 
se contiene la calificación que realizan las autoridades investigadoras respecto de 
las conductas sujetas a investigación, una vez que han concluido éstas, según el 
artícu lo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ubicado 
en el libro segundo (Disposiciones adjetivas), título primero (De la investigación 
y calificación de las faltas graves y no graves), capítulo III (De la calificación de 
faltas administrativas), disposición de la cual se sigue que el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa supone que: ya se encuentran concluidas las 
diligencias de investigación; se realizó el análisis de los hechos y de la informa
ción recabada durante la investigación; como consecuencia de lo anterior, se 
determinó la existencia de actos u omisiones que la ley señala como falta admi
nistrativa, y se realizó la calificación de la conducta, ya sea como grave o no 
grave; y,

D) Tutela judicial efectiva, especialmente, el principio de imparcialidad, 
ya que a la autoridad investigadora le compete una función de cargo, como 
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responsable de indagar los hechos y acusar la comisión de las faltas ante una 
autoridad diversa, que es la sustanciadora y en su caso la resolutora, por lo cual 
la autoridad investigadora no es una autoridad imparcial, sino todo lo contrario, 
es una de las partes en el procedimien to de responsabilidad administrativa; por 
lo que, si la autoridad investigadora no es imparcial, sino parcial, y tiene –desde 
luego respetando los principios de buena fe y presunción de inocencia– la fun
ción de acusación, es obvio que su interés procesal naturalmente está orientado 
a que los asuntos bajo su investigación no prescriban a favor de los impu tados. 
Razón por la cual, el contenido del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas es inconstitucional porque 
atenta contra el principio de imparcialidad judicial, al conceder una atribución 
de la mayor trascendencia para la seguridad jurídica de los impu tados como es 
la actualización de la figura de la prescripción, a una de las partes en el proce
dimien to, la cual está naturalmente interesada en la persecución y no en la exo
neración de las faltas.

21. Precisado lo anterior, esta Primera Sala estima que la respuesta a la 
interrogante formulada al inicio de este apartado es negativa, toda vez que, 
de forma contraria a lo que planteó el recurrente en su recurso de revisión, el 
tercer párrafo del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades Adminis
trativas es acorde con el principio constitucional de seguridad jurídica.

22. Como punto de partida, esta Primera Sala considera necesario precisar 
que la figura de la prescripción es un límite a la facultad sancionadora, pues 
representa una autolimitación a la atribución del Estado para sancionar las con
ductas irregulares, así que ésta no puede ser entendida como dependiente de 
la apreciación que, en cada caso, determine la autoridad o como una concesión 
gratuita que se ofrece a los servidores públicos, sino que representa una garan
tía de seguridad jurídica a favor del servidor público, pues con la prescrip
ción se asegura que no sea infraccionado una vez que transcurrió el plazo 
previsto en la ley para ese efecto. Así, también es una sanción para las autori
dades que, en determinado plazo, no realizaron las gestiones necesarias para 
sancionar un determinado acto irregular.

23. Ahora bien, a fin de dar respuesta al agravio C), como primera cuestión, 
esta Primera Sala estima necesario hacer alusión a las consideraciones que la 
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Segunda Sala de este Máximo Tribunal sostuvo al resolver la contradicción de 
tesis 103/2020 y el amparo en revisión 133/2020, asuntos en los que explicó 
el funcionamien to del nuevo procedimien to de responsabilidades administra
tivas creado a raíz de la emisión de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

24. La Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 103/2020, falló que la Ley General de Respon
sabilidades Administrativas contempla reglas específicas en cuanto a etapas 
procesales, reglas sobre caducidad, procedencia y valoración de pruebas, auto
ridades involucradas –investigadora, sustanciadora y resolutora–,1 así como tipos 
de faltas, sanciones y autoridades vinculadas en la aplicación de la ley. De ma
nera que el nuevo procedimien to en materia de responsabilidad administrativa 
se compone de diversas etapas:

• Diligencias para adquirir información y medios de prueba, iniciadas de 
oficio, con motivo de una auditoría o a partir de una denuncia, que concluyen 
si la autoridad advierte la comisión de irregularidades, con su calificación y la 
emisión de un informe;

• La integración del expediente a partir de la admisión del informe, el 
emplazamien to y la citación a las partes, la celebración de una audiencia inicial, 
el ofrecimien to, la admisión y el desahogo de pruebas, así como alegatos, y el 
cierre de instrucción; y,

• El dictado de la resolución.

25. En la misma contradicción de tesis, la Segunda Sala consideró que la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas distingue labores que asigna 
a diferentes autoridades entre sí, aun cuando pertenezcan al mismo órgano 
contralor, lo que da lugar a la participación de diversos agentes. Lo anterior, 
pues además de la autoridad y los impu tados, da el carácter de terceros a 
quienes se pudieran ver afectados por la resolución final, incluyendo a la parte 

1 Artícu lo 3, fracciones II, III y IV, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
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denunciante. Razón por la cual –dijo la Segunda Sala– surgen nuevas obliga
ciones, como lo es la notificación a estos últimos, a fin de que las resoluciones 
alcanzadas puedan ser materia de impugnación a través de recursos ordinarios; 
así también se consideró que los deberes a cargo del investigador también 
se amplían, con la formulación del informe de presunta responsabilidad, en el 
cual, entre otros aspectos, se califica como grave o no grave la conducta 
impu tada, y se da noticia de las pruebas que serán ofrecidas para acreditar 
la irregularidad.

26. Un aspecto que esta Primera Sala destaca de tal resolución, es que la 
Segunda Sala fue precisa en considerar que todo lo anterior influye en gran 
medida en el nuevo procedimien to regulador por parte de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, puesto que con la anterior ley, la menciona
da calificación previa de la conducta solamente tenía efectos relevantes en 
cuanto a la decisión de fondo, mientras que actualmente influye en aspectos 
adjetivos; de forma tal que la incorporación de instituciones jurídicas novedosas 
que conllevan, por una parte, el establecimien to de derechos procesales a favor 
de quien denunció los hechos y de quien resiente la impu tación, así como de 
mecanismos para abonar a la seguridad jurídica de las partes involucradas y 
para coadyuvar en la correcta solución del caso y, por otra, la ya referida crea
ción de un procedimien to provisto de distintas fases claramente diferenciadas, 
pero con un necesario nexo entre sí, por haber sido constituidas de manera 
concatenada y sistemática, es decir, las diversas fases, desde la investigación 
hasta la resolución, están estrechamente vinculadas, ya que su diseño corres
ponde al de un mecanismo secuencial, en el que las determinaciones iniciales 
influyen en el trámite posterior.

27. Por otra parte, al resolver el amparo en revisión 133/2020, la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación analizó la constituciona
lidad del artícu lo 100 de la Ley General de Responsabilidades Administrati
vas a la luz de los principios de seguridad jurídica y acceso a la justicia; y 
explicó el funcionamien to del procedimien to de investigación y calificación de 
las faltas graves y no graves, previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, aspectos que guardan relación con el asunto que ahora se 
resuelve.
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28. Al respecto, estableció las siguientes etapas:

"Inicio de la investigación

"• La investigación por la responsabilidad de faltas administrativas inicia de 
oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de las 
autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos.

"• Las denuncias deben contener los datos o indicios que permitan advertir 
la presunta responsabilidad administrativa.

"Sustanciación de la investigación

"• Las autoridades investigadoras llevarán de oficio las auditorías o investi
gaciones debidamente fundadas y motivadas, respecto de las conductas de los 
servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas, sin menoscabo de las denuncias que se presenten.

"• Las autoridades investigadoras tendrán acceso a la información nece
saria para el esclarecimien to de los hechos, con inclusión de aquella que las 
disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o 
confidencial.

"• En caso de que la Auditoría Superior de la Federación tenga conocimien to 
de la presunta comisión de faltas administrativas, dará vista a las secretarías o 
a los órganos internos de control, a efecto de que procedan a realizar la inves
tigación correspondiente.

"Calificación de faltas administrativas

"• Concluidas las diligencias correspondientes, la autoridad procederá al 
análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de deter
minar la existencia o inexistencia de faltas administrativas y, en su caso, califi
carla como grave o no grave. Una vez calificada la conducta, se incluirá en el 
informe de presunta responsabilidad y se presentará ante la autoridad sustan
ciadora a efecto de iniciar el procedimien to de responsabilidad administrativa.
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"• Si no se encuentran elementos suficientes para demostrar la existencia 
de la infracción, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente, 
sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan 
nuevos indicios o pruebas. La determinación de archivo y conclusión se notifi
cará a los servidores públicos y particulares sujetos a investigación, así como a 
los denunciantes.

"• Las autoridades sustanciadoras o resolutoras se abstendrán de iniciar el 
procedimien to de responsabilidad administrativa previsto en la ley o de imponer 
sanciones administrativas a un servidor público, cuando de las investigaciones 
practicadas o de la valoración de las pruebas se advierta que no existe daño ni 
perjuicio a la hacienda pública federal."

29. De lo cual, la Segunda Sala concluyó, esencialmente tres cosas:

A) Que los denunciantes juegan un papel importante en el procedimien to 
de investigación, en principio, porque una de las formas mediante las cuales da 
inicio es mediante la denuncia, por lo que resulta evidente que constituyen una 
parte fundamental de éste;

B) Que el legislador atribuyó diversas obligaciones a cargo de las auto
ridades investigadoras, en relación con los denunciantes, entre ellas, la de noti
ficar la determinación de archivo y conclusión de una investigación, cuando ésta 
se haya iniciado con motivo de una denuncia; y,

C) Que, justo por ello es de gran relevancia que nuestro país cuente con 
un sistema sólido de responsabilidades administrativas que contribuya a generar 
confianza en los ciudadanos respecto de las instituciones y que no se vulnere 
el Estado de derecho.

30. Precisado lo anterior, se comienza el estudio de constitucionalidad del ar
tícu lo 74, tercer párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

31. El recurrente alega, esencialmente, dos cosas:

A) Que este precepto legal 74 resulta inconstitucional en tanto no prevé que 
deba ser notificado al presunto infractor el acuerdo de calificación de la conducta 
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presuntamente infractora que, en términos de lo ya expuesto, culmina la etapa 
de investigación y abre el procedimien to de responsabilidad administrativa; 
lo cual –dice el recurrente– genera inseguridad jurídica, pues no hay certeza de 
cuándo fue emitido, lo que permite un actuar arbitrario de las entidades admi
nistrativas encargadas de sancionar faltas de la misma naturaleza.

B) Que existe una antinomia entre los artícu los 74 y 100, y los preceptos 
también 74, 112 y 113, todos del mismo ordenamien to legal, pues mientras el 
artícu lo 74, párrafo tercero, establece que la prescripción se interrumpirá con 
la determinación por parte del área investigadora respecto de la existencia de 
actos señalados por la ley como falta administrativa y la calificación de ésta 
como grave o no grave, en el artícu lo 113 se establece que lo que interrumpe la 
prescripción es la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Adminis
trativa por parte del área sustanciadora.

32. Tales agravios son, a juicio de esta Primera Sala, infundados.

33. El principio de seguridad jurídica se encuentra previsto en los artícu los 14, 
párrafo segundo,2 y 16, párrafo primero,3 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos. Esta Primera Sala ha considerado que este principio es 
la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que 
lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incer
tidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el con
tenido esencial de dicho principio radica en "saber a qué atenerse" respecto de 
la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad.

34. Bajo la misma línea argumentativa, esta Primera Sala ha considerado 
que este principio implica el conocimien to ex ante de las consecuencias de las 
conductas reguladas por nuestras leyes, a fin de generar certeza de ellas antes 

2 "Artícu lo 14. ... Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o dere
chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cum
plan las formalidades esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho."
3 "Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimien to."
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de su actualización, y garantizar que los particulares conozcan las facultades y 
límites de la autoridad; ello con la finalidad de evitar la actualización de conduc
tas arbitrarias o desproporcionadas y excesivas y, en el supuesto de suscitarse, 
los ciudadanos tengan la certeza de hacer valer sus derechos.

35. Apoya a esta determinación, la jurisprudencia 1a./J. 139/2012 (10a.) 
emitida por esta Primera Sala, de rubro: "SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE."

36. Por otra parte, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha considerado que también implica un estudio de constitucionalidad de normas, 
a la luz del principio de seguridad, el verificar si existe una antinomia entre ellas.

37. Al respecto, este Máximo Tribunal ha estimado que la existencia de 
incongruencias o antinomias se comprueba cuando se descubre que un mismo 
hecho ha sido objeto de una regulación contradictoria; y que, para sostener que 
dos normas regulan contradictoriamente un hecho, no basta, naturalmente, que cada 
una le atribuya consecuencias jurídicas distintas, pues la simple discrepancia 
de sus partes dispositivas no implica contradicción; por lo que es necesario que 
las disposiciones que se contradicen sean discrepantes de manera sui generis, 
es decir, que una de ellas prohíba la misma conducta permitida por la otra. Por lo 
que la antinomia es la situación en que dos normas pertenecientes a un mismo 
sistema jurídico, que concurren en el ámbito temporal, espacial, personal y ma
terial de validez, atribuyendo consecuencias jurídicas incompatibles entre sí a 
cierto supuesto fáctico que impide su aplicación simultánea.

38. También se ha considerado que el encargado de aplicar normas abs
tractas a situaciones particulares sólo se enfrenta a una antinomia auténtica 
cuando el conflicto entre la prohibición y el facultamien to condiciona la absoluta 
incompatibilidad de la norma que prohíbe y la que faculta, o lo que es igual, 
cuando, en virtud de tal incompatibilidad, la aplicación simultánea de esos 
preceptos resulta imposible.

39. Así lo sostuvo el Pleno de este Máximo Tribunal al resolver la contradic
ción de tesis 549/2012, de la cual emanó la jurisprudencia P./J. 16/2015 (10a.), 
de rubro: "ANTINOMIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLECIDO EN LOS 
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ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESA
RIAL A TASA ÚNICA, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, Y 22, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011 
Y 2012 Y, POR ENDE, CON SU CONTENIDO NO SE PROVOCA INSEGURIDAD 
JURÍDICA."

40. Precisado lo anterior, esta Primera Sala considera que son infundados 
aquellos argumentos en los que el recurrente alega que existe una antinomia 
entre lo previsto por los artícu los 74 y 100, y los preceptos también 74, 112 y 
113, todos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; ya que no 
existe una antinomia entre ellos.

41. De las consideraciones que el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido en cuanto a la configuración de antinomias, ya ex
puestas, se advierte que el requisito para que éstas se configuren son que las 
normas en conflicto sean contradictorias, es decir, que resulte imposible la apli
cación simultánea de ambas, pues mientras una de ellas permite una conducta, 
la otra prohíbe la misma conducta, lo que genera incertidumbre jurídica sobre 
su permisión o prohibición.

42. Así, este Máximo Tribunal determina que no existe una antinomia entre 
los preceptos legales ya expuestos, en tanto, el hecho de que la Ley General de 
Responsabilidades prevea distintas actuaciones que interrumpen la prescripción 
de la acción sancionatoria en las diferentes etapas que integran el ya expuesto 
proceso sancionatorio, de ninguna manera implican una contradicción.

43. Así, los artícu los 74, 100, 112 y 113 deben interpretarse de forma sis
temática, a la luz del funcionamien to del procedimien to sancionatorio que inte
gran y de las etapas que conforman a éste.

44. El artícu lo 74 de la ya multicitada Ley General de Responsabilidades 
Administrativas establece que las facultades de las secretarías o de los órganos 
internos de control para imponer sanciones prescribirán en tres años para el 
caso de faltas no graves y en siete años cuando se trate de graves o cometidas 
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por particulares; y que el plazo de prescripción se interrumpirá, en términos del 
primer párrafo del precepto 100 de la misma ley, con la clasificación de la con
ducta (grave o no); y que si se dejare de actuar en los procedimien tos de res
ponsabilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 
informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, 
la prescripción se reanudará desde el día en que se admitió el Informe de Pre
sunta Responsabilidad Administrativa.

45. Por su parte, el artícu lo 100 del mismo ordenamien to legal dispone que, 
una vez que se concluyan las diligencias de investigación, las autoridades inves
tigadoras harán el análisis de los hechos y determinarán, en su caso, si éstos 
configuran una falta administrativa, y la calificarán como grave o no grave, lo 
cual se incluirá en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el que 
se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el proce
dimien to de responsabilidad administrativa.

46. Como se advierte, estos enunciados normativos, tomando en cuenta lo 
ya expuesto en este mismo proyecto sobre el funcionamien to del proceso san
cionatorio de responsabilidades administrativas, tienen lugar en la etapa de 
investigación, la cual inicia de oficio por denuncia o derivado de las auditorías 
practicadas por parte de las autoridades competentes o, en su caso, de audi
tores externos; dentro de esta fase, las autoridades investigadoras llevarán a 
cabo las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas, res
pecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan 
constituir responsabilidades administrativas, sin menoscabo de las denuncias 
que se presenten; y una vez que las autoridades investigadoras hayan llevado 
a cabo las diligencias correspondientes, éstas analizarán los hechos, así como 
de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de 
faltas administrativas y, en su caso, calificarla como grave o no grave, actuación 
con la cual concluye la etapa de investigación.

47. Por otra parte, los artícu los 112 y 113 de la ley en cita establecen que 
1) el procedimien to de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las 
autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa; y 2) que la admisión de tal infor
me interrumpe los plazos de prescripción señalados en el artícu lo 74 de esta ley.
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48. Preceptos –112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades Admi
nistrativas– cuya aplicación tiene lugar en la segunda etapa del procedimien to 
administrativo sancionador, es decir, la de sustanciación; la cual inicia con 
la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (el cual 
incluye la calificación de la conducta) y termina con el cierre de instrucción del 
procedimien to.

49. Al respecto, esta Primera Sala no considera que sea violatorio del prin
cipio de seguridad jurídica, ni contradictorio, el hecho de que existan diversas 
actuaciones dentro del procedimien to administrativo sancionador que interrum
pan la prescripción, pues éstas atienden a la finalidad y objetivo que se persigue 
en cada de una de las etapas que lo integran.

50. Así, para este Máximo Tribunal resulta razonable que, en la etapa de inves
tigación, la prescripción de la acción se interrumpa con la calificación de la con
ducta de grave o no grave, pues la finalidad de esta fase es averiguar si la 
actuación del servidor público posiblemente constituye una falta y de qué tipo; 
y que en la segunda etapa ello tenga lugar con motivo de la admisión del Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues justo la finalidad de esta 
etapa es la tramitación y sustanciación de un proceso que permita a la autoridad 
determinar si el servidor público investigado resulta responsable o no de las 
faltas que le atribuya la autoridad investigadora.

51. En este sentido, esta Primera Sala determina que resulta acorde con el 
Texto Constitucional y con el principio de seguridad jurídica el hecho de que 
el término de prescripción se interrumpa en la etapa de investigación con la 
calificación de la conducta, y en la segunda con la admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, pues ello no es contradictorio, sino 
que obedece a la continuidad del procedimien to que se integra por diversas 
etapas que se abren y cierran con distintas actuaciones. De ahí lo infundado del 
agravio propuesto por el recurrente.

52. En segundo término, esta Primera Sala considera que es infundado el 
agravio en el que el recurrente alega, esencialmente, que el artícu lo 74, tercer 
párrafo, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es inconstitu
cional, en tanto, no prevé que deba ser notificado al presunto infractor el acuerdo 
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de calificación de la conducta presuntamente infractora que, en términos de lo 
ya expuesto, culmina la etapa de investigación y abre el procedimien to de res
ponsabilidad administrativa; lo cual –dice el recurrente– genera inseguridad ju
rídica, pues no hay certeza de cuándo fue emitido, lo que permite un actuar 
arbitrario de las entidades administrativas encargadas de sancionar faltas de la 
misma naturaleza.

53. Ello en atención a que tomando en cuenta el funcionamien to del sistema 
administrativo sancionador ya expuesto, el servidor público probable infractor 
no es parte en la etapa de investigación y sólo estará obligado a atender los 
requerimien tos que le formule la autoridad investigadora, en términos del pre
cepto 96 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.4 Fase que 
concluirá con la calificación de la conducta en términos del precepto 100 del 
ordenamien to legal en cita, pues es la última determinación que toma la autori
dad investigadora a fin determinar si inicia o no el procedimien to de responsa
bilidad administrativa (artícu lo 101)5 frente a la autoridad sustanciadora.

54. El posible infractor será parte hasta la etapa de sustanciación, en tér
minos del artícu lo 193, fracción I, del mismo ordenamien to legal, el cual dispone 
que el presunto responsable deberá ser emplazado personalmente al proce
dimien to de responsabilidad administrativa, entregándosele copia certificada 
del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y del acuerdo por el 
que se admite; de las constancias del expediente de presunta responsabilidad 
administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias 

4 "Artícu lo 96. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, que sean sujetos de investigación 
por presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio de sus funciones, deberán atender los 
requerimien tos que, debidamente fundados y motivados, les formulen las autoridades investigadoras 
..."
5 "Artícu lo 101. Las autoridades sustanciadoras, o en su caso, las resolutoras se abstendrán de iniciar 
el procedimien to de responsabilidad administrativa previsto en esta ley o de imponer sanciones 
administrativas a un servidor público, según sea el caso, cuando de las investigaciones practicadas 
o derivado de la valoración de las pruebas aportadas en el procedimien to referido, adviertan que 
no existe daño ni perjuicio a la hacienda pública federal, local o municipal, o al patrimonio de los 
entes públicos y que se actualiza alguna de las siguientes hipótesis ... La autoridad investigadora o 
el denunciante, podrán impugnar la abstención, en los términos de lo dispuesto por el siguiente 
capítulo."
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y pruebas que hayan aportado u ofrecido las autoridades investigadoras para 
sustentar el informe en cita.

55. Es al tenor de las consideraciones anteriores que esta Primera Sala 
considera que el artícu lo 74, párrafo tercero, de la Ley General de Responsabi
lidades Administrativas no vulnera el principio de seguridad jurídica, pues el 
hecho de que esta ley no prevea la obligación de la autoridad investigadora de 
notificar al posible infractor el informe de calificación de la conducta, no coloca 
a este último en una situación de incertidumbre o arbitrariedad, pues, se insiste, 
no forma parte del procedimien to en la etapa de investigación, de ahí que no 
sea exigible al legislador la previsión de que la autoridad administrativa deba 
notificarle actuaciones de un procedimien to del que aún no es parte.

56. Ello aunado a que la autoridad tendrá la carga de ejercer la acción 
dentro de los plazos que la propia ley establece (tres años para faltas no graves 
o siete para aquellas graves), y se le garantizará el derecho humano a la segu
ridad jurídica del servidor público probable responsable a través del 
emplazamien to que la autoridad sustanciadora en términos del artícu lo 193, 
fracción I, en cita, o en su caso, del acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, conforme a la fracción II del mismo precepto 
legal. Situación con la cual, a juicio de esta Suprema Corte, se da plena certeza 
jurídica al probable responsable sobre si la acción intentada por la autoridad 
investigadora fue ejercida en tiempo o de forma extemporánea.

57. Ahora bien, es importante destacar que si bien no existe una antinomia 
entre los artícu los 74, 100, 112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y que se garantizará el derecho a la seguridad jurídica de los 
probables infractores con el emplazamien to que se les realice al procedimien to 
sancionatorio administrativo; es necesario aclarar que, atendiendo a los manda
tos previstos en el artícu lo 1o. constitucional, especialmente al principio pro 
personae, de una interpretación conforme6 de los referidos preceptos legales, 
esta Primera Sala concluye que los términos de prescripción a los que este 

6 Apoya esta decisión la tesis aislada 1a. CCLXIII/2018 (10a.) emitida por esta Primera Sala, de rubro: 
"INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PER
SONA. SU APLICACIÓN TIENE COMO PRESUPUESTO UN EJERCICIO HERMENÉUTICO VÁLIDO."
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proyecto ya hizo referencia en múltiples ocasiones, únicamente se entenderán 
interrumpidos hasta la fecha en que la autoridad administrativa notifique al 
probable responsable la actuación que genere esta suspensión, cualquiera 
que ésta sea (calificación de la conducta, admisión del informe de presunta 
responsabilidad o emplazamien to), a fin de que éste tenga plena certeza de cuál 
es la actuación que la genera y el momento en que ésta tuvo lugar. Interpretación 
con la cual se tutela de mejor forma el principio de seguridad jurídica, en tanto 
asegura a los probables infractores el conocimien to certero de cuándo la auto
ridad investigadora cumplió con su carga de ejercer las acciones en los términos 
y plazos que establece la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

58. De todo lo expuesto, esta Primera Sala concluye que el ya multirreferido 
artícu lo 74, párrafo tercero, de la Ley General de Responsabilidades Adminis
trativas es constitucional, en tanto no atenta contra el principio de seguridad 
jurídica; y debe ser interpretado como se precisó en párrafos anteriores.

59. Así, este Máximo Órgano Jurisdiccional estima pertinente aclarar que 
es al tenor de estas consideraciones y conclusiones que el Tribunal Colegiado 
de origen deberá analizar los argumentos de mera legalidad que hace valer el 
recurrente, especialmente, aquellos en los que aduce que la autoridad respon
sable "prefechó" algunas constancias con tal de que no prescribiera la acción 
en este procedimien to.

60. Finalmente, esta Primera Sala considera que es innecesario el agravio 
en el que el recurrente plantea que el ya multicitado precepto 74 vulnera el prin
cipio de no regresividad en materia de derechos humanos, porque el sistema 
disciplinario contenido en la abrogada Ley Federal de Responsabilidades Ad
ministrativas (artícu lo 34) sí establecía que la prescripción se interrumpía con la 
notificación al presunto infractor del oficio citatorio para audiencia, lo cierto es 
que, al margen de que es inoperante por ser una mera repetición de los concep
tos de violación que el recurrente hizo valer en su demanda de amparo; lo cierto 
es que la pretensión del recurrente que pretendía alcanzar con este argumento, 
ya se encuentra satisfecha, pues, como se explicó en párrafos precedentes, a 
juicio de esta Primera Sala, el término de prescripción únicamente se interrum
pirá con motivo de la notificación al probable responsable de la actuación de 
que genere ésta, ya sea la notificación de la calificación de la conducta o el 
acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.
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61. Reserva de jurisdicción. Dado que en los agravios de la revisión sub
sisten argumentos de legalidad dirigidos contra el acto reclamado, procede 
reservar jurisdicción al Tribunal Colegiado que previno en la revisión para que 
los examine, a la luz de la interpretación que esta Primera Sala hizo del sistema 
en cita, al corresponder a su competencia delegada de conformidad con el 
Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

VI. DECISIÓN

62. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye 
que, al resultar infundados los agravios, lo procedente es confirmar la sentencia 
de amparo recurrida, negar la protección constitucional al recurrente y reservar 
jurisdicción al Tribunal Colegiado de origen.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación

RESUELVE

PRIMERO.—En la materia de la revisión, competencia de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia de am
paro recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a Ricardo Pavel 
Meza Pozos en contra del tercer párrafo del artícu lo 74 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas.

TERCERO.—Se reserva jurisdicción al Tribunal Colegiado de origen a fin 
de que analice y resuelva los planteamien tos del recurrente que operan en un 
plano de legalidad, a partir de la interpretación realizada en esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos rela
tivos al lugar de su origen; y en su oportunidad archívese el toca como asunto 
concluido.
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Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá (ponente); Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó 
su derecho de formular voto concurrente; y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; y de la 
Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. La señora Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández estuvo ausente.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en 
el Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado el 18 de septiembre de 2017 en el Diario Oficial de la Fe
deración, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 31/2018 (10a.) y P./J. 16/2015 (10a.) y aislada 
1a. CCLXIII/2018 (10a.) citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 16 de noviembre de 2018 
a las 10:27 horas, 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y 7 de diciembre 
de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libros 60, Tomo I, noviembre de 2018, página 12, con 
número de registro digital: 2018416, 21, Tomo I, agosto de 2015, página 6, 
con número de registro digital: 2009722 y 61, Tomo I, diciembre de 2018, 
página 337, con número de registro digital: 2018696, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 139/2012 (10a.), 1a./J. 1/2012 (9a.) y 2a./J. 
203/2004 citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libros XVI, Tomo 1, 
enero de 2013, página 437, con número de registro digital: 2002649, V, Tomo 
1, febrero de 2012, página 460, con número de registro digital: 160309; y 
Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 596, con número de registro 
digital: 179465, respectivamente.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 103/2020 
citada en esta sentencia, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 octubre de 2020 a las 10:33 horas y en la Gaceta 
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del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 79, Tomo I, 
octubre de 2020, página 881, con número de registro digital: 29535.

Esta sentencia se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula el señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en 
el amparo en revisión 269/2021.

En sesión de nueve de marzo de dos mil veintidós, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cuatro votos resolvió con
firmar la sentencia recurrida y negar el amparo y protección de la Justicia de 
la Unión al quejoso en contra de la alegada inconstitucionalidad del párrafo 
tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

Tal como lo señalé en la respectiva sesión, comparto el sentido de la ejecutoria pero, 
respetuosamente, no coincido con las consideraciones sostenidas en la 
misma.

El proyecto sostiene la constitucionalidad del párrafo tercero del artícu lo 74 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas indicando que la notifica
ción al infractor en la fase de investigación no debe realizarse, pues todavía 
no es parte en el proceso y por ello no es necesario que se contenga dicha 
obligación; no obstante, concluye que sí debe existir una notificación al infrac
tor de la actuación que interrumpe la prescripción.

Me parece que lo anterior no explicita la interpretación conforme que debe darse 
al párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, pues con independencia de la falta de participación del pre
sunto infractor en la etapa de investigación, a fin de que se considere consti
tucional, deben existir elementos fehacientes para advertir el momento de 
emisión del informe de presunta responsabilidad, pues de otra manera que
daría al arbitrio de la autoridad.

Esto es, al propio precepto legal se incorpora el principio de seguridad jurídica a 
través de una interpretación conforme; lo que implica que el artícu lo 74, cuando 
refiere que la prescripción se interrumpirá con la clasificación (informe de 



Sección Primera Jurisprudencia 2735

Segunda Parte PRIMERA SALA

presunta responsabilidad),1 ello implica que ese momento no es el de su 
mera emisión, sino hasta que también se tiene conocimien to certero del 
momento en que se llevó a cabo.

De ello es que desprendemos la segunda premisa de la consulta, esto es, que 
únicamente se entenderán interrumpidos hasta la fecha en que la autoridad 
administrativa notifique al probable responsable la actuación que genere esta 
suspensión, cualquiera que ésta sea (calificación de la conducta, admisión 
del informe de presunta responsabilidad o emplazamien to), a fin de que éste 
tenga plena certeza de cuál es la actuación que la genera y el momento en 
que ésta tuvo lugar.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL PLAZO PARA QUE 
OPERE SE INTERRUMPE HASTA QUE SE NOTIFIQUE LA ACTUACIÓN 
QUE GENERE DICHA INTERRUPCIÓN (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 74, 100, 112 Y 113 DE LA LEY GENERAL DE RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). 

Hechos: Una persona demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal en contra del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, entre otros actos. La Jueza de Distrito 
negó la protección constitucional. En contra de esta determinación, se 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, partiendo de los mandatos previstos en el artícu lo 1o. constitucional, 
especialmente del principio pro persona, y de una interpretación conforme 
de los artícu los 74, 100, 112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, concluye que los términos para que opere la prescripción 
a los que se refiere el artícu lo 74 citado, únicamente se entenderán inte
rrumpidos hasta la fecha en que la autoridad administrativa notifique al 

1 "Artícu lo 74 (tercer párrafo). La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que se refiere 
el primer párrafo del artícu lo 100 de esta ley."
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probable responsable la actuación que genere esta interrupción, cualquiera 
que ésta sea (calificación de la conducta, admisión del informe de presunta 
responsabilidad o emplazamien to).

Justificación: Esta Suprema Corte determina que resulta razonable que, en 
la etapa de investigación, la prescripción de la acción se interrumpa con la 
calificación de la conducta de grave o no grave, pues la finalidad de esta 
fase es averiguar si la actuación del servidor público posiblemente consti
tuye una falta y de qué tipo; y que, en la segunda etapa, es decir, la de sus
tanciación, ello tenga lugar con motivo de la admisión del informe de 
presunta responsabilidad administrativa, pues el objetivo de esta etapa es 
la tramitación y sustanciación de un proceso que permita a la autoridad 
determinar si el servidor público investigado resulta responsable o no de 
las faltas que le atribuya la autoridad investigadora. Así, a fin de que éste 
tenga plena certeza de cuál es la actuación que genera la interrupción 
de la prescripción y el momento en que ésta tuvo lugar, la figura jurídica de 
referencia no se actualizará hasta tanto sea notificado al presunto infractor. 
Interpretación con la cual se tutela de mejor forma el principio de seguridad 
jurídica, en tanto asegura el conocimien to certero de cuándo la autori
dad investigadora cumplió con su carga de ejercer las acciones en los 
términos y plazos que establece la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

1a./J. 52/2022 (11a.)

Amparo en revisión 269/2021. Ricardo Pavel Meza Pozos. 9 de marzo de 2022. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 52/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA LEY GENERAL DE LA 
MATERIA, AL ESTABLECER DIVERSAS ACTUACIONES DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR QUE INTERRUM
PEN LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SANCIONATORIA, NO CONFI
GURAN UNA ANTINOMIA, NI SON VIOLATORIOS DEL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA (ARTÍCULOS 74, 100, 112 Y 113). 

Hechos: Una persona demandó el amparo y protección de la Justicia 
Federal en contra del párrafo tercero del artícu lo 74 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, entre otros actos. La Jueza de Distrito 
negó la protección constitucional. En contra de esta determinación, se 
interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que no existe una antinomia entre los artícu los 74 y 100; 
y entre el 74 y el 112 y 113 de la Ley General de Responsabilidades Admi
nistrativas, en tanto el hecho de que la Ley General en cita prevea distintas 
actuaciones que interrumpen la prescripción de la acción sancionatoria en 
las diferentes etapas que integran este proceso, de ninguna manera implica 
una contradicción. Lo anterior, pues se considera que resulta acorde con 
el Texto Constitucional y con el principio de seguridad jurídica el hecho de 
que el término de prescripción se interrumpa en la etapa de investigación 
con la calificación de la conducta, y en la de sustanciación con la admi
sión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues ello 
obedece a la continuidad del procedimien to que se integra por diversas 
etapas que se abren y cierran con distintas actuaciones.

Justificación: Los referidos artícu los 74, 100, 112 y 113 deben interpretarse 
de forma sistemática, a la luz del funcionamien to del procedimien to sancio
natorio que integran y de las etapas que conforman a éste. El artícu lo 74 
citado establece que las facultades de las Secretarías o de los Órganos 
Internos de Control para imponer sanciones prescribirán en tres años para 
el caso de faltas no graves y en siete años cuando se trate de graves o 
cometidas por particulares; y que el plazo de prescripción se interrumpirá 
en términos del primer párrafo del precepto 100 de la misma ley, con la 
clasificación de la conducta (grave o no); este último artícu lo dispone que, 
una vez que se concluyan las diligencias de investigación, las autoridades 
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investigadoras harán el análisis de los hechos y determinarán, en su caso, 
si éstos configuran una falta administrativa, y la calificarán como grave o 
no grave; todos enunciados normativos que tienen lugar en la etapa de 
investigación. Por otra parte, los artícu los 112 y 113 de la ley en cita esta
blecen que el procedimien to de responsabilidad administrativa dará inicio 
cuando las autoridades sustanciadoras, en el ámbito de su competencia, 
admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa; y que 
la admisión de tal informe interrumpe los plazos de prescripción señalados 
en el artícu lo 74 de esta ley, preceptos legales que tienen lugar en la se
gunda etapa del procedimien to administrativo sancionador, es decir, la de 
sustanciación. Así, para esta Suprema Corte no es violatorio del principio 
de seguridad jurídica, ni contradictorio, el hecho de que existan diversas 
actuaciones dentro del procedimien to administrativo sancionador que inte
rrumpan la prescripción, pues éstas atienden a la finalidad y el objetivo que 
se persigue en cada de una de las etapas que lo integran. De ahí que para 
este Máximo Tribunal resulta razonable que, en la etapa de investigación, 
la prescripción de la acción se interrumpa con la calificación de la conducta 
de grave o no grave, pues la finalidad de esta fase es averiguar si la actua
ción del servidor público posiblemente constituye una falta y de qué tipo; 
y que en la segunda etapa ello tenga lugar con motivo de la admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues justo la finalidad 
de esta etapa es la tramitación y sustanciación de un proceso que permita 
a la autoridad determinar si el servidor público investigado resulta respon
sable o no de las faltas que le atribuya la autoridad investigadora.

1a./J. 51/2022 (11a.)

Amparo en revisión 269/2021. Ricardo Pavel Meza Pozos. 9 de marzo de 2022. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Secretario: Pablo Francisco Muñoz Díaz.

Tesis de jurisprudencia 51/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. SU 
VIOLACIÓN TIENE COMO CONSECUENCIA LA REPOSICIÓN TOTAL Y NO 
PARCIAL DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CON UN JUZGADOR QUE 
NO HAYA CONOCIDO DEL CASO PREVIAMENTE.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1644/2021. 13 DE OCTUBRE 
DE 2021. CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN ESTÁ CON EL SENTIDO, PERO POR 
RAZONES ADICIONALES Y SE APARTA DE ALGUNOS PÁRRA
FOS, Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, QUIEN RESERVÓ SU 
DERECHO PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE, Y LOS 
MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ AL
CÁNTARA CARRANCÁ. SECRETARIA: ROSALBA RODRÍGUEZ 
MIRELES.

SUMARIO

********** fue sentenciada por el actual Juez del Tribunal de Enjuiciamien to 
del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, por su plena responsabilidad 
en la comisión del delito de secuestro con complementación típica y punibili
dad autónoma. Inconforme, la sentenciada interpuso recurso de apelación del 
que correspondió resolver al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal del Tri 
bunal Superior de Justicia del Estado de México, el cual modificó la sentencia 
impugnada. En desacuerdo, promovió juicio de amparo directo, del cual conoció 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, quien con
cedió el amparo por advertir una violación al principio de inmediación. Contra 
este fallo se interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa.

CUESTIONARIO

¿Se actualizan los requisitos que hacen procedente el recurso de revisión 
en amparo directo, previstos en los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Fe
deral y 81, fracción II, de la Ley de Amparo?
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¿El Tribunal Colegiado se ajustó a la interpretación constitucional del prin
cipio de inmediación en la audiencia de juicio oral del proceso penal acusatorio, 
realizada por esta Primera Sala?

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión del día trece de octubre de dos mil veintiuno, emite la 
siguiente:

SENTENCIA

Correspondiente al amparo directo en revisión 1644/2021, interpuesto por 
**********, en contra de la sentencia dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, en el amparo directo **********.

I. ANTECEDENTES

1. Hechos. El quince de febrero de dos mil quince, siendo aproximadamente 
las cinco horas, la víctima de identidad resguardada, dejó en su domicilio a 
********** ubicado en Toluca, Estado de México. Esto, luego de haber salido con mo
tivo del día del amor y la amistad, ya que guardaban una relación sentimental.

2. Al bajar del taxi en el que habían llegado, la víctima se quedó conver
sando con la madre de **********, momento en que arribó un automóvil ********** 
de color ********** del cual bajaron varios sujetos, quienes, de forma violenta, lo 
subieron al vehícu lo para después retirarse del lugar.

3. Esa misma tarde, los familiares de la víctima comenzaron a recibir llama
das telefónicas en las que pedían la cantidad de ********** por su liberación, 
llegando a una negociación en cuanto al pago, mismo que no se efectuó.

4. El veinticuatro de febrero de dos mil quince, la víctima fue encontrada 
sin vida en una zona boscosa en **********. Las causas del fallecimien to se debie
ron a un traumatismo craneoencefálico producido por proyectil de arma de fuego.

5. Durante la investigación, se reveló que ********** proporcionó a los se
cuestradores información personal sobre la víctima. Asimismo, a través de 
llamadas y mensajes de texto, el día del secuestro ********** les informó el lugar 
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en donde se encontraban y el momento en que llegarían a su domicilio. De igual 
forma, se vislumbró que la quejosa mantuvo comunicación con los secuestrado
res mientras éstos realizaban las negociaciones.

6. Juicio oral. Concluidas las etapas inicial e intermedia y una vez iniciada 
la etapa de juicio, el doce de noviembre de dos mil quince, se radicó la causa 
penal ante el entonces Juzgado Oral del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, bajo el número **********, de la cual conoció el Juez **********.

7. El seis de junio de dos mil dieciséis, se hizo del conocimien to a las partes 
que, por determinación del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de 
México, la causa penal seguiría a cargo del Juez **********.

8. En audiencia de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, el Juez 
********** del ahora Tribunal de Enjuiciamien to del Distrito Judicial de Toluca, dictó 
sentencia condenatoria a ********** por el delito de secuestro con complemen
tación típica y punibilidad autónoma,1 cometido en agravio del masculino con 
identidad resguardada de iniciales ********** imponiéndole una pena de ciento 
veinticinco años de prisión, entre otras.

9. Recurso de apelación. Contra la anterior resolución, la sentenciada in
terpuso recurso de apelación, del cual tocó conocer al Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
bajo el Toca Penal **********.

10. En resolución de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se modificó 
la sentencia impugnada, al reubicar el grado de culpabilidad equidistante entre el 
medio y el máximo, imponiéndole una pena de ciento diez años de prisión.

II. TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPARO

11. Mediante escrito presentado el veintisiete de julio de dos mil veinte, 
en la Oficialía de Partes del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal del 

1 Previsto y sancionado en los artícu los 9, fracción I, inciso a) y 11 de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestros.
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Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, **********, por propio dere
cho, promovió juicio de amparo directo. Correspondió conocer de la demanda 
al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito.

12. En dicho libelo se señaló como derechos humanos vulnerados los pre
vistos en los artícu los 1o., 14, 16, 17, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; mismo que fue registrado bajo el número 
**********.

13. Por resolución emitida en sesión de once de marzo de dos mil veintiuno, 
el Tribunal Colegiado concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a la 
quejosa, al estimar que hubo violación al principio de inmediación.

14. Recurso de revisión. Inconforme, por escrito presentado el dieciséis 
de abril de dos mil veintiuno, ante la Oficialía de Partes Común de los Tribunales 
Colegiados en Materia Penal del Segundo Circuito, así como por diverso remitido 
vía electrónica en esa propia fecha, la quejosa y su autorizada interpusieron 
recurso de revisión, respectivamente.

15. Trámite del recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En proveído de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, el presiden te de 
este Alto Tribunal, admitió el recurso de revisión y ordenó su registro con el número 
1644/2021. Asimismo, ordenó turnarlo al Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y enviar el expediente a la Primera Sala para efectos de su avocamien to. 
Esto último aconteció en auto de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.

III. PRESUPUESTOS PROCESALES

16. Esta Primera Sala es constitucional y legalmente competente para co
nocer el presente recurso de revisión,2 mismo que fue interpuesto de manera 
oportuna3 y por parte legitimada.4

2 En términos de los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Federal; 81, fracción II, y 96 de la 
Ley de Amparo; 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, así como 
el punto tercero en relación con el segundo del Acuerdo General Plenario Número 5/2013.
3 La sentencia recurrida fue notificada personalmente a la autorizada de la quejosa el martes treinta 
de marzo de dos mil veintiuno y surtió efectos el lunes cinco de abril del mismo año. De ahí que
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IV. PROCEDENCIA

A. Cuestiones necesarias para analizar el asunto

17. Por ser una cuestión de estudio preferente, esta Primera Sala se avoca 
a determinar la procedencia del presente recurso de revisión. Para ello, resulta 
necesario tener en cuenta los argumentos medulares de la demanda de amparo, 
las consideraciones de la sentencia recurrida y los agravios hechos valer, origen 
de esta revisión.

18. Conceptos de violación. En la demanda de amparo la quejosa expre
só, en esencia, los conceptos de violación siguientes:

a) En el primer concepto de violación, reclamó que se violaron en su con
tra las formalidades del procedimien to y debido proceso, ya que se quebrantó 
el principio de inmediación. Al efecto, precisó que al inicio del juicio oral fue 
nombrado el Juez **********, quien presidió las primeras audiencias; no obstan
te, posteriormente éste fue sustituido por el Juez **********, mismo que dictó 
sentencia.

b) En el segundo concepto de violación, la quejosa señaló que el Tribunal 
de Enjuiciamien to quebrantó los principios de imparcialidad y presunción de 
inocencia en su vertiente de trato procesal (sic), ya que, de forma inconstitucio
nal e inconvencional, auxilió al Ministerio Público a citar testigos.

c) Al respecto, indicó que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el amparo directo 14/2011 y los amparos directos en revisión 
3007/2014, 3623/2014 y 4086/2015, ha desarrollado postulados sobre el derecho 

el plazo para interponer la revisión transcurrió del martes seis al lunes diecinueve de abril de dos 
mil veintiuno, descontándose los días treinta y uno de marzo, uno y dos de abril del mismo año, de 
conformidad con la Circular 3/2021 del Consejo de la Judicatura Federal, así como sábados y do
mingos tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de abril, por haber sido inhábiles, en términos 
del artícu lo 19 de la Ley de Amparo. Siendo el viernes dieciséis de abril de dos mil veintiuno, el 
día en que la quejosa presentó su escrito de agravios ante la Oficialía de Partes Común de los Tri
bunales Colegiados en Materia Penal del Segundo Circuito y la autorizada vía electrónica.
4 En tanto se hace valer por la quejosa **********, en términos del artícu lo 5o., fracción I, de la Ley de 
Amparo, así como por **********, autorizada de la parte quejosa en términos del artícu lo 12 del mismo 
ordenamien to.
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humano a interrogar testigos, estableciendo que éste tiene una relación estrecha 
con el principio de presunción de inocencia. Destacando que, de dichos prece
dentes, se obtiene que es el Ministerio Público quien tiene la carga de obtener 
la comparecencia de los testigos, pues el Juez es un tercero imparcial. Consi
derando aplicable la tesis 1a. XLVII/2017 (10a.), de rubro: "DERECHO A INTE
RROGAR TESTIGOS EN EL PROCESO PENAL. POR EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EL MINISTERIO PÚBLICO ES QUIEN TIENE LA 
CARGA DE LOCALIZAR A LOS TESTIGOS DE CARGO A FIN DE LOGRAR SU 
COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ."5

d) Bajo tales argumentos, la quejosa planteó la inconstitucionalidad del 
artícu lo 347 del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de México. 
Esto, al considerar que quebranta el principio de imparcialidad establecido en 
el artícu lo 17 constitucional, así como el principio de presunción de inocencia y la 
carga de la prueba.

e) En el tercer concepto de violación, la quejosa reclamó que no contó 
con una defensa técnica adecuada en su vertiente material.

f) En su cuarto concepto de violación, la quejosa refirió que no se colmaron 
los requisitos de fundamentación y motivación, por ello, la sentencia condenatoria 
vulnera sus derechos humanos. Ello, al considerar que las pruebas desahogadas 
en el juicio eran insuficientes para acreditar su plena responsabilidad.

g) En el quinto concepto de violación, la quejosa señaló que el tribunal 
de enjuiciamien to y el tribunal de alzada modificaron los hechos por los cuales 
fue vinculada a proceso.

h) En el sexto concepto de violación, indicó que la sentencia condenatoria 
fue emitida con base en pruebas ilícitas, ya que la información obtenida de las 
empresas telefónicas quebranta su derecho a la inviolabilidad de las comunica
ciones privadas establecidas en el artícu lo 16 constitucional, ya que fue proporcio
nada sin la autorización del Juez de Control.

5 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, mayo 
de 2017, Tomo I, página 465, registro digital: 2014339.
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i) En el séptimo concepto de violación, la quejosa indicó que se le dictó 
sentencia debido a una indebida interpretación del artícu lo 11 de la Ley para 
Prevenir y Sancionar los Delitos de Secuestros (sic), ya que lo único que se le 
imputó fue que proporcionó información a los sujetos activos, sin embargo, ella 
no privó de la vida a la víctima. Por tanto, estimó que no debió de habérsele 
condenado por el delito de secuestro con complementación típica y punibilidad 
autónoma (hipótesis causa de muerte), sino por el de secuestro básico.

j) Bajo esa perspectiva, la quejosa planteó la inconstitucionalidad del 
artícu lo 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro (sic), al considerar que es violatorio de los artícu los 14 y 16 constitu
cionales al no establecer de forma específica a quién se le debe imponer la pena 
si se le priva de la vida a la víctima.

k) En el octavo concepto de violación, reclamó que no se realizó una 
debida valoración probatoria, ya que existió insuficiencia y duda razonable res
pecto de su culpabilidad.

l) En su noveno concepto de violación, señaló una violación al principio 
de presunción de inocencia porque no se encuentra acreditada su responsabi
lidad penal.

m) En el décimo concepto de violación, indicó que le fue impuesta una 
injusta e inconstitucional pena de prisión, por lo que, en su caso, se debe realizar 
una nueva individualización de la prueba.

19. Sentencia recurrida. El Tribunal Colegiado concedió el amparo solici
tado, esencialmente, bajo los argumentos siguientes:

a) Declaró infundado el planteamien to de inconstitucionalidad del artícu lo 
347 del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de México, bajo 
el siguiente cuestionamien to: ¿La facultad que otorga al Juez para citar a los 
testigos el artícu lo 347 del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de 
México, viola los principios de imparcialidad y presunción de inocencia en su 
vertiente de trato procesal y carga de la prueba contenidos en los artícu los 17, 
20, apartado A, fracción V y apartado B, fracción I y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos? Su respuesta fue negativa.
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b) Al respecto, el Tribunal Colegiado señaló que del precepto impugnado 
se desprende, entre otras cosas, que para examinar a los testigos se debe librar 
orden de citación, y conforme al diverso numeral 348, párrafo primero, del Có
digo de Procedimien tos Penales para el Estado de México, se advierte que el 
encargado de emitirla es el Juez. Así, estimó que se trata de una acción que 
debe ser realizada por el juzgador en sentido plural, esto es, tanto para el impu
tado como para la fiscalía.

c) En ese sentido, señaló que el hecho de que el Juez cite a los testigos de 
la fiscalía no puede considerarse como una función auxiliadora, sino como el 
cumplimien to de una obligación.

d) Al efecto, robusteció su afirmación con lo establecido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo en revisión 
3048/2014. Señaló que dicha ejecutoria se encuentra orientada a explicar el 
derecho de las partes a interrogar testigos y de la pertinencia de admitir, como 
excepción, la imposibilidad de localizarlos.

e) Asimismo, resaltó que la Primera Sala en dicho precedente abundó que 
en el amparo directo 14/2011, se dijo que la obligación de indagar o aportar 
datos que permitan localizar al testigo de cargo, no es un imperativo constitucio
nal dirigido al juzgador, sino a la Representación Social. Aduciendo que tal afir
mación encuentra su sustento en el principio de presunción de inocencia, porque 
es el Ministerio Público quien tiene el interés de perseguir una verdad con el fin de 
refutar la inocencia, por tanto, debe asegurarse de que los testigos en quienes 
descansa la acusación estén en condiciones de ser confrontados.

f) De este modo, el Tribunal Colegiado al exponer lo que la Primera Sala 
estableció en los precedentes que fueron citados por la propia quejosa en sus 
conceptos de violación, descartó que éstos fueran aplicables para declarar la 
inconstitucionalidad del artícu lo 347 del Código de Procedimien tos Penales para 
el Estado de México. Ello, porque lo ahí establecido no debía entenderse como 
una restricción del juzgador para utilizar sus facultades legales para lograr la 
comparecencia de los testigos de cargo.

g) El Colegiado determinó que el artícu lo 347 del Código de Procedimien tos 
Penales para el Estado de México no vulnera los principios acusatorios de 
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presunción de inocencia en su vertiente de trato procesal, imparcialidad e igual
dad procesal, porque brinda igualdad de circunstancias, ya que el uso, por parte 
del Juez, de los medios necesarios para garantizar la presencia de los testigos 
no busca favorecer indebidamente a alguna de las partes.

h) Por otra parte, estimó infundado que el artícu lo 11 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, careciera de 
la fundamentación y motivación estipulada en los artícu los 14 y 16 constitucio
nales. Ello, porque acorde con los parámetros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación respecto a la fundamentación y motivación legislativa, la compe
tencia del Congreso de la Unión para expedir dicha legislación encuentra su 
fundamento en el artícu lo 73, fracción XXI, de la Constitución Federal, porque lo 
faculta para legislar en materia de secuestros. Lo anterior, porque su finalidad 
era unificar los tipos penales y sanciones, respecto de un delito relevante que 
aqueja a la sociedad nacional.

i) Asimismo, el Tribunal Colegiado señaló que, del análisis de la norma 
impugnada, se advierte que ésta prevé una agravante que se actualiza cuando 
la víctima de uno de los delitos previstos en la citada ley general sea privada 
de la vida, como consecuencia de las acciones de los autores o partícipes. Por 
tanto, declaró incorrecto la intención de la quejosa de que sea dividida la con
ducta de secuestrar al pasivo y la privación de la vida.

j) Al respecto, el Colegiado indicó que las agravantes únicamente prevén 
un supuesto que modifica la sanción de la conducta básica. En el caso, el legis
lador penó con mayor severidad el supuesto de que las víctimas fueran privadas 
de la vida con motivo del secuestro, con independencia de la forma en que los 
sujetos activos hubiesen participado en el plagio, pues la conducta de cada uno 
propició dicha pérdida.

k) También, el órgano de amparo determinó que la norma no genera inse
guridad jurídica, ya que es muy clara en establecer que, si la víctima es privada 
de la vida por los autores o partícipes del secuestro, se les impondrá las penas 
ahí establecidas.

l) En ese sentido, concluyó que el artícu lo 11 de la Ley General para Prevenir 
y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro no resultaba inconstitucional.
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m) Por otro lado, declaró infundado que la quejosa no hubiera contado con 
una defensa adecuada en sus vertientes material y técnica.

n) Al efecto, indicó que, para garantizar una defensa técnica adecuada, el 
acusado debe ser asistido por un defensor que tenga el carácter de profesional 
del derecho. Asimismo, señaló que la Primera Sala en el amparo directo en re
visión 1182/2018, en una nueva reflexión, estableció que para que el impu tado 
esté asistido de forma técnica y adecuada, el defensor tiene que satisfacer 
un estándar mínimo de diligencia; por tanto, ello implica que la defensa ade
cuada debe ser material, debiendo los órganos jurisdiccionales examinar caso 
por caso.

o) De este modo, el Colegiado realizó un análisis de la conducta de la de
fensora privada durante el juicio, concluyendo que no se vulneró el derecho 
de defensa adecuada en sus vertientes material y técnica.

p) En otro orden de ideas, declaró fundado que se transgredió en contra de 
la quejosa el principio de inmediación, en virtud de que sobrevino el cambio 
de un Juez durante la etapa de juicio oral, provocando con ello, que el juzgado 
que emitió la sentencia no percibiera de manera directa y personal el desahogo 
de todas las pruebas.

q) Para arribar a dicha conclusión, indicó que la Primera Sala en el amparo 
directo en revisión 492/2017 estableció las directrices para salvaguardar el prin
cipio de inmediación, señalando las consecuencias derivadas en la etapa de 
juicio oral, indicando que ello constituye un componente del debido proceso y 
su infracción en la etapa de juicio conduce a la reposición del procedimien to.

r) Señaló que no era procedente que se aplicara lo resuelto por la Primera 
Sala en el amparo directo en revisión 6020/2018, y se ordenara la reposición total 
del procedimien to, porque en dicho asunto se estableció la hipótesis de que 
transcurre un largo tiempo entre la audiencia de juicio y el dictado de la sentencia.

s) No obstante, señaló que no había lugar a reponer el procedimien to en 
su totalidad, concediendo el amparo para los siguientes efectos:
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1) Deje insubsistente la sentencia reclamada.

2) Dicte otra en la que revoque la sentencia de primera instancia y ordene 
que debe quedar sin efecto la audiencia de juicio oral, atento a los siguientes 
supuestos:

• Ordene la reposición parcial de la audiencia de juicio y que sea el Juez 
********** quien termine el desahogo de pruebas, escuche los alegatos de clau
sura y dicte sentencia.

• En el caso de que por causa justificada dicho juzgador ya no pueda cul
minar con el proceso, entonces deberá ordenarse la reposición total del 
procedimien to, sin que la designación del Juez recaiga en **********, o en alguien 
que hubiese conocido del caso anteriormente.

• Si la quejosa interpone recurso de apelación, el tribunal de alzada que 
intervenga en la audiencia de debate, no podrá estar integrado por los mismos 
Magistrados que emitieron la primera resolución.

20. Agravios. En desacuerdo con las consideraciones que sostuvo el Tri
bunal Colegiado de Circuito, la quejosa interpuso el recurso de revisión que se 
analiza en esta instancia, en el cual, hizo valer los siguientes agravios:6

a) Como primer agravio, la quejosa señala que el Tribunal Colegiado rea
lizó una incorrecta interpretación del artícu lo 347 del Código de Procedimien tos 
Penales en el Estado de México. Al efecto, reitera que la Primera Sala en el am
paro directo 14/2011 y en los amparos directos en revisión 3007/2014, 3623/2014 
y 4086/2015, determinó que el derecho humano a interrogar testigos tiene estre
cha relación con el principio de presunción de inocencia. Por tanto, es obligación 
del Ministerio Público presentar a los testigos sin auxilio judicial, porque en él 
recae la carga de la prueba.

6 Sin que en el caso resulte necesario realizar un resumen de los agravios expuestos en el escrito 
de **********, autorizada de la parte quejosa en términos del artícu lo 12 de la Ley de Amparo, toda 
vez que se advierte que se trata de una reproducción de los vertidos en el diverso líbelo signado por 
la quejosa. En el entendido de que si bien, la autorizada en su escrito invierte los apellidos de la 
recurrente, se entiende que se trata de la misma persona.
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b) En su segundo agravio, señala que el Tribunal Colegiado emitió un 
criterio incorrecto sobre el artícu lo 11 de la Ley General para Prevenir y Sancio
nar los Delitos en Materia de Secuestro, ya que dicho precepto emite un castigo 
indiscriminado que sanciona de igual manera a los autores y partícipes.

c) Aunado a ello, la quejosa manifiesta que el artícu lo en mención sí carece 
de fundamentación y motivación legislativa, así como de seguridad jurídica, ya 
que no señala a quién se le debe imponer la pena si se priva de la vida, ni tam
poco especifica a quién se le debe imponer la pena máxima.

d) Reitera que la conducta que se le atribuye es que proporcionó informa
ción a los sujetos activos, por tanto, si bien podría imputársele el secuestro, ella 
no privó de la vida a la víctima, ni estuvo presente en ese momento, por lo que 
se le está condenando por analogía.

e) En su tercer agravio, la quejosa manifiesta que el Tribunal Colegiado 
desatendió los criterios emitidos por la Primera Sala respecto al principio de 
inmediación, porque ordenó parcialmente la reposición del procedimien to, sien
do que el Máximo Tribunal determinó que debía hacerse una reposición total.

f) Finalmente, la quejosa agrega que el Magistrado ponente, pasó por alto 
el tiempo que ha pasado desde la celebración del juicio hasta la resolución de 
amparo, ya que el procedimien to se inició en el mes de noviembre de dos mil 
quince, por lo que no sería viable que el primer juzgador recuerde el asunto.

B. Análisis del asunto

21. A partir de la anterior síntesis argumentativa, corresponde formular el 
siguiente cuestionamien to:

¿Se actualizan los requisitos que hacen procedente el recurso de revisión 
en amparo directo, previstos en los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Fe
deral y 81, fracción II, de la Ley de Amparo?

22. La respuesta a esta interrogante es positiva, atento a las siguientes 
consideraciones:
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23. Los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley de Amparo,7 establecen que el 
recurso de revisión en amparo directo es procedente cuando se decida sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una norma general, cuando se 
establece la interpretación directa de un precepto constitucional o de los dere
chos humanos previstos en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es Parte, o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de tales 
cuestiones, a pesar de haber sido planteadas, siempre que a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional en mate
ria constitucional o de derechos humanos.

24. A partir de esas premisas, para que el recurso de revisión en amparo 
directo sea procedente, es necesario que se cumplan los requisitos siguientes:

A. Que el Tribunal Colegiado resuelva sobre la constitucionalidad o incons
titucionalidad de una norma general, o se establezca la interpretación directa de 

7 Con la reforma constitucional de once de marzo de dos mil veintiuno, los requisitos para la proce
dencia del amparo directo en revisión quedaron de la siguiente manera:
"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa de 
un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista un 
interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso se 
limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 
En contra del auto que deseche el recurso no procederá medio de impugnación alguno."
Con las reformas a la Ley de Amparo publicadas el siete de junio de dos mil veintiuno, el artícu lo 81, 
fracción II, tiene la siguiente redacción:
"Artícu lo 81. Procede el recurso de revisión:
"...
"II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido 
planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el asunto revista 
un interés excepcional en materia constitucional o de derechos humanos. La materia del recurso 
se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales sin poder comprender otras."
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un precepto de la Constitución o de los derechos humanos establecidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, o bien, si en 
dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.

B. Que el problema de constitucionalidad señalado en el inciso anterior, a 
juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, revista un interés excepcio
nal en materia constitucional o de derechos humanos.

25. Al respecto, habiéndose surtido el requisito de constitucionalidad, se 
actualiza el diverso de interés excepcional en materia constitucional o de dere
chos humanos, cuando esta Suprema Corte de Justicia de la Nación advierta 
que aquélla dará lugar a un pronunciamien to novedoso o de relevancia para el 
orden jurídico nacional; también cuando lo decidido en la sentencia recurrida 
pueda implicar el desconocimien to de un criterio sostenido por este Alto Tribunal 
relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuel
to en contra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación.

26. Esto es, serán procedentes únicamente aquellos recursos que reúnan 
ambas características. Dicho con otras palabras, basta que en algún caso no esté 
satisfecha cualquiera de esas condiciones, o ambas, para que el recurso sea 
improcedente. Por tanto, la ausencia de cualquiera de esas propiedades es 
razón suficiente para desechar el recurso por improcedente.8

27. En el caso en concreto, de la demanda de amparo se advierte que la 
quejosa planteó como temas de constitucionalidad: i) la inconstitucionalidad del 
artícu lo 347 del Código de Procedimien tos Penales del Estado de México; ii) la 
inconstitucionalidad del artícu lo 11 de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro; iii) defensa adecuada en sus vertientes 
material y técnica; y, iv) violación al principio de inmediación.

8 Estas consideraciones fueron sustentadas en el amparo directo en revisión 1126/2021, aprobado 
por esta Primera Sala en sesión de 18 de agosto de 2021, por mayoría de cuatro votos de la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández (ponente), los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, en contra del emitido por 
el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.
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28. Ahora bien, esta Primera Sala estima que el recurso de revisión es pro
cedente respecto al tema de violación al principio de inmediación, pues se 
estima que el Tribunal Colegiado desconoció parte de los lineamien tos esta
blecidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar dicho 
principio.

29. En efecto, la quejosa en la demanda de amparo reclamó que se que
brantó en su contra el principio de inmediación porque el juicio oral fue concluido 
por un Juez distinto al que inicialmente presidió las primeras audiencias.

30. Al respecto, el Tribunal Colegiado declaró fundado su concepto de 
violación porque advirtió que sobrevino un cambio de juzgador durante la etapa 
de juicio oral, pues desde el inicio conoció el Juez **********, y posteriormente 
se incorporó el Juez **********, quien concluyó el juicio. Indicando que ello pro
vocó que este último, al emitir la sentencia, no percibiera de manera directa y 
personal el desahogo de todas las pruebas.

31. En ese sentido, citó lo que esta Primera Sala estableció en el amparo 
directo en revisión 492/2017,9 considerando que en el caso se cometió una vio
lación al principio de inmediación. Al respecto, estimó que eran aplicables las 
jurisprudencias 1a./J. 55/2018 (10a.), 1a./J. 56/2018 (10a.), 1a./J. 59/2018 (10a.) 
y 1a./J. 54/2019 (10a.),10 emitidas por esta Primera Sala, de rubros siguientes:

• "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. REQUIERE LA 
NECESARIA PRESENCIA DEL JUEZ EN EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA."11

• "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS 

9 Resuelto en sesión de 15 de noviembre de 2017, por unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente.
10 El Tribunal Colegiado consideró aplicable la tesis 1a. LV/2018 (10a.), sin embargo, ésta actual
mente integró la jurisprudencia 1a./J. 54/2019 (10a.).
11 Jurisprudencia 1a./J. 55/2018 (10a.), publicada en Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 58, septiembre de 2018, Tomo I, página 725, registro digital: 2018012.
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PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A 
RETRASOS INDEBIDOS."12

• "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA SENTENCIA 
CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL QUE DIRIGIÓ LA PRODUC
CIÓN DE LAS PRUEBAS E IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE A REPETIR LA 
AUDIENCIA DE JUICIO."13

• "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO HERRAMIENTA METODOLÓGICA 
PARA LA FORMACIÓN DE LA PRUEBA. EXIGE EL CONTACTO DIRECTO Y PER
SONAL DEL JUEZ CON LOS SUJETOS Y EL OBJETO DEL PROCESO DURANTE 
LA AUDIENCIA DE JUICIO."14

32. De este modo, concedió el amparo para que se ordenara la reposi
ción parcial de la audiencia de juicio y fuera el Juez ********** quien terminara el 
desahogo de pruebas, escuchara los alegatos de clausura y dictara sentencia. 
En el supuesto de que, si por causa justificada dicho juzgador ya no pudiera 
culminar con el proceso, entonces debía ordenarse la reposición total del 
procedimien to, sin que la designación del Juez pudiera recaer en **********, o en 
alguien que hubiese conocido del caso anteriormente.

33. La quejosarecurrente combate la anterior decisión. Así, procede revisar 
si los lineamien tos establecidos por el Tribunal Colegiado se apartan o no de la 
doctrina emitida por esta Primera Sala, la cual no sólo comprende la interpre
tación constitucional del principio de inmediación sino la consecuencia a su 
infracción en la audiencia del juicio oral del proceso penal acusatorio. De ahí 
que, se actualizan los requisitos de procedencia respecto de la violación a dicho 
principio.

12 Jurisprudencia 1a./J. 56/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 58, septiembre de 2018, Tomo I, página 727, registro digital: 2018013.
13 Jurisprudencia 1a./J. 59/2018 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 60, noviembre de 2018, Tomo I, página 830, registro digital: 2018343.
14 Jurisprudencia 1a./J. 54/2019 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 68, julio de 2019, Tomo I, página 184, registro digital: 2020268.
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V. ESTUDIO DE FONDO

34. Analizada la procedencia del recurso de revisión, la problemática en 
el presente asunto será estudiada, por cuestión metodológica, en función de la 
siguiente pregunta:

¿El Tribunal Colegiado se ajustó a la interpretación constitucional del prin
cipio de inmediación en la audiencia de juicio oral del proceso penal acusatorio, 
realizada por esta Primera Sala?

35. La respuesta es negativa. En ese sentido, es sustancialmente fun
dado el agravio de la quejosa, suplido en su deficiencia, en términos del 
artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. En efecto, le asiste la 
razón a la recu rrente en cuanto señala que el Tribunal Colegiado desatendió 
el criterio emitido por la Primera Sala respecto al principio de inmediación, 
pues ordenó parcialmente la reposición del procedimien to que se le instruyó 
en su contra.

36. Para comprobar lo anterior, esta Primera Sala retomará las consideracio
nes medulares del amparo directo en revisión 492/2017,15 que se replican en 
los diversos 243/2017,16 544/2017,17 1605/201718 y el amparo directo 14/2017.19 
En estos precedentes se establecieron los componentes del principio de inme
diación en el proceso penal acusatorio y las consecuencias a su infracción en 
la etapa de juicio oral. Luego, se revisa si el Tribunal Colegiado en la sentencia 
recurrida se ajustó o no a dicha interpretación constitucional.

15 Resuelto en sesión de 15 de noviembre de 2017, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo (unanimidad de cinco votos).
16 Resuelto en sesión de 10 de enero de 2018, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Re
bolledo (mayoría de cuatro votos).
17 Resuelto en sesión de 17 de enero de 2018, bajo la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena (unanimidad de 4 votos).
18 Resuelto en sesión de 21 de febrero de 2018, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea (unanimidad de 5 votos).
19 Resuelto en sesión de 21 de febrero de 2018, bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea (unanimidad de 5 votos).
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Componentes del principio de inmediación en el sistema penal acusa
torio y las consecuencias a su infracción en la etapa de juicio oral.

37. A juicio de esta Primera Sala, para establecer los componentes del 
principio de inmediación es necesario tener en cuenta las razones y propósitos 
que el Poder Constituyente registró en el proceso de reforma constitucional, en 
el que plasmó las necesidades que pretende solventar con la instauración del pro
cedimien to penal acusatorio, adversarial y oral.

38. Con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 16 de junio de dos mil ocho, nació un nuevo sistema de justicia penal, se 
modernizó el procedimien to al establecer que será acusatorio y oral, orientado 
por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.

39. En cuanto al principio de inmediación, el artícu lo 20, apartado A, frac
ción II, de la Constitución Federal en vigor, dispone:

"20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

"A. De los principios generales:

"...

"II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda 
delegar en ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la 
cual deberá realizarse de manera libre y lógica."

40. En el dictamen de primera lectura, de la Cámara de Senadores de trece 
de diciembre de dos mil siete, se expuso lo siguiente:

"Consideraciones

"...
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"En este sentido, cabe acotar que ningún sistema de justicia es totalmente 
puro, pues debe ser acorde con las exigencias de las sociedades de cada país. 
En el caso de la propuesta que se plantea, se pretende implantar un sistema 
acusatorio respetando sus fundamentales principios y características, y adap
tado al mismo tiempo a las necesidades inminentes de nuestro país de combatir 
eficientemente los altos índices de delincuencia que aquejan a la ciudadanía y 
a la naturaleza de nuestras instituciones, permitiendo con ello su consolidación 
de manera gradual a la cultura y tradición jurídica mexicana.

"... El hecho de que las diligencias generalmente se consignen por escrito, 
se ha traducido, en la mayoría de los casos, en opacidad a la vista de los ciuda
danos, toda vez que el Juez no está presente en la mayoría de las audiencias, pues 
delega frecuentemente sus funciones a auxiliares. Un muestreo representativo del 
CIDE en las cárceles de Morelos, D.F. y el Estado de México, en 2006, revela 
que el 80 por ciento de los impu tados nunca habló con el Juez.

"...

"Estructura del artícu lo 20

"La creación del proceso acusatorio exige la reestructuración del artícu lo 
20 para dar cabida a los principios del debido proceso legal. Con el objeto de 
concentrar al máximo las reglas que disciplinan este tipo de procesos se decidió 
estructurar el artícu lo en tres apartados.

"El apartado A comprende el diseño y las reglas generales del proceso 
penal en sus distintas fases, investigación sometida a control judicial, etapa de 
preparación de juicio oral, audiencias que requieren contradicción y juicio. Los 
apartados B y C prevén, respectivamente, los derechos de la persona impu tada, 
y los de la víctima u ofendido.

"Apartado A. Principios del proceso

"...
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"La fracción II de este apartado establece los principios de inmediación y 
de libre valoración de la prueba.

"El principio de inmediación presupone que todos los elementos de prueba 
que son vertidos en un proceso y que servirán para la toma de decisiones pre
liminares en el proceso y la determinación de la responsabilidad penal de una 
persona, sean presenciados sin mediaciones o intermediarios por el Juez en una 
audiencia, de modo tal que éste esté en aptitud de determinar, previa una valo
ración libre de la prueba ofrecida, la decisión en cuestión. Este método eleva 
enormemente la calidad de la información con la que se toma la decisión, toda 
vez que además de permitir un contacto directo con la fuente de prueba, la re
solución se adopta después de escuchar a las dos partes. ..."

41. A partir del referente invocado, el principio de inmediación se integra 
con los siguientes componentes:

i) Requiere la necesaria presencia del Juez en el desarrollo de la 
audiencia.

42. En los procesos orales, el mecanismo institucional que permite a los 
Jueces tomar decisiones es la realización de una audiencia, en donde las partes 
pueden –cara a cara– presentar sus argumentos de manera verbal, ofrecer y 
desahogar la evidencia que apoya su decisión y controvertir lo que la contra 
parte afirma.

43. De manera que con la redacción de la fracción II del apartado A del 
artícu lo 20 de la Constitución, el principio de inmediación asegura la presencia del 
Juez en las actuaciones judiciales, al establecer que "Toda audiencia se desa
rrollará en presencia del Juez", con lo cual pretende evitar una de las prácticas 
más comunes que llevaron al agotamien to del procedimien to penal mixto o tra
dicional, en el que la mayoría de las audiencias no son dirigidas físicamente por 
el Juez, sino que su realización se delega al secretario del juzgado, y, en esa 
misma proporción, también se delega el desahogo y la valoración de las prue
bas. En esta vertiente, el principio de inmediación tiene como objetivos garanti
zar la corrección formal del proceso y velar por el debido respeto de los derechos 
de las partes.
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ii) Exige la percepción directa y personal de los elementos probatorios útiles 
para la decisión.

44. Como pudo constatarse, para el Poder Reformador de la Constitución, 
el principio de inmediación "presupone que todos los elementos de prueba que 
son vertidos en un proceso, y que servirán para la toma de decisiones prelimi
nares y la determinación de la responsabilidad penal de una persona, sean 
presenciados sin mediaciones o intermediarios por el Juez en una audiencia, de 
modo tal que esté en aptitud de determinar, previa una valoración libre de la 
prueba ofrecida, la decisión en cuestión."

45. Dicho propósito reconoce que es en la etapa de juicio donde el princi
pio de inmediación cobra plena aplicación, pues el contacto directo que el Juez 
tiene con los sujetos y el objeto del proceso, lo colocan en las mejores condicio
nes posibles para percibir –sin intermediarios– toda la información que surja de 
las pruebas personales, esto es, de aquellas que para su desahogo requieren 
de la declaración que en juicio rinda el sujeto de prueba, como la testimonial, la 
pericial o la declaración del acusado.

46. Esto quiere decir que, en la producción de las pruebas personales, la 
presencia del Juez en la audiencia le proporciona las condiciones óptimas para 
percibir una serie de elementos que acompañan a las palabras del declarante, 
esto es, componentes paralingüísticos como el manejo del tono, volumen o ca
dencia de la voz, pausas, titubeos, disposición del cuerpo, dirección de la 
mirada, muecas, sonrojo, etcétera. De manera que el Juez, gracias a su inmedia
ción con la prueba, podrá formarse una imagen completa del contenido y exactitud 
de lo expuesto, motivar su valor y alcance probatorio, y, con base en ello, decidir 
la cuestión esencial del asunto: si el delito quedó o no demostrado.

47. De ahí que, en esta vertiente, el principio de inmediación se configura 
como una herramienta metodológica de formación de la prueba, es decir, el 
modo en que debe incorporarse la prueba al proceso y que permite al Juez 
percibir toda la información que de ella se desprende.

48. En ese sentido, no debe confundirse la inmediación con la corrección 
en la motivación sobre la valoración y alcance demostrativo de la prueba perso
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nal, es decir, es necesario distinguir la herramienta metodológica de formación 
de la prueba del manejo que realiza el Juez con la información que como resul
tado arroja la prueba.

49. En la valoración de la prueba es posible advertir tres estadios diferentes:

a. Constatar que lo aportado al juicio como prueba reúne las condiciones 
para catalogarse como prueba válida;

b. De ser realmente una prueba válida, determinar el valor que probatoria
mente le corresponde; y,

c. Después de determinar su valor probatorio, establecer su alcance de
mostrativo: para qué sirve.

50. De esos tres estadios, el principio de inmediación rige para el primero. 
Pues, atañe a la fase de producción de la prueba, donde la presencia del Juez 
en la audiencia de juicio oral lo coloca en las mejores condiciones posibles para 
percibir –sin intermediarios– toda la información que surja de las pruebas per
sonales. En cambio, para los dos siguientes estadios la inmediación es un 
presupuesto, que se traduce en la exigencia de que el mismo Juez que intervino 
en la producción de la prueba sea el mismo que le asigne valor y alcance de
mostrativo, pero la corrección en la motivación que al respecto emita el Juez 
correspondiente se verifica no a través de la inmediación, sino de la observancia 
a las reglas que rigen el sistema de libre valoración de la prueba.

iii) Para la eficacia del principio de inmediación se requiere que el Juez que 
interviene en la producción de las pruebas personales debe ser el que emita la 
sentencia, en el menor tiempo posible.

51. Desde este enfoque, el principio de inmediación demanda que la sen
tencia sea dictada por el mismo Juez o tribunal que ha presenciado la práctica 
de las pruebas, ya que el contacto personal y directo con el material probatorio 
lo ubica en una situación idónea para fallar el caso.
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52. Asimismo, impone una inmediata discusión y fallo de la causa, es decir, 
apenas producida la prueba, sin dar margen de demora o postergación alguna, 
debe exigirse que se formulen los alegatos de las partes ante el Juez o tribunal 
y, a su vez, apenas ocurrida la discusión de la causa, clausurado el debate, 
debe dictarse el fallo correspondiente.

53. De este modo, se aseguran las ventajas de la inmediación en el desa
rrollo de la causa y recepción de las pruebas, ya que el beneficio obtenido por 
la intervención directa y personal del Juez o tribunal se debilitaría gradualmente 
si admitiera un cambio del Juez, pues privaría al proceso de todos los efectos 
positivos de este principio.

54. De igual forma si se permitiera que los alegatos se postergan o si luego 
de terminada la discusión, el Juez dejara transcurrir largo tiempo sin pronunciar 
la sentencia, que debe reflejar lo más fielmente posible el conocimien to y las 
impresiones adquiridas por los Jueces durante la vista de la causa, de muy poco 
valdría que el propio Juez escuche a las partes o participe de sus discusiones 
aclarando el sentido de la controversia, reciba la confesión, la declaración de 
los testigos, pida explicaciones a los peritos, etcétera, si dichos actos los realiza 
en momentos aislados, distantes temporalmente unos de otros, interferidos por 
cuestiones incidentales, y todo lejano del instante en que razonará y pronunciará 
su fallo.

55. A este enfoque de inmediación responde la redacción del artícu lo 382 
del Código de Procedimien tos Penales para el Estado de México, al indicar que: 
"Terminado el debate, el Juez o tribunal procederá a emitir sentencia, y sólo en 
casos excepcionales expresando el motivo, podrá aplazar su pronunciamien to, 
suspendiendo la audiencia hasta por tres días.". De igual forma, el Código Nacio
nal de Procedimien tos Penales actualmente en vigor en todo el país, en su artícu lo 
400 del Código Nacional de Procedimien tos Penales que dispone: "Inmediata
mente después de concluido el debate, el tribunal de enjuiciamien to ordenará 
un receso para deliberar en forma privada, continua y aislada, hasta emitir el 
fallo correspondiente. La deliberación no podrá exceder de veinticuatro horas ni 
suspenderse, salvo en caso de enfermedad grave del Juez o miembro del tribunal. 
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En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá ampliarse por más de 
diez días hábiles, luego de los cuales se deberá reemplazar al Juez o integrantes 
del tribunal y realizar el juicio nuevamente."

56. Por otro lado, es necesario indicar que, para nuestro sistema de justicia 
penal, el principio de inmediación no puede llegar al extremo de exigir que el 
Juez que emita la sentencia debe ser el que conozca de la causa penal desde 
su inicio, porque en este sentido el Poder Reformador privilegió el objetivo 
de garantizar la imparcialidad judicial y evitar que los Jueces que intervienen en 
las etapas preliminares conozcan del juicio oral, por los siguientes motivos:

"Para los efectos de garantizar la imparcialidad judicial y evitar que los 
Jueces se contaminen con información que no haya sido desahogada en el 
juicio, se prevé que éste se desarrolle ante un Juez o tribunal distinto al que haya 
conocido del caso previamente, en la fracción IV. Se trata de la separación de 
los órganos de jurisdicción de la primera instancia.

"Una vez que se ha cerrado la investigación y se ha formulado una acusa
ción, el Juez de control que dicta el auto de vinculación y la resolución de aper
tura a juicio, deja de ser competente para conocer del juicio. La idea con esta 
previsión es que el Juez o el tribunal del juicio no tenga sino el auto de apertura 
en el que se indique cuál es la acusación y la prueba que será desahogada en el 
juicio y que el órgano de decisión escuchará por primera vez."20

iv) El principio de inmediación constituye un componente del debido pro
ceso y su infracción en la audiencia de juicio oral irremediablemente conduce a 
la reposición del procedimien to.

57. Por lo que respecta a los procedimien tos judiciales, la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos ha sostenido que el debido proceso se define 
como el conjunto de actos de diversas características que tienen la finalidad de 
asegurar, tanto como sea posible, la solución justa de una controversia. Asimis

20 Ver dictamen de primera lectura, de la Cámara de Senadores de 13 de diciembre de 2007.
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mo, ha señalado, que uno de los fines fundamentales del proceso es la protec
ción de los derechos de los individuos.21

58. En el procedimien to penal, la verificación de los hechos que las partes 
sostienen lleva consigo una serie de exigencias que son indiscutibles; entre 
ellas, el cumplimien to del principio de inmediación, al constituir la herramienta 
metodológica de formación de la prueba; es decir, el modo en que debe incorpo
rarse la prueba al proceso y que permite al Juez percibir toda la información que 
de ella se desprende.

59. En ese sentido, la observancia del principio de inmediación se encuen
tra íntimamente conectado con el principio de presunción de inocencia, en su 
vertiente de regla probatoria, pues en la medida en que se garantice no sólo el 
contacto directo que el Juez debe tener en el proceso, para que perciba –sin 
intermediarios– toda la información que surja de las pruebas personales, sino 
que también se asegure que el Juez que interviene en la producción probatoria 
sea el que emita el fallo, se condiciona la existencia de prueba de cargo válida, 
en términos de la jurisprudencia 1a./J. 25/2014 (10a.):

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. La presun
ción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de 
esas vertientes se manifiesta como ‘regla probatoria’, en la medida en que este 
derecho establece las características que deben reunir los medios de prueba y 
quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida 
y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado."22

21 El tribunal internacional señaló en la opinión consultiva OC16/99, de 1 de octubre de 1999:
"117. En opinión de esta Corte, para que exista ‘debido proceso legal’ es preciso que un justiciable 
pueda hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condiciones de 
igualdad procesal con otros justiciables. Al efecto, es útil recordar que el proceso es un medio para 
asegurar, en la mayor medida posible, la solución justa de una controversia. A ese fin atiende el 
conjunto de actos de diversas características generalmente reunidos bajo el concepto de debido 
proceso legal."
22 Criterio consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, materia 
constitucional, Libro 5, abril de 2014, Tomo I, página 478, con registro digital: 2006093.
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60. De ahí que la infracción al principio de inmediación en la etapa de juicio 
oral, constituye una falta grave a las reglas del debido proceso, razón por la cual, 
irremediablemente conduce a la reposición del procedimien to, esto es, a que se 
repita la audiencia de juicio, porque sin inmediación la sentencia condenatoria 
que se emita carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado la de
bida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para considerar que 
el Juez dispuso de pruebas de cargo válidas para sentenciar.

61. La reposición del procedimien to –como consecuencia jurídica asociada 
al incumplimien to de las formalidades esenciales del procedimien to– no es por 
sí misma una violación a la justicia pronta y expedita, porque la reparación de 
las violaciones procesales y la sujeción de los procesos judiciales a principios y 
reglas previamente establecidos hacen parte del derecho a la seguridad jurídica 
y al derecho a una justicia completa. Es decir, constituyen el marco necesario 
de certidumbre y exhaustividad para que cualquier pretensión sea deducida 
ante un tribunal.

62. El conjunto de reglas y principios que rigen los procesos no sólo cons
tituyen protecciones para un ámbito formal del derecho de acceso a la justicia, 
también protegen el derecho de acceso a la justicia en su vertiente sustantiva. 
Es decir, aquella dimensión del derecho que asegura resultados adecuados y 
justos para pretensiones legítimas.

63. La necesidad de esta certeza es particularmente crítica en los procesos 
penales, donde el bien jurídico del que finalmente se dispone es la libertad per
sonal. En este sentido, el Estado debe asegurarse que la sanción privativa de 
la libertad emana de un proceso que ha cumplido cabalmente con las reglas 
y principios que lo sustentan, y que finalmente justifican ese resultado como 
válido.

64. Por consecuencia, reponer un procedimien to donde se ha omitido una 
formalidad esencial disminuye la incertidumbre sobre la legitimidad de las con
secuencias de un proceso que no se ha sujetado a principios y reglas claras, 
preexistentes y establecidas en la Constitución, pues elimina la duda –siempre 
latente– de que de haberse conducido correctamente hubiese producido un 
resultado distinto.



Sección Primera Jurisprudencia 2765

Segunda Parte PRIMERA SALA

65. Las anteriores consideraciones sostenidas en los precedentes invoca
dos dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 56/2018 (10a.),23 cuyos rubro y texto 
dicen:

"PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUE
BAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN DAR MARGEN A RETRA
SOS INDEBIDOS. Los alcances del principio de inmediación, previsto en el 
artícu lo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor, exigen que la sentencia se dicte por el Juez que 
dirigió la práctica de las pruebas e impone una inmediata deliberación y fallo de 
la causa. Es así porque con la inmutabilidad del Juez, esto es, la identificación 
física del juzgador que interviene en la formación de las pruebas y del que emite 
la sentencia, se generan las condiciones que permiten capitalizar las ventajas 
de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues el contacto 
personal y directo con el material probatorio lo ubica en una situación idónea 
para resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio se debilitaría gradualmen
te si admite un cambio del Juez, porque se privaría al proceso de todos los 
efectos que surgen de la inmediación en su vertiente de herramienta metodo
lógica para la formación de la prueba. Asimismo, la inmediata deliberación y 
fallo de la causa implican que, apenas producida la prueba, clausurado el de
bate, debe emitirse el fallo y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar mar
gen a retrasos indebidos, pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador 
rebasa los plazos legales para emitir su fallo, perdería sentido exigir que sea el 
mismo Juez quien perciba la producción probatoria y el que dicte la sentencia, 
si esos actos los realiza en momentos aislados, distantes en mucho tiempo unos 
de otros, interferidos por cuestiones incidentales, debido a que en tal supuesto, 
las impresiones oportunamente recibidas o las aclaraciones logradas perderán 
eficacia, ya que para entonces unas vivencias se habrán desvinculado de otras 
o su sentido unitario se habrá deformado."

66. Hasta aquí la doctrina del principio de inmediación y las consecuencias 
a su infracción.

23 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, materias constitu
cional y penal, Libro 58, septiembre de 2018, Tomo I, página 727, registro digital: 2018013.
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Revisión de la interpretación constitucional del principio de inmedia
ción en la sentencia recurrida.

67. Como puede observarse de la doctrina sustentada por esta Sala, el 
quebrantamien to al principio de inmediación constituye una falta grave al dere
cho al debido proceso y presunción de inocencia como regla probatoria. Por 
tanto, su violación amerita –irremediablemente– la reposición del procedimien to, 
esto es, a que se repita la audiencia de juicio. Dicha interpretación constitucional 
no hace distinción o excepción alguna de esa consecuencia.

68. En la sentencia recurrida el Tribunal Colegiado invocó las consideracio
nes –también invocadas en esta ejecutoria– que dieron origen a la doctrina del 
principio de inmediación, al advertir que en el juicio instruido en contra de la 
quejosa se quebrantó este último. Observó que en la audiencia del juicio oral 
inicialmente conoció el Juez ********** y, posteriormente, se incorporó el Juez 
**********, quien concluyó la audiencia y dictó sentencia.

69. Señaló que lo anterior provocó que el segundo Juez al emitir la senten
cia no percibiera de manera directa y personal el desahogo de todas las prue
bas, lo cual puso en evidencia con la siguiente tabla:

Audiencia Juez Actuación

1. 06/enero/2016 ********** Alegatos de apertura.

Desahogo de pruebas de la fisca
lía. Testimoniales de los oficiales 
********** y **********.

2. 20/enero/2016 ********** Testimonial del oficial **********.

3. 05/febrero/2016 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.

4. 19/febrero/2016 ********** Testimonial de los ofendidos de ini
ciales ********** y **********.

5. 07/marzo/2016 ********** Pericial en materia de fotografía 
forense.
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6. 28/marzo/2016 ********** Suspende audiencia, al no encon
trarse los órganos de prueba, los 
citó.

7. 11/abril/2016 ********** Pericial en materia de criminalística.

8. 25/abril/2016 ********** Testimonial del oficial **********.

Pericial en materia de criminalística 
de campo.

9. 09/mayo/2016 ********** Suspende audiencia, al no encon
trarse los órganos de prueba, los 
citó.

10. 23/mayo/2016 ********** Testimonial de **********.

Pericial en materia de medicina legal.

11. 06/junio/2016 ********** Cambio de Juez.

Suspende audiencia, para informar 
a los ofendidos el cambio de juz
gador.

12. 20/junio/2016 ********** Testimonial de **********.

13. 04/julio/2016 ********** Pericial en materia de criminalística 
de campo.

14. 02/agosto/2016 ********** Suspende audiencia por inasisten
cia de las partes.

15. 15/agosto/2016 ********** Testimonial de **********.

16. 29/agosto/2016 ********** Testimonial del oficial **********.

17. 08/septiembre/2016 ********** Fiscal incorporó registros de actua
ciones anteriores y desistió de di
versas documentales.

18. 26/septiembre/2016 ********** Fiscal desistió de una prueba do
cumental e incorporó diversa docu
mental.

19. 10/octubre/2016 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.
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20. 24/octubre/2016 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.

21. 10/noviembre/2016 ********** Suspende audiencia, primera inter
vención de nuevo fiscal.

22. 23/noviembre/2016 ********** Inicia desahogo de pruebas de 
descargo. Testimoniales de ********** y 
**********.

Declaración de la acusada **********.

23. 07/diciembre/2016 ********** Testimonial de **********.

Defensa incorporó registros de ac
tuaciones anteriores.

24. 21/diciembre/2016 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.

25. 17/enero/2017 ********** Fiscal ofrece pruebas superve
nientes.

26. 30/enero/2017 ********** Suspende audiencia, cita a órga
nos de prueba.

27. 15/febrero/2017 ********** Testimonial de prueba supervenien
te **********.

Suspende audiencia, la ofendida 
de iniciales ********** no pudo de
clarar porque no se sentía bien. 

28. 01/marzo/2017 ********** Testimonial de la ofendida de inicia
les **********, se incorporan catorce 
fotografías.

29. 16/marzo/2017 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.

30. 30/marzo/2017 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.

31. 20/abril/2017 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.

32. 05/mayo/2017 ********** Suspende audiencia, inasistencia 
de partes.
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33. 19/mayo/2017 ********** Las partes vierten sus alegatos de 
clausura.

34. 24/mayo/2017 ********** Emite sentencia condenatoria de 
primer grado.

70. No obstante la invocación de la doctrina, el Tribunal Colegiado concedió 
el amparo para que se ordenara la reposición parcial de la audiencia de juicio 
y fuera el Juez ********** (primer juzgador que conoció del asunto) quien termi
nara el desahogo de pruebas, escuchara los alegatos de clausura y dictara 
sentencia.

71. Empero, indicó que en el supuesto de que, si por causa justificada 
dicho juzgador ya no pudiera culminar con el proceso, entonces debía ordenarse 
la reposición total del procedimien to, sin que la designación del Juez pudiera re
caer en **********, o en alguien que hubiese conocido del caso anteriormente.

72. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consi
dera que la decisión del Tribunal Colegiado de dar opciones a la autoridad 
responsable para reponer el procedimien to y se lleve a cabo nuevamente la 
audiencia de juicio oral en el asunto que nos ocupa, se aleja de la doctrina emi
tida por esta Primera Sala respecto a las consecuencias de la infracción al 
principio de inmediación.

73. Lo anterior es así, en atención a que la interpretación que realizó este 
Alto Tribunal de ninguna manera contempló la posibilidad de que la repetición 
de la audiencia pudiera ser parcial, o bajo las condiciones que indicó el Tribunal 
Colegiado en la sentencia recurrida.

74. Es cierto que, en la especie, el Juez ********** fue el primero en percibir 
las pruebas iniciales desahogadas durante el juicio. Sin embargo, ello no permite 
establecer una excepción al entendimien to de la doctrina cuando se infringe el 
principio de inmediación en la audiencia del juicio oral.

75. Precisamente, en la interpretación constitucional de dicho principio se 
evitó establecer supuestos de hasta qué punto de la audiencia de juicio podía 
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o no reponerse, en caso de intervención de dos o más juzgadores. Ello, en aten
ción a que las condiciones de cada asunto son tan distintas que no resulta sano 
para el sistema ordenar una reposición "condicionada". Una realidad que se 
consideró para lo anterior, es el tiempo que transcurre desde la celebración de 
la audiencia de juicio en la que se comete la infracción al principio de inmedia
ción hasta la resolución de apelación, del amparo directo o del recurso de revisión 
del amparo directo en donde se detecte la violación. El transcurso del tiempo 
permite considerar la posibilidad que alguno de los Jueces actuantes pudiese 
ya no tener el cargo, por ser Magistrado o tener cualquier otro nombramien to 
dentro del Poder Judicial, haber renunciado, muerto, tener alguna discapacidad 
física o mental que no le permita juzgar, haberse jubilado o hasta simplemente 
por cambio de adscripción.

76. Éstas y algunas otras situaciones reales que se pudieran presentar en 
la reposición de la audiencia de juicio oral, fueron las que se evaluaron para no 
condicionar la repetición de dicha audiencia o decidir qué juzgador de los par
ticipantes en la audiencia viciada podría llevarla a cabo nuevamente.

77. Es por lo anterior, que esta Primera Sala fue enfática en señalar que la 
repetición de la audiencia "irremediablemente" debía llevarse a cabo ante la in
fracción al principio de inmediación, porque sin inmediación la sentencia con
denatoria que se emita carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado 
la debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para considerar 
que el Juez dispuso de pruebas de cargo válidas para sentenciar.

78. De ahí que, en casos como el que nos ocupa, en donde la audiencia 
de juicio se celebró hace más de cinco años, la reposición del procedimien to 
que se ordene por infracción al derecho de inmediación tiene como consecuen
cia repetir nuevamente la audiencia de juicio oral en su totalidad y con un juz
gador que no haya conocido del caso previamente. Ello, podrá garantizar la 
imparcialidad judicial, evitando que el Juez esté contaminado con información 
que hubiera sido de su conocimien to.

79. En tales consideraciones, al ser substancialmente fundado, suplido en 
su deficiencia, el motivo de disenso formulado por la recurrente, lo procedente 
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es, en la materia de la revisión, revocar la sentencia dictada por el Cuarto Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, en el amparo directo 
**********, para que acorde con la doctrina de este Máximo Tribunal, ante la 
violación al principio de inmediación, ordene la reposición del procedimien to 
total de la audiencia de juicio oral, en los términos precisados.

80. Finalmente, esta Primera Sala advierte otros tópicos de carácter cons
titucional que fueron analizados por el Tribunal Colegiado en la sentencia recu
rrida. Dichos temas se refieren al derecho de defensa en sus vertientes material 
y técnica, así como la constitucionalidad de los artícu los 347 del Código de 
Procedimien tos Penales del Estado de México y 11 de la Ley General para Pre
venir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro.

81. Sin embargo, dado el sentido de la presente resolución, por ahora, no 
es procedente emprender su análisis, toda vez que la reposición del procedimien
to que se va a ordenar deviene en un mayor beneficio procesal a la quejosa en 
tanto que, al repetirse la audiencia del juicio oral, la decisión que ahí se tome da 
una nueva oportunidad a la recurrente para hacer valer los medios de defensa 
que al respecto establece la ley procesal penal y, en su caso, la promoción del 
juicio de amparo directo. De ahí que, se dejan a salvo los derechos de la quejosa 
para que, en el momento procesal oportuno, si así conviene a sus intereses, 
haga valer los temas de carácter constitucional que ahora no se estudian y los 
que considere necesarios.

VI. DECISIÓN

82. Por tanto, lo procedente es revocar la sentencia recurrida y devolver 
los autos al Tribunal Colegiado del conocimien to para que ordene la reposición 
del procedimien to y la celebración de una nueva audiencia de juicio oral bajo 
los lineamien tos constitucionales fijados en esta ejecutoria sobre el principio de 
inmediación que rige el proceso penal acusatorio.

83. En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,
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RESUELVE:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, competencia de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos al Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimien to para los efectos precisados en la presente ejecutoria.

Notifíquese conforme a derecho corresponda; con testimonio de esta 
ejecutoria, devuélvanse los autos relativos al lugar de su origen y, en su oportu
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien está con el sentido, pero por razones adicionales y se aparta de los 
párrafos veintiséis y setenta y nueve; y de los señores Ministros Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat, quien se 
reservó su derecho a formular voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 25/2014 (10a.), 1a. XLVII/2017 
(10a.), 1a./J. 55/2018 (10a .), 1a./J. 56/2018 (10a .), 1a./J. 59/2018 (10a.) y 
1a./J. 54/2019 (10a.) citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 4 de abril de 2014 a 
las 10:40 horas, 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas, 28 de septiembre de 
2018 a las 10:37 horas, 9 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas y 5 de julio 
de 2019 a las 10:12 horas, respectivamente.
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La tesis aislada 1a. LV/2018 (10a.) citada en esta sentencia, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de junio de 2018 a las 
10:07 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 55, Tomo II, junio de 2018, página 970, con número de registro 
digital: 2017073.

Esta sentencia se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. 
SU VIOLACIÓN TIENE COMO CONSECUENCIA LA REPOSICIÓN TOTAL 
Y NO PARCIAL DE LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, CON UN JUZGA
DOR QUE NO HAYA CONOCIDO DEL CASO PREVIAMENTE. 

Hechos: Una persona fue sentenciada por su plena responsabilidad en la 
comisión del delito de secuestro con complementación típica y punibilidad 
autónoma. Inconforme, interpuso recurso de apelación en el cual el Tribunal 
de Alzada modificó la sentencia impugnada. En desacuerdo, aquélla pro
movió juicio de amparo directo, en el cual el Tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimien to advirtió la infracción al principio de inmediación dentro del 
proceso penal acusatorio, cuya audiencia de juicio oral se había llevado 
desde hace más de cinco años a la presentación de la demanda, por un 
Juez diverso al que dictó la sentencia condenatoria. Por tal motivo, invo
cando los criterios emitidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, concedió el amparo para el efecto de que se repu
siera de forma parcial la audiencia de juicio oral, a partir de la actuación 
en que el primer Juez dejó de conocer y fuera éste quien terminara de 
desahogar las pruebas restantes y emitiera sentencia. En el entendido de que, 
en caso de que el primer juzgador no pudiera culminar por causa justificada 
el juicio, debía reponerse la totalidad del procedimien to con un Juez que 
no hubiese conocido del asunto.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que acorde con la doctrina emitida por la propia Sala, la reposi
ción del procedimien to que se ordene por infracción al principio de inme
diación tiene como consecuencia repetir nuevamente la audiencia de juicio 
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oral en su totalidad y con un juzgador que no haya conocido del caso 
previamente, pues con ello se podrá garantizar la imparcialidad judicial, 
evitando que el Juez esté contaminado con información que hubiera sido 
de su conocimien to.

Justificación: La decisión del Tribunal Colegiado de Circuito de dar opcio
nes a la autoridad responsable para reponer el procedimien to y que se lleve 
a cabo nuevamente la audiencia de juicio oral, al advertir la violación al 
principio de inmediación, se aleja de la doctrina emitida por esta Primera 
Sala, en la que de ninguna manera se contempló la posibilidad de que la 
repetición de la audiencia pudiera ser parcial, o bajo las condiciones que 
el órgano de amparo indicó. En la interpretación constitucional de dicho 
principio se evitó establecer supuestos de hasta qué punto de la audiencia 
de juicio podía o no reponerse, en caso de intervención de dos o más juz
gadores, ello, en atención a que las condiciones de cada asunto son tan 
distintas que no resulta sano para el sistema ordenar una reposición 
"condicionada". Así, esta Sala fue enfática en señalar que la repetición de 
la audiencia "irremediablemente" debía llevarse a cabo ante la infracción al 
principio de inmediación, porque sin inmediación la sentencia condenatoria 
que se emita carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado la 
debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para considerar 
que el Juez dispuso de pruebas de cargo válidas para sentenciar.

1a./J. 53/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 1644/2021. 13 de octubre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero por 
razones adicionales y se aparta de algunos párrafos, y Ana Margarita Ríos 
Farjat, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y los Minis
tros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 53/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de once de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. PROCEDE REVISAR SU DURACIÓN EN 
EL PLAZO DE DOS AÑOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, 
FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL Y, EN SU CASO, DETERMINAR SI CESA O 
SE PROLONGA SU APLICACIÓN.

AMPARO EN REVISIÓN 315/2021. 9 DE FEBRERO DE 2022. 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS JUAN LUIS 
GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, Y LA MI
NISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. DISIDENTE: MINIS
TRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN FORMULÓ 
VOTO PARTICULAR. PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GON
ZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. SECRETARIA: ROSALBA 
RODRÍGUEZ MIRELES.

SUMARIO

********** y otro, fueron vinculados a proceso por el delito de privación de 
la libertad personal para cometer el delito de robo, imponiéndoles como medida 
cautelar prisión preventiva oficiosa. Durante el desarrollo del procedimien to, el 
defensor público federal de ********** solicitó la celebración de una audiencia 
para el cese y sustitución de la medida cautelar mencionada, al haber transcu
rrido más de dos años sin que le fuera dictada sentencia. La Jueza de Distrito 
Especializada en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Fe
deral en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Oriente, negó el cese 
y sustitución de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, por considerar 
que el inculpado se encontraba en la hipótesis de excepción respecto a su 
ejercicio de defensa. Inconforme, la defensa interpuso recurso de apelación, del 
cual tocó conocer al Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, 
en el cual se confirmó la negativa de la Jueza de Control, al estimar que existía 
una restricción constitucional expresa para ello. En contra, el defensor promovió 
demanda de amparo indirecto, en la que, en sus conceptos de violación, se 
inconformó con la interpretación realizada por el Tribunal Unitario del párrafo 
segundo, de la fracción IX, apartado B, del artícu lo 20 de la Constitución Federal. 
Substanciado el procedimien to, el Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del 
Primer Circuito, negó la protección constitucional. El quejoso interpuso recurso 
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de revisión, respecto del cual, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito reservó jurisdicción a esta Suprema Corte para decidir sobre la 
interpretación realizada por el Tribunal Unitario de amparo.

CUESTIONARIO

¿Procede revisar la duración de la prisión preventiva oficiosa que prevé 
el artícu lo 19 constitucional, en el plazo de dos años a que se refiere la frac
ción IX, apartado B, del artícu lo 20 de la Carta Magna y, en su caso, determi
nar si cesa o se prolonga su aplicación? 

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión correspondiente al nueve de febrero de dos mil veintidós 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la que se resuelven los autos relativos al amparo en revisión 
315/2021, interpuesto por **********, en contra de la sentencia dictada el treinta 
de marzo de dos mil veintiuno por la Magistrada del Cuarto Tribunal Unitario 
en Materia Penal del Primer Circuito, en el juicio de amparo indirecto **********.

I. ANTECEDENTES1

1. Hechos. El veintiséis de junio de dos mil dieciocho, siendo aproximada
mente las dieciséis horas con veinte minutos, ********** y **********, al encontrarse 
en calles de la colonia **********, ********** de la **********, interceptaron una camio
neta marca **********, tipo **********, color **********, con logotipos de la empresa 
**********, privando de la libertad a la víctima de iniciales ********** con la finalidad 
de apoderarse del vehícu lo.

2. No obstante, fueron detenidos en flagrancia y puestos a disposición de 
un agente del Ministerio Público de la Ciudad de México. 

1 Parte de los antecedentes expuestos en el presente apartado, fueron retomados del expediente 
electrónico de la causa penal ********** del índice del Centro de Justicia Penal Federal, con sede en 
el Reclusorio Oriente, visible en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes SISE.
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3. Audiencia inicial. El veintiocho de junio de dos mil dieciocho se llevó a 
cabo la audiencia inicial ante el Juez de Control adscrito a la Unidad de Inves
tigación Número Diez del Sistema Penal Acusatorio del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, dentro de la carpeta administrativa **********, 
quien calificó de legal la detención de los impu tados bajo la hipótesis de fla
grancia. Posteriormente, se formuló impu tación en su contra y a petición de la 
defensa, se determinó resolver su situación jurídica en las 144 horas siguientes. 
Consecuentemente, se les impuso la medida cautelar consistente en prisión 
preventiva oficiosa.

4. Continuación de audiencia inicial. El tres de julio de dos mil dieciocho, 
el Juez de Control dictó auto de vinculación a proceso en contra de ********** y 
otro por el delito de privación de la libertad personal para cometer el delito 
de robo,2 perpetuado en agravio de la víctima de identidad reservada de inicia
les ********** y **********, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

5. Declinación de competencia. En audiencia de veinticuatro de abril de 
dos mil diecinueve, Carlos Cuevas Ortiz, Juez del Sistema Procesal Penal Acu
satorio de la Ciudad de México, en funciones de Juez de Control, se declaró no 
competente para conocer del proceso y remitió la carpeta a un Juez Federal.3

6. En auto de ocho de mayo de dos mil diecinueve, el Centro de Justicia 
Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Oriente, radicó 
el asunto bajo el número de causa **********. Así, el nueve de mayo siguiente, la 
Jueza de Control adscrita a dicho centro, aceptó la competencia declinada y 
convalidó las actuaciones realizadas en la carpeta administrativa ********** del 
índice de la Unidad de Investigación Número Diez del Sistema Penal Acusatorio 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, entre ellas, el auto de 
vinculación a proceso y la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa.

2 Previsto y sancionado en el artícu lo 9, fracción I, inciso d), y agravado conforme a lo establecido 
en el artícu lo 10, párrafo inicial, fracción I, incisos b) y c), ambos de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artícu lo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
3 Lo anterior al estimar que el patrimonio afectado era propiedad de la empresa con participación 
de recursos federales **********.
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7. Cierre de investigación. El veinte de agosto de dos mil diecinueve, se 
llevó a cabo la audiencia para determinar el plazo de investigación complemen
taria, de lo cual, fueron autorizados cuatro meses, mismos que concluirían el 
veinte de diciembre siguiente.

8. Por audiencia de veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, se auto
rizó una prórroga para el plazo de investigación complementaria por dos meses 
más. Así, el veinte de febrero de dos mil veinte, se declaró cerrada la 
investigación.

9. Solicitud del cese de la medida cautelar. Por escrito de veintiuno de 
julio de dos mil veinte, el defensor público federal solicitó audiencia para debatir 
el cese de la prisión preventiva oficiosa y la sustitución de la medida cautelar.4

10. Dicha audiencia se celebró el veintitrés de julio de dos mil veinte, en la 
cual, la Jueza de Control determinó negar el cese de la prisión preventiva ofi
ciosa, al estimar que el impu tado se encontraba en la hipótesis de excepción, 
pues si bien la prisión preventiva ya había excedido de dos años, ésta continuaba 
prolongándose por el ejercicio de su defensa.

11. Apelación. Inconforme, el defensor interpuso recurso de apelación, del 
cual correspondió conocer al Magistrado titular del Sexto Tribunal Unitario en 
Materia Penal del Primer Circuito, quien lo registró bajo el número de toca 
**********. 

4 Anterior a ello, el cuatro de febrero de dos mil veinte, la defensa de ********** solicitó una audiencia 
para debatir la revisión de la medida cautelar, bajo el argumento de que había excedido el plazo 
razonable de dos años para ser juzgado. Sin embargo, por auto de seis de febrero siguiente, el Juez 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal desechó de plano la solicitud, en virtud de que 
a la fecha en que inició la medida cautelar, aún no habían transcurrido los dos años a los que alude 
el artícu lo 165 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.
En contra, el defensor interpuso a la par, recursos de revocación y apelación. Los cuales, el primero 
de ellos se declaró infundado, en tanto que el segundo se tuvo por admitido. No obstante, el Quinto 
Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, lo declaró improcedente.
A su vez, en contra del auto de desechamien to del recurso de revocación, el defensor promovió 
juicio de amparo indirecto, del cual tocó conocer al Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal del Primer Circuito, quien lo radicó con el número **********. El cual, según se advierte del SISE, 
fue sobreseído el diecisiete de agosto de dos mil veinte, ordenándose su archivo el cinco de octubre 
del mismo año.
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12. Mediante resolución de dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se 
confirmó la resolución impugnada, bajo el argumento de que existía una restric
ción constitucional expresa para hacer cesar la prisión preventiva oficiosa, tra
tándose de un delito de secuestro, ya que no era posible imponer una medida 
cautelar distinta.

13. Demanda de amparo. El nueve de diciembre de dos mil veinte, por 
escrito presentado vía electrónica ante el Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal 
del Primer Circuito, **********, por conducto de su defensor público federal, el licen
ciado Luis Bolívar Realpe Aviña, promovió amparo indirecto contra las autorida
des y actos siguientes:

" Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito; y,

" Director del Reclusorio Varonil Oriente, con sede en la Ciudad de 
México.

"De quienes reclama:

"‘IV. Acto reclamado:

"‘a. Del licenciado Luis Pérez de la Fuente, Magistrado de Circuito, titular 
del Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito:

"‘i. La resolución de dieciocho de noviembre de dos mil veinte (18/11/2020), 
emitida en el toca de apelación **********, con la que se confirmó la determi
nación de veintitrés de julio de dos mil veinte (23/07/2020), mediante la cual la 
licenciada Beatriz Moguel Ancheyta, Jueza de Control adscrita al Centro de 
Justicia Penal Federal, con sede en el Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
negó el cese de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, al haber trans
currido en exceso el plazo razonable de 2 años.

"‘b. Del director del Reclusorio Varonil Oriente:

"‘i. Derivado del acto reclamado a la ordenadora, la vigencia y ejecución de 
la prisión preventiva oficiosa en perjuicio del impetrante.’."
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14. Mediante oficio remitido el diecisiete de diciembre de dos mil veinte, el 
Magistrado del Sexto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, 
envió la demanda correspondiente ante la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales y de los Tribuna
les Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito con sede en el Reclusorio 
Oriente.

15. Trámite del juicio de amparo. Por razón de turno, la Magistrada titular 
del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, conoció de 
la demanda de amparo y mediante proveído de dieciocho de diciembre de dos 
mil veinte, ordenó registrarla con el número **********.5 

16. Concluido el trámite, la audiencia constitucional se llevó a cabo el doce 
de marzo de dos mil veintiuno, y por sentencia terminada de engrosar el treinta del 
mismo mes y año, la titular del Tribunal Unitario determinó:

"... ÚNICO. La Justicia Federal no ampara ni protege a **********, contra 
los actos y autoridades precisadas en el considerando segundo de esta eje
cutoria ..."

17. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con dicha determi
nación, **********, por conducto de su defensor público federal, mediante escrito 
presentado el diecinueve de abril de dos mil veintiuno, en el Portal de Servicios 
en Línea del Poder Judicial de la Federación, interpuso recurso de revisión.

18. El recurso fue admitido el veintiocho de abril siguiente, por la presiden
cia del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, bajo el 
número de expediente **********.

5 En ese propio proveído, declinó competencia al Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer 
Circuito, al estimar que era éste quien debía conocer del asunto en virtud de que se encuentra en 
la misma sede del que emitió el acto reclamado. No obstante, aquél no aceptó la competencia y 
planteó consulta ante la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, quien finalmente determinó que era el Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer 
Circuito, quien debía conocer del asunto.
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19. Resolución del Tribunal Colegiado. Por sentencia dictada en sesión 
virtual de dieciocho de junio de dos mil veintiuno, el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito determinó lo siguiente:

a) En el considerando séptimo, realizó el estudio de la totalidad de los 
aspectos de legalidad preparatorios y previos al fondo; para posteriormente 
resolver que los autos debían remitirse a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Lo anterior, tomando como base el contenido de la jurisprudencia 
1a./J. 85/2002 emitida por la Primera Sala de la Corte, visible a página 207 del 
Tomo XVI, diciembre de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO AGOTA EL ESTUDIO DE TODAS LAS 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA QUE IMPIDAN ANALIZAR EL PROBLEMA DE 
CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADO, DEBE DEVOLVÉRSELE EL EXPEDIEN
TE PARA QUE LO HAGA (ACUERDO GENERAL 5/2001 DEL TRIBUNAL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN)."6

b) Después de realizar dicho análisis, determinó que tanto la autoridad 
señalada como responsable, como la Magistrada de amparo, realizaron una 
interpretación directa no sólo del contenido del artícu lo 20 constitucional (vincu
lado con el mandato de libertad en los casos en que el justiciable haya perma
necido más de dos años en prisión preventiva), sino también con las diversas 
porciones constitucionales 1, 19 y 29. Esto, con el fin de desentrañar su alcance 
y sentido normativo mediante el método interpretativo sistemático o jurídico, lo 
que, a juicio del Tribunal Colegiado, implica per se, una interpretación directa 
de la Constitución.

c) Situación suficiente, dijo, para establecer que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación reasuma su competencia originaria, con el fin de determinar 
qué derecho o cuáles son las condiciones de prevalencia de las normas cons
titucionales en conflicto. En apoyo a lo anterior, citó el contenido de la jurispru
dencia 1a./J. 63/2010 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, 
diciembre de 2002, página 207, número de registro digital: 185321.
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Nación, de rubro: "INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONA
LES. CRITERIOS POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN."7

d) Por lo anterior, determinó que no era procedente analizar la legalidad de 
la sentencia que negó el amparo y protección de la Justicia Federal, pues sub
siste el problema de interpretación constitucional y, en estas circunstancias, es 
necesario determinar si de las normas fundamentales en cuestión, efectiva
mente, se advierte una excepción a la petición del accionante de amparo que no 
permite que obtenga su libertad constitucionalmente prevista por las razones 
que invoca.

e) Consecuentemente, consideró necesaria la intervención de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, con fundamento en los artícu los 94 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83 de la Ley de 
Amparo, y 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y los pun
tos segundo, fracción III; tercero; cuarto, fracción I, incisos A), B) y C) y noveno, 
fracciones I, II y III, del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que 
conservó para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito.

f) Asimismo, señaló que no advertía causa de reposición del procedimien to 
que hubiese trascendido al fallo, ni de sobreseimien to en el juicio de amparo de 
origen. 

g) De igual forma, enfatizó, al carecer de competencia legal para resolver 
los aspectos destacados en dicha ejecutoria, lo procedente era dejar a salvo la 
competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y remitir 
el toca de amparo en revisión. 

h) Finalmente, se reservó el análisis y determinación de legalidad del acto 
reclamado y su ejecución, hasta tanto se tuviera conocimien to de la resolución 
que emitiera la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

7 Publicada en la página 329, Tomo XXXII, agosto de 2010, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, número de registro digital: 164023.
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20. Trámite del amparo en revisión ante este Alto Tribunal. Por acuerdo 
de quince de julio de dos mil veintiuno, el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que ésta asumía competencia originaria para 
conocer del recurso de revisión y lo admitió a trámite.

21. Asimismo, se ordenó turnar el asunto al Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá y enviar el expediente a la Primera Sala para efectos de su 
avocamien to. Esto último tuvo verificativo en acuerdo de ocho de octubre de dos 
mil veintiuno.

II. COMPETENCIA

22. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es le
galmente competente para conocer del presente recurso de revisión, con fun
damento en lo dispuesto en los artícu los 107, fracción VIII, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción I, inciso e), 
y 83 de la Ley de Amparo; conforme a lo previsto en los puntos segundo y ter
cero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013 publicado el veintiuno de 
mayo de dos mil trece, vigente a partir del día siguiente, en virtud de que se 
interpuso en contra de una sentencia dictada por un Tribunal Unitario en la 
audiencia constitucional de un juicio de amparo indirecto, en el que subsiste 
en el recurso el problema de constitucionalidad. Además, resulta innecesaria la 
intervención del Tribunal Pleno, en virtud de que el asunto versa sobre la materia 
que es la especialidad de esta Primera Sala.

III. OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN

23. Resulta innecesario analizar la oportunidad del recurso de revisión ni la 
legitimación de quien lo interpuso, pues de estos temas se ocupó el Tribunal 
Colegiado de Circuito que previno en su conocimien to.

IV. PROCEDENCIA

24. El recurso de revisión es procedente, ya que se interpuso en contra de 
una sentencia dictada por un Tribunal Unitario en la audiencia constitucional 
de un juicio de amparo indirecto, en el que se reclamó una resolución que derivó 
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de la interpretación directa de un precepto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

25. Asimismo, no se advierte que en el caso se actualice alguna causal 
adicional de improcedencia que impida a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación pronunciarse sobre los temas que son de su competencia.

V. ESTUDIO DE FONDO

A. Cuestiones necesarias para resolver el asunto.

26. A continuación, se sintetizan los conceptos de violación planteados por 
el defensor del quejoso, las consideraciones emitidas por el Tribunal Unitario al 
resolver el juicio de amparo indirecto **********, así como los agravios hechos 
valer por el recurrente, relativas a la interpretación directa del artícu lo 20, apar
tado B, fracción IX, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

27. Conceptos de violación. De la lectura de la demanda de amparo se 
advierte que el defensor del quejoso hizo valer en su concepto de violación 
único, respecto a la interpretación del precepto que nos ocupa, lo siguiente: 

a) Manifestó su disenso con lo resuelto por el Tribunal Unitario responsable, 
con base en dos preguntas: 1) ¿cuál es la interpretación y alcance que debe 
darse al artícu lo 20, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos?; 2) ¿pueden establecerse restricciones a dere
chos fundamentales a partir de normas que no las expresan?

b) Con relación a la primera pregunta, señaló que es errónea y equívoca la 
interpretación integradora que el Tribunal Unitario realizó de los artícu los 1o., 19 
y 20 de la Constitución Federal.

c) Al efecto, indicó que en la fracción IX, apartado B, del artícu lo 20 cons
titucional, la referencia a la prisión preventiva que hizo el Constituyente fue lisa 
y llana, es decir, sin acotaciones ni calificaciones técnicas, no se habla de prisión 
preventiva justificada u oficiosa. Lo anterior obedece a que, en forma general, 
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se quiso aludir a la prisión como medida cautelar y no de la forma específica, 
como lo estimó el Magistrado responsable, en la cual, lejos de interpretar la 
norma, la complementó, hecho que rebasa su labor jurisdiccional.

d) Afirmó que dicho precepto contiene la regla y la excepción; razón por 
la cual era innecesario acudir a una interpretación integradora o acumuladora 
en perjuicio del quejoso, como lo hizo la responsable. La parte relativa a que la 
prisión preventiva podrá exceder los dos años cuando su prolongación se deba 
al ejercicio del derecho de defensa del impu tado, es la excepción y la restricción 
que de manera legítima y expresa se consignó como acotación al ejercicio del 
derecho que prevé.

e) Estimó que de haber existido más restricciones, éstas se habrían incor
porado en la misma forma en que se estipuló la excepción atinente al ejercicio 
del derecho de defensa del impu tado.

f) En el mismo sentido refiere que en el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, se replicó y reforzó esa prerrogativa, la norma adjetiva no sólo se 
adhiere por completo a lo previsto por el artícu lo 20, apartado B, fracción IX, 
constitucional, al referirse a la prisión preventiva de manera genérica como me
dida cautelar y no por su hipótesis de procedencia justificada u oficiosa. 

g) Señaló que, al tiempo de su redacción, se adicionaron dos supuestos 
más de excepción, con los que las personas impu tadas podrían ser exceptua
das de su ejecución. Así, se entiende que, con mayor razón, el único obstácu lo 
a esa prerrogativa es la sustracción o el riesgo que pudiera representar la per
sona impu tada/acusada.

h) Además, refirió, que no hay diversa limitante que apunte en forma favo
rable a la interpretación restrictiva que realizó el Magistrado responsable, pues 
no hay base constitucional, convencional y legal, como restricción adicional al 
derecho invocado, el hecho que la ley señala como delito, materia de la impu
tación, elemento alguno para negar tal derecho, bajo un esquema inquisitivo 
relativo al régimen de excepción.

i) Enfatizó que el error del Tribunal Unitario radica en el método de interpre
tación que realizó, pues se demostró que el precepto normativo constitucional 
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contiene en sí mismo, la prerrogativa y su excepción. Por lo cual, no era nece
sario acudir a otros preceptos de la Constitución Federal.

j) Dijo que la responsable confundió los distintos momentos a que aluden 
los párrafos de los artícu los 19 y 20 que invocó de la Constitución Federal, e hizo 
una mixtura que la llevó a dictar una resolución con indebida fundamentación y 
motivación, violatoria de los derechos fundamentales del peticionario.

k) El régimen de excepción del artícu lo 19, es una figura interpretativa esta
blecida para que el órgano jurisdiccional imponga la medida cautelar de prisión 
preventiva en un proceso. Sin embargo, esta previsión no es útil, ni mucho menos 
eficaz para que se mantenga inexorablemente durante todo ese tiempo.

l) Ello, adujo, atiende al primer momento (audiencia inicial) en que se define 
la situación cautelar del impu tado; sin embargo, en cualquier momento la me
dida puede variar, pues las medidas cautelares al ser instrumentales tienen una 
naturaleza rebus sic stantibus, circunstancia que se reconoce en el artícu lo 161 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales.

m) Afirmó que el derecho contemplado en el artícu lo 20, apartado B, frac
ción IX, que fue materia del indebido amalgamien to de la responsable, de nin
guna manera rige para el momento de la imposición de la medida cautelar, sino 
que es una prerrogativa que se adquiere por la prolongación temporal del pro
ceso penal, siempre que la defensa no sea causa eficiente de la misma, como 
en el caso acontece.

n) Si la idea del legislador ordinario fuera excluir a las personas por el 
hecho materia de la impu tación, así lo habría consignado expresamente en 
el ordenamien to, puesto que una restricción de esta índole no puede entenderse 
implícita o por extensión interpretativa en perjuicio de una persona impu tada, 
pues con ello se socava toda seguridad del gobernado.

o) Respecto al segundo cuestionamien to, señala que es desacertado que 
la responsable haya acudido a una interpretación sesgada a efecto de motivar 
una resolución reduccionista y notoriamente infractora de las obligaciones cons
titucionales de tutela de derechos humanos.
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p) Al no existir una restricción constitucional expresa como lo señala la 
responsable, debe aplicarse la previsión normativa del artícu lo 20, apartado B, 
fracción IX, tal como se estipula en la Constitución, favoreciendo en términos del 
artícu lo 1o. constitucional la protección más amplia al quejoso.

q) La interpretación que hizo la autoridad responsable es incompatible con 
el parámetro establecido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
sobre los derechos de libertad personal y presunción de inocencia, contenidos 
en los artícu los 7.5 y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

r) Las autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes 
que permitan conocer los motivos por los cuales se mantiene la restricción de la 
libertad, la cual, debe estar fundada en la necesidad de asegurar que el dete
nido no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción 
de la justicia.

s) No obstante lo anterior, aun cuando medien razones para mantener a 
una persona en prisión preventiva, el artícu lo 7.5 garantiza que aquélla sea libe
rada si el periodo de la detención ha excedido el límite de lo razonable.

t) Finalmente, señala que es obligación del juzgador que "... cuando el 
plazo de la detención preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar 
la libertad del impu tado con otras medidas menos lesivas que aseguren su 
comparecencia al juicio, distintas de la privación de libertad ..."

28. Consideraciones del Tribunal Unitario de Circuito. La Magistrada 
titular del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver 
los autos del juicio de amparo indirecto **********, sostuvo lo siguiente: 

a) En su considerando sexto sobre el estudio de fondo, estableció que el 
acto reclamado sería analizado bajo la figura de la suplencia de la queja, de 
conformidad con la fracción III, inciso a), del artícu lo 79 de la Ley de Amparo, 
toda vez que el quejoso es el impu tado en el acto reclamado.

b) Debido proceso. Señaló que, del análisis oficioso de las constancias 
remitidas por el tribunal responsable, así como de la videograbación de la 
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audiencia remitida en el disco relativo a la causa penal, se advierte que no se 
transgredieron los artícu los 14 y 16 constitucionales, pues al quejoso se le res
petó su derecho fundamental al debido proceso.

c) Adicionalmente, agregó que el acto reclamado se sustentó en las leyes 
aplicables exactamente al caso, así como fue dictado por un tribunal competente 
establecido y facultado previo a la resolución del recurso de apelación.

d) Análisis de forma y fondo del acto reclamado. El Tribunal Unitario 
señaló que la litis del juicio de amparo versó sobre la resolución que confirmó la 
determinación de la Jueza de Control, en la que declaró improcedente el cese de 
la prisión preventiva oficiosa impuesta al quejoso como medida cautelar. 

e) No obstante, hizo la precisión de que la exposición de ese análisis en la 
resolución se encontraría acotado a lo previsto en el artícu lo 461 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, del cual se desprenden dos reglas para 
la resolución de un recurso de apelación. La primera, el órgano jurisdiccional 
debe reparar oficiosamente las violaciones a derechos fundamentales; la segunda, 
cuando no se esté en ese supuesto, debe limitarse al estudio de los agravios 
planteados, sin tener que fundar y motivar la ausencia de violaciones a dere
chos. Sustentó lo anterior con la jurisprudencia 1a./J. 17/2019 (10a.), emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte, de rubro: "RECURSO DE APELACIÓN 
PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DEFI
CIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO."8

f) Consideró que eran infundados los conceptos de violación referentes 
a la interpretación integradora de los artícu los 1, 19 y 20 de la Constitución 
Federal.

g) Lo anterior, porque la Constitución reconoce y garantiza el derecho de 
libertad, al tiempo que establece sus limitaciones, contenidas en el artícu lo 19 

8 Publicada en la página 732, Tomo I, abril de 2019, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, número de registro digital: 2019737.
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del mismo ordenamien to. Citó la tesis 1a. CXCIX/2014 (10a.), de la Primera Sala 
de la Corte, de rubro: "LIBERTAD PERSONAL. LA AFECTACIÓN A ESE DERE
CHO HUMANO ÚNICAMENTE PUEDE EFECTUARSE BAJO LAS DELIMITACIO
NES EXCEPCIONALES DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL."9

h) Destacó que ningún derecho fundamental es absoluto, y la libertad per
sonal no es la excepción. La propia Norma Fundamental establece los límites y 
restricciones a ese derecho, al sostener que el Ministerio Público sólo podrá 
solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del impu tado en el juicio, el desa
rrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, así como cuando el impu tado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso.

i) También señaló que el Juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, 
en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, secuestro, trata de 
personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 
como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, 
el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, entre otros. 

j) Al respecto citó la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.), emitida por la Prime
ra Sala de la Corte en la que se fijaron consideraciones que permiten establecer 
los criterios para discernir en qué casos dichas restricciones no son arbitrarias, de 
rubro: "RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS 
QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDE
RARLAS VÁLIDAS."10

k) Mencionó que, aunque el artícu lo 171 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales establece que las partes podrán invocar datos u ofrecer 
medios de prueba con el fin de solicitar la imposición, revisión, sustitución, 

9 Publicada en la página 547, Tomo I, mayo de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, Décima Época, número de registro digital: 2006478.
10 Publicada en la página 533, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Décima Época, número de registro digital: 160267.
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modificación o cese de la prisión preventiva; esto ocurre únicamente cuando se 
trata de la prisión preventiva justificada.

l) Respecto a la prisión preventiva oficiosa, de acuerdo con el último 
párrafo del artícu lo 167, en el caso de que el Juez de Control no la imponga, 
será porque así lo solicitó el Ministerio Público con la autorización de la procura
duría o el funcionario que en él delegue esa facultad, por no resultar proporcional 
para garantizar la comparecencia del impu tado en el proceso, el desarrollo de 
la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la comunidad.

m) En el caso, mencionó que, como bien advirtió el Magistrado responsable 
y, de acuerdo con el marco jurídico de referencia, no procedía el cese de tal 
medida impuesta al quejoso, ya que, para el caso de que el Juez de Control 
decida no imponer la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, esto sólo 
ocurrirá si lo solicita el Ministerio Público previa autorización del titular de la 
procuraduría o el funcionario que en él delegue esa facultad.

n) Por tanto, concluye que no fue incorrecto que la responsable haya rea
lizado una interpretación armónica de los artícu los 19 y 20 constitucionales, y 
tampoco es cierto que hayan "confundido" los distintos momentos procesales a 
que aluden esos preceptos. Lo anterior, en virtud de que la restricción constitu
cional, relativa al sistema de excepción de determinados delitos de alto impacto 
en los que la medida es prisión preventiva oficiosa, no puede ser cambiada 
porque el propio Constituyente estipuló que solamente procedía esa medida.

o) Sin que se pretenda bajo este supuesto que aun cuando no está esta
blecida literalmente en el artícu lo 20, apartado B, fracción IX, ello no implica su 
inexistencia, pues esa limitación al derecho de la libertad personal ocurre por 
mandato constitucional, para aquellos delitos considerados de alto impacto 
social y por esa razón es que el simple transcurso del tiempo no puede ser 
considerado para actualizar de forma automática el cese de la medida cautelar.

p) Señaló que no puede analizarse la fracción respectiva del artícu lo 20 sin 
considerar lo que a su vez establece el diverso 19, respecto a tal medida excep
cional y la justificación de una prisión preventiva oficiosa, cuya imposición obe
dece a diversos factores tales como el tipo de delito cometido y los medios 
comisivos. Como sustento de lo anterior, refirió lo previsto en la ejecutoria de 
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la contradicción de tesis 293/2011 del Pleno de la Suprema Corte, respecto a la 
interpretación conforme.

q) En lo relativo a la fundamentación y motivación de la sentencia recla
mada, el Tribunal Unitario determinó también como infundados dichos concep
tos de violación. 

r) Esto, al considerar incuestionable que el artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal acoge principios importantes y trascendentes, cuyos postulados se 
rigen favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
De ahí que, el principio de convencionalidad implica la obligación de aplicar las 
disposiciones vigentes en el ordenamien to jurídico, así como en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

s) Luego, en el ámbito de sus obligaciones, todas las autoridades deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; no obstante, 
resalta que los propios artícu los 1o. y 29 constitucionales, señalan restricciones 
en determinados supuestos a esos derechos humanos, esto cuando la propia 
Constitución así lo establezca.

t) Destacó que no se violan los derechos convencionales referidos en los 
conceptos de violación, pues como inclusive se sostuvo en la ejecutoria de la con
tradicción de tesis 551/2019 de la Primera Sala, no puede soslayarse que la 
medida cautelar en estudio es de naturaleza particularmente excepcional res
pecto del principio de presunción de inocencia.

u) Lo anterior encuentra sustento en el contenido del artícu lo 9.3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que señala que la prisión preven
tiva de las personas procesadas legalmente, no debe ser la regla general, salvo 
cuando ello no fuera posible por las medidas de aseguramien to que se requieran 
para que se lleve a cabo su comparecencia al proceso y para que se ejecuten 
los fallos. Es decir, que la libertad se inhibe provisionalmente, siempre como 
excepción a la referida regla general.

v) Por otro lado, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
su artícu lo 7, consagra el derecho a la libertad personal, en cuyo apartado 3, 
establece la prohibición de que una persona sea sometida a detención o 
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encarcelamien to arbitrarios. Asimismo, el punto 5 prevé el derecho del que goza 
toda persona detenida a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el 
proceso, en la inteligencia de que su libertad podrá estar condicionada a garan
tías que aseguren su comparecencia al juicio.

w) Adicionalmente, la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha estable
cido que todas las garantías judiciales deben tener como principio la presunción 
de inocencia. Por tanto, para que la prisión preventiva sea una medida legítima, 
requiere ser de carácter excepcional, que sólo proceda cuando otras garantías 
no sean suficientes para permitir el desarrollo eficiente de las investigaciones y 
evitar que el procesado se eluda de la acción de la justicia.

x) De esta forma, la prisión preventiva se entiende como una medida cau
telar sumamente excepcional y, por tanto, los supuestos en los que procede 
deben estar debidamente precisados. 

y) Por lo que esas restricciones constitucionales prevalecen sobre la norma 
convencional, que no prohíbe la prisión preventiva. Por el contrario, la prevén como 
una excepción bajo determinadas circunstancias, sin dar lugar a emprender 
algún tipo de ponderación posterior. Por ende, no es dable la aplicación de 
tratado alguno que implique la obligatoriedad de interpretar, conforme y a lo más 
favorable para las personas.

z) Es decir, pese a que el artícu lo 1o. constitucional acoge principios sobre 
derechos humanos, cuyos postulados se rigen favoreciendo en todo tiempo a 
las personas la protección más amplia, ante el régimen de excepción, las res
tricciones constitucionales al goce y su ejercicio de los derechos y libertades 
prevalecen sobre la norma convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio 
de ponderación posterior. Esto, salvo que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al hacer prevalecer una restricción o limitación constitucional, también 
practique un examen de interpretación más favorable en la propia disposición 
suprema, delimitando sus alcances de forma interrelacionada con el resto de las 
disposiciones del mismo Texto Constitucional.

aa) Indicó que, lo anterior no acontece, en virtud de que el derecho a la 
libertad provisional y otras medidas cautelares, como excepción a la prisión 
preventiva, conforme a lo que dispone el artícu lo 19 constitucional, habrá lugar 
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a prisión preventiva oficiosa entre otros casos, por delincuencia organizada y 
secuestro. Lo que constituye un régimen de excepción.

bb) Atento a ese régimen, consideró debidamente aplicables las tesis 
invocadas por la autoridad responsable ordenadora de rubros: "DERECHOS 
HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTER
NACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARI
DAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA 
RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO 
QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL."11 y "PRISIÓN PREVENTIVA. 
TRATÁNDOSE DE LOS DELITOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Y SE
CUESTRO, ES IMPROCEDENTE ORDENAR SU CESE Y LA IMPOSICIÓN DE 
UNA MEDIDA CAUTELAR DISTINTA, AUN CUANDO SU DURACIÓN EXCEDIE
RA DEL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN QUE SE HAYA EMITIDO LA SENTENCIA 
DEFINITIVA CORRESPONDIENTE."12

cc) Por último, los conceptos de violación referentes a que la prolonga
ción del proceso de **********, no se debe al ejercicio de defensa, se determi
naron inoperantes, ya que se estimó que no tienen relación con la restricción 
constitucional para imponer una medida cautelar distinta.

dd) Por lo anterior, el Tribunal Unitario negó el amparo y protección de la 
Justicia Federal, respecto de la resolución de dieciocho de noviembre de dos mil 
veinte, dictada en el toca **********, por el Sexto Tribunal Unitario en Materia 
Penal del Primer Circuito, y su ejecución atribuida al Reclusorio Preventivo Varonil 
Oriente.

29. Agravios. Los motivos de inconformidad que hizo valer el defensor del 
quejoso esencialmente son los siguientes:

a) Destacó que el Tribunal Unitario realizó incorrectamente una interpre
tación directa del artícu lo 20, apartado B, fracción IX, párrafo segundo, de la 

11 Tesis P./J. 20/2014 (10a.), publicada en la página 202, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, número de registro digital: 2006224.
12 Tesis I.9o.P.135 P (10a.), publicada en la página 2863, Libro 40, Tomo IV, marzo de 2017, de la Ga ce ta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, número de registro digital: 2013848.
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, además integradora con 
los diversos numerales 1o., 19 y 29 de la propia Norma Fundamental; de ahí que 
deba remitirse el asunto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues el 
caso reviste características de importancia y trascendencia, máxime que se han 
generado criterios regresivos, lo cual estima discriminatorio.

b) Consideró que fue desacertado que el Tribunal Unitario estimara que 
únicamente procede la revisión, modificación o cese de la prisión preventiva 
cuando se trata de la justificada y no de la oficiosa, por lo que su interpretación 
fue fallida, pues considera que donde "el legislador no distingue, el intérprete no 
debió hacerlo, y menos para construir una interpretación en perjuicio del ahora 
quejoso".

c) Adicionalmente, señaló que el Tribunal Unitario aplicó el criterio emitido 
en la tesis I.9o.P.135 P (10a.) por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, de rubro: "PRISIÓN PREVENTIVA. TRATÁNDOSE DE LOS 
DELITOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Y SECUESTRO, ES IMPROCEDENTE 
ORDENAR SU CESE Y LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA CAUTELAR DISTINTA, 
AUN CUANDO SU DURACIÓN EXCEDIERA DEL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN 
QUE SE HAYA EMITIDO LA SENTENCIA DEFINITIVA CORRESPONDIENTE."

d) Afirmó que esto implica que existe un derecho para determinado sector 
diferenciado por el delito por el que se le sigue proceso, lo que les excluye de 
la posibilidad de no sólo acceder a una justicia pronta, sino a que le sean res
petados sus derechos fundamentales en la misma proporción e igualdad de 
condiciones a otros impu tados, lo cual lacera su presunción de inocencia.

e) Por otro lado, mencionó que fue incorrecta la interpretación conjunta del 
artícu lo 20 con el diverso 19 constitucionales, pues el contenido del último no 
puede aplicarse por equiparación a hechos sujetos a la administración de justi
cia ordinaria, con el único fin de prohibir el ejercicio de los derechos del gober
nado. Además, destacó que el primer precepto no hace distinción entre prisión 
preventiva oficiosa o justificada, pues lo único que destaca es que no podrá 
obtenerse la libertad después de transcurridos dos años de su imposición, 
cuando ello se deba al ejercicio del derecho de defensa del impu tado, sin que 
exista otra excepción o limitante.
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f) Hizo valer que la prisión preventiva oficiosa no constituye una restricción 
absoluta e inderrotable de los derechos a la presunción de inocencia y de liber
tad personal, sino que es provisional y puede ser derrotada a través del principio 
pro persona y de presunción de inocencia.

g) Precisó que el ejercicio interpretativo que elaboró el Tribunal Unitario 
constituyó una legislación motu proprio que excede e infringe las facultades del 
artícu lo 128 de la Constitución Federal. Esto, pues si la idea del legislador 
hubiera sido excluir a las personas por el hecho materia de la impu tación, así lo 
habría consignado expresamente en el ordenamien to, ya que una restricción de 
esa índole no puede entenderse implícita, o por extensión interpretativa en 
perjuicio de un impu tado, pues con ello, se socava toda seguridad jurídica del 
gobernado.

h) Señaló que no todo acto efectuado por la defensa es suficiente e idóneo 
para justificar la prisión preventiva del impu tado. Lo anterior, pues la utilización 
de un recurso previsto en la norma no es causa suficiente para decidir en per
juicio del impu tado la continuación de la prisión preventiva. Mencionó que, para 
ello, falta el elemento principal, la injerencia específica que ese ejercicio de 
defensa tiene en el proceso, de manera que lo obstaculice deliberadamente.

i) De ahí que, afirmó, no ha realizado actos que tuvieran injerencia en la 
prolongación sustantiva del proceso seguido en su contra, sino que, al contrario, 
dicha dilación ha sido por diversos factores atribuibles tanto a la fiscalía y su 
coprocesado, así como incidentes de incompetencia, y los aspectos vincula
dos con el Covid19. Además, precisó que ni la apelación ni el amparo promo
vidos incidieron en el proceso.

j) Señaló que no podía justificarse en su perjuicio la prolongación de la 
prisión preventiva con motivo del Covid19 ante el cual, el Consejo de la Judica
tura ordenó suspender plazos. Considera que aquello no puede involucrar los 
plazos o términos constitucionales urgentes pues de estimar lo contrario carece 
de humanidad y cosifica al impu tado. Adicionalmente señaló que también se 
trata de tiempo efectivo que la persona se encuentra en reclusión real.

k) Refirió que debían estimarse las consideraciones del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo en revi



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2796  Mayo 2022

sión 123/2020, así como las de la Primera Sala de la Corte al resolver el amparo 
en revisión 619/2008 y, por ende, decretar la libertad del quejoso, sin perjuicio 
de imponerle una medida cautelar diversa.

l) En apoyo a lo anterior, invocó los siguientes criterios jurisprudenciales:

• "PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA 
DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE."13

• "PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DE
RECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL."14

• "PRISIÓN PREVENTIVA. ELEMENTOS QUE DEBE VALORAR EL JUZGA
DOR PARA DETERMINAR SI HA TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE EN 
EL PROCESO PENAL SIN EL DICTADO DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
JUSTIFIQUE LA PROLONGACIÓN DE DICHA MEDIDA CAUTELAR."15

• "PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE ORDENAR SU CESE Y LA IMPOSI
CIÓN DE UNA MEDIDA CAUTELAR DISTINTA, CUANDO SU DURACIÓN HA 
EXCEDIDO EL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN QUE ELLO DERIVE DEL EJERCICIO 
DEL DERECHO DE DEFENSA DEL IMPUTADO, SINO DE OTRA CIRCUNSTAN
CIA, COMO LA SOLUCIÓN DE UN CONFLICTO COMPETENCIAL, SUSCITADO 
EN LA CAUSA."16

B. Análisis del asunto.

30. El cuestionamien to que debe responder esta Primera Sala para resolver 
el presente asunto es el siguiente:

13 Tesis 1a./J. 107/2012, publicada en la página 799, Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, número de registro digital: 2002000.
14 Tesis 1a. XXVI/2012, publicada en la página 659, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, número de registro digital: 2000263.
15 Tesis 1a. XLI/2017 (10a.), publicada en la página 449, Libro 40, Tomo I, marzo de 2017, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, número de registro digital: 2014014.
16 Tesis II.3o.P.54 P (10a.), publicada en la página 2762, Libro 64, Tomo III, marzo de 2019, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, número de registro digital: 2019554.
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¿Procede revisar la duración de la prisión preventiva oficiosa que prevé 
el artícu lo 19 constitucional, en el plazo de dos años a que se refiere la frac
ción IX, apartado B, del artícu lo 20 de la Carta Magna y, en su caso, determi
nar si cesa o se prolonga su aplicación? 

31. La respuesta a la interrogante es en sentido positivo. Por tanto, se 
estiman sustancialmente fundados los agravios expuestos por el recurrente, 
aunque suplidos en su deficiencia, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo.17

32. Para corroborar la respuesta a dicho cuestionamien to se debe consi
derar el origen de la prisión preventiva oficiosa establecida en el artícu lo 19 
constitucional, lo que a continuación se desarrolla:

33. La reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, que 
introdujo el sistema penal acusatorio al orden jurídico mexicano, también dio las 
bases para contextualizar a la medida cautelar de la prisión preventiva, de forma 
diferente a como se entendía y operaba en el sistema de justicia penal identifi
cado como tradicional o mixto. 

34. A partir de esa reforma, el artícu lo 19 de la Constitución Federal, se 
modificó para establecer que la medida cautelar de la prisión preventiva, se orde
naría oficiosamente respecto de los delitos expresamente señalados; ello, en 
concordancia con el principio de presunción de inocencia, y el establecimien to 
de los principios de subsidiariedad y excepcionalidad, así como la obser
vancia del principio de proporcionalidad en cada caso. 

35. Al respecto, en el dictamen que rindió la Cámara de Origen, se refirió:

"... Medidas cautelares y prisión preventiva

17 "Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"...
"III. En materia penal:
"a) En favor del inculpado o sentenciado."
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"Para los efectos de evitar los excesos cometidos hasta ahora con la prisión 
preventiva, se acordó establecer el principio de subsidiariedad y excepcionali
dad para la procedencia de este instituto. La aplicación de medidas cautelares, 
las cuales son auténticos actos de molestia, procederá únicamente cuando 
exista la necesidad de cautela del proceso o de protección de las víctimas. Esto 
quiere decir que sólo cuando exista necesidad de garantizar la comparecencia 
del impu tado en el juicio; el desarrollo de la investigación; la protección de la 
víctima, de los testigos o de la comunidad; cuando el impu tado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso, procederá la aplicación de alguna medida cautelar de las que prevea la 
ley. La prisión preventiva sólo procederá cuando ninguna otra medida cautelar 
sea suficiente para el logro de los propósitos indicados.

"Este nuevo diseño es acorde con el principio de presunción de inocencia. 
Diversos procesalistas clásicos y contemporáneos han hecho notar, con razón, la 
inevitable antinomia que supone afectar los derechos de las personas sometién
dolas a prisión preventiva, sin que antes se haya derrotado su presunción de 
inocencia en un juicio en el que se respeten todas las garantías del debido 
proceso. La antinomia es de por sí insalvable, pero para paliarla en alguna me
dida se prevé que la procedencia de tales afectaciones sea excepcional.

"Otro de los elementos que se debe tener en cuenta es que las medidas 
cautelares sean proporcionales, tanto al delito que se impu ta, como a la nece
sidad de cautela. Los riesgos mencionados con anterioridad admiten graduación 
y nunca son de todo o nada, dependerán de cada caso concreto. Por ello es 
que la necesidad de cautela siempre deberá ser evaluada por el Ministerio Pú
blico y justificada por él ante el Juez, con la posibilidad de que tanto el impu tado 
como su defensor ejerzan su derecho de contradicción en una audiencia.

"Finalmente, la procedencia de las medidas cautelares deberá estar regida 
por el principio de subsidiariedad, de modo tal que siempre se opte por aquella 
medida cautelar que sea lo menos intrusiva para la esfera jurídica de los par
ticulares. El propósito en este caso será provocar la menor afectación posible.

"Prisión preventiva y delitos graves.
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"A la regulación de las medidas cautelares en aquellos casos en los que se 
trate de delitos graves y de delincuencia organizada se le da un tratamien to 
diverso. Se pretende evitar que se produzca con el tema de los delitos graves y 
la delincuencia organizada, lo que hasta ahora ha venido sucediendo, es decir, 
que sea el legislador ordinario el que en definitiva decida a qué casos se aplica 
la Constitución y cuáles requieren un tratamien to excepcional por tratarse de 
delitos graves o delincuencia organizada. Debe apreciarse que se requiere una 
regulación especial de las medidas cautelares cuando se trate de estos casos, 
sin embargo, las excepciones tienen que estar previstas en el propio Texto Cons
titucional, ya que si se hace un reenvío a la ley, inevitablemente se debilita el 
principio de supremacía constitucional.

"Cuando por primera vez se creó el sistema de delitos graves para la pro
cedencia de la libertad provisional bajo caución, se tenía el propósito de que 
éstos fueran excepcionales. No obstante, la experiencia estatal y federal ha 
mostrado que este sistema excepcional ha colonizado el resto del ordenamien to. 
Hoy por hoy existe un enorme abuso de la prisión preventiva, toda vez que la 
mayoría de los delitos están calificados como graves por la legislación ordinaria. 
Con la finalidad de superar este estado de cosas se impone que sea la propia 
Constitución la que determine aquellos casos excepcionales, para los que bas
tará acreditar el supuesto material para que en principio proceda la prisión 
preventiva.

"El propio artícu lo 19 constitucional establece la posibilidad de que los 
ordenamien tos procesales de las entidades federativas y de la Federación, in
corporen una excepción al diseño normativo de las medidas cautelares y de la 
prisión preventiva recién explicado. Se prevé que el Juez aplique prisión preven
tiva para los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, delitos cometidos con medios especialmente violentos como armas 
y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la segu
ridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, si el Mi
nisterio Público logra acreditar, en audiencia, las condiciones exigidas para 
vincular a proceso por esos delitos.

"La decisión sobre medidas cautelares es evidentemente revisable, tan es 
así que expresamente se prevé que se podrá revocar la libertad de los individuos 
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ya vinculados a proceso, cuando se acrediten los extremos previstos en la propia 
Constitución y de conformidad con lo que disponga la ley. ..."

36. Así, desde la adopción del sistema penal acusatorio y oral, el segundo 
párrafo del artícu lo 19 de la Constitución Federal, estableció las conductas de
lictivas por las que sería procedente imponer como medida cautelar la prisión 
preventiva oficiosa, en el contexto del sistema penal acusatorio y oral. Precepto 
que quedó redactado en los términos siguientes:

"Artícu lo 19. ...

"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuan
do otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecen
cia del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de 
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el impu tado 
esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de 
un delito doloso. El Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, deli
tos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 
graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre de
sarrollo de la personalidad y de la salud."

37. Cabe destacar que en la citada reforma constitucional de dieciocho de 
junio de dos mil ocho, también se estableció que la Federación, los Estados y el 
entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en el ámbito de sus respec
tivas competencias, debían expedir y poner en vigor las modificaciones u 
ordenamien tos legales necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal 
acusatorio.18

18 "Segundo. El sistema procesal penal acusatorio previsto en los artícu los 16, párrafos segundo y 
decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, 
entrará en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder el plazo 
de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación de este decreto.
"En consecuencia, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamien tos legales que 
sean necesarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. La Federación, los Estados 
y el Distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la modalidad que determinen, sea 
regional o por tipo de delito.
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38. Posteriormente, en decreto que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el catorce de julio de dos mil once, el párrafo segundo del artícu lo 
19 constitucional, se modificó con el único propósito de adicionar al catálogo de 
ilícitos respecto de los que era procedente la prisión preventiva oficiosa, el delito 
trata de personas.

39. En reforma constitucional que se publicó en el Diario Oficial de la Fe
deración, el ocho de octubre de dos mil trece, el Constituyente confirió al Con
greso de la Unión la facultad para expedir la legislación única en materia de 
procedimien tos penales que regiría en la República, tanto en el orden federal 
como en el fuero común.19

40. Así, el cinco de marzo de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Código Nacional de Procedimien tos Penales,20 a través del 
cual se implementó y reguló de manera homogénea en nuestro país, el sistema 
procesal penal acusatorio y oral. Por lo que constituye la legislación secundaria 
que reglamenta lo estipulado en la reforma constitucional de dieciocho de junio 
de dos mil ocho.

41. De esta manera, a partir de que el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales empezó a operar en las distintas entidades federativas –lo que ya ocurre 
en todo el territorio mexicano–, la procedencia de la prisión preventiva oficiosa, 
prevista en el párrafo segundo del artícu lo 19 de la Constitución Federal, se 
encuentra regulada en el mismo.

"En el momento en que se publiquen los ordenamien tos legales a que se refiere el párrafo anterior, 
los poderes u órganos legislativos competentes deberán emitir, asimismo, una declaratoria que se 
publicará en los órganos de difusión oficiales, en la que señale expresamente que el sistema pro
cesal penal acusatorio ha sido incorporado en dichos ordenamien tos y, en consecuencia, que las 
garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y términos en que se subs
tanciarán los procedimien tos penales."
19 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"... XXI. Para expedir:
"... c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución 
de controversias y de ejecución de penas que regirá en la República en el orden federal y en el fuero 
común. ..."
20 El Congreso de la Unión, en ejercicio de la potestad constitucional que le fue conferida, expidió 
el Código Nacional de Procedimien tos Penales, estableciendo que su entrada en vigor se haría de 
manera gradual, sin que pudiera exceder del dieciocho de junio de dos mil dieciséis.
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42. Al respecto, el artícu lo 167 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, inserto en el libro primero –Disposiciones generales–, título VI –Medidas 
de protección durante la investigación, formas de conducción del impu tado al 
proceso y medidas cautelares–, capítulo IV –Medidas cautelares–, en su origen 
regulaba lo relativo a la procedencia de la prisión preventiva oficiosa, en los 
términos siguientes:

"Artícu lo 167. Causas de procedencia

"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de Control la prisión pre
ventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del impu tado en el juicio, el desa
rrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad así como cuando el impu tado esté siendo procesado o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando la 
causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente código.

"En el supuesto de que el impu tado esté siendo procesado por otro delito 
distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, deberá analizarse 
si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la existen
cia de proceso previo no dará lugar por sí sola a la procedencia de la prisión 
preventiva.

"El Juez de Control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión 
preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia organizada, homicidio 
doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violen
tos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra 
la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

"Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas estable
cerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa.

"La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supues
tos que ameriten prisión preventiva oficiosa. (Énfasis añadido)

"Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previs
tos en el Código Penal Federal de la manera siguiente:
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"I. Homicidio doloso previsto en los artícu los 302 en relación al 307, 313, 
315, 315 Bis, 320 y 323;

"II. Genocidio, previsto en el artícu lo 149 Bis;

"III. Violación prevista en los artícu los 265, 266 y 266 Bis;

"IV. Traición a la patria, previsto en los artícu los 123, 124, 125 y 126;

"V. Espionaje, previsto en los artícu los 127 y 128;

"VI. Terrorismo, previsto en los artícu los 139 al 139 Ter y terrorismo interna
cional previsto en los artícu los 148 Bis al 148 Quáter;

"VII. Sabotaje, previsto en el artícu lo 140, párrafo primero;

"VIII. Los previstos en los artícu los 142, párrafo segundo y 145;

"IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o 
de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu lo 201; 
pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 
que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de perso
nas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu lo 202; turismo 
sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de perso
nas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en los artícu los 203 
y 203 Bis; lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de per
sonas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artícu lo 204 y 
pederastia, previsto en el artícu lo 209 Bis;

"X. Tráfico de menores, previsto en el artícu lo 366 Ter;

"XI. Contra la salud, previsto en los artícu los 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, 
párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero.
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"El Juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra 
medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el Ministerio Público por no resul
tar proporcional para garantizar la comparecencia del impu tado en el proceso, 
el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o 
de la comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del titular de 
la procuraduría o el funcionario que en él delegue esa facultad." 

43. Numeral que fue objeto de modificación en decreto que se publicó el 
ocho de noviembre de dos mil diecinueve, a fin de adicionar a su contenido 
la siguiente previsión: 

"Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previs
tos en el Código Fiscal de la Federación, de la siguiente manera:

"I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto en los 
artícu los 102 y 105, fracciones I y IV, cuando estén a las sanciones previstas en 
las fracciones II o III, párrafo segundo, del artícu lo 104, exclusivamente cuando 
sean calificados;

"II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad con lo dispuesto 
en los artícu los 108 y 109, cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo 
dispuesto en la fracción III del artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación, 
exclusivamente cuando sean calificados; y,

"III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de compro
bantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 
simulados, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 113 Bis del Código 
Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando las cifras, cantidad o valor de 
los comprobantes fiscales, superen 3 veces lo establecido en la fracción III 
del artícu lo 108 del Código Fiscal de la Federación." 

44. Como puede advertirse de lo anterior, respecto de la prisión preventiva 
oficiosa, su cuarto párrafo reproduce –en esencia– lo establecido en el párrafo 
segundo del artícu lo 19 de la Constitución Federal, en su texto modificado me
diante reforma de catorce de julio de dos mil once. 
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45. Asimismo, se observa que, en sus párrafos quinto y sexto se hace una 
remisión expresa a las leyes generales en materia de salud, secuestro, trata de 
personas y delincuencia organizada, al señalar que serán las mismas las que 
establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa; es decir, 
se acota el margen de procedencia de esa medida cautelar, a los supuestos que se 
precisan en las leyes especiales que regulan las correspondientes materias.

46. Además, en párrafos subsecuentes, establece un listado taxativo en el 
que se incluyen tipos penales específicos del Código Penal Federal, respecto 
de los que también procede la prisión preventiva oficiosa, así como un listado 
en el que se contienen diversos ilícitos previstos en el Código Fiscal de la Fede
ración, con relación a los que igualmente procede la medida cautelar de forma 
oficiosa.

47. Finalmente, se destaca que por decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el doce de abril de dos mil diecinueve, se reformó de nueva 
cuenta el párrafo segundo del artícu lo 19 de la Constitución General, a fin de 
incorporar diversos delitos al catálogo de aquellos por los que procede la prisión 
preventiva oficiosa.21 

48. En ese orden de ideas, queda de manifiesto que la aplicación de la 
prisión preventiva oficiosa, constitucionalmente prevista en el contexto del sis

21 El texto reformado quedó redactado en los términos siguientes:
"Artícu lo 19. ...
"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas caute
lares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu tado en el juicio, el desarrollo 
de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando 
el impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El Juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente, en los casos de abuso o violencia 
sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, 
trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, co
rrupción tratándose de los delitos de enriquecimien to ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al 
transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petro
líferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos 
en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza 
Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el 
libre desarrollo de la personalidad, y de la salud."
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tema penal acusatorio y oral, en los términos fijados por el Constituyente, se 
encuentra regulada por lo dispuesto en el artícu lo 167 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales.

49. Y en cuanto a los delitos descritos en leyes especiales que ameritan 
esa medida cautelar, se emplea como metodología la remisión a las mismas, 
para que sean éstas las que los establezcan.22

50. Como puede advertirse de la anterior narrativa del origen y regulación 
de la prisión preventiva oficiosa, ésta se creó en específico para delitos conside
rados como graves y para el de delincuencia organizada, estableciéndose direc
tamente en el artícu lo 19 constitucional como una forma de establecer un 
régimen especial que no quedara su aplicación en manos del legislador 
ordinario.23 

51. En ese entendido, al determinar la oficiosidad de la medida, el Poder 
Reformador de la Constitución ordena que sea el Juez de Control quien en auto
mático la imponga a una persona a quien se le impute la probable comisión de 
uno o varios de los delitos que el mismo artícu lo 19 constitucional prevé. 

52. Sin embargo, se destaca que el único supuesto para que esa imposi
ción no sea oficiosa, es que el Ministerio Público solicite la no imposición por no 
resultar proporcional para garantizar la comparecencia del impu tado en el pro
ceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testi
gos o de la comunidad, lo anterior, en términos del artícu lo 167 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales. Dicho precepto también señala que esa 
solicitud deberá tener la autorización del titular de la Fiscalía o del funcionario 
que en él se delegue esa facultad. 

22 La mayoría de las consideraciones del origen de la prisión preventiva oficiosa se sostuvieron por 
la Primera Sala al resolver la contradicción de tesis 551/2019, aprobada por mayoría de 4 votos, en 
sesión de 10 de junio de 2020.
23 Al respecto, se destaca que el legislador de la Constitución al asumir la excepcionalidad de la 
aplicación de la prisión preventiva oficiosa, en la citada reforma al artícu lo 19 constitucional, publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 2019 ordenó evaluar la continuidad de 
su aplicación, eficacia y eficiencia en el sistema penal acusatorio, a los 5 años de la vigencia 
de dicho decreto, en los términos que detalló en el artícu lo cuarto transitorio.
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53. De hecho, mediante reforma a dicho precepto, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 19 de febrero de 202124 se estableció otro supuesto 
para la no imposición de dicha medida, relativa a cuando exista voluntad de 
las partes para celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimien to inmediato, 
siempre que se trate de alguno de los delitos en los que sea procedente dicha 
forma de solución alterna del procedimien to. Se estableció que, en caso de 
haberse impuesto la medida, el Ministerio Público podrá solicitar la sustitución 
de la medida cautelar.

54. Ahora bien, para estar en condiciones de determinar si la prisión pre
ventiva oficiosa tiene la posibilidad de que sea revisada y, en su caso, decretar 
su cese o prolongación, debemos analizar el contenido de la fracción IX, apar
tado B, del artícu lo 20 constitucional, que establece como derecho de todo 
impu tado: 

"...

"IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de 
pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, 
por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo.

24 (Reformado, D.O.F. 19 de febrero de 2021)
"El Juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente 
cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia 
del impu tado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los 
testigos o de la comunidad o bien, cuando exista voluntad de las partes para celebrar un acuerdo 
reparatorio de cumplimien to inmediato, siempre que se trate de alguno de los delitos en los que sea 
procedente dicha forma de solución alterna del procedimien to. La solicitud deberá contar con la 
autorización del titular de la fiscalía o de la persona funcionaria en la cual delegue esa facultad.
(Adicionado, D.O.F. 19 de febrero de 2021)
"Si la prisión preventiva oficiosa ya hubiere sido impuesta, pero las partes manifiestan la voluntad de 
celebrar un acuerdo reparatorio de cumplimien to inmediato, el Ministerio Público solicitará al Juez 
la sustitución de la medida cautelar para que las partes concreten el acuerdo con el apoyo del ór
gano especializado en la materia.
(Adicionado, D.O.F. 19 de febrero de 2021)
"En los casos en los que la víctima u ofendido y la persona impu tada deseen participar en un meca
nismo alternativo de solución de controversias, y no sea factible modificar la medida cautelar de 
prisión preventiva, por existir riesgo de que el impu tado se sustraiga del procedimien to o lo obsta
culice, el o la Juez de Control podrá derivar el asunto al órgano especializado en la materia, para 
promover la reparación del daño y concretar el acuerdo correspondiente."
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"La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo 
de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será su
perior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del dere
cho de defensa del impu tado. Si cumplido este término no se ha pronunciado 
sentencia, el impu tado será puesto en libertad de inmediato mientras se 
sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares.

"En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se compu tará el 
tiempo de la detención."

55. Al respecto, debe señalarse que esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 408/201525 tuvo la oportuni
dad de interpretar el contenido del artícu lo 20, apartado B, fracción IX, de la 
Constitución General, en cuanto a la prolongación de la prisión preventiva, en 
donde se tomó como parámetro los tratados internacionales de los que México 
es Parte, así como la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

56. En dicho precedente, se consideró: 

• Respecto de la regulación de la prisión preventiva en el ámbito interna
cional, se hizo énfasis en que la Corte Interamericana ha desarrollado una línea 
jurisprudencial firme respecto de esta medida. Este tribunal internacional se ha 
enfocado en tres rubros, que son: los fines legítimos que persigue la prisión 
preventiva, los principios para dictarla y la duración de la misma. 

• En cuanto a los fines legítimos, se indicó que la prisión preventiva única
mente puede ser impuesta en procesos penales.26 Por tanto, las autoridades 

25 Resuelto en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil quince, por mayoría de cuatro votos de 
los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del emitido por el 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto particular.
26 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en 
las Américas, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación del Gobierno de España/Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos/Organización de Estados Americanos, 2013, visible en 
http://www.oas.org/es/cidh/ppl/informes/pdfs/informepp2013es.pdf, última visita 15 de junio de 
2015, párr. 143.
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deben fundarla en elementos probatorios suficientes para suponer que la per
sona sometida a un proceso penal participó en el ilícito que se investiga. Dichos 
elementos deben ser hechos específicos, mas no conjeturas o suposiciones.27 
En la doctrina de la Corte Interamericana, la existencia de un fin legítimo cons
tituye el detonador o el motivo por el cual la prisión preventiva se vuelve indis
pensable, por tanto, si es la base para dictarla, este fin legítimo deberá estar 
presente todo el tiempo que dure la medida cautelar. Por otro lado, si el fin legí
timo desaparece, la prisión preventiva tiene que cesar porque ya no tiene un 
fundamento o un fin legítimo que perseguir o proteger. Por ejemplo, el riesgo de 
presión sobre los testigos es un fin legítimo para imponer la prisión preventiva, 
pero cuando dichas personas ya han sido suficientemente cuestionadas, la po
sibilidad de presionarlos disminuye y se pierde el fin legítimo que persigue la 
medida cautelar de prisión preventiva.28 

• Además, es obligación de las autoridades, mas no de la persona acusada 
o su defensa, acreditar los elementos que demuestren que el impu tado obsta
culizará la realización del proceso penal.29 En el Caso de la Corte Interamericana 
Barreto Leiva Vs. Venezuela, se determinó que se podrá dictar prisión preventiva 
cuando existan indicios suficientes que persuadan a un observador objetivo, de 
que el acusado va a obstaculizar el desarrollo del juicio o eludir la acción de la 
justicia.30 En dicho caso, se concluyó que el Estado venezolano no había demos
trado los indicios suficientes que justificaran la prisión preventiva, por lo que 
consideró que la detención era arbitraria en los términos del artícu lo 7.3 de 
la Convención Americana.31

27 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros 
y activistas del pueblo indígena mapuche) Vs. Chile, Op. Cit., párr. 311.
28 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Jorge Luis Bronstein et. al., Vs. Argentina, Infor
me No. 2/97, visible en http://www1.umn.edu/humanrts/cases/Scommissn.htm#1997, última visita 9 
de junio de 2015, párr. 35.
29 Ibídem, párr. 145.
30 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, sentencia de 
fondo, reparaciones y costas, 17 de noviembre de 2009, Serie C, No. 206, párr. 115. Este caso trata 
sobre la detención e imposición de la prisión preventiva del señor Óscar Enrique Barreto Leiva quien 
fue acusado de malversación genérica agravada de fondos públicos cometida durante su encargo 
como director general Sectorial de Administración y Servicios del Ministerio de la Secretaría de la 
Presidencia de Venezuela.
31 Ibídem, párr. 116.
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• En el Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activistas del 
pueblo indígena mapuche Vs. Chile), que versa sobre el proceso penal seguido 
en contra de ocho personas que fueron acusadas de actos de terrorismo, y que 
fueron sometidas a prisión preventiva, la Corte Interamericana indicó que el 
Estado podrá recurrir al encarcelamien to preventivo para asegurar que el impu
tado no impedirá el desarrollo del procedimien to ni eludirá la acción de la justicia. 
Añadió que las características personales del supuesto autor y la gravedad del 
delito que se le impu ta no son motivos suficientes para decretar la prisión 
preventiva.32 

• Por otra parte, la Comisión Interamericana claramente indicó que el tipo 
de delito, la reincidencia y la severidad de la pena pueden ser tomados en 
cuenta como factores que determinen la necesidad de imponer prisión pre
ventiva. Sin embargo, estos elementos en sí mismos y valorados de manera 
aislada, no constituyen un fin legítimo para imponer la prisión preventiva, ni 
para prolongarla.33

• Asimismo, no se podrá determinar la necesidad de la prisión preventiva 
con base en la alarma social o la repercusión social que genera el delito, ni sobre 
la peligrosidad que la persona acusada pudiera representar, ya que son juicios 
que se fundan en criterios materiales y convierten a la prisión preventiva en una 
pena anticipada.34

• Respecto a los principios para dictar la prisión preventiva, se hizo referen
cia al Caso Bayarri Vs. Argentina, en éste la Corte Interamericana señaló que la 
prisión preventiva "es la medida más severa que se puede aplicar a una per sona 
acusada de un delito, por lo cual su aplicación debe tener carácter excepcional, 
limitado por el principio de legalidad, la presunción de inocencia, la necesidad 
y la proporcionalidad, de acuerdo con lo que es estrictamente necesario en una 

32 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros 
y activistas del pueblo indígena mapuche) Vs. Chile, Op. Cit., párrs. 310 y 312.
33 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en 
las Américas, Op. Cit., párrs. 151 y 157.
34 Ibídem, párr. 151.
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sociedad democrática".35 Se observa que este párrafo enuncia los principios 
que rigen a la prisión preventiva, que son: excepcionalidad, necesidad y pro
porcionalidad.36 

• En cuanto a la excepcionalidad se indicó, que la prisión preventiva es una 
medida cautelar excepcional, ya que la libertad siempre es la regla, mientras 
que la prisión es la excepción.37 Esto es así porque las personas que se encuen
tran en prisión preventiva gozan del derecho a la presunción de inocencia, por 
lo que el Estado les tiene que proporcionar un tratamien to acorde con lo ante
rior. Es por esto que la prisión preventiva es una medida cautelar, mas no una 
medida punitiva, pues está dirigida a asegurar el proceso penal.

• Respecto a la necesidad, se indicó que en la doctrina de la Corte Inter
americana, el principio de necesidad significa que la prisión preventiva tiene 
que ser indispensable para conseguir el fin legítimo que ésta persigue. Tiene que 
haber una relación entre la prisión preventiva y el motivo por el cual se dictó 
la medida cautelar, de tal manera que la prisión preventiva aparezca como la 
medida ideal para conseguir el fin legítimo que se busca. 

• La prisión preventiva se impondrá cuando sea el único medio que permita 
asegurar los fines del proceso penal, después de haberse demostrado que otras 
medidas cautelares no serán adecuadas para lograr tal fin.38

• El principio de necesidad está íntimamente ligado con el fin legítimo que 
persigue la prisión preventiva, ya que dicha medida cautelar no puede prolon

35 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bayarri Vs. Argentina, Op. Cit., párr. 69.
36 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros 
y activistas del pueblo indígena mapuche) Vs. Chile, Op. Cit., párrs. 311 y 312; Comisión Inter
americana de Derecho Humanos, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en las Américas, Op. 
Cit., pp. 66 71.
37 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecua
dor, Op. Cit., párr. 53. Véase también Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Norín 
Catrimán y otros (dirigentes, miembros y activistas del pueblo indígena mapuche) Vs. Chile, Op. 
Cit., párr. 309.
38 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en 
las Américas, Op. Cit., párr. 159.
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garse cuando el Estado no pueda justificar la necesidad de la misma. Así, el 
principio de necesidad es relevante para la determinación de imponer la pri
sión preventiva, pero también para justificar su prolongación.39

• Se precisó que dicho principio de proporcionalidad significa que el sacri
ficio inherente a la privación de la libertad no debe ser desmedido en relación 
a las ventajas que se obtienen mediante la prisión preventiva. En cumplimien to a 
ese principio, las autoridades no deben restringir la libertad de la persona acu
sada, más allá de lo estrictamente necesario para asegurar que ella no obstacu
lizará el desarrollo del proceso penal.

• Asimismo, las personas que se encuentran en prisión preventiva gozan 
del derecho a la presunción de inocencia, por lo que las autoridades deben 
evitar que la medida cautelar sea igual o más onerosa que la pena que será 
recibida en caso de que se determine la responsabilidad penal de la persona.40

• El principio de proporcionalidad también requiere que antes de imponer 
la prisión preventiva, las autoridades consideren la aplicación de otras medidas 
cautelares menos gravosas. Si esto no es así, la prisión preventiva será despro
porcionada, y a su vez, será una detención arbitraria en los términos del artícu lo 
7.3 de la Convención Americana.41

• Respecto a la duración de la prisión preventiva en el citado amparo en revi
sión 408/2015 se insistió en la naturaleza excepcional de la prisión preventiva, 
la cual solamente podrá durar mientras tenga sustento en un fin legítimo que 
perseguir. Así, la prisión preventiva está sujeta a una duración o plazo razonable. 

• Al respecto se consideró que en el artícu lo 7.5 de la Convención Ameri
cana se imponen límites temporales a la prolongación de la prisión preventiva, ya 
que mantener la privación de la libertad de una persona más allá de lo nece

39 Ídem.
40 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela, Op. Cit., párr. 122.
41 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en 
las Américas, Op. Cit., párr. 162.
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sario, es decir, mientras se persiga un fin legítimo, equivaldría a imponer una 
pena anticipada.42

• Ejemplo de lo anterior es lo sustentado en el Caso Tibi Vs. Ecuador, en 
éste la Corte Interamericana determinó que la restricción de la libertad producida 
por la prisión preventiva no podía durar más allá de los límites estrictamente 
necesarios para asegurar que la persona acusada no obstaculizará el desarrollo 
del procedimien to penal. Añadió que habría una violación a la Convención Ameri
cana si la prolongación de la prisión preventiva se aplica por un plazo no razo
nable o desproporcionado a personas cuya responsabilidad criminal no ha sido 
establecida, lo cual equivaldría a anticipar la pena.43

• La duración de la prisión preventiva no puede establecerse en forma 
abstracta, sino que tiene que ser estudiada con base en las particularidades del 
caso en concreto. Al respecto, la Comisión Interamericana señaló que la exten
sión de dicha medida cautelar tiene que sustentarse en razones relevantes que 
la justifiquen. 

• En el Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua, que versa sobre el asesinato del 
joven de dieciséis años Jean Paul Genie Lacayo cometido por soldados, y el pos
terior enjuiciamien to penal de los perpetradores, mismo que se prolongó por 
bastante tiempo44 la Corte Interamericana indicó que la definición del plazo razo
nable no es una tarea fácil y que hay que realizar un análisis global del proce
dimien to. Dado lo anterior, retomó los criterios emitidos por el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos para determinar el plazo razonable, los cuales son: i) la 
complejidad del asunto ii) la actividad procesal del interesado y iii) la conducta 
de las autoridades judiciales.45 

• Sobre la complejidad del asunto, el tribunal internacional señaló que se 
requiere tomar en cuenta las características del hecho delictivo, la extensión 

42 Ibídem, párr. 165.
43 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Tibi Vs. Ecuador, sentencia de excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, Serie C, No. 114, párr. 180.
44 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Genie Lacayo Vs. Nicaragua, sentencia de 
fondo, reparaciones y costas, 29 de enero de 1997, Serie C, No. 30, párrs. 1215 y 71.
45 Ibídem, párrs. 77 y 81.
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de las investigaciones y la dificultad probatoria. Respecto de la actividad proce
sal, la Corte Interamericana ha puesto énfasis en la conducta de la parte afec
tada, de la cual no deben derivarse actos que entorpezcan la tramitación del 
proceso penal. Se consideró que interponer los medios de impugnación recono
cidos por la legislación es una conducta normal realizada por la parte intere
sada. Sobre el último elemento, la Corte Interamericana tomó en cuenta el grado 
de diligencia por parte de las autoridades en la conducción del proceso penal 
y las posibles dilaciones excesivas en las diversas etapas que lo constituyen.46

• Los elementos descritos fueron retomados47 por la Corte Interamericana 
en el Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador que versa sobre la detención del señor 
Suárez Rosero en el contexto de la operación policial "Ciclón" que buscó desin
tegrar una de las organizaciones más grandes del narcotráfico internacional que 
operaba en Ecuador.48 En este caso, se mencionó que el plazo razonable es un 
principio contemplado en los artícu los 7.5 y 8.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, el cual tiene por finalidad impedir que los acusados 
permanezcan largo tiempo bajo una acusación y asegurar que ésta se decida 
prontamente49 para proteger el derecho de acceso a la justicia de las víctimas.

• Por último, en el Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, que trató sobre 
el asesinato del defensor de derechos humanos colombiano Jesús María Valle 
Jaramillo y el posterior proceso penal seguido en contra de los perpetradores 
del asesinato, se consideró que el derecho de acceso a la justicia implica que 
la solución de la controversia se produzca en tiempo razonable, ya que una 
demora prolongada puede llegar a constituir, por sí misma, una violación de las 
garantías judiciales.50 Se añadió que el "plazo razonable" debe ser determinado 
con base en los elementos ya mencionados.51 

46 Ibídem, párrs. 7880.
47 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador, sentencia de 
fondo, 12 de noviembre de 1997, Serie C, No. 35, párr. 72.
48 Ibídem, párr. 34.
49 Ibídem, párr. 70.
50 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, sentencia 
de fondo, reparaciones y costas, 27 de noviembre de 2008, Serie C, No. 192, párr. 154.
51 Ibídem, párr. 155.
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• Por otro lado, se indicó que para asegurar que la prisión preventiva no 
exceda el plazo razonable, ésta tiene que estar sujeta a una revisión periódica, 
ya que no debe mantenerse si han dejado de existir las razones que hayan moti
vado su adopción. Al revisarla, se deberán ofrecer los fundamentos suficientes 
para demostrar la necesidad de que la prisión preventiva continúe. La revisión 
periódica servirá para verificar si el plazo de la prisión ha rebasado los límites 
que imponen la ley y la razón.52

• Si se ha vencido el plazo razonable, "el Estado ha perdido la oportunidad 
de continuar asegurando el fin del proceso por medio de la privación de la liber
tad del impu tado."53 Por tanto, la prisión preventiva tiene que cesar y la autoridad 
podrá decretar otra medida cautelar menos restrictiva, pero en dado caso, deberá 
decretar la libertad. 

• En este precedente que se narra, al analizar la prisión preventiva en el 
sistema de justicia mexicano, se indicó, que la esencia del proceso penal acu
satorio está definida por los principios que se insertaron en el Texto Constitucio
nal, principalmente en los artícu los 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución. Sin 
embargo, es en el artícu lo 20 constitucional donde se encuentra el núcleo del 
nuevo modelo procesal al definir su esencia y establecer los criterios para su 
desarrollo legislativo. 

• En efecto, los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
conti nuidad e inmediación, constituyen la esencia del sistema penal acusa
torio, pues con ellos se busca la celeridad procesal, la igualdad probatoria entre 
las partes, la continuidad del proceso y algo muy importante: que el Juez y las 
partes estén presentes en el desarrollo del proceso. En otras palabras, mediante 
estos principios se busca un sistema de justicia penal más protector de los 
derechos de las personas.

• De los artícu los 18 y 19 constitucionales, que regulan a la prisión preven
tiva se observa que la prisión preventiva sólo puede ser impuesta por delitos que 

52 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Norín Catrimán y otros (dirigentes, miembros 
y activistas del pueblo indígena mapuche) Vs. Chile, Op. Cit., párr. 311.
53 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre el uso de la prisión preventiva en 
las Américas, Op. Cit., párr. 170.
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merezcan una pena privativa de libertad y que su ejecución deberá darse en 
un lugar distinto al destinado para la compurgación de penas derivadas de una 
sentencia condenatoria. 

• Con dicha medida, se afirmó, se pretende garantizar la comparecencia 
del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación y la protección de la 
víctima y los testigos, entre otras causales. Además, prevé que a la prisión pre
ventiva le rigen los principios de subsidiariedad y excepcionalidad. Si bien no 
se establecieron expresamente en el precepto, lo cierto es que sí se fijaron sus 
contenidos. 

• En efecto, el principio de subsidiaridad significa que antes de imponer 
prisión preventiva, deberá optarse por una medida cautelar que afecte en menor 
medida los derechos de la persona acusada. Por su parte, el principio de 
excepcionalidad entraña que la prisión preventiva sólo procederá cuando otros 
mecanismos de cautela no sean suficientes para las finalidades establecidas en 
el artícu lo 19 constitucional.

• A pesar de que el régimen de la prisión preventiva fue reformado en dos 
mil ocho, esta medida cautelar no deja de entrar en conflicto con el principio de 
presunción de inocencia, pues afecta los derechos de la persona acusada. 
Es por esto que la prisión preventiva tiene que aplicarse de conformidad con 
los estándares nacionales e internacionales y con base en el principio pro 
persona.

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene diversos precedentes 
sobre la prisión preventiva, que incluyen al amparo en revisión 1028/96. Sobre 
la naturaleza de la prisión preventiva, esta Primera Sala enfatizó su carácter 
provisional, al indicar que, por medio de la prisión preventiva legalmente estipu
lada, una persona puede verse sujeta a la privación de libertad durante un 
tiempo, mientras culmina el proceso al que se halla sometida como inculpada 
en un delito.54

54 Amparo en revisión 334/2008, p. 33.
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• Por su parte, el amparo en revisión 27/2012 estudió la duración o plazo 
razonable y se señalaron diversos factores para analizarlo. Posteriormente, en 
el amparo en revisión 205/2014, se indicó que los rubros estudiados por el amparo 
27/2012 para determinar el plazo razonable, en realidad se refieren a los fines 
legítimos que esta medida cautelar persigue o a los motivos en los cuales se 
fundamenta. Así, los rubros mencionados en el amparo 27/2012 sirven para 
justificar la imposición inicial de la prisión preventiva, y no para determinar el 
plazo razonable de prolongación de dicha medida,55 lo cual es compartido por 
la presente resolución.

• De conformidad con el artícu lo 19 constitucional, solamente serán fines 
legítimos para justificar la prisión preventiva, los que buscan asegurar que el 
acusado comparezca al juicio, proteger el desarrollo de la investigación y la pro
tección de la víctima y los testigos.

• Sobre los fines legítimos, el amparo en revisión 205/2014 hizo aportaciones 
importantes al indicar que el riesgo de comisión de nuevos delitos, la reinciden
cia, la preservación del orden público o el riesgo para la sociedad o la comuni
dad, no son fines legítimos para concluir la necesidad de dictar prisión preventiva 
ya que éstos no son acordes con el principio pro persona, ni con el principio de 
presunción de inocencia, debido a que adelantan la conclusión punitiva o juzgan 
conductas futuras.56

• Ahora bien, señala la Sala en dicho precedente, el artícu lo 20, apartado B, 
fracción IX, de la Constitución Federal establece que la prisión preventiva no 
podrá exceder del tiempo de la pena que como máximo merezca el delito que 
motivare el proceso penal, y en ningún caso se extenderá por un lapso superior 
a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa 
del impu tado. Así, el límite absoluto e inamovible de duración de la prisión pre
ventiva, es el tiempo de pena máxima que merezca el delito del que nace el 
proceso penal. 

55 Amparo en revisión 205/2014, párr. 85.
56 Amparo en revisión 205/2014, párrs. 85 y 86.
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• El precepto bajo análisis claramente señala que la prisión preventiva no 
podrá prolongarse por más de dos años, a menos de que la prolongación se haya 
debido a la actividad procesal derivada del ejercicio del derecho a la defensa del 
impu tado. En efecto, el ejercicio del derecho a la defensa necesariamente impacta 
en la duración del proceso penal porque implica la activación de la maquinaria 
procesal contemplada en la ley para que las personas que enfrentan un proceso 
penal puedan ofrecer y desahogar los elementos de prueba necesarios, los 
cuales están sometidos al principio de contradicción que rige en el sistema 
penal acusatorio. 

• Por tanto, el plazo de duración de la prisión preventiva necesariamente 
se prolongará, pero dicho lapso no puede existir sin estar sujeto a un escrutinio 
que evitará que esta medida cautelar se extienda innecesariamente. 

• De conformidad con los estándares internacionales y los precedentes 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para realizar este escru
tinio, se tomarán en cuenta tres elementos: i) la complejidad del asunto ii) la 
actividad procesal del interesado y iii) la conducta de las autoridades. 

• En este sentido, en el amparo en revisión 619/2008 y en el amparo directo 
22/2010, al igual que en el amparo en revisión 205/2014, se retomaron los pará
metros utilizados por la Corte Interamericana para estudiar el plazo razonable, 
el cual dependerá de todas las circunstancias del asunto. Así, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ya ha determinado que para analizar el plazo razona
ble de duración de la prisión preventiva, es necesario realizar un análisis holís
tico del caso y que se tomen en cuenta la complejidad del mismo, la actividad 
procesal del interesado y la conducta de las autoridades en la conducción 
del pro ceso penal.57

• Al estudiar la prisión preventiva en el sistema penal acusatorio, las autori
dades deberán tomar en cuenta los estándares internacionales mencionados, los 
cuales señalan que la libertad del acusado es la regla y que la prisión preventiva 
es la excepción. También deberán considerar que esta medida cautelar restringe 

57 Ibídem, párrs. 77 y 79.
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profundamente el derecho a la libertad personal de las personas, por lo tanto, 
ésta tiene que ser dictada con base en los principios de excepcionalidad, nece
sidad y proporcionalidad.

• Por tanto, se concluye en el precedente, los casos en los que la persona 
se haya bajo una medida cautelar que limita en extremo el derecho a la libertad 
personal, como lo es la prisión preventiva, imponen a las autoridades la obliga
ción judicial de tramitarlos, no sólo de manera diligente, sino además con mayor 
prontitud, tal y como lo indica el artícu lo primero de la Constitución y el Caso 
Bayarri Vs. Argentina, resuelto por la Corte Interamericana.58

57. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera que de la exposición de motivos que permite conocer el origen causal de 
la creación de la prisión preventiva oficiosa, establecida en el artícu lo 19 consti
tucional, así como de la interpretación que esta Primera Sala ha fijado respecto 
al artícu lo 20, apartado B, fracción IX, constitucional, no se logra advertir impe
dimento constitucional o legal alguno para que la prisión preventiva impuesta 
oficiosamente por un Juez de Control en el sistema penal acusatorio pueda ser 
revisada en el plazo de dos años, previsto en dicha fracción, para el efecto de 
que el Juez de Control, hecha la petición, determine su cese o prolongación. 

58. En efecto, la necesidad del Poder Reformador de la Constitución de 
establecer la prisión preventiva oficiosa en el sistema penal acusatorio, a efecto 
de que, por determinados delitos de alto impacto, considerados así por nuestra 
sociedad, sea impuesta en forma automática por el Juez de Control, no permite 
determinar que dicha medida sea de cumplimien to permanente e indefinido y que, 
por ello, no pueda ser revisable, ya sea para su prolongación o su conclusión.

59. Es claro que, si ésa hubiera sido la intención del legislador de la Consti
tución y del legislador federal, no hay duda de que así lo hubieran expresamente 
previsto, como excepción, en la fracción IX del citado artícu lo 20 constitucional 
y en el artícu lo 165 del Código Nacional Procesal.

58 Véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Bayarri Vs. Argentina, Op. Cit., párr. 70.
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60. Por el contrario, como ya se indicó, del contenido del artícu lo 19 consti
tucional, sólo se advierten –expresamente– dos posibilidades para restringir la 
libertad a las personas impu tadas en un proceso penal, a través de la prisión 
preventiva:

a) Cuando la solicita por el Ministerio Público en virtud de que otras medidas 
cautelares no son suficientes para garantizar la comparecencia de la persona 
impu tada, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, los testi
gos o de la comunidad y cuando dicha persona esté siendo procesado o haya 
sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. Considerada 
prisión preventiva justificada.

b) Cuando el Juez de Control la impone de oficio, es decir, en automático, 
sin solicitud alguna, sólo al advertir que se impute a la persona uno o varios de 
los delitos establecidos en el multicitado artícu lo 19 constitucional y en el diverso 
167 del Código Nacional de Procedimien tos Penales. Considerada prisión pre
ventiva oficiosa.

61. Luego, de ese precepto constitucional no se desprende limitante alguna 
que permita decidir –ni por algún método interpretativo– que la prisión preven
tiva, una vez impuesta, no podrá ser revisable. 

62. Lo mismo se puede decir del contenido del artícu lo 20, apartado B, 
fracción IX, de cuyo texto se advierte la indicación del legislador de la Constitu
ción, de que los impu tados tienen derecho a que la prisión preventiva que se les 
imponga no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al 
delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años.

63. Lo anterior, con la salvedad de que su prolongación se deba al ejercicio 
del derecho de defensa del impu tado. Empero, advierte el precepto, si cumplido 
este término no se ha pronunciado sentencia, dicha persona será puesta en 
libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para impo
ner otras medidas cautelares.

64. De esa previsión no se logra entender –se insiste, ni a través de algún 
método interpretativo– que su contenido no pueda comprender a la prisión pre
ventiva en su modalidad de oficiosa.
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65. Más aún, del contenido de cada uno de los preceptos que integran 
el capítulo IV denominado "Medidas cautelares" y del capítulo V, intitulado "De la 
supervisión de las medidas cautelares" que corresponden, del artícu lo 153 al 182, 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales, no se advierte la intención del 
legislador federal de impedir que la prisión preventiva oficiosa pudiera ser revi
sable en el plazo de los dos años, referidos. 

66. De hecho, el único artícu lo que prevé la referencia a la prisión preven
tiva oficiosa es el tercer párrafo del artícu lo 167 de dicho ordenamien to, en el 
que básicamente reitera el contenido del artícu lo 19 constitucional, al señalar: 
"... El Juez de Control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión pre
ventiva oficiosamente en los casos de ..."

67. En efecto, del contenido de todos los demás artícu los que conforman 
los capítulos IV y V, citados del Código Nacional, únicamente se desprende la 
referencia –en general– de "las medidas cautelares" previstas en dicha legis
lación, así como las reglas generales de su imposición, su procedencia, los 
tipos, la proporcionalidad al imponerlas, su imposición, el debate que se realice 
para ello, el contenido de la resolución que las imponga, la impugnación de la 
decisión judicial, la revisión de la medida, la audiencia de revisión, los medios de 
prueba para la imposición y revisión de la medida, evaluación y supervisión.

68. Es, en los artícu los 165 a 167 del citado ordenamien to, en los que se 
especifica la aplicación de la prisión preventiva, así como las excepciones a 
su imposición y las causas de procedencia, empero, no hace distinción entre 
justificada u oficiosa. Lo mismo se advierte del diverso precepto 171, que refiere a 
las pruebas para la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de la 
prisión preventiva.  

69. En ese orden de ideas, bajo el entendimien to de que la prisión preven
tiva oficiosa es una restricción constitucional a la libertad personal, que bajo la 
normatividad internacional debe ser una medida excepcional para su imposi
ción, se puede afirmar que ni el legislador de la Constitución ni el legislador 
ordinario propiciaron distinción alguna de aquella figura en cuanto a la posibilidad 
de su revisión, cese o prolongación. Como sea, la prisión preventiva (en cualquier 
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modalidad) es profundamente restrictiva del derecho a la libertad personal de 
los impu tados en el proceso penal acusatorio y, por tanto, debe ser revisable.

70. En ese sentido, contrario a lo determinado por el tribunal de amparo, el 
contenido de la fracción IX, del apartado B, del artícu lo 20, de la Carta Magna, 
le es aplicable a las condiciones de la prisión preventiva oficiosa. Consecuen
temente, llegado el límite de dos años de duración, plazo que refiere dicho 
precepto constitucional, que se reitera en el diverso 165 del ordenamien to proce
sal penal, y formulada la petición ante el Juez de Control, como en el caso sucedió, 
procede su revisión para determinar si cesa o se prolonga su aplicación. 

71. En caso de que el plazo de duración de la prisión preventiva oficiosa 
deba prolongarse, esta decisión de la autoridad jurisdiccional deberá estar 
sujeta a un escrutinio elevado en justificación, que evitará que esta medida 
cautelar se extienda innecesariamente. 

72. De conformidad con los estándares internacionales y los precedentes 
emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para realizar este escru
tinio, las autoridades respectivas tomarán en cuenta tres elementos: i) la com
plejidad del asunto, ii) la actividad procesal del interesado; y, iii) la conducta de 
las autoridades. 

73. En cuanto a la complejidad del asunto, se requiere tomar en cuenta las 
características del hecho delictivo, la extensión de las investigaciones y la difi
cultad probatoria. Respecto de la actividad procesal, no deben derivarse actos 
que entorpezcan la tramitación del proceso penal. Se considera que interponer 
los medios de impugnación reconocidos por la legislación es una conducta 
normal realizada por la parte interesada. Sobre el último elemento, debe consi
derarse el grado de diligencia por parte de las autoridades en la conducción del 
proceso penal y las posibles dilaciones excesivas en las diversas etapas que lo 
constituyen. 

74. En ese entendido, corresponde al fiscal la carga de probar ante la auto
ridad judicial que, en el caso concreto, se actualizan dichos elementos, es decir, 
que el asunto es complejo, que la actividad procesal del interesado es la 
detonante de la dilación para la culminación del proceso y que la conducta de 
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las autoridades han sido diligentes en la conducción del proceso. Y, en su caso, 
el Ministerio Público deberá acreditar la necesidad de que continúe la medida 
cautelar.59 La consecuencia de no demostrar debidamente lo anterior, será el 
cese de la prisión preventiva oficiosa y dará lugar, entonces, a que se debata 
en la audiencia respectiva la imposición de otra u otras de las medidas cautelares 
que prevé el artícu lo 155 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, todo 
ello conforme a lo establecido en el artícu lo 161 y demás aplicables de dicho 
código procesal. 

75. Lo expuesto, de ninguna manera se frustra por el contenido del artícu lo 
19 constitucional, pues como se determinó, se trata de supuestos diversos, ya que 
este precepto –únicamente– marca las pautas para la imposición de la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa, pero no se refiere al tiempo de duración, 
menos a su posible revisión, cese o prolongación. 

76. Esta determinación se considera acorde con los parámetros internacio
nales, pues como se ha señalado, la imposición de la prisión preventiva presu
pone una figura de carácter excepcional, cuya finalidad es asegurar que el 
acusado comparezca al juicio, proteger el desarrollo de la investigación y la pro
tección de la víctima y los testigos, siempre y cuando otras medidas cautelares 
no sean suficientes para cumplimentar los fines que se persiguen. 

77. No obstante que la prisión preventiva oficiosa pueda cumplir los fines 
mencionados, tiene la trascendencia de que es impuesta de oficio –en automá
tico– por el Juez de Control cuando se vincule a proceso a una persona por los 
delitos establecidos en el artícu lo 19 de la Constitución, de ahí que, con mayor 
razón, deba revisarse en los términos fijados en esta ejecutoria. 

VI. DECISIÓN

78. En las relatadas consideraciones, al resultar sustancialmente fundados 
los conceptos de violación hechos valer por el recurrente, suplidos en su defi

59 En términos de lo dispuesto en los artícu los 153, 154, 156, 157, 165 y 167 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales.
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ciencia, en la materia de la revisión, lo procedente es revocar la sentencia recu
rrida que negó el amparo a la parte quejosa para el efecto de que el Tribunal 
Colegiado del conocimien to siga los lineamien tos constitucionales establecidos 
en la presente ejecutoria y resuelva con libertad de jurisdicción, conforme a 
derecho corresponda. En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,

RESUELVE

PRIMERO.—En la materia de esta revisión constitucional, se revoca la sen
tencia de amparo recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito para que resuelva conforme a los lineamien tos constitu
cionales que se han fijado en esta ejecutoria.

Notifíquese conforme a derecho corresponda; con testimonio de esta 
ejecutoria, devuélvanse los autos relativos al lugar de origen; y, en su oportuni
dad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Juan Luis González Alcán
tara Carrancá (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. En contra del emitido por 
la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien se reserva su derecho a 
formular voto particular. 

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2019 (10a.) y P./J. 20/2014 (10a.), y ais
ladas II.3o.P.54 P (10a.), 1a. XLI/2017 (10a.), I.9o.P.135 P (10a.) y 1a. CXCIX/2014 
(10a.) citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación de los viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 
horas, 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas, 22 de marzo de 2019 a las 
10:25 horas, 24 de marzo de 2017 a las 10:27 horas, 3 de marzo de 2017 a 
las 10:06 horas y 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas, respectivamente. 

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto particular que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en el amparo 
en revisión 315/2021, resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de nueve de febrero de dos mil veintidós.

I. Resolución de la mayoría 

La mayoría de la Primera Sala determinó que procede revisar la duración de la 
prisión preventiva oficiosa que prevé el artícu lo 19 constitucional, concluido 
el plazo de dos años a que se refiere la fracción IX, del apartado B del artícu lo 
20 de la Constitución, que indica que la prisión preventiva "en ningún caso será 
superior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho 
de defensa del impu tado".

Vencido ese plazo, para determinar si la prisión preventiva oficiosa se prolonga o 
cesa, la Sala consideró que deberá realizarse un escrutinio elevado de justi
ficación con base en los estándares internacionales y los precedentes de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, teniendo en cuenta tres elementos: 
i) la complejidad del asunto, ii) la actividad procesal del interesado y iii) la 
conducta de las autoridades; a solicitud del Ministerio Público y a partir de 
las pruebas que deberá aportar para acreditar tales aspectos y la necesidad 
de que continúe la medida cautelar en términos de lo dispuesto en los artícu los 
153 a 157, 165 y 167 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.

II. Razones de la disidencia 

Con todo respeto, no comparto la resolución de la mayoría por dos razones 
fundamentales. 
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La primera, porque la Sala interpretó que el plazo máximo de dos años previsto en 
el artícu lo 20, apartado B, fracción IX, constitucional, es en realidad un plazo 
mínimo de prisión preventiva oficiosa, es decir, que antes de que transcurran 
dos años, esa medida cautelar no es revisable. 

La segunda, porque la Sala introduce interpretativamente condiciones adicionales 
a las previstas en la Constitución para valorar si la prisión preventiva oficiosa 
debe prolongarse, lo que es contrario al derecho de los impu tados previsto 
literalmente en dicha norma y al mandato de interpretación pro persona pre
visto en el diverso artícu lo 1o. de la Constitución. 

En efecto, las reformas constitucionales de dos mil ocho pretendieron instaurar un 
sistema penal respetuoso del debido proceso y la presunción de inocencia. 

La presunción de inocencia, en una de sus vertientes, consiste en que las personas 
deben ser tratadas durante el proceso penal como inocentes, hasta que no 
se demuestre su culpabilidad más allá de la duda razonable, mediante sen
tencia dictada por un Juez independiente e imparcial que así lo declare, con 
base en evidencia válida y suficiente aportada por el Ministerio Público. Tratar 
a una persona como inocente durante el proceso, implica, entre otras cosas, 
que no se le impongan medidas que constituyan un adelanto de la pena. 

La protección de los derechos humanos de otras personas es una razón que puede 
justificar limitar la libertad personal. Así, por ejemplo, el derecho penal ame
naza con la imposición de la pena de prisión a quien cometa delitos que violen 
esos derechos con la finalidad de disuadirlos. Pero si, pese a todo, comete el 
delito, la imposición de la pena de prisión al culpable pretende disuadirle a 
él y a otras personas de cometer delitos similares en el futuro y procurar que no 
vuelva a delinquir a través de medidas de reinserción social. 

Existen razones institucionales que permiten justificar también algunas restricciones 
a la libertad personal, como las medidas cautelares. Se entiende por tales, en 
contextos judiciales, las providencias de carácter instrumental que están diri
gidas, generalmente, a garantizar la eficacia del proceso. 

Una de estas medidas cautelares es la prisión preventiva durante el proceso penal, 
que consiste en privar de la libertad al impu tado mientras se determina su 
culpabilidad en una sentencia. Es evidente la tensión que existe entre la pri
sión preventiva y la presunción de inocencia, pues la primera implica privar 
de la libertad a una persona antes de que se determine su culpabilidad en un 
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juicio con todas las garantías, y la segunda requiere que se trate a las perso
nas como inocentes mientras no se determine su culpabilidad, lo que excluye 
adelantar la pena. 

Ahora bien, en la resolución de la mayoría, a fin de sustentar el criterio adoptado 
se reiteraron las consideraciones que esta Primera Sala expuso al resolver el 
amparo en revisión 408/2015,1 en el que se interpretó, precisamente, la frac
ción IX del apartado B del artícu lo 20 constitucional y el amparo en revisión 
205/2014,2 entre otros. 

En ese sentido, se sostuvo que como el plazo de la prisión preventiva en virtud del 
derecho de defensa necesariamente se prolongaría, entonces, dicho plazo 
no podía extenderse innecesariamente, de conformidad con los estándares 
internacionales y los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en especial el amparo en revisión 205/2014, por lo que era nece
sario que se tomaran en cuenta tres elementos: i) la complejidad del asunto, 
ii) la actividad procesal del interesado; y, iii) la conducta de las autoridades. 

Lo anterior, tal como se aprecia de las páginas 46 y 47 de la sentencia, las que 
transcribo en lo conducente para pronta referencia: 

"Ahora bien, señala la Sala en dicho precedente, el artícu lo 20, apartado B, fracción 
IX, de la Constitución Federal establece que la prisión preventiva no podrá 
exceder del tiempo de la pena que como máximo merezca el delito que moti
vare el proceso penal, y en ningún caso se extenderá por un lapso superior a 
dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 
defensa del impu tado. Así, el límite absoluto e inamovible de duración de la 
prisión preventiva, es el tiempo de pena máxima que merezca el delito del que 
nace el proceso penal. 

1 Resuelto en sesión de dieciocho de noviembre de dos mil quince, bajo la ponencia del Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea (ponente), José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (presidente) y la Ministra 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular voto particular.
2 Resuelto en sesión de dieciocho de marzo de dos mil quince, bajo la ponencia del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, por unanimidad de cinco votos de la Ministra Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), presidente.
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"El precepto bajo análisis claramente señala que la prisión preventiva no podrá 
prolongarse por más de dos años, a menos de que la prolongación se haya 
debido a la actividad procesal derivada del ejercicio del derecho a la de
fensa del impu tado. En efecto, el ejercicio del derecho a la defensa necesaria
mente impacta en la duración del proceso penal porque implica la activación 
de la maquinaria procesal contemplada en la ley para que las personas que 
enfrentan un proceso penal puedan ofrecer y desahogar los elementos de 
prueba necesarios, los cuales están sometidos al principio de contradicción 
que rige en el sistema penal acusatorio. 

"Por lo tanto, el plazo de duración de la prisión preventiva necesariamente se pro
longará, pero dicho lapso no puede existir sin estar sujeto a un escrutinio que 
evitará que esta medida cautelar se extienda innecesariamente. 

"De conformidad con los estándares internacionales y los precedentes emitidos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para realizar este escrutinio, se 
tomarán en cuenta tres elementos: i) la complejidad del asunto, ii) la acti
vidad procesal del interesado y iii) la conducta de las autoridades. 

"En este sentido, en el amparo en revisión 619/2008 y en el amparo directo 22/2010, 
al igual que en el amparo en revisión 205/2014, se retomaron los parámetros 
utilizados por la Corte Interamericana para estudiar el plazo razonable, el cual 
dependerá de todas las circunstancias del asunto. Así, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya ha determinado que para analizar el plazo razona
ble de duración de la prisión preventiva, es necesario realizar un análisis holís
tico del caso y que se tomen en cuenta la complejidad del mismo, la actividad 
procesal del interesado y la conducta de las autoridades en la conducción 
del proceso penal."

Al respecto, considero que con el criterio sostenido surgen tres problemáticas: 

La primera, consiste en que se interpreta a la prisión preventiva a partir de están
dares internacionales y nacionales, no obstante que éstos no resultan nece
sariamente acordes porque mientras que en el derecho de fuente internacional 
la prisión preventiva siempre debe imponerse conforme a ciertos principios, 
en nuestro derecho de fuente nacional, la Constitución clasifica a la prisión 
pre ventiva por la forma de su imposición en prisión preventiva justificada y 
en prisión preventiva oficiosa, y sólo en la primera se observan los principios 
de excepcionalidad, subsidiariedad y necesidad; en cambio, la segunda se 
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impone de manera automática, únicamente por el hecho de que el proceso 
se siga por alguno de los delitos previamente establecidos en la misma. 

El segundo problema que advierto, consiste en que se retomaron las conside
raciones expuestas, entre otros asuntos, en el amparo en revisión 205/2014 
para definir el escrutinio al que se dijo debería estar sujeta la duración de la 
prisión preventiva; sin embargo, a mi juicio tal circunstancia no es jurídica
mente acertada porque dichas consideraciones se desarrollaron de acuerdo 
con el Texto Constitucional previo a la reforma de dieciocho de junio de dos 
mil ocho, en el que aún no existía la porción normativa sujeta a interpretación, 
es decir, la que establece que la prisión preventiva "en ningún caso será supe
rior a dos años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho 
de defensa del impu tado".

Esto es relevante, en tanto que el problema jurídico que se dilucidó en el amparo 
en revisión 205/2014 consistió en establecer si era posible interpretar la frac
ción VIII del apartado A del artícu lo 20 constitucional –entonces vigente– que 
establecía que un inculpado "será juzgado antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un 
año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para 
su defensa.", en el sentido de que una vez que a una persona se le dictaba auto 
de formal prisión y pasaba más de cuatro meses o un año sin que fuera juz
gado y sin que se hubiere solicitado un plazo adicional para su defensa, existía 
una transgresión constitucional y no se justificaba su prisión preventiva. 

Al respecto, se determinó que dicha postura resultaba inviable, pues desde un 
plano de vista constitucional, la citada fracción VIII del apartado A del artícu lo 
20 constitucional debía interpretarse de manera armónica con el resto de la 
Constitución y con las disposiciones de los tratados internacionales aplicables 
a fin de verificar la totalidad de sus condiciones de aplicación; en específico, 
de los numerales 17 y 20 constitucionales; 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, y 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Así, se afirmó que lo que demostraba la interpretación sistemática de las referidas 
normas era que si bien el ordenamien to constitucional autorizaba la prisión 
preventiva en ciertos supuestos, también mandataba que el proceso penal en 
contra de una persona a la que se sometió a esta medida cautelar se llevara 
a cabo en un plazo razonable, pues si ello no se cumplía, en realidad se esta
ría imponiendo una pena anticipada en franca vulneración al principio de 
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presunción de inocencia. Por lo tanto, se dijo que aunque eran conceptos 
interrelacionados, no debía confundirse la prisión preventiva y su justificación 
con el alcance del derecho a la libertad personal consistente en que se auto
rice a una persona a seguir el proceso en libertad por la irracionalidad del 
tiempo transcurrido en su juicio sin dictársele sentencia definitiva, que equi
valdría en realidad a la justificación de su prolongación. 

Y se concluyó que el plazo que se instituía de cuatro meses o un año –sin que se 
aplicara su excepción– no era para la duración de la prisión preventiva, sino 
para la totalidad del juicio penal, así como que el análisis de razonabilidad del 
tiempo transcurrido para juzgar a una persona por un delito y, en su caso, la 
viabilidad de prolongar la prisión preventiva dependía tanto del ejercicio del 
derecho de defensa y su actividad procesal, como de la complejidad del asunto, 
la conducta de las autoridades judiciales, la afectación generada en la situación 
jurídica de la persona involucrada en el proceso y la necesidad excepcional 
de continuar con dicha medida cautelar. 

En suma, se determinó que cuando en el transcurso de un proceso penal una per
sona solicitara su libertad al estimar que se había actualizado un plazo irrazo
nable para ser juzgada y, por ende, no se justifica la prolongación de su 
prisión preventiva, el juzgador competente debía tomar en cuenta y valorar lo 
siguiente:

"a) El artícu lo 20, apartado A, fracción VIII, reformado el dieciocho de junio de dos 
mil ocho, no establece un plazo perentorio para la prisión preventiva, sino 
que señala un rango de tiempo máximo del proceso penal cuyo cumplimien to 
dependerá de las circunstancias del caso y del respeto y protección del dere
cho de defensa del inculpado.

"b) Por ende, para determinar si se ha transgredido un plazo razonable para que 
una persona sea juzgada y, con ello, sea viable o no prolongar la prisión pre
ventiva, el juzgador tendrá que analizar la i) complejidad del caso; ii) la acti
vidad procesal del interesado; y, iii) la conducta de la autoridad judicial y de 
otras que incidan en el proceso, todo ello de conformidad con los lineamien tos 
ya expuestos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

"c) Aunado a lo anterior, con el objeto de no pasar por alto la preocupación que 
refleja el Poder Constituyente al establecer en el artícu lo 20, apartado A, frac
ción I, de la Constitución Federal, reformado el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, ciertos requisitos para que se pueda interrumpir la prisión preventiva 
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durante el proceso del orden penal, el juzgador tiene la facultad para analizar 
excepcional y sucesivamente a los elementos recién citados de complejidad 
y actividad procesal, si es necesaria la prolongación de la prisión preventiva 
con el fin de que el inculpado no eluda la acción de la justicia y se desarrolle 
de manera eficiente la investigación y, en su caso, si se encuentra acreditada 
o hay indicios suficientes sobre la existencia de causas externas que trascien
dan en el proceso, tales como el peligro o la viabilidad de presión a testigos 
o víctimas o la sujeción del inculpado a otro proceso penal.

"d) Para llevar a cabo lo descrito en el punto anterior, el Juez correspondiente deberá 
hacer un análisis holístico de las circunstancias jurídicas y fácticas que rodean 
al proceso, aludiendo a criterios de necesidad y proporcionalidad y pudiendo 
tomar en cuenta la naturaleza del delito que se impu ta, pero sin que ese único 
factor y sólo por ese elemento se decida prolongar la prisión preventiva."

Como puede verse, la línea argumentativa que se desarrolló en el precedente alu
dido (amparo en revisión 205/2014) atendió a que en el Texto Constitucional 
entonces vigente no se contemplaba un plazo máximo de prisión preventiva 
–distinto al máximo de la pena del delito de que se trate–, de ahí que se fijara 
el plazo máximo en atención a los parámetros que en el derecho de fuente 
internacional se han desarrollado para determinar la razonabilidad del tiempo 
transcurrido para juzgar a una persona por un delito.

En efecto, cuando se resolvió el precedente en comento, la única referencia que 
contenía la Constitución respecto a la duración de la prisión preventiva la 
encontrábamos en el entonces párrafo segundo de la fracción X del apartado 
A del artícu lo 20 constitucional, en tanto establecía: 

"Artícu lo 20. ...

"A. Del inculpado: ...

"X. ...

"Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como 
máximo fije la ley al delito que motivare el proceso."

No obstante, se cuestionó si podían entenderse como un límite temporal para la 
prisión preventiva los plazos que para ser juzgado disponía la entonces frac
ción VIII del apartado A del artícu lo 20 constitucional, en los términos que se 
transcriben: 
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"Artícu lo 20. ...

"A. Del inculpado: ...

"VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 
no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de 
ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa."

Esto es, se analizó si transcurridos los plazos indicados, ya no podría permanecer 
el implicado en prisión preventiva y se rechazó tal planteamien to al considerar 
que la citada fracción debía interpretarse de manera armónica con el resto de 
la Constitución y los tratados internacionales aplicables, al no existir una regla 
expresa de duración de la prisión preventiva oficiosa. 

Por otra parte, el tercer problema que advierto es que en la resolución aprobada 
por la mayoría se sostuvo que como la fracción indicada establece claramente 
que la prisión preventiva no podrá prolongarse por más de dos años, a menos 
de que la prolongación se haya debido a la actividad procesal derivada del 
ejercicio a la defensa del impu tado; entonces, el plazo de duración de la pri
sión preventiva necesariamente se prolongará, pues el ejercicio del derecho 
a la defensa forzosamente impacta en la duración del proceso penal porque 
implica la activación de la maquinaria procesal contemplada en la ley para 
que las personas que enfrentan un proceso penal puedan ofrecer y desahogar 
los elementos de prueba necesarios, los cuales están sometidos al principio 
de contradicción que rige el sistema penal acusatorio. 

Sin embargo, no comparto esta conclusión porque el texto sujeto a interpretación 
es el siguiente: 

"La prisión preventiva en ningún caso será superior a dos años, salvo que su pro
longación se deba al ejercicio del derecho de defensa del impu  tado."

De la lectura de dicho párrafo, se desprende que se compone por dos enunciados 
que guardan una relación semántica que responde a la lógica de una regla 
general y su excepción, en el que el enunciado "La prisión preventiva en 
ningún caso será superior a dos años" constituye la regla general y el diverso 
enunciado "salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 
defensa del impu tado" se erige como la excepción. 
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Por tanto, por esa simple circunstancia, el enunciado que representa la excepción 
no puede concebirse como una constante sin desnaturalizar la función semán
tica que tiene en el párrafo en que se encuentra.

De ahí que no coincida con la interpretación que se sostuvo de la fracción IX del 
apartado B del artícu lo 20 constitucional, pues con la misma de ninguna 
manera se desentraña su contenido y alcance, sino que se nulifica su 
contenido.

En efecto, en la resolución aprobada por la mayoría se establece el plazo de dos años 
para revisar la prisión preventiva, pues se sostiene que como la prolongación 
de la prisión preventiva no puede existir sin estar sujeta a un escrutinio que 
evite que esta medida cautelar se extienda innecesariamente, llegado el 
límite de dos años de duración y formulada la petición ante el Juez de Control, 
como en el caso sucedió, procede su revisión para determinar si cesa o se 
prolonga su aplicación. Lo anterior, como se desprende de los párrafos 70, 
71 y 74 de la resolución de la mayoría.

Esto es, el plazo de dos años que como máximo para la duración de la prisión 
preventiva establece nuestra Constitución se consolida como un plazo mínimo 
de prisión preventiva, en tanto que conforme al criterio adoptado es necesario 
que transcurra para que proceda su revisión.

No obstante que la fracción IX del apartado B del artícu lo 20 constitucional es clara 
al establecer un plazo máximo de prisión preventiva como regla general y el 
ejercicio del derecho de defensa como su excepción, por lo que en ese 
aspecto a mi juicio no requiere de interpretación. 

En ese sentido, si la Constitución ya establece un plazo máximo de prisión preven
tiva, y como única excepción al mismo (el ejercicio del derecho de defensa), 
entonces, resulta más restrictivo de la libertad del inculpado el que se esta
blezca que una vez transcurrido el plazo máximo de dos años y no antes, se 
deba analizar la complejidad del asunto, la actividad procesal del interesado, 
y la conducta de las autoridades; a solicitud del Ministerio Público y a partir 
de las pruebas que deberá aportar para acreditar tales aspectos y la necesi
dad de que continúe la medida cautelar en términos de lo dispuesto en los 
artícu los 153 a 157, 165 y 167 del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, cuando la propia Constitución dispone textualmente que, en todo caso, 
sólo puede prolongarse por el ejercicio del derecho de defensa.

Para mayor comprensión, esquematizo lo anterior de la siguiente manera.
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                    Desde su inicio hasta 2 años    /      De dos años en adelante

Fracción IX del apar
tado B del artícu lo 20 
constitucional

La prisión preventiva "en nin-
gún caso será superior a dos 
años"

"salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho 
de defensa del implicado"

Criterio aprobado Durante este periodo la pri
sión preventiva oficiosa no 
es revisable. 

A partir de este momento pro
cederá la revisión de la prisión 
preventiva oficiosa conforme a

los parámetros para determi
nar si ha transcurrido un plazo 
razo nable para ser juzgado; a 
solicitud del Ministerio Público 
y a partir de las pruebas que 
deberá aportar para acredi tar 
tales aspectos y la necesi dad 
de que continúe la medida 
cautelar.

 
Con la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, si bien subsis

tieron los parámetros constitucionales relativos a los plazos para ser juzgado 
y la referencia al máximo de la pena privativa de libertad que contemplaba el 
delito por el que se sigue el proceso, como plazo máximo que tenía la prisión 
preventiva, tal como se aprecia en el cuadro siguiente: 

Constitución antes de la reforma de 18 
de junio de 2008

Constitución después de la reforma de 
18 de junio de 2008

"Artícu lo 20. ...

"A. Del inculpado: ...

"X. ...

"Tampoco podrá prolongarse la prisión pre
ventiva por más tiempo del que como máximo 
fije la ley al delito que motivare el proceso."

"Artícu lo 20. ...

"B. De los derechos de toda persona impu 
tada: ...

"IX. ... 

"La prisión preventiva no podrá exceder del 
tiempo que como máximo de pena fije la ley 
al delito que motivare el proceso ..." 

"Artícu lo 20. ...
"A. Del inculpado: ...

"VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si 
se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión, y antes de

"Artícu lo 20. ...
B. De los derechos de toda persona impu
tada: ...

"VII. Será juzgado antes de cuatro meses si 
se tratare de delitos cuya pena máxima no

Procedimien to penal por delito que amerita prisión preventiva oficiosa
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 un año si la pena excediere de ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su 
defensa."

 exceda de dos años de prisión, y antes de 
un año si la pena excediere de ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su 
defensa." 

Lo cierto es que se incorporó un plazo perentorio para la prisión preventiva en la 
fracción IX del apartado B del artícu lo 20 constitucional, en los términos que 
se transcriben: 

"Artícu lo 20. ...

"B. De los derechos de toda persona impu tada: ...

"IX. ... 

"La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije 
la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos 
años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de 
defensa del impu tado. Si cumplido este término no se ha pronunciado 
sentencia, el impu tado será puesto en libertad de inmediato mientras se 
sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares."

Esta circunstancia me parece relevante porque, como se indicó, hasta ese momento 
la interpretación que esta Primera Sala había realizado en el amparo en revi
sión 205/2014, para determinar la forma en que debía analizarse el cese o 
prolongación de la prisión preventiva tenía como punto de partida, la circuns
tancia de que la Constitución no señalaba un plazo perentorio para la misma, 
que justamente fue lo que se añadió en la reforma. 

Por tanto, la forma en que se interpretó la fracción IX del apartado B del artícu lo 20 
constitucional lejos de acotar la prisión preventiva, limita los derechos a la 
liber tad personal y de presunción de inocencia, pues se consideró que 
el plazo máximo de dos años, al tener como excepción el ejercicio del derecho 
de defensa, necesariamente se prolongará, se le dio un trato de plazo mínimo 
y no de máximo, pues ello implicó que el análisis para determinar si ha trans
currido un plazo razonable para ser juzgado sólo se entienda aplicable una 
vez transcurrido el plazo de dos años indicado. 

Lo anterior, se puede ilustrar de la forma siguiente: 
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Criterio antes de la 
reforma

En cualquier momento del procedimien to era posible solici
tar el cese de la prisión preventiva, conforme a los parámetros 
para determinar si ha transcurrido un plazo razonable para ser 
juzgado.

Criterio después de la 
reforma que se deter
minó en la resolución 
de la mayoría

Desde su inicio hasta 2 años              

Durante este periodo la pri
sión preventiva oficiosa no 
es revisable. 

De dos años en adelante

A partir de este momento pro
cederá la revisión de la prisión 
preventiva oficiosa conforme a

los parámetros para determi
nar si ha transcurrido un plazo 
razonable para ser juzgado; a 
solicitud del Ministerio Público 
y a partir de las pruebas que 
deberá aportar para acreditar 
tales aspectos y la necesidad 
de que continúe la medida 
cautelar.

Como puede verse, no obstante que con la reforma constitucional de dieciocho de 
junio de dos mil ocho, se agregó al parámetro constitucional respecto a la 
duración de la prisión preventiva un plazo máximo de duración, lo cierto 
es que bajo el criterio aprobado por la mayoría la prisión preventiva oficiosa 
debe durar dos años, y sólo una vez transcurridos éstos procede su revisión 
con el objeto de establecer si ha transcurrido un plazo razonable para ser 
juzgado, no obstante que previo a la incorporación de dicho plazo, tal revisión 
procedía en cualquier momento.

La interpretación que se estableció de la fracción IX del apartado B del artícu lo 20 
constitucional no la comparto, porque a pesar de que claramente la intención 
del Constituyente fue limitar la prisión preventiva, al incorporar –a parte del 
plazo máximo de la prisión preventiva relativo al máximo de la pena estable
cida para el delito de que se trate– otro plazo máximo de duración de la prisión 
preventiva, lo cierto es que con dicha interpretación se favorece la aplica
ción de la prisión preventiva necesariamente por dos años. 

La fracción IX del apartado B del artícu lo 20 constitucional, literalmente establece: 

"La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije 
la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos 

Procedimien to penal por delito que amerita prisión preventiva oficiosa
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años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa 
del impu tado. Si cumplido este término no se ha pronunciado sentencia, el 
impu tado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, 
sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares."

De dicho texto, podemos advertir dos restricciones a la prisión preventiva; la primera 
–que ya existía antes de la reforma– consiste en que la prisión preventiva no 
podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que 
motivare el proceso. La segunda –que se incorpora con la reforma– relativa a 
que en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho de defensa del impu tado. 

Del proceso legislativo, se aprecia que la razón por la que el Constituyente agregó 
el plazo máximo de duración para la prisión preventiva fue limitar su aplica
ción, tal como se aprecia del extracto siguiente: 

De las exposiciones de motivos: 

"... se propone un límite a la duración de la prisión preventiva. Incluso cuando exis
tan causas que justifiquen su entrada en prisión, una persona sujeta a proceso 
penal no tiene por qué pagar las consecuencias de un sistema de justicia que 
a veces requiere de largo tiempo para poder desahogar todas sus etapas 
(en ocasiones la extensión del proceso penal se debe a las estrategias litigio
sas de los defensores del impu tado). Se considera adecuado que después 
de dos años en prisión preventiva sin haber recibido una sentencia condena
toria, la persona en cuestión sea puesta en libertad y permanezca vinculada 
al proceso hasta en tanto se resuelva su caso. Esto no impide que el legislador 
pueda ordenar que la autoridad judicial revise, con la temporalidad que se 
considere oportuna, si subsisten las razones que se tuvieron para decretar 
el ingreso de una persona en prisión preventiva. ..."

"... Asimismo, en el párrafo tercero se establecen dos años como plazo máximo de 
duración de la prisión preventiva, sin perjuicio de los plazos intermedios que 
habrá de disponer tras escuchar a las partes. Este plazo máximo y las con
secuencias que trae aparejadas también evitarán que se aplique en la prác
tica la prisión preventiva como pena anticipada e introducen un deseable 
incentivo para que las autoridades impartan justicia en tales plazos. ..."

Del dictamen de la Cámara de Dipu tados: 

"La fracción IX establece nuevas reglas para limitar la prisión preventiva. Se prevé, 
además de la limitación de que no podrá exceder el máximo de pena priva
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tiva de libertad del delito de que se trate, que ya existe, una nueva regla de 
duración máxima de esta medida cautelar consistente en que la prisión pre
ventiva no dure más de dos años si la demora es impu table al Estado."

Del dictamen de la Cámara de Senadores: 

"La fracción IX establece nuevas reglas para limitar la prisión preventiva. Se prevé, 
además de la limitación de que no podrá exceder el máximo de pena priva
tiva de libertad del delito de que se trate, que ya existe, una nueva regla de 
duración máxima de esta medida cautelar consistente en que la prisión pre
ventiva no dure más de dos años si la demora es impu table al Estado."

En suma, la interpretación que se realizó por la mayoría de la fracción IX del apar
tado B del artícu lo 20 constitucional, tuvo un resultado opuesto a la intención 
que persiguió el Constituyente con la misma, consistente en restringir el plazo 
de aplicación de la prisión preventiva.

Así el problema debió circunscribirse a cómo o qué debe entenderse por el enun
ciado que constituye la excepción, consistente en "salvo que su prolongación 
se deba al ejercicio del derecho de defensa del impu tado", sin perder de vista 
la función que tiene en el contexto del párrafo derivada de la relación semán
tica que guarda con el diverso enunciado con que se relaciona. 

En ese sentido, el contenido que debe dársele a dicho enunciado de ninguna 
manera debe implicar que el ejercicio del derecho de defensa sea el motivo 
que justifique la prórroga de la prisión preventiva; por el contrario debe dotár
sele de un contenido congruente con la intención que tuvo el Constituyente, 
consistente en que "la prisión preventiva no dure más de dos años si la demora 
es impu table al Estado" (como se lee en los dictámenes de la Cámara de 
Dipu tados y Senadores del proceso legislativo correspondiente a la reforma 
constitucional respectiva.)

Esta forma de entender la fracción IX del apartado B del artícu lo 20 constitucional, 
permitiría que la prisión preventiva oficiosa sea revisable en cualquier momento; 
desde su inicio y hasta antes de dos años, bajo los parámetros establecidos 
para determinar si se ha juzgado en un plazo razonable; y transcurrido el plazo 
de dos años, únicamente bajo el parámetro de si la prolongación de la medida 
cautelar se ha debido al ejercicio de defensa del inculpado.

Lo anterior se puede esquematizar de la forma siguiente: 
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Desde su inicio hasta 2 años           /                  De dos años en adelante

Durante este periodo la prisión preventiva 
oficiosa es revisable bajo los parámetros 
establecidos para determinar si ha trans
currido un plazo razonable para ser juz
gado, esto es, analizando: i) la complejidad 
del asunto, ii) la actividad procesal del inte
resado, y iii) la conducta de las autoridades.

A partir de este momento la revisión de la 
prisión preventiva oficiosa debe realizar
se conforme al parámetro establecido en 
la fracción IX del apartado B del artícu lo 
20 constitucional, esto es, valorando si la 
prolongación de la medida cautelar se ha 
debido al ejercicio de defensa del inculpado.

Finalmente, en la resolución aprobada por la mayoría se estableció que correspon
día al Ministerio Público aportar las pruebas para acreditar que el asunto es 
complejo, que la actividad procesal del interesado es la detonante de la dilación 
para la culminación del proceso, que la conducta de las autoridades ha sido 
diligente en la conducción del proceso, así como, en su caso, la necesidad 
de que continúe la medida cautelar en términos de lo dispuesto en los artícu los 
153 a 157, 165 y 167 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, sin 
especificar el contenido ni los parámetros de tales pruebas, cuando lo único 
que conforme a nuestra Constitución se debe analizar para determinar si ya 
transcurrió el plazo máximo de dos años de prisión preventiva y, por ende, 
debe cambiar la medida cautelar, es el tiempo que utilizó el inculpado para 
ejercer su derecho de defensa.

Por las razones apuntadas, respetuosamente no comparto la resolución de la 
mayoría de Ministros integrantes de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación pues, en definitiva, considero que el criterio adoptado 
impone un plazo mínimo de dos años de prisión preventiva oficiosa para que 
ésta sea revisable, lo que implica un grave retroceso en el reconocimien to del 
derecho a la libertad personal dentro del marco del proceso penal acusatorio 
y oral que no puede sustentarse en el mandato constitucional sujeto a inter
pretación, el cual claramente busca restringir en mayor medida la prisión pre
ventiva, al establecer expresamente que "en ningún caso será superior a dos 
años, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa 
del impu tado".

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. PROCEDE REVISAR SU DURACIÓN 
EN EL PLAZO DE DOS AÑOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20, 

PROCEDIMIEN TO PENAL POR DELITO QUE AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA
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APARTADO B, FRACCIÓN IX, CONSTITUCIONAL Y, EN SU CASO, DE
TERMINAR SI CESA O SE PROLONGA SU APLICACIÓN. 

Hechos: Una persona fue vinculada a proceso por el delito de privación de 
la libertad para cometer el delito de robo; consecuentemente, se le impuso 
como medida cautelar prisión preventiva oficiosa. Durante el desarrollo del 
procedimien to, la defensa solicitó audiencia para debatir el cese y sustitu
ción de la medida cautelar, al haber transcurrido más de dos años sin que 
le fuera dictada sentencia; la Jueza de Control determinó negar la peti ción, lo 
que fue confirmado en apelación. En contra de la anterior determinación, 
la defensa promovió juicio de amparo indirecto, el cual se negó por el Tri
bunal Unitario de Amparo bajo el argumento de que no puede analizarse 
el párrafo segundo, de la fracción IX, apartado B, del artícu lo 20 de la Consti
tución General sin considerar lo que a su vez establece el diverso 19 del 
mismo ordenamien to, respecto a tal medida excepcional y la justificación 
de la prisión preventiva oficiosa, cuya imposición obedece a diversos fac
tores tales como el tipo de delito cometido y los medios comisivos.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que de la exposición de motivos que permite conocer 
el origen causal de la creación de la prisión preventiva oficiosa, prevista en el 
artícu lo 19 constitucional, así como de la interpretación que esta Primera 
Sala ha fijado respecto al artícu lo 20, apartado B, fracción IX, constitucional, 
no se advierte impedimento constitucional o legal alguno para que la prisión 
preventiva, impuesta oficiosamente por un Juez de Control en el sistema 
penal acusatorio, pueda ser revisada en el plazo de dos años posterior 
a su aplicación, para el efecto de que dicha autoridad determine su cese o 
prolongación.

Justificación: Bajo el entendimien to de que la prisión preventiva oficiosa es 
una restricción constitucional a la libertad personal, que bajo la normativi
dad internacional debe ser una medida excepcional para su imposición, se 
puede afirmar que ni el legislador de la Constitución ni el legislador ordina
rio propiciaron distinción alguna de aquella figura en cuanto a la posibilidad 
de su revisión, cese o prolongación, a los dos años de su imposición. Por 
tanto, en caso de que el plazo de duración de la prisión preventiva oficiosa 



Sección Primera Jurisprudencia 2841

Segunda Parte PRIMERA SALA

deba prolongarse, esta decisión de la autoridad jurisdiccional deberá estar 
sujeta a un escrutinio elevado en justificación, que evitará que esta medida 
cautelar se extienda innecesariamente. De conformidad con los estándares 
internacionales y los precedentes emitidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para realizar este escrutinio, las autoridades respectivas toma
rán en cuenta tres elementos: a) la complejidad del asunto; b) la actividad 
procesal del interesado; y, c) la conducta de las autoridades. En el enten
dido de que corresponde al Fiscal la carga de probar ante la autoridad 
judicial que, en el caso concreto, se actualizan dichos elementos, esto es, 
que el asunto es complejo, que la actividad procesal del interesado es la 
detonante de la dilación para la culminación del proceso y que la conducta 
de las autoridades ha sido diligente en la conducción del proceso. Y, en su 
caso, el Ministerio Público deberá acreditar la necesidad de que continúe 
la medida cautelar. La consecuencia de no demostrar debidamente lo ante
rior, será el cese de la prisión preventiva oficiosa y dará lugar, entonces, a 
que se debata en la audiencia respectiva la imposición de otra u otras de las 
medidas cautelares que prevé el artícu lo 155 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, todo ello conforme a lo establecido en el artícu lo 161 y 
demás aplicables de dicho código procesal. La prisión preventiva (en cual
quier modalidad) es profundamente restrictiva del derecho a la libertad 
personal de los impu tados en el proceso penal acusatorio y, por tanto, debe 
ser revisable.

1a./J. 32/2022 (11a.)

Amparo en revisión 315/2021. 9 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
Disidente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto particular. 
Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.

Tesis de jurisprudencia 32/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRIVILEGIOS MARÍTIMOS. EN EL JUICIO QUE SE PROMUEVA PARA SU 
RECONOCIMIENTO Y VENTA JUDICIAL DE UN BUQUE, SUS ARTEFACTOS 
Y FLETES, EL PROPIETARIO DE TALES BIENES DEBE SER LLAMADO 
COMO DEMANDADO, AUN CUANDO NO SE LE ATRIBUYA EL CARÁCTER DE 
DEUDOR PRINCIPAL.

PRIVILEGIOS MARÍTIMOS. SU CONFIGURACIÓN LEGAL COMO PRIVILE
GIOS ESPECIALES COMPRENDE TANTO EL DERECHO DE PREFERENCIA 
EN EL COBRO DE LOS CRÉDITOS ENUNCIADOS EN EL ARTÍCULO 91 DE 
LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS COMO LA FACULTAD 
PERSECUTORIA Y EJECUTIVA SOBRE UNA EMBARCACIÓN, SU CARGA Y/O 
FLETES, PARA OBTENER LA SATISFACCIÓN DEL ADEUDO CON CARGO A 
SU VENTA JUDICIAL.

AMPARO DIRECTO 21/2020. 19 DE ENERO DE 2022. CINCO 
VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 
Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN 
LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
PONENTE: MINISTRA PRESIDENTA ANA MARGARITA RÍOS 
FARJAT. SECRETARIOS: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS Y 
PAÚL FRANCISCO GONZÁLEZ DE LA TORRE.

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión virtual correspondiente al diecinueve de enero de dos mil 
veintidós.

VISTOS los autos para resolver el amparo directo 21/2020, promovido por 
**********, en contra de la sentencia dictada el cuatro de julio de dos mil diecio
cho por el Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, en el recurso de ape
lación **********, derivado del procedimien to especial de reconocimien to de 
privilegio marítimo **********. 

RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Hechos. La empresa ********** (**********) se dedica a dotar 
de tripulaciones a los navieros que lo requieran para sus buques; además, se 
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encarga de administrar a los miembros de la tripulación, vigilar su capacidad y 
proveer la documentación necesaria para que puedan prestar los servicios ne
cesarios en la embarcación.

2. ********** (**********) como "empresa naviera" encargada del buque 
**********1 solicitó a ********** que le proveyera servicios de tripulación para rea
lizar trabajos en la zona económica exclusiva adyacente al litoral de la ciudad 
de **********.2

3. ********** acordó pagar los salarios de cincuenta y seis trabajadores,3 los 
gastos de viaje de repatriación y los seguros necesarios; además, por el servicio 
de manejo y administración de la tripulación, aceptó pagar un siete por ciento 
sobre los gastos de viaje, como contraprestación para **********.

4. ********** dejó de cubrir los salarios de los miembros de la tripulación y 
los seguros correspondientes, por lo que ********** los cubrió. 

5. Cada miembro de la tripulación firmó un documento en el que aceptó la 
recepción del pago de sus salarios mediante transferencia electrónica y celebró 
un convenio de subrogación sobre los derechos derivados de dicho pago en 
favor de **********.

6. Por resultar incosteable para ********** seguir cubriendo con su patrimo
nio el salario de la tripulación contratada para operar el buque **********, liquidó 
a sus integrantes y cubrió sus gastos de repatriación, previa firma del convenio 
de subrogación por las cantidades causadas por tales conceptos. 

7. SEGUNDO.—Juicio especial de reconocimien to de privilegio maríti
mo.4 El catorce de octubre de dos mil catorce, el señor **********, en su carácter 
de apoderado de ********** promovió juicio especial de reconocimien to de privi

1 Nombre en inglés.
2 Según se advierte de los hechos narrados por **********.
3 Los miembros de la tripulación laboraron en forma rotativa, por cuadrillas.
4 Registrado con el número ********** del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Campeche, con residencia en Campeche.
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legio marítimo5 en el que señaló como demandada a ********** y reclamó como 
prestaciones: i) el reconocimien to de que el crédito en el que se subrogó por los 
salarios, seguros y gastos de repatriación de la tripulación del buque ********** 
es privilegiado y, por tanto, tiene derecho al cobro sobre la ejecución de la nave, 
ii) el pago de la cantidad de ********** (**********), iii) el pago de los intereses 
sobre la suma principal; y, iv) la condena en gastos y costas originadas por la 
promoción del juicio.6

8. Seguido el juicio en todas sus etapas, el doce de febrero de dos mil 
dieciséis el Juez de Distrito citó a las partes para sentencia.

9. El señor **********, en su carácter de apoderado de ********** (**********) 
promovió una tercería excluyente de dominio7 con el argumento de que el juicio 
especial tiene por objeto reconocer la existencia de un derecho de garantía 
sobre un bien de su propiedad.8 

10. Paralelamente, promovió un incidente de reconocimien to de litisconsor
cio pasivo necesario para que se le llamara a juicio porque, según afirmó, es 
propietaria del buque **********.9 El Juez desechó el incidente con la explicación 

5 A que se refiere la fracción I del artícu lo 91 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos:
"Artícu lo 91. Los privilegios marítimos otorgan al acreedor privilegiado, el derecho de ser preferido 
en el pago frente a otros acreedores, de conformidad con lo dispuesto por la presente ley, según el 
orden siguiente:
"I. Los sueldos y otras cantidades debidas a la tripulación de la embarcación, en virtud de su 
enrolamien to a bordo, incluidos los gastos de repatriación y las aportaciones de seguridad social 
pagaderas en su nombre; ..."
6 Como medida cautelar, el Juez ordenó el embargo precautorio del buque **********, de lo cual 
informó a la Comandancia de la Tercera Región Naval para el efecto de, en auxilio del órgano judi
cial, sujetara a su potestad y control administrativo la embarcación.
7 Esta promoción se tramitó por cuerda separada sin suspender el juicio en lo principal.
8 Este incidente se resolvió el nueve de septiembre de dos mil dieciséis, fecha posterior a la solución 
definitiva del expediente 64/2014. La tercería excluyente se declaró improcedente porque, de sus
traer a la embarcación como objeto de la garantía del privilegio marítimo, se afectaría el derecho del 
acreedor privilegiado ********** reconocido en la sentencia definitiva del expediente principal. Esta 
resolución fue apelada y confirmada por el Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito en el ex
pediente 22/2016 sin que existiera ulterior impugnación. Visible en el Sistema Integral de Seguimien to 
de Expedientes (SISE).
9 El incidente se promovió el once de marzo de dos mil dieciséis, pp. 560 a 571 del expediente del 
juicio especial de reconocimien to de privilegio marítimo **********.
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de que la promovente no estaba legitimada para plantear incidencias dentro del 
juicio, al no ser parte, aunado a que la citación para sentencia impedía resolver 
cuestiones distintas al fondo.10

11. El Juez de Distrito dictó sentencia11 en la que adoptó las siguientes 
determinaciones: i) reconoció que ********** es acreedor privilegiado por el cré
dito marítimo correspondiente a salarios y gastos pagados a la tripulación del 
buque ********** y, por tanto, tiene derecho privilegiado para ser pagado respecto 
de otros acreedores, ii) condenó a ********** al pago de la cantidad reclamada12 
más los interés legales y iii) absolvió a ésta de los gastos y costas reclamados.

12. TERCERO.—Impugnación de la sentencia del juicio especial de 
reconocimien to de privilegio marítimo. Inconforme con tal resolución, única
mente ********** interpuso recurso de apelación, del que correspondió conocer 
al Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito.

13. El Tribunal Unitario dictó resolución en la que declaró "mal admitido" el 
medio de impugnación sobre las siguientes consideraciones:13

a) ********** no es parte actora ni demandada en el juicio especial de 
reconocimien to de privilegio marítimo. El hecho de que promoviera una tercería 
excluyente de dominio respecto del buque ********** tampoco le da el carácter 
de parte, pues se tramitó por cuerda separada. 

b) El artícu lo 1,337, fracción IV, del Código de Comercio14 establece como 
parámetro para que un tercero pueda interponer el recurso de apelación contra 
una sentencia la afectación a un interés legítimo, del cual carece la empresa 
********** porque el Juez de Distrito desechó el incidente para el reconocimien to 
de litisconsorcio pasivo necesario que promovió.

10 Mediante auto de catorce de marzo de dos mil dieciséis, pp. 573 a 575.
11 El treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, pp. 600 a 615.
12 ********** (**********).
13 **********. Visible en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE).
14 "Artícu lo 1,337. Pueden apelar de una sentencia:
"...
"IV. El tercero con interés legítimo, siempre y cuando le perjudique la resolución."
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14. CUARTO.—Primer juicio de amparo directo y cumplimien to de sen
tencia.15 En desacuerdo con esa resolución, ********** promovió juicio de amparo 
directo al considerar que cuenta con legitimación para interponer recurso de 
apelación contra la sentencia dictada en el juicio especial sobre reconocimien to 
de privilegio marítimo. En su opinión, dicho interés se sustenta en que es pro
pietaria del buque ********** sobre el que se reconoció un derecho preferente16 
de cobro en favor de ********** y debió ser llamada a defenderlo en el juicio 
especial.

15. El Tribunal Colegiado concedió el amparo17 a **********. Basó su decisión 
en las siguientes consideraciones esenciales: 

a) ********** tuvo intervención en el juicio de origen como tercero opositor, 
por lo que cuenta con legitimación para interponer apelación contra la sentencia 
definitiva dictada en el procedimien to especial mercantil de reconocimien to de 
privilegio marítimo. 

b) Con la promoción de la tercería excluyente de dominio, ********** perdió 
la calidad de tercera extraña a juicio y, por tanto, quedó vinculada a la inter
posición de los medios de defensa procedentes contra la sentencia definitiva 
dictada en el juicio especial.

16. El Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, en cumplimien to a la 
sentencia de amparo, emitió una nueva resolución18 en la que declaró infunda
dos e inatendibles los agravios que planteó **********, a partir de las explicacio
nes fundamentales que se sintetizan:

a) El hecho de que se haya admitido el recurso de apelación contra la 
sentencia del Juez de Distrito fue en razón del carácter de tercero opositor de 

15 Juicio de amparo directo ********** del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. Visible en 
el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE).
16 Calificado en términos de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos como "privilegio marítimo".
17 Sentencia dictada el diez de mayo de dos mil dieciocho.
18 El cuatro de julio de dos mil dieciocho, según se advierte del Sistema Integral de Seguimien to de 
Expedientes (SISE). El Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito declaró el treinta y uno 
de agosto de dos mil dieciocho que, con tal resolución, quedó cumplida la sentencia de amparo, 
calificación que adquirió firmeza el veintisiete de septiembre siguiente.
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**********, por lo que cualquier aspecto ajeno al agravio que resiente con motivo 
de tal condición no puede ser analizado. 

b) El Juez de Distrito no incurrió en incongruencia alguna, pues no trató la 
acción como una de carácter personal respecto del adeudo reclamado a 
**********, sino que se limitó a reconocer que ********** es acreedor preferente 
conforme a la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, respecto de la embar
cación **********.

c) Como ********** adquirió el carácter de tercero opositor, con facultades 
para deducir una acción distinta a la debatida entre las partes, no podía com
batir cuestiones ajenas a la propiedad sobre el bien que le dio intervención en 
el juicio principal respecto del cual se ostenta como dueña, como ocurre con la 
objeción que formuló sobre la ineficacia de la subrogación de los salarios de los 
tripulantes por los que se condenó a **********, pues se trata de un tema de fondo 
que atañe a la actora y demandada en relación con la litis principal.

d) Aun cuando el litisconsorcio pasivo necesario es un presupuesto proce
sal que debe ser analizado de oficio por el juzgador en cualquier etapa del juicio, 
no es posible estudiar los agravios en que ********** alega que debió ser llamada 
al juicio especial de reconocimien to de privilegio marítimo, pues el Juez de Dis
trito desechó el incidente planteado sobre ese tema, determinación que no fue 
impugnada, por lo que precluyó su derecho para cuestionar lo atinente a la 
integración de la relación procesal.

17. QUINTO.—Segundo juicio de amparo directo. Inconforme con la re
solución dictada en el recurso de apelación resuelto por el Tribunal Unitario del 
Trigésimo Primer Circuito a que se refiere el resultando anterior de esta senten
cia, el veintisiete de julio de dos mil dieciocho, ********** promovió un nuevo juicio 
de amparo directo. 

18. Por acuerdo de ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Magistrado 
presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito admitió la 
demanda y la registró con el número **********. La promovente expuso tres con
ceptos de violación que giran en torno a las siguientes ideas fundamentales:
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• Primero. La sentencia reclamada es violatoria de los derechos de audien
cia, de legalidad y de las formalidades esenciales del procedimien to, porque se 
determinó que el Juez de Distrito no estaba obligado a llamar a juicio a ********** 
a pesar de ser la propietaria del bien sobre el que se ejerció la acción, y porque 
debió ordenarse la reposición del procedimien to en el juicio de origen.

• Señala que es incorrecto que se consintiera la omisión de ser llamada a 
juicio porque el incidente de litisconsorcio pasivo necesario ni siquiera fue ad
mitido, sino que fue desechado por falta de legitimación y nunca hubo un estudio 
de fondo por parte del Juez de primera instancia sobre la configuración o no de 
dicho presupuesto procesal, por lo que no existe pronunciamien to al respecto. 

• Menciona que el Juez de Distrito consideró que al no ser parte en el juicio 
especial no podía promover incidentes, pero en el amparo directo ********** el 
Tribunal Colegiado le otorgó la calidad de tercero opositor al juicio y, si bien ello 
no implica que sea actor o demandado, el Tribunal Unitario no debió apartarse 
del deber de analizar oficiosamente la existencia de un litisconsorcio pasivo 
necesario y ordenar la reposición del procedimien to, sobre todo si se ejercitó 
una acción sobre un derecho real sin llamar a juicio al dueño del bien afectado.

• Invoca la jurisprudencia 1a./J. 47/2006, de rubro: "LITISCONSORCIO PA
SIVO NECESARIO. AL SER UN PRESUPUESTO PROCESAL, EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEBE MANDAR REPONER EL PROCEDIMIENTO OFICIOSAMENTE 
CUANDO ADVIERTA QUE NO TODOS LOS INTERESADOS FUERON LLAMA
DOS AL JUICIO NATURAL (LEGISLACION DEL ESTADO DE MÉXICO VIGENTE 
A PARTIR DE JULIO DE 2002)."19

• Explica que el privilegio marítimo es un derecho real de garantía que 
conlleva el poder jurídico de cobrar un crédito directamente sobre un bien 
naval, por lo que es indispensable llamar a juicio a su propietario, el cual era 
conocido, pues en autos del juicio especial obran constancias que dan cuenta 
de la titularidad sobre el buque **********. 

19 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, sep
tiembre de dos mil seis, página 125, con número de registro digital: 174230.
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• Segundo. No bastaba con admitir y resolver el recurso de apelación, sino 
que la autoridad responsable debió analizar de oficio el litisconsorcio pasivo 
necesario y ordenar la reposición del procedimien to para efectos de que el Juez 
de Distrito llame al propietario del bien y dicte una sentencia completa en aten
ción a los principios de igualdad, seguridad jurídica y economía procesal. 

• Tercero. El tribunal responsable resolvió que el carácter de tercero opo
sitor que adquirió al promover una tercería excluyente de dominio no le da facul
tad para combatir cuestiones ajenas al bien que le dio intervención en el juicio 
principal, como la ineficacia de la subrogación de los salarios de la tripulación.

• Explica que esa decisión no está fundada en disposición legal alguna, 
aunado a que se pierde de vista que apeló la sentencia del juicio especial de 
reconocimien to de privilegio marítimo en su carácter de tercero con interés legí
timo, conforme al artícu lo 1,337, fracción IV, del Código de Comercio, por lo que 
una vez admitido el recurso, no existe impedimento para plantear argumentos 
vinculados con el fondo del negocio, más aún, los que se vinculan con los pre
supuestos procesales.

• Alega que, como propietaria del buque **********, se ve afectada con el 
ejercicio de un privilegio marítimo originado por supuestos adeudos a la tripula
ción, toda vez que no son los miembros de ésta los que comparecieron a juicio, 
sino una empresa que afirmó subrogarse en el pago de sus salarios, pese a que 
ese tipo de créditos no son susceptibles de cesión en términos de la Ley Federal 
del Trabajo.

19. SEXTO.—Solicitud de facultad de atracción. El Ministro Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá planteó el ejercicio de la facultad de atracción respecto 
del juicio de amparo directo **********.

20. En sesión de veintiséis de febrero de dos mil veinte, la Primera Sala de 
este Alto Tribunal determinó ejercer su facultad de atracción **********, para co
nocer del juicio de amparo directo.20

20 Por mayoría de cuatro votos de las señoras y señores Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá (presidente), en contra del emitido por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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21. Por acuerdo de siete de julio de dos mil veinte, el presidente de esta 
Suprema Corte admitió el amparo directo con el número 21/2020, lo turnó a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat para la formulación del proyecto de resolución 
y ordenó su envío a la Sala de su adscripción.

22. Mediante proveído de trece de octubre de dos mil veinte, el presidente 
de la Primera Sala recibió los autos del juicio de amparo y ordenó que fueran 
remitidos a la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.

CONSIDERANDO:

23. PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala es competente para re
solver el presente juicio de amparo directo, porque se ejerció la facultad de 
atracción para su conocimien to en términos de lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción V, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos;21 40 de la Ley de Amparo22 y 21, fracción III, inciso b), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación,23 en relación con el punto tercero del 
Acuerdo General Plenario Número 5/2013.24

21 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes: ...
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promo
verá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos si
guientes: ... En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y 
resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no reparables 
por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal."
22 "Artícu lo 40. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán ejercer, de 
manera oficiosa o a solicitud del procurador general de la República la facultad de atracción para 
conocer de un amparo directo que corresponda resolver a los Tribunales Colegiados de Circuito, 
cuando por su interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguiente procedimien to:"
23 "Artícu lo 21. Corresponde conocer a las Salas: ...
"III. Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los Tribunales 
Colegiados de Circuito: ...
"b) De los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten en uso de la facultad 
de atracción prevista en el segundo párrafo del inciso d) de la fracción V del artícu lo 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."
24 "Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando 
unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito."
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24. SEGUNDO.—Oportunidad. La demanda de amparo fue promovida de 
manera oportuna, ya que la sentencia reclamada fue notificada por lista a la 
quejosa el jueves cinco de julio de dos mil dieciocho y surtió efectos el viernes 
seis siguiente. De ahí que el plazo de quince días a que se refiere el artícu lo 17 
de la Ley de Amparo25 transcurrió del lunes nueve al viernes veintisiete del 
mes y año mencionados, por lo que si la demanda se presentó en esta última 
fecha ante el Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, es evidente que su 
presentación fue oportuna.26 

25. TERCERO.—Existencia del acto. Es cierto el acto reclamado consis
tente en la sentencia de cuatro de julio de dos mil dieciocho, dictada por el Tri
bunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito en el toca **********, por así 
reconocerlo en su informe justificado, afirmación que se corrobora con la sen
tencia agregada físicamente a las constancias que fueron remitidas por ese 
órgano judicial.

26. CUARTO.—Razones por las que se decidió ejercer la facultad de 
atracción. En sesión de veintiséis de febrero de dos mil veinte, esta Primera Sala 
ejerció su facultad de atracción para conocer del asunto porque consideró que 
aun cuando los planteamien tos de la quejosa se relacionan con la violación a la 
garantía de audiencia, el negocio involucra a los privilegios marítimos, figura que 
aun cuando tiene un papel especial en el derecho del comercio naval, no existe 
claridad en la ley respecto a su naturaleza, esto es, si constituye un derecho real 
de garantía o un derecho de preferencia en el pago, aunado a que no se detec
taron criterios judiciales al respecto.

27. Esta Primera Sala explicó que el conocimien to del asunto permitiría fijar 
una postura sobre la naturaleza y alcance del privilegio marítimo, además, en el 

25 "Artícu lo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
"I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimien to de extradición, en que 
será de treinta días;
"II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena 
de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años."
26 Descontándose del cómputo los días inhábiles sábado siete, domingo ocho, sábado catorce, 
domingo quince, sábado veintiuno y domingo veintidós, de conformidad con lo dispuesto por el 
artícu lo 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente 
hasta el siete de junio del dos mil veintiuno.
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ámbito de lo procesal, se podría definir cuál es su vinculación con el derecho de 
audiencia y las formalidades esenciales del proceso.

28. Finalmente, se explicó que la trascendencia del asunto se manifiesta 
respecto a tres cuestiones: i) el derecho de audiencia frente al privilegio marí
timo, ii) la naturaleza de tal privilegio y, en su caso, iii) el alcance de las fuentes 
internacionales. 

29. QUINTO.—Legitimación. El juicio de amparo fue promovido por perso
na legitimada en términos del artícu lo 5o., fracción I, cuarto párrafo, de la Ley 
de Amparo,27 pues lo hace valer **********, quien aun cuando no tiene reconocido 
el carácter de parte en el juicio del que deriva este asunto, su pretensión es que 
se le llame como litisconsorte de la parte demandada.

30. Además, contrario a lo que expone ********** en su escrito de alegatos, 
el juicio de amparo fue promovido por conducto de quien cuenta con facultades 
para actuar en nombre y representación de **********, esto es, por el señor 
**********, conforme a la copia certificada de la escritura pública trescientos 
dieciocho en la que consta el poder especial para pleitos, cobranzas y actos de 
administración otorgado en su favor, con una vigencia de dos años a partir del 
veintisiete de febrero de dos mil diecisiete.

31. De tal manera que a la fecha de promoción del presente juicio (veinti
siete de julio de dos mil dieciocho), el señor ********** contaba con la represen
tación de la quejosa y facultad suficiente para ese fin.

27 "Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan 
los derechos previstos en el artícu lo 1o de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y 
actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
"...
"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa."
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32. SEXTO.—Causa de improcedencia. ********** planteó la improcedencia 
del juicio de amparo en virtud de que ********** no demostró su interés jurídico, 
porque no acreditó ser propietaria del buque ********** mediante alguna senten
cia en que se reconozca ese extremo.

33. Debe desestimarse la causa de improcedencia  pues, por una parte, 
el interés jurídico de la quejosa en el caso está condicionado por el sentido de la 
sentencia que reclama, la cual fue desfavorable a su pretensión esencial de ser 
llamada al juicio especial de reconocimien to de privilegio marítimo como 
demandada.

34. Además, debe considerarse que aun cuando la propiedad sobre el 
buque no es en estricto sentido la materia debatida en el juicio de origen, sino 
el reconocimien to de un privilegio marítimo sobre la embarcación **********, 
********** sustenta su pretensión inicial (ser oída como parte) en la noción de 
que es titular del derecho real sobre aquél, por lo que se trata de un aspecto 
íntimamente vinculado con el fondo del presente juicio que no puede ser eva
luado para efectos de la procedencia del amparo. Es aplicable la jurisprudencia 
P./J. 135/2001,28 que establece: 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA 
CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la 
que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del 
negocio, debe desestimarse."

35. SÉPTIMO.—Estudio de fondo. Para determinar el tratamien to que deba 
darse a los conceptos de violación propuestos es necesario precisar que, como 
quedó narrado en el apartado de antecedentes de esta ejecutoria, ********** 
acudió al juicio especial de reconocimien to de privilegio marítimo porque con
sideró que tiene derecho a ser preferida en el pago del crédito en el que se 

28 "Jurisprudencia consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, enero de 2002, página 5, con número de registro digital: 187973.
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subrogó por concepto de salarios, seguros y gastos de repatriación que ********** 
no cubrió a la tripulación del barco **********.

36. ********** gestionó su incorporación al juicio especial bajo la idea fun
damental de que el privilegio marítimo reconocido en favor de ********** no sólo 
genera un derecho de preferencia sobre otros acreedores marítimos, sino que 
por mandato legal el pago del adeudo se realiza mediante la venta judicial del 
buque **********, que afirma es de su propiedad, por lo que debe ser llamada al 
procedimien to como litisconsorte pasiva.

37. Tanto el Juez de Distrito como el Tribunal Unitario de Circuito conside
raron que no es posible incorporar a ********** como parte en el juicio. El Juez 
de Distrito, porque: i) no está legitimada para plantear esa problemática y ii) el 
incidente de reconocimien to de litisconsorcio pasivo necesario fue promovido 
una vez que citó para sentencia; mientras que el Tribunal Unitario de Circuito, 
porque no es posible analizar en la apelación argumentos sobre la configuración 
del litisconsorcio pasivo alegado, al haberse consentido la determinación que el 
Juez adoptó al respecto.

38. Por razones de método y con fundamento en el artícu lo 189 de la Ley 
de Amparo,29 esta Primera Sala iniciará con el estudio de los argumentos en que 
********** cuestiona la decisión del tribunal responsable sobre la imposibilidad 
de analizar en el recurso de apelación si se configuró o no el litisconsorcio pasivo 
necesario alegado, pues sólo en el caso de resultar fundados tendría sentido 
emprender el examen sobre la naturaleza y alcances del privilegio marítimo frente 
a la garantía de audiencia de quien afirma ser propietario de una embarcación.

39. En otras palabras, como la pretensión de la quejosa (ser llamada al 
juicio especial sobre reconocimien to de privilegio marítimo) está condicionada 
a que se supere el impedimento técnico que expresó el tribunal responsable al 

29 "Artícu lo 189. El órgano jurisdiccional de amparo procederá al estudio de los conceptos de vio
lación atendiendo a su prelación lógica y privilegiando en todo caso el estudio de aquellos que, de 
resultar fundados, redunden en el mayor beneficio para el quejoso. En todas las materias, se privi
legiará el estudio de los conceptos de violación de fondo por encima de los de procedimien to y 
forma, a menos que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el quejoso."
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respecto, necesariamente debe determinarse de forma preferente si en el pre
sente caso era viable analizar la configuración del litisconsorcio pasivo o se trata 
de un tema consentido.

40. Lo anterior, en el entendido de que el análisis de los conceptos de vio
lación se hará a la luz de lo efectivamente planteado al no advertirse la actuali
zación de alguna hipótesis que vincule a suplir la deficiencia de la queja en 
términos del artícu lo 79 de la Ley de Amparo.30 

41. La quejosa sostiene que el Tribunal Unitario de Circuito no estaba impe
dido para analizar la configuración del litisconsorcio pasivo necesario, pues al 

30 "Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"I. En cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en normas generales que han sido 
declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de los plenos regionales. La jurisprudencia de los plenos regionales sólo obligará a suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación o agravios a los juzgados y tribunales de la región 
correspondientes;
"II. En favor de los menores o incapaces, o en aquellos casos en que se afecte el orden y desarrollo 
de la familia;
"III. En materia penal:
"a) En favor del inculpado o sentenciado; y,
"b) En favor del ofendido o víctima en los casos en que tenga el carácter de quejoso o adherente;
"IV. En materia agraria:
"a) En los casos a que se refiere la fracción III del artícu lo 17 de esta ley; y,
"b) En favor de los ejidatarios y comuneros en particular, cuando el acto reclamado afecte sus bienes 
o derechos agrarios.
"En estos casos deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposiciones, comparecencias y 
alegatos, así como en los recursos que los mismos interpongan con motivo de dichos juicios;
"V. En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre empleador 
y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo;
"VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular re
currente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artícu lo 1o de esta Ley. En este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a 
la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimien to 
en el que se dictó la resolución reclamada; y,
"VII. En cualquier materia, en favor de quienes por sus condiciones de pobreza o marginación se 
encuentren en clara desventaja social para su defensa en el juicio. En los casos de las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII de este artícu lo la suplencia se dará aún ante la ausencia de conceptos de violación 
o agravios. En estos casos sólo se expresará en las sentencias cuando la suplencia derive de un 
beneficio."
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tratarse de un presupuesto procesal, su examen es viable en cualquier estado 
del negocio, incluso en una etapa recursiva. 

42. Explica que no puede considerarse como consentida la omisión de 
llamarlo a juicio como litisconsorte pasivo, pues, por una parte, el Juez de Distrito 
desechó el incidente de litisconsorcio pasivo necesario porque ya había citado 
a las partes a sentencia, determinación que de ninguna manera se traduce en 
un pronunciamien to que decida la satisfacción o no de los requisitos para que 
se configure esa modalidad procesal y, por otra, ya que si existe obligación de 
analizar oficiosamente ese aspecto, el Juez debió hacerlo al dictar sentencia, 
máxime si contaba con pruebas que daban cuenta de la titularidad sobre el 
derecho real de la embarcación **********.

43. Alega que si el Juez no analizó ese aspecto en la sentencia, por haber
se planteado una vez que citó para su emisión, válidamente podía ser materia 
de agravio en la apelación que en su contra se interpuso, sin que pudiera recha
zarse su examen por el Tribunal Unitario de Circuito a partir del argumento de 
que no se combatió el auto de catorce de marzo de dos mil dieciséis en que se 
desechó el incidente de **********, pues la satisfacción de los presupuestos 
procesales corresponde a un análisis ineludible, incluso en la etapa recursiva.

44. Son esencialmente fundados los argumentos que propone la quejosa.

45. El litisconsorcio es una figura que se inscribe en el derecho procesal y 
es reconocida en múltiples legislaciones adjetivas. En el caso de los juicios 
y procedimien tos que se rigen por el Código de Comercio,31 está prevista en el 
artícu lo 1,060.

46. En la contradicción de tesis 117/2005,32 esta Primera Sala sostuvo que 
el litisconsorcio es una modalidad procesal en la que existe una pluralidad de 

31 "Artícu lo 1,060. Existirá litisconsorcio, sea activo o sea pasivo, siempre que dos o más personas 
ejerciten una misma acción u opongan la misma excepción, para lo cual deberán litigar unidas y 
bajo una misma representación."
32 Resuelta el diecinueve de octubre de dos mil cinco por unanimidad de la señora y señores Minis
tros José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. Silva Meza, José Ramón 
Cossío Díaz (ponente) y presidenta Olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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partes que deben o pueden actuar juntas en el proceso; además, que el litiscon
sorcio activo se actualiza cuando dicha pluralidad recae en la parte que acciona 
y, por el contrario, el pasivo, cuando varias son las partes que deben ser lleva
das a juicio como demandadas. 

47. Además, se explicó que el litisconsorcio voluntario se configura cuando 
varias personas intervienen en el juicio de manera conjunta porque así lo quie
ren, pues podrían ejercitar sus acciones en procedimien tos separados, ya que 
la ley concede la facultad para que así lo hagan, o bien, cuando una persona 
comparece a juicio, al igual que la o las demandadas, sin haber sido llamada con 
tal carácter. 

48. En cambio, cuando las cuestiones jurídicas que se dirimen en un pro
ceso afectan a dos o más personas, de tal manera que no es posible pronun
ciar sentencia válida y eficaz sin oírlas a todas, se actualiza el litisconsorcio 
necesario. 

49. Por su vinculación con el presente caso, se destaca que para definir si 
un litigio debe seguirse contra una pluralidad de demandados deberá atenderse 
a la naturaleza del juicio, los derechos que se deducen, o bien, si existe un 
mandato legal para que dos o más personas acudan como colitigantes. 

50. En otras palabras, el litisconsorcio pasivo necesario se actualizará cuando 
exista necesidad de que dos o más demandados tengan intervención en el 
proceso, en virtud de que la cuestión litigiosa la constituye cierta relación jurídica 
en la que aquéllos están interesados en forma indivisible, por lo que no es posi
ble resolverse por separado sin audiencia de todos ellos y en un mismo juicio, 
pues la sentencia que se dicte les puede deparar perjuicio. 

51. Ahora bien, esta Suprema Corte ha sostenido que los presupuestos 
procesales son figuras jurídicas cuyo examen por los órganos judiciales es in
eludible para el dictado de una sentencia válida en relación con las pretensiones 
de las partes, incluso si quienes intervienen en el proceso no formularon alguna 
objeción o argumento al respecto, pues constituyen aspectos de orden público. 

52. El litisconsorcio pasivo necesario constituye un presupuesto procesal, 
pues la sentencia no puede ser válida si no se da oportunidad a las partes que 
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se encuentran vinculadas por una misma relación jurídica de alegar y probar en 
defensa del interés que les asiste previo a que la autoridad judicial adopte 
una decisión que pueda redundar en una privación. Esto último no es sino una 
forma en que el legislador da cobertura a las garantías que conforman el dere
cho al debido proceso, pues se impone a los órganos de impartición de justicia 
el deber de efectuar el examen correspondiente, incluso de oficio.33

53. Conforme a este deber, si el Juez que conoce del negocio advierte que 
es necesario llamar a juicio a alguien para que pueda integrarse correctamente 
la relación procesal y así dictar una sentencia que tenga validez, debe hacerlo, 
incluso si las partes no lo plantean, obligación que se extiende al tribunal que 
conozca del recurso que se interponga contra la sentencia de primera instancia. 

33 Es orientador el criterio de la tesis aislada 1a. CCLXXVI/2013 (10a.), de rubro y texto: "DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO. EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL PREVÉ DOS ÁMBITOS DE APLICACIÓN 
DIFERENCIADOS. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 
1a. LXXV/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 881, de rubro: ‘DERECHO AL DEBIDO PROCE
SO. SU CONTENIDO.’, estableció que el citado precepto constitucional contiene el derecho humano 
al debido proceso, integrado por un núcleo duro de formalidades esenciales del procedimien to, las 
cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen 
su esfera jurídica en forma definitiva. Sin embargo, entendido como derecho esencialmente desti
nado a otorgar un derecho de defensa, es posible identificar en los precedentes de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dos ámbitos de aplicación diferenciados. Desde una primera pers
pectiva, dicho derecho se ocupa del ciudadano, que es sometido a un proceso jurisdiccional al ser 
destinatario del ejercicio de una acción que, de resultar procedente y fundada, llevaría a la autoridad 
judicial a emitir un acto privativo en su contra, en cuyo caso la autoridad debe verificar que se cum
pla con las formalidades esenciales del procedimien to, a fin de otorgar al sujeto pasivo de la relación 
procesal la posibilidad de una defensa efectiva, por lo cual se debe garantizar que se le notifique del 
inicio del procedimien to y de sus consecuencias; se le dé el derecho de alegar y ofrecer pruebas, y se 
le asegure la emisión de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. Sin embargo, el debido 
proceso también puede entenderse desde la perspectiva de quien insta la función jurisdiccional del 
Estado para lograr reivindicar un derecho y no tanto defenderse del mismo, en cuyo caso se ubica 
en una posición, al interior de un juicio, de cuya suerte depende el ejercicio de un derecho, el cual en 
caso de no dirimirse adecuadamente podría tornar nugatorio su derecho. Así, bajo esta segunda 
perspectiva, se entiende que dicho derecho humano permite a los justiciables acceder a los órganos 
jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses de forma efectiva y en 
condiciones de igualdad procesal, esto es, exige un procedimien to que otorgue a las partes igual 
oportunidad de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones." 
Datos de localización: Primera Sala. Décima Época. Registro digital 2004466. Derivada del amparo 
directo en revisión 3758/2012. Veintinueve de mayo de dos mil trece. Cinco votos. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.
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54. Este criterio ha sido confirmado por esta Primera Sala en fecha reciente 
al resolver la contradicción de tesis 286/2019,34 en la que si bien la materia del 
asunto no se refería al deber de los órganos judiciales sobre el estudio del litis
consorcio pasivo necesario, sino de la caducidad de la instancia, se explicó que: 
"... existen ciertas figuras que dado su relevancia para el proceso, deben ser 
analizadas de oficio por el juzgador, incluso en segunda instancia y aun ante la 
ausencia de agravios. Ejemplo de estas cuestiones es lo relativo a la personali
dad, competencia, procedencia de la vía y el litisconsorcio pasivo necesario".

55. El examen oficioso en cualquier etapa del juicio sobre la satisfacción 
de los presupuestos procesales, incluso en sede recursiva, es la regla general; 
sin embargo, esta Primera Sala ha admitido excepciones a la obligación del 
tribunal revisor de pronunciarse sobre dichos presupuestos.35

56. Al respecto se ha sostenido que en el caso de que el Juez de primera 
instancia hubiera emitido resolución sobre la personalidad de alguno de los liti
gantes, los tribunales revisores sólo podrán reexaminarlo si existe agravio de la 
parte a quien afecta lo decidido por el Juez de primer grado.

34 Resuelta el diecinueve de febrero de dos mil veinte, por unanimidad de cinco votos de las Ministras 
y Ministros Norma Lucía Piña Hernández (ponente), Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá (presidente).
35 Véase al respecto la jurisprudencia 1a./J. 18/2011, de rubro y texto siguientes: "PERSONALIDAD. 
ES IMPROCEDENTE SU ANÁLISIS EN LA ALZADA, CUANDO ES MATERIA DE AGRAVIO Y NO SE 
IMPUGNÓ EN PRIMERA INSTANCIA, SIN PERJUICIO DE QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDA 
ESTUDIARLA DE OFICIO. La personalidad de las partes es un presupuesto procesal cuya violación 
resulta en un acto de ejecución de imposible reparación. En consecuencia, debe ser planteada por 
las partes en primera instancia. Por lo tanto, si no se impugnó la personalidad de una de las partes 
en la primera instancia, y se pretende introducir como agravio en la apelación que se hace valer 
contra la sentencia de primer grado, es improcedente el estudio de dicho agravio por el Tribunal de 
Alzada. Asimismo, el Tribunal de Apelación debe omitir el examen de la personalidad, en el caso 
de que hubiera sido impugnada y se encuentre consentida la resolución recaída a la impugnación, 
porque entonces habrá operado la preclusión del derecho para atacarla. Todo ello sin perjuicio de 
que la Sala o el Tribunal de Alzada puedan, de oficio, analizar la personalidad de las partes en 
ejercicio de sus atribuciones, por tratarse de un presupuesto procesal." Datos de localización: 
Primera Sala. Novena Época. Registro digital 162515. Derivada de la solicitud de modificación de 
jurisprudencia 18/2010. Uno de septiembre de dos mil diez. Mayoría de cuatro votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza.
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57. Esta regla de excepción sirvió de garantía para que el tribunal respon
sable decidiera que no es posible emprender el examen sobre la configuración 
del litisconsorcio pasivo necesario alegado por **********, pues, en su opinión, el 
Juez de Distrito emitió una resolución sobre tal aspecto y no fue combatida.

58. Como se adelantó, asiste razón a la quejosa, pues la mecánica para 
impugnar la falta de integración de la relación jurídico procesal por no haber sido 
llamada como litisconsorte pasiva era precisamente en la apelación que se 
hiciera valer contra la sentencia dictada en el juicio de origen.

59. Debe recordarse que el desechamien to del incidente sobre el litiscon
sorcio pasivo necesario (que el tribunal responsable calificó como una resolución 
que se ocupó de dicho presupuesto procesal y, por tanto, de impugnación obli
gatoria), se sustentó en dos razones: i) que ********** no estaba legitimada para 
plantearlo al no ser parte en el juicio; y, ii) que no era posible ocuparse de la 
materia del incidente porque ya se había citado para sentencia a los litigantes.

60. La primera razón aducida por el Juez de Distrito constituye una falacia 
argumentativa, pues si el propósito del incidente planteado por ********** fue que 
se le reconociera el carácter de demandada, el motivo para rechazar su trámite 
no podía ser, precisamente, la conclusión que habría de adoptarse en el fondo 
de la incidencia (si debía ser parte o no en el juicio).

61. Por otra parte, la citación para sentencia que realizó el Juez de Distrito 
el doce de febrero de dos mil catorce constituye un motivo que razonablemente 
justifica el rechazo del incidente, pues al haberse agotado las etapas de instruc
ción del juicio, ya no era posible para el Juez de Distrito analizar la configuración 
del litisconsorcio pasivo necesario, no sólo en la vía incidental que fue promovida 
en fecha posterior a dicha citación, sino también en la propia sentencia.

62. Esto resulta lógico si se considera que la eventual consecuencia de que 
se advirtiera la actualización del litisconsorcio pasivo necesario pretendido por 
********** sería la reposición del procedimien to del juicio de origen hasta su etapa 
de instrucción para que fuera emplazada y tuviera oportunidad de alegar lo que 
a su interés conviniera en relación con la contienda.
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63. Atendiendo al principio consistente en que los Jueces no pueden revo
car sus propias decisiones, por las condiciones en que se planteó la temática 
sobre el litisconsorcio pasivo necesario, el Juez de Distrito estaría impedido para 
ocuparse de ese tema (tanto en el incidente como en la sentencia), pues 
podría incurrir en una violación a dicho principio dado los efectos que tendría 
una conclusión positiva sobre la existencia del litisconsorcio planteado.

64. Ante ese escenario, no era exigible a ********** impugnar el auto de 
catorce de marzo de dos mil dieciséis mediante el que se desechó el incidente 
de reconocimien to de litisconsorcio pasivo necesario, pues, incluso de considerar 
que existe recurso procedente en contra de una determinación de tal naturaleza, 
sobre lo que no se prejuzga, es plausible adelantar un resultado desfavorable, 
precisamente porque el asunto ya se encontraba en estado de resolución con 
motivo de la citación para sentencia y, por tanto, resultaría inviable que un órga
no revisor vinculara al Juez de Distrito a resolver una incidencia de cuyo resul
tado pudiera seguirse una decisión que contravendría la prohibición de revocar 
sus propias determinaciones.36

36 Es orientador el criterio aislado 1a. XVIII/2019 (10a.) de esta Primera Sala, de rubro y texto siguien
tes: "APELACIÓN. SE PUEDEN ANALIZAR EN ESE RECURSO VIOLACIONES PROCESALES, SIEM
PRE QUE NO CONSTITUYAN COSA JUZGADA O SE ACTUALICE LA PRECLUSIÓN. El artícu lo 
688, primer párrafo, del Código de Procedimien tos Civiles del Distrito Federal, aplicable en la Ciudad 
de México, establece que el objeto del recurso de apelación es que el tribunal de alzada revise las 
resoluciones emitidas por el a quo. Por otra parte, doctrinalmente, se ha considerado que en ape
lación no se deben analizar cuestiones que no figuren en la sentencia de primer grado, ya que por 
tratarse de un recurso en el que el tribunal de alzada asume una función revisora, sólo se le faculta 
para corregir los errores en que hubiera incurrido el a quo al dictarla. Sin embargo, del texto del 
citado precepto legal no se advierte una prohibición expresa para que el tribunal de alzada analice 
cuestiones diversas a la resolución de primera instancia, pues de dicho numeral, en relación con 
el artícu lo 693 del mismo ordenamien to procesal, no se distingue entre agravios que se refieran al 
procedimien to o al fondo; por lo que en el recurso de apelación podrán hacerse valer violaciones 
procesales, con excepción de los siguientes supuestos: i). cuando ya fueron analizadas a través de 
diversos recursos, pues existe cosa juzgada, esto es, no se le podría obligar a decidir dos veces la 
misma cuestión que ya resolvió, ni puede revocar sus propias determinaciones, y ii) cuando en su 
contra no se haya hecho valer el recurso ordinario que prevea la legislación aplicable, ya que habrá 
operado la preclusión." Datos de identificación: Décima Época. Registro digital: 2019402. Amparo 
directo en revisión 798/2018. Diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
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65. Corolario de lo anterior es que el examen sobre la existencia del litis
consorcio pasivo necesario, por los matices del asunto, se trasladó a la instancia 
recursiva que planteó ********** al interponer el recurso de apelación contra la 
sentencia dictada en el juicio especial sobre reconocimien to de privilegio marí
timo, en la inteligencia de que el Tribunal Unitario de Circuito no podía rechazar 
el análisis relativo, por corresponderle el estudio, incluso oficioso, de la satisfac
ción de ese presupuesto procesal.

66. Como ********** planteó en su escrito de agravios (parte del primero y 
tercero) que la sentencia del Juez de Distrito no era válida por derivar de un 
procedimien to al que no fue llamada como parte demandada, el tribunal respon
sable estaba obligado a resolverlos con un pronunciamien to conclusivo sobre 
la configuración del litisconsorcio alegado, incluso a partir de un examen de 
mayor amplitud que el que pudiera corresponder al margen argumentativo de tales 
agravios, pues su deber de análisis al respecto es oficioso.

67. No es obstácu lo para adoptar esta decisión la circunstancia de que la 
procedencia del recurso de apelación, conforme a lo que determinó el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el amparo directo **********, estu
viera condicionada por el carácter de tercero opositor que, según se sostuvo, 
adquirió ********** al promover una tercería excluyente de dominio en relación 
con el buque ********** afecto al juicio de origen.

68. Esto último, porque en la sentencia que dictó ese Tribunal Colegiado no 
se limitó de manera alguna cuáles serían los agravios que pudieran abordarse 
en el recurso de apelación en razón de la categoría procesal que legitimó a 
********** frente al recurso de apelación, por lo que una vez admitido el medio de 
defensa, nada impedía el examen integral del asunto, incluso en lo referente a 
la integración de la relación jurídico procesal. 

69. Además, basta considerar que la sentencia que fue recurrida mediante 
apelación no es la que recayó a la tercería excluyente de dominio que promovió 
**********, sino la que decidió en lo principal el juicio sobre reconocimien to es
pecial de privilegio marítimo.

70. Resultaría absurdo limitar la viabilidad del recurso de apelación única
mente a los agravios que se vincularan con la calidad de "tercero opositor" que 
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el Tribunal Colegiado asignó a **********, cuando claramente su pretensión al 
recurrir la sentencia dictada en el juicio de origen se orientó a revertir la falta de 
incorporación como parte en la contienda, no así lo que se definió en la tercería 
excluyente de dominio.

71. Como resultaron fundados los planteamien tos sobre la falta de examen 
de la configuración de litisconsorcio pasivo necesario, tema que corresponderá 
evaluar al tribunal responsable en cumplimien to a esta sentencia, se impone 
delimitar, a la luz de los restantes conceptos de violación, si la naturaleza del 
privilegio marítimo, frente al debido proceso, puede dar lugar a un eventual litis
consorcio y cuáles son sus parámetros de actualización.

72. El estudio anunciado se dividirá en cuatro partes: A) regulación legal 
del privilegio marítimo, B) naturaleza y características del privilegio marítimo, 
C) alcances de esa figura frente a los derechos humanos involucrados; y, D) 
análisis del caso concreto.

73. A. Regulación legal del privilegio marítimo. A partir de los procesos 
de codificación normativa en el país, la regulación más remota que se emitió 
sobre determinados créditos privilegiados en el contexto de la navegación pri
vada corresponde al Código de Comercio.37 

74. Como parte de los actos mercantiles, esa legislación disponía aspectos 
propios de control administrativo sobre las embarcaciones (matriculación, puer
tos fijos de estancia, registro de propietarios y capitanes), así como del tráfico 
comercial marítimo.

75. Los preceptos que nos interesan correspondían al título primero del libro 
tercero de ese código y regulaban diversos aspectos de las embarcaciones 
(propiedad, formas de adquisición y supuestos de venta forzosa mediante re
mate judicial, jerarquía de los tripulantes, obligaciones del naviero, entre otros).

76. Aun cuando no fueron denominados como "privilegios marítimos", se 
establecieron una serie de créditos que resultaban preferentes a otros para 

37 Vigente a partir del uno de enero de mil ochocientos noventa.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2864  Mayo 2022

efectos de su pago,38 con cargo al resultado de la venta de las embarcaciones 
ordenada por autoridad judicial. 

77. Además, se atribuyeron a los acreedores preferentes determinadas 
facultades de persecución y secuestro sobre las naves a efecto de lograr 
su venta judicial y obtener el pago del adeudo, siempre que fuera uno de aque
llos que, en términos de la ley, estuviera revestido de un derecho de cobro 
privilegiado.39

38 "Artícu lo 646. Cuando las embarcaciones sean ejecutadas y vendidas judicialmente para pago 
de acreedores, tenderán privilegio de prelación las obligaciones siguientes por el orden siguiente 
en que se designan:
"I. Los impuestos que debiera causar la nave y cualquier otro crédito del fisco;
"II. Los gastos y procedimien tos de la ejecución y venta de la embarcación;
"III. Los salarios de los depositarios y guardianes de la embarcación y cualquiera otro gasto causado 
en su conservación desde su entrada en el puerto hasta su venta;
"IV. El alquiler del almacén donde se hayan custodiado los aparejos y pertrechos de la nave;
"V. Los sueldos que se deban al capitán y salarios de la tripulación de la nave en su último viaje;
"VI. Las deudas inexcusables que en su último viaje haya contraído el capitán en utilidad de la nave, 
en cuyo caso se comprende el reembolso de los efectos de su cargamento que hubiese vendido 
con el mismo objeto;
"VII. Lo que se deba por los materiales y mano de obra de la construcción de la nave, cuando no 
hubiere hecho viaje alguno; y si hubiere navegado, la parte del precio que aún no esté satisfecha a 
su último vendedor; y las deudas que se hubieren contraído para repararla, aparejarla y aprovisio
narla para el último viaje;
"VIII. Las hipotecas y cantidades tomadas a la gruesa sobre el casco, quilla, aparejos, pertrechos, 
armamento, apresto y máquina de vapor antes de la última salida de la nave;
"IX. El premio de los seguros hechos para el último viaje sobre el casco, quilla, aparejos, pertrechos, 
máquina de vapor, armamento y apresto de la nave;
"X. La indemnización que se deba a los cargadores, por valor de los géneros cargados en la nave 
que no se hubieren entregado a los consignatarios y la indemnización que les corresponda por las 
averías de que sea responsable la nave."
39 "Artícu lo 648. Los acreedores por cualquiera de los títulos mencionados en el artícu lo 646, con
servarán su derecho expedito contra la nave aun después de vendida ésta, durante todo el tiempo 
que permanezca en el puerto donde se vendió, y sesenta días después que se hizo a la mar, des
pachada á nombre y por cuenta del nuevo propietario."
"Artícu lo 651. Mientras dura la responsabilidad de la nave por las obligaciones detalladas en el 
artícu lo 646, puede ser embargada a instancia de los acreedores que presenten sus títulos en debida 
forma en cualquier puerto en que se halle; y se procederá a su venta judicialmente con audiencia y 
citación del capitán, en caso de hallarse ausente el naviero."
"Artícu lo 652. Por cualquiera otra deuda que tenga el propietario de la nave no puede ser esta 
detenida ni embargada sino en el puerto de su matrícula y el procedimien to se entenderá con el 
mismo propietario, haciéndole la primera citación al menos en el lugar de su domicilio."
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78. El título tercero del Código de Comercio fue derogado en términos del 
artícu lo segundo transitorio40 del decreto por el que se publicó la Ley de Nave
gación y Comercio Marítimos de mil novecientos sesenta y tres.41 

79. En el capítulo III del libro tercero de esa legislación se incorporó formal
mente la denominación de "privilegios marítimos". Fue a partir de esta normati
vidad que se comenzaron a delinear algunas de sus principales características 
que, de alguna forma, subsisten actualmente.

80. Destaca que el privilegio se dispuso como una cualidad atribuible a los 
créditos derivados de ciertas relaciones jurídicas propias de la operación y 
funcionamien to de una embarcación comercial, de tal suerte que para su cobro 
serían preferidos en relación con otros, pero siempre en vinculación con el 
buque, sus pertenencias y accesorios.42

81.  Además, expresamente se reconoció acción al acreedor para exigir el 
pago de un crédito privilegiado sobre una embarcación y se determinó la auto
ridad competente atendiendo a un criterio territorial.43

82. Cobra relevancia para nuestro estudio que el legislador dispuso que el 
privilegio no se extinguiría por cambio de propietario. Esto último no es un tema 
menor, pues da cuenta de una cualidad persecutoria sobre el buque por cuya 

40 "Artícu lo segundo. Se derogan los artícu los del libro tercero del Código de Comercio y las demás 
disposiciones legales en lo que opongan (sic) a este ordenamien to."
41 En vigor a partir del veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.
42 "Artícu lo 116. Tendrán privilegios sobre el buque, sus pertenencias y accesorios, en el orden 
siguiente:
"I. Los créditos derivados de relaciones laborables.
"II. Los créditos a favor del fisco, relativos al buque o a su navegación.
"III. Los gastos de asistencia y salvamento.
"IV. La cuota que le corresponda en las averías gruesas o comunes.
"V. Los créditos derivados de indemnizaciones por abordaje u otros accidentes marítimos.
"VI. Las deudas contraídas por el capitán para la conservación del buque o para la continuación 
del viaje.
"VII. Las hipotecas y prendas debidamente registradas.
"VIII. Las primas del Seguro."
43 "Artícu lo 120. La acción para exigir el pago de un crédito privilegiado sobre un buque, se ejercerá 
ante la autoridad competente del puerto de su matrícula."
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operación u explotación se originaron el o los créditos legalmente calificados 
como privilegiados.44

83. Durante la vigencia de esta normatividad, en el marco de la Organiza
ción Marítima Internacional, perteneciente al sistema de las Naciones Unidas, 
se llevó a cabo la Conferencia de Plenipotenciarios de la Organización Marítima 
Internacional para la elaboración de un convenio sobre los privilegios maríti
mos y la hipoteca naval, del diecinueve de abril al seis de mayo de mil novecien
tos noventa y tres en Ginebra, Suiza.

84. El Estado Mexicano contó con representación en ese evento multilateral. 
Durante los trabajos preparatorios, los integrantes de la delegación nacional 
realizaron declaraciones (generales y finales) en torno al proyecto de convención 
consistentes, en esencia, que algunos artícu los del instrumento eran incompa
tibles con la legislación interna, concretamente, el artícu lo 4.45

85. Esa declaración que formuló la delegación mexicana resulta lógica si 
se considera que en el artícu lo 4 de la Convención sobre los Privilegios Marítimos 
y la Hipoteca Naval se acordó el orden de prelación de los créditos privilegiados 
con cargo al buque, el cual no era compatible con la Ley de Navegación y Co
mercio Marítimos de mil novecientos sesenta y tres, particularmente por lo que 
hace a los créditos fiscales "relativos al buque", que en la legislación nacional sí 
estaban previstos como adeudos privilegiados con garantía sobre la embarca
ción y en un lugar detrás de los adeudos por "relaciones laborales", mientras que 
en la Convención, únicamente los relativos a derechos de puerto, de canal y de 
otras vías navegables y practicaje.46

44 "Artícu lo 118. Los privilegios no se extinguirán por cambio de propietario del navío."
45 El informe sobre la conferencia puede ser consultado en la dirección electrónica https://unctad.
org/es/system/files/officialdocument/aconf162d8_es.pdf
46 "Artícu lo 4
"Privilegios marítimos
"1. Los siguientes créditos contra el propietario, el arrendatario a casco desnudo, el gestor o el na
viero del buque estarán garantizados con un privilegio marítimo sobre el buque:
"a) Los créditos por los sueldos y otras cantidades debidos al capitán, los oficiales y demás miem
bros de la dotación del buque en virtud de su enrolamien to a bordo del buque, incluidos los gastos 
de repatriación y las cuotas de la seguridad social pagaderas en su nombre;
"b) Los créditos por causa de muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el agua, en 
relación directa con la explotación del buque;
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86. México no firmó el Convenio sobre los Privilegios Marítimos y la Hipo
teca Naval ni a la fecha se ha adherido a él.

87. Seis meses después de la conclusión de los trabajos en la conferencia 
internacional que originó ese convenio,47 el entonces presidente de la República 
presentó una iniciativa de ley ante la Cámara de Dipu tados del Congreso de la 
Unión, la cual da cuenta de una intención armonizadora de la legislación nacional 
con la normatividad internacional en materia de navegación y comercio marítimos, 
a la par de un propósito modernizador y de concentración normativa. Es perti
nente traer a cuenta una parte de las razones expresadas en dicha iniciativa:48

"...

"Para lograr el fomento a las actividades de navegación y el transporte 
marítimo e impulsar el desarrollo de la marina mercante nacional, se requiere 
modernizar el marco jurídico en la materia, que se encuentra disperso en diver
sas leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, instructivos, programas y circulares. 
Además, éste se ha rezagado en relación al avance de la tecnología de la 
navegación, la naturaleza de sus riesgos y la regulación internacional.

"En efecto, la actividad de navegación y comercio marítimos se regula por 
el Código de Comercio de 1889, la Ley sobre Disposiciones Especiales para el 

"c) Los créditos por la recompensa pagadera por el salvamento del buque;
"d) Los créditos por derechos de puerto, de canal y de otras vías navegables y practicaje;
"e) Los créditos nacidos de culpa extracontractual por razón de la pérdida o el daño materiales 
causados por la explotación del buque distintos de la pérdida o el daño ocasionados al cargamento, 
los contenedores y los efectos del pasaje transportados a bordo del buque.
"2. Ningún privilegio marítimo gravará un buque en garantía de los créditos a que se refieren los 
apartados b) y e) del párrafo 1 que nazcan o resulten:
"a) de daños relacionados con el transporte marítimo de hidrocarburos u otras sustancias nocivas o 
peligrosas, por los que sea pagadera una indemnización a los acreedores con arreglo a los conve
nios internacionales o las leyes nacionales que establezcan un régimen de responsabilidad objetiva 
y un seguro obligatorio u otros medios de garantía de los créditos; o
"b) de las propiedades radiactivas o de su combinación con las propiedades tóxicas, explosivas u 
otras propiedades peligrosas del combustible nuclear o de los productos o desechos radiactivos."
47 Noviembre de mil novecientos noventa y tres.
48 Documento que está disponible para consulta en el sitio electrónico https://legislacion.scjn.gob.
mx/Buscador /Pag inas /wfProcesoLeg is la t i vo .aspx?q=bT5 iMBU4gqGaPWQiDe9/
jRF3HKfuSUHoCFidaMGYQ5E=
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Servicio de Cabotaje, Interior del Puerto y Fluvial de la República de 1929, la Ley 
de Subvenciones a la Marina Mercante Nacional vigente desde 1930, la Ley de 
Vías Generales de Comunicación publicada en 1940, la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos de 1963, la Ley para el Desarrollo de la Marina Mercante 
Mexicana, publicada en 1981, además de requerirse una vinculación con la Ley 
Federal del Mar de 1989 y la Ley de Puertos recientemente promulgada.

"Adicionalmente, dado el carácter internacional de esta actividad está su
jeta a una serie de reglas y acuerdos tomados a nivel de convenciones y tratados 
internacionales, la mayoría en el seno de la Organización Marítima Internacional, 
así como las costumbres y usos marítimos.

"Dicha dispersión obliga a los navieros y usuarios de transporte marítimo a 
efectuar una labor compleja de interpretación, con las consabidas consecuen
cias de falta de claridad e inseguridad jurídica que de ello se deriva.

"La iniciativa de Ley de Navegación, que se somete a consideración del 
honorable Congreso de la Unión, complementará la modernización del marco 
jurídico para la actividad marítima y portuaria, con objeto de proporcionar una 
mayor claridad y seguridad en materia de navegación, para el desarrollo de los 
servicios que en ellos se prestan, así como de la marina mercante mexicana y 
el comercio marítimo en general.

"Sobre la base de un espíritu de desregulación y apertura a la participación 
de los sectores social y privado, la iniciativa de ley persigue facilitar el logro de 
los siguientes propósitos:

"Promover un transporte marítimo eficiente y regular, con fletes competiti
vos para impulsar nuestro comercio exterior, con apertura a embarcaciones de 
todos los países, bajo el principio de reciprocidad. 

"Impulsar el transporte marítimo de cabotaje para aumentar la eficiencia 
global del sistema nacional de transporte. 

"Reactivar el desarrollo de la marina mercante mexicana, sobre bases com
petitivas frente a navieras y embarcaciones extranjeras. 
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"Facilitar la navegación de embarcaciones pesqueras y de recreo. 

"Aumentar la seguridad de la navegación y de la vida humana en el mar, 
así como la prevención de la contaminación marina por embarcaciones. ...

"En relación con la propiedad de las embarcaciones, la iniciativa establece 
una mayor claridad y seguridad jurídica, que facilitará y proporcionará mayor con
fianza a las instituciones para financiar embarcaciones mexicanas a costos compe
titivos internacionalmente. Para ello se aclara y simplifica lo relativo a los 
privilegios marítimos, que se otorgan a los acreedores en relación a la em
barcación y se definen con mayor precisión los conceptos sobre hipoteca ma
rítima y su ejecución."

88. Uno de los ejes en que se asentó la intención de satisfacer los propósitos 
de esa iniciativa fue en lo relativo a la "propiedad de las embarcaciones", para 
efecto de incentivar la confianza en instituciones para financiar embarcaciones 
mexicanas en condiciones de competitividad; también se aclaró la regulación 
en materia de privilegios marítimos que se otorgan a ciertos acreedores "en re
lación con la embarcación".

89. La Ley de Navegación objeto de dicha iniciativa entró en vigor el cinco 
de enero de mil novecientos noventa y cuatro. Resulta ilustrativo conocer cómo se 
regularon los privilegios marítimos, cuyo articulado corresponde al capítulo V 
"Privilegios marítimos sobre las embarcaciones y artefactos" de dicha ley.

90. En primer lugar, destaca el hecho de que, desde la denominación del 
capítulo, se enfatizó que el "privilegio" asociado a un crédito marítimo se predica 
sobre la embarcación y sus artefactos.

91. Además, se advierte que la regulación implementada incorporó algunos 
aspectos del Convenio sobre los Privilegios Marítimos y la Hipoteca Naval: 1) orden 
de prelación de créditos privilegiados sobre la embarcación, desde una óptica 
material como temporal,49 2) exclusión de ciertos créditos de la garantía de los 

49 "Artícu lo 80. Los privilegios marítimos sobre las embarcaciones otorgan al acreedor el derecho 
de preferencia para hacerse pagar su crédito en relación con los de los demás acreedores, según 
el orden siguiente:
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privilegios marítimos tratándose de contaminación por hidrocarburos o de pro
piedades radioactivas, tóxicas o explosivas de origen nuclear,50 3) plazo de 
extinción del privilegio marítimo por no ejercer acción alguna,51 4) subsistencia 
autónoma del crédito respecto al privilegio marítimo;52 y, 5) posibilidad de ceder 
o subrogarse en créditos garantizados con un privilegio marítimo.53

92. Otro aspecto de relevancia fue la inclusión de los privilegios marítimos 
entre los actos susceptibles de inscripción ante el Registro Público Marítimo 
Nacional, en la inteligencia de que debían constar en escritura otorgada ante 
notario público, o bien, en póliza de un corredor público.54

"I. Los sueldos y otras cantidades debidas a la tripulación de la embarcación, en virtud de su 
enrolamien to a bordo, incluidos los gastos de repatriación y las aportaciones de seguridad social 
pagaderas en su nombre;
"II. Los créditos derivados de las indemnizaciones por causa de muerte o lesiones corporales so
brevenidas en tierra o agua, en relación directa con la explotación de la embarcación;
"III. Los créditos por la recompensa por el salvamento de la embarcación;
"IV. Los créditos a cargo de la embarcación, derivados del uso de infraestructura portuaria, 
señalamien to marítimo, vías navegables y pilotaje; y
"V. Los créditos derivados de las indemnizaciones por culpa extracontractual, por razón de la pér
dida o del daño material causado por la explotación de la embarcación, distintos de la pérdida o el 
daño ocasionado al cargamento, los contenedores y los efectos de los pasajeros transportados a 
bordo de la embarcación.
"Los privilegios marítimos derivados del último viaje serán preferentes a los derivados de viajes 
anteriores."
50 "Artícu lo 81. Cuando una embarcación produzca daños ocasionados por la contaminación por 
hidrocarburos, o de las propiedades radiactivas, o de su combinación con las tóxicas, explosivas u 
otras peligrosas del combustible nuclear o de los productos o desechos radiactivos, sólo los privi
legios enumerados en las fracciones I, III y IV del artícu lo anterior, gravarán a dicha embarcación 
antes que las indemnizaciones que deban pagarse a los reclamantes que prueben su derecho."
51 "Artícu lo 82. Los privilegios marítimos se extinguirán por el transcurso de un año, a partir del 
momento en que éstos se hicieren exigibles, a menos que se haya ejercitado una acción encaminada 
al embargo o arraigo de la embarcación."
52 "Artícu lo 82. ...
"La extinción del privilegio no implica la del crédito o indemnización; éstos se extinguirán en la forma 
y términos señalados en la legislación aplicable."
53 "Artícu lo 83. La cesión o subrogación de un crédito o indemnización garantizado con un privilegio 
marítimo entraña, simultáneamente, la cesión o subrogación del privilegio marítimo correspondiente."
54 "Artícu lo 14. La Secretaría tendrá a su cargo el Registro Público Marítimo Nacional, en el cual se 
inscribirán:
"...
"II. Los contratos de adquisición, enajenación o cesión, así como los actos constitutivos de derechos 
reales, traslativos o extintivos de propiedad, sus modalidades, hipotecas, gravámenes y privilegios 
marítimos sobre las embarcaciones y artefactos navales mexicanos, los que deben constar en ins
trumento otorgado ante notario o corredor públicos; ..."
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93. Finalmente, la legislación sobre la navegación y el comercio del mar 
actualmente vigente responde a una iniciativa de ley presentada por un grupo 
parlamentario de la Cámara de Dipu tados en dos mil uno. De la revisión que se 
hace a la exposición de motivos, se conoce que su propósito fue establecer las 
bases para el rescate de la Marina Mercante de México y propiciar la reacti
vación económica de la industria de construcción naval nacional, a la par de 
procurar el desmantelamien to del monopolio del transporte de carga del cabo
taje. Es clarificador al respecto, el apartado de dicha iniciativa que a continua
ción se cita:

"...

"La presente reforma pretende solucionar la problemática que ha generado 
el actual marco legal de la marina mercante como: el desempleo de oficiales y 
tripulaciones mercantes mexicanas, el desmantelamien to de la industria de 
construcción naval nacional, el monopolio del transporte de carga del cabotaje 
en manos extranjeras y la fuga de divisas que lo anterior representa, que en el 
orden estimado de fletes oscila en el rango de 12 mil millones de dólares según 
expertos en la materia. Aunque hay quienes elevan esta cifra hasta 36 mil millo
nes de dólares por concepto de movilización de 267 millones de toneladas de 
carga diversa por la vía marítima.

"A partir de la entrada en vigor de la ley en comento se otorgaron permisos 
a las embarcaciones extranjeras para prestar sus servicios en tráfico de cabo
taje, lo que originó una drástica disminución de los buques nacionales, ya que 
en 1999 sólo cubrieron el 30% del total de dicho tráfico.

"La apertura se dio sin promover un crecimien to con base en un tratamien to 
equilibrado con los competidores, toda vez que éstos cuentan con mayores 
ventajas debido a las políticas de apoyo y fomento de sus gobiernos. 

"Como mencionábamos líneas arriba, las embarcaciones que han despla
zado a las nacionales, están abanderadas en países de libre registro con baja 
imposición fiscal o por países que ofrecen diversos apoyos: subsidios directos, 
exenciones totales o parciales de impuestos y esquemas que disminuyen costos 
laborales, lo que les permite ofrecer mejores servicios que las mexicanas.
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"Resulta lamentable, que los mexicanos tengamos que contratar permanen
temente buques extranjeros no sólo para el transporte marítimo de mercancías, 
sino para mover nuestro petróleo y sus derivados.

"Si esta problemática continúa incrementándose y no buscamos soluciones 
firmes y duraderas para revitalizar este sector, no podremos afrontar con éxito 
los retos que nos marca el entorno económico mundial.

"Por tanto, es vital crear una marina mercante nacional que nos permita 
tomar decisiones propias, reducir nuestra dependencia extranjera y cubrir los 
propios requerimien tos del país, pero principalmente que brinde apoyo al 
crecimien to de esta gran nación. No olvidemos que el desarrollo primario de 
la marina mercante y la industria naval es elemento base en la integración a 
futuro de la industria ligera y posteriormente pesada de un país.

"Para lograr este objetivo, es importante establecer un régimen jurídico 
adecuado que permita explotar los recursos marítimos en beneficio del pueblo 
mexicano.

"En materia de navegación y marina mercante estamos buscando la recons
trucción de la industria de construcción naval y de nuestra marina mercante, no 
pudiendo negar la implícita relación que existe entre ambas, ya que el progreso 
de una va determinado al progreso de la otra. ..."

94. Como se advierte de la exposición de motivos, el propósito de legisla
dor no estuvo orientado (como sí ocurrió con la Ley de Navegación) a unificar y 
acoplar las reglas nacionales sobre el comercio marítimo a las de fuente inter
nacional, lo que resulta lógico si se considera que gran parte de la regulación 
abrogada sobre actos y contratos de comercio marítimos fue asimilada en la 
actual legislación.

95. Es decir, la Ley de Navegación abrogada sirvió como base conceptual 
para la normatividad en vigor.

96. Sin perjuicio de lo anterior, en la Ley de Navegación y Comercio Maríti
mos vigente a partir del primero de julio de dos mil seis, aplicable a la contienda 



Sección Primera Jurisprudencia 2873

Segunda Parte PRIMERA SALA

de origen, se reiteró en similares términos que la Ley de Navegación abrogada: 
1) el orden de prelación de créditos privilegiados sobre la embarcación en razón 
de su origen y su antigüedad,55 2) la exclusión de ciertos créditos de la garan
tía de los privilegios marítimos tratándose de contaminación por hidrocarburos 
o de propiedades radioactivas, tóxicas o explosivas de origen nuclear,56 3) el plazo 
de extinción del privilegio marítimo por no ejercer acción alguna,57 4) la subsis
tencia autónoma del crédito respecto al privilegio marítimo;58 y, 5) la posibilidad 
de ceder o subrogarse en créditos garantizados con un privilegio marítimo.59

97. Entre otros aspectos novedosos, se advierte que se sustrajo a los privi
legios marítimos del régimen de inscripción obligatoria ante el Registro Público 

55 "Artícu lo 91. Los privilegios marítimos otorgan al acreedor privilegiado, el derecho de ser preferido 
en el pago frente a otros acreedores, de conformidad con lo dispuesto por la presente ley, según el 
orden siguiente:
"I. Los sueldos y otras cantidades debidas a la tripulación de la embarcación, en virtud de su 
enrolamien to a bordo, incluidos los gastos de repatriación y las aportaciones de seguridad social 
pagaderas en su nombre;
"II. Los créditos derivados de las indemnizaciones por causa de muerte o lesiones corporales so
brevenidas en tierra o agua, en relación directa con la explotación de la embarcación;
"III. Los créditos por la recompensa por el salvamento de la embarcación;
"IV. Los créditos a cargo de la embarcación, derivados del uso de infraestructura portuaria, 
señalamien to marítimo, vías navegables y pilotaje; y,
"V. Los créditos derivados de las indemnizaciones por culpa extracontractual, por razón de la pér
dida o del daño material causado por la explotación de la embarcación, distintos de la pérdida, o el 
daño ocasionado al cargamento, los contenedores y los efectos de los pasajeros transportados a 
bordo de la misma.
"Los privilegios marítimos derivados del último viaje serán preferentes a los derivados de viajes 
anteriores."
56 "Artícu lo 92. Cuando una embarcación produzca daños ocasionados por la contaminación por 
hidrocarburos, o de las propiedades radiactivas, o de su combinación con las tóxicas, explosivas u 
otras peligrosas del combustible nuclear o de los productos o desechos radiactivos, sólo los privi
legios enumerados en las fracciones I a IV del artícu lo anterior, gravarán a dicha embarcación antes 
que las indemnizaciones que deban pagarse a los reclamantes que prueben su derecho."
57 "Artícu lo 93. Los privilegios marítimos sobre embarcaciones se extinguirán por el transcurso de 
un año, a partir del momento en que éstos se hicieran exigibles, a menos que se haya ejercitado una 
acción encaminada al embargo o arraigo de la embarcación."
58 "Artícu lo 93. ...
"La extinción del privilegio no implica la del crédito o indemnización; éstos se extinguirán en la forma 
y términos señalados en la legislación aplicable."
59 "Artícu lo 94. La cesión o subrogación de un crédito o indemnización garantizado con un privilegio 
marítimo produce, simultáneamente, la cesión o subrogación del privilegio marítimo correspondiente."
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Marítimo Nacional y se aclaró que las resoluciones judiciales que establezcan 
la existencia de un crédito que amerite el tratamien to privilegiado pueden ser 
inscritas en tal institución.60

98. En adición a lo anterior, es de suma relevancia lo dispuesto en el artícu lo 
100, segundo párrafo, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos61 en el 
sentido de los efectos y alcances de los créditos privilegiados marítimos.

99. Al respecto, el legislador estableció que ese tipo de créditos darán lugar 
a la ejecución, por su importe total, sobre la embarcación, fletes o cargas afectos 
al pago de los mismos, en la inteligencia de que, a petición del actor se decre
tará el embargo o se confirmará la retención de éstos al admitir la demanda. 

100. Esta disposición es ilustrativa para dimensionar adecuadamente cuál 
es la función y mecánica de realización de los créditos calificados como privile
gios marítimos. 

101. En el apartado subsecuente se abundará al respecto.

102. B. Naturaleza y características de los privilegios marítimos. En el 
capítulo anterior se desarrolló la evolución normativa del tratamien to dado a 
créditos que tienen origen en la explotación de un buque. 

103. Del desarrollo de la normatividad atinente puede fácilmente advertirse 
que por virtud de los privilegios marítimos, ciertos acreedores obtienen una 
preferencia de cobro frente a otros, a la vez que ante la concurrencia de créditos 
que actualizan dicho privilegio, el legislador dispuso un sistema de prelación.

60 "Artícu lo 97. No será obligatorio el registro de los privilegios marítimos, pero serán susceptibles 
de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional, las resoluciones judiciales que establezcan 
el crédito a favor del acreedor."
61 "Artícu lo 100. ...
"Los créditos privilegiados marítimos darán lugar a la ejecución por su importe total, sobre la embar
cación, fletes o cargas afectos al pago de los mismos. Por lo cual, a petición del actor se decretará 
el embargo o se confirmará la retención de éstos al admitir la demanda. El acreedor hipotecario 
podrá pagar o tomar a su cargo los créditos privilegiados que le precedan, caso en el cual la hipo
teca quedará en el primer rango."
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104. Es necesario, al menos para efecto de una aproximación conceptual, 
acudir al derecho común a efecto de perfilar, a partir de una figura general y 
análoga, las características de los privilegios marítimos.

105. En la doctrina se ha reconocido que los privilegios jurídicos en sentido 
amplio se presentan como condiciones de preferencia constituidas por ley 
en favor de un acreedor para que acceda de forma prioritaria a la satisfac
ción del débito, sea en relación con el patrimonio general del deudor o sobre un 
bien determinado.62

106. En el caso de que la preferencia de pago esté vinculada a un bien 
(mueble o inmueble), el privilegio será considerado especial, mientras que 
en aquellos casos en que la prioridad en el cobro opera frente a la garantía 
general del patrimonio del deudor,63 la concurrencia con otros acreedores dará 
lugar a la prelación crediticia.

107. En relación con los acreedores preferentes especiales, pueden distin
guirse aquellos cuyo origen es una autorización legal para que dos o más per
sonas pacten el privilegio sobre un bien (mueble o inmueble),64 generalmente 
conocidos como "garantías reales", así como aquellos en que el privilegio se 
asocia y sigue el destino de un bien por ministerio de ley, con independencia 
de la voluntad de los interesados para constituir sobre dicho bien un derecho de 
cobro preferente,65 pues lo relevante en estos casos es la existencia de una re

62 Bonnecase, Julien. Tratado elemental de derecho civil. México. Harla, 1997, p. 1041.
63 "Artícu lo 2964. El deudor responde del cumplimien to de sus obligaciones con todos sus bienes, 
con excepción de aquellos que, conforme a la ley, son inalienables o no embargables."
64 En esta categoría pueden inscribirse a la hipoteca y a la prenda.
65 Al respecto véase el artícu lo 2993 del Código Civil Federal, que establece:
"Artícu lo 2993. Con el valor de los bienes que se mencionan serán pagados preferentemente:
"I. La deuda por gastos de salvamento, con el valor de la cosa salvada;
"I. La deuda contraída antes del concurso, expresamente para ejecutar obras de rigurosa conser
vación de algunos bienes, con el valor de éstos; siempre que se pruebe que la cantidad prestada 
se empleó en esas obras; 
"III. Los créditos a que se refiere el artícu lo 2644, con el precio de la obra construida: 
"IV. Los créditos por semillas, gastos de cultivo y recolección, con el precio de la cosecha para que 
sirvieron y que se halle en poder del deudor;
"V. El crédito por fletes, con el precio de los efectos transportados, si se encuentran en poder del 
acreedor; 
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lación jurídica concreta referida, suscitada u orientada a los bienes afectos a la 
satisfacción del crédito privilegiado.

108. Mientras que los privilegios generales consisten en un derecho reco
nocido por la ley a un acreedor para acceder de forma prioritaria al pago de su 
crédito frente al patrimonio total del deudor, los privilegios especiales otorgan 
además de la prioridad crediticia, una facultad ejecutiva sobre bienes específi
cos y de apoderamien to sobre el producto de su realización.66

109. Esta Primera Sala considera que los privilegios marítimos son privile
gios especiales, pues derivan de la ley a partir de la configuración de ciertas 
relaciones jurídicas en el contexto del comercio marítimo, y conllevan el poder 
jurídico de obtener la satisfacción de un crédito directa e inmediatamente sobre 
la embarcación, cargas y flete, con preferencia a otros acreedores con privilegio 
general o especial, pero de inferior rango.67

110. Ahora, en cuanto a la tipología de derechos reales o personales, debe 
partirse de que el privilegio marítimo no puede predicarse sino de un crédito; sin 
embargo, este último guarda autonomía respecto del privilegio especial conce
dido por la Ley de Navegación y Comercio Marítimos con relación a ciertos 
adeudos.

111. Basta considerar que en términos del artícu lo 93, segundo párrafo, de 
tal legislación, "la extinción del privilegio no implica la del crédito o indemniza

"VI. El crédito por hospedaje, con el precio de los muebles del deudor que se encuentren en la casa 
o establecimien to donde está hospedado; 
"VII. El crédito del arrendador, con el precio de los bienes muebles embargables que se hallen dentro 
de la finca arrendada o con el precio de los frutos de la cosecha respectiva si el predio fuere rústico; 
"VIII. El crédito que provenga del precio de los bienes vendidos y no pagados, con el valor de ellos, 
si el acreedor hace su reclamación dentro de los sesenta días siguientes a la venta, si se hizo al 
contado, o del vencimien to, si la venta fue a plazo."
66 Cfr. Celis Blomgren, Luis Gerardo (2012). El tratamien to jurídico de los créditos marítimos privile
giados y la hipoteca naval: Análisis comparativo del derecho salvadoreño y el derecho marítimo 
internacional. Tesis para obtener el título de doctor en Derecho. Universidad Autónoma de Barcelona, 
Departamento de Derecho Privado, p. 357.
67 Cfr. Enríquez Rosas, José David, El buque, una introducción al estudio del estatuto jurídico de las 
embarcaciones. México. UPUNAM. 1998, p. 411.
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ción; éstos se extinguirán en la forma y términos señalados en la legislación 
aplicable". De lo que se sigue que el privilegio marítimo no se identifica con el 
derecho personal de crédito a cuya preferencia de pago se adscribe.

112. Sin embargo, tampoco se puede afirmar que se trate de un simple 
derecho real. En cambio, se considera que corresponde a la cualidad que la ley 
atribuye para ser preferido en el pago como resultado de la realización o venta 
forzosa de un derecho real.

113. Esta cualidad sobre el derecho real confiere a un acreedor privilegiado 
el derecho a ser preferido en el pago de un adeudo, pero también una facultad 
persecutoria sobre aquél, como si de una acción ejecutiva se tratara, lo que 
coloca a los privilegios marítimos en un ámbito conceptual equiparable al de las 
garantías reales.

114. Pese a tal clasificación, es inevitable advertir que las categorías jurídi
cas que convergen en los privilegios marítimos no podría materializarse sino a 
través de la sucesión de: 1) la existencia de un acto jurídico que origine un 
crédito marítimo legalmente privilegiado; 2) la vinculación del adeudo por actos 
derivados de la explotación de un buque, fletes o cargas; y, 3) el reclamo formu
lado por el acreedor para obtener la satisfacción del adeudo con cargo al pro
ducto de la venta (judicial) de tales bienes. 

115. A manera de recapitulación, los privilegios marítimos, como privilegios 
especiales equiparables a garantías reales, tienen origen en la ley, no en la vo
luntad de las partes; tienen un carácter oculto, pues su eficacia no está condi
cionada a la realización de actos registrales; son accesorios a los créditos cuya 
satisfacción respaldan y de existencia limitada o precaria; su especialidad gra
vita sobre una embarcación, cargas o fletes; mientras no se extingan, siguen al 
bien a cuya afectación responden y otorgan al acreedor la facultad de obtener 
el pago del crédito con el producto de su venta judicial. 

116. Una vez establecida la naturaleza y efectos de los privilegios maríti
mos, se impone analizar sus implicaciones frente a los derechos fundamentales 
involucrados.
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117. C. Privilegios marítimos frente a los derechos humanos involucra
dos. El ejercicio de los derechos que derivan de los privilegios marítimos, en 
principio, está llamado a desarrollarse ante una autoridad judicial y median
te un proceso de naturaleza adversarial entre un acreedor que ejerce la acción 
que le otorga el artícu lo 100, segundo párrafo, de la Ley de Navegación y Co
mercio Marítimos,68 y un deudor, generalmente coincidente con el titular del 
buque.

118. Las contiendas suscitadas con motivo del cumplimien to de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos corresponde resolverlas, en su ámbito de 
competencia, a las autoridades judiciales de la Federación.69 

119. Partiendo de esa base, debe destacarse que en el segundo párrafo 
del artícu lo 17 de la Constitución Política del país70 se instituye el derecho a la 
jurisdicción, al establecer que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, com
pleta e imparcial.

68 "Artícu lo 100. ...
"Los créditos privilegiados marítimos darán lugar a la ejecución por su importe total, sobre la embar
cación, fletes o cargas afectos al pago de los mismos. Por lo cual, a petición del actor se decretará 
el embargo o se confirmará la retención de éstos al admitir la demanda. El acreedor hipotecario 
podrá pagar o tomar a su cargo los créditos privilegiados que le precedan, caso en el cual la hipo
teca quedará en el primer rango."
69 "Artícu lo 264. Salvo lo dispuesto expresamente en esta ley, a los procesos y procedimien tos de 
naturaleza marítima regulados en este título se les aplicarán de modo supletorio, las normas del Código 
de Comercio, y, en su defecto, las del Código Federal de Procedimien tos Civiles.
"Los tribunales federales y la secretaría, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán los 
facultados para conocer de los procesos y procedimien tos regulados por esta ley, y por lo 
dispuesto en los tratados internacionales, sin perjuicio de que, en los términos de las normas apli
cables, las partes sometan sus diferencias a decisión arbitral. La elección de la ley aplicable será 
reconocida de acuerdo a lo previsto por esta ley y en su defecto por el Código de Comercio y el 
Código Civil Federal, en ese orden."
70 "Artícu lo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para re
clamar su derecho.
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales."
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120. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación71 ha deter
minado que este derecho se integra con distintos elementos, entre los cuales 
se encuentra el de prontitud, que se traduce en la obligación de las autorida
des encargadas de impartir justicia de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establezcan 
las leyes.

121. En ese sentido, si el mencionado precepto constitucional instituye que 
la impartición de justicia debe ser pronta y expedita, en coherencia con este 
postulado, se considera que en todos los juicios deben existir pautas orientadas 
a satisfacerlo, para que así se pueda estimar colmado el derecho de los gober
nados de un efectivo acceso a la jurisdicción. Principio que también es aplicable 
al juicio de amparo, al tratarse de un medio de control judicial de la constitucio

71 Así lo determinó la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio se 
comparte, en la tesis: 2a./J. 192/2007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, 
octubre de 2007, página 209, con número de registro digital: 171257, Novena Época, titulada: "ACCE
SO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARAN
TÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE 
REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. La garantía individual de acceso a la 
impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. De justicia 
pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su impartición de resolver 
las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que para tal efecto establez
can las leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita 
pronunciamien to respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea nece
sario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de 
la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la 
tutela jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita 
una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad 
en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado encargados de su 
impartición, así como los servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobra
rán a las partes en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora 
bien, si la citada garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades encarga
das de aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autori
dades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran 
son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos 
sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo mate
rialmente jurisdiccionales."
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nalidad de los actos de las autoridades en defensa de los derechos fundamen
tales de los gobernados, tal como lo ha determinado esta Primera Sala.72

122. Así, el derecho de acceso a la justicia puede verse conculcado por 
normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a 
la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de ra
zonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede per
seguir el legislador.

123. Empero, esto no significa que todos los requisitos para el acceso al 
proceso puedan ser tachados de inconstitucionales, como ocurre con aquellos 
que, respetando el contenido de este derecho fundamental, están enderezados a 
preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 
y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es 
el caso del cumplimien to de los plazos legales, el de agotar los recursos ordina
rios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consig
nación de fianzas o depósitos.73

124. Entonces, para poder concluir que existe un verdadero acceso a la 
jurisdicción o a los tribunales, es necesario que previamente se advierta que no 
existen impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, 
proporcionalidad o que resulten discriminatorios.74

125. En este orden de ideas, esta Primera Sala en la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 14/2012 (9a.)75 estableció que la reserva de ley impuesta en el artícu lo 17 

72 Amparo directo en revisión 857/2017, resuelto en la sesión correspondiente al nueve de mayo de 
dos mil dieciocho, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
73 Amparo directo en revisión 2194/2011, resuelto por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la sesión correspondiente al diecinueve de octubre de dos mil once.
74 Amparo directo en revisión 993/2015, resuelto por la Primera Sala en la sesión correspondiente al 
diecisiete de febrero de dos mil dieciséis.
75 Tesis 1a./J. 14/2012 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, agosto de 
2012, Tomo 1, página 62, (registro digital: 160015), de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA. LA FACUL
TAD DE IMPONER PLAZOS Y TÉRMINOS RAZONABLES PARA EL EJERCICIO DE LOS DERE
CHOS DE ACCIÓN Y DEFENSA ANTE LOS TRIBUNALES CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL 
LEGISLADOR."
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constitucional, en la que se previene que la impartición de justicia debe darse 
en los "plazos y términos que fijen las leyes", responde a una exigencia razona
ble de ejercer la acción en lapsos determinados, de manera que, de no ser 
respetados, podría entenderse caducada, prescrita o precluida la facultad de 
excitar la actuación de los tribunales, lo cual constituye un legítimo presupuesto 
procesal que no lesiona el derecho a la tutela judicial efectiva. 

126. Esta Primera Sala76 determinó que estrechamente relacionado con el 
derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artícu lo 17 de la Constitu
ción Política del país, el artícu lo 14 del mismo ordenamien to77 reconoce tanto 
el derecho de audiencia, que consiste en otorgar al gobernado la oportunidad 
de defensa previamente a que se emita un acto privativo, como el derecho funda
mental al debido proceso, integrado por un núcleo duro de formalidades esen
ciales del procedimien to, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica en forma 
definitiva y son las siguientes: (i) la notificación del inicio del procedimien to; 
(ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas; (iii) la oportunidad de 
alegar; (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas; y, (v) un recurso 
para impugnar esta última.78

76 Amparo directo en revisión 3233/2014, resuelto en la sesión celebrada el cuatro de febrero de dos 
mil quince, por mayoría de cuatro votos de la señora y señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), y presi
dente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. En contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz 
(quien se reservó el derecho de formular voto particular).
77 "Artícu lo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.
"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata.
"En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpreta
ción jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
78 Tesis aislada 1a. LXXV/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 881, registro digital: 2003017, de 
rubro y texto: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un ‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente en todo procedimien
to jurisdiccional, mientras que existe otro núcleo de garantías que resultan aplicables en los procesos 
que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. En cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías 
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127. A partir de estas consideraciones, esta Primera Sala considera que en 
el caso de que un acreedor demande el pago de un crédito marítimo privilegiado 
a través del apoderamien to del producto de la venta judicial de la embarcación, 
debe llamarse a juicio a su legal propietario aun cuando no se le atribuya la 
calidad de deudor principal.

128. Esto es así, porque si del resultado del juicio se seguirá la venta forzo
sa de una embarcación sobre la que ejerce el derecho real de propiedad, es 
necesario que se le dé intervención para que, respetándose las formalidades 
esenciales del procedimien to, alegue y pruebe en su defensa, previo a una 
eventual sentencia que ordene la realización del buque, pues esta determinación 
tiene efectos privativos sobre el dominio que ejerce sobre éste.

129. Para que esa sentencia sea válida, no basta con llevar a juicio al deu
dor, pues respecto de éste la pretensión del actor únicamente se configurará a 
la luz del derecho personal de crédito, sino también al propietario del bien sobre el 

del debido proceso que aplican a cualquier procedimien to de naturaleza jurisdiccional son las que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimien to, cuyo conjunto integra la ‘garantía de audiencia’; las cuales permiten que los gober
nados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica en forma 
definitiva. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia P./J. 47/95, de rubro: ‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.’, 
sostuvo que las formalidades esenciales del procedimien to son: (i) la notificación del inicio del 
procedimien to; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
(iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya im
pugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, 
el otro núcleo es comúnmente identificado con el elenco mínimo de garantías que debe tener toda 
persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá 
que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Así, dentro de esta 
categoría de garantías del debido proceso se identifican dos especies: la primera, corresponde a todas 
las personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de 
las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a 
conocer la causa del procedimien to sancionatorio; la segunda, resulta de la combinación del elenco 
mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y protege a aquellas personas que 
pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamien to jurídico, por pertenecer 
a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a 
contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y niños a que su detención sea notifi
cada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de la misma naturaleza."
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que se ejerce la facultad ejecutiva que brindan los privilegios marítimos como 
figuras equiparables a garantías reales.

130. D. Análisis del caso concreto. Como se narró en los hechos expuestos 
en los resultandos, ********** aduce que es propietaria del buque ********** y que, por 
tanto, debe llamársele a juicio bajo la modalidad de litisconsorte pasiva necesaria.

131. El litisconsorcio, en este caso, se configuraría porque, aun cuando no 
se le atribuye la calidad de deudora, ********** considera que una sentencia 
condenatoria generará la venta forzosa del buque del que afirma ser propietaria.79 

132. Ya se dijo que el privilegio marítimo, al ser una figura afín a las garantías 
reales, conlleva una facultad de ejecución del bien para efectos de que el acreedor 
privilegiado obtenga el producto de la venta hasta por el importe del adeudo.

133. De ahí que la configuración del litisconsorcio pasivo necesario tendrá 
como parámetro de actualización la existencia de la titularidad que alega 
**********, a la luz de los estándares legales dispuestos en la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos, lo cual, desde luego, corresponderá evaluar al Tribunal 
Unitario del Trigésimo Primer Circuito en cumplimien to a esta sentencia.

134. OCTAVO.—Decisión y efectos. En virtud de que resultaron esencial
mente fundados los argumentos en que la quejosa alegó que el Tribunal Unitario 
del Trigésimo Primer Circuito debió analizar la configuración del litisconsorcio 
pasivo necesario y, por tanto, al demostrarse la violación a sus derechos funda
mentales, se impone concederle el amparo, cuyo efecto inmediato y directo es 
la ineficacia jurídica de la sentencia reclamada.

79 De la revisión al expediente del juicio especial **********, se advierte que mediante auto de once 
de septiembre de dos mil dieciocho, el Juez de Distrito ordenó anunciar en primera almoneda la 
venta pública en subasta del buque ********** y fijó fecha para su realización el veinticuatro de octu
bre siguiente. Sin embargo, de la revisión al expediente electrónico de tal juicio se desprende que 
aún no se ha realizado su enajenación.
Incluso, en el Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE) se advierte la existencia del 
juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Campeche, promovido por una empresa distinta de las involucradas contra el embargo precautorio 
del buque ********** ordenado en el juicio especial del que deriva el acto aquí reclamado. 
En ese juicio de amparo se concedió la suspensión definitiva a dicha empresa para que se suspenda 
la venta judicial de la embarcación. Esta determinación fue notificada al Juez Segundo de Distrito 
en el Estado de Campeche el treinta de octubre de dos mil diecinueve mediante oficio 1855VIB.
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135. En cumplimien to a esta sentencia, el tribunal responsable deberá rea
lizar lo siguiente:

a) Dictar una nueva sentencia en que, sin limitarse a los agravios que sobre 
la configuración de litisconsorcio pasivo necesario planteó **********, evalúe si 
se actualiza tal modalidad procesal, para lo cual podrá considerar todos los 
elementos de prueba a su alcance.

b) De concluir que existen elementos que razonablemente justifiquen la 
necesidad de dar intervención a **********en el juicio especial sobre recono
cimien to de privilegio marítimo ********** como litisconsorte de la parte deman
dada, ordenará la reposición del procedimien to en los términos que dispone la 
jurisprudencia 1a./J. 19/2013 (10a).80

136. En virtud de la decisión adoptada, es innecesario examinar los restan
tes conceptos de violación, pues su resultado no mejoraría el beneficio que ya 
alcanzó la empresa quejosa con la concesión del amparo.81

137. Por lo expuesto y fundado, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

80 Jurisprudencia de esta Primera Sala, de rubro y texto siguientes: "LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO. CUANDO EL TRIBUNAL DE ALZADA ADVIERTA QUE ALGUNA DE LAS PARTES NO 
FUE LLAMADA AL JUICIO NATURAL, OFICIOSAMENTE DEBE MANDAR REPONER EL PROCE
DIMIENTO. El litisconsorcio pasivo necesario implica pluralidad de demandados y unidad de acción; 
de ahí que deban ser llamados a juicio todos los litisconsortes quienes, al estar vinculados entre sí 
por un derecho litigioso, deben ser afectados por una sola sentencia. En ese sentido, cuando se in
terpone un recurso de apelación y el tribunal de alzada advierte que en el juicio hubo litisconsortes 
que no fueron llamados, aunque no medie petición de parte, en cualquier etapa del procedimien to 
debe mandar reponerlo de oficio, para que el Juez de primera instancia los oiga y dicte una senten
cia apegada a los principios de igualdad, seguridad jurídica y economía procesal, sobre la base de 
que debe protegerse en todo momento el derecho humano de acceso efectivo a la justicia consa
grado en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es 
así, toda vez que el litisconsorcio constituye un presupuesto procesal sin el cual no puede dictarse 
una sentencia válida, ya que involucra la protección de un derecho humano y la correlativa obliga
ción de los Jueces como autoridades a protegerlo, por lo que la carga procesal de citar a todas las 
partes corresponde al órgano jurisdiccional." Datos de identificación: Décima Época. Registro di
gital 2004262. Contradicción de tesis 469/2012. 30 de enero de 2013. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos respecto del fondo. 
81 En estos conceptos de violación, la empresa quejosa plantea aspectos vinculados con el fondo 
del negocio.
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RESUELVE

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en con
tra de la sentencia dictada el cuatro de julio de dos mil dieciocho por el 
Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, en el recurso de apelación 
**********, derivado del procedimien to especial de reconocimien to de privi
legio marítimo **********, por las razones y para los efectos precisados en 
el considerando octavo de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
Tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernán
dez, los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra presidenta Ana Margarita 
Ríos Farjat (ponente).

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2011 y 1a./J. 19/2013 (10a.) y aislada 
1a. CCLXXVI/2013 (10a.)  citadas en esta sentencia, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIII, marzo de 2011, página 341; y Décima Época, Libros XXIII, Tomo 1, 
agosto de 2013, página 595 y XXIV, Tomo 1, septiembre de 2013, página 
986, respectivamente. 

La tesis aislada 1a. XVIII/2019 (10a.) citada en esta sentencia, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de marzo de 2019 
a las 10:04 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 64, Tomo II, marzo de 2019, página 1398, con número 
de registro digital 2019402.
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La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 286/2019 
citada en esta sentencia, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de agosto de 2020 a las 10:22 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 77, Tomo III, 
agosto de 2020, página 2260, con número de registro digital: 29433.   

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

PRIVILEGIOS MARÍTIMOS. EN EL JUICIO QUE SE PROMUEVA PARA SU 
RECONOCIMIENTO Y VENTA JUDICIAL DE UN BUQUE, SUS ARTEFAC
TOS Y FLETES, EL PROPIETARIO DE TALES BIENES DEBE SER LLAMA
DO COMO DEMANDADO, AUN CUANDO NO SE LE ATRIBUYA EL 
CARÁCTER DE DEUDOR PRINCIPAL. 

Hechos: Una persona moral demandó en la vía especial mercantil el 
reconocimien to de un privilegio marítimo por adeudos generados por suel
dos, seguros y gastos de repatriación de la tripulación que proveyó para la 
explotación de un buque a la empresa demandada. Una tercera persona 
moral pretendió incorporarse a la contienda como litisconsorte de la parte 
demandada con la explicación de que es propietaria del buque cuya venta 
judicial se demandó. El Juez del conocimien to rechazó la petición sobre el 
litisconsorcio y dictó sentencia condenatoria en la que, además de recono
cer el privilegio marítimo en favor de la parte actora, ordenó la venta judicial 
del buque por cuya explotación se originó el adeudo. Tanto la negativa a 
llamar como litisconsorte a quien afirmó ser propietaria del buque como 
la condena al pago del crédito con cargo a la venta de la embarcación fue 
confirmada por el tribunal que conoció de la apelación.

Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que en el caso de que un 
acreedor demande el reconocimien to de un privilegio marítimo para efectos 
del pago de un crédito a través del apoderamien to del producto de la venta 
judicial de una embarcación, debe llamarse a juicio a su legal propietario, 
aun cuando no se le atribuya la calidad de deudor principal, pues el resul
tado del juicio puede conducir a la privación del derecho real que ejerce 
sobre el buque.
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Justificación: El ejercicio de los derechos que derivan de los privilegios 
marítimos está llamado a desarrollarse ante una autoridad judicial y me
diante un proceso de naturaleza adversarial entre un acreedor que ejerce 
la acción que le otorga el artícu lo 100, segundo párrafo, de la Ley de Na
vegación y Comercio Marítimos, y un deudor, generalmente coincidente con 
el propietario de los bienes sobre los que se ejerce la facultad persecutoria. 
Considerando que del resultado del juicio que se promueva para el 
reconocimien to de un privilegio marítimo se puede seguir la venta forzosa 
de una embarcación y artefactos navales sobre los que una persona ejerce 
el derecho real de propiedad, es necesario que se le dé intervención a ésta, 
o a quien legalmente puede actuar en su representación, para que, respe
tándose las formalidades esenciales del procedimien to, alegue y pruebe 
en su defensa, previo al dictado de una eventual sentencia que ordene la 
realización del buque o artefactos navales, pues esta determinación tiene 
efectos privativos sobre el dominio que ejerce sobre éstos. Para que esa 
sentencia sea válida, no basta con llevar a juicio a quien se atribuya el 
carácter de deudor, pues respecto de éste la pretensión del actor única
mente se configurará a la luz del derecho personal de crédito, sino también al 
propietario del bien sobre el que se ejerce la facultad persecutoria y ejecu
tiva que brindan los privilegios marítimos, pues sólo de esta manera se respe
tarían los derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la justicia.

1a./J. 39/2022 (11a.)

Amparo directo 21/2020. National Joint Stock Company Chornomornaftogaz. 19 de 
enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Po
nente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime 
González Varas y Paúl Francisco González de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 39/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PRIVILEGIOS MARÍTIMOS. SU CONFIGURACIÓN LEGAL COMO PRIVI
LEGIOS ESPECIALES COMPRENDE TANTO EL DERECHO DE PREFE
RENCIA EN EL COBRO DE LOS CRÉDITOS ENUNCIADOS EN EL 
ARTÍCULO 91 DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS 
COMO LA FACULTAD PERSECUTORIA Y EJECUTIVA SOBRE UNA EM
BARCACIÓN, SU CARGA Y/O FLETES, PARA OBTENER LA SATISFAC
CIÓN DEL ADEUDO CON CARGO A SU VENTA JUDICIAL. 

Hechos: Una persona moral demandó en la vía especial mercantil el 
reconocimien to de un privilegio marítimo por adeudos generados por suel
dos, seguros y gastos de repatriación de la tripulación que proveyó para la 
explotación de un buque a la empresa demandada. Una tercera persona 
moral pretendió incorporarse a la contienda como litisconsorte de la parte 
demandada con la explicación de que es propietaria del buque cuya venta 
judicial se demandó. El Juez del conocimien to rechazó la petición sobre el 
litisconsorcio y dictó sentencia condenatoria en la que, además de recono
cer el privilegio marítimo en favor de la parte actora, ordenó la venta judicial 
del buque por cuya explotación se originó el adeudo. Tanto la negativa a 
llamar como litisconsorte a quien afirmó ser propietaria del buque como 
la condena al pago del crédito con cargo a la venta de la embarcación fue 
confirmada por el tribunal que conoció de la apelación.

Criterio jurídico: Los privilegios marítimos son derechos de preferencia es
peciales, pues derivan de la ley a partir de la configuración de ciertas re
laciones jurídicas en el contexto del comercio marítimo, y conllevan el poder 
jurídico del acreedor de obtener la satisfacción de un crédito directa e in
mediatamente sobre el producto de la venta judicial de una embarcación, 
su carga y/o flete, con preferencia a otros acreedores con privilegio general 
o especial, pero de inferior rango, equiparables a garantías reales.

Justificación: En la doctrina se ha reconocido que los privilegios jurídicos 
en sentido amplio se presentan como condiciones de preferencia constitui
das por ley en favor de un acreedor para que acceda de forma prioritaria 
a la satisfacción del débito, sea en relación con el patrimonio general del 
deudor o sobre un bien determinado. En el caso de que la preferencia de pago 
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esté vinculada a un bien (mueble o inmueble), el privilegio será considera
do especial, mientras que en aquellos casos en que la prioridad en el cobro 
opera frente a la garantía general del patrimonio del deudor, la concurrencia 
con otros acreedores dará lugar a la prelación crediticia. En relación con 
los acreedores preferentes especiales, pueden distinguirse aquellos cuyo 
origen es una autorización legal para que dos o más personas pacten el 
privilegio sobre un bien (mueble o inmueble), generalmente conocidos 
como "garantías reales", así como aquellos en que el privilegio se asocia y 
sigue el destino de un bien por ministerio de ley, con independencia de la 
voluntad de los interesados para constituir sobre dicho bien un derecho de 
cobro preferente. La regulación prevista en los artícu los 91 a 100 de la Ley 
de Navegación y Comercio Marítimos da cuenta de que los privilegios 
marítimos presentan características de privilegios especiales, pues tienen 
origen en la ley, no en la voluntad de las partes; tienen un carácter oculto, 
pues su eficacia no está condicionada a la realización de actos registrales; 
son accesorios a los créditos cuya satisfacción respaldan y de existencia 
limitada o precaria; su especialidad gravita sobre una embarcación, cargas 
o fletes; mientras no se extingan, siguen al bien a cuya afectación respon
den y otorgan al acreedor la facultad de obtener el pago del crédito con el 
producto de su venta judicial.

1a./J. 40/2022 (11a.)

Amparo directo 21/2020. National Joint Stock Company Chornomornaftogaz. 19 de 
enero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Po
nente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime 
González Varas y Paúl Francisco González de la Torre.

Tesis de jurisprudencia 40/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ARTÍCULOS 201, FRACCIÓN I, 202, 
PÁRRAFO PRIMERO, Y 205, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECEN QUE SÓLO EL MINISTE
RIO PÚBLICO PUEDE SOLICITARLO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE RESTAURATIVA.

AMPARO EN REVISIÓN 100/2021. 1 DE DICIEMBRE DE 2021. 
CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HER
NÁNDEZ Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, QUIEN FORMU
LÓ VOTO CONCURRENTE, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: MINISTRA 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: RICARDO 
MONTERROSAS CASTORENA.

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día uno de diciembre de dos 
mil veintiuno.

Vistos los autos para dictar sentencia en el amparo en revisión 100/2021; y,

Antecedentes:

1. PRIMERO.—Demanda de amparo. Por escrito presentado el tres de sep
tiembre de dos mil diecinueve, en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, **********, por propio derecho, solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal en el que reclamó de las autoridades que se precisan, los actos 
siguientes:

"IV. Actos reclamados.

"Porque se violan en mi perjuicio los derechos fundamentales consagrados 
en: los artícu los 1o., 6o., 8o., 14, 16, 17, párrafo segundo, 18, 19, primer párrafo, 20, 
apartado ‘A’ fracciones V, VII, 21, 22, 40, 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artícu los 1, 2, 5, 7, 8, 21, 25 de la Convención 
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Americana sobre Derechos Humanos, artícu los 3, 9, 11, 12 y 13, de la Declara
ción Universal de los Derechos Humanos, artícu los 9, 14 y 17 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos, reclamo:

"1. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas: H. Congreso de la Unión, integrado por las Cámaras de Dipu tados 
y Senadores, la inconstitucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo 
primero, 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
publicado el cinco de marzo de dos mil catorce en el Diario Oficial de la Fede
ración, mediante el Decreto ‘por el que se expide el Código Nacional de Pro
cedimien tos Penales’, en cuanto hace a la aprobación y expedición de los 
artícu los citados dicen:

"La inconstitucionalidad del 201, fracción primera;

"‘201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez

"‘Para autorizar el procedimien to abreviado, el Juez de Control verificará en 
audiencia los siguientes requisitos:

"‘I. Que el Ministerio Público solicite el procedimien to, para lo cual se 
deberá formular la acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. 
La acusación deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen al 
acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las penas y 
el monto de reparación del daño; ...’

"La inconstitucionalidad del artícu lo 202, párrafo primero;

"‘Artícu lo 202. Oportunidad

"‘El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimien to 
abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes 
de la emisión del auto de apertura a juicio oral.’

"La inconstitucionalidad del artícu lo 205, párrafo primero:
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"‘Artícu lo 205. Trámite del procedimien to

"‘Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del pro
cedimien to abreviado y expuesto la acusación con los datos de prueba res
pectivos, el Juez de Control resolverá la oposición que hubiere expresado la 
víctima u ofendido, observará el cumplimien to de los requisitos establecidos en 
el artícu lo 201, fracción III, correspondientes al impu tado y verificará que los ele
mentos de convicción que sustenten la acusación se encuentren debidamente 
integrados en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la autorización 
del procedimien to abreviado.’

"La inconstitucionalidad consiste en que sólo el Ministerio Público puede 
solicitar el procedimien to abreviado, conculcando los derechos fundamentales 
del impu tado y me agravia porque al ser una exclusiva prerrogativa del Ministerio 
Público, al solicitarlo se me niega el derecho a tener acceso a dicho procedimien
to vulnerando mis derechos: de petición, a la terminación anticipada del proceso, 
de audiencia previa, al debido proceso, a la seguridad jurídica, a la presunción de 
inocencia, a la no restricción de garantías salvo previsiones constitucionales; a 
los principios: pro persona, de legalidad, de certeza jurídica, de plenitud herme
néutica, de exacta aplicación de la ley penal, de equidad procesal, principio de 
subordinación jerárquica a la ley Suprema de la Unión.

"2. Reclamo a las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras deno
minadas; Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, la incons
titucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, artícu lo 205, 
párrafo primero, descritos en el acto reclamado número uno, del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, publicado el cinco de marzo de dos mil catorce en 
el Diario Oficial de la Federación, mediante el decreto ‘por el que se expide el 
Código Nacional de Procedimien tos Penales’, en cuanto hace a la aprobación, 
promulgación y publicación.

"3. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas: secretario de Gobernación, de la Secretaría de Gobernación, la 
inconstitucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, artícu lo 
205, párrafo primero, descritos en el acto reclamado número uno, del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, publicado el cinco de marzo de dos mil 
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catorce en el Diario Oficial de la Federación, mediante el decreto ‘por el que se 
expide el Código Nacional de Procedimien tos Penales’, en cuanto hace al refrendo 
que otorgó al decreto presidencial que promulgó el decreto aquí mencionado.

"4. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas: fiscal general de la República, de la Fiscalía General de la Repú
blica, la inconstitucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, 
artícu lo 205, párrafo primero, descritos en el acto reclamado número uno, del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, publicado el cinco de marzo de dos 
mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, mediante el decreto ‘por el que 
se expide el Código Nacional de Procedimien tos Penales’, en cuanto hace al 
refrendo que otorgó al decreto presidencial que promulgó el decreto aquí 
mencionado.

"5. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas: Poder Legislativo del Estado de México, la inconstitucionalidad de 
los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, artícu lo 205, párrafo primero, 
descritos en el acto reclamado número uno, del Código Nacional de Procedimien
tos Penales, publicado el cinco de marzo de dos mil catorce en el Diario Oficial de 
la Federación, mediante el decreto ‘por el que se expide el Código Nacional 
de Procedimien tos Penales’, en cuanto hace a la declaratoria de que el Estado de 
México incorporará en su régimen jurídico el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, el cual entrará en vigor en forma gradual a partir del día dieciocho de 
mayo del año dos mil dieciséis, en los distritos judiciales de Tenancingo y Tenango 
del Valle, y a partir del dieciocho de junio de dos mil dieciséis en los restantes dis
tritos judiciales de esta entidad, según publicación en el Periódico Oficial, Gaceta 
de Gobierno de fecha 17 de marzo de 2017.

"6. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas: gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, 
la inconstitucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, 
artícu lo 205, párrafo primero, descritos en el acto reclamado número uno, del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, publicado el cinco de marzo de 
dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, mediante el decreto ‘por el 
que se expide el Código Nacional de Procedimien tos Penales’, en cuanto hace 
a la aprobación, publicación y promulgación de la declaratoria de que el Estado 
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de México incorpora en su régimen jurídico el Código Nacional de Procedimien
tos Penales, según publicación en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno de 
fecha 17 de marzo de 2017.

"7. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas: secretario general de Gobierno del Estado de México, la incons
titucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, artícu lo 205, 
párrafo primero, descritos en el acto reclamado número uno, del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, publicado el cinco de marzo de dos mil catorce en 
el Diario Oficial de la Federación, mediante el decreto ‘por el que se expide el 
Código Nacional de Procedimien tos Penales’, en cuanto hace al refrendo de la apro
bación, publicación y promulgación de la declaratoria de que el Estado de 
México incorpora en su régimen jurídico el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, según publicación en el Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno de fecha 
17 de marzo de 2017.

"8. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas; C. Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz 
Estado de México, que actúa dentro de la carpeta administrativa: **********, que 
se relaciona con la carpeta de investigación: **********:

"‘a) Se reclama a las autoridades señaladas anteriormente la negativa a 
dar trámite al procedimien to abreviado, solicitado por la defensa del impu tado 
**********, el 21 de agosto de 2019, cuya negativa fue resuelta por el Juez de 
Control por auto de fecha 21 de agosto de 2019 y fui notificado el 23 de agosto 
de 2019, por el que se hace nugatorio mi derecho a solicitar también el proce
dimien to abreviado, al serme aplicados los inconstitucionales artícu los 201, frac
ción I, 202, párrafo primero y artícu lo 205, párrafo primero, del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, vulnerando mis derechos fundamentales como impu
tado, consistentes en sus derechos: de petición, a la terminación anticipada del 
proceso, de audiencia previa, al debido proceso, a la seguridad jurídica, a la pre
sunción de inocencia, a la no restricción de garantías salvo previsiones consti
tucionales; a los principios: pro persona, de legalidad, de certeza jurídica, de 
plenitud hermenéutica, de exacta aplicación de la ley penal, de equidad proce
sal, principio de subordinación jerárquica a la Ley Suprema de la Unión.’
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"Me agravia cuando el C. Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalne
pantla de Baz Estado de México, que actúa dentro de la carpeta administrativa: 
**********, que se relaciona con la carpeta de investigación nuc: ********** y nic: 
**********, resuelve en su auto de fecha 21 de agosto de 2019 lo siguiente:

"‘... con fundamento en los artícu los 201, 202 y 205 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales para el Estado de México, por el momento no ha lugar 
a acordar de conformidad lo solicitado, lo anterior en razón de que no se cumplen 
con los requisitos establecidos por el artícu lo 201, fracción I, del ordenamien to 
procesal en consulta, que refiere que dicho procedimien to deberá ser solicitado 
por el Ministerio Público, sin embargo a efecto de no vulnerar los derechos fun
damentales del impu tado **********, con el escrito de cuenta dese vista al agente 
del Ministerio Público, a efecto de que manifieste lo que a su representación 
social corresponda, en relación a la manifestación del impu tado de adherirse al 
procedimien to abreviado y hecho lo anterior se proveerá lo conducente ...’

"Mi solicitud y manifestación hecha al C. Juez de Control del Distrito Judicial 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México de fecha 21 de agosto de 2019, de 
adherirme al procedimien to abreviado fue resuelta de manera negativa en mi 
perjuicio, al serme aplicados los inconstitucionales artícu los 201, fracción I, 202, 
párrafo primero y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien
tos Penales. El procedimien to abreviado como prerrogativa exclusiva de Ministerio 
Público y no del impu tado me agravia y vulnera mis derechos de petición, a la 
terminación anticipada del proceso, de audiencia previa, al debido proceso, a 
la seguridad jurídica, a la presunción de inocencia, a la no restricción de garantías 
salvo previsiones constitucionales; a los principios: pro persona, de legalidad, 
de certeza jurídica, de taxatividad, de plenitud hermenéutica, de exacta aplica
ción de la ley penal, de equidad procesal, principio de subordinación jerárquica 
a la Ley Suprema de la Unión.

"9. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas; el C. Notificador adscrito al Juzgado de Control, con residencia en 
el Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, que actúa dentro 
de la carpeta administrativa: **********, que se relaciona con la carpeta de inves
tigación nuc: ********** y nic: **********, la notificación de fecha 23 de agosto de 
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2019, por la que me da a conocer el auto de fecha 21 de agosto de 2019, dic
tada por el Juez de Control.

"10. Reclamo de las autoridades responsables ordenadoras y ejecutoras 
denominadas; C. Agente del Ministerio Público, licenciado Ricardo Olivares Hila
rio, adscrito a la Coordinación de Litigación de la Fiscalía Regional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, que actúa dentro de la carpeta administrativa: ********** 
y la carpeta de investigación nuc: ********** y nic: **********:

"‘a) Se reclama de las autoridades señaladas anteriormente la negativa y 
oposición de dar trámite al procedimien to abreviado, solicitado por la defensa 
del impu tado **********, el 21 de agosto de 2019, cuya negativa del Ministerio 
Público; me fue notificada el 26 de agosto de 2019, según auto de fecha 26 de 
agosto de dos mil diecinueve, dictada por el C. Juez de Control, con residencia 
en el Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, que actúa dentro 
de la carpeta administrativa: **********, que se relaciona con la carpeta de inves
tigación: nuc: ********** y nic: **********, diciendo el auto en su parte sustantiva:

"‘... Por recibido el escrito signado por el licenciado Ricardo Olivares Hilario, 
mediante el cual manifiesta su oposición al procedimien to abreviado. En conse
cuencia, con fundamento en los artícu los 201, 202 y 205 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales para el Estado de México, este órgano de control 
queda enterado de la oposición del agente del Ministerio Público, a efecto de 
que en éste momento se apruebe la apertura del procedimien to abreviado, toda 
vez que refiere a la fecha no se encuentra cuantificado el monto de la reparación 
del daño, puesto que se encuentran pendientes de realizar diversos estudios a 
las víctimas a efecto de acreditar la reparación del daño moral causados a las 
mismas, por lo que con el escrito de cuenta, dese vista al impu tado y a su defen
sor, lo anterior para los efectos legales correspondientes ...’

"La resolución del auto de fecha 26 de agosto de dos mil diecinueve refe
rido, hace nugatorio mi derecho a solicitar también el procedimien to abreviado, 
ya que se puede solicitar en cualquier momento después de la vinculación a 
proceso y hasta antes del auto de apertura a juicio oral, con los datos de prueba 
que existan en la carpeta de investigación y no hasta que el Ministerio Público 
termine de integrar totalmente la carpeta de investigación según su criterio, lo 
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que vulnera mis derechos como impu tado consistentes en mi derecho: de petición, 
a la terminación anticipada del proceso, de audiencia previa, al debido proceso, a 
la seguridad jurídica, a la presunción de inocencia, a la no restricción de garan
tías salvo previsiones constitucionales; a los principios: pro persona, de legalidad, 
de certeza jurídica, de taxatividad, de plenitud hermenéutica, de exacta aplica
ción de la ley penal, de equidad procesal, principio de subordinación jerárquica 
a la Ley Suprema de la Unión.

"Se violan en mi perjuicio mis derechos fundamentales consagrados en: los 
artícu los 1o., 6o., 8o., 14, 16, 17, párrafo segundo, 18, 19, primer párrafo, 20, apar
tado ‘A’ fracciones V y VII, 21, 22, 40, y 133, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los artícu los 1, 2, 5, 7, 8, 21 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, artícu los 3, 9, 11, 12 y 13 de la Declara
ción Universal de los Derechos Humanos, artícu los 9, 14 y 17 del Pacto Internacio
nal de derechos Civiles y Políticos."

2. Por auto de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el Juez Decimo
tercero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estimó que no debía conocer del juicio de amparo promovido por 
**********, dado que el acto reclamado guardaba relación con la carpeta admi
nistrativa **********, del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de 
Tlalnepantla, Estado de México, en la que otros quejosos promovieron el diverso 
juicio de amparo **********, del que conoció dicho juzgado, por lo que al existir 
conocimien to previo de dicho juzgado, remitió las constancias respectivas al 
órgano referido.

3. Por proveído de once de septiembre de dos mil diecinueve, el Juez Octavo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, tuvo por 
recibida la demanda de amparo y la registró con el número **********, aceptó el 
conocimien to del asunto y admitió la demanda de garantías. Previos los trámites 
de ley, el veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve se celebró la audiencia 
constitucional y posteriormente, el veintiséis de diciembre del mismo año, se dictó 
sentencia en la que se determinó sobreseer en el juicio de amparo respecto de 
los actos reclamados a las autoridades señaladas como responsables.

4. TERCERO.—Trámite y resolución del recurso de revisión. Inconforme 
con esa determinación, por escrito presentado el trece de enero de dos mil veinte, 
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ante la Oficialía de Partes del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, el quejoso, por propio derecho interpuso 
recurso de revisión, el cual fue remitido al Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, quien por auto de veintiocho de enero de dos mil veinte, se 
declaró incompetente por razón de la materia, para conocer del recurso de refe
rencia y lo remitió al Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
en turno, al estimar que era quien debía conocer del asunto.

5. Por razón de turno, por auto de treinta y uno de enero de dos mil veinte, 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito tuvo por reci
bido el recurso de revisión aludido, el cual se registró bajo el expediente ********** 
y tras aceptarse la competencia declinada, por auto de siete de febrero siguiente 
lo admitió y dio vista a las partes para el efecto de que pudieran interponer revi
sión adhesiva.

6. Previos los trámites de ley, en sesión de cuatro de marzo de dos mil 
veintiuno, dicho órgano colegiado determinó sobreseer respecto a los actos 
reclamados al presidente de la República, a la secretaria de Gobernación, al fiscal 
general de la República, así como al gobernador y al secretario general de Gobier
no del Estado de México, consistentes en el refrendo y publicación del decreto 
por el que se expidió el Código Nacional de Procedimien tos Penales, así como 
el Decreto 71 por el que se reforma el primer párrafo del artícu lo primero y el 
artícu lo segundo transitorio del Decreto 392, por el que se emite la declaratoria 
de inicio de vigencia del citado código nacional en el Estado de México; respec
to de los actos reclamados al notificador adscrito al Juzgado de Control, con 
residencia en el Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
consisten en las notificaciones de los acuerdos de veintiuno y veintiséis de agosto 
de dos mil diecinueve, emitidos en la carpeta administrativa **********; la aproba
ción y promulgación del Decreto 71 por el que se reforma el primer párrafo del 
artícu lo primero y el artícu lo segundo transitorios del Decreto 392, de veintiuno 
de enero de dos mil quince, por el que se emite la declaratoria de inicio de vigen
cia del citado código nacional en el Estado de México, en el Periódico Oficial 
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México, reclamados a la LX Legislatura y el 
gobernador constitucional, ambos del Estado de México; y la negativa y oposi
ción para que se dé trámite al procedimien to abreviado en favor del quejoso, 
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reclamado al fiscal adscrito al Grupo de Litigación de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México.

7. Por otra parte, levantó el sobreseimien to respecto del proceso legisla
tivo de creación y promulgación del decreto por el cual se expide el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, en específico, de los numerales 201, frac
ción I, 202, párrafo primero y 205, párrafo primero, que se reclama al presidente 
constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Cámara de Dipu tados y de 
Senadores del Congreso de la Unión; así como de los autos de veintiuno y vein
tiséis de agosto de dos mil diecinueve, dictados en la carpeta administrativa 
**********, en los que se negó dar trámite al procedimien to abreviado solicitado 
por la defensa del quejoso, que se reclaman a la Jueza de Control del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México.

8. Por último, remitió los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, para que resuelva lo conducente respecto los temas que resulten de su 
competencia.

9. CUARTO.—Trámite ante este Alto Tribunal. Recibidos los autos, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación asumió su competencia originaria para 
conocer del recurso de revisión y por auto de veintiséis de marzo de dos mil 
veintiuno, dictado por su presidente, ordenó la formación del expediente respec
tivo bajo el número 100/2021 y su remisión a la ponencia de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández.

10. QUINTO.—Avocamien to. Por acuerdo de veintidós de junio de dos mil 
veintiuno, la presidenta de la Primera Sala de este Alto Tribunal determinó que 
ésta se avocaría al conocimien to del recurso y ordenó enviar los autos a la po
nencia de la Ministra ponente para la elaboración del proyecto respectivo.

CONSIDERACIONES:

11. PRIMERA.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de revi
sión, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción VIII, inciso 
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a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción I, 
inciso e), y 83 de la Ley de Amparo; y 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos tercero y cuarto, 
fracción I, inciso b), contrario sensu, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013; 
lo anterior, en atención a que se interpuso contra una resolución dictada en la 
audiencia constitucional de un juicio de amparo indirecto y derivado de la rea
sunción de competencia originaria en razón de que se cuestiona la regularidad 
constitucional de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero y 205, párrafo 
primero del Código Nacional de Procedimien tos Penales, cuya materia es de la 
especialidad de esta Sala. Se estima innecesaria la intervención del Tribunal Pleno, 
debido a que la materia sobre la que versa el amparo es de naturaleza penal, la 
cual es de la especialidad que corresponde a esta Primera Sala.

12. SEGUNDA.—Oportunidad y legitimación. No procede pronunciarse 
sobre la oportunidad del recurso de revisión, ni de la legitimación del recurrente, 
porque de tales aspectos se ocupó el Tribunal Colegiado de Circuito que previno 
en el conocimien to del asunto.

13. Tercera. Antecedentes. Para una mejor comprensión del presente 
asunto es necesario precisar los siguientes antecedentes:

I. Carpeta administrativa **********

1. El dieciséis de julio de dos mil diecinueve, dentro de la carpeta adminis
trativa de referencia del índice del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlal
nepantla, Estado de México, se dictó auto de vinculación a proceso a ********** 
y otro, por su probable participación en la comisión del delito de robo simple, en 
agravio de ********** y **********; y se modificó la medida cautelar inicialmente 
impuesta de prisión preventiva, a la diversa de presentación periódica ante ese 
órgano jurisdiccional.

Durante dicho proceso, la defensa del quejoso manifestó su intención de 
someterse a un procedimien to abreviado; sin embargo, en auto de veintiuno 
de agosto de dos mil diecinueve, la Jueza de Control determinó improcedente 
dicho procedimien to con fundamento en los artícu los 201, 202 y 205 del Código 
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Nacional de Procedimien tos Penales, en atención a que sostuvo que no se cum
plían los requisitos establecidos en el artícu lo 201, fracción I, del código adjetivo 
indicado, que establece que dicho procedimien to deberá ser solicitado por el 
Ministerio Público.

No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos fundamentales de 
**********, ordenó que se diera cuenta al agente del Ministerio Público con el 
escrito de la defensa, para que manifestara lo que a su representación social 
correspondiera, en relación a la solicitud del impu tado de adherirse al proce
dimien to abreviado y hecho lo anterior proveyera lo conducente.

2. Por oficio de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, el representante 
social refirió que con fundamento en el artícu lo 201, fracción I, del código pro
cesal referido, manifestaba su inconformidad con la petición planteada por la 
defensa del impu tado, debido a que no se encontraba cuantificado el monto de 
la reparación del daño moral a la que tienen derecho las víctimas; además, señaló 
que se encontraba corriendo el plazo de la prórroga de investigación comple
mentaria que se concedió con la finalidad de incorporarse el estudio psicodiag
nóstico emitido en favor de las víctimas, y así descartar la modificativa agravante 
a la que se hace referencia en el artícu lo 290 fracción I, inciso b), del Código 
Penal del Estado de México y a su vez acreditar el quántum de la reparación del 
daño moral en favor de las víctimas.

3. Por auto de veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, la Jueza respon
sable con fundamento en los artícu los 201, 202 y 205 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, se dio por enterada de la oposición del agente del 
Ministerio Público de aprobarse la apertura del procedimien to abreviado, en 
consecuencia, dio vista al impu tado y a su defensor con lo determinado para los 
efectos legales correspondientes.

II. Juicio de amparo

Demanda de amparo. Inconforme con dicha determinación **********, por 
propio derecho, presentó demanda de amparo indirecto, en la que planteó los 
conceptos de violación que, en lo esencial, se precisan:
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• Los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero y 205, párrafo primero, 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales son inconstitucionales e incon
vencionales, al establecer que sólo el Ministerio Público puede solicitar el 
procedimien to abreviado, dado que al ser una prerrogativa exclusiva de dicho 
ente, le impide al impu tado tener acceso a dicho procedimien to, contraviniendo 
lo dispuesto en los artícu los 1o., 6o., 11, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 constitu
cionales; 3, 9, 11, 12 y 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
5, 7, 8, 11 y 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y, 9, 14 
y 17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales protegen 
los derechos fundamentales de petición, a la terminación anticipada del proceso, 
de audiencia previa, al debido proceso, a la seguridad jurídica, a la presunción de 
inocencia, a la no restricción de garantías salvo previsiones constitucionales; así 
como los principios pro persona, de legalidad, de certeza jurídica, de taxativi
dad, de plenitud hermenéutica, de exacta aplicación de la ley penal, de equidad 
procesal y de subordinación jerárquica a la Ley Suprema de la Unión.

• Los preceptos combatidos transgreden directamente el artícu lo 1o. consti
tucional, que establece que una ley secundaria u ordinaria –como lo son los 
numerales impugnados– no puede suspender ni restringir las garantías indivi
duales contempladas en la Ley Fundamental, lo que en el caso acontece, en tanto 
que restringen sus derechos de petición, de audiencia y de acción judicial, consa
grados en los artícu los 8o., 14 y 17 de la Constitución General, respectivamente.

Al respecto, sostuvo que se restringió su derecho de petición, debido a que 
la resolución recurrida que se fundó en los preceptos impugnados, expresa
mente lo limitan a intentar acceder a un procedimien to abreviado para ejercer 
su derecho a terminar anticipadamente con el proceso penal instaurado en su 
contra. Señala que parte de la base de que el derecho a acción es una especie 
del derecho de petición.

También se limitó su derecho de audiencia, reconocido en el artícu lo 14 
constitucional, toda vez que la resolución recurrida dictada con fundamento en 
los artícu los impugnados lo priva del derecho que tiene de acudir a las autori
dades judiciales cuando le convenga a sus intereses, sin que previamente haya 
tenido oportunidad de argumentar en su favor ni haber tenido la oportunidad de 
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aportar datos de prueba para apoyar sus puntos de vista; aunado a que de forma 
inminentemente futura no se le da la oportunidad de ser oído antes de que se 
le imponga la sanción o sanciones respectivas que trae una sentencia definitiva, 
ya que el impu tado está a merced y voluntad del Ministerio Público, violando los 
principios de equidad procesal, igualdad entre las partes y el principio de con
tradicción para que las partes tengan las mismas armas y recursos para la acu
sación y defensa.

De igual forma, se restringe su derecho de acción, reconocido en el artícu lo 
17 constitucional, conforme al que tiene derecho a acudir a los tribunales para 
obtener en forma expedita y gratuita la administración de justicia, pues los artícu
los impugnados ordenan que no puede intentar el procedimien to abreviado, que 
es una facultad exclusiva del Ministerio Público. Al respecto, indica que el pro
cedimien to abreviado como medio de conseguir la terminación anticipada del 
proceso en beneficio de las partes, tiene un alcance de mandato constitucional 
que no puede ser manejado a criterio y voluntad sólo del Ministerio Público.

• Los preceptos combatidos contravienen al artícu lo 117, fracción X, del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales que obliga al defensor a "Promover 
a favor del impu tado la aplicación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de con
formidad con las disposiciones aplicables."

• Los artícu los controvertidos son violatorios del artícu lo 20, apartado A, 
fracción VII, constitucional, que establece que: "Una vez iniciado el proceso 
penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá decretar 
su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que deter
mine la ley. Si el impu tado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente 
y con conocimien to de las consecuencias, su participación en el delito y existen 
medios de convicción suficientes para corroborar la impu tación, el Juez citará a 
audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar 
al inculpado cuando acepte su responsabilidad."

• Los numerales combatidos son violatorios del artícu lo 49 de la Ley Fun
damental, que establece que no podrán reunirse dos o más de los Poderes de 
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la Unión en una sola persona o corporación salvo el caso de excepción de facul
tades extraordinarias previstas en ese dispositivo, toda vez que pretenden que 
la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, asuma facultades propias 
del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial simultáneamente, al permitirle resolver 
cuestiones controvertidas sin permitir que se acuda al Poder Judicial.

• Los preceptos impugnados vulneran el artícu lo 133 constitucional, que 
prevé la supremacía de las normas constitucionales sobre las normas secundarias, 
en virtud de que con base en dichas disposiciones secundarias, se establecen 
restricciones a sus garantías de petición, de audiencia, de derecho de acción, 
contradicción judicial y de legalidad, trastocando el orden jurídico que le da, como 
debe ser, mayor valor a las normas constitucionales.

Sentencia de amparo. De dicha demanda correspondió conocer al Juez 
Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, quien la registró como amparo indirecto **********, y seguidos los trámi
tes legales, resolvió sobreseer en el juicio respecto de los actos reclamados a 
las autoridades señaladas como responsables, con base en las consideraciones 
que, en lo sustancial, se precisan:

• Con fundamento en la fracción IV del artícu lo 63 de la Ley de Amparo 
decretó el sobreseimien to de los actos reclamados al fiscal general de la Repú
blica, por falta de materia sobre la cual pueda versar el juicio de amparo, en 
tanto que dicha autoridad en su informe justificado manifestó que no son ciertos 
los actos reclamados y la parte quejosa no ofreció prueba alguna para desvirtuar 
tal negativa.

• En términos del artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el artícu lo 108, 
fracción III (interpretado en sentido contrario), y 63, fracción V, de la Ley de Am
paro, sobreseyó en el juicio respecto de los actos reclamados al presidente de la 
República, secretario de Gobernación, gobernador y secretario general de Gobier
no, los dos últimos del Estado de México, consistentes en el refrendo y publica
ción de las normas impugnadas, así como el decreto por el que se emite la 
declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les en el Estado de México, toda vez que de la demanda de amparo del quejoso 
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no se advierte que hubiera planteado concepto de violación alguno en los que 
combata los actos reclamados por vicios propios.

• Debe sobreseerse en el juicio respecto al acto reclamado a la Jueza de 
Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, referente a la 
negativa de decretar el inicio del procedimien to abreviado, al actualizarse la causa 
de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso 107, fracción V, interpretada a contrario sensu, de la Ley de Amparo, 
toda vez que el acto reclamado no es de imposible reparación, pues no afecta 
inmediata y directamente los derechos sustantivos del quejoso, sino que es un 
acto de naturaleza procesal o adjetiva.

A su consideración es indudable la naturaleza procesal del procedimien to 
abreviado, porque su procedencia está sujeta a la existencia del consenso entre 
las partes (Ministerio Público, ofendido o víctima e impu tado), quienes están 
interesados en la terminación anticipada y, por ende, debe existir un acuerdo 
sobre la reparación del daño y la aceptación del impu tado sobre su responsa
bilidad en los hechos que se le atribuyen, así como de ser sentenciado sobre la 
base de los medios de convicción que exponga la fiscalía.

Por tanto, al tratarse de aspectos meramente intraprocesales, la procedencia 
del juicio de amparo está vedada en estos casos porque no puede considerarse 
que la negativa a ordenar la apertura del procedimien to abreviado sea un acto 
cuya ejecución se considere de imposible reparación, ya que es inconcuso que 
si la autoridad judicial se negó a ordenar la apertura del procedimien to abreviado, 
ello no puede generar de manera inmediata una afectación a los derechos sus
tantivos del impu tado, dado que en la etapa del juicio éste tiene mayores posi
bilidades de defenderse y desahogar medios de prueba para acreditar su teoría 
del caso, en cuyo sentido obtendrá sentencia favorable y con ello desaparecería la 
violación alegada; y si la sentencia es adversa a sus intereses, puede impugnar 
dicha irregularidad en el amparo directo, siempre y cuando se le haya dejado 
sin defensa y la violación trascienda al resultado del fallo.

• El sobreseimien to referido en el punto que antecede es extensivo al acto 
de ejecución consistente en la notificación de los autos por los que se negó decretar 
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el inicio del procedimien to abreviado, realizada por el notificador adscrito al 
Juzgado de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla, México, ya que no se 
combaten por vicios propios, sino como resultado del acto reclamado a la auto
ridad ordenadora. Ello de conformidad con la jurisprudencia 647, sustentada por 
el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volúmenes 9196, Sexta Parte, materia común, página 
286, con número de registro digital: 253622, de rubro: "AUTORIDAD EJECUTORA. 
SOBRESEIMIENTO. LE ES EXTENSIVO EL RELATIVO A LA ORDENADORA."

• Asimismo, determinó hacer extensivo el sobreseimien to referido a los 
actos reclamados al presidente de la República, Cámara de Dipu tados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, respectivamente, consistentes en la ini
ciativa, discusión, aprobación y promulgación, (sic) por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, específicamente por lo que se refiere a los 
artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero y 205, párrafo primero, de dicha 
ley, así como respecto de los actos atribuidos a la LX Legislatura y al gobernador, 
ambos del Estado de México, referentes a la aprobación y promulgación del 
Decreto 71 por el que se reforma el primer párrafo del artícu lo primero y el artícu
lo segundo transitorio del Decreto 392, por el que se emite la declaratoria de 
inicio de vigencia del Código Nacional de Procedimien tos Penales en el Estado 
de México, en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México.

Lo anterior, bajo el argumento de que cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una norma general con motivo de su aplicación concreta, 
no se puede desvincular el estudio de éste del que concierne a su aplicación, por 
ser este acto el que causa perjuicio al impetrante de garantías, y no por sí solas 
las porciones normativas que contiene la ley reclamada. Consideró que resultaba 
aplicable la jurisprudencia emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubro: "LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, 
PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN."

• Sobreseyó en el juicio respecto al acto reclamado al agente del Ministerio 
Público adscrito al Grupo de Litigación de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
consistente en la negativa y oposición a que se dé trámite al procedimien to 
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abreviado en favor del quejoso, en términos de la fracción V del artícu lo 63 de 
la Ley de Amparo, al estimar que se actualiza la causa de improcedencia pre
vista en el numeral 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1, fracción I, y 
5, fracción II, de la ley especial aludida, toda vez que el acto reclamado no cons
tituye un acto de autoridad sino un acto procedimental, pues a partir de la audien
cia inicial el representante social adquirió el carácter de contraparte del quejoso 
en el proceso penal del cual deriva el acto reclamado.

Al respecto, afirmó que el acto reclamado derivó de un proceso penal que, 
en términos del artícu lo 211 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
dio inicio con la audiencia en la que la Jueza de Control vinculó a proceso al aquí 
quejoso; además, en términos del diverso numeral 105 del citado ordenamien to, 
en los procedimien tos previstos en el citado ordenamien to, como el que se le 
instruyó al quejoso, el Ministerio Público responsable tiene la calidad de parte; 
por ende, indicó que era inconcuso que en términos del diverso numeral 5, 
fracción II, de la Ley de Amparo, no podía tener la calidad de autoridad respon
sable para los efectos del juicio de amparo.

14. Cuarta. Agravios del recurso de revisión. El quejoso recurrente hizo 
valer los agravios que en lo sustancial se precisan:

• La sentencia recurrida violó sus derechos fundamentales de acceso a la 
justicia y a la terminación anticipada del proceso, toda vez que el Juez de Distrito 
indebidamente determinó sobreseer el juicio de amparo tomando como base 
para ello leyes y jurisprudencias mal interpretadas, omitiendo estudiar sus plan
teamien tos referentes a la inconstitucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, 
párrafo primero y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, no obstante que sí era procedente examinar la constitucionalidad de 
dichas normas, en tanto que su demanda de amparo la promovió contra el pri
mer acto de aplicación, asimismo nombró a las autoridades responsables que 
expidieron y promulgaron la norma combatida, independientemente de las auto
ridades responsables de su refrendo y publicación; y, expuso los conceptos de 
violación vinculados a dichos aspectos, lo cual era suficiente para que se ana
lizara la constitucionalidad de las normas combatidas.
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• Reiteró el planteamien to que hizo valer en su demanda de amparo en el 
que refirió que los artícu los impugnados son inconstitucionales dado que esta
blecen que el Ministerio Público es el único que puede solicitar el procedimien to 
abreviado, lo que transgrede sus derechos fundamentales de petición, a la ter
minación anticipada del proceso, de audiencia previa, al debido proceso, a la 
seguridad jurídica, a la presunción de inocencia, a la no restricción de garantías 
salvo previsiones constitucionales; así como los principios pro persona, de lega
lidad, de certeza jurídica, de taxatividad, de plenitud hermenéutica, de exacta 
aplicación de la ley penal, de equidad procesal, y de subordinación jerárquica 
a la Ley Suprema de la Unión.

Al respecto, sostuvo que de la interpretación conjunta de los artícu los 17 y 
20, apartado A, fracción VII, de la Constitución General, se advierte que la reso
lución que impida o rechace el inicio de un mecanismo de terminación anticipada 
de un proceso, como lo es el del procedimien to abreviado, afecta de manera 
directa e inmediata los derechos sustantivos del impu tado, lo que da lugar a que 
proceda el juicio de amparo indirecto, en términos del artícu lo 107, fracción V, 
de la Ley de Amparo.

• Es erróneo el argumento del Juez combatido, en el que sostiene que no 
son ciertos los actos reclamados al fiscal general de la República, toda vez que 
el Código Nacional de Procedimien tos Penales, en sus artícu los transitorios pri
mero y segundo, establece que como parte de sus facultades, obligaciones y 
atribuciones, está el mandato de ley de emitir la declaratoria de vigencia del 
referido ordenamien to, por lo que no obstaba que el fiscal general de la Repú
blica desconociera el acto reclamado, dado que no hace falta probar lo que se 
encuentra publicado en el Diario Oficial de la Federación, tal como lo establece la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a. J./ 65/2000, de rubro: "PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN."

• El Juez del conocimien to interpretó erróneamente la causal de improce
dencia prevista en la fracción XXIII, del artícu lo 61, en relación con el diverso 
108, fracción III (interpretado en sentido contrario), de la Ley de Amparo, para 
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sobreseer en el juicio de amparo respecto de los actos reclamados al presidente 
de la República, secretario de Gobernación, gobernador del Estado de México 
y secretario general de Gobierno de la misma entidad, consistentes en el refren
do y publicación del ordenamien to impugnado, así como en el decreto por el 
que se emite la declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales en el Estado de México.

Asimismo, hizo una inadecuada aplicación de diversos criterios jurispru
denciales, en tanto que en el caso sí procedía analizar la constitucionalidad de 
las normas impugnadas, dado que promovió su demanda de amparo ante al 
primer acto que de aplicación, señaló a las autoridades responsables y expresó 
los conceptos de violación en los que combatió los actos respectivos por vicios 
propios, lo que era suficiente para entrar al estudio de sus planteamien tos. Apoyó 
su argumento en la tesis aislada emitida por el Tribunal Pleno, de rubro: "LEYES, 
AMPARO CONTRA. EL ACTO RECLAMADO ESTA INTEGRADO POR TODAS LAS 
ETAPAS DEL PROCESO LEGISLATIVO."

• Es incorrecto sobreseer en el juicio de amparo indirecto contra leyes en 
materia penal por la falta de conceptos de violación, promovido con motivo de 
un acto concreto de aplicación, dado que el juzgador debe suplir la deficiencia 
de la queja ante la ausencia de dichos motivos de inconformidad; por tanto, al 
actualizarse una de las excepciones al principio de definitividad en relación con 
el acto de aplicación de las normas generales impugnadas, el juzgador debe 
analizar el fondo del asunto y resolver lo conducente.

En ese sentido, es que resulta inaplicable la tesis aislada citada por el Juez 
del conocimien to para sustentar su determinación, de rubro: "AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL REFRENDO O LA PUBLICACIÓN DE NORMAS 
GENERALES CUANDO NO SE IMPUGNAN POR VICIOS PROPIOS.", dado que 
debió pronunciarse sobre la constitucionalidad de los artícu los impugnados.

• La autoridad recurrida indebidamente determinó sobreseer en el juicio 
respecto del acto reclamado a la Jueza de Control del Distrito Judicial de Tlal
nepantla, Estado de México, consistente en la negativa de decretar el inicio del 
procedimien to abreviado, toda vez que dicho procedimien to es un derecho fun
damental que se encuentra reconocido en la Constitución; además, de la inter
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pretación conjunta de los artícu los 17, en relación con el 20, apartado A, fracción 
VII, de la Constitución General, se advierte que la resolución que impida o recha
ce el inicio de un mecanismo de terminación anticipada de un proceso, como el 
del procedimien to abreviado, afecta de manera directa e inmediata derechos 
sustantivos, lo que da pie a que proceda el juicio de amparo indirecto, en térmi
nos del artícu lo 107, fracción V, de la Ley de Amparo.

Además, la negativa de acceder al procedimien to abreviado le causa un 
perjuicio de imposible reparación, que no puede ser reparado con la emisión 
de una sentencia de juicio oral o con los recursos que contempla la ley.

• De la interpretación sistemática de los artícu los 20, apartado A, fracción 
VII y 21, de la Constitución Federal, en relación con los diversos 201 a 203, 205 
y 206 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, se advierte que tratán
dose del procedimien to penal abreviado, la disminución de las penas no es una 
cuestión discrecional a cargo del Ministerio Público, sino que se trata de un autén
tico derecho sustantivo del acusado a obtener un beneficio derivado de la acep
tación de la responsabilidad penal.

• En el nuevo sistema penal acusatorio, el Ministerio Público cuenta con una 
dualidad, esto es, tiene el carácter de autoridad y de parte en el proceso, por 
tanto, tal como lo establecen los artícu los 104 y 105, del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, para efectos del juicio de amparo, se le debe conside
rar autoridad responsable.

• Contrario a lo que sostuvo la autoridad recurrida, el juicio de amparo sí es 
procedente dado que las normas impugnadas al establecer como facultad exclu
siva del Ministerio Público la de solicitar ante la Jueza de Control el procedimien to 
abreviado, transgreden sus derechos fundamentales protegidos en la Constitu
ción, dado que lo colocan en un plano de desigualdad procesal e impide que 
pueda solicitar dicha forma de terminación anticipada del proceso. Apoyó su 
argumento en la jurisprudencia P./J. 78/2007, emitida por el Tribunal Pleno, de 
rubro: "AMPARO CONTRA LEYES CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE APLI
CACIÓN DENTRO DEL PROCEDIMIENTO. PROCEDE EN LA VÍA INDIRECTA 
SIEMPRE Y CUANDO CAUSE UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN."
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• Adverso a lo establecido en los artícu los impugnados, el procedimien to 
abreviado también lo puede solicitar el impu tado al Juez de Control, aun y cuando 
exista oposición por parte del Ministerio Público, toda vez que es un derecho sus
tantivo del impu tado que cuenta con protección constitucional; además, que 
es de aplicación obligatoria para los impartidores de justicia, a partir del lunes 
veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, conforme a los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario Número 19/2013.

• El artícu lo 11 del Código Nacional de Procedimien tos Penales contempla 
el derecho humano de igualdad entre las partes, por lo que si el Ministerio Público 
como parte del proceso puede solicitar al Juez de Control el procedimien to abre
viado, entonces también debe ser una prerrogativa del impu tado y su defensor 
solicitarlo.

15. Quinta. Resolución del Tribunal Colegiado. El Tribunal Colegiado en 
sesión de cuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el amparo en revisión **********, 
resolvió:

• Sobreseer en el juicio de amparo respecto de los actos atribuidos al Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a la secretaria de Gober
nación, al fiscal general de la República, así como al gobernador y al secretario 
general de Gobierno del Estado de México, consistentes en el refrendo y publi
cación del decreto por el que se expidió el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, así como el Decreto 71 por el que se reforma el primer párrafo del 
artícu lo primero y el artícu lo segundo transitorios del Decreto 392, de veintiuno 
de enero de dos mil quince, por el que se emite la declaratoria de inicio de 
vigencia del citado código nacional en el Estado de México; respecto de los 
actos reclamados al notificador adscrito al Juzgado de Control, con residencia 
en el Distrito Judicial de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, consisten en las 
notificaciones de los acuerdos de veintiuno y veintiséis de agosto de dos mil 
diecinueve, emitidos en la carpeta administrativa **********; la aprobación y pro
mulgación del Decreto 71 por el que se reforma el primer párrafo del artícu lo 
primero y el artícu lo segundo transitorios del Decreto 392, de veintiuno de 
enero de dos mil quince, por el que se emite la declaratoria de inicio de vigen
cia del citado código nacional en el Estado de México, en el Periódico Oficial 
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México, el diecisiete de marzo de dios mil 
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dieciséis, reclamados a la LX Legislatura y el gobernador constitucional, ambos del 
Estado de México; y la negativa y oposición para que se dé trámite al proce
dimien to abreviado en favor del quejoso en la carpeta administrativa **********, 
reclamado al fiscal adscrito al Grupo de Litigación de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México.

• Levantar el sobreseimien to, respecto del proceso legislativo de creación 
y promulgación del decreto por el cual se expide el Código Nacional de Proce
dimien tos Penales, en específico, de los numerales 201, fracción I, 202, párrafo 
primero, y 205, párrafo primero, que se reclama al Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, Cámara de Dipu tados y de Senadores del Con
greso de la Unión; así como de los autos de veintiuno y veintiséis de agosto de 
dos mil diecinueve, dictados en la carpeta administrativa **********, en los que 
se negó dar trámite al procedimien to abreviado solicitado por la defensa del 
quejoso, que se reclaman a la Jueza de Control del Distrito Judicial de Tlalne
pantla, Estado de México.

• Remitir los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para que, 
de estimarlo conveniente, determine los temas que resulten de su competencia.

16. SEXTA.—Fijación de la litis. En razón de que el Tribunal Colegiado de 
Circuito levantó el sobreseimien to decretado en la sentencia recurrida respecto 
de algunos actos reclamados, con fundamento en el artícu lo 93 de la Ley de 
Amparo, la materia de este recurso de revisión consiste en el estudio de los 
conceptos de violación hechos valer en contra de los artícu los 201, fracción I, 
202, párrafo primero y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien
tos Penales.

17. SÉPTIMA.—Estudio de los conceptos de violación. El recurrente 
refiere que los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero y 205, párrafo 
primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, son inconstitucionales 
al establecer que sólo el Ministerio Público puede solicitar el procedimien to 
abreviado, dado que al ser una prerrogativa exclusiva de dicho ente, le impide 
tener acceso a dicho procedimien to.

18. Para sustentar su postura, afirma de manera genérica que dichos pre
ceptos contravienen los derechos fundamentales de petición, a la terminación 



Sección Primera Jurisprudencia 2913

Segunda Parte PRIMERA SALA

anticipada del proceso, de audiencia previa, al debido proceso, a la seguridad 
jurídica, a la presunción de inocencia, a la no restricción de garantías salvo 
previsiones constitucionales; así como los principios pro persona, de legalidad, 
de certeza jurídica, de taxatividad, de plenitud hermenéutica, de exacta aplica
ción de la ley penal, de equidad procesal y de subordinación jerárquica a la Ley 
Suprema de la Unión.

19. Y en específico, sostiene que los preceptos combatidos vulneran directa
mente el artícu lo 1o. constitucional, en tanto que constituyen una ley secundaria 
que restringe sus derechos de petición, de audiencia y de acción judicial, reco
no cidos en los artícu los 8o., 14 y 17 constitucionales.

20. Al respecto, expone que restringen su derecho de petición, debido a 
que expresamente lo limitan a intentar acceder a un procedimien to abreviado 
para ejercer su derecho a terminar anticipadamente con el proceso penal instau
rado en su contra, pues debe partirse de la base de que el derecho de acción 
es una especie del derecho de petición.

21. En cuanto al derecho de audiencia reconocido en el artícu lo 14 consti
tucional, asegura que los preceptos impugnados lo transgreden, ya que lo privan 
del derecho que tiene de acudir a las autoridades judiciales cuando le convenga 
a sus intereses, sin que previamente haya tenido oportunidad de argumentar en 
su favor, ni de aportar datos de prueba para apoyar sus puntos de vista; aunado 
a que de forma inminentemente futura no se le da la oportunidad de ser oído antes 
de que se le imponga la sanción o sanciones respectivas que trae una senten
cia definitiva, ya que el impu tado está a merced y voluntad del Ministerio Público, 
violando los principios de equidad procesal, igualdad entre las partes y el 
principio de contradicción para que las partes tengan las mismas armas y recur
sos para la acusación y defensa.

22. Por lo que hace al derecho de acción, reconocido en el artícu lo 17 
constitucional, conforme al que tiene derecho a acudir a los tribunales para 
obtener en forma expedita y gratuita la administración de justicia, indica que los 
artícu los combatidos lo transgreden, en la medida que ordenan que no puede 
intentar el procedimien to abreviado, al establecerse como una facultad exclusiva 
del Ministerio Público solicitarlo. Argumenta que el procedimien to abreviado 
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como medio de conseguir la terminación anticipada del proceso en beneficio de 
las partes, tiene un alcance de mandato constitucional que no puede ser mane
jado a criterio y voluntad sólo del Ministerio Público.

23. Asimismo, refiere que los artícu los controvertidos son violatorios del 
artícu lo 20, apartado A, fracción VII, constitucional, que establece que: "Una vez 
iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades 
que determine la ley. Si el impu tado reconoce ante la autoridad judicial, volunta
riamente y con conocimien to de las consecuencias, su participación en el delito 
y existen medios de convicción suficientes para corroborar la impu tación, el Juez 
citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán 
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad."

24. En ese mismo orden de ideas, señala que los numerales combatidos 
son violatorios del artícu lo 49 de la Ley Fundamental, que establece que no 
podrán reunirse dos o más de los Poderes de la Unión en una sola persona o 
corporación salvo el caso de excepción de facultades extraordinarias previstas 
en ese dispositivo, toda vez que pretenden que la representación social asuma 
facultades propias del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial simultáneamente, al 
permitirle resolver cuestiones controvertidas sin permitir que se acuda al Poder 
Judicial.

25. Por último, asegura que los numerales cuya regularidad constitucional 
cuestiona vulneran el artícu lo 133 constitucional, que prevé la supremacía de las 
normas constitucionales sobre las normas secundarias, en virtud de que con 
base en dichas disposiciones secundarias se establecen restricciones a sus 
garantías de petición, de audiencia, de derecho de acción, contradicción judicial 
y de legalidad, trastocando el orden jurídico que le da, como debe ser, mayor 
valor a las normas constitucionales.

26. Por cuestión metodológica, para contestar los conceptos de violación 
planteados por el ahora recurrente es necesario efectuar algunas precisiones 
en torno a los temas que se precisan: I. la justicia restaurativa en el sistema penal 
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acusatorio y oral; II. el procedimien to abreviado; y, III. el ejercicio de la acción 
penal por parte del Ministerio Público.

I. La justicia restaurativa en el sistema penal acusatorio y oral

27. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya ha 
tenido oportunidad de pronunciarse en cuanto a este tema al resolver la contra 
dicción de tesis 220/2016,1 en la que señaló sus antecedentes, fundamento 
constitucional, finalidad y características esenciales.

28. En efecto, en dicho precedente se indicó que al menos desde que se 
constituyó el Estado de derecho en los países que asumieron el sistema cono
cido como Continental Europeo, el proceso penal se estableció como la vía única 
para solucionar el conflicto penal que surge por la comisión de un delito.

29. México, desde su nacimien to como país independiente (hace ya casi 
doscientos años), acogió este sistema y con ello impidió la posibilidad de que 
se abriera cualquier otro camino de solución, desde la investigación hasta la 
ejecución de las penas. Depositó en el Ministerio Público la facultad exclusiva 
de hacerse cargo de la investigación y persecución de los delitos, imposibilitando 
con esto al gobernado para que él, por su cuenta, pudiera acceder a la admi
nistración de justicia. El único que podía decidir si investigaba era el Ministerio 
Público y, en su caso, si ejercía acción penal. Si decidía no hacerlo, la víctima, 
materialmente, no disponía de derecho alguno para oponerse,2 carecía de 
herramientas para buscar por su parte una solución, pues aunque era factible 

1 Resuelta en sesión de uno de febrero de dos mil diecisiete, bajo la ponencia del Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández. En contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que 
se refiere a la competencia; y por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y la Ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo del asunto.
2 Esto cambió hasta 1995 cuando se abrió la oportunidad de impugnar el inejercicio de la acción 
penal (por decisión u omisión de decidir). Fue hasta el año 2000 cuando a la víctima se le reconoció, 
a nivel constitucional, un papel más fuerte, pero en la práctica no ha podido desembarazarse del 
fiscal –a pesar de criterios jurisprudenciales, necesita de él para tomar parte activa del proceso–. 
Asimismo, la incorporación del derecho a la reparación del daño en sede constitucional no basta, 
porque el diseño actual del juicio ha impedido hacerlo efectivo.
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buscar directamente la reparación del daño, no contaba con margen de nego
ciación porque no podía disponer de la acción; en tanto que el inculpado no 
encontraba ningún aliciente en reparar el daño, ya que de todas formas sería 
llevado a juicio y, éste, a su vez, le brindaba la posibilidad de resultar absuelto.

30. Asimismo, el Estado depositó en los Jueces, también en exclusiva, la 
facultad de gobernar el proceso, desde que el Ministerio Público ejercía la acción, 
hasta que dictaba sentencia definitiva. En este sentido, todo aquel que pade
ciera un hecho que pudiera ser constitutivo de delito estaba obligado a acudir 
al pro  ceso en busca de justicia y una vez que se abría esa puerta, necesaria
mente debía transitarse por el juicio hasta obtener una sentencia favorable a sus 
intereses.

31. Sin embargo, en ese asunto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación refirió que con la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, nació 
un nuevo sistema de justicia penal, un cambio de paradigma que obligó a replan
tear por completo la totalidad de elementos que definen la manera en que se 
administra justicia en este ámbito.

32. Así, dijo que con dicha reforma el Poder Constituyente no sólo moder
nizó el procedimien to penal, al establecer que será acusatorio y oral, orientado 
por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación;3 sino que también introdujo la justicia restaurativa y, con ello, creó 
nuevos caminos de solución para encausar, a través de los mecanismos alter
nativos, todos aquellos asuntos que podrían encontrar mejor solución que en 
el juicio.

33. En ese sentido, precisó que el artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos, en lo que aquí interesa, establece:

3 Véase el artícu lo 20, primer párrafo, de la Constitución Federal que literalmente establece:
"Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación."
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"Artícu lo 17. ...

"Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. 
En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial."

34. De acuerdo con lo anterior, destacó que con la reforma constitucional 
referida, ahora la justicia restaurativa y la retributiva coexisten en el sistema 
penal acusatorio.

35. Explicó que la justicia retributiva4 significa infligirle al impu tado un 
daño –a través de una pena, en especial la privación de su libertad– como retri
bución del daño que generó con la comisión de un delito, con el objetivo primario 
de sanción y, adicionalmente, como medida ejemplar de disuasión hacia todos 
los gobernados: así reacciona el Estado contra los gobernados que cometan 
delitos. En este sentido, el legislador es quien determina –a través de las normas 
sustantivas penales– el castigo que el inculpado debe compensar, sobre todo a 
la sociedad, por la infracción generada a un miembro de la sociedad.

36. En cambio, la justicia restaurativa5 implica volver las cosas al estado en 
que se encontraban antes del hecho delictivo. Buscar que el inculpado repare 
el daño que ha causado, sin declararlo "culpable" e imponerle propiamente una 
sanción, dado que no persigue sancionar, sino sólo reparar.

37. Ambos tipos de justicia parten de la base de que ocurrió un hecho 
considerado como delito y los dos también pretenden, por la vía de la justicia, 
solucionarlo. Pero el segundo se construye sobre la premisa de que el primero 
ha sido incapaz para solucionar la conflictiva penal y de que, por diseño norma
tivo, ha dificultado la real incorporación de la víctima en el proceso.

38. Con base en lo expuesto, afirmó que a primera vista podría sustentarse 
que la justicia retributiva y la justicia restaurativa son opuestas y que, por tanto, 

4 Roxin, Claus, Derecho Penal, Parte General, tomo I, ThomsonCivitas, Navarra, 2007, págs. 81 a 85.
5 Gordillo Santana, L.F., La Justicia Restaurativa y la Mediación Penal, Ed. Iustel, Madrid, 2007, págs. 
3945; y Christie, "Conflicts as Property", British Jornal of Criminology, Vol. 17, núm. 1, 1976.
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los caminos que se enfilan hacia uno u otro extremo necesariamente persiguen 
objetivos encontrados. Sin embargo aunque esta idea es útil para fijar bien los 
extremos de justicia que cada una busca en materia penal ocurre que los cami
nos no persiguen exclusivamente un tipo de justicia; tan sólo tienen, por regla 
general, un orden de prioridades invertidas y, en casos excepcionales, cierta
mente excluyentes.

39. Por tanto, afirmó que en buena medida los caminos desembocan en 
una justicia mixta, con parte de retribución y con parte de restauración. La razón 
parece clara: la reparación del daño se ha posicionado como principal objetivo 
de la justicia penal, pero no es el único. De manera que, el juicio debe buscar 
la reparación del daño, pero también imponer una pena y en este camino, ésta es 
prioridad. Por contra partida, los mecanismos alternativos deben procurar la repa
ración del daño y si para lograrlo, es necesario, prescindirá de la pena –como 
en los acuerdos reparatorios–, pero no siempre o al menos no de toda la pena 
–como en el procedimien to abreviado–.

40. Entonces, precisó que en el juicio hay pena –retribución– y también 
reparación del daño –restauración–, pero aquélla es prioritaria; y en los meca
nismos alternativos hay restauración –reparación del daño–, aunque también 
puede haber retribución, esto es, son híbridos con prioridades invertidas.

41. Con todo, sostuvo que si bien la justicia restaurativa no deja de tener 
como presupuesto la comisión de un hecho considerado como delito, lo cierto 
es que no pretende ya, por regla general, declarar una responsabilidad penal e 
imponer una pena aflictiva, especialmente la de prisión.

42. Así, determinó que los procesos de justicia restaurativa se sustentan en 
un cambio de paradigma, entendido como un proceso donde las partes involucra
das en un conflicto originado por la comisión de un delito, acuerdan solucionarlo 
tratando las consecuencias del delito y sus implicaciones para el futuro, esto es, 
demanda que las partes envueltas en el conflicto sean los protagonistas, no 
un tercero, que en el juicio es el Estado: tanto como parte actora (Ministerio Público) 
como decisor (Juez).

43. En ese sentido, puntualizó que los mecanismos que buscan justicia res
taurativa requieren, como punto de partida, el consentimien to libre y voluntario 
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de la víctima y del impu tado de someter el conflicto a un proceso restaurativo, 
lo que implica que el impu tado acepte los hechos de la impu tación o que, al 
menos, no los cuestione.

44. Es así porque la aceptación del inculpado no es gratuita, ya que a través 
de la celebración de un mecanismo de solución alterna el impu tado suspende 
la tramitación del proceso penal y, con ello, evita la posibilidad de resentir los 
efectos de la justicia retributiva: que se le imponga una pena, principalmente la 
privación de su libertad, así como la consecuente reparación del daño.

45. Los beneficios inmediatos hacia los partícipes (reparación del daño 
para la víctima y para el impu tado evitar la tramitación de un proceso que cul
mine con la imposición de una pena privativa de libertad) no son los únicos 
efectos relevantes, esto es, no llega al extremo de considerarse un asunto privado 
y, eso explica la necesidad de la intervención del Estado, quien conserva un rol 
significativo al: a) establecer el marco legal dentro del cual se desarrollan los pro
cesos restaurativos, b) decidir qué casos pueden ser encausados por éstos, 
c) supervisar la legalidad en los procesos; y, d) velar por el cumplimien to de 
los acuerdos. Pero, en cambio, la decisión de participar en un proceso restau
rativo, a qué tipo de acuerdo va a llegar y algunas veces incluso la forma en la 
cual el proceso restaurativo será conducido, son decisiones exclusivas de 
las partes.

46. Establecido lo anterior, enfatizó que las consideraciones apuntadas son 
acordes con las razones que el Poder Constituyente registró en el proceso legis
lativo que originó la reforma en cuestión, pues en el dictamen de la Cámara de 
Senadores de trece de diciembre de dos mil siete, se expuso lo siguiente:

"II. Materia de la minuta

"La minuta con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de nuestra Carta Magna, en materia de justicia penal y seguridad 
pública, estima que el sistema de justicia actual es preponderantemente inqui
sitivo, ya que el indiciado es considerado culpable hasta que se demuestre lo 
contrario, por lo que se considera que el modelo de justicia penal vigente, ha sido 
superado por la realidad.
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"En una visión general, la reforma integral al sistema de justicia penal pro
puesta en la minuta de mérito atiende las siguientes características: ...

"5) Estima necesario que se prevean mecanismos alternativos de solución 
de controversias, que procuren asegurar la reparación del daño, sujetas a super
visión judicial en los casos que la legislación secundaria juzgue conveniente. 
Al respecto el dictamen de la colegisladora estima que esta medida generará 
economía procesal, además de lograr que la víctima de un delito esté cobi
jada y que el inculpado se responsabilice de sus acciones, reparando el daño 
causado. ...

"III. CONSIDERACIONES ...

"Una vez referida la opinión de la Comisión de la Defensa Nacional proce
deremos al análisis y estudio de los instrumentos legislativos señalados (minuta 
e iniciativa).

"Este dictamen es producto de un intenso debate y retoma aportaciones de 
todos los que participaron en él, convencidos de que era urgente y necesaria 
una reforma integral al sistema de procuración e impartición de justicia penal 
que permita a todos los actores de dicho sistema cumplir con mayor eficacia su 
labor, que genere los incentivos necesarios para que cada uno de ellos rinda 
cuentas y garantice que todos los ciudadanos –víctimas e impu tados– accedan 
a un sistema de justicia más eficaz y equitativo. Esta reforma permitirá al Estado 
Mexicano dar una respuesta adecuada a la grave crisis que atraviesa la justicia 
penal y que todos los actores sociales reconocen.

"De manera general, durante el presente análisis y estudio se identificaron 
tres problemas centrales, a saber:

"1. Que el sistema de procuración e impartición de justicia penal tiene serios 
problemas operativos y de diseño, y que no cumple con sus funciones.

"2. Que existe una crisis en la seguridad pública que amenaza al Estado 
Mexicano en su conjunto, en particular aquella generada por la delincuen
cia organizada.
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"3. Que se carece de una indispensable coordinación entre los poderes y 
los órdenes de gobierno –federal, estatal y municipal– para enfrentar el problema 
de la seguridad pública y para mejorar el funcionamien to de la justicia penal. 
Esto es particularmente grave en el ámbito de las policías.

"El consenso sobre la existencia de estos tres grandes problemas permitió 
definir con claridad los objetivos de la reforma. Estos son los siguientes:

"1. Una reforma que permita un tránsito ordenado, gradual y viable al sis
tema acusatorio.

"2. Un sistema eficaz para combatir a la delincuencia, en especial aquella 
que tiene el carácter de organizada.

"3. Un sistema penal que garantice el debido proceso, la presunción de 
inocencia, asegure los derechos de las víctimas y proteja a los ciudadanos 
de los abusos de la autoridad.

"A partir de estos objetivos, y antes de entrar en el análisis detallado del 
contenido de la reforma, es posible exponer los grandes ejes que articulan la 
reforma constitucional.

"Un primer asunto es el establecimien to de un sistema penal acusatorio 
basado en los principios de contradicción, concentración, inmediación, conti
nuidad y presunción de inocencia y que asegure un equilibrio procesal entre las 
partes, defensa, acusación y ofendidos. La implementación de este sistema 
supone un cambio de envergadura para todos los actores que participan en la 
operación del sistema. Por ello, se estimó conveniente establecer un periodo 
amplio de transición, que permitiera que cada entidad federativa genere un 
programa de reforma de acuerdo con sus necesidades y características propias. 
Es decir, se busca asegurar un tránsito ordenado y responsable que asegure 
la viabilidad del cambio y el establecimien to de las condiciones materiales y 
humanas para que opere adecuadamente. Lo anterior implica necesariamente 
que durante este periodo de transición coexistirán en el país el sistema vigente y 
el sistema reformado. Al término del proceso de transición, que tiene una duración 
de ocho años, el nuevo sistema deberá estar en funcionamien to en todo el país. ...
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"Las consideraciones antes mencionadas también se reflejan en el conte
nido de la minuta enviada por la colegisladora y que constituye la materia del 
presente dictamen.

"Estas comisiones unidas hacen suyos los argumentos expresados con 
anterioridad y expresan las siguientes razones que sustentan las particularidades 
de la reforma que se discute: ...

"‘Artícu lo 17

"‘Mecanismos alternativos de solución de controversias y defensoría 
pública.

"‘Estas comisiones unidas, consideramos al igual que la colegisladora que 
la evolución progresiva de los derechos humanos ha derivado en la obligación 
que los Estados tienen que garantizar el libre ejercicio de dichos derechos, lo 
cual no se limita únicamente a una cuestión formal, sino que además impone 
la obligación de proporcionar todos los medios necesarios para que el sujeto 
de estos derechos pueda hacerlos efectivos. Esta conclusión tiene su origen 
en el sistema interamericano que nos rige, específicamente en el artícu lo 1.1 de la 
Convención Americana de (sic) Derechos Humanos, donde se fija el compro
miso de los Estados Partes respecto de la aplicación de dicho instrumento 
internacional.

"‘El establecimien to de un servicio de defensoría pública de calidad ...’

"Además de lo anterior, se comparte la idea de establecer mecanismos 
alternativos de solución de controversias que se traduzcan en una garantía de 
la población para el acceso a una justicia pronta y expedita. Estos mecanismos 
alternos a los procesos jurisdiccionales para la solución de controversias, (entre 
otros la mediación, conciliación y arbitraje), permitirán en primer lugar cambiar al 
paradigma de la justicia restaurativa, propiciarán una participación más activa 
de la población para encontrar otras formas de relacionarse entre sí, donde se 
privilegie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la utilización de la 
negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo; asimismo, servirán 
para despresurizar las altas cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales y 
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para que las víctimas obtengan de forma más rápida la reparación del daño, que 
es una asignatura pendiente de nuestro sistema de derecho.

"Por lo que respecta en concreto a la materia penal, se prevé la necesidad 
de regular la aplicación de estos mecanismos por parte de los operadores de la 
ley, en atención a la naturaleza de los derechos tutelados y los que pueden ser 
renunciables y, en todos los casos, de forma ineludible, será necesario que 
se cubra previamente la reparación del daño para que proceda, precisándose 
además que las formas de justicia alternativa de índole penal necesitarán la 
revisión de la autoridad judicial en su cumplimien to, en beneficio de las víctimas 
y los ofendidos. ...

"‘Artícu lo 20

"‘Proceso acusatorio

"‘En el caso del establecimien to de un régimen penal mixto, las reformas 
establecen las bases para garantizar la existencia de un sistema penal acu
sato rio conforme a los principios de publicidad, contradicción, concentración, 
continui dad e inmediación. Para dar mayor claridad a los alcances de los 
principios antes mencionados, se considera necesario que el Constituyente 
Per manente exprese con claridad su contenido. El texto de la Constitución lo 
incorpora expresamente: ...

"‘Apartado B. Derechos del impu tado

"‘En el apartado B se establecen ahora los derechos de la persona impu tada.’

"A continuación se da cuenta de ellos: ...

"‘La fracción V prevé el derecho de ser juzgado en audiencia pública por un 
órgano jurisdiccional unitario o colegiado. El juicio oral es el horizonte último de 
toda la estructura del sistema de justicia penal. Sólo la existencia y efectividad 
de las garantías del juicio hacen viable y legítimo, desde una perspectiva demo
crática, la existencia de otras instituciones como las salidas alternas, las formas 
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anticipadas de terminación de casos y la procedencia del procedimien to abre
viado. Sin la existencia del juicio oral sería válida la crítica que muchos enderezan 
en contra de la denominada justicia negociada o por consenso, en el sentido de 
que admite un proceso penal sin prueba y sin verdad. No obstante, la posibilidad 
de un juicio con garantías como derecho fundamental del impu tado permite hacer 
una anticipación de lo que en él ocurrirá y determinar la mejor forma en que se 
quiere enfrentar la persecución penal. Quien se sepa inocente optará siempre 
por un juicio oral para que se le absuelva. ...’

"Bajo las premisas antes descritas, someto a la consideración de ese hono
rable cuerpo colegiado, reformas a los artícu los 16, 17, 18, 20, 21, 22, 73, 122 y 
123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismas que se detallan a continuación: ...

"‘Artícu lo 17

"‘Se adiciona un último párrafo para que los mecanismos alternativos de 
solución de controversias sean eje toral del sistema de justicia en general y, por 
supuesto, del penal. Esto implica la adopción de la justicia restaurativa sobre la 
represiva a efecto de que la capacidad del Estado en la investigación, persecu
ción y sanción de los delitos, se centre en lo que realmente afecta a la sociedad 
mexicana.’ ..."

47. Con base en lo expuesto, arribó a las conclusiones que se precisan:

• La reforma constitucional introdujo la justicia restaurativa como eje toral 
del sistema de justicia en general y, por supuesto, en materia penal, a través de 
la creación de nuevos caminos de solución para encausar, mediante los meca
nismos alternativos, todos aquellos conflictos de naturaleza penal que podrían 
encontrar mejor solución que en el juicio.

• Aunque la justicia restaurativa no deja de tener como presupuesto la comi
sión de un delito, no busca declarar la responsabilidad penal del impu tado y la 
imposición de una pena de prisión; su prioridad es reparar el daño causado por 
la comisión de un delito.
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• Se sustenta en un cambio de paradigma, entendido como un proceso 
donde las partes involucradas en el conflicto penal son los protagonistas, no un 
tercero, que en el juicio es el Estado: tanto como parte actora (Ministerio Público) 
como decisor (Juez).

• Los mecanismos que buscan justicia restaurativa requieren, como punto 
de partida, el consentimien to libre y voluntario de la víctima y del impu tado de 
someter el conflicto a un proceso restaurativo, lo que implica que el impu tado 
acepte los hechos de la impu tación o que, al menos, no los cuestione.

• Los beneficios inmediatos hacia los partícipes –reparación del daño para 
la víctima y para el impu tado evitar la tramitación de un proceso que culmine 
con la imposición de una pena privativa de libertad– no llega al extremo de consi
derarse un asunto privado, razón por la cual es necesario que el Estado regule 
su aplicación, en atención a la naturaleza de los derechos tutelados y los que 
pueden ser renunciables.

• El tránsito del conflicto penal por medio de mecanismos alternativos de 
solución servirá para despresurizar las altas cargas de trabajo de los órganos 
jurisdiccionales.

48. Bajo esa misma línea argumentativa, esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación también resolvió la contradicción de tesis 141/2021,6 
en la que indicó que a partir de la reforma constitucional del dieciocho de junio 
de dos mil ocho se implementó en nuestro país el sistema penal acusatorio y 
oral, en el que, entre otras cosas, se incorporaron formas alternas de solución de 
controversias, al establecerse en el párrafo quinto del artícu lo 17 constitucional que 
las leyes los preverán.

49. Además, puntualizó que del proceso legislativo correspondiente a la 
reforma constitucional indicada, se apreciaba que la incorporación de las formas 

6 Resuelta en sesión de tres de noviembre de dos mil veintiuno, bajo la ponencia de la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, por mayoría de tres votos, de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (ponente). En contra de los 
emitidos por la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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alternas de solución de controversias al sistema penal acusatorio y oral se justi 
ficó sobre la base del reconocimien to que en nuestro país se identificó el empleo 
de recursos públicos en persecuciones penales extensas, costosas y de muy 
cuestionable interés para la seguridad pública, respecto de las que se afirmó 
que en el ámbito penal se decía que se rigen por una legislación violatoria de 
derechos humanos, como el de presunción de inocencia, al permitir juzgar a los 
gobernados privados de su libertad en la mayoría de los casos y en las que, en 
muchas ocasiones, el pago de la reparación del daño a cargo del sentenciado 
queda sin cumplimentarse.

50. En ese sentido, señaló que las medidas alternas de resolución de conflic
tos se consideraron como un punto de partida para fomentar la educación para 
la no violencia en los diferentes sectores de la sociedad y la resolución sana de 
conflictos, que propician una participación más activa de la población para 
encontrar otras formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabi
lidad personal, el respeto al otro y la utilización de la negociación y la comunica
ción para el desarrollo colectivo.

51. Ello, en tanto que con su implementación se estimó que podrían alcan
zarse finalidades específicas y esenciales, como son:

• Evitar el riesgo de colapsar a las instituciones ante las exigencias legales y 
administrativas que implica el modelo de justicia, en tanto que permiten despre
surizar las altas cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales.

• Incrementar la eficiencia y racionalidad en la aplicación de recursos públi
cos para la persecución de los delitos, disminuyendo los costos, tanto para el 
sistema de justicia como para las partes involucradas, al centrar las capacidades 
institucionales en la investigación y persecución de ciertos delitos.

• Garantizar el acceso a la justicia pronta y expedita, al agilizar el desem
peño de los tribunales en la solución de conflictos.

52. Así, en el precedente referido se sostuvo que de acuerdo con el proceso 
legislativo en comento, la promoción de mecanismos alternos de solución de 
controversias, en muchas ocasiones resultan más apropiados para los fines 
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de la justicia que la imposición de una pena de prisión, al restituir al agraviado 
en el pleno goce de sus derechos y reconstruir el orden social quebrantado por 
medio de la restitución y no de la represión; por lo que la instancia penal debería 
ser la última a la que se recurra.

53. Todo ello, se reiteró que era en el entendido de que la procedencia de 
la figura jurídica indicada siempre debería estar condicionada a que se garan
tice la reparación del daño, se sujete su cumplimien to a supervisión judicial de 
ser necesario y se trate de ciertos delitos.

II. Procedimien to abreviado

54. Esta Primera Sala también ha desarrollado una línea doctrinal en cuanto 
al procedimien to abreviado; en el amparo directo en revisión 1619/2015,7 deter
minó que el procedimien to abreviado excluye al principio de contradicción pro
batoria, pues en este no es procedente verificar la acreditación de los elementos 
del delito y la plena responsabilidad penal del sentenciado.

55. Al respecto, explicó que existe una marcada diferencia entre el proce
dimien to ordinario y el abreviado, pues en este último es el acusado quien, con 
la asistencia jurídica de su defensor, acepta totalmente los hechos materia de la 
acusación. Por tanto, renuncia al derecho a tener un juicio oral en el que pueda 
ejercer el derecho de contradicción probatoria.

56. Sin embargo, señaló que la aceptación de culpabilidad no es gratuita, 
sino que debe derivar de un juicio de ponderación sobre los elementos de defensa 
con los que cuenta para hacer frente a la acusación, así como de los beneficios 
que le produce acudir al procedimien to abreviado, como es tener un procedimien to 
breve y con la posibilidad de obtener sanciones de menor intensidad.

57. Esta Primera Sala explicó que no soslayaba el hecho de que el artícu lo 
20, apartado A, fracción VII, de la Constitución Federal, estableciera que se 

7 Resuelto en sesión de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, bajo la ponencia del Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, por unanimidad de cinco votos.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2928  Mayo 2022

podía decretar la terminación anticipada del proceso penal sólo si "existen 
medios de convicción suficientes para corroborar la impu tación". Sin embargo, 
a su juicio, la locución "medios de convicción suficientes" no podía interpretarse 
en el sentido de que la autoridad judicial debía realizar un ejercicio de valoración 
probatoria.

58. Así, sostuvo que la posición del juzgador en el procedimien to abreviado 
no es otra que la de un ente intermedio, que funge como órgano de control para 
que se respete el debido proceso y no se vulneren los derechos procesales de 
las partes; por lo que le corresponde verificar que efectivamente se actualicen las 
condiciones presupuestales para la procedencia de la resolución anticipada de 
la controversia; es decir, debe limitarse a analizar la congruencia, idoneidad, perti 
nencia y suficiencia de los medios de convicción invocados por el Ministerio 
Público en la acusación. En el entendido de que si no existieran medios de con 
vicción suficientes para corroborar la acusación, el juzgador estaría en posibili
dad de rechazar la tramitación del procedimien to especial abreviado.

59. También hizo notar que antes de que se presente la solicitud de apertura 
al procedimien to abreviado, es necesario que se dicte la vinculación a proceso 
contra el impu tado; por lo que al determinar la procedencia del procedimien to 
abreviado, el juzgador parte de lo que ya estudió en el auto de vinculación y agrega 
un análisis sobre la aceptación del impu tado, así como, en su caso, de las posi
bles modificaciones a la acusación que correspondan o la pena que se solicita 
imponer.

60. Como puede verse, esta Primera Sala ha determinado que el proce
dimien to abreviado presupone un acuerdo común entre las partes que logran 
alinear sus intereses o incentivos, en un panorama que posibilita evitar una con
tienda procesal a la que ninguna desea entrar, el cual constituye el fundamento 
esencial de este tipo de procedimien to.

61. De ahí que, incluso, al resolver el amparo directo en revisión 532/2019,8 
sostuviera que la función del Juez de Control en el marco de un procedimien to 

8 Resuelto en sesión virtual de dos de diciembre de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por mayoría de cuatro votos de los Ministros y Ministras Norma Lucía 
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abreviado no es modular el acuerdo alcanzado entre las partes, sino verificar 
que se cumplan las características que dan validez a dicho acuerdo; ello, al 
grado de que no le está permitido modificar la pena o negarse a imponer una 
que, a su entender, parezca poco benéfica.

62. En efecto, en dicho precedente nuevamente se reafirmó que el acuerdo 
alcanzado entre las partes en función de un procedimien to abreviado prevalece 
siempre que se cumplan los requisitos que le dan validez. En específico, se 
señaló que cuando el Juez de Control actúa en el marco de esta forma de termi
nación anticipada del proceso, su misión no es controlar el resultado del pacto 
alcanzado entre fiscal e inculpado, sino tan sólo revisar que se cumplan las 
precondiciones que dan validez a ese acuerdo.

63. Al respecto, afirmó que como indica la línea doctrinal de la Sala, la fun
ción más importante del Juez de Control es cerciorarse de que la persona incul
pada está aceptando una renuncia con pleno conocimien to de lo que eso 
implica, así como que el primer obligado para transmitir esa información de 
modo veraz, puntual y comprensible para el inculpado es el defensor.

64. Así, explicó que ello significa que el Juez de Control, antes de validar 
el acuerdo que le exhiben las partes, tiene el deber de verificar que previamente 
haya existido esa clase de comunicación entre el inculpado y su defensa. De ahí 
que esté obligado a formular ciertas interrogantes específicamente dirigidas al 
inculpado.

65. Sin embargo, refirió que una vez que la autoridad judicial se cerciora 
de que ese consentimien to es pleno, libre e informado, sus facultades no llegan al 
grado de evaluar la justicia sustantiva del acuerdo, es decir, no puede cues tionar 
el acuerdo de procedimien to abreviado en razón de su contenido o por propios 
méritos, pues con eso se entrometería en un pacto negociado entre partes de 

Piña Hernández (quien señaló estar con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones), Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente). En contra 
del emitido por el Ministro presidente Juan Luis González Alcántara Carrancá (quien se reserva voto 
particular).
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quienes es posible presumir racionalidad o (lo que es lo mismo) que han tomado 
decisiones en función de sus propios intereses. Particularmente respecto al incul
pado, no hay nada inherente a la lógica de esta institución que nos impida suponer 
que él ejerce esta decisión con agencia. Como cualquier persona, una vez que 
es debidamente informada sobre las consecuencias del pacto, es apta para 
ponderar autónomamente si las obligaciones que en consecuencia obtendría 
son (o no) compatibles con sus pretensiones.

66. Por ello, sostuvo que la intervención del Juez de Control –más allá de 
las causales previstas por el código e interpretadas por esta Sala– sólo añadiría 
ineficiencias al sistema. En suma, señaló que el Juez puede verificar la ruta que 
ha permitido a las partes consensar, pero si ésta parece válida, no puede cues
tionar el fruto de ese acuerdo.

67. Con todo, el rol del Juez de Control no es menor: tiene el deber de veri
ficar que se den las condiciones necesarias para que ese proceso consensual 
tenga las características necesarias para ser legítimo. Es un árbitro en esa nego
ciación: no vigila la distribución de beneficios como tal, sino que el mismo se 
haya gestado en condiciones legales y legítimas.

68. Así, determinó que el Juez del control puede verificar la optimiza ción de 
las precondiciones que permiten llevar a las partes a negociar, pero de ello no 
se sigue que pueda modificar la pena o negarse a imponer una que, a su enten
der, parezca poco beneficiosa.

69. Ahora bien, esta Primera Sala también se ha pronunciado en cuanto la 
finalidad por el que fue incorporado el procedimien to abreviado al sistema penal 
acusatorio, tal como se aprecia de lo resuelto en la contradicción de tesis 
50/2019,9 en cuanto señaló que una de las principales características que distin
guen al proceso penal implementado con la reforma constitucional del dieciséis 

9 Resuelta en sesión de nueve de octubre de dos mil diecinueve, bajo la ponencia del Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernán
dez, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente y los Ministros Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y presidente Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien se reservó su derecho a formular voto concurrente.
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de junio de dos mil ocho, consiste en incorporar distintas vías –alternativas al 
juicio– para la solución del conflicto penal, como son: los criterios de oportunidad, 
las soluciones alternas (a través de acuerdos reparatorios o la suspensión con di
cional del proceso) y formas de terminación anticipadas, entre las cuales se 
inscribe el procedimien to abreviado.

70. En ese aspecto, expuso que el sistema pretende ser más eficiente al 
configurarse como un auténtico mecanismo dotado de distintas modalidades 
de solución a un problema penal, por lo que ahora el juicio necesariamente con
vive con criterios de oportunidad, soluciones alternas y el procedimien to abreviado, 
los cuales se distinguen porque se basan en el consenso o acuerdo entre el 
fiscal y el impu tado, principalmente.

71. Esta Primera Sala precisó que con la adopción de instrumentos de 
justicia penal por consenso, el Poder Reformador pretendió dotar de mayor 
eficiencia a la operación del nuevo sistema, en el cual se abrevie el tiempo de 
duración de la controversia penal y con el menor gasto institucional posible.

72. En esa ocasión se acudió a una de las exposiciones de motivos10 que 
originó la citada reforma constitucional de dos mil ocho, en la que se destacó 
que con el nuevo sistema se "abre la posibilidad para el dictado de sentencias 
en procedimien tos abreviados seguidos por los Jueces ... de Control ... La admi
sión de estos procedimien tos, aunado a los medios alternos de solución de con
flictos penales, [son] indispensable[s] para que el sistema de justicia penal pueda 
funcionar sin verse colapsado por los juicios orales que se celebren."

73. Ahora bien, conforme a la doctrina expuesta debe leerse el artícu lo 20, 
apartado A, fracción VII, de la Constitución Federal, que establece este proce
dimien to especial en los términos que se transcriben:

"Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

10 Firmada por dipu tados de los grupos parlamentarios de los partidos convergencia, revolución 
democrática y del trabajo.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2932  Mayo 2022

"A. De los principios generales: ...

"VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposi
ción del inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos 
y bajo las modalidades que determine la ley. Si el impu tado reconoce ante la 
autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las consecuencias, su 
participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corro
borar la impu tación, el Juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá 
los beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsa
bilidad."

74. De acuerdo con dicho precepto para que pueda acontecer el proce
dimien to abreviado, es indispensable que haya iniciado el proceso,11 es decir, 
que el interesado esté en presencia de la autoridad judicial, ya sea por haberse 
ordenado su comparecencia, ejecutado una orden de aprehensión o ratificado 
de legal su detención, a fin de que el Ministerio Público le comunique formalmente 
el hecho concreto que le atribuye, su clasificación jurídica preliminar, fecha, lugar 
y modo de comisión, la forma de intervención que estima se actualiza, así como 
el nombre de sus acusadores, lo que el artícu lo 19 constitucional denomina 
como formulación de la impu tación.

75. El Constituyente estableció que para que se pueda decretar la termina
ción anticipada del proceso penal es indispensable que no exista oposición del 
inculpado. También consideró como incentivo para que acepte el procedimien to 
abreviado, los beneficios que podrán ser otorgados en términos de ley por reco
nocer voluntariamente y con conocimien to de las consecuencias, su responsa
bilidad penal.

76. Finalmente, precisó que el procedimien to abreviado deberá llevarse a 
cabo bajo los supuestos y las modalidades que determine la ley procesal. De ahí 
que, por mandato constitucional, el Código Nacional de Procedimien tos Penales 
lo regula en sus artícu los 201 a 207, en los términos que se transcriben:

11 De conformidad con el último párrafo del artícu lo 211 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, el proceso comienza con la audiencia inicial.
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"Capítulo IV
"Procedimien to abreviado

"Artícu lo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez

"Para autorizar el procedimien to abreviado, el Juez de Control verificará en 
audiencia los siguientes requisitos:

"I. Que el Ministerio Público solicite el procedimien to, para lo cual se deberá 
formular la acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusa
ción deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen al acusado, 
su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las penas y el monto de 
reparación del daño;

"II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante 
para el Juez la oposición que se encuentre fundada; y,

"III. Que el impu tado:

"a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral 
y de los alcances del procedimien to abreviado;

"b) Expresamente renuncie al juicio oral;

"c) Consienta la aplicación del procedimien to abreviado;

"d) Admita su responsabilidad por el delito que se le impu ta;

"e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que 
exponga el Ministerio Público al formular la acusación."

"Artícu lo 202. Oportunidad

"El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimien to abreviado 
después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la 
emisión del auto de apertura a juicio oral.
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"A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia de 
la víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el Juez de Control 
se pronuncie al respecto.

"Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso 
y el delito por el cual se lleva a cabo el procedimien to abreviado es sancionado 
con pena de prisión cuya media aritmética no exceda de cinco años, incluidas 
sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la 
reducción de hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos 
y hasta dos terceras partes de la pena mínima en el caso de delitos culposos, de 
la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa.

"En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de 
hasta un tercio de la mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en una mitad 
de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión. Si al momento de 
esta solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio Público 
podrá modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el 
procedimien to abreviado y en su caso solicitar la reducción de las penas, para 
el efecto de permitir la tramitación del caso conforme a las reglas previstas en el 
presente capítulo.

"El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el 
presente artícu lo, deberá observar el acuerdo que al efecto emita el procurador."

"Artícu lo 203. Admisibilidad

"En la misma audiencia, el Juez de Control admitirá la solicitud del Ministerio 
Público cuando verifique que concurran los medios de convicción que corrobo
ren la impu tación, en términos de la fracción VII, del apartado A del artícu lo 20 
de la Constitución. Serán medios de convicción los datos de prueba que se des
prendan de los registros contenidos en la carpeta de investigación.

"Si el procedimien to abreviado no fuere admitido por el Juez de Control, se 
tendrá por no formulada la acusación oral que hubiere realizado el Ministerio 
Público, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, hubiera realizado a 
su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con las disposiciones previstas 
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para el procedimien to ordinario. Asimismo, el Juez de Control ordenará que 
todos los antecedentes relativos al planteamien to, discusión y resolución de la 
solicitud de procedimien to abreviado sean eliminados del registro.

"Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los 
planteamien tos del Ministerio Público, éste podrá presentar nuevamente la soli
citud una vez subsanados los defectos advertidos."

"Artícu lo 204. Oposición de la víctima u ofendido

"La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se 
acredite ante el Juez de Control que no se encuentra debidamente garantizada 
la reparación del daño."

"Artícu lo 205. Trámite del procedimien to

"Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del procedimien to 
abreviado y expuesto la acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez 
de Control resolverá la oposición que hubiere expresado la víctima u ofendido, 
observará el cumplimien to de los requisitos establecidos en el artícu lo 201, frac
ción III, correspondientes al impu tado y verificará que los elementos de convicción 
que sustenten la acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta 
de investigación, previo a resolver sobre la autorización del procedimien to 
abreviado.

"Una vez que el Juez de Control haya autorizado dar trámite al procedimien to 
abreviado, escuchará al Ministerio Público, a la víctima u ofendido o a su asesor 
jurídico, de estar presentes y después a la defensa; en todo caso, la exposición 
final corresponderá siempre al acusado."

"Artícu lo 206. Sentencia

"Concluido el debate, el Juez de Control emitirá su fallo en la misma audien
cia, para lo cual deberá dar lectura y explicación pública a la sentencia, dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas, explicando de forma concisa los fundamen
tos y motivos que tomó en consideración.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2936  Mayo 2022

"No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue 
solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el acusado.

"El Juez deberá fijar el monto de la reparación del daño, para lo cual deberá 
expresar las razones para aceptar o rechazar las objeciones que en su caso 
haya formulado la víctima u ofendido."

"Artícu lo 207. Reglas generales.

"La existencia de varios coimpu tados no impide la aplicación de estas 
reglas en forma individual."

77. Como se aprecia de los preceptos transcritos, para que el Ministerio 
Público pueda solicitar el procedimien to abreviado al Juez de Control, deberá 
ejercer la acción penal a través de la acusación en la que enuncie los hechos 
que atribuye al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así 
como las penas y el monto de reparación del daño.

78. Así, el juzgador debe verificar que la víctima u ofendido no presente 
oposición fundada. Además, el impu tado debe reconocer estar debidamente in
formado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del procedimien to 
abreviado; renunciar expresamente al juicio oral; consentir la aplicación del 
procedimien to abreviado; admitir su responsabilidad por el delito que se le impu ta; 
y aceptar ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga 
el Ministerio Público al formular la acusación.

79. La oportunidad para que el Ministerio Público solicite la apertura del 
procedimien to abreviado tiene lugar después de que se dicte el auto de vincu
lación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral. 
Además, los beneficios que podrán ser otorgados al impu tado, consisten en la 
reducción en la pena solicitada por el Ministerio Público conforme al acuerdo 
que al efecto emita el procurador.

80. Esto es, la normativa aludida señala diversos elementos esenciales que 
deben cumplirse para la tramitación del procedimien to abreviado, a saber: 1) el 
Ministerio Público formule acusación en la que señale, entre otros requisitos, 
la reducción en la pena y el monto de reparación del daño; 2) la víctima u ofen
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dido no presenten oposición fundada; y, 3) el acusado renuncie al juicio oral y 
consienta la aplicación del procedimien to abreviado, lo que implicará admitir su 
responsabilidad penal a cambio de la reducción en la pena.

81. Finalmente, de actualizarse los supuestos apuntados, el Juez de Control 
autorizará el procedimien to abreviado, escuchará a las partes y emitirá el fallo 
respectivo, al cual deberá dar lectura y explicación pública dentro de un plazo 
no mayor a cuarenta y ocho horas, en la que expondrá de forma concisa los 
fundamentos y motivos que consideró e impondrá la pena solicitada por el Mi
nisterio Público en la acusación.

III. Acusación del Ministerio Público

82. Hechas las precisiones más relevantes del procedimien to abreviado, a 
continuación se analizará el contenido de los artícu los 21 y 102 de la Constitu
ción Federal, que disponen esencialmente la función de procuración de justicia 
en el ámbito penal.

83. En términos de los párrafos primero y segundo del numeral 21 de la 
Constitución Federal,12 la investigación de los delitos y el ejercicio de la acción 
penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público.

84. En tanto que, el apartado A del precepto 10213 –parte que interesa– 
dispone que el Ministerio Público Federal tendrá la encomienda de la persecu

12 "Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley determi
nará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial."
13 "Artícu lo 102.
"A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República 
como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio.
"...
"Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los 
delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares contra los impu tados; 
buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que las leyes 
señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regula
ridad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine."
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ción ante los tribunales de todos los delitos del orden federal, lo que comprende 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados, buscar y presentar 
las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, así como pedir la apli
cación de las penas.

85. De conformidad con la Ley Fundamental, el Ministerio Público es el 
órgano público autónomo encargado de investigar los delitos y perseguirlos ante 
los tribunales.

86. Esta última atribución constitucional tiene lugar cuando ejerce la acción 
penal en contra de una persona, la que lleva a cabo al momento de realizar 
formal acusación en la que pedirá al Juez la aplicación de las penas y presen
tará las pruebas que acrediten la participación del acusado en hechos que la 
ley señale como delito.

87. Esta Primera Sala al resolver la contradicción de tesis 478/2011,14 apun
tó que la acción penal es el derecho que tiene el Estado de acudir ante el órgano 
jurisdiccional para que aplique la ley a un hecho que estima delictuoso. El ejer
cicio de la acción penal exige una investigación previa del hecho respecto del 
cual se solicitará la aplicación de la ley; ello lo hace mediante la búsqueda 
de datos que acrediten la existencia del delito y la responsabilidad de quien en 
él participa, todo lo cual se realiza durante la etapa de la investigación.

88. También sostuvo que la división competencial en el proceso penal acu
satorio es clara, en el sentido de que el único órgano del Estado facultado para 
intervenir como parte acusadora es el Ministerio Público, en su carácter de repre
sentante social.

14 Resuelta en sesión de veinticinco de abril de dos mil doce, bajo la ponencia del Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, por mayoría de cuatro votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea (ponente) en contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz por lo que 
se refiere a la competencia y por unanimidad de cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente) en cuanto al fondo del presente 
asunto.
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89. Asimismo, al resolver el amparo en revisión 202/2013,15 esta Primera 
Sala señaló que el objetivo histórico del artícu lo 21 de la Constitución Federal es 
asignar la facultad de investigación y persecución del delito a una sola institu
ción, a fin de alcanzar imparcialidad, objetividad y evitar que una multiplici
dad de autoridades formen parte de la indagación de los hechos que pudieran 
o no derivar en una conducta antijurídica. El Ministerio Público se concibe enton
ces como único órgano investigador y acusador, y como consecuente repre
sentante social en el proceso penal.

90. En congruencia con el mandato constitucional, el Código Nacional de 
Procedimien tos Penales en su numeral 127, establece que la competencia 
del Ministerio Público consiste en conducir la investigación y resolver sobre el 
ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley.16

91. Ahora bien, en el proceso penal acusatorio existen dos momentos en 
que el Ministerio Público puede ejercer la acción penal en contra del procesado.

92. El primero acontece una vez concluida la fase de investigación com
plementaria, cuando de los antecedentes de la investigación obtiene medios de 
prueba idóneos y suficientes que justifiquen la existencia del delito y la respon
sabilidad penal. De esa forma, el Ministerio Público estará en aptitud de ejercer 
la acción penal correspondiente, lo que materializará a través de la acusación, 
conforme a los requisitos que establece el artícu lo 335 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales.17

15 Resuelto en sesión de veintiséis de junio de dos mil trece, por mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo (presidente), con el voto en contra del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, quien se reservó su derecho de formular voto particular.
16 "Artícu lo 127. Competencia del Ministerio Público.
"Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las policías y a los servicios 
periciales durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma esta
blecida por la ley y, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la 
existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión."
17 "Artícu lo 335. Contenido de la acusación
"...
"La acusación del Ministerio Público, deberá contener en forma clara y precisa:
"I. La individualización del o los acusados y de su defensor;
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93. En este caso, la acusación es un acto necesario para la continuación 
del proceso penal, en virtud de que una vez formulada dará inicio a la etapa 
intermedia o de preparación del juicio; también tendrá el efecto de fijar el objeto 
de discusión en la audiencia de debate, los medios de prueba con los que se 
pretende acreditar el delito y la responsabilidad penal del procesado; así como 
las sanciones penales que correspondan.

94. Otro momento en que el Ministerio Público puede ejercer la acción 
penal, es cuando solicita al Juez de Control la terminación anticipada del pro
ceso mediante el procedimien to abreviado, para lo cual deberá formular acusa
ción y exponer los datos de prueba que la sustentan, la que deberá contener los 
hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de inter
vención, así como las penas y el monto de reparación del daño, tal como lo 
establece el referido numeral 201 del ordenamien to procesal.

95. De ello se sigue que la acusación también es considerada como un 
presupuesto indispensable para que el Ministerio Público pueda solicitar ante el 

"II. La identificación de la víctima u ofendido y su asesor jurídico;
"III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, tiempo 
y lugar, así como su clasificación jurídica;
"IV. La relación de las modalidades del delito que concurrieren;
"V. La autoría o participación concreta que se atribuye al acusado;
"VI. La expresión de los preceptos legales aplicables;
"VII. El señalamien to de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada 
que se hubiere desahogado en la etapa de investigación;
"VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo;
"IX. La pena o medida de seguridad cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso la correspon
diente al concurso de delitos;
"X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de 
la pena y en su caso, para la procedencia de sustitutivos de la pena de prisión o suspensión de la 
misma;
"XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados;
"XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso; y,
"XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando ésta 
proceda.
"La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación 
a proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá hacer del conocimien to de 
las partes.
"Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la decla
ración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre, apellidos, domi
cilio y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que versarán los interrogatorios."
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Juez de Control el procedimien to abreviado, es decir, para que el proceso con
cluya de manera anticipada, sin que sea necesario transitar por la totalidad de 
las etapas del procedimien to ordinario.

96. Se concluye entonces que la acusación es el acto procesal por virtud 
del cual el Ministerio Público decide ejercer la pretensión punitiva del Estado 
contra una persona que probablemente intervino en la comisión de un hecho con
siderado por la ley como delito, con la finalidad de que se apliquen las sanciones 
penales que procedan en caso de que se declare su culpabilidad por la auto
ridad judicial, ya sea a través del juicio oral o mediante el procedimien to abre
viado. Si el Ministerio Público no la formula, ello conduce a que se extinga la 
pretensión punitiva del Estado.

97. Sin duda, es de mayor relevancia la acusación ministerial, pues confor
me al derecho de defensa la persona procesada tendrá pleno conocimien to de 
los hechos que se le atribuyen, su clasificación jurídica, los medios de prueba que 
se pretenden ofrecer en juicio, la pena que solicita la Fiscalía y la reparación del 
daño a la víctima, con el objeto de que pueda ejercer tal derecho oportunamente.

IV. Decisión

98. Las consideraciones anteriores son aptas para declarar infundados los 
conceptos de violación planteados por el quejoso, consistentes en que los ar
tícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, y 205, párrafo primero, del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, son inconstitucionales al establecer que 
sólo el Ministerio Público puede solicitar el procedimien to abreviado, dado que al 
ser una prerrogativa exclusiva de dicho ente, le impide tener acceso a dicho 
procedimien to, con lo que se vulneran los derechos fundamentales de petición, 
a la terminación anticipada del proceso, de audiencia previa, al debido proceso, a 
la seguridad jurídica, a la presunción de inocencia, a la no restricción de garan
tías salvo previsiones constitucionales; así como los principios pro persona, de 
legalidad, de certeza jurídica, de taxatividad, de plenitud hermenéutica, de exac
ta aplicación de la ley penal, de equidad procesal y de subordinación jerárquica 
a la Ley Suprema de la Unión.

99. Como se aprecia, la razón por la cual el quejoso sostiene que los artícu
los cuya regularidad constitucional cuestiona son contrarios a los derechos que 
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refiere, consiste en que le impiden tener acceso al procedimien to abreviado, en 
tanto que únicamente facultan al Ministerio Público para solicitarlo.

100. Pues bien, lo infundado de sus conceptos de violación deriva de que 
los numerales indicados al facultar únicamente al Ministerio Público para solici
tar el procedimien to abreviado, en realidad no le impiden tener acceso al mismo.

101. Ciertamente, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el procedimien to abreviado tiene una doble función en 
el sistema penal acusatorio y oral, a saber: instrumental y de garantía.

102. Su función instrumental consiste en despresurizar las altas cargas de 
trabajo de los órganos jurisdiccionales, al centrar las capacidades institucionales 
en la investigación y persecución de ciertos delitos. Por su parte, su función de 
garantía obedece a que se erige como un mecanismo de acceso a la justicia 
restaurativa.

103. Esta doble función deriva de la interpretación sistemática de los artícu
los 17, párrafo quinto, y 20, apartado A, fracción VII, de la Constitución Federal, en 
tanto que revela; por una parte, que la intención del Constituyente fue incorporar 
distintas vías para la solución del conflicto penal, con el objeto de dotar de mayor 
eficiencia la operación del proceso penal acusatorio y reducir significativamente 
el tiempo de duración de la controversia, ya que no se transitará a la etapa de 
juicio; y, por otra, que su lógica radica en que no exista contradicción probatoria 
ya que el procesado renuncia al juicio oral y acepta ser juzgado con base en los 
datos de prueba que sustentan la acusación, a cambio de una reducción en 
el quántum de la pena de prisión y multa que le ofrece el Ministerio Público para 
tal efecto (bajo los supuestos que la propia ley procesal dispone), a diferencia 
de la que le correspondería si es juzgado en la audiencia de debate.

104. Lo anterior es relevante, pues nos permite comprender que el proce
dimien to abreviado no es un derecho en sí mismo de los implicados, sino una 
institución procesal diseñada para hacer más eficiente al sistema y materializar 
la justicia restaurativa.

105. En ese sentido, el derecho que subyace de esta figura procesal es el 
de acceso a la justicia en su vertiente restaurativa, de manera que este derecho 
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se verá afectado en la medida que se impida u obstaculice injustificadamente 
acudir al mismo.

106. Así, la circunstancia de que en los artícu los 201, fracción I, 202, pá
rrafo primero y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales impugnados, se faculte únicamente al Ministerio Público para solicitar 
el procedimien to abreviado al Juez de Control, no transgrede derecho alguno, 
ya que con ello no se obstaculiza ni impide el acceso a una justicia restaurativa 
a través de este tipo de procedimien to.

107. Tal afirmación obedece a que lo relevante en el procedimien to abre
viado no es la función del Juez de Control, sino el acuerdo al que lleguen las 
partes respecto a la reparación del daño y la reducción de la pena a imponer, 
el cual se manifiesta a través de la aceptación informada por parte del implicado 
de la acusación y la solicitud de una pena reducida por parte del Ministerio 
Público.

108. No hay que perder de vista que una de las características principales 
de la justicia restaurativa es que el conflicto se resuelve por las partes, así como 
que la intervención de los órganos jurisdiccionales sólo se justifica para dar 
validez al acuerdo alcanzado por éstas, dada la naturaleza de los derechos tute
lados en juego. Esto es, las partes, no la autoridad jurisdiccional, son las prota
gónicas en la resolución del conflicto.

109. De ahí que la función del Juez de Control en el marco de un proce
dimien to abreviado no es modular el acuerdo alcanzado entre las partes, sino 
verificar que se cumplan las características que le dan validez.

110. Por lo tanto, la solicitud del procedimien to abreviado al Juez de Control 
se reduce a una simple notificación de que se alcanzó un acuerdo, de lo que se 
sigue que resulta irrelevante quién la formule para efectos de ejercer el derecho 
de acceso a una justicia restaurativa.

111. Por el contrario, lo realmente trascendente para ejercer el derecho 
aludido, a través del procedimien to abreviado, es la existencia de un panorama 
que permita el acercamien to de las partes a fin de que puedan llegar a un acuerdo, 
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de manera que cualquier norma que impida u obstaculice la negociación res
pectiva trastocaría ese derecho.

112. No obstante, se observa que el aspecto apuntado se encuentra sal
vaguardado por el sistema normativo que establece el Código Nacional de 
Procedimien tos Penales respecto al procedimien to abreviado, en la medida que 
establece como obligaciones tanto del defensor del implicado, como del Minis
terio Público, el promover la solución de conflictos a través de este tipo de 
procedimien to.

113. En efecto, la fracción X del artícu lo 117 del ordenamien to procesal 
aludido,18 dispone como una de las obligaciones del defensor promover a favor 
del impu tado la aplicación de mecanismos alternativos de solución de contro
versias o formas anticipadas de terminación del proceso penal. Y la fracción 
XVIII del numeral 131 de dicho código adjetivo, expresamente señala como 
obligación del Ministerio Público promover la aplicación de mecanismos alter
nativos de solución de controversias o formas anticipadas de terminación del 
proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables.19

114. Esto es, de acuerdo con lo dispuesto en dichos numerales, ambas 
partes, defensa y acusador, deben estar dispuestos a negociar, desde luego, 
dentro de los parámetros previamente establecidos en la ley, la posibilidad de 
solucionar el conflicto a través del procedimien to abreviado.

115. Por lo tanto, se insiste, la circunstancia de que los numerales impug
nados señalen como requisito de procedencia del procedimien to abreviado que 

18 "Artícu lo 117. Obligaciones del defensor
"Son obligaciones del defensor:
"...
"X. Promover a favor del impu tado la aplicación de mecanismos alternativos de solución de contro
versias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposicio
nes aplicables."
19 "Artícu lo 131. Obligaciones del Ministerio Público
"Para los efectos del presente código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones:
"...
"XVIII. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o formas 
anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables."
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el Ministerio Público lo solicite, no transgrede el derecho de acceso a la justi
cia, en su vertiente restaurativa, que asiste a todo impu tado.

116. Más aun, para esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, el que se establezca que corresponde al Ministerio Público solicitar el 
procedimien to abreviado, es congruente con la naturaleza de este tipo de proce
dimien tos y, lejos de obstaculizar el acceso al mismo, lo agiliza en tanto que 
permite que en la solicitud respectiva, se fijen las bases necesarias para verificar 
la aceptación informada por parte del implicado respecto a resolver el conflicto 
a través de un procedimien to abreviado y las consecuencias del mismo, esto es, 
la acusación –que deberá contener la enunciación de los hechos atribuidos, su 
clasificación jurídica y grado de intervención–, los datos de prueba que la sus
tentan, las penas y el monto de la reparación del daño.

117. Lo expuesto, además, porque no debe perderse de vista que el con
sentimien to del implicado necesario para tramitarse un procedimien to abreviado, 
recae en aspectos que por mandato constitucional, en exclusiva, corresponden 
al Ministerio Público.

118. De manera que, incluso, en el supuesto de que se permitiera que el 
implicado solicitara al Juez de Control el procedimien to abreviado, se tendría 
que requerir al Ministerio Público para que fije las bases necesarias a fin de 
verificar el consentimien to a ese tipo de procedimien tos. De ahí que se considere 
que una previsión en ese sentido, lejos de abonar al acceso pronto y expedito 
a la justicia, la entorpecería.

119. Además, se parte de la lógica de que la solicitud del procedimien to 
abreviado al Juez de Control es el resultado de que se alcanzó un acuerdo entre 
las partes y, por ende, la negativa de alguna de ellas, en este caso, del Ministerio 
Público, para someterlo a validación por parte de la autoridad jurisdiccional, es 
indicativa de que no existe realmente un consenso entre las partes.

120. Es decir, la consecuencia natural de que las partes lleguen a un acuerdo 
es solicitar que éste se someta a verificación por parte del juzgador para que se 
reconozca su validez y surta plenos efectos jurídicos. Por tanto, la solicitud plan
teada por el Ministerio Público para validar el acuerdo alcanzado lleva implícita 
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la aceptación de su parte de dicho acuerdo, de ahí que una vez presentada la 
petición, la actividad jurisdiccional se centre a verificar la voluntad del implicado 
a someterse a ese tipo de procedimien to en los términos que se dicen acorda
dos, con pleno conocimien to de las consecuencias que ello conlleva.

121. Como puede verse, esta forma de tramitar el procedimien to abreviado, 
además de que agiliza su trámite, propicia un ambiente ideal para salvaguardar 
los derechos del implicado, pues será en la audiencia respectiva, en la que de 
manera personal el juzgador verifique su consentimien to a someterse al mismo 
con pleno conocimien to de las consecuencias que ello implica.

122. De ahí que el artícu lo 201, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, en concordancia con el diverso 205, párrafo primero, 
del propio código adjetivo, establezca que el Juez de Control en la audiencia 
respectiva deberá verificar que el impu tado reconozca estar debidamente infor
mado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del procedimien to abre
viado; expresamente renuncie al juicio oral; consienta la aplicación del 
procedimien to abreviado; admita su responsabilidad por el delito que se le impu
ta; y acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga 
el Ministerio Público al formular la acusación.

123. Como se explicó, para que se logre el fin que persigue esa forma de 
terminación anticipada, es indispensable que exista un acuerdo o negociación 
previa entre el Ministerio Público y el impu tado, pues de otra manera no podría 
concretarse el abreviado, en la medida en que se sustenta en el consentimien to 
de la acusación, la reducción en la pena y la reparación del daño a favor de la 
víctima u ofendido.

124. De tal manera que, para que se resuelva la controversia penal por esta 
vía, es necesario el consenso entre el fiscal y el impu tado; sin embargo, ese 
acuerdo no puede llegar al extremo de modificar las facultades que conforme a 
la constitución en exclusiva corresponden al Ministerio Público, al grado de que 
sea el impu tado quien proponga las condiciones sobre la reducción de la pena 
de prisión y económica o el monto de la reparación del daño ya que, se insiste, 
el Ministerio Público tiene encomendada la pretensión punitiva del Estado.
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125. Efectivamente, si el Ministerio Público como órgano facultado para 
ejercer la acción penal acorde con el principio acusatorio, le corresponde expo
ner los hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de 
intervención, así como las penas y el monto de reparación del daño, conforme 
a las pruebas de cargo que ofrezca, a fin de que el Juez determine la pena a 
imponer en la audiencia de juicio oral; en el caso del procedimien to abreviado, 
la acusación también es un presupuesto indispensable para que el Ministerio 
Público pueda solicitar ante el Juez de Control el procedimien to abreviado, a fin 
de que el proceso concluya mediante esa forma de terminación anticipada.

126. Ello significa entonces que el impu tado, incluso en el supuesto de que 
tuviera la facultad para solicitar al Juez de Control, con base en el acuerdo previa
mente alcanzado, que autorice que el proceso concluya de manera anticipada, 
se tendría que requerir al Ministerio Público a fin de que formule la acusación 
respectiva, pues a él compete ejercer la pretensión punitiva del Estado en tér
minos de los artícu los 21 y 105, apartado A, de la Constitución Federal, para 
posteriormente, verificar en la audiencia respectiva que el implicado consienta 
de manera libre e informada el someterse a dicho procedimien to y las consecuen
cias de ello. Lo anterior, como se dijo, entorpecería el trámite en perjuicio de una 
impartición pronta de justicia.

127. Por tales razones, la circunstancia de que en el Ministerio Público re
caiga la potestad de acudir ante el Juez de Control a solicitar la terminación 
anticipada del proceso penal, no sólo propicia la impartición de justicia pronta 
y genera un ámbito que permite salvaguardar los derechos de los implica
dos, sino también resulta congruente con las facultades constitucionales que en 
exclusiva le corresponden, en tanto que, se reitera, tiene a su cargo el ejercicio 
de la acción penal ante los tribunales.

128. Bajo ese panorama, en términos constitucionales y procesales que 
rigen la solicitud del procedimien to abreviado, como se anticipó, resultan infun
dados los conceptos de violación que plantea el quejoso.

129. Al respecto, cabe precisar que si bien el inconforme refiere que los 
artícu los impugnados vulneran diversos derechos, lo cierto es que ello lo hace 
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depender de que considera que se transgrede su derecho a acudir al proce
dimien to abreviado, por establecerse que conforme a los mismos no puede 
intentar dicho procedimien to, pues establecen como una facultad exclusiva del 
Ministerio Público solicitarlo, no obstante que ese tipo de procedimien tos, como 
medio de conseguir la terminación anticipada del proceso en beneficio de las 
partes, tiene un alcance de mandato constitucional que no puede ser manejado 
a criterio y voluntad sólo del Ministerio Público.

130. Por tanto, los argumentos del quejoso, en realidad, están encaminados 
a sostener que los artícu los que combate son contrarios al derecho que refiere 
tiene al procedimien to abreviado.

131. En ese sentido, no le asiste razón porque, de acuerdo con lo expuesto 
a lo largo de esta resolución, el procedimien to abreviado no constituye un dere
cho en sí mismo, sino que es una institución procesal diseñada para hacer más 
eficiente al sistema y materializar la justicia restaurativa.

132. Además, dado que el derecho que subyace de esta figura procesal 
es el de acceso a la justicia en su vertiente restaurativa, es que se analizaron 
sus planteamien tos bajo esa óptica.

133. Sin embargo, devienen infundados pues esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que los artícu los 201, frac
ción I, 202, párrafo primero y 205, párrafo primero, del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, no son inconstitucionales al establecer que correspon
de únicamente al Ministerio Público solicitar el procedimien to abreviado, ya que 
con tal previsión no se transgrede el derecho de acceso a la justicia en su ver
tiente restaurativa.

Octava. Reserva de jurisdicción al Tribunal Colegiado del conocimien to

134. En atención a que la competencia originaria de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación únicamente se constriñó al análisis 
de la constitucionalidad de los artícu los señalados por el quejoso en su de
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manda de amparo, lo procedente es reservar jurisdicción al Tercer Tribunal Co
legiado en Materia Penal del Segundo Circuito, a fin de que se ocupe de los 
restantes agravios de legalidad hechos valer por el recurrente y que son propios 
de su competencia.

Por todo lo expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, en 
contra de los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, y 205, párrafo pri
mero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, en términos de la con
sideración séptima de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Se reserva jurisdicción al Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Segundo Circuito, para los efectos precisados en la última consi
deración de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos al 
Tribunal Colegiado de Circuito de origen y, en su oportunidad, archívese el ex
pediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
(ponente) y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá quien se reser
va el derecho de formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en el 
Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
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mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 78/2007 y 2a./J. 65/2000 citadas en esta 
sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomos XXVI, diciembre de 2007, página 5, con 
número de registro digital: 170866 y XII, agosto de 2000, página 260, con nú
mero de registro digital: 191452, respectivamente.

La tesis aislada XXVII.3o.86 K (10a.) citada en esta sentencia, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2015 a 
las 14:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 21, Tomo III, agosto de 2015, página 2128, con número 
de registro digital: 2009694.

Las tesis de jurisprudencia de rubro: "LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO CON
TRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICACION." y aislada de rubro: 
"LEYES, AMPARO CONTRA. EL ACTO RECLAMADO ESTÁ INTEGRADO POR 
TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO LEGISLATIVO." citadas en esta senten
cia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima 
Época, Volúmenes 181186, Primera Parte, página 251, con número de regis
tro digital: 232361 y 187192, Primera Parte, página 53, con número de registro 
digital: 232289, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
en relación con el amparo en revisión 100/2021.

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por una
nimidad de cinco votos el amparo en revisión citado al rubro,1 en sesión de 
uno de diciembre de dos mil veintiuno, en el sentido de negar el amparo 

1 Resuelto por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (ponente) y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá quien se reserva el derecho de formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat.
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al quejoso y reservar jurisdicción al Tribunal Colegiado del conocimien to para 
que resuelva las cuestiones de legalidad.

I. Razones por las que se negó el amparo al quejoso

2. La sentencia determinó la constitucionalidad de los artícu los 201, fracción I, 202, 
párrafo primero, y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien
tos Penales, en los que se otorga al Ministerio Público la facultad de solicitar 
la apertura del procedimien to abreviado.

3. El análisis de fondo de la resolución, se estructuró en tres apartados: a) La defi
nición de justicia restaurativa: Se recalca que el procedimien to penal oral 
debe buscar primordialmente que a la víctima se le reparen el daño causado; 
b) La naturaleza jurídica del procedimien to sumario: Se define a este proce
dimien to como una forma de terminación anticipada del proceso, en donde 
las partes negocian para que el impu tado acepte el hecho considerado como 
delito a cambio de una pena reducida; y, c) La acusación del Ministerio Pú
blico: La representación social tiene el monopolio de la acción penal, de ahí 
que, también es el único que puede solicitar la apertura del procedimien to 
sumario.

4. Por todo lo anterior, se concluyó que el Ministerio Público es el único facultado 
constitucionalmente para aperturar el procedimien to abreviado. De igual 
forma, se destaca que esta forma de terminación anticipada no es un derecho 
sustantivo a favor del impu tado.

II. Razones de la concurrencia

5. No comparto algunas de las consideraciones en que se sustenta la sentencia por 
las razones que enseguida expongo.

6. En principio, si bien coincido en negar el amparo al quejoso y declarar la cons
titucionalidad de los preceptos impugnados y devolver jurisdicción al Tribunal 
Colegiado, pues comparto que se considere constitucionalmente válido que 
el Ministerio Público sea el único facultado para solicitar la apertura del 
procedimien to abreviado y, que esa vía procesal no constituye un derecho 
humano sustantivo en favor del impu tado.

7. No obstante, la razón de este voto concurrente es para apartarme de los párrafos 
64 a 68 de la sentencia. En dichos párrafos se citan algunas consideraciones 
que sustentaron la sentencia dictada en el amparo directo en revisión 
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532/2019,2 en el que se señaló que los roles del Juez de Control al momento 
de que se fija una propuesta de pena reducida en el procedimien to abreviado, 
es sólo de vigilar que se cumplan con las formalidades esenciales para su 
emisión. Asimismo, se señaló que de ninguna manera el órgano jurisdiccional 
podrá revisar el fruto de lo acordado, ya que se debe privilegiar la voluntad 
de las partes.

8. Así, considero en principio que la cita de esos razonamien tos es innecesaria para 
resolver el asunto, debido a que el tema central es determinar si el Ministerio 
Publico es el único facultado para solicitar la apertura del procedimien to abre
viado y no si el Juez de Control puede revisar la regularidad del acuerdo que 
adopten las partes.

9. En segundo lugar, me aparto de las razones sustanciales de esos párrafos, pues 
tal y como me pronuncié en el voto particular que emití en aquél precedente, 
no considero que la intervención del Juez en el procedimien to abreviado se 
limite a la aplicación de las sanciones plasmadas en el acuerdo de termina
ción anticipada del proceso penal, pues considero que tiene la obligación de 
proteger los derechos humanos de las partes. Por tanto, si al verificar la pro
cedencia de la apertura del procedimien to en cuestión, advierte que en el 
convenio exhibido se soslaya o vulnera algún derecho; en ese contexto, 
puede intervenir para hacerle saber al acusado que la pena ofrecida no con
tiene reducción alguna y si a pesar de ello éste insiste en la continuación del 
procedimien to, resolver conforme a lo acordado por las partes.

10. Por otro lado, también considero que el apartado titulado "la justicia restaurativa 
en el sistema penal acusatorio y oral", es innecesario, ya que ese análisis no 
se relaciona con el tema principal del presente asunto.

11. En suma, si bien coincido en la negativa del amparo al considerar que los artícu
los son constitucionales, considero que resultan innecesarias las considera
ciones precisadas y de las cuales me aparto.

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

2 Resuelto en sesión virtual de dos de diciembre de dos mil veinte, bajo la ponencia del Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por mayoría de cuatro votos de los Ministros y Ministras Norma Lucía 
Piña Hernández (quien señaló estar con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones), Ana 
Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente). 
En contra del emitido por el Ministro presidente Juan Luis González Alcántara Carrancá (quien se 
reserva voto particular).
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LOS ARTÍCULOS 201, FRACCIÓN I, 
202, PÁRRAFO PRIMERO, Y 205, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ESTABLECEN QUE 
SÓLO EL MINISTERIO PÚBLICO PUEDE SOLICITARLO, NO TRANSGRE
DEN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA EN SU VERTIENTE 
RESTAURATIVA. 

Hechos: Una Jueza de Control consideró improcedente la apertura del 
procedimien to abreviado solicitada por la defensa de un impu tado, porque 
los artícu los 201, 202 y 205 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
establecen que debe pedirlo el Ministerio Público. Posteriormente, un Juez 
de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo indirecto en el que se cuestionó 
la constitucionalidad de dichos preceptos, pero el Tribunal Colegiado de 
Circuito que conoció del recurso de revisión respectivo levantó el sobre
seimien to y ordenó remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para que resolviera los temas relativos a su competencia originaria.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, y 
205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, al 
establecer que corresponde únicamente al Ministerio Público solicitar 
el procedimien to abreviado, no transgreden el derecho de acceso a la 
justicia en su vertiente restaurativa.

Justificación: La interpretación sistemática de los artícu los 17, párrafo quin
to, y 20, apartado A, fracción VII, constitucionales, revela que el proce
dimien to abreviado tiene una doble función en el sistema penal acusatorio 
y oral: instrumental y de garantía. Su función instrumental consiste en des
presurizar las altas cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales; mien
tras que su función de garantía obedece a que se erige como un mecanismo 
de acceso a la justicia restaurativa. Esta circunstancia denota que el 
procedimien to abreviado no es un derecho en sí mismo, sino una institución 
procesal diseñada para hacer más eficiente el sistema y materializar la 
justicia restaurativa, por lo que el derecho que subyace es el de acceso a 
la justicia en su vertiente restaurativa, el que se verá afectado en la medida 
en que se impida u obstaculice injustificadamente acudir al mismo. Así, 
la circunstancia de que en los artícu los 201, fracción I, 202, párrafo primero, 
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y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, se 
faculte únicamente al Ministerio Público para solicitarlo al Juez de Control, 
no obstaculiza ni impide el acceso a una justicia restaurativa, pues lo rele
vante en el procedimien to abreviado no es la función del Juez de Control 
–que consiste en verificar que se cumplan las características que le dan 
validez–, sino el acuerdo al que lleguen las partes respecto a la reparación 
del daño y la reducción de la pena a imponer –el cual no corresponde 
modular al Juez de Control–, por lo que tal solicitud se reduce a una simple 
notificación de que se alcanzó un acuerdo, de lo que se sigue que resulta 
irrelevante quién la formule para efectos de ejercer el derecho de acceso 
a una justicia restaurativa. Lo realmente trascendente es que exista un 
panorama que permita el acercamien to de las partes a fin de que puedan 
llegar a un acuerdo, el que se encuentra salvaguardado por los artícu los 
117, fracción X, y 131, fracción XVIII, del Código Nacional de Procedimien
tos Penales, en tanto establecen que ambas partes, defensa y acusador, 
deben estar dispuestos a negociar la posibilidad de acudir al procedimien to 
abreviado. Además, el hecho de que se establezca que corresponde al 
Ministerio Público solicitarlo, lejos de obstaculizar el acceso al mismo, lo agi
liza, en tanto que permite que en la solicitud respectiva se fijen las bases 
necesarias para verificar la aceptación informada por parte del implicado 
respecto a resolver el conflicto de esa manera y sus consecuencias, esto es, 
la acusación, los datos de prueba que la sustentan, las penas y el monto 
de la reparación del daño.

1a./J. 45/2022 (11a.)

Amparo en revisión 100/2021. Edgar Noel Ayala Mata. 1 de diciembre de 2021. 
Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita 
Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Ricardo 
Monterrosas Castorena.

Tesis de jurisprudencia 45/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RÉGIMEN PATRIMONIAL EN EL CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 273, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, AL IMPONER 
LAS REGLAS RELATIVAS A LA COMUNIDAD DE BIENES, ES CONTRARIO 
AL DERECHO DE LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3937/2020. 2 DE FEBRERO 
DE 2022. CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO PARA 
FORMULAR VOTO ACLARATORIO, Y ANA MARGARITA RÍOS 
FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: MINISTRO JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIA: CLAUDIA LISSETTE 
MONTAÑO MENDOZA.

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión virtual correspondiente al día dos de febrero de 
dos mil veintidós.

VISTOS, para resolver, los autos del expediente 3937/2020, relativos al 
amparo directo en revisión interpuesto por la parte tercero interesada, **********, 
por propio derecho en contra de la sentencia dictada el veintisiete de agosto de 
dos mil veinte, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, dentro del juicio de amparo directo **********; y,

RESULTANDO:

1. PRIMERO1.—Juicio ordinario civil. **********, demandó en la vía ordinaria 
civil de **********, la terminación judicial de concubinato; la liquidación de bienes 
de acuerdo al artícu lo 273 del Código Civil del Estado de Querétaro; la indemniza
ción correspondiente a los años que duró el concubinato; el pago de pensión 

1 Los antecedentes que se narran son tomados de la ejecutoria del amparo ********** del índice del 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, emitida 
el veintisiete de agosto de dos mil veinte, consultable en el Sistema Integral de Seguimien to de Expe
dientes (SISE).
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alimenticia y su garantía; así como el pago de gastos y costas judiciales 
generados.

2. Del asunto correspondió conocer al Juez Segundo Familiar del Distrito 
Judicial del Estado de Querétaro, quien admitió a trámite y registró el juicio con el 
número de expediente **********, quien emplazó al demandado, el que reconvino 
a la actora la terminación de la relación existente entre las partes, así como que 
se decretara domicilio de depósito a su favor, la devolución de un vehícu lo y diver
sos bienes, así como el dinero que dispuso su contraria sin su autorización.

3. La demandada en reconvención dio contestación a ésta, se allanó a la 
prestación consistente en la conclusión de la relación existente entre las partes, 
negó la procedencia de las restantes prestaciones demandadas, y objetó diver
sas documentales; y, el ocho de julio de dos mil diecinueve, se dictó sentencia 
en la que declaró procedente la terminación del concubinato; tuvo a la actora 
acreditando parcialmente su acción, y al demandado y actor reconvencional 
demostrando parcialmente las propias.

4. SEGUNDO.—Recurso de apelación. Inconformes, ********** y ********** 
interpusieron sendos recursos de apelación, cuyos turnos correspondieron a la 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, quien 
registró con el toca familiar **********; y el catorce de noviembre de dos mil die
cinueve, dictó sentencia en la que modificó la interlocutoria apelada en los tér
minos siguientes:

5. "7. Efectos. Bajo el amparo de las consideraciones expuestas con antela
ción, al haber resultado operantes los agravios de **********, se modifica la sen
tencia impugnada en sus considerandos quinto y sexto, así como su resolutivo 
sexto, para quedar en los siguientes términos:

"...

"QUINTO.—En cuanto a la liquidación de los bienes adquiridos durante el 
concubinato, solicitada por la accionante, se tiene que el último párrafo del ar
tícu lo 273 del Código Civil, establece que los mismos serán regidos por las reglas 
relativas a la comunidad de bienes.
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"Partiendo de lo anterior, **********, sostiene que el inmueble ubicado en 
**********, número **********, colonia **********, Corregidora, Querétaro –o lotes 
**********, ********** y ********** manzana **********, **********, Corregidora, Querétaro– 
y las casas edificadas en él, junto con sus frutos, forman parte de la comunidad 
de bienes del concubinato, pues son propiedad de **********.

"...

"Luego, si se delimitó que el concubinato entre las partes del juicio comenzó 
a finales del mes de marzo de dos mil nueve y se encuentra demostrado que 
********** compró el terreno en cuestión el cuatro de noviembre de dos mil ocho, 
entonces, dicho terreno no forma parte de la comunidad de bienes del concu
binato que existió entre los contendientes, por haber sido adquirido antes de 
dicha relación.

"Además, en lo atinente a las construcciones edificadas en el terreno del de
mandado ... no obstante a que hubieren sido construidas durante el lapso del con 
cubinato con la actora principal, éstas son accesorias al terreno, de tal modo 
que atendiendo al principio general del derecho consistente en que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, si el terreno propiedad de ********** no forma parte 
de la comunidad de bienes a liquidar, tampoco sus accesorios como lo son las 
construcciones en él, y los frutos que éstas generan.

"En consecuencia, dicho bien, sus accesorios y frutos, no forman parte de 
la comunidad de bienes a liquidar.

"...

"OCTAVO.—En cuanto al domicilio de depósito que solicitó el demandado, 
toda vez que ha quedado establecido que el terreno consistente en los lotes 
**********, ********** y ********** manzana *********, **********, Corregidora Querétaro 
y sus accesorios, es decir, las casas construidas en él, entre las que se encuen
tra el domicilio que solicita como depósito, son de su propiedad y no forman 
parte de la comunidad de bienes en liquidación, no requiere que el inmueble sea 
decretado como su domicilio de depósito al no encontrarse en pugna la pro
piedad del mismo, es decir, no está sujeto a la liquidación de bienes generados 
durante el concubinato y su propietario puede disponer libremente de él.
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"... se resuelve:

"...

"SEXTO.—Resulta innecesario decretar el domicilio de depósito solicitado 
por el demandado, por las razones expuestas en el considerando octavo de la 
presente.

"...

"8. Resolutivos. Vistos para resolver los autos del toca en estudio y con 
base en los fundamentos y consideraciones expuestas, este tribunal de alzada 
resuelve:

"...

"SEGUNDO.—Se modifica la sentencia definitiva apelada en los términos 
establecidos en el apartado 7 de ‘efectos’ con relación a la parte considerativa 
del apartado 6 de ‘estudio’."

6. TERCERO.—Juicio de amparo directo. En desacuerdo con la resolución 
antes detallada, **********, por propio derecho mediante escrito presentado el 
seis de diciembre de dos mil diecinueve, ante la Oficialía de Partes de Segunda 
Instancia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, promovió 
demanda de amparo, señalando como autoridades responsables y actos recla
mados, los que a continuación se indican:

7. Autoridades responsables:

• Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro.

• Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar del Distrito Judicial de 
Querétaro.

8. Actos reclamados:

• La sentencia definitiva de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, 
dictada en el toca familiar **********, y su ejecución.
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9. CUARTO.—Preceptos constitucionales violados. La parte quejosa señaló 
como preceptos constitucionales violados en su perjuicio, los artícu los 14 y 16 
de la Constitución Federal.

10. QUINTO.—Trámite y resolución del amparo. El Tercer Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Circuito conoció y admitió 
a trámite la demanda mediante acuerdo de tres de enero de dos mil veinte, bajo el 
número de expediente **********, reconoció el carácter de parte tercero intere
sada a ********** y, sustanciado el juicio, en ejecutoria de veintisiete de agosto 
de dos mil veinte, determinó otorgar la protección de la Justicia Federal, para que 
la Sala responsable: 1) Dejara insubsistente la sentencia reclamada; y, 2) Emi
tiera otra en la que reiterara todos los aspectos ajenos a esta concesión y resol
viera la controversia planteada en relación con la comunidad de bienes, los 
accesorios y frutos del terreno ubicado en **********, número **********, casa 
**********, colonia **********, Corregidora, Querétaro, propiedad de **********, en 
tér minos de esta ejecutoria, esto es, al tenor de lo dispuesto en el artícu lo 273 
del Código Civil del Estado de Querétaro, determinando que en su oportunidad, el 
monto que correspondería a la quejosa por concepto de gananciales, en relación 
con los inmuebles construidos en el terrero aludido, se cuantifiquen económica
mente, conforme a las normas de dicho ordenamien to que regulan el derecho de 
accesión, donde uno construye en un terreno ajeno, pero con el consentimien to 
de los dos; y, 3) Resolviera la prestación solicitada por **********, de tener como 
su domicilio de depósito el ubicado en el terreno antes referido, la que fue des
estimada por considerar que no forma parte de la comunidad de bienes, consi
derando que, en los términos de la litis establecida, existe la presunción de que 
sí forma parte de dicha comunidad, al ser insuficiente el fundamento legal citado 
por la responsable para justificar lo contrario, la cual es susceptible de admitir prue
ba en contrario en ejecución de sentencia; y, 4) Resolviera lo procedente res
pecto de la entrega de las cantidades consignadas ante el Tribunal de Justicia 
del Estado de Querétaro, a la ahora quejosa, por constituir frutos de la comu
nidad de bienes.

11. SEXTO.—Recurso de revisión. Inconforme con la resolución antes deta
llada, ********** (tercero interesado), mediante escrito presentado el dos de octubre 
de dos mil veinte, ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Vigésimo Segundo Circuito, interpuso recurso de revisión. Sin embargo, 
mediante acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, dictado en el 
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expediente **********, el presidente de este Alto Tribunal desechó el recurso de revi
sión al advertir que del análisis de las constancias de autos se advertía que en 
la demanda no se planteó concepto de violación alguno sobre la inconstitucio
nalidad, incluyendo inconvencionalidad, de una norma de carácter general ni, se 
planteó uno relacionado con la interpretación de algún precepto constitucional 
o tratado internacional, además de que tampoco se advirtió que el Tribunal Cole
giado del conocimien to haya decidido sobre tales cuestiones, por lo que se 
concluyó que no se surtieron los supuestos de procedencia que se establecen 
en los artícu los 81, fracción II, de la Ley de Amparo; 10, fracción III, y 21, fracción 
III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Apoyó sus 
razonamien tos en las jurisprudencias de rubros: "AMPARO DIRECTO EN REVI
SIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN A IMPUGNAR LAS 
CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA 
A CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD." y "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS 
AGRAVIOS DE MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR INEFICACES."

12. Precisó que no era óbice a esa decisión, la circunstancia de que el re
currente invocara violación en su perjuicio de los derechos contenidos en el 
artícu lo 17 de la Constitución Federal, toda vez que la sola mención de ello no 
actualizaba la existencia de un planteamien to genuino de constitucionalidad que 
pudiera dar lugar a la procedencia del recurso; y, adujo que tampoco obstaba 
a lo anterior, que el recurrente planteara en su escrito de agravios la inconstitu
cionalidad del artícu lo 273 del Código Civil para el Estado de Querétaro, toda 
vez que, en el caso concreto, dicho planteamien to resultaba insuficiente para 
justificar la procedencia del medio de impugnación que se intentaba, ya que del 
análisis de las constancias de autos, se advertía que el precepto que se contro
vertía no le fue aplicado por primera vez en la sentencia recurrida ni en el res
pectivo procedimien to de amparo; por lo que no se surtía una cuestión 
propiamente constitucional que hiciera procedente dicho recurso.

13. SÉPTIMO.—Cumplimien to de la sentencia de amparo (**********). 
El nueve de noviembre de dos mil veinte, la Sala Familiar del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, emitió sentencia cumplimentadora2 en el toca 

2 Dictada en cumplimien to de la ejecutoria de veintisiete de agosto de dos mil veinte, emitida en el 
juicio de amparo directo civil **********, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito.
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familiar **********, aclarada el dieciocho de ese mes y año, la cual no constituye 
un obstácu lo para la resolución del presente recurso, cuya materia subsiste al 
haber sido interpuesto antes de que la sentencia recurrida causara ejecutoria, 
lo cual encuentra sustento en la tesis 2a. XII/2010, sustentada por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU MA
TERIA SUBSISTE SI ANTES DE QUE LA SENTENCIA RECURRIBLE CAUSE 
EJECUTORIA, LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJA INSUBSISTENTE LA RE
SOLUCIÓN RECLAMADA EN EL JUICIO DE ORIGEN Y DICTA UNA NUEVA."3

14. OCTAVO.—Recurso de reclamación. En contra del auto que desechó 
el recurso de revisión referido, el tercero interesado recurrente interpuso recurso 
de reclamación ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintisiete de enero de dos mil 
veintiuno, al que se le asignó el número de expediente **********, el cual se declaró 
fundado el recurso de reclamación y se revocó el acuerdo impugnado en sesión 
de catorce de abril de dos mil veintiuno,4 al considerarse que efectivamente, sí 

3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
marzo de 2010, materia común, registro digital: 164913, página 1053, que versa:
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU MATERIA SUBSISTE SI ANTES DE QUE LA SENTENCIA RE
CURRIBLE CAUSE EJECUTORIA, LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJA INSUBSISTENTE LA RESO
LUCIÓN RECLAMADA EN EL JUICIO DE ORIGEN Y DICTA UNA NUEVA. Una nueva reflexión 
conduce a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abandonar el criterio con
tenido en la tesis 2a. CXXXII/2009, de rubro: ‘REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. QUEDA SIN MATERIA 
SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEJA INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA RECLA
MADA EN EL JUICIO DE GARANTÍAS Y, EN SU LUGAR, DICTA UNA NUEVA.’, y a determinar que 
cuando la sentencia, laudo o resolución definitiva reclamada en amparo directo es declarada insub
sistente por la autoridad responsable y emite otra en su lugar, pero estando aún transcurriendo el 
plazo para recurrir aquélla –de ser procedente por haberse alegado en la demanda la inconstitucio
nalidad de alguna norma legal o propuesto la interpretación directa de un precepto de la Constitu
ción, y el Tribunal Colegiado de Circuito se pronuncia al respecto u omite hacerlo–, el recurso de 
revisión inter puesto contra la sentencia que aborda la cuestión constitucional en el juicio no queda 
sin materia en tanto ésta no haya causado ejecutoria, pues la nueva resolución de la responsable 
no puede surtir efecto legal alguno ni modificar la situación jurídica atendiendo al cumplimien to de 
una sentencia de amparo aún no vinculante; considerar lo contrario equivaldría a privar de un derecho 
al recurrente y dejarlo en estado de indefensión al no permitirle ser escuchado a través del recurso 
y, sobre todo, soslayar que conforme al artícu lo 104 de la Ley de Amparo, el cumplimien to de las 
sen tencias de amparo sólo puede exigirse y realizarse válidamente una vez que causen ejecutoria, 
pues antes, por no haber adquirido firmeza legal, no es ni imperativa ni obligatoria, ya que se en
cuentra en situación de expectativa."
4 Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de 
cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (ponente) y los Ministros Juan Luis González 
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subsiste un tema de constitucionalidad importante y trascendente, en virtud de 
que el tercero interesado recurrente vía agravios, impugnó la regularidad cons
titucional del artícu lo 273 del Código Civil para el Estado de Querétaro, acogién
dose a las consideraciones de este Alto Tribunal al resolver los amparos directos 
en revisión 6333/2017 y 928/2017, esta Sala, por mayoría de tres votos, determinó 
la inconstitucionalidad del artícu lo 273 de la entidad en cita, al considerar que con
traviene el derecho al libre desarrollo de la personalidad, así como a la libre 
autodeterminación, por imponer la comunidad de bienes como el régimen patri
monial bajo el cual ha de regirse el concubinato, e impedir a los integrantes del 
mismo elegir libremente a qué régimen se quieren someter.5

15. NOVENO.—Trámite del recurso de revisión ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Por auto de siete de mayo de dos mil veintiuno, el Mi
nistro presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió el recurso 
de revisión interpuesto, registrándolo bajo el número 3937/2020; ello, al conside
rar que existe una cuestión propiamente constitucional relacionado con el tema: 
"La aplicación por primera vez del artícu lo 273, tercer párrafo, del Código Civil 
para el Estado de Querétaro, en perjuicio del recurrente en el juicio de amparo 
directo, actualiza la excepción aceptada por la Primera Sala del Máximo Tribunal 
en la tesis de rubro: ‘AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SUPUESTO EN EL QUE 

Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra pre
sidenta Ana Margarita Ríos Farjat.
5 Amparo directo en revisión 6333/2017, resuelto en sesión correspondiente al cuatro de julio de dos 
mil dieciocho, por mayoría de tres votos de los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz quien se 
reserva el derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente) y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en contra de los emitidos por el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quienes se reservan su derecho a formular voto 
de minoría.
Amparo directo en revisión 928/2017, fallado en sesión correspondiente al cuatro de julio de dos mil 
dieciocho, por mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente). Votaron en contra el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (presidenta), quienes se reservan su de
recho a formular voto de minoría.
En relación con la referencia del tercero interesado recurrente al diverso amparo directo en revisión 
8530/2019, de una revisión de las constancias electrónicas, se advierte el mismo fue desechado 
mediante proveído de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve por presidente de este Alto 
Tribunal; en contra de dicha determinación, se interpuso recurso de reclamación, que fue registrado 
con el número 3161/2019 por esta Primera Sala, y resuelto en sesión de veintidós de abril de dos 
mil veinte como infundado.
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LA INTRODUCCIÓN DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD EN LOS AGRAVIOS 
DEL RECURSO PUEDE DAR LUGAR POR EXCEPCIÓN A SU PROCEDENCIA.’." 
Ade más de que ordenó su turno, para la elaboración del proyecto respectivo, al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, así como el envío de los autos a esta Pri
mera Sala a la que se encuentra adscrito, a fin de que se dictara el acuerdo de 
radicación correspondiente.

16. DÉCIMO.—Radicación del asunto en la Primera Sala. Por acuerdo de 
diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, la Ministra presidenta de esta 
Primera Sala dispuso el avocamien to del asunto, y ordenó el envío de los autos 
al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente, a efecto de que posteriormente diera cuenta en la 
Sala a la que se encuentra adscrito.

CONSIDERANDO:

17. PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente recur
so de revisión, en términos de lo dispuesto por los artícu los 107, fracción IX, de 
la Constitución Federal; 81, fracción II, de la Ley de Amparo; y 21, fracción III, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como en 
los puntos primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, emi
tido el trece de mayo de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el veintiuno del mismo mes y año.

18. Lo anterior en atención a que el recurso fue interpuesto contra una sen
tencia pronunciada en un juicio de amparo directo, derivado de un asunto de natu
raleza civil, competencia de la Primera Sala, aunado a que no se requiere la 
intervención del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

19. SEGUNDO.—Oportunidad del recurso de revisión. Se procede a co
rroborar que la interposición del recurso de revisión principal fue oportuna, por 
tratarse de un presupuesto procesal cuyo análisis debe hacerse de oficio.

20. Al respecto, se advierte que el recurso de revisión planteado por el ter
cero interesado fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con lo 
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dispuesto por el artícu lo 86 de la Ley de Amparo. Esto es así, pues de las cons
tancias de autos se advierte que la sentencia recurrida fue notificada por lista a 
**********, el viernes once de septiembre de dos mil veinte. En este sentido, dicha 
notificación surtió efectos el día hábil siguiente, esto es, el jueves uno de octubre 
de la referida anualidad, de conformidad con la fracción II del artícu lo 31 de la 
Ley de Amparo vigente.

21. Así, el plazo de diez días que señala el artícu lo 86 de la Ley de Amparo, 
corrió del viernes dos de octubre al viernes dieciséis de octubre de dos mil 
veinte, sin contar los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis, veintisiete 
de septiembre, así como también los días tres, cuatro, diez y once de octubre por 
corresponder a sábados y domingos días inhábiles en términos de lo dispuesto 
por los artícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Asimismo, sin contar el lunes catorce y martes quince6 
de septiembre. De igual manera, sin contar del miércoles dieciséis al miércoles 
treinta de septiembre7 todos de la referida anualidad, en virtud de que el Tribunal 
Colegiado del conocimien to tuvo periodo vacacional.

22. En tales condiciones, dado que de autos se advierte que el recurso de 
revisión fue interpuesto ante la Oficina de Correspondencia Común a los Tribu
nales Colegiados del Vigésimo Segundo Circuito, el miércoles treinta de sep
tiembre de dos mil veinte, resulta evidente que el medio de impugnación de 
mérito se interpuso de forma oportuna.

6 De conformidad con los artícu los 74 de la Ley Federal del Trabajo, fracción V; 163 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial de la Federación; inciso i) del punto primero del Acuerdo General Número 
18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de 
su competencia, así como de los de descanso para su personal.
Además, cabe señalar que fue declarado inhábil por no correr términos de acuerdo con el oficio 
SGA/MFEN/449/2020 emitido por la Secretaría General de Acuerdos. Y de conformidad con la Cir
cular 13/2020 emitida por el Consejo de la Judicatura Federal.
7 Cabe señalar que de conformidad con la Circular SECNO/13/2020 de ocho de julio de dos mil veinte 
se comunicó, en cumplimien to a lo ordenado por la Comisión de Creación de Nuevos Órganos el 
Tribunal Colegiado del conocimien to, en sesión ordinaria de 6 de julio de 2020, la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos aprobó el punto relativo a la "Propuesta de integración de los bloques 
con los periodos vacacionales a que se refiere el artícu lo 1 del Acuerdo General 16/2020 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal y de modificación del anexo 1 del Acuerdo General Número 
15/2020 del propio Pleno".
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23. TERCERO.—Legitimación. El recurso de revisión fue interpuesto por 
quien se encuentra legitimado para ello, pues lo hace valer el recurrente tercero 
interesado ********** por propio derecho, quien tiene reconocida su personalidad 
en el juicio de amparo **********.

24. CUARTO.—Problemática jurídica a resolver. En el presente asunto 
deberá dilucidarse si el recurso de revisión resulta procedente y, en su caso, deter
minar si los agravios formulados por la parte inconforme conducen a confirmar, 
modificar o revocar la sentencia traída a esta instancia, en la parte sus ceptible 
de revisión, esto es, aquella en la que el Tribunal Colegiado interpretó el artícu lo 
273, tercer párrafo, del Código Civil para el Estado de Querétaro, de cuya incons
titucionalidad se duele el aquí recurrente, señalando que dicho precepto fue 
aplicado por primera vez en su perjuicio, en la sentencia aquí recurrida.

25. QUINTO.—Cuestiones necesarias para resolver el asunto. A conti
nuación, se sintetizan los argumentos atingentes a las cuestiones medulares que 
constituyen la materia de constitucionalidad que se resolverá en la presente 
instancia.

26. I. La parte quejosa hizo valer los siguientes conceptos de violación:

1.1. Expresó que la Sala responsable violó en su perjuicio el artícu lo 273 del 
Código Civil del Estado de Querétaro, que establece que los bienes adquiridos 
durante el concubinato se regirán por las reglas relativas a la comunidad de bie
nes, pues las seis casas construidas sobre el terreno propiedad del demandado 
constituyen gananciales.

1.2. En ese tenor, atribuyó que la sentencia carece de la debida fundamen
tación y motivación, al sustentarse en el principio general de derecho de "lo acce
sorio sigue la suerte de lo principal", el cual no es aplicable al caso, porque se 
trata de inmuebles que se construyeron durante diez años de concubinato, incluso, 
es desproporcional pensar que la quejosa no participó en las ganancias que la 
contraria obtuvo durante dicha relación.

1.3. Refiere que los principios generales del derecho son la última fuente del 
derecho, ya que antes están la supletoriedad y la analogía, aunado a que no de
bieron utilizarse, al haber reglamentación expresa al caso.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2966  Mayo 2022

1.4. Señala que, tratándose de un dilema interpretativo, debe atenderse al 
principio de prevalencia de interpretación, conforme al cual el intérprete no es 
libre de elegir, sino que debe seleccionarse la opción interpretativa que genere 
mayor o mejor protección a los derechos.

1.5. Por otro lado, precisó que la Sala responsable omitió pronunciarse 
sobre la orden de restricción decretada en el expediente natural respecto del 
demandado, por lo que corre peligro inminente.

1.6. Añade que la Sala es coadyuvante en la violencia económica y física 
que se pretende ejercer por el demandado en su contra, porque en el juicio de 
origen quedó acreditado el concubinato, y no obstante ello, se le negó la pensión 
alimenticia que solicitó, cuando quedó plenamente demostrado en autos que no 
trabajó para estar al pendiente de su pareja, del cuidado de la casa, y que, inclu
so, es una de las seis construidas en el terreno propiedad del demandado y, por 
tanto, era su domicilio de depósito y se ocupaba de todo lo relaciona do a la 
construcción de dichos inmuebles; aunado a que, como se acreditó en autos, 
la quejosa tiene una discapacidad física que si bien, no le impide trabajar, sí la 
limita a tener un mejor empleo –renquea por un padecimien to desde la infan cia 
de artrosis de cadera de etiología infecciosa–, lo que si bien no es un factor 
determinante, en cualquier empleo prefieren a alguien sin este padecimien to; 
aunado a ello, está el hecho de no estar actualizada y vigente en materia laboral 
profesional.

1.7. No obstante, la quejosa evidenció que la Sala responsable violó en su 
perjuicio el Código Civil del Estado de Querétaro, en la parte relativa al concu
binato, pues al tratarse de una ley expresa se le debió dar prioridad, sin embargo, 
en la sentencia que combate no entró al estudio de los agravios que se hicieron 
valer en la apelación, los que debe estudiar a detalle, por lo que se resolvió de 
manera arbitraria, con violación a su derecho de tutela judicial efectiva, consa
grado en el artícu lo 17, en relación con el diverso 1o., ambos de la Constitución 
Federal en menoscabo de su dignidad, al negarle la protección más amplia.

1.8. Además, asegura que la sentencia reclamada carece de congruencia, 
fundamentación y motivación, porque se omitió analizar cuestiones procesa
les, formales y de fondo, entre ellas, hacer una relación sucinta de las cuestiones 
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planteadas y una valoración lógica de las pruebas rendidas por las partes; en 
específico, que se omitió analizar los argumentos relativos a que:

• El Juez natural señaló que la quejosa sí tiene derecho a los bienes pro
piedad de la contraria, pero que éstos se acreditarán en ejecución, lo que es 
falso, ya que desde la radicación del juicio se acreditó dicha propiedad.

• Como parte de los gananciales también desde la radicación se acreditó 
la existencia de dos contratos de arrendamien to, en los cuales se acredita la 
propiedad y que percibe rentas, así como que debe obtener gananciales de 
esas rentas.

• La contraria presenta un contrato de una persona moral en donde la socia 
principal es su madre, el cual es de fecha incierta, en el que figura la leyenda "y 
lo hace valer para proteger el 85% de los gananciales citados", del cual derivó 
una resolución federal que debe valorarse.

27. II. El Tribunal Colegiado del conocimien to, al dictar la sentencia aquí 
impugnada, en los temas que interesan al presente recurso, determinó lo 
siguiente:

2.1. Estableció que si bien asiste razón a la autoridad responsable al con
siderar que el terreno ubicado en **********, propiedad del tercero interesado, 
fue adquirido previo a la constitución del régimen de concubinato y que la suerte 
de las construcciones debe seguir la del terreno por ser el principal, también es 
cierto que no por esa sola razón deban excluirse de dicha comunidad los acce
sorios del terreno referido, ya que si bien las construcciones no pueden sepa
rarse del terreno, sí pueden ser objeto de valuación pericial para los efectos de 
la correspondiente distribución.

2.2. Destacó que existe normatividad expresa establecida en el artícu lo 273 
del Código Civil para el Estado de Querétaro, cuya aplicación fue soslayada por 
la autoridad responsable, quien debió considerar que la norma especial (comu
nidad de bienes en materia familiar) prevalece sobre la general (derecho de 
accesión), sin que en el caso justificara en modo alguno el porqué de la inapli
cación de dicha norma.
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2.3. Determinó que de la interpretación sistemática de los artícu los 273, 
164, 165 y 195 del Código Civil para el Estado de Querétaro, era dable concluir 
que, si bien asistía razón a la autoridad responsable al considerar que el bien 
inmueble de referencia propiedad, del tercero interesado, no forma parte de la 
co munidad de bienes establecida entre las partes en virtud de concubinato que 
mantuvieron; no lo es que por esa sola razón deban excluirse de la misma los 
accesorios y frutos del mismo, como son las casas construidas en dicho terreno 
y las ganancias obtenidas por las mismas, respectivamente.

2.4. Precisó el Colegiado que lo anterior fue así en virtud de que los bienes 
adquiridos durante la comunidad de bienes se presumen gananciales mientras 
no se pruebe lo contrario.

2.5. En ese contexto, estableció que si los preceptos que rigen la comunidad 
de bienes, no establecen de manera expresa que los frutos y accesorios de los 
bienes de cada uno de los cónyuges o concubinos, deba pertenecer al propie
tario, como sí lo hace respecto del régimen de separación de bienes, es evidente 
la intención del legislador de considerar como parte de la comunidad de bienes 
los accesorios y frutos de los bienes que cada una de las partes tuviere en lo 
particular, pues de otro modo no hubiese hecho tal distinción en las caracterís
ticas de cada régimen patrimonial.

2.6. Sobre esa base, el Colegiado estimó que la sentencia reclamada sos
layó los derechos fundamentales de la quejosa, al omitir considerar que el artícu lo 
273 del Código Civil para el Estado de Querétaro, establece que los bienes 
adquiridos durante el concubinato se regirán por las reglas atinentes a la comuni
dad de bienes y que, por ende, los seis inmuebles (casas), que se construyeron 
en el terreno del demandado constituían parte de los gananciales de la co
munidad de bienes establecida por las partes, en virtud del concubinato que 
mantuvieron.

2.7. En ese sentido, dado que en la sentencia reclamada se declaró impro
cedente la prestación solicitada por el tercero interesado, hoy recurrente, de tener 
como su domicilio el bien inmueble que señaló, al considerar que no formó parte 
de la comunidad de bienes; entonces, habiéndose considerado que sí forma 
parte de ésta, el Colegiado ordenó a la Sala responsable, se pronunciara con 
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libertad de jurisdicción sobre tal prestación, determinando que existe la presun
ción de que sí forma parte de la comunidad de bienes, lo cual era susceptible 
de prueba en ejecución de sentencia.

2.8. En ese sentido, determinó que los efectos de la concesión otorgada a 
favor de la parte quejosa eran:

a) Dejar insubsistente la sentencia reclamada; y, en su lugar:

b) Dictar una nueva resolución en la que la Sala responsable reiterara todos 
los aspectos ajenos a esta concesión y resolviera la controversia planteada en 
relación con la comunidad de bienes, los accesorios y frutos del terreno ubicado 
en **********, número **********, colonia **********, Corregidora, Querétaro, propie
dad de **********, en términos de esta ejecutoria, esto es, al tenor de lo dispuesto 
en el artícu lo 273 del Código Civil del Estado de Querétaro, determinando que en 
su oportunidad, el monto que correspondería a la quejosa por concepto de ga
nanciales, en relación con los inmuebles construidos en el terrero aludido, se cuan
tifiquen económicamente conforme a las normas de dicho ordenamien to, que 
regulan el derecho de accesión, donde uno construye en un terreno ajeno, pero 
con el consentimien to de los dos, citadas en líneas precedentes.

c) Asimismo, con plenitud de jurisdicción, resolver sobre la prestación soli
citada por **********, de tener como su domicilio de depósito el ubicado en calle 
**********, número **********, casa **********, colonia **********, **********, Corregidora, 
Querétaro, la que fue desestimada por considerar que no forma parte de la co
munidad de bienes, considerando que, en los términos de la litis establecida, existe 
la presunción de que sí forma parte de dicha comunidad, al ser insuficiente el 
fundamento legal citado por la responsable para justificar lo contrario, la cual es 
susceptible de admitir prueba en contrario en ejecución de sentencia, como 
quedó precisado en esta ejecutoria.

d) En su caso, resolver lo procedente respecto de la entrega de las canti
dades consignadas ante el Tribunal de Justicia del Estado de Querétaro, a la 
ahora quejosa, por constituir frutos de la comunidad de bienes.

28. III. Inconforme con el fallo anterior, **********, al combatir la sentencia 
de amparo, hizo valer los siguientes agravios:
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3.1. Comenzó señalando que si bien no le ha sido aplicado el artícu lo 273 
del Código Civil para el Estado de Querétaro, tal aplicación es inminente porque 
así lo ordenó el Tribunal Colegiado a la Sala Familiar, por lo que con fundamento 
en el artícu lo 17 constitucional respecto de la justicia pronta y efectiva, no es 
necesario esperar a que la responsable dicte una nueva sentencia en cum
plimien to, para entonces ir en un nuevo amparo y recurso de revisión a contro
vertir el precepto, puesto que de no promover el recurso de revisión en este 
momento, podría entenderse que consintió la orden de aplicación hecha por el 
Tribunal Colegiado.

3.2. En el primer agravio refiere a que dicho tribunal contravino los criterios 
establecidos por esta Primera Sala, expresados en los amparos directos en re
visión 6333/2017 y 928/2017, en los que declaró inconstitucional el artícu lo 273, 
tercer párrafo, del Código Civil del Estado de Querétaro, que indebidamente 
ordenó aplicar a la Sala responsable, por lo que la sentencia de amparo com
batida deberá ser revocada y decretar la inaplicabilidad del precepto en cuestión, 
dada su inconstitucionalidad.

3.3. En el segundo agravio el recurrente menciona que el Tribunal Cole
giado omitió ejercer control difuso de constitucionalidad y convencionalidad 
respecto del artícu lo 273 del Código Civil para el Estado de Querétaro, por lo 
que la sentencia combatida debe ser revocada y el precepto en cuestión inapli
cado por inconstitucional de conformidad con las consideraciones del Alto Tribunal, 
al resolver el amparo directo en revisión 928/2017 y, en su lugar, deberá negar 
el amparo a la quejosa.

29. SEXTO.—Requisitos generales de procedencia del recurso de revisión. 
Una vez que se conocen las cuestiones que se estiman necesarias para resolver 
el presente asunto, en primer término resulta necesario establecer los requisitos 
de procedencia del recurso de revisión.

30. Para tal efecto, es necesario tener presente que el artícu lo 107, fracción 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente al dos 
de octubre de dos mil veinte, data en que fue interpuesto el presente recurso de 
revisión, establecía lo siguiente:
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31. "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimien tos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"...

"IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra 
de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas gene
rales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Constitución 
u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo dispon
ga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimien to de los acuerdos 
generales del Pleno. La materia del recurso se limitará a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

32. Ahora bien, en la exposición de motivos de la reforma que dio origen a 
la redacción del artícu lo 107, fracción IX, de la Constitución Federal, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, se señala que 
entre los objetivos de la reforma se persigue fortalecer y perfeccionar la estruc
tura del Poder Judicial de la Federación y consolidar a su órgano superior: la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como un tribunal garante de nuestra 
Constitución, a fin de que pueda concentrarse en la resolución de aquellos asun
tos que revistan la mayor importancia y trascendencia para el ordenamien to 
jurídico nacional y del Estado Mexicano en su conjunto.8

8 En la exposición de motivos mencionada se indica, entre otras cosas, lo siguiente:
"... Siendo la idea eje de la reforma, como lo afirma la exposición de motivos, la de perfeccionar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como supremo intérprete de la Constitución y asignar a los 
Tribunales Colegiados el control total de la legalidad en el país.
"Éstas fueron las reformas que habilitaron y fueron el antecedente directo para la transformación 
estructural del Poder Judicial de la Federación efectuado en la reforma de diciembre de 1994, de 
donde resultó la organización competencial y estructural actual de los órganos que lo integran. Esta 
última reforma no es, entonces, una modificación aislada, sino una más en una línea continua y sis
temática de modificaciones con las mismas ideas fundamentales que se fueron gestando desde la 
década de los cuarentas en nuestro país y que le ha permitido una constante evolución y perfeccio
namien to de la estructura y función de los órganos integrantes del Poder Judicial de la Federación.
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33. De esta manera, la Ley de Amparo, vigente al interponerse el presente 
recurso, establecía:

34. "Artícu lo 81. Procede el recurso de revisión:

"...

"II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la 
constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o de 
los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea Parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando 
hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascen
dencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cum
plimien to de Acuerdos Generales del Pleno.

"La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propia
mente constitucionales, sin poder comprender otras."

35. Lo anterior pone en claro que la procedencia del recurso de revisión en 
contra de las sentencias emitidas en los juicios de amparo directo es de carácter 
excepcional; y que, por ende, para su procedencia, es imprescindible que se 
surtan los siguientes requisitos:

1. Que en la sentencia recurrida se haya hecho un pronunciamien to sobre 
la constitucionalidad de una norma de carácter general, o se establezca la 

"La reforma que aquí se presenta a los artícu los 94 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se inscribe en esta lógica, la de fortalecer y perfeccionar la estructura del Poder 
Judicial de la Federación y consolidar a su órgano superior: La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como un tribunal garante de nuestra Constitución que pueda concentrarse en la resolución de los 
asuntos de importancia y trascendencia para la totalidad del ordenamien to jurídico nacional y del 
Estado Mexicano en su conjunto.
"Lo anterior claramente debe pasar por el fortalecimien to de los Tribunales Colegiados de Circuito 
y el reconocimien to de sus integrantes como conformadores de los criterios de interpretación de 
legalidad. Este fortalecimien to debe ser, además, consistente con las anteriores reformas y con las 
ideas que las sustentan para lograr una consolidación adecuada del sistema en su totalidad y no 
como soluciones parciales y aisladas que no son consistentes con la evolución del sistema judicial 
mexicano."
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interpretación directa de un precepto constitucional o derecho humano estable
cido en algún tratado internacional de los que el Estado Mexicano sea Parte; o 
que habiéndose planteado expresamente uno de esos temas en la demanda de 
amparo, el Tribunal Colegiado haya omitido pronunciarse al respecto, en el enten
dido de que se considerará que hay omisión cuando la falta de pronunciamien to 
sobre el tema, derive de la calificativa de inoperancia, insuficiencia o ineficacia 
de los conceptos de violación efectuada por el Tribunal Colegiado;9 y

2. Que el problema de constitucionalidad resuelto u omitido en la sentencia 
de amparo, sea considerado de importancia y trascendencia, según lo disponga 
el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sus acuerdos 
generales.

36. En relación con este segundo requisito el Pleno de este Alto Tribunal 
emitió el Acuerdo General Número 9/2015, en el cual se consideró que la impor
tancia y trascendencia sólo se actualiza cuando:

I. El tema planteado permita la fijación de un criterio novedoso o de rele
vancia para el orden jurídico nacional; o,

II. Lo decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimien to 
de algún criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
entendido de que el criterio en cuestión necesariamente deberá referirse a un 
tema de naturaleza propiamente constitucional, ya que de lo contrario, se estaría 
resolviendo en contra de lo que establece el artícu lo 107, fracción IX, de la Cons
titución Federal.

37. También, cabe destacar que conforme a la tesis 1a. CCLXXXII/2016 (10a.), 
de esta Primera Sala, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIMEN SIO
NES QUE DEBE ATENDER EL ESTUDIO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO.", la "importancia y 
trascendencia" deben tenerse por satisfechas en dos dimensiones: una según la 
función tutelar del recurso de revisión; y otra, por la función que tiene este recurso 

9 Esto es acorde con lo establecido en el punto tercero, inciso III, del Acuerdo General 9/2015.
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como fuente de estándares constitucionales; siendo que conforme a la primera, 
esa importancia y trascendencia depende de que los agravios resulten atendibles, 
en términos de un análisis preliminar; y, la segunda, se analiza bajo una óptica 
de lo que representa el pronunciamien to desarrollado para el orden jurídico y la 
sociedad, de modo que dicho el estudio relativo no se encuentra supeditado 
a la relevancia que el caso pueda tener para la recurrente en lo individual.

38. SÉPTIMO.—Análisis de los requisitos de procedencia en el caso con
creto. Atendiendo a los requisitos exigidos para la procedencia del recurso 
de revisión, esta Primera Sala estima que el presente medio de impugnación es 
procedente.

39. Lo anterior es así, en virtud de que en torno al primer requisito, consis
tente en que exista un tema de constitucionalidad susceptible de ser analizado, el 
mismo se estima cumplido, porque el inconforme reclama la inconstituciona
lidad del tercer párrafo del artícu lo 273 del Código Civil para el Estado de 
Querétaro, y el presente recurso de revisión constituye la única vía para hacer 
valer sus planteamien tos al respecto, ya que no se encontraba en aptitud de 
acudir al juicio de amparo en calidad de quejoso, porque la resolución del Tribu
nal Colegiado, aquí recurrida, constituye el primer acto de aplicación en su 
perjuicio respecto de la norma combatida, tal como se estableció en el recurso 
de reclamación 57/2021, antecedente del auto admisorio de este medio de im
pugnación, atento a lo establecido en la tesis 1a. XLII/2017 (10a.), sustentada 
por esta Primera Sala, de rubro: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SUPUESTO 
EN EL QUE LA INTRODUCCIÓN DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD EN LOS 
AGRAVIOS DEL RECURSO PUEDE DAR LUGAR POR EXCEPCIÓN A SU 
PROCEDENCIA."

40. Efectivamente, de la sentencia recurrida se advierte que como parte de 
la litis original, se analizó cuáles eran los bienes que integraban la comunidad 
concubinal, cuestión que también fue motivo del recurso de apelación, en cuya 
reso lución se consideró que las diversas construcciones realizadas durante la 
vigencia del concubinato, en el terreno propiedad del demandado, hoy recurren
te, no formaban parte de la comunidad de bienes, ya que ese bien inmueble lo 
había adquirido este último previo a la vigencia del concubinato.
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41. Sin embargo, en la sentencia del amparo que en contra de esa deter
minación promovió la actora principal, el Colegiado determinó concederle el 
am paro, al estimar que dichas construcciones eran gananciales, por lo que 
en términos del multicitado artícu lo 273 del código sustantivo para el Estado de 
Que rétaro, debía establecerse el monto que de los mismos correspondía a la 
peticionaria de garantías.

42. Ejecutoria en contra de la cual el tercero interesado interpuso el presente 
recurso, al considerar que en ella se había ordenado la aplicación en su perjuicio 
del numeral en cuestión, mismo que resultaba inconstitucional al haber sido de
clarado de esa forma por esta Primera Sala, al resolver los amparos directos en 
revisión 6333/2017 y 928/2017.10

43. Así, en el recurso de reclamación 57/2021 a que se ha hecho referencia, 
se determinó que en la sentencia de apelación no se aplicó en perjuicio del ter
cero interesado, hoy inconforme, el precepto de referencia, sino en la sentencia 
de amparo aquí recurrida, lo cual trascendió al sentido de esa resolución, por lo 
que era dable la impugnación de su inconstitucionalidad a través del presente 
recurso de revisión. De igual manera, se estableció que, bajo causa de pedir, el 
recurrente vía agravios, impugnó la regularidad constitucional del artícu lo 273 
del Código Civil para el Estado de Querétaro, acogiéndose a las consideracio
nes de este Alto Tribunal al resolver el amparo directo en revisión 928/2017.

10 Amparo directo en revisión 6333/2017, resuelto en sesión correspondiente al cuatro de julio de 
dos mil dieciocho, por mayoría de tres votos de los señores Ministros: José Ramón Cossío Díaz quien 
se reserva el derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente) y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en contra de los emitidos por el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quienes se reservan su derecho a formular voto 
de minoría.
Amparo directo en revisión 928/2017, fallado en sesión correspondiente al cuatro de julio de dos mil 
dieciocho, por mayoría de tres votos de los Ministros: José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente). Votaron en contra el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (presidenta), quienes se reservan su dere
cho a formular voto de minoría.
En relación con la referencia del tercero interesado recurrente al diverso amparo directo en revisión 
8530/2019, de una revisión de las constancias electrónicas, se advierte que el mismo fue desechado 
mediante proveído de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve por presidente de este Alto 
Tribunal; en contra de dicha determinación, se interpuso recurso de reclamación, que fue registrado con 
el número 3161/2019 por esta Primera Sala, y resuelto en sesión de veintidós de abril de dos mil 
veinte como infundado.
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44. Por otra parte, se estima también cumplido el requisito de importancia 
y trascendencia, en virtud de que como se sostiene en el propio recurso de 
reclamación, al resolverse los amparos directos en revisión 6333/2017 y 928/2017, 
esta Sala por mayoría de tres votos, determinó la inconstitucionalidad del artícu lo 
en comento; sin embargo, lo determinado en tales precedentes, por una parte, no 
constituye jurisprudencia obligatoria y, por otra, la integración de esta Primera 
Sala ha cambiado, así como la forma de crear jurisprudencia, siendo por ello 
relevante la resolución del presente asunto, pues de alcanzar una mayoría de 
cuatro votos, constituirá jurisprudencia por precedentes, obligatoria en términos 
del actual artícu lo 223 de la Ley de Amparo,11 circunstancia por la cual, la resolu
ción del presente recurso podría dar lugar a un criterio novedoso y de relevancia 
para el orden jurídico nacional. En efecto, una Ministra y un Ministro de la actual 
integración no se han pronunciado en torno a la regularidad constitucional del 
precepto cuestionado, por lo que su votación podría variar el criterio adoptado 
por esta Primera Sala al resolver los precedentes; de ahí que se surtan las notas 
de importancia y trascendencia.

45. Bajo esa lógica, como en el caso se encuentran satisfechos los requi
sitos de procedencia mencionados, es dable llevar a cabo el estudio de fondo.

46. OCTAVO.—Estudio de fondo del asunto. Como se precisó, el recu
rrente aduce que el artícu lo 273, tercer párrafo, del Código Civil para el Estado 
de Querétaro es inconstitucional, lo que apoya esencialmente en las conside
raciones vertidas por esta Primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 
928/2017, en el que se analizó la regularidad constitucional de ese ordinal, con
cluyendo en su inconstitucionalidad.

11 (Reformados D.O.F. 7 de junio de 2021)
"Artícu lo 215. La jurisprudencia se establece por precedentes obligatorios, por reiteración y por 
contradicción."
"Artícu lo 216. La jurisprudencia por precedentes obligatorios se establece por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas ..."
"Artícu lo 223. Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias que dicten 
las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constituyen precedentes obligatorios para 
todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas cuando sean to
madas por mayoría de cuatro votos. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias 
para justificar la decisión no serán obligatorias."
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47. Así, atendiendo a la causa de pedir,12 se estima fundado el agravio del 
recurrente. Para explicar tal determinación, es necesario dividir el análisis 
del caso en los siguientes tópicos: I) Antecedentes del caso particular; II) Notas 

12 Tesis P./J. 69/2000, Novena Época, registro digital: 191383, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de 2000, página 5, de rubro y texto: "AGRAVIOS EN 
RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE SE ESTUDIEN BASTA 
CON EXPRESAR EN EL ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS CONSIDERACIONES QUE 
SE CONTROVIERTEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA DE PEDIR. Tomando en cuen
ta lo dispuesto en la tesis jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 323, cuyo rubro es ‘CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.’, esta Suprema Corte de Justicia arriba a la conclusión de 
que los agravios que se hagan valer dentro de los recursos que prevé la Ley de Amparo no necesitan 
cumplir con formalidades rígidas y solemnes, ya que, por una parte, los diversos preceptos de este 
ordenamien to que regulan los referidos medios de defensa no exigen requisitos para su formulación 
y, por otra, el escrito a través del cual se hagan valer éstos debe examinarse en su conjunto, por lo 
que será suficiente que en alguna parte de éste se exprese con claridad la causa de pedir, seña
lándose cuál es la lesión o agravio que las respectivas consideraciones le provocan, así como los 
motivos que generan esta afectación, para que el órgano revisor deba analizarlos; debiendo preci
sarse que esta conclusión únicamente exime al recurrente de seguir determinado formalismo al 
plantear los agravios correspondientes, mas no de controvertir el cúmulo de consideraciones que 
por su estructura lógica sustentan la resolución recurrida, o, en su caso, las circunstancias de hecho 
que afectan la validez de esta última."
Tesis 2a. LXVII/2001, Novena Época, registro digital: 189587, Segunda Sala, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, mayo de 2001, página 463, de rubro y texto: "RE
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SE REÚNEN LOS REQUISITOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN
CIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, AUN CUANDO LOS AGRAVIOS NO SE REFIERAN 
MINUCIOSA Y EXHAUSTIVAMENTE A TODAS LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECU
RRIDA, SI DE SU ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE PERMITEN DETERMINAR LA CAUSA DE PEDIR Y, 
CON ELLO, ABORDAR EL ESTUDIO DE FONDO. De lo previsto en el punto primero, fracción II, inciso 
b), del Acuerdo 5/1999 de veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que para determinar la procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de 
importancia y trascendencia si los agravios son ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, 
no pudiéndose estimar que tienen esas características aquellos que, si bien no se refieren de manera 
minuciosa y exhaustiva a todas las consideraciones en que se sustentó la sentencia recurrida, de 
su análisis integral se advierte que permiten al juzgador determinar la causa de pedir y, con ello, 
abordar el estudio de fondo del asunto, examinando si la referida sentencia combatida fue o no 
correcta, resultando aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 63/98, de rubro: ‘CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.’, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 323.". Amparo directo 
en revisión 1124/2000. Abel Hernández Rivera y otros. 17 de abril de 2001. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Minerva Cifuentes Bazán.
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preliminares atinentes a la obligación constitucional de protección a todas las 
formas de familia y su relación con la regulación de las consecuencias patrimo
niales del concubinato; III) Análisis de constitucionalidad en el que se estable
cerá si el régimen patrimonial de comunidad de bienes que impone el artícu lo 
273, párrafo tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro, supone una 
medida que resulta desproporcional frente al derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, que implica la libertad de autodeterminación; IV) Estudio del caso 
concreto y de la sentencia del Tribunal Colegiado; y, V) Decisión.

48. I) Antecedentes del caso particular.

49. Es preciso recordar que en el caso a estudio, la quejosa **********, de
mandó la terminación judicial de concubinato que la unía al tercero interesado, 
aquí recurrente **********, así como la liquidación de bienes atento a lo dispuesto 
en el artícu lo 273 del Código Civil del Estado de Querétaro, y la indemnización 
correspondiente a los años que duró el concubinato; así como el pago de pen
sión alimenticia, su garantía; y, el diverso de gastos y costas.

50. El demandado reconvino la terminación del concubinato, así como la 
declaración de domicilio de depósito a su favor, devolución de un vehícu lo, 
bienes y dinero del que señaló dispuso su contraria sin su consentimien to.

51. La demandada en la reconvención se allanó a la conclusión del concu
binato, y negó la procedencia de las restantes prestaciones.

52. Seguido el procedimien to, fue dictada la sentencia de primer grado en 
la que se declaró procedente la terminación del concubinato y se tuvo a la actora 
principal acreditando parcialmente su acción, así como al demandado y actor 
reconvencional demostrando parcialmente las propias. Esto es, fue declarada 
procedente la terminación del concubinato, así como la liquidación de bienes 
adquiridos por las partes durante su vigencia, a razón del cincuenta por ciento, 
la que se llevaría a cabo en ejecución de sentencia; asimismo, se declararon 
improcedentes la indemnización y pensión alimenticia solicitadas y la diversa 
prestación del demandado y acto reconvencional, relativa a la declaración de 
domicilio de depósito, así como sin materia el resto de sus prestaciones.
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53. En contra de esa decisión, ambas partes apelaron y aunque la senten
cia fue modificada por el tribunal de alzada en lo que respecta a los bienes que 
deben integrar la comunidad de bienes, ya que excluyó el bien inmueble ubica
do en **********, número **********, casa **********, colonia **********, **********, 
Corregidora Querétaro, y las casas edificadas en él, junto con sus frutos, por 
considerar que el terreno fue adquirido por el demandado, hoy recurrente, previo 
al inicio del concubinato y que si bien las construcciones en él realizadas se 
efectuaron durante la vigencia del mismo, eran accesorias al terreno, de modo 
que atendiendo al principio general de que lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal, si el terreno propiedad del demandado no formaba parte de la comuni
dad de bienes a liquidar, tampoco sus accesorios como lo eran las construcciones 
en él y los frutos que éstas generaran.

54. Sin embargo, en lo que al tema interesa subsistió la decisión de consi
derar que existía una comunidad de bienes entre las partes atento a lo dispuesto 
en el artícu lo 273 del código sustantivo para el Estado de Querétaro.

55. En contra de esa determinación, la actora principal promovió juicio de 
amparo directo, argumentando entre otras circunstancias que si bien el inmueble 
referido lo adquirió su contraparte antes de iniciar su relación de concubinato, 
lo cierto era que las construcciones y las ganancias obtenidas por las mismas 
(renta), podían ser objeto de valuación pericial para los efectos de la correspon
diente distribución de bienes, siendo incorrecto estimar que su carácter acce
sorio del terreno propiedad exclusiva del tercero interesado, las excluía de la 
comunidad de bienes existente entre las partes por virtud del concubinato. Lo ante
rior, al existir normatividad expresa, como lo es el ordinal 273 del código sustan
tivo multicitado, cuya aplicación dijo había soslayado la responsable, quien 
debió considerar la norma especial (comunidad de bienes) sobre la general 
(derecho de accesión).

56. Al respecto, el Tribunal Colegiado declaró fundado el argumento res
pectivo y, en consecuencia, estableció que efectivamente, en términos del 
artícu lo 273 aludido, la responsable debió considerar que esa norma especial 
prevalecía; y, por ende, una interpretación sistemática de ese ordinal y de los 
diversos 164, 165 y 195 del código sustantivo en cita, era idónea para concluir 
que aun cuando el terreno no formara parte de la comunidad de bienes estable
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cida entre las partes por virtud del concubinato, tal circunstancia era insuficiente 
para excluir de esa comunidad los accesorios y frutos del mismo, como son las 
casas en él construidas y las ganancias obtenidas por las mismas.

57. Lo anterior, al estimar que los bienes adquiridos durante la comunidad 
de bienes, se presumen gananciales, mientras no se pruebe lo contrario; de ahí, que 
si los preceptos que rigen esa comunidad no establecen de manera expresa 
que los frutos y accesorios de los bienes de cada uno de los concubinos, deba 
pertenecer al propietario, como sí ocurre con la separación de bienes; entonces, 
era evidente la intención del legislador de considerar como parte de la comuni
dad multicitada, los frutos y accesorios de los bienes que cada una de las partes 
tuviere en lo particular, porque de otro modo no hubiese hecho tal distinción en 
las características de cada régimen patrimonial.

58. Por tanto, otorgó el amparo a la quejosa, para que la autoridad respon
sable dejara insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar emitiera otra, en 
la que determinara que en términos de lo dispuesto en la ejecutoria de amparo, 
esto es, al tenor de lo dispuesto en el artícu lo 273 del Código Civil del Estado de 
Querétaro; los accesorios y frutos del terreno en comento, formaban parte de la 
comunidad de bienes y estableciera que en su oportunidad se cuantificara 
económicamente el monto que correspondería a la quejosa por concepto de 
gananciales.

59. En contra de esa decisión, el tercero interesado interpuso el presente 
recurso de revisión, en el que esencialmente señala que el artícu lo 273, tercer 
párrafo, del Código Civil del Estado de Querétaro, aplicado por primera vez en 
su perjuicio en la sentencia recurrida, es inconstitucional, tal como lo había de
terminado esta Primera Sala, al resolver los amparos directos en revisión 
6333/2017 y 928/2017.

60. Tal argumento, como se adelantó, atendiendo a su causa de pedir se 
estima fundado, pues como se verá, el precepto de referencia es inconstitucio
nal, al ser contrario a los derechos de libre autodeterminación y el libre desarrollo 
de la personalidad, por imponer la comunidad de bienes como el régimen pa
trimonial bajo el cual ha de regirse el concubinato, e impedir a sus integrantes 
elegir libremente a qué régimen se quieren someter.
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61. Para explicarlo, es menester recordar el texto del artícu lo reclamado:

62. "Artícu lo 273. El concubinato es la unión de un hombre y una mujer, 
libres de matrimonio, con el propósito de integrar una familia y realizar una co
munidad de vida con igualdad de derechos y obligaciones.

"Se presume su existencia, cuando los concubinos vivieron juntos durante 
tres años o si antes de ese lapso de tiempo procrearon hijos en común.

"Los bienes adquiridos durante el concubinato, se regirán por las reglas 
relativas a la comunidad de bienes." (Énfasis añadido)

63. De su contenido, se advierte que la norma en cuestión establece ex ante 
un régimen patrimonial que regulará los bienes que se adquieran en el concubi
nato, a saber, la comunidad de bienes. Esta figura, se rige por las reglas aplicables 
de la copropiedad, de conformidad con el artícu lo 164 del mismo código.13 En este 
precepto también se establece que el régimen de comunidad de bienes regirá 
a los bienes adquiridos durante el matrimonio si los cónyuges no expresaron 
voluntad alguna sobre si preferían vivir bajo un régimen de separación de bienes 
o sociedad conyugal, o si no se cumplieron las formalidades que la ley exige 
para la celebración del acto jurídico.

64. En ese contexto, es necesario determinar si resulta constitucionalmente 
permisible que el legislador imponga ex ante consecuencias jurídicas al concubi
nato en aras de la protección a todas las formas de familia. Y, posteriormente, se 
analizará si el régimen de comunidad de bienes entendido como copropiedad, 

13 "Artícu lo 164. El matrimonio se celebrará bajo los siguientes regímenes de:
"I. Separación de bienes;
"II. Sociedad conyugal; y
"III. Comunidad de bienes.
"Antes o durante la celebración del matrimonio, los cónyuges manifestarán expresamente su voluntad 
para contraerlo bajo régimen de separación de bienes o el de sociedad conyugal; en el último caso, 
deberán otorgarse capitulaciones matrimoniales. Si no se expresa tal voluntad o se omitieran requi
sitos esenciales para su formalización, se aplicará como régimen supletorio el de comunidad de 
bienes para los adquiridos durante el matrimonio, mismo que se regirá por las reglas aplicables a 
la copropiedad. únicamente quedarán excluidos de la comunidad de bienes, los que los cónyuges 
reciban individualmente por donación o por herencia."
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de acuerdo a la legislación de Querétaro, transgrede el derecho al libre desa
rrollo de la personalidad o es una medida proporcional que preserva ese 
derecho.

65. II) Notas preliminares atinentes a la obligación constitucional de 
protección a todas las formas de familia y su relación con la regulación de las 
consecuencias patrimoniales del concubinato.

66. Para determinar si la imposición ex ante de consecuencias patrimonia
les al concubinato es una potestad que le permite al legislador cumplir con 
la obligación de proteger a todas las formas de familia, tal como lo dispone el 
artícu lo 4o. de la Constitución Federal, es necesario entender la motivación cons
titucional que sostiene a dicha obligación. La finalidad de esa obligación se 
compone principalmente de dos ángulos: el principio de igualdad y no discri
minación previsto en el artícu lo 1o. de la Constitución y el principio de interés 
superior del menor, establecido, a su vez, en el artícu lo 4o. de la Norma Funda
mental.

67. Al resolver el amparo directo en revisión 230/2014,14 esta Primera Sala 
determinó que el legislador mexicano ha optado por regular a las parejas de 
hecho, es decir, aquellas que mantienen una relación estable y continuada pero 
que han decidido no sujetarse a un régimen matrimonial. Por tanto, la legislación 
familiar y civil de nuestro país reconoce efectos jurídicos a una relación cuya 
formación no dependió de una declaración expresa y formal de la voluntad pero 
que constituye una unión fáctica de dos personas que, en última instancia, con
forman una familia.

68. Ahora bien, también se reconoció que los legisladores de cada Estado 
gozan de una libertad de configuración para establecer cuáles deben ser los 
requisitos legales para que se reconozcan estas uniones de hecho. En ese sen

14 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 19 de 
noviembre de 2014, por unanimidad de cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secre
tario: Javier Mijangos y González.
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tido, la legislación civil o familiar de cada entidad puede exigir determinados 
requisitos a las personas involucradas, como pueden ser haber alcanzado una 
determinada edad; que no exista una relación de parentesco entre ellos; que 
hayan compartido el mismo domicilio durante un tiempo determinado; la exis
tencia de hijos comunes o la ausencia de algún impedimento para contraer 
matrimonio.

69. El reconocimien to de efectos jurídicos a uniones de hecho como el 
concubinato, deriva de un mandato constitucional establecido en el artícu lo 4o. 
de la Constitución Federal, el cual consiste en la protección de la organización 
y desarrollo de la familia con la finalidad de evitar situaciones de injusticia o des
protección sobre las personas que decidan conformar una familia bajo un esque
ma diverso al matrimonio.15 Dicho criterio se sustenta, a su vez, en lo que esta 
Suprema Corte ha entendido por el concepto de familia.

15 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 1a. VI/2015 (10a.), Décima Época, Tomo I, 
Libro 14, enero de 2015, página 749, registro digital: 2008255, de rubro y texto: "CONCUBINATO. 
SU RECONOCIMIENTO EN EL DERECHO MEXICANO SE DERIVA DEL MANDATO DE PROTECCIÓN 
A LA FAMILIA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUES LO 
QUE SE PRETENDE ES RECONOCER Y PROTEGER A AQUELLAS FAMILILAS QUE NO SE CON
FORMAN EN UN CONTEXTO MATRIMONIAL. Esta Primera Sala advierte que el legislador mexicano 
ha optado por regular a las parejas de hecho, es decir, aquellas parejas que mantienen una relación 
estable y continuada pero que han preferido no sujetarse a un régimen matrimonial, bajo la figura 
del concubinato. Por tanto, es claro que la legislación civil y familiar de nuestro país se ha decantado 
por reconocer efectos jurídicos concretos a una relación en la que no existe una declaración expresa 
y formal de voluntad para formar una vida en común –como la que existe en el matrimonio–, pero 
que en la realidad constituye una unión fáctica de dos personas que en última instancia conforma 
una familia en el sentido más amplio de la palabra. Ahora bien, es importante destacar que el hecho 
de que el legislador haya reconocido efectos jurídicos a este tipo de uniones de hecho, caracteri
zadas principalmente por un grado de estabilidad relevante, se deriva de un mandato constitucional 
establecido en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consis
tente en la protección de la organización y desarrollo de la familia, pues lo que se busca evitar son 
situaciones de injusticia o desprotección sobre aquellas personas que si bien conforman una familia, 
no lo hacen en un esquema matrimonial. Así, es claro que el concepto constitucional de familia no 
puede ser interpretado desde un punto de vista restrictivo y centrado exclusivamente en familias 
formadas en un contexto matrimonial, sino que dicho concepto debe ser entendido desde una 
perspectiva más amplia, debiéndose incluir en él las situaciones de convivencia ajenas al matrimonio 
que desarrollan los mismos fines que éste y que, por lo tanto, deben recibir los mismos niveles de 
protección."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

2984  Mayo 2022

70. En la acción de inconstitucionalidad 2/2010,16 el Pleno de este Alto Tri
bunal determinó que por familia debía entenderse una realidad social y un con
cepto dinámico que, como tal, el legislador ordinario debe proteger. Esto quiere 
decir que la protección ordenada por el artícu lo 4o. de la Constitución Federal debe 
extenderse a todas las formas y manifestaciones de familia existentes en la so
ciedad, lo que incluye –entre otras– a las familias constituidas a través del ma
trimonio o uniones de hecho, así como las monoparentales y las conformadas 
por parejas del mismo sexo.17

71. Lo anterior no significa que todos los tipos de familia deban ser regula
dos por el legislador local de la misma manera, tal como lo reconoció esta Pri
mera Sala al resolver el amparo directo 19/2014.18 Si bien esta Sala ha reconocido 

16 Resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 16 de agosto de 
2010 por mayoría de seis votos a favor del considerando quinto de la sentencia. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco.
17 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, P. XXIII/2011, Novena Época, Tomo XXXIV, 
agosto de 2011, página 871, registro digital: 161309, de rubro y texto: "FAMILIA. SU PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL COMPRENDE A LA FORMADA POR PAREJAS DEL MISMO SEXO (HOMOPA
RENTALES) La protección constitucional de la familia no obedece a un modelo o estructura especí
fico, al tratarse de un concepto social y dinámico que, como tal, el legislador ordinario debe proteger. 
Por tanto, si el matrimonio entre personas del mismo sexo es una medida legislativa que no violenta 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es insostenible que dichas parejas puedan 
acceder a la institución del matrimonio pero no a conformar una familia, que en todo caso debe ser 
protegida en las diversas formas en que se integre, máxime que ello incide definitivamente en la 
protección de los derechos de la niñez, como es crecer dentro de una familia y no ser discriminado 
o visto en condiciones de desventaja según el tipo de familia de que se trate."
18 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 3 de 
septiembre de 2014, por unanimidad de cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Luz Helena Orozco y Villa. De dicho asunto derivó la tesis 1a. CCCLXXVI/2014 (10a.), publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 620, 
registro digital: 2007804, de rubro y texto: "SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, MATRIMONIO Y CON
CUBINATO. EL HECHO DE QUE CONSTITUYAN INSTITUCIONES SIMILARES CUYA FINALIDAD ES 
PROTEGER A LA FAMILIA, NO IMPLICA QUE DEBAN REGULARSE IDÉNTICAMENTE. El artícu lo 2 
de la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal prevé que dicha sociedad es un acto 
jurídico bilateral que se constituye cuando dos personas físicas, de diferente o del mismo sexo, 
mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común, con voluntad de 
permanencia y de ayuda mutua. En este sentido, es indiscutible que la sociedad referida, al igual 
que el matrimonio y el concubinato, es una institución cuya finalidad es proteger relaciones de pareja, 
basadas en la solidaridad humana, la procuración de respeto y la colaboración. Ahora bien, el hecho 
de que la sociedad de convivencia, el matrimonio y el concubinato constituyan instituciones simila
res, no equivale a sostener que existe un derecho humano que obligue a regular idénticamente 
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que "tanto los cónyuges como los concubinos son parte de un grupo familiar 
esencialmente igual, en el que se proporcionan cariño, ayuda, lealtad y solida
ridad ",19 existen distinciones entre el matrimonio y el concubinato cuyo efecto es 
que esta unión de hecho no tenga la misma regulación jurídica respecto de los 
derechos y obligaciones que surgen, tanto del concubinato como del matrimonio 
civil.

72. Sin embargo, el hecho de que existan diferencias entre el matrimonio y 
las uniones de hecho no implica que toda distinción que lleve a cabo el legisla
dor al momento de regular dichas instituciones estén justificadas. Así, de acuer
do con los criterios de esta Primera Sala vertidos en la contradicción de tesis 
148/2012, toda distinción jurídica entre cónyuges y concubinos debe ser objeti
va, razonable y estar debidamente justificada pues, de lo contrario, se estaría 
violando el derecho fundamental a la igualdad y no discriminación reconocido 
por el artícu lo 1o. constitucional.

73. En este mismo sentido, esta Sala determinó en el amparo directo en re
visión 597/2014,20 que aquellas distinciones hechas por el legislador que no sean 
objetivas, razonables y no estén debidamente justificadas resultan discriminato
rias, pues suponen un trato diferenciado basado en el estado marital. Dicho estado 
forma parte de la categoría sospechosa del estado civil y se encuentra estrecha
mente relacionado con la libertad personal, la dignidad y la libertad de pensamien
to. Asimismo, atiende a la decisión autónoma de entrar o no en una relación 
permanente –ya sea jurídica o de hecho– con otra persona y de la cual pueden de
rivar ciertas consecuencias jurídicas.

tales instituciones, ya que éstas tienen sus particularidades y no pueden equipararse en condiciones 
ni en efectos; sin embargo, el derecho a la igualdad implica que no pueden permitirse diferencias 
de trato entre personas que se hallen en situaciones análogas o notablemente similares sin que 
exista un ejercicio legislativo de motivación y justificación, por lo que tal juicio de relevancia es 
aplicable para la sociedad de convivencia respecto de las instituciones del matrimonio y concubi
nato, por tratarse de víncu los familiares."
19 Contradicción de tesis 148/2012, resuelta por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en sesión de 11 de julio de 2012 por mayoría de cuatro votos. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. Disidente: José Ramón Cossío Díaz.
20 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 19 de noviembre de 
2014, por unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna.
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74. Respecto del segundo ángulo que sostiene el deber de protección de 
la familia, es decir, el interés superior del menor, esta Primera Sala determinó al 
resolver el amparo en revisión 1905/201221 que por el simple nacimien to de un 
niño, existe entre éste y sus padres un víncu lo que implica vida familiar.22 Poste
riormente, al resolver el amparo en revisión 504/201423 la Sala concluyó que, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artícu los 17.124 y 1925 de la Convención 

21 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 22 de 
agosto de 2012 por unanimidad de cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Te
resita del Niño Jesús Lucía Segovia.
22 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 1a. CCXXX/2012 (10a.), Décima Época, 
Libro XIII, Tomo 2, octubre de 2012, página 1210, registro digital: 2002008, de rubro y texto: "PRO
TECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artícu los 17 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia 
como derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han realizado diversos 
organismos internacionales en materia de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: a) la 
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y 
el Estado; b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del 
matrimonio; d) por el simple nacimien to de un niño, existe entre éste y sus padres un víncu lo que 
implica vida familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento fundamental de 
aquélla, aun cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que limiten 
tal goce sí conllevan una interferencia al derecho a la protección de la familia; así, una de las inter
ferencias más graves es la que tiene como resultado la división de una familia; e) la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reco
nocen como legítima la disolución del víncu lo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la protección ne
cesaria de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 
internacional en materia de derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre 
procedimien tos válidos o inválidos para disolver el víncu lo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad 
a los Estados para que en sus legislaciones establezcan los que consideren más adecuados para 
regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de éstos se traduzca 
en un trato discriminatorio en los motivos o en los procedimien tos."
23 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 4 de fe
brero de 2015, por unanimidad de cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.
24 "Artícu lo 17.
"1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la socie
dad y el Estado.
"2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, en la medida en que 
éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta convención.
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Americana sobre Derechos Humanos, los niños tienen derecho a vivir con su 
familia, principalmente su familia biológica, por lo que las medidas de protección 
dispensadas por el Estado deben priorizar el fortalecimien to de la familia como 
elemento principal de protección y cuidado de niños y niñas.26

75. De lo anterior se advierte que existe una relación estrecha entre la 
protección a la familia y el interés superior del menor, en la cual el punto de 
contacto entre ambos estriba en que la familia es el ámbito inmediato en el cual 
niñas y niños pueden encontrar satisfacción a sus necesidades básicas, así 
como el entorno que les permitirá llevar a cabo un sano desarrollo psicológico 

"3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimien to de los contrayentes.
"4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos.
"5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo."
25 "Artícu lo 19. Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado."
26 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 1a. CCLVII/2015 (10a.), Décima Época, Libro 
22, Tomo I, septiembre de 2015, página 303, registro digital: 2009862, de rubro y texto: "DERECHO 
DEL NIÑO A LA FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCES EN RELACIÓN CON LOS MENORES EN 
SITUACIÓN DE DESAMPARO. Según lo dispuesto en los artícu los 17.1 y 19 de la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos, los niños tienen el derecho a vivir con su familia, principalmente 
su familia biológica, por lo que las medidas de protección dispensadas por el Estado deben priorizar 
el fortalecimien to de la familia como elemento principal de protección y cuidado del niño o niña. Si 
bien no queda duda de que el Estado Mexicano se halla obligado a favorecer, de la manera más 
amplia posible, el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar como medida de protección al niño, 
esta obligación implica también que, cuando la familia inmediata no puede cuidar al menor y lo haya 
puesto en situación de desamparo, se busque dentro de la comunidad un entorno familiar para él. 
En este sentido, el derecho del niño a la familia no se agota en el mandato de preservación de los 
víncu los familiares y la interdicción de injerencias arbitrarias o ilegítimas en la vida familiar, sino que 
conlleva la obligación para el Estado de garantizar a los menores en situación de abandono su 
acogimien to alternativo en un nuevo medio familiar que posibilite su desarrollo físico, mental, espiri
tual, moral y social. Lo anterior se refuerza ante las numerosas evidencias sobre los impactos nega
tivos que el internamien to de niños y niñas en instituciones residenciales tienen sobre ellos. De ahí 
que encuentre plena justificación el carácter expedito del procedimien to especial previsto en el 
artícu lo 430 del Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal para los menores acogidos 
por instituciones públicas o privadas de asistencia social, cuya finalidad es precisamente la reinte
gración del niño o niña a una estructura familiar tan pronto como ello sea posible, tomando en 
consideración su interés superior."
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y biológico. Lo anterior de ninguna manera significa que el único o principal 
propósito para la formación de una familia sea la procreación o la crianza de los 
hijos y, cuando tal propósito se ha visto reflejado en disposiciones norma
tivas, esta Suprema Corte se ha pronunciado sobre la inconstitucionalidad de 
las mismas.

76. En ese sentido, el Pleno de esta Suprema Corte, al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 8/2014,27 determinó que el interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes implica que su desarrollo y el pleno ejercicio de sus dere
chos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de 
normas y la aplicación de éstas. Por tanto, todas las autoridades deben asegurar 
y garantizar que en todos los asuntos, decisiones y políticas públicas en los que 
se les involucre, se deben garantizar los derechos humanos de niños, niñas y 
adolescentes, lo que implica que la protección de éstos debe realizarse por 
parte de las autoridades a través de medidas reforzadas. En esa lógica, cuando 
los juzgadores tienen que analizar la constitucionalidad de normas, o bien, apli
carlas, y éstas inciden sobre los derechos de niñas, niños y adolescentes, es 
necesario realizar un escrutinio estricto en relación a la necesidad y proporcio
nalidad de la medida.28

27 Resuelto en sesión de 11 de agosto de 2015 por mayoría de nueve votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Ortiz Blanco. Encargado del engrose: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. Quintana Osuna.
28 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, P./J. 7/2016 (10a.), Décima Época, Libro 34, 
Tomo I, septiembre de 2016, página 10, registro digital: 2012592, de rubro y texto: "INTERÉS SUPE
RIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO CUANDO SE 
AFECTEN SUS INTERESES. El interés superior de los niños, niñas y adolescentes implica que el 
desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a su 
vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los asuntos, decisiones 
y políticas públicas en las que se les involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan el 
disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo 
desarrollo, esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, 
vivienda, salud física y emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano 
esparcimien to, elementos todos esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio 
del interés superior del menor de edad implica que la protección de sus derechos debe realizarse 
por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos que 
estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y adolescentes, ya que sus intereses 
deben protegerse siempre con una mayor intensidad. En esa lógica, cuando los juzgadores tienen 
que analizar la constitucionalidad de normas, o bien, aplicarlas, y éstas inciden sobre los derechos 
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77. Conforme a lo dicho hasta ahora, se puede concluir lo siguiente:

a) El concubinato es un tipo de unión de hecho y una forma de constituir 
una familia, por tanto, debe ser protegida por el legislador estatal de conformi
dad con el artícu lo 4o. de la Constitución Federal.

b) Aunque las familias formadas en concubinato merecen la misma protec
ción que aquellas que fueron formadas en matrimonio, ello no implica que deban 
ser reguladas de la misma manera.

c) El legislador estatal, al estar facultado para legislar en materia civil y 
familiar, puede establecer los requisitos necesarios para el reconocimien to legal 
del concubinato, así como regular de manera diferenciada las uniones de hecho 
y el matrimonio.

d) Sin embargo, toda distinción entre estos dos tipos de uniones que lleve 
a cabo el legislador debe ser objetiva, razonable y estar debidamente justificada, 
so pena de contradecir el principio de igualdad y no discriminación previsto en 
el artícu lo 1o. de la Constitución Federal.

e) Por último, al momento de regular los tipos de uniones mediante los 
cuales es posible constituir una familia, el legislador estatal debe velar, en todo 
momento, por el interés superior de niños, niñas y adolescentes. Es decir, en 
toda decisión legislativa en la que se puedan afectar los derechos de los meno
res de edad, los representantes locales deben asegurar que se garantice su 
bienestar integral en todo momento.

78. Ahora bien, es importante precisar que la obligación de protección a la 
familia tiene una doble dimensión que puede ser positiva o negativa. La dimen
sión positiva consistiría en que el Estado Mexicano, así como las entidades fe
derativas, deben tomar todas las medidas necesarias para proteger a todos los 

de los niños, niñas y adolescentes, es necesario realizar un escrutinio más estricto en relación con 
la necesidad y proporcionalidad de la medida de modo que se permita vislumbrar los grados de 
afectación a los intereses de los menores y la forma en que deben armonizarse para que dicha 
medida sea una herramienta útil para garantizar el bienestar integral del menor en todo momento."
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tipos de familia de manera que se garanticen el principio de igualdad y no dis
criminación (el cual se trastocaría si sólo se extienden medidas de protección a 
un único tipo de familia) y en favor del interés superior del menor. La dimensión 
negativa implicaría el respeto y la abstención por parte del Estado y las enti
dades federativas para no interferir injustificadamente en el ámbito familiar de 
manera que se transgredan el principio de igualdad y no discriminación y el 
interés superior del menor, o incluso, otro tipo de derechos.

79. Una medida positiva que el legislador estatal puede llevar a cabo para 
cumplir con su obligación de protección a todos los tipos de familia, y en favor 
del interés superior del menor, es la regulación de los efectos patrimoniales que 
surgen como consecuencia de haber conformado algún tipo de unión familiar. 
De esta manera, así como el legislador local puede disponer que los cónyuges 
pueden elegir entre un régimen patrimonial de sociedad conyugal o separación 
de bienes y en caso de que no se manifieste su voluntad aplicará algún régimen 
supletorio, también es posible que establezca, desde un inicio, la posibilidad de 
los concubinos de escoger el régimen patrimonial que más les convenga o, en 
dado caso, la aplicabilidad de un régimen supletorio, salvo pacto en contrario.

80. Por tanto, es constitucionalmente permisible que el legislador estatal esta
blezca ex ante un régimen que regule las consecuencias jurídicas del concubinato 
como una medida positiva en favor de la protección de la familia, siempre y cuando 
ésta no implique una distinción arbitraria e injustificada frente a otras formas de fa
milia y no atente, de forma directa e indirecta, el interés superior del menor.

81. Sin embargo, si bien es permisible que el legislador local establezca 
explícitamente cuál será el régimen patrimonial que regirá el concubinato como 
una medida para cumplir con la obligación dispuesta por el artícu lo 4o., párrafo 
séptimo, de la Constitución Federal (obligación que, como se ha visto, está sos
tenida, a su vez, por el principio de igualdad y no discriminación y, en su caso, 
por el interés superior del menor), lo anterior no quiere decir que sea posible 
imponerle a dicha unión de hecho cualquier tipo de régimen patrimonial. Ello se 
debe a que en el concubinato se debe dar un tratamien to distinto a la manifes
tación de la voluntad de los concubinos por dos razones: en primer lugar, al ser 
una unión de hecho, el concubinato no requiere una manifestación de voluntad 
expresa que siga determinadas formalidades exigidas por la ley, sino únicamente 
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la actualización de determinados supuestos de hecho; y en segundo lugar, la 
ausencia de dicha voluntad puede suponer que aquellas personas que deciden 
conformar un concubinato desean prescindir de una determinada carga obliga
cional que caracteriza a otro tipo de uniones tales como el matrimonio.

82. Bajo estas condiciones –y tratándose del concubinato– las medidas 
tomadas por el legislador con la finalidad de proteger a la familia pueden resultar 
en una interferencia excesiva o desproporcional al derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, ya que se corre el riesgo de imponer a los concubinos determina
das consecuencias jurídicas o patrimoniales sobre las cuales no tuvieron oportu
nidad de manifestar su voluntad o consentimien to. Lo anterior, además, implicaría 
desconocer los rasgos distintivos que caracterizan al concubinato como una 
unión de hecho.

83. Establecido dicho preámbulo, se procede ahora a determinar si el régimen 
de comunidad de bienes –entendido como copropiedad– impuesto al concu binato 
en el artícu lo 273, párrafo tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro, su
pone una medida que interfiere de forma excesiva al ejercicio del libre desarrollo 
de la personalidad, que implica la libertad de autodeterminación.

84. III) Análisis de constitucionalidad en el que se establecerá si el régi
men patrimonial de comunidad de bienes que impone el artícu lo 273, párrafo 
tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro, supone una medida que 
resulta desproporcional frente al derecho al libre desarrollo de la persona
lidad, que implica la libertad de autodeterminación.

85. En principio, es necesario destacar el sentido y alcance del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, así como su relación con la voluntad de las 
personas para conformar una unión de hecho como el concubinato y las conse
cuencias patrimoniales que pueden derivarse de él. Una vez que se haya deli
neado esta relación, será posible determinar si el régimen patrimonial de 
comunidad de bienes –y el modo en que el Código Civil del Estado de Querétaro 
lo contempla– interfieren de manera desproporcional con el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad.

a) El libre desarrollo de la personalidad: su relación con el concubinato 
y las posibles consecuencias patrimoniales derivadas de dicha unión.
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86. En la sentencia del amparo directo 6/2008,29 el Pleno de este Tribunal 
Constitucional determinó que la Constitución Federal reconoce el principio de 
dignidad de la persona, ya que en el artícu lo 1o. constitucional se prohíbe ex
presamente toda forma de discriminación que atente contra dicho principio, al 
igual que contra los derechos y libertades reconocidos por el texto de la Norma 
Fundamental. Así, al prohibirse cualquier conducta que la violente, se reconoce 
una superioridad de la dignidad humana, lo que significa que todos los demás 
derechos se desprenden de ella. En particular, el Pleno de esta Suprema Corte 
señala esta relación particular entre el principio de dignidad humana y los demás 
derechos, ya que estos últimos son necesarios para que el ser humano desarro
lle integralmente su personalidad.

87. Esto último se traduce en que toda persona, sea quien sea, tiene de
recho a elegir de forma libre y autónoma su proyecto de vida, es decir, la 
manera en la que logrará las metas y objetivos que para ella son relevantes. 
Por tanto, el desarrollo de la personalidad implica la libertad de autodetermi
nación y debe entenderse como la realización del proyecto de vida que toda 
persona, como ente autónomo, ha delineado para sí. En ese sentido, el Estado 
reconoce la facultad de todo individuo a ser como quiere ser sin coacción, 
impedimentos o controles injustificados por parte del propio Estado o de otras 
personas. Es decir, es la propia persona la que decide el sentido de su propia 
existencia de acuerdo a sus valores, ideas y expectativas.30

29 Resuelto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 6 de enero de 
2009, por unanimidad de once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura Velasco 
García.
30 Dichos criterios se ven reflejados en las siguientes tesis aisladas:
Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis P. LXV/2009, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 8, registro digital: 165813, de rubro y texto: "DIGNIDAD HUMANA. EL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. El artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social que atente contra la dignidad humana y que, junto con 
los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos por México, reconocen 
el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser humano hay una dignidad que debe 
ser respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho absolutamente fundamental, base y 
condición de todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad de la persona 
humana, y del cual se desprenden todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para que 
los individuos desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, 
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88. De igual manera, esta Primera Sala al resolver el amparo directo en 
revisión 597/2014,31 ha señalado que una persona soltera tiene la libertad de 
decidir de manera independiente vivir en pareja y, en ese supuesto, puede ha
cerlo a través del matrimonio o del concubinato. Sobre este punto, en ese mismo 
amparo directo en revisión, esta Sala ha concluido que en relación con la cate
goría sospechosa del estado civil, prevista en el artícu lo 1o. de la Constitución 
Federal, existe la subcategoría –más estrecha– del estado marital, el cual se 
encuentra relacionado directamente con la libertad personal, la dignidad y la 
libertad de pensamien to. En este sentido, el estado marital atiende a la decisión 
autónoma de entrar o no en una relación personal permanente –jurídica o de 
hecho– con otra persona, de la cual se crean consecuencias jurídicas que, a su 
vez, pueden ser de jure y/o de facto.

89. En el propio precedente, este Alto Tribunal resolvió si la falta de un 
régimen patrimonial específico para los concubinos constituía un tratamien to 
diferenciado frente al matrimonio, al ser grupos familiares considerados esen
cialmente iguales. Al respecto, se determinó que la omisión, por parte del le
gislador, de prever un régimen patrimonial específico para el concubinato 

a la propia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio derecho a la 
dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos personalísimos no se enuncian expresa
mente en la Constitución General de la República, están implícitos en los tratados internacionales 
suscritos por México y, en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimien
to al derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un 
ser humano en toda su dignidad."
Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tesis P. LXVI/2009, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre de 2009, página 7, registro digital: 165822, de rubro y texto: "DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De la dignidad humana, como 
derecho fundamental superior reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros dere
chos personalísimos, el de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es el reconocimien to del Estado 
sobre la facultad natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni 
controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o acti
vidad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la 
forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde 
decidir autónomamente."
31 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión del día 19 de 
noviembre de 2014, por unanimidad de cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Karla I. Quintana Osuna.
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encuentra una justificación constitucionalmente válida en la autonomía y libre 
elección individual de los planes de vida de cada uno de los miembros que 
integran la pareja de hecho y, concretamente, en lo que la jurisprudencia 
de esta Suprema Corte ha definido como libre desarrollo de la personalidad.

90. La conclusión anterior se sustenta en que una de las razones por las 
cuales una persona soltera opta por establecer una unión como el concubinato 
puede ser el hecho de que no se crea una relación de estado ni todo el entra
mado jurídico de obligaciones y deberes que conlleva el matrimonio, en par
ticular, sus eventuales consecuencias patrimoniales. Mientras que el matrimonio 
exige una serie de formalidades legales y da lugar a un catálogo de obligacio
nes que los cónyuges aceptan libremente, el concubinato encuentra su origen 
en la vida en común de sus miembros sin que exista una manifestación expresa 
de la voluntad. Es debido al respeto a esa voluntad no exteriorizada, como una 
manifestación acotada del derecho al libre desarrollo de la personalidad, por 
la cual el legislador se ha abstenido de establecer presuntivamente un régimen 
patrimonial específico para los concubinos.

91. Asimismo, tal decisión es acorde con las características del concubi
nato entendido como la unión de hecho en la que se protege la voluntad de 
las parejas que hayan optado libremente por no tener una unión formal como 
el matrimonio. Pensar lo contrario podría implicar la posibilidad de que la pro
pia voluntad de la pareja se viera limitada por una imposición legal que elimine 
una opción legítima para formar una vida en común.

92. Por tanto, la relación entre el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
que implica la libertad de autodeterminación, el concubinato y las posibles con
secuencias patrimoniales que podrían derivarse de éste, estriba en lo siguiente:

1) Toda persona soltera tiene el derecho a decidir libremente si conforma 
algún tipo de unión con otra de acuerdo con sus propios intereses, inquietudes 
y necesidades. Esta unión puede ser jurídica o de hecho.

2) El concubinato es una unión de hecho que no requiere de una manifes
tación de la voluntad expresa y formal para su constitución. Una consecuen
cia de esto es que los concubinos deciden prescindir de ciertas obligaciones 
que necesariamente se derivan de uniones formales, tales como el matrimonio, 
y sobre las cuales los cónyuges otorgan su consentimien to expreso.
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3) Aquellas obligaciones de las cuales los concubinos deciden prescindir 
pueden implicar determinadas consecuencias patrimoniales cuyo efecto sería que 
la terminación de la unión de hecho fuera más gravosa que como empezó.

4) Por tanto –de acuerdo con los precedentes de esta Primera Sala–, ante la 
omisión del legislador de determinar un régimen patrimonial para el concubinato, 
no es posible presumir que le resulta aplicable a éste un régimen que los concu
binos no decidieron o no estuvieron en posibilidad de decidir desde un inicio.

93. Sobre este último punto, esta Primera Sala advierte que los preceden
tes citados en la presente sentencia parten de un supuesto de hecho distinto. 
Si bien el caso surge de la situación opuesta, es decir, no de la omisión del 
legislador de determinar un régimen patrimonial aplicable al concubinato, sino 
de la asignación ex ante de dicho régimen en la ley, resulta relevante para la 
presente sentencia la caracterización que esta Primera Sala ha hecho del 
papel particular que juega la autonomía de la voluntad en el concubinato.

94. En este sentido, si presumir la aplicabilidad supletoria de un régimen 
propio del matrimonio como la separación de bienes o la sociedad conyugal re
sulta inconstitucional puesto que transgrede el derecho a la autonomía de la vo
luntad, en tanto que impone consecuencias patrimoniales que no fueron decididas 
por los concubinos, entonces, cabe preguntarse si la determinación de dichas 
consecuencias de manera previa en la ley también supone una invasión al dere
cho al libre desarrollo de la personalidad, al no permitir a los concubinos decidir 
la manera en que se liquidarán los bienes aportados al concubinato de acuerdo 
con sus necesidades e intereses. Ahora bien, como se mencionó en el apartado 
anterior, el legislador estatal puede determinar las consecuencias patrimoniales 
de las uniones de hecho como medidas para la protección de la familia, siempre y 
cuando esto no implique una distinción arbitraria de un tipo de unión frente a otro 
y, en su caso, no se afecte de manera directa o indirecta el interés superior del 
menor. Es decir, en aras de la protección de la familia ordenada por la Constitución 
Federal, existe una justificación constitucional para que el legislador determine 
que el concubinato dará pie a ciertas consecuencias patrimoniales.

95. La cuestión a dilucidar es, entonces, si de acuerdo con las características 
propias del concubinato es posible asignarle a éste cualquier régimen patrimo
nial, o si existen algunos regímenes que restrinjan en mayor medida la decisión 
de los concubinos de prescindir en su plan de vida de ciertas obligaciones 
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patrimoniales que podrían ser propias de otro tipo de uniones tales como el 
matrimonio. En concreto, esta Primera Sala debe determinar si el régimen de 
comunidad de bienes entendido como copropiedad, de acuerdo con el artícu lo 
164 del Código Civil del Estado de Querétaro, anula por completo la autonomía 
de la voluntad de los concubinos para decidir si desean asumir una mayor 
carga obligacional para terminar su relación que como ésta empezó.

b) Análisis de la forma en que el régimen de comunidad de bienes pre
visto en el artícu lo 273 del Código Civil del Estado de Querétaro restringe 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

96. Conforme a los precedentes citados, esta Corte considera que el 
concubinato es una unión de hecho por la cual las personas pueden optar libre
mente. Una de las razones por las cuales una persona o una pareja podrían 
escoger el concubinato por encima del matrimonio es que el primer tipo de 
unión no conlleva las mismas obligaciones y los mismos deberes que el se
gundo. Al no exigir ningún tipo de formalidades para su constitución, las per
sonas que conforman un concubinato deciden no sujetarse a determinadas 
cargas obligaciones, tales como las consecuencias patrimoniales propias del 
matrimonio, independientemente de que estas últimas puedan variar de acuer
do a si los cónyuges elaboraron capitulaciones patrimoniales en donde elegi
rían un régimen económico específico o si la ley presume un régimen aplicable 
ante la ausencia de dicha voluntad.

97. Al respecto, el Código Civil del Estado de Querétaro, en su artícu lo 164, 
dispone que si los cónyuges no manifiestan su voluntad para celebrar el ma
trimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o separación de bienes, o si se 
omitieran los requisitos de formalidad esenciales de dicha institución, de manera 
supletoria se aplicará el régimen de comunidad de bienes para aquellos que 
se adquieran durante el matrimonio. Asimismo, el régimen de comunidad de 
bienes se regirá por las reglas aplicables de la copropiedad.

98. De conformidad con el artícu lo 928 del mismo código,32 existe copropie
dad cuando una cosa o derecho pertenece pro indiviso a varias personas. Res

32 "Artícu lo 928. Hay copropiedad cuando o una cosa o un derecho pertenece pro indiviso a varias 
personas."



Sección Primera Jurisprudencia 2997

Segunda Parte PRIMERA SALA

pecto de las reglas de la copropiedad, el artícu lo 931 establece que a falta de 
contrato o disposición especial, la copropiedad se regirá por las reglas que el 
pro pio código dispone, las cuales se encuentran previstas en los artícu los 931 a 970. 
Los artícu los que son relevantes para el presente asunto por las disposiciones que 
prevén son del 931 al 941,33 los cuales disponen, entre otras cosas, que el concurso 
de los partícipes tanto en los beneficios como en las cargas será proporcional a 
sus respectivas porciones; que ninguno de los condueños podrá, sin el consen
timien to de los demás, hacer alteraciones en la cosa común; o que todo condueño 
tiene la plena propiedad de la parte alícuota. Éstas también son las reglas que 
regirán a los bienes adquiridos durante el concubinato, de acuerdo con el artícu lo 
273, párrafo tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro.

33 "Artícu lo 931. A falta de contrato o disposición especial, se regirá la copropiedad por las dispo
siciones siguientes."
"Artícu lo 932. El concurso de los partícipes tanto en los beneficios como en las cargas, será pro
porcional a sus respectivas porciones.
"Se presumirán iguales, mientras no se pruebe lo contrario, las porciones correspondientes a los 
partícipes en la comunidad."
"Artícu lo 933. Cada partícipe podrá servirse de las cosas comunes, siempre que disponga de ellas 
conforme a su destino y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, ni impida a los 
copropietarios usarla según su derecho."
"Artícu lo 934. Todo copropietario tiene derecho para obligar a los partícipes a contribuir a los gastos 
de conservación de la cosa o derecho común. Sólo puede eximirse de esta obligación al que renun
cie a la parte que le pertenece en el dominio."
"Artícu lo 935. Ninguno de los condueños podrá, sin el consentimien to de los demás, hacer altera
ciones en la cosa común aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos."
"Artícu lo 936. Para los actos de administración, goce y disposición de la cosa común, serán obli
gatorios los acuerdos de la mayoría de los copropietarios, considerando la suma de sus partes 
alícuotas."
"Artícu lo 937. Los condueños podrán nombrar un representante común para todas sus relaciones 
con terceros, quién tendrá las facultades de un mandatario para pleitos, cobranza y actos de 
administración."
"Artícu lo 938. Si las porciones de los participantes fueren o debieren presumirse iguales, cualquiera 
de ellos podrá actuar como representante común."
"Artícu lo 939. Los copropietarios que formen mayoría, son responsables de los daños y perjuicios 
que causen a la minoría con la ejecución de sus acuerdos. La acción para exigir tales daños y per
juicios, prescribe a los seis meses contados a partir de la fecha en que se hubieren producido."
"Artícu lo 940. Cuando parte de la cosa perteneciere exclusivamente a un copropietario o a algunos 
de ellos y otra fuere común, sólo a ésta será aplicable la disposición anterior."
"Artícu lo 941. Todo condueño tiene la plena propiedad de la parte alícuota que le corresponda y la 
de sus frutos y utilidades, pudiendo, en consecuencia, enajenarla, cederla o hipotecarla y aun sus
tituir otro en su aprovechamien to, salvo si se tratare de derecho personal. Pero el efecto de la ena
jenación o de la hipoteca con relación a los condueños, estará limitado a la porción que se le 
adjudique en la división al cesar la comunidad. Los condueños gozan del derecho del tanto."
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99. Al respecto, como quedó destacado, no debe perderse de vista que 
existen distinciones esenciales entre el matrimonio y el concubinato, ya que mien
tras el primero es una institución a la que se accede a través de la celebración de 
un acto jurídico solemne que para su validez debe ser sancionado por el Estado; 
el concubinato es una institución que surge de hecho por la unión de dos per
sonas que voluntariamente deciden hacer una vida en común y cuya unión 
fáctica –una vez cumplidos ciertos requisitos– tiene consecuencias jurídicas en 
aras de proteger a los concubinos –durante el concubinato y su terminación– y 
a su familia.

100. Ahora bien, si bien el matrimonio se caracteriza por tener un régimen 
patrimonial que, por regla general, puede ser separación de bienes o sociedad 
conyugal, lo cierto es que como parte del respeto al derecho a la libre autode
terminación, son los cónyuges quienes al momento de celebrar el matrimonio 
eligen el régimen bajo el que desean contraer matrimonio e, incluso, pueden 
cambiarlo durante él, o incluso matizarlo a través de las capitulaciones matrimo
niales; sin embargo, como ya se indicó, el concubinato es una institución que 
por regla general, se caracteriza por no tener un régimen patrimonial, ya que se 
trata de una unión de hecho.

101. Situación que de suyo no resulta contraria al orden constitucional, pues 
si bien el artícu lo 4o. constitucional ordena proteger el orden y desarrollo de la 
familia, dicho precepto no exige una solución única que equipare las consecuencias 
económicas del matrimonio con el concubinato, lo que además resulta lógico, 
pues no se debe perder de vista que el concubinato, por su propia naturaleza, 
es una relación de hecho y que, por ende, no puede generar consecuencias 
jurídicas complejas que las partes no manifestaron querer.

102. Ahora bien, para llevar a cabo el análisis constitucional planteado es 
necesario reconocer en principio que el artícu lo 4o. constitucional, de manera 
genérica, establece la obligación de proteger la organización y el desarrollo de la 
familia, y que en cumplimien to de esa obligación, el legislador ordinario puede 
establecer las medidas que considere adecuadas para ese fin; sin embargo, no 
basta que una medida persiga un fin de orden constitucional para que se consi
dere constitucional, sino que además debe ser razonable y proporcional, ya que de 
lo contrario se considerará opuesta a ese orden.



Sección Primera Jurisprudencia 2999

Segunda Parte PRIMERA SALA

103. Así, para llevar a cabo dicho análisis, es necesario atender a lo esta
blecido por esta Primera Sala en la tesis 1a. CCLXIII/2016 (10a.), de rubro: "TEST 
DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGIS
LATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL."34

104. Por lo que hace al primer paso, se deben desentrañar los fines que 
persigue el legislador con el establecimien to del régimen patrimonial de comuni
dad de bienes, tratándose del concubinato, y así conocer si éste es válido cons
titucionalmente. Lo anterior tiene sustento en el criterio 1a. CCLXV/2016 (10a.), de 
esta Primera Sala, de rubro: "PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONA
LIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE 
VÁLIDA."35

34 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, noviem
bre de 2016, Tomo II, página 915, con número de registro digital: 2013156, que versa: "TEST DE 
PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTER
VENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida 
legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe deter
minarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. 
Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita 
al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las 
conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe 
decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el 
ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe 
terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. 
En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, 
debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida 
legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al res
pecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como princi
pios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe 
resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad. En este orden 
de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitu
cionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucio
nalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito 
constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, 
pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perse
guido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impug
nada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho 
fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho 
se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el contenido definitivo o resultante del 
derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo."
35 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, noviem
bre de 2016, Tomo II, página 902, con número de registro digital: 2013143, que versa: "PRIMERA 
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105. Para el efecto, es necesario remitirse a la exposición de motivos emitida 
por la LIII Legislatura de Querétaro, que dio origen a la reforma al artícu lo 275 
del Código Civil del Estado de Querétaro (hoy 273)36 –mediante la cual se dis
puso que los bienes adquiridos durante el concubinato se regirían por las reglas de 
la comunidad de bienes–, de la que no se advierten razones específicas por las 
cuales el legislador haya optado por este régimen patrimonial para el concubi
nato y no algún otro. En dicha exposición de motivos, la Legislatura Estatal tan 
sólo se limita a manifestar lo siguiente:

106. "... Que en relación con los capítulos IV, V y VI, que se refieren a las con
diciones que regirán la administración de los bienes de los esposos, además de 
los regímenes de separación de bienes y de sociedad conyugal, ahora se contem
pla la existencia de un régimen supletorio denominado ‘comunidad de bienes’, 
que se aplica sólo en los casos en que los cónyuges no manifiesten de manera 
expresa, cuál será el régimen que desean adoptar.

"También se puntualizan algunas situaciones relativas a los bienes ganan
ciales, al cambio del régimen patrimonial durante el matrimonio y a los bienes 
que pueden formar parte de la sociedad conyugal. ...

"Que por cuanto ve al concubinato se reforma en el capítulo XI, en este 
apartado se define el concubinato y se le reconocen derechos y obligaciones 

ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIO
NALMENTE VÁLIDA. Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental sean 
constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior 
implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, además 
de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria 
y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe 
comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente 
estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del 
análisis pre supone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho 
fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención legislativa al ejercicio de 
los derechos fundamentales tienen muy diversa naturaleza: valores, intereses, bienes o principios que 
el Estado legítimamente puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los 
bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios constitucionales, constituyen fines 
que legítimamente fundamentan la intervención del legislador en el ejercicio de otros derechos."
36 Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro el tres de octubre de dos mil tres.
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a la pareja que lo forma y se inscriben términos y plazos perentorios para re
clamar derechos.

"Que también se les reconoce derecho a los concubinarios sobre los bienes 
que adquieran durante el concubinato, los cuales se regirán por las disposi
ciones correspondientes a la comunidad de bienes, que se establece también 
en esta reforma."

107. De la lectura del texto anterior se infiere que, ante la falta de razones 
para justificar por qué considera que la comunidad de bienes es un régimen 
adecuado para regular los bienes del concubinato, el legislador equipara la falta 
de expresión de la voluntad para decidir el régimen patrimonial aplicable al 
matrimonio, o la falta de las formalidades debidas que requiere la ley para 
la celebración de éste, como una situación análoga al concubinato. Es decir, 
para el legislador, la falta de expresión por parte de los cónyuges sobre si el 
matrimonio se regirá por la sociedad conyugal o la separación de bienes, así 
como la falta de formalidades exigidas para su conformación, es un supuesto 
equiparable a la falta de formalidades que caracteriza a una unión de hecho 
como el concubinato y, en consecuencia, ambas situaciones deben producir las 
mismas consecuencias patrimoniales.

108. Sin embargo, dicha equiparación es una falsa equivalencia por dos 
razones. En primer lugar, no se trata de los mismos supuestos de hecho, pues 
para el matrimonio la aplicación del régimen patrimonial de la comunidad de 
bienes es una consecuencia que deviene de manera supletoria ante el silencio de 
los cónyuges o la falta de formalidades para el perfeccionamien to de dicho acto 
jurídico. En cambio, de la lectura del artícu lo 273, párrafo tercero, del Código Civil 
del Estado de Querétaro se advierte que la aplicación del régimen de comunidad de 
bienes no es una consecuencia supletoria ante la falta de un convenio entre los 
concubinos. Más bien, se trata de una consecuencia inmediata.

109. Sobre este punto, vale la pena hacer una breve comparación de los códi
gos de aquellas entidades que atribuyen consecuencias patrimoniales al concu
binato. De las treinta y dos entidades federativas, sólo seis Estados de la República 
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establecen consecuencias patrimoniales explícitas para el concubinato. Dichos 
Estados son Hidalgo,37 Querétaro,38 Sinaloa,39 Sonora,40 Tlaxcala41 y Yucatán.42

37 Ley para la Familia del Estado de Hidalgo
"Artícu lo 147. El concubinato declarado judicialmente tendrá los siguientes efectos:
"I. Obtener el pago de la compensación que refiere el artícu lo 476 de la ley adjetiva de la materia.
"II. A heredar conforme a las disposiciones contenidas en el Código Civil.
"III. Son propios de cada concubino los bienes, que cada uno hubiere adquirido, antes y durante la 
vigencia del concubinato declarado judicialmente."
38 Código Civil del Estado de Querétaro
"Artícu lo 273. El concubinato es la unión de un hombre y una mujer, libres de matrimonio, con el pro pó
sito de integrar una familia y realizar una comunidad de vida con igualdad de derechos y obligaciones.
"Se presume su existencia, cuando los concubinos vivieron juntos durante tres años o si antes de 
ese lapso de tiempo procrearon hijos en común.
"Los bienes adquiridos durante el concubinato, se regirán por las reglas relativas a la comunidad de 
bienes."
39 Código Familiar del Estado de Sinaloa
"Artícu lo 169. El concubinato registrado o no, produce los mismos derechos y obligaciones perso
nales y patrimoniales del matrimonio, desde el momento en que se cumplió el término legal o desde 
el nacimien to del hijo, tanto en favor de los concubinos como de sus descendientes."
"Artícu lo 174. Las donaciones entre concubinos se regirán por las disposiciones especiales sobre 
donaciones anteriores y posteriores al matrimonio, según la época en que se produjeron, entendién
dose como donaciones conyugales las realizadas a partir de que se haya cumplido el plazo o la 
condición del concubinato y prenupciales las otorgadas durante la convivencia anterior.
"A falta de convenio, los bienes adquiridos durante la vida en común, después de cumplido el término 
o la condición del concubinato, se regirán por las reglas supletorias de la sociedad conyugal."
40 Código de Familia para el Estado de Sonora
"Artícu lo 199. A falta de convenio, los bienes adquiridos durante la vida en común, después de 
cumplido el término o la condición del concubinato, se regirán por las reglas supletorias de la so
ciedad conyugal, incluyendo su liquidación unilateral sin expresión de causa.
"El concubino abandonado o el que abandone por causa justificada, podrá solicitar la liquidación 
de la sociedad, siempre que hubiese participado económicamente en su constitución o se haya 
ocupado íntegramente de la atención de los hijos o del cuidado del hogar."
41 Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala
"Artícu lo 682. La liquidación de las relaciones jurídicas de contenido económico existentes entre el 
concubinario y la concubina, se rige por las disposiciones de este código sobre la sociedad conyugal,  
las cuales se aplicarán por analogía, y por las disposiciones de esta sección tercera, del título XVII 
del libro I, con excepción de las contenidas en los artícu los 670 a 676 y de todas aquellas que sean 
incompatibles con la naturaleza jurídica del concubinato. Es también aplicable al concubinato, por 
analogía, el artícu lo 64 de este código."
42 Código de Familia para el Estado de Yucatán
"Artícu lo 205. Los bienes adquiridos durante el concubinato, se rigen por las reglas relativas al ré
gimen patrimonial de separación de bienes."
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110. De esos Estados, solamente las leyes familiares de Hidalgo y Yucatán 
disponen que los bienes adquiridos en el concubinato se regirán por las reglas 
de la separación de bienes. Ahora bien, con excepción de Tlaxcala, cuyo 
Código Civil dispone que las relaciones jurídicas de contenido económico en 
el concubinato se regirán por la sociedad de bienes y las disposiciones aplica
bles que regulan la sociedad civil, los Códigos Civiles de los Estados restantes 
le asignan al concubinato el régimen patrimonial de sociedad conyugal siempre 
de manera supletoria, es decir, a falta de convenio expreso por parte de los 
concubinos.

111. Lo anterior resulta relevante, ya que los Códigos Civiles de aquellas 
entidades que prevén la fusión patrimonial en la forma de la sociedad conyugal 
como una de las posibles consecuencias patrimoniales del concubinato, dan 
prioridad a la existencia de un convenio entre los concubinos para decidir dichas 
cuestiones y sólo disponen la fusión patrimonial como una medida supletoria. 
Dicha cuestión, además, se relaciona con la segunda razón por la cual no es posi
ble equiparar la falta de expresión de la voluntad respecto al régimen patrimonial 
del matrimonio, o la falta de formalidades de éste, con el concubinato.

112. En segundo lugar, la imposición del régimen de comunidad de bienes 
como consecuencia patrimonial inmediata del concubinato trastoca las carac
terísticas que definen a esta unión de hecho. Como se dijo en apartados ante
riores, esta Primera Sala ha considerado que unas de las razones por las cuales 
dos personas deciden conformar un concubinato es para evitar, conforme a un 
plan de vida propio, la carga de obligaciones que suponen otros tipos de unión 
como el matrimonio. El modo en el que se pueden evitar dichas consecuencias es 
mediante una unión que no requiere una expresión de voluntad formal que pro
duce determinadas consecuencias jurídicas.

113. Fue en este sentido que la Primera Sala determinó que es debido a 
esa ausencia de expresión de la voluntad mediante la cual los concubinos deci
den someterse a determinadas consecuencias jurídicas, y la cual se entiende como 
una expresión del derecho al libre desarrollo de la personalidad, que no existe una 
justificación para determinar de manera presuntiva la aplicabilidad de un régimen 
patrimonial propio del matrimonio o, incluso, si no existen pruebas suficientes de 
la existencia implícita o explícita de una conjunción de esfuerzos entre los con
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cubinos para un fin preponderantemente económico, la aplicabilidad de las re
glas de la sociedad civil para la liquidación de los bienes. Pues bien, es en ese 
mismo sentido que la aplicación inmediata del régimen de comunidad de bienes 
en el concubinato no encuentra una justificación constitucional.

114. Así, debe concluirse que la aplicación inmediata de la comunidad de 
bienes como una consecuencia patrimonial del concubinato implica obligar a 
los concubinos –quienes no manifestaron su voluntad para ello al conformar una 
unión de hecho– a consolidar sus respectivas masas patrimoniales en una sola 
y, a cambio, detentar sólo una parte alícuota. Por tanto, la posibilidad de confor
mar una unión de hecho libre de determinadas cargas patrimoniales previstas 
por la ley y que puedan ser decididas por los concubinos conforme a sus propios 
planes de vida se vuelve inexistente. En ese sentido, prever la comunidad de 
bienes como una consecuencia inmediata de la formación de un concubinato, 
sin que la ley ofrezca la oportunidad a los concubinos de poder pactar lo que 
ellos consideren más conveniente y menos gravoso, resulta una medida despro
porcionalmente invasiva que limita de manera innecesaria el derecho a la libre 
autodeterminación y, consecuentemente, trastoca el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, por lo que debe concluirse que no supera el primer paso del 
test de proporcionalidad, pues se trata de una disposición que no resulta idónea 
para alcanzar alguno de los fines del derecho de protección a la familia, ya que 
no tiene como objeto la salvaguarda de los derechos de sus miembros. En con
secuencia, debe estimarse que es una medida incompatible con el artícu lo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al vulnerar los dere
chos en mención.

115. Por otra parte, resulta importante abordar el estudio de las consecuen
cias patrimoniales del concubinato, en aras de la protección de la familia, pues 
aun cuando la imposición de un régimen patrimonial que de manera inmediata 
obligue a los concubinos a consolidar sus masas patrimoniales en una sola sin 
que tengan la oportunidad de convenir algún otro arreglo que les sea más bene
ficioso de acuerdo a sus necesidades, intereses y expectativas, como se dijo, es 
inconstitucional; lo cierto es que de un estudio integral de la figura del concubi
nato en el Código Civil del Estado de Querétaro se advierte que la normativa 
estatal no prevé ningún mecanismo de compensación en caso de que al mo
mento de la disolución del concubinato alguno de los concubinos corra el riesgo 
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de enfrentarse a una situación de vulnerabilidad o potencial inequidad por la 
carencia o disminución de su patrimonio.

116. Efectivamente, la razón de ello estriba en que debido a que el código 
prevé desde un inicio que los bienes adquiridos durante el concubinato se regirán 
por la comunidad de bienes, no existe la necesidad de un mecanismo compen
satorio puesto que, en caso de disolución del concubinato, ninguno de los con
cubinos quedaría desprotegido económicamente.

117. Al respecto, los artícu los 25243 y 26844 del Código Civil del Estado de 
Querétaro prevén la posibilidad de que por convenio expreso o tácito el cónyuge 

43 "Artícu lo 252. Los consortes que no puedan divorciarse de manera administrativa podrán hacerlo 
voluntariamente, ocurriendo al Juez competente en los términos del título décimo segundo del Código 
de Procedimien tos Civiles del Estado, en cuyo caso están obligados presentar al juzgado un convenio 
en que se fijen los siguientes puntos:
"I. Designación de persona a quien sean confiados los hijos menores del matrimonio o incapaces, 
tanto durante el procedimien to como después de ejecutoriado el divorcio;
"II. El modo de subvenir a las necesidades de los hijos y, en su caso, del cónyuge a quien debe 
darse alimentos, especificando la forma, lugar y fecha de pago de la obligación alimentaria, así como 
la garantía para asegurar su debido cumplimien to tanto durante el procedimien to como después de 
ejecutoriado el divorcio;
"III. El domicilio de habitación de cada uno de los cónyuges durante el procedimien to;
"IV. Las modalidades bajo las cuales el progenitor que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el 
derecho de visitas, respetando los horarios de comidas, descansos y estudio de los hijos;
"V. La manera de administrar los bienes de la comunidad durante el procedimien to y de liquidarla 
después de ejecutoriado el divorcio y, en caso de estimarlo necesario, hacer la designación de liqui
dadores. A ese efecto, se acompañará, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, un inventario 
y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la sociedad, así como el proyecto de partición; y,
"VI. Cuando por convenio tácito o expreso, uno de los cónyuges se hubiere dedicado íntegramente 
la mayor parte de su vida matrimonial al cuidado del hogar o, en su caso, a la atención de los hijos, 
si los bienes que tengan no sean proporcionales a aquellos obtenidos por el otro cónyuge durante 
la vigencia del matrimonio, los solicitantes deberán convenir lo relativo a la compensación a que se 
refiere el artícu lo 268 de este código, misma que no podrá ser superior al 50% ni inferior al 10% del 
valor de la masa patrimonial formada o incrementada durante el matrimonio."
44 "Artícu lo 268. En el caso de divorcio, cuando por convenio tácito o expreso, uno de los cónyuges 
se hubiere dedicado íntegramente la mayor parte de su vida matrimonial al cuidado del hogar o, en su 
caso, a la atención de los hijos, si los bienes que tenga no sean proporcionales a aquellos obtenidos por 
el otro cónyuge durante la vigencia del matrimonio, tendrá derecho a recibir de este una compensación. 
"El monto de la compensación será determinado por el Juez dentro del procedimien to donde se haya 
decretado el divorcio y al momento de dictar la sentencia que resuelva las demás cuestiones 
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que se haya dedicado en mayor medida al trabajo del hogar y/o al cuidado de 
los hijos tiene derecho a recibir una compensación del otro. Reconocer ese dere
cho sólo a los cónyuges y no a las concubinos implica que en el concubinato no 
es posible decidir formas de organización patrimonial de acuerdo a las necesi
dades de sus miembros y que, en caso de que al momento de la disolución del 
concubinato dicho arreglo perjudique a alguna de las partes, esta situación 
pueda ser remediada para evitar escenarios de potencial desigualdad, lo cual 
iría no sólo en contra del derecho al libre desarrollo de la personalidad, sino que 
implicaría desproteger a la familia.

118. En consecuencia, no es dable concluir que los concubinos pueden 
disponer de su patrimonio sin restricción alguna o que nunca están obligados por 
la ley a cumplir con ciertas obligaciones como otorgar alimentos o indemnizarse 
y, dado el caso, velar por el sano desarrollo de los menores que hayan sido 
procreados dentro del concubinato. Medidas éstas que resultan indispensables 
para el sostenimien to de la familia, las cuales, una vez cumplidas, no imponen 
mayores restricciones para la disposición del patrimonio con la excepción de lo 
que libremente hayan convenido los concubinos.

119. Por ello, como se determinará en el siguiente apartado, en el particular, 
el Tribunal Colegiado deberá atender a la prestación de indemnización solicitada 
por la parte actora, en virtud de que su improcedencia derivó de la aplicación del 
artícu lo 273, párrafo tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro, que como 
ha quedado de manifiesto, resulta inconstitucional.

120. IV) Estudio del caso concreto y de la sentencia del Tribunal 
Colegiado.

121. De acuerdo con lo decidido por la Primer Sala hasta este punto, los 
agravios planteados por el recurrente atingentes a que el artícu lo 273, párrafo 

contro vertidas planteadas por las partes, tomando en cuenta la masa patrimonial formada o incre
mentada durante el matrimonio, así como las circunstancias especiales del caso, sin que ésta pueda 
ser inferior al 10% o exceder del 50 % de la misma.
"Se presume que el cónyuge que solicite la compensación, contribuyó a la formación o incremento 
de la masa patrimonial, salvo prueba en contrario."
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tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro resulta inconstitucional, son 
fundados. Lo anterior se debe a que, tal como se expuso, la asignación del régi
men de comunidad de bienes como una consecuencia inmediata a la formación 
del concubinato –sin prever la posibilidad de un convenio en contrario– pasa por 
alto la voluntad de los concubinos al imponer determinadas cargas obligaciona
les sobre las cuales los concubinos no manifestaron su voluntad.

122. Dicha medida tiene como consecuencia la imposibilidad de que el 
concubinato sea una unión de hecho que represente una alternativa para que 
las personas puedan conformar una familia sin necesidad de someterse a deter
minadas consecuencias jurídicas –tales como las patrimoniales– previstas para 
otras figuras como el matrimonio y, por tanto, vulnera el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad previsto de manera implícita en el artícu lo 1o. constitucional.

123. En ese contexto, lo procedente es revocar la determinación tomada 
por el Tribunal Colegiado en la sentencia recurrida, consistente en declarar parcial
mente fundados y suficientes los conceptos de violación expuestos por la quejosa, 
relativos a que la autoridad responsable soslayó la aplicación del artícu lo 273, 
párrafo tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro, que constituye una 
norma especial a efecto de determinar que la comunidad de bienes en materia 
familiar prevalece sobre la general, relativa al derecho de accesión, sin que en 
el caso se justificara la inaplicación de la primera.

124. Y que, por ello, aun cuando el terreno ubicado en **********, número 
**********, casa **********, colonia **********, **********, Corregidora, Querétaro, pro pie
dad del aquí tercero interesado, fue adquirido antes de la constitución del régi
men de concubinato, lo cierto era que las casas en él edificadas y las ganancias 
obtenidas por las mismas debían estimarse gananciales de la comunidad de bienes 
y, por ende, conforme al artícu lo precitado, en relación con los diversos 164 y 
165,45 a la peticionaria de amparo correspondía el cincuenta por ciento de los 

45 "Artícu lo 164. El matrimonio se celebrará bajo los siguientes regímenes de:
"I. Separación de bienes;
"II. Sociedad conyugal; y
"III. Comunidad de bienes.
"Antes o durante la celebración del matrimonio, los cónyuges manifestarán expresamente su voluntad 
para contraerlo bajo régimen de separación de bienes o el de sociedad conyugal; en el último caso, 
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gananciales de esa comunidad, mismos que debían cuantificarse económica
mente aplicando las disposiciones legales que rigen casos como el que nos 
ocupa, donde uno construye en terreno ajeno pero con el consentimien to de 
los dos, establecidas en el Código Civil del Estado de Querétaro, en relación con 
el derecho de accesión.

125. Lo anterior, en virtud de que, como ha quedado asentado, el artícu lo 
273, párrafo tercero, del Código Civil del Estado de Querétaro, no da margen 
alguno a la voluntad de los concubinos para pactar el sistema por el que ha de 
regirse el aspecto patrimonial de su relación, imponiendo inexorablemente 
un régimen o sistema patrimonial, lo cual no ocurre en el matrimonio, en donde el 
legislador queretano da la opción a los cónyuges de pactar este ámbito ya sea 
mediante la separación de bienes, o bien, por medio de sociedad conyugal, y 
sólo en el caso en que no se manifieste voluntad patrimonial alguna opera la 
comunidad de bienes. Motivo por el que el precepto de mérito resulta inconsti
tucional, al ser violatorio del derecho al libre desarrollo de la personalidad, que 
implica el derecho a la libre autodeterminación.

126. Ahora bien, es importante destacar que el hecho de que la norma en 
cuestión resulte inconstitucional y, como consecuencia, no pueda considerarse 
la existencia de un régimen patrimonial entre los concubinos, de ninguna manera 

deberán otorgarse capitulaciones matrimoniales. Si no se expresa tal voluntad o se omitieran requi
sitos esenciales para su formalización, se aplicará como régimen supletorio el de comunidad de 
bienes para los adquiridos durante el matrimonio, mismo que se regirá por las reglas aplicables a 
la copropiedad. Únicamente quedarán excluidos de la comunidad de bienes, los que los cónyuges 
reciban individualmente por donación o por herencia."
"Artícu lo 165. Todos los bienes que se adquieran a partir de la celebración del matrimonio contraído 
bajo el régimen de sociedad conyugal o durante el régimen supletorio, se presumen gananciales mien
tras no se pruebe lo contrario.
"La división de los bienes gananciales por partes iguales entre los cónyuges o sus herederos, tendrá 
lugar, sea cual fuere el importe de los bienes adquiridos durante el matrimonio, aunque alguno o los 
dos hayan carecido de bienes al momento de celebrarlo, a menos de que se demuestre que alguno 
no aportó de tal manera en la formación, consolidación o crecimien to del núcleo económico familiar 
durante el matrimonio que su participación no haya sido equitativa en relación con el otro cónyuge; en 
este caso, quien tendrá la carga de la prueba será el opositor.
"No pueden renunciarse los gananciales durante el matrimonio, pero disuelto éste o decretada la 
separación de bienes, pueden renunciarse los adquiridos y la renuncia surtirá sus efectos si se hace 
en escritura pública."
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implica que no pueda considerarse, en ciertas circunstancias, que los concubinos 
–al igual que los cónyuges– que se encuentren en situación de desventaja eco
nómica respecto de la otra parte, deban ser atendidos por el sistema jurídico, lo 
cual no es derivado del régimen patrimonial, sino de una medida compensatoria 
y/o derecho de alimentos.

127. En ese sentido, lo procedente será devolver los autos al Colegiado para 
que tomando en consideración la inconstitucionalidad del precepto en comento 
y, por ende, su inaplicabilidad al caso concreto, tome en consideración que de 
la litis de primera instancia se advierte que, entre otras prestaciones, la ahora 
quejosa demandó del aquí tercero interesado y recurrente la indemnización por 
los años que duró el concubinato, así como el pago de pensión alimenticia. 
Prestaciones que en la sentencia de primera instancia emitida el ocho de julio 
de dos mil diecinueve, fue declarada improcedente, la de indemnización, al 
consi derar el juzgador que conforme a lo que establecido en el artícu lo 273 
de la ley sustantiva civil, los bienes adquiridos se regirían por una comunidad de 
bienes; de ahí que ninguno de los cónyuges quedaría desprotegido una vez 
hecha la repartición y adjudicación de los bienes adquiridos durante su relación, 
misma que sería realizada en etapa de ejecución de sentencia (considerando 
sexto). Y la diversa de alimentos, en virtud de estimarse insuficientes los medios 
de convicción en que se sustentó la necesidad de la solicitante (considerando 
séptimo).

128. También formó parte de la litis la solicitud del demandado, hoy recu
rrente, en el sentido de tener como domicilio de depósito el inmueble ubicado 
en **********, número **********, colonia **********, **********, Corregidora, Queré
taro, la cual fue declarada improcedente por no haber aportado documento 
que demostrara la propiedad del bien descrito (considerando octavo).

129. En relación con dichas prestaciones, la alzada en sentencia de catorce 
de noviembre de dos mil diecinueve, que constituye el acto reclamado en el 
amparo cuya sentencia emitida el veintisiete de agosto de dos mil veinte es 
objeto de la presente revisión, confirmó la improcedencia de la indemnización, 
pues no fue motivo de agravio; determinó inoperantes los agravios relativos a la 
improcedencia de la pensión alimenticia, por lo cual también confirmó esa deter
minación; y, en torno a la solicitud del demandado, sobre el domicilio de depósito, 
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estimó innecesaria su declaratoria, en virtud de no haberse considerado parte 
de la comunidad de bienes.

130. Ahora bien, con motivo del amparo promovido por la actora, cuya 
sentencia es objeto de revisión en el presente medio de impugnación, el Tribunal 
Colegiado determinó conceder el amparo para que la responsable: a) Dejara 
insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, b) Dictara otra en la que la 
Sala responsable reitere los aspectos ajenos a la concesión y resuelva la con
troversia planteada en relación con la comunidad de bienes, los accesorios y 
frutos del terreno ubicado en **********, número **********, colonia **********, 
**********, Corregidora, Querétaro, propiedad del aquí recurrente, al tenor de lo 
dispuesto en el artícu lo 273 del Código Civil del Estado de Querétaro; asimismo, 
c) con plenitud de jurisdicción, resuelva sobre la prestación solicitada por el 
tercero interesado, ahora recurrente, de tener como su domicilio de depósito 
el recién descrito; y, d) en su caso, resolviera lo procedente en cuanto a la en
trega de las cantidades consignadas ante el Tribunal de Justicia del Estado de 
Querétaro a la ahora quejosa, por constituir frutos de la comunidad de bienes.

131. Al respecto, es necesario destacar que esta Sala, conforme a la ya 
consolidada doctrina jurisprudencial, ha determinado que el régimen patrimonial 
que rige una relación determinada –matrimonio, concubinato o alguna otra– es 
distinto del derecho a una compensación que la persona que se ha dedicado 
preponderantemente a las labores o trabajo del hogar tiene; esto es, derivado de 
lo dispuesto en los artícu los 1o. y 4o. constitucionales, ante el quebrantamien to 
de una relación de concubinato, es posible que surja una obligación distinta que 
se fundamenta en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del 
desequilibrio económico que suele presentarse entre la pareja al momento de 
disolverse la relación en cuestión, sin que sea obstácu lo el hecho de que los 
integrantes no hubieran querido asumir los víncu los jurídicos derivados del 
matrimonio.

132. En ese sentido, el concubino que se dedicó a las labores del hogar y 
al cuidado de los hijos durante el tiempo que duró el concubinato no debe quedar 
desprotegido, pues el artícu lo 4o. constitucional, de manera genérica, establece 
la obligación de proteger la organización y el desarrollo de la familia, misma que 
como ya se dijo, no necesariamente tiene origen en el matrimonio, pues al resol
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ver la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que el concepto de familia a que alude el artícu
lo 4o. constitucional hace referencia a una realidad social, de manera que el 
concubinato también constituye una institución a través de la cual se puede 
formar una familia, que al igual que la formada a través del matrimonio debe ser 
ampliamente protegida.

133. Esto es así, pues si las parejas unidas en concubinato persiguen los 
mismos fines del matrimonio en cuanto a la constitución de una familia, esta 
Primera Sala considera que no es posible negar a este tipo de uniones las me
didas mínimas de protección familiar, entre las que se encuentra y destaca la 
figura de la compensación.

134. De manera que si el Código Civil para el Estado de Querétaro en sus 
artícu los 252, fracción VI y 26846 reconoce la posibilidad de que el cónyuge que 
hubiere dedicado parte de su vida matrimonial al cuidado del hogar o, en su 
caso, a la atención de los hijos, y los bienes que tenga no sean proporcionales 

46 "Artícu lo 252. Los consortes que no puedan divorciarse de manera administrativa podrán hacerlo 
voluntariamente, ocurriendo al Juez competente en los términos del título décimo segundo del Código 
de Procedimien tos Civiles del Estado, en cuyo caso están obligados a presentar al juzgado un 
convenio en que se fijen los siguientes puntos:
"...
"VI. Cuando por convenio tácito o expreso, uno de los cónyuges se hubiere dedicado íntegramente 
la mayor parte de su vida matrimonial al cuidado del hogar o, en su caso, a la atención de los hijos, 
si los bienes que tengan no sean proporcionales a aquellos obtenidos por el otro cónyuge durante la 
vigencia del matrimonio, los solicitantes deberán convenir lo relativo a la compensación a que se 
refiere el artícu lo 268 de este código, misma que no podrá ser superior al 50% ni inferior al 10% del 
valor de la masa patrimonial formada o incrementada durante el matrimonio."
"Artícu lo 268. En el caso de divorcio, cuando por convenio tácito o expreso, uno de los cónyuges se 
hubiere dedicado íntegramente la mayor parte de su vida matrimonial al cuidado del hogar o, en su caso, 
a la atención de los hijos, si los bienes que tenga no sean proporcionales a aquellos obtenidos por el 
otro cónyuge durante la vigencia del matrimonio, tendrá derecho a recibir de este una compensación.
"El monto de la compensación será determinado por el Juez dentro del procedimien to donde se haya 
decretado el divorcio y al momento de dictar la sentencia que resuelva las demás cuestiones contro
vertidas planteadas por las partes, tomando en cuenta la masa patrimonial formada o incrementada 
durante el matrimonio, así como las circunstancias especiales del caso, sin que ésta pueda ser infe rior 
al 10% o exceder del 50 % de la misma.
"Se presume que el cónyuge que solicite la compensación, contribuyó a la formación o incremento 
de la masa patrimonial, salvo prueba en contrario."
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a aquellos obtenidos por el otro cónyuge durante la vigencia del matrimonio, 
tendrá derecho a recibir de éste una compensación que no puede ser menor al 
diez por ciento ni exceder el cincuenta por ciento de la masa patrimonial; dicha 
norma de protección debe ser extendida a las personas unidas en concubinato, 
pues atendiendo a lo dispuesto en el artícu lo 1o. constitucional, debe hacerse 
una interpretación conforme de los mismos, en relación con lo dispuesto en el 
artícu lo 274 del propio ordenamien to,47 el cual dispone que en lo referente a los 
derechos y obligaciones de los concubinos son aplicables las disposiciones 
previstas para el matrimonio.

135. Bajo esa lógica, si bien esta Primera Sala considera que el artícu lo 273 
del Código Civil del Estado de Querétaro es inconstitucional al asignar como 
régimen patrimonial del concubinato la comunidad de bienes, sin que para ello 
se tome en cuenta el derecho a la libre autodeterminación de los concubinos, 
nada impide que éstos, ante la ausencia de un régimen patrimonial, puedan 
estar en posibilidad de demandar la compensación a que aluden los artícu los 
252, fracción VI, y 268 del Código Civil en cita, esto en vinculación con lo dis
puesto en el artícu lo 274 del propio ordenamien to, así como en atención a lo orde
nado en los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

136. En efecto, esta Primera Sala ya ha admitido que los concubinos –al 
igual que los cónyuges– que se encuentren en situación de desventaja econó
mica –como por ejemplo, haberse dedicado preponderantemente al hogar– 
respecto de la otra parte, no deben ser desatendidos por el sistema jurídico. 
No obstante, se recalca, ello no se trata de un régimen patrimonial, sino de una 
medida compensatoria y/o del derecho de alimentos.

137. Ahora bien, al haber quedado de manifiesto que la norma impugnada 
no da margen a que los concubinos puedan pactar libremente cuál es el régimen 
patrimonial que, en su caso, quieren en su relación, ya que sin ninguna posibi
lidad de elección, impone la comunidad de bienes como el régimen patrimonial 
bajo el cual ha de regirse el concubinato, es evidente que ese precepto resulta 

47 "Artícu lo 274. Los concubinarios tendrán los derechos y obligaciones que se especifican en este 
código.
"En lo referente a los derechos y obligaciones de los concubinarios, son aplicables las disposiciones 
previstas para el matrimonio."
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contrario a la libre autodeterminación y al libre desarrollo de la personalidad, 
razón por la que al ser inconstitucional, lo que procede es revocar la sentencia 
concesoria recurrida y devolver los autos al Tribunal Colegiado para que 
inaplique al caso particular el tercer párrafo del artícu lo 273 del Código Civil 
para el Estado de Querétaro y se pronuncie respeto a las demás prestaciones 
reclamadas.

138. V) Decisión.

139. Ante lo fundado de los agravios formulados por el tercero intere
sado recurrente, lo procedente es, en la materia de la revisión, revocar la 
sentencia recurrida y devolver los autos al Tribunal Colegiado de origen, a 
fin de que al analizar nuevamente los conceptos de violación expuestos por 
la quejosa:

a) Tome en consideración que conforme a lo expuesto en la presente eje
cutoria, resulta inconstitucional el artícu lo 273, párrafo tercero, del Código Civil 
del Estado de Querétaro, por lo que deberá inaplicarlo al caso particular; y,

b) Consecuentemente, se pronuncie nuevamente en torno a las prestaciones 
reclamadas cuya determinación se funde en ese precepto, o sean consecuencia 
de su aplicación, tales como la liquidación de bienes, indemnización y declara
ción de domicilio de depósito.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

140. PRIMERO.—En la materia de la revisión, se revoca la sentencia 
recurrida.

141. SEGUNDO.—Devuélvanse los autos al Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, para los efectos 
precisados en la parte final de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos relati
vos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.
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Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de las señoras y señores Ministros: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien se reservó su derecho a formular voto aclaratorio, Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 y 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Acuerdo General Nú
mero 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que se encuentra en esos supues
tos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 29/2019 (10a.), 2a./J. 56/2016 (10a.) y 
aislada 1a. XLII/2017 (10a.) citadas en esta sentencia, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 8 de febrero de 
2019 a las 10:10 horas, 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas y 21 de abril 
de 2017 a las 10:25 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libros 63, Tomo I, febrero de 2019, página 
735; 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1051 y 41, Tomo I, abril de 2017, 
página 871, con números de registro digital: 2019207, 2011655 y 2014101, 
respectivamente.

 
Las tesis aisladas 1a. CCLXXXII/2016 (10a.), 1a. CCLVII/2015 (10a.), 1a. VI/2015 (10a.), 

1a. CCCLXXVI/2014 (10a.) y de jurisprudencia P./J. 7/2016 (10a.) citadas en 
esta sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación de los viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas, 4 de 
septiembre de 2015 a las 10:15 horas, 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas, 
31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas y 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 
horas, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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RÉGIMEN PATRIMONIAL EN EL CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 273, 
PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉ
TARO, AL IMPONER LAS REGLAS RELATIVAS A LA COMUNIDAD DE 
BIENES, ES CONTRARIO AL DERECHO DE LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. 

Hechos: Una señora demandó a su concubino, entre otras prestaciones, la 
terminación judicial del concubinato, liquidación de bienes en términos 
del tercer párrafo del artícu lo 273 del Código Civil del Estado de Querétaro 
y la indemnización; el demandado reconvino esencialmente la termina
ción del víncu lo, así como la declaración de domicilio de depósito a su 
favor. En primera instancia se declaró procedente la terminación del concu
binato, y la liquidación de bienes a razón del 50% (cincuenta por ciento), e 
improcedentes las demás prestaciones. En apelación se modificó la reso
lución en lo atinente a los bienes que debían integrar la comunidad de 
bienes, excluyendo un inmueble propiedad del demandado sobre el que 
se edificaron casas durante el concubinato, por estimar que sólo pertenecían 
a este último. La actora promovió juicio de amparo directo en el que se 
determinó concederlo para que las casas de mérito fueran consideradas 
gananciales y, por ende, objeto de liquidación de la comunidad de bienes 
en términos del artícu lo de referencia. El demandado, tercero interesado, 
interpuso amparo directo en revisión, en el que reclamó la inconstituciona
lidad del artícu lo en mención, y señaló como primer acto de aplicación en 
su perjuicio la sentencia recurrida.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el tercer párrafo del artícu lo 273 del Código Civil del 
Estado de Querétaro, al imponer la comunidad de bienes como el régimen 
patrimonial bajo el cual ha de regirse el concubinato, vulnera el derecho de 
libre desarrollo de la personalidad.

Justificación: El establecimien to de la comunidad de bienes en forma pre
determinada para el concubinato impide a sus integrantes elegir libremente 
a qué régimen se quieren someter, por lo que supone una medida despro
porcional frente al derecho de libre desarrollo de la personalidad, conforme 
al cual toda persona tiene derecho a elegir de forma libre y autónoma su 
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proyecto de vida, esto es, la manera en que logrará las metas y los objeti
vos. En ese contexto, la persona soltera tiene derecho a decidir de manera 
independiente vivir en pareja, y en ese supuesto, puede hacerlo a través 
del concubinato, que como una de las formas de familia, es una unión de 
hecho de dos personas que voluntariamente deciden hacer una vida en 
común, cuya unión fáctica –una vez cumplidos ciertos requisitos– tiene con
secuencias jurídicas en aras de proteger a los concubinos –durante el concu
binato y, de ser el caso, su terminación– y a su familia. En ese sentido, se 
considera excesivo que la norma en análisis imponga como única opción, 
sin tomar en consideración la autonomía de la voluntad de los concubinos, 
un régimen patrimonial de comunidad de bienes, pues si bien el legislador 
cuenta con facultades para establecer medidas para la protección de la 
familia, ello no debe implicar una distinción arbitraria en torno a las conse
cuencias patrimoniales del concubinato, sin permitir a sus integrantes elegir 
entre la separación de bienes o su comunidad sociedad conyugal, tal como 
ocurre en el matrimonio. Sin embargo, no se desconoce que para alcanzar 
los fines del derecho de protección a la familia, el concubinato, como una 
de sus formas, implica consecuencias para sus integrantes; por ello, el 
respeto a su derecho de disponer de su patrimonio, no implica que nunca 
estén constreñidos a cumplir con ciertas obligaciones como la de dar alimen
tos o indemnizarse, y dado el caso, velar por el sano desarrollo de los 
menores que hayan procreado dentro de su unión.

1a./J. 41/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 3937/2020. 2 de febrero de 2022. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia 
Lissette Montaño Mendoza.

Tesis de jurisprudencia 41/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de cuatro de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. EL HECHO 
DE QUE LA SUPREMA CORTE TENGA EN TRÁMITE UN AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN NO CONSTITUYE UNA RAZÓN SUFICIENTE PARA ATRAER UN 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO RELACIONADO.

SOLICITUD DE EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN 
582/2021. 26 DE ENERO DE 2022. CINCO VOTOS DE LAS MI
NISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ANA MARGARITA 
RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ AL
CÁNTARA CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: MINISTRA 
PRESIDENTA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. SECRETARIO: 
SAÚL ARMANDO PATIÑO LARA.

ÍNDICE TEMÁTICO

I. ANTECEDENTES: En 2014 se inició una investigación sobre una red internacional de 
tráfico de indocumentados que operaba en la Ciudad de México que facilitaba el trans
porte ilegal de personas procedentes de distintos países.

Derivado de esa investigación el señor **********, quien trabajaba en el Instituto Nacional de 
Migración como coordinador de Profesionales Especializados en Servicios Migratorios, 
fue impu tado por formar parte de una organización criminal dedicada al tráfico de indo
cumentados de diversos países y se valía de su empleo para facilitar la entrada de esas 
personas al país.

Seguido el proceso penal instruido en contra del señor ********** le fue dictada sentencia 
absolutoria, la cual fue revocada en apelación en donde se emitió una resolución con
denatoria. Inconforme con lo anterior, promovió un juicio de amparo directo.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 
Circuito al que correspondió conocer de ese juicio solicitó a esta SCJN que lo atraiga 
para determinar el estándar probatorio que debe existir en el dictado de una sentencia 
condenatoria, así como los límites a los que debe sujetarse la obtención de las pruebas 
para ser consideradas dentro del margen legal tratándose del ilícito de delincuencia orga
nizada con la finalidad de cometer el delito de tráfico de indocumentados.

Apartado Criterio y decisión Págs.

II.
TRÁMITE DE LA SOLICITUD 
DE FACULTAD DE ATRAC
CIÓN

Historia procesal respecto 
de la solicitud de facultad de 
atracción en estudio. 

56
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III. COMPETENCIA Y LEGITI
MACIÓN

La Primera Sala es compe
tente para conocer del pre
sente asunto.

6

IV. CUESTIONES PREVIAS

Síntesis de los conceptos de 
violación expuestos y la deter
minación del Tribunal Cole
giado de Circuito

69

V. ESTUDIO DE FONDO

No es procedente atraer el 
asunto porque no se acredi
tan circunstancias de interés 
y trascendencia que pudie
ran generar un criterio ex
cepcional para justificar la 
atracción del amparo directo.

918

VI. DECISIÓN No se ejerce la facultad de 
atracción. 18

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión virtual de veintiséis de enero de dos mil veintidós, emite 
la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
582/2021 para conocer del amparo directo **********, del índice del Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito.

En dicha solicitud se plantea como un tema de interés y trascendencia 
analizar el estándar probatorio que debe existir para el dictado de una senten
cia condenatoria, así como los límites a los que debe sujetarse la obtención de 
las pruebas para ser consideradas dentro del margen legal tratándose del ilícito 
de delincuencia organizada con la finalidad de cometer el delito de tráfico de 
personas indocumentadas.

I. ANTECEDENTES

1. PRIMERO.—Hechos. En dos mil catorce la entonces Procuraduría General 
de la República inició una investigación sobre una red internacional de tráfico de 
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personas indocumentadas que operaba en la Ciudad de México, en la cual se faci
litaba el transporte de esas personas procedentes de distintos países.

2. Derivado de esa investigación, el señor **********, quien trabajaba en el 
Instituto Nacional de Migración como coordinador de Profesionales Especializa
dos en Servicios Migratorios, fue señalado de ser parte de una organización 
criminal dedicada al tráfico de personas indocumentadas de diversos países, 
pues se valía de su empleo para facilitar su entrada al país.1

3. SEGUNDO.—Causa penal **********. Instruido un proceso penal en con
tra del señor ********** y de otras personas más, el veinte de febrero de dos mil 
diecinueve el Juez Segundo de Distrito del Estado de Morelos dictó sentencia 
de primera instancia en la que los absolvió de la comisión del ilícito de delincuen
cia organizada con la finalidad de cometer el delito de tráfico de personas indo
cumentadas,2 y ordenó su inmediata y absoluta libertad.

4. TERCERO.—Recurso de apelación **********. Inconforme con tal deter
minación, el Ministerio Público interpuso recurso de apelación del que conoció 
el Primer Tribunal Unitario del Décimo Octavo Circuito, el cual en resolución de 
veinticuatro de junio de dos mil diecinueve revocó la sentencia recurrida y con
sideró penalmente responsables al señor ********** y otros, por la comisión del 
citado delito, asimismo le impuso la pena de cuatro años de prisión y doscien
tos cincuenta días multa, entre otras sanciones.

1 Hechos que se desprenden tanto de la sentencia de amparo directo ********** del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito.
2 Delito que está previsto y sancionado en los artícu los 2, fracción III y 4, fracción II, inciso b), de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, que señalan:
"Artícu lo 2. Cuando tres o más personas se organicen de hecho para realizar, en forma permanente 
o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algu
nos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delin
cuencia organizada: ...
"III. Tráfico de personas, previsto en el artícu lo 159 de la Ley de Migración; ..."
"Artícu lo 4. Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito o delitos que se cometan, al 
miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán las penas siguientes: ...
"II. En los demás delitos a que se refiere el artícu lo 2o. de esta ley: ...
"b) A quien no tenga las funciones anteriores, de cuatro a ocho años de prisión y de doscientos 
cincuenta a doce mil quinientos días multa. ..."
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5. CUARTO.—Demandas de amparo directo **********, ********** y **********. 
El once de julio de dos mil diecinueve, el señor ********** y sus cosentenciados, 
por así convenir a sus intereses, promovieron juicios de amparo directos en 
contra de la referida sentencia de segunda instancia.

6. QUINTO.—Sentencia de juicio de amparo directo. El treinta de enero 
de dos mil veinte el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Décimo Octavo Circuito, dictó sentencias en las que concedió el 
amparo y protección para el señor ********** y sus cosentenciados, para el efecto 
de que el tribunal de apelación realizara lo siguiente:

a) Dejará insubsistente la sentencia reclamada.

b) En su lugar dictara una nueva resolución en la que se abordara el aná
lisis de los agravios expresados por los recurrentes en atención al principio de 
estricto derecho y fallara al respecto con plenitud de jurisdicción.

c) En caso de considerar operantes los agravios expuestos por el Ministerio 
Público de la Federación, llevara a cabo el estudio de todas las pruebas de 
descargo ofrecidas en confrontación con aquellas aportadas por el órgano acu
sador para resolver la litis en su integridad.

7. SEXTO.—Sentencia dictada en cumplimien to a la ejecutoria de amparo. 
El cuatro de marzo de dos mil veinte el Primer Tribunal Unitario del Décimo Octavo 
Circuito, dictó sentencia en cumplimien to a la ejecutoria de amparo en la que 
purgó los vicios detectados y nuevamente revocó el fallo absolutorio y emitió una 
sentencia condenatoria.

8. SÉPTIMO.—Amparo directo en revisión **********. Por otra parte, el nueve 
de marzo de dos mil veinte, el señor ********** y la señora **********, cosentencia
dos del señor **********, promovieron diverso juicio de amparo del que conoció 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Octavo Circuito, el cual, en sentencia dictada el doce de marzo de dos mil vein
tiuno, determinó negar la protección constitucional.
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9. En contra de tal determinación, los referidos coinculpados interpusieron 
amparo directo en revisión **********, el cual se admitió a trámite y se turnó para 
su estudio a la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.

10. OCTAVO.—Diversa solicitud de facultad de atracción **********. El señor 
**********, cosentenciado del quejoso también promovió juicio de amparo directo 
en contra de la referida sentencia de segunda instancia, el cual fue radicado 
ante el mismo Tribunal Colegiado de Circuito. En dicho juicio la parte quejosa 
solicitó que este Alto Tribunal atrajera y resolviera el asunto.

11. El doce de noviembre de dos mil veintiuno se desechó esa solicitud de 
ejercicio de facultad de atracción, en virtud de que el solicitante carecía de legi
timación para realizarla y ninguno de los integrantes de esta Primera Sala hizo 
suya la petición.

II. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FACULTAD DE ATRACCIÓN

12. Demanda de amparo directo **********. El dieciocho de marzo de dos mil 
veintiuno, el señor **********promovió juicio de amparo directo en contra de la 
multicitada sentencia condenatoria de segunda instancia.

13. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción. En sesión de dieci
nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, sin pronunciarse 
sobre el fondo del asunto, solicitó a esta Suprema Corte ejerciera su facultad de 
atracción para conocer del amparo directo **********, promovido por el señor 
**********, al considerar que reúne las características de importancia y trascen
dencia.

14. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el presidente de la Suprema 
Corte admitió a trámite la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción, la 
radicó con el número 582/2021 y la turnó para su estudio a la Ministra Ana Marga
rita Ríos Farjat. Finalmente, en acuerdo de tres de enero de dos mil veintidós, esta 
Primera Sala se avocó al conocimien to del asunto y envío los autos a la Ministra 
ponente para la elaboración del proyecto de resolución.
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III. COMPETENCIA Y LEGITIMACIÓN

15. Esta Primera Sala es constitucional y legalmente competente para cono
cer de la presente solicitud de ejercicio de la facultad de atracción,3 asimismo, 
la solicitud proviene de parte legitimada, toda vez que fue presentada por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octa
vo Circuito para que esta Primera Sala atraiga y resuelva un juicio de amparo 
directo.4

IV. CUESTIONES PREVIAS

16. Para determinar si debe o no ejercerse la facultad de atracción, a con
tinuación, se sintetizan los conceptos de violación y las razones expuestas por 
el Tribunal Colegiado para hacer la solicitud respectiva.

17. Demanda de amparo directo. El señor **********, en su calidad de sen
tenciado, hizo valer sustancialmente los siguientes conceptos de violación:

a) Combate exclusivamente la valoración de las pruebas, en virtud de que 
no reunían las exigencias constitucionales ni legales, por lo que la autoridad 
responsable debió declaradas nulas y excluirlas de toda valoración.

b) Asimismo, las pruebas que prevalecían eran insuficientes e impertinen
tes para revocar la sentencia absolutoria porque no se demostraba su culpabi
lidad en la comisión del delito.

c) Tampoco se demostró de manera suficiente y lícita su pertenencia a una 
organización delictiva ni los actos concretos de su intervención, por lo que se 
vulneró lo previsto por el artícu lo 17 de la Constitución Política del País, en rela
ción con el principio de correcta administración de justicia.

3 De conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, fracción VIII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 85 de la Ley de Amparo, en relación con el punto tercero del 
Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Alto Tribunal, aprobado el 13 de mayo de 2013.
4 En términos de los artícu los 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución Política del País, en 
relación con el precepto 40 de la Ley de Amparo y el artícu lo 21, fracción V de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.
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d) La sentencia dictada en cumplimien to de las ejecutorias de amparo direc
to **********, ********** y **********, no fue emitida en apego a los principios de 
exhaustividad, fundamentación y motivación adecuada.

e) De igual forma se vulneró el principio de estricto derecho al momento en 
que el Tribunal Unitario suplió la deficiencia de los agravios expuestos por el 
Ministerio Público.

f) Se vulneraron los principios de legalidad, debida fundamentación y moti
vación, al determinar sin prueba lícita alguna su responsabilidad en la comisión 
del delito de delincuencia organizada.

g) Debió declararse ilícita y excluirse del caudal probatorio la toma del regis
tro de su voz por parte del Ministerio Público sin que estuviera presente su defen
sor, así como las pruebas que derivan de ésta.

h) En virtud de la retractación de declaración de una de sus coinculpadas, 
la misma debió dejar de tomarse en consideración y declararse inválida, pues 
de lo contrario, se deja en estado de indefensión a todos los coacusados.

i) Las pruebas obtenidas en autos generaban convicción y eran útiles y 
pertinentes para acreditar que no formaba parte de algún grupo delictivo ni lleva
ba a cabo actividades ilícitas como el tráfico de indocumentados. En contrapo
sición, el restante caudal probatorio era insuficiente para confirmar una sentencia 
condenatoria.

j) En el acto reclamado se dejó de observar el principio in dubio pro reo que 
operaba en su favor.

18. Planteamien tos del Tribunal Colegiado solicitante. El Tribunal Cole
giado señaló fundamentalmente que el asunto reviste las características de impor
tancia y trascendencia por las razones siguientes:

a) El asunto reviste un interés superlativo, ya que guarda relación con el 
juicio de amparo directo ********** de su índice, del que derivó la solicitud del 
ejercicio de la facultad de atracción **********, así como el amparo directo en 
revisión **********, que son del conocimien to de esta Primera Sala.
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b) En ese sentido, a efecto de la decisión que se pronuncie en tales asuntos 
pudiera impactar en la valoración del material probatorio existente en la causa 
penal de origen, puesto que diversas pruebas aportadas por el Ministerio Público 
de la Federación son comunes para todos los cosentenciados y fueron determi
nantes para acreditar el delito y la responsabilidad penal.

c) Asimismo, guarda especial relevancia en el ámbito político internacional, 
en virtud de que la investigación inició con motivo del oficio **********, de quince de 
abril de dos mil catorce, firmado por el agregado del ICE/HSI en México, del 
Departamento de Seguridad Nacional del Gobierno de los Estados Unidos de 
América, por medio del cual se informó sobre la existencia de una red interna
cional de tráfico de indocumentados que operaba en la Ciudad de México.

d) De igual forma, porque el estudio del caso definirá el estándar probatorio 
que debe existir para el dictado de una sentencia condenatoria, así como los 
límites a los que debe sujetarse la obtención de las pruebas para ser considera
das dentro del margen legal tratándose del delito de delincuencia organizada.

e) Además, porque a solicitud de la parte quejosa ya se ha solicitado el 
procedimien to relativo al protocolo de Estambul por posibles actos de tortura que 
afectaron distintas pruebas obtenidas como lo fue su muestra de voz.

V. ESTUDIO DE FONDO

19. Corresponde definir si esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe ejercer o no su facultad de atracción para conocer el amparo en directo 
********** del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Décimo Octavo Circuito.

20. En consecuencia, las preguntas que deben resolverse en la presente 
solicitud son las siguientes:

• ¿La solicitud cumple con los requisitos formales para el ejercicio de la 
facultad de atracción por parte de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación?

• ¿El amparo directo ********** reviste los requisitos materiales de interés y 
trascendencia para que esta Suprema Corte de Justicia conozca del asunto?
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21. Primera cuestión: ¿La solicitud cumple con los requisitos formales 
para el ejercicio de la facultad de atracción por parte de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación?

22. La solicitud de ejercicio de la facultad de atracción es un medio excep
cional de control de la legalidad de rango constitucional con el que cuenta la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para atraer asuntos que, en principio, 
no serían de su competencia.

23. Así, para poder ejercerla, es necesario que se acrediten, en primer lugar, 
los siguientes requisitos formales o de procedencia: 1) que se ejerza oficiosa
mente o a petición fundada de parte legitimada; y, 2) que se trate de uno de los 
supuestos contemplados en el artícu lo 107, fracción V, segundo párrafo, y frac
ción VIII, segundo párrafo, de la Constitución Política del País.

24. El primer requisito se satisface, toda vez que el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, fue 
quien solicitó a esta Suprema Corte el ejercicio de su facultad de atracción para 
conocer del amparo directo ********** y dicho órgano jurisdiccional cuenta con 
la legitimación para hacerlo.

25. Por otra parte, también se satisface el segundo requisito, pues se 
trata de una solicitud de atracción respecto de un juicio amparo directo, en términos 
de los artícu los 107, fracción V, último párrafo, de la Constitución Política del 
País;5 40 de la Ley de Amparo;6 y 21, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder 

5 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes: ...
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promo
verá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley en los siguientes 
casos: ...
"La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado 
de Circuito, del fiscal general de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público de la 
Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, 
podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten."
6 "Artícu lo 40. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán ejercer, de 
manera oficiosa o a solicitud de la persona titular de la Fiscalía General de la República la facultad
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Judicial de la Federación,7 puesto que se solicita atraer para resolución un juicio 
de amparo directo promovido en contra de una sentencia definitiva dictada en un 
recurso de apelación por un Tribunal Unitario de Circuito.

26. Segunda cuestión. ¿El juicio de amparo directo ********** reviste los 
requisitos materiales de interés y trascendencia para que esta Suprema 
Corte de Justicia conozca del asunto?

27. Para responder esta pregunta debe atenderse a lo establecido por esta 
Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 27/2008, de rubro: "FACULTAD DE ATRAC
CIÓN, REQUISITOS PARA SU EJERCICIO."8

28. Conforme a dicha jurisprudencia, el primer requisito consiste en que el 
asunto tenga "interés" e "importancia", lo cual debe determinarse a partir de las 
notas relativas a la naturaleza intrínseca de cada caso (tanto jurídicas, como 
extrajurídicas).

29. Es decir, debe revestir un interés superlativo que se pueda ver refle
jado en la posible afectación o alteración de los valores sociales, políticos o, en 

de atracción para conocer de un amparo directo que corresponda resolver a los Tribunales Cole
giados de Circuito, cuando por su interés y trascendencia lo ameriten, de conformidad con el siguien
te procedimien to: ...
"I. Planteado el caso por cualquiera de las Ministras o los Ministros, o en su caso hecha la solicitud 
de la persona titular de la Fiscalía General de la República, el Pleno o la Sala acordará si procede 
solicitar los autos al Tribunal Colegiado de Circuito, en cuyo caso, previa suspensión del procedimien to, 
éste los remitirá dentro del plazo de tres días siguientes a la recepción de la solicitud;
"II. Recibidos los autos se turnará el asunto al Ministro que corresponda, para que dentro del plazo 
de quince días formule dictamen a efecto de resolver si se ejerce o no dicha facultad; y,
"III. Transcurrido el plazo anterior, el dictamen será discutido por el Tribunal Pleno o por la Sala dentro 
de los tres días siguientes
"Si el Pleno o la Sala decide ejercer la facultad de atracción se avocará al conocimien to; en caso 
contrario, devolverá los autos al tribunal de origen."
7 "Artícu lo 21. Corresponde conocer a las Salas: ...
"V. De los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten en uso de la facultad de 
atracción prevista en el segundo párrafo de la fracción V, del artícu lo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos."
8 Jurisprudencia por reiteración. Novena Época, registro digital 169885. Aprobada en sesión de 26 
de marzo de 2008. Último precedente solicitud de la facultad de atracción 18/2007. 3 de octubre de 
2007. Cinco votos. Fue ponente el Ministro Sergio A. Valls Hernández.
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general, de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado, o bien, que conlleven 
el esta blecimien to de lineamien tos constitucionales rectores para ése y sucesi
vos asuntos.

30. Para determinar si se cumple con el requisito de "importancia" se ha esti
mado útil el examen de los siguientes elementos: a) las partes involucradas en 
el juicio; y, b) las repercusiones que pudiera implicar la decisión judicial en alguno 
de los sectores primordiales de desarrollo del Estado, de modo que marque un 
precedente relevante para actos futuros que impliquen un impacto económico 
y social en el país.

31. En cuanto al requisito de "trascendencia", consiste en el carácter excep
cional o novedoso del caso particular y la posibilidad de fijar un criterio estricta
mente jurídico en lo futuro, lo cual puede derivar, ya sea de la complejidad 
sistemática que presentan algunos asuntos, o bien, de su interdependencia jurí
dica o procesal.

32. De lo anterior, se deduce que el interés y la trascendencia son las úni
cas pautas normativas con las que cuenta esta Suprema Corte para orientar el 
ejercicio de la facultad de atracción y, en aras de dotar de contenido a tales pau
tas, se han empleado criterios tanto de carácter cualitativo como cuantitativo.

33. Respecto del aspecto cualitativo, se utilizan los conceptos "interés" e 
"importancia" como notas relativas a la naturaleza intrínseca del caso, tanto jurí
dica como extrajurídica. Para el aspecto cuantitativo se reserva el concepto 
"trascendencia" para reflejar el carácter excepcional o novedoso que entrañará 
la fijación de un criterio normativo para casos futuros.

34. Así, lo más importante al examinar el ejercicio de tal facultad discrecio
nal es la argumentación justificativa de la decisión a la luz de las pautas desa
rrolladas.9

9 La discrecionalidad de la facultad de atracción otorgada por el artícu lo 107, fracción VIII, de la 
Constitución Federal está contenida en la jurisprudencia 3a./J. 43/91, de rubro: "ATRACCIÓN, FACUL
TAD DE. SU EJERCICIO POR LA SUPREMA CORTE ES DISCRECIONAL.", Tercera Sala, Octava 
Época, registro digital 206899, amparo directo 1006/91, sentencia de 14 de octubre de 1991, una
nimidad de cuatro votos.
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35. En ese sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que el segundo cuestionamien to debe responderse en 
sentido negativo, debido a que el asunto que originó esta solicitud no cumple 
con los requisitos materiales de interés y trascendencia señalados para ejercer 
la facultad de atracción que se solicita, como lo explicamos enseguida.

36. Tomando en cuenta la solicitud formulada, no es relevante que este 
asunto se encuentre relacionado con el juicio de amparo del señor **********, que 
es un cosentenciado de la parte quejosa en este asunto **********, del cual derivó 
la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción **********, pues la misma fue 
desechada al carecer el solicitante de la legitimación para ello.

37. Tampoco es relevante que en esta Primera Sala se haya radicado el 
amparo directo en revisión **********, que fue interpuesto por los señores ********** 
y la señora **********, quienes son cosentenciados del señor **********.

38. Lo anterior, porque la admisión de ese recurso obedeció a lo advertido 
por el presidente de esta Suprema Corte respecto de los planteamien tos que de 
manera individual aquellas personas realizaron en su demanda de amparo y 
sobre el posible tratamien to de constitucionalidad realizado u omitido en la sen
tencia de amparo directo,10 cuya procedencia será determinada en definitiva por 
esta Primera Sala.11

39. Sin embargo, la competencia para conocer de ese recurso depende de 
la existencia de temas de constitucionalidad conforme a las reglas diseñadas 
en los preceptos 107, fracción V, párrafo último, de la Constitución Política del 
País; 40, de la Ley de Amparo y, artícu los 14, fracción II, párrafo primero y 21, 
fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en los 
puntos segundo, fracción III, aplicado en sentido contrario, y tercero, del Acuerdo 
General Número 5/2013, emitido por el Pleno de esta Suprema Corte el trece de 
mayo de dos mil trece.

10 Específicamente fue admitido bajo el tema de perspectiva de género que no ocurre en este caso.
11 Jurisprudencia P./J. 19/98, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el rubro: "REVISIÓN EN AMPARO. NO ES OBSTÁCULO PARA EL DESECHAMIENTO DE ESE 
RECURSO, SU ADMISIÓN POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN."
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40. Es por ello que no debe confundirse el análisis de carácter constitucio
nal que es competencia de esta Primera Sala al resolver un amparo directo en 
revisión, con el estudio de legalidad que el Tribunal Colegiado debe emprender 
en el asunto para resolver la controversia planteada que corresponde a su exclu
siva competencia.

41. De ahí que el ejercicio de la facultad de atracción no esté condicionada 
a la existencia de recursos radicados ante esta Suprema Corte que pudieran 
estar relacionados con un determinado asunto, sino de las peculiaridades espe
cíficas de importancia y trascendencia que se adviertan en cada caso para 
justificar el conocimien to excepcional de un juicio de amparo directo.

42. El hecho de que las investigaciones de las que derivó el juicio de am
paro hubieran sido generadas a partir de la información proporcionada por el 
Departamento de Seguridad Nacional del Gobierno de los Estados Unidos de 
América tampoco revela por sí la existencia de un asunto importante y trasce
dente en términos jurídicos.

43. En efecto, pues lo que es materia de estudio es el tratamien to realizado 
en el acto reclamado, así como los derechos humanos en juego y no la fuente 
generadora de la actividad ministerial, en la medida en que no se desprende que 
ello produzca un impacto en el sistema jurídico que de alguna forma amerite la 
intervención de este Alto Tribunal.

44. Sentado lo anterior, esta Primera Sala no advierte razones para atraer 
el asunto que se justifiquen en la necesidad de definir el estándar probatorio 
para dictar una sentencia condenatoria o los límites a los que deba sujetarse la 
obtención de las pruebas tratándose del delito de delincuencia organizada.

45. En realidad, ello exige la realización de análisis particulares que el Tri
bunal Colegiado debe realizar para resolver el asunto atendiendo a las reglas 
sustantivas y de valoración contenidas en el Código Federal de Procedimien tos 
Penales, el Código Penal Federal, la Ley Federal contra la Delincuencia Organi
zada, y en su caso la Ley de Migración, que rigen esos sistemas normativos.

46. Además, porque esta Suprema Corte ha emitido múltiples criterios judi
ciales que regulan los parámetros necesarios que se deben evaluar para resol
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ver sobre la legalidad de la sentencia definitiva reclamada, el tratamien to de 
tortura y los alcances de una prueba ilícita, los cuales pueden ser tomados en 
consideración para resolver el asunto.12

47. Es por ello que el ejercicio de valoración que requiere el asunto y la 
observancia de las diversas tesis de este Alto Tribunal que pudieran resultar 
aplicables al caso puede ser efectuado por el Tribunal Colegiado como parte de 
su labor cotidiana.13

48. Es decir, no se advierten motivos de interés, importancia o trascendencia 
jurídica que entrañen la fijación de un criterio excepcional o novedoso para casos 
futuros sobre el sistema de valoración de las pruebas para justificar su legalidad, 
el tratamien to de tortura o los efectos de nulidad de pruebas ilícitas, así como los 

12 Entre otros criterios más: jurisprudencia 1a./J. 2/2017 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro 
digital: 2013368, de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA RAZONABLE. FORMA 
EN LA QUE DEBE VALORARSE EL MATERIAL PROBATORIO PARA SATISFACER EL ESTÁNDAR DE 
PRUEBA PARA CONDENAR CUANDO COEXISTEN PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO."
Jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), Primera Sala, Décima Época, registro digital: 160509, de tema: 
"PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER 
JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIO
NALES Y LEGALES."
Tesis aislada 1a. CLXII/2011, Primera Sala, Novena Época, registro digital: 161221, de rubro: "PRUE
BA ILÍCITA. LAS PRUEBAS OBTENIDAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, VIOLANDO DERECHOS 
FUNDAMENTALES, NO SURTEN EFECTO ALGUNO."
Tesis aislada 1a. CCV/2014 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro digital: 2006482, de epí
grafe: "TORTURA. CONSTITUYE UNA CATEGORÍA ESPECIAL Y DE MAYOR GRAVEDAD QUE IM
PONE LA OBLIGACIÓN DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO BAJO LOS ESTÁNDARES NACIONALES E 
INTERNACIONALES."
13 Registro digital: 2020399, de título y subtítulo: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA SENTENCIA 
IRREVOCABLE EN LA QUE SE ACREDITÓ LA EXISTENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DELICTIVA, 
NO TIENE EL CARÁCTER DE PRUEBA PLENA PARA ACREDITAR LA DE UNA ORGANIZACIÓN CRI
MINAL DIVERSA, AUN CUANDO ESTÉ VINCULADA CON AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 41, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016)."
Jurisprudencia 1a./J. 51/2018 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro digital: 2018610, de 
tema: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 16 DE 
JUNIO DE 2016."
Tesis aislada P. XXVIII/2002, Pleno SCJN, Novena Época, registro digital: 186616, de rubro: "DELIN
CUENCIA ORGANIZADA. EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DE LA MATERIA, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE SEGURIDAD JURÍDICA."
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parámetros necesarios para justificar una sentencia de condena en el delito de 
delincuencia organizada.

49. Por ello, tampoco se advierten factores cuantitativos o cualitativos de 
importancia que ameriten que sea esta Primera Sala la que deba realizar ese 
tratamien to de legalidad para resolver el asunto, máxime que el Tribunal Cole
giado solicitante ya ha emitido sentencias de amparo en asuntos relacionados 
con el juicio que nos ocupa en donde ya ha realizado ejercicios de valoración 
relativos para resolver esa controversia.

50. En todo caso, será hasta dictarse la sentencia de amparo directo, si 
subsiste un tema de constitucionalidad que sea controvertido por la parte quejosa, 
cuando el asunto pueda ser materia de estudio por parte de este Alto Tribunal en 
el recurso de revisión relativo.

VI. DECISIÓN

51. Acorde con las consideraciones anteriores, lo procedente es no ejercer 
la facultad de atracción para conocer del amparo directo ********** del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo 
Circuito.

En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

RESUELVE:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no ejerce la facultad de atracción para conocer del amparo directo ********** 
del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Octavo Circuito.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos al Tribunal Colegiado del conocimien to 
para los efectos legales correspondientes.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos relativos 
al lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.
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Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat 
(ponente).

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 y 113 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el Acuerdo General 
11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la 
Federación, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que se encuentra en esos supues
tos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 3a./J. 43/91 citada en esta sentencia, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 
VIII, noviembre de 1991, página 62, con número de registro digital: 206899.

Las tesis de jurisprudencia y aislada P./J. 19/98, P. XXVIII/2002 y 1a./J. 27/2008 cita
das en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos VII, marzo de 1998, página 19, 
XVI, julio de 2002, página 7 y XXVII, abril de 2008, página 150, con números 
de registro digital: 196731, 186616 y 169885, respectivamente.

Las tesis aislada 1a. CLXII/2011 y de jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.) citadas 
en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 226 
y Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, página 2057, con núme
ros de registro digital: 161221 y 160509, respectivamente.

Las tesis aislada 1a. CCV/2014 (10a.) y de jurisprudencia 1a./J. 2/2017 (10a.) y 
1a./J. 51/2018 (10a.) citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación de los viernes 23 de mayo de 2014 a las 
10:06 horas, 6 de enero de 2017 a las 10:07 horas y 7 de diciembre de 2018 
a las 10:19 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libros 6, Tomo I, mayo de 2014, página 561, 38, Tomo I, 
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enero de 2017, página 161 y 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 213, con 
números de registro digital: 2006482, 2013368 y 2018610, respectivamente.

La tesis de jurisprudencia de título y subtítulo: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA 
SENTENCIA IRREVOCABLE EN LA QUE SE ACREDITÓ LA EXISTENCIA DE 
UNA ORGANIZACIÓN DELICTIVA, NO TIENE EL CARÁCTER DE PRUEBA 
PLENA PARA ACREDITAR LA DE UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL DIVERSA, 
AUN CUANDO ESTÉ VINCULADA CON AQUÉLLA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 41, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016)." citada en esta sentencia, aparece 
publicada con el número 1a./J. 42/2019 (10a.) en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo II, 
agosto de 2019, página 1067, con número de registro digital: 2020399.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. EL 
HECHO DE QUE LA SUPREMA CORTE TENGA EN TRÁMITE UN AMPA
RO DIRECTO EN REVISIÓN NO CONSTITUYE UNA RAZÓN SUFICIEN
TE PARA ATRAER UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO RELACIONADO.

Hechos: Un Tribunal Colegiado solicitó que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ejerciera su facultad de atracción para conocer de un juicio de 
amparo directo que en los hechos está relacionado con un amparo directo 
en revisión del cual conoce el Alto Tribunal.

Criterio jurídico: El ejercicio de la facultad de atracción que realiza la Supre
ma Corte para conocer de un determinado asunto atiende a sus méritos 
particulares, los cuales deben justificar la existencia de motivos de interés, 
importancia o trascendencia jurídica que entrañen la fijación de un criterio 
excepcional o novedoso, lo cual no debe confundirse con el ejercicio de lega
lidad que deben desarrollar los Tribunales Colegiados al resolver un juicio de 
amparo directo, por lo que el hecho de que en el Alto Tribunal esté radicado 
un amparo directo en revisión relacionado con un juicio de amparo directo, 
no es una razón suficiente que justifique su atracción.
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Justificación: El hecho de que un amparo directo en revisión esté radicado 
en la Suprema Corte obedeció a que su presidente advirtió un posible 
tratamien to de constitucionalidad, cuya procedencia será determinada 
en definitiva por las Salas del Alto Tribunal, lo cual depende de la actuali
zación de las reglas diseñadas en los preceptos 107, fracción VIII, inciso 
a), de la Constitución Política del País, 83 de la Ley de Amparo, y 21, frac
ción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como en 
los puntos segundo, fracción III, aplicado en sentido contrario, y tercero, del 
Acuerdo General Plenario 5/2013, emitido por el Pleno de esta Suprema 
Corte el trece de mayo de dos mil trece. El análisis excepcional de consti
tucionalidad en el recurso de revisión no debe confundirse con el estudio de 
legalidad que el Tribunal Colegiado tiene obligación de emprender en un 
juicio de amparo directo para resolver la controversia planteada y que corres
ponde a su exclusiva competencia. De ahí que el ejercicio de la facultad de 
atracción no esté condicionada a la existencia de recursos radicados ante 
esta Suprema Corte que pudieran estar relacionados con un determinado 
asunto, sino a que sus específicas particularidades resulten de interés, 
importancia o trascendencia jurídica, y que entrañen la fijación de un criterio 
excepcional o novedoso para justificar la atracción de un juicio de amparo 
directo.

1a./J. 29/2022 (11a.)

Solicitud de ejercicio de facultad de atracción 582/2021. 26 de enero de 2022. Cinco 
votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos 
Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Nota: El Acuerdo General Número 5/2013 citado, se publicó en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, mayo de 2013, 
Tomo 3, página 2173, con número de registro digital: 2350.

Tesis de jurisprudencia 29/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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SUSPENSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO POR EVASIÓN DE LA 
JUSTICIA DE LA PARTE QUEJOSA. GENERA LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE AMPARO.

AMPARO EN REVISIÓN 128/2020. 13 DE OCTUBRE DE 2021. 
CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HER
NÁNDEZ Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS 
JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO, QUIEN FORMULÓ VOTO CONCU
RRENTE, Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: 
MINISTRA PRESIDENTA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. 
SECRE TARIO: EDWIN ANTONY PAZOL RODRÍGUEZ.

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la sesión de trece de octubre de dos mil veintiuno, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve el amparo en revisión 128/2020, interpuesto por 
********** contra la resolución dictada el treinta de agosto de dos mil diecinueve, 
por el Segundo Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito, en el juicio de 
amparo indirecto **********.

La cuestión que debe resolver esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consiste en determinar si los artícu los 201, párrafo primero, 
fracción I, 202, párrafos primero y último, 203, párrafo primero y 205, párrafo pri
mero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales,1 al establecer que sólo 

1 "Artícu lo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez
"Para autorizar el procedimien to abreviado, el Juez de Control verificará en audiencia los siguientes 
requisitos:
"I. Que el Ministerio Público solicite el procedimien to, para lo cual se deberá formular la acusación 
y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá contener la enunciación de 
los hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como 
las penas y el monto de reparación del daño..."
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el Ministerio Público puede solicitar la apertura del procedimien to abreviado, 
contravienen el principio de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, 
reconocido en los artícu los 1o. y 20, apartado A, fracción VII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.2

I. ELEMENTOS NECESARIOS PARA RESOLVER

1. Hechos. El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, aproximadamente 
a la una hora con cincuenta minutos, en la colonia **********, en **********, Sinaloa, 
elementos de la Policía Estatal Preventiva de **********, Sinaloa, se percataron 
que el señor ********** portaba una mochila azul con negro, mientras tripulaba 

"Artícu lo 202. Oportunidad
"El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimien to abreviado después de que se 
dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral. ...
"El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el presente artícu lo, deberá 
observar el acuerdo que al efecto emita el procurador."
"Artícu lo 203. Admisibilidad
"En la misma audiencia, el Juez de Control admitirá la solicitud del Ministerio Público cuando verifique 
que concurran los medios de convicción que corroboren la impu tación, en términos de la fracción VII, 
del apartado A del artícu lo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción los datos de prueba 
que se desprendan de los registros contenidos en la carpeta de investigación."
"Artícu lo 205. Trámite del procedimien to
"Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del procedimien to abreviado y expuesto 
la acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de Control resolverá la oposición que 
hubiere expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimien to de los requisitos establecidos 
en el artícu lo 201, fracción III, correspondientes al impu tado y verificará que los elementos de convic
ción que sustenten la acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta de investigación, 
previo a resolver sobre la autorización del procedimien to abreviado."
2 "Artícu lo 1o. ... Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
"Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"A. De los principios generales: ...
"VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se podrá 
decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine la ley. Si el 
impu tado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las consecuencias, 
su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corroborar la impu tación, 
el Juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al 
inculpado cuando acepte su responsabilidad."
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sin casco de seguridad una motocicleta sin placas de circulación. El señor 
********** al notar la presencia policial aceleró y metros adelante derrapó de la moto. 

2. Los policías se acercaron al señor ********** para auxiliarlo y observaron 
que la mochila color azul con negro que traía estaba abierta y que en su interior 
contenía material con olor muy fuerte a marihuana. Al inspeccionarla descubrie
ron bolsas con características propias de metanfetamina, cocaína y marihuana, por 
esa razón lo detuvieron y pusieron a disposición del Ministerio Público. La droga 
encontrada al ser examinada pericialmente dio como resultado: 66.7 gramos de 
clorhidrato de metanfetamina, 29 gramos de clorhidrato de cocaína y 473.1 
gramos de cannabis sativa.

3. Audiencia inicial (control de detención, formulación de impu tación, 
vinculación a proceso e imposición de medida cautelar). El cinco de noviembre 
de dos mil dieciocho, el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusa
torio, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, en funciones de Juez de Control, calificó de legal la detención del 
señor ********** al actualizarse la hipótesis de flagrancia prevista en el artícu lo 
146, fracción I, del Código Nacional de Procedimien tos Penales;3 lo vinculó a 
proceso por el hecho con apariencia de delito contra la salud en la modalidad de 
posesión de clorhidrato de metanfetamina, clorhidrato de cocaína y marihuana 
con fines de comercio en su variante de venta, previsto y sancionado en el artícu lo 
195, párrafos primero y tercero, del Código Penal Federal;4 y le impuso la medida 

3 "Artícu lo 146. Supuestos de flagrancia
"Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay fla
grancia cuando:
"I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito."
4 "Artícu lo 195. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta 
días multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artícu lo 193, sin la autorización 
correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando esa posesión sea con la 
finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artícu lo 194, ambos de este código. La pose
sión de narcóticos podrá ser investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las autoridades 
del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen los supuestos del 
artícu lo 474 de dicho ordenamien to. Cuando el inculpado posea alguno de los narcóticos señalados 
en la tabla prevista en el artícu lo 479 de la Ley General de Salud, en cantidad igual o superior a la 
que resulte de multiplicar por mil las ahí referidas, se presume que la posesión tiene como objeto 
cometer alguna de las conductas previstas en el artícu lo 194 de este código."
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cautelar de prisión preventiva oficiosa en términos del artícu lo 167, fracción XI, 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales.5

4. Antes de concluir la audiencia, el Juez de Control preguntó a las partes 
si optarían por una salida anticipada. El defensor del señor ********** indicó que 
el deseo de su defendido era optar por el procedimien to abreviado y solicitó fijar 
fecha para la audiencia respectiva. La Fiscalía contestó que tendría que contar con 
la autorización de su superior. Ante esa cuestión, el Juez de Control fijó audiencia de 
procedimien to abreviado para el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.

5. Primera prórroga del procedimien to abreviado. En audiencia de die
cinueve de diciembre de dos mil dieciocho, el Ministerio Público manifestó su 
voluntad de que el caso se resolviera a través del procedimien to abreviado, a 
cambio de la aceptación del quejoso le ofreció una pena de cuatro años dos 
meses de prisión. El quejoso y su defensa solicitaron que se reconsiderara dicha 
penalidad, razón por la cual el Juez de Control exhortó al delegado de la Fiscalía 
General de la República en el Estado de Sinaloa para que reconsiderara la pena 

5 "Artícu lo 167. Causas de procedencia
"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de Control la prisión preventiva o el resguardo do
miciliario cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia 
del impu tado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos 
o de la comunidad, así como cuando el impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumu
lable o conexa en los términos del presente código.
"En el supuesto de que el impu tado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que 
se solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumu
lación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de 
la prisión preventiva.
"El Juez de Control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, deli
tos come tidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine 
la ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.
"Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ame
riten prisión preventiva oficiosa.
"La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión pre
ventiva oficiosa.
"Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal 
Federal de la manera siguiente: ...
"XI. Contra la salud, previsto en los artícu los 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, 
parte primera del párrafo tercero."
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ofrecida al señor **********, por lo que difirió la audiencia para el ocho de febrero 
de dos mil diecinueve.

6. El tres de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio **********, el dele
gado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Sinaloa, le informó 
al Juez de Control que reconsideraría el análisis del proyecto de autorización del 
procedimien to abreviado; que en términos de los artícu los 202 y 206, párrafo 
segundo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, el procedimien to abre
viado y la reducción de la pena mínima, es una facultad exclusiva del Ministerio 
Público y que no podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la 
solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el impu tado, sin que exista a 
favor del impu tado el derecho de intervenir en la disminución de la pena.

7. Segunda prórroga del procedimien to abreviado. En audiencia de ocho 
de febrero de dos mil diecinueve, el agente del Ministerio Público expuso que 
conforme al artícu lo 202 del Código Nacional de Procedimien tos Penales y el 
Acuerdo A/017/15 emitido por el entonces procurador general de la República, 
por el cual se establecen los criterios generales y el procedimien to que deberán 
observar los agentes del Ministerio Público de la Federación para solicitar la 
pena en el procedimien to abreviado, mantendría la penalidad propuesta, esto 
es, cuatro años, dos meses de prisión. El señor ********** y su defensa estuvieron 
inconformes con lo anterior. Por tal motivo, el Juez de Control determinó impro
cedente el procedimien to abreviado, estableció que la reducción de la pena 
debía ser menor y señaló que en caso de incumplimien to daría vista al supervisor 
jerárquico del Ministerio Público interviniente, por lo que difirió la audiencia para 
el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

8. Tercera prórroga del procedimien to abreviado. En audiencia de veinti
nueve de marzo de dos mil diecinueve, el agente del Ministerio Público realizó una 
nueva propuesta de pena de prisión consistente en cuatro años, un mes, quince 
días. El señor ********** y su defensa estuvieron en desacuerdo. El Juez de Con
trol determinó que la pena de prisión correspondía a tres años, diez meses y 
quince días, por lo que dio vista al superior jerárquico del Ministerio Público 
y señaló que éste debía autorizar el proyecto de abreviación con la penalidad 
fijada por el órgano jurisdiccional, con el apercibimien to que en caso de no dar 
cumplimien to a lo anterior daría vista al superior jerárquico de ambos servidores 
públicos, y fijó audiencia para el veintidós de abril de dos mil diecinueve.
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9. Conclusión del procedimien to abreviado. En audiencia de veintidós de 
abril de dos mil diecinueve, el agente del Ministerio Público expresó que el dele
gado estatal de la Fiscalía General de la República, mediante oficio **********, 
informó que el señor ********** y su defensa no estaban de acuerdo en aceptar 
el procedimien to abreviado con base en la pena ofrecida por la Fiscalía, por lo que 
no se cumplían los supuestos para su procedencia en términos del artícu lo 201 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales.6 En consecuencia, el delegado 
estatal instó al Ministerio Público a continuar con el procedimien to penal ordi
nario, revocando la autorización de los anteriores proyectos de procedimien to 
abreviado. La defensa del señor ********** estuvo en desacuerdo con la determi
nación de la fiscalía. Al respecto, el Juez de Control determinó lo siguiente:

A. Debido a que el delegado estatal de la Fiscalía General de la República 
en Sinaloa no se ciñó a lo establecido en la audiencia de veintinueve de marzo 
de dos mil diecinueve (en la cual se le indicó que debía autorizar el proyecto de tres 
años, diez meses y quince días), ordenó hacer efectivo el apercebimien to de 
dicha audiencia y dio vista al superior jerárquico del mencionado delegado 
estatal para las responsabilidades administrativas o penales que resultaran 
conducentes.

B. El artícu lo 201 del Código Nacional de Procedimien tos Penales establece 
que el procedimien to abreviado sólo puede ser solicitado por el Ministerio 

6 "Artícu lo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez
Para autorizar el procedimien to abreviado, el Juez de Control verificará en audiencia los siguientes 
requisitos:
"I. Que el Ministerio Público solicite el procedimien to, para lo cual se deberá formular la acusación 
y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá contener la enunciación de 
los hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como 
las penas y el monto de reparación del daño;
"II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el Juez la oposición 
que se encuentre fundada, y,
"III. Que el impu tado:
"a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del 
procedimien to abreviado;
"b) Expresamente renuncie al juicio oral;
"c) Consienta la aplicación del procedimien to abreviado;
"d) Admita su responsabilidad por el delito que se le impu ta;
"e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el Ministerio Público 
al formular la acusación."
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Público. Si bien el artícu lo 20, apartado A, fracción VII, constitucional, esta
blece que si el acusado acepta la responsabilidad tendrá acceso a derechos 
en términos de lo que marque la ley, ésta indica que únicamente el fiscal es 
el único que puede hacer la solicitud del procedimien to abreviado.

C. Se vulnera el principio de imparcialidad si el Juez obliga a una de las 
partes a aceptar el procedimien to abreviado, pues en las audiencias de ocho 
de febrero y veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, sólo se dieron los 
lineamien tos de cómo debía autorizarse el procedimien to abreviado, pero si la Fis
calía de la Federación ya no quiere negociar dicho procedimien to, el órgano 
jurisdiccional no puede obligarlo. Por tanto, no admitió la apertura del pro ce
dimien to abreviado.

10. Recurso de apelación. Contra la decisión anterior, el señor ********** 
interpuso recurso de apelación, que se radicó ante el Tercer Tribunal Unitario del 
Décimo Segundo Circuito, como toca penal **********. Mediante sentencia de 
siete de junio de dos mil diecinueve, dicho órgano jurisdiccional confirmó la 
resolución emitida en la audiencia celebrada el veintidós de abril de dos mil 
diecinueve por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con resi
dencia en Culiacán, en funciones de Juez de Control, en la que no admitió abrir 
el procedimien to abreviado. 

11. Amparo indirecto. Contra dicha resolución, el señor ********** promovió 
juicio de amparo indirecto contra las autoridades y actos siguientes:

A. Como ordenadora del acto reclamado al Tercer Tribunal Unitario del 
Décimo Segundo Circuito, por la resolución emitida en el toca penal ********** en la 
que se confirma la resolución dictada en audiencia celebrada el veintidós de abril 
de dos mil diecinueve, en la que se negó abrir el procedimien to abreviado.

B. Como autoridad ejecutora al Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Sinaloa, en funciones de Juez de Control que el veintidós de abril de dos mil 
diecinueve, negó la apertura del procedimien to abreviado.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3042  Mayo 2022

C. A la Cámara de Dipu tados, Cámara de Senadores y al presidente de la 
República, por ser las autoridades que intervinieron en la creación y promul
g ación de los artícu los 201, párrafo primero, fracción I, 202, párrafos primero y 
último, 203, párrafo primero y 205 párrafo primero, todos del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales.

12. El señor ********** planteó los conceptos de violación siguientes:

A. La negativa del procedimien to abreviado vulnera el derecho a una tutela 
judicial efectiva, porque el fiscal y su superior jerárquico por propia voluntad, 
no van a solicitar de nueva cuenta el procedimien to abreviado.

B. El fiscal externó su voluntad de celebrar el procedimien to abreviado y 
de someter el monto de la pena a la decisión jurisdiccional, por lo que el Juez 
estimó cuál debía ser la pena, cuyas determinaciones no fueron impugnadas por 
el fiscal. Por ende, eran obligatorias las decisiones judiciales de ocho de febrero 
y veintinueve de marzo de dos mil diecinueve.

C. El Ministerio Público no puede decidir de manera unilateral y sin haber 
interpuesto el recurso correspondiente, retirar la propuesta del procedimien to 
abreviado, máxime cuando ya había acordado ajustarse a la determinación del 
Juez de Control.

D. El Juez tiene facultades exclusivas en materia de imposición de penas, 
en términos del artícu lo 21 constitucional. Si bien el fiscal puede proponer una 
pena, el Juez es quien decide si dicha pena es correcta, proporcional, legal y 
adecuada, por ser uno de los derechos humanos del impu tado, y porque así lo 
exige el artícu lo 1o. constitucional en relación con el artícu lo 134, fracción II, del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales.7

7 "Artícu lo 134. Deberes comunes de los Jueces En el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, son deberes comunes de los Jueces y Magistrados, los siguientes: ...
"II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen en el 
procedimien to."
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E. No se comparte el argumento relativo a que el Juez no puede obligar al 
Ministerio Público a solicitar el procedimien to abreviado, por ser imparcial. Al con
trario, sería parcial si no obliga al fiscal y a su superior jerárquico a cumplir con la 
ley, pues el órgano acusador de manera voluntaria optó por someterse a la acción 
jurisdiccional.

F. De conformidad con el artícu lo 20, apartado A, fracción VII, constitucio
nal,8 el procedimien to abreviado debe cuidarse por el órgano jurisdiccional y 
todas las partes. Si en el caso se demostró que la pena propuesta por el fiscal era 
desproporcional, el Juez la debe ajustar en atención al principio de proporcio
nalidad, y si el impu tado quiere el procedimien to abreviado, es lógico que el 
Juez tenga la facultad de dictar las medidas necesarias para que se lleve a cabo 
este medio de terminación anticipada del procedimien to.

G. Es obligación del fiscal y su superior promover el procedimien to 
abreviado. Por tanto, no es válido que el superior del fiscal retirara la pro
puesta del procedimien to abreviado si estaban dadas todas las condiciones 
para su celebración y no existe justificación para no abrirlo.

H. Los artícu los 201, párrafo primero, fracción I, 202, párrafos primero y 
último, 203, párrafo primero, 205, párrafo primero, todos del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, deben ser desaplicados en la porción normativa que 
reserva la solicitud del procedimien to abreviado exclusivamente al Ministerio 
Público, el derecho puede ser ejercido por las partes en igualdad, no es congruente 
que sólo el Ministerio Público pueda hacer esa solicitud y el impu tado quede a 
la deriva a lo que el representante social quiera, a pesar de que le ofrezca una 
pena desproporcionada.

8 "Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"A. De los principios generales: ...
"VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determine 
la ley. Si el impu tado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimien to de las 
consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes para corro
borar la impu tación, el Juez citará a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que 
se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad."
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I. El artícu lo 20 constitucional refleja que el procedimien to abreviado depende 
de la voluntad del impu tado y lo señala como protagonista, sin indicar que el 
fiscal sea el único facultado para solicitar el procedimien to abreviado, ni que 
pueda oponerse a su realización o retirar la propuesta. Por lo que los artícu los 
mencionados no se encuentran redactados de forma armónica con la Constitu
ción Federal.

J. Considerar lo contrario implica negar al impu tado el acceso a los meca
nismos de terminación anticipada que la Constitución Federal establece como 
principio y derecho a su favor, lo que vulnera el derecho a la igualdad procesal, 
justicia pronta y expedita y a la celeridad y operatividad del sistema. Si el impu
tado desea abrir el procedimien to abreviado, a la luz del principio pro persona, 
debe celebrarse.

13. El Segundo Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito radicó la 
demanda de amparo como **********, y mediante resolución de treinta de agosto de 
dos mil diecinueve determinó que se actualizaban las causales de improceden
cia previstas en el artícu lo 61, fracción XII, en relación con el diverso 5, fracción I, 
de la Ley de Amparo, y 107, fracción I, de la Constitución Federal, y 61, fracción 
XXIII, en relación con el 107, fracción V, a contrario sensu, de la Ley de Amparo,9 
con los argumentos siguientes:

9 Ley de Amparo
"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente: ...
"XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción I del artícu lo 5o. de la presente ley, y contra normas generales que requie
ran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia."
"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:
"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión reclamados violan 
los derechos previstos en el artícu lo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real 
y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico ...
"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos, agrarios 
o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa."
Constitución Federal
"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria, de acuerdo con las bases siguientes:
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• Falta de interés jurídico del señor **********.

A. La solicitud del procedimien to abreviado es una facultad potestativa del 
Ministerio Público, para ejercerla debe verificar que se cumplan con todos los re
quisitos que establece la ley, sin que el hecho de que se satisfagan los mismos 
resulte un imperativo para que la autoridad ministerial formule la solicitud corres
pondiente, porque el numeral 202 del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, al establecer la expresión normativa "podrá", le da la facultad discrecional a la 
autoridad ministerial para determinar si procede o no elevar la solicitud corres
pondiente ante la autoridad judicial, quien decide si concede o niega la forma 
de terminación anticipada del proceso.

B. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el am
paro directo en revisión 6389/2015, señaló que la labor del Juez de Control se 
constriñe a la verificación de los requisitos de procedencia para la autorización 
del procedimien to abreviado, de corroborar que la pena propuesta por el Minis
terio Público sea acorde con las disposiciones legales aplicables, en términos 
del artícu lo 202, párrafos penúltimo y último, del Código Nacional de Procedimien
tos Penales. Si el señor ********** y su defensor no aceptaron las penas propuestas 
por el Ministerio Público, y la autoridad ministerial revocó la autorización de los pro
yectos del procedimien to abreviado, efectivamente no existió el acuerdo nece
sario para la instauración del procedimien to solicitado. 

"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter quien 
aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que 
el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico. Tratán
dose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el que
joso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa."
Ley de Amparo
"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente: ...
"XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta ley."
"Artícu lo 107. El amparo indirecto procede: ...
"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte."
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C. Dado que el Ministerio Público determinó en ejercicio de su facultad 
discrecional que le otorga la ley, revocar la autorización de los proyectos del 
procedimien to abreviado, tal decisión no produce una afectación real y actual a 
los derechos sustantivos del señor **********, porque la solicitud para el proce
dimien to abreviado es una facultad que el legislador determinó que recayera 
únicamente en la institución ministerial.

D. El juicio de amparo es improcedente porque las partes no llegaron a un 
acuerdo, ni existe conformidad, conciliación o pacto entre el Ministerio Público 
y el señor ********** y su defensa, para dar por terminado anticipadamente el 
proceso. 

E. Al no existir el acuerdo necesario para la instauración del procedimien to 
abreviado solicitado, no se ve afectada la esfera de derechos fundamentales del 
señor **********, ya que alude a un desacuerdo entre las partes del proceso en 
torno a las penas propuestas.

• La confirmación de la negativa de la apertura del procedimien to 
abreviado no es un acto que traiga aparejada una ejecución de imposible 
reparación.

F. La negativa de abrir el procedimien to abreviado, al afectar derechos adje
tivos que producen únicamente efectos intraprocesales, implica la continuidad 
del proceso penal conforme al procedimien to ordinario. En su caso, esa violación 
podrá ser reparada si agotado el juicio oral se obtiene una sentencia absolutoria 
a favor del señor **********, con lo que quedaría reparada la violación y los posi
bles perjuicios que se le hubieren causado con la negativa de aperturar el pro
cedimien to abreviado, de lo contrario, goza de los medios de defensa que la ley 
establece para controvertir ésta y las posibles violaciones cometidas en el 
procedimien to.

G. El procedimien to abreviado se puede solicitar desde que se dicte el auto 
de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio 
oral; lo que permite comprender que se trata de un acto que ocurre dentro del 
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juicio en términos del artícu lo 170 de la Ley de Amparo,10 ya que acontece después 
de la audiencia inicial.

H. Tampoco podría considerarse que aspirar a conseguir un beneficio como la 
reducción de la pena sea un derecho sustantivo que se vincule con la libertad de 
la persona, ya que no se tiene la certeza de que necesariamente el proceso deba 
concluir con la condena del impu tado, sino que únicamente se refiere a una deter
minación de trámite de aperturar o no el procedimien to por una vía especial. 

I. Argumento que se robustece con la doctrina de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación desarrollada en el contexto del sistema penal tradicional, 
relativa a que los beneficios no constituyen derechos para las personas, ya que 
son una facultad y no una obligación para el juzgador, siempre que la negativa 
a la concesión del beneficio no importe alguna afectación de un derecho sus
tantivo. Esta lógica de beneficios es aplicable para el sistema de justicia penal 
acusatorio, debido a que la persona juzgadora, con independencia de que se 
le pueda concebir como una intermediaria, está en posibilidad de rechazar la 
tramitación del procedimien to abreviado si no se cumple con los requisitos de pro

10 "Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:
"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribu
nales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, o 
que, cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por reso
luciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia 
penal, las sentencias condenatorias, absolutorias y de sobreseimien to, podrán ser impugnadas por 
la víctima u ofendido del delito.
"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que sean de 
reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales relevan
tes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.
"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda. En materia penal el 
proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez de Control;
"II. Contra sentencias definitivas y resoluciones que pongan fin al juicio dictadas por tribunales de 
lo contencioso administrativo cuando éstas sean favorables al quejoso, para el único efecto de hacer 
valer conceptos de violación en contra de las normas generales aplicadas."
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cedencia y efectividad. Apoya lo expuesto la tesis 1a. CCXII/2016 (10a.), de la 
Primera Sala, de rubro y texto: 

"PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CONNOTACIÓN Y ALCANCES DEL PRE
SUPUESTO DE PROCEDENCIA CONSISTENTE EN QUE ‘EXISTEN MEDIOS DE 
CONVICCIÓN SUFICIENTES PARA CORROBORAR LA IMPUTACIÓN’, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el precepto constitucional 
citado se establecen, entre otras cuestiones, que puede decretarse la terminación 
anticipada del proceso penal, si el impu tado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimien to de las consecuencias, su participación en 
el delito, y si ‘existen medios de convicción suficientes para corroborar la impu
tación’. Ahora bien, la locución ‘medios de convicción suficientes’ no puede 
confundirse, interpretarse o asignarle como sentido, que deba realizarse un ejer
cicio de valoración probatoria por parte del juzgador para tener por demostrada 
la acusación formulada por el Ministerio Público, porque la labor del Juez de 
Control se constriñe a figurar como un ente intermedio que funge como órgano 
de control para que se respete el debido proceso y no se vulneren los derechos 
procesales de las partes, y es quien debe determinar si la acusación contra el 
impu tado contiene lógica argumentativa, a partir de corroborar que existan sufi
cientes medios de convicción que la sustenten; es decir, que la aceptación del 
acusado de su participación en la comisión del delito no sea el único dato de prueba, 
sino que está relacionada con otros que le dan congruencia a las razones de la 
acusación. De no considerarse así, no tendría sentido contar con un procedimien to 
abreviado, pues éste se convertiría en un juicio oral un tanto simplificado, otorgán
dole la misma carga al juzgador de valorar los datos de prueba para comprobar 
la acusación y premiando al impu tado con el beneficio de penas disminuidas. 
En esta posición, al Juez de Control le corresponde verificar que efectivamente se 
actualicen las condiciones presupuestales para la procedencia de la resolución 
anticipada de la controversia, entre ellas, la de analizar la congruencia, idoneidad, 
pertinencia y suficiencia de los medios de convicción invocados por el Ministerio 
Público en la acusación. En ese sentido, en el supuesto de que no existan medios 
de convicción suficientes para corroborar la acusación, es decir, que no tenga 
sustento lógico en otros datos diversos a la aceptación del acusado de haber 
participado en la comisión del delito, el juzgador estará en posibilidad de rechazar 
la tramitación del procedimien to abreviado. Consecuentemente, la decisión 
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sobre la procedencia del procedimien to referido no depende del ejercicio de 
valoración de los medios de convicción con los que el Ministerio Público sustenta 
la acusación para afirmar la acreditación del delito y la demostración de culpabi
lidad del acusado, pues el Juez de Control no tiene por qué realizar un juicio de 
contraste para ponderar el valor probatorio de cada elemento y, a partir de este 
resultado, formarse convicción sobre la culpabilidad o inocencia del sentenciado, 
ya que ello está fuera de debate, porque así lo convinieron las partes. De esta 
manera, la locución referida deberá entenderse como la obligación del juzgador 
de revisar la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de los medios de 
convicción reseñados por el Ministerio Público para sustentar la acusación, y 
uno de los requisitos previos a la admisión de la forma de terminación anticipada 
del proceso penal acusatorio."11

• Sobre la constitucionalidad de los artícu los 201, párrafo primero, fracción 
I, 202, párrafos primero y último, 203, párrafo primero y 205, párrafo primero, 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales.

J. En términos del artícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo,12 sobreseyó en 
el juicio respecto de la impugnación de los artícu los tildados de inconstitucio nales, 
porque al ser improcedente el juicio respecto del acto de aplicación, también 
debe decretarse el sobreseimien to de los ordenamien tos en los que se apoya.

14. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con lo anterior, el señor 
**********, por conducto de su defensor, interpuso recurso de revisión, en el que 
estableció como agravios los siguientes: 

A. Al no obtener el beneficio del procedimien to abreviado, sí existe un inte
rés afectado, pues estaría libre desde hace tiempo si se hubiera autorizado dicha 
forma de terminación anticipada.

11 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo II, 
agosto de 2016, página 783, con número de registro digital: 2012313. Amparo directo en revisión 
1619/2015. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.
12 "Artícu lo 63. El sobreseimien to en el juicio de amparo procede cuando:
"V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se 
refiere el capítulo anterior."
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B. El Ministerio Público expresó su voluntad de celebrar el procedimien to 
abreviado en dos ocasiones, por lo que lo resuelto por el Juez relativo a la pena 
adecuada le era obligatorio. El Ministerio Público no podía retirar el acuerdo del 
procedimien to abreviado cuando no le favorezca. 

C. La facultad discrecional de la fiscalía debe ejercerse bajo los principios 
de racionalidad, legalidad, objetividad y proporcionalidad. No se atendieron los con
ceptos de violación relativos a que, desde el punto de vista constitucional, la 
facultad del fiscal para solicitar el procedimien to abreviado vulnera el debido 
proceso.

D. Aunque en el procedimien to ordinario hubiera obtenido una sentencia 
absolutoria, el tiempo privado de su libertad es de imposible reparación.

E. La reducción de la pena es significativa porque con la impuesta en el 
procedimien to abreviado alcanzaría un beneficio, a lo que no tendría acceso de ser 
condenado en el procedimien to ordinario ya que la pena mínima de prisión es 
de cinco años.

F. El procedimien to abreviado no es una figura jurídica que se pueda com
parar con los beneficios del sistema tradicional, por lo que no son aplicables las 
tesis que sobre esos beneficios existen.

15. Admisión y determinación del Tribunal Colegiado. El dos de julio de 
dos mil diecinueve, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Segundo 
Circuito admitió y lo registró como **********. En sesión de veintitrés de enero de dos 
mil veinte, el Tribunal Colegiado calificó como fundados los agravios del recurrente 
por lo que hace a las causales de improcedencia, en los términos siguientes:

A. El señor ********** sí tiene interés jurídico para reclamar la determinación 
mediante la cual se confirmó la negativa de abrir el procedimien to abreviado, 
pues la tarea del Juez de Control se constriñe en verificar los requisitos de proce
dencia para la autorización del procedimien to abreviado y corroborar que la pena 
propuesta por el Ministerio Público a los impu tados sea acorde con las disposi
ciones legales aplicables, de conformidad con el artícu lo 202 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales.
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B. Es inexacto que confirmar la negativa de abrir el procedimien to abre
viado no es un acto que traiga aparejada una ejecución de imposible reparación. 
La violación de los derechos del señor ********** es objetiva, ya que se encuentra 
detenido, y estaría libre si se le hubiera concedido el procedimien to abreviado, 
aun cuando en sentencia obtuviera una absolución, ese tiempo es de imposible 
reparación, porque además, esas circunstancias no se pueden hacer valer en 
sentencia por el criterio de cierre de etapas.

C. Una vez dictado el auto de apertura a juicio no es reparable en sentencia 
esa circunstancia, de manera que la lesión a los derechos del señor ********** no 
es formal, sino real, pues la reducción de la pena sí es significativa e implica 
necesariamente la libertad del nombrado. En el procedimien to abreviado se 
puede alcanzar ese beneficio, de otro modo sería condenado en juicio y se le 
impondría como pena mínima cinco años de prisión, aunado a que no existe 
la certeza de que será absolutoria la sentencia que se dicte.

D. Desestimó las causales de improcedencia propuestas por el presidente 
de la República, por conducto del director general de lo Contencioso y 
Procedimien tos Constitucionales de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, en auxilio de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia 
de dicha secretaría, concluyó que el señor ********** sí tiene interés jurídico para 
promover juicio de amparo indirecto ya que no estuvo de acuerdo con la pena de 
prisión propuesta por la fiscalía.

16. En esas condiciones, el Tribunal Colegiado revocó la sentencia recurrida, 
advirtió que no estaba pendiente de estudio alguna otra causal de improceden
cia y remitió los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al subsistir el 
problema de constitucionalidad de los artícu los 201, párrafo primero, fracción I, 
202, párrafos primero y último, 203, párrafo primero, y 205, párrafo primero, del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales.

17. Trámite en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Recibidos los 
autos en esta Suprema Corte, por acuerdo de la presidencia de dieciocho de 
mayo de dos mil veinte, se asumió la competencia originaria para conocer del re
curso de revisión, se ordenó su radicación en esta Primera Sala y se turnó a la 
ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.
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18. Mediante auto de veintiséis de octubre de dos mil veinte, el entonces 
Ministro presidente de esta Primera Sala tuvo por recibido el expediente, señaló 
que la Sala se avocaba al conocimien to del asunto y ordenó enviar los autos a la 
Ministra ponente. 

19. Acuerdo mediante el cual se informa el estatus del procedimien to 
ordinario en contra del señor **********. El administrador del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia en Culiacán, mediante 
oficio presentado el nueve de febrero de dos mil veintiuno ante la Oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, comunicó a este Alto Tribunal que el señor ********** se evadió del Centro 
Penitenciario "Aguaruto" con sede en Culiacán, en el que se encontraba recluido 
por haberse decretado en la audiencia inicial la medida cautelar de prisión pre
ventiva oficiosa. En consecuencia, ordenó la suspensión del procedimien to ordi
nario (el cual se encontraba en etapa intermedia); de igual forma, a petición del 
Ministerio Público, libró orden de aprehensión en contra del señor ********** para 
que fuera reconducido al proceso.

20. Vista de la actualización de una causa de improcedencia. En tér
minos del artícu lo 64 de la Ley de Amparo, toda vez que se advirtió una causa 
de improcedencia que no fue alegada por alguna de las partes, ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior,13 mediante auto de dos de septiembre 
de dos mil veintiuno, la presidenta de esta Primera Sala ordenó dar vista al que
joso, por con ducto de su defensora pública federal, para que manifestara lo 
que a su interés conviniera,14 lo que ocurrió el trece de septiembre de dos mil 

13 "Artícu lo 64. ... Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una causal de im
procedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, 
dará vista al quejoso para que en el plazo de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."
14 "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. 
EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE 
CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, A DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON SU ACTUALIZACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, CUAN
DO NO SE HUBIESE SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR ESA CAUSAL.". Jurisprudencia 
P./J. 5/2017 (10a.). Décima Época. Registro digital: 2013721. Contradicción de tesis 229/2015. 10 
de octubre de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández; votaron en contra Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández.
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veintiuno,15 de ahí que el plazo para que realizara manifestaciones transcurrió del 
veinte al veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, sin que realizara manifes
tación al respecto.

II. COMPETENCIA

21. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver el recurso de 
revisión, de conformidad con los artícu los 107, fracción VIII, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 83 de la Ley de Amparo; 
10, fracción II, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 
el punto segundo, fracción III, del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, 
pues el recurso se interpuso contra una sentencia dictada por un Tribunal Unitario 
en un juicio de amparo indirecto; y no se considera necesaria la intervención del 
Pleno, en virtud de que este asunto no reviste un interés excepcional.

III. OPORTUNIDAD

22. Es innecesario analizar si el recurso de revisión se interpuso de manera 
oportuna, en virtud de que fue analizado por el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Segundo Circuito.

IV. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO

23. Para esta Primera Sala la procedencia del amparo es de orden público 
y su análisis debe efectuarse sin importar que las partes la aleguen o no en 
cualquier instancia en que el juicio se encuentre, pues así lo prescribe el artícu lo 
62 de la Ley de Amparo.16

15 El trece de septiembre de dos mil veintiuno, el actuario adscrito al Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Segundo Circuito notificó a la defensora pública federal del señor ********** el 
acuerdo de dos de septiembre de dos mil veintiuno, emitido por la presidenta de esta Primera Sala 
y las consideraciones del proyecto del amparo en revisión 128/2020. La notificación surtió efectos 
el viernes diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, por ende, el plazo para desahogar la vista 
transcurrió del lunes veinte al miércoles veintidós de septiembre del año en curso. Los días catorce, 
quince y dieciséis de septiembre fueron inhábiles en términos del artícu lo 19 de la Ley de Amparo y 
la circular 9/2021 del Pleno del Consejo de la Judicatura y los días dieciocho y diecinueve de septiem bre 
por ser sábado y domingo, respectivamente, en términos del artícu lo 19 de la Ley de Amparo.
16 "Artícu lo 62. Las causas de improcedencia se analizarán de oficio por el órgano jurisdiccional que 
conozca del juicio de amparo."
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24. Lo anterior justifica que en el recurso de revisión, el tribunal revisor 
analice si se actualizan causales de improcedencia distintas a las que se estudia
ron en primera instancia, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 93, 
fracción III, de la Ley de Amparo.17 Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 
P./J. 122/99, emitida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes:

"IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA. 
Es cierto que las consideraciones expuestas en la sentencia recurrida, que no 
son impugnadas en vía de agravio por el recurrente a quien perjudican, deben 
tenerse firmes para seguir rigiendo en lo conducente al fallo, pero esto no opera en 
cuanto a la procedencia del juicio de amparo, cuando se advierte la existencia 
de una causa de improcedencia diferente a la que el juzgador de primer grado 
estimó actualizada o desestimó o, incluso, de un motivo diferente de los aprecia
dos en relación con una misma causa de improcedencia, pues en este caso, el 
tribunal revisor debe emprender su estudio de oficio, ya que sobre el particular 
sigue vigente el principio de que siendo la procedencia de la acción constitu
cional de orden público, su análisis debe efectuarse sin importar que las partes la 
aleguen o no, y en cualquier instancia en que el juicio se encuentre, de confor
midad con lo dispuesto en el último párrafo del artícu lo 73 de la Ley de Amparo. 
Este aserto encuentra plena correspondencia en el artícu lo 91 de la legislación 
de la materia, que establece las reglas para resolver el recurso de revisión, entre 
las que se encuentran, según su fracción III, la de estudiar la causa de improce
dencia expuesta por el Juez de Distrito y, de estimarla infundada, confirmar el 
sobreseimien to si apareciere probado otro motivo legal, lo que patentiza que 
la procedencia puede examinarse bajo supuestos diversos que no sólo involucran 
a las hipótesis legales apreciadas por el juzgador de primer grado, sino también a 
los motivos susceptibles de actualizar esas hipótesis, lo que en realidad implica 
que, a pesar de que el juzgador haya tenido por actualizada o desestimado deter

17 "Artícu lo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes: ....
"III. Para los efectos de las fracciones I y II, podrá examinar de oficio y, en su caso, decretar la ac
tualización de las causales de improcedencia desestimadas por el juzgador de origen, siempre que 
los motivos sean diversos a los considerados por el órgano de primera instancia."



Sección Primera Jurisprudencia 3055

Segunda Parte PRIMERA SALA

minada improcedencia, bien puede abordarse su estudio bajo un matiz distinto 
que sea generado por diversa causa constitucional, legal o jurisprudencial, o aun 
ante la misma causa por diverso motivo, pues no puede perderse de vista que las 
causas de improcedencia pueden actualizarse por diversos motivos, por lo que 
si el inferior estudió sólo alguna de ellas, es dable e incluso obligatorio que se 
aborden por el revisor, pues al respecto, no existe pronunciamien to que pueda 
tenerse firme."18

25. En tales condiciones, esta Primera Sala advierte que en el caso concreto 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXII, 
de la Ley de Amparo, la cual conduce al sobreseimien to del juicio. Esa causal 
prevé lo siguiente:

"Artícu lo 61. El juicio de amparo es improcedente: ...

"XXII. Cuando subsista el acto reclamado pero no pueda surtir efecto legal o 
material alguno por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo; ..."

26. Al respecto, el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusa
torio, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sinaloa, con residencia 
en Culiacán, en funciones de Juez de Control, dictó auto de vinculación a pro
ceso en contra del señor ********** por la probable comisión del hecho con apa
riencia de delito contra la salud en la modalidad de posesión de clorhidrato de 
metanfetamina, clorhidrato de cocaína y marihuana con fines de comercio en su 
variante de venta, previsto y sancionado en el artícu lo 195, párrafos primero y 
tercero, del Código Penal Federal; y le impuso la medida cautelar de prisión pre
ventiva oficiosa en términos del artícu lo 167, fracción XI, del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales.

27. Antes de concluir la audiencia, el Juez de Control preguntó a las partes 
si elegirían una salida anticipada. El defensor del señor ********** indicó que el 

18 Jurisprudencia publicada con el registro digital: 192902, en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, noviembre de 1999, página 28. La cual derivó del primer 
precedente amparo en revisión 2695/96. Resuelto el treinta y uno de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero.
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deseo de su defendido era optar por el procedimien to abreviado y solicitó fijar 
fecha para la audiencia respectiva. La fiscalía contestó que tendría que contar con 
la autorización de su superior. Ante esa cuestión, el Juez de Control fijó audiencia 
de procedimien to abreviado para el diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciocho.

28. Posteriormente, en audiencia de diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciocho, el Ministerio Público manifestó su voluntad de que el caso se resol
viera a través del procedimien to abreviado, a cambio de la aceptación del que
joso le ofreció una pena de cuatro años dos meses de prisión. El quejoso y su 
defensa solicitaron que se reconsiderara dicha penalidad, razón por la cual el 
Juez de Control exhortó al delegado de la Fiscalía General de la República en 
el Estado de Sinaloa para que reconsiderara la pena ofrecida al señor **********, 
por lo que difirió la audiencia para el ocho de febrero de dos mil diecinueve.

29. El tres de enero de dos mil diecinueve, mediante oficio **********, el dele
gado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Sinaloa, le informó 
al Juez de Control que reconsideraría el análisis del proyecto de autorización del 
procedimien to abreviado; que en términos de los artícu los 202 y 206, párrafo 
segundo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, el procedimien to 
abreviado y la reducción de la pena mínima, es una facultad exclusiva del Minis
terio Público y que no podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la 
solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el impu tado, sin que exista a favor 
de éste el derecho de intervenir en la disminución de la pena.

30. En audiencia de ocho de febrero de dos mil diecinueve, el agente del 
Ministerio Público expuso que conforme al artícu lo 202 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales y el Acuerdo A/017/15, emitido por el entonces procu
rador general de la República, por el cual se establecen los criterios generales 
y el procedimien to que deberán observar los agentes del Ministerio Público de la 
Federación para solicitar la pena en el procedimien to abreviado, mantendría 
la penalidad propuesta, esto es, cuatro años, dos meses de prisión. El señor 
********** y su defensa estuvieron inconformes con lo anterior. Por tal motivo, el 
Juez de Control determinó como improcedente el procedimien to abreviado, esta
bleció que la reducción de la pena debía ser menor y señaló que en caso de 
incumplimien to daría vista al supervisor jerárquico del Ministerio Público intervi
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niente, por lo que difirió la audiencia para el veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve. 

31. En diligencia de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el agente del 
Ministerio Público realizó una nueva propuesta de pena de prisión consistente 
en cuatro años, un mes, quince días. El señor ********** y su defensa estuvieron en 
desacuerdo. El Juez de Control determinó que la pena de prisión correspondía a 
tres años, diez meses y quince días y no la que el Ministe rio Público había 
ofrecido, por lo que dio vista al superior jerárquico del Ministerio Pú blico y señaló 
que éste debía autorizar el proyecto de abreviación con la penalidad fijada por el 
órgano jurisdiccional, apercibiéndolo que de no dar cumplimien to a lo anterior, 
daría vista al superior jerárquico de ambos servidores públicos, y fijó audiencia 
para el veintidós de abril de dos mil diecinueve.

32. El veintidós de abril de dos mil diecinueve, el agente del Ministerio 
Público expresó que el delegado estatal de la Fiscalía General de la República, 
mediante oficio **********, le informó que el señor ********** y su defensa no esta
ban de acuerdo en terminar el procedimien to con base en la pena ofrecida, por 
lo que no se cumplían los supuestos para su procedencia en términos del artícu lo 
201 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.19 En consecuencia, el dele
gado estatal instó al Ministerio Público a continuar con el procedimien to penal 

19 "Artícu lo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez
"Para autorizar el procedimien to abreviado, el Juez de Control verificará en audiencia los siguientes 
requisitos:
"I. Que el Ministerio Público solicite el procedimien to, para lo cual se deberá formular la acusación 
y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá contener la enunciación de 
los hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las 
penas y el monto de reparación del daño;
"II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el Juez la oposición 
que se encuentre fundada, y,
"III. Que el impu tado:
"a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del 
procedimien to abreviado;
"b) Expresamente renuncie al juicio oral;
"c) Consienta la aplicación del procedimien to abreviado;
"d) Admita su responsabilidad por el delito que se le impu ta;
"e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el Ministerio Público 
al formular la acusación."
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ordinario, revocando la autorización de los anteriores proyectos de procedimien to 
abreviado. La defensa del señor ********** estuvo en desacuerdo con la determi
nación de la fiscalía. 

33. Al respecto, el Juez de Control determinó que el delegado estatal de la 
Fiscalía General de la República en Sinaloa no había cumplido con lo determi
nado en la audiencia de veintinueve de marzo de dos mil diecinueve (en la cual 
se le indicó que debía autorizar el procedimien to abreviado con una pena de tres 
años, diez meses y quince días de prisión), por lo que hizo efectivo el aper
cebimien to decretado en dicha audiencia y dio vista al superior jerárquico del 
mencionado delegado estatal para las responsabilidades administrativas o pena
les conducentes.

34. Además, el Juez indicó que el artícu lo 201 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales establece que el procedimien to abreviado sólo puede ser 
solicitado por el Ministerio Público. Que si bien el artícu lo 20, apartado A, frac
ción VII, constitucional establece que si el acusado acepta la responsabilidad 
tendrá acceso a derechos en términos de lo que marque la ley, ésta indica que 
únicamente el fiscal puede hacer la solicitud del procedimien to abreviado.

35. El juzgador mencionó que se vulneraría el principio de imparcialidad si el 
Juez obligara a una de las partes a aceptar el procedimien to abreviado, pues en 
las audiencias de ocho de febrero y veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, 
sólo se dieron los lineamien tos de cómo debía autorizarse el procedimien to abre
viado, pero si la fiscalía ya no quería negociar dicho procedimien to, el órgano 
jurisdiccional no podía obligarlo. Por tanto, no admitió la apertura del proce
dimien to abreviado.

36. Contra la decisión anterior, el señor ********** interpuso recurso de ape
lación, que se radicó en el Tercer Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito, 
habilitado para desempeñar funciones de tribunal de alzada, como toca penal 
**********. Mediante sentencia de siete de junio de dos mil diecinueve, dicho 
órgano jurisdiccional confirmó la resolución del Juez de Control en la que no 
admitió abrir el procedimien to abreviado debido a que las partes no llegaron a 
un acuerdo y, por tanto, no se cumplían con los requisitos para concluir el pro
ceso a través del procedimien to abreviado.
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37. En contra de la anterior determinación, el señor ********** promovió 
amparo indirecto en el que combatió la negativa de resolver el asunto a través 
del procedimien to abreviado y reclamó la constitucionalidad de los artícu los 201, 
párrafo primero, fracción I, 202, párrafos primero y último, 203, párrafo primero 
y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales.

38. El Segundo Tribunal Unitario del Décimo Segundo Circuito, actuando 
como tribunal de amparo, radicó la demanda de amparo como **********; 
mediante resolución de treinta de agosto de dos mil diecinueve determinó que 
el quejoso no tiene interés jurídico para reclamar la negativa de terminar el 
proceso penal a través del procedimien to abreviado.

A. La solicitud del procedimien to abreviado es una facultad potestativa 
del Ministerio Público. Para ejercerla deben cumplirse todos los requisitos que 
establece la ley. Sin que por satisfacerse los mismos la autoridad ministerial se 
encuentre obligada a formular la solicitud correspondiente, porque el numeral 202 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales, al establecer la expresión norma
tiva "podrá", le da la facultad discrecional a la autoridad ministerial para determinar 
si procede o no elevar la solicitud correspondiente ante la autoridad judicial, 
quien decide si concede o niega la forma de terminación anticipada del proceso.

B. Si el señor ********** y su defensor no aceptaron las penas propuestas 
por el Ministerio Público, y la autoridad ministerial revocó la autorización de los pro
yectos del procedimien to abreviado, efectivamente no existió el acuerdo nece sario 
para la instauración del procedimien to solicitado. 

C. Dado que el Ministerio Público revocó la autorización de los proyectos del 
procedimien to abreviado, ello no produce una afectación real y actual a los dere
chos sustantivos del señor **********, porque la solicitud para el procedimien to abre
viado es una facultad que el legislador sólo otorgó a la institución ministerial.

D. El juicio de amparo es improcedente porque las partes no llegaron a un 
acuerdo, ni existe conformidad, conciliación o pacto entre el Ministerio Público y 
el señor ********** y su defensa, para dar por terminado anticipadamente el proceso. 

E. Al no existir el acuerdo necesario para la instauración del procedimien to 
abreviado solicitado, no se ve afectada la esfera de derechos fundamentales del 
señor **********.
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39. Asimismo, en términos del artícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo,20 
el Tribunal Unitario de amparo sobreseyó el juicio respecto de la impugnación 
de los artícu los tildados de inconstitucionales, pues ante la improcedencia del 
amparo en contra de la negativa de terminar el proceso bajo la figura del pro
cedimien to abreviado, también debe sobreseerse respecto de los ordenamien
tos en los que se apoya.

40. En desacuerdo, el señor ********** interpuso recurso de revisión y formuló 
agravios en los que indicó que sí tiene interés jurídico para acudir al amparo. El Tri
bunal Colegiado declaró fundados dichos agravios, y estableció que:

A. El señor ********** sí tiene interés jurídico para reclamar la determinación 
mediante la cual se confirmó la negativa de abrir el procedimien to abreviado, 
pues la tarea del Juez de Control se constriñe en verificar los requisitos de pro
cedencia para la autorización del procedimien to abreviado y corroborar que la 
pena propuesta por el Ministerio Público a los impu tados sea acorde con las 
disposiciones legales aplicables, de conformidad con el artícu lo 202 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales.

B. Es inexacto que confirmar la negativa de abrir el procedimien to abreviado 
no es un acto que traiga aparejada una ejecución de imposible reparación. La vio
lación de los derechos del señor ********** es objetiva, ya que se encuentra dete
nido, y estaría libre si se le hubiera concedido el procedimien to abreviado, aun 
cuando en sentencia obtuviera una absolución, ese tiempo es de imposible repa
ración, porque además, esas circunstancias no se pueden hacer valer en senten
cia por el criterio de cierre de etapas.

C. Una vez dictado el auto de apertura a juicio no es reparable en sentencia 
esa circunstancia, de manera que la lesión a los derechos del señor ********** no es 
formal, sino real, pues la reducción de la pena sí es significativa e implica nece
sariamente la libertad del nombrado. En el procedimien to abreviado se puede 
alcanzar ese beneficio, de otro modo sería condenado en juicio y se le impondría 

20 "Artícu lo 63. El sobreseimien to en el juicio de amparo procede cuando:
"V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia a que se 
refiere el capítulo anterior."
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como pena mínima cinco años de prisión, aunado a que no existe la certeza de 
que será absolutoria la sentencia que se dicte.

D. Desestimó las causales de improcedencia propuestas por el presidente 
de la República, por conducto del director general de lo Contencioso y 
Procedimien tos Constitucionales de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, en auxilio de la Unidad General de Asuntos Jurídicos y Transparencia 
de dicha secretaría, concluyó que el señor ********** sí tiene interés jurídico para 
promover juicio de amparo indirecto ya que no estuvo de acuerdo con la pena de 
prisión propuesta por la fiscalía.

41. En esas condiciones, el Tribunal Colegiado revocó la sentencia recurrida, 
advirtió que no estaba pendiente de estudio alguna otra causal de improceden
cia y remitió los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al subsistir 
el problema de constitucionalidad. Recibidos los autos en esta Suprema Corte, 
por acuerdo de la presidencia de dieciocho de mayo de dos mil veinte, se asumió 
la competencia originaria para conocer del recurso de revisión.

42. Luego, el Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Sinaloa, con residencia en Culiacán, mediante oficio presentado el nueve de 
febrero de dos mil veintiuno en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
comunicó que el señor ********** se evadió del Centro Penitenciario "Agua
ruto" con sede en Culiacán, en el que se encontraba cumpliendo la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa. En consecuencia, a petición del Ministerio 
Público, el Juez libró orden de aprehensión en contra del señor ********** para 
que fuera reconducido al proceso, por lo que al ser librada, se ordenó la sus
pensión del procedimien to ordinario hasta en tanto fuera detenido. 

43. De lo narrado se advierte que el señor ********** se sustrajo del centro 
de reclusión en el que se encontraba interno, razón por la cual el proceso penal 
instruido en su contra se encuentra suspendido hasta en tanto el quejoso sea 
detenido y reconducido al proceso con motivo de la orden de aprehensión librada 
en su contra. Lo cual, a la fecha de la emisión de esta sentencia no ha ocurrido. 
Circunstancias anteriores que revelan la improcedencia del presente juicio de 
amparo, en términos del artícu lo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo.
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44. Respecto la causal de improcedencia prevista en el artícu lo señalado, 
esta Primera Sala estableció en los amparos en revisión 1142/2019 y 1131/2019,21 
que tendrá lugar en los casos en los que si bien subsista el acto reclamado no 
pueda surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto 
o materia del mismo, pues aunque se declarara inconstitucional el acto, jurídi
camente sería imposible restituir al quejoso en el goce del derecho que estime 
violado, o bien ningún efecto jurídico tendría la respectiva sentencia de concesión, 
lo que generalmente sucede cuando el acto reclamado ya no tiene impacto en la 
esfera de derechos del gobernado que pueda ser reparado a través del amparo. 

45. Para fijar el alcance de dicha causal de improcedencia, conviene tener 
presente que, generalmente, la emisión de un acto de autoridad conlleva el 
reconocimien to o el establecimien to de una nueva situación jurídica, la cual se 
distingue por llevar aparejada una serie de efectos materiales y jurídicos que 
deben concretarse, en alguna medida, en la esfera jurídica del gobernado y que lo 
legitiman para acudir al juicio de amparo con el fin de obtener una sentencia que 
declare la inconstitucionalidad del acto relativo por estimarlo violatorio de los dere
chos fundamentales tutelados en la Constitución Federal.

46. En tal virtud, siendo el juicio de amparo un medio de control de constitu
cionalidad cuyo objeto es reparar las violaciones de derechos fundamentales que 
un determinado acto de autoridad genera sobre la esfera jurídica del gobernado 
que acuda a él, con el fin de restituirlo en el goce pleno de las prerrogativas que 
le hayan sido violadas, el legislador ordinario ha establecido, y la jurisprudencia 
de este Alto Tribunal ha interpretado, diversos requisitos de procedencia del 
juicio de amparo, que condicionan ésta a la circunstancia de que el fallo protec
tor que, en su caso, llegue a emitirse pueda concretarse y trascender a la esfera 
jurídica del que obtenga la protección constitucional.

47. En el caso concreto, la pretensión del quejoso al promover el juicio 
de amparo es que se declare la inconstitucionalidad de la decisión del Juez de 
Control de no concluir el proceso penal a través del procedimien to abreviado, y 

21 El amparo en revisión 1142/2019, se resolvió en sesión de veintinueve de julio de dos mil veinte y 
el amparo en revisión 1131/2019, se resolvió en sesión de trece de enero de dos mil veintiuno, ambos 
por unanimidad de cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández (en ambos precedentes 
fue la ponente), Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá.
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que se declare la inconstitucionalidad de los artícu los en los que apoyó su deter
minación. A la luz de los actos reclamados, se tiene que una eventual concesión 
del amparo sería para el efecto de que se continúe con el procedimien to abre
viado, a pesar de lo decidido por el Ministerio Público. Para dar cumplimien to a 
lo anterior, es necesario que el procedimien to esté en trámite, pues no es posible 
continuar con el procedimien to abreviado si el proceso está suspendido, como 
sucede en el caso en estudio. 

48. De tal forma que, si bien subsiste la negativa de resolver el asunto bajo 
la figura del procedimien to abreviado, dado que no surtiría algún efecto su even
tual declaración de inconstitucionalidad por el estado de suspensión en que 
se encuentra el procedimien to penal, es que dicha determinación ha dejado de 
surtir efectos legales o materiales. 

49. Ahora, no es posible considerar procedente el amparo bajo el argumento 
de que una vez que se reanude el procedimien to la eventual concesión surtirá 
sus efectos, ello, en primer lugar, porque no se tiene conocimien to de cuándo 
ocurrirá, y, en segundo lugar, porque tampoco se conocen cuáles son las circuns
tancias o condiciones en las que se reanudará el procedimien to. Además, como 
se dijo, la procedencia del amparo se justifica bajo el conocimien to de las con
diciones actuales en que una eventual concesión tendrá en el procedimien to del 
actual emana el reclamado.

50. Por lo dicho, se tiene que el amparo es improcedente porque el marco 
procesal que rige en el caso del aquí quejoso ha variado por voluntad de éste. 
En efecto, al evadirse del centro de reclusión en el que se encontraba interno 
trajo como consecuencia que el Juez de Control decretara la suspensión de la 
causa penal instruida en su contra, la cual se encontraba en la etapa intermedia. 
Lo anterior, significa un cambio, no sólo en el estado de la causa, sino también 
en el marco procesal que la rige, el cual, como se dijo, imposibilita la materializa
ción de una eventual concesión del amparo, pues con motivo de la suspensión, 
y hasta en tanto se logre la captura del quejoso, no puede llevarse actuación 
alguna en el proceso. 

51. Entonces, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 
61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, porque si bien subsiste en el mundo 
jurídico el acto de autoridad cuya constitucionalidad se controvirtió, no es posible 
que una eventual concesión del amparo surta sus efectos en la esfera jurídica 
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del quejoso, precisamente porque éste se evadió del centro penitenciario en que 
se encontraba interno, lo que generó la suspensión del procedimien to penal en 
el marco del cual surgió el acto reclamado.  

52. En vía de consecuencia también debe sobreseerse en el juicio respecto 
de los diversos actos reclamados consistentes en la discusión, aprobación, expe
dición, promulgación, refrendo y publicación de los artícu los 201, párrafo primero, 
fracción I, 202, párrafos primero y último, 203, párrafo primero y 205, párrafo 
primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, porque se reclamaron 
con motivo de su acto concreto de aplicación consistente en la referida negativa 
del Juez de concluir con el procedimien to abreviado.22

53. Por lo anterior, lo procedente es decretar el sobreseimien to del juicio de 
amparo, en términos del artícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo.

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, competencia de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia recurrida.

22 Es aplicable la tesis aislada P. XVII/99, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto: "LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO CUANDO SE 
PROMUEVE CON MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN. Conforme a lo dispuesto en la jurispru
dencia número 221, visible en las páginas 210 y 211 del Tomo I del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, compilación 19171995, cuyo rubro dice: ‘LEYES O REGLAMENTOS, AMPARO 
CONTRA, PROMOVIDO CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN.’, cuando se promueve un juicio de 
amparo en contra de una ley o reglamento con motivo de su aplicación concreta en perjuicio del 
quejoso, el Juez de Distrito no debe desvincular el estudio de la disposición impugnada del que 
concierne a su acto de aplicación. De ahí que el juzgador de garantías debe analizar, en principio, 
si el juicio de amparo resulta procedente en cuanto al acto de aplicación impugnado, es decir, si 
constituye el primero que concrete en perjuicio del peticionario de garantías la hipótesis jurídica con
trovertida y si en relación con él no se actualiza una diversa causa de improcedencia; de no aconte
cer así, se impondrá sobreseer en el juicio respecto del acto de aplicación y la norma impugnada. Por 
otra parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de aplicación, debe analizarse la 
constitucionalidad de la disposición impugnada determinando lo conducente y, únicamente en el 
caso de que se determine negar el amparo por lo que corresponde a ésta, será factible abordar 
el estudio de los conceptos de violación enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del 
acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, el estudio de estas últimas cuestiones antes de con
cluir sobre la constitucionalidad de la norma reclamada."
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SEGUNDO.—Se sobresee en el juicio de amparo, pero en los términos pre
cisados en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, vuelvan los autos al Tribu
nal Colegiado remitente y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien se reservó el derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat (ponente).

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
Acuerdo General Número 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mi diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 5/2017 (10a.) y aislada 1a. CCXII/2016 (10a.) 
citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación de los viertes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas 
y 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas, así como en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo I, febrero de 
2017, página 11, respectivamente.

La tesis aislada P. XVII/99 citada en esta sentencia, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, abril de 
1999, página 34, con número de registro digital: 194092.

Esta sentencia se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el amparo 
en revisión 128/2020.

Como antecedentes del asunto, se tiene que el quejoso y recurrente, vinculado a 
proceso por un delito contra la salud y sujeto a la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa, manifestó su deseo de optar por el procedimien to abre
viado; a lo que la Fiscalía señaló que tendría que contar con la autorización 
de su superior. Por tanto, el Juez de Control fijó fecha para la celebración de 
la correspondiente audiencia.

Luego del diferimien to de varias audiencias, el impu tado no aceptó la propuesta de 
sanción que le ofreció el Ministerio Público; por lo que el Juez de Control no 
admitió la apertura del procedimien to abreviado, bajo el argumento de que si 
bien el artícu lo 20, apartado A, fracción VII, de la Constitución Federal, esta
blecía que si el acusado aceptaba su responsabilidad, tendría acceso a ciertos 
derechos en los términos que lo marcara la ley, sin embargo, el artícu lo 201 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales establecía que únicamente el fiscal 
podía hacer la solicitud del procedimien to abreviado. Por tanto, si la Fiscalía se 
negaba a negociar ese procedimien to, el órgano jurisdiccional no podía obli
garlo a hacerlo, porque vulneraría el principio de imparcialidad. 

En contra de esa determinación, el impu tado interpuso recurso de apelación; y el 
correspondiente Tribunal Unitario confirmó la resolución impugnada. 

En contra de la negativa de iniciar el procedimien to abreviado, el impu tado promo
vió amparo indirecto, en el que reclamó la constitucionalidad de los artícu los 
201, párrafo primero, fracción I, 202, párrafos primero y último, 203, párrafo 
primero y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, por considerar que vulneraban el derecho de acceso a la justicia, bajo los 
siguientes argumentos: 

• El Ministerio Público era el único legitimado para solicitar la apertura del pro
cedimien to abreviado. 

• El Juez de Control, tenía facultad para ajustar las penas que solicitó el Ministerio 
Público en el procedimien to abreviado, por lo que éste debía ceñirse a la 
penalidad determinada por el Juez, sin que pudiera oponerse a la celebración 
del procedimien to abreviado por no estar conforme con esa determinación.

El Tribunal Unitario que conoció del asunto en potestad de amparo, sobreseyó en 
el juicio, por considerar que el quejoso no tenía interés jurídico para reclamar la 
negativa de terminar el proceso penal a través del procedimien to abreviado; 
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y derivado de ello, también sobreseyó respecto de la impugnación de los 
artícu los tildados de inconstitucionales.

Inconforme con lo resuelto, el quejoso interpuso recurso de revisión; y el Tribunal 
Colegiado que conoció del asunto, revocó la sentencia recurrida y remitió los 
autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por subsistir el problema 
de constitucionalidad. 

El administrador del Centro de Justicia Penal Federal donde se encontraba interno 
el quejoso y recurrente bajo la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa, 
informó que se evadió del Centro Penitenciario y, por tanto, el Juez libró orden 
de aprehensión en su contra y decretó la suspensión del procedimien to ordi
nario hasta en tanto fuera detenido. 

En la ejecutoria en estudio, se declaró el sobreseimien to en el juicio de amparo, bajo 
el argumento de que el acto reclamado ya no surtía efecto legal alguno y, por 
tanto, se actualizaba la causal de improcedencia prevista en la fracción XXII 
del artícu lo 61 de la Ley de Amparo. 

Ello, bajo el argumento de que la pretensión del quejoso era que se declarara la 
inconstitucionalidad de la decisión del Juez de Control, de no concluir el pro
ceso penal a través del procedimien to abreviado, así como la inconstituciona
lidad de los artícu los en los que sustentó su determinación. Así, una even tual 
concesión del amparo, sería para el efecto de que se continuara con el 
procedimien to abreviado, a pesar de lo decidido por el Ministerio Público y, 
para dar cumplimien to a lo anterior, era necesario que el procedimien to estu
viera en trámite, pues no era posible continuar con esa forma de terminación 
anticipada del proceso, si éste se encontraba suspendido como en el caso. 

De esta manera, se concluyó que si bien subsistía la negativa de resolver el asunto 
bajo la figura del procedimien to abreviado, ningún efecto tendría la eventual 
concesión del amparo, pues al estar evadido el quejoso del centro de reclusión 
en el que se encontraba interno, esto traía como consecuencia que el Juez 
de Control decretara la suspensión de la causa penal instruida en su contra, 
que se encontraba en la etapa intermedia. Y, por tanto, esa determinación dejó 
de surtir efectos legales o materiales. 

Sin que fuera posible considerar procedente el amparo, bajo el argumento de que 
una vez que se reanudara el procedimien to, la eventual concesión surtiría sus 
efectos; ello, en primer lugar, porque no se tenía conocimien to de cuándo 
ocurriría y, en segundo término, porque tampoco se conocían las circunstan
cias o condiciones en las que se reanudaría el procedimien to. Además, la pro
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cedencia del amparo se justificaba bajo el conocimien to de las condiciones 
actuales en que una eventual concesión tendría en el procedimien to del que 
emanaba el reclamado.

En consecuencia, también se sobreseyó en el juicio respecto de la discusión, apro
bación, expedición, promulgación, refrendo y publicación de los artícu los 201, 
párrafo primero, fracción I, 202, párrafos primero y último, 203, párrafo primero 
y 205, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, por
que se reclamaron con motivo de su acto concreto de aplicación, consistente 
en la referida negativa del Juez de concluir con el procedimien to abreviado. 

Con relación a lo anterior, convengo con la ejecutoria en el sentido de sobreseer en 
el juicio constitucional, por actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en la fracción XXII del artícu lo 61 de la Ley de Amparo, que señala: "Cuando 
subsista el acto reclamado pero no pueda surtir efecto legal o material alguno 
por haber dejado de existir el objeto o la materia del mismo."

Sin embargo, no comparto los argumentos por los que se tiene por justificada esa 
causal.

Ello, porque se sostiene que una eventual concesión del amparo, sería para los 
efectos de que se continuara con el procedimien to abreviado; cuando el acto 
reclamado consistía precisamente en la decisión del Juez de Control de con
cluir ese procedimien to, porque las partes no llegaron a un acuerdo y, por 
tanto, no se cumplían los requisitos legales para continuar con esa forma de 
terminación anticipada. 

Así, atender a lo determinado en la ejecutoria, sería tanto como imponer sobre la 
voluntad de las partes, el trámite de un procedimien to por el que decidieron 
no transitar.

Además, el objeto o materia del acto reclamado, únicamente estaba suspendido 
por el hecho de que el quejoso se encontraba evadido de la acción de la jus
ticia. Y, por tanto, considero que no se podría sostener, en los términos que lo 
hace la ejecutoria, que el objeto o materia del acto reclamado hubiera dejado 
de existir, al sólo estar supeditado a la sola detención del quejoso.

A mi consideración, el objeto o materia del acto reclamado dejaron de existir, preci
samente porque el propio quejoso y recurrente, al no aceptar las propuestas 
de sanción que le hizo el Ministerio Público, propició, por esa falta de acuerdo 
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entre las partes, que ya no se continuara con la tramitación del procedimien to 
abreviado, y que ya no fuera posible su reapertura.

De esta manera, me parece que el propio quejoso provocó que el objeto o materia 
del acto reclamado dejaran de existir.

En ese orden de ideas, considerando que los razonamien tos transcritos en el pre
sente voto concurrente, resultan irrelevantes para cambiar el sentido del fallo, sólo 
reitero mi decisión, siempre respetuosa del criterio de mis compañeros, señoras 
Ministras y señores Ministros de esta Primera Sala, de separarme de las razo
nes por las que se considera actualizada la causal de improcedencia, que 
llevó a decretar el sobreseimien to en el juicio de amparo.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSPENSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO POR EVASIÓN DE 
LA JUSTICIA DE LA PARTE QUEJOSA. GENERA LA IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DE 
AMPARO. 

Hechos: Una persona privada de la libertad y sujeta a un proceso penal 
acusatorio promovió amparo indirecto en contra de la resolución de un Juez 
de Control que negó la apertura de procedimien to abreviado debido a que 
el impu tado y su defensa no estuvieron de acuerdo con la pena propuesta 
por el Ministerio Público; en el amparo también reclamó la inconstituciona
lidad de las normas que regulan el procedimien to abreviado. El amparo se 
negó, por lo que se interpuso recurso de revisión. Durante el trámite del 
recurso de revisión, la parte quejosa se evadió del centro penitenciario en 
el que se encontraba recluida, por lo que el Juez de Control declaró la sus
pensión del proceso penal.

Criterio jurídico: Si una persona impu tada promueve amparo indirecto contra 
una determinación dictada dentro del proceso penal acusatorio (resolución 
que niega la apertura del procedimien to abreviado), pero con posterioridad 
se evade de la acción de la justicia y queda suspendido el proceso penal, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción 
XXII, de la Ley de Amparo.
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Justificación: La causal de improcedencia prevista en el artícu lo 61, frac
ción XXII, de la Ley de Amparo, se actualiza en los casos en los que si bien 
subsiste el acto reclamado no puede surtir efecto legal o material alguno 
por haber dejado de existir su objeto o materia, pues aunque se declarara 
la inconstitucionalidad del acto, jurídicamente sería imposible restituir a la 
parte quejosa en el goce del derecho que considere vulnerado, por lo que 
ningún efecto jurídico tendría la respectiva sentencia de concesión. El su
puesto anterior se actualiza cuando en un amparo indirecto se reclama una 
resolución emitida en el proceso penal acusatorio por un Juez de Control 
en la que negó la apertura del procedimien to abreviado debido a que el 
impu tado y su defensa no estuvieron de acuerdo con la pena propuesta por 
el Ministerio Público, pero dicho procedimien to penal se suspende porque la 
parte quejosa se evade del centro de reclusión en el que se encontraba 
interna, ello, porque la suspensión del proceso impide que la eventual conce
sión del amparo surta efectos legales o materiales. Además, porque la pro
ce dencia del amparo se justifica bajo el conocimien to de las condiciones 
actuales en que una eventual concesión tendrá el procedimien to del cual 
emana el acto reclamado. Por esta razón, no es posible considerar proce
dente el amparo bajo el argumento de que una vez que se reanude el pro
cedimien to penal la eventual concesión surtirá efectos, en primer lugar, 
porque no se tiene conocimien to de cuándo ocurrirá y, en segundo lugar, por que 
tampoco se conocen cuáles son las circunstancias o condiciones en las 
que se reanudará el procedimien to.

1a./J. 55/2022 (11a.)

Amparo en revisión 128/2020. 13 de octubre de 2021. Cinco votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra Presidenta 
Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Edwin Antony Pazol Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 55/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.



Sección Primera Jurisprudencia 3071

Segunda Parte PRIMERA SALA

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE PERSONAS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 13, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA 
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES EN LA MATERIA NO VULNERA EL DERE
CHO A LA IGUALDAD PROCESAL.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6749/2019. 29 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021. CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS 
MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, 
QUIEN FORMULÓ VOTO CONCURRENTE, JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ. SECRETARIO: FERNANDO SOSA PASTRANA.

SUMARIO

El presente asunto tiene su origen en un juicio de restitución internacional 
de menores, iniciado por **********. La madre sustractora contestó la demanda, 
opo niendo las excepciones previstas en los artícu los 12 y 13 del Convenio de la 
Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. 
El Juez de primera instancia consideró que la madre sustractora había acredi
tado la excepción prevista en el artícu lo 12 convencional, referente a la integración 
del menor a su nuevo entorno. Dicha sentencia fue confirmada en segunda ins
tancia, además de considerar que también se actualizaba la excepción prevista 
en el artícu lo 13 convencional. El padre actor promovió un juicio de amparo que 
le fue negado, lo cual es materia de este recurso de revisión.

CUESTIONARIO

• ¿El artícu lo 13, último párrafo, de la Convención de la Haya sobre los Aspec
tos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, viola el derecho de igual
dad procesal, al no precisar la oportunidad procesal para que las autoridades 
centrales y competentes del Estado requirente ofrezcan opiniones, informes y 
pruebas?

• ¿La determinación del Tribunal Colegiado de Circuito sobre que, para ana
lizar la actualización de la excepción para la restitución de menores, prevista en 
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el artícu lo 12 de la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, es correcto observar si el menor se encuentra 
adaptado a su nuevo entorno, con independencia de la temporalidad entre la 
solicitud de restitución y el dictado de la sentencia, se aparta o es contraria a la inter
pretación de esta Primera Sala en la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.)?

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión correspondiente al veintinueve de septiembre de dos mil 
veintiuno, emite la siguiente:

SENTENCIA

Correspondiente al amparo directo en revisión 6749/2019, interpuesto por 
**********, contra la sentencia dictada el nueve de mayo de dos mil diecinueve, 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito, en el juicio de amparo directo DC. **********.

I. ANTECEDENTES

1. Mediante oficio número **********, de veintiséis de octubre de dos mil 
quince, signado por la directora general de Protección a Mexicanos en el Exte
rior, de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se hizo del conocimien to de la 
presiden ta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, la solicitud 
de restitución del menor de iniciales **********, formulada por la autoridad central de 
Francia, de acuerdo con la petición realizada por su padre **********.1

2. En proveído de dieciocho de noviembre de dos mil quince,2 la Juez Se
gundo de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Tabares 
del Estado de Guerrero, a quien le tocó conocer del asunto, admitió a trámite la 
soli citud de restitución planteada, para lo cual, formó y registró el expediente 
**********, asimismo, decretó como medida precautoria el aseguramien to del me nor 

1 Fojas 2 a 4 del expediente ********** (tomo 1).
2 Ibídem, fojas 145147. Cabe hacer mención, que dicho proveído fue sustituido (en términos simi
lares) por otro dictado el nueve de agosto de dos mil diecisiete, visible a fojas 242245 del mismo 
expediente, con motivo de la ejecutoria del amparo indirecto **********.
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de edad **********, a fin de que quedara bajo resguardo de la institución desig
nada por la Dirección del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
del Municipio de Acapulco y ordenó citar a juicio a **********, madre del menor.

3. El seis de septiembre de dos mil diecisiete,3 tuvo verificativo la diligencia 
de aseguramien to del menor de edad **********. En dicha diligencia se emplazó 
a juicio a la parte demandada.

4. Mediante escrito presentado el ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
**********, contestó la demanda de restitución, oponiendo las defensas y excepcio
nes previstas en los artícu los 12 y 13 de la Convención sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores, relativas a que el menor había que
dado integrado en su nuevo ambiente, para lo cual ofreció las pruebas que estimó 
pertinentes, así como que el menor se encontraría en un grave riesgo al ser 
restituido.

5. El trece de septiembre de dos mil diecisiete, tuvo verificativo la audiencia 
ordenada en el auto admisorio del procedimien to.4 El seis de octubre de dos mil 
diecisiete, la Juez del conocimien to emitió sentencia, en la que determinó que 
********** había justificado su excepción; en consecuencia, negó la restitución 
del menor a Francia.5

6. Inconforme, **********, interpuso recurso de apelación, del cual conoció 
la Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, misma 
que mediante sentencia de trece de febrero de dos mil dieciocho, dictada en 
el toca **********, declaró parcialmente fundados los agravios del apelante, 
pero inoperantes para revocar el fallo recurrido, por lo que se confirmó en sus 
términos.6

7. En desacuerdo con la sentencia de alzada, el demandante promovió 
juicio de amparo directo mediante escrito presentado el nueve de marzo de dos 

3 Ibídem, fojas 273277.
4 Ibídem, fojas 220 a 22.
5 Fojas 84 a 89 del expediente ********** (tomo 2).
6 Fojas 71 a 174 del toca **********.
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mil dieciocho ante la Oficialía de Partes Común de la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero.7

8. De la demanda correspondió conocer por razón de turno al Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, quien 
la admitió por auto de presidencia de once de abril de dos mil dieciocho.8

9. En sesión plenaria de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, ese 
Tribunal Colegiado resolvió solicitar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ejercer su facultad de atracción del amparo directo, ordenando la suspensión del 
procedimien to debido a ello.

10. Dicho asunto recayó en la Primera Sala de este Alto Tribunal con el 
número de solicitud de atracción 640/2018, el cual se resolvió en sesión de seis 
de febrero de dos mil diecinueve en el sentido de no ejercer la facultad de atracción 
para conocer del amparo directo ********** del índice del Primer Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito.

11. Por tanto, el tres de abril de dos mil diecinueve, el Tribunal Colegiado 
tuvo por recibido el testimonio anterior, así como las constancias inherentes al 
toca familiar ********** y expediente familiar número **********, por lo que ordenó 
devolver el asunto a la ponencia del Magistrado correspondiente para efectos del 
proyecto de sentencia correspondiente.

12. Así entonces, en fecha nueve de mayo de dos mil diecinueve, ese Primer 
Tribunal Colegiado determinó negar el amparo a ********** por resultar inoperan
tes, ineficaces e infundados los conceptos de violación.

13. Recurso de revisión. En fecha siete de junio de dos mil diecinueve el 
Tribunal Colegiado recibió escrito mediante el cual **********, a través de su re
presentante legal, interpuso recurso de revisión en contra de aquella sentencia 
y, en proveído de doce de junio del mismo año, el Magistrado presidente ordenó 

7 Sello en la foja 1 de la demanda de amparo.
8 Sentencia amparo directo **********, foja 6.
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la remisión de los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, una vez 
que el expediente se encontrara debidamente integrado.

14. Recibidos los autos por este Alto Tribunal, en auto de presidencia de 
veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se desechó el recurso de revisión, 
al determinar que, si bien se surtía una cuestión propiamente constitucional, el 
mis mo no entrañaba la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.

15. Inconforme con lo anterior, el recurrente interpuso recurso de reclama
ción por escrito presentado el siete de noviembre de dos mil diecinueve, el cual 
el Ministro presidente de este Alto Tribunal tuvo por interpuesto el veintiocho de 
noviembre de dos mil diecinueve, registrándolo con el número de expediente 
2893/2019.

16. El recurso de reclamación fue resuelto bajo la ponencia de la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández en sesión de veintitrés de septiembre de dos mil 
veinte en el sentido de declarar fundado el recurso de reclamación y revocar el 
acuerdo recurrido, al considerar que subsistían al menos dos temas de consti
tucionalidad en el recurso de revisión, que revestían de importancia y trascenden
cia: el primero, relativo a la interpretación directa del artícu lo 12 del Convenio de 
la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores 
sostenida en la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.), en relación con la posible 
interpretación hecha por el Tribunal Colegiado al respecto; y la segunda, el es
tudio relativo a la constitucionalidad del artícu lo 13, último párrafo, de dicho 
Convenio.

17. Por tanto, por acuerdo de seis de enero de dos mil veintiuno, el presi
dente de este Alto Tribunal admitió el recurso de revisión 6749/2019 y ordenó 
turnarlo al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá y su respectiva radi
cación a la Primera Sala de este Alto Tribunal, dado que la materia del asunto 
corresponde a su especialidad.

18. Esta Primera Sala se avocó al conocimien to del asunto por proveído de 
veintitrés de marzo de dos mil veintiuno y, en ese mismo auto, ordenó el envío 
de los autos a la ponencia designada para elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.
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II. COMPETENCIA

19. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de los artícu 
los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
83 de la Ley de Amparo vigente, 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como el punto tercero del Acuerdo General 
Número 5/2013 del Pleno de este Alto Tribunal, toda vez que el recurso de revisión 
se interpuso en contra de la sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en el juicio de amparo 
directo DC. **********, en el que se alega la inconstitucionalidad de una norma 
general, así como la inobservancia de la jurisprudencia emitida por este Alto 
Tribunal.

III. OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN

20. El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente y por parte legí
tima, pues la sentencia se notificó al quejoso por medio de lista el veinticuatro de 
mayo de dos mil diecinueve; surtió sus efectos al día hábil siguiente, por lo que 
el plazo de diez días, que el artícu lo 86 de la Ley de Amparo concede para inter
poner el recurso de revisión, corrió del veintiocho de mayo al diez de junio del 
dos mil diecinueve, sin contar los días uno, dos, ocho y nueve de junio de ese 
año, por haber sido inhábiles de conformidad con el artícu lo 19 de la Ley de 
Amparo.

21. Por tanto, si el recurso de revisión fue interpuesto el siete de junio de 
dos mil diecinueve ante la oficialía de partes del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, es inconcuso que la 
referida interposición fue oportuna.

22. Aunado a lo anterior, el presente recurso proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 1o. del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 5o., frac
ción I, de esta última, toda vez que fue interpuesto por el quejoso, quien, al ser 
parte en el juicio de amparo, se encuentra legitimado para intervenir en éste, 
mediante la interposición de los recursos correspondientes.
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IV. PROCEDENCIA

23. De conformidad con los supuestos establecidos en la fracción IX del 
artícu lo 107 de la Constitución Federal; la fracción II del artícu lo 81 de la Ley de 
Amparo vigente, y la fracción III del artícu lo 10 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, para que un recurso de revisión interpuesto contra las 
sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados de Circuito en los juicios de 
amparo directo sea procedente, es necesario que las mismas decidan sobre la 
constitucionalidad de normas legales (leyes federales y locales, tratados inter
na cionales y reglamentos federales y locales) o establezcan la interpretación 
directa de un precepto de nuestra Constitución Federal, o bien que en dichas reso
luciones se omita hacer un pronunciamien to al respecto, cuando se hubiera 
planteado en la demanda. Además, es necesario que la cuestión de constitucio
nalidad tenga la potencialidad de llevar a la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia. En todos los casos, la decisión de este Alto Tribunal en vía de 
recurso debe limitarse a la resolución de las cuestiones propiamente constitu
cionales.

24. Los referidos requisitos de procedencia del recurso de revisión en amparo 
directo se han desarrollado normativamente por el Acuerdo Plenario 9/2015, así 
como jurisprudencialmente9 por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a 
efecto de establecer que las sentencias que dicten los Tribunales Colegiados 
de Circuito en juicios de amparo directo sólo admitirán recurso de revisión en 
los siguientes supuestos:

a) Decidan o hubieran omitido decidir sobre la constitucionalidad o incons
titucionalidad de una norma general, o se establezca la interpretación directa de 

9 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 149/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 615, registro digital: 171625, de rubro: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.", criterio compartido por 
esta Primera Sala. Asimismo, tesis de jurisprudencia 1a./J. 101/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 71, regis
tro digital: 163235, de rubro: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
QUE DEBEN SER REVISADOS POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O DE SUS SALAS."
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un precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los trata
dos internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, siempre que dichos 
temas hubieren sido planteados desde la demanda de amparo directo; y

b) Que los referidos temas de constitucionalidad entrañan la fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia.

25. Respecto a la actualización de los referidos requisitos de importancia 
y trascendencia, esta Primera Sala ha sostenido que debe realizarse caso por caso, 
buscando contestar la pregunta si de declararse la procedencia del recurso, ello 
permitiría a esta Suprema Corte, como Tribunal Constitucional, emitir un pronun
ciamien to sobre una cuestión novedosa y de relevancia para el orden jurídico, 
pues, en caso contrario, ha de declararse improcedente el recurso intentado. De ahí 
que la constatación de las notas de importancia y trascendencia para la proce
dencia del recurso de revisión en amparo directo se realiza mediante un ejercicio 
sustantivo de valoración por el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
plasma su política judicial.10

26. Finalmente, es importante destacar que el análisis definitivo de la pro
cedencia del recurso es competencia, según sea el caso, del Pleno o las Salas 
de esta Suprema Corte. El hecho de que el presidente, del Pleno o de la Sala res
pectiva, admita a trámite el mismo no implica la procedencia definitiva del recurso.

A. Cuestiones necesarias para resolver

27. Considerando lo anterior, se emprende el estudio sobre la procedencia 
del medio de impugnación que es materia de esta resolución. Para tal efecto es 
necesario conocer los planteamien tos expresados en la demanda de amparo, 
la sentencia del Tribunal Colegiado y los agravios formulados en la revisión, 
elementos que enseguida se relacionan.

10 Jurisprudencia 1a./J. 32/2017 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 41, abril de 2017, Tomo I, página 833, registro digital: 2014100, de título 
y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN DE LAS NOTAS DE IMPORTAN
CIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO DEBE REALIZARSE ME
DIANTE UN EJERCICIO SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA SU POLÍTICA JUDICIAL."
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28. Conceptos de violación. En su primer concepto de violación, el que
joso alegó que la sentencia del tribunal de alzada violó en su perjuicio los artícu los 
1o., 14 y 16 de la Constitución General, en relación con el precepto 217 de la 
Ley de Amparo. De acuerdo con el quejoso, la Sala Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Guerrero interpretó la excepción prevista en el artícu lo 
1211 del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Inter
nacional de Menores de manera errónea, al considerar que el solo paso del 
tiempo era suficiente para afirmar que el menor se había adaptado a su nuevo 
entorno.

29. También, alegó que la conclusión a la que arribó la Sala responsable 
es contraria al parámetro de interpretación del artícu lo 12 del Convenio referido 
que esta Suprema Corte realizó, al resolver el amparo directo en revisión 4465/2014, 
el amparo en revisión 1564/2015 y el amparo en revisión 4833/2016. Así como del 
criterio de jurisprudencia que devino de la resolución de estos asuntos, de título 
y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE 
LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO 
DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO 
ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN."12

30. Por tanto, –de acuerdo con el quejoso–, la autoridad responsable debió 
haber aplicado el precedente de la Primera Sala de la Suprema Corte que se 
identifica con el título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 

11 "Artícu lo 12. Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido previsto 
en el artícu lo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimien to ante la autoridad judicial o adminis
trativa del Estado contratante donde se halle el menor, hubiera transcurrido un periodo inferior a un 
año desde el momento en que se produjo el traslado o retención ilícitos, la autoridad competente 
ordenará la restitución inmediata del menor.
"La autoridad judicial o administrativa, aún en el caso de que se hubieren iniciado los procedimien tos 
después de la expiración del plazo de un año a que se hace referencia en el párrafo precedente, 
ordenará asimismo la restitución del menor salvo que quede demostrado que el menor ha quedado 
integrado en su nuevo medio.
"Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga razones para creer que el 
menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender el procedimien to o rechazar la solicitud 
de restitución del menor."
12 Véase la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.), en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, marzo de dos mil dieciocho, Tomo I, página 858 y número de registro digital: 2016311.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3080  Mayo 2022

EXISTE UNA PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SUS
TRAÍDO SE VE MAYORMENTE PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INMEDIATA 
AL PAÍS DE ORIGEN."13 El padre del menor argumentó que la autoridad respon
sable no tomó en cuenta que la solicitud de restitución se presentó dentro del 
plazo de un año posterior a que sucedió la sustracción, pero por dilaciones pro
cesales y obstaculizaciones de la misma naturaleza, el procedimien to se retrasó 
por más de dos años, lo que es contrario a los precedentes de esta Supre ma 
Corte, pues ésta ha determinado que el posible retraso en la acción de las autori
dades competentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas.

31. Por tanto, el quejoso alega que la autoridad responsable vulneró sus 
derechos humanos, al no respetar su obligación de aplicar la jurisprudencia 
emitida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

32. En el segundo concepto de violación, el quejoso argumentó que el 
acto reclamado violó en su perjuicio los derechos consagrados en los artícu los 
1o., 14 y 16 de la Constitución Federal, en relación con el artícu lo 217 de la Ley 
de Amparo. Esto porque la Sala Familiar consideró erróneamente que se actua
lizaba la excepción a la restitución contenida en el artícu lo 1314 del Convenio de 
la Haya ya referido. El quejoso alegó que la procedencia de dicha excepción es 

13 Véase la tesis aislada 1a. LXXI/2015 (10a.) en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, febrero de 2015, Tomo II, página 1418 y número de registro digital: 2008500.
14 "Artícu lo 13. No obstante lo dispuesto en el artícu lo precedente, la autoridad judicial o adminis
trativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del menor si la persona, insti
tución u otro organismo que se opone a su restitución demuestra que:
"a) la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del menor no 
ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue trasladado o retenido o 
había consentido o posteriormente aceptado el traslado o retención; o,
"b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro grave físico o 
psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor en una situación intolerable."
La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la restitución del menor si 
comprueba que el propio menor se opone a la restitución, cuando el menor haya alcanzado una 
edad y un grado de madurez en que resulte apropiado tener en cuenta sus opiniones.
"Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente artícu lo, las autoridades 
judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre la situación social del menor 
proporcione la autoridad central u otra autoridad competente del lugar de residencia habitual del 
menor."
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de carácter extraordinario y que la carga de la prueba recae sobre la parte que 
se niega a restituir al menor.

33. En ese mismo sentido, el padre del menor considera que la Sala respon
sable concluyó erróneamente que la madre aportó las pruebas suficientes para 
acreditar la excepción prevista en el artícu lo 13 del Convenio, por lo que la auto
ridad responsable consideró actualizada dicha excepción con base, úni camente, 
en indicios que, además, considera incorrectos. Por ello, el quejoso alega que no 
es posible acreditar la excepción del artícu lo 13 convencional con la pre sunción 
de que el menor se encuentra integrado a su ambiente porque requie  re acre
ditar que existe un riesgo de peligro real, y si se realiza la restitución y la averi
guación previa, no puede ser una prueba para acreditar el peligro real y actual 
porque de ser así, vulneraría la presunción de inocencia de la persona que busca 
la restitución del menor.

34. Asimismo, el quejoso aduce que los informes presentados por el DIF y 
el Ministerio Público en restituciones de menores son obstácu los en contra de la 
Convención de la Haya en la materia, toda vez que, en la práctica, las personas 
que realizan estos informes son pertenecientes a la localidad en donde el menor 
fue sustraído, por lo que, al tener mayor apego emocional con la sustractora, 
deciden realizar informes en contra de la restitución. Siendo así que, aduce el 
que  joso, se debe ponderar sobre dichos informes y no solamente darles un valor 
probatorio pleno, en virtud de que, al no aportar elementos objetivos del peligro 
que se corre con la restitución, se vuelve arbitraria la decisión de la autoridad 
responsable.

35. Es por ello, que el quejoso considera que el último párrafo del artícu lo 
13 de la Convención de la Haya es inconstitucional, toda vez que es contrario al 
artícu lo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues al permi
tir que solamente las autoridades administrativas de la localidad en la que se en
cuentra el menor sustraído puedan aportar su opinión sobre la restitución, se cae 
en el supuesto de la desigualdad ante la ley, porque por razones materiales y 
especiales, considera que es obvio que dichas autoridades apoyarán siempre 
al progenitor sustractor.
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36. Por tanto, considera el quejoso que, al no darle oportunidad a las auto
ridades administrativas del lugar de residencia habitual del menor, para aportar 
de igual forma su opinión fundada y motivada de las circunstancias que rodean 
la restitución, debe ser declarado inconstitucional.

37. En su tercer concepto de violación, el quejoso alegó que la Sala res
ponsable violó en su perjuicio los artícu los 1o., 14 y 16 previstos en la Constitu
ción General, en relación con el artícu lo 217 de la Ley de Amparo. Ya que realizó 
una interpretación contraria a los precedentes establecidos por la Suprema 
Corte respecto al principio del interés superior del menor en materia de restitu
ción internacional,15 toda vez que con base en los criterios de este Alto Tribunal, 
debe imperar la presunción de que la restitución es mejor para el menor, a 
menos que quede demostrada alguna de las excepciones extraordinarias que 
se señalan en el propio Convenio, las cuales deben ser interpretadas de la forma 
más restringida para garantizar su correcta aplicación y no hacer nugatorios los 
objetivos del Convenio, siendo que la autoridad responsable basó su decisión 
en indicios para la construcción de su justificación, pasando por alto cualquier 
prueba que no encajara en su construcción.

38. Finalmente, el quejoso alegó en su cuarto concepto de violación que 
la sentencia reclamada violó el principio de progresividad de los derechos huma
nos en relación con los artícu los 1, 2 y 7 del Convenio de la Haya, en los cuales 
se enuncia que el propósito del Convenio es restituir con celeridad a los menores 
que han sido sustraídos ilícitamente y se reitera el compromiso de los Estados 
Parte de llevar a cabo todas las acciones de urgencia necesarias con el objetivo 
de garantizar la restitución inmediata del menor.

39. Sentencia de amparo. El Tribunal Colegiado calificó de infundados, 
inoperantes e ineficaces los argumentos vertidos en los conceptos de violación 
y negó el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso, en virtud de las 
siguientes consideraciones:

15 Véanse las tesis aisladas 1a. LXXI/2015 (10a.), publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, febrero de 2015, Tomo II, página 1418 y número de registro digital: 
2008500 y 1a. XXXVII/2015 (10a.), febrero de 2015, Tomo II, página 1420 y número de registro 
digi tal: 2008419.
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40. En primer lugar, el órgano colegiado estableció el marco normativo en 
relación con la restitución internacional de menores, analizando el sistema de 
restitución establecido por el Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores, en especial las excepciones previs
tas en el artícu lo 12 de dicha Convención referente a la integración al nuevo 
am biente, en el artícu lo 13 sobre un grave riesgo de que la restitución del menor 
lo exponga a un peligro físico o psíquico o lo ponga en una situación intolerable, 
así como en el artícu lo 20 sobre violación a los principios fundamentales del 
Estado. Posteriormente, el órgano colegiado señaló el análisis jurisprudencial 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho sobre el interés supe
rior del menor. Asimismo, estableció que el presente caso no se trataba de una 
sustracción del menor, sino de una retención ilícita, en atención a que de manera 
voluntaria ambos progenitores autorizaron el viaje del menor de Francia a México; 
sin embargo, aun cuando el menor y su madre tenían boletos de regreso, eso ya 
no aconteció por decisión unilateral de la madre. No obstante, el órgano jurisdic
cional determinó que la materia de la litis consiste en determinar si es legal o no 
el acto reclamado en relación con la solicitud de restitución hecha por el padre 
de **********, a fin de trasladarlo a Francia.

41. Expuesto lo anterior, el órgano colegiado calificó de infundado el se
gundo concepto de violación, inherente a declarar inconstitucional el último 
párrafo del artícu lo 13 del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, al considerarlo contrario al artícu lo 24 
de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en virtud de que, a 
juicio del quejoso, no se toman en cuenta las opiniones de la autoridad central 
del lugar de residencia habitual del menor; señalando el órgano jurisdiccio nal que, 
sin perjuicio de que el quejoso no aduce una violación directa a algún precepto 
de la Constitución Federal, atendiendo a la causa de pedir, se desprendía que 
su argumento estaba encaminado a evidenciar una violación al debido proceso.

42. En ese hilo, el órgano jurisdiccional señaló que, contrario a lo aducido 
por el quejoso, el artícu lo 13 convencional no atenta contra el derecho de discri
minación o trato igualitario ante la ley, previsto en el artícu lo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, pues no impide que las partes puedan 
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aportar por sí mismas o por conducto de los Estados la información correspondien
te para hacer valer sus pretensiones. Esto, pues ambas normas son complementa
rias y no contradictorias, en relación con los principios de igualdad procesal de 
la litis natural, al no restringir a la autoridad competente la valoración de todas las 
pruebas contundentes para resolver si procede o no la restitución del menor, y 
más aún aquellas aportadas por diversas autoridades especializadas en el ramo, 
sin menoscabo de las aportadas directamente por cada una de las partes, res
petando en todo momento su derecho de audiencia.

43. Por otro lado, el Tribunal Colegiado calificó de inatendible el cuarto 
concepto de violación en el que el quejoso solicitó la remisión del asunto a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que ejerciera su facultad de 
atracción sobre el presente asunto, en atención a que ya había solicitado a este 
Alto Tribunal su atracción, el cual en sesión de seis de febrero de dos mil dieci
nueve decidió no ejercer la referida facultad, por lo que el órgano colegiado con
sideró innecesario hacer un mayor pronunciamien to al respecto.

44. En otro orden de ideas, el órgano jurisdiccional calificó de inoperantes 
los conceptos de violación por los que el quejoso se duele de lo establecido 
por la autoridad responsable sobre las excepciones opuestas por la parte 
contraria, previstas en los artícu los 12 y 13 de la Convención de la Haya en 
la materia, al determinar que la Sala responsable desestimó todos los agravios 
planteados en apelación por el quejoso, por lo que éste debió combatir todas 
las consideraciones por las que los Magistrados responsables arribaron a la con
sideración de confirmar la sentencia apelada, lo que el órgano colegiado consi
deró no se cumple.

45. Lo anterior, al señalar que en la sentencia reclamada se tomó en cuenta 
qué excepciones fueron planteadas por la parte demandada y de qué manera las 
analizó el Juez de primer grado y de manera especial, el material obrante en el 
juicio de restitución, por lo que, como efecto predominante y, atendiendo a los 
derechos humanos previstos en los artícu los 1o. y 4o. constitucionales, en relación 
con los diversos criterios emitidos por esta Suprema Corte sobre el principio de 
interés superior del menor, la Sala responsable hizo un ejercicio de ponderación 
de principios para determinar si era procedente o no la restitución del menor al 
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país requirente. Por tanto, el Tribunal Colegiado consideró que el quejoso estaba 
obligado a combatir todas las consideraciones expuestas por la autoridad respon
sable con las que se declararon procedentes las excepciones opuestas por la 
parte demandada en relación con los preceptos 12, párrafo segundo y 13, inciso 
b), de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores. Lo que, a juicio del Tribunal Colegiado, no sucedió así.

46. Por otro lado, el órgano colegiado señaló que no pasaba inadvertido 
que el peticionario del amparo sostenga medularmente que el acto reclamado es 
violatorio de sus derechos humanos por no estar debidamente fundado y moti
vado en términos de los preceptos 14 y 16 constitucionales, sin embargo, contrario 
a ello, el órgano jurisdiccional consideró que la sentencia reclamada sí expresa 
las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado.

47. De igual forma, el Tribunal Colegiado consideró que, aun cuando el que
joso señaló en repetidas ocasiones que la autoridad responsable intentó justificar 
las excepciones planteadas por la parte demandada, sin tomar en cuenta la 
jurisprudencia de título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO
RES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
12 DEL CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRI
DO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITU
CIÓN.", el órgano jurisdiccional consideró que esta Suprema Corte también 
definió en diversos precedentes la obligación de todas las autoridades del 
Estado de velar por el interés superior del menor, por lo que dicho órgano con
sideró legal la determinación de la Sala de analizar si el niño se encontraba 
adaptado a su nuevo entorno social, con independencia del tiempo transcurrido 
desde la solicitud hasta el dictado de la sentencia definitiva, a mayor razón 
tomando en consideración la opinión del menor, quien dijo querer estar en México. 
Ello, lo fundamentó en lo resuelto por este Alto Tribunal en el amparo en revisión 
4102/2015.

48. Por tanto, el órgano colegiado consideró que, si bien el quejoso presen
tó su solicitud de petición de restitución antes de cumplir un año de la retención 
ilícita, no menos cierto es que, desde el dos mil quince al dictado de la sen tencia 
de primer grado en sede familiar, transcurrió un poco más de dos años, por lo 
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que resulta lógico y jurídicamente viable analizar la condición actual del niño en 
el medio ambiente en el cual se encuentra, pues pensar lo contrario daría pauta 
a soslayar el interés superior del niño porque es incuestionable que el análisis 
de la procedencia o no de la restitución debe estar lo más ajustado posible al bie
nestar real del menor, es decir, protegiendo a toda costa de su integridad psíquica 
y física, acorde con los parámetros legales del Estado Mexicano en concordan
cia con las normas supranacionales.

49. Por tanto, el Tribunal Colegiado consideró que la Sala responsable correc
tamente basó su decisión en atención al interés superior del menor **********, en 
el sentido de que la restitución podría ocasionarle un perjuicio, pues finalmente 
se encontraba identificado el inmueble donde habitaba junto con su madre, 
abuela y tío, constatarse que se encontraba cursando la primaria en una escuela 
privada realizando actividades de formación personal propias de su edad, con
tando de acuerdo a su decir, con amigos, gustar de la comida mexicana y expre
samente decir que no quiere regresar a Francia de forma definitiva. Ello, aunado 
a que, señaló el órgano colegiado, la autoridad responsable no tomó el factor 
tiempo como único elemento para tener por probada la excepción planteada, 
sino reforzó sus consideraciones al valorar todo el material probatorio aportado 
por las partes, así como aquellos indicios o datos derivados de informes, actuacio
nes judiciales y opiniones de diversas autoridades especializadas en la materia.

50. Ahora bien, el órgano colegiado calificó de fundado, pero inoperante, 
el agravio por el que el quejoso se queja de la valoración probatoria que la Sala 
responsable le dio a la averiguación previa en su contra, toda vez que, si bien 
la Sala le dio valor presuncional, ello es ilegal, en virtud de que vulnera el princi
pio de presunción de inocencia; sin embargo, señaló que lo anterior no exime al 
juzgador, atendiendo al principio superior del menor, a ponderar lo que sea más 
favorable del menor cuya restitución se solicita, es decir, sin desconocer el prin
cipio de presunción de inocencia, es importante valorar cada caso, a fin de deter
minar hipotéticamente cuál sería el escenario en que se encontraría el menor si 
se concede la restitución, a fin de evitar poner al menor en un peligro y en ese 
con texto. De ahí que el Tribunal Colegiado determinó que es incuestionable que 
fue incorrecta la determinación adoptaba por la autoridad responsable para 
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dar le valor probatorio presuncional a la averiguación previa, pues hasta el momento 
del dictado de la sentencia reclamada, aún estaba en su fase de investigación 
ministerial, sin que existiera una sentencia firme.

51. No obstante lo anterior, el órgano colegiado determinó que si bien se le 
consideró inocente sobre el delito que se le impu ta, al tratarse de una indagatoria 
iniciada por el delito de violencia familiar, también la responsable estuvo en con
diciones de ponderar si, de ser el caso, lo arrojado en la indagatoria podría reper
cutir en el menor, pues sería un contrasentido a la lógica y experiencia judicial, no 
tomar en cuenta ese antecedente en pro del interés superior del menor, aun 
cuando no exista una declaración de responsabilidad penal.

52. Por otro lado, en torno a la acreditación de la excepción del artícu lo 13, 
inciso b), de la Convención de la Haya en la materia, relativa a la existencia de 
un grave riesgo para el menor en caso de llevarse la restitución, es legal. Ello lo 
consideró así el órgano colegiado, toda vez que la Sala responsable estimó fun
dada la excepción, tomando en cuenta el entorno actual del menor, su estado de 
salud y escolaridad, puntualizando además en relación con la conducta asumida 
por el ahora quejoso al momento de convivir con su hijo, lo que, si bien es cierto 
no obra un dictamen en psicología a su cargo, lo cierto es que, el procedimien to de 
restitución dada su celeridad y circunstancias especiales, es viable analizar 
en su conjunto todo el material y ponderar rasgos mínimos de la conducta des
plegada en este caso por el quejoso relativo a un carácter agresivo.

53. Así, el colegiado señaló que la Sala responsable analizó datos que, ate
niendo al interés superior del menor, en su conjunto, sí fueron suficientes para 
estimar que el menor ********** ya se encontraba adaptado a su ambiente actual, 
llevando una vida acorde a su edad, teniendo a su alcance elementos necesarios 
para su subsistencia y desarrollo humano, lo que, al margen de que el quejoso 
no aduce lo contrario sobre ello, en el caso concreto, atendiendo a la obligación 
del Estado de proveer sobre la protección más amplia que existe en favor de los 
menores de edad, en el caso, se estima ajustada a derecho la determinación 
alcanzada por la autoridad responsable. Esto, pues no se aprecia que el menor 
**********, se encuentre en un estado de peligro respecto de su integridad física 
y emocional.
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54. De igual forma, el órgano jurisdiccional señaló que el traslado a Francia 
podría ocasionarle un perjuicio mayor en su integridad, lo que es sostenible, pues 
al margen del tiempo transcurrido entre la petición de restitución y el fallo recla
mado, dicho menor sí estaba ajustado al entorno en donde se encuentra, sin que 
exista prueba en contrario, aunado a que el quejoso pudiera tener una conducta 
agresiva y, dada la naturaleza procedimental de restitución, es permisible pro
teger al menor ante la eventualidad de un estado de peligro en el país requirente, 
el cual, por obviedad al encontrarse en otro continente, dificultaría la supervisión 
correspondiente por parte de su madre.

55. Finalmente, el Tribunal Colegiado precisó que, al no justificarse violación 
de derechos humanos y fundamentales de la parte quejosa, lo procedente era 
negar el amparo.

56. Agravios. El recurrente plantea tres agravios en los que esencialmente 
expresa lo siguiente:

57. Primero. El Tribunal Colegiado no realizó una interpretación sistemática 
del último párrafo del artícu lo 13 del Convenio de la Haya, que señale con preci
sión la oportunidad que deben tener las autoridades de ambos Estados, es decir, 
del Estado requerido y del Estado requirente, para adoptar medios de prueba 
por medio de sus instituciones pertinentes para no contravenir el derecho humano 
de igualdad procesal de las partes.

58. Es decir, lo argumentado por el órgano colegiado es falaz porque los 
Magistrados de dicho órgano saben el valor probatorio de un medio aportado por 
un particular que no es el mismo que el de una documental pública que exhibe 
alguna autoridad. Es decir, ignoraron que el que sólo se tome en cuenta la opi
nión de las autoridades requeridas y no de las del país que solicita la restitución, 
ocasiona una desigualdad entre las partes.

59. Asimismo, es evidente que la sentencia del órgano colegiado no se rea
lizó con base en las directrices que ha señalado esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver el amparo en revisión 220/2009, en el que sostuvo que 
todos los individuos deben encontrarse siempre y en cualquier circunstancia en 
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absoluta igualdad y que, además, es una igualdad jurídica, la que no existe en 
el presente juicio.

60. Ello es así, toda vez que, en el citado asunto, este Alto Tribunal señaló que, 
para analizar una norma a la luz de la garantía de igualdad, consiste en elegir 
el término de comparación apropiado que permita analizar a los sujetos desde 
un punto de vista y, con base en éste, establecer si se encuentran o no en una 
situación de igualdad respecto de otros sujetos a diverso régimen y si el trato 
que se les da, con base en el propio término de comparación, es diferente. En caso 
de que los sujetos comparados no sean iguales o no sean tratados de mane
ra desigual, no habrá violación a la garantía individual.

61. Por tanto, al haberse analizado únicamente los informes del DIF y del 
MP, es evidente que no se respetó en el presente caso el derecho humano de 
igual dad procesal entre las partes.

62. Así entonces, es que el presente recurso de revisión reviste de impor
tancia y trascendencia, en virtud de que el problema de constitucionalidad es la 
interpretación directa del artícu lo 13, último párrafo, del Convenio de la Haya 
para fijar un criterio que salvaguarde el derecho humano de igualdad procesal 
entre las partes.

63. Segundo. La sentencia emitida por el Tribunal Colegiado es contraria a 
los precedentes emitidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia al 
resolver el amparo directo en revisión 4465/2014, el amparo en revisión 
1564/2015 y el amparo en revisión 4833/2016. Así como la doctrina jurispruden
cial que fue desarrollada respecto a la interpretación del artícu lo 12 del Convenio 
de la Haya. Doctrina que se encuentra enunciada en el criterio jurisprudencial 
de título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA 
QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL 
CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS 
DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN.",16 

16 Véase la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.) en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, marzo de dos mil dieciocho, Tomo I, página 858 y número de registro digital: 
2016311.
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al determinar como legal la resolución de la autoridad responsable al analizar si el 
niño se encontraba adaptado a su nuevo entorno social, con independencia 
del tiempo transcurrido desde la solicitud de restitución hasta el dictado de la sen
tencia definitiva.

64. Tercero. El Tribunal Colegiado inobservó la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte de Justicia respecto a la interpretación sobre el alcance de la 
excepción prevista en el artícu lo 13, inciso b), del Convenio de la Haya sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. Específicamente 
señala la inobservancia de la tesis de jurisprudencia 1a. XXXVIII/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEP
CIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE 
ENCUENTRAN SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRES
PONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALIZA
CIÓN.",17 ya que el órgano colegiado tuvo por acreditada la excepción a la 
restitución a partir de dos pruebas presuncionales. La primera fue el reporte del 
personal del DIF que manifestó que el padre intimidó a la madre del menor al 
momento en el que se llevaron a cabo las convivencias supervisadas. La segunda 
fue la denuncia interpuesta por la madre del menor en contra del recurrente por 
el delito de violencia familiar. De acuerdo con el recurrente, tener por acreditada la 
excepción extraordinaria con base a las pruebas anteriores es contrario a los 
precedentes de la Suprema Corte. Debido a que el Máximo Tribunal ha estable
cido que la excepción prevista en el artícu lo 13, inciso b), debe acreditarse de 
ma nera plena y no con base en presunciones.

B. Estudio sobre la procedencia del recurso

65. Precisado lo anterior, esta Primera Sala considera que el presente recur
so de revisión es procedente, tal como se precisó en el recurso de reclamación 
2893/2019, en la medida en que en la demanda de amparo el quejoso, en vía 
conceptos de violación, planteó la inconstitucionalidad del artícu lo 13, último 

17 Véase en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, febrero de dos mil 
quince, Tomo II, página 1421 y número de registro digital: 2008420.
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párrafo, de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Interna
cional de Menores, por considerarlo contrario al derecho de igualdad procesal 
en los procedimien tos de restitución internacional de menores, en virtud de que, 
a su parecer, dicho precepto impedía que se diera oportunidad de rendir y tomar 
en cuenta opiniones y medios de prueba provenientes de las autoridades com
petentes del lugar de residencia habitual del menor, siendo así que sólo se aten
dían las opiniones y pruebas de las autoridades del Estado requerido donde se 
encontraba el sustractor, lo que tornaba desigual el procedimien to, pues dichas 
autoridades siempre apoyaban a dicho cónyuge sustractor.

66. Por su parte, el Tribunal Colegiado analizó dicho planteamien to, consi
derando que la norma no vulneraba el derecho de igualdad procesal porque no 
impedía que las partes pudieran aportar por sí mismas o por conducto de los 
Estados, la información necesaria para sus pretensiones y que ésta fuera valorada, 
por lo que no había desigualdad procesal. Estudio que es combatido por el recu
rrente en su recurso de revisión.

67. Asimismo, dicha cuestión de constitucionalidad satisface el segundo 
de los requisitos para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, 
relativo a la posibilidad de emitir un criterio de importancia y trascendencia, pues 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no ha interpretado el último párrafo 
del artícu lo 13 de la Convención de la materia en forma integral y sistemática, 
en relación con la oportunidad probatoria del solicitante de la restitución, res
pecto de información o prueba generada o proveniente de autoridades competen
tes del país de residencia habitual del menor y las circunstancias procesales en 
que, en su caso, debe darse oportunidad en el procedimien to de restitución de 
menores, conforme al derecho de igualdad en el proceso jurisdiccional.

68. Por otro lado, se observa una segunda cuestión de constitucionalidad 
para la procedencia del presente recurso de revisión. En la demanda de amparo, 
el quejoso formuló un concepto de violación en el que controvirtió la decisión de la 
Sala responsable de tener por acreditada la excepción de restitución del menor, 
prevista en el artícu lo 12 del Convenio de la Haya, bajo la consideración de que 
se había demostrado que el menor retenido se encontraba adaptado a su nuevo 
ambiente en México. Esto fue cuestionado por el quejoso, invocando la violación 
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al artícu lo 217 de la Ley de Amparo, ya que la responsable desatendió y se negó 
a aplicar la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.) de esta Primera Sala, de título y 
subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE 
LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO 
DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO 
ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN."

69. Por su parte, el Tribunal Colegiado desestimó dicho concepto de viola
ción, sosteniendo que era correcto que la responsable analizara si el niño se 
encontraba adaptado a su nuevo ambiente, con independencia del tiempo trans
currido desde la solicitud de restitución hasta el dictado de la sentencia. Sobre 
esto, también citó una parte de las consideraciones sostenidas por esta Primera 
Sala en el amparo directo en revisión 4102/2015, considerando que servían de 
sustento para convalidar la sentencia de apelación reclamada. Lo anterior es con
trovertido por el recurrente en sus agravios, en los que sostiene que el Tribunal 
Colegiado inobservó la jurisprudencia de esta Sala, respecto del artícu lo 12 del Con
venio de la Haya, haciendo una interpretación opuesta.

70. Por tanto, si en el recurso de revisión el recurrente aduce que el Tribunal 
Colegiado se apartó de la interpretación y/o sostuvo una interpretación distinta 
a la que estableció esta Primera Sala respecto de ese artícu lo 12 convencional 
en la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.), es claro que resulta procedente, a efecto 
de analizar si efectivamente el órgano colegiado realizó una nueva interpretación 
constitucional.

71. Ello, pues si bien este Alto Tribunal ha establecido que la aplicación o 
inaplicación de jurisprudencia es, en principio, un tema de legalidad, excepcio
nalmente se convierte en uno de constitucionalidad si el criterio jurisprudencial 
se refiere a un tema propiamente constitucional que sea la materia de la litis y que 
hubiere podido ser reinterpretado por el Tribunal Colegiado en forma distinta a 
la contenida en la jurisprudencia, siendo que la jurisprudencia que se dice inob
servada contiene la interpretación directa que realizó esta Sala sobre una norma 
convencional vinculada al entendimien to de los derechos e interés superior de 
los menores sustraídos, en el contexto de la restitución internacional.

72. Asimismo, dicho tema reviste de importancia y trascendencia, pues en 
el punto segundo del Acuerdo General 9/2015 del Pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, se establece que se considerará que la resolución de un 
amparo directo en revisión reviste de importancia y trascendencia, cuando lo deci
dido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimien to de un criterio 
sostenido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado con 
alguna cuestión propiamente constitucional por haberse resuelto en contra de 
dicho criterio o si se hubiese omitido su aplicación.

73. Luego, una vez satisfechos los requisitos de procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo, ha lugar a hacer el estudio de fondo del presente 
asunto.

V. ESTUDIO 

74. Como una cuestión previa, es importante destacar la suplencia de la 
queja que se debe observar en el presente asunto, ello en atención a que implica 
la afectación de la esfera jurídica de un menor, lo cual es acorde a la tesis juris
prudencial 191/2005 de esta Primera Sala.18 Al respecto, también resulta relevan
te el criterio emitido por la Segunda Sala de esta Suprema Corte, en el sentido de 
que la suplencia de la queja de los menores de edad procede incluso cuando 
sin ser parte formal de un juicio pudieran resultar afectados por la resolución que 
en éste se dicte.19

75. En el primer agravio, el recurrente alega que el Tribunal Colegiado no 
realizó una interpretación sistemática del último párrafo del artícu lo 13 del Conve
nio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Meno
res, que señale con precisión la oportunidad que deben tener las autoridades del 

18 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
mayo de 2006, página 167, cuyo rubro es: "MENORES DE EDAD O INCAPACES. PROCEDE LA SU
PLENCIA DE LA QUEJA, EN TODA SU AMPLITUD, SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS 
DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL PROMOVENTE."
19 Tesis aislada 2a. LXXV/2000 de la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, julio de 2000, página 161, cuyo rubro es: "MENORES 
DE EDAD O INCAPACES. LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PROCEDE EN TODO CASO, 
SIN QUE OBSTE LA NATURALEZA DE LOS DERECHOS CUESTIONADOS NI EL CARÁCTER DEL 
PROMOVENTE."
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Estado requirente y del Estado requerido, para aportar información, por medio de 
sus instituciones pertinentes.

76. Ello, pues el órgano colegiado determinó que el artícu lo convencional 
referido no atenta contra el derecho a la no discriminación o de trato igualitario 
ante la ley, previsto en el artícu lo 24 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, pues no impide que las partes puedan aportar por sí mismas o por 
con ducto de los Estados, la información correspondiente para hacer valer sus 
pretensiones. Esto, señalando que ambas normas son complementarias y no con
tradictorias, en relación con los principios de igualdad procesal de la litis natural, 
al no restringir a la autoridad competente la valoración de todas las pruebas 
contundentes para resolver si procede o no la restitución del menor, y más aún 
aquellas aportadas por diversas autoridades especializadas en el ramo, sin me
noscabo de las aportadas directamente por cada una de las partes, respetando 
en todo momento su derecho de audiencia.

77. Derivado de lo anterior, esta Primera Sala debe contestar la siguiente 
pregunta: ¿El artícu lo 13, último párrafo, de la Convención de la Haya sobre 
los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores viola el 
derecho de igualdad procesal, al no precisar el momento para que las auto
ridades centrales y competentes del Estado requirente ofrezcan opiniones, 
informes y pruebas?

78. A fin de responder, esta Primera Sala considera importante hacer refe
rencia a la naturaleza y alcances de la Convención sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores, documento que fue adoptado por 
la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado el veinticinco de 
octubre de mil novecientos ochenta en la ciudad de La Haya, Países Bajos.

79. México se adhirió el veintinueve de enero de mil novecientos noventa y 
uno, y el instrumento internacional fue aprobado por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, el día trece de diciembre de mil novecientos noventa, 
para ser finalmente publicado en el Diario Oficial de la Federación, el viernes 
seis de marzo de mil novecientos noventa y dos, fecha desde la cual nuestro 
país ha adquirido las obligaciones internacionales en él impuestas.
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80. Esta Primera Sala ha señalado en múltiples ocasiones, por ejemplo, al 
resolver los diversos amparos en revisión 1134/2000, 1576/2006 y 150/2013, que 
la citada Convención de La Haya, tiene como propósito luchar contra la sustrac
ción internacional del menor que, encontrándose bajo la responsabilidad de una 
persona que ejerce sobre él un derecho legítimo de custodia, es sustraído ilíci
tamente del entorno familiar y social en que desarrolla su vida, por una persona 
que al formar parte de su núcleo familiar, tratará de obtener la custodia legal o 
material del mismo en el país al que lo ha trasladado, ya sea tratando de legalizar la 
situación ilícita que de hecho se ha creado con esa sustracción, acudiendo a las 
instancias judiciales correspondientes demandando su custodia, o simplemente 
reteniéndolo a su lado amparado en el víncu lo familiar que existe entre ellos, pues 
en la mayoría de los casos, el sustractor es el padre o la madre del propio menor.

81. De modo que, ante esta situación, la Convención de La Haya sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, busca garantizar 
que el menor trasladado o retenido de manera ilícita en cualquiera de los Estados 
contratantes, sea restituido de manera inmediata al país en donde residía, esto 
no sólo con el propósito de velar porque los derechos de custodia y visita vigentes 
en uno de los Estados contratantes (que es en donde el menor tenía su residencia 
habitual), sean respetados por los demás Estados contratantes, sino además con 
la finalidad inmediata de proteger el propio interés del menor, ya que se pretende 
regresarlo a su entorno habitual, que es en todo caso en donde se debe deci dir 
a quién corresponde su custodia, por ser el lugar en donde se podrá analizar de 
manera más objetiva, que es lo que resulta más conveniente para el infante.

82. Lo anterior, sin que la persona que se ve privada de su custodia a con
secuencia de la sustracción, tenga que trasladarse a otro Estado para tal efecto, 
ya que ello redundaría en perjuicio del propio menor, lo cual sería inaceptable, pues 
la finalidad última de la Convención es proteger los intereses del menor que, al 
haber sido sustraído de su residencia habitual, es quien resiente en mayor me
dida los perjuicios de la sustracción, ya que debido a ella, necesariamente se ve 
obligado a adaptarse a las nuevas condiciones culturales, e incluso climáticas del 
país al que ha sido trasladado, asumiendo una nueva educación, nuevas amis
tades y en ocasiones hasta un nuevo idioma.

83. Por tanto, la lucha contra la sustracción internacional de menores, empren
dida por los Estados signatarios de la Convención, busca ante todo proteger el 
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interés superior del menor, tan es así, que en el preámbulo de la propia Conven
ción se establece lo siguiente:

Los Estados signatarios de la presente Convención,

"Profundamente convencidos de que los intereses del menor son de una 
importancia primordial para todas las cuestiones relativas a su custodia.

"Deseosos de proteger al menor, en el plano internacional, de los efectos 
perjudiciales que podría ocasionarle un traslado o una retención ilícita, y de esta
blecer los procedimien tos que permitan garantizar la restitución inmediata del 
menor al Estado en que tenga su residencia habitual, así como de asegurar la 
protección del derecho de visita,

"Han acordado concluir una Convención a estos efectos, y convienen en 
las siguientes disposiciones: ..."

84. De suerte que, a fin de proteger el interés superior del menor ante una 
sustracción ilícita, cada uno de los Estados contratantes se comprometió a desig
nar una autoridad central, encargada de dar cumplimien to de las obligaciones 
que impone la Convención; y en esa virtud, las solicitudes de restitución deben 
dirigirse a la autoridad central del Estado donde fue sustraído el menor, o la de 
cual quier otro Estado contratante, a fin de que ésta las trasmita a la autoridad 
central com petente del Estado a donde se considera que se encuentra el menor, 
quien a su vez adoptará todas las medidas necesarias para conseguir la resti
tución voluntaria del menor, para lo cual puede auxiliarse de las autoridades 
judiciales o administrativas competentes para iniciar de manera urgente un 
procedimien to que puede culminar con la orden de restituir de manera inmediata 
al menor, o bien su negativa.

85. Lo anterior se corrobora con la lectura al artícu lo 120 de la referida Conven
ción de La Haya, que establece que ésta tiene dos finalidades: a) garantizar la 

20 "Artícu lo 1"
"La finalidad de la presente convención será la siguiente:
"a) garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera ilícita en 
cualquier Estado contratante;
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restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de manera ilícita en 
cualquier Estado contratante; y, b) velar por que los derechos de custodia y de 
visita vigentes en uno de los Estados contratantes se respeten en los demás 
Estados contratantes.

86. Para cumplir con esos fines, de conformidad con el artícu lo 221 de la 
misma Convención, los Estados Parte a ese tratado se comprometen a adoptar 
todas las medidas apropiadas para ello y, de manera particular, a recurrir a los 
procedimien tos de urgencia de que dispongan, esto es, que para aplicar el 
contenido de la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustrac
ción Internacional de Menores y alcanzar sus fines, los Estados que forman parte 
de ese tratado deben utilizar los procedimien tos de urgencia con que cuenten, no 
uno ad hoc para el trámite de este tipo de asuntos, ni uno que pudiera estable
cerse por medio de dicho tratado, sino con aquellos que su legislación establezca 
para dar trámite de manera breve y ágil a cualquier procedimien to que amerite 
ser tratado de manera urgente.

87. En ese orden de ideas, de conformidad con el artícu lo 722 de la Conven
ción de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 

"b) velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados contratantes 
se respeten en los demás Estados contratantes."
21 "Artícu lo 2
"Los Estados contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que se cumplan 
en sus territorios respectivos los objetivos del convenio. Para ello deberán recurrir a los procedimien tos 
de urgencia de que dispongan".
22 "Artícu lo 7
"Las autoridades centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración entre las autori
dades competentes en sus respectivos Estados, con el fin de garantizar la restitución inmediata de los 
menores y para conseguir el resto de los objetivos de la presente convención.
"Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario, todas las medi
das apropiadas que permitan:
"a) localizar al menor trasladado o retenido de manera ilícita;
"b) prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas las partes interesadas, 
para lo cual adoptarán o harán que se adopten medidas provisionales;
"c) garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una solución amigable;
"d) intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se estima conveniente;"
e) facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a la aplicación de la convención;
"f) incoar o facilitar la apertura de un procedimien to judicial o administrativo, con el objeto de conseguir 
la restitución del menor y, en su caso, permitir que se regule o se ejerza de manera efectiva el derecho 
de visita;"
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Menores, la autoridad central debe, por una parte, promover la colaboración entre 
las autoridades que tengan competencia para tramitar los procedimien tos de 
urgencia y, por otra parte, por sí misma o por medio de un intermediario, acudir 
ante dichas autoridades competentes a fin de que se pueda:

a) Localizar al menor trasladado o retenido de manera ilícita;

b) Prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas 
las partes interesadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten medi
das provisionales;

c) Garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una solución 
amigable;

d) Intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se 
estima conveniente;

e) Facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a la 
aplicación de la Convención;

f) Incoar o facilitar la apertura de un procedimien to judicial o administrativo, 
con el objeto de conseguir la restitución del menor y, en su caso, permitir que se 
regule o se ejerza de manera efectiva el derecho de visita;

g) Conceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia judicial y 
jurídica, incluyendo la participación de un abogado;

h) Garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del 
menor sin peligro, si ello fuese necesario y apropiado, así como:

g) conceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia judicial y jurídica, incluyendo la 
participación de un abogado;
"h) garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin peligro, si ello fuese 
necesario y apropiado;"
i) mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente convenio y eliminar, en la 
medida de lo posible, los obstácu los que puedan oponerse a su aplicación."
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i) Mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del Convenio y 
eliminar, en la medida de lo posible, los obstácu los que puedan oponerse a su 
aplicación.

88. Pero todo ello, en el marco de los procedimien tos de urgencia de que 
dispongan en sus legislaciones los Estados, según se ordena en el artícu lo 2 de 
la convención, a fin de cumplir con los fines de ésta.

89. Es decir, si bien en México no tenemos "un procedimien to de urgencia", 
que es el término que utiliza la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civi les 
de la Sustracción Internacional de Menores, de acuerdo con nuestro sistema 
jurídico, deben atenderse a los procedimien tos más breves o expeditos con que se 
cuentan en la legislación mexicana en materia civil, los cuales son los proce
dimien tos sumarios.

90. Por lo que, atendiendo al sentido corriente de los términos del tratado 
en su texto auténtico, y teniendo en cuenta su objeto y fin, resulta claro que la 
Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores, para el trámite de los asuntos relacionados con la restitución inter
nacional de menores, si bien no crea un nuevo procedimien to para cumplir con 
sus fines, sí establece que dichos asuntos se tramitarán por medio de los proce
dimien tos más expeditos disponibles, para el caso de México, los reconocidos 
en la legislación mexicana como juicios sumarios o de naturaleza análoga a 
éstos, al ser los procedimien tos más expeditos o breves de los que se dispone.

91. De esta manera, en cada legislación procesal civil se establecen las 
reglas generales, etapas, plazos y demás requisitos bajo los cuales se deben 
seguir dichos procedimien tos. Es decir, es en esta legislación en la que se esta
blecen los aspectos relativos a la garantía de audiencia y derecho de defensa que 
tienen las partes y, en general, las garantías del debido proceso que se deberán 
seguir para el trámite de la restitución internacional de menores.

92. Las consideraciones anteriores motivaron a que esta Primera Sala sostu
viera que la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de los Menores, no resulta inconstitucional, pues al remitir a un 
procedimien to regulado por el ordenamien to nacional, resguarda el derecho de 
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acceso a la justicia, el debido proceso, así como las garantías esenciales del pro
cedimien to, tales como el derecho de audiencia.23

23 Ver tesis 1a. CXXVI/2004, de rubro y texto: "CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE ASPECTOS CI
VILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
LEGALES Y CONSTITUCIONALES PARA SU VALIDEZ. De acuerdo con el artícu lo 76, fracción I, de 
la Constitución General de la República, es facultad exclusiva del Senado aprobar los tratados inter
nacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo de la Unión. A su vez, el artícu lo 
63 establece que las Cámaras Legislativas no pueden abrir sus sesiones, sin la concurrencia, en 
cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros. Además, conforme al 
artícu lo 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, ninguna proposición o proyecto podrá discutirse, sin que primero pase a la comisión 
correspondiente, y ésta haya dictaminado, lo cual es acorde con lo que al efecto señala el artícu lo 
4o. de la Ley sobre la Celebración de Tratados. Por otra parte, de acuerdo con el artícu lo 33 del 
reglamento mencionado, se presentan en sesión secreta, entre otras cuestiones, los asuntos relativos 
a relaciones exteriores, como lo es la aprobación de tratados o convenciones internacionales. A este 
respecto, la convención de mérito fue aprobada por el Senado, en sesión secreta, el trece de diciem bre 
de mil novecientos noventa, fecha en la que el número de legisladores que integraba dicha Cámara 
era de sesenta y cuatro; por lo que, si dicha convención internacional fue aprobada por cuarenta y 
cinco votos, existió el quórum necesario para la validez jurídica de dicho instrumento, el cual, por su 
naturaleza jurídica, difiere de la que corresponde a las leyes o reglamentos, en lo que ve a su pro
ceso de formación, razón por la cual no contiene exposición de motivos, pues no se trata de una 
iniciativa de ley, sino que dada la naturaleza y alcances del decreto promulgatorio que la contiene 
y conforme al procedimien to para su aprobación, estrictamente, no necesita contener una exposición 
de motivos. No obstante, lo que sí es indispensable para la validez de la convención internacional 
es la existencia del instrumento de adhesión, expedido por el presidente de la República, quien, 
después de la aprobación del Senado, en uso de la facultad que le confiere el artícu lo 89, fracción X, 
constitucional, acepta y confirma el texto aprobado del instrumento internacional, como ocurrió en 
el caso de la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.". 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre de 2004, página 355, Novena 
Época, registro digital: 179951. Derivada del amparo en revisión 1134/2000. 20 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Pedro Arroyo Soto.
Tesis: 1a. CCLXXXII/2013 (10a.), de título, subtítulo y texto: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. Si bien es cierto que la citada convención, adoptada en la 
ciudad de La Haya, Países Bajos, el 25 de octubre de 1980, no establece un recurso o medio de 
defensa a través del cual puedan combatirse los actos de autoridad emitidos en el procedimien to 
que regula para lograr la restitución internacional de un menor, también lo es que las resoluciones 
emitidas en aquél pueden ser objeto de análisis a través del juicio de amparo, el cual constituye un 
recurso extraordinario de rápida y sencilla tramitación que puede lograr la restitución de los derechos 
humanos que se estimen vulnerados en las determinaciones o resoluciones emitidas en ese 
procedimien to y que constituyan el acto reclamado. Así, la existencia del juicio de amparo y el hecho de 
que la Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores no prohíba 
la impugnación de las determinaciones o resoluciones emitidas en el procedimien to que regula, es 
suficiente para considerar que dicho instrumento internacional no vulnera el derecho fundamental 
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93. Ahora bien, esta Primera Sala también ha señalado que, si bien la resti
tución inmediata del menor constituye la regla general para la protección de los 

de acceso a la justicia, en tanto prevé un procedimien to que permite la posibilidad del recurso.". 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 2, página 1045, 
Décima Época, registro digital: 2004672. Derivada del amparo en revisión 150/2013. 10 de julio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.
Y tesis: 1a. CCLXXXI/2013 (10a.), de título, subtítulo y texto: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE AUDIENCIA. Si bien es cierto que la citada convención, adoptada en la ciudad de 
La Haya, Países Bajos, el 25 de octubre de 1980, hace referencia al procedimien to que puede seguirse 
de manera urgente ante la autoridad judicial o administrativa competente para lograr la restitución 
inmediata del menor que ha sido sustraído, también lo es que únicamente provee los lineamien tos 
generales o básicos que deben observarse en aquél sin regularlo expresamente; de ahí que no haga 
referencia al medio de comunicación procesal (emplazamien to o citación) a través del cual debe 
informarse al sustractor de un menor el procedimien to que se sigue en su contra y sus consecuencias. 
Sin embargo, ello no implica una vulneración al derecho fundamental de audiencia, pues al ser un 
tratado multilateral, cada Estado contratante tiene su propia normativa, por lo que resulta conveniente 
que el procedimien to se siga conforme a la prevista para cada Estado; no obstante, éste debe 
respetar el derecho de audiencia, pues de los artícu los 7, inciso a), 12, 13 y 20 de la propia conven
ción, se advierte que antes de tomar cualquier decisión sobre la restitución del menor, el sustractor 
debe ser escuchado, no sólo por respeto al derecho de referencia, sino porque, además, atendiendo al 
interés superior del menor, dicha convención no desconoce que en algunas ocasiones su traslado 
o la negativa a restituirlo podría estar justificado; esto es, dichos numerales prevén implícitamente el 
deber de dar intervención al sustractor para que comparezca a ese procedimien to, y tratar de llegar 
a una solución amigable que garantice la restitución voluntaria del menor y, en caso de no ser así, 
pueda oponerse a la restitución ofreciendo las pruebas conducentes para demostrar que ésta no 
es posible, entre otras cosas porque: a) por el tiempo transcurrido el menor ya se integró a su nuevo 
medio; b) la persona, institución u organismo que tenía a su cargo el menor, no ejercía de modo 
efectivo el derecho de custodia en el momento en que fue sustraído; c) la persona, institución u 
organismo que tenía a su cargo al menor había consentido o posteriormente consintió su traslado 
o retención; d) existe un grave riesgo de que la restitución del menor ponga en peligro su salud 
psicológica o emocional o de cualquier otra manera lo ponga en una situación intolerable; e) el 
propio menor se oponga a la restitución, cuando éste ha alcanzado un grado de madurez apropiado 
para tener en cuenta sus opiniones; y, f) los derechos fundamentales del Estado requerido en 
materia de protección de derechos humanos y las libertades fundamentales no lo permitan. Así, la 
citada convención prevé bases suficientes para que la autoridad judicial o administrativa que en 
auxilio de la autoridad central resulte competente para llevar a cabo el procedimien to de restitución, 
pueda emplazar al sustractor del menor, haciéndole de su conocimien to el alcance de ese 
procedimien to, la posibilidad que tiene de llegar a una solución amigable en la que puede permitir 
la restitución voluntaria del menor y, en su caso, las causas por las cuales puede negarse a su 
restitución inmediata, así como la posibilidad que tiene de ofrecer las pruebas necesarias para 
acreditarlas.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 2, 
página 1045, Décima Época, registro digital: 2004673. Derivada del amparo en revisión 150/2013. 
10 de julio de 2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez.
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menores sustraídos, se advierte que todo el sistema previsto por el Convenio de 
La Haya tiene como eje rector el principio de interés superior del menor, por lo cual 
en dicho instrumento internacional se admitió que la negativa para el traslado 
de un niño puede en ocasiones estar justificada en razones objetivas relacionadas 
con su persona o con el entorno que le era más próximo. Por tanto, el propio Con
venio reconoce ciertas excepciones extraordinarias a la obligación general 
asumida por los Estados contratantes de garantizar el retorno inmediato de 
los menores trasladados o retenidos de forma ilícita.24

94. Sin embargo, el margen de discrecionalidad que corresponde a la au
toridad competente del Estado receptor para resolver la solicitud de sustracción 
debe quedar reducido a su mínima expresión debido a la obligación que sobre 
ella recae en la labor de determinación del interés superior del menor, que debe 
ajus tarse en su decisión al contenido material de las normas aplicables. Así, se ha 
dicho que el interés superior del menor debe girar en principio en torno a su inme
diata restitución, a menos que quede plenamente demostrada alguna de las 
excepciones extraordinarias que se señalan en los artícu los 12, 13 y 20 de la 
Convención, las cuales deben ser interpretadas por los operadores jurídicos de 
la forma más restringida para garantizar su correcta aplicación y no hacer nuga
torios los objetivos del Convenio.25

95. Al respecto, resulta aplicable la tesis de título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES A LA RESTITUCIÓN INME

24 Al respecto, véanse los puntos 25 y 27 del Informe Explicativo de la Dña. Elisa PérezVera, de la Con
ferencia de la Haya en Derecho Internacional Privado.
25 Al respecto, véase el punto 33 y 34 del Informe Explicativo de la Dña. Elisa PérezVera, de la Con
ferencia de la Haya en Derecho Internacional Privado. Además, en lo que respecta a la jurisprudencia 
comparada, la Audiencia Provincial de Barcelona ha establecido criterios muy interesantes en los que 
establece que las causas de excepción deben "ser valorada(s) de forma restrictiva de manera que sólo 
pueda(n) operar en aquellos supuestos en los que se pruebe de forma cumplida que el traslado de 
los menores al país y lugar que hasta el momento del traslado ha constituido su hábitat natural, 
puede colocarlos en una situación de grave riesgo" (véase los autos dictados por la Audiencia Pro
vincial de Barcelona en los recursos 2580/2012 y 1075/2011); también la Corte de Apelaciones de 
París (sentencia de 27 de octubre de 2005) y la Corte de Casación Francesa (sentencia de 13 de julio 
de 2005), han hecho referencia a la necesidad de la prueba y la prohibición de alusiones genéricas 
a los posibles peligros del menor.
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DIATA PREVISTAS EN EL CONVENIO DE LA HAYA DEBEN SER INTERPRETADAS 
DE MANERA ESTRICTA Y APLICADAS DE FORMA EXTRAORDINARIA."26

96. Ahora bien, para contestar a la interrogante sobre si el último párrafo 
del artícu lo 13 del Convenio de la Haya es contrario al derecho de igualdad pro
cesal, esta Primera Sala considera relevante recordar su línea jurisprudencial sobre 
la excepción prevista en el inciso b) del referido artícu lo, consistente en la existen
cia de un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico 
o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor en una situación into
lerable, pues fue dentro de dicho supuesto, en el que el recurrente plantea la 
inconstitucionalidad del último párrafo del artícu lo 13 aludido.

97. El artícu lo 13 del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores es del tenor siguiente:

"Artícu lo 13

"No obstante lo dispuesto en el artícu lo precedente, la autoridad judicial o 
administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del 
menor si la persona, institución u otro organismo que se opone a su restitución 
demuestra que:

26 Tesis: 1a. XXXVII/2015 (10a.). Localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 15, febrero de 2015, Tomo II, página 1420, cuyo texto es: "No obstante que la restitución inme
diata del menor constituye la regla general para la protección de los menores sustraídos, esta Primera 
Sala advierte que todo el sistema previsto por el Convenio de La Haya tiene como eje rector el 
principio del interés superior del menor, por lo que resultó necesario admitir que el traslado de un 
niño puede en ocasiones estar justificado por razones objetivas relacionadas con su persona o con el 
entorno que le era más próximo. Por tanto, el propio convenio reconoce ciertas excepciones extraor
dinarias a la obligación general asumida por los Estados contratantes de garantizar el retorno inmediato 
de los menores trasladados o retenidos de forma ilícita. Sin embargo, el margen de discrecionalidad 
que corresponde a la autoridad competente del Estado receptor para resolver la solicitud de sustrac
ción debe quedar reducido a su mínima expresión debido a la obligación que sobre ella recae en 
la labor de determinación del interés superior del menor. Así, se ha dicho que el interés superior del 
menor debe girar en principio en torno a su inmediata restitución, a menos que quede plenamente 
demostrada alguna de las excepciones extraordinarias que se señalan en el propio convenio, las 
cuales deben ser interpretadas por los operadores jurídicos de la forma más restringida para garan
tizar su correcta aplicación y no hacer nugatorios los objetivos del convenio."
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"a) la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la 
persona del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el 
momento en que fue trasladado o retenido o había consentido o posteriormente 
aceptado el traslado o retención; o

"b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a 
un peligro físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor 
en una situación intolerable."

La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la 
restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a su restitución, 
cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulta 
apropiado tener en cuenta sus opiniones.

"Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente 
Artícu lo, las autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la 
información que sobre la situación social del menor proporcione la autoridad 
central u otra autoridad competente del lugar de residencia habitual del menor."

98. Sobre ello, esta Primera Sala ha establecido que en el artícu lo transcrito 
se establecen las siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona que se opone a 
la restitución demuestra que la persona, institución u organismo que se hubiera 
hecho cargo del menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia o 
posteriormente aceptó el traslado o retención [párrafo 1, inciso a)]; (ii) si la persona 
que se opone a la restitución demuestra que existe un grave riesgo de que la 
restitución del menor lo exponga a un peligro físico o psíquico o lo ponga en una 
situación intolerable [párrafo 1, inciso b)]; o (iii) si se comprueba que el propio 
menor se opone a la restitución [párrafo 2].

99. Al respecto, tal como esta Primera Sala lo estableció en el amparo directo 
en revisión 151/2015, es importante destacar que estas excepciones no se encuen
tran sujetas a una condición temporal de ningún tipo, por lo que pueden ser 
alegadas en cualquier momento del procedimien to de restitución. Sin embargo, 
esta Primera Sala considera que se trata de excepciones claramente extraordi
narias y que la carga de la prueba para demostrar plenamente su actualización 
recae exclusivamente en quien se opone a la restitución del menor, pues existe 
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una presunción de que el interés superior del menor es protegido mediante la 
restitución a su lugar de origen.

100. Lo anterior, pues como se ha reiterado en diversas ocasiones por esta 
Primera Sala, existe una presunción de que este interés superior de los menores 
involucrados se ve mayormente protegido y beneficiado mediante el resta
blecimien to de la situación previa al acto de sustracción, es decir, mediante la 
restitución inmediata del menor. Ello, salvo que quede plenamente demostrado 
–por parte de la persona que se opone a la restitución– una de las causales 
extraordinarias previstas en los artícu los 12, 13 y 20 del Convenio de La Haya 
en la materia, en cuyo caso es evidente que el derecho de un menor a no ser des
plazado de su residencia habitual debe ceder frente a su derecho a no ser sujeto 
a mayores afectaciones en su integridad física y psicológica, en atención al 
principio de interés superior del menor.

101. Dichas consideraciones se encuentran reflejadas en las tesis de títulos y 
subtítulos: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIO
NES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE 
ENCUENTRAN SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRES
PONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALIZA
CIÓN."27 y "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. EXISTE UNA 
PRESUNCIÓN DE QUE EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SUSTRAÍDO SE 

27 Tesis: 1a. XXXVIII/2015 (10a.). Localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 15, febrero de 2015, Tomo II, página 1421. Cuyo texto es el siguiente: "Un grupo de excepciones 
extraordinarias a la regla general de restitución inmediata podemos encontrarlo en el artícu lo 13 del 
Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, en donde se esta
blecen las siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona que se opone a la restitución demuestra que 
la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo del menor no ejercía de modo efec
tivo el derecho de custodia o posteriormente aceptó el traslado o retención; (ii) si la persona que se 
opone a la restitución demuestra que existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga 
a un peligro físico o psíquico o lo ponga en una situación intolerable; o (iii) si se comprueba que el 
propio menor se opone a la restitución. Al respecto, se considera importante destacar que, a diferencia 
de aquella establecida en el artícu lo 12, estas excepciones no se encuentran sujetas a una condición 
temporal de ningún tipo, por lo que pueden ser alegadas en cualquier momento del procedimien to 
de restitución. Sin embargo, al igual que sucede con la causal relativa a la integración al nuevo 
ambiente, esta Primera Sala considera que se trata de excepciones claramente extraordinarias y 
que la carga de la prueba para demostrar plenamente su actualización recae exclusivamente en quien 
se opone a la restitución del menor, pues existe una presunción de que el interés superior del menor es 
protegido mediante la restitución a su lugar de origen."
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VE MAYORMENTE PROTEGIDO CON SU RESTITUCIÓN INMEDIATA AL PAÍS DE 
ORIGÉN."28

102. Ahora bien, en abono de esos precedentes, esta Primera Sala esta
bleció en el amparo directo en revisión 4833/2016 que la nota de excepcionalidad 
de esas hipótesis, previstas en el artícu lo 13, particularmente la contenida en el 
inciso b), debe ser sumamente estricta y no flexibilizarse para dar cabida, en los 
supuestos de la norma, a situaciones que no revistan ese carácter de gravedad 
implícito en la previsión normativa, al señalar que, para no ordenar la restitución, 
debe existir un riesgo de exponer a los menores a un peligro físico o psíquico, 
o colocarlos en una situación intolerable; de modo que la actualización de dicha 
excepción a la restitución, exige la satisfacción de dos presupuestos:

1) Que la situación fáctica argumentada realmente dé cuenta de que volver 
a los menores a su lugar de residencia, en forma indudable, o por lo menos con 
un alto grado de probabilidad, debido a las circunstancias, conllevará hacerlos 
sujetos de actos que puedan dañar su integridad física o psíquica (actos de violen cia 
en cualquiera de sus formas o posicionarlos en una clara y cierta situa ción de riesgo 
de sufrir eventos dañosos en su salud física o mental), o bien, que que daran coloca

28 Tesis: 1a. LXXI/2015 (10a.). Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
15, febrero de 2015, Tomo II, página 1418. Cuyo contenido es el siguiente: "Como se desprende del 
preámbulo del propio Convenio de La Haya, el principio de interés superior del menor tiene una 
‘importancia primordial’ en todas las cuestiones relativas a la custodia, y entre las manifestaciones 
más objetivas de lo que constituye este interés superior del menor, se encuentra su derecho a no 
ser trasladado o retenido ilícitamente en perjuicio de su integridad física y psicológica. En consecuen
cia, es claro que es el principio de interés superior del menor el que inspira toda la regulación de 
sustracción de menores y constituye un parámetro para su aplicación. Tomando esto en consideración, 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el principio general 
previsto por el Convenio de La Haya, en el sentido de que las autoridades del Estado receptor deben 
asegurar la restitución inmediata del menor sustraído, es acorde con el principio de interés superior 
del menor previsto en el artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en diversos tratados internacionales firmados y ratificados por nuestro país. Lo anterior, pues existe una 
presunción de que este interés superior de los menores involucrados se ve mayormente protegido 
y beneficiado mediante el restablecimien to de la situación previa al acto de sustracción, es decir, 
mediante la restitución inmediata del menor en cuestión, salvo que quede plenamente demostrada 
por parte de la persona que se opone a la restitución una de las causales extraordinarias señaladas 
en los artícu los 12, 13 y 20 del Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 
Menores, en cuyo caso es evidente que el derecho de un menor a no ser desplazado de su residencia 
habitual deberá ceder frente a su derecho a no ser sujeto a mayores afectaciones en su integridad 
física y psicológica, en atención al propio principio de interés superior del menor."
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dos en una situación material extrema en su condición de vida, que, aun que no 
incida directamente con su integridad personal, en protección especial de sus dere
chos y su dignidad humana, no deben sufrir y a la que no deben ser sometidos.

2) Que los hechos aducidos a ese respecto, sean acreditados de manera 
fehaciente por quien se opone a la restitución; teniendo cabida, en esto último, 
desde luego, las facultades de valoración de prueba por parte de los juzgadores 
y la ponderación de los hechos a la luz del interés superior del menor.

103. Precisado el marco jurisprudencial sobre el artícu lo 13, inciso b), del 
Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 
Menores, esta Primera Sala considera procedente estudiar el argumento de cons
titucionalidad del quejoso.

104. Al respecto, el recurrente alega la inconstitucionalidad del último párrafo 
del artícu lo 13 convencional transcrito. Dicho párrafo, se insiste, establece que 
al examinar las circunstancias a que hace referencia el artícu lo 13 transcrito, 
es decir, a las excepciones a la restitución inmediata del menor, las autori
dades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre 
la situación social del menor proporcione la autoridad central u otra autori
dad competente del lugar de residencia habitual del menor.

105. De este párrafo impugnado, podemos deducir lo siguiente: (i) las cir
cunstancias previstas en el artícu lo 13 serán analizadas por las autoridades 
judiciales o administrativas, según sea el caso; (ii) las autoridades centrales u 
otras autoridades competentes del lugar de residencia habitual del menor, es 
decir, del Estado requirente del cual fue sustraído, aportarán información sobre 
la situación social del menor; y, (iii) dicha información será tomada en cuenta por la 
autoridad ante la cual se esté llevando a cabo el juicio de restitución del menor, 
ya sea judicial o administrativa, al examinar la procedencia de las excepciones 
previstas en el artícu lo 13 del Convenio de La Haya.

106. Sobre esto, la guía de buenas prácticas parte VI sobre el artícu lo 13 
(1)(B), señala que es mediante dicho párrafo que se facilita la recepción de 
pruebas o información del extranjero. Asimismo, señala que esa información 
sobre la situación social del menor pueden ser, por ejemplo, informes sobre la 
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situa ción del niño, informes escolares e informes médicos. Lo anterior, siempre 
que se encuentren disponibles y debiendo estar directamente relacionados con 
la circunstancia que se analice, es decir, con la excepción prevista en el inciso 
b) del artícu lo 13 convencional, y que puedan obtenerse de conformidad con el 
dere cho interno del Estado de residencia habitual.29

107. Asimismo, en dicha guía se señala que esta prueba o información 
debe obtenerse solamente cuando sea necesario y teniendo debida considera
ción acerca de la necesidad de llevar a cabo el proceso con urgencia.30

108. Aunado a lo anterior, en la guía se señala que para las buenas prácticas 
en la gestión efectiva de los casos, entre otros aspectos, debe existir asistencia 
de las autoridades centrales, lo que significa que, en concordancia con la legis
lación de cada Estado, cuando se considere apropiado para evaluar las alega
ciones de grave riesgo, los tribunales podrán pedir información adicional a través 
de las autoridades centrales, solicitando la información sobre la situación social del 
niño, evitando que dichas autoridades centrales lleven a cabo consultas o inves
tigaciones que excedan sus funciones y facultades.31

109. Asimismo, en dicho documento se señala que, dentro de las obligacio nes 
de las autoridades centrales, tanto del Estado requerido, como del Estado requi
rente, existe la obligación de colaborar entre sí y promover la colaboración entre 
las autoridades nacionales, a fin de garantizar la restitución inmediata del menor, 
aunado a que, en los casos en los que se invoque la excepción del artícu lo 13(1)
(b), dicha colaboración puede permitir a dichas autoridades centrales propor
cionar una respuesta rápida a las solicitudes de los tribunales de proporcionar 
información acerca de las medidas de protección para resguardar al niño del 
grave riesgo, así como, cuando se estime pertinente, apropiado y legítimo con
forme a las leyes, intercambiar información sobre la situación social del niño.32

29 Guía de Buenas Prácticas Parte VI sobre el artícu lo 13 (1)(b) del Convenio de la Haya sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, párrafo 53.
30 Ídem.
31 Guía de Buenas Prácticas Parte VI sobre el artícu lo 13 (1)(b) del Convenio de la Haya sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, párrafo 91.
32 Ibídem, párrafo 95.
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110. En torno a este intercambio de información sobre la situación social del 
niño, el informe explicativo del Convenio de La Haya de Elisa PérezVera, establece 
que el artícu lo 7, inciso d), al establecer "si se estimase conveniente", prueba que 
no se ha requerido imponer una obligación rígida en la materia. Ello, porque podría 
existir la posibilidad de que no haya informaciones que brindar, así como el temor 
de que puedan ser utilizados en el contexto de tácticas dilatorias de las partes.33

111. Por otro lado, sobre las obligaciones de la autoridad central del Estado 
requirente, es decir, del Estado de residencia habitual, la guía de buenas prác
ticas establece que dicha autoridad, cuando se requiera y sea apropiado de 
conformidad con las leyes y los procedimien tos correspondientes, deberá estar 
preparada para, entre otras cosas, "proporcionar un informe acerca de la situa
ción social del niño, siempre que sea pertinente, apropiado y legítimo compartir 
esa información conforme a su legislación".34

112. Finalmente, en el informe explicativo se señala que las informaciones 
a que se refiere el último párrafo del artícu lo 13 impugnado, las cuales pueden pro
ceder de la autoridad central o de cualquier otra autoridad competente, pueden 
resultar especialmente valiosas para que las autoridades requeridas comprue
ben la existencia de las circunstancias sobre las que se basan las excepciones 
previstas en el artícu lo 13 del Convenio de La Haya.35

113. Ahora, si bien ni la guía de las buenas prácticas citada, ni el informe 
explicativo, resultan vinculantes, sí resultan útiles para la interpretación de los 
artícu los del Convenio, en concreto, del último párrafo del artícu lo 13 del Convenio 
de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores.

114. Así entonces, de lo expuesto en el último párrafo del artícu lo 13 del 
Convenio de la Haya, así como de lo establecido sobre ello en la Guía de Buenas 
Prácticas y en el Informe Explicativo del Convenio, esta Primera Sala considera 
lo siguiente: (i) las circunstancias previstas en el artícu lo 13 serán analizadas por 
las autoridades judiciales o administrativas, según sea el caso; (ii) las autorida

33 Informe explicativo Elisa PérezVera, párrafo 93.
34 Guía de Buenas Prácticas Parte VI sobre el artícu lo 13 (1)(b) del Convenio de la Haya sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, párrafo 97.
35 Informe explicativo de Elisa PérezVera, párrafo 117.
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des centrales u otras autoridades competentes del lugar de residencia habitual del 
menor, es decir, del Estado requirente del cual fue sustraído, aportarán informa
ción sobre la situación social del menor; (iii) dicha información será tomada en 
cuenta por la autoridad ante la cual se esté llevando a cabo el juicio de restitu
ción del menor, ya sea judicial o administrativa, al examinar la procedencia de las 
excepciones previstas en el artícu lo 13 del Convenio de la Haya; (iv) la presen
tación de la referida información no resulta obligatoria; sin embargo, (v) deberá 
ser presentada si así se considera necesario a solicitud de la autoridad ante la 
que se esté llevando a cabo el procedimien to de restitución del menor; (vi) siempre 
y cuando esté disponible, relacionada directamente con la excepción a anali
zar y ello sea posible conforme a la legislación de cada Estado; y, (vii) debiendo 
evitar cualquier dilación innecesaria del procedimien to.

115. Así entonces, si bien queda claro que dicha información debe ser 
proporcionada por las autoridades centrales o autoridades competentes a la 
autoridad ante la que se está llevando a cabo el procedimien to de restitución, 
cuando ésta así lo considere necesario y pertinente para el análisis de la excep
ción a la restitución, que se analice, sin que se especifique exactamente en qué 
momento procesal debe solicitar dicha información el órgano jurisdiccional 
o, en todo caso, si las partes pueden solicitar a dicho órgano jurisdiccional que 
solicite tal información a las autoridades centrales, esta situación no vulnera 
la igualdad procesal.

116. Lo anterior, en virtud de que esta Primera Sala ha sostenido en múlti
ples precedentes que si bien el Convenio de La Haya sólo da los lineamien tos 
generales a que debe sujetarse el procedimien to que puede culminar con la orden 
de restituir a un menor, sin regularlo de manera expresa, esto obedece al hecho de 
que, al ser un tratado multilateral, en donde cada uno de los Estados contratantes 
tiene su propia normativa, resulta conveniente que el procedimien to en cuestión 
se siga conforme a su propia legislación interna, en el entendido de que ésta debe 
respetar el derecho de acceso a la justicia a través de un procedimien to en el 
que se respeten las debidas garantías.

117. Por tanto, este Alto Tribunal ha señalado que en cada legislación pro
cesal civil estatal se establecen las reglas generales, etapas, plazos y demás 
requisitos bajo los cuales se deben seguir dichos procedimien tos. Es decir, es en 
esta legislación en la que se establecen los aspectos relativos a las reglas del pro
cedimien to a seguir para el trámite de la restitución internacional de menores.
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118. Cabe destacar que las consideraciones anteriores motivaron a que 
esta Primera Sala sostuviera que la Convención de La Haya sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de los Menores, al remitir a un procedimien to 
regulado por el ordenamien to nacional, resguarda el derecho de acceso a la jus
ticia, el debido proceso, así como las garantías esenciales del procedimien to.36

119. Así entonces, será en la legislación procesal local en la que se esté 
llevando a cabo el juicio de restitución de menores, en la que se establecerá 
cuándo el Juez podrá solicitar a las autoridades centrales o competentes, la infor
mación sobre la situación social de los menores, así como la oportunidad de las 
partes de solicitar al Juez que haga tal petición.

120. Es así que, en el caso concreto, conforme a los plazos establecidos 
en la legislación procesal de Guerrero en los juicios ordinarios: (i) las partes 
pueden pedir que por vía de prueba, el juzgado solicite que cualquier autoridad 
informe respecto de algún hecho, constancia o documento que obre en sus 
archivos de los que hayan tenido conocimien to por razón de la función que 
desempeñan y que se relacione con la materia del litigio;37 (ii) las autoridades 
tienen la obligación de proporcionar al juzgador que las requiera todos los infor
mes y datos de que tengan conocimien to en el ejercicio de su cargo; que tengan 
relación y que puedan surtir efecto dentro del juicio;38 y, que (iii) en los juicios o 

36 Lo anterior se ve reflejado en las tesis: Tesis 1a. CXXVI/2004, de rubro: "CONVENCIÓN DE LA 
HAYA SOBRE ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS LEGALES Y CONSTITUCIONALES PARA SU VALIDEZ.". Localizable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, 
página 355; tesis 1a. CCLXXXII/2013 (10a.), de título y subtítulo: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPEC
TOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA.". Localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 2, página 1045, y tesis 
1a. CCLXXXI/2013 (10a.), de título y subtítulo: "CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE AUDIENCIA.". Localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XXV, octubre de 2013, Tomo 2, página 1045.
37 "Artícu lo 293. Ofrecimien to. Las partes pueden pedir que por vía de prueba, el juzgado solicite 
que cualquier autoridad informe respecto de algún hecho, constancia o documento que obre en sus 
archivos de los que hayan tenido conocimien to por razón de la función que desempeñan y que se 
relacione con la materia de litigio."
38 "Artícu lo 294. Obligación de las autoridades de proporcionar informes. Las autoridades estarán 
obligadas a proporcionar al juzgador que las requiera todos los informes y datos de que tengan cono
cimien to en el ejercicio de su cargo; que tengan relación y que puedan surtir efecto dentro del juicio."
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acciones donde se encuentren inmersos menores de edad, el juzgador emitirá 
sus decisiones y determinaciones atendiendo al interés superior del menor, pri
vilegiando los derechos fundamentales de los niños, por encima de cualquier 
otro, para lo que el juzgador no estará sujeto a resolver solamente con las prue
bas que aporten las partes, sino que ejercerá las pruebas e investigaciones de 
oficio que considere pertinentes, a fin de garantizar el bien y la protección de los 
menores.39

121. Asimismo, no podemos soslayar que el Convenio en análisis, al ser un 
tratado internacional, debe ser interpretado de conformidad con las normas con
suetudinarias de derecho internacional aplicables.40 En tal sentido, el texto, contexto 
y finalidades de la Convención deben ser interpretadas de buena fe, derivado 
del principio pacta sunt servanda, para garantizar que la interpretación que se 
realice sea aquella que propicie el cumplimien to del objeto y propósito del tra
tado internacional. Por tanto, respecto de la posibilidad de cooperación interna
cional para intercambiar información relativa a la situación social del menor que 
se establece en el artícu lo 7, inciso d), en relación con las excepciones previstas 
en el diverso 13 de la misma Convención, debe privilegiarse la interpretación 
para el cumplimien to de dichos objetivos dentro de los medios y etapas proce
sales establecidas en la legislación procesal de Guerrero.

122. En ese sentido, contrario a lo establecido por el recurrente, el último 
párrafo del artícu lo 13 del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la 

39 "Artícu lo 522. Reglas generales aplicables a los asuntos de orden familiar. En los juicios del orden 
familiar regirán las siguientes reglas generales:
"...
"V. En los juicios o acciones donde se encuentren inmersos menores de edad, el juzgador emitirá 
sus decisiones y determinaciones atendiendo al interés superior del menor, privilegiando los dere
chos fundamentales de los niños, por encima de cualquier otro, para ello, el juzgador no estará sujeto 
a resolver solamente con las pruebas que aporten las partes, sino que ejercerá las pruebas e investi ga
ciones de oficio que considere pertinentes a fin de garantizar el bien y la protección de los menores. 
Asimismo, deberá resolver sobre las medidas provisionales y aquellas que tiendan (sic) la preservación 
de los derechos del menor de manera oportuna."
40 Normas reflejadas en los artícu los 31 y siguientes de la Convención de Viena sobre Derecho de 
los Tratados. Asimismo, la Corte Internacional de Justicia ha señalado que dicha convención refleja 
derecho consuetudinario en sus resoluciones, inter alia, Corte Internacional de Justicia, Avena y otros 
nacionales mexicanos (México vs. Estados Unidos de América), ICJ Reports 2004, páginas 12, 48; 
Genocidio (Bosnia Herzegovina vs. Serbia y Montenegro), ICJ Reports 2007, páginas 43, 109110.
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Sustracción Internacional de Menores, no vulnera el derecho de igualdad pro
cesal, de ahí que lo dispuesto por el órgano colegiado haya sido correcto.

123. Más aún, sobre la inconformidad del recurrente, consistente en que 
en el juicio de restitución del menor se haya tenido la intervención del Ministerio 
Público y del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, es impor
tante señalar que, conforme a la legislación procesal de Guerrero, en los asuntos 
del orden familiar, tratándose de menores, deben tener intervención dichas auto
ridades.41 Por tanto, dicha situación no se debió a una preferencia por parte del 
órgano jurisdiccional respecto de las autoridades del Estado Mexicano, sino a que 
tal intervención se da por ministerio de ley.

124. Por lo demás, esta Primera Sala observa que el tercer agravio, relativo a 
que el Tribunal Colegiado incorrectamente tuvo por acreditada la excepción a la 
restitución del menor prevista en el artícu lo 13, inciso b), de la Convención de 
La Haya sobre Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, en 
virtud de que dicha conclusión derivó de la apreciación que hizo el órgano cole
giado únicamente con base en pruebas presuncionales, inobservando lo dispuesto 
por esta Primera Sala en la jurisprudencia de título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCU
LO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUENTRAN SUJETAS A NINGUNA 
CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRESPONDE AL PADRE SUSTRACTOR PRO
BAR PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN.", es inoperante.

125. Dicha calificativa deriva de que el planteamien to toral del agravio versa 
sobre cuestiones de mera legalidad, inherentes a cómo se valoraron determinados 
medios probatorios en el caso concreto, lo cual desborda la materia propiamente 
constitucional a que está circunscrito el recurso de revisión en amparo directo, 
de conformidad con el artícu lo 107, fracción IX, de la Ley Fundamental.

41 "Artícu lo 520. Orden público de los asuntos del orden familiar. Todos los asuntos inherentes a la 
familia se considerarán de orden público por constituir la base de la integración de la sociedad, 
estando facultado el juzgador para intervenir de oficio en los asuntos que afecten a la familia, especial
mente tratándose de menores, de los alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia familiar, 
decretando las medidas cautelares que tiendan a preservarla y a proteger a sus miembros dentro de 
los lineamien tos legales previstos en el libro segundo título primero capítulos IV y VI de este Código. 
Por tanto, en todos los asuntos que verse este título, tratándose de los menores, deberá tener inter
vención el Ministerio Público y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia."
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126. Ahora bien, en el segundo agravio, el recurrente alega que el Tribunal 
Colegiado se apartó de lo dispuesto por esta Primera Sala en la jurisprudencia 
de título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE 
OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CON
VENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN 
AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN.", al deter
minar que, por el principio de interés del menor, era legal la determinación de la 
autoridad responsable en el sentido de analizar si el niño se encontraba adap
tado a su nuevo entorno social, con independencia del tiempo transcurrido 
desde la solicitud hasta el dictado de la sentencia definitiva.

127. Por cuestión metodológica, dicho agravio será respondido a la luz de 
la siguiente pregunta: ¿el Tribunal Colegiado se apartó de la interpretación 
que esta Primera Sala ha sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.), 
sobre el artícu lo 12 de la Convención de La Haya sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores?

128. La respuesta a dicha pregunta debe ser afirmativa y para demostrarlo 
debemos tener en cuenta que la jurisprudencia aludida tiene el texto, título y sub
título siguientes:

"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA 
CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE 
LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO 
ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Esta Primera 
Sala advierte que el artícu lo 12 del Convenio de La Haya es una de las piezas 
fundamentales de dicho instrumento internacional, pues en el mismo se contienen 
las circunstancias que deben presentarse para determinar en última instancia la 
restitución inmediata del menor. En este sentido, el mencionado artícu lo distingue 
dos hipótesis para la procedencia de la excepción relativa a la integración a un 
nuevo ambiente: la primera, relativa a que la solicitud de restitución hubiera sido pre
sentada dentro del año siguiente contado a partir de la sustracción; y la segunda, 
que hubiera sido presentada después de dicho periodo. El establecimien to del 
mencionado plazo de un año constituye una abstracción que atiende a las dificul
tades que pueden encontrarse para localizar al menor. Así, la solución finalmente 
adoptada por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, 
amplía la ejecución de su objetivo primario –la restitución del menor– a un pe
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riodo indefinido, pues en cualquier tiempo se deberá restituir al menor, con la 
condición de que si ha pasado más de un año dicha restitución ya no será inme
diata, sino que estará sujeta a un examen de ponderación para determinar la 
adaptación del menor a su nuevo ambiente. Lo anterior, pues el ideal del Convenio 
de La Haya es evitar las dilaciones indebidas, las cuales resultan sumamente 
perjudiciales para el menor involucrado, mediante un mandato de restitución 
inmediata. Sin embargo, en atención al propio principio de interés superior del 
menor, los Estados contratantes reconocieron la posibilidad de que si el menor 
se encuentra durante un largo periodo con el progenitor sustractor –a conside
ración de la Conferencia de La Haya más de un año–, se deberá determinar qué 
resulta más benéfico para el menor y evitar que sufra una nueva quiebra en su 
ambiente familiar que pueda significar un peligro para su correcto desarrollo 
psicológico. No obstante lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala considera 
que el mero hecho de que las dilaciones en el procedimien to de restitución pro
voquen su retraso, por un plazo mayor a un año, no permite a las autoridades 
del Estado receptor considerar la integración del mismo como una causa para 
negar la restitución. Ello es así, pues son muchos los casos en los que la actividad 
procesal de las partes tiene por finalidad justamente la dilación del procedimien to, 
a fin de poder argumentar la integración del menor; o en los que el sustractor per
manece oculto con la finalidad de que transcurra el plazo de un año para lega
lizar su actuación irregular. Por otra parte, esta Primera Sala observa que los 
informes explicativos de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado señalan que la intención de los Estados contratantes fue que dicho plazo 
se contara no hasta que la autoridad judicial o administrativa correspondiente 
recibiera la solicitud, sino desde el momento mismo de la presentación de la 
demanda. Lo anterior es así, en tanto que el posible retraso en la acción de las auto
ridades competentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas 
por el convenio."42

129. Los cinco precedentes, con los cuales se integró la jurisprudencia 
referida, son los amparos directos en revisión 4465/2014, 151/2015, 1564/2015, 
4102/2015 y 5669/2015. En ellos, esta Suprema Corte interpretó lo establecido 
en la excepción a la restitución de menores, prevista en el artícu lo 12 de la Conven

42 Consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 52, 
marzo de 2018, Tomo I, página 858 y registro digital: 2016311.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3116  Mayo 2022

ción de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de 
Menores, que es del tenor siguiente:

"Artícu lo 12

"Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido 
previsto en el artícu lo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimien to ante la 
autoridad judicial o administrativa del Estado contratante donde se halle el menor, 
hubiera transcurrido un periodo inferior a un año desde el momento en que se 
produjo el traslado o retención ilícitos, la autoridad competente ordenará la res
titución inmediata del menor.

"La autoridad judicial o administrativa, aún en el caso de que se hubieren 
iniciado los procedimien tos después de la expiración del plazo de un año a que 
se hace referencia en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución 
del menor salvo que quede demostrado que el menor ha quedado integrado en 
su nuevo medio.

"Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga 
razones para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspen
der el procedimien to o rechazar la solicitud de restitución del menor."

130. Ahora bien, en los precedentes mencionados, esta Primera Sala estable
ció que en el primer párrafo del artícu lo transcrito, se reitera la obligación a cargo de 
los Estados contratantes de restituir de forma inmediata al menor; sin embargo, 
se apuntó que dicha disposición establece una condición temporal para la proce
dencia de dicha obligación, consistente en que hubiera transcurrido un periodo 
inferior a un año desde el momento en que se produjo el traslado o retención 
ilícitos y la fecha de iniciación del procedimien to ante la autoridad judicial o 
administrativa del Estado contratante donde se halle el menor.

131. En ese sentido, se indicó que, de conformidad con el segundo párrafo 
del citado artícu lo, en aquellos casos en que los procedimien tos ante la autoridad 
judicial o administrativa hubiesen iniciado después de la expiración del plazo de 
un año a que se hace referencia en el párrafo anterior, la autoridad en cuestión 
puede optar por no restituir al menor si se demuestra plenamente que el menor ha 
quedado integrado en su nuevo ambiente. Por lo cual, esta Primera Sala observó que 
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esta hipótesis de excepción sólo puede actualizarse en aquellos casos en los 
que haya transcurrido el mencionado plazo de un año, pues una interpretación 
distinta haría nugatorios los objetivos del Convenio de la Haya.

132. Esta Sala también señaló que, para que se actualice esta excepción, 
no basta simplemente que hubiese transcurrido el referido plazo, sino que además 
es necesario que el padre que cometió la conducta ilícita pruebe suficientemente 
la situación de que el menor se encuentra efectivamente integrado a su nuevo 
ambiente.

133. Así, esta Primera Sala indicó que el artícu lo 12 del Convenio de La 
Haya es una de las piezas fundamentales de dicho instrumento internacional, 
pues dentro del mismo se contienen las circunstancias que deben presentarse para 
determinar en última instancia la restitución inmediata del menor. En este sentido, 
el mencionado artícu lo distingue dos hipótesis para la procedencia de la excep
ción consistente en la integración a un nuevo ambiente: la primera, relativa a que 
la solicitud hubiera sido presentada dentro del año siguiente contado a partir de la 
sustracción; y la segunda, que hubiera sido presentada después de dicho periodo. 
El establecimien to del mencionado plazo de un año constituye una abstracción 
que atiende a las dificultades que pueden encontrarse para localizar al menor.

134. Por tanto, este órgano colegiado señaló que la solución finalmente 
adoptada por la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, 
amplía la ejecución de su objetivo primario –la restitución del menor– a un periodo 
indefinido, pues en cualquier tiempo se deberá restituir al menor, con la condición 
de que, si ha pasado más de un año, dicha restitución ya no será inmediata, sino 
que estará sujeta a un examen de ponderación para determinar la adaptación del 
menor a su nuevo ambiente.

135. Lo anterior, pues el ideal del Convenio de La Haya es evitar las dilacio
nes indebidas, las cuales resultan sumamente perjudiciales para el menor involu
crado, mediante un mandato de restitución inmediata. Sin embargo, en atención 
al propio principio de interés superior del menor, los Estados contratantes reco
nocieron la posibilidad de que si el menor se encuentra durante un largo periodo de 
tiempo con el progenitor sustractor –a consideración de la Conferencia de La Haya, 
más de un año–, se deberá determinar qué resulta más benéfico para el menor 
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y evitar que sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar que pueda significar 
un peligro para su correcto desarrollo psicológico.

136. Asimismo, la jurisprudencia y la doctrina coinciden en que el mero 
hecho de que las dilaciones en el procedimien to de restitución provoquen un 
retraso de la misma, por un plazo mayor a un año, no permite a las autoridades del 
Estado receptor considerar la integración del menor como una causa para negar 
la restitución. Lo anterior, pues son muchos los casos en los que la actividad pro
cesal de las partes tiene por finalidad justamente la dilación del procedimien to, a 
fin de poder argumentar la integración del menor o en los que el sustractor per
manece oculto con la finalidad de que transcurra el plazo de un año para lega
lizar su actuación irregular.

137. En consecuencia, si transcurrió más de un año desde que se produjo 
el traslado o retención ilícita y la fecha de solicitud o demanda ante la autoridad 
central, la restitución ya no será inmediata, sino que estará sujeta a un examen 
de ponderación relativo a la adaptación del menor a su nuevo ambiente, esto con 
la finalidad de evitar que el menor sufra una nueva quiebra en su ambiente fami
liar, pues si debido al hecho de que la solicitud o demanda ante la autoridad 
central, se presenta después de un año de la sustracción o retención ilegal, el menor 
ya se encuentra adaptado a su nuevo ambiente familiar, la restitución inmediata 
del menor podría resultar en su perjuicio; por lo que en esos casos ya no procede 
la restitución inmediata del menor, sino que es necesario valorar la situación 
psicológica del menor, a efecto de no causarle ningún perjuicio.

138. Atendiendo a lo anterior, esta Primera Sala señaló que el plazo de un 
año debe contar a partir de que el progenitor que pretende la restitución presenta 
la solicitud o demanda ante la autoridad central, pues el posible retraso en la 
acción de las autoridades competentes no debe perjudicar los intereses de las 
partes amparadas por el Convenio.

139. De lo expuesto se sigue con nitidez que el criterio de esta Primera Sala 
sobre la aplicación de la excepción relativa a la integración del menor a su nuevo 
ambiente, prevista en el artícu lo 12 de la Convención de La Haya es estricta, 
siendo indispensable para su revisión y actualización que haya transcurrido más de 
un año entre la sustracción o retención ilícita y la solicitud de restitución, siendo 
que el plazo de un año debe contarse a partir de que el progenitor que pretende 
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la restitución presenta la solicitud o demanda ante la autoridad central. Ello, pues 
el posible retraso en la acción de las autoridades competentes no debe perju
dicar los intereses de las partes amparadas por el Convenio.

140. Justo por lo anterior es que asiste razón al recurrente cuando afirma 
que el Tribunal Colegiado inobservó la jurisprudencia de esta Primera Sala en 
torno a las condiciones necesarias para el análisis de la excepción relativa a la 
integración del menor a su nuevo ambiente. Particularmente, porque a pesar de 
que no transcurrió más de un año entre el inicio del procedimien to de restitución y 
el momento en que ocurrió la retención del menor, el órgano colegiado consideró 
viable analizar si el menor ya se encontraba integrado en su nuevo ambiente, 
soslayando que, bajo el criterio previsto en la jurisprudencia de esta Sala, dicho 
análisis sólo puede verificarse cuando el inicio del procedimien to de restitución 
haya iniciado con posterioridad al periodo indicado (un año).43

141. A pesar de lo anterior, este Tribunal Constitucional considera que 
debe subsistir la negativa del amparo, en virtud de que consta en el expe
diente material probatorio que acredita una diversa excepción a la regla 
general de restitución inmediata a que se refiere el artícu lo 12 del Convenio en 
cita. Nos referimos a la excepción prevista en el artícu lo 13, penúltimo párrafo, de 
la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Interna
cional de Menores, mismo que a la letra establece:

"Artícu lo 13

"No obstante lo dispuesto en el Artícu lo precedente, la autoridad judicial 
o administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del 
menor si la persona, institución u otro organismo que se opone a su restitución 
demuestra que:

"a) ...

"b) ...

43 Debe recordarse que la solicitud de restitución del menor fue presentada en octubre de dos mil 
quince, es decir, dentro del mismo año en el que ocurrió la retención del menor en el país.
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"La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar 
la restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a su 
restitución, cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez 
en que resulta apropiado tener en cuenta sus opiniones."

142. Como se observa, la Convención de referencia establece la posibilidad 
de que la autoridad judicial niegue la restitución del menor cuando esté compro
bado que el mismo se opone a ella, siempre que el propio menor haya alcanzado 
una edad y un grado de madurez en que resulte adecuado tener en cuenta sus 
opiniones.

143. En el caso concreto, esta Primera Sala observa que, en el juicio de origen, 
existe caudal probatorio del cual se sigue la manifestación expresa del 
menor, en el sentido de que habitaba con su madre y familia directa en México, 
que tenía desarrollo escolar y actividades formativas propias de su edad y, ade
más, que era su deseo no regresar permanentemente al país de su residencia 
habitual, es decir, Francia.44

144. Al respecto, también se tiene en cuenta que si bien el menor contaba 
con cinco años y diez meses de edad cuando formuló la primera manifestación, en 
el sentido de no querer regresar permanentemente a Francia,45 en ese momento 
ya contaba con un grado de madurez que permite tener en cuenta sus opinio
nes, máxime cuando dicho deseo lo confirmó con posterioridad en múltiples 
fases del juicio natural, en las cuales expuso su oposición a la restitución y que 
revelan que el menor tenía una comprensión suficiente de la situación particular en 
la que se encontraba y que podía emitir una opinión propia sobre el asunto.46

44 En audiencia del trece de septiembre de dos mil diecisiete, el menor manifestó "... que quiere vivir 
en Acapulco ... porque aquí está su mamá, porque tiene muchos amigos en la escuela ... con quie
nes juega en el colegio y que le gusta ir a esa escuela ... Que no quiere regresar a Francia, pero que 
en vacaciones le gustaría ir, siempre y cuando su mamá vaya también ... también refiere que cuando 
estuvo viviendo en Francia con su papá y su mamá, su papá una vez le pegó a su mamá y él le dijo 
a su papá que no quería que le pegara, porque le daba miedo; en ese momento refiere [el menor] 
que ama mucho a su papá y a su mamá, y que la comida que hacen en Francia no le gusta, pero la 
de Acapulco sí.", foja 418 del expediente ********** (tomo 1).
45 El menor nació el ocho de noviembre de dos mil once.
46 Por ejemplo, las manifestaciones del menor visibles en las fojas 280281, 381384 y 389392 del 
expediente ********** (tomo I), así como las fojas 520521 (tomo 2).
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145. Los hechos relatados no pueden ser soslayados por esta Sala, sobre 
todo si se tiene en cuenta que los derechos de los niños, niñas y adolescentes y 
sus necesidades están indisolublemente ligadas a su ciclo vital, es decir, al desa
rrollo gradual de su autonomía y capacidades.47 En tal sentido, toma especial 
relevancia el hecho de que en este caso el menor manifestó libremente su opinión 
–de conformidad con el artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño–, expresando su deseo de permanecer en México (Acapulco), aunado a 
que demostró suficiente entendimien to de las circunstancias en las que se encon
traba; por lo cual, es válido tener por actualizada la excepción del artícu lo 13, 
penúltimo párrafo, de la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores.48

146. En consecuencia, aun y cuando la sentencia recurrida se basó en un 
criterio contrario a lo previsto en la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.), sobre el 
sentido y alcance del artícu lo 12 de la Convención de La Haya sobre Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, debe subsistir la negativa del 
amparo al estar plenamente acreditada, en este caso, la diversa excepción para 
la restitución del menor, relativa a que el propio menor se opuso expresamente a 
retornar al país respectivo, teniendo para ello una edad y un grado de madurez 
en que resulta adecuado tener en cuenta sus opiniones.

VI. DECISIÓN

147. Dadas las conclusiones alcanzadas, lo procedente es confirmar la 
sentencia recurrida y negar la protección constitucional solicitada, aunque por 
las razones expuestas en esta resolución. En consecuencia, esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

47 En este sentido, véase Comité sobre los Derechos del Niño, Observación General Número 7: 
realización de los derechos del niño en la primera infancia, CRC/C/GC/7/Rev.1, y Comité sobre los 
Derechos del Niño, Observación General Número 20: sobre la efectividad de los derechos del niño 
durante la adolescencia, CRC/C/GC/20.
48 Esto adquiere mayor relevancia al recordar que la participación de los niños debe ser significativa 
en aquellos procedimien tos judiciales en que estén de por medio sus intereses, tal y como lo sus
tentó esta Primera Sala en el amparo directo en revisión 6927/2018, así como el Comité sobre los 
Derechos del Niño en la Observación General Número 12: el derecho del niño a ser escuchado, 
CRC/C/GC/12.
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RESUELVE:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, competencia de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, en 
contra de la sentencia definitiva dictada el trece de febrero de dos mil dieciocho 
en el toca familiar ********** por la Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al tribunal 
de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
y los señores Ministros: Juan Luis González Alcántara Carrancá (ponente), Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en 
el Acuerdo General 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2017 (10a.), 1a./J. 7/2018 (10a.) y ais
ladas 1a. XXXVII/2015 (10a.), 1a. XXXVIII/2015 (10a.) y 1a. LXXI/2015 (10a.) 
citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación de los viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas, 
2 de marzo de 2018 a las 10:05 horas, 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y 
20 de febrero de 2015 a las 9:30, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
en el amparo directo en revisión 6749/2019.

1. En sesión de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por unanimidad de cinco 
votos,1 el amparo directo en revisión citado al rubro, en el sentido de confirmar 
la sentencia recurrida y no amparar al quejoso.

I. Consideraciones de la sentencia

2. La Primera Sala resolvió confirmar la sentencia recurrida y no amparar al quejoso, 
en virtud de lo siguiente.

3. En primer lugar, se señaló que el recurrente alegó en su primer agravio la inconsti
tucionalidad del último párrafo del artícu lo 13 de la Convención de La Haya 
sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. Dicho 
párrafo establece que al examinar las circunstancias a que hace referencia el 
artícu lo 13 transcrito, es decir, a las excepciones a la restitución inmediata 
del menor, las autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la 
información que sobre la situación social del menor proporcione la autoridad 
central u otra autoridad competente del lugar de residencia habitual del menor.

4. Dicho agravio se calificó de infundado, pues si bien la información indicada en 
el precepto impugnado debe ser proporcionada por las autoridades centrales 
o autoridades competentes de otro país a la autoridad ante la que se está 
llevando a cabo el procedimien to de restitución, cuando ésta así lo consi
dere necesario y pertinente para el análisis de la excepción a la restitución 
que se analice, sin que se especifique en el propio precepto exactamente 
en qué momento procesal debe solicitar dicha información el órgano jurisdic
cional o, en todo caso, si las partes pueden solicitar a dicho órgano que solicite 
tal información a las autoridades centrales, esta situación no vulnera el derecho 
de igualdad procesal.

5. Lo anterior, al considerar que esta Primera Sala ha sostenido en múltiples prece
dentes que si bien el Convenio de La Haya sólo da los lineamien tos generales 
a que debe sujetarse el procedimien to que puede culminar con la orden de 

1 De la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández y los señores Ministros Juan Luis González 
Alcántara Carrancá (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra 
presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.
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restituir a un menor, sin regularlo de manera expresa, esto obedece al hecho 
de que, al ser un tratado multilateral, en donde cada uno de los Estados con
tratantes tiene su propia normativa, resulta conveniente que el procedimien to 
en cuestión se siga conforme a su propia legislación interna, en el enten dido de 
que ésta debe respetar el derecho de acceso a la justicia a través de un proce
dimien to en el que se respeten las debidas garantías.

6. Por tanto, se estableció que este Alto Tribunal ha señalado que en cada legisla
ción procesal civil estatal se establecen las reglas generales, etapas, plazos 
y demás requisitos bajo los cuales se deben seguir dichos procedimien 
tos. Es decir, es en esta legislación en la que se establecen los aspectos 
relativos a las reglas del procedimien to a seguir para el trámite de la restitu
ción internacional de menores.

7. Es así que, en el caso concreto, conforme a los plazos establecidos en la legis
lación procesal de Guerrero en los juicios ordinarios: (i) las partes pueden 
pedir que por vía de prueba, el juzgado solicite que cualquier autoridad informe 
respecto de algún hecho, constancia o documento que obre en sus archivos 
de los que hayan tenido conocimien to por razón de la función que desempe
ñan y que se relacione con la materia del litigio; (ii) las autoridades tienen la 
obligación de proporcionar al juzgador que las requiera todos los informes y 
datos de que tengan conocimien to en el ejercicio de su cargo, que tengan 
relación y que puedan surtir efecto dentro del juicio; y, (iii) que en los juicios 
o acciones donde se encuentren inmersos menores de edad, el juzgador 
emitirá sus decisiones y determinaciones atendiendo al interés superior del 
menor, privilegiando los derechos fundamentales de los niños, por encima 
de cualquier otro, para lo que el juzgador no estará sujeto a resolver sola
mente con las pruebas que aporten las partes, sino que ejercerá las pruebas 
e investigaciones de oficio que considere pertinentes, a fin de garantizar el 
bien y la protección de los menores.

8. Asimismo, esta Primera Sala estableció que no podemos soslayar que el Con
venio en análisis, al ser un tratado internacional, debe ser interpretado de 
conformidad con las normas consuetudinarias de derecho internacional apli
cables. En tal sentido, el texto, contexto y finalidades de la Convención deben 
ser interpretadas de buena fe, derivado del principio pacta sunt servanda, para 
garantizar que la interpretación que se realice sea aquella que propicie el 
cumplimien to del objeto y propósito del tratado internacional. Por tanto, 
res pecto de la posibilidad de cooperación internacional para intercambiar 
información relativa a la situación social del menor que se establece en el 
artícu lo 7, inciso d), en relación con las excepciones previstas en el artícu lo 
13 de la misma Convención, debe privilegiarse la interpretación para el 
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cumplimien to de dichos objetivos dentro de los medios y etapas procesales 
establecidas en la legislación procesal de Guerrero.

9. En ese sentido, contrario a lo establecido por el recurrente, la resolución establece 
que el último párrafo del artícu lo 13 del Convenio de La Haya sobre los Aspec
tos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores no vulnera el derecho 
de igualdad procesal, de ahí que lo dispuesto por el órgano colegiado haya 
sido correcto.

10. Por lo demás, esta Primera Sala observó que el tercer agravio relativo a que el 
Tribunal Colegiado incorrectamente tuvo por acreditada la excepción a la res
titución del menor prevista en el artícu lo 13, inciso b), de la Convención de 
La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Meno
res, en virtud de que dicha conclusión derivó de la apreciación que hizo el 
órgano colegiado únicamente con base en pruebas presuncionales, inobser
vando lo dispuesto por esta Primera Sala en la tesis aislada de título y sub
título: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE 
ENCUEN TRAN SUJETAS A NINGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRES
PONDE AL PADRE SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALIZA
CIÓN.", es inoperante.

11. Dicha calificativa derivó de que el planteamien to toral del agravio versa sobre 
cuestiones de mera legalidad, inherentes a cómo se valoraron determi
nados medios probatorios en el caso concreto, lo cual desborda la materia 
propiamente constitucional a que está circunscrito el recurso de revisión en 
amparo directo, de conformidad con el artícu lo 107, fracción IX, de la Ley 
Fundamental.

12. Por cuanto hace al segundo agravio, esta Primera Sala consideró que si bien 
asiste razón al recurrente cuando afirma que el Tribunal Colegiado inobservó 
la jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.), en torno a las condiciones necesarias 
para el análisis de la excepción relativa a la integración del menor a su nuevo 
ambiente. Particularmente porque a pesar de que no transcurrió más de un 
año entre el inicio del procedimien to de restitución y el momento en que ocurrió 
la retención del menor, el órgano colegiado consideró viable analizar si el 
menor ya se encontraba integrado en su nuevo ambiente, soslayando que, 
bajo el criterio previsto en la jurisprudencia de esta Sala, dicho análisis sólo 
puede verificarse cuando el inicio el procedimien to de restitución haya ini
ciado con posterioridad al periodo indicado (un año).



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3126  Mayo 2022

13. A pesar de lo anterior, este Tribunal Constitucional consideró que debe subsistir 
la negativa del amparo, en virtud de que consta en el expediente material 
probatorio que acredita una diversa excepción a la regla general de restitución 
inmediata a que se refiere el artícu lo 12 del Convenio en cita. Nos referimos a 
la excepción prevista en el artícu lo 13, penúltimo párrafo, de la Convención 
de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Meno
res, al estar plenamente acreditada, en este caso, que el menor se opuso 
expresamente a retornar al país respectivo, teniendo para ello una edad y un 
grado de madurez en que resulta adecuado tener en cuenta sus opiniones.

II. Razones de la concurrencia

14. Si bien estoy de acuerdo con confirmar la sentencia recurrida y no amparar al 
quejoso, a mi parecer se debió considerar que la interpretación del órgano 
colegiado sobre el artícu lo 12 de la Convención de la Haya sobre los Aspec
tos Civiles de la Sustracción Internacional del Menores fue correcta, de acuerdo 
con lo siguiente.

15. En su segundo agravio, el recurrente alegó que el Tribunal Colegiado se apartó 
de lo dispuesto por la Primera Sala en la jurisprudencia de título y subtítulo: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA 
CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO 
DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN 
AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN.", al deter
minar que, por el principio de interés del menor, era legal la determinación de 
la autoridad responsable en el sentido de analizar si el niño se encontraba 
adaptado a su nuevo entorno social, con independencia del tiempo transcu
rrido desde la solicitud hasta el dictado de la sentencia definitiva.

16. La tesis jurisprudencial que alega el recurrente se inobservó, es la siguiente:

Suprema Corte de Justicia de la Nación

"Registro digital: 2016311
"Instancia: Primera Sala
"Décima Época
"Materias: constitucional y civil
"Tesis: 1a./J. 7/2018 (10a.)
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"Libro 52, marzo de 2018, Tomo I, página 858
"Tipo: jurisprudencia
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"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL 
DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE LA 
HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO 
ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Esta Primera 
Sala advierte que el artícu lo 12 del Convenio de La Haya es una de las piezas 
fundamentales de dicho instrumento internacional, pues en el mismo se con
tienen las circunstancias que deben presentarse para determinar en última 
instancia la restitución inmediata del menor. En este sentido, el mencionado 
artícu lo distingue dos hipótesis para la procedencia de la excepción relativa 
a la integración a un nuevo ambiente: la primera, relativa a que la solicitud de 
restitución hubiera sido presentada dentro del año siguiente contado a partir 
de la sustracción; y la segunda, que hubiera sido presentada después de 
dicho periodo. El establecimien to del mencionado plazo de un año constituye 
una abstracción que atiende a las dificultades que pueden encontrarse para 
localizar al menor. Así, la solución finalmente adoptada por la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, amplía la ejecución de su objetivo 
primario –la restitución del menor– a un periodo indefinido, pues en cualquier 
tiempo se deberá restituir al menor, con la condición de que si ha pasado más 
de un año dicha restitución ya no será inmediata, sino que estará sujeta a un 
examen de ponderación para determinar la adaptación del menor a su nuevo 
ambiente. Lo anterior, pues el ideal del Convenio de La Haya es evitar las dila
ciones indebidas, las cuales resultan sumamente perjudiciales para el menor 
involucrado, mediante un mandato de restitución inmediata. Sin embargo, en 
atención al propio principio de interés superior del menor, los Estados contra
tantes reconocieron la posibilidad de que si el menor se encuentra durante un 
largo periodo con el progenitor sustractor –a consideración de la Conferencia 
de La Haya más de un año–, se deberá determinar qué resulta más benéfico 
para el menor y evitar que sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar que 
pueda significar un peligro para su correcto desarrollo psicológico. No obs
tante lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala considera que el mero 
hecho de que las dilaciones en el procedimien to de restitución provoquen 
su retraso, por un plazo mayor a un año, no permite a las autoridades del 
Estado receptor considerar la integración del mismo como una causa para 
negar la restitución. Ello es así, pues son muchos los casos en los que la acti
vidad procesal de las partes tiene por finalidad justamente la dilación del 
procedimien to, a fin de poder argumentar la integración del menor; o en los 
que el sustractor permanece oculto con la finalidad de que transcurra el plazo 
de un año para legalizar su actuación irregular. Por otra parte, esta Primera 
Sala observa que los informes explicativos de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado señalan que la intención de los Estados contra
tantes fue que dicho plazo se contara no hasta que la autoridad judicial o 
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administrativa correspondiente recibiera la solicitud, sino desde el momento 
mismo de la presentación de la demanda. Lo anterior es así, en tanto que el 
posible retraso en la acción de las autoridades competentes no debe perju
dicar los intereses de las partes amparadas por el convenio."

17. Los cinco precedentes por los que se integró la jurisprudencia anterior fueron el 
amparo directo en revisión 4465/2014, amparo directo en revisión 151/2015, am
paro directo en revisión 1564/2015, amparo directo en revisión 4102/2015 y 
amparo directo en revisión 5669/2015.

18. En dichos precedentes, esta Suprema Corte interpretó lo establecido en la 
excepción a la restitución de menores, prevista en el artícu lo 12 de la Conven
ción de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción de Menores, 
que es del tenor siguiente:

"Artícu lo 12

"Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido previsto 
en el artícu lo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimien to ante la autori
dad judicial o administrativa del Estado contratante donde se halle el menor, 
hubiera transcurrido un periodo inferior a un año desde el momento en que 
se produjo el traslado o retención ilícitos, la autoridad competente ordenará la 
restitución inmediata del menor."

La autoridad judicial o administrativa, aún en el caso de que se hubieren iniciado 
los procedimien tos después de la expiración del plazo de un año a que se 
hace referencia en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución 
del menor salvo que quede demostrado que el menor ha quedado integrado 
en su nuevo medio.

Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga razones 
para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender 
el procedimien to o rechazar la solicitud de restitución del menor.

19. Ahora bien, en los precedentes mencionados, esta Primera Sala estableció que 
en el primer párrafo del artícu lo previamente transcrito, se reitera la obligación 
a cargo de los Estados contratantes de restituir de forma inmediata al menor; 
sin embargo, que dicha disposición establece una condición temporal para la 
procedencia absoluta de dicha obligación, consistente en que hubiera trans
currido un periodo inferior a un año desde el momento en que se produjo 
el traslado o retención ilícitos y la fecha de iniciación del procedimien to ante la 
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autoridad judicial o administrativa del Estado contratante donde se halle 
el menor.

20. En ese sentido, se indicó que, de conformidad con el segundo párrafo del citado 
artícu lo, en aquellos casos en que los procedimien tos ante la autoridad judicial 
o administrativa hubiesen iniciado después de la expiración del plazo de un 
año a que se hace referencia en el párrafo anterior, la autoridad en cuestión 
puede optar por no restituir al menor si se demuestra plenamente que el menor 
ha quedado integrado en su nuevo ambiente. Por lo que, esta Primera Sala 
observó que es evidente que esta hipótesis de excepción sólo puede actuali
zarse en aquellos casos en los que haya transcurrido el mencionado plazo 
de un año, pues una interpretación distinta haría nugatorios los objetivos del 
Convenio de la Haya.

21. Por otro lado, esta Sala señaló que, para que se actualice esta excepción, no 
basta simplemente que hubiese transcurrido el referido plazo, sino que además 
es necesario que el padre que cometió la conducta ilícita pruebe suficiente
mente la situación de que el menor se encuentra efectivamente integrado a su 
nuevo ambiente.

22. Así entonces, esta Primera Sala advirtió que el artícu lo 12 del Convenio de La Haya 
es una de las piezas fundamentales de dicho instrumento internacional, pues 
dentro del mismo se contienen las circunstancias que deben presentarse 
para determinar en última instancia la restitución inmediata del menor. En este 
sentido, el mencionado artícu lo distingue dos hipótesis para la procedencia 
de la excepción consistente en la integración a un nuevo ambiente, la primera 
relativa a que la solicitud hubiera sido presentada dentro del año siguiente 
contado a partir de la sustracción y la segunda que hubiera sido presentada 
después de dicho periodo. El establecimien to del mencionado plazo de un 
año constituye una abstracción que atiende a las dificultades que pueden 
encontrarse para localizar al menor.

23. Así, este órgano colegiado señaló que la solución finalmente adoptada por la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, amplía la ejecución 
de su objetivo primario –la restitución del menor– a un periodo indefinido, pues 
en cualquier tiempo se deberá restituir al menor, con la condición de que si 
ha pasado más de un año dicha restitución ya no será inmediata, sino que 
estará sujeta a un examen de ponderación para determinar la adaptación del 
menor a su nuevo ambiente.

24. Lo anterior, pues el ideal del Convenio de La Haya es evitar las dilaciones inde
bidas, las cuales resultan sumamente perjudiciales para el menor involucrado, 
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mediante un mandato de restitución inmediata. Sin embargo, en atención al 
propio principio de interés superior del menor, los Estados contratantes reco
nocieron la posibilidad de que si el menor se encuentra durante un largo periodo 
de tiempo con el progenitor sustractor –a consideración de la Conferencia de 
La Haya más de un año–, se deberá determinar qué resulta más benéfico 
para el menor y evitar que sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar 
que pueda significar un peligro para su correcto desarrollo psicológico.

25. También esta Primera Sala ha establecido que la jurisprudencia y la doctrina 
coinciden en que el mero hecho de que las dilaciones en el procedimien to de 
restitución provoquen un retraso de la misma, por un plazo mayor a un año, 
no permite a las autoridades del Estado receptor considerar la integración del 
mismo como una causa para negar la restitución. Lo anterior, pues son muchos 
los casos en los que la actividad procesal de las partes tiene por finalidad 
justamente la dilación del procedimien to, a fin de poder argumentar la inte
gración del menor o en los que el sustractor permanece oculto con la finalidad 
de que transcurra el plazo de un año para legalizar su actuación irregular.

26. Ello, estableciendo entonces que si transcurrió más de un año desde que se 
produjo el traslado o retención ilícita y la fecha de solicitud o demanda ante 
la autoridad central, la restitución ya no será inmediata, sino que estará sujeta 
a un examen de ponderación relativo a la adaptación del menor a su nuevo 
ambiente, esto con la finalidad de evitar que el menor sufra una nueva quiebra 
en su ambiente familiar, pues si debido al hecho de que la solicitud o demanda 
ante la autoridad central, se presenta después de un año de la sustracción o 
retención ilegal, el menor ya se encuentra adaptado a su nuevo ambiente 
familiar, la restitución inmediata del menor podría resultar en su perjuicio; por 
lo que en esos casos ya no procede la restitución inmediata del menor, sino que 
es necesario una valorar la situación psicológica del menor, a efecto de no 
causarle ningún perjuicio.

27. Atendiendo a lo anterior, esta Primera Sala señaló que el plazo de un año debe 
contar a partir de que el progenitor que pretende la restitución presenta la soli
citud o demanda ante la autoridad central, pues el posible retraso en la acción 
de las autoridades competentes no debe perjudicar los intereses de las partes 
amparadas por el Convenio.

28. En efecto, al respecto se sostuvo la tesis que lleva por título y subtítulo: "SUS
TRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL 
DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE LA HAYA 
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ES INDISPENSABLE QUE HAYA TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA 
SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN."2

2 "Época: Décima Época
"Registro: 2008421
"Instancia: Primera Sala
"Tipo de Tesis: aislada
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
"Libro 15, febrero de 2015, Tomo II
"Materias: constitucional y civil
"Tesis: 1a. XXXIX/2015 (10a.)
"Página: 1422
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. 
Esta Primera Sala advierte que el artícu lo 12 del Convenio de La Haya es una de las piezas funda
mentales de dicho instrumento internacional, pues dentro del mismo se contienen las circunstancias 
que deben presentarse para determinar en última instancia la restitución inmediata del menor. En este 
sentido, el mencionado artícu lo distingue dos hipótesis para la procedencia de la excepción relativa 
a la integración a un nuevo ambiente: la primera, relativa a que la solicitud de restitución hubiera sido 
presentada dentro del año siguiente contado a partir de la sustracción; y la segunda, que hubiera 
sido presentada después de dicho periodo de tiempo. El establecimien to del mencionado plazo de 
un año constituye una abstracción que atiende a las dificultades que pueden encontrarse para locali
zar al menor. Así, la solución finalmente adoptada por la Conferencia de La Haya de Derecho Inter
nacional Privado, amplía la ejecución de su objetivo primario –la restitución del menor– a un periodo 
indefinido, pues en cualquier tiempo se deberá restituir al menor, con la condición de que si ha 
pasado más de un año dicha restitución ya no será inmediata, sino que estará sujeta a un examen 
de ponderación para determinar la adaptación del menor a su nuevo ambiente. Lo anterior, pues el 
ideal del Convenio de La Haya es evitar las dilaciones indebidas, las cuales resultan sumamente 
perjudiciales para el menor involucrado, mediante un mandato de restitución inmediata. Sin embargo, 
en atención al propio principio de interés superior del menor, los Estados contratantes reconocieron 
la posibilidad de que si el menor se encuentra durante un largo periodo de tiempo con el progenitor 
sustractor –a consideración de la Conferencia de La Haya más de un año–, se deberá determinar qué 
resulta más benéfico para el menor y evitar que sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar 
que pueda significar un peligro para su correcto desarrollo psicológico. No obstante lo anteriormente 
expuesto, esta Primera Sala considera que el mero hecho de que las dilaciones en el procedimien to 
de restitución provoquen un retraso de la misma, por un plazo mayor a un año, no permite a las 
autoridades del Estado receptor considerar la integración del mismo como una causa para negar 
la restitución. Ello es así, pues son muchos los casos en los que la actividad procesal de las partes 
tiene por finalidad justamente la dilación del procedimien to, a fin de poder argumentar la integración 
del menor; o en los que el sustractor permanece oculto con la finalidad de que transcurra el plazo de 
un año para legalizar su actuación irregular. Por otra parte, esta Primera Sala observa que los infor
mes explicativos de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado señalan que la 
intención de los Estados contratantes fue que dicho plazo se contara no hasta que la autoridad 
judicial o administrativa correspondiente recibiera la solicitud, sino desde el momento mismo de la 
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29. De lo expuesto anteriormente, se desprende que el criterio de esta Primera Sala 
sobre la aplicación de la excepción relativa a la integración del menor a su nuevo 
ambiente, prevista en el artícu lo 12 de la Convención de la Haya es estricta, 
siendo indispensable para su revisión y actualización que haya transcurrido 
más de un año entre la sustracción o retención ilícita y la solicitud de restitu
ción, siendo que el plazo de un año debe contarse a partir de que el proge
nitor que pretende la restitución presenta la solicitud o demanda ante la 
autori dad central. Ello, pues el posible retraso en la acción de las autoridades 
com petentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas por 
el Convenio.

30. Ahora bien, de los precedentes que integraron la jurisprudencia en cuestión, 
se aprecia que yo no integraba esta Sala, por lo que, si bien considero que 
no obstante la restitución inmediata del menor constituye la regla general 
para la protección de los menores sustraídos o retenidos ilícitamente, debió 
efec tuarse una nueva reflexión sobre si procede o no analizar si el menor se 
encuentra integrado a su nuevo ambiente, aun y cuando la presentación 
de la solicitud de restitución se haya efectuado por el progenitor ante la auto 
ridad central dentro del año siguiente a la sustracción o retención ilícita si, al 
momento de dictarse la sentencia que resuelve sobre la restitución, ya pasó 
más de un año desde la sustracción o retención ilícita. Esto, en atención al 
principio de interés superior del menor, el cual constituye el eje rector del Con 
venio de La Haya.

31. Ahora bien, de acuerdo con los precedentes de esta Primera Sala, es importante 
señalar que el interés superior del menor es un principio de rango constitucio
nal, previsto en el artícu lo 4° de la Constitución Federal, así como en lo esta
blecido en el artícu lo 3, apartado 1, de la Convención sobre los Derechos del 

presentación de la demanda. Lo anterior es así, en tanto que el posible retraso en la acción de las 
autoridades competentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas por el convenio.
"Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.
"Esta tesis se publicó el viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación."
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Niño, con el que se buscó adecuar el marco normativo interno a los compro 
misos internacionales contraídos por nuestro país en materia de protección 
de los derechos de los niños.3

32. Asimismo, se ha señalado que, en el ámbito jurisdiccional, el interés superior 
del menor es un principio orientador de la actividad interpretativa relacio
nada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un 
caso concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor, por lo que 
dicho principio ordena la realización de una interpretación sistemática que, para 
darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta los deberes de pro tec
ción de los menores y los derechos de éstos, previstos en la Constitución 
Federal, tratados internacionales y leyes ordinarias. Cuando se trata de medi das 
legislativas o administrativas que afecten derechos de los menores de edad, 
el interés superior del niño demanda de los órganos jurisdiccionales la reali
zación de un escrutinio mucho más estricto en relación con la necesidad y 
proporcionalidad de la medida en cuestión.4

33. Por otro lado, también se ha establecido que el interés del menor no siempre 
es el mismo, ni siquiera con carácter general para todos los hijos, pues varía en 
función de las circunstancias personales y familiares, siendo que, tal como 
se señaló en el amparo directo en revisión 4465/2014, es posible señalar 
como criterios relevantes para la determinación en concreto del interés del 
menor, en todos aquellos casos en que esté de por medio la situación familiar 
de un menor, los siguientes: a) se debe proveer, por el medio más idóneo, a las 
necesidades materiales básicas o vitales del menor, y a las de tipo espiritual, 

3 En este sentido, en el dictamen sobre la iniciativa de reforma al artícu lo 4o. constitucional de las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de atención a Niños Jóvenes y Tercer Edad y 
de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, de 9 de diciembre de 1999, se sostuvo que: 
"[e]l Texto Constitucional, no obstante coincidir con los postulados internacionales sobre los dere
chos del niño, no resulta suficiente en la actualidad para satisfacer las exigencias de una realidad 
cam biante, ya que la misma revela nuevas necesidades de los niños y de las niñas", asimismo se 
señala que "no escapa a estas Comisiones Unidas el hecho de que resulta necesario para la citada 
reforma constitucional reconocer ideales consignados en la legislación internacional, así como los 
generados en diversos foros en la materia". Por su parte, en el dictamen de la Comisión de Gober
nación y Puntos Constitucionales de la Cámara de Dipu tados, que actuó como cámara revisora de 
aquella iniciativa de reforma, de 15 de diciembre de 1999, se resalta "la pertinencia de actualizar 
el contenido del vigente párrafo final del artícu lo cuarto constitucional, a la luz de los compromisos 
internacionales suscritos por nuestro país respecto de los derechos de niños y de niñas".
4 Lo anterior, de acuerdo con la tesis jurisprudencial P./J. 18/2014 (10a.) de esta Primera Sala, cuyos 
título y subtítulo son: "INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. FUNCIÓN EN EL ÁMBITO JURISDICCIONAL."
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afectivas y educacionales; b) se deberá atender a los deseos, sentimien tos y 
opiniones del menor, siempre que sean compatibles con lo anterior e interpre
tados de acuerdo con su personal madurez o discernimien to; y, c) se debe 
mantener, si es posible, el statu quo material y espiritual del menor y 
atender a la incidencia que toda alteración del mismo pueda tener en su 
personalidad y para su futuro.5

34. Asimismo, esta Sala ha establecido que es necesario advertir que para valorar 
el interés del menor, muchas veces se impone un estudio comparativo y en 
ocasiones beligerante entre varios intereses en conflicto, por lo que el Juez 
tendrá que examinar, minuciosamente, las circunstancias específicas de cada 
caso para poder llegar a una solución estable, justa y equitativa especialmente 

5 En el derecho anglosajón resulta relevante la aplicación que los tribunales británicos han realizado 
de la denominada Children’s Law Act de 1989 y de 1997. En esta normativa se establecen una serie de 
criterios mínimos que deben tener en cuenta los tribunales al momento de concretar el interés 
del menor, entre los que destacan:
Los deseos y sentimien tos del niño considerados a la luz de su edad y discernimien to. Los tribunales 
británicos son constantes al señalar que el deseo del menor no es vinculante para el Juez, sino uno 
más entre otros datos que considerar. La doctrina hace hincapié en la preocupación de los tribunales, 
relativa a que lo que el menor expresa sea realmente lo que piensa y desea y no el resultado de la 
presión de un progenitor o que el niño sea incapaz de expresar su preferencia por desear estar con 
ambos padres o desagradar a ninguno.
Sus necesidades físicas, educativas y emocionales. Como necesidades físicas son entendidas, sobre 
todo, el alojamien to, alimentación y vestido apropiados. Las necesidades emocionales suelen ir muy 
relacionadas con la edad y la personalidad del menor, por lo que son de difícil y muy subjetiva valo
ración y, en consecuencia, es necesario emplear el asesoramien to de psiquiatras, psicólogos y los 
llamados welfare officers.
El probable efecto de cualquier cambio de situación. Aquí se suele valorar la incidencia que pueda 
tener para el menor, el cambio de residencia, estudios, amigos y personas con quienes se relacione. 
Los tribunales ingleses, de acuerdo con la doctrina, tienden a no variar el statu quo del menor salvo 
necesidad.
La edad y sexo del menor, así como el ambiente en que se desarrolla y cualquiera otra característica 
que el tribunal considere relevante.
Algún daño sufrido o riesgo de sufrirlo.
La capacidad de cada progenitor, o de la persona tomada en consideración, para satisfacer las 
necesidades del menor.
El rango de actuación a disposición del tribunal. Este factor es la expresión de la "regla de la mínima 
intervención judicial", prevista en la Children’s Law Act, e implica que los tribunales no deben inter
venir si con ello pueden crear otros conflictos de mayor calado.
Véase al respecto, BoeleWoelki, Bratt y CurrySummer, European Family Law in action, Vol. III, 
Parental Responsibilities, AntwerpOxford, 2005, Question 35; Adel Azer, "Modalities of the best 
interests principle in education", en The best interests of the Child, Oxford, Clarendon Press, 1994, 
pp. 225 y ss; y Maidment. S., Child custody and divorce, Londres, Croom Helm, 1984.
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para el menor, cuyos intereses deben primar frente a los demás que puedan 
entrar en juego, procurando la concordancia e interpretación de las normas 
jurídicas en la línea de favorecer al menor.6

35. Es decir, todas las medidas sobre el cuidado y educación de los hijos deben 
ser adoptadas teniendo en cuenta el interés de éstos y no el de los padres, 
pues no son las condiciones psicológicas o afectivas de los progenitores las que 
determinan las medidas a adoptarse, sino exclusivamente el bien de los hijos.

36. Así, esta Primera Sala ha señalado que la obligación del Estado de velar y 
cumplir con el interés superior del niño, garantizando de manera plena el ejer
cicio de sus derechos, adquiere especial importancia en el ámbito jurisdiccio
nal, pues cuando la controversia gira en torno a una decisión que tendrá 
trascendencia en el presente y futuro de un menor, el juzgador no sólo está 
obligado a garantizar el ejercicio pleno de los derechos del niño, sino que 
además, debe asegurarse que la decisión que tome para ese fin, es acorde a 
su interés, es decir, debe verificar que lo que se decida, sea lo que más con
venga al desarrollo holístico del menor.

37. Para ello, el juzgador debe en primer lugar tener presente cuáles son los derechos 
que la Constitución, los tratados internacionales y las legislaciones ordinarias 
reconocen a favor de la niñez, después debe interpretar y aplicar tales dere
chos de forma adecuada, es decir, de la manera que más favorezca las priori
dades de los niños, teniendo siempre en cuenta su condición personal, a 
efecto de salvaguardar su sano desarrollo en todos los ámbitos posibles, 
como lo son el físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social, pues es 
evidente que por su falta de madurez física y mental, los menores requieren 
de cuidados especiales y una protección legal reforzada, por lo que, el juz
gador, en aquellos juicios en los que se discuten los derechos de los menores, 
está obligado a atender todas las circunstancias o hechos que se relacionen 
con la niñez, a efecto de dictar una sentencia en la que con los razonamien tos 
objetivos se tenga plena convicción de que lo decidido con relación a la infan
cia no le resultará nocivo, ni contrario a su formación y desarrollo integral.

38. Así, en el caso de la restitución internacional de menores, la resolución de la 
controversia necesariamente tendrá un impacto directo en el futuro del menor, en 

6 De los anteriores argumentos emanó la tesis aislada 1a. LXVII/2013 (10a.) de esta Primera Sala, 
cuyo rubro es: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO CONCEPTO JURÍ
DICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS."
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tanto que de la decisión que se tome al respecto, depende que el menor 
regrese o no al lugar en donde radicaba, por lo que los órganos jurisdiccio
nales están obligados a verificar que lo decidido sea acorde al interés superior 
del niño sustraído, en tanto que esa decisión tendrá un impacto directo en el 
futuro del menor involucrado.

39. Esto, además se apoya en que esta Sala ya ha establecido que la finalidad 
última de la Convención es proteger los intereses del menor que, al haber sido 
sustraído de su residencia habitual, es quien resiente en mayor medida los 
perjuicios de la sustracción. Sin embargo, es indispensable notar que dicha 
Convención es eminentemente procedimental,7 esto es, no establece criterios 
o derechos sustantivos uniformes para la determinación de cuestiones de 
guardia y custodia ni establece medios para la ejecución de decisiones adop
tadas en otros países, sino que se buscaba asegurar que los litigios derivados 
de estas cuestiones fueran decididas por el país en el que los menores fueran 
residentes habituales.

40. Por otro lado, de la interpretación del Convenio, incluidos sus trabajos prepara
torios e informes explicativos, se deduce que el interés superior del menor se 
cumple en la medida en que la restitución sea inmediata, pues existe la presun
ción de que ese interés se ve mayormente protegido y beneficiado mediante el 
restablecimien to de la situación previa al acto de sustracción o retención, no 
obstante esa presunción no es absoluta y puede admitir prueba en contrario, 
pues en aras de proteger el interés superior del menor, en el artícu lo 12 de la 
Convención en la materia se reconoce una excepción a esa regla de inmedia
tez y en los artícu los 13 y 20 de la propia Convención se establecen diversas 
hipótesis en que puede negarse la restitución del menor.

41. No se puede obviar el hecho que, al momento de elaboración del Convenio de 
La Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Meno
res, el principio de interés superior del menor no se encontraba reconocido en 
toda su amplitud como parte del derecho internacional de los derechos 
humanos, sino que en ese momento dicho concepto era impreciso y parecía 
ser "más un paradigma social que una norma jurídica concreta".8 Empero, la 

7 Al respecto puede verse el artícu lo del entonces presidente de la Comisión de La Haya en la Con
ferencia de Derecho Internacional Privado al momento de redacción de la Convención, Anton, A.E., 
"The Hague Convention on International Child Abduction", International and Comparative Law 
Quarterly, Vol. 30, No. 3, julio de 1981, pp. 537567.
8 Al respecto véase los puntos 25 y siguientes del Informe Explicativo de la Dña. Elisa PérezVera, 
de la Conferencia de la Haya en Derecho Internacional Privado.



Sección Primera Jurisprudencia 3137

Segunda Parte PRIMERA SALA

evolución del corpus juris de protección de la infancia durante los últimos 
treinta años ha generado una nueva forma de proceder para definir el alcance 
y contenido de las obligaciones estatales para con los menores de edad,9 en 
donde debemos destacar sin lugar a dudas la adopción de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y sus tres protocolos facultativos.

42. Lo señalado en el párrafo anterior implica que la concepción limitada del interés 
superior del menor, prevista en el Convenio de La Haya sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores –que su interés superior 
se cumple en tanto que se restituye al país donde tiene su residencia habitual– 
debe ser analizada a partir de los desarrollos que ha tenido dicho concepto 
en el derecho internacional de los derechos humanos. Lo anterior, en el cono
cimien to que los términos usados en los tratados internacionales no se encuen
tran fijados de una vez y para siempre, sino que están abiertos a posteriores 
desarrollos de derecho internacional, lo que se conoce como interpretación 
evolutiva.10 Lo anterior en la consideración que el interés superior del menor 
es uno de los pilares de los derechos de la infancia, que cuenta con un con
senso sobre su importancia y aplicación a nivel mundial.

43. La evolución del régimen jurídico aplicable a la infancia ha conllevado una 
tendencia para adaptar las reglas primarias que determinan derechos sustan
tivos para los niños con aquellas reglas secundarias procedimentales en los 
casos de restitución internacional de menores. Es ilustrativo de este aspecto 
lo resuelto por la Corte Constitucional de Sudáfrica que señaló, entre otros 
aspectos:

"La Convención prevé dos procesos diferentes: la evaluación del interés superior 
de los niños al determinar las cuestiones de custodia, que se refieren princi
palmente a los intereses a largo plazo, y a la interacción del interés superior 

9 En el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos encontramos interpretaciones en 
este sentido en diversas sentencias, inter alia, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso de 
los "Niños de la Calle" (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala, párr. 194; Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Caso Gelman vs. Uruguay, párr. 121; Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Fornerón e hija vs. Argentina, párr. 44; Corte Interamericana de Derechos Huma
nos, Caso de los hermanos Gómez Paquiayauri vs. Perú, párrs. 166168; Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala, párrs. 165168; y, Corte Interameri
cana de Derechos Humanos, Caso Contreras y otros Vs. El Salvador, párrs. 107 y 112.
10 Borje, Eirik, "The Vienna Rules, Evolutionary interpretation, and the Intention of the Parties", en 
Biachi, Andrea, Peat, Daniel y Windsor, Matthew (eds.), Interpretation in International Law, Oxford, 
Oxford University Press, 2015, p. 191; Treves, Tullio, Diritto internazionale. Problemi fondamentali, 
Giuffre Editore, 2005, pp. 389390.
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del menor a largo y corto plazo en cuestiones jurisdiccionales. La convención 
reconoce y salvaguarda claramente la importancia primordial del interés supe
rior de los niños en las sentencias de custodia. Así consta en el preámbulo 
... entonces, ¿cuál es el interés superior del menor a corto plazo en los 
procedimien tos jurisdiccionales en virtud de la Convención? Es posible imagi
nar casos en los que, a pesar de que los intereses a largo plazo de un niño 
estarán protegidos por los procedimien tos de custodia en el país de residen
cia habitual, es posible que los intereses a corto plazo del niño no se satisfa
gan mediante la restitución inmediata, el Convenio podría exigir que se anule 
el interés superior a corto plazo. Asum[iendo] ... que este argumento es válido 
... esa medida ... podría ser incompatible con las disposiciones [constitucio
nales] que ofrecen una amplia garantía de que el interés superior del niño es 
primordial en todos los asuntos que le conciernen."11

44. Expuesto lo anterior, debemos recordar que es criterio de esta Primera Sala, 
como se había mencionado anteriormente, que si la solicitud de restitución se 
presenta ante la autoridad central dentro del año siguiente a la retención o 
sustracción ilícita del menor, su restitución debe ser inmediata, sin importar 
que existan dilaciones en el procedimien to de restitución que provoquen un 
retraso en la misma, por un plazo mayor a un año, pues son muchos los casos 
en los que la actividad procesal de las partes tiene como finalidad justamente 
la dilación del procedimien to, a fin de argumentar la integración del menor 
a su nuevo medio, o en los que el sustractor permanece oculto con la finalidad 
de que transcurra el plazo de un año para legalizar su actuación irregular.

45. Sin embargo, a mi parecer, en aras de proteger el interés superior del menor, 
se debió de abandonar el criterio sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 
7/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. PARA QUE OPERE LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 12 DEL CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA SOLICI
TUD DE RESTITUCIÓN." y sostener un nuevo criterio consistente en que si la 
restitución del menor se retrasa por un plazo mayor a un año, aun y cuando 
la solicitud se haya presentado dentro del año desde la sustracción o reten
ción ilícita y sin importar las causas de dicho retraso, el órgano jurisdiccional 
debe analizar si el menor ya se encuentra integrado a su nuevo ambiente, 

11 Constitutional Court of South Africa, Sonderup V. Tondelli 2001 (1) SA 1171 (CC), § 2829. (traduc
ción propia no official).
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pues si esto sucede, ordenar su restitución, lejos de beneficiarle, sería en su 
perjuicio porque no sólo implicaría un quebrantamien to en su ambiente fami
liar y a su estabilidad, sino que lo obligaría a adaptarse nuevamente a otras 
condiciones culturales, climáticas y sociales, rompiendo con el status quo en 
el que se encuentre. En la inteligencia que la adherencia ciega a reglas pro
cedimentales como la prevista en el Convenio en análisis puede significar un 
riesgo significativo a los derechos fundamentales sustantivos de la infancia.12

46. En ese sentido, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional de España señaló:13

"… En este punto, el artícu lo 12 permite valorar «la integración del menor en el 
nuevo medio», a fin de rechazar la devolución, cuando ha transcurrido más 
de un año desde la sustracción del menor hasta el inicio del procedimien to, lo 
que no sucede en este caso. Se trata, como se adelantaba, de una previ
sión que trata de hacer efectivo el superior interés del menor de modo cohe
rente con el carácter urgente del procedimien to de devolución configurado 
en el propio Convenio y que, por razón del tiempo, no permitiría, de haberse 
interpuesto y resuelto el procedimien to diligentemente en el plazo máximo 
de seis semanas (artícu lo 11 del Convenio), una integración real del menor en un 
nuevo medio.

"En el supuesto que enjuiciamos, tal y como se ha dejado constancia, el proce
dimien to se promueve transcurridos apenas tres meses desde que tuvo lugar 
el hecho que le da origen. Su definitiva terminación, sin embargo, hasta la 
resolución del recurso de apelación, se retrasa a abril de 2015, lo que supone 
que desde los hechos acaecidos en agosto de 2013 hasta la finalización del 
procedimien to han transcurrido casi veinte meses. En este prolongado periodo 
de tiempo, y sin olvidar la corta edad con que cuenta la menor (seis años en 
la actualidad), resulta patente que ha podido producirse una plena integra
ción de la niña en su nuevo medio, lo que es necesario, en todo caso, valorar, 
a fin de hacer efectivo el principio de superior interés de la menor al que antes 
nos referíamos.

"Hemos de reparar en que en el caso examinado, circunstancialmente excepcional, 
la dilación del procedimien to judicial no se ha debido ni a la tardanza en su 
iniciación ni al comportamien to del promotor del incidente sino a diversas 

12 GrammaticakiAlexiou, Anastasia, "Best interest of the child in private international law", Collected 
Courses of The Hague Academy of International Law, Brill, Leiden, t. 412, 2020, pp. 337 y ss.
13 Sala Segunda. Sentencia 16/2016, de 1 de febrero de 2016. Recurso de amparo 29372015.
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vicisitudes procesales entre las que destaca la declinatoria por falta de compe
tencia objetiva, al existir denuncias de violencia de género. En todo caso, este 
tribunal, con la decisión que ahora adopta, se limita a constatar que la lamen
table dilación del procedimien to tendente a la restitución, en las circunstancias 
excepcionales que presenta el caso enjuiciado, cualesquiera que fuesen 
las causas y los responsables de dicha demora, no puede menoscabar el 
interés superior de la menor impidiendo valorar su situación actual de integra
ción en el nuevo medio. Resulta obligada, por tanto, que esta valoración sea 
decisiva. …"

47. Así, a mi parecer, cuando el menor ha estado más de un año en el nuevo 
ambiente, el derecho del menor a no ser desplazado de su residencia habitual 
debe ceder frente a su derecho a no ser sujeto a mayores afectaciones en su 
integridad física y psicológica, en atención a su interés superior, considerando 
con debido cuidado las circunstancias fácticas y pruebas existentes en este 
tipo de casos. Es decir, esto no quiere decir que en todos los casos en los que 
la restitución se resuelva después del año de la sustracción o retención ilícita, 
se pueda negar su restitución por el hecho de que el niño está integrado en su 
nuevo ambiente, sino que esta circunstancia debe estar plenamente probada 
y, siempre tomando en cuenta la opinión del menor y las circunstancias con
cretas del caso.

48. Lo anterior, pues si bien no se debe premiar la conducta ilícita del sustractor, el 
interés del menor debe prevalecer sobre cualquier otro interés en el proceso, 
debiendo los órganos jurisdiccionales velar porque no se genere un nuevo 
rompimien to en el statu quo del menor sustraído. Sin perder de vista que 
en el caso que nos ocupa, consta caudal probatorio en el sentido de que el 
menor habitaba con su madre y familia directa, que tenía desarrollo escolar y 
actividades formativas propias de su edad, además de que expresó su deseo 
de no regresar de manera definitiva al país de su residencia habitual.

49. La situación de hecho señalada en el párrafo anterior debe ser considerada 
desde el entendido que los derechos de los niños, niñas y adolescentes y sus 
necesidades están indisolublemente ligadas a su ciclo vital, es decir, al desa
rrollo gradual de su autonomía y capacidades.14 Esta situación también implica 

14 En este sentido, véase Comité sobre los Derechos del Niño, Observación General Número 7: 
realización de los derechos del niño en la primera infancia, CRC/C/GC/7/Rev.1, y Comité sobre los 
Derechos del Niño, Observación General Número 20: sobre la efectividad de los derechos del niño 
durante la adolescencia, CRC/C/GC/20.
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que todos los derechos de la infancia reconocidos constitucionalmente están 
interconectados y son complementarios. En tal sentido, se considera proce
dente hacer un análisis más amplio de los hechos del caso, especialmente 
considerando que el menor manifestó libremente su opinión en el presente 
caso –de conformidad con el artícu lo 12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño–, expresando su deseo de permanecer en territorio nacional, además de 
señalar que se encuentra adaptado a sus nuevas circunstancias. Cabe seña
lar que la participación de los niños debe ser significativa,15 ya que es una de las 
maneras de hacer efectivo el interés superior como derecho subjetivo, evitando 
intromisiones si no existen suficientes elementos para considerar que es mejor 
adoptar una medida contraria a sus deseos, tal como ya lo ha sostenido esta 
Primera Sala en el amparo directo en revisión 903/2014 de dos de julio de dos 
mil catorce y en el amparo directo en revisión 6293/2016 de veinticuatro de 
mayo de dos mil diecisiete.

50. Es así que, si bien el artícu lo 12 de la Convención de La Haya es muy claro en 
establecer que si la solicitud de restitución se presenta dentro del año de la 
sustracción o retención ilícita del menor, su restitución debe ser inmediata, 
considero que no puede ignorar que si dicha restitución se retrasa, durante 
ese tiempo el niño puede llegar a integrarse a su nuevo ambiente, por lo que 
ordenar su restitución en un plazo mayor a un año desde que el niño fue sus
traído o retenido ilícitamente, podría ocasionar un nuevo quebrantamien to 
en el statu quo del menor, situación que, contrario a velar por su interés supe
rior, lo haría nugatorio.

51. Lo anterior aunado a que el "castigo" a la conducta procesal de los progenitores 
o de las autoridades no puede prevalecer sobre la protección a los derechos 
del menor y a éste mismo en su integridad, implicando que el juzgador deje de 
cumplir con el deber de atender al interés superior del menor.

52. Esto, sin que se esté legalizando la actuación irregular del progenitor sustractor, 
pues si bien es cierto que esta Primera Sala ha señalado que la razón por la 
cual las dilaciones procedimentales que lleven a que se resuelva sobre la resti
tución después del año de la sustracción o retención ilícitas, no deben implicar 
que se analice la integración del menor a su nuevo ambiente, pues en ocasio
nes la conducta procesal del progenitor sustractor es precisamente dilatar el 

15 Comité sobre los Derechos del Niño, Observación General Número 12: el derecho del niño a ser 
escuchado, CRC/C/GC/12.
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procedimien to por más de un año para que se legalice su actuación irregular, 
también lo es que la negación de restitución será excepcional y condicionada 
a que, como ya se mencionó previamente, esté plenamente probada y se tome 
en cuenta la opinión y circunstancias concretas del menor.

53. Así entonces, a mi juicio, la regla que debe prevalecer es la establecida en el 
artícu lo 12 convencional, salvo que la restitución se retrase por un plazo mayor 
a un año desde la sustracción o retención ilícita, en cuyo caso, el órgano juris
diccional deberá observar si el menor sustraído o retenido se encuentra 
integrado en su nuevo medio, determinando qué resulta más benéfico para el 
menor, evitando que éste sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar, 
psicológico, escolar, climático o de cualquier otra índole, que pueda signifi
car un peligro para su correcto desarrollo, pudiendo entonces la autoridad 
jurisdiccional denegar su retorno. Esto, pues el objetivo convencional relativo 
al retorno del menor debería estar siempre subordinado a la toma en conside
ración de su interés.16

54. Asimismo, considero imprescindible señalar que el Convenio de La Haya sobre 
los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores en su artícu lo 
20 señala que los Estados pueden negar la restitución prevista en el artícu lo 12 
de esta en los casos en que no lo permitan los principios fundamentales en 
materia de derechos humanos. De la lectura de los trabajos preparatorios del 
Convenio, dan a entender que la inclusión de esta cláusula tuvo como princi
pal intención la construcción de una excepción basada en derechos humanos 
más allá de las excepciones planteadas en los artícu los 12 y 13 de éste.17

55. Por tanto, la cláusula de orden público18 tal como fue redactada en el artícu lo 
20 del Convenio en análisis, permite una valoración amplia basada en los 
derechos humanos de todas las personas involucradas en este tipo de situa
ciones de conformidad con el orden jurídico del país. Asimismo, no es posible 

16 Informe Explicativo de Dña. Elisa Pérez Vera, Op. Cit., página 5, párrafo 20.
17 Destacando que se rechazó la propuesta de limitar este artícu lo a "derechos civiles" (civil rights), 
por tanto, sugiriendo que se deben considerar todos los derechos humanos reconocidos a las niñas 
y niños, Conferencia de la Haya sobre Derecho Internacional Privado, Working Document No. 65, 21 
october 1980, en III Actes et Documents de la Quatorzieme Session, Octobre 625, 1980, p. 332.
18 Sobre la concepción tradicional del orden público como excepción a las normas de derecho 
internacional privado, cfr. Glenn, Patrick H., La conciliation des lois. Cours général de droit international 
privé, 364 Recueil des cours 187, Académie de droit international de La Haye, 2012, pp. 278 y ss.
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interpretar que esta excepción se trata de una repetición innecesaria de las 
otras excepciones contenidas en el Convenio, sino que tiene una función 
inde pendiente y que no es necesario que se acrediten los elementos de las 
otras excepciones para la aplicación de ésta.

56. En consecuencia, considero importante la elaboración de un criterio de aplica
ción del artícu lo 20 del Convenio de La Haya sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, para poder lograr una interpretación 
uniforme que, por un lado, cumpla con los objetivos generales del Convenio 
y, por otro, dar eficacia a los derechos humanos aplicables. En vista de estas 
dos condiciones es que considero que la procedencia de este análisis única
mente es viable en los casos en que haya transcurrido más de un año para el 
retorno solicitado de conformidad con los plazos establecidos en el artícu lo 12 
del Convenio, ya que esta primera condición cumple con una primera circuns
tancia para poder analizar qué es más favorable para el menor. Especialmente 
cuando derivado del transcurso del tiempo, existan suficientes bases fácticas 
para pensar que las circunstancias del menor han cambiado de tal manera 
que su retorno significaría una mayor afectación a su integridad física y psico
lógica; ya que, en casos como el presente, no puede perderse de vista que 
han pasado más de cinco años desde la solicitud de restitución.

57. En segundo lugar, considero que debemos saber si en el contexto de la decisión 
de retorno existen suficientes elementos probatorios para considerar que se 
actualiza una excepción.19 En el presente caso, existió la participación directa 
del menor en la que manifestó su deseo de no regresar a su país de residencia 
habitual, mismas que deben ser valoradas a partir del principio del desarrollo 
de sus capacidades y su ciclo vital, en especial consideración de la impor
tancia que tienen las opiniones del menor para la correcta apreciación de 
estos elementos.

58. Relacionado con el párrafo anterior, debemos considerar que además se examinó 
la existencia de los medios suficientes y necesarios para su desarrollo, que 
en el caso concreto se verificó a través de la existencia de relaciones familiares 
y de amistad existentes, así como su perfil educativo y actividades de forma
ción propias de su edad. Los elementos anteriores, si se le otorga un papel 
preponderante al menor en este tipo de procedimien tos, otorga mayores 

19 Respecto de una mirada teórica al respecto, véase Duarte D’Almeida, Luis, Allowing exceptions. 
A theory of defences and defeasibility in law, Oxford, Oxford University Press, 2015, pp. 53 y ss.
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posibilidades para el respeto y configuración del interés superior del menor 
como derecho subjetivo. Evaluación que es acorde al criterio jurisprudencial 
adoptado por el Tribunal Pleno bajo el título y subtítulo: "INTERÉS SUPERIOR 
DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO ESTRICTO 
CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES.". Al respecto, puede ser ilustra
tivo lo fallado por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 
Costa Rica:20

"[E]l Principio del Interés Superior del Menor constituye una pauta hermenéutica de 
aplicación obligada por parte de todas las autoridades de los poderes públi
cos. Su carácter superior exige que la interpretación jurídica y la resolución 
de controversias en que haya niños de por medio, sea infantocéntrica, antes 
que paternocéntrica o estatocéntrica. En efecto, en tales situaciones debe 
primar aquella resolución que mejor convenga al desarrollo de la persona 
menor de edad, lo que significa que su bienestar prevalece frente a otros 
derechos, aun cuando estos fueran legítimos. La ‘superioridad’ del principio 
supone la existencia de un interés objetivo por encima de los intereses subje
tivos de otros involucrados, sean instituciones estatales, progenitores o, incluso, 
los propios menores afectados. Esto implica que las consideraciones a la 
confianza que debe existir entre los Estados en cuanto a las medidas para 
proteger a los menores, o las pretensiones de los progenitores respecto de 
sus derechos para con sus hijos, devienen cuestiones de segundo orden 
porque lo que prima son los derechos de las personas menores de edad y 
el ambiente que mejor propicie sus proyectos de vida, acorde a las circuns
tancias que los rodean. ... Así las cosas, lo dispuesto en los numerales 13 y 
20 del Convenio ... no debe interpretarse como ‘excepciones’ a la aplicación 
de dicha normativa" porque la regla siempre debe ser el uso del Convenio de 
cita de manera integral y conforme al Principio del Interés Superior del Menor, 
para cuyo efecto en determinadas situaciones se deben aplicar los ordinales 
supracitados, mas no como una forma de exceptuar el Convenio, sino, por el 
contrario, como un modo ordinario y obligado de aplicarlo cuando determina
das situaciones lo exijan o justifiquen. El temor de que la aplicación de dichos 
artícu los socave la confianza entre los Estados (visión estatocéntrica) cede 
inexorablemente a la obligación primaria de interpretar el derecho conforme 
al Principio del Interés Superior del Menor (visión infantocéntrica)."

20 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, Exp. 130035210007CO, res. 
No. 0066442013, de dos de mayo de dos mil trece.
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59. En vista de la actualización de ambas condiciones, no podemos dejar de perder 
de vista que la concurrencia de estos derechos humanos implica que ninguna 
acción por parte de las autoridades del Estado puede actuar de manera con
traria a estos derechos, es decir, que derivado de estos derechos ninguna 
autoridad puede actuar de manera en que se interfiera en el goce y ejercicio 
de estos.21 Lo que implicaría una obligación para las autoridades estatales 
para no conceder el retorno solicitado.

60. Por tanto, a mi parecer, si bien le asiste razón al recurrente sobre que el órgano 
colegiado inobservó lo dispuesto por la jurisprudencia previamente citada y 
en los precedentes que la integraron, pues el órgano colegiado estableció 
que con independencia del tiempo transcurrido entre la sustracción o reten
ción ilícita y la sentencia definitiva, se debe observar si el menor se encuentra 
integrado en su nuevo entorno; sin embargo, considero que se debió de aban
donar la jurisprudencia en comento para emitir un nuevo criterio consistente 
en que, si bien se debe tomar en cuenta el tiempo transcurrido, con base en el 
interés superior del menor, si ya transcurrió más de un año desde la solicitud 
de restitución y la sentencia definitiva, independientemente de las causas que 
originaron dicho retraso, el juzgador debe analizar de forma holística las cir
cunstancias del caso concreto para que lo que decida sea lo mejor para el 
menor involucrado.

61. Por estas razones, es que, respetuosamente, emito el presente voto con
currente.

Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia de títulos y subtítulos: "SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES. LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO DE LA HAYA NO SE ENCUENTRAN SUJETAS 
A NINGUNA CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRESPONDE AL PADRE 
SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN." e "INTERÉS 
SUPERIOR DE LOS MENORES DE EDAD. NECESIDAD DE UN ESCRUTINIO 
ESTRICTO CUANDO SE AFECTEN SUS INTERESES." citadas en este voto, 
aparecen publicadas con los números de identificación 1a. XXXVIII/2015 
(10a.) y P./J. 7/2016 (10a.) en el Semanario Judicial de la Federación de los 

21 De acuerdo con la jurisprudence constante de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
materia de obligaciones negativas, misma que ha sido persistente desde el primer caso contencioso 
véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 
párr. 165 y ss.
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viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y 23 de septiembre de 2016 a 
las 10:32 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libros 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1421 y 
34, Tomo I, septiembre de 2016, página 10, con números de registro digital: 
2008420 y 2012592, respectivamente.

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 7/2018 (10a.) citada en este voto, también aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de marzo 
de 2018 a las 10:05 horas.

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE PERSONAS MENORES DE EDAD. 
EL ARTÍCULO 13, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA 
SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES EN LA MATERIA NO VULNERA EL 
DERECHO A LA IGUALDAD PROCESAL.

Hechos: En un juicio de restitución internacional de personas menores de 
edad, la madre sustractora se opuso a que su hijo fuera restituido con base 
en las excepciones que prevén los artícu los 12 y 13 de la Convención de la 
Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. 
El Juez de primera instancia consideró que la madre sustractora había 
acreditado la excepción prevista en el artícu lo 12 de la Convención, debido 
a que el niño se había adaptado a su nuevo entorno. Esta sentencia fue 
confirmada en segunda instancia considerando que también se actualizaba 
la excepción prevista en el artícu lo 13 de la Convención citada. En contra 
de esta resolución el padre del niño promovió juicio de amparo directo el 
que le fue negado; inconforme interpuso revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que si bien el artícu lo 13, último párrafo, de la Conven
ción de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional 
de Menores no especifica exactamente en qué momento procesal el órgano 
jurisdiccional debe solicitar la información sobre la situación social de la 
persona menor de edad, ello no vulnera el derecho a la igualdad procesal, 
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pues las partes pueden solicitar a dicho órgano jurisdiccional que requiera 
tal información.

Justificación: Si bien la Convención de la Haya sobre los Aspectos Civiles 
de la Sustracción Internacional de Menores sólo da los lineamien tos gene
rales a los que debe sujetarse el procedimien to para ordenar la restitución 
de la persona menor de edad, esto obedece al hecho de que, resulta conve
niente que el procedimien to en cuestión se siga conforme a la legislación 
interna. Por lo tanto, será la legislación procesal del Estado de la República 
en el que se esté llevando a cabo el juicio de restitución de las personas 
meno res de edad la que establecerá cuándo la autoridad jurisdiccional 
podrá solicitar la información sobre la situación social de las personas meno
res de edad a las autoridades competentes. Así mismo, esta legislación 
será la que establezca la oportunidad de las partes de solicitar a la persona 
juzgadora que haga dicha solicitud de información, sin que ello transgreda 
el derecho de igualdad procesal. Luego, la Convención de la Haya debe 
ser interpretada de conformidad con las normas consuetudinarias de derecho 
internacional aplicables y conforme a la buena fe, esto para garantizar que 
la interpretación que se realice sea aquella que propicie el cumplimien to del 
objeto y el propósito del tratado internacional. Por tanto, debe privilegiarse 
la interpretación que permita el cumplimien to de dichos objetivos de acuerdo 
con las reglas generales de interpretación de los tratados.

1a./J. 35/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 6749/2019. 29 de septiembre de 2021. Cinco votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los 
Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa 
Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 35/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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VIOLENCIA FAMILIAR. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN RECABAR Y 
ORDENAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA ESCLARECER LOS HECHOS, 
CUANDO LA VIOLENCIA INVOLUCRE LOS DERECHOS DE LOS INTEGRAN
TES DE UN GRUPO VULNERABLE O EXISTA DE SIGUALDAD POR RAZÓN 
DE GÉNERO.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 724/2021. 6 DE OCTUBRE 
DE 2021. CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN ESTÁ CON EL SENTIDO, PERO EN 
CONTRA DE CONSIDERACIONES Y CON CONSIDERACIONES 
ADICIONALES, Y ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINIS
TROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, QUIEN ESTÁ CON EL 
SENTIDO PERO SE SEPARA DEL PÁRRAFO OCHENTA Y 
CUATRO, Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: 
MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. 
SECRETARIO: FERNANDO SOSA PASTRANA.

SUMARIO

La parte actora demandó en su nombre y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, entre otras prestaciones, la responsabilidad civil deriva
da del daño moral ocasionado por la violencia económica, patrimonial y psico
lógica en el ámbito familiar. Al respecto, el Juez natural concedió la indemnización 
por daño moral a los tres actores, declarando inoficiosa una compraventa cele
brada por los demandados. Sin embargo, la Sala responsable revocó dicha 
resolución y determinó improcedente la acción al no haberse probado el daño 
moral. En juicio de amparo directo, el Tribunal Colegiado recurrido concedió el 
amparo a los menores de edad para que se ordenara la prueba pericial en psi
cología para verificar si se había ocasionado el daño, sin embargo, negó el 
amparo a la quejosa toda vez que consideró que no existía ningún daño derivado 
de la violencia económica y patrimonial probada, además de que no existía 
prueba alguna que verificara el daño psicológico. No satisfecha su pretensión, 
la parte actora recurre la sentencia de amparo, en la cual argumenta primordial
mente que (i) se aplicó de manera restrictiva su derecho a ser juzgada con 
perspectiva de género y (ii) que las cargas probatorias tradicionales no son 
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aplicables en este tipo de acciones, por lo que se debió haber aplicado la su
plencia de la queja en su favor para recabar de oficio las pruebas necesarias 
para la acreditación del daño moral.

CUESTIONARIO

• ¿El Tribunal Colegiado de Circuito se apegó al derecho internacional de 
los derechos humanos y a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sobre perspectiva de género?

• ¿El Tribunal Colegiado de Circuito se apegó a lo dispuesto por esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación sobre la suplencia de la queja en relación 
con las cargas probatorias en las acciones de responsabilidad civil por daño 
moral derivado de violencia intrafamiliar?

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sesión correspondiente al día seis de octubre de dos mil veintiu
no, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la que se resuelve el amparo directo en revisión 724/2021, inter
puesto por ********** por su propio derecho y en representación de sus menores 
hijos de iniciales ********** e **********, por conducto de su representante, contra 
la sentencia dictada el dos de octubre de dos mil veinte, por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, en el juicio de amparo 
directo **********.

I. ANTECEDENTES1

1. Juicio de origen. **********, por propio derecho y en representación de 
sus hijos menores de edad ********** e **********, demandó en la vía ordinaria civil 
la reparación de daño moral por violencia patrimonial, económica, psicológica 
o emocional, en perjuicio de sus acreedores alimentarios y la acción de reduc

1 Obtenidos de la sentencia de amparo directo **********, fojas 2 a 9.
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ción de alimentos en su modalidad de garantía y aseguramien to, las siguientes 
prestaciones:

• Del señor **********: a) la reparación del daño moral por violencia econó
mica y patrimonial en perjuicio de sus acreedores alimentistas ocasionada por 
el acto traslativo del dominio del bien inmueble que era propiedad del deman
dado y con el que respondía y garantizaba el cumplimien to de la obligación 
alimentaria a favor de sus acreedores alimentistas, mediante una compraventa 
celebrada entre ********** en su carácter de vendedor y ********** en su carácter 
de comprador del bien inmueble;

• De ********** y **********: a) la acción de reducción alimentaria mediante la 
declaración judicial de ineficacia o inoficiosidad del contrato de compraventa cele
brado entre los demandados, así como la cancelación en el Registro Público de 
la Propiedad y Comercio del instrumento notarial número ********** de fecha 
********** de agosto del **********, tirada ante la fe del Lic. ********** notario públi
co número ********** en ejercicio en ese partido judicial; b) la cancelación de las 
anotaciones registrales y/o catastrales que en su momento se hubieren hecho 
sobre el anterior registro y/o cuenta catastral de la Dirección de Catastro Muni
cipal; y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en esta ciudad, así 
como su consecuente cancelación en el protocolo del fedatario público ante 
quien se otorgó dicha compraventa; c) la declaración en sentencia firme de que el 
bien inmueble objeto de la compraventa vuelve a la esfera patrimonial de 
**********; y, finalmente, d) la declaración en sentencia firme de que ********** es 
causahabiente de su causante ********** y, por tanto, recibió vía enajenación un 
inmueble gravado por medida cautelar decretada a favor de los acreedores 
alimentistas para asegurar su derecho prioritario a los alimentos.

2. Lo anterior, en virtud de que, no obstante que ********** fue emplazado 
el día doce de julio dos mil diecisiete, al diverso juicio familiar **********, anterior
mente registrado con el número **********, sobre divorcio, pago de pensión alimen
ticia, la constitución de garantía de los alimentos, indemnización compensatoria 
y guarda y custodia de sus menores hijos, enajenó un terreno y reconoció adeudar 
la suma de $********** (**********). Actos que, a decir de la actora, son tendentes 
a evadir el cumplimien to de las obligaciones alimentarias a cargo del demanda
do, dado que con ello les impedía hacer efectivo su derecho de alimentos, al no 
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contar el demandado con bienes inmuebles que permitieran concretar el dere
cho de mérito, pues el único bien con que cuenta se encontraba gravado, au
nado a que sus ingresos no ascienden de veintidós mil pesos mensuales y, por 
ende, es probable que incurriera en impago de sus obligaciones económicas.

3. El Juzgado Décimo Tercero Civil de Partido, con residencia en León, 
Guanajuato, conoció del asunto y registró la demanda con el número **********, 
la admitió a trámite y emplazó a los demandados.

4. Seguido el juicio en sus trámites legales, el Juez natural resolvió en sen
tencia de seis de mayo de dos mil diecinueve, que la vía ordinaria civil era la 
correcta, siendo que la parte actora demostró los elementos constitutivos de su 
acción, en tanto que los demandados no justificaron sus excepciones y defen
sas. Así entonces, decretó la reparación del daño moral, mediante la declaración 
judicial de ineficacia o inoficiosidad del contrato de compraventa impugnado, 
determinando que el bien inmueble objeto de dicho contrato debía ingresar de 
nueva cuenta a la esfera patrimonial de **********, con la finalidad de que éste 
se encontrara en aptitud de instar ante el tribunal que corresponda lo que a su 
interés convenga con relación a la constitución de garantía de alimentos; la 
cancelación de la escritura correspondiente, de las inscripciones y anotaciones 
registrales efectuadas por el Registro Público de la Propiedad, así como la aper
tura de la cuenta catastral ante la Dirección de Catastro Municipal realizadas con 
motivo de la compraventa mencionada, debiendo aparecer como titular de los 
registros **********. Asimismo, absolvió a ********** de la declaración de causa
habiencia; condenó a ********** al pago de gastos y costas; y absolvió a ********** 
del pago de éstos.

5. Apelación. Inconformes, las partes interpusieron sendos recursos de 
apelación, cuyo conocimien to correspondió a la Séptima Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, quien los registró con el número 
de toca ********** y resolvió el trece de agosto de dos mil diecinueve, en el sen
tido de revocar la sentencia de primera instancia y condenar a la parte apelante 
al pago de costas en ambas instancias.

6. Demanda de amparo directo. Inconforme con la sentencia anterior, 
**********, por derecho propio y en representación de sus menores hijos, promovió 
juicio de amparo, el cual correspondió conocer al Segundo Tribunal Colegiado 
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en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, quién admitió la demanda y la registró 
con el número ADC. **********.

7. Amparo adhesivo. ********** promovió amparo adhesivo.

8. Sentencia de amparo. En sesión de dos de octubre de dos mil veinte, 
el Tribunal Colegiado de Circuito del conocimien to, resolvió negar el amparo a 
la quejosa ********** y a la parte quejosa adhesiva **********, aunque concedió el 
amparo respecto de los menores hijos ********** e ********** para que la Sala 
responsable ordenara el de sahogo de la prueba pericial en psicología a efecto 
de analizar si se constituía el daño alegado.

9. Recurso de revisión. En contra de la sentencia anterior, la quejosa prin
cipal interpuso recurso de revisión por escrito presentado el veintiséis de octubre 
de dos mil veinte, ante la Oficialía de Correspondencia Común de los Tribunales 
Colegiados en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito.

10. Este Alto Tribunal admitió dicho medio de impugnación, mediante pro
veído de presidencia de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, se registró 
con el número 724/2021, se turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Ca
rrancá y se ordenó su radicación a la Primera Sala, porque la materia del asunto 
corresponde a su especialidad. En su momento, la presidenta de esta Primera 
Sala avocó el conocimien to del asunto por auto de veintinueve de junio de dos 
mil veintiuno.

II. PRESUPUESTOS PROCESALES

11. Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es constitucional y legalmente competente para conocer y resolver el 
presente asunto, de conformidad con los artícu los 107, fracción IX, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción II, de la Ley de 
Amparo vigente, y fracción III, inciso a), del artícu lo 21 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como el punto tercero del Acuerdo General 
Número 5/2013 del Pleno de este Alto Tribunal, en virtud de haberse interpuesto 
en contra de la sentencia dictada por un Tribunal Colegiado de Circuito en un juicio 
de amparo directo en materia civil, donde se alega la subsistencia de un tema de 
constitucionalidad.
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12. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente, 
pues la sentencia se notificó a la quejosa por lista el nueve de octubre de dos 
mil veinte y surtió efectos al día hábil siguiente, esto es, el trece del mismo mes 
y año; por lo que el plazo de diez días que el artícu lo 86 de la Ley de Amparo 
concede para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce al veinti
siete de octubre de dos mil veinte, con exclusión de los días diez, once, doce, 
diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco del mismo mes y año por ser in
hábiles de conformidad con los artícu los 19 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Por tanto, si el recurso de revisión 
fue presentado el veintiséis de octubre de dos mil veinte, ante la Oficialía de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia Civil del Dé
cimo Sexto Circuito, su interposición es oportuna.

III. PROCEDENCIA

A. Cuestiones necesarias para resolver el asunto

13. Conceptos de violación. La quejosa alegó, sustancialmente, lo 
siguiente:

14. En el primer concepto de violación, señala que se violaron los dere
chos reconocidos en los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 7 de la 
Convención Belém Do Pará, los artícu los 3 y 4 de la Convención sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, en relación con 
los artícu los 5 y 6 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio
lencia para el Estado de Guanajuato, artícu lo 6, fracciones I, IX, XII y XIII, 13, 
fracciones VII y VIII, de la Ley General de los Derechos de Niñas y Niños y 
Adolescentes.

15. Ello, en virtud de que se realizó una apreciación incorrecta del concepto 
de daño, ya que estima que la acción de daño moral es procedente no sólo por 
afectaciones a bienes inmateriales, sino que también incluye aspectos patrimo
niales. En concreto señala que la violencia familiar se configuró con la compra
venta de un inmueble por parte de **********, lo que afectó el derecho para 
garantizar suficientemente los alimentos y la compensación que recibiría la que
josa por haber estado dedicada principalmente al hogar y al cuidado de sus 
menores hijos.
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16. Asimismo, aduce que la autoridad responsable invisibilizó la violencia 
familiar y las consecuencias que ésta genera, así como sus efectos, los cuales 
no es posible retrotraer, al pasar por alto que el daño moral no sólo puede ser 
reclamado sobre bienes espirituales o inmateriales, sino también sobre bienes 
materiales. De ahí que, al demandar la reducción de garantías alimentarias con 
las que se pudiera asegurar el pago de alimentos, tenía como objeto la restitu
ción del bien raíz con el cual se garantizara la remuneración que corresponde a 
la quejosa derivada de la aportación al trabajo y dirección en el hogar y el cui
dado de sus hijos y no solamente que se garantizaran los alimentos.

17. Finalmente, señala que la sentencia recurrida inobservó lo dispuesto 
por este Alto Tribunal en la tesis XIX.1o.P.T. J/4, de rubro: "HECHOS NOTORIOS. 
LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE 
EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN 
DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PRO
PIOS ÓRGANOS.", al resolver en un sentido opuesto a lo resuelto por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el amparo directo en revisión 5490/2016, pues 
la violencia familiar es generadora, tanto de daños morales como de daños 
patrimoniales y, que dependiendo del tipo de violencia generada, puede generar 
también daños patrimoniales, como aduce, ocurrió en su caso.

18. En el segundo concepto de violación, la parte quejosa sostiene que 
la sentencia recurrida viola el artícu lo 14 de la Constitución Federal y el diverso 
artícu lo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación 
con el artícu lo 358 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de Guana
juato y su derecho a vivir una vida libre de violencia, ya que la sentencia de 
segunda instancia apreció equivocadamente que se modificó la litis cuando en 
la demanda se reclamó el daño moral como consecuencia de la violencia eco
nómica, patrimonial y emocional o psicológica, no sólo las dos primeras 
señaladas.

19. Esto, pues de la demanda del juicio natural se desprende que la que
josa y sus hijos demandaron el daño moral, derivado de la afectación extrapa
trimonial ocasionada por la angustia que les ocasionó el saber la posibilidad de 
que el deudor alimentista no pagara la deuda reconocida y la diversa posibilidad 
de ser lanzados del inmueble en el que habitan.
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20. El tercer concepto de violación, la quejosa aduce que se violaron en 
su perjuicio los artícu los 14 constitucional, 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en relación con los artícu los 202 y 357 del Código de 
Procedimien tos Civiles del Estado de Guanajuato, en virtud de que en la senten
cia reclamada no se analizó el planteamien to de daño moral derivado de la 
violencia psicológica, ni el caudal probatorio respecto de éste, al determinar 
incorrectamente que dicho daño no había sido parte de la litis principal. Por 
tanto, señala que se vulneró su derecho a la seguridad jurídica.

21. En el cuarto concepto de violación, la parte quejosa alega que la 
sentencia combatida viola los artícu los 14 y 17 de la Constitución Federal, así 
como el artícu lo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
relación con los artícu los 202 y 357 del Código de Procedimien tos Civiles del 
Estado de Guanajuato, 161 del Código Civil del Estado y 217 de la Ley de Am
paro. Esto, en virtud de que no se consideró que su acción también se intentó 
por la falta de garantías respecto del deber alimentario en favor de los menores 
hijos, es decir, que el daño moral se planteó por la violencia económica y patri
monial, así como por la insuficiencia de garantías respecto de los alimentos y la 
eventual compensación que recibiría la quejosa, así como que la venta del in
mueble hace nugatorio el derecho fundamental de la mujer a ser resarcida eco
nómicamente por su aportación al cuidado del hogar y de los hijos. Ello, aunado 
a que, contrario a lo establecido en la sentencia recurrida, la póliza no garantiza 
el derecho alimentario de los acreedores.

22. En el quinto concepto de violación, la parte quejosa alega que la 
sentencia combatida viola el artícu lo 14 de la Constitución Federal, así como el 
217 de la Ley de Amparo, al dejar de aplicar la jurisprudencia XIX.1o.P.T. J/4, 
bajo el rubro: "HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE 
CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS 
E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUN
TOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS ÓRGANOS.". Lo anterior porque con
sidera que la sentencia invisibiliza la proyección a futuro del daño moral 
reclamado, al no existir garantías suficientes respecto del deber alimentario por 
la enajenación de un inmueble por parte de **********, lo que viola el principio 
del interés superior del menor.
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23. Así, señala que esta Primera Sala estableció en el amparo directo en revi
sión 5490/2016, que el Juez al resolver debe valorar no sólo las consecuencias 
actuales, sino también las futuras, lo que no sucede en la sentencia recurrida, 
pues en ella se determina que los alimentos se encuentran garantizados, cuan
do, a su parecer, no es así.

24. En el sexto concepto de violación, la parte quejosa alega que la sen
tencia combatida viola los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución Federal, en rela
ción con los artícu los 1399 y 1406 del Código Civil del Estado de Guanajuato y 
217 de la Ley de Amparo, ya que se invisibilizó el efecto a futuro en la vida de 
la quejosa y sus menores hijos que tendrá el daño causado por la enajenación 
del inmueble y el reconocimien to de adeudo realizado por **********, sobre la 
insuficiencia de garantías respecto de los alimentos y la eventual compensación 
que recibiría la quejosa, colocándolos en una situación de riesgo y de constante 
asimetría de poder. Lo que debe contemplarse, aduce, según lo resuelto por 
esta Primera Sala en el amparo directo en revisión 5490/2016.

25. En el séptimo concepto de violación, la parte quejosa alega que la 
sentencia combatida viola el artícu lo 4o. de la Constitución Federal, 3 y 6 de 
la Convención de los Derechos del Niño, en relación con los artícu los 467 del 
Código Civil y 442 del Código de Procedimien tos Civiles, ambos del Estado de 
Guanajuato, al ser contraria al interés superior del menor, su de sarrollo y super
vivencia, al no haberse garantizado suficientemente el deber alimentario en favor 
de los menores de edad involucrados.

26. En el octavo concepto de violación, la parte quejosa alega que la 
sentencia combatida viola el artícu lo 14 de la Constitución Federal, en relación 
con los preceptos 204 y 223 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado 
de Guanajuato, ya que se analizaron las pruebas confesional y documentos 
públicos de forma individual, sin concatenarlas, además de que no consideró 
que su acción también se intentó por la falta de garantías respecto del deber 
alimentario en favor de los menores hijos, es decir, que el daño moral se planteó 
por la violencia económica y patrimonial que derivó del actuar de ********** y que 
implicó la insuficiencia de garantías respecto de los alimentos y la eventual 
compensación que recibiría la quejosa.
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27. En el noveno concepto de violación, la parte quejosa alega que la 
sentencia combatida viola los artícu los 1o., 4o. y 17 de la Constitución Federal 
al interpretar restrictivamente su derecho a ser juzgada con perspectiva de gé
nero y con base en el interés superior del menor. Lo anterior porque en la sen
tencia reclamada se probó la existencia de la violencia económica en contra de 
la quejosa y sus menores hijos –lo que constituye un hecho ilícito– pero se ana
liza de manera restrictiva la existencia del daño y se pondera de manera inde
bida las cargas probatorias.

28. Ello, pues aduce que la sentencia recurrida consideró que, si bien se 
acredita un obrar ilícito del demandado, no existe una acreditación de un daño 
moral, realizando una interpretación restrictiva de las obligaciones de juzgar con 
perspectiva de género y con base en el interés superior del menor para aseverar 
que el hecho ilícito probado, no configura de manera alguna la existencia de un 
daño moral.

29. Asimismo, aduce que esta Primera Sala ha establecido que, ante la 
existencia de violencia intrafamiliar por constituir un hecho ilícito, deben repa
rarse, tanto los daños patrimoniales como los morales que generó. Esto, de 
acuerdo con las tesis 1a. CCXX/2018 (10a.) y 1a. CCCXL/2018(10a.), de rubros: 
"DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. LOS 
ACTOS QUE CONFIGUREN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONSTITUYEN UN 
HECHO ILÍCITO." y "VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. DEBEN REPARARSE ECONÓ
MICAMENTE, TANTO LOS DAÑOS PATRIMONIALES, COMO LOS MORALES 
QUE GENERÓ."

30. De igual forma, la quejosa alega que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 5490/2016, señaló que si 
bien debe analizarse el hecho ilícito, el nexo causal y el daño causado, este 
último no debe estudiarse con un criterio tan implacable o restringido que haga 
imposible su reparación, máxime cuando se trata de violencia intrafamiliar, pu
dieron existir tanto un daño actual, como uno futuro, el cual no toma en cuenta 
la autoridad responsable al determinar que los alimentos se encuentran garan
tizados con una póliza de fianza.
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31. Así, se duele de que la autoridad responsable inobservó que el estado 
de necesidad de los acreedores alimentarios es el origen y fundamento de la 
necesidad de otorgarlos, siendo que las cuestiones relativas a quién y en qué 
cantidad se deben dar, dependerá directamente de la relación de familia exis
tente entre acreedor y deudor, el nivel de necesidad del primero y la capacidad 
económica del segundo, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso 
en concreto. Esto, de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 41/2016 (10a.), de 
rubro: "ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS 
MISMOS CONSTITUYE EL ORIGEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLOS."

32. Aunado a que, aduce, la autoridad responsable descarta que el deudor 
alimentario confesó carecer de bienes, haber cedido sus acciones en la empre
sa en la que es administrador único, es decir, que carece de bienes para garan
tizar los alimentos.

33. Todo ello, alega, vulnera su derecho de acceso a la justicia, por lo que 
considera que el presente asunto se debe de analizar con perspectiva de género 
por las relaciones de asimetría existentes. Esto, con apoyo en la tesis 1a. 
CXCII/2018 (10a.), de rubro: "PERSPECTIVA DE GÉNERO. FORMA EN LA QUE EL 
JUZGADOR DEBE APLICAR ESTA DOCTRINA AL DICTAR LAS MEDIDAS DE 
REPARACIÓN.". Situación que omitió la Magistrada responsable, perdiendo 
de vista todos los elementos que se le pusieron en consideración, relativos al 
indebido análisis de la obligación alimentaria, de los requisitos procesales para la 
obtención de una medida provisional de alimentos, de lo absurdo que resulta 
la afirmación de que se requiere de una sentencia definitiva, de indebida ponde
ración de las cargas probatorias, así como de la indebida valoración de la prueba 
de los hechos.

34. Finalmente, en el décimo concepto de violación, la parte quejosa 
alega que se vulneraron los artícu los 1o. y 4o., primer párrafo, de la Constitución 
Federal, 7 de la Convención de Belém Do Pará, 3 y 4 de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, en relación 
con los artícu los 1 y 5, fracción II, de la Ley General para la Igualdad entre Mu
jeres y Hombres, artícu los 2, fracciones I, 4, fracción I, 5, fracción X, de la Ley 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato.
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35. Ello, en virtud de que no se aplicó la perspectiva de género en la sen
tencia, esto es, la identificación de estructura que normalizan e invisibilizan la 
violencia contra la mujer y los efectos que esta produce, a fin de poder identifi
car, cuestionar y valorar los hechos y las pruebas aportadas al juicio. Asimismo, 
señala que la sentencia reclamada no se ajusta a los derechos de igualdad y no 
discriminación debido a la existencia de dos categorías sospechosas: la minoría 
de edad de sus hijos y el género de su hija ********** y el de la quejosa, de acuer
do con el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de este Alto 
Tribunal.

36. Lo anterior, pues alega que la venta del inmueble no es generadora por 
sí sola de violencia familiar, sin embargo, la venta que se hace con el ánimo de 
evitar el aseguramien to y el entregar parte de la riqueza generada durante el 
matrimonio sí lo es, por lo que, a su parecer, la autoridad responsable debió 
cuestionar la aplicación del derecho a la luz de la acreditación de la violencia 
económica y patrimonial demostrada con base en la perspectiva de género. 
Asimismo, aduce que se debió analizar la relación asimétrica de poder existente 
en el caso concreto y la situación de vulnerabilidad generadas por la violencia 
económica y emocional efectuada.

37. Esto, aunado a que, probada la violencia, la metodología hace que el 
estándar probatorio para una y otra parte sea diferente, en atención a las con
diciones de de sigualdad que hacen que el acceso a la justicia sea diferente, 
siendo que, para lograr la igualdad, no se exija a la víctima de violencia un 
estándar alto de prueba para tener por demostrada que la enajenación del 
inmueble tuvo como propósito la afectación del derecho alimentario.

38. Lo anterior, en apoyo a las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 
22/2016 (10a.) y 1a. XCI/2015 (10a.), de rubros: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTI
VA DE GÉNERO." y "ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE 
CON BASE EN UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO."

39. Consideraciones de la sentencia de amparo. El Tribunal Colegiado 
del conocimien to resolvió lo siguiente:
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40. Determinó que el primer concepto de violación era infundado, ya que 
la sentencia reclamada en ningún apartado señala que el daño moral no puede 
tener consecuencias patrimoniales, sino que únicamente delimitó la litis a dos 
aspectos, a saber: 1) que la sentencia de primera instancia no estaba debida
mente fundada y motivada, ya que se instó la acción de daño moral sin que la 
juzgadora de primer grado señalara cómo es que la violencia intrafamiliar les 
afectó sus sentimien tos, decoro, creencias, honor o repu tación en términos del 
artícu lo 1406 del Código Civil para el Estado de Guanajuato; y, 2) que se resolvió 
en función de un daño material no demandado y no por un daño moral. Lo an
terior porque de su escrito de demanda no se advierte que reclamaran un daño 
patrimonial por la violencia intrafamiliar que alegaron sufrir ni narraron cuáles 
eran los costos económicos que derivaron de dicha situación.

41. Los conceptos de violación segundo y tercero se consideraron fun
dados, ya que del escrito de demanda se observa que no sólo demandaron la 
reparación del daño moral como consecuencia de la violencia intrafamiliar eco
nómica y patrimonial sino también psicológica. En consecuencia, el Tribunal 
Colegiado dividió su estudio en dos apartados: I) la reparación del daño moral por 
la violencia económica y patrimonial; y, II) la reparación del daño moral por la 
violencia psicológica.

I) Daño moral por la violencia económica y patrimonial.

42. El Tribunal Colegiado consideró correcta la improcedencia de la pre
tensión de la quejosa, argumentando que cuando se demanda la reparación del 
daño moral por violencia intrafamiliar deben probarse los elementos que integran 
la responsabilidad civil, esto es, la existencia de un hecho ilícito, un daño y el 
nexo causal entre estos elementos.

43. Lo anterior porque, si bien señaló el órgano jurisdiccional que está 
probada la existencia del hecho ilícito, ya que ********** enajenó un bien inmueble 
después de haber sido emplazado a un juicio familiar diverso para no garantizar 
con éste las prestaciones alimentarias, se considera que dicha acción no confi
gura una afectación en el espectro moral, motivo por el cual no puede declararse 
inoficiosa dicha compraventa como reparación.
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44. Lo referido en el párrafo anterior lo consideró así porque existe una 
póliza de fianza que garantiza la obligación alimentaria, por lo que no existe un 
daño actual y directo por la venta del inmueble, ya que la causación del daño 
exigiría que se hubiera dejado de proporcionar alimentos. En consecuencia, se 
considera que sus conceptos de violación primero y quinto son infundados 
en tanto que, al no estar probada la existencia de un daño directo y actual, no 
existen los presupuestos necesarios para determinar las consecuencias futuras 
de éste.

45. Asimismo, contrario a lo expresado en los conceptos de violación 
quinto y sexto, el hecho de que los menores tengan derecho a recibir alimentos 
en un futuro no constituye en sí mismo un detonante para la procedencia del 
daño alegado como causado, pues si bien ********** no cuenta con inmuebles 
para garantizar el derecho de alimentos, es necesario que se incumpla con su 
obligación de pago de los alimentos provisionales, de lo cual no existe prueba 
en autos.

46. Respecto de lo argumentado en el noveno concepto de violación, que 
la póliza de fianza no garantiza los alimentos porque existe la posibilidad de que 
ésta sea modificada, el Tribunal Colegiado señala que se trata de una cuestión 
futura e imprevisible pues depende de que cambien las condiciones de 
aseguramien to y su acatamien to, lo cual es intrascendente mientras no se deje 
de suministrar alimentos. Sobre el séptimo concepto de violación, no es tras
cendente la omisión de señalar bienes para garantizar los alimentos provisiona
les en el diverso juicio familiar, o que derivado de la patria potestad ********** 
tuviera la obligación de garantizarlos, ya que estos sí se encuentran garantiza
dos con una póliza de fianza. Por lo que, si bien se configuró el hecho ilícito de 
obstaculizar el aseguramien to de la pensión alimenticia, esa situación en sí 
misma no es demostrativa de un daño material y del nexo causal.

47. En lo que respecta al octavo concepto de violación, en el sentido que 
instaron la reducción de garantías por la venta del inmueble materia del juicio y 
el reconocimien to de adeudo en favor de una sociedad anónima con garantía 
hipotecaria sobre el bien en el que residen, no implica que un daño se haya 
materializado y no puede presuponerse su verificación futura.
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48. Con independencia de lo sostenido en los conceptos de violación 
noveno y décimo, en tanto que se encuentra involucrado el principio de interés 
superior del menor y que no se resolvió con base en la perspectiva de género, 
estos principios no pueden derivar en determinar la procedencia de una preten
sión que con base en las pruebas de sahogadas, no quedó probada, no obstante 
que tratándose de los menores quejosos opera la suplencia más amplia, inclu
sive para ordenar el de sahogo de pruebas en todo aquello en su beneficio.

49. Porque en el caso debe probarse el daño causado, pero además el 
nexo causal, porque el origen de la responsabilidad gravita en la atribución del 
hecho dañoso al demandado, puesto que la responsabilidad supone la atribu
ción de la autoría de un hecho que tenga la eficacia causal suficiente para ge
nerar el daño.

50. El Tribunal Colegiado estimó que no tendría ningún efecto práctico 
conceder el amparo y protección constitucional para que la Sala responsable 
dejara sin efectos el acto reclamado y ordenara la reposición del procedimien to, 
ya que de los elementos de convicción quedó suficientemente probado que el 
hecho de que el demandado no cuente con inmuebles para garantizar los ali
mentos no ha ocasionado un daño, precisamente porque sus alimentos provi
sionales están garantizados con una póliza de fianza y no existe prueba de que 
ésta haya dejado de surtir efectos.

51. En consecuencia, aunque se haya acreditado un hecho ilícito por la 
enajenación de un bien inmueble, del reconocimien to de un adeudo en favor de 
una persona moral y condicionar la entrega de los alimentos, el órgano jurisdic
cional consideró que esto no prueba por sí mismo el daño moral, ni el nexo entre 
el hecho y el daño alegado.

52. El Tribunal Colegiado también señaló que, al haberse solicitado la decla
ración de inoficiosidad de la compraventa del inmueble aludido como consecuen
cia de la acción principal, esto es, como reparación del daño moral, al haberse 
declarado improcedente la principal, la inoficiosidad sigue el mismo resultado.

53. Asimismo, consideró que dicha acción de inoficiosidad conduciría a 
declarar la nulidad de la compraventa, y en el supuesto de que se declarara su 
procedencia, no existe precepto legal que establezca como forma de reparación 
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el reingreso del bien raíz al patrimonio del vendedor. Ya que, si bien el artícu lo 
1405 del Código Civil para el Estado de Guanajuato prevé la posibilidad de 
reestablecer una situación anterior como reparación de la responsabilidad civil, 
eso no es posible en este caso, al no haberse demostrado que el compra
dor estuviese coludido con el vendedor para impedir los derechos que aducen 
en el diverso juicio familiar.

54. Respecto de los conceptos de violación cuarto, sexto, noveno y 
décimo, el Tribunal Colegiado consideró que, para que la quejosa resintiera el 
agravio por la enajenación del inmueble, es necesario que se le haya reconocido 
legalmente su derecho a una compensación, por lo que se considera infunda
do que dicha venta vulnere su derecho a una justa indemnización. Considerando 
que, en caso de que se reconozca mediante sentencia firme su derecho a una 
compensación, sería titular de las acciones correspondientes para exigir su 
pago, incluyendo una proporción del precio recibido por la compraventa del 
inmueble.

II) Daño moral por violencia psicológica.

55. De los conceptos de violación segundo y tercero, se les estimó fun
dados, al no haber estudiado el daño moral por la violencia psicológica que 
alegaron sufrir.

56. Sin embargo, el Tribunal Colegiado estima que no tendría ningún efecto 
práctico conceder el amparo y protección constitucional para el análisis de los 
agravios a la luz de la pretensión de **********, así como el estudio y valoración 
de pruebas, ya que ninguno de los medios de convicción que constan en autos 
es eficaz para demostrar el daño emocional o psicológico que afirmó le ocasionó 
el hecho ilícito de **********. Lo anterior porque la prueba idónea para determinar 
las angustias, aflicciones, humillaciones, padecimien tos o dolor es la pericial en 
psicología, misma que no se de sahogó en el juicio de origen.

57. En consecuencia, el Tribunal Colegiado estima que es improcedente la 
pretensión referida en el párrafo anterior, ya que, aunque es un hecho probado 
que se actualizó un hecho ilícito, no está demostrada la existencia de un daño 
psicológico y un nexo causal entre estos elementos.
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58. Respecto de su décimo concepto de violación, en el sentido que no se 
resolvió con perspectiva de género, el Tribunal Colegiado señaló, que si bien está 
probado que se ejerció violencia en su contra, ello no implica que deba relevársele 
de su carga procesal de probar el daño emocional y el nexo causal. Lo anterior 
no implica una inobservancia del artícu lo 217 de la Ley de Amparo porque la su
plencia de la queja para los cónyuges víctimas de violencia familiar se refiere 
exclusivamente a subsanar la deficiente expresión de motivos discrepantes del 
acto reclamado y no suplir la carga procesal probatoria de la quejosa, puesto que 
no existe ninguna disposición legal o jurisprudencial que modifique dichas cargas 
probatorias respecto de un cónyuge que ha sufrido violencia familiar.

59. Por otro lado, el Tribunal Colegiado consideró que los conceptos de 
violación resultaban fundados en favor de los menores de edad ********** e 
**********, suplidos en su deficiencia respecto del daño moral por violencia emo
cional o psicológica.

60. Lo anterior porque no se consideró que se encontraban involucrados 
dos menores de edad y era procedente asegurar la protección de su interés 
superior y bienestar, especialmente porque se omitió un pronunciamien to res
pecto del daño moral que afirmaron los quejosos le ha causado la violencia 
psicológica al experimentar sentimien tos de angustia en virtud del hecho ilícito 
ya referido.

61. En consecuencia, ante dicha omisión, al no haberse de sahogado medio 
de prueba para demostrar si existe dicha afectación psicológica que los meno
res adujeron resentir, se ordenó dejar sin efectos el acto reclamado para dictar 
una nueva resolución en la que se instruya al Juez de origen el de sahogo de una 
prueba pericial en psicología respecto de los menores de edad involucrados, 
para contar con un elemento probatorio idóneo para conocer si el hecho ilícito 
ha ocasionado un daño moral y, de ser así, se establezcan los parámetros de la 
reparación integral atendiendo a la naturaleza de la afectación y las consecuen
cias materiales e inmateriales generados.

62. Finalmente, el Tribunal Colegiado consideró inoperantes los conceptos 
de violación formulados en el amparo adhesivo al ser una reiteración de las ra
zones expuestas por la autoridad responsable para sustentar el acto reclamado.
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63. Por tanto, el órgano colegiado otorgó el amparo únicamente a los hijos 
menores de edad para que la autoridad responsable, luego de reiterar los as
pectos que no fueron alcanzados por la protección constitucional, deje sin efec
tos el acto reclamado y dicte una nueva resolución en la que instruya al Juez de 
origen a ordenar el de sahogo de la prueba pericial en psicología respecto de los 
menores, en aras de que cuente con un elemento probatorio idóneo para cono
cer si el hecho ilícito atribuido a ********** ha originado el daño psicológico y el 
nexo causal con el hecho ilícito y circunstancias referidas y, de resultar así, es
tablezca los parámetros de la reparación integral, atendiendo a la naturaleza de 
la afectación y las consecuencias que la misma genera, sin limitarse a cuestio
nes inmateriales, sino también a aspectos tangibles.

64. Agravios. Previo a los agravios, la recurrente estableció que su recurso 
de revisión era procedente, en virtud de que, a su parecer, en la sentencia recu
rrida se interpretó explícitamente el artícu lo 17 de la Constitución Federal e im
plícitamente los numerales 1o., 4o. y 16 de la misma Carta Magna, así como 19 
de la Convención de los Derechos del Niño, 1, 2 y 3 de la Convención Belém Do 
Pará y 1, 2, inciso c), 3 y 15 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, 1, 5, 17 y 24 de la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos, 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 3, 19 y 27 de la Convención de los Derechos del Niño.

65. Ahora bien, en el primer agravio la recurrente considera que se vulnera 
su derecho a vivir una vida libre de violencia, ya que, a su parecer, se debió 
aplicar la suplencia de la queja en toda su amplitud en su favor por motivo de la 
violencia intrafamiliar sufrida.

66. La recurrente señala que, una vez acreditada la existencia de la violen
cia intrafamiliar, se debió haber aplicado la suplencia de la queja para recabar 
las pruebas necesarias para demostrar el daño emocional o psicológico.

67. En el segundo agravio, la parte recurrente sostiene que la sentencia 
reclamada viola sus derechos a vivir una vida libre de violencia y a una justa 
indemnización; asimismo, considera que se realizó una interpretación restric
tiva de su derecho a ser juzgada con perspectiva de género. Lo anterior porque, si 
bien de las constancias del expediente quedó probado que se ejerció violencia 
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familiar en su contra, en sus vertientes económica y patrimonial, esta situación 
no la relevó de probar el daño emocional, a través del de sahogo de una prueba 
pericial en psicología, y de acreditar el nexo causal.

68. El tercer agravio está dirigido a combatir la sentencia reclamada, ya 
que considera que se realizó una interpretación restrictiva de su derecho a ser 
juzgada con perspectiva de género, situación que resulta revictimizante y dis
criminatoria. La recurrente considera que de los hechos probados resultaba 
procedente la suplencia de la queja no sólo con el fin de recabar una prueba 
pericial en psicología, sino de otros medios de convicción para visibilizar de 
manera total de la violencia económica, patrimonial y emocional ejercidas a fin 
de obtener una indemnización proporcional, así como la interpretación conforme de 
las normas aplicables y la valoración de hechos.

69. En el cuarto agravio, se alega que en la sentencia combatida interpretó 
incorrectamente el artícu lo 17 de la Constitución Federal, al no haber aplicado 
la suplencia de la queja en su favor. De manera concreta, se menciona que la 
violencia económica y patrimonial que sufrió generó daños morales y patrimo
niales, motivo por el cual se debió haber aplicado la suplencia de la queja para 
que el Juez recabara medios de convicción respecto de las consecuencias 
patrimoniales de dicho hecho ilícito.

70. En el quinto agravio, señala que sí se acreditó el hecho ilícito, el daño 
presente y futuro, así como el nexo causal respecto de la violencia patrimonial y 
económica sufrida respecto de sus menores hijos. Motivo por el que considera 
que se debió haber aplicado la suplencia de la queja respecto de la violencia 
económica y patrimonial sufrida y no exclusivamente respecto de la violen
cia psicológica en favor de ellos.

71. En el sexto agravio, enumerado como séptimo en su recurso de revi
sión, la parte recurrente señala que no se estudió si la sentencia de segundo 
grado se ajustaba a los principios de igualdad y no discriminación debido a la 
minoría de edad de los niños, así como el género de su hija ********** y de la recu
rrente, en tanto que considera que de los medios probatorios sí se encuentra 
probada la existencia de un daño y el nexo causal.
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72. En el séptimo agravio, enumerado como octavo en su recurso de revi
sión, la recurrente señala que se afecta su derecho a la reparación integral. Lo 
anterior porque considera que sí se acreditó el hecho ilícito, el daño presente y 
futuro, así como el nexo causal, específicamente, considera que el daño se 
verificó al no poder garantizar los alimentos con el inmueble enajenado y que 
dicha situación afecta el derecho de ésta a ser compensada.

73. En el octavo agravio, enumerado como noveno en su recurso de revi
sión, se argumenta que la sentencia reclamada viola el principio de congruencia 
aplicable y su derecho a la tutela judicial completa y efectiva. Lo anterior porque 
la recurrente considera que no se analizó como la venta del inmueble por parte 
de ********** genera un daño en la compensación que recibiría ésta.

B. Estudio sobre la procedencia del recurso

74. De acuerdo con el artícu lo 81, fracción II, de la Ley de Amparo,2 el re
curso de revisión en amparo directo es procedente cuando en la sentencia recu
rrida se decide sobre la constitucionalidad de una norma general, se establece 
la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal o de algún 
derecho humano contenido en tratados internacionales en los que sea parte el 
Estado Mexicano, o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de las 
cuestiones mencionadas habiéndose planteado en la demanda de amparo.

75. Además, es necesario que el problema de constitucionalidad entrañe 
fijar un criterio de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, 
lo cual, conforme a lo señalado en el Acuerdo General Plenario Número 9/2015, 
sucede cuando: a) el criterio sea novedoso o de relevancia; y, b) lo decidido en 

2 "Artícu lo 81. Procede el recurso de revisión:
"… II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados in
ternacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimien to de acuerdos gene
rales del Pleno.
"La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, sin 
poder comprender otras."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3168  Mayo 2022

la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimien to de un criterio emitido 
por la Suprema Corte relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional.

76. En el presente caso esta Primera Sala considera que se satisfacen los 
requisitos para la procedencia del recurso de revisión, ya que desde la demanda 
de amparo la quejosa planteó la violación a sus derechos de igualdad, no dis
criminación y acceso a la justicia en condiciones de igualdad, al considerar que 
la autoridad responsable aplicó de manera restrictiva la metodología para juzgar 
con perspectiva de género, específicamente respecto de las cargas probatorias 
y la valoración de las premisas fácticas del caso.

77. En concreto, si bien el Tribunal Colegiado basó sus conclusiones en la 
jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTI
VA DE GÉNERO.", dicho tribunal estableció que no tenía un efecto práctico 
concederle el amparo para el estudio de la violencia psicológica, en tanto que 
no obraba en autos prueba idónea para acreditar la existencia de un daño moral, 
esto es, una prueba pericial en psicología. Ello, pues, si bien estaba probada la 
violencia efectuada en su contra, el resolver con perspectiva de género, no le 
releva a la quejosa de su carga procesal de probar el daño emocional y el nexo 
causal entre ese hecho y el daño.

78. Esto, aunado a que "la suplencia de la queja se refiere exclusivamente 
a subsanar la deficiente expresión de motivos discrepantes del acto reclamado, 
lo cual no abarca suplir la carga procesal probatoria de la quejosa, puesto que 
no existe disposición legal o jurisprudencial que modifique el diseño institucional 
del sistema de distribución de las cargas aludidas dentro de un litigio en materia 
civil respecto de un cónyuge que ha sufrido violencia familiar".3 Interpretación 
que controvierte la quejosa en su recurso de revisión.

79. De lo expuesto, aunque relacionado con la valoración probatoria que 
constituye un tema de legalidad, se observa que persiste un tema de constitu
cionalidad, a saber, si el órgano colegiado siguió lo dispuesto por esta Supre
ma Corte de Justicia de la Nación sobre el método para juzgar con perspectiva 

3 Tal como lo señala el Tribunal Colegiado en la foja 185 de la sentencia de amparo directo.
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de género para equilibrar el proceso y garantizar el acceso a la justicia en con
diciones de igualdad en un contexto de violencia familiar, y si era aplicable la 
suplencia de la queja respecto de las cargas probatorias en las acciones de 
responsabilidad civil por violencia familiar.

80. Cuestiones que son de importancia y trascendencia porque permitirán 
establecer criterios relevantes respecto de la violencia familiar en sus distintas 
manifestaciones en relación con el alcance de la perspectiva de género y la 
suplencia de la queja en estos casos, además de que sólo existen criterios ais
lados sobre los requisitos para la procedencia de acciones de responsabilidad 
civil en casos de violencia familiar.

IV. ESTUDIO DE FONDO

81. De acuerdo con lo expuesto en los agravios, esta Sala estima que la 
cuestión constitucional a verificar es si en el presente caso es aplicable la su
plencia de la queja en lo que respecta a las cargas probatorias en casos de 
responsabilidad civil donde se reclame un daño moral por violencia familiar en 
su vertiente psicológica, así como verificar si se siguió el método para juzgar 
con perspectiva de género para garantizar el derecho de acceso a la justicia de 
la parte actora en condiciones de igualdad.

82. Lo anterior porque el órgano colegiado consideró que, si bien se en
contraba probada la violencia familiar efectuada en contra de la quejosa, el daño 
psicológico o emocional no se encontraba acreditado, ya que la prueba idónea 
para ello es la pericial en psicología, que no fue ofrecida ni de sahogada durante 
el procedimien to. Esto, sin que se pudiera, bajo el método de perspectiva de 
género y en suplencia de la queja, solicitar la reposición del procedimien to a 
efecto de que se de sahogara la referida pericial, pues ello no relevaba la carga 
procesal de la quejosa de probar el daño psicológico. Argumentación que es 
controvertida por la recurrente en sus agravios, aduciendo, esencialmente, que 
dicha interpretación es restrictiva de su derecho a ser juzgada bajo el método de 
perspectiva de género, en virtud de que, a su parecer, el órgano colegiado debió 
solicitar, supliendo la deficiencia de la queja, que se recabara la pericial en 
psicología.
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83. En primer lugar, es necesario estudiar si era necesario –como lo argu
menta la quejosa– que se aplicara la suplencia de la queja en toda su amplitud 
a su favor de conformidad con los artícu los 107, fracción II, de la Constitución 
Federal y 79, fracción II, de la Ley de Amparo, al haberse acreditado un contexto 
de violencia familiar, con el objeto de recabar aquellas pruebas necesarias para 
la acreditación del daño moral, ya que a su parecer las normas que estable
cen las cargas probatorias tradicionales para los procesos de responsabilidad 
civil no son aplicables para el caso concreto, a partir de una interpretación de 
los artícu los 1o., 4o. y 17 de la Constitución Federal.

84. Esta Primera Sala ya ha señalado que la violencia familiar constituye un 
hecho ilícito,4 al transgredir normas de orden público, y que es susceptible de 
ser reparado a través de acciones de daños al no existir procedimien tos espe
ciales al respecto.5 Asimismo, se ha señalado que el objetivo principal de las 
acciones de responsabilidad civil es que una persona responda por un daño 
y de reparar sus consecuencias indemnizando a la víctima, esto es, tienen el 
propósito de compensar las afectaciones sufridas a través de medidas de 
reparación de carácter pecuniario; aunque también presenta un aspecto pre
ventivo, conduciendo a los ciudadanos a cumplir con sus deberes legales, así 
como un aspecto punitivo.

85. Derivado de la naturaleza de este tipo de acciones se ha establecido 
que por regla general corresponde a la accionante acreditar los elementos de 
su acción,6 a saber, la existencia del hecho ilícito, el daño y el nexo causal, esto 

4 Tesis 1a. CCXX/2018 (10a.), bajo el rubro: "DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE 
DE VIOLENCIA. LOS ACTOS QUE CONFIGUREN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR CONSTITUYEN UN 
HECHO ILÍCITO.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 294 y registro digital: 2018647.
5 Podemos destacar la Ley Federal 11340 de Brasil, también conocida como Lei Maria da Penha, en 
donde se establecieron tribunales especiales y procedimien tos específicos para hacer frente a la 
violencia doméstica, así como la ley orgánica 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la Vio
lencia de Género de España en donde se prevén aspectos preventivos, educativos, sociales, asis
tenciales, sanitarios y penales en los casos de violencia de género.
6 Dicha regla general está reconocida en el Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de 
Guanajuato, en su artícu lo 84 que señala "El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción 
y el reo los de sus excepciones."
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es, que la concurrencia de estos tres elementos conforma las causas necesarias 
para poder decretar la responsabilidad civil.

86. De manera general, se ha insistido en la necesidad de aportar la prueba 
del daño cuya reparación se pretende, sean éstos de carácter patrimonial o 
moral. Respecto de los daños morales, nuestro ordenamien to jurídico se adhiere 
a las teorías que lo consideran como una lesión a un derecho o interés de ca
rácter extrapatrimonial o no pecuniario, lo que implica que este tipo de daños 
tienen una realidad subjetiva que conlleva una imprecisión forzosa respecto de 
su existencia y traducción económica.

87. Esta Primera Sala ha señalado que el daño moral puede ser probado 
directamente, acreditando su existencia a través de dictámenes periciales en 
psicología o de cualquier otro tipo que puedan dar cuenta de su existencia, o 
de manera indirecta, cuando el Juez pueda inferir el daño causado a través de 
presunciones humanas.7 En donde estas últimas dependen de la apreciación 
que realicen las personas impartidoras de justicia en virtud del principio de 
aportación de parte, esto es, que se resuelva el asunto en virtud de los hechos, 
pruebas y pretensiones que proporcionen las partes al juicio.

88. En este contexto es que la quejosa argumenta que en el caso como el pre
sente en el que el daño moral no se haya probado directa o indirectamente, debe 
aplicarse la suplencia de la queja de conformidad con los artícu los 107, fracción 
II, de la Constitución Federal y el 79, fracción II, de la Ley de Amparo. Al respec
to, cabe señalar que esta Primera Sala ya ha emitido diversos criterios respecto 
de la suplencia de la queja en aquellos casos en que se afecta el orden y de

7 El Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Guanajuato establece:
"Artícu lo 223. Las presunciones legales que no admiten prueba en contrario tendrán pleno valor 
probatorio. Las demás presunciones legales tendrán el mismo valor, mientras no sean destruidas.
"El valor probatorio de las presunciones restantes, quedará al prudente arbitrio del Juez."
"Artícu lo 223 A. Las presunciones que se deduzcan de las probanzas aportadas por las partes, 
deberán considerarse al valorarse las mismas. Las presunciones son: I. Las que establece expre
samente la ley; y, II. Las que se deducen de hechos probados."
"Artícu lo 223 B. Las presunciones legales operan de pleno derecho. Las presunciones humanas, 
podrán invocarse por el tribunal para apoyar sus resoluciones; y por las partes en sus promociones 
y alegatos."
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sarrollo de la familia, en los que se ha establecido que ésta opera en favor de la 
familia en su conjunto y no reparaba respecto de sus miembros en lo individual 
o cuando están en juego instituciones de orden público, a diferencia de cues
tiones en las que sólo subsisten intereses estrictamente patrimoniales.8

89. Asimismo, se ha señalado que la suplencia de la queja a favor del orden 
y de sarrollo de la familia puede empalmarse sobre un importante número de 
decisiones sobre los hijos e hijas, precisando que como la suplencia opera en 
favor de la familia misma, quedaba un espacio residual de relaciones jurídicas 
en juego, cuya existencia y relevancia se debía ponderar caso a caso para evitar 
que la ruptura de las relaciones de carácter familiar carecieran de un impacto 
jurídicamente diferenciado sobre sus integrantes, ya que era fundamental la 
eliminación de posibles actos de discriminación y otros obstácu los que impidie
ran desproporcionada e irrazonablemente el ejercicio de sus derechos de pa
ternidad o maternidad, así como la compensación de la eventual pérdida de 
oportunidades que hubiese sufrido una de las partes durante y con motivo de la 
unión familiar.

90. En el caso en estudio la quejosa argumentó que la violencia familiar 
probada podía tener una injerencia en los alimentos que recibirían sus hijos en 
el futuro, así como en la eventual compensación que recibiría por haberse dedi
cado preponderantemente a labores domésticas y al cuidado de los hijos. Sin 
embargo, es necesario señalar que, si bien la violencia en el ámbito familiar tiene 
repercusiones en las relaciones familiares, es necesario estudiar la naturaleza 
de las acciones de responsabilidad civil en los casos de violencia familiar para 
saber si tienen las implicaciones que argumenta la quejosa.

91. Al respecto, el derecho humano a vivir en un entorno familiar libre de 
violencia deriva de la interpretación de los artícu los 1o., 4o. y 29 de la Constitu
ción Federal, así como de tratados internacionales donde destacan la Con
vención sobre los Derechos del Niño, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y la Convención sobre 

8 Véase Primera Sala, contradicción de tesis 140/2017, de 21 de febrero de 2018 y Primera Sala, 
contradicción de tesis 492/2019, de 10 de junio de 2020.
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la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.9 Esta si
tuación ha llevado a la creación y modificación de normas de carácter penal, 
civil y administrativas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, reconociendo que las mujeres y niños constituyen el mayor número de 
víctimas de violencia y que esta responde a una situación de de sigualdad históri
ca,10 de acuerdo con los deberes establecidos para los Estados en el artícu lo 7 
de la Convención de Belém do Pará e interpretados a la luz del preámbulo de ésta.

92. Dichas obligaciones convencionales reconocen que debe existir un 
marco jurídico comprensivo para poder prevenir y dar una respuesta inmediata 
y eficaz a la violencia contra la mujer, en el entendido que dichos objetivos no 
pueden cumplirse únicamente a través de un medio. Lo anterior conlleva que 
los titulares del derecho humano a vivir en un entorno familiar libre de violencia 
tienen un amplio rango de remedios11 administrativos, penales y civiles a su 
disposición para hacer frente a aquellos casos en los que consideren que existió 
una vulneración a su derecho, reconociendo que cada una de estas alternativas 
tiene reglas y consecuencias específicas atendiendo a su naturaleza jurídica.

93. Al respecto, hemos señalado que las acciones de responsabilidad civil 
en los casos de violencia familiar tienen como objetivo principal la indemnización 
económica por el daño patrimonial o moral, motivo por el cual la suplencia de la 
queja a favor del orden y de sarrollo de la familia no es aplicable en este tipo de 
acciones para la obtención de un resultado satisfactorio para las personas que 
aleguen la violencia familiar, lo anterior porque no se ven trastocadas las rela

9 Tesis 1a. CXCII/2015 (10a.), bajo el rubro: "DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE 
DE VIOLENCIA. CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL.", publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 580 y registro 
digital: 2009280.
10 Mecanismo de Seguimien to de la Convención Belém do Pará, Segundo Informe Hemisférico sobre 
la Implementación de la Convención de Belém do Pará, OEA/Ser.L/II.7.19, MESECVI/CEVI/doc.193/13 
Rev. 1, 10a Reunión del Comité de Expertas/os, 12 de septiembre de 2013.
11 La doctrina ha señalado que el principio del derecho ubi ius ibi remedium, por la violación de un 
derecho debe existir un remedio, puede ser entendido como la existencia de procedimien tos idóneos 
para conocer y resolver de las acciones, así como el resultado de dichos procedimien tos, véase, 
inter alia, Shelton, Dinah, Remedies in International Human Rights Law, 3a ed., University Press, 
Oxford 2015, páginas 16 y ss.
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ciones entre sus miembros o están en juego instituciones de orden público sino 
que este tipo de acciones tienen un objetivo eminentemente patrimonial, ya que 
su resultado implica que, a través de una suma de dinero, se mitiguen las con
secuencias del hecho ilícito y se reproche al culpable, motivo por el cual corres
ponde primordialmente al accionante la acreditación de los elementos de la 
responsabilidad civil subjetiva, a saber: el hecho ilícito, un daño y el nexo causal, 
conforme al criterio sostenido por esta Primera Sala.12

94. Si bien la quejosa argumentó que la violencia económica y patrimonial 
en el ámbito familiar podía tener un eventual impacto en la compensación que 
recibiría esta, así como posibles incumplimien tos de las obligaciones alimenta
rias, en tal sentido debemos considerar que el nexo causal en las acciones de 
responsabilidad civil implican una cuestión fáctica –respondiendo la pregunta 
de si el daño hubiera ocurrido en el caso que el responsable no hubiera ac
tuado de la manera en que lo hizo– así como a una causalidad legal, esto es, la 
determinación de cuáles son las consecuencias por las que el responsable debe 
responder y cuáles se encuentran más allá de un criterio de adecuación, alcance 
de la regla y ámbito de riesgo, ya que este tipo de acciones no buscan que el 
responsable responda por consecuencias improbables e inesperadas que pue
dan producirse por su conducta ilícita.13 En este sentido, las posibles consecuen
cias de la violencia económica y patrimonial sobre la pensión compensatoria y 
los alimentos no se probó que fueran ciertas, directas y que se hubieran causado 
por la conducta del responsable.

12 Tesis 1a. CCXXII/2018 (10a.), bajo el rubro: "VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. ELEMENTOS QUE 
DEBEN PROBARSE PARA ACREDITAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL.", publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 
475 y registro digital: 2018874, que señala: "Cuando se demande la reparación del daño patrimonial 
o moral que ha resentido la víctima de violencia intrafamiliar, deberán mostrarse los elementos que 
integran la responsabilidad civil subjetiva, a saber: la existencia de un hecho ilícito, un daño y un 
nexo causal entre ese hecho y daño; acreditados esos elementos, puede dar lugar a una indemni
zación económica."
13 Esta Primera Sala ya ha analizado en qué consiste el nexo causal en el amparo directo 30/2013, 
de 26 de febrero de 2014. Sobre un estudio comparativo de la causalidad en este tipo de acciones 
en Europa véase Van Dam, Cees, European Tort Law, University Press, Oxford, 2013, páginas 310 
y ss. Sobre la causalidad jurídica como un concepto teórico véase Hart, H.L.A. y Honoré, A.M., 
Causation in Law, Clarendon Press, Oxford, 1959; Moore, Michael S., Causation and Responsibility. 
An Essay in Law, Morals, and Metaphysics, University Press, Oxford, 2010; Green, Sarah, Causation 
in Negligence, Hart Publishing, Portland, 2015; y, Hevia, Martín, Derecho privado y filosofía política. 
Fundamentos filosóficos de la responsabilidad civil, Editorial Fontamara, México, 2011.
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95. En consecuencia, su primer agravio resulta infundado, ya que se con
sidera correcta la valoración hecha por el Tribunal Colegiado en el sentido que 
las alegaciones de violencia psicológica no implicaban la obligación de la per
sona impartidora de justicia de recabar aquellas pruebas constitutivas de la 
acción, incluyendo material probatorio para la acreditación de un daño moral 
bajo la figura de la suplencia de la queja prevista en los artícu los 107, fracción 
II, de la Constitución Federal y el 79, fracción II, de la Ley de Amparo.

96. Una vez determinado que la figura de la suplencia de la queja para el 
orden y de sarrollo de la familia no es aplicable durante la sustanciación de las 
acciones de responsabilidad civil subjetiva en los casos de violencia familiar, es 
necesario estudiar si el Tribunal Colegiado aplicó correctamente la metodología 
para juzgar con perspectiva de género lo que –argumenta la quejosa– violó sus 
derecho al acceso a la justicia, a una vida familiar libre de violencia y a la no 
discriminación en términos de los artícu los 1o., 4o. y 17, segundo párrafo, de la 
Constitución Federal, así como los artícu los 2, 6 y 7 de la Convención Interame
ricana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 16 de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

97. Juzgar con perspectiva de género impone al Estado el deber de que 
al impartir justicia, garantizará que la aplicación de una norma no conlleva a 
un impacto diferenciado en el tratamien to de las personas involucradas en 
la litis por razón de género, por lo que es imprescindible que en toda controver
sia en la que se adviertan posibles desventajas ocasionadas por estereotipos 
culturales o bien que expresamente den cuenta de denuncias por violencia por 
género en cualquiera de sus modalidades, las autoridades del Estado imple
menten un protocolo para ejercer sus facultades atendiendo a una perspectiva 
de género.14

98. En línea con lo anterior, esta Primera Sala ha establecido el deber de 
los tribunales de implementar este método de juzgar con perspectiva de género, 

14 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso González y otras ("Campo Algodonero") Vs. 
México, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 16 de noviembre de 
2009, Serie C, No. 205, párrafos 396397.
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aunque las partes no lo soliciten, para verificar si existe una situación de violen
cia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impidan impartir justicia de 
manera completa e igualitaria.

99. De igual manera, el Pleno de este Alto Tribunal ha establecido la ne
cesidad de actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación, a fin de que en toda controversia en que se advierta violencia, discri
minación o vulnerabilidad por razones de género, se considere para visualizar 
claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia en forma efectiva 
e igualitaria; por lo cual la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género debe operar como regla general.15 Asimismo, se ha reiterado que juzgar 
con perspectiva de género adquiere también un carácter obligatorio para las 
personas impartidoras de justicia, en los casos en los que se identifica o alega 
una situación de poder o asimetría basada en género.

100. Dicho lo anterior, esta Primera Sala considera pertinente recordar los 
elementos que el Juez debe tomar en cuenta al analizar bajo el método de pers
pectiva de género, a saber: i) identificar primeramente si existen situaciones 
de poder que por cuestiones de género den cuenta de un de sequilibrio entre 
las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas de
sechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las si
tuaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en 
caso que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de 
violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situa
ción de desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del de
recho aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto 
de de sigualdad por condiciones de género; v) para ello debe aplicar los están
dares de derechos humanos de todas las personas involucradas, especialmente de 
los niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, 

15 Tesis P. XX/2015 (10a.), titulada: "IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA.", publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, septiembre de 2015, Tomo 
I, página 235 y registro digital: 2009998.
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se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe 
procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la 
justicia sin discriminación por motivos de género.16

101. Es importante resaltar que los elementos precisados en el párrafo 
anterior no son pasos secuenciales a seguir, sino que son cuestiones mínimas 
que los operadores y operadoras jurídicos deben tener en cuenta para estar en 
condiciones de identificar los impactos diferenciados que puede producir la 
categoría del género en el litigio, por lo que no están dispuestos para ser revi
sados o descartados uno a uno de manera consecutiva, sino que tienen rele
vancia en diferentes momentos del análisis de una controversia.17

102. Ahora bien, previo al estudio de fondo de la controversia, los Jueces 
deben analizar y advertir (i) si existen situaciones de poder, contextos de de
sigualdad estructural y/o contextos de violencia que deriven en un de sequilibrio 
entre las partes; y, (ii) si el material probatorio es suficiente o, por el contrario, es 
necesario recabar más pruebas con el fin de dilucidar si se está ante un contexto 
como los descritos en el inciso anterior.18

103. En este contexto, esta Primera Sala precisó en el amparo directo en 
revisión 4398/2013, que la protección al derecho a no vivir en un entorno de 
violencia familiar como un derecho fundamental, demanda deberes específicos 
a cargo del juzgador en materia probatoria. En dicho precedente, se señaló que 
el juzgador debe recabar de oficio las pruebas que estime conducentes para el 
esclarecimien to de la verdad, en aquellas controversias de violencia familiar 
donde estén involucrados los derechos de las personas que pertenezcan a un 
grupo vulnerable. Retomando lo establecido en el amparo directo en revisión 

16 Jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: "ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE 
IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", publicada en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, abril de 2016, Tomo II, página 
836 y registro digital: 2011430.
17 Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1a 
ed., México, noviembre de 2020, página 138.
18 Ibídem, página 139.
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2655/2013, en el que se precisó que, si el impartidor de justicia considera que 
el material que forma el acervo probatorio no es suficiente, entonces deberá 
ordenar el de sahogo de las pruebas que considere pertinentes y que sirvan para 
analizar las situaciones de violencia por género o bien las circunstancias de de
sigualdad provocadas por los estereotipos de género.

104. Como puede observarse, la doctrina de sarrollada por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es consistente en el sentido de que el juzgador 
debe allegarse de oficio de material probatorio cuando se involucren los dere
chos de una persona que pertenezca a un grupo vulnerable de la sociedad. Tal 
facultad se justifica desde el derecho a la igualdad material. En efecto, si una 
de las partes de la contienda de violencia familiar está en una situación de de
bilidad frente a su presunto agresor, resulta justificado que el juzgador remedie 
la inequidad en que se encuentran las partes a través de su actuar oficioso.

105. Asimismo, se debe recordar que la actuación de oficio para visibilizar 
la violencia, vulnerabilidad o discriminación implica el deber de actuar con la 
diligencia debida para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer 
de conformidad con el artícu lo 7, b., de la Convención de Belém do Pará, lo cual 
implica que cuando se tenga conocimien to de una situación en la que se alegue 
violencia, vulnerabilidad y discriminación contra la mujer deberán tomarse las 
medidas pertinentes para prevenir conductas posteriores, investigar los hechos, 
sancionar dichas conductas y proveer justa indemnización por dicha situación,19 
esto es, que existe la obligación de prevenir la violencia y proteger a las perso
nas que la sufren de sus consecuencias20 sin importar si se trata de remedios 
penales, administrativos o civiles.21

19 Comité sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Recomenda
ción General Número 19: violencia contra la mujer, 11a. sesión, 1992, A/47/38, para. 9.
20 Véase Comité sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, A.T. 
Vs. Hungría, Comunicación no. 2/2003, adoptada el 26 de enero de 2005.
21 Comisión de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, 
sus causas y consecuencias, Yakin Ertürk, Integración de los derechos humanos de la mujer y la 
perspectiva de género: violencia contra la mujer, la norma de la diligencia debida como instrumento 
para la eliminación de la violencia contra la mujer, 62o. periodo de sesiones, E/CN.4/2006/61, 20 de 
enero de 2006, para. 89.
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106. Así entonces, asiste razón a la recurrente en el sentido de que el ór
gano colegiado, al advertir que pudiera existir violencia psicológica en contra 
de la recurrente por parte de su excónyuge, sin que se hubiera ofrecido y de
sahogado la prueba pericial en psicología para acreditar dicha situación, debió 
ordenar de manera oficiosa el de sahogo de tal pericial de manera anterior a 
resolver el fondo del asunto para poder cumplir con el deber de los Jueces de 
garantizar a todas las personas el acceso a la justicia en igualdad de condicio
nes y poder valorar correctamente las consecuencias específicas de la violencia 
psicológica alegada. Lo anterior en virtud de que la violencia familiar es una de 
las "formas más insidiosas de violencia contra la mujer",22 y que tiene efectos 
discriminatorios que generan una situación de vulnerabilidad.

107. En tal sentido, su segundo agravio resulta fundado, ya que no se 
observó el deber de ordenar de oficio las pruebas necesarias para visibilizar las 
situaciones de violencia, vulnerabilidad y discriminación por razones de género 
en casos de violencia familiar como cuestión anterior a la resolución del fondo 
del asunto. Destacando que esta situación no implica necesariamente que el 
proceso deba producir un resultado satisfactorio o se arribe a la conclusión pre
tendida por la accionante,23 ya que existen presupuestos y criterios para la 
resolución de los recursos judiciales que permiten la correcta y funcional ad
ministración de justicia24 para las acciones en las que se reclame la responsa
bilidad civil subjetiva por violencia familiar.

108. Ahora bien, resultan infundados los agravios tercero, cuarto y quinto, 
en los que la quejosa aduce, esencialmente, que se le debió suplir la deficiencia 
de la queja, tanto a ella misma, como a sus menores hijos, no sólo con el fin de 

22 Comité sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, Recomenda
ción General número 19: violencia contra la mujer, 11a. sesión, 1992, A/47/38, para. 23.
23 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Barbani Duarte y otros Vs. Uruguay, Fondo, 
Reparaciones y Costas, sentencia de 13 de octubre de 2011, Serie C, No. 234, párrafo 122.
24 Derivado de la interpretación del artícu lo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, véase Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Trabajadores Cesados del Congreso 
(Aguado Alfaro y otros) Vs. Perú, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, senten
cia de 24 de noviembre de 2006, Serie C, No. 158, párrafo 126; y, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Caso Canales Huapaya y otros Vs. Perú, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia de 24 de junio de 2015, Serie C, No. 296, párrafo 99.
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recabar una prueba pericial en psicología sino de otros medios de convicción 
para visibilizar de manera total la violencia económica y patrimonial.

109. Dicha calificativa deriva de que, contrario a lo dicho en párrafos pre
vios sobre la obligación del Tribunal Colegiado de recabar de oficio los medios 
probatorios necesarios para acreditar el daño psicológico, sobre la violencia 
económica y patrimonial no sucede así, pues en este caso sí se recabaron me
dios probatorios para su acreditación, sin embargo, tal daño no se acreditó. Es decir, 
sobre la violencia económica y patrimonial no existió una carencia de pruebas 
idóneas para acreditarla, sino que, habiéndolas, no se acreditó. Por tanto, con
trario a la violencia psicológica, de la que no existió medio probatorio alguno 
idóneo para su acreditación, sí existieron diversas pruebas para la acreditación 
de la violencia económica y patrimonial sin que fuera acreditado el daño que 
alegó la quejosa.

110. Por otro lado, el agravio sexto en el que la recurrente aduce que en 
la sentencia recurrida no se estudió si la sentencia de segundo grado se ajus
taba a los principios de igualdad y no discriminación, debido a que intervenían 
sus hijos menores de edad, así como el género femenino de su hija y de ella 
misma, resulta infundado, en virtud de que, contrario a lo alegado por la recu
rrente, el órgano colegiado sí analizó dicha situación, señalando que, tanto el 
interés superior del menor como el principio de perspectiva de género no pue
den derivar en determinar la procedencia de una pretensión que, con base en 
las pruebas de sahogadas, no quedó probada.

111. Finalmente, sus agravios séptimo y octavo resultan inoperantes por 
referirse a cuestiones de legalidad, relativas a temas probatorios en relación con 
su derecho a una compensación.

V. DECISIÓN

112. En consecuencia, lo procedente en la materia de la revisión es revocar 
la sentencia recurrida y devolver los autos al Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimien to a fin de que dicte una nueva resolución en la que acorde con el estu
dio constitucional que se realiza en esta resolución, en aplicación de la perspec
tiva de género, se recaben elementos probatorios de oficio para poder valorar 
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correctamente las consecuencias específicas de la violencia psicológica 
alegada.

113. En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación;

RESUELVE:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—Devuélvanse los autos relativos al juicio de amparo directo 
********** al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Cir
cuito, para los efectos precisados en la parte considerativa final de esta 
ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al tribu
nal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cinco votos de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernán
dez quien está con el sentido, pero en contra de consideraciones y con conside
raciones adicionales y de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido pero 
se separa del párrafo ochenta y cuatro, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra 
presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
Acuerdo General Número 11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en 
el Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.
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Nota: Las tesis aisladas 1a. CCCXL/2018 (10a.), 1a. CCXXII/2018 (10a.), 1a. 
CCXX/2018 (10a.), 1a. CXCII/2018 (10a), P. XX/2015 (10a.), 1a. CXCII/2015 
(10a.) y 1a. XCI/2015 (10a.) citadas en esta sentencia, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 7 de diciembre de 
2018 a las 10:19 horas, 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas, 5 de junio 
de 2015 a las 9:30 horas y 27 de febrero de 2015 a las 9:30 horas; así como 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 
61, Tomo I, diciembre de 2018, páginas 474 y 370, con números de registro 
digital: 2018873 y 2018752; y 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1383, con 
número de registro digital: 2008544, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 41/2016 (10a.), 1a./J. 22/2016 (10a.) y XIX.1o.P.T. 
J/4 citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación de los viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas y 
15 de abril de 2016 a las 10:30 horas; así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 34, Tomo I, septiembre de 2016, 
página 265, con número de registro digital: 2012502 y 29, Tomo II, abril de 
2016, página 836, con número de registro digital: 2011430 y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 
2010, página 2023, con número de registro digital: 164049, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 4 votos o más, en términos de lo dispuesto 
en el artícu lo 223 de la Ley de Amparo, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 
2022, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS PERSONAS JUZGADORAS DEBEN RECA
BAR Y ORDENAR LAS PRUEBAS NECESARIAS PARA ESCLARECER 
LOS HECHOS, CUANDO LA VIOLENCIA INVOLUCRE LOS DERECHOS 
DE LOS INTEGRANTES DE UN GRUPO VULNERABLE O EXISTA DE
SIGUALDAD POR RAZÓN DE GÉNERO.

Hechos: Una mujer demandó a su excónyuge la responsabilidad civil deri
vada por el daño moral que ocasionó la violencia económica, patrimonial y 
psicológica que ejerció en contra de ella y de sus dos hijos menores de 
edad. Al resolver el amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito con
cedió el amparo a los menores para que se les realizara la prueba pericial 
en psicología para acreditar el daño, pero negó el amparo a la madre, ya 
que consideró que no existía un daño derivado de la violencia económica 
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y patrimonial, ni había pruebas que demostraran la supuesta violencia psi
cológica; derivado de lo anterior interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que es deber de las personas juzgadoras recabar y ordenar las 
pruebas pertinentes para esclarecer los hechos en casos de violencia fami
liar en donde se involucren los derechos de personas pertenecientes a un 
grupo vulnerable o exista de sigualdad por razón de género.

Justificación: El derecho humano de acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones y bajo un método con perspectiva de género deriva de los 
artícu los 1o. y 4o., párrafo primero, de la Constitución General. En ese 
sentido, esta Primera Sala ha precisado que en las contiendas de violen
cia familiar donde una de las partes se encuentre en estado de debilidad 
frente a su presunto agresor, la persona juzgadora debe remediar la de
sigualdad de las partes de manera oficiosa. Lo anterior tiene la finalidad 
de visibilizar las situaciones de violencia, vulnerabilidad y discriminación 
por razón de género en los casos en los que la violencia familiar es pro
vocada por alguna conducta basada en estereotipos de género. De esta 
forma se garantiza el acceso a la justicia con igualdad de condiciones a 
todas las personas.

1a./J. 37/2022 (11a.)

Amparo directo en revisión 724/2021. 6 de octubre de 2021. Cinco votos de las 
Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero en 
contra de consideraciones y con consideraciones adicionales, y Ana Marga
rita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido pero se separa del párrafo 
ochenta y cuatro, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Secretario: Fernando Sosa Pastrana.

Tesis de jurisprudencia 37/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.





Subsección 2
POR CONTRADICCIÓN DE TESIS
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ASPECTOS A CONSIDERAR 
CUANDO SE PROMUEVE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA 
Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES AL JUEZ O TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y DE RE
PARACIÓN DEL DAÑO.

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE REVOCA 
LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRESPON
DIENTES AL JUEZ O TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVIDUA
LIZACIÓN DE SANCIONES Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 275/2021. ENTRE LAS SUSTEN
TADAS POR EL PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIR
CUITO Y EL PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO 
CIRCUITO. 9 DE FEBRERO DE 2022. CINCO VOTOS DE LAS 
MINISTRAS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ANA MAR
GARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁ
LEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO 
PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE, JORGE MARIO PAR
DO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
PONEN TE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. 
SECRETARIO: ADRIÁN GONZÁLEZ UTUSÁSTEGUI.

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día nueve de febrero de 
dos mil veintidós.
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SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis, suscitada entre los 
Plenos en Materia Penal del Primer y Cuarto Circuitos.

El problema jurídico a resolver por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación consiste en determinar si procede el amparo directo contra 
las sentencias condenatorias –derivadas de procesos penales acusatorios– que 
revocan sentencias absolutorias y ordenan remitir el expediente al Tribunal de 
Enjuiciamien to para la individualización de las sanciones y de reparación del 
daño, así como las demás consecuencias jurídicas.

I. Antecedentes

1. Denuncia de la contradicción de tesis. Por escrito recibido en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el trece de octubre de dos mil veintiuno, el Magistrado presidente del 
Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, denunció la contradicción de tesis 
entre el criterio sustentado por ese órgano colegiado al resolver la contradicción 
de tesis 22/2019 y el criterio del Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, al 
conocer de la diversa contradicción de tesis 3/2019.

2. Trámite de la denuncia. Por acuerdo de quince de octubre de dos mil 
veintiuno, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la posible contradicción de tesis de
nunciada, admitirla a trámite y solicitar a la presidencia del Pleno en Materia 
Penal del Cuarto Circuito, la remisión vía digitalizada o en copia certificada, 
de la ejecutoria de su índice relativa al criterio en contienda e informara si se 
encontraba vigente o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado.

3. Asimismo, determinó turnar el expediente a la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, y se 
enviaron los autos a esta Primera Sala de su adscripción.

4. Avocamien to y recepción de constancias. Mediante proveído de vein
tisiete de octubre de dos mil veintiuno, la presidenta de esta Primera Sala deter
minó que ésta se avocaba al conocimien to del asunto y reiteró el requerimien to 
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formulado el quince del mismo mes y año al Pleno en Materia Penal del Cuar
to Circuito.

5. Por acuerdo de diecinueve de noviembre del mismo año se tuvo por 
recibida la comunicación del citado Pleno de Circuito, quien informó que se 
encontraba vigente su criterio y remitió vía electrónica la ejecutoria respectiva.

6. Finalmente, se ordenó la remisión de los autos a la ponencia de  signada 
para la elaboración del proyecto de resolución.

II. Competencia

7. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver la presente 
contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 107, frac
ción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal; 226, fracción II, de la Ley 
de Amparo; 21, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración;1 37, párrafo primero, 81, párrafo primero y 86, párrafo segundo, del Re
glamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como el 
punto segundo, fracción VII –aplicado en sentido contrario– del Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013, modificado mediante instrumentos normativos de nueve 
de septiembre de dos mil trece, veintiocho de septiembre de dos mil quince y 
cinco de septiembre de dos mil diecisiete.

8. Lo anterior, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis sustentadas por Plenos de diversos circuitos al resolver asuntos en 
materia penal, propios del conocimien to de esta Primera Sala; sin que se consi
dere necesaria la intervención del Tribunal Pleno.

III. Legitimación

9. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en 
términos de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, segundo párrafo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción II, 

1 De conformidad con el artícu lo transitorio décimo segundo en relación con el similar primero, frac
ción II, ambos del decreto por el cual se expidió –entre otras– la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y se reformó –entre otras– la Ley de Amparo, publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el siete de junio de dos mil veintiuno.
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de la Ley de Amparo,2 ya que fue formulada por el presidente del Pleno en Ma
teria Penal del Primer Circuito, órgano judicial que en la contradicción de tesis 
22/2019 sustentó el criterio denunciado como contendiente en la presente con
tradicción de tesis.

IV. Criterios denunciados

10. Con el propósito de establecer si existe la contradicción de tesis de
nunciada, atendiendo a la cronología de la emisión de los criterios, resulta per
tinente conocer –para su posterior análisis– el origen y las consideraciones en 
que se apoyaron las respectivas tesis denunciadas como contendientes.

11. A. El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al conocer de la 
contradicción de tesis 22/2019, en sesión de seis de octubre de dos mil veinte, 
tomó en cuenta lo siguiente:

12. Antecedentes

• El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito de
nunció ante el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito la contradicción de 
criterios entre el sustentado por el mismo al resolver los amparos directos 
208/2018, 65/2019 y 79/2019, contra las posturas forjadas por otros dos Tribuna
les Colegiados del mismo circuito.

• El criterio del denunciante (adoptado en las tres ejecutorias mencionadas) 
consistió en estimar improcedentes los amparos directos promovidos contra 
sentencias de apelación –surgidas de procesos penales acusatorios regidos por 
el Código Nacional de Procedimien tos Penales– que, revocando las absolutorias 
de primera instancia, determinaran condenar ante la acreditación del delito y la 
responsabilidad penal pero no individualizaran las sanciones por haber dispues
to reservar esa función a los respectivos tribunales de enjuiciamien to mediante 
la práctica de la respectiva audiencia de fijación de la punibilidad.

• Para ese Tribunal Colegiado, el motivo de la improcedencia obedeció a 
que las sentencias que participaran de las citadas características no podían 

2 Ibídem. 
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repu tarse como resoluciones definitivas en términos del artícu lo 170, fracción I, 
de la Ley de Amparo, porque la falta de pronunciamien to en ellas sobre la indi
vidualización de sanciones evidenciaba que no habían juzgado a completitud 
los hechos delictivos.

• Contendió con ese criterio el concebido por el Primer Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Primer Circuito en la resolución del amparo directo 
134/2018.

• Ahí se estimó procedente (sin emitir consideración particular al respecto) 
un amparo directo promovido contra una sentencia de segunda instancia –deri
vada de un proceso penal acusatorio regido por el Código Nacional de Pro ce
dimien tos Penales– que a) revocó la absolutoria de primer grado, b) determinó 
acreditado el delito y c) dispuso que el tribunal de juicio individualizara las san
ciones, previa celebración de audiencia de individualización de sanciones en 
términos del artícu lo 409 del Código Nacional de Procedimien tos Penales. Ha
biendo advertido vulneraciones a las reglas de la valoración probatoria, conce
dió el amparo para efecto de reparar tal yerro.

• Tocante a la procedencia del amparo directo, al resolver sobre la compe
tencia del tribunal y estudiar el fondo del asunto, el Tribunal Colegiado sostuvo 
tangencialmente que la sentencia reclamada tenía carácter de resolución defi
nitiva en términos del precepto 170, fracción I, de la Ley de Amparo.

• A esos criterios en contienda se sumó el adoptado por el Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en re
visión 174/2018.

• Ahí se decidió implícitamente que resultaba procedente la vía indirecta de 
amparo para escrutar la constitucionalidad de una sentencia de apelación –deri
vada de un proceso penal acusatorio regido por el Código Nacional de Pro ce
dimien tos Penales– que revocó la absolutoria de primer grado para el efecto de 
que el tribunal de juicio oral a) dejara sin efecto la audiencia posterior al cierre 
de debate de juicio, b) citara nuevamente a las partes a la misma, para que 
posteriormente c) dictara sentencia "en reemplazo" donde, luego de efectuar un 
juicio de tipicidad bajo ciertos lineamien tos, resolviera con plenitud de jurisdic
ción sobre la acreditación del delito.
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• La razón por la que se consideró procedente la vía indirecta en términos 
del precepto 107, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo fue haber aprecia
do la sentencia reclamada como un acto de imposible reparación, por estimar 
que la mera posibilidad de agravar la situación jurídica del impu tado, que entra
ñaba tal determinación, actualizaba una afectación a sus derechos sustantivos; 
particularmente el de la libertad.

• El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito estimó que de la diver
gencia resultante de los tres criterios se advertían las condiciones propicias 
para trabar una contradicción de tesis, por lo que dispuso su conocimien to.

13. Consideraciones de la ejecutoria que contiene el criterio denunciado.

• El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito determinó como puntos 
de toque entre los tres criterios contradictorios, las siguientes preguntas (plan
teadas en el orden que se presentan a continuación): 1) ¿la demanda de amparo 
contra sentencias penales de apelación que revocan una sentencia absolutoria 
y ordena devolver los registros al Tribunal de Enjuiciamien to para que resuelva 
temas respecto de la demostración del delito y/o responsabilidad penal, o bien 
para la individualización de sanciones debe tramitarse en la vía indirecta o di
recta? y 2) ¿el juicio de amparo sería procedente?

• Respecto de la primera cuestión, concluyó que la vía idónea para im
pugnar sentencias penales de apelación con la referida particularidad era la 
directa, enfatizando la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito 
para conocer de amparos contra ellas.

• Dijo que ello obedecía a que esa clase de sentencias constituían decisio
nes definitivas en términos del artícu lo 170 de la Ley de Amparo por resolver una 
porción de la litis central del proceso penal.

• Por cuanto al segundo cuestionamien to, determinó que resulta impro
cedente el amparo directo contra las sentencias penales que participaran de las 
condiciones analizadas.

• En esencia, para el Pleno de Circuito, lo anterior derivaba de que tales 
sentencias no resolvían la litis de manera completa, lo cual se contraponía con 
el diseño del juicio de amparo directo, cuya razón de ser –acorde a los artícu
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los 107, fracción III, inciso a), y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 170 de la Ley de Amparo– era examinar la consti
tucionalidad de sentencias definitivas que resolvieran a completitud la litis del 
proceso penal, lo que, para el caso de sentencias de condena, comprendía la 
existencia del delito y la responsabilidad penal, así como la individualización de 
sanciones que, en el caso, habría de determinar el tribunal de primera instancia.

• En adición –sostuvo–, el amparo directo sería procedente hasta que se 
hubieran agotado los recursos ordinarios, contra la totalidad de consideraciones 
y determinaciones que integraran la sentencia de primera instancia. Ya que en 
el supuesto analizado no se estaba ante una sentencia completa o una sentencia 
en su concepción jurídica que implica una unidad en cuanto a la resolución de 
todos los puntos objeto de conflicto en el proceso penal, con la cual concluyera 
el proceso penal y, por tanto, no se agotaba la totalidad de la instancia, porque 
no se reasumió jurisdicción plena para determinar la culpabilidad del acusado 
o decretar las consecuencias jurídicas de dicha declaratoria, en tanto se indica 
que el Tribunal de Enjuiciamien to se pronuncie al respecto y que ese nuevo 
estudio puede ser impugnado a través de un diverso recurso de apelación.

• Adicionalmente, se sostuvo que estimar procedente el juicio de amparo 
directo en contra de ese tipo de resoluciones, daría lugar a que los Tribunales 
Colegiados de Circuito emitieran dos pronunciamien tos sucesivos diversos res
pecto de un mismo proceso penal, no obstante, se tiene la encomienda de revi
sión integral del asunto.

• Entonces se concluyó que hasta que se hayan agotado los recursos ordi
narios contra la totalidad de las consideraciones y determinaciones que integran 
la sentencia de primera instancia es que procedería el juicio de amparo directo.

• De lo anterior, derivó la jurisprudencia (inserta en la propia resolución, 
pero pendiente de publicación en el Semanario Judicial de la Federación) de 
contenido siguiente:

"AMPARO DIRECTO. SI BIEN ES LA VÍA PARA RECLAMAR LA SENTENCIA 
DE APELACIÓN EMITIDA DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, QUE 
REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMER GRADO Y DIRIME DE 
FORMA DEFINITIVA, PERO PARCIAL, ASPECTOS QUE INTEGRAN LA LITIS DEL 
PROCESO PENAL, EL JUICIO SÓLO ES PROCEDENTE CUANDO EL TRIBUNAL 
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DE ALZADA SE PRONUNCIA SOBRE TODOS Y CADA UNO DE DICHOS TEMAS, 
ES DECIR, ACREDITACIÓN DEL DELITO, RESPONSABILIDAD PENAL Y SUS 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS.

"Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron en 
torno a cuál es la vía del juicio de amparo (directo o indirecto), para conocer de 
la resolución de apelación, dictada en el sistema penal acusatorio, cuando el 
tribunal de alzada revoca una sentencia absolutoria y estima acreditada, en 
forma definitiva, ya sea parte del delito o la responsabilidad de la persona sen
tenciada y, en consecuencia, ordena la devolución de los registros correspon
dientes al Tribunal de Enjuiciamien to para que, en continuación de la audiencia 
respectiva, se pronuncie respecto de los temas no abordados en la apelación 
(otros elementos del delito, responsabilidad penal y/o individualización de san
ciones). Adicionalmente, los tribunales contendientes, establecieron si el juicio 
de amparo (directo o indirecto) procede o no, contra una sentencia con dichas 
características, es decir, cuando sólo resuelve parcialmente los aspectos que 
integran la totalidad de la litis del proceso penal.

"Criterio jurídico: El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito determina 
que el juicio de amparo directo, es la vía para reclamar la resolución de apela
ción emitida dentro del sistema de justicia penal acusatorio, que revoca la sen
tencia absolutoria de primer grado y dirime de forma definitiva, pero parcial, 
aspectos que integran la litis del proceso penal; si bien el amparo sólo será 
procedente cuando en la sentencia de apelación exista un pronunciamien to 
respecto de todos los temas que son materia del proceso penal, esto es, acre
ditación del delito, responsabilidad penal e individualización de sanciones.

"Justificación: De conformidad con los artícu los 107, fracciones III, inciso 
a) y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 170, frac
ción I, de la Ley de Amparo, procede el juicio de amparo directo para analizar 
la constitucionalidad de las sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio. En materia penal, la sentencia definitiva es la determinación 
judicial, que previa valoración de pruebas y alegatos presentados por las partes 
concluye la instancia, mediante la declaratoria de absolución o condena de la 
persona acusada, supuesto éste en el cual, se pronuncia sobre la existencia de 
un acto u omisión sancionado por las leyes penales, que es jurídicamente repro
chable por el Estado a la persona, y determina sus consecuencias jurídicas. 
Ahora bien, en el sistema de justicia penal acusatorio, cuando en la resolución 
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de apelación se revoca la sentencia absolutoria dictada por el Tribunal de 
Enjuiciamien to y se decide, en forma parcial, sobre la acreditación del delito y/o 
la responsabilidad del acusado, pero se reserva jurisdicción a dicho tribunal 
para que, en continuación de la audiencia respectiva, determine cualquiera de 
los demás temas o sólo las consecuencias jurídicas de la declaratoria de res
ponsabilidad penal, la vía constitucional pertinente para su impugnación es el 
juicio de amparo directo y, en consecuencia, los Tribunales Colegiados de Cir
cuito son competentes para su conocimien to. Esto es así, porque dicha resolu
ción de segunda instancia conlleva el pronunciamien to definitivo sobre aspectos 
que integran la litis principal del proceso penal, ya que, a partir del análisis de 
fondo de la controversia planteada por las partes, el tribunal de apelación dirimió 
al menos alguno de los aspectos centrales del juicio (delito y/o responsabilidad 
penal); de manera que debe descartarse la procedencia del juicio de amparo 
indirecto como medio de control constitucional, pues de conformidad con las 
normas que lo regulan, su objeto de estudio comprende cualquier acto de auto
ridad jurisdiccional, siempre que no se trata de sentencias definitivas o resolu
ciones que pongan fin al juicio. No obstante, cabe precisar que lo anterior no 
hace procedente el juicio de amparo directo sin más, pues para ello, será nece
sario esperar una nueva sentencia de apelación, en la que exista un pro nun
ciamien to definitivo respecto de todos los temas que son objeto del proceso 
penal (acreditación del delito, responsabilidad penal y sus consecuencias jurí
dicas), pues sólo una decisión completa, que dirima íntegramente la instancia 
en lo principal, puede ser entendida como una sentencia definitiva, para los fines 
de su impugnación, en términos del invocado artícu lo 170, fracción I, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo."

14. B. Por su parte, el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, en 
sesión de tres de noviembre de dos mil veinte resolvió la contradicción de tesis 
3/2019, al tenor de lo siguiente:

15. Antecedentes

• El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
denunció ante el Pleno en Materia Penal de ese Circuito la contradicción de 
criterios entre el que sustentó al resolver el amparo directo 106/2019 (retomando 
lo resuelto en los amparos directos 60/2017 y 62/2017), contra el adoptado por 
el Primer Tribunal Colegiado en la misma materia del mismo circuito, plas
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mado en su amparo directo 185/2015 (en reiteración de los amparos directos 
68/2014 y 71/2014).

• El criterio del citado Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito fue declarar improcedente y, en consecuencia, de  sechar el am
paro directo promovido contra una sentencia de apelación –emitida en un pro
ceso penal del sistema acusatorio regido por el Código Procesal Penal para el 
Estado de Nuevo León– que revocó la absolutoria de primer grado y reenvió la 
jurisdicción al Tribunal de Enjuiciamien to para que resolviera lo relativo a la indi
vidualización de las sanciones y la reparación del daño.

• La razón estribó en considerar que la última particularidad descrita ponía 
de manifiesto la irresolución de la totalidad de la litis del proceso penal (al faltar 
pronunciamien to sobre la imposición de las penas), lo cual –desde su óptica– 
era indicativo de que las sentencias que se encontraran en esa condición aun 
no habrían decidido el juicio en lo principal y, en términos del artícu lo 170, frac
ción I, de la Ley de Amparo, tampoco habrían puesto fin al mismo.

• Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuar
to Circuito sostuvo que era procedente el amparo directo promovido contra una 
sentencia condenatoria de apelación –derivada de un proceso penal acusatorio 
regido por el Código Nacional de Procedimien tos Penales– que revocara la ab
solutoria de primer grado y que estableciera un reenvío al Tribunal de 
Enjuiciamien to para efecto de individualizar las sanciones.

• Estableció en esencia que ese tipo de sentencias revisten carácter defi
nitivo por resolver el juicio en lo tocante a la acreditación del delito, que consi
deró el aspecto principal de toda sentencia de condena. Agregó que en nada 
afectaba a lo anterior el reenvío al tribunal de primera instancia para la individua
lización de sanciones, pues –a su criterio– ello constituía una delegación de ju
risdicción y, en esa medida, no implicaba un resurgimien to de la primera 
instancia.

• Ante la divergencia de los criterios expuestos, el Pleno en Materia Penal 
del Cuarto Circuito estimó que se reunían las condiciones necesarias para 
fincar la contradicción de tesis.

16. Consideraciones de la ejecutoria que contiene el criterio denunciado.
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• Estableció la existencia de la contradicción de tesis, no obstante, la legis
lación procesal en la que se sustentaron los respectivos procedimien tos penales 
que constituyeron el acto reclamado en los amparos directos, pues se esti mó que 
en lo relevante para la resolución del caso, tanto el Código Procesal Penal para 
el Estado de Nuevo León –aplicable a los procesos penales orales y acusatorios 
seguidos bajo su vigencia– como el Código Nacional de Procedimien tos Pena
les, guardaban similitud.

• Fijó como punto de contacto a dilucidar el relativo a determinar si las 
sentencias de apelación –derivadas de procesos penales acusatorios– que re
vocan sentencias absolutorias y ordenan remitir el expediente al Tribunal de 
Enjuiciamien to para la celebración de la audiencia de individualización de san
ciones, reparación del daño y demás consecuencias derivadas del delito, pue
den considerarse como sentencias definitivas para efectos del juicio de amparo 
directo.

• Para dar contestación, centró su análisis en la definición del concepto 
"sentencia definitiva" como elemento indispensable para dar procedencia al am
paro directo, conforme a los cánones del artícu lo 170 de la Ley de Amparo.

• De ello dijo que, a lo largo de la historia, la Suprema Corte ha entendido 
el juicio como un procedimien to contencioso condicionado a la existencia de un 
litigio, es decir, un conflicto entre partes.

• Particularmente, en el caso de las sentencias condenatorias –derivadas 
de procesos penales acusatorios– que revocan sentencias absolutorias y orde
nan remitir el expediente al Tribunal de Enjuiciamien to para la celebración de la 
audiencia de individualización de sanciones, dijo que el solo pronunciamien to 
que declara la existencia del delito y responsabilidad basta por sí mismo para 
resolver el juicio en lo principal, pues jurídica y materialmente entraña una deci
sión que declara desvirtuada la presunción de inocencia, como consecuencia 
de haber ponderado el material probatorio aportado en el proceso por el Minis
terio Público.

• Además, consideró de importancia el hecho de que esa determinación 
(sobre la existencia del delito) hubiera sido emitida por una autoridad de segunda 
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instancia, y contra la que no procedía recurso alguno para revocarla o modi
ficarla.

• De ahí que –abundó– el hecho de que tal sentencia careciera de 
pronunciamien to sobre la individualización de las penas no fuera óbice para 
considerarla como una sentencia definitiva para efectos de la procedencia del 
amparo directo, por considerar que esos temas no eran antecedente sino con
secuencia de la decisión principal, por lo que de ser acertada la decisión sobre 
la demostración del delito y la responsabilidad penal daría lugar a la individua
lización, pero de no ser correcto impediría este último pronunciamien to.

• En esa misma línea de ideas, abundó que la devolución del expediente 
al Tribunal de Enjuiciamien to no implicaba un resurgimien to de la primera instan
cia, sino tan sólo una delegación de la jurisdicción para que aquél resolviera 
sobre las consecuencias de la declaratoria de existencia delictiva porque el 
tribunal de alzada carecía de los elementos para ello.

• Sobre lo cual abundó al referir que no se alteraba el principio de unidad 
de las sentencias, porque lo relativo a la individualización de sanciones, repara
ción del daño y demás consecuencias derivadas del delito, se llevaba a cabo 
en otra audiencia en la que se decidía con base en pruebas distintas.

• También reflexionó que llegar a estimar idónea la vía indirecta de amparo 
para combatir ese tipo de sentencias penales, implicaría concebirlas como actos 
emitidos dentro de juicio, corriendo el riesgo de considerarlas como determina
ciones no susceptibles de afectar directa e inmediatamente la libertad personal 
de la persona justiciable, pues bajo esa lógica, tal impacto se concretaría hasta 
que se individualizaran las sanciones, lo cual dejaría en estado de indefensión 
a las personas justiciables para cuestionar las consideraciones de hecho y de 
derecho esgrimidas por el tribunal de apelación en los temas concernientes a la 
acreditación del delito y la responsabilidad.

• Por último, indicó que se buscaba dar eficacia al juicio de amparo directo, 
porque de lo contrario se afectaría la situación de los quejosos que con motivo 
de la revocación de la sentencia absolutoria, ahora se encontraba bajo una 
medida cautelar, inclusive la relativa a la restricción de la libertad personal.
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• Esas consideraciones dieron origen a la jurisprudencia PC.IV.P. J/4 P 
(10a.),3 de contenido siguiente:

"JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y EN SU LUGAR DECRETA LA 
CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE AL TRIBUNAL DEL JUI
CIO ORAL DE ORIGEN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDI
VIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS 
CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DELITO, POR SER UNA SENTENCIA DE
FINITIVA. De conformidad con el artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, 
el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas o laudos que 
decidan el juicio en lo principal, o bien, contra resoluciones que pongan fin al 
juicio, esto es, que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. Ahora bien, 
la determinación del tribunal de segundo grado que revoca una sentencia ab
solutoria y, en su lugar, decreta la condenatoria y ordena remitir el expediente al 
tribunal del juicio oral de origen (conformado por distintos Jueces), para que 
éstos continúen con la secuela del procedimien to, es decir, para que celebren 
la audiencia de individualización de sanciones, reparación del daño y demás 
consecuencias derivadas del delito, de acuerdo con el artícu lo 102 del Código 
Procesal Penal para el Estado de Nuevo León (abrogado), y que igualmente 
contempla el arábigo 409 del Código Nacional de Procedimien tos Penales, cons
tituye una resolución que decide el juicio en lo principal, pues jurídica y mate
rialmente contiene la decisión de haber quedado desvirtuada la presunción de 
inocencia a través de la ponderación del material probatorio aportado por el 
Ministerio Público para demostrar a cabalidad los elementos del delito y la res
ponsabilidad penal del enjuiciado en su comisión, los cuales constituyen presu
puestos básicos de toda sentencia condenatoria; y contra la cual, las normas 
que regulan el acto, no prevén algún recurso ordinario en su contra; en tanto que 
la individualización de las sanciones, la reparación del daño y las demás con
secuencias del delito son aspectos accesorios; de ahí que sí puede ser comba
tida en la vía de amparo directo."

3 Tesis de jurisprudencia, sustentada por el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito. Registro 
digital: 2022942, Décima Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 85, 
abril de 2021, Tomo II, página 1504.
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V. Existencia de la contradicción de tesis

17. Importa recordar que, de acuerdo con el criterio de esta Suprema Corte, 
la contradicción de tesis se actualiza cuando las Salas de este Máximo Tribunal, 
o bien, dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho que debe ser dilucidado en 
jurisprudencia para dar seguridad jurídica, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas di
ferencias que se presentaran en los casos que generaron esos criterios fueran 
relevantes para su determinación en los problemas jurídicos resueltos.4

18. Lo anterior, también resulta aplicable para la contienda de criterios 
emitidos por los Plenos de Circuito de distintos circuitos, prevista en el artícu lo 
107, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

19. En el caso, el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al conocer 
de una contradicción de tesis esencialmente dirigida a dilucidar si procedía el 
amparo directo contra las sentencias condenatorias –derivadas de procesos 
penales acusatorios– que revocaran sentencias absolutorias y ordenaran remitir 
el expediente al Tribunal de Enjuiciamien to para que, vía audiencia correspon
diente, se pronunciara respecto de los temas no abordados en la apelación, 
como eran otros elementos del delito, responsabilidad penal y/o individualización 
de las sanciones y la reparación del daño, determinó que no, por estimar que 
esa clase de resoluciones no resuelven en su totalidad la litis del proceso penal 
acusatorio.

20. Por su parte, el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, al conocer 
de una contradicción de tesis encaminada a determinar si procedía la vía direc

4 Apoya a lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, registro digital: 164120. Del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS 
CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."
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ta de amparo contra las sentencias condenatorias –derivadas de procesos pe
nales acusatorios– que revocaran sentencias absolutorias y ordenaran remitir el 
expediente al Tribunal de Enjuiciamien to para que, previa celebración de la 
audiencia correspondiente, individualizara las sanciones y la reparación del 
daño, determinó que sí, por estimar que aunque esa clase de pronunciamien tos 
no resuelve en su totalidad la litis del proceso penal acusatorio, sí responde su 
planteamien to principal, que es el cuestionamien to sobre la acreditación del 
delito; ubicando así al régimen de imposición de sanciones como un elemento 
accesorio a aquél.

21. Los elementos relatados evidencian que sí existe la contradicción de 
tesis en los aspectos referidos, porque ambos Plenos de Circuito en Materia 
Penal, al resolver asuntos sometidos a su consideración, realizaron un ejercicio 
interpretativo y convergen sobre un mismo punto de derecho consistente en 
dilucidar si es procedente el amparo directo contra las sentencias condenatorias 
–derivadas de procesos penales acusatorios– que revocan sentencias absolu
torias y ordenan remitir el expediente al Tribunal de Enjuiciamien to para la cele
bración de la audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño.

22. De donde se tiene que arribaron a conclusiones contradictorias, porque 
mientras el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito consideró que ante sen
tencias con las condiciones antes relatadas no resultaba procedente el juicio de 
amparo directo; el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito estimó lo contrario, 
es decir, que sí procedía el amparo directo.

23. Así, no resulta obstácu lo para determinar la existencia de la contradic
ción de tesis que el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito haya forjado su 
criterio a partir del examen del Código Nacional de Procedimien tos Penales, 
mientras que el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, además de conside
rar las disposiciones del Código Nacional de Procedimien tos Penales, también 
se haya referido al Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León (ahora 
abrogado).

24. Ya que tal situación no implica que en forma automática deba decretar
se la inexistencia de la contradicción de tesis, sino que ello dependerá de si 
analizaron o no puntos jurídicos similares a la luz de preceptos que si bien son 
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distintos coinciden en cuanto a lo que establecen,5 como en la especie aconte
ció en que los órganos jurisdiccionales se pronunciaron sobre la procedencia o 
improcedencia del juicio de amparo directo en contra de una sentencia como la 
descrita en párrafos precedentes.

25. Y para ello los Plenos de Circuito atendieron respectivamente a normas 
que tienen hipótesis jurídicas sustancialmente coincidentes, como se advierte 
del siguiente cuadro comparativo:

Código Nacional de Procedimien tos 
Penales

Código Procesal Penal para el Estado 
de Nuevo León (abrogado)

"Libro segundo
"Del procedimien to

"Título VIII
"Etapa de juicio

"Capítulo V
"De  sarrollo de la audiencia de juicio

"Artícu lo 391. Apertura de la audiencia 
de juicio

"En el día y la hora fijados, el Tribunal de 
Enjuiciamien to se constituirá en el lugar 
señalado para la audiencia. Quien la pre
sida, verificará la presencia de los demás 
Jueces, de las partes, de los testigos, pe
ritos o intérpretes que deban participar 
en el debate y de la existencia de las 
cosas que deban exhibirse en él, y la de
clarará abierta. Advertirá al acusado y al 
público sobre la importancia y el signifi
cado de lo que acontecerá en la audien
cia e indicará al acusado que esté atento 
a ella.

"Libro segundo
"Procedimien to ordinario

"Título tercero
"Juicio oral

"Capítulo VII
"De  sarrollo de la audiencia de juicio oral

"Artícu lo 375. Apertura de la audiencia.

"El día y hora fijados para la audiencia, el 
Juez o tribunal concurrirá con el Ministe
rio Público, el impu tado, el defensor y los 
demás intervinientes a la sala de audien
cia. Verificará la presencia de los testigos, 
peritos, intérpretes y demás personas 
que hayan sido citadas a la audiencia 
y que deban tomar parte en el debate, así 
como de la existencia de las cosas que 
deban exhibirse en él y declarará iniciado 
el juicio y abierto el debate.

"Indicará al impu tado que deberá estar 
atento a lo que sucederá. El Juez que 

5 Es de apoyo, en sentido contrario, la jurisprudencia 2a./J. 43/98, registro digital: 195941, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, julio de 1998, página 93, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO LOS CRITERIOS JURÍDICOS SE BASAN EN DISPOSICIONES 
LEGALES DE CONTENIDO DIFERENTE."
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"Cuando un testigo o perito no se en
cuentre presente al iniciar la audiencia, 
pero haya sido debidamente notifica
do para asistir en una hora posterior y se 
tenga la certeza de que comparecerá, 
el debate podrá iniciarse.

"El juzgador que presida la audiencia 
de juicio señalará las acusaciones que de
berán ser objeto del juicio contenidas en 
el auto de su apertura y los acuerdos pro
batorios a que hubiesen llegado las 
partes."

"Artícu lo 394. Alegatos de apertura

"Una vez abierto el debate, el juzgador 
que presida la audiencia de juicio conce
derá la palabra al Ministerio Público para 
que exponga de manera concreta y oral 
la acusación y una descripción sumaria 
de las pruebas que utilizará para demos
trarla. Acto seguido se concederá la pa
labra al asesor jurídico de la víctima u 
ofendido, si lo hubiere, para los mismos 
efectos. Posteriormente se ofrecerá la pa
labra al defensor, quien podrá expresar lo 
que al interés del impu tado convenga en 
forma concreta y oral."

"Artícu lo 399. Alegatos de clausura y 
cierre del debate

"Concluido el de  sahogo de las pruebas, 
el juzgador que preside la audiencia de 
juicio otorgará sucesivamente la palabra 
al Ministerio Público, al asesor jurídico 
de la víctima u ofendido del delito y al de
fensor, para que expongan sus alegatos 
de clausura. Acto seguido, se otorgará al 
Ministerio Público y al defensor la posibi
lidad de replicar y duplicar. La réplica 
sólo podrá referirse a lo expresado por 
el defensor en su alegato de clausura y la 
dúplica a lo expresado por el Ministerio 

preside dispondrá que los peritos y los 
testigos abandonen la sala de la audien
cia.

"El Juez que preside ordenará la práctica 
de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá 
el cumplimien to de las solemnidades que 
correspondan y moderará la discusión, 
podrá impedir que las alegaciones se 
desvíen hacia aspectos no pertinentes o 
inadmisibles, pero sin coartar el ejercicio 
de la acusación ni el derecho a defensa; 
también podrá limitar el tiempo de uso de 
la palabra a las partes que deban inter
venir durante el juicio, fijando límites máxi
mos igualitarios.

"Se le concederá la palabra al Ministerio 
Público para que exponga oralmente y en 
forma breve su acusación, y se conce
derá la palabra al defensor, para que si lo 
estima pertinente indique su posición.

"Cuando un testigo o perito no se en
cuentre presente al iniciar la audiencia, 
pero haya sido debidamente citado para 
asistir, el debate podrá iniciarse, sin per
juicio de ordenar su presentación por 
medio de la fuerza pública."

"Artícu lo 383. Alegatos de clausura y 
cierre del debate.

"Concluida la recepción de las pruebas, 
el Juez que presida podrá suspender a 
solicitud de las partes para preparar sus 
alegatos finales la audiencia por un plazo 
no mayor de cuarenta y ocho horas to
mando en consideración lo complejo del 
juicio, debiendo establecer el día y hora 
en que se reanudará la misma. En la cual 
otorgará sucesivamente la palabra al Mi
nisterio Público, al acusador coadyuvante 
y al defensor, para que expongan sus 
alegatos finales.
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Público o a la víctima u ofendido del de
lito en la réplica. Se otorgará la palabra 
por último al acusado y al final se decla
rará cerrado el debate."

"Capítulo VI
"Deliberación, fallo y sentencia

"Artícu lo 400. Deliberación

"Inmediatamente después de concluido 
el debate, el Tribunal de Enjuiciamien to 
ordenará un receso para deliberar en 
forma privada, continua y aislada, hasta 
emitir el fallo correspondiente. La delibe
ración no podrá exceder de veinticuatro 
horas ni suspenderse, salvo en caso de 
enfermedad grave del Juez o miembro 
del tribunal. En este caso, la suspensión de 
la deliberación no podrá ampliarse por 
más de diez días hábiles, luego de los 
cuales se deberá reemplazar al Juez o 
integrantes del tribunal y realizar el juicio 
nuevamente."

"Artícu lo 401. Emisión de fallo

"Una vez concluida la deliberación, el Tri
bunal de Enjuiciamien to se constituirá 
nuevamente en la sala de audiencias, 
después de ser convocadas oralmente o 
por cualquier medio todas las partes, con 
el propósito de que el Juez relator comu
nique el fallo respectivo.

"El fallo deberá señalar:

"I. La decisión de absolución o de con
dena;

"II. Si la decisión se tomó por unanimi
dad o por mayoría de miembros del tribu
nal; y,

"III. La relación sucinta de los fundamen
tos y motivos que lo sustentan.

"Seguidamente, se otorgará al Ministerio 
Público y al defensor la posibilidad de 
replicar y duplicar. La réplica sólo podrá re
ferirse a lo expresado por el defensor 
en su alegato de clausura y la dúplica a 
lo expresado por el Ministerio Público o el 
acu sador coadyuvante en la réplica.

"Por último, se otorgará a la víctima que 
se hallare presente y luego al impu tado la 
palabra para que manifiesten lo que con
sideren conveniente. A continuación, se 
declarará cerrado el debate."

"Capítulo VIII
"Sentencia

"Artícu lo 384. Decisión sobre absolución 
o condena.

"Inmediatamente después de que el asun
to se declare visto y cerrado el debate, el 
Juez o tribunal resolverá sobre la absolu
ción o condena dentro de las dos horas 
siguientes, excepto cuando por la com
plejidad del asunto, se torne necesario 
diferir la audiencia para dar a conocer di
cha decisión, lo que se hará en un plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, conta
dos a partir de que quede cerrado el 
debate.

"De excederse estos plazos, se decretará 
la nulidad del juicio y se repetirá éste 
dentro de los siguientes veinte días hábi
les, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pueda incurrir el tribunal por dicha 
omisión."

"Artícu lo 385. Comunicación de la de
cisión.

"Tomada la decisión sobre absolución o 
condena el Juez o tribunal se constituirá 
en la sala de audiencias, y dará a cono
cer la misma."
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"En caso de condena, en la misma audien
cia de comunicación del fallo se señalará 
la fecha en que se celebrará la audiencia 
de individualización de las sanciones y 
reparación del daño, dentro de un plazo 
que no podrá exceder de cinco días.

"En caso de absolución, el Tribunal de 
Enjuiciamien to podrá aplazar la redac
ción de la sentencia hasta por un plazo 
de cinco días, la que será comunicada a 
las partes.

"Comunicada a las partes la decisión ab
solutoria, el Tribunal de Enjuiciamien to 
dispondrá en forma inmediata el levan
tamien to de las medidas cautelares que 
se hubieren decretado en contra del impu
tado y ordenará se tome nota de ese 
levantamien to en todo índice o registro 
público y policial en el que figuren, así 
como su inmediata libertad sin que pue
dan mantenerse dichas medidas para la 
realización de trámites administrativos. 
También se ordenará la cancelación de 
las garantías de comparecencia y repa
ración del daño que se hayan otorgado.

"El Tribunal de Enjuiciamien to dará lectu
ra y explicará la sentencia en audiencia 
pública. En caso de que en la fecha y 
hora fijadas para la celebración de dicha 
audiencia no asistiere persona alguna, se 
dispensará de la lectura y la explicación 
y se tendrá por notificadas a todas las 
partes."

"Artícu lo 404. Redacción de la sentencia

"Si el órgano jurisdiccional es colegiado, 
una vez emitida y expuesta, la sentencia 
será redactada por uno de sus integran
tes. Los Jueces resolverán por unanimi
dad o por mayoría de votos, pudiendo 
fundar separadamente sus conclusiones

"Artícu lo 388. Señalamien to de fecha 
para audiencia de individualización de 
sanciones, reparación del daño y demás 
consecuencias derivadas del delito.

"En caso de que se condene al impu tado 
por algún delito materia de la acusación, 
en la misma audiencia se señalará fecha en 
que se celebrará la audiencia de indivi
dualización de las sanciones y repara
ción del daño y demás consecuencias 
derivadas del delito, dentro de un plazo 
que no podrá exceder de cinco días. Duran
te el transcurso de ese plazo, el tribunal 
deberá redactar la parte de la sentencia 
correspondiente a la existencia del delito 
y la responsabilidad del impu tado.

"Las partes, con aprobación del tribunal, 
podrán renunciar a la celebración de la 
audiencia de individualización de sancio
nes y reparación del daño y demás con
secuencias derivadas del delito y exponer 
sus argumentos sobre esos temas des
pués de comunicado el resolutivo de 
condena y antes de cerrar la audiencia. 
En este caso, el tribunal citará a una 
audiencia de explicación resumida de 
la sentencia condenatoria en donde serán 
aplicables, en lo conducente, las reglas 
previstas para la audiencia en el caso de 
sentencia absolutoria."

Artícu lo 389. Citación a la audiencia de 
individualización de sanciones.

"La fecha de la audiencia de individuali
zación de las sanciones y reparación del 
daño y demás consecuencias derivadas 
del delito se le notificará, en su caso, a la 
víctima u ofendido y se citará a ella a quie
nes deban comparecer a la misma."

"Artícu lo 390. Comparecencia de las 
partes a la audiencia.
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o en forma conjunta si estuvieren de 
acuerdo. El voto disidente será redactado 
por su autor. La sentencia señalará el 
nombre de su redactor.

"La sentencia producirá sus efectos des de 
el momento de su explicación y no des
de su formulación escrita."

"Artícu lo 406. Sentencia condenatoria

"La sentencia condenatoria fijará las pe
nas, o en su caso la medida de seguri
dad, y se pronunciará sobre la suspensión 
de las mismas y la eventual aplica ción de 
alguna de las medidas alternativas a la 
privación o restricción de libertad previs
tas en la ley.

"La sentencia que condenare a una pena 
privativa de la libertad, deberá expresar 
con toda precisión el día desde el cual 
empezará a contarse y fijará el tiempo de 
detención o prisión preventiva que debe
rá servir de base para su cumplimien to.

"La sentencia condenatoria dispondrá 
también el decomiso de los instrumentos 
o efectos del delito o su restitución, cuan
do fuere procedente.

"El Tribunal de Enjuiciamien to condenará 
a la reparación del daño.

"Cuando la prueba producida no permita 
establecer con certeza el monto de los 
daños y perjuicios, o de las indemniza
ciones correspondientes, el Tribunal de 
Enjuiciamien to podrá condenar genérica
mente a reparar los daños y los perjuicios 
y ordenar que se liquiden en ejecución 
de sentencia por vía incidental, siempre 
que éstos se hayan demostrado, así 
como su deber de repararlos.

"A la audiencia de individualización de 
las sanciones y reparación del daño debe
rán concurrir necesariamente el Minis
terio Público, el impu tado y su defensor. 
La víctima, ofendido o el tercero civilmente 
demandado, podrán comparecer por sí o 
por medio de su representante o apode
rado legal. Sin embargo, la audiencia no 
se suspenderá en caso de que estos últi
mos no comparezcan personalmente o 
por medio de apoderado a pesar de 
haber sido legalmente citados."

"Artícu lo 391. Alegatos iniciales de la 
audiencia de individualización.

"Abierta dicha audiencia se le dará el uso 
de la palabra al Ministerio Público para 
que manifieste lo pertinente respecto a 
la individualización de las sanciones 
cuya im posición solicitó, acerca del daño 
provocado por el delito y su monto.

"Enseguida, se le dará el uso de la palabra 
a la víctima u ofendido para que exponga 
lo conveniente respecto a los citados te
mas. Posteriormente, la defensa del impu
tado y, en su caso, el tercero civilmente 
demandado, expondrán los argumentos 
que funden sus peticiones y los que con
sideren conveniente exponer con rela
ción a lo expuesto por el Ministerio Público 
y la víctima u ofendido."

"Artícu lo 392. De  sahogo de pruebas.

"Expuestos los alegatos iniciales de las par
tes, se procederá al de  sahogo de las prue
bas debidamente admitidas, del Ministerio 
Público, víctima u ofendido, defensa y en 
su caso, del tercero civilmente demanda
do, en este orden. En el de  sahogo de los 
medios de prueba serán aplicables 
las nor mas relativas al juicio oral."
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"El Tribunal de Enjuiciamien to solamente 
dictará sentencia condenatoria cuando 
exista convicción de la culpabilidad del 
sentenciado, bajo el principio general de 
que la carga de la prueba para demostrar 
la culpabilidad corresponde a la parte 
acusadora, conforme lo establezca el 
tipo penal de que se trate.

"Al dictar sentencia condenatoria se indi
carán los márgenes de la punibilidad del 
delito y quedarán plenamente acredi
tados los elementos de la clasificación 
jurídica; es decir, el tipo penal que se 
atribuye, el grado de la ejecución del 
hecho, la forma de intervención y la natu
raleza dolosa o culposa de la conducta, 
así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico.

"La sentencia condenatoria hará referen
cia a los elementos objetivos, subjetivos 
y normativos del tipo penal correspon
diente, precisando si el tipo penal se consu
mó o se realizó en grado de tentativa, así 
como la forma en que el sujeto activo 
haya intervenido para la realización del 
tipo, según se trate de alguna forma de 
autoría o de participación, y la naturaleza 
dolosa o culposa de la conducta típica.

"En toda sentencia condenatoria se argu
mentará por qué el sentenciado no está 
favorecido por ninguna de las causas de 
la atipicidad, justificación o inculpabili
dad; igualmente, se hará referencia a las 
agravantes o atenuantes que hayan con
currido y a la clase de concurso de deli
tos si fuera el caso."

"Artícu lo 409. Audiencia de individualiza
ción de sanciones y reparación del daño

"Después de la apertura de la audiencia 
de individualización de los intervinientes, 

"Artícu lo 393. Alegatos finales y lectura 
de sentencia.

"De  sahogadas las pruebas, las partes 
harán sus alegatos finales. Expuestos 
éstos, el Juez en un plazo que no podrá 
exceder tres días procederá a dar lectura 
de la sentencia condenatoria."

"Artícu lo 398. Sentencia condenatoria.

"La sentencia condenatoria fijará las pe
nas y se pronunciará sobre la suspensión 
de las mismas y la eventual aplicación de 
alguna de las medidas alternativas a la 
privación o restricción de libertad previs
tas en la ley.

"La sentencia que condene a una pena 
privativa de la libertad fijará el tiempo de 
detención o prisión preventiva que debe
rá descontarse de su cumplimien to, sin 
perjuicio del cómputo que haga la autori
dad correspondiente.

"La sentencia condenatoria dispondrá 
también el decomiso de los instrumentos 
o efectos del delito o su restitución, cuan
do sea procedente.

"Cuando la prueba producida no permita 
establecer con certeza el monto de los 
daños y perjuicios, o de las indemniza
ciones correspondientes, el tribunal po
drá condenar genéricamente a reparar 
los daños y los perjuicios y ordenar que 
se liquiden en ejecución de sentencia 
por vía incidental, siempre que éstos y 
el deber de repararlos se hayan demos
trado.

"El tribunal de juicio oral deberá remitir 
copia autorizada de la sentencia firme al 
titular de la Comisaría de Administración 
Penitenciaria y al Juez de Ejecución, que 
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el Tribunal de Enjuiciamien to señalará la 
materia de la audiencia, y dará la palabra 
a las partes para que expongan, en su 
caso, sus alegatos de apertura. Acto se
guido, les solicitará a las partes que de
terminen el orden en que de  sean el 
de  sahogo de los medios de prueba y de
clarará abierto el debate. Éste iniciará con 
el de  sahogo de los medios de prueba y 
continuará con los alegatos de clausura 
de las partes.

"Cerrado el debate, el Tribunal de Enjui
ciamien to deliberará brevemente y proce
derá a manifestarse con respecto a la 
sanción a imponer al sentenciado y sobre 
la reparación del daño causado a la víc
tima u ofendido. Asimismo, fijará las 
penas y se pronunciará sobre la eventual 
aplicación de alguna de las medidas al
ternativas a la pena de prisión o sobre su 
suspensión, e indicará en qué forma de
berá, en su caso, repararse el daño. Dentro 
de los cinco días siguientes a esta audien
cia, el tribunal redactará la sentencia.

"La ausencia de la víctima que haya sido 
debidamente notificada no será impe
dimento para la celebración de la audien
cia."

por turno le corresponda, para su debido 
cumplimien to; y a la Procuraduría Gene
ral de Justicia en el Estado, para su 
conocimien to."

26. El examen comparativo de los preceptos en que se apoyaron los Plenos 
de Circuito al emitir sus correspondientes tesis aquí contendientes, pone de 
manifiesto que efectivamente contienen un texto similar al establecer sustancial
mente que cerrado el debate en la audiencia de juicio el Tribunal de Enjuiciamien
to tiene un tiempo para deliberar y entonces decidir sobre la absolución o 
condena, tomada la decisión se comunicará en la misma audiencia, para el caso 
de tratarse de una sentencia condenatoria se señalará fecha en que se celebrará 
la audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño, cerrado 
el debate el Tribunal de Enjuiciamien to se pronunciará sobre la sanción a impo
ner y la fijará, así como sobre la reparación del daño y demás consecuencias 
jurídicas.
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27. Adicionalmente, es procedente la presente contradicción de tesis, a 
pesar de que el Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León fue abro
gado a partir del primero de enero de dos mil dieciséis, en que se declaró el 
inicio de la vigencia del Código Nacional de Procedimien tos Penales, en todo 
el territorio del Estado de Nuevo León.6

28. Tal procedencia se debe a que es indispensable la definición del criterio 
jurisprudencial considerando las disposiciones del Código Procesal Penal para 
el Estado de Nuevo León, ya que es factible que aunque se trate de normas 
abrogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados por 
esas disposiciones, deban resolverse conforme a la jurisprudencia que llegue 
a establecerse con motivo de la contradicción.7

29. En conclusión, existe la contradicción de tesis porque ambos Plenos de 
Circuito en Materia Penal se pronunciaron con criterios discrepantes en los cuales 

6 De conformidad con los artícu los primero y segundo del Decreto Número 199, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, que son 
de contenido siguiente:
"Artícu lo primero. A partir del 1 de enero de 2016 se declara inicio de la vigencia del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, 
en todo el territorio del Estado de Nuevo León y respecto de todos los delitos regulados en el Código 
Penal para el Estado de Nuevo León y leyes especiales."
"Artícu lo segundo. En términos de lo dispuesto en el artícu lo tercero transitorio del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales, se abroga el Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León, 
publicado mediante Decreto Número 211 de fecha 5 de julio de 2011, en el Periódico del Estado, 
en la fecha de inicio del Código Nacional de Procedimien tos Penales. Respecto a las investigaciones 
y procedimien tos penales que a la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimien tos Penales se 
encuentren en trámite, continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en 
el momento de la iniciación de los mismos.
"Toda mención en otras leyes u ordenamien tos legales referentes a los Códigos de Procedimien tos 
Penales para el Estado de Nuevo León y Procesal Penal para el Estado de Nuevo León, que por 
virtud del presente decreto se abrogan, se entenderá que se refiere al Código Nacional de 
Procedimien tos Penales."
7 Sirve de sustento la jurisprudencia 1a./J. 64/2003, registro digital: 182691, Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 23, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE 
RESOLVERSE AUN CUANDO LOS CRITERIOS QUE CONSTITUYEN SU MATERIA DERIVEN DE 
PRECEPTOS LEGALES DEROGADOS."
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realizaron un ejercicio interpretativo por medio de su arbitrio judicial respecto a 
un mismo punto jurídico.8

30. No es óbice a lo que antecede que el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito, al emitir su criterio aquí contendiente, también se haya referido a aque
llos casos en los cuales el tribunal de alzada al revocar la sentencia absolutoria 
no decide de manera completa respecto de la existencia del delito ni responsa
bilidad penal de la persona sentenciada, por tanto, remite los autos al Tribunal 
de Enjuiciamien to para que se pronuncie sobre esos temas y, en su caso, sobre 
las consecuencias jurídicas.

31. Lo anterior, porque esos aspectos no fueron considerados en el criterio 
sustentado por el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito.

32. De ahí que si sobre ese punto no existe pronunciamien to en ambos 
criterios, no puede considerarse que hayan tenido contacto en ese sentido y, por 
tanto, no constituye materia de la presente contradicción de tesis.

33. De manera que la existencia de esta contradicción de tesis, se encuen
tra acotada al punto de toque entre los criterios contendientes que se pronuncian 
sobre si es considerada o no sentencia definitiva para efectos del juicio de am
paro directo, la resolución del tribunal de alzada o de casación –según sea el 
caso– que al revocar la sentencia absolutoria decide sobre la demostración 
del delito y la responsabilidad penal del acusado, pero envía los autos al Tribu
nal de Enjuiciamien to para lo relativo a la individualización de las sanciones, 
reparación del daño y demás consecuencias jurídicas.

34. Entonces, al haberse demostrado la existencia de la contradicción de 
tesis, ésta debe dilucidarse a fin de cumplir con el objetivo fundamental que con
siste en terminar con la incertidumbre generada por la existencia de criterios 

8 Apoya a lo anterior, por su contenido sustancial, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2010, registro 
digital: 165077. Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122, de rubro: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA 
SU EXISTENCIA."
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contradictorios, lo que se logrará a través de la definición de una jurisprudencia, 
producto de la resolución de este asunto.9

35. En ese contexto, el punto de contradicción da lugar a responder la si
guiente interrogante:

36. ¿Procede el amparo directo contra las sentencias condenatorias –deri
vadas de procesos penales acusatorios– que revocan sentencias absolutorias 
y ordenan remitir el expediente al Tribunal de Enjuiciamien to para la individuali
zación de las sanciones y de reparación del daño, así como las demás conse
cuencias jurídicas?

VI. Estudio

37. Una vez precisada la existencia de la contradicción y el punto de su 
materia, esta Primera Sala procede a resolverlo, estableciendo el criterio que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

38. Para tal efecto, se tiene presente que de conformidad con los artícu los 
103, fracción I, y 107, fracción III, inciso a), y fracción V, inciso a), de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,10 cuando se reclamen actos 

9 Es de apoyo a la anterior consideración, por su contenido sustancial, la tesis de jurisprudencia P./J. 
3/2010, con registro digital: 165306, del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, 
página 6, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEAN ERRÓNEOS, DEBE RESOLVERSE EL FONDO A 
FIN DE PROTEGER LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA."
De igual forma, sirve de sustento, por las razones que la informan, la tesis 1a. LIV/2008, con registro 
digital: 168352, sustentada por esta Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 234, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
DEBE RESOLVERSE AUNQUE UNO DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES DERIVE DE UN AMPA
RO SEGUIDO EN LA VÍA INCORRECTA."
10 (Reformado, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"Artícu lo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite:
"I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos reco
nocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte."
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de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el juicio de amparo sólo 
procede en contra de sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, y de manera específica, en materia penal, contra resoluciones defi
nitivas dictadas por tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común 
o militares.

39. El conocimien to de ese juicio de amparo corresponde al Tribunal Cole
giado de Circuito, y para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente 

"Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción de 
aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamentaria, 
de acuerdo con las bases siguientes: …
"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo 
procederá en los casos siguientes:
(Reformado, D.O.F. 6 de junio de 2011)
"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la viola
ción se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la 
fracción V de este artícu lo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las 
violaciones procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en suplencia 
de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las 
violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser 
materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.
"La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el 
acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y 
términos en que deberá promoverse.
"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
"Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, deberán hacerse 
valer las violaciones a las leyes del procedimien to, siempre y cuando el quejoso las haya impugnado 
durante la tramitación del juicio mediante el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la 
ley ordinaria respectiva. Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten dere
chos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en los de 
naturaleza penal promovidos por el sentenciado;
"…
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se promo
verá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos 
siguientes:
(Reformado, D.O.F. 6 de agosto de 1979)
"a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean estos 
federales, del orden común o militares."
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los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, en virtud de los 
cuales aquellas sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser mo
dificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los 
recursos.

40. Por su parte, el artícu lo 170, fracción I, de la Ley de Amparo, Reglamen
taria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,11 en su primer párrafo reitera la procedencia del amparo directo en 
contra de sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea 
que la violación se cometa en ello, o que cometida durante el procedimien to, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.

41. Además, aquella porción normativa de la Ley de Amparo proporciona 
conceptos de los actos respecto de los cuales procede el juicio de amparo di
recto. Así, señala que se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que 
decidan el juicio en lo principal; y por resoluciones que pongan fin al juicio, las 
que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. De igual forma, prevé que 

11 "Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede:
"I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribu
nales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación se cometa en ellos, 
o que cometida durante el procedimien to, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo.
(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por reso
luciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. En materia 
penal, las sentencias condenatorias, absolutorias y de sobreseimien to, podrán ser impugnadas por 
la víctima u ofendido del delito.
"Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios que se esta
blezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas o laudos y 
resoluciones puedan ser modificados o revocados, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos.
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas generales que sean 
de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones procesales rele
vantes, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda contra la resolución 
definitiva.
(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda. En materia penal el 
proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez de Control."
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en materia penal, las sentencias condenatorias, absolutorias y de sobreseimien
to, podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido del delito.

42. Y se reitera que para la procedencia del juicio deben agotarse previa
mente los recursos ordinarios, salvo los casos en donde la ley permita renunciar 
a ellos.

43. Cabe señalar que el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 38/2014,12 determinó que conforme 
al numeral 2 de la actual Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –en vigor a partir del tres 
de abril de dos mil trece–,13 el juicio de amparo se podrá tramitar en las vías 
directa o indirecta, precisándose que en el ordinal 170, fracción I, de esa misma 
legislación, se indica que procederá la primera de ellas cuando se reclamen 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas 
por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la 
violación se cometa al emitirlas o durante el procedimien to, esto último, siempre 
que se afecten las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo.14

44. En esa ocasión el Tribunal Pleno estableció que, a diferencia de la le
gislación abrogada –esto es, la Ley de Amparo de mil novecientos treinta y 
seis–,15 en la normatividad actual no se exige que las referidas sentencias, 

12 En sesión de veintiséis de enero de dos mil quince, por unanimidad de diez votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos apartándose de algunas consideraciones, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones.
13 "Artícu lo 2. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se sustanciará y resolverá 
de acuerdo con las formas y procedimien tos que establece esta ley.
"A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de Procedimien tos 
Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho."
14 Esta reseña y la contenida en los siguientes nueve párrafos son retomadas de la contradicción de 
tesis 271/2015, resuelta por esta Primera Sala en sesión de veintitrés de noviembre de dos mil die
ciséis, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) y presi
denta Norma Lucía Piña Hernández en cuanto al fondo.
15 En la que también se preveían las vías directa e indirecta para la tramitación del juicio de amparo, 
dependiendo de la naturaleza jurídica de los actos reclamados.
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laudos o resoluciones que ponen fin al juicio sean inimpugnables, de tal suerte 
que el previo agotamien to de los recursos ordinarios que procediesen en su 
contra, constituía un aspecto relacionado con la observancia del principio de 
definitividad que rige al juicio de amparo, mas no con la identificación de la vía 
correcta para combatir esa clase de determinaciones, o bien, con la delimitación 
de la competencia legal de los órganos de control constitucional facultados para 
conocer de esos asuntos.

45. Así, se concluyó que en términos del artícu lo 37, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación,16 los Tribunales Colegiados de 
Circuito son legalmente competentes para conocer del juicio de amparo directo, 
siendo necesario distinguir los siguientes presupuestos procesales:

a) Procedencia de la vía directa, en cuanto a que a través de ésta se deben 
combatir las sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al jui
cio, entendiendo por los primeros, las determinaciones que decidan el juicio en 
lo principal y, por las últimas, las que sin decidirlo en lo principal, lo den por 
concluido;

16 "Artícu lo 37. Con las salvedades a que se refieren los artícu los 10 y 21 de esta ley, son competen
tes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer:
"I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra resoluciones que 
pongan fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante la secuela del procedimien to, 
cuando se trate:
"a) En materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por autoridades judiciales del orden 
común o federal, y de las dictadas en incidente de reparación de daño exigible a personas distintas 
de los inculpados, o en los de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que 
conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales diversos, en los juicios 
de responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión del delito de que se trate y de 
las sentencias o resoluciones dictadas por tribunales militares cualesquiera que sean las penas 
impuestas;
"b) En materia administrativa, de sentencias o resoluciones dictadas por tribunales administrativos 
o judiciales, sean locales o federales;
"c) En materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que no proceda el 
recurso de apelación, de acuerdo a las leyes que las rigen, o de sentencias o resoluciones dictadas 
en apelación en juicios del orden común o federal, y
"d) En materia laboral, de laudos o resoluciones dictados por Juntas o tribunales laborales federales 
o locales."
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b) Competencia, correspondiéndole conocer de esos juicios de amparo a 
los Tribunales Colegiados de Circuito; y,

c) Procedencia de la acción, en el sentido de que, por regla general, antes 
de acudir al juicio de amparo, se deben agotar los recursos ordinarios estable
cidos en la ley (principio de definitividad).

46. Derivado de ello, se resolvió que las jurisprudencias P./J. 40/97, P./J. 
16/2003 y P./J. 17/2003, de rubros: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDA ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. ÉSTE, EN NINGÚN 
CASO, DEBE DE  SECHARLA, SINO DECLARAR SU INCOMPETENCIA Y REMI
TIRLA AL JUZGADO DE DISTRITO CORRESPONDIENTE.",17 "AMPARO DIREC
TO. SI EL ACTO QUE SE RECLAMA NO ES UNA SENTENCIA DEFINITIVA, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBERÁ DECLARARSE INCOMPETEN
TE Y REMITIR LA DEMANDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA."18 y 
"DEFINITIVIDAD EN AMPARO DIRECTO. ESTE PRINCIPIO EXIGE PARA LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO, QUE SE AGOTEN PREVIAMENTE LOS RECURSOS 
ORDINARIOS PROCEDENTES EN CONTRA DE LA SENTENCIA O DE LA RESO
LUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO.",19 respectivamente, en las que se exigía 
para la procedencia de la vía directa que las decisiones reclamadas fueran 
inimpugnables, ya no eran acordes con el contenido de las disposiciones cons
titucionales y legales vigentes, por lo que sólo serían aplicables a los asuntos en 
los que rigiera la Ley de Amparo abrogada.

47. La diferenciación de los indicados presupuestos procesales y la inapli
cabilidad de los mencionados criterios de interpretación a los asuntos tramitados 
conforme a la nueva ley de la materia, quedaron plasmadas en la jurisprudencia 
P./J. 6/2015 (10a.), del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, de rubro y texto:

"TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SON COMPETENTES PARA 
CONOCER DE LAS DEMANDAS DE AMPARO PROMOVIDAS CONTRA SENTEN

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, junio de 1997, página 
6, con número de registro digital: 198401.
18 Ibídem, Tomo XVIII, julio de 2003, página 10. 
19 Ibídem, Tomo XVIII, julio de 2003, página 15.
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CIAS QUE DECIDAN EL JUICIO DE ORIGEN EN LO PRINCIPAL, AUNQUE NO 
SE HAYA AGOTADO EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA PREVISTO PARA 
IMPUGNARLAS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). De los artícu los 107, fracciones III, inciso a), V y VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o., 34, 45 y 170 de la Ley de Amparo, 
así como 37, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
se advierte la existencia de criterios que atañen a tres cuestiones que constitu
yen presupuestos procesales en el juicio de amparo directo: a) Procedencia de 
la vía, en cuanto a que su tramitación procede contra sentencias definitivas, lau
dos y resoluciones que pongan fin al juicio, entendiendo por los primeros, las 
que decidan el juicio en lo principal, y, por las últimas, las que sin decidirlo en 
lo principal, lo den por concluido; b) Competencia, en cuanto a que son compe
tentes para conocer de él los Tribunales Colegiados de Circuito; y, c) Procedencia 
en cuanto a que, por regla general, antes de acudir al juicio de amparo deben 
agotarse los recursos ordinarios establecidos en la ley aplicable (principio de 
definitividad). Ahora bien, la claridad en la apreciación de los indicados pre
supuestos procesales permite afirmar que el orden lógico para examinar su 
satisfacción exige analizar, en primer lugar, la procedencia de la vía directa de 
tramitación del juicio de amparo; posteriormente, satisfecho ese presupuesto, 
debe estudiarse la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito y, de surtirse 
ésta, estudiar la procedencia del juicio de amparo; en la inteligencia de que la 
insatisfacción de un presupuesto procesal previo en su orden, impide que se 
aborden los siguientes. De lo anterior se concluye que el Tribunal Colegiado de 
Circuito es competente para conocer de las demandas de amparo promovidas 
en contra de sentencias que decidan el juicio de origen en lo principal, inclusive 
cuando no se hubiere agotado el medio ordinario de defensa previsto en la ley 
para combatirlas, pues promover el juicio de amparo en contra de una sentencia 
de esa naturaleza torna procedente la vía de tramitación directa por tratarse de 
una sentencia definitiva; y, al ser procedente su tramitación, se surte la compe
tencia legal a favor del Tribunal Colegiado de Circuito el cual, en ejercicio de 
ésta, cuenta con la facultad necesaria para analizar la procedencia del juicio 
de amparo incluyendo, en su caso, la decisión sobre la satisfacción o no del 
principio de definitividad. Ello conduce a señalar que sobre dichas cuestiones, 
las tesis de jurisprudencia P./J. 40/97, P./J. 16/2003 y P./J. 17/2003 (*) emitidas 
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por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se 
ocuparon de examinar el marco legal aplicable en la época de su emisión, no 
son acordes en lo conducente con el contenido de las disposiciones constitu
cionales y legales vigentes, por lo que serán aplicables sólo para los asuntos en 
los que rija la Ley de Amparo abrogada, de conformidad con el artícu lo sexto 
transitorio de la actual ley en vigor."20

48. De ese modo, este Alto Tribunal delimitó la materia del juicio de amparo 
en la vía directa, del que constitucional y legalmente corresponde conocer a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, con independencia de que se hubiera ago
tado o no el principio de definitividad.

49. Por otra parte, tanto del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
como del Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León abrogado, se 
tiene que al referirse a la sentencia definitiva, hacen alusión a la sentencia ab
solutoria o condenatoria que pone fin al procedimien to; por lo que no debe 
confundirse con la sentencia definitiva a que se refiere la Ley de Amparo, ni con 
aquellas que no admiten recurso en contra.

50. En efecto, el artícu lo 67 del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les21 establece que las resoluciones pueden ser en forma de sentencias y de 

20 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, abril de 2015, Tomo I, 
página 95, con número de registro digital: 2008791.
21 "Artícu lo 67. Resoluciones judiciales
"La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará sentencia 
para decidir en definitiva y poner término al procedimien to y autos en todos los demás casos. Las 
resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que 
se dictaron y demás requisitos que este código prevea para cada caso.
"Los autos y resoluciones del órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a 
más tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes:
"…
"VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio;
"…
"En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder 
de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo.
"Las resoluciones de los Tribunales Colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que 
un Juez o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su 
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autos, así como que la sentencia es aquella que dictará la autoridad judicial para 
decidir en definitiva y poner término al procedimien to. Además, señala que los 
autos y las resoluciones serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más 
tardar al día siguiente, debiendo constar por escrito después de su emisión oral, 
entre otras, las sentencias definitivas de juicio.

51. Por su parte, el artícu lo 40 del Código Procesal Penal para el Estado de 
Nuevo León abrogado22 prevé, en la parte de interés para este asunto, que la 
autoridad judicial dictará sus resoluciones en forma de sentencias y autos; dic
tará sentencia para poner fin al juicio y que las resoluciones que constituyan 
actos de molestia que sean dictadas verbalmente en audiencia, deberán constar 
por escrito cuando así lo exija la ley. Esto último en concordancia con el numeral 
395 del mismo código procesal,23 la sentencia deberá ser redactada después 
de tomada la decisión.

52. Como puede verse, tanto para el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales como para el abrogado Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo 
León, la sentencia definitiva es la que pone término al procedimien to, el cual 
conforme al artícu lo 211 del Código Nacional24 y numerales 244, 321 y 344 del 

voto particular y podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y deberá 
formular dentro de los tres días siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado al fallo 
mayoritario."
22 "Artícu lo 40. Resoluciones.
"La autoridad judicial dictará sus resoluciones en forma de sentencias y autos; dictará sentencia 
para poner fin al juicio, y autos en todos los demás casos. Las resoluciones judiciales deberán se
ñalar el lugar y la fecha en que se dictaron.
"Las resoluciones que constituyan actos de molestia que sean dictadas verbalmente en audiencia, 
deberán constar por escrito cuando así lo exija la ley. La transcripción deberá ser en el mismo sen
tido, sin necesidad de que sea literal y en caso de existir contradicción, deberá estarse al registro 
de la audiencia."
23 "Artícu lo 395. Redacción de la sentencia. La sentencia será siempre redactada por uno de los 
miembros del Tribunal Colegiado, de  signado por éste, en tanto la disidencia será redactada por su 
autor. La sentencia señalará el nombre de su redactor y el del disidente."
24 "Artícu lo 211. Etapas del procedimien to penal
"El procedimien to penal comprende las siguientes etapas:
"I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 
"a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito 
equivalente y concluye cuando el impu tado queda a disposición del Juez de Control para que se le 
formule impu tación; e,
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citado Código Procesal Local,25 respectivamente, comprende las etapas de in
vestigación, intermedia y de juicio; esta última concluye, precisamente, con la 
sentencia emitida por el Juez o Tribunal de Enjuiciamien to.

53. En adición a lo anterior, debe tenerse presente que la sentencia defini
tiva puede ser de condena o de absolución y en sus cauces normales se integra 
progresivamente a través de distintas audiencias que la dotan de su 
contenido.

54. Ciertamente, de acuerdo con los artícu los 400 y 401 del Código Nacio
nal de Procedimien tos Penales,26 se advierte que el fallo es la resolución que 

"b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la impu tación y se agota 
una vez que se haya cerrado la investigación;
"II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación 
hasta el auto de apertura del juicio, y
"III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 
emitida por el Tribunal de Enjuiciamien to.
"La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la au
diencia inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. 
El ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición 
del detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecen
cia, con lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la investigación.
"El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme."
25 "Artícu lo 244. Finalidad.
"La etapa de investigación tiene por objeto el esclarecimien to de los hechos materia de la denuncia 
o querella y determinar si hay fundamento para abrir un juicio penal contra una o varias personas, 
mediante la obtención de la información y la recolección de los elementos que permitan fundar, en 
su caso, la acusación y garantizar el derecho a la defensa del impu tado. …"
"Artícu lo 321. Finalidad.
"La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimien to y admisión de los medios de prueba, así como 
la depuración de los hechos controvertidos que serán materia de juicio oral."
"Artícu lo 344. Fecha y citaciones
"El Juez o Tribunal del Juicio Oral Penal competente fijará fecha para la celebración de la audiencia 
oral dentro de un plazo no menor de veinte días hábiles ni mayor a sesenta, contados a partir de 
haber recibido el asunto, y acordará sean citados todos quienes deban concurrir a ella.
"El impu tado deberá ser citado al menos con cinco días de anticipación en caso de estar libre, bajo 
el apercibimien to de que si no comparece sin causa justificada, se ordenará su aprehensión, se 
modificará la medida cautelar impuesta y se suspenderá el proceso, todo en los términos de los 
artícu los 147 y 178 de este código."
26 "Artícu lo 400. Deliberación
"Inmediatamente después de concluido el debate, el Tribunal de Enjuiciamien to ordenará un receso 
para deliberar en forma privada, continua y aislada, hasta emitir el fallo correspondiente. La deliberación 
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emite el Tribunal de Enjuiciamien to una vez concluido el debate y la deliberación, 
en el que se señala la decisión de absolución o de condena, con una relación 
sucinta de los fundamentos y motivos que la sustentan, así como si ésta fue por 
decisión unánime o por mayoría.

55. En similares términos los artícu los 384 y 385 del Código Procesal Penal 
para el Estado de Nuevo León abrogado27 disponen que inmediatamente 

no podrá exceder de veinticuatro horas ni suspenderse, salvo en caso de enfermedad grave del 
Juez o miembro del tribunal. En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá ampliarse por 
más de diez días hábiles, luego de los cuales se deberá reemplazar al Juez o integrantes del tribunal 
y realizar el juicio nuevamente."
"Artícu lo 401. Emisión de fallo
"Una vez concluida la deliberación, el Tribunal de Enjuiciamien to se constituirá nuevamente en la 
sala de audiencias, después de ser convocadas oralmente o por cualquier medio todas las partes, 
con el propósito de que el Juez relator comunique el fallo respectivo.
"El fallo deberá señalar:
"I. La decisión de absolución o de condena;
 "II. Si la decisión se tomó por unanimidad o por mayoría de miembros del tribunal; y,
"III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan.
"En caso de condena, en la misma audiencia de comunicación del fallo se señalará la fecha en que 
se celebrará la audiencia de individualización de las sanciones y reparación del daño, dentro de un 
plazo que no podrá exceder de cinco días.
"En caso de absolución, el Tribunal de Enjuiciamien to podrá aplazar la redacción de la sentencia 
hasta por un plazo de cinco días, la que será comunicada a las partes.
"Comunicada a las partes la decisión absolutoria, el Tribunal de Enjuiciamien to dispondrá en forma 
inmediata el levantamien to de las medidas cautelares que se hubieren decretado en contra del 
impu tado y ordenará se tome nota de ese levantamien to en todo índice o registro público y policial 
en el que figuren, así como su inmediata libertad sin que puedan mantenerse dichas medidas para 
la realización de trámites administrativos. También se ordenará la cancelación de las garantías de 
comparecencia y reparación del daño que se hayan otorgado.
"El Tribunal de Enjuiciamien to dará lectura y explicará la sentencia en audiencia pública. En caso 
de que en la fecha y hora fijadas para la celebración de dicha audiencia no asistiere persona alguna, 
se dispensará de la lectura y la explicación y se tendrá por notificadas a todas las partes."
27 "Artícu lo 384. Decisión sobre absolución o condena.
"Inmediatamente después de que el asunto se declare visto y cerrado el debate, el Juez o tribunal 
resolverá sobre la absolución o condena dentro de las dos horas siguientes, excepto cuando por la 
complejidad del asunto, se torne necesario diferir la audiencia para dar a conocer dicha decisión, 
lo que se hará en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, contados a partir de que quede ce
rrado el debate.
"De excederse estos plazos, se decretará la nulidad del juicio y se repetirá éste dentro de los si
guientes veinte días hábiles, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el tribunal por 
dicha omisión."
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después de que el asunto se declare visto y cerrado el debate, el Juez o tribunal 
resolverá sobre la absolución o condena, dando un tiempo –de reflexión– para 
tal efecto y tomada la decisión la dará a conocer en la sala de audiencias.

56. Luego, el referido Código Nacional de Procedimien tos Penales y el 
Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo León abrogado, son coinciden
tes en cuanto prevén que el fallo o decisión de absolución amerita un tratamien to 
distinto al de condena.

57. Tratándose de un fallo de absolución, el artícu lo 401 del Código Nacio
nal de Procedimien tos Penales señala que el Tribunal de Enjuiciamien to una vez 
que lo comunique deberá ordenar el levantamien to de las medidas cautelares, 
la anotación de tal aspecto en cualquier registro, la inmediata libertad del impli
cado y la cancelación de las garantías de comparecencia y reparación del daño. 
Además, podrá aplazar la redacción de la sentencia hasta por un plazo de cinco 
días.

58. En términos sustancialmente similares el artícu lo 386 del abrogado Có
digo Procesal Penal para el Estado de Nuevo León,28 prevé que comunicada a 
las partes la decisión absolutoria el tribunal dispondrá en forma inmediata el 
levantamien to de las medidas cautelares que se decretaron en contra del impu
tado y ordenará su anotación en todo índice o registro en donde consten, de 
igual forma se cancelarán las garantías de comparecencia y reparación del daño 
que se otorgaron. Y atento al numeral 396 de ese ordenamien to legal procesal 
abrogado,29 el tribunal puede diferir la redacción de la sentencia hasta por un 
plazo de cinco días.

"Artícu lo 385. Comunicación de la decisión.
"Tomada la decisión sobre absolución o condena el Juez o tribunal se constituirá en la sala de au
diencias, y dará a conocer la misma."
28 "Artícu lo 386. Sentencia absolutoria y medidas cautelares.
"Comunicada a las partes la decisión absolutoria, el tribunal dispondrá, en forma inmediata, el 
levantamien to de las medidas cautelares que se decretaron en contra del impu tado y ordenará se 
tome nota de este levantamien to en todo índice o registro público y policial en el que figuren. Tam
bién ordenará la cancelación de las garantías de comparecencia y reparación del daño que se 
otorgaron."
29 "Artícu lo 396. Plazo para redacción de la sentencia absolutoria.
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59. Así, en términos de los artícu los 403, 404, 405 y 411 del Código Nacional 
de Procedimien tos Penales,30 la sentencia absolutoria se ejecutará inmediatamente, 

"Al pronunciarse sobre la absolución, el tribunal podrá diferir la redacción del fallo hasta por un plazo 
de cinco días, fijando la fecha de la audiencia en que se explicará resumidamente su contenido. 
El transcurso de este plazo sin que haya tenido lugar la audiencia de lectura del fallo constituirá falta 
grave que será sancionada disciplinariamente. Sin perjuicio de ello, se deberá citar a una nueva 
audiencia de explicación de la sentencia, la que en caso alguno podrá tener lugar después del 
séptimo día desde la comunicación de la decisión sobre absolución.
"El vencimien to del plazo adicional mencionado en el párrafo precedente sin que se dé a conocer 
el fallo, constituirá respecto de los Jueces que integran el tribunal una nueva infracción que será 
sancionada disciplinariamente."
30 "Artícu lo 403. Requisitos de la sentencia
"La sentencia contendrá:
"I. La mención del Tribunal de Enjuiciamien to y el nombre del Juez o los Jueces que lo integran;
 "II. La fecha en que se dicta; 
"III. Identificación del acusado y la víctima u ofendido;
 "IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o elementos que hayan sido objeto de la 
acusación y, en su caso, los daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas 
del impu tado;
"V. Una breve y sucinta descripción del contenido de la prueba; 
 "VI. La valoración de los medios de prueba que fundamenten las conclusiones alcanzadas por el 
Tribunal de Enjuiciamien to;
"VII. Las razones que sirvieren para fundar la resolución; 
 "VIII. La determinación y exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos y circuns
tancias que se consideren probados y de la valoración de las pruebas que fundamenten dichas 
conclusiones;
"IX. Los resolutivos de absolución o condena en los que, en su caso, el Tribunal de Enjuiciamien to 
se pronuncie sobre la reparación del daño y fije el monto de las indemnizaciones correspondientes; 
y,
"X. La firma del Juez o de los integrantes del Tribunal de Enjuiciamien to."
"Artícu lo 404. Redacción de la sentencia
"Si el órgano jurisdiccional es colegiado, una vez emitida y expuesta, la sentencia será redactada 
por uno de sus integrantes. Los Jueces resolverán por unanimidad o por mayoría de votos, pudiendo 
fundar separadamente sus conclusiones o en forma conjunta si estuvieren de acuerdo. El voto disi
dente será redactado por su autor. La sentencia señalará el nombre de su redactor.
"La sentencia producirá sus efectos desde el momento de su explicación y no desde su formulación 
escrita."
"Artícu lo 405. Sentencia absolutoria
"En la sentencia absolutoria, el Tribunal de Enjuiciamien to ordenará que se tome nota del levantamien
to de las medidas cautelares, en todo índice o registro público y policial en el que figuren, y será 
ejecutable inmediatamente.
"En su sentencia absolutoria el Tribunal de Enjuiciamien to determinará la causa de exclusión del 
delito, para lo cual podrá tomar como referencia, en su caso, las causas de atipicidad, de justifica
ción o inculpabilidad, bajo los rubros siguientes:
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se le dará lectura y explicará en audiencia pública, momento a partir del cual se 
tendrá por notificada, incluso, ante la dispensa de dicha audiencia por incom
parecencia de las partes, y deberá contener, entre otros aspectos, las razones 
en que se fundamenta a partir de la causa de exclusión de delito de que se trate.

60. De manera fundamentalmente parecida, aunque con sus matices, de 
los artícu los 386 y 396 –ya transcritos– relacionados con los numerales 394, 395 
y 397, todos del abrogado Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo 
León,31 se tiene que la decisión absolutoria del Juez o Tribunal de Enjuiciamien to 

"I. Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o de conducta, la falta de alguno de los ele
mentos del tipo penal, el consentimien to de la víctima que recaiga sobre algún bien jurídico dispo
nible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún elemento del tipo penal que no admita, de 
acuerdo con el catálogo de delitos susceptibles de configurarse de forma culposa previsto en la 
legislación penal aplicable, así como el error de tipo invencible;
"II. Son causas de justificación: el consentimien to presunto, la legítima defensa, el estado de nece
sidad justificante, el ejercicio de un derecho y el cumplimien to de un deber, o
"III. Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, el estado de necesidad discul
pante, la inimpu tabilidad, y la inexigibilidad de otra conducta.
"De ser el caso, el Tribunal de Enjuiciamien to también podrá tomar como referencia que el error de 
prohibición vencible solamente atenúa la culpabilidad y con ello atenúa también la pena, dejando 
subsistente la presencia del dolo, igual como ocurre en los casos de exceso de legítima defensa e 
impu tabilidad disminuida."
"Artícu lo 411. Emisión y exposición de las sentencias" 
"El Tribunal de Enjuiciamien to deberá explicar toda sentencia de absolución o condena."
31 "Artícu lo 394. Contenido de la sentencia.
"Las sentencias se pronunciarán siempre en nombre del Estado de Nuevo León, y contendrán:
"I. La mención del tribunal y la fecha de su emisión;
"II. La identificación de la víctima u ofendido, y del impu tado;
"III. La enunciación breve de los hechos y circunstancias que fueron objeto de la acusación en su 
caso, los daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas del impu tado;
"IV. La exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos y circunstancias que se pro
baron y la valoración de las pruebas que fundamentan dichas conclusiones;
"V. Las razones que sirvieron para calificar jurídicamente cada uno de los hechos y sus circunstancias, 
así como para fundar la resolución;
"VI. La resolución que condene o absuelva a cada uno de los impu tados por cada uno de los delitos 
que la acusación les atribuyó;
"VII. En caso de que la sentencia fuere condenatoria, la fijación de la pena, de la reparación de los 
daños y perjuicios, así como el monto, en su caso, de las indemnizaciones a que hubiere lugar; y,
"VIII. La firma de quienes hayan intervenido en la resolución."
"Artícu lo 395. Redacción de la sentencia.
"La sentencia será siempre redactada por uno de los miembros del Tribunal Colegiado, de  signado 
por éste, en tanto la disidencia será redactada por su autor. La sentencia señalará el nombre de su 
redactor y el del disidente."
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se ejecuta de manera inmediata, no obstante que deba redactarse con poste
rioridad, por lo que una vez redactada se procederá a darla a conocer y expli
carla en audiencia pública, teniendo así por notificadas a las partes a pesar de 
que no asistan, sin perjuicio de que en este último supuesto se dispensará esa 
audiencia.

61. A partir de lo expuesto, se aprecia que de conformidad con ambas 
legislaciones procesales, la sentencia definitiva absolutoria se integra con el fallo 
o decisión emitida por el Tribunal de Enjuiciamien to una vez concluido el debate, 
que se ejecuta inmediatamente, así como con su lectura y explicación, momento 
a partir del cual se tienen por notificadas a las partes.

62. Por otro lado, en caso de que el fallo o decisión sea de condena, el 
Código Nacional de Procedimien tos Penales y el abrogado Código Procesal Penal 
para el Estado de Nuevo León, establecen lo siguiente:

63. De conformidad con el referido artícu lo 401 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales, se señalará fecha para la audiencia de individualiza
ción de sanciones y reparación del daño, en la que, en términos de los diversos 
numerales 408 y 409 del propio código,32 las partes expondrán sus alegatos de 

"Artícu lo 397. Audiencia de lectura de sentencia absolutoria.
"Una vez redactada la sentencia absolutoria, se procederá a darla a conocer y explicarla en la 
audiencia fijada al efecto, la cual se entenderá notificada a todas las partes, aun cuando no asistan 
a la misma, sin perjuicio de enviar al interesado copia autorizada.
"En caso de que en la fecha y hora fijadas para la audiencia de lectura de sentencia absolutoria no 
asista a la sala de audiencias persona alguna, se dispensará la lectura y explicación de la 
sentencia."
32 "Artícu lo 408. Medios de prueba en la individualización de sanciones y reparación del daño
"El de  sahogo de los medios de prueba para la individualización de sanciones y reparación del daño 
procederá después de haber resuelto sobre la responsabilidad del sentenciado.
"El debate comenzará con el de  sahogo de los medios de prueba que se hubieren admitido en la 
etapa intermedia. En el de  sahogo de los medios de prueba serán aplicables las normas relativas 
al juicio oral."
"Artícu lo 409. Audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño
"Después de la apertura de la audiencia de individualización de los intervinientes, el Tribunal de 
Enjuiciamien to señalará la materia de la audiencia, y dará la palabra a las partes para que expon
gan, en su caso, sus alegatos de apertura. Acto seguido, les solicitará a las partes que determinen el 
orden en que de  sean el de  sahogo de los medios de prueba y declarará abierto el debate. Éste ini ciará 
con el de  sahogo de los medios de prueba y continuará con los alegatos de clausura de las partes."
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apertura, se declarará abierto el debate, el cual comenzará con el de  sahogo 
de los medios de prueba que en su oportunidad se ofertaron para tal efecto en la 
etapa intermedia y concluirá con los alegatos de clausura; finalmente, el Juez 
de juicio oral o el Tribunal de Enjuiciamien to deliberará brevemente y procederá 
a manifestarse en relación con la sanción a imponer y la reparación del daño.

64. En términos de los artícu los 401 y 411 del código en comento, el Tribunal 
de Enjuiciamien to deberá explicar la sentencia condenatoria, para lo cual seña
lará fecha y hora para la audiencia de su lectura y explicación; en caso de que 
no asistieran las partes, se dispensará su lectura y explicación y se les tendrá 
por notificadas.

65. La sentencia definitiva deberá contener los requisitos que establece el 
ya transcrito artícu lo 403 del propio código, entre los que destaca para efectos 
de esta exposición, el relativo al resolutivo de condena, el pronunciamien to sobre 
la reparación del daño y el monto de las indemnizaciones correspondientes.

66. Además, el numeral 40633 del ordenamien to procesal en trato, dispone 
que la sentencia condenatoria establecerá las penas o, en su caso, la medida 
de seguridad, así como la condena a la reparación del daño.

33 "Artícu lo 406. Sentencia condenatoria
"La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará 
sobre la suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a 
la privación o restricción de libertad previstas en la ley.
"La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda preci
sión el día desde el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva 
que deberá servir de base para su cumplimien to.
"La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito 
o su restitución, cuando fuere procedente.
"El Tribunal de Enjuiciamien to condenará a la reparación del daño.
"Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el monto de los daños y perjuicios, 
o de las indemnizaciones correspondientes, el Tribunal de Enjuiciamien to podrá condenar genérica
mente a reparar los daños y los perjuicios y ordenar que se liquiden en ejecución de sentencia por 
vía incidental, siempre que éstos se hayan demostrado, así como su deber de repararlos.
"El Tribunal de Enjuiciamien to solamente dictará sentencia condenatoria cuando exista convic
ción de la culpabilidad del sentenciado, bajo el principio general de que la carga de la prueba para 
demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal de 
que se trate.
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67. Hasta este momento –el de su explicación– la sentencia producirá sus 
efectos en términos del segundo párrafo del numeral 404 del código adjetivo 
indicado, la cual posteriormente deberá redactarse.

68. Por su parte, el abrogado Código Procesal Penal para el Estado de 
Nuevo León prevé en su numeral 38834 que si se condena al impu tado por algún 
delito materia de la acusación, en la misma audiencia se señalará fecha en que 
se celebrará la audiencia de individualización de sanciones y reparación del 
daño y demás consecuencias derivadas del delito, dentro de un plazo que no 
exceda de cinco días, después en el transcurso del mismo plazo deberá redactar 
la parte de la sentencia correspondiente a la existencia del delito y la responsa
bilidad del impu tado. Además, las partes pueden renunciar a la celebración de 
la audiencia antes indicada, para después de comunicado el resolutivo de con
dena y antes de cerrar la audiencia, puedan exponer sus argumentos sobre la 
individualización y demás consecuencias del delito; en este supuesto, se citará 

"Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y quedarán 
plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo penal que se 
atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa 
de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico.
"La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y normativos del 
tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o se realizó en grado de tentativa, 
así como la forma en que el sujeto activo haya intervenido para la realización del tipo, según se trate de 
alguna forma de autoría o de participación, y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica.
"En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el sentenciado no está favorecido por 
ninguna de las causas de la atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará referen
cia a las agravantes o atenuantes que hayan concurrido y a la clase de concurso de delitos si fuera 
el caso."
34 "Artícu lo 388. Señalamien to de fecha para audiencia de individualización de sanciones, reparación 
del daño y demás consecuencias derivadas del delito.
"En caso de que se condene al impu tado por algún delito materia de la acusación, en la misma 
audiencia se señalará fecha en que se celebrará la audiencia de individualización de las sanciones 
y reparación del daño y demás consecuencias derivadas del delito, dentro de un plazo que no podrá 
exceder de cinco días. Durante el transcurso de ese plazo, el tribunal deberá redactar la parte de la 
sentencia correspondiente a la existencia del delito y la responsabilidad del impu tado.
"Las partes, con aprobación del tribunal, podrán renunciar a la celebración de la audiencia de indivi
dualización de sanciones y reparación del daño y demás consecuencias derivadas del delito y expo
ner sus argumentos sobre esos temas después de comunicado el resolutivo de condena y antes de 
cerrar la audiencia. En este caso, el tribunal citará a una audiencia de explicación resumida de la 
sentencia condenatoria en donde serán aplicables, en lo conducente, las reglas previstas para 
la audiencia en el caso de sentencia absolutoria."
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a una audiencia de explicación resumida de la sentencia condenatoria, en donde 
serán aplicables en lo conducente las reglas previstas para la audiencia en el 
caso de sentencia absolutoria.

69. De llevarse a cabo la audiencia de individualización de sanciones y 
reparación del daño y demás consecuencias derivadas del delito, atento a los 
artícu los 391, 392, 393 y 398 del abrogado Código Procesal Penal para el Estado 
de Nuevo León,35 las partes expondrán sus alegatos iniciales, se de  sahogarán 
las pruebas previamente admitidas del Ministerio Público, víctima u ofendido, 
defensa y, en su caso, del tercero civilmente demandado, para concluir con sus 

35 "Artícu lo 391. Alegatos iniciales de la audiencia de individualización.
"Abierta dicha audiencia se le dará el uso de la palabra al Ministerio Público para que manifieste lo 
pertinente respecto a la individualización de las sanciones cuya imposición solicitó, acerca del daño 
provocado por el delito y su monto.
"Enseguida, se le dará el uso de la palabra a la víctima u ofendido para que exponga lo conveniente 
respecto a los citados temas. Posteriormente, la defensa del impu tado y, en su caso, el tercero civil
mente demandado, expondrán los argumentos que funden sus peticiones y los que consideren conve
niente exponer con relación a lo expuesto por el Ministerio Público y la víctima u ofendido."
"Artícu lo 392. De  sahogo de pruebas.
"Expuestos los alegatos iniciales de las partes, se procederá al de  sahogo de las pruebas debida
mente admitidas, del Ministerio Público, víctima u ofendido, defensa y en su caso, del tercero civilmente 
demandado, en este orden. En el de  sahogo de los medios de prueba serán aplicables las normas 
relativas al juicio oral."
"Artícu lo 393. Alegatos finales y lectura de sentencia.
"De  sahogadas las pruebas, las partes harán sus alegatos finales. Expuestos éstos, el Juez en un 
plazo que no podrá exceder tres días procederá a dar lectura de la sentencia condenatoria."
"Artícu lo 398. Sentencia condenatoria.
"La sentencia condenatoria fijará las penas y se pronunciará sobre la suspensión de las mismas y 
la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la privación o restricción de libertad 
previstas en la ley.
"La sentencia que condene a una pena privativa de la libertad fijará el tiempo de detención o prisión 
preventiva que deberá descontarse de su cumplimien to, sin perjuicio del cómputo que haga la auto
ridad correspondiente.
"La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito 
o su restitución, cuando sea procedente.
"Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el monto de los daños y perjuicios, 
o de las indemnizaciones correspondientes, el tribunal podrá condenar genéricamente a reparar los 
daños y los perjuicios y ordenar que se liquiden en ejecución de sentencia por vía incidental, siempre 
que éstos y el deber de repararlos se hayan demostrado.
"El Tribunal de Juicio Oral deberá remitir copia autorizada de la sentencia firme al titular de la Comi
saría de Administración Penitenciaria y al Juez de Ejecución, que por turno le corresponda, para su 
debido cumplimien to; y a la Procuraduría General de Justicia en el Estado, para su conocimien to."
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alegaciones finales. Finalmente, el Juez de juicio oral o el Tribunal de Enjui
ciamien to en un plazo que no excederá de tres días procederá a dar lectura 
a la sentencia condenatoria, en la cual fijará las penas, se pronunciará sobre 
la suspensión de éstas y la eventual aplicación de las medidas alternativas a la 
privación o restricción de libertad previstas en la ley, también dispondrá el deco
miso de los instrumentos o efectos del delito o su restitución cuando sea 
procedente.

70. La sentencia deberá contener los requisitos que establece el transcrito 
artícu lo 394 del mencionado Código Procesal Penal para el Estado de Nuevo 
León, de los que cobra relevancia para este asunto, el relativo a la resolución que 
condene, así como la fijación de la pena, de la reparación de los daños y perjui
cios, así como el monto, en su caso, de las indemnizaciones a que hubiere lugar.

71. De acuerdo con lo expuesto, seguido el cauce normal del dictado de 
la sentencia definitiva condenatoria emitida por el Tribunal de Enjuiciamien to, esa 
sentencia se integra a partir de la audiencia de juicio, de la audiencia de indi vi
dualización de sanciones y reparación del daño, y de la audiencia de su lectura 
y explicación, las cuales la dotan de su contenido, pues en la audiencia seña
lada en primer término, el Tribunal de Enjuiciamien to emite el fallo o decisión, en 
cuanto comunica su decisión de condena –que el Código Nacional de Proce
dimien tos Penales exige sea con una relación sucinta de los fundamentos y 
moti vos que la sustentan–; en la segunda, define las sanciones a imponer y la 
reparación del daño; y en la última, le da lectura a la sentencia y la explica.

72. No obstante lo anterior, cuando el Tribunal de Enjuiciamien to emite una 
sentencia absolutoria que luego es recurrida vía apelación o casación,36 si el 
tribunal –de alzada o de casación– decide revocarla por considerar que contrario 
a la sentencia recurrida, sí se encuentra demostrada la existencia del delito y la 
responsabilidad de la persona sentenciada, se presenta un procedimien to que 
se aparta de lo normalmente previsto, tanto en el Código Nacional de Proce

36 Según se trate del medio de impugnación, ya sea el recurso de apelación previsto en el Código 
Nacional de Procedimien tos Penales o bien el recurso de casación regulado en el abrogado 
Código Pro cesal Penal para el Estado de Nuevo León.
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dimien tos Penales como en el abrogado Código Procesal Penal para el Estado 
de Nuevo León.

73. Pues en estos casos, como lo resolvió esta Primera Sala en la contra
dicción de tesis 57/2021,37 cuando el tribunal de alzada revoca una sentencia 
absolutoria y en su lugar emite un fallo condenatorio, no tiene facultades legales 
para celebrar la audiencia de individualización de sanciones y reparación del 
daño, ya que esto corresponde al Tribunal de Enjuiciamien to en los términos de los 
artícu los 401 al 413 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.

74. Por ello, los registros son enviados al Tribunal de Enjuiciamien to para 
que sea él quien a partir de la base de lo decidido en la apelación, lleve a cabo 
lo que no realizó, precisamente en virtud de la sentencia absolutoria que fue 
revocada por el tribunal de alzada, para en su lugar considerar la condena a la 
persona acusada.

75. Establecido todo lo anterior, se tiene que la Ley de Amparo proporciona 
un concepto de lo que se debe entender por sentencia definitiva para efectos 
del juicio de amparo directo, considerada así aquella que resuelve el asunto en 
lo principal.

76. Ese concepto entendido en la materia penal –en el contexto de la etapa 
de juicio– conforme al sistema de justicia penal oral y acusatorio, permite esta
blecer que tiene el carácter de sentencia definitiva la resolución del tribunal de 
alzada o de casación38 por la cual revoca la sentencia absolutoria emitida por 
el Tribunal de Enjuiciamien to y en su lugar determina la condena de la persona 
acusada, por haberse demostrado el delito y su responsabilidad penal, remitiendo 
los autos al Tribunal de Enjuiciamien to para que se pronuncie respecto de las 

37 En sesión de nueve de febrero de dos mil veintidós, por mayoría de cuatro votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat (ponente) y de los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá.
38 Según el medio de impugnación, sea la apelación prevista en el Código Nacional de Procedimien tos 
Penales o bien el recurso de casación establecido en el abrogado Código Procesal Penal para el 
Estado de Nuevo León.
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consecuencias de esa determinación, como son, entre otras, la individualización 
de las sanciones y de reparación del daño.

77. Esto, porque en el caso de sentencias absolutorias emitidas por el Tri
bunal de Enjuiciamien to, por el sentido de su decisión –de no tener por acredi
tada la existencia del delito y la responsabilidad penal– no se llevaron a cabo 
los actos procesales subsecuentes ni pronunciamien tos sobre la individualiza
ción de sanciones y reparación del daño, así como las demás consecuencias 
del delito.

78. Así, cuando esas sentencias absolutorias son recurridas en apelación 
o casación, según se trate, el tribunal que conoce del recurso decide sobre lo 
resuelto por el Tribunal de Enjuiciamien to, inclusive, reasume jurisdicción y emite 
una condena bajo la premisa de la demostración de la existencia del delito y de 
la responsabilidad penal de la persona acusada.

79. Entonces, en esos casos, al limitarse la materia del recurso a lo deci
dido por el Tribunal de Enjuiciamien to, es que el tribunal revisor le remite los 
registros para que a partir de lo sentenciado en ese recurso, lleve a cabo lo 
necesario para la individualización de las sanciones, así como la reparación del 
daño y las demás consecuencias jurídicas.

80. En estas condiciones, si bien la sentencia de apelación o casación 
emitida en los términos antes precisados, no se trata de una resolución que pone 
fin a la causa penal de origen conforme a la definición que proporcionan las 
disposiciones legales procesales analizadas; sí reviste el carácter de sentencia 
definitiva en materia penal para efectos del juicio de amparo.

81. Lo anterior, porque lo decidido por el tribunal de alzada o de casación en 
ese sentido es producto de la valoración de los medios de prueba de  sahogados 
en la audiencia de juicio ante el Tribunal de Enjuiciamien to, que a su considera
ción –despejando toda duda sobre la presunción de inocencia del acusado– le 
permitieron pronunciarse en sentido contrario a lo considerado en la sentencia 
recurrida, sobre la demostración de la existencia del delito y de la responsabili
dad penal de la persona acusada, de manera que ese pronunciamien to sustenta 
su decisión de condena, es decir, el sentido de esa sentencia.
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82. De esta forma, el tribunal revisor a través de la sentencia de apelación 
o casación y conforme a sus facultades legales decide el asunto en lo principal 
en la medida que toma una determinación definitiva en materia penal al tener 
por acreditada la existencia del delito y la responsabilidad penal, que constituirá 
el presupuesto en que se sustentarán la individualización de las sanciones y 
reparación del daño, así como las demás consecuencias.

83. En esas circunstancias, la individualización de las sanciones y reparación 
del daño, así como las demás consecuencias del delito, constituyen las conse
cuencias jurídicas de aquella decisión principal del juicio penal, sobre las cuales 
ahora el Tribunal de Enjuiciamien to deberá pronunciarse.

84. Esto es, la sentencia de condena emitida por el tribunal de alzada o de 
casación, es la base a partir de la cual el Tribunal de Enjuiciamien to deberá abrir 
a debate de las partes la individualización de las sanciones y la reparación del 
daño, entre otras consecuencias jurídicas.

85. Por ello, el que –conforme a la concepción contenida en las disposicio
nes procesales penales analizadas– no esté concluido el juicio penal porque 
falte todavía que el Tribunal de Enjuiciamien to cite a una audiencia de de  sahogo 
de pruebas para la individualización de sanciones y para decidir sobre la repa
ración del daño, entre otras consecuencias jurídicas; no es obstácu lo para que la 
sentencia del tribunal de alzada o de casación –que decide la existencia del delito 
y la responsabilidad penal– revista el carácter de definitiva para efectos del juicio 
de amparo.

86. Es decir, esa sentencia tiene el carácter de definitiva para efectos del 
juicio de amparo, en virtud del contenido de su decisión. De manera que la defi
nitividad de esa sentencia no depende de lo que en su momento resuelva el 
Tribunal de Enjuiciamien to sobre la individualización de sanciones y reparación 
del daño.

87. Todo esto, se debe a que –como se explicó en párrafos precedentes– en 
esos supuestos se presenta una situación excepcional a la regla general prevista 
en las legislaciones procesales penales aquí analizadas, la cual motiva que el 
dictado de la sentencia no siga sus cauces normales (fases de fallo o decisión, 
individualización de sanciones, sentencia, lectura y explicación).
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88. Sobre todo, porque respecto de lo resuelto por el tribunal que conoció 
del recurso, ya no deberá pronunciarse el Tribunal de Enjuiciamien to, debido 
a que únicamente habrá de referirse a lo resuelto por aquel como base para 
proceder a la individualización de sanciones, reparación del daño y demás 
consecuencias.

89. De lo expuesto, se tiene que esta forma atípica de existencia de dos 
resoluciones –una que decide sobre la existencia del delito y la responsabili
dad penal y otra que se pronuncia sobre la individualización de las sanciones, de 
la reparación del daño y demás consecuencias– se debe precisamente porque, 
como ha quedado evidenciado, cada resolución es dictada por un órgano jurisdic
cional distinto en diferentes instancias, motivado por una sentencia absolutoria 
emitida por el Tribunal de Enjuiciamien to, que después es revocada por el tribu nal 
que conoce del recurso hecho valer en su contra.

90. Establecido lo anterior, con la decisión de esta Primera Sala sobre el 
tema debatido se busca garantizar la seguridad jurídica y pronta administración 
de justicia reconocidas en los artícu los 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

91. Esto, porque el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del juicio 
de amparo directo podrá verificar en primer término –inclusive de manera oficiosa 
o en suplencia de la queja– y en su caso atento al amparo adhesivo que pro
mueva la víctima u ofendido, que no existan violaciones procesales en la etapa 
de juicio y en la sustanciación del recurso de apelación, que en uno o en ambos 
casos hayan trascendido al resultado del fallo, y den lugar a la reposición del 
procedimien to; o bien, de no advertir alguna contravención de ese tipo, examine 
si fue correcta la decisión del tribunal revisor para establecer la existencia del 
delito y la responsabilidad penal de la persona sentenciada, en lugar de la abso
lución determinada por el Tribunal de Enjuiciamien to en la sentencia recurrida 
en apelación o casación.

92. Así, con esta decisión en el amparo directo se busca evitar dilaciones 
innecesarias que puedan repercutir en la individualización de sanciones y de 
repa ración del daño que en su momento llegue a realizar el Tribunal de Enjui
ciamien to.
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93. Ya que de no establecer la procedencia del amparo directo en las condi
ciones apuntadas, se corre el riesgo de que ante un eventual vicio en la resolución 
de apelación o casación que determinó la existencia del delito y la responsabi
lidad penal, lo actuado y decidido por el Tribunal de Enjuiciamien to respecto de 
la referida individualización, necesariamente habrá de quedar sin efecto, por 
constituir una determinación que depende de la resolución sobre la existencia 
del delito y la responsabilidad de la persona sentenciada.

94. Además, se justifica la procedencia del juicio de amparo directo en 
contra de una resolución de apelación o casación que condena en las condicio
nes referidas, porque sobre lo decidido por el tribunal que conoce del recurso 
no procede ningún medio ordinario de defensa por el cual aquella sentencia 
definitiva pueda ser modificada o revocada.

95. En suma, con la procedencia del juicio de amparo directo promovido 
en contra de esa sentencia condenatoria emitida por el tribunal que conoce 
del recurso, lo que se logrará es que en virtud de la resolución de ese juicio de 
amparo, constituya una decisión con el carácter de cosa juzgada, que sirva 
de base sólida, por tanto, inamovible, para que el Tribunal de Enjuiciamien to 
a partir de esas bases incontrovertibles se pronuncie sobre la individualización 
de las sanciones y reparación del daño y demás consecuencias jurídicas.

96. Así, se estima que no hay justificación para que la decisión del tribunal 
de alzada o casación no pueda ser sometida al escrutinio del juicio de amparo de 
manera inmediata y en su lugar la persona sentenciada deba esperar hasta 
que el Tribunal de Enjuiciamien to lleve a cabo la individualización referida, en su 
caso lo redacte o plasme por escrito y lo explique en audiencia, inclusive, con 
la obligación de agotar el recurso de apelación o casación que se interponga 
en contra de esa individualización.

97. Pues como se ha apuntado, ante sentencias como las aquí analizadas 
el procedimien to penal se aparta de los cauces normales, ya que en la manera 
habitual la demostración del delito, la responsabilidad penal y la individualización 
antes mencionada se concentran en un solo documento denominado sentencia, 
lo que únicamente acontece cuando desde la primera instancia el Tribunal de 
Enjuiciamien to inicialmente emite una sentencia condenatoria.
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98. Lo expuesto con antelación no implica obligación para la parte quejosa 
de acudir de inmediato al juicio de amparo directo en los términos apuntados, 
por lo que de conformidad con el derecho fundamental de tutela jurisdiccional 
efectiva contenido en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no le precluirá el derecho para hacerlo con posterioridad, 
pues si lo estima pertinente, podrá optar por esperar hasta que el Tribunal de 
Enjuiciamien to lleve a cabo la individualización de las sanciones y de reparación 
del daño, para que en su caso una vez agotado en el recurso correspondiente, 
combata en un solo juicio de amparo directo, tanto de la resolución del recurso 
que decidió lo relativo a la demostración del delito y la responsabilidad penal 
como la resolución del recurso que se interpuso en contra de la decisión del 
Tribunal de Enjuiciamien to sobre aquella individualización de sanciones y de repa
ración del daño.

99. En conclusión, de conformidad con lo expuesto, esta Primera Sala deter
mina que el juicio de amparo directo es procedente en contra de la sentencia de 
apelación o casación que revoca la absolutoria y considera demostrada la exis
tencia del delito y la responsabilidad penal, por tanto, remite los registros al 
Tribunal de Enjuiciamien to para que se pronuncie respecto de la individualización 
de sanciones y reparación del daño, así como por las demás consecuencias.

100. Establecido lo anterior, esta Primera Sala advierte que en relación con 
la decisión anterior sobre la procedencia del juicio de amparo directo en los 
términos apuntados y ante la alternativa con que cuenta la parte quejosa, existe 
una estrecha vinculación con diversos aspectos que deben ser definidos para 
dotar de seguridad jurídica a los justiciables. Se explican a continuación:

101. A. El primer aspecto a precisar tiene que ver con el plazo con el que 
cuenta el justiciable para promover de inmediato el juicio de amparo directo en 
contra de una sentencia como la aquí analizada.

102. El plazo aplicable es de quince días previsto en el primer párrafo del 
artícu lo 17 de la Ley de Amparo.

103. Esto, porque la sentencia ha resuelto la existencia del delito y la res pon
sabilidad penal, pero no sobre las consecuencias, como son entre otras, la indivi
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dualización de sanciones y de reparación del daño; de manera que al no haber 
imposición de pena privativa de libertad no se actualiza la hipótesis de excep
ción al plazo genérico de quince días, la cual se encuentra prevista en la fracción II 
del artícu lo 17 de la Ley de Amparo,39 en cuanto establece el plazo de hasta 
ocho años para la promoción del juicio de amparo cuando se reclame la sentencia 
definitiva condenatoria en un proceso penal que imponga pena de prisión.

104. B. Lo anterior, lleva a otro punto trascendente, el cual consiste en que 
si la persona sentenciada promueve el citado juicio de amparo directo, de con
formidad con los artícu los 174 y 182 de la Ley de Amparo,40 la víctima u ofen

39 "Artícu lo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
"…
"II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que imponga pena 
de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años."
40 "Artícu lo 174. En la demanda de amparo principal y en su caso, en la adhesiva el quejoso deberá 
hacer valer todas las violaciones procesales que estime se cometieron; las que no se hagan valer 
se tendrán por consentidas. Asimismo, precisará la forma en que trascendieron en su perjuicio al 
resultado del fallo.
"El Tribunal Colegiado de Circuito, deberá decidir respecto de todas las violaciones procesales que 
se hicieron valer y aquellas que, en su caso, advierta en suplencia de la queja.
"Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado corres
pondiente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán 
ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior."
"Artícu lo 182. La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que 
subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera 
de las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, el cual se tramitará en 
el mismo expediente y se resolverán en una sola sentencia. La presentación y trámite del amparo 
adhesivo se regirá, en lo conducente, por lo dispuesto para el amparo principal, y seguirá la misma 
suerte procesal de éste.
"El amparo adhesivo únicamente procederá en los casos siguientes:
"I. Cuando el adherente trate de fortalecer las consideraciones vertidas en el fallo definitivo, a fin de 
no quedar indefenso; y,
"II. Cuando existan violaciones al procedimien to que pudieran afectar las defensas del adherente, 
trascendiendo al resultado del fallo.
(Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Los conceptos de violación en el amparo adhesivo deberán estar encaminados, por tanto, a forta
lecer las consideraciones de la sentencia definitiva, laudo o resolución que pone fin al juicio, que 
determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente, o a impugnar las que concluyan 
en un punto decisorio que le perjudica. Se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que 
se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo y que respecto de ellas, el 
adherente hubiese agotado los medios ordinarios de defensa, a menos que se trate de menores, 
incapaces, ejidatarios, trabajadores, núcleos de población ejidal o comunal, o de quienes por sus 
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dido, de estimarlo necesario podrá acudir al amparo en forma adhesiva, en donde 
deberá hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, 
siempre que pudieran trascender al resultado del fallo, pues de lo contrario, como 
se advierte de la lectura conjunta del último párrafo de los citados preceptos 
legales, la falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya su derecho 
para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan come tido 
en su contra, a pesar de haber estado en posibilidad de hacerlas valer, ni el Tribu
nal Colegiado de Circuito correspondiente podrá analizarlas de manera oficiosa 
cuando proceda la suplencia de la queja.

105. C. Aquí cobra especial relevancia la suspensión del acto reclamado 
en el juicio de amparo directo, pues en términos del artícu lo 191 de la Ley de 
Amparo,41 tratándose de juicios del orden penal, la autoridad responsable con 
la sola presentación de la demanda ordenará suspender de oficio y de plano la 
resolución reclamada, y si ésta comprende la pena de privación de la libertad, 
la suspensión tendrá por efecto que el quejoso quede a disposición del órgano 
jurisdiccional de amparo, por medio de la autoridad responsable.

106. De lo anterior se tiene que la referida suspensión de oficio y de plano 
de la sentencia reclamada –la que revoca la sentencia absolutoria y determina 
la existencia del delito y responsabilidad penal– implica que el Tribunal de 
Enjuiciamien to no podrá llevar a cabo la individualización de la sanción y la repa

condiciones de pobreza o marginación se encuentren en clara desventaja social para emprender 
un juicio, y en materia penal tratándose del impu tado y del ofendido o víctima.
"Con la demanda de amparo adhesivo se correrá traslado a la parte contraria para que exprese lo 
que a su interés convenga.
"La falta de promoción del amparo adhesivo hará que precluya el derecho de quien obtuvo sentencia 
favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, 
siempre que haya estado en posibilidad de hacerlas valer.
"El Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales que norman el pro
cedimien to en el juicio de amparo, procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posi
ble, la prolongación de la controversia."
41 (Reformado, D.O.F. 17 de junio de 2016)
"Artícu lo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la autoridad responsable con la sola pre
sentación de la demanda, ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. Si ésta 
comprende la pena de privación de libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede 
a disposición del órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad responsable."
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ración del daño, ni pronunciarse sobre las demás consecuencias jurídicas, pues 
deberá esperar a la resolución del referido juicio de amparo directo.

107. D. En estas circunstancias, en cuanto al sentido de la sentencia de 
amparo se prevén dos escenarios distintos, el primero, si se otorga el juicio 
de amparo en contra de la resolución que revoca la sentencia absolutoria, habrá 
quedado sin efectos la resolución reclamada, de manera que el Tribunal de 
Enjuiciamien to deberá esperar al dictado de la nueva resolución de apelación o 
casación que se emita en cumplimien to al amparo concedido, para entonces 
verificar si en virtud de ella se encuentra constreñido a realizar algún acto.

108. El segundo escenario se presenta si se niega el amparo, en este 
supuesto la sentencia de apelación o casación habrá adquirido el carácter de 
cosa juzgada. De esta forma, el Tribunal de Enjuiciamien to se encontrará en con
diciones de atender a la sentencia reclamada por la cual se le remiten los autos 
para individualizar las sanciones y la reparación del daño, así como pronunciarse 
sobre las demás consecuencias jurídicas.

109. E. Ante esta última situación –en el segundo de los supuestos antes 
mencionados– se estima que el Tribunal de Enjuiciamien to para pronunciarse 
sobre aquellos aspectos deberá tomar las medidas conducentes para lograr la 
comparecencia de la persona sentenciada a la audiencia correspondiente a fin 
de continuar con el procedimien to previsto en la legislación procesal penal para 
tal efecto.

110. Así, teniendo como base lo decidido por el tribunal de alzada o casa
ción sobre la existencia del delito y la responsabilidad penal, el Tribunal de 
Enjuiciamien to estará en condiciones de comunicar, emitir y explicar la sentencia 
que en derecho corresponda respecto de la individualización de las sanciones 
y reparación del daño, así como las demás consecuencias jurídicas, cumpliendo 
los requisitos y formalidades previstos en la ley procesal aplicable.

111. F. De esta forma, puede darse el caso de que alguna o todas las partes 
procesales estén disconformes con la sentencia por cuanto hace a la individua
lización de las sanciones y reparación del daño, y demás consecuencias.
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112. Ante cualquiera de estas circunstancias, el o los disconformes podrán 
recurrir únicamente el pronunciamien to del Tribunal de Enjuiciamien to por cuanto 
hace a la individualización y demás consecuencias, ya que lo relativo a la exis
tencia del delito y responsabilidad penal ya habrá adquirido firmeza o el carácter 
de cosa juzgada en virtud de que fue materia del recurso de apelación previo 
que se haya interpuesto en su contra y, en su caso, del juicio de amparo directo que 
se hubiese hecho valer.

113. G. Por último, como se anticipó en párrafos precedentes, la parte 
quejosa tiene la opción de no promover de inmediato el juicio de amparo directo 
en contra de la resolución del tribunal que al conocer del recurso de apelación 
o casación revocó la sentencia absolutoria y emite una de condena, reservando 
al Tribunal de Enjuiciamien to el pronunciamien to sobre la individualización de 
las sanciones y de reparación del daño.

114. En este supuesto, atendiendo al derecho fundamental de tutela juris
diccional efectiva contenido en el artícu lo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos a la parte quejosa no le precluye el derecho para 
promover el juicio de amparo directo con posterioridad, pues tiene la opción de 
esperar a que se emita la resolución sobre la individualización de las sanciones y 
de reparación del daño, para que en su caso una vez agotado el recurso corres
pondiente, combata en un solo juicio de amparo directo la resolución del recurso 
que decidió lo relativo a la existencia del delito y la responsabilidad penal, junto 
con la resolución sobre aquella individualización de sanciones y de reparación 
del daño.

115. En el entendido de que si fue impuesta pena de prisión, la persona 
sentenciada contará con hasta ocho años para promover el juicio de amparo 
directo, conforme a la hipótesis de excepción prevista en la fracción II del artícu lo 
17 de la Ley de Amparo. Para otros supuestos, se estará al plazo genérico de 
quince días previsto en el primer párrafo del citado artícu lo de la ley mencionada.

116. Finalmente, también deberán observarse las reglas que prevén los 
ar tícu los 174 y 182 de la Ley de Amparo para el amparo directo adhesivo en 
los casos que proceda y se estime necesaria su promoción por la parte corres
pondiente.
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VII. Criterio que habrá de prevalecer

117. Por las razones expresadas, con fundamento en lo dispuesto en los 
artícu los 215, 217 y 225 de la Ley de Amparo, se concluye que deben prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, las siguientes tesis:

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE REVOCA 
LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRESPONDIEN
TES AL JUEZ O TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO.

Hechos: Dos Plenos en Materia Penal de distintos Circuitos se pronunciaron 
de manera disímbola sobre si para efectos del juicio de amparo directo, la reso
lución del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia absolutoria 
y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de Enjuiciamien to para 
la individualización de sanciones y de reparación del daño tiene el carácter de 
definitiva, a pesar de que no se hayan individualizado las sanciones y la repa
ración del daño.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determina que para efectos de la procedencia del juicio de amparo, la resolu
ción del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia absolutoria y 
envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de Enjuiciamien to para la 
individualización de sanciones y la reparación del daño sí es considerada como 
definitiva, debido a que decide el asunto principal, porque establece la existen
cia del delito y la responsabilidad penal, a pesar de que se encuentre pendiente 
el pronunciamien to de la referida individualización.

Justificación: De conformidad con los artícu los 103, fracción I y 107, frac
ción III, inciso a), y fracción V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 170, fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo 
directo procede en contra de sentencias definitivas que son aquellas que resuel
ven el asunto en lo principal, para lo cual deberán agotarse previamente los 
recursos ordinarios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de 
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los cuales aquellas sentencias definitivas puedan ser modificadas o revocadas, 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos, de manera que 
dentro de ese concepto de sentencia definitiva, entendido en la materia penal 
conforme al sistema de justicia penal oral y acusatorio, se permite establecer 
que se encuentra la resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca 
la sentencia absolutoria emitida por el Tribunal de Enjuiciamien to y en su lugar 
determina la condena de la persona acusada –por haberse demostrado el delito y 
su responsabilidad penal– remitiendo los autos al Tribunal de Enjuiciamien to para 
que se pronuncie respecto de la individualización de las sanciones y reparación 
del daño, así como de las demás consecuencias. Lo anterior, porque lo decidido 
por el tribunal de alzada o de casación en ese sentido es producto de la valora
ción de los medios de prueba de  sahogados en la audiencia de juicio ante el 
Tribunal de Enjuiciamien to, que le permitieron pronunciarse en sentido contrario 
a lo considerado en la sentencia recurrida, sobre la demostración de la existen
cia del delito y de la responsabilidad penal de la persona acusada, de manera 
que ese pronunciamien to sustenta su decisión de condena. De esta forma, el 
tri bunal revisor a través de la sentencia de apelación o casación y conforme a 
sus facultades legales decide el asunto en lo principal en la medida que toma 
una determinación definitiva en materia penal al tener por acreditadas la existen
cia del delito y la responsabilidad penal, que constituirá el presupuesto en que 
se sustentarán la individualización de las sanciones y reparación del daño, así 
como las demás consecuencias. Así, tanto la individualización de las sanciones 
y reparación del daño, como las demás consecuencias del delito, constituyen las 
consecuencias jurídicas sobre las cuales deberá pronunciarse el Tribunal de Enjui
ciamien to. De manera que la definitividad de aquella sentencia no depende de lo 
que en su momento resuelva el Tribunal de Enjuiciamien to sobre la individuali
zación de sanciones y reparación del daño, ya que esta forma atípica de exis
tencia de dos resoluciones –una que decide sobre la existencia del delito y la 
responsabilidad penal y otra que se pronuncia sobre la individualización de 
las san ciones, de la reparación del daño y demás consecuencias– se debe 
precisamente a que cada resolución es dictada por un órgano jurisdiccional 
distinto en diferentes instancias.

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ASPECTOS A CONSIDERAR 
CUANDO SE PROMUEVE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
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DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA 
Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES AL JUEZ O TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y DE REPA
RACIÓN DEL DAÑO.

Hechos: Dos Plenos en Materia Penal de distintos Circuitos se pronunciaron 
de manera disímbola sobre si para efectos del juicio de amparo directo, la reso
lución del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia absolutoria y 
envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de Enjuiciamien to para la 
individualización de sanciones y la reparación del daño, que se pronuncia sobre 
la existencia del delito y la responsabilidad penal tiene el carácter de definitiva, 
a pesar de que no se hayan individualizado las sanciones y la reparación del daño.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que ante la procedencia del juicio de amparo directo en contra 
de una resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca la senten
cia absolutoria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de 
Enjuiciamien to para la individualización de sanciones y la reparación del daño, 
la parte quejosa cuenta con la opción de promoverlo de manera inmediata, o 
bien, esperar a que se lleve a cabo la individualización de sanciones y de repa
ración del daño, para que agotado, en su caso, el recurso que proceda en contra 
de esto último, acuda a un solo juicio de amparo directo a combatir aquella 
reso lu ción que decide sobre la existencia del delito y la responsabilidad penal, 
junto con la que resuelve sobre la individualización de sanciones y la reparación 
del daño.

Justificación: Ante esa alternativa, deben considerarse diversos aspectos 
relevantes para dotar de seguridad jurídica a los justiciables, los cuales consisten 
en los siguientes: a) Ante una sentencia de apelación o de alzada que revoca la 
absolutoria, la parte quejosa puede acudir de inmediato al juicio de amparo directo, 
para lo cual contará con el plazo de quince días previsto en el primer párrafo del 
artícu lo 17 de la Ley de Amparo, ya que al no haber imposición de pena priva
tiva de la libertad, no se actualiza la hipótesis de excepción prevista en la frac
ción II del citado artícu lo de la ley en comento; b) Luego, de conformidad con 
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los artícu los 174 y 182 de la Ley de Amparo, la víctima u ofendido del delito debe 
considerar acudir al amparo en forma adhesiva para hacer valer todas las vio
laciones procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al 
resultado del fallo, a fin de que no precluya su derecho para alegar posterior
mente las violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, a pesar 
de haber estado en posibilidad de hacerlas valer; c) Ya que en términos del 
artícu lo 191 de la Ley de Amparo, tratándose de juicios del orden penal, la auto
ridad responsable con la sola presentación de la demanda ordenará suspender 
de oficio y de plano la resolución reclamada, el Tribunal de Enjuiciamien to no 
podrá llevar a cabo la individualización de la sanción y de la reparación del daño, 
ni pronunciarse sobre las demás consecuencias jurídicas, pues deberá esperar 
a la resolución del referido juicio de amparo directo; d) En cuanto al sentido de la 
sentencia de amparo se pueden presentar los siguientes escenarios: i) Si se 
otorga el amparo en contra de la resolución que revoca la sentencia absolutoria, 
habrá quedado sin efectos la resolución reclamada, de manera que el Tribunal 
de Enjuiciamien to deberá esperar al dictado de la nueva resolución que en el 
recurso de apelación o casación se emita en cumplimien to al amparo concedido, 
para entonces verificar si por virtud de ella se encuentra constreñido a realizar 
algún acto; y, ii) Si se niega el amparo, la sentencia reclamada habrá adqui
rido el carácter de cosa juzgada. De esta forma, el Tribunal de Enjuiciamien to 
se encontrará en condiciones de atender a la sentencia reclamada por la cual se le 
remiten los autos para individualizar las sanciones y la reparación del daño, así 
como pronunciarse sobre las demás consecuencias jurídicas. e) En el segundo 
de los supuestos antes mencionados, el Tribunal de Enjuiciamien to deberá tomar 
las medidas conducentes para lograr la comparecencia de la persona senten
ciada a la audiencia correspondiente a fin de continuar con el procedimien to 
previsto en la legislación procesal penal. Entonces, tomando como base lo deci
dido por el tribunal de alzada sobre la existencia del delito y la responsabilidad 
penal, el Tribunal de Enjuiciamien to estará en condiciones de emitir, comunicar y 
explicar la sentencia que en derecho corresponda respecto de la individuali
zación de las sanciones y reparación del daño, así como las demás consecuen
cias jurídicas, cumpliendo los requisitos y formalidades previstos en la ley 
procesal aplicable. f) Aquí puede presentarse el caso de que alguna o todas 
las partes procesales estén disconformes con la sentencia por cuanto hace a la 
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individualización de las sanciones, la reparación del daño y demás consecuen
cias. Ante cualquiera de estas circunstancias, de ser procedente, el o los dis
conformes podrán recurrir la sentencia únicamente en cuanto al pronunciamien to 
del Tribunal de Enjuiciamien to, ya que lo relativo a la existencia del delito y la 
responsabilidad penal ya habrá adquirido firmeza o el carácter de cosa juzgada 
por virtud del recurso de apelación o casación previo que se haya interpuesto 
en su contra y en su caso del juicio de amparo directo que se hubiese hecho 
valer. g) Por último, ya que la parte quejosa tiene la opción de no promover el 
juicio de amparo directo en contra de la resolución del tribunal que al conocer 
del recurso de apelación o casación, revocó la sentencia absolutoria y emitió 
una de condena, reservando al Tribunal de Enjuiciamien to el pronunciamien to 
sobre la individualización de las sanciones y de reparación del daño, atento al 
derecho fundamental de jurisdicción efectiva contenido en el artícu lo 17 de 
la Cons titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la parte quejosa 
no le precluye el derecho para promover el juicio de amparo directo con poste
rioridad. Esto, porque puede esperar a que se emita la resolución sobre la indivi
dualización de las sanciones y de reparación del daño para que, en su caso una 
vez agotado el recurso correspondiente, combata en un solo juicio de amparo 
directo la resolución del recurso que decidió sobre la existencia del delito y la 
responsabilidad penal, junto con la resolución sobre la individualización de san
ciones y de reparación del daño. Bajo este panorama, si fue impuesta pena 
de prisión, la persona sentenciada contará con hasta ocho años para promo
ver el juicio de amparo directo, conforme a la excepción prevista en la fracción II 
del artícu lo 17 de la Ley de Amparo. Para otros supuestos, se estará al plazo 
genérico de quince días previsto en el primer párrafo del referido artícu lo de la 
ley mencionada. Finalmente, en este último caso, también deberán observarse 
las reglas que prevén los artícu los 174 y 182 de la Ley de Amparo para el 
amparo directo adhesivo en los casos que proceda y se estime necesaria su pro
moción por la parte correspondiente.

VIII. Decisión

Por lo expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resuelve:
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PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia las tesis 
sustentadas por esta Primera Sala, precisadas en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

TERCERO.—Publíquense las tesis de jurisprudencia que se sustentan en la 
presente resolución en términos de lo dispuesto en los artícu los 219 y 220 de 
la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Plenos de Circuito 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (ponente) 
y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reserva el 
derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat.

Nota: Las tesis de jurisprudencia PC.IV.P. J/4 P (10a.) y P./J. 6/2015 (10a.) citadas 
en esta sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación de los viernes 9 de abril de 2021 a las 10:13 horas y 10 de abril 
de 2015 a las 9:30 horas, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
en relación con la contradicción de tesis 275/2021.

I. Antecedentes.

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por una
nimidad de cinco votos1 la contradicción de tesis citada al rubro, en sesión de 

1 De la Ministra Norma Lucía Piña Hernández (ponente) y los Ministros, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat y quien suscribe 
este voto.
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nueve de febrero de dos mil veintidós. La Sala determinó declarar existente 
la contradicción de tesis, debiendo prevalecer el criterio sostenido por la Sala.

II. Razones de la sentencia.

2. Las Ministras y Ministros integrantes de esta Primera Sala coincidimos en que 
existe contradicción de tesis, al estimar que los Plenos de Circuito en Materia 
Penal contendientes arribaron a conclusiones distintas, respecto de un mismo 
punto jurídico, consistente en determinar si para efectos del juicio de amparo 
directo se debe considerar como sentencia definitiva la resolución del tribunal 
de alzada (o casación) que revoca la sentencia absolutoria y decide sobre la 
acreditación del delito y la responsabilidad penal, pero envía los autos al Tri
bunal de Enjuiciamien to para lo relativo a la individualización de las sanciones, 
reparación del daño y demás consecuencias jurídicas.

3. El cuestionamien to al que dio contestación la Sala es la siguiente: ¿Procede el 
amparo directo contra las sentencias condenatorias –derivadas de procesos 
penales acusatorios– que revocan sentencias absolutorias y ordenan remitir 
el expediente al Tribunal de Enjuiciamien to para la individualización de las san
ciones y de reparación del daño, así como las demás consecuencias 
jurídicas?

4. La respuesta a la interrogante fue en sentido afirmativo. Lo anterior, porque lo 
decidido por el tribunal de alzada o de casación es producto de la valora
ción de los medios de prueba de  sahogados en la audiencia de juicio ante el 
Tribunal de Enjuiciamien to, lo que –al disipar toda duda sobre la presunción 
de inocencia del acusado– le permitieron pronunciarse en sentido contrario 
a lo considerado en la sentencia recurrida, sobre la demostración de la exis
tencia del delito y la responsabilidad penal de la persona acusada, de manera 
que ese pronunciamien to sustenta su decisión de condena.

5. Así, se afirma en la ejecutoria, que el tribunal revisor a través de la sentencia 
de apelación o casación y conforme a sus facultades legales, decide el 
asunto de manera definitiva en lo principal, al tener por acreditada la exis
tencia del delito y la responsabilidad penal, que constituirá el presupuesto 
en que se sustentarán la individualización de las sanciones y reparación del 
daño, así como las demás consecuencias de la comisión del delito.

6. La Sala advirtió que, en relación con la decisión anterior sobre la procedencia 
del juicio de amparo directo en los términos apuntados y ante la alternativa 
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con que cuenta la parte quejosa, existe una estrecha vinculación con diver
sos aspectos que deben ser definidos para dotar de seguridad jurídica a los 
justi ciables. En ese sentido, se consideraron los siguientes aspectos rele
vantes:

a) La parte quejosa puede acudir de inmediato al juicio de amparo directo en el 
plazo de quince días previsto en el primer párrafo del artícu lo 17 de la Ley 
de Amparo, al no haber imposición de pena privativa de libertad.

b) La víctima u ofendido deben considerar acudir al amparo en forma adhesiva para 
hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre 
que pudieran trascender al resultado del fallo, a fin de que no precluya su 
derecho.

c) En términos del artícu lo 191 de la Ley de Amparo, el Tribunal de Enjuiciamien to 
no podrá llevar a cabo la individualización de la sanción y de la reparación del 
daño, ni pronunciarse sobre las demás consecuencias jurídicas, pues deberá 
esperar a la resolución del referido juicio de amparo directo.

d) En cuanto al sentido de la sentencia de amparo se pueden presentar los siguien
tes escenarios: i) si se otorga el amparo, habrá quedado sin efectos la reso
lución reclamada de manera que el Tribunal de Enjuiciamien to deberá esperar 
al dictado de la nueva resolución de apelación que se emita en cumplimien to al 
amparo concedido, para entonces verificar si por virtud de ella se encuentra 
constreñido a realizar algún acto; y, ii) si se niega el amparo, la sentencia re
clamada habrá adquirido el carácter de cosa juzgada.

e) En el segundo de los supuestos mencionados, el Tribunal de Enjuiciamien to 
deberá tomar las medidas conducentes para lograr la comparecencia de la 
persona sentenciada a la audiencia correspondiente a fin de continuar con 
el procedimien to previsto en la legislación procesal penal.

f) Puede presentarse el caso de que alguna o todas las partes procesales estén 
disconformes con la sentencia por cuanto hace a la individualización de las 
sanciones y reparación del daño, y demás consecuencias. Ante cualquiera 
de estas circunstancias, de ser procedente, el o los disconformes podrán 
recurrir la sentencia únicamente en cuanto al pronunciamien to del Tribunal de 
Enjuiciamien to, ya que lo relativo a la existencia del delito y responsabilidad 
penal ya habrá adquirido firmeza o el carácter de cosa juzgada.

g) La parte quejosa tiene la opción de no promover el juicio de amparo directo en 
contra de la resolución del tribunal que, al conocer del recurso de apelación 
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o casación, revocó la sentencia absolutoria y emitió una de condena, reser
vando al Tribunal de Enjuiciamien to el pronunciamien to sobre la individuali
zación de las sanciones y de reparación del daño. Si fue impuesta pena de 
prisión, la persona sentenciada contará con hasta ocho años para promover 
el juicio de amparo directo.

7. Finalmente, se dio origen a las tesis de rubros:

"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESOLU
CIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA O CASACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, QUE 
REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRES
PONDIENTES AL JUEZ O TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVI
DUALIZACIÓN DE SANCIONES Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO."

"AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ASPECTOS POR CONSIDERAR CUANDO 
SE PROMUEVE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA 
O CASACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSO
LUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES AL JUEZ O TRI
BUNAL DE ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES 
Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO."

III. Razones de la concurrencia.

8. Si bien voté a favor de la ejecutoria recaída al asunto que nos ocupa, emito el 
presente voto con el fin de apartarme de las consideraciones que la sustentan, 
en cuanto a los aspectos que las autoridades jurisdiccionales deben consi
derar cuando revocan la sentencia absolutoria y envían los autos al Juez o 
Tribunal de Enjuiciamien to para la individualización de sanciones y reparación 
del daño.

9. En efecto, si bien coincido en que, el punto de choque que la propia ejecutoria 
fija debe resolverse en el sentido de que cuando un tribunal de apelación o 
casación, revoca una resolución absolutoria y considera acreditado el delito y la 
responsabilidad, dejando pendiente la imposición de las respectivas sanciones 
imponibles al sentenciado, dicha resolución tiene el carácter de sentencia 
definitiva para efectos del juicio de amparo directo.

10. Sin embargo, no comparto que la ejecutoria abarque otros temas cuyo análisis 
no encuentra justificación en el punto de choque. En efecto, me aparto de las 
consideraciones establecidas en la ejecutoria, en las que se determinan 
aspectos calificados como relevantes y que deben ser atendidos por las auto
ridades correspondientes para actuar en el supuesto analizado.
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11. Asimismo, me separo de aquellas consideraciones en las que se valida que el 
tribunal de apelación una vez que tuvo por acreditada la existencia de delito 
y la responsabilidad penal del acusado en su comisión, no debe individualizar 
las penas. De hecho, se retoma lo establecido en la contradicción de tesis 
57/2021,2 aprobada por esta Primera Sala por mayoría de votos, asunto en el 
que el suscrito voté en contra por las razones expresadas en el voto particular 
respectivo.

12. En mi opinión, me parece que las consideraciones destacadas desbordan la 
materia de la contradicción. Recordemos que la pregunta a responder fue: 
¿Procede el amparo directo contra las sentencias condenatorias –derivadas 
de procesos penales acusatorios– que revocan sentencias absolutorias y orde
nan remitir el expediente al Tribunal de Enjuiciamien to para la individualización 
de las sanciones y de reparación del daño, así como las demás consecuen
cias jurídicas?

13. Desde mi punto de vista, esta Primera Sala únicamente debió analizar por qué 
sí estamos ante una sentencia definitiva para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo directo, cuando la determinación del tribunal de alzada 
revoca una absolución para emitir una condena y remite los autos al Juez o 
Tribunal de Enjuiciamien to para la individualización de sanciones.

14. En ese contexto, todas las consideraciones que no se refieren al punto de 
contra dicción que la propia ejecutoria fija, no las comparto y me separo expre
samente de las mismas, porque de ninguna manera fueron parte del 
pronunciamien to de los Tribunales Colegiados contendientes, de ahí que, 
resulte innecesario su análisis. En mi opinión, se debió dirigir la respuesta a 
un punto jurídico en concreto, sin que sea procedente adentrarse a cuestiones 
ajenas a la materia de la contradicción.

15. Consecuentemente, aunque compartí el sentido de la resolución que nos ocupa, 
en cuanto a la existencia de la contradicción, la fijación del punto de choque 
y la respuesta otorgada a este tópico jurídico, me separo de las consideracio
nes que ahora preciso por rebasar el tema de la contradicción.

Este voto se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

2 En sesión de nueve de febrero de dos mil veintidós, por mayoría de cuatro votos de las Ministras 
Norma Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat (ponente) y de los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá.
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. ASPECTOS A CONSIDE
RAR CUANDO SE PROMUEVE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA 
ABSOLUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES AL 
JUEZ O TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN 
DE SANCIONES Y DE REPARACIÓN DEL DAÑO.

Hechos: Dos Plenos en Materia Penal de distintos Circuitos se pronunciaron 
de manera disímbola sobre si para efectos del juicio de amparo directo, la 
resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia 
absolutoria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de 
Enjuiciamien to para la individualización de sanciones y la reparación del 
daño, que se pronuncia sobre la existencia del delito y la responsabilidad 
penal tiene el carácter de definitiva, a pesar de que no se hayan individua
lizado las sanciones y la reparación del daño.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que ante la procedencia del juicio de amparo directo 
en contra de una resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca 
la sentencia absolutoria y envía los registros correspondientes al Juez o 
Tribunal de Enjuiciamien to para la individualización de sanciones y la repa
ración del daño, la parte quejosa cuenta con la opción de promoverlo de 
manera inmediata, o bien, esperar a que se lleve a cabo la individualización 
de sanciones y de reparación del daño, para que agotado, en su caso, el 
recurso que proceda en contra de esto último, acuda a un solo juicio de 
amparo directo a combatir aquella resolución que decide sobre la existen
cia del delito y la responsabilidad penal, junto con la que resuelve sobre la 
individualización de sanciones y la reparación del daño.

Justificación: Ante esa alternativa, deben considerarse diversos aspectos 
relevantes para dotar de seguridad jurídica a los justiciables, los cuales 
consisten en los siguientes: a) Ante una sentencia de apelación o de alzada 
que revoca la absolutoria, la parte quejosa puede acudir de inmediato al 
juicio de amparo directo, para lo cual contará con el plazo de quince días 
previsto en el primer párrafo del artícu lo 17 de la Ley de Amparo, ya que al 
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no haber imposición de pena privativa de la libertad, no se actualiza la hipó
tesis de excepción prevista en la fracción II del citado artícu lo de la ley en 
comento; b) Luego, de conformidad con los artícu los 174 y 182 de la Ley 
de Amparo, la víctima u ofendido del delito debe considerar acudir al 
amparo en forma adhesiva para hacer valer todas las violaciones procesa
les que se hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado 
del fallo, a fin de que no precluya su derecho para alegar posteriormente 
las violaciones procesales que se hayan cometido en su contra, a pesar 
de haber estado en posibilidad de hacerlas valer; c) Ya que en términos del 
artícu lo 191 de la Ley de Amparo, tratándose de juicios del orden penal, la 
autoridad responsable con la sola presentación de la demanda ordenará 
suspender de oficio y de plano la resolución reclamada, el Tribunal de 
Enjuiciamien to no podrá llevar a cabo la individualización de la sanción y 
de la reparación del daño, ni pronunciarse sobre las demás consecuencias 
jurídicas, pues deberá esperar a la resolución del referido juicio de amparo 
directo; d) En cuanto al sentido de la sentencia de amparo se pueden pre
sentar los siguientes escenarios: i) Si se otorga el amparo en contra de la 
resolución que revoca la sentencia absolutoria, habrá quedado sin efectos 
la resolución reclamada, de manera que el Tribunal de Enjuiciamien to deberá 
esperar al dictado de la nueva resolución que en el recurso de apelación 
o casación se emita en cumplimien to al amparo concedido, para entonces 
verificar si por virtud de ella se encuentra constreñido a realizar algún acto; 
y, ii) Si se niega el amparo, la sentencia reclamada habrá adquirido el 
carácter de cosa juzgada. De esta forma, el Tribunal de Enjuiciamien to se 
encontrará en condiciones de atender a la sentencia reclamada por la cual 
se le remiten los autos para individualizar las sanciones y la reparación del 
daño, así como pronunciarse sobre las demás consecuencias jurídicas. 
e) En el segundo de los supuestos antes mencionados, el Tribunal de 
Enjuiciamien to deberá tomar las medidas conducentes para lograr la com
parecencia de la persona sentenciada a la audiencia correspondiente a fin 
de continuar con el procedimien to previsto en la legislación procesal penal. 
Entonces, tomando como base lo decidido por el tribunal de alzada sobre 
la existencia del delito y la responsabilidad penal, el Tribunal de Enjui
ciamien to estará en condiciones de emitir, comunicar y explicar la sentencia 
que en derecho corresponda respecto de la individualización de las san
ciones y reparación del daño, así como las demás consecuencias jurídi
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cas, cumpliendo los requisitos y formalidades previstos en la ley procesal 
aplicable. f) Aquí puede presentarse el caso de que alguna o todas las 
partes procesales estén disconformes con la sentencia por cuanto hace 
a la individualización de las sanciones, la reparación del daño y demás 
consecuencias. Ante cualquiera de estas circunstancias, de ser procedente, 
el o los disconformes podrán recurrir la sentencia únicamente en cuanto al 
pronunciamien to del Tribunal de Enjuiciamien to, ya que lo relativo a la exis
tencia del delito y la responsabilidad penal ya habrá adquirido firmeza o el 
carácter de cosa juzgada por virtud del recurso de apelación o casación 
previo que se haya interpuesto en su contra y en su caso del juicio de 
amparo directo que se hubiese hecho valer. g) Por último, ya que la parte 
quejosa tiene la opción de no promover el juicio de amparo directo en contra 
de la resolución del tribunal que al conocer del recurso de apelación o 
casación, revocó la sentencia absolutoria y emitió una de condena, reser
vando al Tribunal de Enjuiciamien to el pronunciamien to sobre la individua
lización de las sanciones y de reparación del daño, atento al derecho 
fundamental de jurisdicción efectiva contenido en el artícu lo 17 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la parte quejosa no le 
precluye el derecho para promover el juicio de amparo directo con poste
rioridad. Esto, porque puede esperar a que se emita la resolución sobre la 
individualización de las sanciones y de reparación del daño para que, en 
su caso una vez agotado el recurso correspondiente, combata en un solo 
juicio de amparo directo la resolución del recurso que decidió sobre la 
existencia del delito y la responsabilidad penal, junto con la resolución 
sobre la individualización de sanciones y de reparación del daño. Bajo este 
panorama, si fue impuesta pena de prisión, la persona sentenciada contará 
con hasta ocho años para promover el juicio de amparo directo, conforme 
a la excepción prevista en la fracción II del artícu lo 17 de la Ley de Amparo. 
Para otros supuestos, se estará al plazo genérico de quince días previsto 
en el primer párrafo del referido artícu lo de la ley mencionada. Finalmente, en 
este último caso, también deberán observarse las reglas que prevén los 
artícu los 174 y 182 de la Ley de Amparo para el amparo directo adhesivo 
en los casos que proceda y se estime necesaria su promoción por la parte 
correspondiente.

1a./J. 19/2022 (11a.)
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Contradicción de tesis 275/2021. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito. 9 de 
febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández 
y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 22/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial de título y subtí
tulo: "AMPARO DIRECTO. SI BIEN ES LA VÍA PARA RECLAMAR LA SENTENCIA 
DE APELACIÓN EMITIDA DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACU SA TORIO, QUE 
REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMER GRADO Y DIRIME DE 
FORMA DEFINITIVA, PERO PARCIAL, ASPECTOS QUE INTE  GRAN LA LITIS 
DEL PROCESO PENAL, EL JUICIO SÓLO ES PROCEDENTE CUANDO EL 
TRIBUNAL DE ALZADA SE PRONUNCIA SOBRE TODOS Y CADA UNO DE 
DICHOS TEMAS, ES DECIR, ACREDITACIÓN DEL DELITO, RESPONSABI
LIDAD PENAL Y SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS.", pendiente de publica
ción; y,

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver la contra
dicción de tesis 3/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.IV.P. J/4 P 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y EN SU 
LUGAR DECRETA LA CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPEDIENTE 
AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, REPARACIÓN DEL 
DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL DELITO, POR SER UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de abril de 2021 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 85, Tomo II, abril de 2021, 
página 1504, con número de registro digital: 2022942.

Tesis de jurisprudencia 19/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE ALZADA O DE CASACIÓN QUE 
REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y ENVÍA LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES AL JUEZ O TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO 
PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES Y DE REPARACIÓN DEL 
DAÑO.

Hechos: Dos Plenos en Materia Penal de distintos Circuitos se pronunciaron 
de manera disímbola sobre si para efectos del juicio de amparo directo, la 
resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca la senten cia 
absolutoria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de 
Enjuiciamien to para la individualización de sanciones y de reparación 
del daño tiene el carácter de definitiva, a pesar de que no se hayan indivi
dualizado las sanciones y la reparación del daño.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que para efectos de la procedencia del juicio de amparo, 
la resolución del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia 
absolutoria y envía los registros correspondientes al Juez o Tribunal de 
Enjuiciamien to para la individualización de sanciones y la reparación 
del daño sí es considerada como definitiva, debido a que decide el asunto 
principal, porque establece la existencia del delito y la responsabilidad 
penal, a pesar de que se encuentre pendiente el pronunciamien to de la 
referida individualización.

Justificación: De conformidad con los artícu los 103, fracción I y 107, frac
ción III, inciso a), y fracción V, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 170, fracción I, de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo directo procede en contra de sentencias definitivas que son 
aquellas que resuelven el asunto en lo principal, para lo cual deberán ago
tarse previamente los recursos ordinarios que se establezcan en la ley de 
la materia, por virtud de los cuales aquellas sentencias definitivas puedan 
ser modificadas o revocadas, salvo el caso en que la ley permita la renuncia 
de los recursos, de manera que dentro de ese concepto de sentencia defi
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nitiva, entendido en la materia penal conforme al sistema de justicia penal 
oral y acusatorio, se permite establecer que se encuentra la resolu ción 
del tribunal de alzada o de casación que revoca la sentencia abso lutoria 
emitida por el Tribunal de Enjuiciamien to y en su lugar determina la con
dena de la persona acusada –por haberse demostrado el delito y su res
ponsabilidad penal– remitiendo los autos al Tribunal de Enjuiciamien to 
para que se pronuncie respecto de la individualización de las sanciones 
y reparación del daño, así como de las demás consecuencias. Lo anterior, 
porque lo decidido por el tribunal de alzada o de casación en ese sentido 
es producto de la valoración de los medios de prueba de  sahogados en 
la audiencia de juicio ante el Tribunal de Enjuiciamien to, que le permitie
ron pronunciarse en sentido contrario a lo considerado en la sentencia 
recurrida, sobre la demostración de la existencia del delito y de la respon
sabilidad penal de la persona acusada, de manera que ese pronunciamien
to sustenta su decisión de condena. De esta forma, el tribunal revisor a 
través de la sentencia de apelación o casación y conforme a sus facul
tades legales decide el asunto en lo principal en la medida que toma una 
determina ción definitiva en materia penal al tener por acreditadas la exis
tencia del delito y la responsabilidad penal, que constituirá el presupuesto 
en que se sustentarán la individualización de las sanciones y reparación 
del daño, así como las demás consecuencias. Así, tanto la individuali
zación de las sanciones y reparación del daño, como las demás consecuen
cias del delito, constituyen las conse cuencias jurídicas sobre las cuales 
deberá pro nunciarse el Tribunal de Enjuiciamien to. De manera que la defi
nitividad de aquella sentencia no depende de lo que en su momento 
resuelva el Tribunal de Enjuiciamien to sobre la individualización de san
ciones y reparación del daño, ya que esta forma atípica de existencia de 
dos resoluciones –una que decide sobre la existencia del delito y la res
ponsabilidad penal y otra que se pronuncia sobre la individualización de 
las sanciones, de la reparación del daño y demás consecuencias– se 
debe precisamente a que cada resolución es dictada por un órgano juris
diccional distinto en dife rentes instancias.

1a./J. 18/2022 (11a.)
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Contradicción de tesis 275/2021. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito. 9 de 
febrero de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y 
Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 22/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial de título y sub
título: "AMPARO DIRECTO. SI BIEN ES LA VÍA PARA RECLAMAR LA SENTENCIA 
DE APELACIÓN EMITIDA DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, QUE 
REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE PRIMER GRADO Y DIRIME DE 
FORMA DEFINITIVA, PERO PARCIAL, ASPECTOS QUE INTE  GRAN LA LITIS 
DEL PROCESO PENAL, EL JUICIO SÓLO ES PROCEDENTE CUANDO EL TRI
BUNAL DE ALZADA SE PRONUNCIA SOBRE TODOS Y CADA UNO DE DICHOS 
TEMAS, ES DECIR, ACREDITACIÓN DEL DELITO, RESPONSABILIDAD PENAL 
Y SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS.", pendiente de publicación; y,

El sustentado por el Pleno en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver la contra
dicción de tesis 3/2019, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.IV.P. J/4 
P (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE AMPARO DIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE REVOCA LA SENTENCIA ABSOLUTORIA Y 
EN SU LUGAR DECRETA LA CONDENATORIA Y ORDENA REMITIR EL EXPE
DIENTE AL TRIBUNAL DEL JUICIO ORAL DE ORIGEN PARA LA CELE
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE SANCIONES, 
REPARACIÓN DEL DAÑO Y DEMÁS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL 
DELITO, POR SER UNA SENTENCIA DEFINITIVA.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de abril de 2021 a las 10:13 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
85, Tomo II, abril de 2021, página 1504, con número de registro digital: 
2022942.

Tesis de jurisprudencia 18/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ADMITE SER INTERPRETADO CONFORME 
CON EL DERECHO DE AUDIENCIA, TUTELADO POR EL ARTÍCULO 14 CONSTI
TUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE DEBE REALIZARSE UNA INVESTIGA
CIÓN MÁS AMPLIA PARA LOCALIZAR EL DOMICILIO DEL DEMANDADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2022. ENTRE LAS SUSTENTA
DAS POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN, CON RESIDEN
CIA EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR Y EL SEGUNDO TRIBU
NAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
16 DE MARZO DE 2022. CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ANA MARGARITA RÍOS 
FARJAT, Y LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: MINISTRA NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ. SECRETARIA: EDEMNA DANIELA 
OSORIO PACHECO.

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día dieciséis de marzo 
de dos mil veintidós.

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis suscitada entre el 
Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en La Paz, Baja California Sur, al resolver el cuaderno auxiliar 
359/2021, relativo al amparo en revisión civil 136/2020, del índice del Tribunal Cole
giado del Vigésimo Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito al resolver el amparo en revisión 304/2011.

ANTECEDENTES DEL ASUNTO

1. PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Mediante oficio 
4/2022, de cuatro de enero de dos mil veintidós, recibido por el sistema 
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MINTERSCJN el cinco de enero de dos mil veintidós, el Magistrado en funciones 
de presidente del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, denunció la posible 
contradicción de tesis entre el criterio sostenido por dicho tribunal al resolver 
el cuaderno auxiliar 359/2021, relativo al amparo en revisión civil 136/2020, del 
índice del Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito y el criterio sustentado 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito al resolver 
el amparo en revisión 304/2011.

2. SEGUNDO.—Trámite. Por acuerdo de trece de enero de dos mil veintidós, 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la 
denuncia de contradicción de tesis; ordenó formar y registrar el expediente con 
el número 1/2022; estimó que la competencia para conocer de ésta correspondía 
a la Primera Sala; solicitó al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, informara si el criterio sustentado en la ejecutoria de su índice 
se encontraba vigente o si existe un nuevo criterio, en ese caso, remitiera la 
ejecutoria respectiva; y turnó los autos para su estudio a la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández.

3. TERCERO.—Avocamien to. Mediante acuerdo de veintiocho de enero de 
dos mil veintidós, la presidenta de la Primera Sala tuvo por recibidos los autos 
de la contradicción de tesis, así como la comunicación electrónica proveniente del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, en la que informó 
que su criterio seguía vigente y adjuntó versión electrónica certificada de su 
ejecutoria; en consecuencia, se avocó el conocimien to del asunto en la Sala, y 
toda vez que el expediente se encontraba debidamente integrado, se ordenó 
remi tir los autos a la ponencia designada para la elaboración del proyecto 
respectivo.

CONSIDERANDO:

4. PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala es competente para cono
cer y resolver el presente asunto, con apoyo en lo dispuesto en el artícu lo 107, 
fracción XIII, de la Constitución Federal y el artícu lo 226, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con los puntos segundo, fracción VII, y tercero, del Acuerdo 
General Número 5/2013 publicado el veintiuno de mayo de dos mil trece en el 
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Diario Oficial de la Federación. Ello, dado que se trata de una denuncia de con
tradicción de tesis suscitada entre criterios sustentados por Tribunales Colegia
dos actuando en jurisdicción correspondiente a distintos circuitos1 y en una 
materia que corresponde a la especialidad de esta Sala, sin que se advierta 
necesaria la intervención del Tribunal Pleno.

5. SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legitimada para ello, pues fue formulada por un Magistrado inte
grante del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, órgano jurisdiccional que 
emitió uno de los criterios contendientes, supuesto previsto en el artícu lo 227, 
fracción II, de la Ley de Amparo.

6. TERCERO.—Presupuestos para determinar la existencia de la contra
dicción de tesis. A ese respecto, debe precisarse que este Máximo Tribunal ha 
sostenido los siguientes requisitos y/o lineamien tos:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de aplicar el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese.

b) Que en esos ejercicios interpretativos se encuentre algún punto de cone
xión, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que la inter
pretación gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea sobre el 
sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; habiéndose 
resuelto en forma discrepante.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

1 Así lo determinó el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución 
de la contradicción de tesis 271/2014, en sesión celebrada el veintiséis de enero del dos mil quince.
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7. Adicionalmente, se ha establecido que no es necesario que las cuestio
nes fácticas que rodean los casos de los que emanan los criterios contendientes 
sean exactamente iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes, debiéndose privilegiar en tal 
supuesto, la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

8. Asimismo, se ha dicho que para el análisis de las ejecutorias y la conse
cuente determinación sobre la existencia de la contradicción, no es indispen
sable ni exigible que los criterios sustentados por los órganos jurisdiccionales 
contendientes constituyan jurisprudencia debidamente integrada.

9. Tales directrices han sido determinadas por esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en las jurisprudencias de rubros siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO."2

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."3

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS."4

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 

2 Tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por esta Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 123, 
con número de registro digital: 165076.
3 Tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 122, 
con número de registro digital: 165077.
4 Tesis aislada P. L/94 de la Octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Número 83, noviembre de 1994, página 35, con número de registro digital: 205420.
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DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA
MENTE IGUALES."5

10. CUARTO.—Posturas contendientes. A continuación, se precisan, en lo 
relevante, las ejecutorias de los órganos de amparo participantes.

11. Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Ejecutoria dictada al 
resolver el cuaderno auxiliar 359/2021, relativo al amparo en revisión civil 
136/2020, del índice del Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, emitida 
el nueve de septiembre de dos mil veintiuno.

12. Los antecedentes de este asunto son los siguientes:

13. El quejoso promovió juicio de amparo indirecto como tercero extraño a 
juicio por equiparación, contra los actos reclamados consistentes en el ilegal 
emplazamien to por edictos y la totalidad de las actuaciones en el juicio espe
cial mer cantil 452/2017 llevado ante el Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de 
la Ciudad de México, en el que la parte actora demandó el pago de diversas 
prestaciones y la entrega de la posesión física y material de un bien inmueble.

14. Por razón de turno correspondió conocer al Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur, con residencia en La Paz, y una vez seguidos 
los tramites de ley se celebró la audiencia constitucional en la cual dicho Juez 
Federal resolvió negar el amparo y la protección de la Justicia Federal, determi
nando la validez del emplazamien to realizado al quejoso en el juicio natural.

15. Inconforme con dicha sentencia de amparo, el quejoso, ahora recurrente, 
interpuso recurso de revisión, mismo que por razón de turno correspondió cono
cer al Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito.

5 Época: Novena. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, Materia común, Tesis 
P./J. 72/2010, página 7.
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16. Encontrándose los autos en estado de resolución, con fundamento en lo 
establecido en el oficio SECNO/STCCNO/81/2020 suscrito por el secretario téc
nico de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judica
tura Federal, se ordenó la remisión del asunto al Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja 
California Sur, para que se avocara al estudio del amparo en revisión y emitiera 
la resolución que en derecho correspondía, órgano que radicó y registró el asunto 
como cuaderno auxiliar 359/2021.

17. Dicho Tribunal Colegiado Auxiliar determinó en concreto:

a) Que era procedente la suplencia de la queja deficiente al verificarse el 
supuesto contenido en la fracción VI del artícu lo 79 de la Ley de Amparo,6 ya 
que el recurrente en su demanda de amparo indirecto señaló como actos recla
mados el ilegal emplazamien to por edictos y sus consecuencias, cuestión que 
fue analizada de fondo por el Juez de Distrito, y éste determinó negar el amparo al 
quejoso.

b) Que el Juez de Distrito motivó y fundó la resolución manifestando que 
una vez que se tuvo por acreditada la imposibilidad de practicar el emplazamien to 
en el domicilio señalado por la parte actora, se procedió a girar un oficio de 
localización a una dependencia oficial (Secretaría de Relaciones Exteriores) y 
dado que dicha autoridad informó que no contaba en sus registros con el dato 
del domicilio de la persona buscada, en consecuencia se procedió legalmente 
a llevar a cabo el emplazamien to por edictos conforme lo establece textualmente 
el artícu lo 1,070 del Código de Comercio y la tesis de rubro: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. PARA ORDENARLO, BASTA EL 
INFORME DE UNA SOLA AUTORIDAD, POR LO QUE LA EFICACIA DE LA INVES

6 "Artícu lo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"...
"VI. En otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular re
currente una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa por afectar los derechos 
previstos en el artícu lo 1o. de esta ley. En este caso la suplencia sólo operará en lo que se refiere a 
la controversia en el amparo, sin poder afectar situaciones procesales resueltas en el procedimien to 
en el que se dictó la resolución reclamada."
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TIGACIÓN PREVISTA POR EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
RESPECTO DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, DEBE PARTIR DE UN CRITERIO 
CUALITATIVO, EN CUANTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS 
ENTES JURÍDICOS."7

c) Que la interpretación literal del segundo párrafo del artícu lo 1,070 del 
Código de Comercio que llevó a cabo el Juez de Distrito en la resolución recla
mada, es una interpretación contraria al derecho fundamental de audiencia tute
lado por el artícu lo 14 constitucional.

d) Que el emplazamien to al ser una formalidad esencial del procedimien to 
tutelada por el artícu lo 14 constitucional, su práctica defectuosa se traduce en 
una violación manifiesta a la ley, que produce indefensión al tratarse de la infrac
ción procesal de mayor magnitud y con mayor trascendencia en las demás 
formalidades del procedimien to, ya que se afecta la posibilidad de conocimien to 
del juicio y con ello la de alegar, ofrecer y desahogar pruebas dentro del mismo.

e) A consideración del Tribunal Colegiado, el Juez de Distrito debió interpre
tar el segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio tomando en 
cuenta el derecho de audiencia tutelado por el artícu lo 14 constitucional, y previo 
a ordenar el emplazamien to por edictos, se debió de cumplir con el procedimien to 
de investigación del domicilio de la parte demandada.

f) Que para llevar a cabo correctamente el procedimien to de investigación 
del domicilio, el Juez se encuentra facultado para el envío de oficios a diversas 
autoridades y/o entidades públicas o privadas con registros de personas, por lo 
que una vez obtenido el resultado de dichos informes, el Juez debe calificar la 
eficacia de dicha investigación, determinando si procede o no el emplazamien to 
por edictos.

g) En razón de lo anterior es que, a consideración del Tribunal Colegiado, 
la autoridad responsable omitió enviar el oficio a diversas autoridades o entida

7 Registro digital: 160314. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Materia civil. 
Tesis: III.2o.C199 C (9a.). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro V, febrero 
de 2012, Tomo 3, página 2281, tipo de tesis: aislada.
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des que contaran con registros de domicilios de personas, lo cual derivó en una 
investigación deficiente al no justificar ni razonar por qué esa entidad a la que 
sí se le envió el oficio, era la indicada, idónea o única capaz de proporcionar la 
información sobre el domicilio del demandado.

h) El Tribunal Colegiado refirió que, ante tal investigación deficiente o insu
ficiente, se generaba la duda de que el domicilio del demandado realmente fuera 
incierto o desconocido y que, por ende, haya sido procedente la notificación por 
medio de edictos, ya que este último medio de notificación es excepcional o de 
último recurso.

i) Que si bien no existe alguna disposición en el Código de Comercio que 
prevea que deben de recabarse diversos medios de convicción para corroborar 
la ignorancia del domicilio del demandado, el propio artícu lo 1,070 de dicho 
ordenamien to indica que el emplazamien to por edictos tendrá lugar cuando 
se ignore el domicilio de aquél, para lo cual es necesario previamente cerciorarse 
por medios idóneos que conduzcan a comprobar fehacientemente dicho 
desconocimien to, cuestión que precisamente deriva de la garantía de audiencia, 
misma que tutela el derecho de ser oído y vencido previamente en juicio. Para 
dar sustento a lo anterior, el Tribunal Colegiado citó la tesis de rubro: "EMPLA
ZAMIENTO POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. PARA SATISFACER 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA PREVIAMENTE A EMITIR EL MANDAMIENTO 
RESPECTIVO, DEBEN AGOTARSE LOS MEDIOS AL ALCANCE DEL JUEZ DE 
INSTANCIA TENDIENTES A LOCALIZAR EL LUGAR DONDE HABITE LA 
PERSONA CONTRA LA QUE SE INCOA LA DEMANDA."8 y la jurisprudencia 
1a./J. 6/2004, emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación.9

8 Registro digital: 171765. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Materia civil. 
Tesis: VI.2o.C. J/287. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, agosto 
de 2007, página 1304, tipo de tesis: jurisprudencia.
9 Jurisprudencia 1a./J. 6/2004, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, abril de 2004, materia 
civil, de la Novena Época, página 304, registro digital: 181735, cuyo rubro es: "EDICTOS, NOTIFI
CACIÓN POR MEDIO DE. INTERPRETACIÓN DE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE JALISCO."



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 3263

j) Que la autoridad responsable actuó conforme a lo establecido de manera 
literal en el segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio, sin que 
dicha autoridad ni el Juez de Distrito hubieran razonado sobre la justificación del 
porqué sólo se envió el oficio para la investigación del domicilio a una autoridad 
(Secretaría de Relaciones Exteriores) y no a otras con registros electrónicos o 
magnéticos que tuvieran datos de personas, incumpliendo con ello su obligación 
de fundar y motivar en términos del artícu lo 16 constitucional, al no exponer las 
razones por las que consideraron idóneo y suficiente el envío de un solo oficio para 
la investigación del domicilio.

k) El Tribunal Colegiado refirió que no era suficiente el informe de una sola 
autoridad o dependencia oficial para la investigación del domicilio del deman
dado, porque en la actualidad con el incremento de población, se genera la 
necesidad de actualizar los mecanismos que tiendan a garantizar la existencia 
de una administración de justicia eficaz acorde con la realidad social, por lo que 
el juzgador debe de hacer uso de su prudente arbitrio para mejor proveer a 
efecto de localizar el domicilio del demandado, y en ese sentido ordenar la expe
dición de oficios a los titulares de diversas oficinas y dependencias públicas que 
cuenten con padrones de registros electrónicos o magnéticos, que incluyan 
nombres y domicilios de personas, para que en auxilio de la administración e 
impartición de justicia se lleve a cabo la búsqueda del domicilio de la persona 
a la que se le pretende comunicar la actuación judicial.

l) El Tribunal Colegiado concluyó que al haberse interpretado de manera 
literal el segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio, se vul
neró el derecho de audiencia por no haberse cumplido las formalidades 
esencia  les del procedimien to para el emplazamien to del quejoso, por lo que 
resul taba procedente revocar la sentencia que negó el amparo y en su lugar 
conceder la protección constitucional para efectos de llevar a cabo el 
emplazamien to del demandado con apego a los derechos fundamentales de 
audiencia y defensa.

18. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Ejecutoria dictada al resolver el amparo en revisión 304/2011, emitida el dos de 
septiembre de dos mil once.
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19. Los antecedentes del asunto son los siguientes:

20. La quejosa promovió juicio de amparo indirecto como tercero extraño 
a juicio por equiparación, contra los actos reclamados consistentes en el ilegal 
emplazamien to por edictos y en consecuencia la totalidad de las actuaciones en 
el juicio ordinario mercantil 140/2010IV llevado ante el Juzgado Quinto de Dis
trito en Materia Civil en el Estado de Jalisco.

21. Por razón de turno correspondió conocer al Juez Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco y una vez seguidas todas las etapas, 
emitió su resolución concediendo la protección constitucional, toda vez que a 
su consideración resultaba ilegal el emplazamien to realizado por medio de edic
tos, al no haberse investigado de manera exhaustiva el domicilio del demandado, 
señalando que el Juez natural debió de requerir a más autoridades para que en 
su auxilio se tuvieran mayores datos al respecto.

22. Inconforme con dicha resolución, el tercero interesado en el juicio de 
amparo indirecto interpuso recurso de revisión, mismo que por razón de turno 
correspondió conocer al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, órgano que determinó lo siguiente:

a) Que la sentencia emitida por el Juez de Distrito resultaba ilegal, en virtud de 
que no expuso las razones por las que consideró que la investigación realizada 
por el Juez de lo natural fue precaria e insuficiente para practicar el emplazamien to por 
medio de edictos.

b) Que el artícu lo 1,070 del Código de Comercio es claro al establecer de 
manera literal que bastará el informe de una sola autoridad o institución para 
que proceda la notificación por edictos.

c) Que de la interpretación literal de dicho precepto se desprende que el 
legislador federal estableció como requisito previo recabar el informe de una 
sola autoridad o institución que cuente con registro oficial de personas, para 
la procedencia del emplazamien to por edictos, señalando de manera clara y 
categórica que bastará el informe de una sola autoridad para que proceda 
dicho medio de notificación.
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d) Que una vez obtenida la información proporcionada por la autoridad 
requerida, el Juez revisará la información obtenida y las observaciones que en 
su caso haga la parte actora, resolviendo lo conducente en cuanto a la imple
mentación del emplazamien to por edictos.

e) Que la reforma de dicha disposición normativa10 respondió a la nece
sidad de impartición de justicia rápida y expedita, principio que se encuentra 
tutelado por el artícu lo 17 constitucional, como se corrobora con la exposición 
de motivos del decreto por el que se reformó dicho artícu lo 1,070 del Código de 
Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha trece de junio 
de dos mil tres.

f) Sentado lo anterior, el Tribunal Colegiado explicó lo sucedido en el caso, 
y advirtió que, el Juez responsable, no obstante que el artícu lo 1,070, párrafo 
segundo, del Código de Comercio establece que bastará el informe de una 
autoridad o institución pública que cuente con registro oficial de personas, 
indagó y obtuvo información del domicilio del demandado en tres dependencias 
que, por su objeto o ejercicio de sus funciones, eran idóneas para obtener datos de 
personas, tales como sus domicilios; y en esa circunstancia, advirtió que dicha 
información, por su contenido, fue idónea para su propósito.

g) Así, reiteró que las apreciaciones del Juez de Amparo, en el sentido de 
que debió haberse indagado en más dependencias de las que fueron consul
tadas por el Juez del proceso, a fin de asegurar que la ignorancia del domicilio 
de la demandada era general, devenían ilegales, pues el legislador federal 
expresamente estableció que bastaba el informe de una sola autoridad o 
institución, para que se procediera a la notificación por edictos.

h) Luego, el Tribunal Colegiado precisó que con independencia de lo an
terior, resultaba un hecho notorio que en la actualidad existía una gran diversidad 

10 El Tribunal Colegiado en esta parte, hizo referencia también al contenido del párrafo quinto del 
artícu lo 1,070 del Código de Comercio, respecto a la diversa hipótesis en que autoriza el empla
zamien to por edictos sin necesidad de recabar informe de alguna autoridad respecto del domicilio 
del demandado; sin embargo, sólo se destaca lo que concierne a su pronunciamien to sobre el 
párrafo segundo.
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de entes públicos o privados que cuentan con registros de personas; por lo que, 
a fin de evitar el retardo en la impartición de justicia y para poder determinar la 
eficacia de la investigación a que se refiere el artícu lo 1,070 del Código de Comer
cio, no debe tomarse un criterio netamente cuantitativo, sino cualitativo, por 
medio del cual se pueda evaluar, si los entes jurídicos en que se indagó el domi
cilio en el caso, fueron los pertinentes para evidenciar que el domicilio era 
incierto o desconocido, sin que quede duda de que se agotaron todas las dili
gencias necesarias para cumplir con el emplazamien to del demandado y obte
ner seguridad jurídica del proceso mercantil.

i) Sobre esa base, concluyó que los consultados sí fueron los idóneos 
y pertinentes para indagar sobre el domicilio de la demandada, y no procedía 
continuar la investigación ordenada por el Juez de Distrito, por lo que el empla
zamien to por medio de edictos realizado a la demandada en el juicio natural 
resultaba legal.

j) En consecuencia, el Tribunal Colegiado revocó la resolución del Juzgado 
de Distrito y negó el amparo y la protección de la Justicia Federal al determinar 
la legalidad del emplazamien to realizado por medio de edictos a la parte 
demandada.

23. QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis. El examen de las 
ejecutorias participantes permite establecer que sí existe la contradicción 
de tesis.

24. Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Como se observa de lo 
antes narrado, en los dos casos contendientes se señalaron como actos recla
mados en el juicio de amparo indirecto: el emplazamien to por edictos y todas 
las actuaciones realizadas en un juicio de naturaleza mercantil, y al llegar a la 
jurisdicción de los Tribunales Colegiados en la instancia de revisión de la sen
tencia de amparo, la litis constitucional sometida a su decisión versó sobre la 
interpretación del segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio 
en cuanto prevé la investigación del domicilio del demandado como condición 
previa a ordenar un emplazamien to por edictos; y derivado de dicho ejercicio 
interpretativo los dos tribunales sustentaron criterios diferentes.
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25. Punto de toque y diferendo de criterios interpretativos. Esta Primera 
Sala considera que este segundo requisito queda cumplido en el caso, ya que, 
en los ejercicios interpretativos realizados por los órganos contendientes, hay un 
punto de disenso respecto a la cuestión jurídica analizada.

26. Por una parte, el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, 
en la ejecutoria de nueve de septiembre de dos mil veintiuno, estimó que debía 
realizarse una interpretación del segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de 
Comercio que resultara conforme con el artícu lo 14 constitucional y no quedarse 
en su literalidad, en esa labor, determinó que previo a ordenar el emplazamien to 
por edictos, se deben de girar oficios a diversas autoridades o entes públicos o 
privados que cuenten con registros de domicilios de personas, a efecto de inves
tigar más exhaustivamente el domicilio del demandado y por lo tanto corroborar 
que efectivamente prevalece el desconocimien to del mismo.

27. Lo anterior, dijo, con la finalidad de salvaguardar el derecho de audiencia 
de la parte demandada, ya que el emplazamien to a juicio es una formalidad 
esencial del procedimien to, incluso la que tiene mayor importancia al ser la 
primera notificación por la cual se tendrá conocimien to del juicio, situación por 
la cual, dicho tribunal determinó que el Juez del proceso se encuentra facultado 
y debe de girar tantos oficios como sean necesarios para que de los resultados 
que arrojen éstos, sea posible llegar a conocer el domicilio del demandado o en su 
caso se pueda acreditar el desconocimien to del mismo, supuesto en que sí pro ce
dería la notificación por edictos, como medio de notificación excepcional.

28. En consecuencia, el Tribunal Colegiado concedió el amparo para efecto de 
que se repusiera el procedimien to desde el emplazamien to y, previo a decretarse 
este último por medio de edictos, se agotara el procedimien to de investigación 
del domicilio del demandado, autorizando el envío de los oficios necesarios en 
los términos anteriormente referidos.

29. Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Tercer Circuito, en la ejecutoria de dos de septiembre de dos mil once, sostuvo 
que el segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio debía inter
pretarse de manera literal, y en ese sentido, señaló que la norma era categórica 
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en que, previo a ordenar el emplazamien to por medio de edictos, bastaba girar 
un oficio a una autoridad o ente público o privado con registro de domicilios de 
personas, para que se pudiera proceder a notificar por medio de edictos a la 
parte demandada; corroboró que debía estarse a la literalidad de la norma, 
atendiendo a la exposición de motivos de la reforma por medio de la cual se 
introdujo la porción interpretada, de la cual advirtió la finalidad de dar celeridad 
al procedimien to mercantil, para lograr una impartición de justicia pronta y 
expedita.

30. No obstante, sentada su interpretación de la norma sobre el alcance de 
la obligación del juzgador en la investigación del domicilio del demandado, este 
órgano de amparo hizo notar que al margen de dicha regla legal, en el caso, 
sucedió que el Juez no se limitó a lo ordenado por el precepto, sino que envió 
oficios a más autoridades o dependencias para indagar sobre el domicilio, sin 
éxito, por ende, respondió argumentos sobre la idoneidad de esa investigación y 
los desestimó, declarándola idónea y suficiente para su propósito, por lo que 
declaró legal el emplazamien to.

31. En consecuencia, el Tribunal Colegiado determinó revocar la resolución 
del Juez de Distrito, y negó el amparo.

32. En consideración de esta Sala, confrontados los criterios participantes 
se estima que sí existe la contradicción de tesis, pues efectivamente los Tribu
nales Colegiados adoptaron una postura distinta ante el mismo supuesto fáctico 
jurídico; uno estimando que el Juez debe girar los oficios que sean necesarios 
a efecto de lograr la localización del domicilio del demandado, y en su caso, 
corroborar que se desconoce, para que sea procedente que se le emplace por 
medio de edictos, esto partiendo de una interpretación del artícu lo 1,070, párrafo 
segundo, del Código de Comercio, que fuera conforme con el derecho fundamen
tal de audiencia tutelado por el artícu lo 14 constitucional; mientras que el otro, 
estimando que en un juicio mercantil basta con girar un solo oficio a una autoridad 
o ente público o privado con registro de domicilios de personas, para que sea 
procedente el emplazamien to por medio de edictos, atendiendo a una interpreta
ción literal de ese mismo precepto del ordenamien to de comercio, esto, al margen 
de que en el caso que examinó, el Juez de origen hubiere realizado una investi
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gación más exhaustiva sin estar obligado a ello; por lo que es clara la discrepan
cia de los criterios.

33. En vista de ese diferendo de posturas, se observa que la materia de la 
contradicción es determinar qué interpretación del segundo párrafo del artícu lo 
1,070 del Código de Comercio debe prevalecer, es decir, si se debe de partir de 
una interpretación literal estableciendo que en un proceso mercantil es suficiente 
girar un solo oficio a una autoridad o entidad, a efecto de proceder al 
emplazamien to por edictos, o si dicho precepto legal admite ser interpretado de 
manera distinta, que resulte conforme con el derecho fundamental de audiencia 
tutelado por el artícu lo 14 constitucional y, por ende, considerar que el Juez del 
proceso deba girar oficios a diversas dependencias o autoridades como sea 
necesario, para obtener el domicilio de la parte demandada o bien, para tener 
certeza de su desconocimien to, y una vez agotada dicha investigación entonces 
sea procedente emplazar por medio de edictos.

34. Pregunta materia de la contradicción. El tema a resolver, de acuerdo con 
lo expuesto, consiste en responder la siguiente interrogante: ¿De qué manera se 
debe interpretar el segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio? 
y con ello resolver la disyuntiva antes explicada.

35. SEXTO.—Estudio de fondo. Examinados los criterios contendientes, esta 
Primera Sala determina que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 
que se sustenta a continuación, el cual consiste en que el segundo párrafo del ar
tícu lo 1,070 del Código de Comercio admite ser interpretado a la luz del derecho 
de audiencia tutelado por el artícu lo 14 de la Constitución Federal, para estable
cer que en los juicios de naturaleza mercantil, los Jueces tienen la obligación de 
hacer una investigación racionalmente exhaustiva del domicilio del deman
dado, antes de proceder a la notificación por edictos.

36. Para sustentar lo anterior, es necesario tener en cuenta lo siguiente:

Debido proceso legal y el derecho de audiencia.

37. Esta Suprema Corte ha identificado dentro del "núcleo duro" del derecho 
al debido proceso legal tutelado por los artícu los 14, 16 y 17 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las garantías que aplican a cual
quier procedimien to de naturaleza jurisdiccional,11 identificándolas como forma
lidades esenciales del procedimien to las cuales consisten en: (i) la notificación 
del inicio del procedimien to y sus consecuencias; (ii) la oportunidad de ofrecer 
y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas, así como la 
oportunidad de impugnarla en caso de ser adversa.

38. Estas formalidades esenciales del procedimien to en su conjunto confi
guran al derecho de audiencia, el cual consiste en el derecho a ser oído y tener 

11 Época: Décima. Registro digital: 2005716. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, materias 
constitucional y común, tesis 1a./J. 11/2014 (10a.), página 396. Del siguiente contenido: "DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del debido proceso existe un 
‘núcleo duro’, que debe observarse inexcusablemente en todo procedimien to jurisdiccional, y otro 
de garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del 
Estado. Así, en cuanto al ‘núcleo duro’, las garantías del debido proceso que aplican a cualquier proce
dimien to de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
identificado como formalidades esenciales del procedimien to, cuyo conjunto integra la ‘garantía de 
audiencia’, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autorida
des modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADE
CUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.’, sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimien to son: (i) la notificación del inicio del procedimien to; (ii) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado común
mente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 
penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con 
la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, 
se identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente de 
su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho 
a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimien to 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de 
igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación 
de desventaja frente al ordenamien to jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el 
derecho de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potes
tad y tutela, entre otras de igual naturaleza."
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la oportunidad de ejercer una defensa previamente al acto privativo de la vida, 
libertad, propiedad, posesiones o derechos, siendo la finalidad de este derecho, 
que el gobernado no quede en estado de indefensión. Lo anterior conforme a la 
jurisprudencia P./J. 47/95, del Pleno de este Alto Tribunal, de nombre: "FORMALI
DADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO."12

39. El artícu lo 14 constitucional al establecer que "nadie podrá ser privado 
de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimien to y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho", refiere que previo a que los actos privativos (entendidos 
como aquellos que producen la disminución, menoscabo o supresión definitiva de 
un derecho del gobernado).13 se ordenen y ejecuten por la autoridad jurisdiccio
nal, se deben de cumplir una serie de requisitos mínimos, mismos que darán al 
gobernado la máxima oportunidad para defender sus derechos, estos requisitos 
mínimos son precisamente las formalidades esenciales del procedimien to.

El emplazamien to a juicio como pilar fundamental del derecho de 
audiencia.

40. Dentro de las formalidades esenciales de procedimien to que menciona 
el artícu lo 14 constitucional, se encuentra la primera y más importante, consis
tente en el emplazamien to a juicio. Se considera que es la más importante dado 
que de su correcta verificación dependerá que se cumplan o verifiquen correc
tamente las demás. Es decir, si el acto por el que se llama a juicio a un deman
dado es ineficiente, lo más probable es que las demás formalidades sigan la 
misma suerte, situación por la cual se debe de entender implícita la exigencia 

12 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, diciembre de 1995, 
materias constitucional y común, de la Novena Época, página 133, registro digital: 200234.
13 "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.". Época: 
Novena. Registro digital: 200080. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de 1996, materia común, tesis P./J. 40/96, 
página 5.
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de que la primera notificación a juicio se lleve a cabo de manera correcta y 
eficiente a efecto de que el demandado oportunamente pueda tener cono
cimien to del procedimien to incoado en su contra y, por ende, tenga oportunidad 
de defender sus derechos de la manera que considere pertinente, ya que deri
vado de la falta o deficiencia de esta formalidad, el gobernado no tendrá opor
tunidad de saber que hay un juicio entablado en su contra ni sabrá de las 
consecuencias que el mismo conlleva, no podrá ofrecer pruebas, no podrá ale
gar, no tendrá cono cimien to de la resolución que se dicte y, por ende, no podrá 
impugnar dicha resolución si es adversa a sus intereses, por lo que eventual
mente dicha falta o deficiencia del emplazamien to orillará al demandado a un 
gran estado de indefensión que culminará con la privación ilegal de su dere
cho, traduciéndose en una serie de violaciones que incidirán en su esfera 
jurídica.

41. De lo anterior se colige que el derecho de audiencia busca salvaguar
dar el derecho de defensa del gobernado antes de que alguna autoridad modi
fique en forma definitiva su esfera jurídica, razón por la cual se reitera que al 
constituir el emplazamien to la principal y más importante formalidad esencial del 
procedimien to, su correcta y eficaz verificación es necesaria para una adecuada 
defensa, siendo que su práctica defectuosa se traduce en una violación mani
fiesta a la ley, misma que produce indefensión, precisamente por tratarse de la 
infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, dada su tras
cendencia en las demás formalidades del procedimien to.14

14 Época: Séptima. Registro digital: 240531. Instancia: Tercera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 163168, Cuarta Parte, página 195, materia civil. 
Cuyo contenido es: "EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. 
La falta de emplazamien to o su verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables, es la 
violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del juicio, esto es, imposibilita al demandado para contestar 
la demanda y, por consiguiente, le impide oponer las excepciones y defensas a su alcance; además, se le 
priva del derecho a presentar las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse 
a la recepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente, a formular ale
gatos y ser notificado oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. La extrema gravedad 
de esta violación procesal ha permitido la consagración del criterio de que el emplazamien to es de 
orden público y que los Jueces están obligados a investigar de oficio si se efectuó o no y sí, en caso 
afirmativo, se observaron las leyes de la materia."
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Derecho a una justicia pronta y expedita como parte del derecho de 
acceso efectivo a la justicia (tutela judicial efectiva).

42. Ahora bien, el derecho de acceso efectivo a la justicia genéricamente 
ha sido definido por esta Primera Sala como el derecho público subjetivo que 
toda persona tiene para que, dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, 
acceda de manera expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear 
una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que, a través de un proceso 
mediante el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión 
o la defensa y, en su caso, se ejecute tal decisión.15

43. Como se puede apreciar, el derecho al debido proceso legal y el 
derecho de acceso efectivo a la justicia tienen una estrecha relación entre sí, 
por lo que ambos deben potencializarse para que el ejercicio de uno, no tras
cienda negativamente al del otro; y particularmente, para que en aras de pro
teger el acceso a la justicia en un determinado contexto, no se soslayen 
principios constitucionales vigentes de gran importancia para el debido pro
ceso legal, como en la especie lo es el derecho de audiencia, derecho en el 
cual se encuentra la principal formalidad esencial del procedimien to consis
tente en el emplazamien to a juicio, figura jurídica que a su vez resulta ser un 
presupuesto procesal, el cual tiene tal importancia que a partir de dicho acto 
es que se configura la relación jurídico procesal, por lo que su deficiencia o 

15 El derecho de acceso efectivo a la justicia o tutela judicial efectiva, comprende tres etapas, a 
las que a su vez corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a la que le corresponde el 
derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho de acción como una especie del de 
petición dirigido a las autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamien to por su parte; 
(ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimien to hasta la última actuación y a la que 
concierne el derecho al debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia 
de las resoluciones emitidas. Estos derechos alcanzan no solamente a los procedimien tos venti
lados ante Jueces y tribunales del Poder Judicial, sino también a todos aquellos seguidos ante 
autoridades que, al pronunciarse sobre la determinación de derechos y obligaciones, realicen 
funciones materialmente jurisdiccionales. "DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.". Época: Décima. Registro digital: 2015591. 
Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 48, Tomo I, noviembre de 2017, materia constitucional, tesis 1a./J. 103/2017 (10a.), 
página 151.
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ilegalidad conllevaría a un total estado de indefensión e incertidumbre de la 
parte demandada.16

44. Asimismo, en cumplimien to al derecho a un debido proceso legal y al 
derecho de acceso efectivo a la justicia, cobra vigencia el derecho a una justicia 
pronta y expedita, ya que se busca que los procesos judiciales se resuelvan 
dentro de los términos y plazos que fijan las leyes,17 y que éstos no se retarden 
injustificadamente, por lo que también se debe proteger este principio tutelado 
por la Constitución.

Precepto legal objeto de interpretación:

45. El artícu lo 1,070 del Código de Comercio, en la parte conducente, esta
blece lo siguiente:

"Artícu lo 1,070. Cuando se ignore el domicilio de la persona que debe ser 
notificada, la primera notificación se hará publicando la determinación respec
tiva tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura 
nacional y en un periódico local del Estado o del Distrito Federal en que el comer
ciante deba ser demandado.

16 Época: Décima. Registro digital: 2007621. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, materia 
constitucional, tesis 2a./J. 98/2014 (10a.), página 909. Cuyo contenido es: "DERECHO DE ACCESO 
A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLICACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCE
SALES QUE RIGEN LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si bien los artícu los 1o. y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a 
una tutela judicial efectiva–, lo cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los 
presupuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales que los go
bernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que los Tribunales dejaran de ob
servar los demás principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional, 
provocando con ello un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, pues se 
desconocería la forma de pro ceder de esos órganos, además de trastocarse las condiciones pro
cesales de las partes en el juicio."
17 "JUSTICIA PRONTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. OBLIGACIÓN 
DEL LEGISLADOR PARA GARANTIZARLA.". Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXII, julio de 2005, materia constitucional, de la Novena Época, página 438, 
registro: 177921.
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"Previamente a la notificación por edictos en términos del párrafo anterior, 
el Juez ordenará recabar informe de una autoridad o una institución pública 
que cuente con registro oficial de personas. Bastará el informe de una sola 
autoridad o institución para que proceda la notificación por edictos. ..."

46. Una vez expuesto lo anterior se procede a dar respuesta a la interro
gante objeto de la presente contradicción de tesis: ¿De qué manera se debe 
interpretar el segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio?

47. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia observa que, en 
principio, atendiendo a la literalidad del segundo párrafo del artícu lo 1,070 del 
Código de Comercio, en cuanto señala "... el Juez ordenará recabar informe de 
una autoridad o una institución pública que cuente con registro oficial de perso
nas. Bastará el informe de una sola autoridad o institución para que proceda la 
notificación por edictos ...", podría sostenerse que la única interpretación posible 
y correcta de dicha porción normativa sería la literal, pues el vocablo "bastará" 
indica suficiencia, es decir, que la norma no exige más que recabar un solo informe; 
por ende, que deba concluirse que los Jueces y Juezas rectores de los procesos 
judiciales mercantiles, sólo están obligados a agotar la investigación del domi
cilio del demandado cuando el actor lo desconoce, con el envío de un oficio a 
una autoridad, institución o entidad pública, que cuente con registro de domi
cilios de personas, y si del informe que se rinda, no se obtiene la información 
bus cada o la que se proporciona no resulta veraz o actualizada, el órgano juris
diccional queda facultado para ordenar la notificación por edictos.

48. Debe decirse además que, dicha interpretación literal incluso se refor
zaría con una de tipo teleológico, si se atiende a lo establecido por el legislador 
federal en la exposición de motivos de la iniciativa del decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil tres por el que se 
reformó dicho precepto legal, que en su parte conducente, señala:

"Iniciativa de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo
siciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, del Código 
de Comercio, de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de 
Valores, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu
ros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.
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"...

"Exposición de motivos de la propuesta de reformas para coadyuvar a 
la reactivación del crédito.

"...

"Asimismo, se requieren normas que precisen los elementos fundamentales 
que integran la operación crediticia. En el mismo sentido, es condición necesaria 
contar con procedimien tos de resolución de controversias que sean consistentes con 
el mandato constitucional de acceder a una justicia pronta y expedita. Por lo 
tanto, de no contar con un marco legal adecuado que otorgue confianza a quie
nes son demandantes y oferentes en las operaciones de crédito, no sería posible 
tener las condiciones mínimas de confianza para impulsarlo.

"...

"La iniciativa aborda dos temas fundamentales. Por una parte, las operacio
nes crediticias; y por otra, las normas de los procedimien tos y juicios mercantiles.

"...

"En materia de juicios mercantiles, esta iniciativa somete a la consideración 
del honorable Congreso de la Unión reformas a reglas generales de los juicios 
mercantiles, al juicio ejecutivo mercantil y al procedimien to extrajudicial de ejecu
ción de garantías otorgadas mediante prenda sin transmisión de posesión y fidei
comiso de garantía.

"...

"Uno de los factores que más influyen en el desempeño económico de un 
país es el de la confianza en sus instituciones jurídicas, particularmente en aque
llas destinadas a resolver controversias. En el tema específico de la reactivación 
del crédito, los juicios mercantiles constituyen la pieza fundamental alrededor de 
la cual los agentes económicos que participan en dicha actividad aumentan o 
disminuyen su grado de confianza respecto de las condiciones para celebrar 
créditos.
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"En los últimos años, algunos juristas, diversos grupos de la actividad eco
nómica y la sociedad en general han cuestionado la eficacia de los juicios 
mercantiles para definir en forma justa y expedita una controversia. Se tiene la 
percepción de que los juicios son prolongados y, en buena proporción, no 
culminados

"...

"Por las razones anteriormente señaladas, esta iniciativa propone también 
diversas reformas al Código de Comercio.

"...

"En materia de notificaciones, cuando se ignora el domicilio de la persona que 
debe ser notificada, se propone en primer término que la primera notificación se 
haga ubicando la determinación respectiva en un periódico de circulación amplia 
y de cobertura nacional, en lugar de hacerlo en el periódico oficial de la entidad 
federativa en el que el comerciante deba ser demandado. Con ello se pretende 
reforzar el principio de publicidad de esta etapa del procedimien to.

"Como segunda reforma en este tema, la presente iniciativa propone un 
procedimien to de averiguación del domicilio del demandado en caso de que 
éste se ignore y previamente a la notificación por edictos. Para ello se propone 
que el Juez recabe un informe de una autoridad o institución pública que cuente 
con registro oficial de personas, sin que esta información quede comprendida 
dentro del secreto fiscal o de alguna otra reserva.

"Asimismo, se propone un procedimien to para que la parte actora realice 
observaciones y aclaraciones pertinentes ante el Juez, para que resuelva en el 
caso de que la autoridad administrativa proporcione información de diversas 
personas con el mismo nombre. Si hubiese un domicilio convencional previa
mente pactado, se procederá en todo caso a notificar por edictos sin necesidad 
de recabar el informe anteriormente mencionado. En la propuesta, se contempla 
que dichas instituciones y autoridades administrativas tengan la obligación de 
rendir los informes en un plazo no mayor de treinta días hábiles; de no hacerlo 
en dicho plazo, habría lugar a que el Juez dicte las medidas de apremio corres
pondientes y a la generación de responsabilidades administrativas. El espíritu 
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de contar con un proceso de averiguación de domicilios con la intervención de la 
autoridad administrativa y sujeto a plazo es convergente con el del artícu lo 122 del 
Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal. Con base en lo ante
rior se proponen modificaciones a los artícu los 1070 y 1070 Bis del Código de 
Comercio. ..."18

49. Como se observa, las razones de la iniciativa orientan a que la finalidad del 
legislador federal al introducir esa regla de investigación del domicilio del deman
dado, fue beneficiar la reactivación del crédito y dar mayor celeridad a los 
procedimien tos mercantiles, a efecto de crear mayor confianza a quien acude a 
un juicio mercantil para demandar el pago de un crédito y eliminar la percepción 
que se tiene de que los juicios mercantiles son lentos e interminables, de manera que 
con dicha reforma se pretendió reforzar en favor de los acreedores, la protección 
del derecho a una justicia pronta y expedita. Por tanto, es dable admitir que la 
intención del legislador en la exposición de motivos se plasmó en el sentido de 
buscar que no se alargaran los procesos mercantiles por la búsqueda de domi
cilio del demandado, requiriendo a más de una autoridad para ese fin.

50. Sin embargo, esta Sala tiene presente que tratándose de la interpreta
ción de la ley, es obligación de los órganos jurisdiccionales entenderla, es decir, 
interpretarla, siempre de la manera que resulte más conforme con las normas y 
principios constitucionales; por tanto, si bien es relevante tener en cuenta cuál 
pudo ser la intención legislativa, ante el texto de la norma, es dable al juzgador 
o juzgadora, buscar armonizar dicha intención con la interpretación que resulte 
más apropiada para ajustarse con el contenido de los derechos fundamentales, 
de manera que los Jueces y Juezas no pueden renunciar al ejercicio interpreta
tivo del derecho interno buscando su mayor conformidad con las normas y 
principios tutelados por la Constitución, y sólo en el caso extremo de que no sea 

18 "OFICIO CON EL QUE REMITE INICIATIVA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES, DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO.". Oficio No. DGG/211/1677/02, de fecha13 de mayo de 2002.
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posible tal cometido de interpretación conforme, si se advierte que la norma 
vulnera normas o principios del orden supremo, proceder a su inaplicación a 
través de la facultad de control difuso.

51. Cabe recordar que en la especie, los Tribunales Colegiados que emi
tieron los criterios contendientes no hicieron un estudio de la constitucionalidad 
del segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio, sino que sim
plemente llevaron a cabo un ejercicio de interpretación de dicha porción norma
tiva, y dado que los juzgadores, como se explicó, tienen la obligación de buscar 
la interpretación más ajustada a la Constitución, en esta contradicción de tesis, 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra 
vinculada a determinar cuál es la interpretación más conforme con la Constitución, 
que admite el segundo párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio.

52. En ese sentido, retomando lo antes dicho, si bien en principio se podría 
admitir que la interrogante objeto de la presente contradicción de tesis pudiera 
resolverse atendiendo sólo a una interpretación literal y teleológica del segundo 
párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio, para establecer que los 
Jueces mercantiles sólo están constreñidos a enviar un solo oficio a una autori
dad, institución o ente público que cuente con registros de personas, para que 
proporcionen el domicilio del demandado y, en caso de no obtenerse éste, el 
Juez se encuentre facultado para ordenar la notificación por edictos; lo cierto es 
que ésta no sería la interpretación que resultaría más conforme con el derecho de 
audiencia protegido por el artícu lo 14 constitucional, siendo posible admitir que 
dicho precepto pueda ser interpretado de manera distinta.

53. En efecto, esta Sala considera que la interpretación de dicha porción 
normativa, para ser más acorde con la Constitución y en concreto con su artícu lo 
14, debe ser en el sentido de que ese segundo párrafo del artícu lo 1,070 del 
Código de Comercio, establece únicamente una obligación mínima para las y los 
juzgadores, para llevar a cabo la indagación oficiosa sobre el domicilio del deman
dado cuando éste se desconozca por el actor, antes de proceder a ordenar 
un emplazamien to por edictos; sin embargo, dicha obligación mínima no debe 
ser entendida como un obstácu lo, un impedimento jurídico o una prohibición 
legal, para que el titular del órgano jurisdiccional, como rector del proceso mer
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cantil, ya sea a petición expresa de la parte actora, pero sobre todo, bajo su 
prudente arbitrio y conforme a sus facultades para mejor proveer, ordene una 
investigación más exhaustiva, entendida como racionalmente suficiente, para 
tratar de obtener el domicilio del enjuiciado, pues esto es no sólo viable sino exi 
gible, para garantizar el derecho de audiencia de éste, así como la conformidad 
del proceso con la referida norma constitucional.

54. De ese modo, aun cuando la literalidad del precepto indica que bastará 
el informe de una autoridad o institución con registro de personas, debe preva
lecer el entendimien to de que allí se prescribe sólo una obligación mínima, que 
no restringe ni excluye un deber que adicionalmente tienen las y los juzgadores 
para ajustarse a las exigencias del derecho de audiencia, privilegiando una labor 
jurisdiccional que asegure mayor certeza jurídica al proceso en torno a la bús
queda del domicilio del demandado, pues si los órganos se limitan a ese mínimo 
normativo exigido bajo una interpretación literal, se corre el riesgo de que en la 
generalidad de los casos en que se esté ante la problemática de desconocimien to 
del domicilio del demandado, el emplazamien to por edictos, si bien el edicto cons
tituye una forma válida de realizarlo, materialmente se traduzca en una comuni
cación ineficaz, generando indefensión a su destinatario.

55. Por tanto, aun y cuando la norma legal en estudio se concreta a señalar 
la referida obligación bajo la fórmula: "... el Juez ordenará recabar informe de una 
autoridad o una institución pública que cuente con registro oficial de personas. 
Bastará el informe de una sola autoridad o institución para que proceda la noti
ficación por edictos", estableciendo una protección también mínima a la eficacia 
del ejercicio del derecho de audiencia del demandado; los impartidores de jus
ticia no deben estimarse limitados para privilegiar ese derecho fundamental y, 
en consecuencia, se reitera, ya sea a petición del accionante pero sobre todo 
conforme a sus facultades oficiosas tratándose del emplazamien to, llevar a cabo 
una investigación exhaustiva y suficiente que pueda resultar exitosa en su come
tido, y en su caso, que genere mayor certeza sobre el desconocimien to del 
domicilio del demandado, antes de proceder a la notificación por edictos, inter
pretación que a juicio de esta Sala, resultaría ser la más conforme al derecho de 
audiencia tutelado por el articu lo14 constitucional.
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56. Dicho lo anterior, la pregunta objeto de la presente contradicción de 
tesis, se contesta de la siguiente manera: El segundo párrafo del artícu lo 1,070 
del Código de Comercio admite ser interpretado a la luz del derecho de audien
cia tutelado por el artícu lo 14 de la Constitución Federal, en el sentido de que 
allí se plasma sólo una obligación mínima o básica, que no excluye para las y 
los Jueces en el juicio mercantil, la obligación de hacer una investigación racio
nalmente exhaustiva del domicilio del demandado, la cual deberá llevarse a 
cabo mediante un criterio cualitativo, antes de proceder a la notificación por 
edictos.

57. Para llevar a cabo dicha investigación, las y los Jueces mediante 
el uso de su prudente arbitrio y para mejor proveer, habrán de determinar el 
envío de oficios a las autoridades o entidades que tengan bases de datos ofi
ciales en las que sea más probable que toda persona se encuentre registrada, 
es decir, se debe de requerir a las autoridades pertinentes y más idóneas para 
la obtención de la información correspondiente al domicilio del demandado, y 
solamente en caso de que del resultado de dicha investigación se tenga certeza 
de que el domicilio de la persona a notificar es incierto o desconocido, enton
ces se procederá a notificar por medio de edictos, con la finalidad de dar segu
ridad jurídica al desarrollo del proceso y no vulnerar el derecho de audiencia y 
defensa, ya que cuando se ignora el domicilio del demandado, la investiga
ción de éste es consustancial al derecho de audiencia.

58. El criterio que aquí se sostiene se orienta en parte, por lo sostenido en 
la contradicción de tesis 79/2002PS,19 que esta Primera Sala resolvió el veintio
cho de enero de dos mil cuatro, en la que si bien se examinó un precepto con 
un contenido menos puntual que la norma que aquí se examina, a saber, la 
fracción II del artícu lo 117 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado 
de Jalisco que establecía la procedencia de la notificación por medio de edictos, 

19 Jurisprudencia 1a./J. 6/2004 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, abril de 2004, materia 
civil, de la Novena Época, página 304, registro digital: 181735, cuyo rubro es: "EDICTOS, NOTIFI
CACIÓN POR MEDIO DE. INTERPRETACIÓN DE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 117, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE JALISCO."
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previo informe del domicilio del demandado que se solicitara a la Policía Muni
cipal, esta Primera Sala determinó que esa parte de la norma no podía reducirse 
a un único informe de dicha autoridad, sino que se debía entender que la inves
tigación a realizar tendría que ser más exhaustiva, resaltando que la obligación del 
juzgador de investigar el domicilio de un demandado cuando éste se desco
noce, se encuentra justificada, ya que, "no debe quedar duda de que el domi
cilio de la persona a notificar es incierto o desconocido, debido precisamente 
a que nadie y en ninguna parte se pudo averiguar sobre él, siendo inevitable la 
notificación por edictos, pues la falta de emplazamien to o su verificación en 
forma contraria a las disposiciones aplicables, constituye una violación de gran 
entidad al transgredirse con ello las formalidades esenciales del procedimien to, 
lo que impediría el pleno ejercicio del derecho de defensa del afectado, esto es, de 
su garantía de audiencia contenida en el artícu lo 14 constitucional, siendo que 
debe darse mayor certeza y seguridad al proceso relativo. Así es, la gran impor
tancia que tiene en el juicio correspondiente ese acto procesal denominado 
‘emplazamien to de las partes’, es que se realice de la manera más eficiente, a 
fin de que no quede ninguna duda de que se agotaron todas las diligencias 
previstas en la ley para cumplir cabalmente con ello, y así obtener plena segu
ridad jurídica en el desarrollo del proceso".

59. Asimismo, en dicha contradicción de tesis se señaló que el Juez 
haciendo uso de su prudente arbitrio, y para mejor proveer, podrá ordenar la 
expedición de oficios a los titulares de diversas oficinas o dependencias públi
cas, como lo serían todas aquellas que dadas sus funciones, se estime que 
cuentan con padrones de registros electrónicos o magnéticos, que incluyan 
nombres y domicilios de personas, para así solicitarle su auxilio a la administra
ción e impartición de justicia, y llevar a cabo una búsqueda del domicilio de la 
persona a la que se pretende comunicar una actuación judicial en el juicio de 
que se trate, lo anterior atendiendo a la necesidad de actualizar los mecanismos que 
garanticen la existencia de una administración de justicia eficaz, tomando en 
cuenta los tiempos actuales y el incremento de la población.

60. En ese mismo tenor, dada la relevancia del emplazamien to al constituir 
la principal de las formalidades esenciales del procedimien to, pues a partir de 
ella es que se logra el conocimien to de la demanda y el ejercicio del derecho 
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de defensa, ofrecimien to de pruebas y la posibilidad de alegar, esta Sala también 
orienta su decisión atendiendo a lo resuelto en el amparo en revisión 617/2019,20 
asunto en el cual se declaró la inconstitucionalidad del quinto párrafo del ar
tícu lo 1,070 del Código de Comercio, y se formuló la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 49/2020 (10a.)21 en cuanto se prevé el emplazamien to por edictos, sin 

20 Amparo en revisión 617/2019. Lauro Joaquín Córdova Carreón y otra. 4 de marzo de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Ana María García Pineda, página 27.
Cabe mencionar que este amparo en revisión constituyó el quinto criterio por medio del cual se 
declaró la inconstitucionalidad del quinto párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio, dando lugar 
a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 49/2020 (10a.). Los anteriores cuatro criterios fueron los siguientes:
Amparo en revisión 1397/2015. María Guadalupe Castellanos Vázquez. 30 de marzo de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
l ledo. Secre tario: Guillermo Pablo López Andrade.
Amparo en revisión 810/2016. Francisco Raúl Nava Valdez y otra. 17 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.
Amparo en revisión 130/2017. Raymundo Ramírez Pompa. 18 de octubre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Fernando Cruz Ventura.
Amparo en revisión 1032/2017. Óscar Rafael Rivera Pérez. 13 de junio de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero por razones distintas, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.
21 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 49/2020 (10a.), cuyos rubro y contenido son los siguientes: "EMPLA
ZAMIENTO POR EDICTOS SIN PREVIA INVESTIGACIÓN O ESFUERZO DE BÚSQUEDA DEL DOMI
CILIO CORRECTO DEL DEMANDADO. EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, QUE LO PERMITE CUANDO EL DOMICILIO PACTADO EN EL DOCUMENTO BASE DE 
LA ACCIÓN, NO CORRESPONDA AL DE LA DEMANDADA, ES INCONSTITUCIONAL.
"Hechos: La parte quejosa fue emplazada al juicio natural por edictos, ante la imposibilidad de noti
ficarla en el domicilio pactado en el contrato base de la acción, sin investigarse por los medios de que 
disponía el órgano jurisdiccional, el domicilio correcto de la demandada, ello con fundamento en el 
párrafo quinto del artícu lo 1070 del Código de Comercio.
"Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia considera que el quinto párrafo 
del artícu lo 1070 del Código de Comercio, es inconstitucional y violatorio de la garantía de audiencia 
previa; y, por consecuencia, de las garantías de legalidad y debido proceso, protegidas por los 
artícu los 14 y 16 constitucionales, al permitir que, sin un esfuerzo de búsqueda del domicilio correcto 
en que deba ser emplazada la parte demandada, se realice por edictos en los casos en que inten
tado el emplazamien to en el domicilio convencional pactado en el documento base de la acción, 
resulte incorrecto o no vigente.
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agotar previamente la investigación del domicilio del demandado, cuando en el 
domicilio pactado en el documento base de la acción ya no fuere posible o no 
correspondiera con el del enjuiciado; se atiende a este criterio, porque si bien se 
examinó una porción normativa distinta a la que aquí se interpreta, que excluía 
en forma total la exigencia de indagar sobre el domicilio del demandado en el 
supuesto allí referido, sus consideraciones son conducentes para ponderar la 
importancia del emplazamien to y la existencia de un deber oficioso de los juz
gadores de procurar que se realice de la manera más eficaz posible.

61. En dicho asunto, se reitera, esta Primera Sala estableció que los Jueces 
tienen la obligación de tomar las medidas necesarias para asegurarse de que 
el demandado conozca que se ha iniciado un juicio en su contra, por lo que si 
bien en ocasiones podrá implicar la realización de una serie de medidas para 
lograrlo, entre las que se encuentra la investigación sobre el domicilio de los 
demandados y con ello el empleo de un tiempo adicional, estas medidas 
impedirán la realización de actos que en la posterioridad podrían llegar a 
ser arbitrarios y, por ende, nulos.

62. Asimismo, se sostuvo que el hecho de que el juzgador deba agotar una 
investigación previa del domicilio del demandado, no atenta contra la garantía 
de justicia pronta y expedita, ya que en realidad lo que podría afectar tal dere
cho es que el órgano jurisdiccional no impulse las diligencias dentro de los plazos 
señalados por la ley cuando le corresponda hacerlo, o lo que sería peor, que se 
retarde un juicio por haber llevado a cabo un emplazamien to que sin cumplir las 
formalidades (constitucionalmente exigibles), con posterioridad se declare nulo, 
con la consecuencia de que se reponga todo el procedimien to para subsanar 
dicha actuación, ejemplo que deja ver la importancia de que la o el Juez de lo mer
cantil haga una investigación suficiente respecto del domicilio del demandado, 
antes de proceder a la notificación por edictos, para salvaguardar también el 
derecho a una justicia pronta y expedita.

"Justificación: Lo anterior, toda vez que la notificación por edictos debe entenderse reservada para 
aquellos casos en que tras un esfuerzo de búsqueda del domicilio correcto para notificar personal
mente a una persona, no sea posible ubicarlo. De ahí que representa más bien una vía de notifica
ción excepcional o de último recurso para informar respecto del inicio de un juicio, siendo obligatorio 
para el respectivo juzgador, investigar hasta donde sea posible del domicilio correcto del deman
dado, antes de proceder a esta notificación."
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63. En el mismo sentido, es importante resaltar que la interpretación con
forme al artícu lo 14 constitucional aquí sostenida respecto del segundo párrafo 
del artícu lo 1,070 del Código de Comercio, no es una interpretación contraria 
a la finalidad expuesta por el legislador federal en la exposición de motivos 
de la reforma del artícu lo en mención, ya que el principio de justicia pronta y 
expedita implicará que el Juez impulse las diligencias debidas y necesarias para 
que se culmine con el procedimien to de investigación del domicilio con celeridad, 
y se proceda al emplazamien to en la forma que corresponda; de manera que 
las y los juzgadores tienen ese deber de garantizar que los actos procesales 
respectivos se lleven a cabo en forma célere, fijando los plazos más razonables 
y los apercibimien tos más eficaces que autorice la legislación, para que los 
entes requeridos proporcionen la información requerida o manifiesten no contar 
con ella, sin que se generen demoras o retardos no justificados.

64. Por tanto, aun y cuando no hay una discrepancia entre la mencionada 
interpretación conforme y el principio de justicia pronta y expedita anteriormente 
referido, es importante reiterar que la finalidad de dar celeridad a los juicios 
no puede ser suficiente para sacrificar el derecho de audiencia, ya que como 
anteriormente se explicó, sería incongruente privilegiar que un juicio se desaho
gue de forma expedita, a pesar de que no exista la certeza de haber sido 
correctamente llamadas las partes que deben participar en él.

65. Como ya lo sostuvo esta Primera Sala en el amparo en revisión 
617/2019,22 es cierto que el emplazamien to por edictos es una forma legal válida 
para la realización de notificaciones, sin embargo dicho medio de notificación 
es excepcional y de último recurso, por lo que se debe de entender reservado 
única mente para los casos en que tras un esfuerzo de búsqueda del domicilio 
correcto en el que pueda ser notificado personalmente el demandado, no sea 
posible ubicar al mismo, de ahí que incluso el propio artícu lo 1,070 del Código 
de Comer cio, en su párrafo primero establece que la notificación por medio de 
edictos procederá ante la ignorancia o desconocimien to del domicilio del 
demandado.

22 Ibídem, páginas 28 y 41.
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66. Ello se dijo, porque cuando se ignora el domicilio del demandado, la 
investigación de éste es consustancial al derecho de audiencia previa,23 ya 
que sólo así puede asegurarse que se buscó a quien debe comparecer a juicio, 
por lo que la notificación por edictos será la última vía de notificación cuando 
dicha investigación se agote. Esta investigación del domicilio podrá iniciar con el 
proporcionado por quien demanda, ya sea un domicilio particular o uno conven
cional, pero en ambos casos, es indispensable que quien realiza la notificación 
correspondiente se cerciore de que en dicho domicilio puede ser localizada la 
persona a quien se pretende notificar, y de concluir que el domicilio proporcio
nado no corresponde al del demandado, el Juez tiene obligación de investigar 
hasta donde sea posible el domicilio, ya que el respeto y protección de la garan tía 
de audiencia, exige que se agote al menos un esfuerzo cualitativo de investiga
ción del domicilio respectivo antes de que se proceda a una notificación por 
edictos, al ser éste un medio de notificación que disminuye notablemente la 
oportunidad de una persona para conocer que existe una demanda en su contra 
y que tiene el derecho a establecer la defensa correspondiente antes de una 
sentencia condenatoria.

67. Por último, en dicho precedente se aclaró que la investigación que 
realice el Juez respecto del domicilio del demandado, debe ser una investiga
ción bajo un criterio cualitativo, no así cuantitativo, lo anterior en atención a que 
no es dable establecer un número determinado de oficios que el juzgador deberá 
enviar sino que mediante el uso de su prudente arbitrio podrá determinar 
el envío de oficios a las autoridades o entidades que tengan bases de datos 
oficiales en las que sea más probable que toda persona se encuentre regis
trada, es decir, se debe de requerir a las más idóneas para la obtención de la 
información correspondiente al domicilio del demandado, y una vez obtenido el 
resultado de la investigación, el Juez podrá evaluarla para determinar si a su 
consideración se acredita el desconocimien to del domicilio del demandado, para 
proceder entonces a la notificación por edictos, por lo que con lo anterior se 
resalta que se debe tratar de garantizar una alta probabilidad de encontrar el domi
cilio del demandado, y no una baja o nula probabilidad de lograr ese objetivo.

23 Ibídem, página 31.
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68. Consideraciones las anteriores, que resultan aplicables en lo relativo a 
la interpretación conforme al artícu lo 14 constitucional, que admite el segundo 
párrafo del artícu lo 1,070 del Código de Comercio, por lo que el criterio que 
deberá de prevalecer es el que se cita en el siguiente apartado.

69. Decisión. De conformidad con lo dispuesto por los artícu los 215, 216, 
párrafo segundo, y 225 de la Ley de Amparo, debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ADMITE SER INTERPRETADO CONFORME 
CON EL DERECHO DE AUDIENCIA, TUTELADO POR EL ARTÍCULO 14 CONS
TITUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE DEBE REALIZARSE UNA INVESTIGA
CIÓN MÁS AMPLIA PARA LOCALIZAR EL DOMICILIO DEL DEMANDADO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron 
el segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de Comercio en relación con la 
procedencia del emplazamien to por edictos en un juicio mercantil, sosteniendo 
criterios distintos sobre la obligación de investigación previa del domicilio del 
demandado. Uno de ellos consideró que ese precepto, interpretado de manera 
conforme con el artícu lo 14 constitucional, no excluye la exigencia de que, previo 
a ordenar el emplazamien to por edictos, se giren oficios a diversas autoridades 
públicas o entes privados que cuenten con registros de domicilios de personas, a 
efecto de colmar un procedimien to de investigación del domicilio del demandado 
y corroborar que efectivamente se desconoce el mismo, para salvaguardar el 
derecho de audiencia de la parte demandada. El otro tribunal consideró que 
había que estarse a la literalidad de la norma, la cual es categórica, por lo 
que previo a ordenar el emplazamien to por medio de edictos, basta girar un 
oficio a una autoridad, ente público o privado con registro de domicilios de per
sonas, por lo que no es exigible una investigación más exhaustiva.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de Comer
cio sí admite ser interpretado a la luz del derecho de audiencia tutelado por el 
artícu lo 14 constitucional, en el sentido de que la previsión relativa a que "el Juez 
ordenará recabar informe de una autoridad o una institución pública que cuente 
con registro oficial de personas, bastará el informe de una sola autoridad o ins
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titución para que proceda la notificación por edictos", constituye una obligación 
mínima que no impide ni excluye que las personas juzgadoras, como rectoras 
del proceso, privilegien la efectividad de ese derecho fundamental, por ende, que 
resulten obligados a realizar una investigación más exhaustiva, entendida como 
racionalmente suficiente, del domicilio del demandado, previo a ordenar un 
emplazamien to por edictos.

Justificación: La Suprema Corte ha sostenido que el emplazamien to a juicio 
es la primera y más importante formalidad esencial del procedimien to, al ser 
precisamente el acto procesal por medio del cual se pone en conocimien to de 
la parte demandada la existencia de un juicio instado en su contra, del contenido 
de la demanda y de las consecuencias legales de no comparecer a contestarla; 
por tanto, la falta o deficiencia de esta formalidad genera la infracción procesal 
de mayor magnitud y de carácter más grave, pues coloca a la parte enjuiciada 
en total estado de indefensión. Lo anterior da cuenta de la importancia de que 
las Juezas y los Jueces mercantiles lleven a cabo una investigación que resulte 
razonablemente suficiente del domicilio del demandado en caso de que no haya 
podido localizarse en el que inicialmente hubiera proporcionado la parte actora o 
ésta manifieste desconocerlo, previo a que se ordene la notificación por edictos, 
ya que éste al ser un medio de notificación excepcional y de último recurso, se 
debe de entender reservado únicamente para los casos en que tras un esfuerzo de 
búsqueda del domicilio correcto en el que pueda ser notificado personalmente 
el demandado, no sea posible ubicarlo, y por ende, se tenga certeza de esa 
imposibilidad. Ahora bien, es cierto que el artícu lo 1070, párrafo segundo, del 
Código de Comercio, en su literalidad sugiere que no sería exigible una investiga
ción más amplia que el envío de un único oficio a una autoridad o institución que 
cuente con registro de personas, para que sea viable ordenar el emplazamien to 
por edictos; sin embargo, dicha norma debe ser interpretada en consonancia 
con el derecho de audiencia tutelado por el artícu lo 14 constitucional, para en
tender que allí sólo se alude a una obligación mínima, que no releva a las per
sonas juzgadoras de hacer uso de su prudente arbitrio y facultades para mejor 
proveer, a efecto de indagar en forma suficiente sobre el domicilio del deman
dado, bajo un criterio cualitativo, antes de proceder a la notificación por edictos, 
por lo que deberán determinar el envío de oficios a las autoridades o entidades 
que tengan bases de datos oficiales en las que sea más probable que toda 
persona se encuentre registrada, es decir, las más idóneas para la obtención de 
la información correspondiente al domicilio del demandado, y sólo en caso 
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de que del resultado de dicha investigación se tenga certeza que el domicilio de 
la persona a notificar efectivamente es incierto o desconocido, entonces se 
procederá a notificar por medio de edictos, ello con la finalidad de dar seguridad 
jurídica al desarrollo del proceso y no vulnerar el derecho de audiencia y defensa 
del demandado; interpretación que resulta acorde a la referida norma consti
tucional y no contraviene el derecho a una justicia pronta y expedita, el cual, 
deberá ser garantizado por las y los juzgadores mediante el impulso eficiente 
que de celeridad a la investigación, privilegiando así el conocimien to del deman
dado sobre la pretensión para el efectivo ejercicio de sus derechos y la actua
ción célere del proceso, a fin de lograr una operatividad eficiente de los derechos 
fundamentales de acceso a la jurisdicción pronta y expedita, de audiencia y 
de debido proceso, respecto de un acto procesal tan relevante como es el 
llamamien to a un juicio.

Por lo antes expuesto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios sustenta
dos por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, al resolver el cuaderno 
auxiliar 359/2021, relativo al amparo en revisión civil 136/2020, del índice del 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito al resolver el amparo en revisión 304/2011.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por esta Primera Sala en los términos de la tesis redactada en el último 
considerando de esta resolución.

TERCERO.—Dese publicidad a la tesis de jurisprudencia, de conformidad 
con lo previsto en los artícu los 217 y 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria a los Tribunales Colegia
dos contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.
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Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por unanimidad de cinco votos de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
(ponente) y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra presidenta Ana 
Margarita Ríos Farjat.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 103/2017 (10a.), 2a./J. 98/2014 (10a.) y 
1a./J. 11/2014 (10a.) citadas en esta sentencia, también aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 24 de noviembre de 
2017 a las 10:35 horas, 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y 28 de febrero 
de 2014 a las 11:02 horas, respectivamente. 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 49/2020 (10a.) citada en esta sentencia, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de noviem
bre de 2020 a las 10:38 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 80, Tomo I, noviembre de 2020, página 696, 
con número de registro digital: 2022447. 

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 79/2002PS 
citada en esta sentencia, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, abril de 2004, página 305, 
con número de registro digital: 18003.

Esta sentencia se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ADMITE SER INTERPRETADO 
CONFORME CON EL DERECHO DE AUDIENCIA, TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE DEBE REA
LIZARSE UNA INVESTIGACIÓN MÁS AMPLIA PARA LOCALIZAR EL 
DOMICILIO DEL DEMANDADO. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron 
el segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de Comercio en relación 
con la procedencia del emplazamien to por edictos en un juicio mercantil, 
sosteniendo criterios distintos sobre la obligación de investigación previa 
del domicilio del demandado. Uno de ellos consideró que ese precepto, 
interpretado de manera conforme con el artícu lo 14 constitucional, no excluye 
la exigencia de que, previo a ordenar el emplazamien to por edictos, se 
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giren oficios a diversas autoridades públicas o entes privados que cuenten 
con registros de domicilios de personas, a efecto de colmar un procedimien to 
de investigación del domicilio del demandado y corroborar que efectiva
mente se desconoce el mismo, para salvaguardar el derecho de audiencia 
de la parte demandada. El otro tribunal consideró que había que estarse a 
la literalidad de la norma, la cual es categórica, por lo que previo a ordenar 
el emplazamien to por medio de edictos, basta girar un oficio a una autori
dad, ente público o privado con registro de domicilios de personas, por lo que 
no es exigible una investigación más exhaustiva.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determina que el segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de 
Comercio sí admite ser interpretado a la luz del derecho de audiencia tute
lado por el artícu lo 14 constitucional, en el sentido de que la previsión rela tiva 
a que "el juez ordenará recabar informe de una autoridad o una inst itución 
pública que cuente con registro oficial de personas, bastará el informe de 
una sola autoridad o institución para que proceda la notificación por edictos", 
constituye una obligación mínima que no impide ni excluye que las personas 
juzgadoras, como rectoras del proceso, privilegien la efectividad de ese 
derecho fundamental, por ende, que resulten obligados a realizar una inves
tigación más exhaustiva, entendida como racionalmente suficiente, del domi
cilio del demandado, previo a ordenar un emplazamien to por edictos.

Justificación: La Suprema Corte ha sostenido que el emplazamien to a juicio 
es la primera y más importante formalidad esencial del procedimien to, al ser 
precisamente el acto procesal por medio del cual se pone en conocimien to 
de la parte demandada la existencia de un juicio instado en su contra, del 
contenido de la demanda y de las consecuencias legales de no compare
cer a contestarla; por tanto, la falta o deficiencia de esta formalidad genera 
la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, pues 
coloca a la parte enjuiciada en total estado de indefensión. Lo anterior da 
cuenta de la importancia de que las juezas y los jueces mercantiles lleven 
a cabo una investigación que resulte razonablemente suficiente del domi
cilio del demandado en caso de que no haya podido localizarse en el que 
inicialmente hubiera proporcionado la parte actora o ésta manifieste des
conocerlo, previo a que se ordene la notificación por edictos, ya que éste 
al ser un medio de notificación excepcional y de último recurso, se debe 
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entender reservado únicamente para los casos en que tras un esfuerzo de 
búsqueda del domicilio correcto en el que pueda ser notificado personal
mente el demandado, no sea posible ubicarlo, y por ende, se tenga certeza 
de esa imposibilidad. Ahora bien, es cierto que el artícu lo 1070, párrafo 
segundo, del Código de Comercio, en su literalidad sugiere que no sería 
exigible una investigación más amplia que el envío de un único oficio a una 
autoridad o institución que cuente con registro de personas, para que sea 
viable ordenar el emplazamien to por edictos; sin embargo, dicha norma 
debe ser interpretada en consonancia con el derecho de audiencia tutelado 
por el artícu lo 14 constitucional, para entender que allí sólo se alude a una 
obligación mínima, que no releva a las personas juzgadoras de hacer uso 
de su prudente arbitrio y facultades para mejor proveer, a efecto de indagar en 
forma suficiente sobre el domicilio del demandado, bajo un criterio cualitativo, 
antes de proceder a la notificación por edictos, por lo que deberán deter
minar el envío de oficios a las autoridades o entidades que ten  gan bases 
de datos oficiales en las que sea más probable que toda persona se 
encuentre registrada, es decir, las más idóneas para la obtención de la 
información correspondiente al domicilio del demandado, y sólo en caso 
de que del resultado de dicha investigación se tenga certeza que el domi
cilio de la persona a notificar efectivamente es incierto o desconocido, 
entonces se procederá a notificar por medio de edictos, ello con la finalidad 
de dar segu ridad jurídica al desarrollo del proceso y no vulnerar el derecho de 
audiencia y defensa del demandado; interpretación que resulta acorde a la 
referida norma constitucional y no contraviene el derecho a una justicia 
pronta y expedita, el cual, deberá ser garantizado por las y los juzgadores 
mediante el impulso eficiente que dé celeridad a la investigación, privilegiando 
así el conocimien to del demandado sobre la pretensión para el efectivo 
ejercicio de sus derechos y la actuación célere del proceso, a fin de lograr 
una operatividad eficiente de los derechos fundamentales de acceso a la 
jurisdicción pronta y expedita, de audiencia y de debido proceso, respecto 
de un acto procesal tan relevante como es el llamamien to a un juicio.

1a./J. 31/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 1/2022. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
La Paz, Baja California Sur y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 16 de marzo de 2022. Cinco votos de las Ministras Norma 
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Lucía Piña Hernández y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Edemna 
Daniela Osorio Pacheco.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, en auxilio del 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, con residencia en La Paz, Baja 
California, al resolver el amparo en revisión 136/2020 (cuaderno auxiliar 
359/2021), en el que determinó que debía realizarse una interpretación del 
segundo párrafo del artícu lo 1070 del Código de Comercio que resultara con
forme con el artícu lo 14 constitucional y no quedarse en su literalidad, en esa 
labor, determinó que previo a ordenar el emplazamien to por edictos, se deben 
de girar oficios a diversas autoridades o entes públicos o privados que cuenten 
con registros de domicilios de personas, a efecto de investigar más exhaus
tivamente el domicilio del demandado y por lo tanto corroborar que efectiva
mente prevalece el desconocimien to del mismo. Lo anterior, dijo, con la 
finalidad de salvaguardar el derecho de audiencia de la parte demandada, 
ya que el emplazamien to a juicio es una formalidad esencial del procedimien to, 
incluso la que tiene mayor importancia al ser la primera notificación por la cual 
se tendrá conocimien to del juicio; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 304/2011, el cual dio origen a la tesis aislada 
número III.2o.C.199 C (9a.), de rubro: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN 
EL JUICIO MERCANTIL. PARA ORDENARLO, BASTA EL INFORME DE UNA 
SOLA AUTORIDAD, POR LO QUE LA EFICACIA DE LA INVESTIGACIÓN PRE
VISTA POR EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RESPECTO 
DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, DEBE PARTIR DE UN CRITERIO CUALI
TATIVO, EN CUANTO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS 
ENTES JURÍDICOS."; publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro V, febrero de 2012, Tomo 3, página 2281, con 
número de registro digital: 160314.

Tesis de jurisprudencia 31/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS PROPORCIONADOS POR LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIEN
TO DE OBLIGACIONES FISCALES, EXHIBIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO FUNDAMENTO DE LA QUERELLA 
POR LOS DELITOS DE DEFRAUDACIÓN FISCAL Y DEFRAUDACIÓN FIS
CAL EQUIPARADA. ES INNECESARIO QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LOS 
SOMETA A CONTROL JUDICIAL PREVIO, TRATÁNDOSE DEL PROCESO 
PENAL MIXTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 147/2021. ENTRE LAS SUSTEN
TADAS POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL TERCER CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 9 DE FEBRE
RO DE 2022. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LAS MINIS
TRAS NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ SU 
DERECHO PARA FORMULAR VOTO ACLARATORIO, Y ANA 
MARGARITA RÍOS FARJAT, Y LOS MINISTROS JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
DISIDENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO PARA FORMU
LAR VOTO PARTICULAR. PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO. SECRETARIO: HÉCTOR VARGAS 
BECERRA.

ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. Competencia 

La Primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la 
Nación es competente para 
conocer del presente asunto.

2

II. Legitimación 

La denuncia de contradic
ción de tesis proviene de 
par te legítima, porque fue 
presentada por el Juez de 
Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio, en 
funciones de Juez de Control,

3 
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del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Nue
vo León, con sede en Cade
reyta Jiménez.

III. Criterios en conflicto 

El Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 265/2018, 
consideró que los estados de 
cuenta bancarios del contri
buyente sentenciado por el 
delito de defraudación fiscal, 
que obraban en autos, no 
cons tituían pruebas ilícitas, 
aun cuando no se sometieron 
a control judicial previo; por
que esa información fue soli
citada por las autoridades 
hacendarias a la Comisión Na
cional Bancaria y de Valores, 
con base en la excepción al 
secreto bancario, prevista en 
la fracción IV del artícu lo 117 
de la Ley de Instituciones de 
Crédito (en su texto anterior 
a la reforma de diez de enero 
de dos mil catorce), para fines 
fiscales; es decir, con la in
tención de determinar el im
puesto generado por el 
con tribuyente sujeto a la co
rrespondiente visita domici
liaria.

El Segundo Tribunal Colegia
do del Décimo Noveno Cir
cuito, alresolver el juicio de 
amparo directo 172/2021, sos
tuvo que la excepción prevista 
en la fracción IV del artículo 
117 de la Ley de Institucio
nes de Crédito (en su texto 
anterior a la reforma de diez 
de enero de dos mil catorce), 
sólo autorizaba a la autoridad 
hacendaria a solicitar informa 

4 
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ción protegida por el secreto 
bancario, para fines fiscales; 
no para efectos de comprobar 
el delito fiscal y la responsa
bilidad penal del usuario de 
los servicios financieros. Por 
tanto, la sentencia condena
toriase sustentó en pruebas 
a las que no se les debió otor
gar valor probatorio; porque 
los estados de cuenta, al ha
berse obtenido para efectos 
fiscales, no podían ser valo
radoscomo pruebas de cargo 
en el ámbito penal, sin some
terlas a control judicial pre
vio, ya que ello era violatorio 
del derecho fundamental a la 
vidaprivada, contenido en el 
párrafo segundo del artículo 
16 de la Constitución Federal.

IV. Existencia de la 
contradicción

La contradicción de tesis 
que se denunció, es existen
te; y se centra en resolver el 
siguiente cuestionamiento: 
¿Los estados de cuenta ban
carios que las autoridades 
hacendarias obtienen a tra
vés de la solicitud que for
mulan a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para 
comprobar el cumplimiento 
de obligaciones fiscales, 
constituye prueba de cargo 
susceptible de justiprecia
ción en el juicio, en el con
texto de un proceso penal 
tradicional o mixto, cuando 
son aportadas como funda
mento de la querella por los 
delitos de defraudación fis
cal y defraudación fiscal 
equiparada; o bien, es nece
sario que para tales efectos, 
el Ministerio Público someta 

24
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a control judicial la informa
ción bancaria?

V. Estudio de fondo 

Debe prevalecer con el ca
rácter de jurisprudencia, el 
criterio sustentado por esta 
Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos preci
sados en la parte final del 
considerando quinto de la 
presente resolución. 

34 

VI. Puntos resolutivos

PRIMERO. Sí existe la con
tradicción de tesis a que este 
expediente se refiere, en los 
términos del considerando 
cuarto de esta resolución.

SEGUNDO. Debe prevale
cer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sustentado 
por esta Primera Sala de la 
Su prema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos 
de la tesis redactada en el 
presente fallo.

TERCERO. De  se publicidad 
a la tesis jurisprudencial que 
se sustenta en la presente 
resolución, en términos del 
artícu lo 219 de la Ley de 
Amparo.

74

Ciudad de México. Acuerdo de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de nueve de febrero de dos 
mil veintidós.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

1. PRIMERO.—Trámite de la denuncia. En escrito que se recibió en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el siete de junio de dos mil veintiuno, el 
Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en funciones 
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de Juez de Control, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nuevo 
León, con sede en Cadereyta Jiménez,1 denunció la posible contradicción de 
tesis entre el criterio que sustentó el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 265/2018, y el que sostuvo el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo 
directo 522/2019.

2. El presidente de este Alto Tribunal, en auto de catorce de junio siguiente, 
ordenó formar el expediente relativo a la posible contradicción de tesis, con el 
número 147/2021, la admitió a trámite, requirió a los Tribunales Colegiados con
tendientes para que, vía MINTERSCJN, remitieran la versión digitalizada del 
original, o en su caso, de la copia certificada de las correspondientes ejecuto
rias, así como de la versión digitalizada del proveído en el que informaran si se 
encontraban vigentes sus criterios, o bien, señalaran las causas que tuvieron 
para superarlos o abandonarlos; remitió los autos a la Primera Sala, según el 
turno virtual de la Secretaría General de Acuerdos, y turnó el asunto para su 
estudio al señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

3. SEGUNDO.—La presidenta de la Primera Sala, en auto del uno de julio 
posterior, ordenó avocarse al conocimien to del asunto, y enviarlo a la ponencia 
de  signada para la elaboración del proyecto de resolución.

4. TERCERO.—En auto de seis de julio siguiente, se tuvo por recibido el 
oficio 2698/2021, a través del cual, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, informó que al resolver el amparo directo 172/2021, modificó el 
criterio sustentado en el amparo directo 522/2019, que fue por el que se denun
ció la contradicción de criterios.

CONSIDERANDO:

5. PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la denuncia de con

1 El problema a dilucidar que planteó, versó en determinar si ¿La información recabada con funda
mento en el artícu lo 117, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, por autoridades hacen
darias para fines fiscales y aportada por ellas mismas a la averiguación previa, puede emplearse 
para comprobar la existencia de un delito y la responsabilidad penal, o bien, es una prueba ilícita y, 
por tanto, no puede utilizarse en los procesos penales?
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tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 107, frac
ción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aplicando en sus términos el criterio que sustentó el Pleno de este 
Alto Tribunal, en la tesis P. I/2012 (10a.), de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS 
ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPON
DE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011).";2 así como los artícu los 226, frac
ción II, de la Ley de Amparo, y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, fracción VII, 
tercero y sexto, del Acuerdo General Número 5/2013, del Tribunal Pleno, que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de mayo de dos mil 
trece; ello, en atención a que el conflicto denunciado, se suscitó entre criterios 
de Tribunales Colegiados que pertenecen a diversos circuitos judiciales, respec
to de un tema que no requiere la intervención del Tribunal Pleno. Lo anterior, 
además, con base en la decisión adoptada por este Alto Tribunal en sesión 
pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la contradicción de 
tesis 259/2009.

6. SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, conforme a lo previsto por los artícu los 107, fracción XIII, de 
la Constitución Federal, y 227, fracción II, con relación al 226, fracción II, am bos 
de la Ley de Amparo;3 toda vez que fue hecha valer por el Juez de Distrito Espe

2 Publicada en la página nueve del Tomo 1, Libro VI, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, con número de registro digital: 2000331.
3 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"… II. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos cir
cuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los tribunales colegiados de diferente circuito."
"Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las siguientes 
reglas:
"… II. Las contradicciones a las que se refiere la fracción II del artícu lo anterior podrán ser denun
ciadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, 
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cializado en el Sistema Penal Acusatorio, en funciones de Juez de Control, del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nuevo León, con sede en Ca
dereyta Jiménez.

7. TERCERO.—Criterios en conflicto. Para determinar si existe o no la 
contradicción de tesis denunciada, se impone analizar las consideraciones y 
argumentos en que los Tribunales Colegiados basaron sus resoluciones.

8. I. Criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 265/2018.

1) A través del correspondiente oficio, el director general de Delitos Fiscales 
de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fis
cal de la Federación, en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, formuló querella en contra de **********, porque en su carácter de ad
ministrador general único de la contribuyente **********, Asociación Civil, a través 
del uso de engaños, omitió el pago del impuesto al valor agregado por $**********, 
correspondiente al ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta de 
junio de dos mil nueve, ya que en las declaraciones informativas que rindió, 
manifestó que no se realizaron actos o actividades que generaran el impuesto; 
sin embargo, de la documentación recabada por las autoridades fiscales en 
ejercicio de sus facultades de comprobación, dentro de la que obraban diversos 
estados de cuenta proporcionados por la Comisión Nacional Bancaria y de Va
lores, se evidenciaban transacciones que originaron la obligación de pago del 
impuesto de referencia a cargo de la contribuyente.

2) La averiguación previa que al efecto se integró, se consignó ante la 
Jueza Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalis
co, donde se radicó como causa penal **********, y el treinta y uno de agosto de 
dos mil dieciocho, dictó sentencia en la que consideró a **********, como penal
mente responsable del delito de defraudación fiscal, previsto y sancionado en 
el artícu lo 108, párrafo primero, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente en la época de los hechos, por lo que le impuso entre otras penas, tres 
años de prisión.

el procurador general de la República, los jueces de distrito, o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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3) En de  sacuerdo con esa determinación, el sentenciado, por conducto de 
su defensora pública federal, interpuso recurso de apelación, del que conoció 
el Sexto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, donde se registró como toca penal 
**********; y en sentencia de veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, 
confirmó el fallo de primera instancia recurrido.

4) Inconforme con esa resolución, el sentenciado, por conducto de su de
fensor público federal, en escrito que se presentó ante el Tribunal Unitario, el 
dieciséis de noviembre siguiente, promovió amparo directo, en el que, en lo 
conducente a la contradicción de criterios, planteó como conceptos de 
violación:

• La querella que se formuló en su contra y el ejercicio de la acción penal, 
se sustentaron en documentación bancaria que constituye información privada 
y confidencial, que se obtuvo de forma ilícita, por lo que debió excluirse; ello, 
porque la Unidad de Inteligencia Financiera de la Procuraduría Fiscal de la Fe
deración, solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contratos de 
apertura de cuentas, estados de cuenta y listado de movimien tos, pertenecien
tes a la contribuyente; específicamente, copias certificadas de los depósitos 
aclarados y no aclarados, del primero de enero al treinta de junio de dos mil 
nueve, referentes a los bancos **********, **********, ********** y **********, de los 
que se agregó copia certificada.

Información que solicitó la autoridad hacendaria, e ilegalmente se incorporó 
a la indagatoria mediante oficio **********, suscrito por el director general Adjunto 
de Atención a Autoridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que 
sirvió para la emisión de los dictámenes periciales en materia contable, en los 
que se determinó la omisión de pago del impuesto al valor agregado a cargo 
del sentenciado.

• La Procuraduría General de la República y el Servicio de Administración 
Tributaria, no se encontraban constitucionalmente facultados para requerir, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, información y/o docu
mentación relativa a operaciones bancarias previstas en el artícu lo 46 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, que se encuentran protegidas por el "secreto ban
cario", en términos del primer párrafo de su artícu lo 117.
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Además, la información bancaria se obtuvo de forma ilícita, sin que mediara 
autorización judicial, lo que violentaba el derecho fundamental a la vida privada 
y/o intimidad, que se erige en un concepto amplio que abarca diversas manifes
taciones específicas y/o ámbitos de protección.

5) Conoció del asunto el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito, donde se registró con el número 265/2018; y en sesión de vein
tiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictó sentencia en la que, por unanimi
dad de votos, le negó al quejoso el amparo que solicitó; y para tales efectos, en 
lo conducente, señaló:

• Los conceptos de violación que expresó el quejoso, son infundados.

Ello, porque si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada de rubro: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.", 
interpretó la legislación vigente en la época de los hechos relativos a la causa, 
y estableció que la solicitud de información bancaria realizada por la autoridad 
ministerial, debía estar precedida de autorización judicial.

Sin embargo, ello no era suficiente para otorgarle la razón legal al quejoso, 
en el sentido de que los estados bancarios que obraban en autos, debían ex
cluirse por tratarse de pruebas ilícitas, porque la información bancaria de refe
rencia, no la recabó la representación social para comprobar el cuerpo del delito 
y la responsabilidad penal del sujeto activo en su ejecución.

La información bancaria se gestionó ante la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, por medio del Sistema de Atención de Requerimien to de Autoridad 
(SIARA), para conocer los contratos de apertura y sus modificaciones, tarjetas 
de registro de firmas autorizadas y sus modificaciones, documentos de identifi
cación que presentó el titular al abrir las cuentas, estados de cuenta, así como 
las cuentas activas e inactivas que se localizaran a nombre del contribuyente 
auditado.

La autoridad fiscal no se encontraba imposibilitada para obtener informa
ción de esa naturaleza al practicar la visita domiciliaria de origen, y menos para 
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solicitarla a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para fines fiscales, como 
ocurrió en el caso, en que se pretendía determinar el impuesto al valor agregado 
durante el periodo de revisión comprendido entre el uno de enero y el treinta de 
junio de dos mil nueve; así, contrario a la pretensión del quejoso, el administrador 
local y el subadministrador "3", de la Administración Local de Auditoría Fiscal de 
Guadalajara, con sede en Guadalajara, Jalisco, dependiente de la Administra
ción General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributa
ria, podía obtener a través de ese medio, información referente a los estados de 
cuenta bancarios del contribuyente sujeto a la visita domiciliaria, que con motivo 
de la querella se puso en conocimien to del Ministerio Público que integró la 
averiguación.

En apoyo, reprodujo la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABI
NETE. EL ARTÍCU LO 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
5 DE ENERO DE 2004, NO FACULTA A LAS AUTORIDADES FISCALES PARA 
REQUERIR DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN RELATIVA A LAS CUENTAS 
BANCARIAS DEL CONTRIBUYENTE."

• Así, se consideró correcto el proceder de la autoridad responsable, al 
tener por acreditado el delito de defraudación fiscal por el que se acusó al sen ten
ciado, previsto en el artícu lo 108, primer párrafo, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación.

• También estimó acertado que de  sentrañara como elementos del delito: i) 
la calidad específica del sujeto activo, en el caso, la de contribuyente; ii) la ac
ción consistente en que el sujeto activo del delito, a través del uso de engaños, 
omita total o parcialmente, en la especie, el pago de alguna contribución; y, iii) 
que la conducta desplegada ocasione perjuicio al fisco federal.

• Reiteró que el primero de los elementos del delito, se demostró con los 
siguientes medios de prueba:

a) Oficio **********, suscrito por la administradora local de Servicios al Con
tribuyente de Guadalajara, del Servicio de Administración Tributaria, al que 
anexó copia certificada de la solicitud de Inscripción al Registro Federal de 
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Contribuyentes, elaborada por **********, en su carácter de administrador general 
único de **********.

b) Copia certificada del acuse de inscripción al Registro Federal de Con
tribuyentes, elaborada por **********, en su carácter de administrador general 
único de **********, con clave de RFC: **********; y,

c) Copia certificada de la escritura pública **********, pasada ante la fe del 
notario público número treinta y siete de Zapopan, Jalisco, mediante la cual se 
constituyó la sociedad civil denominada **********, estableciendo la administra
ción a cargo de **********.

Pruebas que constituían documentos públicos, que se valoraron en forma 
correcta por la autoridad responsable, acorde con lo dispuesto por el artícu lo 
284 del Código Federal de Procedimien tos Penales, con valor probatorio pleno, 
al justificar la calidad específica del sujeto activo del delito, pues efectivamente 
se trata de un contribuyente.

• El segundo de los elementos del delito, relativo a la acción que se atribuye 
al sujeto activo, se demostró, contrario a lo que consideró el quejoso, con las 
copias certificadas de los documentos siguientes:

1. Oficio **********, de diecinueve de marzo de dos mil diez, suscrito por el 
administrador local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, a través el cual, se orde
nó la práctica de visita domiciliaria a la contribuyente **********.

2. Acta parcial de inicio de visita domiciliaria, de veintitrés de marzo de dos 
mil diez, practicada por los visitadores adscritos a la Administración Local de 
Auditoría Fiscal de Guadalajara, a la contribuyente **********.

3. Oficio **********, suscrito por la Administradora Local de Servicios al Contri
buyente de Guadalajara, por el que remitió las declaraciones mensuales norma
les y/o complementarias del impuesto al valor agregado del periodo comprendido 
del uno de enero al treinta de junio de dos mil nueve, de la contribuyente 
**********, así como el vaciado de datos de declaraciones mensuales del Impues
to al Valor Agregado, presentadas por dicha contribuyente.
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4. Declaraciones informativas sobre las razones por las que no se realizó 
el pago del Impuesto al Valor Agregado, presentada por la contribuyente 
**********, a través de internet SAT, correspondiente a los meses de enero, febre
ro, marzo, abril, mayo y junio de dos mil nueve.

5. Copia certificada de los depósitos aclarados y no aclarados del **********, 
referentes a los bancos **********, ********** y **********, de los que se agregó 
copia certificada de los estados de cuenta de cada uno de ellos.

6. Copia certificada del oficio **********, de seis de mayo de dos mil diez, 
suscrito por el administrador local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, mediante 
el cual requirió a la contribuyente **********, información y documentación relativa 
al periodo comprendido del uno de enero al treinta de junio de dos mil nueve.

7. Copia certificada del escrito firmado por **********, en su carácter de 
administrador general único de la contribuyente **********, que se recibió el vein
tisiete de mayo de dos mil diez, por la Administración Local de Auditoría Fiscal 
de Guadalajara, a través del cual remitió: libros diario y mayor, auxiliares y ba
lanza de comprobación, pólizas de diario, ingresos y egresos, copias de factu
ras, papeles de trabajo que sirvieron para el cálcu lo de pagos mensuales del 
impuesto al valor agregado, estados de cuenta bancarios, así como registros de 
firmas y conciliaciones bancarias, del periodo del uno de enero al treinta de junio 
de dos mil nueve.

8. Copia certificada del oficio **********, suscrito por el director general 
adjunto de Atención a Autoridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo
res, a través del cual, remitió al Servicio de Administración Tributaria, información 
y documentación bancaria relativa a la contribuyente **********.

9. Copia certificada del oficio **********, de ocho de diciembre de dos mil 
diez, suscrito por el administrador local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, median
te el cual, dio a conocer a la contribuyente **********, la información y documen
tación proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de los 
bancos ********** y **********.

10. Copia certificada del oficio **********, de diecisiete de enero de dos mil 
once, suscrito por el administrador local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, 
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mediante el cual solicitó a la contribuyente **********, diversa información y 
documentación.

11. Copia certificada de la última acta parcial de cuatro de febrero de dos 
mil once, practicada por el visitador adscrito a la Administración Local de Audi
toría Fiscal de Guadalajara, a la contribuyente **********.

12. Copia certificada del acta final de once de marzo de dos mil once, 
realizada por **********, en su carácter de visitadora adscrita a la Administración 
Local de Auditoría Fiscal de Guadalajara, a la contribuyente **********.

13. Dictamen técnico contable de uno de junio de dos mil doce, emitido por 
los peritos adscritos al Servicio de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, dependiente del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; y,

14. Dictamen en materia de contabilidad, emitido por los peritos adscritos 
al Departamento de Asuntos Fiscales de la Dirección General de Coordinación 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República.

• Medios de convicción a los que la autoridad responsable, correctamente 
les otorgó valor probatorio pleno, en términos de los artícu los 221, 225, 227, 234 
y 288 del Código Federal de Procedimien tos Penales, porque fueron ratificados 
durante la instrucción por sus suscriptores, y no fueron objetados por las partes, 
con los que se acreditó que el sujeto activo del delito, a través del uso de enga
ños, omitió en los términos consignados en esas pruebas, el pago de una con
tribución, en el caso, el impuesto al valor agregado.

• El tercero de los elementos del delito, relativo al perjuicio al fisco federal, 
efectivamente se demostró con el oficio **********, mediante el cual, el adminis
trador de análisis técnico fiscal "2" de la Administración Central de Análisis Téc
nico Fiscal de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio 
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
base en los resultados del dictamen técnico contable, cuantificó el perjuicio 
causado al fisco federal, cuyo contenido fue ratificado ante el Ministerio Público 
de la Federación.
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• Medio de convicción que se consideró correctamente valorado por la 
autoridad responsable, acorde con lo establecido en los artícu los 280 y 281 del 
Código Federal de Procedimien tos Penales.

• Por tanto, contrario a lo que estimó el quejoso, se acreditó la calidad es
pecífica del sujeto actuante del delito, en el caso, la de un contribuyente, la 
acción consistente en que a través de engaños, omitió totalmente el pago de 
una contribución por el periodo comprendido del uno de enero al treinta de junio 
de dos mil nueve, y que la conducta desplegada ocasionó un perjuicio al fisco 
federal, acorde con los dictámenes correspondientes.

• Además, la autoridad responsable procedió conforme a derecho, al tener 
por acreditada la plena responsabilidad penal del sentenciado, en términos del 
artícu lo 95, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, a título de autor ma
terial, con los mismos medios de convicción con los que se acreditó el delito.

• En cuanto a la individualización de la sanción, estimó adecuado que la 
autoridad responsable convalidara la pena de tres años de prisión, de confor
midad con el artícu lo 108, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación, 
vigente en la época de los hechos, así como el pago de la reparación del daño 
por el perjuicio ocasionado al fisco federal, por $**********.

• En consecuencia, se negó al quejoso el amparo que solicitó.

9. II. Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo 172/2021; a través del cual, 
modificó el criterio sustentado al resolver el amparo directo 522/2019, que 
fue por el que se denunció la contradicción de tesis.4

1) En escrito que se presentó el veintiuno de mayo de dos mil catorce, el 
director de investigaciones de la Dirección General de Delitos Fiscales de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de 

4 En oficio 2698/2021, el Tribunal Colegiado informó a esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que al resolver el juicio de amparo directo 172/2021, modificó el criterio por el 
que se denunció la contradicción de tesis (amparo directo 522/2019); razón por la cual, se da cuenta 
de los antecedentes relativos a la ejecutoria del criterio modificado.
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la Federación, en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
formuló querella en contra de la contribuyente **********, porque en la declara
ción anual del impuesto sobre la renta, correspondiente al ejercicio fiscal de dos 
mil nueve, consignó ingresos acumulables menores a los que realmente obtuvo, 
lo que se determinó con la información que las autoridades hacendarias reca
baron en ejercicio de sus facultades de comprobación, y que determinaban que 
omitió el pago de ese impuesto, por $**********.

También omitió el pago del impuesto empresarial a tasa única, al consignar 
en la declaración anual correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil nueve, in
gresos gravados menores a los realmente obtenidos, con lo que omitió el pago 
de ese impuesto por $**********.

Y a través del uso de engaños, omitió el pago del impuesto al valor agre
gado, correspondiente a los meses de enero a diciembre de dos mil nueve, por 
$**********, en perjuicio del fisco federal.

2) Se integró la averiguación previa correspondiente, que se consignó ante 
la Jueza Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Reynosa, 
donde se radicó como causa penal **********, y el veintinueve de junio de dos 
mil dieciocho, dictó sentencia en la que consideró a **********, como penalmente 
responsable del delito de defraudación fiscal equiparable, previsto en el artícu lo 
109, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, y sancionado en la fracción 
III del artícu lo 108 del mismo ordenamien to legal, por el que le impuso, entre 
otras penas, tres años de prisión.

3) En contra de esa determinación, la sentenciada y su defensor particular 
interpusieron recurso de apelación, del que conoció el Sexto Tribunal Unitario 
del Décimo Noveno Circuito, donde se registró como toca penal **********; y en 
sentencia de doce de septiembre de dos mil dieciocho, así como en su aclara
ción de veinte siguiente, revocó el fallo de primera instancia; ordenó reponer el 
procedimien to para notificar el inicio del proceso a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, como parte ofendida; proveer lo necesario para llevar a cabo la 
ratificación del dictamen en materia de contabilidad, rendido por ********** y 
**********; y hecho lo anterior, continuar con la secuela del procedimien to.

4) Inconforme con lo resuelto, la sentenciada, por conducto de su defensor 
particular, promovió amparo indirecto, del que conoció el Tercer Tribunal Unitario 
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del Décimo Noveno Circuito, donde se radicó con el número **********, y en se
sión de seis de diciembre de dos mil dieciocho, dictó resolución en la que se 
concedió a la quejosa el amparo que solicitó, para el efecto de que el Magistrado 
responsable dejara insubsistente la resolución materia de la apelación; y dictara 
un nuevo fallo, en el que se abstuviera de reponer el procedimien to para llamar 
al juicio de origen, con el carácter de víctima u ofendida, a la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público.

5) En de  sacuerdo, el Ministerio Público de la Federación interpuso recurso 
de revisión, del que conoció el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, donde se registró con el número **********; y en sesión de cuatro de abril 
de dos mil nueve, dictó sentencia en la que confirmó la resolución de amparo 
impugnada.

6) En cumplimien to, el Sexto Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, 
el treinta y uno de mayo posterior, dictó sentencia en la que ordenó reponer el 
procedimien to para llevar a cabo la ratificación del dictamen en materia de con
tabilidad, expedido por ********** y **********; y hecho lo anterior, se continuara 
la secuela procedimental.

7) La sentenciada, por conducto de su defensor particular, promovió am
paro indirecto, del que conoció el Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno 
Circuito, donde se radicó con el número **********; y en sentencia de treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, le concedió a la quejosa el amparo que soli
citó, para el efecto de que se revocara la resolución recurrida y se repusiera el 
procedimien to en la causa penal, a partir del auto de once de diciembre de dos 
mil diecisiete, por el que se declaró cerrada la instrucción.

8) Al respecto, la Juez Séptimo de Distrito del Estado de Tamaulipas, con 
sede en Reynosa, sustanció las etapas del procedimien to pendientes, y el tres 
de marzo de dos mil veinte, dictó sentencia en la que absolvió a la acusada.

9) Inconforme con esa determinación, el Ministerio Público de la Federación 
interpuso recurso de apelación, del que conoció el Sexto Tribunal Unitario del 
Décimo Noveno Circuito, donde se registró como toca penal **********, y en 
sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintiuno, revocó la sentencia abso
lutoria impugnada, y en su lugar, consideró a **********, como penalmente res
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ponsable del delito defraudación fiscal equiparable, previsto en el artícu lo 109, 
fracción I, y sancionado por el numeral 108, fracción III, del Código Fiscal de la 
Federación, por el que le impuso, entre otras penas, de ********** años de 
prisión.

10) Inconforme con esa determinación, la sentenciada, por conducto de su 
defensor particular, en escrito que se presentó ante el citado Tribunal Unitario, 
el cinco de marzo de dos mil veintiuno, promovió amparo directo, en el que, en 
lo conducente, planteó como conceptos de violación:

• El Magistrado responsable, suplió la queja deficiente al Ministerio Público 
apelante, al realizar una indebida revisión oficiosa de la causa penal.

Ello, porque declaró fundado el agravio en el que se impugnó la conside
ración de la Juez de origen, referente a que la información bancaria de la con
tribuyente, obtenida a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
violentaba su derecho a la privacidad, por lo que debía ser excluida por consti
tuir material probatorio ilícito; respecto de lo que se alegó que los estados de 
cuenta no se consideraban pruebas ilícitas, porque se obtuvieron por autoridad 
competente para un procedimien to administrativo, por lo que podían ser utiliza
dos en el proceso penal.

• Además, de conformidad con la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su 
calidad de autoridad fiscal, tenía facultad para romper el secreto bancario y la 
vida privada de la contribuyente, únicamente para fines fiscales, y no para dar 
soporte a la querella. Por ello, era ilegal usar los estados de cuenta bancarios 
en la causa penal, porque ello no constituía un fin fiscal.

• Los dictámenes técnicocontables y todas las pruebas que tenían como 
base los citados estados de cuenta, eran ilícitos, porque para ser aportados al 
proceso penal, los debió recabar el fiscal investigador por conducto del Juez.

• Por tanto, era ilegal la revocación de la sentencia absolutoria y la condena 
que se decretó en segunda instancia.

• No estaban acreditados el dolo ni la plena responsabilidad penal, porque 
las pruebas de cargo eran insuficientes e ilegales.
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11) Conoció del asunto el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, donde se registró con el número 172/2021; y en sesión de diecisiete de 
junio de dos mil veintiuno, dictó sentencia en la que, por unanimidad de votos, 
le concedió a la quejosa el amparo que solicitó, al tenor de las siguientes 
consideraciones:

• Se calificó de infundado que el Magistrado responsable hubiera suplido 
la deficiencia de la queja respecto de los agravios del Ministerio Público.

• Sin embargo, en suplencia de la deficiencia de la queja, declaró fundado 
el concepto de violación en el que se argumentó la existencia de prueba ilícita, 
que sirvió de sustento para la sentencia de primer grado, y que fue de  sestimado 
en el fallo reclamado.

Al respecto, se estimó que le asistía razón a la quejosa al señalar que los 
estados de cuenta bancarios que recabó la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para "fines fiscales", en términos de la fracción IV del artícu lo 117 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, considerados como prueba de cargo para fincar 
la sentencia de condena, si bien se obtuvieron legalmente para fines fiscales, 
constituían una prueba que se incorporó ilícitamente al proceso penal, y por 
tanto, su valoración transgredía los derechos fundamentales de debido proceso, 
legalidad y seguridad jurídica, contenidos en los artícu los 14 y 16 constitucio
nales, con relación al derecho fundamental a la vida privada de las personas.

Se destacó que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, sostuvo que el secreto bancario o financiero era parte del derecho a la vida 
privada del cliente y, por tanto, estaba protegido por el principio de seguridad 
jurídica.

Así, al interpretar la fracción II del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, en su texto anterior a la reforma que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero de dos mil catorce, el Alto Tribunal consideró que 
violaba el derecho a la vida privada, al establecer como excepción a la protec
ción del derecho a la privacidad de los clientes o usuarios de las instituciones de 
crédito, la obligación de dar noticia o información, cuando las autorida des que 
la solicitaran fueran los procuradores generales de justicia de los Estados de la 
Federación y del Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobación del 
cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado.
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Ello, porque la permisión que se otorgaba a la autoridad ministerial, no 
forma parte de la facultad de investigación de delitos, contenida en el artícu lo 
21 constitucional, ni de la extensión de facultades de irrupción en la vida privada, 
expresamente protegidas por el artícu lo 16 constitucional; además, porque el 
acceso a esa información implicaba que tuviera la potencialidad de afectar 
el derecho a la autodeterminación de la persona, quien como titular de los datos 
personales, era la única legitimada para autorizar su circulación.

De ahí que la solicitud de información bancaria que realizaba la autoridad 
ministerial, debía estar precedida de autorización judicial.

Criterio que se contenía en la tesis de rubro: "SECRETO BANCARIO. EL 
ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA."

Por tanto, toda información derivada u obtenida con violación al secreto 
bancario protegido por el artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, en 
su texto vigente en la época de los hechos, para ser utilizada como prueba por 
el Ministerio Público para la comprobación del cuerpo del delito y de la respon
sabilidad del indiciado, carecía de eficacia probatoria en el proceso, a menos 
que esa solicitud realizada por la autoridad ministerial estuviera precedida de 
autorización judicial.

No se soslayó que el derecho al secreto bancario no era un derecho abso
luto, por más que fuera parte del derecho a la vida privada del cliente o deudor, 
pues el propio artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito establecía 
excepciones.

Ése era el caso de la previsión contenida en el tercer párrafo, de su fracción 
IV, que señala que las instituciones de crédito, además de las excepciones pre
vistas en el segundo párrafo, también se exceptuaban de la prohibición de di
vulgar el secreto bancario y, por tanto, estaban obligadas a dar las noticias o 
información mencionada, en los casos en que esa información fuera solicitada 
por las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales.
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Es decir, el secreto bancario no tenía el alcance de proteger a los clientes 
de los proveedores de servicios financieros, cuando la autoridad hacendaria 
les requiera información relacionada con éstos, siempre y cuando esa informa
ción se requiera exclusivamente para fines fiscales y no para fines diversos, pues 
de otro modo, debía prevalecer la regla general que exige que la informa ción 
protegida con el secreto bancario se someta a control judicial, ya que esa in
terpretación era acorde a lo dispuesto por el artícu lo 1o. constitucional, pues 
favorecía en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

• El tribunal responsable consideró que el segundo y tercero de los elemen
tos del delito de defraudación fiscal equiparable, es decir, un sujeto sin calidad 
específica y la existencia de declaraciones presentadas para fines fiscales, se 
tenían por acreditados.

Ello, porque el fisco federal reconoció a la sentenciada como contribuyente 
bajo el Registro Federal de Contribuyentes **********, con los comprobantes de 
inscripción para la firma electrónica avanzada de dos de diciembre de dos mil 
nueve y diecinueve de junio de dos mil doce, adminiculados con el oficio 
**********, de siete de diciembre de dos mil doce, signado por el administrador 
local de Servicios al Contribuyente de ciudad Reynosa, Tamaulipas, al que se 
anexaron copias certificadas de diversos avisos de actualización o modificación 
de situación fiscal por parte de la contribuyente de referencia; mientras que la 
existencia de declaraciones presentadas para efectos fiscales, en el caso, res
pecto al pago del impuesto sobre la renta (ISR), impuesto empresarial a tasa 
única (IETU) e impuesto al valor agregado (IVA), relativos al ejercicio fiscal del 
año dos mil nueve, la tuvo por acreditada con las copias certificadas de las di
versas declaraciones anuales relativas al ejercicio fiscal de dicho año, rendidas 
por la sujeto activo con Registro Federal de Contribuyentes **********.

El tercer elemento del ilícito, consistente en que en las declaraciones pre
sentadas para los efectos fiscales, se consignen ingresos acumulables menores 
a los realmente obtenidos, el Magistrado responsable lo tuvo por acreditado 
fundamentalmente con el dictamen técnico contable elaborado el treinta y uno 
de octubre de dos mil trece, por ********** y **********, contadores públicos al 
servicio de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre 
los expedientes que contienen la documentación de la orden de visita domici
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liaria que se practicó a la sujeto activo con Registro Federal de Contribuyentes 
**********, así como su debida ratificación; y el dictamen en materia de contabi
lidad elaborado por las contadoras públicas ********** y **********, peritos oficia
les de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, con sede en esa ciudad, así como su ratificación; 
dictámenes que, adminiculados, a juicio de la responsable, merecieron pleno 
valor probatorio en términos de los artícu los 285 y 288 del Código Federal de 
Procedimien tos Penales.

Y el cuarto de los elementos del delito, relativo a que con dicha conducta 
se lesione el bien jurídico tutelado, que es el patrimonio de la Federación, lo tuvo 
por justificado con el material probatorio valorado en el examen de los demás 
componentes del delito.

Así, la autoridad responsable tomó en consideración, para la comprobación 
de los elementos del delito de defraudación fiscal equiparada, atribuido a la 
quejosa, algunas de las documentales obtenidas con base en el ejercicio de las 
facultades de comprobación por parte de la Administración Local de Auditoría 
Fiscal de Reynosa, Tamaulipas, al practicar la visita domiciliaria a la contribuyen
te, con Registro Federal de Contribuyentes **********, por el ejercicio fiscal com
prendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve, al 
amparo de la orden de visita **********, contenida en el oficio **********, de veinte 
de enero de dos mil doce, con el propósito de comprobar el cumplimien to de 
las disposiciones fiscales a que estaba afecta, destacando entre dichas docu
mentales, aquellas relacionadas con la información de los depósitos efectuados 
en las cuentas bancarias abiertas a nombre de la quejosa en diversas institucio
nes de crédito, proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
información que además, se tomó en consideración para la emisión de diversas 
pruebas de cargo, particularmente, el dictamen técnico contable elaborado, y 
posteriormente ratificado por ********** y **********, contadores públicos al servi
cio de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre 
los expedientes que contienen la documentación de la orden de visita domici
liaria practicada a la contribuyente con Registro Federal de Contribuyentes 
**********; así como el dictamen en materia de contabilidad suscrito y ratificado 
por las contadoras públicas ********** y **********, peritos oficiales de la Coordi
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nación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la Repú
blica, con sede en esa ciudad.

Dictámenes que tuvieron como sustento, entre otras, las documentales pro
porcionadas, para fines fiscales, por la directora general adjunta de atención a 
las autoridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con sede en la 
Ciudad de México, en atención al requerimien to que efectuó el administrador 
local de Auditoria Fiscal de Reynosa, que son las siguientes:

A) Del **********:

 Escrito del propio banco, de veintiuno de marzo de dos mil doce;

 Contrato de apertura;

 Registro de firmas, de la que se desprendía como persona autorizada 
**********; y,

 Estados de cuenta bancarios de las cuentas **********, de enero a diciem
bre de dos mil nueve y **********, del veintinueve de octubre al treinta y uno de 
diciembre de dos mil nueve.

B) Del **********:

 Escrito del propio banco, de nueve de marzo de dos mil doce;

 Contrato de Servicios y Productos Bancarios y Financieros Múltiples;

 Registro de firmas, a nombre de **********; y,

 Estados de cuenta bancarios de las cuentas ********** y **********, por el 
ejercicio de dos mil nueve.

Documentos que, entre otros, surgieron a partir de los requerimien tos de la 
autoridad fiscal para fines fiscales, que luego constituyeron, en el ámbito penal, 
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la base de la querella, del ejercicio de la acción penal y de la acusación que 
formuló el Ministerio Público de la Federación.

Medios de convicción que también se valoraron para tener por acreditada 
la responsabilidad penal de la quejosa.

• Al atender a la información proveniente de los citados estados de cuenta 
bancarios, para la comprobación del delito y la probable responsabilidad de la 
sentenciada, y al resto del material probatorio de cargo, que se emitió con sus
tento en esas documentales, el Magistrado responsable valoró pruebas cuya 
transición de la materia fiscal a la penal, se hizo de manera antijurídica, pues 
fueron lícitamente obtenidas por la autoridad hacendaria, así como legalmente 
destinadas a la causa penal; sin embargo, no fueron corroboradas por el Minis
terio Público ante el que se presentaron como indicio o evidencia de la existencia 
de los hechos constitutivos de delito al momento de formularse la querella co
rrespondiente, lo que era necesario para el perfeccionamien to o validación y, en 
consecuencia, para su eficacia.

Los estados de cuenta se recabaron por la autoridad hacendaria para fines 
fiscales, por lo que no podía dárseles válidamente, desde un punto de vista 
constitucional, un uso o destino penal, si se tomaba en cuenta que el tercer 
párrafo, de la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
sólo autorizaba a la autoridad hacendaria a solicitar información protegida por 
el secreto bancario, únicamente para ejercer sus facultades de fiscalización, así 
como lo dispuesto por el artícu lo 21 constitucional, que reservaba la facultad de 
investigación de los delitos al Ministerio Público y a las policías, actuando bajo 
su conducción.

Lo que evidenciaba lo fundado del motivo de inconformidad en estudio, 
suplido en su deficiencia, porque la sentencia condenatoria se sustentó en prue
bas a las que no se les debió otorgar valor probatorio, pues si bien se obtuvieron 
y allegaron a la averiguación previa de manera lícita, debieron ser excluidas del 
material probatorio de cargo por ineficaces, como lo eran aquellas en las que 
se contenía la información proporcionada por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores a la autoridad hacendaria para fines de fiscalización, relacionadas 
con las cuentas bancarias de la quejosa, que si bien podían resultar válidas para 
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efectos fiscales, no lo eran para ser valoradas como pruebas de cargo en el 
ámbito penal, como así ocurrió, al no haber sido corroboradas por el órgano 
acusador a través del medio de perfeccionamien to correspondiente y bajo con
trol judicial.

En efecto, los citados medios de convicción debieron perfeccionarse por 
el Ministerio Público, ya sea en la etapa de averiguación previa o incluso en la 
de instrucción, para poder ser considerados como prueba de cargo válida, tanto 
al momento de ejercer acción penal como al realizar la acusación definitiva; y la 
falta de ese requisito, constituía un vicio formal que, si bien no daba lugar a 
considerarlos propiamente como pruebas ilícitamente obtenidas o ilícitamente 
incorporadas al proceso penal, sí producía su ineficacia, pues debieron subsa
narse mediante el medio de perfeccionamien to correspondiente y no se hizo.

Sin que obstara para ello, lo que sostuvo el Magistrado responsable, en el 
sentido de que el secreto bancario contenido en el artícu lo 117 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, no operaba manera absoluta, sino que el propio pre
cepto legal establecía determinadas excepciones, como la prevista en el tercer 
párrafo, de su fracción IV, que obligaba a las instituciones de crédito a dar las 
noticias o información sobre las operaciones y servicios que prestaban, en los 
casos en que fueran solicitadas por la autoridad hacendaria para fines fiscales.

Ello, porque como se admitía en el propio fallo reclamado, dicha excepción 
al secreto bancario, se contrae al caso de que la autoridad hacendaria solicite 
la información para fines fiscales; no para efectos de comprobar el delito y la 
responsabilidad penal del usuario de los servicios financieros, porque para esos 
efectos, no existía excepción alguna; por lo que en todo caso, cuando la infor
mación requerida pretendiera ser utilizada en el ámbito penal, debía ser solici
tada por el Ministerio Público, con autorización judicial, o bien, por conducto de 
la autoridad judicial, en virtud de providencia dictada en juicio, en el que el titular, 
o en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, comisionista, 
mandante o mandatario sea parte o acusado.

Interpretación que atendía a la circunstancia de que las excepciones a la 
regla general, eran de estricta aplicación, sin poder ampliar sus efectos a su
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puestos de hecho, que no estaban amparados de manera expresa en el supues
to normativo de excepción.

Para considerarlo así, era innecesario realizar un control concentrado o 
difuso del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, porque su fracción 
IV, al autorizar a las instituciones de crédito para dar información de los depósi
tos, servicios o cualquier tipo de operaciones de los clientes o deudores a las 
autoridades hacendarias para fines fiscales, no infringía la garantía de privaci
dad consagrada por el artícu lo 16 constitucional, porque no se trataba de una 
facultad arbitraria, sino de un acto administrativo que debía razonar y fundamen
tar la autoridad, en cuanto a que era, precisamente para fines fiscales.

Lo que era distinto a utilizar esa información para fines de comprobación 
del delito y de la responsabilidad penal de un enjuiciado, porque ello no estaba 
autorizado por esa disposición legal; así, sin necesidad de realizar un ejercicio de 
control de la regularidad constitucional de esa norma jurídica, bastaba atender 
al principio de legalidad y aplicar tal cual, la invocada hipótesis normativa al 
caso concreto, para arribar a la conclusión de que la información que con apoyo 
en dicha disposición legal obtuviera la autoridad hacendaria, no podía ser utili
zada para otros fines diversos a los fiscales, como eran los penales, so pena de 
nulificar la efectividad de la prueba así incorporada al proceso penal, al ser 
utilizada con violación a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica contenidos en los artícu los 14 y 16 constitucionales, con relación al de
recho a la privacidad de las personas, en su vertiente de "secreto bancario".

Por tanto, conforme al segundo párrafo del artícu lo 16 constitucional, ese 
derecho fundamental resultaba violado si, como aconteció en el caso, la senten
cia reclamada se sustentaba, entre otros medios de convicción de cargo, en 
diversos estados de cuentas bancarias de la titularidad de la quejosa, así como 
en otras pruebas derivadas, emitidas con sustento en tales estados de cuenta.

Desde otra perspectiva, la ilicitud de las pruebas, además de transgredir 
los derechos fundamentales contenidos en los artícu los 14 y 16 constitucionales, 
también se traducían en la violación a lo dispuesto por el artícu lo 21 constitucio
nal, que establecía que la investigación de los delitos correspondía al Ministerio 
Público y a las policías, que actuarán bajo la conducción y mando de aquél en 
el ejercicio de esa función.
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Así, el tercer párrafo, de la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Institu
ciones de Crédito, como caso de excepción al secreto bancario, obligaba a las 
instituciones crediticias a dar noticias o información de los depósitos, operaciones 
o servicios que realizaban sus clientes, a la autoridad hacendaria, cuando ésta 
la solicitara para fines fiscales.

Era cierto que, de conformidad con el artícu lo 92 del Código Fiscal de la Fede
ración, el ilícito de defraudación fiscal equiparable se seguía por querella, pues 
dicho numeral disponía que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tenía el 
carácter de víctima u ofendida en los procedimien tos penales y juicios relacio 
nados con delitos previstos en el citado código, por lo que para proceder penal
mente por el delito fiscal señalado, entre otros numerales, en los artícu los 108 y 109 
del Código Fiscal de la Federación, era necesario que previamente, dicha secre
taría formulara querella, independientemente del estado en que se encontrara el 
procedimien to administrativo.

También era cierto que para la formulación de la querella, la autoridad hacen
daria tenía que contar con las pruebas con las que considerara que se cometió 
un delito, por lo que debía allegar al representante social las pruebas recabadas, 
y sería éste quien determinaría qué datos o documentos, a su juicio, resultaban 
pertinentes para comprobar el delito y proceder penalmente.

Sin embargo, la posibilidad jurídica de la autoridad hacendaria de allegar 
al Ministerio Público las pruebas que soporten la querella, no implica que su 
incorporación a la averiguación previa resultara en transgresión a alguno de los 
derechos fundamentales protegidos por la Constitución, como el derecho a la 
privacidad de los datos personales, como ocurría en el caso, sino que en un 
supuesto fáctico como el actualizado, la autoridad hacendaria tendría que contar 
con autorización judicial, al no encuadrar en la única hipótesis de excepción al 
secreto bancario, previsto a favor de esa autoridad en el artícu lo 117 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, que facultaba para solicitar y recibir de las institu
ciones de crédito, la información de los depósitos, operaciones o servicios que 
realizaban sus clientes, a condición de que fuera para fines fiscales, y correspon día 
al Ministerio Público validar, mediante la autorización judicial, esa informa
ción, con el objeto de que pudiera ser analizada y valorada en el ámbito penal, y 
en consecuencia, producir dentro de éste los efectos correspondientes.
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Lo que resultaba lógico y jurídico, si se tomaba en consideración que las auto 
ridades sólo podían hacer aquello para lo que se encontraban expresa mente 
autorizadas por la ley, sin poder ir más allá de la permisión normativa, máxime si 
como acontecía, se trataba de una hipótesis de excepción que debía ser aplicada 
de manera restrictiva, y que en el caso limitaba la utilización de la información de 
datos personales relacionados con cuentas bancarias de los cuentahabientes 
a fines estrictamente fiscales.

Sin que pudiera considerarse que se actualizaba alguno de los supuestos 
de excepción a los principios que salvaguardan los datos personales, previstos en 
el artícu lo 16 constitucional, como razones de seguridad nacional, disposicio
nes de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos 
de tercero.

Así, era patente que la autoridad hacendaria no estaba constitucionalmente 
facultada para investigar delitos, pues ello correspondía al Ministerio Público.

Luego, si la autoridad fiscal carecía de facultades de investigación de delitos, 
era claro que su función fiscalizadora no podía llegar al extremo de recabar infor
mación de los servicios financieros que las instituciones de ese tipo le prestan 
a sus clientes, para efectos de comprobación del delito y de la responsabilidad 
penal, porque ello le correspondía al Ministerio Público, quien debió solicitar o 
corroborar la información proporcionada por la autoridad hacendaria, sujetán
dose a control judicial previo.

A mayor abundamien to, conforme a las propias consideraciones del fallo 
reclamado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al formular la querella, 
lo hizo en su calidad de víctima u ofendida, en términos del artícu lo 92 del Código 
Fiscal de la Federación.

Lo que significaba que, si en la formulación de la querella actuaba en su 
carácter de persona moral pública en defensa del interés del fisco federal, ese 
acto lo realizaba en un plano de coordinación, no como una autoridad dotada de 
imperio en una relación de supra a subordinación, pues quien tenía el carácter 
de autoridad en la averiguación previa era el Ministerio Público.
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Situación que era distinta a cuando dicha dependencia actuaba como auto
ridad en ejercicio de sus facultades de comprobación y fiscalización.

Lo que conducía a considerar que la información protegida por el secreto 
bancario, que era recabada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en su calidad de autoridad hacendaria y para fines fiscales, sin control judicial 
alguno, no podía ser validada en el ámbito penal; es decir, dentro de una la 
averiguación previa o proceso penal, aun cuando constituyera una de las fuentes 
de información que, en el proceso de fiscalización, le hubieran permitido conside
rar la probable existencia de un delito fiscal, si se tomaba en cuenta que al formular 
la querella ya no actuaba como autoridad sino como parte ofendida, y era el 
Ministerio Público en la averiguación previa quien, en su carácter de autoridad 
persecutora de los delitos, se encontraba facultado para solicitar información 
protegida por el secreto bancario, previa autorización judicial.

Así, la información protegida por el secreto bancario y recabada para fines 
fiscales, incorporada a la averiguación previa por la parte ofendida, al ser agre
gada en contravención al ámbito competencial reservado por el artícu lo 21 consti
tucional, al Ministerio Público, para que pudiera dársele un uso o destino penal, y 
en consecuencia, adquiera validez en ese ámbito, debía ser corroborada por 
dicha representación social, por la vía judicial, pues de lo contrario debía ser 
excluida del proceso.

Se invocaron en apoyo la jurisprudencia y tesis aislada de rubros: "PRUEBA 
ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO 
A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE 
LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES." y "PRUEBA ILÍCITA. LAS 
PRUE BAS OBTENIDAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, VIOLANDO DERECHOS 
FUNDA MENTALES, NO SURTEN EFECTO ALGUNO.", sustentadas por la Primera 
Sala de la Suprema Corte.

• Por tanto, se concedió a la quejosa el amparo que solicitó, para el efecto 
de que se dejara insubsistente la sentencia reclamada; y en su lugar, se dictara 
otra en la que se excluyeran del caudal probatorio, los medios de convicción 
cuya incorporación a la averiguación previa penal de origen fue ilícita, así como 
todos aquellos que derivaran de los mismos; y se absolviera a la sentenciada 
del delito por el que se le condenó.
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10. CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Sobre la base de 
lo anterior, se debe dilucidar, en primer lugar, si existe o no la contradicción de 
tesis que se denunció.

11. Ello, en el entendido de que la denuncia se planteó por considerar que 
el criterio que sostuvo el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 265/2018, era opuesto al que sustentó el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo 
directo 522/2019. Sin embargo, como en fecha posterior a la denuncia,5 el último 
órgano jurisdiccional informó a esta Primera Sala que al resolver el amparo di
recto 172/2021, modificó su criterio; entonces, serán las consideraciones que 
informaron este último precedente, las que se tomarán en cuenta para fijar la 
existencia de la antinomia.

12. Lo anterior, porque si bien el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, hizo modificaciones al criterio que fue objeto de denuncia de 
contradicción; lo cierto es que, en lo esencial, el criterio se reiteró, como se 
aprecia del siguiente cuadro:

Amparo directo 522/2019 Amparo directo 172/2021

"… Lo anterior, conduce a considerar que 
la información protegida por el secreto 
bancario que es recabada por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público en su 
calidad de autoridad hacendaria y para 
fines fiscales, sin control judicial alguno, 
no puede ser válidamente incorporada 
a la averiguación previa, aun cuando 
consti tuya una de las fuentes de informa
ción que, en el proceso de fiscalización, le 
hubieran permitido considerar la probable 
existencia de un delito fiscal, si se toma 
en cuenta que al formular la querella ya no 
actúa como autoridad sino como parte

"… Lo anterior, conduce a considerar que 
la información protegida por el secreto 
bancario que es recabada por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público en su 
calidad de autoridad hacendaria y para 
fines fiscales, sin control judicial alguno, 
no puede ser validada en el ámbito 
penal, esto es dentro de una averigua
ción previa o proceso penal, aun cuando 
constituya una de las fuentes de infor
mación que, en el proceso de fiscaliza
ción, le hubieran permitido considerar la 
probable existencia de un delito fiscal, si se 
toma en cuenta que al formular la que rella

5 La presidenta de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en acuerdo de seis 
de julio de dos mil veintiuno, tuvo por recibido el oficio 2698/2021, que remitió el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito, en el que informó el cambio de criterio.
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ofendida, y es el Ministerio Público en la 
averiguación previa quien, en su carácter 
de autoridad persecutora de los delitos, se 
encuentra facultado para solicitar infor
mación protegida por el secreto bancario, 
previa autorización judicial.

"En tal virtud, si la información protegida 
por el secreto bancario y recabada para 
fines fiscales es incorporada a la ave
riguación previa por la parte ofendida, 
debe considerarse prueba ilícita, al ser 
obtenida en contravención al ámbito com
pe ten cial reservado por el artícu lo 21 
constitucional al Ministerio Público, por lo 
que debe ser excluida del proceso. …"

ya no actúa como autoridad sino como 
parte ofendida, y es el Ministerio Público en 
la averiguación previa quien, en su carác
ter de autoridad persecutora de los deli
tos, se encuentra facultado para solicitar 
información protegida por el secreto ban
cario, previa autorización judicial.

"En tal virtud, la información protegida por 
el secreto bancario y recabada para fines 
fiscales incorporada a la averiguación pre
via por la parte ofendida, al ser agregada 
en contravención al ámbito competencial 
reservado por el artícu lo 21 constitucio
nal al Ministerio Público, para que pueda 
dársele un uso o destino penal y, en 
consecuencia, adquiera validez en este 
ámbito, debe ser corroborada por dicha 
representación social, por la vía judicial, 
pues de lo contrario debe ser excluida 
del proceso. …"

13. Así, a pesar de que dicho Tribunal Colegiado, al resolver el amparo 
directo 172/2021, amplió su criterio para determinar que la información protegida 
por el secreto bancario, que es recabada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, sin control judicial, no sólo no podía ser válidamente incorporada a la 
averiguación previa, como lo sostuvo al resolver el amparo directo 522/2019, sino 
que tampoco podía ser incorporada legalmente al proceso penal. Sin embargo, 
dicha modificación, que por ser de grado y no de fondo, no implica que hubiera 
abandonado el criterio denunciado y, por tanto, que la contradicción de tesis 
hubiera quedado sin materia.

14. Es aplicable, a contrario sensu, la tesis 2a. XXII/2009, emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que esta Primera 
Sala comparte, bajo el rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. SI LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN TIENE CONOCIMIEN TO DE QUE UNO DE ELLOS, CON POSTERIO
RIDAD AL PLANTEAMIEN TO DE LA CONTRADICCIÓN, ABANDONA SU CRI
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TERIO Y EMITE UNO COINCIDENTE CON EL DEL OTRO, DEBE DECLARARLA 
SIN MATERIA."6

15. Precisado lo anterior, corresponde determinar si existe la oposición de 
criterios denunciada.

16. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
señalado que para que se actualice la contradicción de tesis, basta que exista 
oposición respecto de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de 
cuestiones fácticas exactamente iguales.

17. Lo anterior, quedó plasmado en la tesis jurisprudencial en materia común, 
número P./J. 72/2010, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de dos mil diez, página siete, 
con número de registro digital: 164120, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS 

6 Tesis: 2a. XXII/2009. Registro digital: 167749. Instancia: Segunda Sala. Novena Época. Materia 
común. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 
470, de texto:
"La contradicción de tesis tiene como finalidad preservar la unidad de interpretación de las normas 
que conforman el orden jurídico nacional, decidiendo los criterios que deben prevalecer como juris
prudencia obligatoria cuando exista oposición entre los que sustenten los Tribunales Colegiados de 
Circuito en torno a un mismo tema jurídico, sin que se afecten las situaciones concretas cuestionadas 
en los asuntos en los que se sostuvieron las posturas, de tal manera que si la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación tiene conocimien to de que uno de dichos tribunales, con posterioridad al 
planteamien to de la contradicción, se ha apartado del criterio que venía sosteniendo y ha asumido 
uno similar al del otro, de  saparece la inseguridad jurídica y, en consecuencia, ya no existe la nece
sidad de determinar cuál es el que debe prevalecer, por lo tanto, debe declararse sin materia y no 
inexistente, puesto que si al momento de la denuncia sí existía la contradicción, con el cambio de 
criterio de uno de los órganos colegiados ya no hay materia sobre la cual decidir, y así debe deter
minarse. Consecuentemente, esta Segunda Sala se aparta del criterio que sostuvo al resolver la 
contradicción de tesis 90/98, en la tesis aislada 2a. CIII/99, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
DEJA DE EXISTIR CUANDO EL CRITERIO SUSTENTADO POR UNO DE LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS CONTENDIENTES, ES SUPERADO O CAMBIADO POR EL MISMO ÓRGANO, COINCIDIENDO 
EN LO ESENCIAL CON LO CONSIDERADO POR EL OTRO TRIBUNAL COLEGIADO.’."
Contradicción de tesis 214/2008SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos del Octavo Circuito. 4 de marzo de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 3325

SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO 
PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES 
FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."

18. En complemento, esta Primera Sala ha sostenido que como la finali dad 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos a fin de 
generar seguridad jurídica.

19. Entonces, para que exista una contradicción de tesis, debe verificarse:

A. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un 
ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuera.

B. Entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos un tramo de 
razonamien to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general.

20. En ese orden de ideas, existe la contradicción de tesis que se denunció, 
porque del análisis de los procesos interpretativos involucrados, se advierte que 
los órganos judiciales contendientes, examinaron un mismo punto jurídico y adop
taron posiciones discrepantes; lo que se reflejó en los argumentos que soportaron 
sus respectivas decisiones.

21. En efecto, los Tribunales Colegiados conocieron de sendos amparos 
promovidos en la vía directa, en los que los quejosos reclamaron que la sentencia 
de condena de segunda instancia, se fincó en pruebas que debieron ser decla
radas ilícitas, porque los estados de cuenta que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público aportó al formular su querella, se encontraban protegidos por el 
secreto bancario; sin embargo, su obtención no se sometió a control judicial 
previo; lo que era necesario, porque la información que contenían, incidía en su 
derecho fundamental a la vida privada.
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22. Así, los asuntos derivaron de idéntico supuesto jurídico; sin embargo, 
en su solución, los Tribunales Colegiados hicieron pronunciamien tos con rela
ción al valor probatorio que le correspondía a los estados de cuenta bancarios 
de los contribuyentes sentenciados, que obtuvo la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, derivado de la solicitud que hizo a la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, para efectos de comprobar el cumplimien to de las obligacio
nes fiscales, en uso de la facultad que le confiere la fracción IV del artícu lo 117 
de la Ley de Instituciones de Crédito (en su texto anterior a la reforma de diez de 
enero de dos mil catorce); documentos que posteriormente se aportaron como 
sustento de las respectivas querellas que se formularon por los correspondien
tes delitos fiscales, y fueron considerados como prueba en los procesos penales 
–seguidos en la vía tradicional o mixta–, para demostrar la existencia de sendos 
delitos y la plena responsabilidad penal de los procesados en su comisión.

23. Esto es, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
ponderando lo sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la tesis de rubro: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 
117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.", 
precisó que la solicitud de información bancaria que realizaba la autoridad 
ministerial, debía estar precedida de control judicial; sin embargo, esa razón no 
era suficiente para estimar que los estados de cuenta bancarios del contribu
yente sentenciado, que obraban en autos, tuvieran que excluirse por tratarse de 
pruebas ilícitas.

24. Ello, porque esa información bancaria no la recabó la representación 
social para la comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad penal del 
acusado, sino que fue solicitada por autoridades hacendarias a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con base en la excepción al secreto bancario, 
prevista en la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito 
(en su texto anterior a la reforma de diez de enero de dos mil catorce), para fines 
fiscales; es decir, con la intención de determinar el impuesto generado por el 
contribuyente sujeto a la correspondiente visita domiciliaria.

25. Por tanto, la autoridad judicial de segunda instancia, procedió conforme 
a derecho al tener por acreditada la plena responsabilidad penal del sentenciado, 
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con base en el mismo material probatorio con el que se acreditaron los elementos 
del delito fiscal, en el que se encontraban los aludidos estados de cuenta ban
carios, que la Secretaría de Hacienda allegó al Ministerio Público investigador, 
con motivo de la querella que formuló en contra del contribuyente.

26. Mientras que, el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Cir
cuito, señaló que de la tesis emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA.", 
se desprendía que toda información derivada u obtenida con violación al secreto 
bancario protegido por el citado precepto legal, carecía de eficacia probatoria 
en el proceso, a menos que la solicitud de esa información, realizada por la auto
ridad ministerial, se encontrara precedida de autorización judicial.

27. Así, la información que proporcionó la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en atención a la solicitud que realizaron las autoridades fiscales, entre  
las que se encontraban los estados de cuenta bancarios a nombre del quejoso, 
constituían pruebas cuya transición de la materia fiscal a la penal, se hizo de 
manera antijurídica, porque a pesar de que fueron lícitamente obtenidas por la 
autoridad hacendaria, y legalmente destinadas a la causa penal; sin embargo, 
no fueron corroboradas por el Ministerio Público cuando se presentaron como 
evidencia de los hechos al formularse la querella, a través del medio de perfec
cionamien to correspondiente y bajo control judicial y, por tanto, dicha información 
carecía de eficacia.

28. Además, consideró que la excepción prevista en la fracción IV del 
artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito (en su texto vigente en la época 
de los hechos), sólo autorizaba a la autoridad hacendaria a solicitar información 
protegida por el secreto bancario, para fines fiscales; no para efectos de compro
bar el delito y la responsabilidad penal del usuario de los servicios financieros. 
Y, por tanto, la sentencia condenatoria se sustentó en pruebas a las que no se 
les debió otorgar valor probatorio; porque si bien los estados de cuenta se obtu
vieron y allegaron a la averiguación previa de manera lícita, y podían resultar 
válidos para efectos fiscales, no lo eran para ser valorados como pruebas de 
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cargo en el ámbito penal, ya que ello era violatorio del derecho fundamental a la 
vida privada, contenido en el párrafo segundo del artícu lo 16 de la Constitución 
Federal.

29. En ese orden de ideas, se aprecian posturas divergentes, que llevan a 
esta Primera Sala de la Suprema Corte a determinar que el diferendo que existe, 
se centra en resolver el siguiente cuestionamien to:

30. ¿Los estados de cuenta bancarios que las autoridades hacendarias 
obtienen a través de la solicitud que formulan a la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, para comprobar el cumplimien to de obligaciones fiscales, 
constituye prueba de cargo susceptible de justipreciación en el juicio, en 
el contexto de un proceso penal tradicional o mixto, cuando son aportadas 
como fundamento de la querella por los delitos de defraudación fiscal y 
defraudación fiscal equiparada; o bien, es necesario que para tales efectos, 
el Ministerio Público someta a control judicial la información bancaria?

31. Sin que sea óbice para determinar la existencia de la contradicción de 
tesis, el hecho de que los criterios sustentados por los tribunales contendientes, no 
constituyan propiamente una tesis jurisprudencial; porque los artícu los 107, frac
ción XIII, párrafos primero y tercero, de la Constitución Federal y 226, fracción II, 
de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, que 
establecen el procedimien to para resolverla, no imponen ese requisito.

32. Consideración que encuentra apoyo en la jurisprudencia en materia 
común P./J. 27/2001, sustentada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XIII, abril de dos mil uno, página setenta y 
siete, con número de registro digital: 189998, de rubro y texto:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA BASTA 
QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPANTES. Los 
artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradicciones de tesis 
que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dispo
sitivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la expresión de un 
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criterio que se sustenta en relación con un tema determinado por los órganos 
jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se someten a 
su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, 
mediante una redacción especial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos 
de identificación del asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya 
jurisprudencia obligatoria en los términos previstos por los artícu los 192 y 193 de la 
Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos 
requisitos. Por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que 
se hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de 
la Suprema Corte o Tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en 
asuntos de su competencia."

33. Tampoco es obstácu lo para determinar la existencia de la contradicción 
de tesis, el hecho de que el criterio de alguno de los Tribunales Colegiados conten
dientes pudiera ser erróneo o inaplicable, pues el objetivo fundamental de esta 
vía, es el terminar con la incertidumbre generada para los gobernados y órganos 
jurisdiccionales por la existencia de criterios contradictorios, evitando así que se 
siga resolviendo de forma diferente o incorrecta; con lo que se salvaguarda 
la garantía de seguridad jurídica y se preserva la unidad en la interpretación de las 
normas del orden jurídico nacional, al fijar el verdadero sentido y alcance del 
supuesto jurídico por el que se originó la oposición de criterios.

34. Situación que salva la diferencia entre los razonamien tos legales que 
emplearon los Tribunales Colegiados contendientes, para sustentar sus corres
pondientes criterios; esto es, no podría determinarse la inexistencia de contradic
ción de tesis por esa sola circunstancia, cuando es precisamente el fundamento 
que emplearon, lo que los llevó a resolver en el sentido que lo hicieron.

35. Consideración que encuentra apoyo en la jurisprudencia en materia 
común P./J. 3/2010, sustentada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de dos mil diez, página seis, 
con número de registro digital: 165306, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. AUNQUE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEAN ERRÓNEOS, DEBE 
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RESOLVERSE EL FONDO A FIN DE PROTEGER LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver una contra
dicción de tesis existente entre criterios de Tribunales Colegiados de Circuito 
aunque sean erróneos o inaplicables, pues el objetivo fundamental de ese 
procedimien to es terminar con la incertidumbre generada para los gobernados y 
los órganos jurisdiccionales por la existencia de criterios contradictorios, mediante 
la definición de una jurisprudencia producto de la sentencia dictada en ese 
procedimien to, que servirá para resolver uniformemente casos similares a los 
que motivaron la denuncia de contradicción, evitando que se sigan resolviendo 
diferente e incorrectamente, lo que permitirá preservar la unidad en la interpre
tación de las normas del orden jurídico nacional con la fijación de su sentido y 
alcance en protección de la garantía de seguridad jurídica. Además, esa defini
ción jurídica no sería posible realizarla si se declara improcedente la contradicción 
suscitada respecto de tesis equivocadas o inaplicables de esos tribunales, ya 
que aunque se dejaran sin efecto, si no existiera pronunciamien to por declararse 
su improcedencia, lejos de garantizar a los gobernados y a los órganos jurisdic
cionales del país la solución de otros asuntos de similar naturaleza, se generaría 
incertidumbre, por lo cual debe emitirse una sentencia que fije el verdadero 
sentido y alcance de la solución que deba darse al supuesto o problema jurídico 
examinado por los Tribunales Colegiados de Circuito que originó la oposición de 
criterios."

36. QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en atención a las siguientes consideraciones.

37. I. Para dar respuesta al cuestionamien to que se planteó, se impone, en 
primer lugar, el análisis de la parte correspondiente de la ejecutoria que le dio 
origen a la tesis de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA."; a efecto de veri
ficar su alcance legal, porque los criterios de los Tribunales Colegiados entra
ron en conflicto, precisamente con motivo de la interpretación que hicieron 
de la misma.
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38. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el amparo directo en revisión 502/2017,7 en sesión de veintidós de noviembre 
de dos mil diecisiete; concluyó que la respuesta a la interrogante: ¿Es correcta 
la determinación del Tribunal Colegiado, relativa a que el artícu lo 117 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, vigente en la época de los hechos, que establece 
como excepción la obligación de dar noticias o información de los depósitos, 
servicios o cualquier tipo de operaciones cuando lo solicite la autoridad ministerial, 
no viola el derecho de privacidad previsto en el artícu lo 16, párrafo primero, de 
la Constitución Federal? era en sentido negativo, en atención a las siguientes 
consideraciones:

"… se ha determinado que el derecho a la privacidad no es un derecho 
absoluto, sino que puede ser objeto de limitaciones restrictivas de su ejercicio, 
en este caso, cuando surja la necesidad de proteger otros derechos o intereses 
legítimos; es decir, cuando el interés general se vea comprometido y se perjudi
que la convivencia pacífica o se amenace el orden social; en estos supuestos, 
cierta información individual puede y debe ser divulgada, sin que ello signifique 
que al no ser absoluta se desconozca su núcleo esencial.

"De ahí que resulte claro que no existen derechos absolutos o ilimitados, de 
tal modo que si se trata de derechos fundamentales, éstos encontrarán sus límites, 
ya sea en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en 
los instrumentos internacionales en Materia de Derechos Humanos, por la nece
sidad de proteger otros derechos igualmente válidos.

"Luego, el derecho a la vida privada puede ser restringido cuando las inje
rencias en el mismo no sean abusivas o arbitrarias y se requiere que éstas estén 
previstas en la ley, persigan un fin legítimo y cumplan con los requisitos de idonei
dad, necesidad y proporcionalidad.

"Así, podemos determinar que el ejercicio del derecho humano a la vida 
privada podrá ser restringido por el Estado en beneficio del ejercicio de algún otro 

7 Por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (quien se 
reservó el derecho a formular voto concurrente), José Ramón Cossío Díaz (ponente), Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y la presidenta Norma Lucía Piña Hernández (se reservó el derecho de formular voto 
concurrente). Ausente el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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derecho, siempre y cuando su restricción se encuentre prevista dentro de la 
Constitución Federal, sea necesaria e idónea para asegurar la obtención de los 
fines que fundamenten dicha restricción y, que la importancia del fin que se 
busque y los efectos perjudiciales que se produzcan en el derecho restringido 
sean proporcionales.8

"Ahora bien, en relación al derecho a la privacidad para fines de investigación 
penal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, admite la prác
tica de diligencias previa autorización judicial para recaudar información privada 
del indiciado o procesado. Al respecto, en su artícu lo 21,9 se establece que la 
investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público; sin embargo, 
dicha medida está limitada bajo el principio de control judicial, es decir, la auto
ridad judicial determinará de manera excepcional los límites y eventos en que 
podrá actuar, como el arraigo, en tratándose de delitos de delincuencia organi
zada, la orden de cateo y/o la intervención de comunicaciones privadas, sin 
que ésta se otorgue cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 
mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 
detenido con su defensor.10

8 Es aplicable la jurisprudencia P./J. 130/2007, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre 
de 2007, página 8, con número de registro digital: 170740, de rubro y texto: "GARANTÍAS INDIVIDUA
LES. EL DE  SARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR 
PARTE DEL LEGISLADOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIO
NALIDAD JURÍDICA. De los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
advierte que el cumplimien to de los principios de razonabilidad y proporcionalidad implica que 
al fijar el alcance de una garantía individual por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad 
constitucionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar el fin perse
guido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finalidad, de tal forma que no implique 
una carga desmedida, excesiva o injustificada para el gobernado; y, d) estar justificada en razones 
constitucionales. Lo anterior conforme al principio de legalidad, de acuerdo con el cual el legislador 
no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en perjuicio de los gobernados."
9 Tal y como se prevé en el contenido del artícu lo 21 de la Constitución Federal, que prevé lo 
siguiente:
"Artícu lo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. …"
10 Dicho precepto prevé lo siguiente:
"Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamien to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimien to.
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"Supuestos jurídicos en los cuales, el legislador ha establecido que cuando 
implique vulneración a la privacidad de las personas en la etapa de investiga
ción penal, debe existir un control judicial en forma acelerada y ágil, sin que ello 

…
"La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 
organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo que 
la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la 
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que 
el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración 
total del arraigo no podrá exceder los ochenta días.
"Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, para 
cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia.
"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este plazo 
podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso 
a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal.
"En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio 
Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantán
dose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 
del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.
"Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto que 
atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma volun
taria por alguno de los particulares que participen en ellas. El Juez valorará el alcance de éstas, 
siempre y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún 
caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que establezca la ley.
"Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la 
ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar 
la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá 
fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los 
sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas autori
zaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o 
administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor.
"Los Poderes Judiciales contarán con Jueces de Control que resolverán, en forma inmediata, y por 
cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indi
ciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las comunicacio
nes entre Jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes.
"Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. Los 
resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio.
"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que 
se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.
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per mita (sic) se deje de fundar y motivar la intervención de la autoridad para la 
obtención de información.

"Esto es, si el Ministerio Público en el ejercicio de su función investigadora 
se enfrenta a medidas adicionales que impliquen afectación de derechos funda
mentales, necesariamente debe obtener la autorización del Juez respectivo, es 
decir, someterlas al control de la autoridad judicial.

"Debe señalarse, que el carácter previo del control judicial, como regla, 
deriva del reforzamien to que en la etapa de investigación penal se imprimió al 
principio de reserva judicial de las intervenciones que afectan derechos funda
mentales, como el de privacidad, toda vez que el lugar preferente que ocupan en 
el Estado, se expresa a través de los controles que deben mediar para su afec
tación, tal y como se prevé en el artícu lo 1o. de la Constitución Federal.

"De ahí que, el papel de garante de los derechos fundamentales que cumple 
la autoridad judicial en la etapa de investigación, responde al principio de nece
sidad efectiva de protección judicial, en razón de que muchas de las medidas 
procesales que se adoptan en el curso de la investigación penal entran en tensión 
con el principio de inviolabilidad de determinados derechos fundamentales.

"Así, las funciones de investigación que cumple el Ministerio Público para 
la búsqueda de información que no es de libre acceso y que pueda implicar 
vulneración a derechos fundamentales, impone que se emita autorización previa 
de autoridad judicial, por lo que la medida de investigación que implique afec
tación a los mismos debe estar precedida de un control judicial.

"Análisis constitucional del artícu lo 117, fracción II, de la Ley de Instituciones 
de Crédito. Ahora bien, el quejoso planteó que el artícu lo 117 de la Ley de Institu
ciones de Crédito, transgrede en su perjuicio el derecho de seguridad jurídica 

"La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo registro, y su 
violación será penada por la ley.
"En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del 
dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamien to, baga
jes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente."
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en relación al secreto financiero o bancario como parte del derecho a la privaci
dad protegido en el artícu lo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que le otorga facultades a la representación social de inter
venir en la información que es considerada privada, sin existir autorización 
judicial.

"Al respecto, esta Primera Sala determina que tal argumento es sustancial
mente fundado, en atención a las siguientes consideraciones.

"En efecto, el contenido del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito,11 
en su primera parte contiene lo que se ha denominado secreto bancario, que en 
términos generales, es posible entender como el deber que tienen las instituciones 
de crédito de no dar noticias o proporcionar información de los depósitos, ser
vicios o cualquier tipo de operaciones, salvo cuando así lo disponga la ley o 
cuando lo faculte el mismo cliente.

"Así, el secreto bancario guarda relación con la vida privada de los gober
nados en su condición de clientes o deudores de las entidades bancarias, en 
cuanto a que el acceso a la información no es de libre acceso, sino que se refiere 
a información privada o confidencial.12

11 El contenido del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, aplicable al caso que nos 
ocupa, establece lo siguiente:
"Artícu lo 117. La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se refiere 
el artícu lo 46 de la presente ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en 
protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artícu lo se establece, 
en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo 
los previstos en la fracción XV del citado artícu lo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, 
fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes 
tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o servicio. …"
12 Es aplicable la tesis 2a. LXIV/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
mayo de 2008, página 234, con número de registro digital: 169607, que dice: "SECRETO FINANCIERO 
O BANCARIO. ES PARTE DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA DEL CLIENTE O DEUDOR Y, POR 
TANTO, ESTÁ PROTEGIDO POR LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA EN SU VERTIENTE DE 
DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. De los artícu los 2o., 5o. y 20 de la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, en relación con el 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
se advierte que el secreto financiero o bancario guarda relación con la vida privada de los gober
nados, en su condición de clientes o deudores de las entidades bancarias, por lo que si bien no está 
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"De igual manera, de dicho precepto legal se advierte que prevé restricciones 
a las instituciones de crédito, para que en protección del derecho a la privacidad 
de sus clientes y usuarios, en ningún caso puedan dar noticias o información de 
los depósitos, operaciones o servicios, sino al depositante, deudor, titular, benefi
ciario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes 
legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para 
intervenir en la operación o servicio; sin embargo, también establece excepciones 
para que las instituciones bancarias den noticias o información contenida bajo 
su resguardo a las siguientes autoridades:

"I. La autoridad judicial.

"II. Al procurador general de la República o el servidor público en quien 
delegue facultades; los procuradores generales de justicia de los Estados y del 
Distrito Federal (hoy Ciudad de México) o subprocuradores y el Procurador Gene
ral de Justicia Militar, para la comprobación de hechos delictivos y la probable 
responsabilidad penal de los impu tados o inculpados.

"III. A las autoridades hacendarias federales para fines fiscales.

"IV. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

"V. Al tesorero de la Federación.

"VI. A la Auditoría Superior de la Federación.

"VIII. Al titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública.

"VIII. A la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

"Debe señalarse que dicho dispositivo, también prevé que las solicitudes 
deberán formularse con la debida fundamentación y motivación, por conducto de 

consagrado como tal explícitamente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al estar referido a la historia crediticia de aquéllos, puede considerarse como una extensión del 
derecho fundamental a la vida privada de la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones de los 
gobernados, protegido por el artícu lo 16, primer párrafo, constitucional."
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la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Además, establece la posibilidad 
de que el procurador general de la República, la Auditoría Superior de la Federa
ción, y la unidad de fiscalización, soliciten a la autoridad judicial la expedición de 
la orden correspondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue la 
información requerida, siempre que dichos servidores o autoridades especifi
quen la denominación de la institución, el número de cuenta, el nombre del cuenta
habiente o usuario y demás datos y elementos que permitan su identificación 
plena, de acuerdo con la operación de que se trate.13

13 El contenido del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, en la parte de excepciones, 
establece lo siguiente:
"Artícu lo 117. …
"Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas 
a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en 
virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomi
sario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los 
efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la insti
tución de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
"Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer 
párrafo de este artícu lo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los 
casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades:
"I. El procurador general de la República o el servidor público en quien delegue facultades para 
requerir información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad 
del indiciado;
"II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal o 
subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del 
indiciado;
"III. El procurador general de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del delito y de la 
probable responsabilidad del indiciado;
"IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales;
"V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el artícu lo 115 de 
la presente ley;
"VI. El tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar los estados de 
cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de los servidores públicos, 
auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la investigación de que se trate;
"VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y fiscalización 
de la cuenta pública federal y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se administren 
o ejerzan recursos públicos federales;
"VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio de sus facul
tades de investigación o auditoría para verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 
federales.
"La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, deberá formularse 
en todo caso, dentro del procedimien to de verificación a que se refieren los artícu los 41 y 42 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y,
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"IX. La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, órgano técnico del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para el ejercicio de sus atribuciones legales, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimien tos Electorales. Las autoridades 
electorales de las entidades federativas solicitarán y obtendrán la información que resulte necesaria 
también para el ejercicio de sus atribuciones legales a través de la unidad primeramente mencionada.
"Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o información a 
que se refiere este artícu lo en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las disposiciones 
legales que les resulten aplicables.
"Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artícu lo deberán formularse con la 
debida fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las fracciones I y VII, y la unidad 
de fiscalización a que se refiere la fracción IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que 
expida la orden correspondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue la información 
requerida, siempre que dichos servidores o autoridades especifiquen la denominación de la institu
ción, el número de cuenta, el nombre del cuentahabiente o usuario y demás datos y elementos que 
permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate.
"Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en los términos 
de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las instituciones estarán 
obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se 
causen.
"Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito de propor
cionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, 
en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones 
que celebren y los servicios que presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la infor
mación que les sea solicitada por el Banco de México, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario y la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en 
los términos de las disposiciones legales aplicables.
"Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se refiere la fracción XV 
del artícu lo 46 de esta ley, en los casos en que la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento 
en la ley que norma su gestión, requiera la información a que se refiere el presente artícu lo.
"Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como consecuencia de las 
excepciones al primer párrafo del presente artícu lo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones 
que correspondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta 
confidencialidad, aun cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor 
público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las 
mismas o de los documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele infor
mación en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o pena
les correspondientes.
"Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimien tos que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este 
artícu lo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las insti
tuciones de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de conformidad 
con lo dispuesto por los artícu los 108 al 110 de la presente ley.
"La comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los requisitos que 
deberán reunir las solicitudes o requerimien tos de información que formulen las autoridades a que se 
refieren las fracciones I a IX de este artícu lo, a efecto de que las instituciones de crédito requeridas 
estén en aptitud de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas."
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"En el caso concreto, la solicitud de información bancaria respecto al hoy 
recurrente, se realizó en la etapa de investigación y se fundamentó en el artícu lo 
117, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito,14 relativa a que los procu
radores generales de Justicia de los Estados de la Federación y del Distrito 
Federal o subprocuradores, pueden solicitar en la etapa de investigación dicha 
información para la comprobación del cuerpo del delito y la probable responsa
bilidad penal del indiciado; hipótesis que se actualizó, en tanto que el Ministerio 
Público de investigación adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Dis
trito Federal (Ciudad de México), solicitó información de las cuentas bancarias 
del quejoso, a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.15

"Atento a la interpretación de esta Suprema Corte, respecto a la vida privada, 
esta Primera Sala considera que la permisión que otorga el precepto impugnado a 
la autoridad ministerial local, viola ese derecho, toda vez que la información 

14 La porción normativa que se aplicó al recurrente establece lo siguiente:
"Artícu lo 117. …
"II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito Federal 
o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad 
del indiciado."
15 Como antecedentes de la aplicación de la norma impugnada, se desprenden los siguientes:
"1. El quince de agosto de dos mil nueve, el agente del Ministerio Público de Investigación de la 
Agencia BJ3, Fiscalía Desconcentrada, Benito Juárez, de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, dio inicio a la averiguación previa **********, en contra de quien resultara responsable 
por el delito de extorsión (foja 29 del tomo I de la causa penal).
"2. Para la integración de la correspondiente averiguación previa, con fundamento en lo previsto en los 
artícu los 14, 16, 21 y 122, apartado ‘D’, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
9 Bis, fracción V, 37, 122 y 124 del Código de Procedimien tos Penales para el Distrito Federal; 1o. 
y 2o., fracciones I y II, 3o., fracciones III y IV y 17 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal; 1o. y 4, fracción XXXVI de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
117, fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito; y 36, fracciones I y II, del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la agente del Ministerio Público solicitó al director 
general de Prevención de Operaciones ilícitas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, girara 
órdenes a quien correspondiera, a efecto de que se le proporcionara información de la cuenta ban
caria de **********, con número ********** de **********, para la integración de la averiguación previa 
correspondiente (fojas 194 y 195 del tomo I de la causa penal).
"3. En respuesta a tal petición, mediante oficios ********** y **********, el vicepresidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, indicó que de conformidad con lo previsto en el artícu lo 117 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, 15 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, remitió la información solicitada y que envió el BBVA Bancomer S.A." (fojas 204 y 217 del 
tomo I de la causa penal)."
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bancaria no se encuentra otorgada como parte de la facultad de investigación de 
delitos contenida en el artícu lo 21 constitucional, menos aún forma parte de la 
extensión de facultades de irrupción en la vida privada expresamente protegidas 
en el artícu lo 16 de la Constitución Federal. De ahí que la información bancaria 
que se solicite por parte de la autoridad ministerial debe estar precedida de 
autorización judicial.

"En efecto, la autorización judicial, como ya se dijo, se erige en un presupuesto 
indispensable para legitimar las intervenciones a los derechos fundamentales y, 
en particular, las medidas que impliquen injerencia en el derecho a la intimidad 
personal, como es el acceso a información confidencial referida al indi ciado o 
impu tado para la comprobación del cuerpo del delito o responsabilidad penal.

"De ahí que, tratándose del ejercicio legítimo de la actividad investigadora 
del Estado, ésta no puede quedar librada a la voluntad de los investigadores, 
sino cuando existan motivos fundados para requerir información personal que 
repose en datos relacionados con las personas impu tadas o indiciadas, sólo podrá 
ser obtenida mediante autorización previa del Juez competente, quien deberá ajus
tarse a las directrices que sobre medidas de investigación se prevén constitu
cionalmente bajo el debido respeto de los derechos fundamentales.

"Así, el acceso a la información bancaria por parte del Ministerio Público, 
implica que tenga la potencialidad de afectación del derecho a la autodetermi
nación de la persona, quien como titular de los datos personales sería la única 
legitimada para autorizar su circulación, o bien, que sea mediante un control 
judicial debidamente fundado y motivado.

"Las medidas que adopte el Ministerio Público en el de  sarrollo de investiga
ción de los delitos y que impliquen afectación a derechos fundamentales, como el 
de la privacidad sin control judicial, dicha norma aplicable al recurrente debe con
siderarse transgresora de derechos fundamentales y, por tanto, inconstitucional.

"Por lo que, en atención a las consideraciones expuestas, esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que el artícu lo 117, 
fracción II, de la Ley de Instituciones de Crédito vulnera el derecho a la privacidad 
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para fines de investigación penal, pues al permitir la interferencia de la activi
dad ministerial en el ejercicio del derecho fundamental a la intimidad, resulta 
violatorio del artícu lo 16 de la Constitución Federal, que regula los presupuestos 
bajo los cuales el Estado, en legítimo ejercicio de su potestad investigadora 
puede realizar intervenciones en los derechos fundamentales, previa solicitud a 
autoridades judiciales; de ahí que debe declararse inconstitucional.

"Es importante señalar que la inconstitucionalidad de la citada fracción II, 
del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, única y exclusivamente debe 
entenderse para casos como el que nos ocupa, en donde el Ministerio Público en 
una averiguación previa necesita información respecto del número de una cuenta 
bancaria, proporcionada por la víctima de un delito; perteneciente a una persona 
física, a fin de verificar la transacción bancaria denunciada.

"De ahí, que para no generar transgresión al derecho fundamental a la vida 
privada de todo gobernado, del cual es parte el secreto bancario o financiero, 
aun cuando se trate de una persona sujeta a una investigación penal, se impone 
que el Ministerio Público acuda ante la autoridad judicial a efecto de que le auto
rice requerir al banco correspondiente la información respecto al número de esa 
cuenta que es parte de la investigación ministerial.

"Lo anterior es así, atento a que la facultad constitucional del Ministerio 
Público de investigar los delitos, establecida en el artícu lo 21 de la Constitución 
Federal, debe ser entendida con pleno respeto a los derechos fundamentales 
de las personas investigadas así como de las víctimas, es por ello que esta 
Primera Sala no encuentre razón jurídica válida para que en casos como el que 
nos ocupa, el Ministerio Público solicite información resguardada por el secreto 
bancario, en detrimento del derecho humano a la vida privada. Por lo que se hace 
necesario el control judicial para requerir la historia crediticia de un gobernado, 
en estricto acatamien to al artícu lo 16 constitucional.

"Por las consideraciones destacadas, procede revocar la sentencia recurrida 
y devolver los autos al Tribunal Colegiado correspondiente, para que nuevamente 
analice el acto reclamado, tomando en consideración la inconstitucionalidad 
de la norma que fundamentó la solicitud y la entrega de la información bancaria del 
quejoso a la autoridad ministerial y resuelva conforme a derecho proceda. …"
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39. En ese orden de ideas, del criterio asumido por esta Primera Sala de la 
Suprema Corte, en el precedente de referencia, no se desprende razón alguna 
que autorice la interpretación que respecto del mismo realizó el Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito, en el sentido de que la información que 
proporcionó la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (estados de cuenta), 
derivada de una solicitud realizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para efectos fiscales, requiera, para su lícito empleo en un proceso penal 
derivado del mismo adeudo fiscal, que el Ministerio Público la perfeccione bajo 
un control judicial.

40. Por el contrario, categóricamente se señaló que la inconstitucionalidad 
que se decretó respecto de la fracción II del artícu lo 117 de la Ley de Institu
ciones de Crédito, única y exclusivamente debía entenderse para casos como el 
que se analizó, en el que el Ministerio Público, en una averiguación previa, nece
sitaba información respecto del número de una cuenta bancaria que proporcionó 
la víctima de un delito, que pertenecía a una persona física, a fin de verificar la 
transacción bancaria que se denunció.

41. Ello, precisamente porque el secreto bancario, como una manifestación 
de la vida privada de los gobernados, tiene la naturaleza de un derecho funda
mental; y, por tanto, la información que resguarda no es de libre acceso, sino 
privada o confidencial. En el entendido de que no es un derecho absoluto, sino que 
puede ser objeto de limitaciones restrictivas en su ejercicio.

42. De ahí que la permisión de su consulta que otorgaba la norma impug
nada en favor del Ministerio Público Local, fuera declarada inconstitucional por 
este Alto Tribunal, porque no encontraba soporte en la facultad de investiga
ción que le otorga el artícu lo 21, ni en la extensión de facultades de irrupción 
en la vida privada que se establecen en el artícu lo 16, ambos de la Constitu
ción Federal.

43. En ello se hizo consistir la necesidad de que la consulta de la información 
bancaria por parte del Ministerio Público Local, para su validez en la comproba
ción del delito y la probable responsabilidad penal dentro de una indagatoria, debía 
estar precedida de autorización judicial, a efecto de que se verificara la necesi
dad y legalidad de la medida intrusiva.
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44. II. En segundo término, se retoman las consideraciones que esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo al resolver el amparo 
directo 10/2021, en sesión de ocho de septiembre de dos mil veintiuno;16 en el 
que al interpretar el artícu lo 92 del Código Fiscal de la Federación, en su reforma 
de diecisiete de junio de dos mil dieciséis,17 en lo que interesa a la contradic
ción de criterios en estudio, se señaló:

"A. Afectación por incumplimien to de obligaciones fiscales

"En términos del artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, es una 
obligación de la ciudadanía el contribuir a los gastos públicos de la manera 
equitativa y proporcional que dispongan las leyes.18 De dicha disposición se han 
derivado jurisprudencialmente diversos principios constitucionales que rigen los 
límites del legislador al momento de establecer los tributos: legalidad, propor
cionalidad, equidad y destino al gasto público. Sin embargo, el artícu lo antes 
referido también explica la manera de entender el sistema tributario en el Estado 
Mexicano y permite determinar quiénes son los sujetos afectados por el incum
plimien to de las obligaciones fiscales.

16 Por mayoría de tres votos de los señores Ministros: Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis Gon
zález Alcántara Carrancá y Ana Margarita Ríos Farjat (presidenta y ponente), en contra del emi 
tido por el señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente el señor Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo.
17 (Reformado primer párrafo [N. de E. Adicionado], D.O.F. 17 de junio de 2016) "Artícu lo 92. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá el carácter de víctima u ofendida en los procedimien
tos penales y juicios relacionados con delitos previstos en este código. Los abogados hacendarios 
podrán actuar como asesores jurídicos dentro de dichos procedimien tos.
"Para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en este capítulo, será necesario que 
previamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:
(Reformada, D.O.F. 30 de diciembre de 1996)
"I. Formule querella, tratándose de los previstos en los artícu los 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114, 
independientemente del estado en que se encuentre el procedimien to administrativo que en su caso 
se tenga iniciado. …
(Reformado [N. de E. adicionado], D.O.F. 17 de junio de 2016)
"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de formular ante el Ministerio Público el requi
sito de procedibilidad que corresponda, podrá allegarse de los datos necesarios para documentar 
hechos probablemente constitutivos de delitos fiscales. …"
18 "Artícu lo 31. Son obligaciones de los mexicanos: …
"IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de 
México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes."
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"Al respecto, uno de los principios que igualmente se han derivado del 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, es el de generalidad tributaria 
que establece, como un aspecto inherente a la responsabilidad social, la obliga
ción de la ciudadanía de contribuir al gasto público, a la par que para el legis
lador instaura el deber de considerar a todos los sujetos que demuestren una 
capacidad económica susceptible de ser gravada a través de una contribución.

"En materia tributaria, la generalidad entraña para el legislador la exigencia 
de que los hechos que generan las obligaciones fiscales deben sustentarse en 
la apreciación de situaciones que revelan la capacidad de contribuir, y a su 
vez, estos supuestos deben abarcar a la totalidad de las personas que las reali
zan. Contempla un doble aspecto: por una parte, que los sujetos que se encuen tran 
en condiciones de igualdad estén constreñidos a la misma carga impositiva; por 
otro, que al realizarse determinada conducta se produzcan las mismas conse
cuencias tributarias para todos los ciudadanos que se encuentren en dicho 
supuesto.

"La generalidad de la tributación se encuentra, por tanto, estrechamente 
vinculada con un principio de igualdad donde todas las personas que detentan 
una capacidad contributiva deben aportar parte de sus recursos al sostenimien to 
de los gastos públicos. Desde la perspectiva del Estado, el principio referido se 
vincula con la necesidad de tutelar la percepción de ingresos, lo cual constituye 
un interés público encaminado a atender necesidades sociales.

"Al respecto, resulta orientadora la tesis 1a. IX/2009, de rubro y texto 
siguientes:

"‘GENERALIDAD TRIBUTARIA. NATURALEZA JURÍDICA Y ALCANCES DE 
ESE PRINCIPIO. Entre otros aspectos inherentes a la responsabilidad social a 
que se refiere el artícu lo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está la obligación de contribuir establecida en el artícu lo 31, frac
ción IV, constitucional, resultando trascendente que cuando el legislador define la 
forma y términos en que ha de concurrirse al gasto público, considere a todas 
las personas –físicas o morales– que demuestren capacidad susceptible de 
gravamen, sin atender a criterios como la nacionalidad, estado civil, clase social, 
reli gión, raza, etcétera; y, en su caso, que las excepciones aplicables obedezcan 
a objetivos de política general, sociales o culturales considerados de ineludible 
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19 Tesis aislada 1a. IX/2009. Novena Época. Registro digital: 168127. Primera Sala. Amparo en revi
sión 811/2008. Cinco de noviembre de dos mil ocho. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

cumplimien to. Así, el principio de generalidad tributaria se configura como 
la condición necesaria para lograr la igualdad en la imposición y como un 
mandato dirigido al legislador tributario para que al tipificar los hechos imponi
bles de los distintos tributos agote, en lo posible, todas las manifestaciones de 
capacidad económica, buscando la riqueza donde ésta se encuentra. Ahora 
bien, dicho principio se presenta bajo dos ópticas: la primera, en sentido afirma
tivo, implica que todos deben contribuir, por lo que corresponde al legislador 
cuidar que los signos demostrativos de capacidad de alguna forma se plasmen 
en una norma tributaria como supuesto de hecho al que se vincula la obligación 
de contribuir; de manera que nadie tiene un derecho constitucionalmente tute
lado a una exención tributaria, lo cual no implica que no habrá excepciones, 
considerando que la causa que legitima dicha obligación es la existencia de 
capacidad idónea para tal fin. La segunda óptica, en sentido negativo, se refiere 
a la prohibición de privilegios o áreas inmunes al pago de tributos, quedando 
prohibida la exención no razonable a los dotados de capacidad contributiva; de 
ahí que las exenciones –y, en general, las formas de liberación de la obligación– 
deben reducirse a un mínimo, si no abiertamente evitarse y, en todo caso, deben 
justificarse razonablemente en el marco constitucional, pues debe reconocerse 
que este postulado puede ser desplazado o atenuado, como medida excepcio
nal, ante la necesidad de satisfacer otros objetivos constitucionalmente tutelados, 
adicionalmente al que ordinariamente corresponde a los tributos, es decir, la 
recaudación de recursos para el sostenimien to de los gastos públicos. Resulta 
conveniente precisar que lo señalado tiene primordial aplicación tratándose de 
impuestos directos que gravan la renta obtenida por las personas, dado que las 
exenciones tributarias pueden obedecer a lógicas completamente diferentes en 
otras contribuciones.’19

"En el mismo sentido, esta Primera Sala también ha concluido que las obli
gaciones tributarias responden a un deber de solidaridad, pues las personas 
aportan parte de su patrimonio en la medida de su capacidad para contribuir al 
gasto público, lo que permite una distribución de la riqueza para la satisfacción 
de necesidades colectivas u objetivos inherentes a la utilidad pública. Sirve de 
apoyo a la conclusión apuntada la jurisprudencia 1a./J. 65/2009, de rubro y texto:
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"‘OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. OBEDECEN A UN DEBER DE SOLIDARI
DAD. El sistema tributario tiene como objetivo recaudar los ingresos que el Estado 
requiere para satisfacer las necesidades básicas de la comunidad, hacién
dolo de manera que aquél resulte justo –equitativo y proporcional, conforme al 
artícu lo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos–, 
con el propósito de procurar el crecimien to económico y la más justa distribución 
de la riqueza, para el de  sarrollo óptimo de los derechos tutelados por la Carta 
Magna. Lo anterior, en virtud de que la obligación de contribuir –elevada a rango 
constitucional– tiene una trascendencia mayúscula, pues no se trata de una 
simple imposición soberana derivada de la potestad del Estado, sino que 
posee una vinculación social, una aspiración más alta, relacionada con los 
fines perseguidos por la propia Constitución, como los que se desprenden 
de la interpretación conjunta de los artícu los 3o. y 25 del Texto Fundamental, 
consistentes en la promoción del de  sarrollo social –dando incluso una dimensión 
sustantiva al concepto de democracia, acorde a estos fines, encauzándola hacia 
el mejoramien to económico y social de la población– y en la consecución de un 
orden en el que el ingreso y la riqueza se distribuyan de una manera más justa, 
para lo cual participarán con responsabilidad social los sectores público, social y 
privado. En este contexto, debe destacarse que, entre otros aspectos inheren
tes a la responsabilidad social a que se refiere el artícu lo 25 constitucional, se 
encuentra la obligación de contribuir prevista en el artícu lo 31, fracción IV, consti
tucional, tomando en cuenta que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, 
significa una reducción del patrimonio de las personas y de su libertad general 
de acción. De manera que la propiedad tiene una función social que conlleva 
responsabilidades, entre las cuales destaca el deber social de contribuir al 
gasto público, a fin de que se satisfagan las necesidades colectivas o los 
objetivos inherentes a la utilidad pública o a un interés social, por lo que 
la obligación de contribuir es un deber de solidaridad con los menos 
favorecidos.’.20

"Conforme a los criterios transcritos, el principio de generalidad tributaria 
se ha de  sarrollado en el marco del entendimien to del artícu lo 25 de la Constitu
ción Federal que establece principios y bases para el fortalecimien to de la Nación, 

20 Jurisprudencia 1a./J. 65/2009. Novena Época. Registro digital: 166907. Primera Sala. Amparo en 
revisión 187/2009. Veintidós de abril de dos mil nueve. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 3347

el crecimien to económico y una justa distribución del ingreso y la riqueza.21 Así, el 
sistema tributario tiene una fuerte vinculación con el de  sarrollo social y se encauza 
al mejoramien to continuo, económico y social de la población, por lo que la 
obligación de la ciudadanía de contribuir a las cargas públicas, conforme a un 
deber de solidaridad, no sólo es con el Estado sino con la nación.

"Tal es el alcance del deber de contribuir que, en términos del criterio antes 
referido en la jurisprudencia 65/2009, esta Primera Sala determinó que: no se 
trata de una simple imposición soberana derivada de la potestad del Estado, 
sino que posee una vinculación social, una aspiración más alta, relacionada con 
los fines perseguidos por la propia Constitución. Las personas que no cumplen 
debidamente con sus obligaciones tributarias afectan no sólo el patrimonio del 
Estado, sino a todos aquellos contribuyentes que sí cumplen con su obligación 
constitucional, pues de lo contrario se genera un entorno inequitativo en el soste
nimien to de la carga pública.

"Los principios que derivan del artícu lo 31, fracción IV, constitucional, impli
can que la justicia en la imposición de tributos se sustente en requisitos de gene
ralidad y abstracción, pero también en que permitan conservar un esquema 
equitativo en la manera en que la ciudadanía cumple con su deber de contribuir 
al sostenimien to de las cargas públicas. El despliegue de conductas ilícitas por 
parte de un ciudadano para no pagar las contribuciones que le corresponden 
en términos de ley rompe, de manera socialmente fraudulenta, con los principios 
de generalidad, solidaridad y distribución equitativa que sustentan la obligación de 
contribuir al gasto público para la satisfacción de las necesidades colectivas 
de todas las personas. Las personas que no pagan sus impuestos, al sustraerse de 
los supuestos de las normas que establecen las contribuciones, reparten la carga 
del gasto público entre quienes sí cumplen adecuadamente con sus obligacio
nes tributarias.

21 "Artícu lo 25. Párrafo primero. Corresponde al Estado la rectoría del de  sarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 
democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimien to económico y el empleo 
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 
crecimien to económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo."
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"Entonces, el incumplimien to de las obligaciones fiscales es de tal magnitud 
que trasciende a la calidad con la que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
acude al proceso penal y a los juicios relacionados con delitos fiscales, pues es el 
órgano garante no sólo del patrimonio del Estado, sino que se encarga de cuidar 
y vigilar que se respete el esquema de imposición equitativa en el sostenimien to 
de las cargas públicas. Este último aspecto justifica la calidad de ofendida que 
en estos se le reconoce a dicha Secretaría, pues representa a la ciudadanía 
que paga adecuadamente sus impuestos y que resulta afectada por quienes no 
cumplen con sus obligaciones tributarias. …"

45. Así, queda de manifiesto que la obligación de contribuir a los gastos 
públicos, es un mandato de rango constitucional, que tiene como finalidad, no sólo 
el ayudar a las cargas públicas, sino además, atender a las necesidades sociales.

46. Por tanto, el incumplimien to de esa obligación, afecta a los fines del 
Estado, a las personas que sí la cumplen con las cargas fiscales, y a la sociedad 
en general.

47. Por esa razón, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye 
en garante del sistema tributario, y asume la facultad para actuar en defensa del 
patrimonio de la nación, cuando éste se presuma afectado por la comisión de con
ductas delictivas relacionadas con el incumplimien to de las obligaciones de 
pago de las contribuciones.

48. III. En tercer orden, como el punto de contradicción se centra en deter
minar la validez de una prueba documental pública, como lo es la información que 
sobre los correspondientes estados de cuenta proporciona la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a solicitud de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se retoman las consideraciones que esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostuvo al resolver el amparo directo en revisión 945/2018, 
en sesión de ocho de mayo de dos mil diecinueve,22 en el que, en lo conducente 
a la contradicción de criterios denunciada, se hicieron importantes pronun
ciamien tos con relación a los requisitos de la prueba documental pública y su 
valor convictivo.

22 Por unanimidad de cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández (ponente), Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá (presidente), quien se reserva el derecho de formular voto concurrente.
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"… El segundo de los cuestionamien tos materia del presente asunto, con
siste en determinar si el artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos 
Penales es inconstitucional al permitir que las documentales públicas hagan 
prueba plena para lograr la convicción de culpabilidad.

"Esta Primera Sala considera que dicho precepto no es contrario a la Ley 
Fundamental, pues contrariamente a lo que aduce el recurrente, el hecho de que 
la ley establezca que la documental pública hace prueba plena, no la torna 
inconstitucional.

"Efectivamente, el Código Federal de Procedimien tos Penales establece en 
su artícu lo 281 que son documentos públicos los que señale como tales el Có
digo Federal de Procedimien tos Civiles. Este último ordenamien to dispone en su 
artícu lo 129 que los documentos públicos son aquellos cuya formación está 
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a un funcio
nario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcionarios públi
cos, en el ejercicio de sus funciones; además, la calidad de públicos se 
demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, firmas 
u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes.23

"La anterior es una definición legal que hace patente que los documen
tos públicos tienen una eficacia probatoria privilegiada debido a que poseen dos 
requisitos de carácter esencial, a saber, la autoría pública que deriva de la legi
timación de su autor y la forma pública que es exigida por la propia ley.

"Es por ello que, en relación con la valoración de la documental pública, el 
juzgador debe verificar, como aspectos fundamentales, la autenticidad del do
cumento y la atribución de su eficacia probatoria (lo que se pretende probar). 
Así, tales elementos están íntimamente relacionados, en virtud de que la eficacia 
del documento depende, en primer plano, de su autenticidad.

23 "Artícu lo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.
"La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, 
firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes."
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"La autenticidad es un concepto que depende del autor del documento, 
pues es lo que le confiere certeza, por lo que la verificación documental consiste 
en la determinación de la autoría del documento por un funcionario público, por 
ello puede decirse que el documento público goza de una presunción de auten
ticidad que la ley dispone.

"Regularmente, la documental pública tiene el carácter de prueba tasada 
o legal respecto de determinados extremos, como son la existencia del docu
mento, la fecha de su emisión, el funcionario que lo emitió y los intervinientes. 
Por esa circunstancia, la doctrina ha considerado que el documento público 
goza de eficacia privilegiada, la cual no puede ser ignorada por el juzgador al 
momento de valorarlo.

"Sin embargo, esa eficacia privilegiada no es absoluta, ya que el propio 
legislador dispuso en el artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Pe
nales,24 que si bien los documentos públicos hacen prueba plena, tal categoría 
puede ser desvirtuada por las partes, porque tienen la oportunidad de redar
güirlos de falsos y pedir su cotejo con los originales existentes en los archivos, 
es decir, confiere oportunidad a quien los objeta de aportar las pruebas o agotar 
los medios pertinentes para desvirtuarlos, de allí que sea incorrecto que coloca a 
las partes en un estado de de  sequilibrio procesal, como lo afirma el recurrente.

"Es decir, el valor legal que se asigna a la documental pública, en torno a 
que hace prueba plena, goza de una presunción de validez, porque las partes 
tienen el derecho de demostrar su falsedad, pues cuando existe colisión entre 
el documento público con otros medios de prueba, la veracidad del documento 
puede desvirtuarse mediante la valoración de una prueba en contrario.

"En otras palabras, el documento público hace prueba plena hasta en tanto 
no sea demostrada su falsedad, es decir, la expresión prueba plena corresponde 

24 "Artícu lo 280. Los documentos públicos harán prueba plena, salvo el derecho de las partes para 
redargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos o con los originales existentes en 
los archivos."
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a un aspecto de autenticidad no de eficacia probatoria, ya que la falsedad del 
documento está en función de verificar los requisitos formales de su emisión 
como la autoría del documento por un funcionario público, revestido de fe públi
ca, dentro de sus límite de competencia, y que la calidad de público se demues
tra por la existencia regular, sobre los documentos, los sellos, firmas u otros 
signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, tal como se advierte del 
referido artícu lo 129 del Código Federal de Procedimien tos Civiles.

"En ese orden de ideas, puede decirse válidamente que si bien se ha aso
ciado la expresión ‘prueba plena’ con el documento público, como una regla 
legal de valoración, ese término no debe entenderse dirigido a su eficacia o 
alcance probatorio, sino que se limita a una dimensión formal o adjetiva de la 
prueba, es decir, a la protección de la documental pública respecto de sus ele
mentos formales frente a su impu tación basada en otros medios de prueba.

"Efectivamente, tratándose de pruebas documentales públicas pre consti
tuidas con valor pleno tasado en la ley, se identifican dos dimensiones, una 
formal o adjetiva, y otra sustancial o material. La primera, como se precisó, se 
relaciona con el trámite procesal que el legislador diseñó para establecer cuán
do se está en presencia de una documental pública, es decir, con la autenti
cidad del documento público. En tanto que, la segunda, compete al contenido 
material del documento, esto es, lo declarado, realizado u ocurrido ante la presen
cia del funcionario público, cuya veracidad también puede ser desvirtuada en 
juicio.

"Esta última precisión cobra especial relevancia por su estrecha relación 
con el alcance o eficacia del documento público al ser valorado por el juzgador. 
Dicha eficacia presupone verificar el contenido material del documento a la luz 
del hecho que se pretende probar.

"Es por ello que, la categoría de valor tasado de la prueba documental no 
es suficiente para acreditar la veracidad intrínseca de las manifestaciones que 
contiene el documento, puesto que dicho contenido estará sujeto a la valoración 
del Juez en torno a si existe concordancia entre el contenido del documento con la 
realidad, por lo que no es del todo acertado admitir que el documento tendrá 
prevalencia sobre los demás medios de prueba.
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"En ese tenor, la circunstancia de que el legislador haya establecido que 
los documentos públicos harán prueba plena, se refiere a que gozan de los re
feridos elementos formales, sin que ello signifique que revisten un alcance pro
batorio que sea incontrovertible.

"Efectivamente, aun cuando se trate de una documental pública, dicho 
elemento de convicción no debe prevalecer sobre las demás pruebas, y por sí 
sola no es suficiente para relevar al juzgador de la obligación de valorar el acer
vo probatorio de manera conjunta, pues se insiste, el Juez sólo estará vinculado 
respecto de sus elementos formales.

"De ello se sigue que, las afirmaciones contenidas en el documento público, 
deberán ser valoradas por el juzgador en una apreciación conjunta con el resul
tado de las demás pruebas, lo que corresponde a un plano de eficacia 
probatoria.

"Lo anterior se corrobora con el contenido del artícu lo 290 del Código Fe
deral de Procedimien tos Penales,25 el cual está inserto en el capítulo IX de ese 
ordenamien to denominado ‘Valor jurídico de la prueba’, y dispone que los Tribu
nales en sus resoluciones, expondrán los razonamien tos que hayan tenido en 
cuenta para valorar jurídicamente la prueba, es decir, faculta al juzgador para 
determinar el alcance probatorio de las pruebas, entre ellas, la documental 
pública.

"De tal forma que, contrariamente a lo que aduce el recurrente, el sistema 
de valoración legal no constituye obstácu lo alguno o restricción al juzgador para 
valorar la documental pública en torno a su dimensión sustancial o material.

"Sobre este particular, esta Primera Sala al resolver el amparo directo en 
revisión 3562/2016, en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete,26 

25 "Artícu lo 290. Los tribunales, en sus resoluciones, expondrán los razonamien tos que hayan tenido 
en cuenta para valorar jurídicamente la prueba."
26 Por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ministra presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández. Ausente el Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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realizó importantes precisiones en torno a la dimensión sustancial o material del 
documento público.

"Al respecto, se precisó que para atribuir valor a la prueba documental 
pública cuyo valor se encuentre tasado en la ley, cuando colisiona con otras 
pruebas que obren en el juicio respectivo, debe distinguirse primero el ámbito 
de prueba tasada del documento público (las formalidades de emisión del do
cumento), y todo aquello que queda fuera del indicado ámbito de prueba tasada 
(veracidad del contenido del documento), pues respecto de estos últimos as
pectos, pueden desvirtuarse mediante la valoración de una prueba en 
contrario.

"De dicha ejecutoria derivaron las tesis aisladas 1a. CXIII/2018 (10a.) y 1a. 
CXV/2018 (10a.),27 que a la letra dicen:

"‘DERECHO A PROBAR. SU DIMENSIÓN SUSTANCIAL O MATERIAL TRA
TÁNDOSE DE DOCUMENTALES PÚBLICAS PRECONSTITUIDAS CON VALOR 
PROBATORIO PLENO TASADO EN LA LEY. Desde la perspectiva del análisis de 
regularidad constitucional de normas generales, una manera ordinaria de exa
minar el respeto a las formalidades esenciales del procedimien to y, en conse
cuencia, al derecho de audiencia, consiste en analizar si la ley procesal prevé 
la posibilidad de que las partes sean llamadas al procedimien to relativo y escu
chadas, puedan ofrecer pruebas y alegar de buena prueba, y de que la autori
dad emita la resolución correspondiente. Sin embargo, por lo que hace al 
derecho a probar, tratándose de pruebas documentales públicas preconstituidas 
con valor pleno tasado en la ley, es posible identificar una dimensión sustancial 
o material (en oposición a formal o adjetiva) que no se enfoca en que el legisla
dor prevea el trámite procesal respectivo, sino que involucra, entre otras cosas, 
la condición de que los requisitos formales que el legislador establezca para 
configurar una prueba documental pública con valor pleno tasado, permitan 
materialmente desvirtuar en juicio la veracidad del contenido del documento, o 
sea, de lo declarado, realizado u ocurrido ante la presencia del fedatario, por 

27 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, septiembre de 2018, 
Tomo I, páginas 840 y 841.
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parte de quien es perjudicado con el ofrecimien to de esa prueba. En ese senti
do, para afirmar el respeto al derecho de audiencia y a las formalidades esen
ciales del procedimien to, en la vertiente del derecho a probar, tratándose de 
pruebas documentales públicas preconstituidas con valor pleno tasado en la ley, 
no basta con que se permita a una de las partes ofrecerlas para acreditar su 
pretensión y para desvirtuar las ofrecidas por su contraria, sino que las formali
dades previstas por el legislador para configurar la prueba documental pública 
ofrecida por su contraria, se traduzcan en que la prueba tasada arroje suficientes 
datos fácticos verificables (o refutables), con la finalidad de hacer materialmente 
posible desvirtuar en juicio la veracidad de lo declarado, realizado, u ocurrido 
ante la presencia de un fedatario o autoridad pública.’

"‘DIMENSIÓN SUSTANCIAL O MATERIAL DEL DERECHO A PROBAR. 
CASO EN EL QUE LA CONFIGURACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS CON 
VALOR PROBATORIO PLENO TASADO EN LA LEY, LA TRANSGREDEN (ACTAS 
DE NOTARIOS). La dimensión sustancial o material del derecho a probar se 
vulnera y genera indefensión cuando las formalidades previstas por el legislador 
para la configuración de una prueba documental pública preconstituida con 
valor pleno tasado en la ley, no prevén la necesidad de que se arrojen suficientes 
datos fácticos verificables para que pueda desvirtuarse materialmente en el 
juicio la veracidad de lo declarado, realizado u ocurrido ante la presencia de un 
fedatario. Lo anterior es así, en virtud de que dicha documental haría prueba 
plena respecto de lo que el fedatario relata que ocurrió ante su presencia, sin 
poder desvirtuarse en el juicio la veracidad o exactitud de lo presenciado por él, 
debido a defectos de su configuración legalmente prevista al no atender la ne
cesidad de que el fedatario debe dar fe de lo que presencia incluyendo las 
circunstancias fácticas susceptibles de verificarse (o refutarse) ex post, en el 
juicio donde se ofrezcan como prueba.’

"Ahora bien, tampoco asiste razón al recurrente cuando señala que el 
artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales, es contrario al prin
cipio de presunción de inocencia …"

49. Precedente del que derivó, en lo conducente, la tesis aislada en materia 
penal, número 1a. LXXIII/2019 (10a.), visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
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de la Federación, Décima Época, Libro 69, agosto de 2019, Tomo II, página mil 
trescientos dieciocho, con número de registro digital: 2020456, de rubro y texto:

"DOCUMENTAL PÚBLICA. TIENE EFICACIA PROBATORIA PRIVILEGIADA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 280 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES (ABROGADO). Los documentos públicos están definidos por el 
artícu lo 129 del Código Federal de Procedimien tos Civiles como aquellos cuya 
formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, a 
un funcionario público revestido de la fe pública, y los expedidos por funcio
narios públicos, en el ejercicio de sus funciones; además, dicho precepto esta
blece que la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular sobre 
los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 
prevengan las leyes. Esa definición legal hace patente que los documentos 
públicos a que se refiere el artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien
tos Penales (abrogado) tienen una eficacia probatoria privilegiada debido a que 
poseen dos requisitos de carácter esencial, a saber: a) la autoría pública que de 
riva de la legitimación de su autor y b) la forma pública que es exigida por la 
propia ley. Es por ello que, en relación con la valoración de la documental públi
ca, el juzgador debe verificar, como aspectos fundamentales, la autenticidad del 
documento y lo que se pretende probar (eficacia probatoria). Así, tales elemen
tos están íntimamente relacionados en virtud de que la eficacia del documento 
público depende, en primer plano, de su autenticidad, pues regularmente la 
documental pública tiene el carácter de prueba tasada o legal respecto de de
terminados extremos, como son la existencia del documento, la fecha de su 
emisión, el funcionario que lo emitió y los intervinientes. Por esa circunstancia, la 
doctrina ha considerado que el documento público goza de eficacia privilegiada, 
la cual no puede ser ignorada por el juzgador al momento de valorarlo."

50. Así como la tesis aislada en materia penal, número 1a. LXXI/2019 (10a.), 
visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 69, agosto de 2019, Tomo II, página mil trescientos diecisiete, con número 
de registro digital: 2020455, de rubro y texto:

"DOCUMENTAL PÚBLICA. SU EFICACIA PROBATORIA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 290 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, NO 
ES INCONSTITUCIONAL. Tratándose de la prueba documental pública precons
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tituida con valor pleno tasado en la ley, se identifican dos dimensiones: a) formal 
o adjetiva, que se relaciona con el trámite procesal que el legislador diseñó para 
establecer cuándo se está en presencia de una documental pública, es decir, 
con la autenticidad del documento y, b) sustancial o material que compete al con
tenido de la documental, esto es, lo declarado, realizado u ocurrido ante la 
presencia del funcionario público, cuya veracidad también puede ser desvirtua
da en juicio. Esta última connotación cobra especial relevancia por su estrecha 
relación con el alcance o eficacia del documento público al ser valorado por 
el juzgador, es decir, verificar el contenido material del documento a la luz del 
hecho que se pretende probar. Es por ello que, la categoría de valor tasado de 
la prueba documental no es suficiente para acreditar la veracidad intrínseca 
de las manifestaciones que contiene el documento, puesto que dicho contenido 
estará sujeto a la valoración del Juez en torno a si existe concordancia entre el 
contenido del documento con la realidad, por lo que no es del todo acertado 
admitir que el documento tendrá prevalencia sobre los demás medios de prue
ba. Por tanto, aun cuando se trate de una documental pública, dicho elemento 
de convicción no debe prevalecer sobre las demás pruebas, y por sí sola no es 
suficiente para relevar al Juez de la obligación de valorar el acervo probatorio 
de manera conjunta, pues el juzgador sólo estará vinculado respecto de sus 
elementos formales, por lo que las afirmaciones contenidas en el documento 
público, deberán ser valoradas por el juzgador en una apreciación conjunta con 
el resultado de las demás pruebas, lo que se corrobora con el contenido del 
artícu lo 290 del Código Federal de Procedimien tos Penales abrogado, el cual 
dispone que los tribunales en sus resoluciones expondrán los razonamien tos 
que hayan tomado en cuenta para valorar jurídicamente la prueba, esto es, fa
culta al juzgador para determinar su alcance probatorio, entre ellas, la documen
tal pública. De tal forma que, el sistema de valoración legal no constituye 
obstácu lo alguno o restricción al juzgador para valorar la documental pública en 
torno a su dimensión sustancial o material."

51. Y la tesis aislada en materia penal, número 1a. LXXII/2019 (10a.), con
sultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 69, agosto de 2019, Tomo II, página mil trescientos quince, con número de 
registro digital: 2020453, de rubro y texto:
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"DOCUMENTAL PÚBLICA. EL VALOR PROBATORIO QUE ASIGNA EL 
ARTÍCU LO 280 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, 
ABROGADO, NO ES ABSOLUTO. El valor pleno de la prueba documental pública 
que le confiere el artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales, 
abrogado, no es absoluto, ya que si bien los documentos públicos hacen prueba 
plena, tal categoría puede ser desvirtuada por las partes, ya que tienen la opor
tunidad de objetarlos de falsos y pedir su cotejo con los originales existentes en 
los archivos, esto es, confiere oportunidad a quien los impugna de aportar las 
pruebas o agotar los medios pertinentes para desvirtuarlos. Así, el valor legal 
que se asigna a la documental pública, en torno a que hace prueba plena, goza 
de una presunción de validez, que las partes tienen el derecho de demostrar su 
falsedad, pues cuando existe colisión entre el documento público con otros 
medios de prueba, la veracidad del documento puede desvirtuarse mediante la 
valoración de una prueba en contrario. Por lo que, el documento público hace 
prueba plena hasta en tanto no sea demostrada su falsedad, luego, tal valor 
corresponde a un aspecto de autenticidad no de eficacia probatoria, ya que la 
falsedad del documento está en función de verificar los requisitos formales de 
su emisión como la autoría del documento por un funcionario público, revestido 
de fe pública, dentro de sus límites de competencia, y que la calidad de público 
se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, los sellos, firmas 
u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, tal como se ad
vierte del artícu lo 129 del Código Federal de Procedimien tos Civiles. En ese 
orden de ideas, si bien se ha asociado la expresión prueba plena con el docu
mento público, como una regla legal de valoración, ese término no debe enten
derse dirigido a su eficacia o alcance probatorio, sino que se limita a una 
dimensión formal o adjetiva de la prueba, es decir, a la protección de la docu
mental pública respecto de sus elementos formales frente a su impu tación ba
sada en otros medios de prueba."

52. Derivado de lo anterior, queda de manifiesto que a los documentos 
públicos les corresponde el valor tasado de prueba plena, en términos del artícu
lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales, en razón de la autoría 
pública que deriva de la legitimación del autor y la forma pública que exige la 
propia ley.
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53. Así, para su justipreciación, el juzgador se debe concretar a verificar 
las dimensiones formal o adjetiva, y sustancial o material del documento; es 
decir, su autenticidad, en función de que provenga de un funcionario público 
revestido de la fe pública o de funcionarios públicos en el ejercicio de sus funcio
nes, así como el objeto de la prueba, que es aquello que se pretende probar.

54. Pero ese valor privilegiado que le otorga la ley, puede ser desvirtuado 
por las partes, quienes tienen la oportunidad de redargüirlos de falsos y pedir 
su cotejo con los originales.

55. Consecuentemente, el valor tasado de la prueba documental no es 
suficiente para acreditar la veracidad intrínseca de las manifestaciones que con
tiene el documento; sino que ello está sujeto a la valoración del juzgador, a 
efecto de verificar si existe concordancia entre su contenido con la realidad.

56. Así, se concluyó que el señalamien to que se hace en el artícu lo 280 del 
Código Federal de Procedimien tos Penales, en el sentido de que los documen
tos públicos hacen prueba plena, se refiere a que gozan de los referidos ele
mentos; no que su alcance probatorio sea incontrovertible.

57. En ese orden de ideas, es claro que entre los requisitos que condicionan 
el valor convictivo de una prueba documental pública, no se encuentra la exi
gencia de su perfeccionamien to por parte del Ministerio Público, ni la necesidad 
de su control judicial previo.

58. IV. Con base en la información anterior y los elementos que de ella se 
desprenden, fundadamente se puede concluir, en respuesta al cuestionamien to 
que ocupa a la contradicción de tesis:

59. Que los estados de cuenta bancarios que la autoridad hacendaria 
federal obtiene a través de la solicitud que formula a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para comprobar el cumplimien to de obligaciones fis
cales, constituyen prueba de cargo susceptible de justipreciación en el juicio, 
en el contexto de un proceso penal tradicional o mixto, cuando son aportados 



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 3359

como fundamento de la querella por los delitos de defraudación fiscal y de
fraudación fiscal equiparada; sin que sea necesario para tales efectos, que 
el Ministerio Público someta a control judicial la información bancaria.

60. En efecto, ya se señaló que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
se constituye en garante del sistema tributario, y asume la facultad para actuar 
en defensa del patrimonio de la nación, cuando éste se presuma afectado por 
la comisión de conductas delictivas relacionadas con el incumplimien to de las 
obligaciones de pago de las contribuciones.

61. Asimismo, que el despliegue de esa facultad no se realiza de manera 
arbitraria o discrecional; porque para ello, es necesario que primero se inicie el 
procedimien to administrativo de fiscalización correspondiente, que tiene como 
objetivo la comprobación del cumplimien to de las disposiciones fiscales que 
aseguran el equilibrio del sistema tributario.

62. Uno de esos procedimien tos administrativos de comprobación, es la 
visita domiciliaria, prevista en el artícu lo 16, párrafo décimo sexto, de la Consti
tución Federal,28 que fue el origen del conocimien to de los supuestos delictivos 
sobre los que se pronunciaron los Tribunales Colegiados contendientes. 
Procedimien to que fue sustanciado por diversas autoridades del Servicio de 
Administración Tributaria, en uso de las atribuciones que les confiere el artícu lo 
42, fracción III, del Código Fiscal de la Federación.29

63. En los casos analizados, los antecedentes fácticos permitieron advertir 
que durante la práctica del procedimien to de visita domiciliaria, las autoridades 

28 "Artícu lo 16. …
"La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse de que 
se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles 
indispensables para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 
casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos."
29 "Artícu lo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables 
solidarios, los terceros con ellos relacionados o los asesores fiscales han cumplido con las disposi
ciones fiscales y aduaneras y, en su caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos 
fiscales, así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información 
a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para: …
"III. Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con 
ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías."



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3360  Mayo 2022

hacendarias federales, con fundamento en el artícu lo 117, párrafos segundo y 
tercero, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Crédito, en su texto anterior a la 
reforma de diez de enero de dos mil catorce,30 obtuvieron diversa información 
bancaria sobre los contribuyentes implicados, a través de la solicitud directa que 
hicieron a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Y derivado de esa petición, 
se les aportaron los estados de cuenta bancarios de los contribuyentes sujetos a 
procedimien to, a través de los cuales, se pudo deducir que por las actividades 
que realizaron, percibieron ingresos que generaron la obligación de pago de di
versos impuestos, y que no los cubrieron debidamente en el ejercicio fiscal 
correspondiente.

64. Numeral que establece una excepción al denominado secreto bancario, 
al autorizar a las instituciones de crédito a dar información y documentación de 
las operaciones bancarias que realicen sus usuarios, cuando fuera solicitada 
por las autoridades hacendarias federales para fines fiscales; que, entre otros, 
son la ejecución de los procedimien tos previstos en la ley para la comprobación 
del cumplimien to de las obligaciones tributarias.

65. Así, el hecho de que la facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para solicitar información protegida por el secreto bancario a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, esté limitada a fines fiscales, en términos de la 

30 "Artícu lo 117. La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a que se 
refiere el artícu lo 46 de la presente ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las instituciones 
de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artícu
lo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones 
o servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artícu lo 46, sino al depositante, 
deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus represen
tantes legales o a quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en 
la operación o servicio.
"Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito estarán obligadas 
a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial 
en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fidei
comisario, fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los 
efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la ins
titución de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
"Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en el primer 
párrafo de este artícu lo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en los 
casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades: …
"IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales."
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fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, en su texto 
anterior a la reforma de diez de enero de dos mil catorce, no implica que exista 
impedimento legal alguno para que, como garante del sistema tributario, pueda 
acudir ante el Ministerio Público a hacer de su conocimien to, en defensa del 
patrimonio de la Nación, hechos relacionados con los casos en que la informa
ción que obtuvo de los procedimien tos previstos en la ley para la comprobación 
del cumplimien to de las obligaciones tributarias, revelen la posible comisión de 
un ilícito de naturaleza fiscal; y tampoco se advierte que se encuentre impedida 
para ofrecer como sustento de su acusación, los estados de cuenta bancarios 
de los contribuyentes, que hubiera recabado por medio de la citada comisión.

66. Ello, porque lo establecido en el artícu lo 92, primer párrafo, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación, anterior a su reforma de diecisiete de junio de dos 
mil dieciséis,31 permite colegir que, si derivado de la información allegada al 
procedimien to administrativo de fiscalización, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, tiene conocimien to de hechos que puedan configurar, entre otros, los 
delitos de defraudación fiscal32 y defraudación fiscal equiparable,33 puede formular 
querella, a efecto de que se inicie la investigación penal correspondiente.

31 "Artícu lo 92. Para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en este capítulo, será 
necesario que previamente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:
(Reformada, D.O.F. 30 de diciembre de 1996)
"I. Formule querella, tratándose de los previstos en los artícu los 105, 108, 109, 110, 111, 112 y 114, 
independientemente del estado en que se encuentre el procedimien to administrativo que en su caso 
se tenga iniciado."
32 "Artícu lo 108. Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o aprovechamien
to de errores, omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio inde
bido con perjuicio del fisco federal.
"La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior comprende, 
indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de 
las disposiciones fiscales.
"El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artícu lo 400 Bis del Código Penal Federal, 
se podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando 
existan ingresos o recursos que provengan de operaciones con recursos de procedencia ilícita. …"
33 "Artícu lo 109. Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, quien:
"I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o in
gresos acumulables menores a los realmente obtenidos o valor de actos o actividades menores a 
los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a las leyes. En la misma forma será 
sancionada aquella persona física que perciba ingresos acumulables, cuando realice en un ejercicio 
fiscal erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la 
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67. Y de esa facultad deriva que dicha Secretaría, a efecto de cumplir con 
el requisito de procedibilidad, se puede allegar de los elementos necesarios 
para documentar los hechos que considere probablemente constitutivos de 
delito.34

68. Por tanto, fundadamente se concluye que, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público está facultada legalmente para formular querella y exhibir 
como sustento de su acusación, los estados de cuenta bancarios de los con
tribuyentes investigados a través de un procedimien to de visita domiciliaria, 
que obtuvo por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando 
advierta que existen hechos que probablemente son constitutivos de un delito, 
entre otros, los de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable.

69. En ese orden de ideas, con independencia de que la fracción IV del 
artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, en su texto vigente en la 
época de los hechos, sólo faculta a la autoridad hacendaria a solicitar informa

autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al procedimien to establecido 
en la Ley del Impuesto sobre la Renta.
"II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley establezca, las cantidades 
que por concepto de contribuciones hubiere retenido o recaudado.
"III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal.
"IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio del fisco 
federal.
"V. Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las declaraciones que tengan 
carácter de definitivas, así como las de un ejercicio fiscal que exijan las leyes fiscales, dejando de 
pagar la contribución correspondiente.
"VI. (Derogada, D.O.F. 12 de diciembre de 2011)
"VII. Dé efectos fiscales a los comprobantes en forma impresa cuando no reúnan los requisitos del 
artícu lo 29B, fracción I de este código.
"VIII. (Derogada, D.O.F. 9 de diciembre de 2013)
"No se formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores, entera espontánea
mente, con sus recargos, el monto de la contribución omitida o del beneficio indebido antes de que 
la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimien to, orden de visita o cual
quier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimien to de las 
disposiciones fiscales."
34 Incluso, esa posibilidad se establece en el artícu lo 92, párrafo segundo, del Código Fiscal de la 
Federación, reformado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, cuyo texto establece:
"Artícu lo 92. …
"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de formular ante el Ministerio Público el re
quisito de procedibilidad que corresponda, podrá allegarse de los datos necesarios para documen
tar hechos probablemente constitutivos de delitos fiscales."
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ción protegida por el secreto bancario, para fines fiscales, nada impide que 
esos medios de prueba, cuando se trata de los estados de cuenta bancarios 
de los contribuyentes, se empleen igualmente para documentar los hechos pro
bablemente constitutivos del correspondiente delito fiscal.

70. Sin que dichos medios de prueba requieran, para ser justipreciados en 
juicio, de un control judicial previo o de perfeccionamien to alguno por parte del 
Ministerio Público, al tratarse de documentales públicas que se obtuvieron de 
manera lícita, en los términos en que los Tribunales Colegiados en conflicto lo 
reconocieron, es decir, sin violación alguna de derechos fundamentales, y que 
cuentan además con valor tasado de prueba plena, en términos del artícu lo 280 
del Código Federal de Procedimien tos Penales, por provenir de funcionarios 
públicos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de 
sus funciones, que ponen de manifiesto los movimien tos bancarios en las 
cuentas de los correspondientes contribuyentes.

71. Y tampoco resulta aplicable respecto de los mismos, el criterio asumido 
por esta Primera Sala de la Suprema de Justicia de la Nación, al resolver el am
paro directo en revisión 502/2017, en el que se declaró la inconstitucionalidad 
de la fracción II del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, y del que 
derivó la tesis de rubro: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE 
ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA."; porque en ese 
caso, la falta de anclaje constitucional, hace necesario un control judicial previo 
respecto de la excepción al secreto bancario en favor del Ministerio Público, a 
efecto de evitar intromisiones injustificadas al derecho fundamental a la vida 
privada de los gobernados; mientras que en el presente, la fracción IV del mismo 
ordenamien to legal, encuentra soporte y justificación en los artícu los 16, párrafo 
décimo sexto, y 31, fracción IV, ambos de la Constitución Federal y, por tanto, 
no adolece del mismo vicio.

72. En ese orden de ideas, debe prevalecer con el carácter de jurispruden
cia, el siguiente criterio:

ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS PROPORCIONADOS POR LA COMI
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIEN
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TO DE OBLIGACIONES FISCALES, EXHIBIDOS POR LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO FUNDAMENTO DE LA QUERELLA POR 
LOS DELITOS DE DEFRAUDACIÓN FISCAL Y DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPA
RADA. ES INNECESARIO QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LOS SOMETA A CON
TROL JUDICIAL PREVIO, TRATÁNDOSE DEL PROCESO PENAL MIXTO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronun
ciaron con relación al valor probatorio que le correspondía a los estados de 
cuenta bancarios de los contribuyentes sentenciados, que obtuvo la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, derivado de la solicitud que realizó a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para efectos de comprobar el cumplimien to de 
las obligaciones fiscales, en uso de la facultad que le confiere la fracción IV del 
artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito (en su texto anterior a la refor
ma de diez de enero de dos mil catorce); documentos que posteriormente se 
aportaron como sustento de las respectivas querellas que se formularon por los 
correspondientes delitos fiscales, y fueron considerados como prueba en los pro
cesos penales −seguidos en la vía tradicional o mixta−, para demostrar la exis
tencia de sendos delitos y la plena responsabilidad penal de los procesados en 
su comisión. Uno de los contendientes convalidó la legalidad del valor probatorio 
que les atribuyó la autoridad responsable; mientras que el otro les negó eficacia con
victiva, por considerar que su paso de la materia fiscal a la penal se hizo de ma
nera antijurídica, porque el Ministerio Público no los sometió a control judicial previo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada 
legalmente para formular querella y exhibir como sustento de su acusación, los 
estados de cuenta bancarios de los contribuyentes investigados a través de un 
procedimien to de visita domiciliaria, que obtuvo por medio de la Comisión Na
cional Bancaria y de Valores, cuando advierta que existen hechos que probable
mente son constitutivos de un delito, entre otros, los de defraudación fiscal y 
defraudación fiscal equiparable, sin necesidad de que el Ministerio Público los 
someta a control judicial previo, tratándose del proceso penal mixto.

Justificación: El hecho de que la facultad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para solicitar información protegida por el secreto bancario a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esté limitada para fines fiscales, en 
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términos de la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
en su texto anterior a la reforma de diez de enero de dos mil catorce, no implica 
que exista impedimento legal alguno para que, como garante del sistema tribu
tario, pueda acudir ante el Ministerio Público a hacer de su conocimien to, en 
defensa del patrimonio de la Nación, hechos relacionados con los casos en que 
la información que obtuvo de los procedimien tos previstos en la ley para la com
probación del cumplimien to de las obligaciones tributarias, revelen la posible 
comisión de un ilícito de naturaleza fiscal; y tampoco se advierte que se encuen
tre impedida para ofrecer como sustento de su acusación, los estados de cuenta 
bancarios de los contribuyentes, que hubiera recabado por medio de la citada 
Comisión. Ello, porque lo establecido en la fracción I del artícu lo 92 del Código 
Fiscal de la Federación, anterior a su reforma de diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis, permite colegir que, si derivado de la información allegada al 
procedimien to administrativo de fiscalización, la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público tiene conocimien to de hechos que puedan configurar, entre otros, 
los delitos de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable, puede 
formular querella, para que se inicie la investigación penal correspondiente. 
Además porque de esa facultad deriva que, dicha Secretaría, a efecto de cumplir 
con el citado requisito de procedibilidad, se puede allegar de los datos necesa
rios para documentar los hechos que considere probablemente constitutivos de 
delito. Por tanto, se concluye que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
está facultada legalmente para formular querella y exhibir como sustento de su 
acusación, los estados de cuenta bancarios de los contribuyentes investigados 
a través de un procedimien to de visita domiciliaria, que obtuvo por medio de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando advierta que existen hechos 
que probablemente son constitutivos de un delito, entre otros, los de defrauda
ción fiscal y defraudación fiscal equiparable. Sin que dichos medios de prueba 
requieran, para ser justipreciados en juicio, de un control judicial previo o de 
perfeccionamien to alguno por parte del Ministerio Público, al tratarse de docu
mentales públicas que se obtuvieron de manera lícita, es decir, sin violación 
alguna de derechos fundamentales y que cuentan además con valor tasado de 
prueba plena, en términos del artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos 
Penales, por provenir de funcionarios públicos de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, en el ejercicio de sus funciones, que ponen de manifiesto los 
movimien tos bancarios en las cuentas de los correspondientes contribuyentes. 
Y tampoco resulta aplicable respecto de los mismos, el criterio asumido por esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 502/2017, en el que se declaró la inconstitucionalidad de la 
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fracción II del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, y del que derivó 
la tesis aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL 
ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA."; porque en ese caso, la falta de anclaje constitucional, hace 
necesario un control judicial previo respecto de la excepción al secreto bancario 
en favor del Ministerio Público, a efecto de evitar intromisiones injustificadas al 
derecho fundamental a la vida privada de los gobernados; mientras que en el caso, 
la fracción IV del mismo ordenamien to legal, encuentra soporte y justificación en los 
artícu los 16, párrafo décimo sexto, y 31, fracción IV, ambos de la Constitución 
General y, por tanto, no adolece del mismo vicio.

73. Por lo expuesto y fundado, se:

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en el presente fallo.

TERCERO.—De  se publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los Tribunales Co
legiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de cuatro votos de las señoras y los señores Ministros: Norma 
Lucía Piña Hernández, quien se reserva su derecho a formular voto aclaratorio, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y presi
denta Ana Margarita Ríos Farjat. En contra el Ministro Juan Luis González Alcán
tara Carrancá, quien se reserva su derecho a formular voto particular.
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En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 y 113 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el Acuerdo General 
11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, en el Diario Oficial de la 
Federación, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que se encuentra en esos su
puestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas 1a. LXXII/2019 (10a.), 1a. LXXI/2019 (10a.), 1a. LXXIII/2019 
(10a.), 1a. CXV/2018 (10a.) y 1a. CXIII/2018 (10a.) citadas en esta sentencia, 
también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los 
viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas y 21 de septiembre de 2018 a 
las 10:30 horas, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 65/2009 y aislada 1a. IX/2009 citadas en esta 
sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomos XXX, julio de 2009, página 284 y XXIX, 
enero de 2009, página 552, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 139/2011 (9a.) y 2a./J. 85/2008 y aislada 1a. 
CLXII/2011 citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 3, di
ciembre de 2011, página 2057, con número de registro digital: 160509; y 
Novena Época, Tomos XXVII, mayo de 2008, página 155, con número de re
gistro digital: 169610 y XXXIV, agosto de 2011, página 226, con número de 
registro digital: 161221, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto particular que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
relación con la contradicción de tesis 147/2021.

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de nueve 
de febrero de dos mil veintidós, resolvió por mayoría de cuatro votos la con
tradicción de tesis citada al rubro,1 en el sentido de declarar existente la 

1 Resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por mayoría de cuatro 
votos de las Ministras y Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien se reservó su derecho a formu
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contradicción de tesis, debiendo prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
el criterio sustentado por esta Primera Sala.

I. Razones que resolvieron la contradicción de tesis.

2. La sentencia consideró que es existente la contradicción de tesis denunciada, 
en virtud de que los Tribunales Colegiados contendientes se pronunciaron 
respecto de un mismo punto jurídico y adoptaron posiciones distintas.

3. Lo anterior, porque los órganos colegiados contendientes analizaron el valor 
probatorio que le correspondía a los estados de cuenta bancarios de los 
contribuyentes sentenciados, los cuales fueron obtenidos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, derivado de la solicitud que realizó a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, para efectos de comprobar el cumplimien to 
de las obligaciones fiscales, en uso de la facultad que le confiere la fracción 
IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito (en su texto anterior 
a la reforma de diez de enero de dos mil catorce); documentos que posterior
mente se aportaron como sustento de las respectivas querellas que se formu
laron por los correspondientes delitos fiscales, y fueron considerados como 
prueba en los procesos penales –seguidos en la vía tradicional o mixta–, para 
demostrar la existencia de delitos y la responsabilidad penal de los procesa
dos en su comisión.

4. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito convalidó la 
legalidad del valor probatorio que les atribuyó la autoridad responsable; mien
tras que el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, les 
negó eficacia convictiva, por considerar que su paso de la materia fiscal a la 
penal se hizo de manera antijurídica, porque el Ministerio Público no los so
metió a control judicial previo.

5. Por tanto, se decidió que debe prevalecer como criterio obligatorio que dichos 
estados de cuenta bancarios no requieren de un control judicial previo o de 
perfeccionamien to alguno por parte del Ministerio Público para que sean jus
tipreciados en juicio, por tratarse de documentales públicas que se obtuvieron 
de manera lícita.

6. Esto es así, porque la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está facultada 
legalmente para formular querella y exhibir como sustento de su acusación, 

lar voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y presi
denta Ana Margarita Ríos Farjat. En contra el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
se reservó el derecho a formular voto particular.
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entre otros medios de prueba, los estados de cuenta bancarios de los contri
buyentes investigados a través de un procedimien to de visita domiciliaria, que 
obtuvo por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando 
advierta que existen hechos que probablemente son constitutivos de un delito, 
entre otros, los de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable.

7. De tal manera que, se determinó que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
está facultada legalmente para formular querella y exhibir como sustento de 
su acusación, entre otros medios de prueba, los estados de cuenta bancarios 
de los contribuyentes investigados a través de un procedimien to de visita 
domiciliaria, que obtuvo por medio de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, cuando advierta que existen hechos que probablemente son consti
tutivos de un delito, entre otros, los de defraudación fiscal y defraudación 
fiscal equiparable.

8. En consecuencia, dichos medios de prueba no requieren de un control judicial 
previo o de perfeccionamien to alguno por parte del Ministerio Público para 
que sean justipreciados en juicio, por tratarse de documentales públicas que 
se obtuvieron de manera lícita, es decir, sin violación alguna de derechos 
fundamentales, y que cuentan además con valor tasado de prueba plena, en 
términos del artícu lo 280 del Código Federal de Procedimien tos Penales, por 
provenir de funcionarios públicos de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en el ejercicio de sus funciones, que ponen de manifiesto los movimien
tos bancarios en las cuentas de los correspondientes contribuyentes.2

II. Razones del voto particular.

9. Si bien coincido en que existe punto de choque y en la pregunta que se formuló, 
no comparto el sentido y consideraciones de la sentencia, por lo que formulo 
voto particular por las razones que ahora expongo.

10. En efecto, no comparto el criterio que se propone, porque a mi juicio los es
tados de cuenta del contribuyente recabados por la Secretaría de Hacienda 
a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con base en sus 
facultades de comprobación y que sustentan su querella, constituyen prue

2 Finalmente, se dio origen a la tesis de rubro: "ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS PROPORCIONADOS 
POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIEN TO 
DE OBLIGACIONES FISCALES, EXHIBIDOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
COMO FUNDAMENTO DE LA QUERELLA POR LOS DELITOS DE DEFRAUDACIÓN FISCAL Y DEFRAU
DACIÓN FISCAL EQUIPARADA. ES INNECESARIO QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LOS SOMETA A 
CONTROL JUDICIAL PREVIO, TRATÁNDOSE DEL PROCESO PENAL MIXTO."
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ba que debe ser perfeccionada por el Ministerio Público solicitando la corro
boración de esa información previo control judicial, por tratarse de información 
protegida por el derecho a la privacidad y el secreto bancario.

11. Es decir, desde luego que es lícito que en el ámbito administrativo, para definir 
si existe un quebranto fiscal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está 
facultada para pedir los estados de cuenta del contribuyente sin control judi
cial, sin embargo, cuando dichos documentos son sustento de la querella que 
dicha dependencia presenta para generar un procedimien to penal, esa infor
mación debe ser perfeccionada para efectos del proceso por el Ministerio 
Público, a efecto de que pueda ser considerada como prueba de cargo ob
tenida de manera lícita, si esto no sucede entonces, a mi juicio, se debe 
considerar que dicha probanza se obtuvo a través de violación de derechos 
fundamentales del impu tado y negarle eficacia convictiva.

12. En ese contexto, formulo este voto particular para expresar las razones por las que 
no comparto el sentido de la ejecutoria, por las razones que ahora expongo.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS PROPORCIONADOS POR LA CO
MISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA COMPROBAR EL 
CUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES FISCALES, EXHIBIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO FUNDAMEN
TO DE LA QUERELLA POR LOS DELITOS DE DEFRAUDACIÓN FISCAL 
Y DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA. ES INNECESARIO QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO LOS SOMETA A CONTROL JUDICIAL PREVIO, 
TRATÁNDOSE DEL PROCESO PENAL MIXTO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronuncia
ron con relación al valor probatorio que le correspondía a los estados de 
cuenta bancarios de los contribuyentes sentenciados, que obtuvo la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público, derivado de la solicitud que realizó a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para efectos de comprobar el 
cumplimien to de las obligaciones fiscales, en uso de la facultad que le con
fiere la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito (en 
su texto anterior a la reforma de diez de enero de dos mil catorce); documen
tos que posteriormente se aportaron como sustento de las respectivas que
rellas que se formularon por los correspondientes delitos fiscales, y fueron 
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considerados como prueba en los procesos penales −seguidos en la vía 
tradicional o mixta−, para demostrar la existencia de sendos delitos y la 
plena responsabilidad penal de los procesados en su comisión. Uno de los 
contendientes convalidó la legalidad del valor probatorio que les atribuyó la 
autoridad responsable; mientras que el otro les negó eficacia convictiva, por 
considerar que su paso de la materia fiscal a la penal se hizo de manera 
antijurídica, porque el Ministerio Público no los sometió a control judicial 
previo.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público está 
facultada legalmente para formular querella y exhibir como sustento de su 
acusación, los estados de cuenta bancarios de los contribuyentes investi
gados a través de un procedimien to de visita domiciliaria, que obtuvo por 
medio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando advierta que 
existen hechos que probablemente son constitutivos de un delito, entre 
otros, los de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable, sin ne
cesidad de que el Ministerio Público los someta a control judicial previo, 
tratándose del proceso penal mixto.

Justificación: El hecho de que la facultad de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para solicitar información protegida por el secreto bancario 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esté limitada para fines fis
cales, en términos de la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Institucio
nes de Crédito, en su texto anterior a la reforma de diez de enero de dos 
mil catorce, no implica que exista impedimento legal alguno para que, 
como garante del sistema tributario, pueda acudir ante el Ministerio Público 
a hacer de su conocimien to, en defensa del patrimonio de la Nación, he
chos relacionados con los casos en que la información que obtuvo de los 
procedimien tos previstos en la ley para la comprobación del cumplimien to 
de las obligaciones tributarias, revelen la posible comisión de un ilícito de 
naturaleza fiscal; y tampoco se advierte que se encuentre impedida para 
ofrecer como sustento de su acusación, los estados de cuenta bancarios 
de los contribuyentes, que hubiera recabado por medio de la citada Comi
sión. Ello, porque lo establecido en la fracción I del artícu lo 92 del Código 
Fiscal de la Federación, anterior a su reforma de diecisiete de junio de dos 
mil dieciséis, permite colegir que, si derivado de la información allegada al 
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procedimien to administrativo de fiscalización, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tiene conocimien to de hechos que puedan configurar, entre 
otros, los delitos de defraudación fiscal y defraudación fiscal equiparable, 
puede formular querella, para que se inicie la investigación penal corres
pondiente. Además porque de esa facultad deriva que, dicha Secretaría, a 
efecto de cumplir con el citado requisito de procedibilidad, se puede alle
gar de los datos necesarios para documentar los hechos que considere 
probablemente constitutivos de delito. Por tanto, se concluye que la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público está facultada legalmente para formular 
querella y exhibir como sustento de su acusación, los estados de cuenta 
bancarios de los contribuyentes investigados a través de un procedimien to 
de visita domiciliaria, que obtuvo por medio de la Comisión Nacional Ban
caria y de Valores, cuando advierta que existen hechos que probablemente 
son constitutivos de un delito, entre otros, los de defraudación fiscal y de
fraudación fiscal equiparable. Sin que dichos medios de prueba requieran, 
para ser justipreciados en juicio, de un control judicial previo o de 
perfeccionamien to alguno por parte del Ministerio Público, al tratarse de do
cumentales públicas que se obtuvieron de manera lícita, es decir, sin viola
ción alguna de derechos fundamentales y que cuentan además con valor 
tasado de prueba plena, en términos del artícu lo 280 del Código Federal de 
Procedimien tos Penales, por provenir de funcionarios públicos de la Comi
sión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de sus funciones, que ponen 
de manifiesto los movimien tos bancarios en las cuentas de los corres
pondientes contribuyentes. Y tampoco resulta aplicable respecto de los 
mismos, el criterio asumido por esta Primera Sala de la Suprema de Justicia 
de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 502/2017, en el que 
se declaró la inconstitucionalidad de la fracción II del artícu lo 117 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, y del que derivó la tesis aislada 1a. LXXI/2018 
(10a.), de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU LO 117, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA."; porque en ese caso, la falta de anclaje constitucional, hace 
necesario un control judicial previo respecto de la excepción al secreto 
bancario en favor del Ministerio Público, a efecto de evitar intromisiones in
justificadas al derecho fundamental a la vida privada de los gobernados; 
mientras que en el caso, la fracción IV del mismo ordenamien to legal, en
cuentra soporte y justificación en los artícu los 16, párrafo décimo sexto, y 
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31, fracción IV, ambos de la Constitución General y, por tanto, no adolece 
del mismo vicio.

1a./J. 20/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 147/2021. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito. 9 de febrero de 2022. Mayoría de cuatro votos de 
las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio, y Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Héctor Vargas Becerra.

Nota: La citada tesis aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), se publicó en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, junio de 2018, 
Tomo II, página 977, con número de registro digital: 2017190.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 265/2018, en el que ponderando lo sustentado por 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 1a. LXXI/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL 
ARTÍCU LO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO 
A LA VIDA PRIVADA.", precisó que la solicitud de información bancaria que 
realizaba la autoridad ministerial, debía estar precedida de control judicial; sin 
embargo, esa razón no era suficiente para estimar que los estados de cuenta 
bancarios del contribuyente sentenciado, que obraban en autos, tuvieran que 
excluirse por tratarse de pruebas ilícitas. Ello, porque esa información banca
ria no la recabó la Representación Social para la comprobación del cuerpo 
del delito y la responsabilidad penal del acusado, sino que fue solicitada por 
autoridades hacendarias a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
base en la excepción al secreto bancario, prevista en la fracción IV del artícu lo 
117 de la Ley de Instituciones de Crédito (en su texto anterior a la reforma 
de diez de enero de dos mil catorce), para fines fiscales; es decir, con la in
tención de determinar el impuesto generado por el contribuyente sujeto a la 
correspondiente visita domiciliaria. Por tanto, la autoridad judicial de segunda 
instancia, procedió conforme a derecho al tener por acreditada la plena res
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ponsabilidad penal del sentenciado, con base en el mismo material probatorio 
con el que se acreditaron los elementos del delito fiscal, entre el que se en
contraban los aludidos estados de cuenta bancarios, que la Secretaría de 
Hacienda allegó al Ministerio Público investigador, con motivo de la querella 
que formuló en contra del contribuyente; y,

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al 
resolver el amparo directo 522/2019, en el que señaló que de la tesis aislada 
1a. LXXI/2018 (10a.), emitida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "SECRETO BANCARIO. EL ARTÍCU
LO 117, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, VIOLA EL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA.", se desprendía que toda información derivada u obtenida con vio
lación al secreto bancario protegido por el citado precepto legal, carecía de 
eficacia probatoria en el proceso, a menos que la solicitud de esa información, 
realizada por la autoridad ministerial, se encontrara precedida de autorización 
judicial. Así, la información que proporcionó la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en atención a la solicitud que realizaron las autoridades fiscales, 
entre las que se encontraban los estados de cuenta bancarios a nombre del 
quejoso, constituían pruebas cuya transición de la materia fiscal a la penal, 
se hizo de manera antijurídica, porque a pesar de que fueron lícitamente ob
tenidas por la autoridad hacendaria, y legalmente destinadas a la causa 
penal; sin embargo, no fueron corroboradas por el Ministerio Público cuando 
se presentaron como evidencia de los hechos al formularse la querella, a 
través del medio de perfeccionamien to correspondiente y bajo control judicial, 
y por tanto, dicha información carecía de eficacia. Además, consideró que la 
excepción prevista en la fracción IV del artícu lo 117 de la Ley de Instituciones 
de Crédito (en su texto vigente en la época de los hechos), sólo autorizaba a 
la autoridad hacendaria a solicitar información protegida por el secreto banca
rio, para fines fiscales; no para efectos de comprobar el delito y la responsabi
lidad penal del usuario de los servicios financieros. Y, por tanto, la sentencia 
condenatoria se sustentó en pruebas a las que no se les debió otorgar valor 
probatorio; porque si bien los estados de cuenta se obtuvieron y allegaron a la 
averiguación previa de manera lícita, y podían resultar válidos para efectos 
fiscales, no lo eran para ser valorados como pruebas de cargo en el ámbito 
penal, ya que ello era violatorio del derecho fundamental a la vida privada, 
contenido en el párrafo segundo del artícu lo 16 de la Constitución General.

Tesis de jurisprudencia 20/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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INCOMPETENCIA LEGAL POR DECLINATORIA. NO PUEDE DECRETARLA 
LA JUEZA O EL JUEZ DE CONTROL DE MANERA PREVIA A RESOLVER 
SOBRE LA VINCULACIÓN A PROCESO CUANDO LA PERSONA IMPUTADA 
HA COMPARECIDO A LA AUDIENCIA INICIAL MEDIANTE CITATORIO (INTER
PRETACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 181/2021. ENTRE LAS SUSTENTA
DAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 12 DE 
ENERO DE 2022. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS MINIS
TROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, QUIEN 
RESERVÓ SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO CONCU
RRENTE, Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, Y LA MINIS
TRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT. DISIDENTES: MINISTRA 
NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y MINISTRO JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO, QUIENES RESERVARON SU DERE
CHO PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR, RELACIONADOS 
CON LA INEXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
PONENTE: MINISTRA PRESIDENTA ANA MARGARITA RÍOS FAR
JAT. SECRETARIO: SAÚL ARMANDO PATIÑO LARA.

ÍNDICE TEMÁTICO 

Del siguiente cuadro es posible advertir de manera sintética las decisiones 
adoptadas de cada una de las ejecutorias que integran la presente contradicción:

TC en Materia Penal  
del 11 Circuito

CC. 5/2019
(Michoacán)

Primer TC en Materia Penal  
del 1º Circuito
AR. 43/2021

(Ciudad de México)

Supuesto 
fáctico

En marzo de 2019 el Ministerio 
Público de Zamora, Michoacán, 
solicitó al Juez de Distrito Espe
cializado en el Sistema Penal

El quejoso fue procesado por el 
delito de abuso de autoridad en 
2019.
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Acusatorio adscrito al Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado 
de Michoacán, fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial 
sin detenido. 

El auto de vinculación a proceso 
fue dictado por el Segundo Juez 
Militar de Control de la Primera 
Región y convalidado por el Juez 
Militar de Control de la Quinta Re
gión (en su carácter de autoridad 
sustituta).

Resolución
examinada

En audiencia de 15 mayo de 2019 
el Juez de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio 
adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Michoa
cán, al resolver sobre la incompe
tencia legal advirtió que el hecho 
típico correspondía al fuero común.
Por ello declinó competencia en 
favor del Juez de Control y Enjui
ciamien to de la Región Morelia, 
quien determinó que quien debía 
conocer del proceso era el Juez de 
Control de la Región de Zamora.

No obstante, el Juez de Control y 
Enjuiciamien to del Sistema de 
Justicia Penal, Acusatorio y Oral, 
Región Zamora, no aceptó la com
petencia planteada. 

El impu tado promovió juicio de 
amparo indirecto en contra del 
auto de vinculación a proceso y 
del acuerdo de convalidación.

El Juez Décimo Primero de Dis
trito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México determinó 
negar el amparo al quejoso al 
considerar que el Segundo Juez 
Militar de Control en la Primera 
Región actuó con apego legal a 
las disposiciones normativas que 
rigen su actuar, pues se encon
traba ante una actuación de ca
rácter urgente que lo obligaba a 
determinar previamente la situa
ción jurídica del impu tado.

Además, se cumplieron los re
quisitos legales y constituciona
les para la emisión del auto de 
vinculación a proceso y negó el 
amparo.

Arbitrio 
judicial
de los 

Tribunales 
Colegiados 
de Circuito

El Tribunal Colegiado determinó 
que el Juez de Control, de manera 
previa a declararse legalmente 
incompetente para conocer del 
asunto debió resolver la situa
ción jurídica de los impu tados.

Si bien dicha autoridad expuso 
argumentos que constituyen una 
reclasificación legal de los hechos 
en que se sustentó la impu tación, 
lo cierto es que inobservó que al

En el recurso de revisión inter
puesto en contra de la determina
ción anterior, el Tribunal Colegiado 
determinó revocar la sentencia 
recurrida y conceder el amparo 
al quejoso.

Concluyó que el Segundo Juzga
do Militar de Control de la Primera 
Región, no debió resolver sobre 
el auto de vinculación a proceso 
y con posterioridad declararse
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encontrarse transcurriendo el 
plazo constitucional primero 
debió resolver sobre la situa
ción jurídica de la persona 
impu tada y después declinar su 
competencia.

Aunado a ello, dentro de las reso
luciones urgentes a que se refie
re el artícu lo 29 del CNPP está 
precisamente el dictado de un 
auto de vinculación a proceso.

Por lo que dada la etapa procesal 
del asunto, corresponde al Juez de 
Distrito Especializado en el Siste
ma Penal Acusatorio adscrito al 
Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Michoacán el con
tinuar conociendo de la causa 
penal.

legalmente incompetente, toda 
vez que el hecho con apariencia 
de delito se realizó en una región 
militar ajena a su jurisdicción, y la 
persona impu tada no se coloca
ba en algún supuesto que no 
admitiera demora para justificar 
su intervención de conformidad 
con el artícu lo 27 del CMPP, de
bido a que acudió de forma vo
luntaria mediante citatorio a la 
audiencia inicial.

En consecuencia, tampoco puede 
prevalecer la convalidación del auto 
de vinculación a proceso que rea
lizó el Juez Militar de Control de la 
Quinta Región, por lo cual se tras
tocó el derecho del quejoso para 
ser juzgado por una autoridad com
petente. 

I. La Sala es competente para resolver la contradicción de tesis.

II. La denuncia fue hecha por parte legitimada.

III. La contradicción de tesis planteada sí existe.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al resolver 
el conflicto competencial 5/2019 asume una postura incompatible con lo susten
tado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 43/2021.

En efecto, el primero de los tribunales sostiene que el Juez de Control no 
tenía facultades para declararse legalmente incompetente pues primero debió 
resolver la situación jurídica de la persona impu tada que compareció mediante 
citatorio, puesto que se encontraba transcurriendo el plazo de setenta y dos horas 
para hacerlo. Aunado a que el artícu lo 29 del Código Nacional de Procedimien
tos Penales regula como una determinación de resolución urgente el auto de 
vinculación a proceso, por lo que sólo posteriormente podía reclasificar el delito 
y declinar su incompetencia legal.
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Mientras que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito afirma que si una persona impu tada compareció a la audiencia inicial 
mediante citatorio, es decir, sin encontrarse detenida, el Juez de Control no se 
encontraba en alguna de las actuaciones urgentes a que se refiere el artícu lo 
27 del Código Militar de Procedimien tos Penales, por lo que dicho juzgador 
debió declinar su competencia legal de manera previa a resolver la situación 
jurídica de la persona impu tada.

La contradicción de tesis se actualiza aun cuando se trate de dos orde
namien tos distintos, pues tienen un contenido idéntico que interpretado arrojó 
tratamien tos antagónicos por los tribunales contendientes.

Por lo tanto, se plantea esta interrogante: ¿si una persona impu tada com
parece mediante citatorio a la audiencia inicial, el Juez de Control debe declarar 
su incompetencia legal antes o después de resolver sobre la situación jurídica 
de esa persona?

La respuesta a esta cuestión es que el Juez de Control está obligado a 
resolver la situación jurídica de la persona impu tada cuando ésta acude 
mediante citatorio a la audiencia inicial, esto de manera previa a resolver 
sobre su competencial legal.

Lo anterior, debido a que uno de los efectos que produce la comparecencia 
de la persona impu tada mediante citatorio es que a partir del inicio de la audien
cia esa persona se encuentra a disposición del Juez de Control, de manera 
equivalente a los casos en que la persona impu tada se presenta en calidad de 
detenida, para que la persona juzgadora resuelva sobre su situación jurídica en los 
plazos previstos en el artícu lo 19, párrafos primero y cuarto, de la Constitución 
Política del país.

Además, los artícu los 313, penúltimo párrafo, del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales y el diverso 309, penúltimo párrafo, del Código Militar 
de Procedimien tos Penales, disponen de manera igual que el plazo constitu
cional para resolver sobre el auto de vinculación a proceso inicia con la 
comparecencia de la persona impu tada.
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El término constitucional no está sujeto a efecto suspensivo alguno, pues 
no existe precepto en la Constitución Política del país o en las normas secunda
rias que faculte al Juez de Control para dejar pendiente la resolución de esa 
determinación.

Considerar lo contrario implicaría que una vez que la persona impu tada 
acude ante el Juez de Control mediante citatorio y se ha iniciado el plazo cons
titucional para resolver sobre su situación jurídica, el juzgador suspenda dicho 
término hasta tanto se resuelva sobre la competencia legal del juzgador que 
deba conocer del asunto, lo cual generaría que el término constitucional esté 
suspendido durante todo el tiempo en que se resuelve el conflicto competencial 
relativo, sin que sea resuelta la situación jurídica de la persona impu tada.

En los puntos resolutivos se propone:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios sustenta
dos por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

TERCERO.—Dese publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Criterios que se citan en el proyecto:

Tesis aislada P. L/94, Pleno, Octava Época, registro digital: 205420, cuyo 
rubro es: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS."

Jurisprudencia 1a./J. 22/2010, Primera Sala, Novena Época, registro digital: 
165077, cuyo rubro es: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."
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Jurisprudencia 1a./J. 78/2018 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro 
digital: 2018828, de título: "SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. 
CONTRA EL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA AUDIEN
CIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO [INTE
RRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 93/2013 (10a.)]."

Jurisprudencia 1a./J. 120/2017 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro 
digital: 2015704, de título: "VINCULACIÓN A PROCESO. MOMENTO EN EL 
CUAL EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE MORELOS ABROGADO)."

Jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro 
digital: 2002977, de título: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR 
TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL INCULPADO SE ACTUALIZA UNA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR TANTO, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO."

Tesis aislada 1a. CLXVIII/2016 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro 
digital: 2011886, de título: "SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LAS ACTUACIONES QUE SUSTENTARON EL DICTADO DE UN AUTO DE VIN
CULACIÓN A PROCESO NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLOGA
DAS COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFICIENTES PARA ACREDITAR EL 
CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD DEL INDICIADO 
EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO."

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión del día doce de enero de dos mil veintidós, emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis **********, suscitada 
entre los criterios sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer 
Circuito.
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La cuestión que debe resolver esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se centra en determinar si existe punto de contradicción 
en torno a si cuando un Juez de Control en audiencia inicial sin detenido advierte 
su incompetencia legal para conocer del asunto, debe declarar su incompetencia 
legal antes de resolver sobre la vinculación a proceso o debe hacerlo poste
riormente.

I. ANTECEDENTES

1. Denuncia de la contradicción. Los Magistrados del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito denunciaron la posible contra
dicción suscitada entre el criterio que sostuvieron al resolver el amparo en revisión 
43/2021, y el que sustentó el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Primer Circuito al emitir ejecutoria en el conflicto competencial 5/2019.1

2. Admisión y turno. En acuerdo de ocho de julio de dos mil veintiuno el 
presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente 
181/2021, admitió a trámite la denuncia de la posible contradicción de criterios 
y determinó que, por razón de materia, la competencia para conocer del caso 
corresponde a esta Primera Sala. Finalmente, ordenó la integración del cuaderno 
auxiliar y turnó los autos a la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 
para su estudio.

3. Avocamien to y vigencia de los criterios. La Ministra presidenta de esta 
Primera Sala acordó el avocamien to del asunto mediante proveído de seis de 
agosto de dos mil veintiuno. Posteriormente, en acuerdo de veinticinco de agosto 
de dos mil veintiuno se recibió oficio mediante el cual el Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Primer Circuito informó que su criterio sigue vigente. 
Por lo anterior, se ordenó enviar los autos a la ponencia de la presidenta de la 
Sala.

1 Mediante oficio 112II, suscrito por el secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, recibido el 2 de julio de 2021 en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3382  Mayo 2022

II. COMPETENCIA

4. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es com
petente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos;2 226, fracción II, de la Ley de 
Amparo; así como 21, fracción VII, de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación;3 en relación con los puntos primero, segundo, fracción VII y 

2 "Artícu lo 107. Las controversias de que habla el artícu lo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimien tos que determine la ley reglamen
taria de acuerdo con las bases siguientes: ...
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia penal 
y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribu
nales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Eje
cutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar la contradicción 
ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como 
jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada 
de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización 
sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, 
según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos 
de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradic
ción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la 
tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias en los 
juicios de amparo cuyo conocimien to les competa, los ministros, los Tribunales Colegiados de Cir
cuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Fede
ral, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron, 
podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, 
para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los 
Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia 
y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."
3 El 8 de junio de 2021 entró en vigor la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
que en el artícu lo quinto transitorio establece que los procedimien tos iniciados con anterioridad a su 
entrada en vigor continuarán tramitándose hasta su resolución final de conformidad con las dispo
siciones vigentes al momento de su inicio. Si la denuncia de contradicción de tesis se presentó el 2 de 
julio de 2021, y se admitió el 8 de julio siguiente, entonces resulta aplicable la vigente Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación.
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tercero del Acuerdo Plenario Número 5/2013,4 en virtud de que se trata de una denun
cia de contradicción de criterios suscitada entre Tribunales Colegiados de diver
sos Circuitos y, al ser un asunto de orden penal, corresponde a la materia de 
especialidad de esta Primera Sala.

III. LEGITIMACIÓN

5. De conformidad con lo previsto por los artícu los 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, y 227, 
fracción II, de la Ley de Amparo, la contradicción fue denunciada por parte legi
timada, pues se trata de los Magistrados integrantes del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito, quienes emitieron uno de los criterios 
que participan en la misma.5

IV. CRITERIOS DENUNCIADOS

6. Para una mejor comprensión del asunto, se realiza una síntesis de los 
antecedentes que dieron origen a cada uno de los casos que revisaron los Tri
bunales Colegiados contendientes para poder identificar las razones que los 
llevaron a emitir sus respectivas resoluciones y con ello estar en aptitud de 
identificar si existe o no un punto de choque en sus respectivos criterios 
interpretativos.

4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013.
5 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por: ...
"II. El pleno o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, 
entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tribunales de diversa 
especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente circuito."
"Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las siguientes 
reglas: ...
"II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artícu lo anterior podrán ser denunciadas 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribu
nales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurador general de la República, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de 
Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron."
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A. Conflicto competencial 5/2019 del Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Primer Circuito

7. Antecedentes.6 El cuatro de marzo de dos mil diecinueve, los señores 
********** o ********** y ********** fueron sorprendidos por elementos de la policía 
de **********, en la colonia **********, sobre el **********, **********, cargando una 
caja de plástico negra que contenía varios artefactos explosivos.7

8. En virtud de lo anterior, las referidas personas fueron puestas a disposi
ción de la agente del Ministerio Público de la Federación de Zamora, Michoacán, 
en donde el seis de marzo de dos mil diecinueve fueron puestos en libertad con 
apoyo en el artícu lo 140 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.8

9. Solicitud de audiencia inicial. El veintiséis de marzo de dos mil dieci
nueve, la agente del Ministerio Público de la Federación de Zamora, Michoacán, 
solicitó al Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito 
al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán, fecha y hora para la 
celebración de la audiencia inicial, con el objeto de formular impu tación en contra 

6 Los hechos narrados se desprenden de la resolución del conflicto competencial ********** emitida 
por Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, así como de la consulta al 
Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE)
7 Los artefactos explosivos asegurados son los siguientes: 13 de forma cilíndrica envueltos en cinta 
de aislar de color gris, con una mecha color negro; 2 latas de aerosol envueltas en cinta de aislar 
color gris, con una mecha; 3 latas de aerosol con tapadera envueltas con cinta de aislar de color 
negro y enfrente tenían dos objetos cilíndricos con una mecha, asegurados con cinta de aislar; 2 
latas de aerosol envueltas con cinta de aislar y enfrente tenían un bulto con mecha; 1 aerosol de 
color azul con amarillo, envuelto con cinta de aislar y a un costado tenía un objeto cilíndrico con 
mecha; 1 tubo de PVC, color blanco, con mecha que tenía dos objetos de mecha de color blanco 
con negro, un objeto redondo de color rosa con mecha de color negro.
8 "Artícu lo 140. Libertad durante la investigación
"En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan prisión pre
ventiva oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión preventiva como medida 
cautelar, podrá disponer la libertad del impu tado o imponerle una medida de protección en los 
términos de lo dispuesto por este código.
"Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del impu tado, lo prevendrá a fin de que se abstenga 
de molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos del hecho, a no obstaculizar la investi
gación y comparecer cuantas veces sea citado para la práctica de diligencias de investigación, 
apercibiéndolo con imponerle medidas de apremio en caso de desobediencia injustificada."
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de los señores ********** o ********** y ********** por su probable participación en 
la comisión del hecho delictuoso de portación de arma de fuego de uso exclu
sivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en los artícu los 83, fracción 
III, y 11, inciso h), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.9

10. El veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, el Juez de Distrito Espe
cializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal en Michoacán, con residencia en Morelia, en funciones de administrador, 
radicó la causa penal **********, y emitió un citatorio a los señores ********** o 
********** y ********** para que comparecieran de manera voluntaria ante dicho 
órgano jurisdiccional, el quince de mayo de dos mil diecinueve para la celebra
ción de la audiencia inicial.

11. Solicitud de incompetencia legal. El quince de mayo de dos mil dieci
nueve la defensora pública federal de los señores ********** o ********** y **********, 
solicitó al Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia en 
Morelia, en funciones de Juez de Control, que se declarara legalmente incom
petente para conocer del asunto.

12. Lo anterior, debido a que en la carpeta de investigación se advertía un 
informe por el que el sargento primero de Materiales de Guerra ********** deter
minó que los objetos asegurados corresponden a artificios pirotécnicos, algunos 
de ellos descritos como juguetería pirotécnica, por lo que no son armas de 

9 "Artícu lo 83. Al que sin el permiso correspondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: ...
"III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de cual
quiera de las otras armas comprendidas en el artícu lo 11 de esta ley.
"En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes.
"Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las comprendidas en la 
fracción III del presente artícu lo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al doble."
"Artícu lo 11. Las armas, municiones y material para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: ...
"h) Proyectilescohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, lanzallamas y 
similares, así como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamien to."
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fuego. Ante ello, señaló que se podría actualizar el delito previsto en el artícu lo 
160 del Código Penal Federal, lo que correspondía conocer a un Juez local.10

13. Con dicha solicitud de incompetencia, el Juez de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Michoacán, con residencia en Morelia, en funciones de Juez de Control, otorgó 
el uso de la voz a la fiscalía, quien coincidió con las manifestaciones realizadas 
por la defensa de los señores ********** o ********** y **********.

14. Incompetencia legal por declinatoria. En atención a la solicitud reali
zada por la defensora pública federal de los señores ********** o ********** y 
**********, y ante la conformidad de la Ministerio Público de la Federación, el Juez 
de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, en funciones 
de Juez de Control, determinó lo siguiente:

a) Que actuaba en forma previa a celebrar la audiencia inicial.

b) Declinó competencia a favor de la autoridad del fuero común, en térmi
nos del artícu lo 27 del Código Nacional de Procedimien tos Penales.11

10 "Artícu lo 160. A quien porte, fabrique, importe, venda o acopie sin un fin lícito o con la intención 
de agredir, instrumentos que puedan ser utilizados para el ataque o la defensa, se le impondrá 
prisión de uno a seis años y de quinientas a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actua
lización, así como el decomiso.
"Los servidores públicos podrán portar las armas necesarias para el ejercicio de su cargo, sujetán
dose a la reglamentación de las leyes respectivas.
"Estos delitos, cuyo conocimien to compete al fuero común, se sancionarán sin perjuicio de lo previsto 
por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de aplicación federal en lo que conciernen a 
estos objetos."
11 "Artícu lo 27. Procedencia de incompetencia por declinatoria
"En cualquier etapa del procedimien to, salvo las excepciones previstas en este código, el órgano 
jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes al que consi
dere competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al impu tado.
"La declinatoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en cualquiera de las audiencias ante el 
órgano jurisdiccional que conozca del asunto hasta antes del auto de apertura a juicio, pidiéndole 
que se abstenga del conocimien to del mismo y que remita el caso y sus registros al que estime 
competente.
"Si la incompetencia es del órgano jurisdiccional deberá promoverse dentro del plazo de tres días si
guientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la realización 
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c) No se decretó la suspensión de la audiencia, pues antes de llevar a cabo 
cualquier acto de materia formal, se declinó competencia.

d) Los impu tados estarán a disposición de la autoridad del fuero común sin 
afectación a su libertad.

e) Declinó competencia respecto de los hechos de la causa judicializada 
********** iniciada contra ********** y **********, respecto a hechos constitutivos de 
delito de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, ya que se pudiera 
actualizar la hipótesis normativa a que se refiere el artícu lo 160 del Código Penal 
Federal, cuyo conocimien to corresponde al fuero común.12

15. En consecuencia, remitió la causa penal ********** al presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de Michoacán, para 
que éste determinara a qué órgano jurisdiccional local corresponde conocer del 
asunto y, en su caso, informe si admite la competencia declinada.13

16. El diez de junio de dos mil diecinueve, se turnó la causa penal al Juz
gado de Control y Enjuiciamien to del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 
Región Zamora, Michoacán, que registró la causa penal bajo el expediente 
**********. El diecinueve de junio siguiente, el referido juzgador consideró que 
carecía de competencia legal para conocer del asunto, en virtud de que se encon
traba impedido para conocer del referido hecho delictuoso y devolvió los autos 
al Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, en funcio
nes de administrador.14

de la audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Juez de Control que fijó la compe
tencia del Tribunal de Enjuiciamien to, sin perjuicio de ser declarada de oficio.
"No se podrá promover la declinatoria en los casos previstos de competencia en razón de seguridad."
12 A partir de que el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, en funciones de Juez 
de Control, declinó la competencia se nombró al señor ********** o ********** únicamente como 
**********, ello debido a que así se individualizó ante el órgano jurisdiccional.
13 Mediante oficio **********, de 15 de mayo de 2019.
14 Mediante oficio **********, de 19 de junio de 2019.
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17. El asistente de despacho judicial, encargado por licencia académica 
otorgada por el Consejo de la Judicatura Federal al Juez de Distrito administra
dor, reiteró su incompetencia legal y remitió los autos al Tribunal Colegiado para 
que resolviera sobre el conflicto competencial.

18. Conflicto competencial y sentencia objeto de contradicción. El ocho de 
agosto de dos mil diecinueve, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Primer Circuito resolvió el conflicto competencial **********, en el que declaró 
legalmente competente al Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoa
cán. Entre los motivos que sustentaron dicha decisión, se encuentran los 
siguientes:

a) La competencia en materia penal deriva de la naturaleza del hecho tipi
ficado como delito, por lo cual debe tomarse en consideración que la Ministerio 
Público de la Federación ejerció acción penal y solicitó audiencia inicial para 
formular impu tación en contra de los señores ********** o ********** y ********** por 
su probable participación en el hecho delictuoso de portación de arma de fuego 
de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto en los artícu los 83, 
fracción III, y 11, inciso h), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.15

b) Tomando en consideración la clasificación jurídica que realizó la Minis
terio Público de la Federación, el Juez de Control ante el cual ejerció acción 
penal debió ocuparse de la misma en los términos en que se presentó y deter
minar si es procedente lo solicitado, absteniéndose de analizar el fundamento 
bajo el cual se ejerció acción penal, cuestión que fue corregida por el juzgador 
declinante sin invocar algún fundamento que le permitiera declinar competencia 
por razón de fuero.

c) Es claro que previo a declinar competencia, el Juez de Control y 
Enjuiciamien to del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral Región Zamora 
debió resolver la situación jurídica de los señores ********** o ********** y **********, 
sobre todo porque para declinar la competencia reclasificó los hechos en los 

15 Supra cita 8.
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que se sustentó la impu tación, por lo que pasó por alto que no se encontraba 
en aptitud procesal para realizar dicha reclasificación.

d) En términos del artícu lo 29 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales, previo a resolverse alguna cuestión de incompetencia por declinatoria 
o inhibitoria deben practicarse y en su caso resolverse las cuestiones que no 
admitan demora, entre las cuales se encuentra la vinculación a proceso.16 Lo an
terior sin soslayar que en el caso se ejerció acción penal sin detenido, pues el 
Juez de Control declinante ya había fijado fecha para la celebración de la audien
cia inicial y había convocado a las partes, por lo cual se encontraba transcu
rriendo el plazo de setenta y dos horas o, en caso de solicitarlo, el de ciento 
cuarenta y cuatro horas, establecido en el artícu lo 19 de la Constitución Política 
del país.17

e) El artícu lo 316 del Código Nacional de Procedimien tos Penales faculta 
al órgano jurisdiccional para dictar auto de vinculación a proceso en el que se 
deben indicar los hechos materia de la impu tación y una clasificación distinta a 
la que refirió el Ministerio Público. Invocó la jurisprudencia 1a./J. 35/2017 (10a.) 
de la Primera Sala del Alto Tribunal, que lleva por rubro: "AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. PARA SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE LA 

16 "Artícu lo 29. Actuaciones urgentes ante Juez de Control incompetente. La competencia por de
clinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se practiquen las actuaciones 
que no admitan demora como las providencias precautorias y, en caso de que exista detenido, 
cuando se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la impu tación, resuelto la 
procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso."
17 "Artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su 
comisión. ...
"El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del 
indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será sancio
nada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimien to en el que se encuentre internado 
el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación 
a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitu
cional, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el 
plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indi
ciado en libertad. ..."
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LEY SEÑALE EL HECHO IMPUTADO COMO DELITO, BASTA CON QUE EL JUEZ 
ENCUADRE LA CONDUCTA A LA NORMA PENAL, DE MANERA QUE PERMITA 
IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE LO LLEVAN A DETERMINAR EL TIPO PENAL 
APLICABLE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL)."18

f) Al plantear su incompetencia, el juzgador declinante no puede tener por 
acreditados los hechos materia de la impu tación en forma diversa a la planteada 
hasta ese momento procesal por la Ministerio Público de la Federación, esto es, 
que previo a resolver sobre la situación jurídica de los impu tados no podía recla
sificar los hechos por los que se ejerció acción penal.

g) En virtud del diseño del sistema penal acusatorio, específicamente en 
la audiencia inicial y recién formulada la impu tación, la Ministerio Público de la 
Federación constriñó al citado Juez de Control para definir su competencia en 
atención a la clasificación que éste realizó del hecho delictivo, la cual debe pre
valecer mientras no se dicte un auto de vinculación a proceso en la que se analice 
ese tópico.

h) Dada la etapa procesal del asunto, corresponde al Juez de Distrito Espe
cializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Michoacán conocer de la causa penal **********, en la que 
se formuló impu tación en contra de los señores ********** o ********** y **********, 
por su probable participación en la comisión del hecho delictuoso de referencia.

19. De la resolución emitida en el conflicto competencial, el Tribunal Cole
giado emitió la siguiente tesis aislada:

"INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSA
TORIO. ABIERTA LA AUDIENCIA INICIAL, EL JUEZ DE CONTROL NO PUEDE 
PLANTEARLA SIN ANTES RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO. 

18 Jurisprudencia 1a./J. 35/2017 (10a.). Décima Época. Registro digital: 2014800. Primera Sala. 
Contradicción de tesis 87/2016. 1o. de febrero de 2017. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo de la Ministra Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y los 
Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Cossío Díaz, Pardo Rebolledo, Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Cossío Díaz (ponente).
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Conforme al artícu lo 21, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con artícu los 311 y 316, penúltimo 
párrafo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, una vez que el Minis
terio Público inicia el ejercicio de la acción penal, judicializa la carpeta de inves
tigación, plantea la competencia y formula impu tación contra el indiciado sobre 
un hecho previsto en la ley como delito, el Juez de Control se encuentra cons
treñido a resolver la situación jurídica de éste y sólo verificado lo anterior, podrá 
pronunciarse, si así lo considera, sobre su legal incompetencia para seguir cono
ciendo del asunto. Lo anterior es así, porque al encontrarse ya el impu tado a 
disposición del Juez de Control y en curso la audiencia inicial, ésta debe llevarse 
a cabo y concluir en términos de las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables, sin que dicho plazo pueda suspenderse so pretexto de la incompe
tencia del juzgador ante quien se formuló la impu tación, pues esa cuestión no 
constituye un impedimento al Juez de Control para resolver la situación jurídica del 
impu tado; máxime que conforme al artícu lo 29 de propio código, previo a deter
minar alguna cuestión de incompetencia –por declinatoria o inhibitoria–, deben 
practicarse y, en su caso, resolverse las cuestiones que no admitan demora, 
entre las cuales se encuentra la vinculación a proceso."19

20. El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al 
rendir su informe relacionado con el trámite de esta contradicción de tesis, comu
nicó que su criterio sigue vigente.

B. Recurso de revisión 43/2021 del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito

21. Antecedentes.20 En enero de dos mil diecinueve la soldado auxiliar 
oficinista **********, responsable de llevar a cabo el control de bienes muebles 

19 Tesis aislada XI.P.32 P (10a.) Décima Época. Registro digital: 2021111. Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Primer Circuito. Conflicto competencial 5/2019. Suscitado entre el Juzgado del 
Centro de Justicia Penal Federal en Morelia y el Juzgado de Control y Enjuiciamien to del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio y Oral Región Zamora, ambos en el Estado de Michoacán. 8 de agosto 
de 2019. Unanimidad de votos.
20 Los hechos narrados se desprenden tanto de la demanda, de la sentencia emitida por el Juez 
Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, en el amparo indirecto 
********** y de la consulta al Sistema Integral de Seguimien to de Expedientes (SISE).
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del Centro de Justicia Militar Número 31 con sede en Irapuato, Guanajuato, se 
presentó a la oficina que ocupa la defensoría de oficio de la que es titular el 
subteniente **********, con la finalidad de verificar el número único de control de 
los bienes muebles que se encontraban en el interior; sin embargo, el subteniente 
********** no le permitió el acceso para que desempeñara sus funciones.

22. En el mismo mes y año, y hasta que la soldado ********** fue removida de 
su cargo, el subteniente ********** la insultó en diversas ocasiones, le dijo "estás 
bien gorda" y, cuando la soldado se encontraba consumiendo sus alimentos, 
hacía ruidos imitando a un puerco y le decía "otra tortilla".

23. Solicitud de audiencia inicial. Por tales hechos, la agente del Ministe
rio Público Militar adscrita al Campo Militar Número 1 de la Ciudad de México 
solicitó al Segundo Juzgado Militar de Control de la Primera Región, con sede 
en Ciudad de México, fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial.

24. El veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, el Segundo Juzgado 
Militar de Control de la Primera Región radicó la causa penal **********, y emitió 
un citatorio para que el subteniente ********** compareciera voluntariamente 
ante dicho órgano jurisdiccional, el trece de diciembre de dos mil diecinueve 
para la celebración de la audiencia inicial.

25. Audiencia inicial. El trece de diciembre de dos mil diecinueve comenzó 
la audiencia inicial, en la que la agente del Ministerio Público Militar formuló 
impu tación en contra del subteniente ********** por su probable participación en 
el hecho delictuoso de abuso de autoridad, en la hipótesis de impedir el cum
plimien to de un deber e insultar a un inferior, previsto en los artícu los 293, 294 y 
297 del Código de Justicia Militar, cometido en agravio de la soldado **********.21

21 "Artícu lo 293. Comete el delito de abuso de autoridad, el militar que trate a un inferior de un modo 
contrario a las prescripciones legales.
"Este delito puede cometerse dentro y fuera del servicio."
"Artícu lo 294. El superior que diere órdenes de interés personal a un inferior, estorbare sin motivo 
justificado la ejecución de las que éste hubiere dado en uso de sus facultades, le impidiese de 
cualquier modo el cumplimien to de sus deberes, le exigiese el de actos que no tengan relación con 
el servicio o que de cualquiera manera le hiciere contraer obligaciones que sean en perjuicio del 
desempeño de sus deberes, será castigado con la pena de cuatro meses de prisión."
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26. El subteniente ********** se reservó su derecho a declarar y solicitó que 
su situación jurídica se resolviera en la duplicidad del plazo constitucional, por lo 
que el Segundo Juzgado Militar de Control de la Primera Región Militar le impuso 
la medida cautelar de presentación periódica, la cual había cumplirse en el lugar 
donde desempeñaba sus labores el impu tado, esto es, ante la Comandancia de 
la Doceava Región Militar, con residencia en Irapuato, Guanajuato. En conse
cuencia, señaló el diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve para la con
tinuación de la audiencia inicial.

27. El diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve se reanudó la audien
cia inicial, en la que el Segundo Juzgado Militar de Control de la Primera Región 
dictó auto de vinculación a proceso en contra del subteniente ********** por su 
probable participación en el hecho delictuoso de referencia, cometido en agravio 
de la soldado **********.

28. Incompetencia legal por declinatoria. Una vez que se pronunció sobre 
la situación jurídica del impu tado, en la misma audiencia inicial, el Segundo Juz
gado Militar de Control de la Primera Región declinó competencia por razón de 
territorio en favor del Juzgado Militar de Control de la Quinta Región, con sede en 
Jalisco, en virtud de que los hechos atribuidos al impu tado ocurrieron en Irapuato, 
Guanajuato, en tanto que dicha demarcación en realidad corresponde a la Doceava 
Región Militar.22

29. Previa solicitud de la agente del Ministerio Público, el juzgador reiteró 
la medida cautelar de presentación periódica y determinó que el plazo para el 
cierre de la investigación complementaria sería de dos meses.

"Artícu lo 297. El que insulte a un inferior o procure inducirlo a una acción degradante o a una infrac
ción legal, sufrirá la pena de seis meses de prisión. Si la infracción se llevare a efecto se castigará 
el delito que resulte."
22 Acuerdo mediante el cual se determina la jurisdicción de los Tribunales Militares de Juicio Oral y 
los Juzgados Militares de Control.
"Artícu lo segundo. Se determina que la jurisdicción de los Juzgados Militares de Control, será 
acorde con la demarcación territorial siguiente:

Juzgado Militar de Control de la V R.M. (La 
Mojonera, Jal.).

V R.M. con las 11/a., 13/a., 14/a., 15/a., 20/a. Y 
41/a. ZZ.MM. Y XII R.M. comprendiendo las 
16/a., 17/a., 21/a. Y 43/a. ZZ. MM."
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30. Por acuerdo de veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, el Juz
gado Militar de Control de la Quinta Región registró la causa penal bajo el expe
diente **********, aceptó la competencia declinada y convalidó las actuaciones 
recibidas, entre ellas, el auto de vinculación a proceso.

31. Amparo indirecto. Inconforme, el subteniente ********** promovió amparo 
indirecto en contra del referido auto de vinculación a proceso, así como del 
acuerdo de veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, dictados respectiva
mente por el Segundo Juzgado Militar de Control de la Primera Región Militar y 
el Juzgado Militar de Control de la Quinta Región.

32. El Juez Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 
Ciudad de México admitió el amparo con el número **********, y dictó sentencia 
el siete de mayo de dos mil veinte en el sentido de negar el amparo, por las 
siguientes razones:

a) El Segundo Juzgado Militar de Control de la Primera Región actuó con 
apego a las disposiciones normativas que rigen su actuar, pues se encontraba 
ante una actuación de carácter urgente que lo obligaba a resolver la situación 
jurídica del señor **********. Además, señaló que se cumplieron los requisitos 
legales y constitucionales para la emisión del auto de vinculación a proceso.

b) Respecto del acto atribuido al Juzgado Militar de Control de la Quinta 
Región, concluyó que la convalidación de las actuaciones fue correcta toda vez 
que el auto de vinculación a proceso dictado por el Segundo Juzgado Militar de 
Control de la Primera Región cumplió con los requisitos constitucionales y lega
les para su emisión.

33. Recurso de revisión. En desacuerdo con dicha determinación, el sub
teniente ********** interpuso recurso de revisión en el que esencialmente expuso 
lo siguiente:

a) El Juez de Distrito soslayó los argumentos hechos valer por el señor 
********** en su demanda de amparo, por lo que se dejaron de atender los prin
cipios de exhaustividad, congruencia, equidad y legalidad.

b) No se atendió lo establecido en el artícu lo 149 del Código Militar de 
Procedimien tos Penales, en el que se encuentran los supuestos de competencia 
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cuando se actualiza un supuesto de caso urgente, pues el señor ********** acudió 
de manera voluntaria a audiencia inicial, a través de un citatorio.23

c) La autoridad recurrida inobservó lo dispuesto por el artícu lo 94 del Código 
Militar de Procedimien tos Penales, que establece que ninguna actuación viola
toria de derechos humanos puede ser convalidada.24

34. Sentencia objeto de contradicción. El Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito conoció del recurso de revisión bajo el expediente 
43/2021, que resolvió en sesión de veinticuatro de junio de dos mil veintiuno en 
el sentido de revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo. Entre los 
motivos que sustentaron dicha decisión, se encuentran los siguientes:

23 "Artícu lo 149. Supuesto de caso urgente
"Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad y fundando y expresando 
los datos de prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de una persona, siempre y 
cuando concurran los siguientes supuestos:
"I. Existan datos que establezcan la existencia de un hecho señalado como delito grave y que exista 
la probabilidad de que la persona lo cometió o participó en su comisión. Se califican como graves, 
para los efectos de la detención por caso urgente, los delitos señalados como de prisión preventiva 
oficiosa en este Código o en la legislación aplicable así como aquellos cuyo término medio aritmético 
sea mayor de cinco años de prisión;
"II. Exista riesgo fundado de que el impu tado pueda sustraerse de la acción de la justicia;
"III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, no pueda ocurrir ante la autoridad judicial, 
o que de hacerlo, el impu tado pueda evadirse;
"IV. Los delitos previstos en la fracción I de este artícu lo, se considerarán graves, aun tratándose de 
tentativa punible.
"Los elementos de la Policía Ministerial que ejecuten una orden de detención por caso urgente, 
deberán hacer el registro de la detención y presentar inmediatamente al impu tado ante el Ministerio 
Público que haya emitido dicha orden, quien procurará que el impu tado sea presentado sin demora 
ante el Juez de Control.
"El Juez de Control determinará la legalidad del mandato del Ministerio Público y su cumplimien to al 
realizar el control de la detención. La violación de esta disposición será sancionada conforme a las 
disposiciones aplicables y la persona detenida será puesta en inmediata libertad.
"Para los efectos de este artícu lo, el término medio aritmético es el cociente que se obtiene de sumar 
la pena de prisión mínima y la máxima del delito consumado que se trate y dividirlo entre dos."
24 "Artícu lo 94. Principio general
"Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser saneado, ni 
convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el órgano jurisdiccional militar al 
momento de advertirla o a petición de parte en cualquier momento.
"Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este código podrán ser 
declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo con lo seña
lado en el presente capítulo."
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a) La incompetencia del Segundo Juzgado Militar de Control de la Primera 
Región Militar, al dictar el auto de vinculación a proceso, surgió de que el hecho 
con apariencia de delito se realizó en una región militar ajena a su jurisdicción. 
Además, no se encontraba en algún supuesto que no admitiera demora para 
justificar su intervención, debido a que el subteniente ********** acudió volun
tariamente, a través de un citatorio, a la audiencia inicial.

b) En términos del artícu lo 27 del Código Militar de Procedimien tos Pena
les, en caso de que el impu tado acuda a la audiencia inicial en calidad de dete
nido, las actuaciones urgentes deben ser resueltas por un Juez de Control 
incompetente antes de declinar competencia, las cuales consisten en aquellas 
que no admitan demora, como las providencias precautorias, legalidad de la 
detención, formulación de la impu tación, procedencia de las medidas cautelares 
solicitadas y vinculación a proceso.25

c) Si el impu tado acude de forma voluntaria, no existe obligación de resolver 
las cuestiones urgentes cuando el Juez de Control advierte que es incompetente, 
con la finalidad de seguir el principio de competencia, frente al de continuidad en 
las audiencias que rige al proceso penal acusatorio y oral.26

25 "Artícu lo 27. Actuaciones urgentes ante Juez de Control incompetente.
"La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se 
practiquen las actuaciones que no admitan demora como las providencias precautorias y, en caso 
de que exista detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la 
impu tación, resuelto la procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a 
proceso.
"El Juez de Control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros y en su 
caso, pondrá a disposición al impu tado del Juez de Control competente después de haber practi
cado las diligencias urgentes enunciadas en el párrafo anterior.
"Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, devolverá los 
registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las diligencias practicadas ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la ley orgánica respectiva, con el 
propósito de que se pronuncie sobre quién deba conocer. Ningún órgano jurisdiccional puede pro
mover competencia a favor de su superior en grado."
26 "Artícu lo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de un mandamien to escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal 
del procedimien to ..."
"Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. ..."



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 3397

d) De conformidad con el artícu lo 20, fracción I, del Código Militar de Pro
cedimien tos Penales, así como el artícu lo segundo del Acuerdo mediante el cual 
se determina la jurisdicción de los Tribunales Militares de Juicio Oral y los Juz
gados Militares de Control, la primera regla de competencia gira en torno al lugar 
donde ocurrieron los hechos, por tanto, el Segundo Juzgado Militar de Control 
de la Primera Región es legalmente incompetente para conocer del asunto.27

e) El juzgador debió estudiar la competencia a la luz del parámetro conte
nido en la tesis aislada XXII.4o.1 P (10a.), del Cuarto Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Segundo Circuito, de rubro: "AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. 
SI EL JUEZ DE CONTROL ADVIERTE QUE LOS HECHOS IMPUTADOS A LA 
PERSONA QUE COMPARECIÓ A LA AUDIENCIA INICIAL ACONTECIERON 
ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, DEBE 
DECLARARSE INCOMPETENTE, PERO NO DETERMINAR AQUÉL POR ESE 
MOTIVO.", pues dicho criterio señala que cuando una persona acude a una 
audiencia inicial atendiendo a la citación que se le realizó, y el Juez de Control 
advierte que los hechos impu tados acontecieron antes de la entrada en vigor 
del sistema penal acusatorio, dicho juzgador debe declararse incompetente y 
no dictar auto de vinculación a proceso.28

27 "Artícu lo 20. Reglas de competencia.
"Para determinar la competencia territorial de los Jueces de Control o Tribunales Militares del Juicio 
Oral, se observarán las siguientes reglas:
"I. Los Jueces de Control y los Tribunales Militares de Juicio Oral, tendrán competencia sobre los 
hechos punibles cometidos dentro de las Regiones, Zonas Militares y Navales donde ejerzan sus 
funciones, salvo las excepciones previstas en este Código. Si existen varios Jueces de Control en 
una misma región, dividirán sus tareas de modo equitativo, conforme a la distribución establecida 
en el reglamento respectivo.
"Cuando no conste el lugar donde se cometió el hecho, serán competentes en el orden siguiente:
"a) El Juez de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral de la jurisdicción en que se descubran prue
bas materiales del hecho.
"b) El que prevenga en su conocimien to.
"En ambos casos, tan luego como conste el lugar de la comisión del delito, se remitirán las actua
ciones al Juez de Control o Tribunales Militares de Juicio Oral respectivo, así como los impu tados o 
acusados y los objetos asegurados. ..."
28 Tesis aislada XXII.4o.1 P (10a.). Décima Época. Registro digital: 2011025. Cuarto Tribunal Cole
giado del Vigésimo Segundo Circuito. Amparo en revisión 183/2015. 3 de septiembre de 2015. Una
nimidad de votos.
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f) No puede prevalecer la convalidación del auto de vinculación a proceso 
emitida por el Juzgado Militar de Control de la Quinta Región por acuerdo de 
veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, debido a que ello trastoca el dere
cho del señor ********** a ser juzgado por una autoridad competente.

g) Ante la falta de competencia de la autoridad que emitió el auto de vincu
lación a proceso, concedió la protección constitucional solicitada para el efecto 
de que las autoridades vinculadas al cumplimien to de la ejecutoria de amparo 
procedieran del siguiente modo:

i. El titular del Segundo Juzgado Militar de Control de la Primera Región 
Militar deberá dejar insubsistente el auto de vinculación a proceso de diecinueve 
de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en la causa penal **********, instruida 
en contra del señor **********, por el hecho delictuoso de abuso de autoridad, 
reiterando su falta de competencia para conocer del asunto.

ii. El Juez Militar de Control de la Quinta Región deberá emitir una determi
nación en la que establezca que no podrá subsistir la convalidación que realizó 
del citado auto de vinculación y retrotraer las diligencias que realizó a partir del 
veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve para verificar si la Ministerio Público 
Militar aún insiste en solicitar audiencia inicial. En caso de ser así, permitirle que 
realice impu tación en contra del quejoso y resolver las consecuencias jurídicas 
que ello genera, pero en caso de que no subsista tal solicitud, acuerde lo que 
en derecho corresponda.

h) Finalmente, denunció la contradicción de tesis suscitada entre su criterio 
y el diverso sostenido en la tesis aislada XI.P.32 P (10a.) del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, de rubro: "INCOMPETENCIA POR 
DECLINATORIA EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA AUDIENCIA 
INICIAL, EL JUEZ DE CONTROL NO PUEDE PLANTEARLA SIN ANTES RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO.",29 en la que se sostiene que, con 
independencia de la forma en la que el impu tado asista a la audiencia inicial 

29 Supra cita 20.



Segunda Parte PRIMERA SALA

Sección Primera Jurisprudencia 3399

no puede suspenderse hasta que se resuelvan los temas que no admitan demora, 
pues al formularse dicha impu tación comienza a transcurrir el plazo para resolver 
la situación jurídica, interpretación que el órgano colegiado no comparte.

V. ANÁLISIS DE PUNTOS DE CONTRADICCIÓN

35. De manera previa a verificar la actualización de los requisitos de exis
tencia de la contradicción de criterios denunciada, conviene insertar el siguiente 
cuadro donde es posible advertir, de manera sintética, las decisiones adoptadas 
por los Tribunales Colegiados cuyas resoluciones integran el análisis de este 
asunto:

TC en Materia Penal  
del 11 Circuito

CC. 5/2019
(Michoacán)

Primer TC en Materia Penal  
del 1o. Circuito

AR. 43/2021
(Ciudad de México)

Supuesto 
fáctico

En marzo de 2019 el Ministerio 
Público de Zamora, Michoacán, 
solicitó al Juez de Distrito Espe
cializado en el Sistema Penal 
Acusatorio adscrito al Centro de 
Justicia Penal Federal en el Estado 
de Michoacán, fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia inicial 
sin detenido. 

El quejoso fue procesado por el de
lito de abuso de autoridad en 2019.

El auto de vinculación a proceso 
fue dictado por el Segundo Juez 
Militar de Control de la Primera Re
gión y convalidado por el Juez Mi
litar de Control de la Quinta Región 
(en su carácter de autoridad sus
tituta). 

Resolución
examinada

En audiencia de 15 mayo de 2019 
el Juez de Distrito Especializado 
en el Sistema Penal Acusatorio ads
crito al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Michoacán, 
al resolver sobre la incompetencia 
legal advirtió que el hecho típico 
correspondía al fuero común.

Por ello declinó competencia en 
favor del Juez de Control y Enjui
ciamien to de la Región Morelia, 
quien determinó que quien debía 
conocer del proceso era el Juez 
de Control de la Región de Zamora.

El impu tado promovió juicio de 
amparo indirecto en contra del 
auto de vinculación a proceso y 
del acuerdo de convalidación.

El Juez Décimo Primero de Distri
to de Amparo en Materia Penal en 
la Ciudad de México determinó 
negar el amparo al quejoso al con
siderar que el Segundo Juez Mili
tar de Control en la Primera Región 
actuó con apego legal a las dis
posiciones normativas que rigen su 
actuar, pues se encontraba ante
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No obstante, el Juez de Control y 
Enjuiciamien to del Sistema de 
Justicia Penal, Acusatorio y Oral, 
Región Zamora, no aceptó la com
petencia planteada.

una actuación de carácter urgen
te que lo obligaba a determinar 
previamente la situación jurídica 
del impu tado.

Además, se cumplieron los requi
sitos legales y constitucionales 
para la emisión del auto de vincu
lación a proceso y negó el amparo.

Arbitrio 
judicial
de los 

Tribunales 
Colegiados 
de Circuito

El Tribunal Colegiado determinó 
que el Juez de Control, de mane
ra previa a declararse legalmente 
incompetente para conocer del 
asunto debió resolver la situa
ción jurídica de los impu tados.

Si bien dicha autoridad expuso 
argumentos que constituyen una 
reclasificación legal de los hechos 
en que se sustentó la impu tación,
lo cierto es que inobservó que al 
encontrarse transcurriendo el 
plazo constitucional primero 
debió resolver sobre la situa
ción jurídica de la persona 
impu tada y después declinar su 
competencia.

Aunado a ello, dentro de las reso
luciones urgentes a que se re
fiere el artícu lo 29 del CNPP está 
precisamente el dictado de un 
auto de vinculación a proceso.

Por lo que dada la etapa procesal 
del asunto, corresponde al Juez de 
Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio adscrito al Cen
tro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Michoacán el continuar 
conociendo de la causa penal.

Al respecto, el Tribunal Colegiado 
emitió la siguiente tesis aislada: 
"INCOMPETENCIA POR DECLINA
TORIA EN EL SISTEMA PENAL

En el recurso de revisión inter
puesto en contra de la determina
ción anterior, el Tribunal Colegiado 
determinó revocar la sentencia 
recurrida y conceder el amparo 
al quejoso.

Concluyó que el Segundo Juzga
do Militar de Control de la Primera 
Región, no debió resolver sobre 
el auto de vinculación a proceso
y con posterioridad declararse 
legalmente incompetente, toda 
vez que el hecho con apariencia 
de delito se realizó en una región 
militar ajena a su jurisdicción, y la 
persona impu tada no se coloca
ba en algún supuesto que no 
admitiera demora para justificar 
su intervención de conformidad 
con el artícu lo 27 del CMPP, debi
do a que acudió de forma volun
taria mediante citatorio a la 
audiencia inicial.

En consecuencia, tampoco puede 
prevalecer la convalidación del 
auto de vinculación a proceso 
que realizó el Juez Militar de Con
trol de la Quinta Región, por lo cual 
se trastocó el derecho del señor 
********** para ser juzgado por una 
autoridad competente.
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ACUSATORIO. ABIERTA LA AU
DIENCIA INICIAL, EL JUEZ DE 
CONTROL NO PUEDE PLAN
TEARLA SIN ANTES RESOLVER 
LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL 
IMPUTADO."30

VI. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

36. Para determinar si existe la contradicción de tesis planteada y, en su caso, 
resolver cuál es el criterio que debe prevalecer, no es necesario que los criterios 
se sostengan en tesis jurisprudenciales de los citados órganos colegiados.

37. Antes bien, por contradicción de tesis debe entenderse cualquier dis
crepancia en el criterio adoptado por órganos jurisdiccionales terminales que 
mediante sus argumentaciones lógicojurídicas justifiquen sus decisiones en una 
controversia, independientemente de que hubieran o no emitido tesis.31

38. Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios 
y dado que el problema radica en los procesos de interpretación, no en los resul
tados adoptados por los tribunales contendientes, es posible afirmar que para 

30 El texto de la tesis aislada no problematiza si la competencia es o no por cuestión de fuero, sino 
que sustenta su argumento en la interpretación que hizo del precepto que generó la cuestión anta
gónica que resuelve este proyecto, cuyo contenido es el siguiente: "Conforme al artícu lo 21, párrafos 
primero y segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
artícu los 311 y 316, penúltimo párrafo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, una vez que 
el Ministerio Público inicia el ejercicio de la acción penal, judicializa la carpeta de investigación, 
plantea la competencia y formula impu tación contra el indiciado sobre un hecho previsto en la ley como 
delito, el Juez de Control se encuentra constreñido a resolver la situación jurídica de éste y sólo 
verificado lo anterior, podrá pronunciarse, si así lo considera, sobre su legal incompetencia para 
seguir conociendo del asunto. Lo anterior es así, porque al encontrarse ya el impu tado a disposición 
del Juez de Control y en curso la audiencia inicial, ésta debe llevarse a cabo y concluir en términos de 
las disposiciones constitucionales y legales aplicables, sin que dicho plazo pueda suspenderse so 
pretexto de la incompetencia del juzgador ante quien se formuló la impu tación, pues esa cuestión 
no constituye un impedimento al Juez de Control para resolver la situación jurídica del impu tado; 
máxime que conforme al artícu lo 29 de propio código, previo a determinar alguna cuestión de incom
petencia –por declinatoria o inhibitoria–, deben practicarse y, en su caso, resolverse las cuestiones 
que no admitan demora, entre las cuales se encuentra la vinculación a proceso."
31 "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE 
JURISPRUDENCIAS." Tesis aislada P. L/94. Octava Época. Registro digital: 205420. Pleno SCJN. 
Contradicción de tesis 8/93. 13 de abril de 1994. Unanimidad de veinte votos. Ponente: Fausta 
Moreno Flores.
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que una contradicción de tesis sea procedente es necesario que se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Los tribunales contendientes resolvieron alguna cuestión litigiosa en la 
que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejer
cicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentra algún punto 
de toque. Es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad 
de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general y que 
sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales contendientes adopten crite
rios jurídicos discrepantes.

c) Que lo anterior dé lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que como la primera, también sea legalmente posible.32

39. Pues bien, acorde con la exposición de los criterios de los Tribunales 
Colegiados contendientes es posible concluir que sí se cumplen los requisitos 
previstos para la existencia de una verdadera contradicción.

40. En efecto, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 5/2019 asume una postura incom
patible con lo sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 43/2021, para responder a una 
misma pregunta ¿si una persona impu tada comparece mediante citatorio a 
la audiencia inicial, el Juez de Control debe declarar su incompetencia legal 
antes o después de resolver sobre la situación jurídica de esa persona?

32 "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES 
PARA SU EXISTENCIA." Jurisprudencia 1a./J. 22/2010. Novena Época. Registro digital: 165077. 
Primera Sala. Contradicción de tesis 235/2009. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Ministro José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz.
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41. Lo anterior, debido a que el primero de los mencionados tribunales 
sostiene que el Juez de Control no tenía facultades para declararse legalmente 
incompetente pues primero debió resolver la situación jurídica de la persona 
impu tada que comparece mediante citatorio, puesto que se encontraba transcu
rriendo el plazo de setenta y dos horas para hacerlo. Aunado a que el artícu lo 29 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales regula como una determinación de 
resolución urgente el auto de vinculación a proceso, por lo que sólo posterior
mente podía reclasificar el delito y declinar su incompetencia legal.

42. Por su parte, el segundo de los referidos tribunales afirma que si una 
persona impu tada compareció a la audiencia inicial mediante citatorio, es decir, 
sin encontrarse detenida, el Juez de Control no se encontraba en alguno de los 
supuestos de urgencia a que se refiere el artícu lo 27 del Código Militar de Pro
cedimien tos Penales, por lo que dicho juzgador debió declinar su competencia 
legal de manera previa a resolver la situación jurídica de la persona impu tada.

43. Tales interpretaciones discordantes recaen sobre las mismas circuns
tancias fácticas, esto es, si cuando una persona impu tada comparece a través 
de citatorio a la audiencia inicial se actualiza o no una situación de resolución 
urgente, y por ello si es posible o no que el Juez de Control decline su compe
tencia legal de manera previa a resolver su situación jurídica.

44. Lo cual permite constatar que se cumplen los requisitos uno y dos 
para considerar existente la contradicción de tesis, puesto que ambos tribu
nales ejercieron su arbitrio judicial para pronunciarse sobre los mismos problemas 
normativos, así como diversos posicionamien tos que dan lugar a la formulación 
de un verdadero planteamien to para responder a dichas cuestiones jurídicas.

45. Sin perjuicio de que uno de dichos órganos jurisdiccionales hubiere 
resuelto un caso relativo a la justicia ordinaria con apoyo en el artícu lo 29 del 
Código Nacional de Procedimien tos Penales, y el otro lo hiciera dentro del régi
men militar, para lo cual sustentó sus consideraciones en el precepto 27 del Código 
Militar de Procedimien tos Penales, puesto que ambos numerales tienen un con
tenido normativo idéntico, como se expresa en la siguiente tabla:
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Artícu lo 29 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales

Artícu lo 27 del Código Militar de 
Procedimien tos Penales

Actuaciones urgentes ante Juez de Con
trol incompetente

La competencia por declinatoria o inhibito
ria no podrá resolverse sino hasta después 
de que se practiquen las actuaciones que 
no admitan demora como las providencias 
precautorias y, en caso de que exista de
tenido, cuando se haya resuelto sobre la 
legalidad de la detención, formulado la 
impu tación, resuelto la procedencia de las 
medidas cautelares solicitadas y la vincu
lación a proceso.

El Juez de Control incompetente por de
clinatoria o inhibitoria enviará de oficio los 
registros y en su caso, pondrá a disposi
ción al impu tado del Juez de Control com
petente después de haber practicado las 
diligencias urgentes enunciadas en el 
párrafo anterior.

Si la autoridad judicial a quien se remitan 
las actuaciones no admite la competen
cia, devolverá los registros al declinante; 
si éste insiste en rechazarla, elevará las 
diligencias practicadas ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformi
dad con lo que establezca la ley orgánica 
respectiva, con el propósito de que se 
pronuncie sobre quién deba conocer. 
Ningún órgano jurisdiccional puede pro
mover competencia a favor de su supe
rior en grado.

Actuaciones urgentes ante Juez de Con
trol incompetente

La competencia por declinatoria o inhibi
toria no podrá resolverse sino hasta des
pués de que se practiquen las actuaciones 
que no admitan demora como las provi
dencias precautorias y, en caso de que 
exista detenido, cuando se haya resuelto 
sobre la legalidad de la detención, formu
lado la impu tación, resuelto la proceden
cia de las medidas cautelares solicitadas 
y la vinculación a proceso.

El Juez de Control incompetente por de
clinatoria o inhibitoria enviará de oficio los 
registros y en su caso, pondrá a disposi
ción al impu tado del Juez de Control com
petente después de haber practicado las 
diligencias urgentes enunciadas en el 
párrafo anterior.

Si la autoridad judicial a quien se remitan 
las actuaciones no admite la competen
cia, devolverá los registros al declinante; 
si éste insiste en rechazarla, elevará las 
diligencias practicadas ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformi
dad con lo que establezca la ley orgánica 
respectiva, con el propósito de que se 
pronuncie sobre quién deba conocer. 
Ningún órgano jurisdiccional puede pro
mover competencia a favor de su supe
rior en grado.

46. Tampoco es obstácu lo que en el conflicto competencial que resolvió el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito el Juez que 
declinó competencia señalara que lo hizo de forma previa a aperturar la audien
cia constitucional, pues dicho tribunal consideró que dicha actividad se efectuó 
dentro de esa audiencia y sobre esa base estructuró su criterio judicial.
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47. Precisamente bajo ese mismo entendimien to es que el tribunal conten
diente también formuló su interpretación por lo que a partir de esas mismas 
circunstancias es que se construyeron los argumentos de los tribunales que 
contienen afirmaciones antagónicas.

48. De ahí que sea posible advertir la existencia del punto de toque en el 
arbitrio judicial e interpretación de un mismo problema jurídico entre los mencio
nados tribunales contendientes.

49. Cabe aclarar que no son materia de esta contradicción de tesis las 
consideraciones que para declinar competencia por razón de fuero o territorio 
realizaron los órganos contendientes, sino exclusivamente las conclusiones anta
gónicas a las que llegaron al interpretar respectivamente los artícu los 27 del Código 
Militar de Procedimien tos Penales y 29 del Código Nacional de Procedimien tos 
Penales (que tienen un contenido idéntico), las cuales se realizaron de manera 
independiente al tipo de competencia que examinaron.

50. En esas condiciones, el tercer requisito se cumple, pues el análisis de 
la contradicción denunciada permitirá a esta Primera Sala definir si una persona 
comparece a través de citatorio a la audiencia inicial, el Juez de Control puede 
o no declarar su incompetencia legal de manera previa a resolver sobre su si
tuación jurídica.

VII. ESTUDIO DE FONDO

51. Para resolver esta controversia la metodología que seguirá el estudio 
consistirá en analizar los siguientes temas: (A) naturaleza de la citación a la 
audiencia inicial; (B) audiencia inicial y sus efectos; (C) momentos para declinar 
competencia por parte del Juez de Control; (D) actuaciones urgentes cuya solu
ción no admite demora; (E) término para resolver la situación jurídica de una 
persona que ha comparecido a través de citatorio a la audiencia inicial; y, (F) 
jurisprudencia que debe prevalecer.

A) Naturaleza de la citación a la audiencia inicial

52. La citación a la audiencia inicial constituye un mecanismo emitido por 
el Juez de Control para conducir a la persona impu tada al proceso, con cuya 
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solicitud comienza la acción penal, y que es dictada de manera previa al pro
ceso, puesto que éste comienza precisamente a partir de la celebración de esa 
audiencia inicial.33

53. Desde que se realiza la citación, el impu tado y su defensa tienen acceso 
a los registros de la investigación para preparar su defensa, lo cual deberá per
mitir el Ministerio Público y será sujeto a supervisión por el Juez de Control.34

54. Esta Primera Sala al resolver la contradicción de tesis 141/201835 esta
bleció que la citación a la audiencia inicial consiste en un acto por el que se 
comunica a la persona impu tada la necesidad de su presencia para el desarrollo 
de una diligencia judicial, pero que por sí misma no constituye un acto que 
afecte la libertad personal de quien se cita a la audiencia.36

55. Asimismo, determinó que dicha citación procede cuando el Ministerio 
Público considere que tiene elementos para creer que se ha cometido un hecho 
delictuoso y que la persona impu tada probablemente participó en su comisión, 

33 Al respecto, el Código Nacional de Procedimien tos Penales en su artícu lo 211 y el Código 
Militar de Procedimien tos Penales en el precepto 208, señalan de manera idéntica lo siguiente:
"Etapas del procedimien to penal ...
"La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia 
inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejer
cicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del 
detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, 
con lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la investigación.
"El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme."
Asimismo, la Ley de Amparo regula lo siguiente:
"Artícu lo 170. El juicio de amparo directo procede: ...
"Para efectos de esta ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda. En materia penal el 
proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez de Control; ..."
34 Conforme a los artícu los 219 del Código Nacional de Procedimien tos Penales y 216 del Código 
Militar de Procedimien tos Penales.
35 Aprobado por mayoría de 3 votos en sesión de 17 de octubre de 2018, por los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en contra del voto 
emitido por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
36 Ver jurisprudencia 1a./J. 78/2018 (10a.). Primera Sala. Décima Época. Registro digital: 2018828, 
de título: "SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. CONTRA EL AUTO QUE ORDENA 
LA CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA AUDIENCIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 93/2013 (10a.)]."
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por lo que solicitará al Juez de Control que se cite a dicha persona para la audien
cia inicial.

56. A partir de lo anterior, es posible afirmar que cuando la persona impu
tada acude a la audiencia inicial mediante citatorio, lo hace sin estar restringida 
de su libertad personal, a diferencia de lo que ocurre con las personas que se 
presentan en calidad de detenidas.

57. Esta afirmación se sustenta en que conforme al artícu lo 141 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales, que mantiene una regulación idéntica en 
el numeral 140 del Código Militar de Procedimien tos Penales, sólo las restantes 
formas de conducción de una persona impu tada al proceso que lo son las órde
nes de comparecencia y aprehensión se ejecutan mediante actos coercitivos 
a través de la Policía Ministerial que afectan la libertad personal.37

B) Audiencia inicial y sus efectos

58. Como precisamos, la audiencia inicial es la primera diligencia que el 
Juez de Control realiza dentro del proceso.

59. Dicha audiencia está prevista en el artícu lo 20, apartado B, fracción III, 
de la Constitución Política del país, del siguiente modo:

"Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

37 Ambos dispositivos señalan literalmente lo siguiente:
"Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión
"Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, el 
Ministerio Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que se 
ha cometido ese hecho y exista la probabilidad de que el impu tado lo haya cometido o participado 
en su comisión, el Juez de Control, a solicitud del Ministerio Público, podrá ordenar:
"I. Citatorio al impu tado para la audiencia inicial;
"II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del impu tado que habiendo 
sido citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación alguna; y,
"III. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio Público advierta que 
existe la necesidad de cautela. ..."
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"...

"B. De los derechos de toda persona impu tada:

"...

"III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 
comparecencia ante el Ministerio Público o el Juez, los hechos que se le impu tan 
y los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la auto
ridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del 
acusador."

60. De conformidad con los preceptos 307 a 319 del Código Nacional de 
Procedimien tos Penales y sus correlativos 303 a 315 del Código Militar de Pro
cedimien tos Penales, la audiencia inicial se integra por los siguientes actos:

a) El conocimien to de los derechos de la persona impu tada;

b) De ser el caso, el control de la legalidad de la detención;

c) Formulación de la impu tación;

d) Oportunidad para declarar;

e) Solicitud de vinculación a proceso;38

f) En su caso, petición de duplicar el plazo constitucional;

g) Fijación de medidas cautelares o providencias precautorias;

38 Ver en lo conducente la jurisprudencia 1a./J. 120/2017 (10a.). Primera Sala, Décima Época, registro di
gital: 2015704, de título: "VINCULACIÓN A PROCESO. MOMENTO EN EL CUAL EL MINISTERIO 
PÚBLICO DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADO)." Deriva de la contra
dicción de tesis 212/2016. 28 de junio de 2017. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena (ponente) y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.
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h) De ser procedente la duplicidad del plazo constitucional, la reanudación 
de la audiencia inicial y el desahogo de elementos de convicción; y,

i) Resolución de plazo constitucional sobre vinculación o no vinculación a 
proceso.

61. En ese sentido, como lo determinó esta Primera Sala al resolver la con
tradicción de tesis 506/2019,39 el Juez de Control deberá expresar el fundamento 
legal y las razones por las que haya emitido sus resoluciones en la audiencia ini
cial, como a efectuar la relatoría de los datos de prueba y su valoración para arribar 
a las decisiones correspondientes, y deberá dejar constancia de ellas por escrito, 
según lo prevé el artícu lo 67, fracciones I, III, IV y V, del Código Nacional,40 con 
la expresa prohibición de que la versión escrita no debe rebasar lo expuesto 
oralmente.41

62. Asimismo, al emitir ejecutoria en la contradicción de tesis 103/2019,42 
esta Primera Sala determinó que dentro de la audiencia inicial el Juez de Control 

39 En sesión de 24 de junio de 2020, por mayoría de cuatro votos de las señoras Ministras Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, quien se reserva su derecho a formular voto acla
ratorio y los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá 
(ponente), en contra del voto del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reserva su derecho 
a formular voto particular.
40 El Código Militar de Procedimien tos Penales tiene una regulación equivalente en el artícu lo 66.
41 Esas porciones normativas disponen coincidentemente lo siguiente:
"Resoluciones judiciales
"La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará sentencia 
para decidir en definitiva y poner término al procedimien to y autos en todos los demás casos. Las reso
luciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que se 
dictaron y demás requisitos que este código prevea para cada caso.
"Los autos y resoluciones del órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a 
más tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes:
"I. Las que resuelven sobre providencias precautorias; ...
"III. La de control de la detención;
"IV. La de vinculación a proceso;
"V. La de medidas cautelares; ...
"En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder 
de veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo. ..."
42 Resuelto en sesión de 9 de octubre de 2019, por mayoría de tres votos de la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández (ponente), así como de los Ministros Luis María Aguilar Morales, quien reservó su
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se asegurará de que el impu tado conozca sus derechos y concederá la palabra 
al Ministerio Público, quien deberá exponer verbalmente el hecho delictivo impu
tado; las circunstancias de modo, tiempo y lugar de su comisión; la forma de 
intervención que se atribuye; y el nombre de su acusador. Posteriormente, el 
Juez se cerciorará de que el impu tado comprendió la acusación y le otorgará la 
oportunidad de contestar, si es su deseo.

63. En ese sentido, como se advierte del artícu lo 19 de la Constitución 
Política del país, a petición del Ministerio Público el juzgador podrá imponer las 
medidas cautelares que considere pertinentes y resolverá sobre la vinculación 
a proceso dentro de la misma audiencia inicial o en su continuación; la cual se 
deberá celebrar dentro del plazo de setenta y dos horas a partir de que el impu
tado fue puesto a su disposición, el cual podrá duplicarse a petición de este 
último.43

derecho para formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en contra de los votos 
emitidos por los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá.
43 "Artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 
vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que 
la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en 
su comisión.
"El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas caute
lares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del impu tado en el juicio, el desarrollo 
de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el 
impu tado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso. El Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organi
zada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios vio
lentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.
"La ley determinará los casos en los cuales el Juez podrá revocar la libertad de los individuos vincula
dos a proceso.
"El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición del 
indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será san
cionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimien to en el que se encuentre inter
nado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de 
vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo 
constitucional, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir 
el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indi
ciado en libertad. ..."
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64. Por tanto, la Jueza o el Juez de Control podrá concluir decretar auto de 
vinculación a proceso si considera que existen datos de prueba para establecer 
que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que existe la pro
babilidad de que el impu tado lo cometió o participó en su comisión, el cual 
podrá ser impugnado mediante el recurso de apelación y, en su caso, vía juicio de 
amparo indirecto.44 De no reunirse esos requisitos, dentro del plazo constitucio
nal se decretará auto de no vinculación a proceso.

(C) Momento procesal para declinar competencia por parte del Juez 
de Control

65. De manera coincidente, los artícu los 27 del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales y 25 del Código Militar de Procedimien tos Penales,45 literal
mente señalan:

"Procedencia de incompetencia por declinatoria

"En cualquier etapa del procedimien to, salvo las excepciones previstas en 
este código, el órgano jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá 
los registros correspondientes al que considere competente y, en su caso, pon
drá también a su disposición al impu tado.

"La declinatoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en cualquiera 
de las audiencias ante el órgano jurisdiccional que conozca del asunto hasta 
antes del auto de apertura a juicio, pidiéndole que se abstenga del conocimien to 
del mismo y que remita el caso y sus registros al que estime competente.

44 Jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.), Primera Sala, Décima Época, registro digital: 2002977, de 
título: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL AFECTAR TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEL 
INCULPADO SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y, POR TANTO, 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." Deriva de la contradicción de tesis 
414/2011. 12 de septiembre de 2012. Mayoría de cuatro votos de la Ministra Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, así como los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y José Ramón Cossío Díaz, en contra del voto del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Actualmente el artícu lo 61, fracción XVIII, inciso d), de la Ley de Amparo dispone expresamente 
que el auto de vinculación a proceso constituye una excepción al principio de definitividad.
45 La única distinción es que la norma castrense al precisar órganos jurisdiccionales, agrega la pala
bra "militar" y "Tribunal Militar de Juicio Oral".
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"Si la incompetencia es del órgano jurisdiccional deberá promoverse dentro 
del plazo de tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la 
resolución que fije la fecha para la realización de la audiencia de juicio. En este 
supuesto, se promoverá ante el Juez de Control que fijó la competencia del tribu
nal de enjuiciamien to, sin perjuicio de ser declarada de oficio.

"No se podrá promover la declinatoria en los casos previstos de competen
cia en razón de seguridad."

66. Del contenido de la norma transcrita se concluye que el Juez de Control 
puede declinar su competencia legal, ya sea a petición por cualquiera de las 
partes, o bien de manera oficiosa en cualquier momento en que intervenga 
y enviará los autos al juzgador que advierta que cuenta con competencia legal 
para resolver el asunto, con las excepciones que se precisan en el siguiente 
apartado.

D) Actuaciones urgentes cuya resolución debe efectuarse de forma previa 
a declinar competencia legal por parte del Juez de Control

67. Como precisamos, los artícu los 29 del Código Nacional de Procedimien
tos Penales y 27 del Código Militar de Procedimien tos Penales mantienen una 
regulación normativa idéntica, que es preciso transcribir nuevamente:

"Actuaciones urgentes ante Juez de Control incompetente

"La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino 
hasta después de que se practiquen las actuaciones que no admitan demora 
como las providencias precautorias y, en caso de que exista detenido, cuando 
se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la impu tación, 
resuelto la procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a 
proceso.

"El Juez de Control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de 
oficio los registros y en su caso, pondrá a disposición al impu tado del Juez de Con
trol competente después de haber practicado las diligencias urgentes enunciadas 
en el párrafo anterior.
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"Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la 
competencia, devolverá los registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, 
elevará las diligencias practicadas ante el órgano jurisdiccional competente, de 
conformidad con lo que establezca la ley orgánica respectiva, con el propósito 
de que se pronuncie sobre quién deba conocer. Ningún órgano jurisdiccional 
puede promover competencia a favor de su superior en grado."

68. Del contenido de este precepto es posible establecer que el legislador 
dispuso como actos urgentes que deben resolverse de manera previa a declinar 
competencia, los siguientes:

a) Las providencias precautorias; y

b) En caso de que exista detenido, cuando se haya resuelto sobre la lega
lidad de la detención, formulado la impu tación, resuelto la procedencia de las 
medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso.

69. También se debe concluir que al establecer la palabra como, en reali
dad el legislador planteó supuestos ejemplificativos y no limitativos de aquellos 
que pueden considerarse actuaciones urgentes.

70. Asimismo, al emplear la letra y como conector aditivo, genera la espe
cificación de la hipótesis en que la persona impu tada se encuentre detenida y los 
actos subsecuentes que deben resolverse en los casos con esa circunstancia.

71. Esto permite llegar a una conclusión inicial y esto es que a través del 
contenido de los mencionados preceptos la comparecencia de una persona 
impu tada a la audiencia inicial mediante citatorio no está prevista expre
samente como un acto urgente que deba atenderse de manera previa a declinar 
competencia legal por parte de un Juez de Control.

72. Sin embargo, precisamente la redacción idéntica de las referidas normas 
que establecieron actuaciones no limitativas permite identificar otros supuestos que 
constituyen actuaciones urgentes y que por ello no puede declinarse compe
tencia legal hasta tanto sean atendidos por el Juez de Control, lo cual permite 
dar solución a la colisión en los criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes.
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E) El término para resolver la situación jurídica de una persona que ha 
comparecido a través de citatorio a la audiencia inicial como actuación 
urgente

73. Se llega a la conclusión de que el Juez de Control está obligado a 
resolver la situación jurídica de la persona impu tada cuando ésta acude mediante 
citatorio a la audiencia inicial, esto de manera previa a resolver sobre su com
petencial legal.

74. Lo anterior, porque uno de los efectos que produce la comparecencia 
de la persona impu tada mediante citatorio es que a partir del inicio de la audien
cia esa persona se encuentra a disposición del Juez de Control, de manera equi
valente a los casos en que la persona impu tada se presenta en calidad de 
detenida, para que la persona juzgadora resuelva sobre su situación jurídica en 
los plazos previstos en el artícu lo 19, párrafos primero y cuarto, de la Constitu
ción Política del país, que expresa:

"Artícu lo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del 
plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su dis
posición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que 
se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstan
cias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indi
ciado lo cometió o participó en su comisión.

"...

"El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 
únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley."

75. Esto es así, porque los artícu los 313, penúltimo párrafo, del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales y el diverso 309, penúltimo párrafo, del Có
digo Militar de Procedimien tos Penales, disponen de manera igual que el plazo 
constitucional para resolver sobre el auto de vinculación a proceso inicia con 
la comparecencia de la persona impu tada, de la manera siguiente:
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"Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso

"...

"La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el 
caso, dentro de las setenta y dos o ciento cuarenta y cuatro horas siguientes 
a que el impu tado detenido fue puesto a su disposición o que el impu tado 
compareció a la audiencia de formulación de la impu tación."

76. Dicho término constitucional no está sujeto a efecto suspensivo alguno, 
pues no existe precepto en la Constitución Política del país o en las normas secun
darias que faculte al Juez de Control para dejar pendiente la resolución de esa 
determinación.

77. Considerar lo contrario implicaría que una vez que la persona impu tada 
acude ante el Juez de Control mediante citatorio y se ha iniciado el plazo cons
titucional para resolver sobre su situación jurídica, el juzgador suspenda dicho 
término hasta tanto se resuelva sobre la competencia legal del juzgador que 
deba conocer del asunto, lo cual generaría que el término constitucional esté 
suspendido durante todo el tiempo en que se resuelve el conflicto competencial 
relativo, sin que sea resuelta la situación jurídica de la persona impu tada.46

78. Dicha situación, además de actualizar un supuesto no previsto en los 
sistemas jurídicos examinados, contradice lo dispuesto en el artícu lo 19 de la 
Constitución Política del país, en relación con los referidos preceptos 313, penúl
timo párrafo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales y el diverso 309, 
penúltimo párrafo, del Código Militar de Procedimien tos Penales.

79. Por tanto, si bien los preceptos 29 de la norma procesal nacional y 27 
del código adjetivo castrense en comento no regulan el supuesto en que una 
persona impu tada acuda mediante citatorio a la audiencia inicial dentro de las 
hipótesis de actuaciones urgentes por los que no pueda declinarse competencia 
hasta tanto hubieren sido resueltos por el Juez de Control.

46 Por ejemplo, el conflicto competencial ********** del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Primer Circuito tardó más de 2 meses en resolverse entre el 15 de mayo y el 8 de agosto de 2019.
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80. Sin embargo, debe considerarse que la resolución del auto de vincula
ción a proceso en esos casos resulta de carácter urgente y debe efectuarse de 
manera previa a declinar competencia, puesto que con dicha comparecencia 
ha iniciado el plazo constitucional para resolver sobre la vinculación a proceso en 
condiciones equivalentes a cuando se trata de una persona detenida, el cual no 
está sujeto a plazo suspensivo por razones de competencia.

F) Jurisprudencia que debe prevalecer

81. De acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
225 de la Ley de Amparo,47 el criterio que sustenta esta Primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

INCOMPETENCIA LEGAL POR DECLINATORIA. NO PUEDE DECRETARLA 
LA JUEZA O EL JUEZ DE CONTROL DE MANERA PREVIA A RESOLVER SO
BRE LA VINCULACIÓN A PROCESO CUANDO LA PERSONA IMPUTADA HA 
COMPARECIDO A LA AUDIENCIA INICIAL MEDIANTE CITATORIO (INTERPRE
TACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO 
MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito determinó que cuando una per
sona comparece mediante citatorio a la audiencia inicial la Jueza, o el Juez de 
Control debe resolver su situación jurídica previo a declinar competencia, pues se 
trata de una actuación urgente. Adverso a ello, otro Tribunal Colegido de un 
distinto Circuito concluyó que en ese supuesto la Jueza o el Juez de Control 
puede declinar competencia de manera previa a resolver sobre la vinculación a 
proceso, pues no se encuentra en un caso que no admita demora. Para emitir 
sus resoluciones dichos órganos sustentaron sus posturas en los artícu los 29 
del Código Nacional de Procedimien tos Penales y 27 del Código Militar de 
Procedimien tos Penales que tienen un contenido normativo idéntico.

47 "Artícu lo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre
pantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los Plenos de 
Circuito o entre los Tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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Criterio jurídico: Cuando una persona impu tada acude mediante citatorio a 
la audiencia inicial, la Jueza o el Juez de Control debe resolver la vinculación 
a proceso de manera previa a pronunciarse sobre su competencial legal puesto 
que se trata de una actuación urgente que no admite demora, en virtud de que, a 
partir de su comparecencia, la persona se encuentra a disposición de la autoridad 
judicial y ha comenzado a correr el plazo constitucional para resolver su situa
ción jurídica, el cual no puede ser suspendido por razones de competencia.

Justificación: Los artícu los 29 del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les y 27 del Código Militar de Procedimien tos Penales no regulan expresamente 
el supuesto en que una persona impu tada acuda mediante citatorio a la audiencia 
inicial dentro de aquellas actuaciones que se categorizan como de resolución 
urgente por las que no puede declinarse competencia hasta tanto hubieren sido 
resueltas por la persona que ejerce el cargo de Juez de Control. Sin embargo, las 
hipótesis que regulan esas normas se citan de manera ejemplificativa y no limi
tativa. Por ello, debe considerarse que en ese supuesto la decisión relativa a la 
vinculación a proceso resulta de carácter urgente y debe efectuarse de manera 
previa a declinar competencia, puesto que conforme a los preceptos 313, penúl
timo párrafo, del Código Nacional de Procedimien tos Penales, y 309, penúltimo 
párrafo, del Código Militar de Procedimien tos Penales, con dicha comparecencia 
ha iniciado el plazo previsto en el artícu lo 19 de la Constitución Política del país 
para resolver sobre la vinculación a proceso en condiciones equivalentes a 
cuando se trata de una persona detenida, el cual no está sujeto a plazo suspen
sivo por razones de competencia.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios sustenta
dos por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3418  Mayo 2022

TERCERO.—Dese publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados contendientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
mayoría de tres votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien 
se reservó su derecho a formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat (ponente). En contra de los votos 
emitidos por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro Pardo Rebolledo. 
La Ministra Piña Hernández, se reservó su derecho a formular voto particular, al 
cual se adhirió el Ministro Pardo Rebolledo, para quedar como voto de minoría.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 110 y 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y el Acuerdo General 
11/2017, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Fede
ración, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que se encuentra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 78/2018 (10a.), 1a./J. 120/2017 (10a.) y 1a./J. 
35/2017 (10a.) y aisladas XI.P.32 P (10a.) y XXII.4o.1 P (10a.) citadas en esta 
sentencia, también aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción de los viernes 7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas, 1 de diciembre de 
2017 a las 10:13 horas, 4 de agosto de 2017 a las 10:12 horas, 22 de noviembre 
de 2019 a las 10:33 horas y 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 61, Tomo I, 
diciembre de 2018, página 239, 49, Tomo I, diciembre de 2017, página 392, 45, 
Tomo I, agosto de 2017, página 360, 72, Tomo III, noviembre de 2019, página 
2402 y 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2024, respectivamente.

Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 101/2012 (10a.) y 1a./J. 22/2010 y aislada P. L/94 
citadas en esta sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, 
página 534, Tomo XXXI, marzo de 2010.
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La parte conducente de las ejecutoria relativas a las contradicciones de tesis 
506/2019 y 103/2019 citadas en esta sentencia, aparece publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2020 a las 
10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libros 78, Tomo I, septiembre de 2020, página 93 y 75, Tomo I, febrero 
de 2020, página 635, con números de registro digital: 29492 y 29331, 
respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
en relación con la contradicción de tesis 181/2021.

I. Antecedentes.

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría 
de tres votos1 la contradicción de tesis citada al rubro, en sesión de doce de 
enero de dos mil veintidós. La Sala determinó declarar existente la contradic
ción de tesis, debiendo prevalecer el criterio sostenido por la Sala.

II. Razones de la sentencia.

2. Esta Primera Sala determinó que existe contradicción de tesis, al estimar que los 
órganos contendientes arribaron a conclusiones distintas, respecto de un mismo 
punto jurídico, consistente en definir si cuando una persona comparece a través 
de citatorio a la audiencia inicial, el Juez de Control puede o no declarar su in
competencia legal de manera previa a resolver sobre su situación jurídica.

3. La mayoría de los integrantes de la Sala, concluimos que el Juez de Control debe 
resolver la vinculación a proceso de manera previa a pronunciarse sobre su 
competencial legal. Esto, al estimar que se trata de una actuación urgente, 
pues a partir de su comparecencia, el impu tado se encuentra a disposición 
de la autoridad judicial y, por tanto, ha comenzado a correr el plazo constitu
cional para resolver su situación jurídica, el cual no puede ser suspendido por 
razones de competencia.

1 De los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien se reservó su derecho a formular 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat 
(ponente). En contra de los votos emitidos por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández y el Ministro 
Pardo Rebolledo. La Ministra Piña Hernández, se reservó su derecho a formular voto particular, al 
cual se adhirió el Ministro Pardo Rebolledo, para quedar como voto de minoría.
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4. Lo anterior, tomando en consideración que si bien los artícu los 29 del Código 
Nacional de Procedimien tos Penales2 y 27 del Código Militar de Procedimien tos 
Penales3 –preceptos analizados por los Tribunales Colegiados contendientes– 
no regulan expresamente el supuesto en que una persona impu tada acuda 
mediante citatorio a la audiencia inicial como una actuación urgente, no 
puede declinarse competencia hasta tanto su situación sea resuelta por el 
Juez de Control.

5. Dicha sentencia dio origen a la jurisprudencia de rubro:

INCOMPETENCIA LEGAL POR DECLINATORIA. NO PUEDE DECRETARLA LA 
JUEZA O EL JUEZ DE CONTROL DE MANERA PREVIA A RESOLVER SOBRE 
LA VINCULACIÓN A PROCESO CUANDO LA PERSONA IMPUTADA HA 
COMPARECIDO A LA AUDIENCIA INICIAL MEDIANTE CITATORIO (INTER
PRETACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES).

III. Razones de la concurrencia.

6. No obstante que emití mi voto a favor de la ejecutoria recaída al asunto que nos 
ocupa, formulo la presente concurrencia para apartarme de los párrafos 71 y 
79, de hecho, este último forma parte del apartado de "Justificación" de la 
jurisprudencia que prevaleció. Dichos párrafos, respectivamente, dicen:

2 "Artícu lo 29. Actuaciones urgentes ante Juez de Control incompetente. La competencia por decli
natoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se practiquen las actuaciones que 
no admitan demora como las providencias precautorias y, en caso de que exista detenido, cuando 
se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la impu tación, resuelto la procedencia 
de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso."
3 "Artícu lo 27. Actuaciones urgentes ante Juez de Control incompetente.
"La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se 
practiquen las actuaciones que no admitan demora como las providencias precautorias y, en caso de 
que exista detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la impu
tación, resuelto la procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso.
"El Juez de Control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros y en su 
caso, pondrá a disposición al impu tado del Juez de Control competente después de haber practicado 
las diligencias urgentes enunciadas en el párrafo anterior.
"Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, devolverá los 
registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las diligencias practicadas ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la ley orgánica respectiva, con el 
propósito de que se pronuncie sobre quién deba conocer. Ningún órgano jurisdiccional puede pro
mover competencia a favor de su superior en grado."
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"71. Esto permite llegar a una conclusión inicial y esto es que a través del contenido 
de los mencionados preceptos la comparecencia de una persona impu tada 
a la audiencia inicial mediante citatorio no está prevista expresamente como 
un acto urgente que deba atenderse de manera previa a declinar competen
cia legal por parte de un Juez de Control.

"…

"79. Por lo tanto, si bien los preceptos 29 de la norma procesal nacional y 27 del 
código adjetivo castrense en comento no regulan el supuesto en que una 
persona impu tada acuda mediante citatorio a la audiencia inicial dentro de las 
hipótesis de actuaciones urgentes por los que no pueda declinarse compe
tencia hasta tanto hubieren sido resueltos por el Juez de Control."

7. Me parece que la afirmación contenida en los párrafos transcritos es innecesaria 
y genera confusión en relación con la materia de la contradicción de tesis que 
se fijó. Ésta se centró en determinar si los Jueces de Control pueden declarar su 
legal incompetencia para resolver la situación jurídica (decretar o no la vincu
lación a proceso) de una persona cuando comparece por medio de citatorio, 
no así en establecer si la comparecencia por citatorio de un probable respon
sable es o no, un acto de carácter urgente.

8. Consecuentemente, aunque compartí el sentido de la resolución que nos ocupa, 
en cuanto a la existencia de la contradicción, la fijación del punto jurídico a 
resolver y la respuesta otorgada a este tópico jurídico, me separo de las con
sideraciones antes precisadas por resultar innecesarias para resolver el tema 
de la contradicción.

Este voto se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

INCOMPETENCIA LEGAL POR DECLINATORIA. NO PUEDE DECRE
TARLA LA JUEZA O EL JUEZ DE CONTROL DE MANERA PREVIA A 
RESOLVER SOBRE LA VINCULACIÓN A PROCESO CUANDO LA PER
SONA IMPUTADA HA COMPARECIDO A LA AUDIENCIA INICIAL ME
DIANTE CITATORIO (INTERPRETACIÓN DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES). 

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito determinó que cuando una per
sona comparece mediante citatorio a la audiencia inicial la Jueza, o el Juez 
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de Control debe resolver su situación jurídica previo a declinar competen
cia, pues se trata de una actuación urgente. Adverso a ello, otro Tribunal 
Colegiado de un distinto Circuito concluyó que en ese supuesto la Jueza o 
el Juez de Control puede declinar competencia de manera previa a resolver 
sobre la vinculación a proceso, pues no se encuentra en un caso que no ad
mita demora. Para emitir sus resoluciones dichos órganos sustentaron sus 
posturas en los artícu los 29 del Código Nacional de Procedimien tos Penales 
y 27 del Código Militar de Procedimien tos Penales que tienen un contenido 
normativo idéntico.

Criterio jurídico: Cuando una persona impu tada acude mediante citatorio a 
la audiencia inicial, la Jueza o el Juez de Control debe resolver la vincula
ción a proceso de manera previa a pronunciarse sobre su competencia 
legal puesto que se trata de una actuación urgente que no admite demora, 
en virtud de que, a partir de su comparecencia, la persona se encuentra a 
disposición de la autoridad judicial y ha comenzado a correr el plazo cons
titucional para resolver su situación jurídica, el cual no puede ser suspen
dido por razones de competencia.

Justificación: Los artícu los 29 del Código Nacional de Procedimien tos Pena
les y 27 del Código Militar de Procedimien tos Penales no regulan expresa
mente el supuesto en que una persona impu tada acuda mediante citatorio 
a la audiencia inicial dentro de aquellas actuaciones que se categorizan 
como de resolución urgente por las que no puede declinarse competencia 
hasta en tanto hubieren sido resueltas por la persona que ejerce el cargo 
de Juez de Control. Sin embargo, las hipótesis que regulan esas normas 
se citan de manera ejemplificativa y no limitativa. Por ello, debe considerarse 
que en ese supuesto la decisión relativa a la vinculación a proceso resulta 
de carácter urgente y debe efectuarse de manera previa a declinar com
petencia, puesto que conforme a los preceptos 313, penúltimo párrafo, del Có
digo Nacional de Procedimien tos Penales, y 309, penúltimo párrafo, del 
Código Militar de Procedimien tos Penales, con dicha comparecencia ha 
iniciado el plazo previsto en el artícu lo 19 de la Constitución Política del país 
para resolver sobre la vinculación a proceso en condiciones equivalentes 
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a cuando se trata de una persona detenida, el cual no está sujeto a plazo 
suspensivo por razones de competencia.

1a./J. 28/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 181/2021. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Primer Circuito. 12 de enero de 2022. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Minis
tra Ana Margarita Ríos Farjat. Disidentes: Ministra Norma Lucía Piña Hernández 
y Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron su derecho para 
formular voto particular, relacionados con la inexistencia de la contradicción 
de tesis. Ponente: Ministra Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: 
Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 43/2021, en el que consideró que si una persona 
impu tada compareció a la audiencia inicial mediante citatorio, es decir, sin 
encontrarse detenida, el Juez de Control no se encontraba en alguno de los 
casos urgentes a que se refiere el artícu lo 27 del Código Militar de Proce
dimien tos Penales, por lo que dicho juzgador debió declinar su competencia 
legal de manera previa al resolver la situación jurídica de la persona impu tada.

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, 
al resolver el conflicto competencial 5/2019, el cual dio origen a la tesis aislada 
XI.P.32 P (10a.), de título y subtítulo: "INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. ABIERTA LA AUDIENCIA INICIAL, 
EL JUEZ DE CONTROL NO PUEDE PLANTEARLA SIN ANTES RESOLVER LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPUTADO.", publicada en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, noviembre de 2019, 
Tomo III, página 2402, con número de registro digital: 2021111.

Tesis de jurisprudencia 28/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintisiete de abril de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2022 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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PENSIÓN ALIMENTICIA. LA PROCREACIÓN DE UN HIJO(A) NO ES SUFI
CIENTE PARA ACREDITAR LA FALTA DE NECESIDAD DE LA PARTE ACREE
DORA ALIMENTARIA.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 216/2019. ENTRE LAS SUSTEN
TADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y EL PRIMER TRIBUNAL CO
LEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 4 DE NOVIEMBRE 
DE 2020. CINCO VOTOS DE LAS MINISTRAS NORMA LUCÍA 
PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN ESTÁ CON EL SENTIDO APARTÁN
DOSE DE ALGUNAS CONSIDERACIONES, Y ANA MARGARITA 
RÍOS FARJAT, QUIEN ESTÁ CON EL SENTIDO APARTÁNDOSE 
DE ALGUNAS CONSIDERACIONES, Y LOS MINISTROS JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA Y JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. 
PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
SECRETARIA: MARÍA DOLORES IGAREDA DIEZ DE SOLLANO.

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en sesión virtual correspondiente al 4 de noviembre de 2020, emite la 
siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 216/2019, suscitada 
entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con re
sidencia en Xalapa, Veracruz, y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Cir
cuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. El problema jurídico 
consiste en determinar si el nacimien to de un hijo es un indicio suficiente para 
justificar la falta de necesidad del acreedor alimentario y, en consecuencia, can
celar o suspender el pago de alimentos por parte del deudor.

I. ANTECEDENTES DE LA DENUNCIA

1. Denuncia de la contradicción. Alfredo Sánchez Castelán, Magistrado 
presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
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denunció ante esta Suprema Corte la posible contradicción entre dos criterios: 
aquel que fue emitido por el tribunal que él preside en el juicio de amparo directo 
786/2018, y en el cual se concluyó que es improcedente el pago de alimentos 
cuando el acreedor alimentario procreó un hijo y alcanzó la mayoría de edad 
(aun cuando éste se encuentre cursando un grado escolar de acuerdo a su 
edad), y el criterio emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, en el juicio de amparo 
directo 805/2017, en el cual ese órgano jurisdiccional determinó que, por el 
contrario, la procreación de un hijo no era un elemento suficiente para justificar 
la falta de necesidad de alimentos por parte del acreedor alimentario.1

2. En este sentido, la denuncia de la contradicción de tesis fue presentada 
en contra de la resolución en la que el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito aplicó la jurisprudencia de título y subtítulo: "ALIMENTOS. CUANDO EL 
ACREEDOR MAYOR DE EDAD HA PROCREADO UN HIJO, ESTE HECHO NO 
ACTUALIZA POR SÍ SOLO LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 251, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, YA QUE 
DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE CÓMO HA DEJADO DE NECESITAR
SE EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN LEGAL.",2 emitida por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.

1 Cuaderno de contradicción de tesis 216/2019 del índice de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (en adelante, contradicción de tesis 216/2019) fojas 2 a 8, vuelta. El oficio 
número 13T2019 de 8 de mayo de 2019, mediante el cual se realizó la denuncia de la presente 
contradicción de tesis, fue presentado ante la Oficina de Correspondencia y Certificación Judicial 
de esta Suprema Corte el 10 de mayo de 2019.
2 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis de jurisprudencia VII.2o.C. J/7 (10a.), emi
tida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, Décima Época, Libro 
19, Tomo II, junio de 2015, página 1516, número de registro digital: 2009490, con el título, sub título 
y texto siguientes: "ALIMENTOS. CUANDO EL ACREEDOR MAYOR DE EDAD HA PROCREADO UN 
HIJO, ESTE HECHO NO ACTUALIZA POR SÍ SOLO LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
251, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, YA QUE DEBE ACREDI
TARSE FEHACIENTEMENTE CÓMO HA DEJADO DE NECESITARSE EL CUMPLIMIENTO DE ESA 
OBLIGACIÓN LEGAL. De una interpretación sistemática de la jurisprudencia 1a./J. 64/2008, apro
bada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 67, de 
rubro: ‘ALIMENTOS POR CONCEPTO DE EDUCACIÓN. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE 
TOMAR EN CUENTA PARA DETERMINAR SI PROCEDE SU PAGO RESPECTO DE ACREEDORES 
ALIMENTARIOS QUE CONCLUYERON SUS ESTUDIOS PROFESIONALES PERO ESTÁ PENDIENTE 
SU TITULACIÓN.’, y su ejecutoria, este Tribunal Colegiado de Circuito concluye que cuando los hijos
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3. Trámite de la denuncia. El presidente de esta Suprema Corte admitió a 
trámite la denuncia de la contradicción de tesis, requirió a la presidencia del 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahual
cóyotl, Estado de México, que remitiera la versión digitalizada del original y, de 
ser el caso, copia certificada de la ejecutoria relativa al amparo directo 805/2017. 
De igual forma, solicitó a dicha presidencia que informara si el criterio sustentado 
en dicho asunto se encontraba aún vigente o, en su caso, la causa para tenerlo 
por superado o abandonado, además de señalar las razones que sustentaran 
la superación o el abandono del criterio. Finalmente, el presidente de esta Su
prema Corte determinó que, una vez integrado el expediente, se turnara para 
su estudio al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.3

4. Mediante acuerdo dictado por el Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, presidente de esta Primera Sala, se ordenó el abocamien to en el pre
sente asunto y se indicó que, en su oportunidad, se turnaran los autos al Ministro 

se encuentran estudiando, su derecho a percibir pensión alimenticia puede prolongarse hasta cuan
do el acreedor requiera sufragar gastos por concepto de titulación y obtenga el título profesional, 
salvo cuando la prolongación del periodo no sea impu table al acreedor; por lo que no es óbice 
a esta conclusión el hecho de no haberse incluido la circunstancia de haber procreado un hijo en 
la etapa estudiantil. En ese tenor, el artícu lo 251 del Código Civil para el Estado de Veracruz precisa 
limitativamente los supuestos en los que puede cesar la obligación alimenticia, en lo que interesa, si 
bien es cierto que en su fracción II señala como causa para cesar la obligación alimenticia cuando 
el acreedor deja de necesitarlos, y algunos criterios aislados emitidos por órganos jurisdiccionales 
homólogos a éste, han concluido en la imposibilidad para justificar moral o jurídicamente la depen
dencia económica para con el deudor alimentario cuando el acreedor o acreedora mayor de edad 
ha procreado un hijo, también lo es que la legislación veracruzana no establece expresamente la 
circunstancia específica a través de la cual pudiere determinarse cuándo se actualiza este supuesto, 
pues sólo se refiere a ‘dejar de necesitarlos’ situación que obliga al juzgador a atender al elemento ne
cesidad y a las circunstancias especiales del caso para determinar la procedencia de la acción de 
referencia. Lo que significa que si se pretende sostener la actualización de la fracción II del artícu lo 
251 del Código Civil para el Estado de Veracruz, debe acreditarse fehacientemente cómo ha dejado de 
necesitarse el cumplimien to de esa obligación legal; por eso, estimar a la procreación como elemen
to para justificar la falta de necesidad de los alimentos resulta no tener relación lógica, ni jurídica 
alguna. Máxime cuando no existe ni siquiera una presunción legal que desvirtuara la diversa esta
blecida a favor de quien ha justificado ser acreedor alimentario realizando estudios para desarrollar 
una profesión pues, al hacerse de esa manera, el juzgador deja de sentenciar el caso concreto con 
objetividad y apego a derecho, ya que al actuar así, sólo plasma una visión personal en relación con el 
momento y las circunstancias en las cuales una determinada persona debe procrear."
3 Contradicción de tesis 216/2019, fojas 25 a 27, vuelta. El acuerdo de admisión, requerimien to y 
turnó fue emitido el 20 de mayo de 2019.
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ponente.4 Posteriormente, el presidente de esta Sala tuvo por recibida la ejecu
toria del amparo directo 805/2017.5 Por su parte, tanto el presidente del Primer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, como los demás Magistrados integrantes 
de dicho órgano jurisdiccional, remitieron oficios en los que, respectivamente, 
informaban que el criterio sustentado en la resolución del amparo directo 
805/2017 seguía vigente.6 Finalmente, el presidente de la Primera Sala emitió un 
acuerdo en el cual dio cuenta del informe del Tribunal Colegiado, tuvo por inte
grado el expediente de la presente contradicción de tesis y envió los autos a la 
ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena para la elaboración del pro
yecto de resolución.7

II. COMPETENCIA 

5. Esta Primera Sala es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis conforme a lo dispuesto en los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, 
de la Ley de Amparo, y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
mayo de 2013, debido a que el presente asunto se trata de una contradicción 
de tesis entre dos Tribunales Colegiados de distinto circuito en el que no se re
quiere la intervención del Tribunal Pleno para su resolución.8

4 Ibíd., foja 44.
5 Ibíd., fojas 194. Dicho acuerdo se emitió el 13 de junio de 2019.
6 Ibíd., fojas 202 a 205.
7 Ibíd., foja 211. El acuerdo se emitió el 2 de julio de 2019.
8 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, P. I/2012 (10a.), Décima Época, Libro VI, Tomo 
1, marzo de 2012, página 9, registro digital: 2000331, de rubro y texto siguientes: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONO
CER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011). De los fines perseguidos por el Poder 
Reformador de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que se creó a 
los Plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre Tribunales Colegia
dos pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto constitucional aprobado no se hace 
referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las 
contradicciones suscitadas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe
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III. LEGITIMACIÓN

6. La denuncia de contradicción de tesis fue formulada por parte legiti
mada, de acuerdo con el artícu lo 227, fracción II, de la Ley de Amparo.9 Esta 
conclusión se sustenta en que dicha denuncia fue realizada por el Magistrado 
presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
órgano jurisdiccional que resolvió el juicio de amparo directo 786/2018, en el que 

estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los 
fines de la reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis 
cuya resolución se confirió a este Alto Tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal 
en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia de 
los Plenos de Circuito, de sostenerse que a este Máximo Tribunal no le corresponde resolver las 
contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un mismo 
circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la Ley de Amparo o 
de diverso ordenamien to federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos 
criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. Incluso, para colmar la omisión 
en la que se incurrió, debe considerarse que en el artícu lo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de 
la Constitución General de la República, se confirió competencia expresa a este Alto Tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que 
también le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de dife
rentes circuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido 
en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna 
de los Plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de 
una normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de Tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de Tribu
nales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición 
de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la 
contradicción entre los respectivos Plenos de Circuito. Por tanto, atendiendo a los fines de la indi
cada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este 
Alto Tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados 
de diferente circuito."
9 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las siguien
tes reglas: ...
"II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artícu lo anterior podrán ser denunciadas 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribu
nales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurador general de la República, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de 
Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron."
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determinó que el pago de alimentos es improcedente cuando el acreedor ali
mentario haya procreado un hijo y haya alcanzado la mayoría de edad, aun 
cuando se encuentre estudiando un grado escolar acorde a su edad.

IV. CRITERIOS DE LOS TRIBUNALES CONTENDIENTES

7. Con el fin de determinar si la denuncia de contradicción de tesis es exis
tente, así como para verificar que el estudio de la misma es procedente, es con
veniente hacer referencia a cada uno de los casos que fueron resueltos por los 
tribunales en contienda.

Criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito al resolver el juicio de amparo directo 786/2018

a) Antecedentes

8. [Madre], en representación de su hija [hija] (en ese entonces menor de 
edad), demandó de [padre], en la vía ordinaria civil, el pago de una pensión 
alimenticia tanto provisional como definitiva en favor de su hija. Por su parte, 
[padre] contestó la demanda promovida en su contra y opuso las excepciones 
y defensas que consideró pertinentes. Posteriormente, [hija], ya como mayor de 
edad, hizo suya la demanda promovida por su madre.

9. El Juez de primera instancia a quien correspondió conocer del asunto 
dictó sentencia en la que condenó al demandado al pago de una pensión ali
menticia definitiva en favor de su hija. Inconforme con esa sentencia, el deman
dado interpuso recurso de apelación. La Sala responsable de la resolución de 
dicho recurso dictó sentencia en la que confirmó el fallo impugnado.

10. En desacuerdo con la decisión anterior, [padre] promovió juicio de am
paro directo. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
dictó sentencia en la que concedió el amparo solicitado por el quejoso.10

10 Ibíd., fojas 9 a 11, vuelta. La sentencia del juicio de amparo directo 786/2018 fue dictada el día 11 
de abril de 2019 por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito.
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b) Razonamien to

11. Los principales razonamien tos del Tribunal Colegiado, con base en los 
cuales concedió el amparo, fueron los siguientes:

a) El Tribunal Colegiado consideró que los conceptos de violación plantea
dos por el quejoso eran fundados pues la Sala responsable no tomó en cuenta 
que [hija] –actora en primera instancia– había procreado dos hijos. Esta circuns
tancia debió de ser considerada por la Sala de apelación ya que la capacidad 
para procrear hijos significa que, al adquirir las obligaciones inherentes a una 
madre, la actora alcanzó un estatus jurídico pleno.

b) De acuerdo con el Tribunal Colegiado, la decisión de ser madre nece
sariamente implica la capacidad de obtener todos los recursos necesarios para 
solventar tanto las necesidades de los hijos como las necesidades personales, 
aun cuando de forma previa al embarazo y durante los primeros meses de éste 
la actora aun continuara estudiando su carrera. Por tanto, debido a esta circuns
tancia, la procreación de hijos tiene como consecuencia que la obligación del 
deudor alimentario sea sustituida por otra obligación adquirida por la acreedora 
alimentaria al momento de elegir ser madre y vivir en concubinato con el padre 
de sus hijos.

c) La conclusión anterior, a su vez, se sustenta en los artícu los 239 y 251, 
fracción II, del Código Civil para el Estado de Veracruz,11 los cuales disponen 
que cuando los hijos adquieren la mayoría de edad se presume que ellos pue
den valerse por sí mismos, con la excepción de que el pago de la pensión debe 
subsistir hasta que el acreedor alimentario obtenga su título profesional. De esta 
manera, si bien es cierto que los alimentos se le deben proporcionar al hijo 
mayor de edad que aún está estudiando, el pago de alimentos es improcedente 

11 "Artícu lo 239. Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la asistencia en 
casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos 
necesarios para la educación básica del alimentario, y para proporcionarle algún oficio, arte o pro
fesión lícitos y adecuados a sus circunstancias personales."
"Artícu lo 251. Cesa la obligación de dar alimentos:
"...
"II. Cuando el alimentario deja de necesitar los alimentos."
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cuando, como en el caso concreto, se procrean hijos y se ha alcanzado la ma
yoría de edad, pues la decisión de formar una familia es una forma de disponer 
libremente de la propia persona y, por consiguiente, de contraer derechos y 
obligaciones, tal como se desprende de la lectura de los artícu los 234, 577 y 578 
del Código Civil de Veracruz.12

d) Por tanto, el Tribunal Colegiado consideró que al ser mayor de edad y 
procrear dos hijos, la actora adquirió cargas alimentarias propias pues, al asumir 
la responsabilidad de ser madre, se infiere que ella es autosuficiente para ha
cerse cargo de sí misma y de sus hijos. En otras palabras, la conducta de la 
actora implica la voluntad y la capacidad de obtener los medios necesarios para 
su propia subsistencia, así como la de sus hijos, pues no demostró durante el 
juicio alguna incapacidad física que le impidiera trabajar.

e) Debido a que la actora decidió hacerse cargo de su vida a través de la 
procreación de dos hijos, es incuestionable que el demandado ya no tiene una 
obligación alimentaria en favor de la acreedora y, por tanto, la sentencia de la Sala 
de apelación, en la que se confirmó la condena al pago de alimentos en primera 
instancia, es incorrecta. Además, el Tribunal Colegiado consideró que es ilógico 
que una persona reúna el carácter de acreedor y deudor alimentario al mismo 
tiempo. Para apoyar este argumento, citó el criterio emitido por esta Sala de título y 
subtítulo: "ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMEN
TARIO ES ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO 
DE LA COMODIDAD."13

12 "Artícu lo 234. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad 
de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que estuvieren más 
próximos en grado."
"Artícu lo 577. La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos."
"Artícu lo 578. El mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes. La mayor edad 
representa la adquisición del estatuto jurídico perfecto y es igual para hombres y mujeres."
13 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis de jurisprudencia 1a./J. 34/2016 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, Libro 33, 
Tomo II, agosto de 2016, página 603, número de registro digital: 2012362, con el título, subtítulo y 
texto siguientes: "ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO ES 
ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA COMODIDAD. Esta Pri
mera Sala ya ha establecido que el estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el 
origen y fundamento de la obligación de alimentos. En este sentido, es importante destacar que este



Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

3432  Mayo 2022

f) De igual forma, el Tribunal Colegiado determinó que la pretensión de la 
actora para obtener el pago de alimentos por parte de su padre, mediante el ar
gumento de que está cursando un grado de estudios acorde a su edad, es in
suficiente. De acuerdo con el colegiado, la conducta de la actora evidencia que 
ella es capaz de costearse por sí misma sus gastos alimenticios –lo cual también 
comprende su educación– e, incluso, si ella decide continuar con dichos estu
dios hasta la obtención de su título, entonces debe soportar los gastos que ese 
proyecto de vida le genere.

g) Por último, el Tribunal Colegiado advirtió que el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al 
resolver el amparo directo 805/2017 sostuvo un criterio contrario. Es decir, que 
la procreación de hijos no desvirtúa la presunción de necesidad en favor del 
acreedor alimentario y que, al sostener lo opuesto, el juzgador solamente estaría 
plasmando una versión personal en relación con el momento y las circunstancias 
en las cuales las personas deben tener hijos.

h) Aun así, el Tribunal Colegiado consideró que su postura está justificada 
conforme a la naturaleza jurídica de las obligaciones alimentarias, pues la pen
sión proporcionada por el deudor alimentario únicamente tiene como finalidad 
exclusiva cubrir las necesidades del acreedor alimentario. En este sentido, si 
fuera procedente la pretensión de la actora –por supuestamente necesitar apoyo 
económico para seguir cursando su grado de estudios de acuerdo con su edad– 
el deudor alimentario también estaría pagando una pensión alimenticia en favor 
de su nieto.

i) De forma contraria a lo que argumentó la actora, el Tribunal Colegiado 
determinó que la manera en la que es posible que se actualice la obligación 
subsidiaria de los ascendentes distintos a los padres de proporcionar alimentos 
a sus descendientes, es necesario que ambos progenitores se encuentren 

estado de necesidad surge, como su nombre lo indica, de la necesidad y no de la comodidad, por 
lo que es evidente que quien tiene posibilidades para trabajar no puede exigir de otro la satisfacción 
de sus necesidades básicas. Además, se trata de un derecho estrictamente individual, por lo que 
para que se actualice la obligación de alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor 
de los mismos y no de las personas que tiene a su cargo."
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ausentes o impedidos para hacerlo, tal como lo señala la tesis aislada de título y 
subtítulo: "ALIMENTOS. PARA QUE SE ACTUALICE LA OBLIGACIÓN SUBISDIA
RIA DE LOS ASCENDIENTES DISTINTOS A LOS PADRES DE PROPORCIONAR
LOS A SUS DESCENDIENTES, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE REQUIERE QUE AMBOS PRO
GENITORES SE ENCUENTREN AUSENTES O IMPEDIDOS PARA HACERLO."14

Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con resi
dencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo directo 
805/2017

a) Antecedentes

12. [Padre] demandó de [madre], así como de [hija1] e [hija2], ambas de 
apellido **********, la cancelación de la pensión alimenticia que proporcionaba 
a [madre] y a su hija [hija2], al igual que la modificación y reducción de la pensión 

14 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis aislada 1a. CCLXXXIII/2015 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, Libro 23, 
Tomo II, octubre de 2015, página 1634, número de registro digital: 2010091, con el título, subtítulo 
y texto siguientes: "ALIMENTOS. PARA QUE SE ACTUALICE LA OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA DE LOS 
ASCENDIENTES DISTINTOS A LOS PADRES DE PROPORCIONARLOS A SUS DESCENDIENTES, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 357 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE 
REQUIERE QUE AMBOS PROGENITORES SE ENCUENTREN AUSENTES O IMPEDIDOS PARA HA
CERLO. De conformidad con el principio de igualdad, la obligación alimentaria de los padres res
pecto de sus hijos es común, solidaria y sin distinción de género, por lo que en caso de que uno de 
ellos no pueda responder a ella por motivos de ausencia o impedimento absoluto, dicha carga recae 
en el otro progenitor con el fin de garantizar el nivel adecuado de vida de los descendientes. Ahora 
bien, la obligación subsidiaria alimentaria a cargo de los ascendientes por ambas líneas que estu
vieren más próximos en grado (abuelos) respecto de sus descendientes, prevista en el artícu lo 357 
del Código Civil para el Estado de Guanajuato, requiere que ambos progenitores se encuentren 
ausentes o impedidos para proporcionar alimentos a sus descendientes; de ahí que el progenitor 
supérstite o subsistente no puede excusarse del cumplimien to de la obligación referida sólo por la 
falta o impedimento del otro progenitor con el objeto de reclamar la ayuda subsidiaria de los abuelos, 
a menos que demuestre fehacientemente que el mismo también se encuentra impedido para sumi
nistrar alimentos. Por ello, cuando subsista uno de los progenitores, es quien como titular de la 
obligación y deudor alimentario primario debe afrontar el pago de alimentos a sus descendientes, 
pues entender de modo diverso el precepto señalado implicaría aceptar que, aun existiendo un 
deudor principal, puede reclamarse el cumplimien to de la obligación alimentaria indistintamente a 
cualquiera de los deudores subsidiarios o a todos en su conjunto, lo que haría nugatorio el orden de 
prelación y alteraría la naturaleza del víncu lo legal."
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alimenticia que le proporcionaba a [hija1]. En su demanda, el actor manifestó 
que la razón por la cual solicitaba la cesación de la pensión alimenticia respecto a 
[hija2] era que ella se había emancipado y había dejado de estudiar desde el 
dos mil catorce.

13. Por su parte, [hija2] contestó la demanda instaurada en su contra y 
argumentó que su caso no se encontraba previsto en alguno de los supuestos 
del artícu lo 4.144 del Código Civil del Estado de México.15 De igual forma, la de
mandada declaró que los hechos planteados por el actor eran en parte ciertos, 
pues sí gozaba de una pensión de un 10% sobre las percepciones de su padre 
y sí había procreado una hija.

14. El Juez de primera instancia a quien correspondió conocer del asunto 
dictó sentencia en que declaró la cancelación de la pensión alimenticia en favor 
de [hija2]. En contra de esa sentencia, las partes interpusieron recurso de ape
lación. La Sala responsable de la resolución del recurso dictó un fallo en el que 
consideró que los argumentos hechos valer por [hija2] eran parcialmente fun
dados. En desacuerdo con la sentencia anterior, [padre] e [hija1] promovieron 
juicios de amparo directo, los cuales fueron resueltos por el Tribunal Colegiado 
en el sentido de, por un lado, sobreseer el juicio respecto a [padre] y, por otro, 
conceder el amparo solicitado a [hija1].

15. En cumplimien to a la ejecutoria de amparo, la Sala de apelación dictó 
una nueva sentencia en la que modificó el fallo de primera instancia. En contra 
de esta sentencia, [padre] volvió a promover juicio de amparo directo. En uno de 
sus conceptos de violación, el quejoso indicó que debía de cancelarse el pago 
de la pensión alimenticia en favor de [hija2] debido a que ella había tenido un 
hijo –lo cual demostraba su capacidad e independencia– y, por tanto, había 

15 "Artícu lo 4.144. Cesa la obligación de dar alimentos:
"I. Cuando el acreedor deja de necesitar los alimentos;
"II. En caso de daño grave, violencia o conducta viciosa inferidos por el acreedor contra el que debe 
proporcionarlos.
"III. (Derogada, G.G. 14 de marzo de 2016)
"IV. Si el acreedor, sin consentimien to del que debe dar los alimentos, abandona la casa de éste por 
causas injustificables.
"V. Cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato."
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adquirido el carácter de deudora alimentaria en términos del artícu lo 4.130 del 
Código Civil del Estado de México.16 Por otro lado, el quejoso también argumentó 
que [madre] no había cumplido con sus obligaciones como madre pues, de 
haber sido así, su hija [hija2] no se habría embarazado siendo menor de edad 
y no hubiera interrumpido sus estudios.

16. El Tribunal Colegiado encargado de la resolución del juicio de amparo 
concedió el amparo al quejoso; sin embargo, calificó como infundados los con
ceptos de violación relacionados con la cancelación de la pensión alimenticia 
en favor de [hija2].17

b) Razonamien to

17. A continuación, se reseñan las consideraciones por las que el Tribunal 
Colegiado calificó como infundados los conceptos de violación relacionados con 
la cancelación de la pensión alimenticia en favor de [hija2] por motivo de la pro
creación de un hijo.

a) El Tribunal Colegiado consideró que fue correcto que la Sala responsable 
determinara que el simple hecho de procrear un hijo no era un elemento sufi
ciente para justificar la falta de necesidad del acreedor alimentario. En este 
sentido, el Tribunal Colegiado, al igual que la Sala responsable en su momento, 
determinó que la necesidad del acreedor alimentario debía de atenderse tomando 
en consideración las circunstancias particulares del caso. Por tanto, quien solicite 
la cancelación de la pensión alimenticia tiene la carga de la prueba de desvirtuar la 
presunción de necesidad en favor de quien recibe los alimentos.

b) Si se pretende cancelar el pago de una pensión alimenticia con funda
mento en el artícu lo 4.144, fracción I, del Código Civil del Estado de México,18 

16 "Artícu lo 4.130. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad 
de ellos, la obligación recae en los ascendientes más próximos."
17 Contradicción de tesis 216/2019, fojas 59 a 190. La sentencia del juicio de amparo directo 
805/2017 fue dictada por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, el 28 de junio de 2018.
18 "Artícu lo 4.144. Cesa la obligación de dar alimentos:
"I. Cuando el acreedor deja de necesitar los alimentos."
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entonces debe acreditarse que el acreedor alimentario ha dejado de necesitar 
dicha pensión. Por tanto, considerar la simple procreación de hijos como un ele
mento para justificar la falta de necesidad no tiene justificación lógica ni jurídica.

c) Sobre todo, si no existe una presunción legal que, a su vez, desvirtúe la 
presunción de necesidad de alimentos en favor del acreedor alimentario que 
está realizando sus estudios, entonces el juzgador que ordene la cancelación 
de una pensión alimenticia con fundamento en la procreación de un hijo no está 
resolviendo el caso concreto con objetividad y apego a derecho. Por el contrario, 
al resolver de esa manera, dicho Juez únicamente está dando cuenta de una 
visión personal en relación con el momento y las circunstancias en las que cree 
que una persona debe tener hijos. Como apoyo a esta conclusión, el Tribunal 
Colegiado citó el criterio jurisprudencial de título y subtítulo: "ALIMENTOS. 
CUANDO EL ACREEDOR MAYOR DE EDAD HA PROCREADO UN HIJO, ESTE 
HECHO NO ACTUALIZA POR SÍ SOLO LA HIPÓTESIS CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 251, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ, YA QUE DEBE ACREDITARSE FEHACIENTEMENTE CÓMO HA DEJADO 
DE NECESITARSE EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACIÓN LEGAL."

d) Con base en el razonamien to anterior, el Tribunal Colegiado determinó 
que el quejoso –actor en primera instancia– debió acreditar fehacientemente que 
su acreedora alimentaria dejó de necesitar alimentos en términos de los artícu los 
1.252 y 1.253 del Código de Procedimien tos Civiles del Estado de México,19 lo 
cual, en el caso, no sucedió.

e) En este sentido, el Tribunal Colegiado concluyó que del análisis de las 
pruebas aportadas por las partes no era posible concluir que [hija2] dejó de 
necesitar alimentos. Además, la necesidad de la acreedora alimentaria es refor
zada por el hecho de que, a partir del análisis del material probatorio, y a pesar 
de ser mayor de edad, el Tribunal Colegiado comprobó que [hija2] continuaba 
estudiando.

19 "Artícu lo 1.252. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el demandado los 
de sus defensas y excepciones."
"Artícu lo 1.253. El que afirma tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de 
hecho, y los hechos sobre los que la contraparte tenga a su favor una presunción legal."
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f) En consecuencia, del razonamien to anterior se infiere que el derecho a 
recibir alimentos puede prolongarse hasta la obtención del título, siempre y cuando 
ese período no sea impu table al acreedor alimentario o, en otras palabras, que 
se deje pasar un tiempo considerable sin que dicho acreedor haga los trámites 
necesarios para obtener ese reconocimien to. Así, el pago de alimentos no sólo 
debe durar hasta que el acreedor haya concluido sus estudios, sino hasta que 
esté en posibilidad para ejercer legalmente su profesión.

g) En relación con el caso concreto, el Tribunal Colegiado concluyó que, de 
forma contraria a lo que alegó el quejoso, si bien la acreedora procreó un hijo, ese 
hecho no es suficiente para tener por demostrado que ha dejado de necesitar 
alimentos, sobre todo si dicha acreedora –a pesar de ser mayor de edad– con
tinúa realizando sus estudios superiores.

V. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS

18. Esta Primera Sala advierte que la contradicción denunciada es existente. 
Para sustentar la conclusión anterior, es importante mencionar que esta Primera 
Sala ha desarrollado jurisprudencialmente cuáles son los requisitos para la exis
tencia de una contradicción de tesis:20

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que tuvieron la necesidad de practicar su arbitrio judicial y llevar a cabo 

20 Cfr. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 1a./J. 22/2010, Novena Época, Tomo XXXI, 
marzo de 2010, página 122, registro digital: 165077, de rubro y texto siguientes: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTEN
CIA. Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cum
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo me
diante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios inter
pretativos respectivos se encuentre al menos un razonamien to en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra 
que, como la primera, también sea legalmente posible."
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un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cual
quiera que este sea.

b) Que entre tales ejercicios interpretativos se encuentre algún punto de 
toque; es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el que la inter
pretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico como puede 
ser el sentido gramatical de una norma; el alcance de un principio; la finalidad 
de una determinada institución, o cualquier otra cuestión jurídica en general.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
sobre si la forma de abordar la cuestión jurídica en juego es preferente con rela
ción a cualquier otra que también sea legalmente posible.

19. Respecto al primer requisito, esto es, la práctica del arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo en el que se aplique algún canon o método para 
resolver la cuestión planteada, éste sí se cumple. A juicio de esta Primera Sala, 
al resolver los asuntos que se sometieron a su jurisdicción, los tribunales juris
diccionales contendientes se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial 
para llevar a cabo un ejercicio interpretativo que les permitiera arribar a una 
solución determinada.

20. En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 786/2018, consideró que la 
procreación de un hijo es un elemento que permite a Jueces y Juezas concluir 
que el acreedor alimentario ya no necesita del pago de una pensión alimenticia 
para satisfacer sus necesidades. De acuerdo con ese Tribunal Colegiado, la 
procreación de un hijo implica que el acreedor alimentario está en aptitud de 
satisfacer sus propias necesidades, así como las de sus hijos. En otras palabras, 
la procreación de un hijo puede ser interpretada como una decisión autónoma 
que demuestra que el acreedor alimentario tiene las posibilidades y capacida
des para, de forma independiente, hacer frente a esta nueva circunstancia.

21. Además, dicho Tribunal Colegiado también determinó que no es posible 
que una persona ostente, al mismo tiempo, el carácter de deudor y acreedor 
alimentario. En este sentido, la procedencia del pago de la pensión alimenticia 
cuando el acreedor alimentario ha procreado un hijo –independientemente de 
que dicho acreedor se encuentre estudiando un grado escolar de acuerdo a su 
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edad– significaría desvirtuar la finalidad de las obligaciones alimentarias, pues 
éstas son estrictamente individuales y, por ende, la única excepción que la ley 
prevé para que ascendientes distintos a los progenitores se encarguen del pago 
de alimentos a sus descendientes es cuando los primeros están incapacita
dos o imposibilitados para cumplir con su obligación alimentaria en favor de los 
segundos.

22. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo direc
to 805/2017 determinó que, de forma contraria al criterio anterior, la procreación 
de un hijo no es un hecho suficiente para tener por demostrado que el acreedor 
alimentario ha dejado de necesitar alimentos. Más bien, el deudor alimentario 
que pretende cancelar el pago de la pensión alimenticia tiene la carga de la 
prueba de demostrar que el acreedor alimentario ha dejado de necesitar dicha 
pensión, sobre todo si el acreedor aún está realizando los estudios que le per
mitirán ejercer una profesión en el futuro.

23. De esta manera, el deudor alimentario debe acreditar fehacientemente 
que el acreedor ha dejado de necesitar el pago de la pensión alimenticia y, por 
tanto, la procreación de un hijo no es un hecho que en sí mismo permita presumir 
que el acreedor ya no necesita del pago de alimentos para satisfacer sus nece
sidades. En consecuencia, el análisis sobre la necesidad del acreedor alimen
tario debe hacerse casuísticamente y tomando en consideración el contexto 
específico de cada caso. En particular, la procreación de un hijo no desvirtúa la 
presunción de necesidad de alimentos por parte del acreedor alimentario, sobre 
todo cuando éste, a pesar de ser mayor de edad, aún se encuentra estudiando o 
está realizando los trámites o pasos necesarios para obtener un título profesional.

24. Así, el Tribunal Colegiado infiere de esta última afirmación que el derecho 
a recibir alimentos puede extenderse hasta la obtención de un título profesional, 
siempre y cuando el deudor alimentario no deje pasar un tiempo considerable sin 
realizar la gestión necesaria para obtenerlo.

25. De lo reseñado hasta este punto, se advierte que la presente contradic
ción de tesis cumple con el primer requisito, pues ambos colegiados ejercieron 
su arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
específica.
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26. De igual manera, esta Primera Sala considera que el presente asunto 
cumple con el segundo requisito, pues del estudio de las sentencias que fueron 
denunciadas como contradictorias se advierte que cada uno de los tribunales 
llegó a una solución diferente en torno al mismo problema. Es decir, el punto de 
contradicción entre ambos criterios consiste en determinar si el hecho de que un 
acreedor alimentario procree un hijo es suficiente para cancelar o para declarar 
improcedente el pago de la pensión alimenticia.

27. Como se mencionó en párrafos anteriores, el Primer Tribunal Colegiado 
del Séptimo Circuito determinó que la procreación de un hijo es suficiente para de
mostrar que el acreedor alimentario tomó una decisión que puede interpretarse 
en el sentido de que éste cuenta con las capacidades y posibilidades necesa
rias para satisfacer autónomamente sus propias necesidades, así como las de 
sus hijos. Además, ese Tribunal Colegiado consideró que el pago de la pensión 
alimenticia es en favor exclusivo del acreedor alimentario y, por tanto, la única 
situación excepcional en la que el deudor alimentario debería pagar alimentos 
en favor de sus nietos es si los progenitores están incapacitados o imposibilita
dos para cumplir con sus obligaciones alimentarias.

28. Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con
cluyó que la procreación de un hijo no es un hecho que en sí mismo demuestre 
que el acreedor alimentario ha dejado de necesitar alimentos. En consecuencia, 
el deudor alimentario que solicite la cancelación de la pensión alimenticia tiene la 
carga de demostrar fehacientemente que el acreedor alimentario ha dejado de 
necesitar alimentos. De esta manera, aunque el acreedor alimentario sea mayor 
de edad, el derecho a recibir alimentos puede extenderse hasta la obtención de 
un título profesional que le permita al acreedor ejercer una profesión, siempre y 
cuando dicho acreedor no deje pasar un tiempo considerable sin llevar a cabo 
las acciones o gestiones necesarias para titularse.

29. Por último, esta Primera Sala también ha determinado que la presente 
contradicción de tesis cumple con el tercer requisito pues, una vez que se ad
vierte la existencia de un punto de choque o de contradicción entre los criterios 
jurídicos sustentados, es necesario que tal choque o contradicción pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina sobre si la forma en que se 
abordó la cuestión jurídica en conflicto es preferente con relación a cualquier 
otra que también sea legalmente posible.
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30. Ahora bien, esta Sala advierte que los criterios en contradicción difieren 
respecto a una cuestión: el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito emitió su sentencia para determinar la improcedencia del pago 
de la pensión alimenticia, mientras que el criterio del Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito sobre la posibilidad de cancelar una pensión alimenticia que 
el deudor alimentario se encontraba pagando en ese momento. Sin embargo, se 
considera que esta diferencia no es suficiente como para declarar que no existe un 
punto de contradicción o toque entre los criterios contendientes.

31. Esta conclusión se sustenta en que la cuestión central a dilucidar con
siste en determinar si el hecho de que un acreedor alimentario haya procreado 
un hijo es un argumento suficiente para liberar al deudor alimentario de sus 
obligaciones, independientemente de que dicho acreedor se encuentre estu
diando una carrera universitaria, técnica o cualquier otra que le permita tener 
ingresos en un futuro. En otras palabras, la cuestión que se debe resolver es si 
la procreación de un hijo es un hecho a partir del cual se puede inferir que el 
acreedor alimentario ha dejado de necesitar alimentos.

32. Por tanto, la decisión a la que se llegue respecto a esta cuestión servirá 
para resolver casos en los que se demande tanto el pago de una pensión ali
menticia cuando el acreedor alimentario haya procreado un hijo, como en aque
llos en los que el deudor demande la cancelación de dicha pensión con base 
en que el acreedor ha tenido hijos.

33. La cuestión central que esta Sala debe resolver es, entonces, si la pro
creación de un hijo por parte de un acreedor alimentario es una razón que, por sí 
misma, justifica la procedencia, improcedencia o cancelación de una pensión 
alimenticia, o si es necesario atender otras circunstancias del caso. Por ejemplo, 
si el acreedor alimentario se encuentra estudiando alguna licenciatura, carrera 
técnica o diplomado que le permita obtener ingresos en un futuro para poder 
mantener, sin asistencia de sus progenitores, a sus propios hijos. Además, la 
resolución de esta contradicción permitirá –independientemente de si en el caso 
concreto se solicita la procedencia, improcedencia, o cancelación de una pen
sión alimenticia– fijar lineamien tos para que Juezas y Jueces puedan resolver 
casos similares evitando consideraciones que podrían ser discriminatorias por 
motivos de género.
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34. Así, en el presente caso se da este tipo de situación (es decir, la posi
bilidad de plantear una pregunta acerca de si hay una forma preferible de resol
ver la cuestión jurídica en conflicto sobre otra que también sea legalmente 
posible), pues la contradicción de tesis que se analiza en esta sentencia puede dar 
lugar a la siguiente interrogante: ¿la procreación de un hijo es un hecho que 
fehacientemente demuestra que el acreedor alimentario ha dejado de necesitar 
alimentos y, en consecuencia, que da lugar a la cancelación o improcedencia 
del pago de la pensión alimenticia?

VI. CRITERIO QUE DEBE PREVALECER

35. Una vez confirmada la existencia de la presente contradicción de tesis, 
esta Primera Sala considera que debe prevalecer el criterio en el cual se determina 
que la procreación de un hijo no es un hecho suficiente que permita presu
mir que el acreedor alimentario ha dejado de necesitar alimentos. Esta conclusión 
se sustenta en las razones que a continuación se exponen.

36. Desde el año 2000, esta Primera Sala determinó en la contradicción de 
tesis 26/2000PS21 que el derecho de alimentos se define como la facultad jurídica 
que tiene una persona, denominada acreedor alimentista, para exigir a otra, 
llamada deudor alimentario, lo necesario para vivir. Esta facultad es una conse
cuencia del parentesco por consanguineidad, del matrimonio, del divorcio y el 
concubinato, y tiene su origen en un deber ético cuyo propósito fundamental 
es asegurar al deudor alimentista los medios de vida que sean suficientes y nece
sarios cuando éste no tenga una forma real de obtenerlos o se encuentre imposi
bilitado para procurárselos él mismo.

37. Trece años más tarde, en el amparo directo en revisión 2293/2013,22 
esta Sala hizo precisiones fundamentales respecto a la definición del derecho 
a recibir alimentos y la obligación de otorgarlos. En este sentido, en dicho amparo 

21 Resuelta en sesión del día 4 de abril del 2001, por unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juventino 
Castro y Castro. Secretario: Arturo Aquino Espinosa.
22 Resuelto en sesión del día 22 de octubre de 2014, por mayoría de tres votos. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.
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directo en revisión se estableció que el derecho de alimentos es aquel que tienen 
los acreedores alimentarios para obtener de los deudores alimentarios aquello 
que es indispensable no sólo para sobrevivir, sino para desarrollarse y vivir con 
dignidad y calidad de vida. En otras palabras, por virtud del derecho de alimentos 
una persona puede exigirle a otra el suministro de aquellos bienes que son nece
sarios para su subsistencia y que no puede proveerse por cuenta propia.

38. De igual manera, esta Sala determinó en el amparo directo en revisión 
2293/2013 que la cuestión alimenticia excede la legislación civil y se proyecta 
como un derecho humano. El derecho de alimentos ha trascendido el campo del 
derecho civil tradicional y, en consecuencia, involucra derechos humanos rela cio
nados con la satisfacción de las necesidades básicas.23 Si bien dicho precedente 
se refiere al derecho de alimentos que gozan los menores, ese derecho, enten
dido como fundamental, se proyecta aún más allá de la edad de su titular y, 
como se verá más adelante, adquiere dimensiones particulares de acuerdo con 
el contexto de cada caso concreto.

39. Por otro lado, el derecho a recibir alimentos tiene su origen en el deber 
de solidaridad familiar, por lo que su obligación correlativa –es decir, la obliga
ción de dar alimentos– debe entenderse como el deber jurídico que se le impone 
a una persona para asegurar la subsistencia de otra y que se deriva princi
pal, aunque no exclusivamente del parentesco. En este sentido, la obligación 
alimentaria se da, en primer lugar, en la relación paternomaternofilial. Por tanto, 

23 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis 1a. LXXXVIII/2015 (10a.), emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, 
febrero de 2015, página 1380, número de registro digital: 2008540. Con el título, subtítulo y texto 
siguientes: "ALIMENTOS. EL DERECHO A RECIBIRLOS CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMEN
TAL DE LOS MENORES. La cuestión alimenticia excede la legislación civil proyectándose como un 
derecho humano. Si bien es cierto que todo reclamo alimentario tiene apoyo en artícu los preci
sos de los códigos civiles aplicables, el derecho de alimentos ha trascendido el campo del derecho 
civil tradicional involucrando derechos humanos para que todo menor pueda ver satisfechas sus 
necesidades básicas, como se observa en el artícu lo 4o. constitucional y en diversas disposiciones 
legales: los niños y las niñas tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, los cuales se presumen 
indispensables para garantizar su desarrollo integral. En otras palabras, el derecho de los menores a 
recibir alimentos es en sí un derecho fundamental, de tal manera que los elementos esenciales que 
integran el derecho a los alimentos se corresponden con varios de los derechos consagrados en el 
artícu lo 4o. de la Constitución."
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normalmente los alimentos son considerados como un derecho de los hijos y 
como un deber de los padres independientemente de quién de ellos ostente la 
patria potestad.

40. De igual forma, esta Sala ha establecido que el derecho de alimentos 
incluye todo lo indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia 
médica, educación e instrucción. Por tanto, el derecho de alimentos no tiene 
como fin único la mera supervivencia, sino que éste se apoya en un interés público 
que busca una integración social plena. Aunque la obligación de dar alimentos 
es económica24 –pues se traduce en un pago en dinero o en la incorporación a 
la familia– su finalidad es personal y estriba en que el ser humano pueda obtener 
un sustento que le permita desarrollarse plenamente en el ámbito biológico, 
psicológico y social, entre otros.

41. Ahora bien, a pesar de la amplitud del fin que persigue el derecho y la 
obligación alimentaria, debido a que en última instancia la prestación que se otorga 
para alcanzar dicho fin es de carácter económico, el cálcu lo del monto de 
la obligación no puede basarse en abstracciones. Por el contrario, este cálcu lo 
debe responder a necesidades, posibilidades y situaciones concretas. Por ende, 
con motivo de la exigencia de determinar pecuniariamente el valor de los bienes 

24 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 1a. LXXXV/2015 (10a.), Décima Época, Libro 15, 
Tomo II, febrero de 2015, página 1379, registro digital: 2008539, de título, subtítulo y texto: "ALIMENTOS. 
EL DERECHO A PERCIBIRLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS TIENE UN CONTENIDO ECONÓMICO. El derecho a 
per cibir alimentos alcanza un conjunto de prestaciones cuya finalidad no sólo es la estricta super
vivencia, sino que también busca una mejor reinserción en la sociedad. De ahí que los elementos de 
la obligación alimentaria deriven del artícu lo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que el hecho de que determine que los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimien to, implica delinear los 
elementos esenciales del derecho de alimentos que, además, tiene como objetivo central el desa
rrollo integral de los menores. Sin menoscabo de lo anterior, el contenido último de la obligación 
alimentaria es económico, pues consiste en un pago en dinero o en la incorporación a la familia, pero 
la finalidad a que se atiende es personal, pues aunque es patrimonial el objeto de la prestación, la 
obligación se encuentra en conexión con la defensa de la vida del acreedor y el desarrollo de su 
personalidad; esto es, tiene un contenido económico que permite al ser humano obtener su sustento 
en los ámbitos biológico, psicológico, social, etcétera. Así, el objeto de la obligación alimentaria está 
formado tanto por la cantidad de dinero asignada mediante una pensión, como por los medios nece
sarios para satisfacer los requerimien tos del acreedor alimentista."
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necesarios para el sustento y pleno desarrollo de las personas es que, en el 
contexto del derecho a recibir y la obligación de dar alimentos, entran en juego 
los principios de necesidad y proporcionalidad.

42. Esta Sala ha establecido en su doctrina que el principio de necesidad 
se refiere al estado o situación del acreedor alimentario, mientras que el prin
cipio de proporcionalidad se refiere a las posibilidades económicas del deudor 
alimentario. En la contradicción de tesis 26/2000PS, esta Primera Sala condensó 
esta idea con la frase "[la] posibilidad del que tiene la obligación de darlos y la 
necesidad de quien deba recibirlos".

43. Con respecto al principio de necesidad –el cual se encuentra en el 
centro de la presente contradicción de tesis– esta Sala ha determinado que 
éste debe entenderse como "el estado de necesidad del acreedor". Por estado 
de necesidad se entiende, a su vez, aquella situación en la que puede encon trarse 
una persona que no puede mantenerse por sí misma y que, en consecuencia, 
la ley le reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsisten
cia. Es con base en este estado de necesidad que en la doctrina de esta Corte 
se ha establecido que los alimentos son de orden público e interés social y, por 
tanto, no pueden ser objeto de transacciones o convenios, pues este tipo de 
acuerdo de voluntades podría conllevar el riesgo de que un acreedor alimen
tista acepte condiciones inferiores a su estado de necesidad o que, incluso, 
renuncie a su derecho a recibir alimentos.

44. En otras palabras, existe un interés público y social en que una persona 
que no puede satisfacer sus necesidades por sí misma sea auxiliada en obtener 
un sustento. Como consecuencia de este interés público –vinculado estrecha
mente al principio de necesidad– los alimentos son un derecho revestido del 
carácter de personalísimo, irrenunciable, imprescriptible e intransferible. De esta 
manera, el estado de necesidad del acreedor constituye el origen y fundamento 
de la obligación alimentaria.

45. Además del principio de necesidad, otro principio que sostiene al derecho 
de recibir y a la obligación de dar alimentos es la solidaridad familiar. Sobre el 
principio de solidaridad familiar, esta Sala ha determinado en el amparo directo 
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en revisión 1200/201425 que éste surge a partir de situaciones de convivencia que 
responden a víncu los sanguíneos o afectivos. Dicha solidaridad se manifiesta 
en asistencia y ayuda mutua y busca la satisfacción de carencias, afectivas o 
materiales, como consecuencia del reconocimien to directo de cada persona 
como individuo titular de derechos fundamentales, pero también, como integrante 
de una familia.

46. La solidaridad familiar responde a una naturaleza circunstancial, es decir, 
a la necesidad apremiante de un integrante de la familia y, en ese sentido, a la 
exigencia de que el resto de las personas que la componen satisfagan dicha 
necesidad. Por tanto, la existencia de víncu los sanguíneos o afectivos pro
duce una expectativa de ayuda recíproca que se actualiza o materializa ante un 
escenario de necesidad.26

25 Resuelto por mayoría de cuatro votos en sesión de 8 de octubre de 2014. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
26 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 1a. CCCLXI/2014 (10a.), Décima Época, Libro 
11, Tomo I, octubre de 2014, página 590, registro digital: 2007725, de título, subtítulo y texto: "ALIMEN
TOS. LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS A CARGO DE LOS ASCENDIENTES, DESCENDIENTES, 
HERMANOS O PARIENTES COLATERALES HASTA EL CUARTO GRADO DERIVA DE UN PRINCIPIO 
DE SOLIDARIDAD FAMILIAR. A diferencia de la obligación de alimentos en las relaciones paternofilia
les, esta Primera Sala advierte que la obligación de dar alimentos que la ley señala a cargo de 
ascendientes, descendientes, hermanos o parientes colaterales hasta el cuarto grado, respecto de un 
determinado sujeto, no deriva de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad familiar. Este 
principio de solidaridad familiar se traduce en una pauta de comportamien to para los miembros de 
determinado núcleo familiar, mismo que no se reduce a relaciones paternofiliales, a partir del cual 
tienen el deber de apoyar a los integrantes de la familia que se encuentren en situaciones apremiantes 
o de necesidad. Es decir, se trata de una adhesión circunstancial de unos individuos con otros, situa
ción que se inspira en una expectativa de asistencia recíproca. Así, el principio de solidaridad familiar 
surge a partir de situaciones convivenciales que responden a víncu los sanguíneos o afectivos. 
En efecto, tal solidaridad se manifiesta en asistencia y ayuda mutua, buscando satisfacer carencias 
espirituales y materiales, y es una consecuencia directa del reconocimien to de cada persona como 
un ser individual, titular de derechos fundamentales a partir de tal calidad, pero también como inte
grante de una familia y, por tanto, adherente a ciertos valores y aspectos comunes. En suma, se trata 
de una esencia efectiva y un cumplimien to de deberes asistenciales. Contrario a la patria potestad, 
misma que es permanente e indispensable para el desarrollo de los menores, la solidaridad familiar 
responde a una naturaleza circunstancial: la necesidad apremiante de un integrante de la familia y, 
por tanto, la exigencia de que el resto de las personas que componen a la misma satisfagan la caren
cia en cuestión. Así, la existencia de víncu los sanguíneos o afectivos produce una expectativa de 
ayuda recíproca denominada solidaridad familiar, que se actualiza ante un escenario de necesidad, 
mientras que la patria potestad se traduce en una protección permanente que los progenitores 
–o quien ejerza la misma– deben llevar a cabo respecto a los menores. Cabe mencionar que el prin
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47. Por tanto, con base en lo expuesto en párrafos anteriores, es posible 
concluir que el derecho y la obligación de alimentos está sostenida en dos prin
cipios mutuamente relacionados: el principio de necesidad y de solidaridad 
familiar. Por un lado, el principio de necesidad se refiere al estado de necesidad del 
acreedor alimentario; es decir, aquella situación en la que la persona no puede 
satisfacer por sí misma ciertas necesidades vitales que son indispensables para 
un desarrollo pleno. Por el otro, el principio de solidaridad familiar se refiere a la 
exigencia que tienen los integrantes de la familia de satisfacer dichas necesida
des cuando otro miembro no esté en posibilidades de satisfacerlas él mismo.

48. Esta relación entre el principio de necesidad y el principio de solidaridad 
familiar configura, a su vez, un interés público. Debido a que las relaciones fami
liares son uno de los ámbitos fundamentales en los cuales las personas encon
trarán los insumos, tanto materiales como psicológicos, para su futuro desarrollo 
y como, de igual forma, este ámbito repercutirá posteriormente en el sano y libre 
desarrollo de la sociedad en su conjunto, el Estado tiene un interés particular en 
velar por el mantenimien to de la solidaridad familiar y por la satisfacción del prin 
cipio de necesidad.

49. En otras palabras, es una cuestión de interés público que la familia sea 
un ámbito primordial que permita la satisfacción de necesidades básicas. Este 
tipo de necesidades podrán modificarse a lo largo de la vida de las personas 
pues, en algunos momentos representará la simple satisfacción de necesidades 
vitales como el alimento o la vivienda y, en otros, los recursos necesarios para 
que una persona pueda valerse por sí misma o pueda resolver situaciones que 
impactarán en su vida y en las de las personas de su círcu lo familiar inmediato.

50. Precisamente por este interés público, el cual es posible traducir como 
el interés social y estatal en que la familia sea una plataforma que no obstruya el 
libre desarrollo de las personas y, por tanto, de la sociedad en su conjunto, la mera 
procreación de un hijo no es suficiente para desvirtuar el principio de necesidad 
de los acreedores alimentarios. Esta Sala considera que el deudor alimentario 

 cipio de solidaridad familiar está configurado de muy diversas maneras por el legislador local en las 
entidades federativas y que, dentro de su naturaleza circunstancial, la solidaridad familiar sigue 
las reglas específicas de cada Estado."
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que solicita la cancelación de la pensión alimenticia tiene el deber de probar 
fehacientemente que el acreedor ha dejado de necesitar alimentos, ya que a 
partir de la mera procreación de un hijo no es posible inferir que el deudor alimen
tario ya no necesita alimentos y que puede valerse por sí mismo. Por el contrario, es 
posible que el nacimien to de un hijo también agudice las necesidades persona
les y presente ciertos obstácu los para su satisfacción, lo cual, al mismo tiempo, 
también puede repercutir en el sano desarrollo de quienes dependan del acreedor 
alimentario. En otras palabras, no es posible concluir categóricamente que el 
nacimien to de un hijo implica, por sí mismo, que una persona ya está en condi
ciones de satisfacer todas sus necesidades, así como las de sus hijos.

51. En este sentido, para determinar si un acreedor alimentario ha dejado de 
necesitar alimentos es necesario evaluar el caso concreto, lo cual implica poner 
especial atención al contexto en el que éste tiene lugar. De esta manera, para 
declarar la procedencia de la cancelación del pago de la pensión alimenticia, las 
y los Jueces deben allegarse de todas las pruebas necesarias, así como utilizar 
todas las herramientas interpretativas a su disposición, para determinar fehaciente
mente que un acreedor alimentario ha dejado de necesitar alimentos.

52. Por ejemplo, y tal como se relata en las ejecutorias que dan pie a la 
presente contradicción, en lo que se refiere al análisis del contexto del caso es 
fundamental que las y los Jueces tomen en consideración si el acreedor alimen
tario se encuentra realizando estudios escolares acorde a su edad, sobre todo si 
dichos estudios son los que le permitirán obtener un título o cualquier otra certifi
cación que, en un futuro próximo, le darán al acreedor alimentario la oportunidad 
de satisfacer sus propias necesidades, así como las de sus propios hijos. 
En con secuencia, esta consideración da pie a que, si el deudor alimentario 
considera que su acreedor no está tomando los pasos necesarios o llevando 
a cabo las gestiones necesarias para obtener un título, certificado o constancia 
profesional, entonces dicho acreedor debe ofrecer las pruebas pertinentes para 
demostrar que, a partir de estas circunstancias en específico, y no del mero 
nacimien to de un hijo, se infiere que el acreedor alimentario ya no necesita 
alimentos.

53. En lo que se refiere al uso de todas las herramientas interpretativas a 
disposición de Jueces y Juezas para determinar, sin lugar a dudas, que el acree
dor alimentario ha dejado de necesitar alimentos, un ejemplo ilustrativo es la 
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aplicación del juicio con perspectiva de género. En este sentido, las y los Jueces 
deben considerar que, por ejemplo, la actual estructura social impone una mayor 
carga a las mujeres respecto del cuidado de los hijos. Debido a que al día de 
hoy prevalece una repartición de las labores relacionadas con el cuidado de los 
hijos basada en el género la cual, generalmente, impone a las mujeres la obliga
ción de dedicarse con mayor tiempo e intensidad a este tipo de labores, y, debido 
a que esta circunstancia también representa en sí misma un obstácu lo para 
poderse dedicar de tiempo completo a los estudios o al trabajo remunerado, las 
y los Jueces deben determinar si la cancelación de la pensión alimenticia no agra
varía o agudizaría en el caso concreto estas desventajas estructurales.

54. En particular, debe evaluarse, sólo como un elemento en particular, si 
el nacimien to de un hijo se dio con motivo de que ambos progenitores lograron 
construir un entorno que les permita a ellos mismos satisfacer sus propias nece
sidades, así como las de sus hijos. Es decir, el simple hecho de la procreación 
de un hijo no puede interpretarse como un indicio inequívoco de que los proge
nitores, o alguno de ellos, ya ha alcanzado un estado económico pleno que le 
permita ser autosuficiente.

55. A juicio de esta Primera Sala, la falta de necesidad de alimentos debe 
acreditarse con base en pruebas que fehacientemente acrediten esa falta de nece
sidad del acreedor alimentario y no con base en consideraciones –que pueden 
lindar en lo discriminatorio– sobre cuáles son, a consideración del Juez, las condi
ciones ideales o exclusivas en las que las personas deben tener hijos. De igual 
forma, las y los Jueces deben abstenerse de inferir que, si un progenitor procrea 
un hijo en condiciones distintas a las que comúnmente se consideran favorables, 
esta circunstancia significa que el o la progenitora ya no necesita alimentos. Así 
pues, es fundamental que la cancelación de la pensión alimenticia no se interprete 
como un tipo de sanción en contra de decisiones que, de forma discriminatoria, 
pueden ser interpretadas como imprudentes o irresponsables.

56. En otras palabras, las y los Jueces deben declarar la cancelación de la 
pensión alimenticia únicamente cuando pueda acreditarse fehacientemente que 
el acreedor alimentario no ha tomado los pasos necesarios o ha llevado las 
gestiones necesarias para obtener algún título o profesión que le permita velar 
por su propia subsistencia y la de sus hijos y, a su vez, cuando se confirme, sin 
lugar a dudas, que la cancelación de la pensión alimenticia no representará un 
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obstácu lo ulterior para que el progenitor pueda satisfacer sus propias necesi
dades, así como las de sus hijos.

57. Ahora bien, la defensa de este criterio no contradice la tesis de juris
prudencia emitida por esta Primera Sala de título y subtítulo: "ALIMENTOS. 
EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTARIO ES ESTRICTAMENTE 
INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE LA COMODIDAD.". El hecho 
de que esta Sala determine que la procreación de un hijo no implica que el 
acreedor alimentario ha dejado de necesitar alimentos, no significa que el deudor 
alimentario se subrogará en las obligaciones alimentarias que el acreedor adquiera 
con sus propios hijos.

58. Como ya lo ha establecido esta Sala, la obligación alimentaria a cargo 
de los ascendientes en segundo o ulterior grado no deriva de la patria potestad, 
sino de un principio de solidaridad familiar basado en una expectativa de asis
tencia recíproca. Para que la obligación subsidiaria de los ascendientes en segundo 
grado –es decir, los abuelos– se actualice, se deben cumplir alguno de estos dos 
requisitos: que falten los progenitores y principales obligados o que éstos se 
encuentren imposibilitados para proporcionar alimentos a sus menores hijos.

59. Esta Sala ha definido el alcance del segundo requisito (que los proge
nitores no estén en posibilidad de proporcionar alimentos a sus hijos) de forma 
que el término imposibilidad se entienda como una enfermedad grave, una 
inhabilitación laboral o un obstácu lo absoluto para satisfacer las necesidades 
de sus descendientes. Es decir, se debe tratar de un impedimento absoluto y, 
por ende, la falta de empleo es insuficiente para actualizar la responsabilidad 
subsidiaria de los abuelos. Para que los abuelos puedan hacerse cargo de esta 
responsabilidad, la carga alimentaria de éstos debe estar plenamente justificada; 
es decir, la imposibilidad de suministrar alimentos a los hijos debe presentarse en 
ambos progenitores y no sólo en uno y también se debe verificar que ninguno 
de los dos progenitores tenga bienes con los cuáles satisfacer las necesidades de 
sus hijos.27

27 Cfr. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tesis de jurisprudencia 1a./J. 69/2015 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, Libro 24, 
noviembre de 2015, Tomo I, página 756, número de registro digital: 2010474, con el título, subtítulo
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60. Estos lineamien tos no pueden ser pasados por alto por la Jueza o el 
Juez que analice el caso. Sin duda alguna, la Jueza o Juez deben limitar la deci
sión, de forma que la pensión que reciban los hijos mayores de edad que tienen 
hijos, pero aún se encuentran estudiando un grado acorde a su edad, sirva como 
un apoyo y no como una forma para que los abuelos se hagan cargo de todas 

y texto siguientes: "OBLIGACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE LOS ASCENDIENTES 
EN SEGUNDO GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, SÓLO 
ANTE LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE AMBOS PROGENITORES. La obligación alimenticia de 
los padres hacia sus hijos deriva directamente del ejercicio de la patria potestad, por lo que ambos 
están obligados a satisfacer el requerimien to alimentario de sus hijos de forma igualitaria y sin distin
ción de género, pues se trata de una obligación solidaria; en cambio, la obligación a cargo de los 
ascen dientes en segundo o ulterior grado no deriva de la patria potestad, sino de un principio de 
solidaridad familiar, basado en una expectativa de asistencia recíproca. Así, cuando la ley establece 
una prelación de deudores para satisfacer las necesidades de los acreedores alimentarios meno
res de edad, es en los progenitores en quienes recae dicha obligación, de acuerdo con sus posibi
lidades, y para que se actualice la obligación subsidiaria de los abuelos es preciso que: i) falten los 
progenitores y principales obligados; o, ii) se encuentren imposibilitados para proporcionar alimentos a 
sus menores hijos. Condiciones que son independientes entre sí, pues la primera alude a una incon
currencia de las personas que de modo preferente tienen la obligación de suministrar alimentos, 
lo cual genera la imposibilidad fáctica de exigir su cumplimien to; esta condición puede configurarse 
con el fallecimien to, la desaparición o el desconocimien to del paradero de los padres. Por su parte, 
la segunda condición implica la concurrencia de los progenitores, pero existe una imposibilidad 
absoluta por parte del obligado a cubrir los alimentos, la cual no debe entenderse desde un aspecto 
meramente material, pues las dificultades económicas o materiales que puedan enfrentar los deu
dores alimentarios, acorde con el principio de proporcionalidad, si bien puede conducir a reducir el 
monto de los alimentos, no extingue la obligación, ya que la ‘imposibilidad’ está vinculada a los 
sujetos de esa obligación; por tanto, puede actualizarse cuando los progenitores padezcan alguna 
enfermedad grave, se encuentren inhabilitados para el trabajo o enfrenten un obstácu lo absoluto 
para satisfacer las necesidades de sus descendientes; de ahí que cuando se alude a la imposibilidad, 
debe entenderse como un impedimento absoluto y de gran entidad que imposibilite a los padres a 
cubrir los alimentos de sus hijos; así, el hecho de que los progenitores no tengan trabajo, es insufi
ciente para actualizar la obligación subsidiaria de los abuelos, pues además de que pueden con
seguir un empleo por medio del cual obtengan recursos para satisfacer las necesidades alimenticias 
de sus menores hijos y las suyas propias, en todo caso, también sería preciso verificar que no tienen 
bienes con los cuales satisfacer esas necesidades. Ahora bien, la falta o imposibilidad de los padres 
debe traducirse en escenarios en los cuales se encuentre plenamente justificada la carga alimen
taria de los abuelos, esto es, esas condiciones deben presentarse en ambos progenitores y no sólo 
en uno, pues si uno de ellos no se encuentra en los supuestos referidos, en él reside la obligación por 
completo de proporcionar alimentos a sus menores hijos. Finalmente, de darse el supuesto, la obli
gación subsidiaria a cargo de los abuelos se actualiza en ambas líneas, es decir, paterna y materna, 
pues tienen la misma obligación; por ello, debe solicitarse el pago de alimentos a ambas, aun cuando 
atendiendo al principio de proporcionalidad, la pensión alimenticia que se imponga a cada una de 
ellas sea diversa."
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las necesidades de sus nietos. Es decir, si la Jueza o Juez determina que, con
forme al grado universitario o de educación, aún subsiste el principio de nece si
dad del acreedor alimentario, dicho principio debe ponderarse conforme a las 
circunstancias actuales y al caso concreto, de manera que no se actualice una 
responsabilidad alimentaria subsidiaria de los abuelos sin que se cumplan 
los requisitos señalados en el párrafo anterior.

61. En resumen, ante la solicitud, por parte de un padre de familia, de can ce lar 
el pago de una pensión alimenticia con motivo de que el acreedor alimentario ha 
procreado un hijo, la Jueza o el Juez deben considerar lo siguiente:

• El simple nacimien to de un hijo, en sí mismo, no es motivo suficiente para 
determinar la desaparición del principio de necesidad del acreedor alimentario. 
El deudor alimentario debe demostrar fehacientemente que el acreedor alimen
tario ha dejado de necesitar alimentos. Por su parte, las y los Jueces familiares 
deben de allegarse de todos los elementos necesarios para determinar si dicho 
principio subsiste debido a que el deudor alimentario se encuentra cursando 
algún grado universitario, carrera técnica o certificación de acuerdo con la edad 
que le permita, en un futuro cercano, obtener los medios necesarios para satis
facer las necesidades de sus hijos.

• Si quien resultará afectada por la cancelación de la pensión alimenticia 
es la madre de los hijos, las y los Jueces –conforme lo ordenan los artícu los 1o. y 
4o. de la Constitución Federal– deberán llevar a cabo un juicio con perspectiva 
de género. La finalidad de este tipo de juicio será determinar que la cancela
ción de la pensión alimenticia no agrava desventajas estructurales que están 
relacionadas a las labores de cuidado de los hijos y las cuales, la mayoría de las 
veces, son desempeñadas exclusivamente por mujeres.

• A su vez, las y los Jueces únicamente deben de evaluar el material pro
batorio para determinar, únicamente, si la procreación de un hijo tiene como con
secuencia que el acreedor alimentario que se encuentra cursando un grado 
universitario, carrera técnica o certificación de acuerdo con su edad, ha dejado de 
necesitar alimentos. En todo momento deben evitarse juicios de valor discrimi
natorios, contrarios al artícu lo 1o. de la Constitución Federal, sobre cuáles son 
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las supuestas condiciones ideales o los supuestos momentos adecuados para 
ser madre o procrear un hijo.

• Por último, las y los Jueces deben ponderar el principio de necesidad 
del acreedor alimentario exclusivamente dentro de las circunstancias concretas del 
caso. En otras palabras, las y los Jueces, con base en dicha ponderación, pueden 
poner límites al monto o duración de la pensión conforme a las circunstancias 
del caso –en especial, a aquella que se refiere a que los deudores alimentarios 
mayores de edad deben de estar cursando una carrera o certificación de acuerdo 
con su edad– con el fin de evitar que el pago de la pensión se convierte en una 
responsabilidad subsidiaria de los abuelos para satisfacer las necesidades de 
sus nietos. Se debe recordar que los únicos casos en los que se puede actualizar 
dicha responsabilidad subsidiaria es cuando falten los progenitores y principales 
obligados o que éstos se encuentren imposibilitados para proporcionar alimentos 
a sus menores hijos.

62. Finalmente, esta Sala considera importante señalar que, conforme a los 
criterios de esta Suprema Corte, los juicios relacionados con el pago de la pensión 
alimenticia son de litis abierta. Es decir, los deudores alimentarios pueden acudir 
ante el Juez que realizó la condena al pago de alimentos, o negó la solicitud de 
cancelación, si consideran que las circunstancias del caso han cambiado a 
un grado tal que el pago de la pensión en su totalidad, o el monto de dicha 
pensión dado el caso, deben ser evaluados de nuevo.

63. En conclusión, por las razones expuestas hasta este punto, esta Primera 
Sala considera que debe prevalecer el criterio que propone que la procreación 
de un hijo no es un hecho suficiente para tener por probado que el acreedor 
alimentario ha dejado de necesitar alimentos.

VII. DECISIÓN

64. Por lo expuesto, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en tér
minos de los artícu los 215, 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la Ley de Amparo, 
la sustentada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo título, subtítulo y texto siguientes:
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PENSIÓN ALIMENTICIA. LA PROCREACIÓN DE UN HIJO(A) NO ES SUFI
CIENTE PARA ACREDITAR LA FALTA DE NECESIDAD DE LA PARTE ACREEDORA 
ALIMENTARIA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas diver
gentes respecto a si la procreación de un hijo(a) es suficiente para justificar la 
falta de necesidad de una persona acreedora alimentaria y, por ende, cancelar 
o suspender el pago de alimentos a su favor. Mientras que uno de los Tribunales 
Colegiados determinó que la procreación de un hijo(a) es suficiente para demos
trar que la persona acreedora alimentaria cuenta con las capacidades y posibili
dades necesarias para satisfacer autónomamente sus propias necesidades, así 
como las de sus hijos(as), el otro tribunal concluyó que la procreación no es un 
hecho que en sí mismo demuestre que ha dejado de necesitar los alimentos 
a su favor. Este último consideró que quien solicite la cancelación de la pen
sión alimenticia tiene la carga de demostrar fehacientemente la falta de necesi
dad alimentaria de su contraparte acreedora. Asimismo, sostuvo que, aunque la 
persona acreedora alimentaria sea mayor de edad, su derecho a recibir alimentos 
puede extenderse hasta la obtención de un título profesional que le permita 
ejercer una profesión, siempre y cuando no deje pasar un tiempo considerable 
sin llevar a cabo las acciones necesarias para obtener algún título o certificado 
que le permita obtener un empleo.

Criterio jurídico: La procreación de un hijo(a) no es un hecho suficiente para 
acreditar que la persona acreedora alimentaria ha dejado de necesitar alimentos 
y que puede satisfacer por sí misma todas sus necesidades alimentarias.

Justificación: La obligación de dar y el derecho a recibir alimentos es un 
derecho fundamental que tiene como base un interés público sostenido en tres 
principios: el de proporcionalidad, el de necesidad y el de solidaridad familiar. 
Desde la perspectiva de estos dos últimos principios, el interés público de la 
familia consiste en que ésta funcione como un ámbito inmediato que, mediante 
la satisfacción de necesidades básicas, permita el libre y sano desarrollo de las 
personas que la conforman. Por lo tanto, debido a que el derecho de alimentos 
responde a la obligación estatal de garantizar dicho interés público, el principio 
de necesidad no puede ser desvirtuado únicamente a partir de presunciones. 
Existe un interés del Estado, conforme a los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución 
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de velar por que la cancelación o la improcedencia de las pensiones alimentarias 
no estén basadas en juicios de valor o especulaciones. Cuando la parte deu
dora de alimentos solicita la cancelación de la pensión alimenticia –o bien, exige 
su improcedencia como excepción en la contestación de la demanda– a causa 
de que su contraparte acreedora ha procreado un hijo(a), debe acreditar fehacien
te mente que esta última ya no necesita alimentos y puede satisfacer sus necesi
dades por sí misma. Ahora bien, si quien resultara afectada por la cancelación 
o la improcedencia de la pensión alimenticia es la madre, la autoridad judicial 
–conforme lo ordenan los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución– debe llevar 
a cabo un juicio con perspectiva de género, cuya finalidad será examinar si 
dicha cancelación o improcedencia no agravará su situación a causa de desven
 tajas estructurales relacionadas con las labores de crianza; las cuales, la ma
yo ría de las veces, son desempeñadas exclusivamente por mujeres. En todo 
momento deberán evitarse juicios de valor discriminatorios sobre cuáles son las 
supuestas condiciones ideales o los supuestos momentos adecuados para ser 
madre o procrear un hijo(a). La autoridad judicial, además de valorar el material 
probatorio ofrecido por la parte deudora, debe analizar el caso en su contexto, 
es decir, tomará en cuenta las circunstancias particulares de la parte acreedora 
como, por ejemplo, si se encuentra estudiando un grado acorde a su edad o si 
está llevando a cabo las gestiones necesarias para obtener un empleo que 
le permita velar por su propia subsistencia. Aunado a lo anterior, es obligación de 
la autoridad judicial emplear todas las herramientas interpretativas disponibles 
para prever si la cancelación o declaración de improcedencia de la pensión 
alimenticia representaría un obstácu lo para que la persona acreedora alimen taria 
lleve a cabo las acciones necesarias a fin de que, en un futuro, pueda satisfacer 
sus propias necesidades, así como las de sus hijos(as). Al momento de ponderar 
las circunstancias del caso –en especial, a aquella que se refiere a que los deu
 dores alimentarios mayores de edad deben de estar cursando una carrera o 
certificación de acuerdo con su edad– las y los Jueces pueden poner límites al 
monto o duración de la pensión para evitar que el pago de la pensión se con 
vierta en una responsabilidad subsidiaria de los abuelos para satisfacer las 
necesidades de sus nietos, conforme a la tesis jurisprudencial de rubro: "OBLI
GACIÓN SUBSIDIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE LOS ASCENDIENTES EN 
SEGUNDO GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PA TERNA Y 
MATERNA, SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE AMBOS PROGE
NITORES."
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Por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado del presente fallo.

TERCERO. —Dese publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales conten 
dientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de cinco votos de las Ministras y los Ministros: Norma Lucía Piña 
Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, quien se aparta de algunas considera
ciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) y 
Juan Luis González Alcántara Carrancá (presidente).

Nota: Las tesis aisladas y de jurisprudencia 1a. CCCLXI/2014 (10a.), VII.2o.C. J/7 
(10a.), 1a. CCLXXXIII/2015 (10a.), 1a. LXXXVIII/2015 (10a.), 1a. LXXXV/2015 (10a.), 
1a./J. 69/2015 (10a.) y 1a./J. 34/2016 (10a.) citadas en esta sentencia, también 
aparecen publicadas en el Semanario judicial de la Federación de los viernes 
24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas, 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas, 
2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas, 27 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas, 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y 26 de agosto de 2016 
a las 10:34 horas, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA PROCREACIÓN DE UN HIJO(A) NO ES 
SUFICIENTE PARA ACREDITAR LA FALTA DE NECESIDAD DE LA 
PARTE ACREEDORA ALIMENTARIA.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito sostuvieron posturas diver
gentes respecto a si la procreación de un hijo(a) es suficiente para justificar 
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la falta de necesidad de una persona acreedora alimentaria y, por ende, 
cancelar o suspender el pago de alimentos a su favor. Mientras que uno 
de los Tribunales Colegiados determinó que la procreación de un hijo(a) es 
suficiente para demostrar que la persona acreedora alimentaria cuenta con 
las capacidades y posibilidades necesarias para satisfacer autónomamente 
sus propias necesidades, así como las de sus hijos(as), el otro tribunal 
concluyó que la procreación no es un hecho que en sí mismo demuestre que 
ha dejado de necesitar los alimentos a su favor. Este último consideró 
que quien solicite la cancelación de la pensión alimenticia tiene la carga 
de demostrar fehacientemente la falta de necesidad alimentaria de su 
contra parte acreedora. Asimismo, sostuvo que, aunque la persona acreedora 
alimentaria sea mayor de edad, su derecho a recibir alimentos puede exten
derse hasta la obtención de un título profesional que le permita ejercer una 
profesión, siempre y cuando no deje pasar un tiempo considerable sin llevar 
a cabo las acciones necesarias para obtener algún título o certificado que 
le permita obtener un empleo.

Criterio jurídico: La procreación de un hijo(a) no es un hecho suficiente 
para acreditar que la persona acreedora alimentaria ha dejado de necesi
tar alimen tos y que puede satisfacer por sí misma todas sus necesidades 
alimentarias.

Justificación: La obligación de dar y el derecho a recibir alimentos es un 
derecho fundamental que tiene como base un interés público sostenido 
en tres principios: el de proporcionalidad, el de necesidad y el de solidari
dad familiar. Desde la perspectiva de estos dos últimos principios, el interés 
público de la familia consiste en que ésta funcione como un ámbito inme
diato que, mediante la satisfacción de necesidades básicas, permita el libre 
y sano desarrollo de las personas que la conforman. Por lo tanto, debido a 
que el derecho de alimentos responde a la obligación estatal de garantizar 
dicho interés público, el principio de necesidad no puede ser desvirtuado 
únicamente a partir de presunciones. Existe un interés del Estado, conforme 
a los artícu los 1o. y 4o. de la Constitución de velar por que la cancelación o 
la improcedencia de las pensiones alimentarias no estén basadas en juicios 
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de valor o especulaciones. Cuando la parte deudora de alimentos solicita 
la cancelación de la pensión alimenticia –o bien, exige su improceden
cia como excepción en la contestación de la demanda– a causa de que su 
contraparte acreedora ha procreado un hijo(a), debe acreditar fehaciente
mente que esta última ya no necesita alimentos y puede satisfacer sus 
necesidades por sí misma. Ahora bien, si quien resultara afectada por 
la cancelación o la improcedencia de la pensión alimenticia es la madre, la 
autoridad judicial –conforme lo ordenan los artícu los 1o. y 4o. de la Consti
tución– debe llevar a cabo un juicio con perspectiva de género, cuya fina
lidad será examinar si dicha cancelación o improcedencia no agravará su 
situación a causa de desventajas estructurales relacionadas con las labores 
de crianza; las cuales, la mayoría de las veces, son desempeñadas exclusi
vamente por mujeres. En todo momento deberán evitarse juicios de valor 
discriminatorios sobre cuáles son las supuestas condiciones ideales o los 
supuestos momentos adecuados para ser madre o procrear un hijo(a). 
La autoridad judicial, además de valorar el material probatorio ofrecido por la 
parte deudora, debe analizar el caso en su contexto, es decir, tomará en 
cuenta las circunstancias particulares de la parte acreedora como, por 
ejemplo, si se encuentra estudiando un grado acorde a su edad o si está 
llevando a cabo las gestiones necesarias para obtener un empleo que le 
permita velar por su propia subsistencia. Aunado a lo anterior, es obligación 
de la autoridad judicial emplear todas las herramientas interpretativas dis
ponibles para prever si la cancelación o declaración de improcedencia de 
la pensión alimenticia representaría un obstácu lo para que la persona acree
dora alimentaria lleve a cabo las acciones necesarias a fin de que, en un 
futuro, pueda satisfacer sus propias necesidades, así como las de sus 
hijos(as). Al momento de ponderar las circunstancias del caso –en especial, 
a aquella que se refiere a que los deudores alimentarios mayores de edad 
deben de estar cursando una carrera o certificación de acuerdo con su 
edad– las y los Jueces pueden poner límites al monto o duración de la 
pensión para evitar que el pago de la pensión se convierta en una respon
sabilidad subsidiaria de los abuelos para satisfacer las necesidades de 
sus nietos, conforme a la tesis jurisprudencial de rubro: "OBLIGACIÓN SUBSI
DIARIA ALIMENTICIA A CARGO DE LOS ASCENDIENTES EN SEGUNDO 
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GRADO (ABUELOS). SE ACTUALIZA EN LAS LÍNEAS PATERNA Y MATERNA, 
SÓLO ANTE LA FALTA O IMPOSIBILIDAD DE AMBOS PROGENITORES."

1a./J. 2/2022 (10a.)

Contradicción de tesis 216/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
4 de noviembre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Her nández, quien está con el sentido apartándose de algunas considera ciones, 
y Ana Margarita Ríos Farjat, quien está con el sentido apartándose de algunas 
consideraciones, y los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez De Sollano.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 69/2015 (10a.) citada, se publicó en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, noviembre 
2015, Tomo I, página 756, con número de registro digital: 2010474.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 786/2018, en el que consideró que la procreación 
de un hijo es un elemento que permite a Jueces y Juezas concluir que el 
acreedor alimentario ya no necesita del pago de una pensión alimenticia para 
satisfacer sus necesidades; y,

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen
cia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo directo 
805/2017, en el que sostuvo que la procreación de un hijo no era un hecho 
suficiente para tener por demostrado que el acreedor alimentario ha dejado de 
necesitar alimentos; más bien, el deudor alimentario que pretende cancelar el 
pago de la pensión alimenticia tiene la carga de la prueba de demos trar que 
el acreedor alimentario ha dejado de necesitar dicha pensión, sobre todo si el 
acreedor aún está realizando los estudios que le permitirán ejercer una pro
fesión en el futuro.

Tesis de jurisprudencia 2/2022 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de treinta de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 13 de mayo de 2022 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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VÍCTIMAS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA SENTENCIA 
ESTIMATIVA DE AMPARO ES APTA PARA RECONOCER ESA CALIDAD A LA 
PARTE QUEJOSA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE AMPARO Y LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS, PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 440/2018. ENTRE LAS SUSTEN
TADAS POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL DÉCIMO OCTAVO TRIBU
NAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 2 DE FEBRERO DE 2022. MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS DE LOS MINISTROS JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTA
RA CARRANCÁ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO PARA FOR
MULAR VOTO CONCURRENTE, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, Y LA MI
NISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT, QUIEN RESERVÓ SU 
DERECHO PARA FORMULAR VOTO ACLARATORIO. DISIDEN
TE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RE
SERVÓ SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR 
RELACIONADO CON LA INEXISTENCIA DE LA CONTRADIC
CIÓN DE TESIS. PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. SECRETARIA: GABRIELA ELEONORA CORTÉS 
ARAUJO.

Ciudad de México. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión virtual correspondiente al dos de febrero de dos mil veintidós, 
emite la siguiente:

SENTENCIA

Mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 440/2018, suscitada 
entre los criterios sustentados por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito al resolver, respectivamente, el amparo en revisión 
257/2016 y el amparo directo 323/2014.
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El posible punto de contradicción entre los criterios sustentados por los 
Tribunales Colegiados citados consiste en determinar si, con la concesión de 
amparo a la parte quejosa, el juzgador de amparo reconoce el carácter de víc
tima por violaciones a sus derechos humanos.

I. DENUNCIA DE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS

1. Mediante escrito presentado el 28 de noviembre de 2018, ante la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, **********, parte quejosa en el amparo en revisión 257/2016, del índice 
del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil, denunció a través de su autori
zado la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por dicho ór
gano y el determinado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito al resolver el amparo directo 323/2014.

2. Por acuerdo de 3 de diciembre de 2018, el Ministro presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la denuncia de la po
sible contradicción de tesis, la registró bajo el expediente 440/2018, y ordenó 
radicar el asunto en el Pleno de este Alto Tribunal al considerar que el problema 
jurídico involucraba un pronunciamien to en materia común.

3. En el mismo acuerdo se solicitó a los Tribunales Colegiados contendien
tes que remitieran copia certificada de las sentencias que emitieron e informaran 
si el criterio sustentado en dichos asuntos se encontraba vigente o había sido 
abandonado.

4. Mediante acuerdo de 14 de diciembre de 2018, el presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por debidamente integrada la con
tradicción de tesis y ordenó el envío de los autos a la ponencia de la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, para su estudio y resolución.

5. Por dictamen de 14 de octubre de 2019, la Ministra ponente estimó que 
resultaba innecesaria la intervención del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para conocer de la denuncia de contradicción de tesis, 
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por lo que solicitó que se radicara el asunto a la Primera Sala para su resolución 
y, en proveído de esa misma fecha, el presidente de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ordenó enviar el asunto en la Primera Sala para su radicación 
y resolución.

6. Por acuerdo de 22 de octubre de 2019, el Ministro presidente en funcio
nes de la Primera Sala se avocó al conocimien to del asunto y ordenó devolverlo 
a la ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández para la elaboración 
del proyecto de resolución respectivo, el cual se sometió a consideración de la 
Sala en sesión de 11 de marzo de 2020, y fue de sechado y returnado a la po
nencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena para la presentación de una 
nueva propuesta.

II. COMPETENCIA

7. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con los artícu los 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1 226, fracción II, de 
la Ley de Amparo,2 vigente a partir del 3 de abril de 2013; y 21, fracción VIII, 

1 "Artícu lo 107. …
"…
"XIII. …
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada 
de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización 
sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, 
según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos 
de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán denunciar la contradic
ción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la 
tesis que deberá prevalecer."
2 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos cir
cuitos, entre los Plenos de Circuito en Materia Especializada de un mismo circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente circuito."
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,3 dado que los criterios 
divergentes provienen de Tribunales Colegiados del mismo circuito pero de di
versa especialización.

III. LEGITIMACIÓN

8. La denuncia de la posible contradicción de tesis proviene de parte legí
tima, de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, fracción XIII, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, 
fracción II, de la Ley de Amparo vigente, toda vez que fue realizada por la parte 
quejosa en uno de los asuntos contendientes.

IV. CRITERIOS CONTENDIENTES

9. Con la finalidad de establecer y determinar la existencia de la contradic
ción de tesis denunciada y, en su caso, fijar el criterio que debe predominar, se 
estima conveniente precisar el origen de los asuntos en que se emitieron los 
criterios contendientes:

A. Criterio del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito (amparo en revisión 257/2016)

A.1. Antecedentes

a) El 2 de septiembre de 1996, **********, por su propio derecho, promovió 
reclamación ante la entonces Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dado el 
incumplimien to de la póliza de seguro contratada con ********** (actualmente 
**********).

3 "Artícu lo 21. Corresponde conocer a las Salas:
"…
"VIII. De las denuncias de contradicción entre tesis que sustenten los Plenos de Circuito de dis
tintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribu
nales Colegiados de Circuito con diferente especialización, para los efectos a que se refiere la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos."
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b) El 17 de octubre de 1996, en virtud de que las partes en el procedimien
to natural no conciliaron sus intereses, celebraron compromiso arbitral ante la 
comisión referida y, una vez sustanciado el procedimien to arbitral, el 4 de fe
brero de 2004 se dictó laudo mediante el cual se declaró parcialmente probada 
la acción intentada y se condenó a la institución financiera a pagar al actor la 
cantidad que se determinaría en ejecución del laudo y el pago de intereses 
moratorios, mediante proveído de 31 de mayo de 2004, se hizo constar que 
las partes no interpusieron medio de impugnación alguno contra esa 
determinación.

c) El 30 de septiembre de 2014, la apoderada de la demandada en el 
procedimien to arbitral de origen promovió incidente de extinción de obligacio
nes, donde adujo que había transcurrido en exceso el plazo de diez años pre
visto en el artícu lo 1047 del Código de Comercio, de aplicación supletoria al 
juicio arbitral, para ejecutar el laudo, incidente que fue admitido en auto de 6 de 
octubre siguiente.

d) En resolución de 9 de marzo de 2015, la autoridad arbitral dictó laudo 
interlocutorio, en el cual determinó que la aseguradora no acreditó la proce
dencia del incidente de extinción de obligaciones que hizo valer, sin decretar 
especial condena en costas.

e) En de sacuerdo (absolución de costas), ********** promovió juicio de am
paro indirecto, del cual correspondió conocer al Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia Civil en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el expediente 
332/2015II y el 30 de septiembre de 2015, concedió el amparo y protección de 
la Justicia Federal, para el efecto de que la responsable se pronunciara sobre la 
procedencia de las costas.

f) Inconforme con la sentencia de amparo, la aseguradora tercero interesa
da interpuso recurso de revisión, el cual fue turnado al Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito (RC. 284/2015). Durante su tramitación y 
previo al dictado de sentencia, la autoridad responsable cumplió con los efectos 
de la sentencia de amparo y el 20 de noviembre de 2015 volvió a dictar el laudo 
interlocutorio.
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g) En contra de esta determinación, el quejoso promovió juicio de amparo 
radicado bajo el expediente 1066/2015III del índice del Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, el cual el 29 de abril de 2016 re
solvió sobreseer por unos actos, negar por otros y conceder la protección cons
titucional para que fuera de sahogada de inmediato la prueba pericial contable 
a cargo del perito tercero en discordia.

h) En lo relevante, la negativa de amparo se debió a que en el incidente 
de liquidación de intereses que interpuso el asegurado, el quejoso señaló la 
dilación en el de sahogo de la prueba pericial contable a cargo del perito ter
cero en discordia para cuantificar los intereses moratorios y en el amparo re
clamó la reparación del daño que esta dilación le ocasionó en el procedimien to 
de origen; ante lo cual el Juez de Distrito sostuvo que el quejoso no tenía la 
calidad de víctima en términos de la Ley General de Víctimas y que, por ende, 
no era posible acceder a la reparación del daño solicitado.

i) Contra esta decisión, el quejoso interpuso el recurso de revisión cuya 
resolución contiende en este asunto.

A.2. Razonamien to

10. Entre los agravios que formuló el quejoso destacó el argumento relativo 
a que el Juez le debió reconocer la calidad de víctima para otorgarle la repara
ción del daño, con motivo del retraso en la administración de justicia por parte 
de la autoridad responsable, al actualizarse los supuestos del artícu lo 4o. de la 
Ley General de Víctimas, a lo cual el Tribunal Colegiado de Circuito respondió, 
en síntesis, con los siguientes argumentos:

a) En términos de los artícu los 1o., 2o., 5o., fracción II, y 77 de la Ley de 
Amparo, el juicio de amparo es un medio de control constitucional que tiene 
como finalidad analizar la constitucionalidad de los actos reclamados; es decir, 
revisar que las actuaciones de autoridades impugnadas respeten el marco cons
titucional y, para esos efectos, prevé medios propios para la restitución en el 
disfrute del derecho fundamental violado al agraviado.
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b) El juicio de amparo es un medio de defensa que permite al gobernado 
enfrentarse a las arbitrariedades de la autoridad o del particular que actúe con 
calidad de autoridad y obligarla a que respete los mandatos constitucionales y 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte y, por ello, 
protege al gobernado contra leyes, actos u omisiones de autoridad que violen 
esos derechos. Por ende, cuando en una sentencia se determina que el acto 
reclamado es inconstitucional de conformidad con el artícu lo 77 de la Ley de 
Amparo, los efectos del fallo serán: i) si el acto es positivo, restituir al quejoso en 
el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guar
daban antes de la violación; y, ii) si el acto es negativo o implica una omisión, 
obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate y a 
cumplir lo que el mismo exija.

c) En el juicio de amparo sólo se revisan aspectos relativos a la constitucio
nalidad del acto reclamado; además, conforme su marco normativo (Ley de 
Amparo), se prevén sus propios medios para restituir al agraviado en el disfrute 
del derecho fundamental violado.

d) Por otra parte, debe decirse que en relación con la responsabilidad 
patrimonial en que pudiera haber incurrido la autoridad responsable por el re
traso en la administración de la justicia; no es posible dilucidar este punto en el 
juicio de amparo porque la ley reglamentaria tiene sus propios mecanismos para 
restituir al agraviado de los derechos que le hubieran sido violados.

e) La responsabilidad en que pudiera haber incurrido la autoridad respon
sable en el ámbito de su función jurisdiccional por el tiempo transcurrido, debe 
dilucidarse a través de la autoridad administrativa correspondiente, donde las 
partes involucradas tengan la oportunidad de hacer valer los argumentos y prue
bas y demás defensas que fuesen procedentes a efecto de que se dirima el 
aspecto relacionado con la conducta de la autoridad en el procedimien to de 
origen, si este es o no la causa de un daño; si dicho daño debe ser objeto de in
demnización y en qué medida.

f) No es posible reconocer la calidad de víctima al gobernado, conforme a 
las disposiciones de la Ley General de Víctimas ni establecer a través del am
paro la responsabilidad patrimonial por daño de la autoridad, ante el retraso en 
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el dictado de su resolución; ya que los hechos en que sustenta esa petición se 
basan en cuestiones inherentes a la función jurisdiccional de la autoridad, que 
no pueden ser materia de análisis en el juicio de amparo, sino que corresponden 
a otra autoridad distinta, por razón de su jurisdicción.

g) El derecho a la indemnización por responsabilidad patrimonial del Esta
do, puede ser planteado mediante la reclamación que se promueva ante la 
propia autoridad que tramitó el juicio de origen (Comisión Nacional para la Pro
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros), atendiendo al 
procedimien to administrativo que se regula en los artícu los 1o., 17, 18, 19, 22 y 
24 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

B. Criterio del Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito (amparo directo 323/2014)

B.1. Antecedentes

a) **********, pensionado del ISSSTE, solicitó el incremento de su cuota y la 
autoridad responsable omitió notificarle la resolución que recayó a dicha peti
ción, contra lo cual promovió demanda de nulidad.

b) Del asunto conoció la Décima Primera Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la cual determinó que se 
había configurado la negativa ficta, al haber transcurrido más de 3 meses sin 
que la autoridad notificara al actor su resolución. También declaró la nulidad de 
la resolución impugnada para el efecto de que emitiera una nueva resolución en la 
que estableciera pormenorizadamente la forma y términos en que debía incre
mentarse la cuota diaria de pensión, conforme a lo dispuesto en los artícu los 15 
y 57, párrafos tercero y cuarto, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado vigente al 31 de marzo de 2007.

B.2. Criterio

11. El pensionado promovió amparo directo, al considerar que la resolu
ción reclamada era incongruente, ya que había solicitado que su cuota de pensión 
fuera actualizada conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
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les de los Trabajadores del Estado vigente a enero de 1993; sin embargo, la 
Sala responsable indebidamente determinó la aplicación de la ley vigente al 
31 de marzo de 2007, la que no era aplicable porque la pensión fue otorgada 
el 1o. de octubre de 1988.

12. En lo relevante, el Tribunal Colegiado de Circuito determinó lo 
siguiente:

a) La Sala responsable emitió una sentencia incongruente al reconocer, por 
una parte, que el pensionado tenía un derecho adquirido a que se incrementara 
su pensión en términos del artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente en el momento en que se 
otorgó la concesión de pensión (1 de diciembre de 1988) y posteriormente de
claró la nulidad de la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad 
demandada emitiera una nueva resolución en la que determinara la forma y 
términos en que debía incrementarse la cuota diaria pensionaria con base en el 
aludido precepto legal, pero vigente hasta el 31 de marzo de 2007.

b) En cuanto a la reparación de daños y perjuicios acaecidos en perjuicio 
del quejoso y costas procesales y gastos de asesoría legal, en términos de los 
artícu los 4 y 64 de la Ley General de Víctimas, se denominarán víctimas direc
tas no sólo a personas que resienten la comisión de un delito, sino cualquiera 
a quien se violan sus derechos humanos, sin importar su magnitud. Por ende, 
todo gobernado al que se le conceda el amparo y protección de la Justicia 
Federal, será víctima y tendrá derecho a ser tratado como tal y a la serie de 
consecuencias que la ley previene, pues precisamente la concesión del am
paro hace evidente esa transgresión a los derechos humanos previstos en tales 
ordenamien tos.

c) Para determinar la calidad de víctima es conveniente tener en cuenta el 
contenido de los artícu los 4, párrafo cuarto, 101, fracción III y 110 de la Ley 
General de Víctimas conforme a los cuales se desprende que el Poder Judicial 
de la Federación es competente para hacer el reconocimien to de la calidad de 
víctima para efectos de la ley en comento, respecto al gobernado que obtuvo 
una sentencia favorable a través del juicio de amparo, ya que el reconocimien to 
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de calidad de víctima lo realiza, entre otras autoridades, el juzgador en materia 
de amparo.

d) Además, de conformidad con lo previsto en el artícu lo 1o. constitucio
nal, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad y, en ese sentido, el Tribunal Colegiado reconoce la calidad de 
víctima al quejoso.

e) De acuerdo con el artícu lo 6, fracción XIX, de la Ley General de Vícti
mas, se entenderá como "violación de derechos humanos" a todo acto u omi
sión que afecte los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal 
o en los tratados internacionales, cuando el agente sea servidor público en el 
ejercicio de sus funciones o atribuciones o un particular que ejerza sus funcio
nes públicas –tal como acontece en el caso que nos ocupa–; también se con
sidera violación de los derechos humanos cuando la acción u omisión referida 
sea realizada por un particular instigado o autorizado, explícita o implícitamen
te por un servidor público, o cuando actúe con aceptación o colaboración de 
un servidor público.

f) La Ley General de Víctimas obliga al Estado a garantizar, de manera in
tegral, la asistencia y protección a las víctimas de delitos y violaciones a los 
derechos humanos, así como la reparación del daño tanto material como moral 
y de reconocer, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
sin distinción y resarcir la violación de esos derechos humanos y garantizar su 
reparación.

g) En el caso, las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado 
y efectivo ante autoridades independientes, imparciales y competentes que les 
garantice el ejercicio de su derecho a conocer la verdad, a que se realice con 
la debida diligencia una investigación inmediata y exhaustiva del delito o de las 
violaciones de derechos humanos sufridas por ellas; a que los autores de los de
litos y de las violaciones de derechos, con el respeto al debido proceso, sean 
enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación integral por los daños 
sufridos, tal como se prevé en el capítulo III del título segundo de la Ley General 
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de Víctimas, aunado a que el derecho fundamental a la reparación integral del 
daño previsto en el artícu lo 63 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos quedó incorporado a la Constitución a través del artícu lo 1o. y como 
lo establece la tesis 1a. CXCIV/2012 (10a.): "REPARACIÓN INTEGRAL DEL 
DAÑO O JUSTA INDEMNIZACIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL QUEDÓ 
INCORPORADO AL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO A RAÍZ DE LA 
REFORMA AL ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011."

h) Bajo la premisa de reparación integral, deben comprenderse medidas 
de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no re
petición y, el Poder Judicial de la Federación como principal garante de los 
derechos de las partes en los procesos judiciales y como obligado en la Ley 
General de Víctimas.

i) No obstante, si el quejoso tiene reconocida la calidad de víctima ello no 
envuelve que el amparo directo sea la vía para fijar las consecuencias o los 
efectos para determinar en qué grado se cometió y cómo debe repararse el 
daño causado, ya que en términos del artícu lo 77 de la Ley de Amparo sólo se 
revisa la constitucionalidad del acto reclamado emitido por la Sala responsable, 
tal como lo disponen los principios contenidos en la Constitución, en los tratados 
internacionales y en la Ley de Amparo. Efectivamente, el Tribunal Colegiado no 
es el órgano legalmente competente para determinar lo concerniente al régimen 
de reparación, puesto que en la Ley General de Víctimas no se fija el sistema 
que ha de seguirse para ello en esta instancia, es decir, existe una falta de inte
gración normativa entre la Ley de Amparo y el aludido ordenamien to, en torno 
al referido tópico, lo cual no puede derivar en un perjuicio para el quejoso, por 
lo que se dejan a salvo sus derechos a fin de que inste a las autoridades para 
obtener una resolución favorable a sus intereses respecto de la reparación inte
gral del daño sufrido.

V. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

13. Sentada la exposición de las ejecutorias materia de análisis, debe de
terminarse a continuación si existe la contradicción de tesis denunciada.
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14. Para dilucidar lo anterior, debe analizarse si los Tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, realmente 
sostuvieron criterios contradictorios; entendiéndose por tesis el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia.

15. En efecto, lo que configura la existencia de una contradicción es que 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo rango, adopten cri
terios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho o sobre un 
problema jurídico central, independientemente de que las cuestiones fácticas 
que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes y pueden ser 
sólo adyacentes.4

4 Tal como lo ilustra la jurisprudencia P./J. 72/2010: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES 
SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES 
FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES. De los artícu los 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias 
que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos juris
diccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto 
en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, 
las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones ju
rídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
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16. Lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisio
nes judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional. Para determinar si existe la contradicción de tesis, 
conviene atender a las consideraciones y razonamien tos contenidos en las eje
cutorias de los Tribunales Colegiados de Circuito a los que se ha hecho mención 
en el apartado anterior.

17. Así, de acuerdo con lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de 30 de abril de 2009, una nueva forma de 
aproximarse a los problemas que se plantean en este tipo de asuntos debe radicar 
en la necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos. Por ello, para com
probar que una contradicción de tesis es procedente, se requiere la referida 
necesidad de unificación; es decir, una posible discrepancia en el proceso de 
interpretación, más que en el producto resultante.

18. En otras palabras, para resolver si existe o no una contradicción de tesis 
será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen–, con el objeto de iden
tificar si en algún tramo de los respectivos razonamien tos se tomaron decisiones 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque 
legales.

el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito dismi
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, 
pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución.". Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7.
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19. Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación de criterios, 
y dado que el problema radica en los procesos de interpretación y no, propia
mente el sentido adoptado por cada uno de los órganos colegiados, entonces 
es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es 
necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Los Tribunales Colegiados contendientes debieron haber resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar algún 
punto de toque; es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: 
ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finali
dad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 
y que sobre ese mismo punto de derecho, los tribunales contendientes adopten 
criterios jurídicos discrepantes.

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

20. Primero, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al resolver 
las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial para decidir si era posible reconocer la calidad de víctima a la 
parte quejosa que obtiene la protección constitucional de conformidad con las 
disposiciones de la Ley General de Víctimas.

21. En cuanto al segundo requisito, de un análisis a las ejecutorias remitidas 
a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se estima que los ejercicios in
terpretativos realizados por los tribunales contendientes abordaron una misma 
temática con tramos discrepantes de razonamien tos jurídicos sólo en relación 
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con el reconocimien to de la parte quejosa como víctima a través del juicio cons
titucional de amparo.

22. Esto, porque sobre la facultad del juzgador de amparo para establecer 
el daño y grado de afectación de la autoridad al gobernado, ambos órganos 
colegiados coincidieron en que el amparo no era la vía para tal finalidad; aunado 
a que en un caso se trató de un amparo indirecto en revisión y, en el otro, de un 
amparo directo, lo cual, dadas las diferencias entre ambos juicios constitucio
nales, impide que sobre el tema de reparaciones fuere posible entablar un punto 
contradictorio.

23. No obstante lo anterior, sobre el punto de toque y como se aprecia de 
las constancias que integran el expediente, el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito estimó que de conformidad con la naturaleza y 
objeto del juicio de amparo no es posible reconocer la calidad de víctima al 
gobernado conforme a las disposiciones de la Ley General de Víctimas, mientras 
que el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito señaló que todo gobernado al que se conceda la protección consti
tucional a través del juicio de amparo tendrá derecho a ser tratado como víctima 
en términos de la ley correspondiente, pues compete al Poder Judicial de la 
Federación hacerlo.

24. Así, de las ejecutorias en contienda, se acreditan los diferendos inter
pretativos entre lo resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito y, por ende, 
esta Primera Sala concluye que ambos órganos jurisdiccionales se contradicen 
en el criterio interpretativo sostenido, principalmente, en cuanto a si el juzgador 
de amparo puede reconocer a la parte quejosa la calidad de víctima en los tér
minos que dispone la Ley General de Víctimas.

25. Finalmente, se colma el tercer requisito para el estudio de contradicción 
de criterios, toda vez que es evidente que existen posiciones divergentes sobre 
el mismo tema, por lo que esta Primera Sala estima que debe precisarse el 
cuestionamien to relativo a si, con la concesión de amparo a la parte quejosa, el juz
gador de amparo reconoce el carácter de víctima por violaciones a sus derechos 
humanos.
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VI. ESTUDIO DE FONDO

26. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado 
en esta resolución, mismo que se apoya en los razonamien tos que a continua
ción se exponen.

27. La reforma constitucional de junio de 2011 estableció por escrito una 
serie de obligaciones para el Estado Mexicano relativas al reconocimien to de los 
derechos humanos en la Constitución y los tratados internacionales de los que 
nuestro país sea Parte, favoreciendo en todo momento su interpretación más 
amplia en favor de las personas; así como la imposición para que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, promuevan, respeten, protejan 
y garanticen los derechos humanos, por lo que el Estado deberá prevenir, inves
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos 
que establezca la ley (artícu lo 1o. constitucional).

28. Pues bien, por lo que hace al Poder Judicial de la Federación en lo 
relativo a sus obligaciones en materia de derechos humanos, así como los me
canismos a través de los cuales garantiza y hace efectiva su protección y repa
ración, sus atribuciones están señaladas, primordialmente, en el título tercero, 
capítulo IV, de la Constitución; dentro de las que destaca la facultad para resolver 
–entre otras– las controversias que se susciten por normas generales, actos u 
omisiones de la autoridad que violen los derechos fundamentales de las perso
nas, a través del juicio de amparo.

29. A grandes rasgos, como se desprende de la Constitución y de la ley 
reglamentaria de la materia, el juicio de amparo es un medio de control consti
tucional dirigido a resolver las controversias que se susciten por normas gene
rales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución y 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.5

5 Artícu lo 103, fracción I, de la Constitución y 1o. de la Ley de Amparo.
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30. Intervienen en el juicio constitucional la autoridad responsable (que 
puede ser un particular), el tercero interesado, el Ministerio Público y la parte 
quejosa quien, sin duda, es la figura más relevante del juicio al ser quien ac
ciona el juicio, como titular del derecho subjetivo o interés legítimo individual 
o colectivo a quien afecta la norma, acto u omisión de la autoridad y que le 
produce una afectación real y actual a su esfera jurídica.6

31. La parte quejosa insta la acción constitucional de protección de de
rechos fundamentales con el fin de ser restituida en el pleno goce de los bienes 
o valores jurídicos violados y restableciendo las cosas al estado que guarda
ban antes de la violación si el acto reclamado es de carácter positivo o, cuando 
se impugnen actos negativos u omisivos, obligar a la autoridad responsable a 
respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que el mismo exija.7

32. Sea cual fuere el supuesto, en caso de demostrar su pretensión, el 
juzgador de amparo concederá la protección constitucional y determinará con 
precisión los efectos de la sentencia, las medidas que las autoridades o par
ticulares deberán adoptar para asegurar su estricto cumplimien to y, con todo 
ello, la restitución a la persona en el goce del derecho violado.

33. Sin embargo, ello no significa que la protección de derechos funda
mentales a través del Poder Judicial de la Federación se limita a sus resolu
ciones, ya que la complejidad estructural de la Norma Fundamental y la 
multiplicidad de deberes que impone a las distintas funciones del Estado, 
provoca que la obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y garanti
zarlos, así como prevenir, investigar, sancionar y reparar posibles violaciones 
sea más extensa. Incluso, como se explicará, las decisiones judiciales que 
adoptan los operadores de amparo pueden impactar o relacionarse con otras 
materias vinculadas a la protección de bienes o valores constitucionales.

34. La Norma Fundamental ha depositado en el legislador ordinario el di
seño de los instrumentos secundarios en los que se indiquen sujetos, facultades, 
mecanismos y demás elementos para el efectivo cumplimien to de los distintos 

6 Artícu los 107, fracción I, de la Constitución y 5o. de la Ley de Amparo.
7 Artícu lo 77 de la Ley de Amparo.
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imperativos constitucionales y jurídicos, los cuales pueden estar comprendidos 
en una diversidad de disposiciones que no necesariamente pertenecen a un 
mismo ordenamien to, sino que pueden conformar sistemas normativos más ex
tensos por el nexo y afinidad que existe entre los sujetos, objetos, definiciones 
y fines que cada ley prevé.

35. Por lo anterior, es importante referir que el 18 de junio de 2008 se incor
poró al sistema jurídico nacional el sistema penal acusatorio, cuyas bases cons
titucionales se encuentran en los artícu los 14, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 
constitucionales y en los que, además de las cuestiones relativas a los principios 
rectores del juicio, la forma en que se seguiría el proceso penal, los derechos 
de toda persona impu tada, la nueva visión sobre la ejecución de penas y el 
sistema penitenciario, también se reconoció una serie de derechos en favor de 
la persona víctima del delito.

36. Derivado de ello, en distintas fechas,8 fueron presentadas ante el Sena
do tres iniciativas para la creación de una ley de víctimas: una relacionada úni
camente con víctimas del delito y las otras dos vinculadas también a este 
aspecto y a quienes sufren violación a sus derechos humanos por cualquier otro 
motivo.

37. Analizadas estas propuestas por las Comisiones Unidas de Goberna
ción, Justicia y Estudios Legislativos Segunda de la Cámara de Senadores, a 
partir del mandato constitucional y de lo resuelto por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,9 se estimó necesario emitir una legislación especial para 
las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos, por lo cual, el 9 de 
enero de 2013 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Víctimas, de orden público, interés social y observancia general en todo el 

8 22 de abril de 2010, 28 de diciembre de 2011 y 17 de abril de 2012.
9 En específico, a partir de lo resuelto por el Tribunal Pleno en el dictamen que valora la investigación 
constitucional realizada por la comisión de signada en el expediente 3/2006, integrado con motivo 
de la solicitud formulada para investigar violaciones graves a garantías individuales, en sesión de 
12 de febrero de 2009 y que dio origen a la tesis P. LXVII/2010: "DERECHOS HUMANOS. SU VIO
LACIÓN GENERA UN DEBER DE REPARACIÓN ADECUADA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA O DE SUS 
FAMILIARES, A CARGO DE LOS PODERES PÚBLICOS COMPETENTES."
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territorio nacional, de conformidad con los artícu los 1o., párrafo tercero, 17, 20 
y 73, fracción XXIXX, de la Constitución, con la obligación de aplicar siempre 
la norma que más favorezca a la víctima y conminando a las autoridades de 
todos los ámbitos de gobierno y sus poderes constitucionales, en sus respec
tivas competencias, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral a 
las víctimas.10

38. A partir de lo anterior, para responder la interrogante que plantea esta 
contradicción de tesis, es indispensable, entonces, establecer que el objetivo 
del juicio constitucional de amparo consiste en detectar y, en su caso, restituir 
a la persona que alega haber sufrido violaciones en su esfera de derechos y 
que, por tanto, se reconoce su carácter de sujeto pasivo o víctima frente a la 
autoridad, debido a su posición subordinada frente el acto de autoridad.

39. No pasa de sapercibido para esta Primera Sala que la Ley de Amparo 
no establece una definición expresa para la palabra víctima (aun cuando la re
fiere en los preceptos relativos al amparo penal); sin embargo, esta conceptua
lización deriva de sus propias disposiciones, especialmente del análisis 
sistemático de los artícu los 1o., 73, 74 y 77:

a) La finalidad del juicio es amparar y proteger a la parte quejosa, si pro
cediere, contra normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen 
[sus] derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec
ción por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (incluso cuando 
se trate de aquéllos de carácter federal que vulneren y restrinjan la soberanía de 
los Estados o la actual Ciudad de México y viceversa) y los tratados internacio
nales de los que el Estado Mexicano sea Parte;

b) El efecto de la concesión de amparo es restituir en el goce del derecho 
violado y restablecer las cosas al estado que guardaban antes de la violación 
(actos positivos) u obligar a la autoridad a respetar y cumplir el derecho de que 
se trate (actos negativos u omisivos).

10 Artícu lo 1.
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40. Consecuentemente, si la parte quejosa demuestra su pretensión, en
tonces adquiere la naturaleza de víctima, precisamente, por la violación a sus 
derechos humanos y las garantías de protección, lo cual dará lugar a un efecto de
terminado para que dichas transgresiones sean reparadas.

41. Ahora, en complemento a lo hasta aquí apuntado, la Ley General de 
Víctimas define "víctima" como aquellas personas físicas o morales que cumplan 
con las siguientes características:11

a) Personas físicas:

• Víctima directa: la persona que sufrió daño o menoscabo económico, fí
sico, mental, emocional o, en general, cualquier puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o 
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte;

• Víctima indirecta: los familiares o personas físicas a cargo de la víctima 
directa y que tengan una relación inmediata con ella;

• Víctima potencial: personas cuya integridad física o derechos peligren por 
prestar asistencia a la víctima, ya sea por impedir o detener la violación de de
rechos o la comisión de un delito, y;

b) Personas morales o jurídicas: grupos, comunidades u organizaciones 
sociales que hubieren sido afectados en sus derechos, intereses o bienes jurí
dicos colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de 
derechos.

42. Como se desprende de los rasgos distintivos anotados, para considerar 
que una persona es "víctima" de conformidad con la ley mencionada,12 en térmi

11 Artícu lo 4.
12 Artícu lo 4.
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nos generales, es necesario que acredite el daño,13 menoscabo (económico, 
físico, mental, emocional) o, en general, cualquier puesta en peligro o lesión a 
sus bienes jurídicos o derechos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, con independencia de 
si la persona se encuentra en un proceso judicial o administrativo, ya sea por 
haber sido sujeto pasivo en un delito o por haber sido violados sus derechos 
humanos.

43. Además, en términos muy similares a la Ley de Amparo, el artícu lo 6, 
fracción XIX, de la Ley General de Víctimas define "violación de derechos huma
nos" a todo acto u omisión que afecte los derechos reconocidos en la Constitu
ción o en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, la 
cual puede provenir tanto de un servidor público en ejercicio de sus funciones 
o atribuciones o de un particular que ejerza funciones públicas o sea instigado o 
autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor público o cuando actúe 
con aquiescencia o colaboración de éste.

44. De igual manera, el artícu lo 110 de la Ley General de Víctimas señala 
a qué autoridades compete calificar a las personas que han sufrido algún tipo 
de daño o menoscabo, ya sea del delito o por violación a sus derechos 
humanos.

45. La fracción III de esta disposición, por ser la que importa en el caso, 
establece que el reconocimien to de la calidad de víctima para efectos de la ley 
relativa se lleva a cabo, entre otros, a través de la determinación del Juez de 

13 "Artícu lo 6. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:
"…
"VI. Daño: Muerte o lesiones corporales, daños o perjuicios morales y materiales, salvo a los bienes 
de propiedad de la persona responsable de los daños; pérdidas de ingresos directamente deri
vadas de un interés económico; pérdidas de ingresos directamente derivadas del uso del medio 
ambiente incurridas como resultado de un deterioro significativo del medio ambiente, teniendo en 
cuenta los ahorros y los costos; costo de las medidas de restablecimien to, limitado al costo de las 
medidas efectivamente adoptadas o que vayan a adoptarse; y costo de las medidas preventivas, 
incluidas cualesquiera pérdidas o daños causados por esas medidas, en la medida en que los 
daños deriven o resulten; …"
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amparo que tenga los elementos para acreditarlo,14 de lo que se obtiene que la 
Ley General de Víctimas advierte la competencia con que cuentan los juzgado
res de amparo para reconocer, a través de sus determinaciones la calidad de 
víctima a la parte quejosa, exclusivamente cuando cuente con los elementos 
para acreditar esta circunstancia.

46. Entonces, en lo trascendental, el sentido de la porción el juzgador en 
materia de amparo que tenga los elementos para acreditar que el sujeto es víc
tima, prevista en el artícu lo 110, fracción III, se enfoca en las atribuciones cons
titucionales y legales del juzgador federal que provienen de la propia Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Reglamentaria de los 
Artícu los 103 y 107, para lograr que la "víctima" sea reconocida a través de la 
protección constitucional, lo que realiza en ejercicio de su arbitrio jurisdiccional 
para la protección de los derechos humanos violados y sus garantías de protec
ción y que se imprimirá en el producto final de su labor interpretativa: la 
sentencia.

47. Para tales efectos, debe reiterarse que el juzgador concederá el amparo 
a partir de los hechos con los que se acredite que fue afectada en el goce y 
ejercicio de sus derechos humanos por parte de quien hubiere realizado el acto 
de autoridad en términos del artícu lo 5o. de la Ley de Amparo, lo cual permitirá 
a la persona justiciable, además de la reparación a través de la resolución cons
titucional, acudir a los medios que estime conducentes para efectos de la Ley 
General de Víctimas, específicamente para los intereses que correspondan para 
que la persona ingrese al Registro Nacional de Víctimas, que incluye al federal 
y a los de las entidades federativas, en términos del artícu lo 6, fracción XVI, y el 
título sexto, capítulo V, de este ordenamien to, el cual valorará la información 
presentada y, de proceder, permitirá a la víctima el acceso a los recursos del 

14 "Artícu lo 110. El reconocimien to de la calidad de víctima, para efectos de esta ley, se realiza por 
las determinaciones de cualquiera de las siguientes autoridades:
"…
"III. El juzgador en materia de amparo, civil o familiar que tenga los elementos para acreditar que el 
sujeto es víctima."
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Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de conformidad con lo pre
visto en la ley de la materia (artícu los 130 a 157 Quinquies).

48. De esta manera, la calidad de víctima no la adquiere la parte quejosa 
porque lo indique la Ley General de Víctimas, sino en virtud de lo que establecen 
tanto la Constitución Federal como la Ley de Amparo, ya que el juzgador cons
titucional cuenta con facultades y obligaciones para pronunciarse en torno a las 
transgresiones alegadas por la parte quejosa y, con base en ellas, determinar si 
ha sido víctima por violaciones a sus derechos humanos desde la función pro
tectora del juicio de amparo; mientras que la Ley General de Víctimas reconoce 
a la sentencia judicial federal de amparo un valor relevante para sostener que la 
persona tiene la calidad a que refiere el artícu lo 110, fracción III, y a ser tratada, 
de ser el caso, como tal en lo conducente.

49. Esto es, la sentencia estimativa de amparo tiene una doble función: por 
un lado, determina que la persona quejosa es víctima por la violación a sus 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas en la Constitución y 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, la cual 
tendrá un efecto protector y reparador específico a nivel constitucional y, por 
otra, el reconocimien to necesario para proceder en los términos y para los efec
tos que señale la Ley General de Víctimas, ya que en la resolución se expone y 
demuestra el daño o menoscabo sufrido, pero sin prejuzgar los efectos que 
darán las autoridades administrativas correspondientes ni las reparaciones a 
que habrá lugar, si la quejosa opta por acudir a las instancias que prevé dicha 
ley.

VII. DECISIÓN

50. Por lo expuesto, debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, en 
términos de los artícu los 216, párrafo segundo, 217 y 225 de la Ley de Amparo, 
la sustentada por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, bajo rubro y texto siguientes:

VÍCTIMAS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA SENTENCIA 
ESTIMATIVA DE AMPARO ES APTA PARA RECONOCER ESA CALIDAD A LA 
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PARTE QUEJOSA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE AMPARO Y LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS, PARA LOS EFECTOS ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos al analizar si el Juez de amparo está facultado para reconocer 
la calidad de víctima a la parte quejosa en el juicio de amparo; ya que mientras 
uno fundó su decisión en la falta de disposición expresa en este sentido en la 
Ley de Amparo, el otro sostuvo que ello es viable de conformidad con la Ley 
General de Víctimas.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que la sentencia estimativa de amparo tiene una doble fun
ción, ya que, por un lado, determina que la persona quejosa es víctima por la 
violación a sus derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas en 
la Constitución General y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, la cual tendrá un efecto protector y reparador específico a 
nivel constitucional y, por otro, concede el reconocimien to necesario para pro
ceder en los términos y para los efectos que señale la Ley General de Víctimas, ya 
que en la resolución se expone y demuestra el daño o menoscabo sufrido.

Justificación: Si bien la Ley de Amparo no establece una definición expresa 
de la palabra víctima por violaciones a derechos humanos, lo cierto es que el 
concepto se infiere de lo que señalan, principalmente, sus artícu los 1o., 73, 74 
y 77, ya que el objetivo del juicio de amparo consiste en detectar y, en su caso, 
restituir a la persona que alega haber sufrido violaciones a sus derechos huma
nos reconocidos en la Constitución General y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte, siempre y cuando hubiere procedido la 
protección constitucional. En complemento a lo anterior, de los artícu los 1, 4 y 6 
de Ley General de Víctimas se desprende, en términos generales, que la "vícti
ma" será aquella persona que acredita un daño o menoscabo (económico, físico, 
mental, emocional) o, en general, cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 
bienes jurídicos o derechos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, con independencia de 
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si la persona se encuentra en un proceso judicial o administrativo, ya sea por 
haber sido sujeto pasivo en un delito o por haber sido violados sus derechos 
humanos por alguna autoridad. Además, el artícu lo 110, fracción III, de la Ley 
General de Víctimas establece que el reconocimien to de la calidad de víctima 
para efectos de la ley relativa, se lleva a cabo, entre otros, a través de la deter
minación del Juez de amparo que tenga los elementos para acreditarlo, de lo 
que se obtiene que la Ley General de Víctimas advierte la competencia con que 
cuentan los juzgadores de amparo para reconocer, a través de sus determi
naciones la calidad de víctima a la parte quejosa, exclusivamente cuando cuente 
con los elementos para acreditar esta circunstancia. De esta manera, la calidad 
de víctima no la adquiere la parte quejosa porque lo indique la Ley General de 
Víctimas, sino en virtud de lo que establecen tanto la Constitución General como 
la Ley de Amparo, ya que el juzgador constitucional cuenta con facultades y 
obligaciones para pronunciarse en torno a las transgresiones alegadas por la 
parte quejosa y, con base en ellas, determinar si ha sido víctima por violaciones 
a sus derechos humanos desde la función protectora del juicio de amparo; mien
tras que, a través de la Ley General de Víctimas, se reconoce a la sentencia 
judicial federal de amparo un valor relevante para sostener que la persona es 
víctima y a ser tratada, de ser el caso, como tal para los efectos correspondien
tes. Así, la sentencia estimativa de amparo tiene una doble función ya que por 
un lado, determina que la persona quejosa es víctima por la violación a sus 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas en la Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, la cual 
tendrá un efecto protector y reparador específico a nivel constitucional y, por 
otro, concede el reconocimien to necesario para proceder en los términos y para 
los efectos que señale la Ley General de Víctimas, ya que en la resolución se 
expone y demuestra el daño o menoscabo sufrido, pero sin prejuzgar los efectos 
que darán las autoridades administrativas correspondientes ni las reparaciones 
a que habrá lugar, si la quejosa opta por acudir a las instancias que prevé dicha 
ley.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe contradicción entre los criterios sustentados por el No
veno Tribunal Colegiado en Materia Civil y Décimo Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, ambos del Primer Circuito.
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SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de conformidad con la tesis redactada en el último apartado del presente fallo.

TERCERO.—De se publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en términos del artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los Tribunales Co
legiados contendientes y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por mayoría de 4 votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá 
quien está con el sentido, pero se aparta de algunas consideraciones y se re
servó su derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente) y la Ministra presidenta Ana Margarita 
Ríos Farjat quien se reservó su derecho a formular voto aclaratorio, en contra del 
emitido por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández por la inexistencia, quien 
se reserva su derecho a formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 113 y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 110 y 113 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, en el 
Acuerdo General 11/2017 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicado el dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete en el 
Diario Oficial de la Federación, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas P. LXVII/2010 y 1a. CXCIV/2012 (10a.) citadas en esta 
sentencia, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 28 y Décima 
Época, Libro XII, septiembre de 2012, Tomo 1, página 522, con números de 
registro digital: 163164 y 2001744, respectivamente.

Esta sentencia se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
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Voto aclaratorio que formula la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la contradic
ción de tesis 440/2018.

En sesión celebrada el dos de febrero de dos mil veintidós, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de cuatro votos,1 
que sí existe la contradicción de tesis denunciada y determinó que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio consistente en que sí es 
posible reconocer la calidad de víctima de violaciones a los derechos huma
nos a la parte quejosa en un juicio de amparo, de conformidad con lo estable
cido en la Ley de Amparo y en la Ley General de Víctimas.

Razones del voto aclaratorio

Con anterioridad a la consulta aprobada por la mayoría de esta Primera Sala, en 
sesión de once de marzo de dos mil veinte se presentó una propuesta desde 
la perspectiva de un tratamien to diferenciado porque uno de los tribunales 
contendientes analizó la responsabilidad patrimonial de la autoridad respon
sable por el retraso en la administración de justicia; mientras el otro estudió el 
pago de las costas procesales y gastos de asesoría legal que prevé la Ley 
General de Víctimas con motivo de una violación al principio de congruencia 
en el dictado de las sentencias.

Se sostenía que dicha diferencia era determinante para considerar que no se ac
tualizaba una contradicción de criterios que no era sencillo de resolver, no 
sólo porque se trataba de distintas materias, sino por el tratamien to de
sarrollado en cada una de las sentencias examinadas.

Durante la sesión, la mayoría esta Primera Sala expresó diversas dudas sobre los 
puntos de contradicción, pues se trata de un asunto complejo en donde la 
naturaleza de los reclamos analizados por los Tribunales Colegiados era di
versa, y llegaban a distintas conclusiones respecto del reconocimien to de la 
calidad de víctima de violaciones a derechos humanos a la parte quejosa en 
el juicio de amparo.2 Al final, el asunto fue returnado al Ministro Gutiérrez Ortiz 

1 Además de la suscrita, votaron a favor los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (ponente). En contra la Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández.
2 En esa ocasión los Ministros González Alcántara Carrancá, Pardo Rebolledo y Gutiérrez Ortiz Mena 
votaron en contra de la propuesta. La Ministra Piña Hernández (ponente) y la suscrita votamos a 
favor.
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Mena para la elaboración de una nueva propuesta, que fue la finalmente 
aprobada.

El nuevo proyecto de solución clarificó la existencia de la contradicción de tesis, 
por lo que llegué a la convicción de que efectivamente los Tribunales Cole
giados disintieron sobre si el Juez de amparo está facultado para reconocer 
la calidad de víctima a la parte quejosa en el juicio de amparo, y compartí la 
decisión de establecer que a través del juicio de amparo es posible reconocer 
la calidad de víctimas a las personas quejosas, de conformidad con el con
tenido de la ley especial.

Preciso, por tanto, que mi voto en el presente asunto no pugna con las preocupa
ciones externadas en un principio, pues desde la primera propuesta conside
ré que el tema sobre la existencia de la contradicción era complejo. Toda vez 
que quedaron aclaradas las inquietudes, decidí acompañar al proyecto acla
rando las razones del por qué.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
en relación con la contradicción de tesis 440/2018.

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayo
ría de cuatro votos la contradicción de tesis citada al rubro,1 en sesión virtual 
de dos de febrero de dos mil veintidós, en el sentido de declarar existente la 
contradicción de tesis y fijó el criterio que debe prevalecer.

I. Razones del criterio prevaleciente.

2. La sentencia declaró existente la contradicción de tesis. Por ello, el tema de 
contradicción fue: "Determinar si con la concesión de amparo a la parte que
josa, el juzgador de amparo reconoce el carácter de víctima por violaciones 
a sus derechos humanos."

1 Resuelto por mayoría de cuatro votos de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá quien está con el sentido, pero se aparta de algunas consideraciones y se reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(ponente) y la Ministra presidenta Ana Margarita Ríos Farjat quien se reservó su derecho a formular 
voto aclaratorio, en contra del emitido por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández por la inexistencia, 
quien se reservó su derecho a formular voto particular.
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3. En la resolución se hace referencia a la reforma constitucional de derechos hu
manos de diez de junio de dos mil once, en la que se impuso la obligación a 
todas las autoridades del país de proteger y garantizar todos los derechos 
humanos contenidos en la Constitución Federal y en los tratados internacio
nales que los regulan. Asimismo, destaca que el Poder Judicial de la Federa
ción tiene la obligación de velar y garantizar la reparación de derechos 
humanos que se adviertan violados durante la tramitación del juicio de ampa
ro, esto de conformidad al título tercero, capítulo IV, de la Constitución.

4. Respecto a la concepción del término "víctima" se dijo que expresamente la Ley 
de Amparo no lo contempla, sin embargo, esta conceptualización deriva de 
sus propias disposiciones, especialmente del análisis sistemático de los 
artícu los 1o., 73, 74 y 77; asimismo, establece que, es válido que dicha nor
mativa se apoye de otras legislaciones para hacer operativo el funcionamien to 
del medio de constitucionalidad. Una de ellas es la Ley General de Víctimas, 
que al definir lo que se entiende por "víctima" comprende a aquellas perso
nas que hayan sufrido directa o indirectamente un delito y a las que se les 
hubiere transgredido un derecho humano.

5. Así se destaca que el artícu lo 110, fracción III, de la Ley General de Víctimas, 
establece que el reconocimien to de la calidad de víctima para efectos de la 
ley relativa se lleva a cabo, entre otros, a través de la determinación del Juez 
de amparo que tenga los elementos para acreditarlo, de lo que se obtiene que 
la Ley General de Víctimas advierte la competencia con que cuentan los juz
gadores de amparo para reconocer, a través de sus determinaciones la cali
dad de víctima a la parte quejosa, exclusivamente cuando cuente con los 
elementos para acreditar esta circunstancia.

6. Entonces, dicha norma se enfoca en las atribuciones constitucionales y legales 
del juzgador federal que provienen de la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la ley reglamentaria de los artícu los 103 y 
107, para lograr que la "víctima" sea reconocida a través de la protección 
constitucional, lo que realiza en ejercicio de su arbitrio jurisdiccional para la 
protección de los derechos humanos violados y sus garantías de protección 
y que se imprimirá en el producto final de su labor interpretativa: la 
sentencia.

7. Para tales efectos, debe reiterarse que el juzgador concederá el amparo a partir 
de los hechos con los que se acredite que fue afectada en el goce y ejercicio de 
sus derechos humanos por parte de quien hubiere realizado el acto de auto
ridad en términos del artícu lo 5o. de la Ley de Amparo, lo cual permitirá a la 
persona justiciable, además de la reparación a través de la resolución cons
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titucional, acudir a los medios que estime conducentes para efectos de la Ley 
General de Víctimas, específicamente para los intereses que correspondan 
para que la persona ingrese al Registro Nacional de Víctimas, que incluye al 
federal y a los de las entidades federativas, en términos del artícu lo 6, fracción 
XVI, y el título sexto, capítulo V, de este ordenamien to, el cual valorará la infor
mación presentada y, de proceder, permitirá a la víctima el acceso a los re
cursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de conformidad 
con lo previsto en la ley de la materia (artícu los 130 a 157 Quinquies).

8. Por lo anterior, la sentencia concluyó que cuando en el juicio de amparo, un 
quejoso acredita que se le violó un derecho humano; el Juez de Distrito puede 
reconocerle la calidad de víctima de conformidad con la Ley General de Víc
timas, independientemente del derecho transgredido y de la materia del asun
to (civil, administrativo, laboral, etcétera).

II. Razones de la concurrencia

9. Comparto la existencia de la contradicción de tesis y coincido en que a través 
del juicio de amparo se puede reconocer la calidad de víctima a aquel que
joso que acredite la violación de un derecho humano.

10. Sin embargo, formulo este voto concurrente, porque considero que la senten
cia debió precisar que en el juicio de amparo sólo se puede "reconocer" la 
calidad de víctima de violación de derechos humanos por una autoridad, pero 
que no es posible a pesar de contar con elementos para ello, los efectos y 
consecuencias de la reparación, entre ellos los montos de reparación, pues 
ello es competencia de diversas autoridades administrativas, ante quien debe 
acudir la víctima a deducir sus derechos.

11. En ese sentido, considero que si el Juez federal advierte una violación a un 
derecho humano deberá de reconocerle la calidad de víctima al quejoso y 
corresponderá a la autoridad administrativa correspondiente, en un plano de 
legalidad, determinar las consecuencias de la violación, mismas que podrán 
ser revisadas constitucionalmente en un amparo posterior.

12. Por otro lado, me aparto de las consideraciones en las que se habla de víctima 
derivada de la comisión de un delito, pues respetuosamente considero que 
dicho tema no fue abordado por los tribunales contendientes y, por tanto, no 
es materia de la contradicción.
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13. En ese sentido, si bien comparto el sentido de la ejecutoria considero necesario 
destacar las precisiones que he narrado en el presente voto concurrente.

Este voto se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

VÍCTIMAS POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA SENTEN
CIA ESTIMATIVA DE AMPARO ES APTA PARA RECONOCER ESA CALI
DAD A LA PARTE QUEJOSA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
AMPARO Y LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, PARA LOS EFECTOS AD
MINISTRATIVOS CONDUCENTES. 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sostuvieron 
criterios distintos al analizar si el Juez de amparo está facultado para reco
nocer la calidad de víctima a la parte quejosa en el juicio de amparo; ya 
que mientras uno fundó su decisión en la falta de disposición expresa en 
este sentido en la Ley de Amparo, el otro sostuvo que ello es viable de 
conformidad con la Ley General de Víctimas.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que la sentencia estimativa de amparo tiene una doble función, ya 
que, por un lado, determina que la persona quejosa es víctima por la viola
ción a sus derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas en la 
Constitución General y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte, la cual tendrá un efecto protector y reparador específico 
a nivel constitucional y, por otro, concede el reconocimien to necesario para 
proceder en los términos y para los efectos que señale la Ley General de 
Víctimas, ya que en la resolución se expone y demuestra el daño o menos
cabo sufrido.

Justificación: Si bien la Ley de Amparo no establece una definición expresa 
de la palabra víctima por violaciones a derechos humanos, lo cierto es que 
el concepto se infiere de lo que señalan, principalmente, sus artícu los 1o., 
73, 74 y 77, ya que el objetivo del juicio de amparo consiste en detectar y, 
en su caso, restituir a la persona que alega haber sufrido violaciones a sus 
derechos humanos reconocidos en la Constitución General y en los trata
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dos internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, siempre y 
cuando hubiere procedido la protección constitucional. En complemento a 
lo anterior, de los artícu los 1, 4 y 6 de Ley General de Víctimas se despren
de, en términos generales, que la "víctima" será aquella persona que acre
dita un daño o menoscabo (económico, físico, mental, emocional) o, en 
general, cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o de
rechos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte, con independencia de si la persona 
se encuentra en un proceso judicial o administrativo, ya sea por haber sido 
sujeto pasivo en un delito o por haber sido violados sus derechos humanos 
por alguna autoridad. Además, el artícu lo 110, fracción III, de la Ley Gene
ral de Víctimas establece que el reconocimien to de la calidad de víctima 
para efectos de la ley relativa, se lleva a cabo, entre otros, a través de la 
determinación del Juez de amparo que tenga los elementos para acredi
tarlo, de lo que se obtiene que la Ley General de Víctimas advierte la com
petencia con que cuentan los juzgadores de amparo para reconocer, a 
través de sus determinaciones la calidad de víctima a la parte quejosa, 
exclusivamente cuando cuente con los elementos para acreditar esta cir
cunstancia. De esta manera, la calidad de víctima no la adquiere la parte 
quejosa porque lo indique la Ley General de Víctimas, sino en virtud de lo que 
establecen tanto la Constitución General como la Ley de Amparo, ya que el 
juzgador constitucional cuenta con facultades y obligaciones para pronun
ciarse en torno a las transgresiones alegadas por la parte quejosa y, con 
base en ellas, determinar si ha sido víctima por violaciones a sus derechos 
humanos desde la función protectora del juicio de amparo; mientras que, 
a través de la Ley General de Víctimas, se reconoce a la sentencia judicial 
federal de amparo un valor relevante para sostener que la persona es víc
tima y a ser tratada, de ser el caso, como tal para los efectos correspon
dientes. Así, la sentencia estimativa de amparo tiene una doble función ya 
que por un lado, determina que la persona quejosa es víctima por la viola
ción a sus derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte, la cual tendrá un efecto protector y reparador específico a nivel 
constitucional y, por otro, concede el reconocimien to necesario para pro
ceder en los términos y para los efectos que señale la Ley General de 
Víctimas, ya que en la resolución se expone y demuestra el daño o menos
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cabo sufrido, pero sin prejuzgar los efectos que darán las autoridades ad
ministrativas correspondientes ni las reparaciones a que habrá lugar, si la 
quejosa opta por acudir a las instancias que prevé dicha ley.

1a./J. 17/2022 (11a.)

Contradicción de tesis 440/2018. Entre las sustentadas por el Noveno Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Décimo Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 2 de febrero de 2022. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 
quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio. Disidente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular 
relacionado con la inexistencia de la contradicción de tesis. Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 257/2016, en el que estimó que de conformidad 
con la naturaleza y el objeto del juicio de amparo no es posible reconocer la 
calidad de víctima al gobernado conforme a las disposiciones de la Ley Ge
neral de Víctimas; y,

El sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 323/2014, el cual dio origen 
a la tesis aislada I.18o.A.4 K (10a.), de título y subtítulo: "VÍCTIMA. ALCANCE 
DEL CONCEPTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 13, diciembre de 2014, Tomo I, página 857, con número 
de registro digital: 2008181.

Tesis de jurisprudencia 17/2022 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada de veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2022, para los efectos pre
vistos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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